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“En la vida no hay mas que dos alternativas, 
o bien aceptar las cosas como son

o bien tener la responsabilidad de hacerlas cambiar”

Fred Fisher

A las mujeres y hombres de todos los colectivos
profesionales que trabajando por la igualdad

y contra la violencia de género, intervienen en el proceso
de información, atención y protección a las víctimas

agradeciéndoles su responsabilidad y compromiso
para hacer posible ese cambio.
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PRESENTACIÓN

Los poderes públicos no pueden ser ajenos a la violencia de género, que constituye 
uno de los ataques más flagrantes a derechos fundamentales como la libertad, la igualdad, 
la vida, la seguridad y la no discriminación proclamados en nuestra Constitución, con la 
obligación de adoptar cuantas medidas sean necesarias para hacerlos reales y efectivos, y 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud.

Para alcanzar este objetivo, en nuestro derecho se han producido en los últimos años 
importantes avances legislativos en materia de lucha contra la violencia hacia las mujeres, 
como la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas concretas en materia de 
seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración social de los extranjeros, la Ley 
Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/95, de 23 
de noviembre, del Código Penal, o la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la orden de 
protección de las víctimas de violencia doméstica, hasta aprobar la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género.

Con esta Ley, se persigue “actuar contra la violencia que, como manifestación de la 
discriminación, la situación de desigualdad y la relaciones de poder de los hombres sobre 
las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o 
de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad”, 
desde todos los ámbitos posibles –judicial, sanitario, educativo, social, etc.-, y se atien-
den las recomendaciones de los organismos internacionales y europeos, plasmadas en los 
numerosos instrumentos jurídicos aprobados para erradicarla, como la Convención para 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), adoptada 
en 1979; la Declaración para la eliminación de la violencia contra la mujer, de 1993; o la 
IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing, con su Plataforma de Acción de 1995 
y sus revisiones periódicas. 

Por su parte, nuestra Comunidad Autónoma, en el marco de sus competencias, ha 
constituido siempre un referente en las políticas para promover la igualdad entre mujeres 
y hombres y en las acciones encaminadas a eliminar la violencia de género, situadas en 
primera línea de las acciones del Gobierno Andaluz que, a tal fin, desde la creación en 1988 
del Instituto Andaluz de la Mujer, ha aprobado y desarrollado, dos Planes para la Igualdad 
de las Mujeres, otros dos contra la Violencia hacia las Mujeres, y más recientemente el 
Procedimiento de Coordinación Institucional para prevenir la violencia de género y atender 
a las víctimas en Andalucía, firmado el 24 de noviembre de 2005 creando, incluso, una 
Dirección General en la materia.

En este contexto, la aprobación por unanimidad del Parlamento de Andalucía durante 
la pasada legislatura, de la Ley para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, 
y la Ley de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género, 
constituyen un nuevo impulso para el desarrollo específico en nuestra Comunidad de las 
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estrategias contra la violencia de género, desde un enfoque multidisciplinar y coordinado 
entre los distintos ámbitos de actuación. Sus disposiciones y medidas, vienen a potenciar 
servicios y programas ya existentes, y pone en marcha nuevas actuaciones que implican a 
los poderes públicos, a los colectivos profesionales y a la ciudadanía en un compromiso 
para avanzar en su erradicación.

Con estos antecedentes, es motivo de satisfacción para la Consejería, presentar la “Legis-
lación contra la Violencia de Género”, una iniciativa con la que hemos pretendido recopilar 
y sistematizar la normativa internacional, europea, estatal y autonómica más significativa 
para combatir la violencia de género, con una cuidada y minuciosa selección de los textos 
legales que la regulan y de los reglamentarios que la desarrollan, distribuidos según los 
diferentes ámbitos del derecho. El laborioso y exhaustivo trabajo desarrollado por su autor, 
será sin duda alguna de una utilidad incalculable para todos los colectivos profesionales 
que bien desde la Administración de Justicia u otros ámbitos, intervienen en el proceso de 
información, atención y protección a las víctimas de esta violencia, permitiéndoles conocer 
de forma fácil y clara, su actual regulación normativa según los campos del ordenamiento 
jurídico en los que se organiza y sistematiza la obra –constitucional, penal, procesal, función 
pública, laboral o asistencial-, entre otros.

Del mismo modo, valoramos de manera muy positiva que se haya acompañado a los 
principales textos normativos incluidos en la presente edición, de una importante relación de 
notas a pie de página, con numerosas concordancias entre ellas, que ayudará a los lectores 
que vayan a consultarla a una mejor comprensión de su contenido. Objetivo al que sin duda 
alguna, también contribuirá su completo índice analítico.

Estoy convencida, que la presente legislación será una herramienta de trabajo de máxi-
ma utilidad, a la hora de aplicar el ordenamiento jurídico vigente para hacer efectiva la 
igualdad de hombres y mujeres, y combatir la violencia de género, contribuyendo a cons-
truir una sociedad más justa e igualitaria. Para conseguirlo, las leyes sólo son el punto de 
partida, una parte del proceso al que es necesario sumar la acción y compromiso de todos 
los ámbitos implicados.

En Sevilla, a 15 de julio de 2008.

Evangelina Naranjo Márquez
Consejera de Justicia y Administración Pública  
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Si cada asesinato empequeñece la Humanidad, cada acto violento de género la envilece. 
Es un imperativo democrático suprimir de raíz y lo antes posible este fenómeno criminal 
de carácter internacional.

En España, la violencia machista ha dejado sin vida a 425 mujeres en los últimos siete 
años,  asesinadas en el ámbito de la pareja o ex pareja. Se ignoran las cifras en los años 
precedentes porque no se contabilizaban por los organismos públicos como categoría 
aparte. Además de este cruento reguero de sangre, que vulnera el derecho fundamental a 
la vida, este tipo de violencia ocasiona la vulneración de otros derechos fundamentales 
básicos: el derecho a la libertad, el derecho a la integridad física, el derecho a la dignidad 
y el derecho a la igualdad en la pareja. Resulta lacerante que sea precisamente en el ámbito 
de las relaciones sentimentales, es decir, las  que se inician por afecto, el que se convierta 
para muchas mujeres en un auténtico infierno de dolor. Treinta años de democracia no han 
sido suficientes para terminar con una de las manifestaciones más brutales de la secular 
desigualdad entre hombres y mujeres. Y ello es así porque estamos ante un problema 
universal cuyas causas son estructurales. Es en el marco de la cultura patriarcal a lo largo 
de la historia –basada en la supuesta superioridad del hombre sobre la mujer- donde se ha 
desarrollado la violencia masculina, al ser ésta el instrumento más expeditivo para controlar  
relaciones abusivas de poder. 

Con este panorama, agradezco al Instituto Andaluz de Administración Pública de la Junta 
de Andalucía que me haya brindado la oportunidad de prologar esta Obra. Acepté inmedia-
tamente la invitación que me fue cursada por cuatro razones. La primera porque valoro el 
enorme esfuerzo empeñado por el equipo de profesionales del Servicio de Documentación 
y Publicaciones, y en especial del Letrado Manuel José García Rodríguez en la realización 
de este valioso trabajo. Recopilar y sistematizar la extensa normativa internacional, estatal 
y autonómica sobre la violencia de género, incluyendo tanto los textos básicos como la 
normativa de desarrollo tiene una utilidad incuestionable, máxime al haberse incluido la 
de todos los ámbitos del derecho, es decir, la legislación penal, procesal, civil, laboral, 
administrativa y comunitaria. Su resultado final constituye un buen instrumento para los 
operadores jurídicos (jueces, fiscales, abogados, funcionarios, policías judiciales, profesores 
de universidad, trabajadores sociales…), y, para todas aquellas personas que desde diferentes 
ámbitos trabajan, investigan y estudian las causas y efectos de este fenómeno criminal. La 
selección de los textos legales y reglamentarios es profusa y completa dado que también 
incluye la normativa autonómica y estatal en materia de igualdad. 

Desde hace tiempo valoro el esfuerzo realizado por el Gobierno de la Junta de Andalucía 
para atajar esta lacra social. Por eso he aceptado siempre  participar en todos aquellos actos 
públicos, conferencias y jornadas de formación que me han sido solicitadas desde distintos 
ámbitos de esta Comunidad Autónoma. Por otra parte, colaboré en su día con el Parlamento 
Andaluz, al comparecer el día 25 de enero del 2005 ante la Comisión de Igualdad y Bienestar 
Social, junto con otros muchos expertos, para opinar sobre el Anteproyecto de ley Autonó-
mica de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género. 
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Por último, me animó también escribir estas líneas los lazos afectivos que me unen con 
Andalucía. En torno a mis veinte años, me quedé prendada de sus gentes y de sus tierras, 
desde que la visité por primera vez. Por eso he vuelto después con frecuencia. Mantener 
mis vínculos afectivos con Andalucía, ahora a través de los lectores de esta Obra, es otra 
forma de conservar una relación siempre viva. 

Como jurista considero una buena opción haber seleccionado la normativa internacio-
nal que se contiene en el Libro. La universalidad de la violencia de género es el elemento 
central que explica la atención preferente que ha venido recibiendo en distintos organismos 
internacionales, fundamentalmente en Naciones Unidas. Sin las Convenciones aprobadas 
por su Asamblea General, sería difícil entender la evolución legislativa que se ha desple-
gado en nuestro país. De entre ellas, dos adquieren una especial relevancia. En primer 
lugar, la Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las 
mujeres (CEDAW) aprobada por la Asamblea General en su Resolución A/34/180, el 18 de 
diciembre de 1979 y ratificada por España en 1984, porque constituye el gran instrumento 
universal específicamente referido a los derechos de las mujeres. Parte del reconocimiento 
de dar una respuesta legal decidida a la discriminación no por razón de sexo, porque no 
es un fenómeno bilateral y simétrico, sino a la discriminación contra las mujeres, que son 
las que han sido históricamente marginadas por tal condición. Un paso significativo en 
esta Conferencia fue la de entender que no son las mujeres las únicas destinatarias de sus 
líneas de actuación, sino la sociedad en su conjunto. Por eso el tratamiento de las políticas 
de igualdad no puede ser sectorial, sino que tiene que ser transversal, integrado en el con-
junto de las demás políticas. Así nació el principio de mainstreaming o transversalidad 
de género, entendiendo que la igualdad entre los géneros solo puede lograrse cuando este 
objetivo se extienda a todos los niveles sociales, a todos los sectores de la política y a todos 
los procesos de toma de decisiones. 

En segundo lugar, de todas las Conferencias Mundiales sobre la Mujer convocadas por 
Naciones Unidas desde 1975, la más relevante ha sido la IV Conferencia Internacional 
sobre la Mujer en el Mundo celebrada en Beijing en 1995. Si en la Conferencia de Nairobi 
de 1985 se apuntaba ya la importancia de la presencia y decisiones de las mujeres en todas 
las instancias, en Beijing se logró un cambio fundamental. En la Declaración aprobada, los 
Gobiernos se comprometían a incluir de manera efectiva una dimensión de género en todas 
sus instituciones así como en sus políticas legislativas. Es además en esta Conferencia donde 
se acuñó el término violencia de género, para mostrar que las desigualdades entre hombres y 
mujeres se han construido históricamente como consecuencia de causas histórico-culturales 
y no por las diferencias biológicas. Así como el término sexo se refiere a estas últimas, el 
término género conecta con el principio de igualdad y expresa que las discriminaciones han 
sido creadas en el transcurso de la historia, por razones socio-culturales y, en consecuencia, 
pueden ser transformadas. 

En nuestro país, se ha producido en los doce últimos años una evolución legislativa cen-
trada en la violencia doméstica. A partir de la  Ley 10/95 que configuró en torno al artículo 
153 del Código Penal  el delito de violencia familiar, se han venido produciendo sucesivas 
reformas legislativas.  Pero no es hasta la legislatura iniciada después de las elecciones 
generales de 14 de marzo de 2004, cuando se logra aprobar en el Parlamento Español, a 
iniciativa del Gobierno socialista,  la primera Ley dirigida específicamente a impulsar Me-
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didas de Protección Integral contra la violencia de género. Aprobada por unanimidad  la LO 
1/2004, de 28 de diciembre de 2004,  su vocación integral es el aspecto más novedoso, al 
concentrar todas aquellas soluciones que deben desplegarse desde distintos ámbitos de la 
sociedad: educativas, preventivas, sanitarias, contra la publicidad ilícita por discriminatoria 
o vejatoria, además de las medidas sociales, asistenciales, de recuperación psicológica para 
las víctimas, de tutela penal y judicial, y de reinserción social de los condenados. En el mes 
de Julio, el Consejo de Ministros  ha aprobado el informe que contiene la evaluación de los 
efectos de la aplicación de la ley en los tres primeros años; informe que ha sido realizado  
en colaboración con las Comunidades Autónomas, y que ha sido remitido al Congreso de 
los Diputados. En él se contiene un análisis de los logros obtenidos y la adopción de nuevas 
medidas destinadas a mantener una acción continuada de los Poderes Públicos a sensibilizar, 
prevenir, proteger y perseguir los actos violentos.

También desde el Observatorio vinculado al Consejo General del Poder Judicial se ha 
realizado una primera evaluación de la puesta en marcha  de los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer. Gracias a la especialización de Jueces, Fiscales, Policías, Abogados y 
funcionarios,  se está otorgando una respuesta judicial hacia las víctimas de la violencia 
de género más eficaz, de mayor calidad y prioritaria. Se ha terminado con la dispersión 
judicial y con la descoordinación de la jurisdicción civil y penal. Asimismo se ha logrado 
una buena coordinación desde estos Juzgados con el resto de Administraciones Públicas. 
Las estadísticas judiciales demuestran que desde el 29-6-2005 al 29-6-2008 se han dictado 
121.808 Sentencias, de los cuales 84.439 (69,32%) han sido condenatorias, se han acordado 
81.025 órdenes de protección (el 75% de las 108.097 solicitadas) y se han tramitado 39.383 
procedimientos civiles. Pero nos falta todavía mejorar en muchos aspectos. Se ha de dar 
un impulso al tratamiento y rehabilitación de los agresores, ingresen o no en prisión, para 
conseguir el fin constitucional de su reinserción social. Se han de comarcalizar los Juzgados, 
a fin de crear más Juzgados exclusivos –suprimiendo los compatibles- con competencias 
en varios partidos judiciales próximos territorialmente y equipados con todos los medios: 
presencia real del Fiscal, del Abogado de oficio, del Médico Forense, equipos psicosociales 
y unidades de valoración forense integral. Sin estas últimas es difícil que los Jueces puedan 
determinar con acierto la valoración del riesgo de cada víctima, extremo clave para decidir 
si deben otorgarse o no medidas cautelares de alejamiento.

Especial mención merece  la reciente Sentencia dictada por el Tribunal Constitucional 
59/2008, el 14 de mayo de 2008, que ha desestimado la primera cuestión de inconstitucionali-
dad interpuesta por el Juzgado de lo Penal nº 4 de Murcia,  contra el art. 153 CP que tipifica el 
delito de maltrato ocasional. Esta sentencia tiene una gran trascendencia jurídica al sentar las 
bases para rechazar el resto de las cuestiones de inconstitucionalidad interpuestas contra otros 
preceptos penales reformados en el Titulo IV de la Ley  -el más cuestionado jurídicamente 
al  distinguir por primera vez en el Código Penal las penas por violencia de género de la 
doméstica-.  Aunque la constitucionalidad de esta reforma ha sido el criterio abrumadora-
mente mayoritario defendido por los 835 órganos judiciales competentes (458 Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, 327 Juzgados de lo Penal y 50 Secciones Penales de la Audiencias 
Provinciales), más  de 120 cuestiones de inconstitucionalidad se han interpuesto en estos 
tres últimos años por un total de 18 Juzgados, que fundamentan sus dudas en la supuesta 
vulneración constitucional del principio de igualdad y culpabilidad. 
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El Pleno del TC rechaza la cuestión –con cuatro votos particulares discrepantes- tras 
recordar su asentada tesis constitucional de que no toda desigualdad de trato en la Ley 
supone una infracción del artículo 14 de la CE. Dicha infracción sólo la produce aquella 
desigualdad que introduce una diferencia que carezca de una justificación objetiva y razo-
nable, esto es, que el fin pretendido por el legislador sea constitucionalmente legítimo y que 
la medida supere un juicio de proporcionalidad evitando resultados especialmente gravosos 
o desmedidos. En el caso analizado, el Tribunal entiende que la diferenciación de la pena 
es razonable porque persigue incrementar la protección de la igualdad, integridad física 
y psíquica de las mujeres en un ámbito, el de la pareja, en el que están insuficientemente 
protegidas, y porque esta legítima finalidad se consigue con la razonable constatación de 
una mayor gravedad de las conductas diferenciadas, tomando en cuenta su significado 
social objetivo, al considerar que la violencia de género es el símbolo más brutal de la 
desigualdad existente en nuestra sociedad.  La mayor sanción no se impone por razón del 
sexo del sujeto activo, sino porque la conducta tiene un mayor desvalor al constituir una 
manifestación específicamente lesiva de violencia y de desigualdad, es decir, de abuso de 
poder, en los términos de la propia ley. 

En cuanto a la evolución legislativa en materia de igualdad, en los últimos cinco años 
se ha producido un impulso por algunos Gobiernos Autonómicos, entre ellos el de la Junta 
de Andalucía, a favor de promover leyes para lograr la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres. Asimismo y de ámbito estatal se ha aprobado por el Parlamento Español, la LO 
3/2007, de 22 de marzo. Con estas leyes se pretende que la consecución de la igualdad real 
sea un objetivo político y prioritario por parte de todos los Poderes Públicos, adecuando 
las leyes a las exigencias normativas comunitarias e integrando la perspectiva de género en 
las mismas. Ambas, la estatal y la autonómica, se han incluido también en este Libro, junto 
con las demás disposiciones normativas y reglamentarias en materia de Igualdad. 

Las leyes son buenos instrumentos para modificar las realidades sociales, aunque sus 
resultados suelen ser lentos pero irreversibles. Para ello se precisa una acción permanente 
de voluntad política en su desarrollo y  de dotación efectiva para su aplicación. En esta 
tarea estamos obligados a seguir empeñados. 

Termino reiterando mi felicitación pública  al equipo de profesionales del Servicio de 
Documentación y Publicaciones del Instituto Andaluz de Administración Pública que han 
compilado. Y, a la Consejería de Justicia y Administración Pública por su iniciativa. Estoy 
segura que los lectores juzgarán positivamente la utilidad de esta Obra. 

En Barcelona, a 30 de Agosto de 2008.

Montserrat Comas d’ Argemir Cendra
Magistrada. Vocal CGPJ y Presidenta del Observatorio contra la Violencia
Doméstica y de Género.
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§ 1. CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS 
LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER1

(Resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979,
de la Asamblea General de las Naciones Unidas)

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos hu-

manos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres;

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el principio 
de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos y que toda persona puede invocar todos los derechos y libertades pro-
clamados en esa Declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo;

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos 
tienen obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los 
derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos;

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas y de los organismos especializados para favorecer la igualdad de 
derechos entre el hombre y la mujer;

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones apro-
badas por las Naciones Unidas y los organismos especializados para favorecer la igualdad 
de derechos entre el hombre y la mujer;

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos las 
mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones;

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad 
de derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, 
en las mismas condiciones que el hombre en la vida política, social, económica y cultural 
de su país, que constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de 
la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar 
servicio a su país y a la humanidad;

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso 
mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de 
empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades;

1	 Ratificada	por	España	en	Instrumento	de	16	de	diciembre	de	1983	(BOE núm. 69, de 21 de marzo de 
1984), depositado	ante	la	Secretaría	General	de	las	Naciones	Unidas	el	5	de	enero	de	1984,	con	la	siguiente	
reserva	«La	ratificación	de	 la	Convención	por	España	no	afectará	a	 las	disposiciones	constitucionales	en	
materia	de	sucesión	a	la	Corona	española».	Y	que	entró	en	vigor	con	carácter	general	el	3	de	septiembre	de	
1981,	y	para	España	el	4	de	febrero	de	1984,	según	lo	dispuesto	en	su	artículo	27.
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Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional basa-
do en la equidad y la justicia contribuirá significativamente a la promoción de la igualdad 
entre el hombre y la mujer;

Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de discrimi-
nación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación extranjeras 
y de la injerencia en los asuntos internos de los Estados es indispensable para el disfrute 
cabal de los derechos del hombre y de la mujer;

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de 
la tensión internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con independencia 
de sus sistemas sociales y económicos, el desarme general y completo, en particular el 
desarme nuclear bajo un control internacional estricto y efectivo, la afirmación de los 
principios de la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las relaciones entre países y 
la realización del derecho de los pueblos sometidos a dominación colonial y extranjera o 
a ocupación extranjera a la libre determinación y la independencia, así como el respeto 
de la soberanía nacional y de la integridad territorial, promoverán el progreso social y el 
desarrollo y, en consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre 
y la mujer;

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en igualdad 
de condiciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un 
país, el bienestar del mundo y la causa de la paz;

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo 
de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la mater-
nidad y la función tanto del padre como de la madre en la familia y en la educación de 
los hijos, y conscientes de que el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de 
discriminación, sino que la educación de los niños exige la responsabilidad compartida 
entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto;

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario 
modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la 
familia;

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación 
de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin de 
suprimir esta discriminación en todas sus formas y manifestaciones,

Han convenido en lo siguiente:
PARTE I

Artículo 1. 
A los efectos de la presente Convención, la expresión «discriminación contra la mujer» 

denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, indepen-
dientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural y civil o en cualquier otra esfera.
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Artículo 2. 
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, con-

vienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada 
a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en su constituciones nacionales y en cualquier 
otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar 
por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio;

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones corres-
pondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igual-
dad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes 
y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 
discriminación;

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer 
y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta 
obligación;

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar 
o derogar leyes, reglamentos, usos y práctica que constituyan discriminación contra la 
mujer;

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación 
contra la mujer.
Artículo 3. 

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, 
social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, 
para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el 
ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de 
condiciones con el hombre.
Artículo 4. 

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal enca-
minadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará discri-
minación en la forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo entrañará 
como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas 
cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidades y trato.

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en 
la presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará discri-
minatoria.
Artículo 5.

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:
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a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras 
a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier 
otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 
los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres;

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la mater-
nidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y 
mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el 
interés de los hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos.
Artículo 6.

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legisla-
tivo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución 
de la mujer.

PARTE II
Artículo 7.

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimina-
ción contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a 
las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los 
organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de 
éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de 
la vida pública y política del país.
Artículo 8. Observación general sobre su aplicación.

 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, 
en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de 
representar a su gobierno en el plano internacional y de participar en la labor de las orga-
nizaciones internacionales.
Artículo 9.

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para 
adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni el matri-
monio con un extranjero ni el cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio 
cambien automáticamente la nacionalidad de la esposa, la conviertan en apátrida o la obli-
guen a adoptar la nacionalidad del cónyuge.

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con 
respecto a la nacionalidad de sus hijos.

PARTE III
Artículo 10.

 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discri-
minación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en 
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la esfera de la educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres:

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profe-
sional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de 
todas las categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse 
en la enseñanza preescolar, general, técnica, profesional y técnica superior, así como en 
todos los tipos de capacitación profesional;

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal 
docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de la misma calidad;

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y feme-
nino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la 
educación mixta y de otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en 
particular, mediante la modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de 
los métodos de enseñanza;

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para 
cursar estudios;

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, inclui-
dos los programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en particular a reducir 
lo antes posible toda diferencia de conocimientos que exista entre hombres y mujeres;

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de pro-
gramas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente;

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación 
física;

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el 
bienestar de la familia, incluida la información y el asesoramiento sobre planificación de 
la familia.
Artículo 11.

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimi-
nación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones 
de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular:

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;
b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los 

mismos criterios de selección en cuestiones de empleo;
c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabi-

lidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho 
a la formación profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación 
profesional superior y el adiestramiento periódico;

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con 
respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evalua-
ción de la calidad de trabajo;
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e) El derecho a la seguridad social, en particular en caso de jubilación, desempleo, 
enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vaca-
ciones pagadas;

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, 
incluso la salvaguardia de la función de reproducción;

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 
maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán 
medidas adecuadas para:

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de 
maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil;

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales 
comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales;

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los 
padres combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo 
y la participación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y 
desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de los niños;

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos 
que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella;

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo 
será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y 
será revisada, derogada o ampliada según corresponda.
Artículo 12. Observación general sobre su aplicación.

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimi-
nación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones 
de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive 
los que se refieren a la planificación de la familia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a 
la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior 
al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una 
nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia.
Artículo 13.

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimi-
nación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular:

a) El derecho a prestaciones familiares;
b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito fi-

nanciero;
c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los 

aspectos de la vida cultural.
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Artículo 14.
1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la 

mujer rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su 
familia, incluido su trabajo en los sectores no monetarios de la economía, y tomaran todas 
las medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente 
Convención a la mujer en las zonas rurales.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discri-
minación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en 
particular le asegurarán el derecho a:

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los ni-
veles;

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, ase-
soramiento y servicios en materia de planificación de la familia;

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;
d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, 

incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los bene-
ficios de todos los servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad 
técnica;

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a 
las oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena;

f) Participar en todas la actividades comunitarias;
g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercializa-

ción y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria 
y de reasentamiento;

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivien-
da, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las 
comunicaciones.

PARTE IV
Artículo 15.

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la Ley.
2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica 

idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En 
particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar 
bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes 
de justicia y tribunales.

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento 
privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se con-
siderará nulo.
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4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con 
respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la 
libertad para elegir su residencia y domicilio.
Artículo 16.

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discri-
minación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las rela-
ciones familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres:

a) El mismo derecho para contraer matrimonio;
b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su 

libre albedrío y su pleno consentimiento;
c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de 

su disolución;
d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su 

estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los 
hijos serán la consideración primordial;

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el 
intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios 
que les permitan ejercer estos derechos;

f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y 
adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan 
en la legislación nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la conside-
ración primordial;

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir 
apellido, profesión y ocupación;

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, 
gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como 
oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se 
adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad 
mínima para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio 
en un registro oficial.

PARTE V
Artículo 17.

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente Con-
vención, se establecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
(denominado en adelante el Comité)2 compuesto, en el momento de la entrada en vigor de 

2	 El	Comité	para	la	Eliminación	de	la	Discriminación	contra	la	Mujer,	aprobó	la	Recomendación	General	
Nº	19	(11º	período	de	sesiones,	1992),	sobre	la	violencia	contra	la	mujer:
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«ANTECEDENTES

	1.	La	violencia	contra	 la	mujer	es	una	 forma	de	discriminación	que	 impide	gravemente	que	goce	de	
derechos	y	libertades	en	pie	de	igualdad	con	el	hombre.

	2.	En	1989,	el	Comité	 recomendó	que	 los	Estados	 incluyeran	en	sus	 informes	 información	sobre	 la	
violencia	y	sobre	las	medidas	adoptadas	para	hacerle	frente	(Recomendación	General	Nº	12,	octavo	período	
de	sesiones).

	3.	En	el	décimo	período	de	sesiones,	celebrado	en	1991,	se	decidió	dedicar	parte	del	11º	período	de	
sesiones	al	debate	y	estudio	del	artículo	6	y	otros	artículos	relacionados	con	la	violencia	contra	la	mujer,	el	
hostigamiento	sexual	y	la	explotación	de	la	mujer.	El	tema	se	eligió	en	vista	de	la	celebración	en	1993	de	la	
Conferencia	Mundial	sobre	Derechos	Humanos	convocada	por	la	Asamblea	General	en	su	resolución	45/155,	
de	18	de	diciembre	de	1990.

	4.	El	Comité	llegó	a	la	conclusión	de	que	los	informes	de	los	Estados	Partes	no	siempre	reflejaban	de	manera	
apropiada	la	estrecha	relación	entre	la	discriminación	contra	la	mujer,	la	violencia	contra	ellas,	y	las	violaciones	
de	los	derechos	humanos	y	las	libertades	fundamentales.	La	aplicación	cabal	de	la	Convención	exige	que	los	
Estados	Partes	adopten	medidas	positivas	para	eliminar	todas	las	formas	de	violencia	contra	la	mujer.

	5.	El	Comité	sugirió	a	los	Estados	Partes	que	al	examinar	sus	leyes	y	políticas,	y	al	presentar	informes	
de	conformidad	con	la	Convención,	tuviesen	en	cuenta	las	siguientes	observaciones	del	Comité	con	respecto	
a	la	violencia	contra	la	mujer.

OBSERVACIONES	GENERALES

	6.	El	artículo	1	de	la	Convención	define	la	discriminación	contra	la	mujer.	Esa	definición	incluye	la	violencia	
basada	en	el	sexo,	es	decir,	la	violencia	dirigida	contra	la	mujer	porque	es	mujer	o	que	la	afecta	en	forma	des-
proporcionada.	Incluye	actos	que	inflingen	daños	o	sufrimientos	de	índole	física,	mental	o	sexual,	amenazas	
de	cometer	esos	actos,	coacción	y	otras	formas	de	privación	de	la	libertad.	La	violencia	contra	la	mujer	puede	
contravenir	disposiciones	de	la	Convención,	sin	tener	en	cuenta	si	hablan	expresamente	de	la	violencia.

	7.	La	violencia	contra	la	mujer,	que	menoscaba	o	anula	el	goce	de	sus	derechos	humanos	y	sus	libertades	
fundamentales	en	virtud	del	derecho	internacional	o	de	los	diversos	convenios	de	derechos	humanos,	consti-
tuye	discriminación,	como	la	define	el	artículo	1	de	la	Convención.	Esos	derechos	y	libertades	comprenden:

	a)	El	derecho	a	la	vida;

	b)	El	derecho	a	no	ser	sometido	a	torturas	o	a	tratos	o	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes;

	c)	El	derecho	a	la	protección	en	condiciones	de	igualdad	con	arreglo	a	normas	humanitarias	en	tiempo	
de	conflicto	armado	internacional	o	interno;

	d)	El	derecho	a	la	libertad	y	a	la	seguridad	personales;

	e)	El	derecho	a	la	igualdad	ante	la	ley;

	f)	El	derecho	a	la	igualdad	en	la	familia;

	g)	El	derecho	al	más	alto	nivel	posible	de	salud	física	y	mental;

	h)	El	derecho	a	condiciones	de	empleo	justas	y	favorables.

	8.	La	Convención	se	aplica	a	la	violencia	perpetrada	por	las	autoridades	públicas.	Esos	actos	de	violencia	
también	pueden	constituir	una	violación	de	las	obligaciones	del	Estado	en	virtud	del	derecho	internacional	
sobre	derechos	humanos	y	otros	convenios,	además	de	violar	la	Convención.

	9.	No	obstante,	cabe	subrayar	que,	de	conformidad	con	la	Convención,	la	discriminación	no	se	limita	a	los	actos	
cometidos	por	los	gobiernos	o	en	su	nombre	(véanse	los	incisos	e)	y	f)	del	artículo	2	y	el	artículo	5).	Por	ejemplo,	en	
virtud	del	inciso	e)	del	artículo	2	de	la	Convención,	los	Estados	Partes	se	comprometen	a	adoptar	todas	las	medidas	
apropiadas	para	eliminar	la	discriminación	contra	la	mujer	practicada	por	cualesquiera	personas,	organizaciones	o	
empresas.	En	virtud	del	derecho	internacional	y	de	pactos	específicos	de	derechos	humanos,	los	Estados	también	
pueden	ser	responsables	de	actos	privados	si	no	adoptan	medidas	con	la	diligencia	debida	para	impedir	la	violación	
de	los	derechos	o	para	investigar	y	castigar	los	actos	de	violencia	e	indemnizar	a	las	víctimas.

OBSERVACIONES	SOBRE	DISPOSICIONES	CONCRETAS	DE	LA	CONVENCIÓN

Artículos 2 y 3.

	10.	Los	artículos	2	y	3	establecen	una	obligación	amplia	de	eliminar	la	discriminación	en	todas	sus	formas,	
además	de	obligaciones	específicas	en	virtud	de	los	artículos	5	a	16.
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Artículos 2 f), 5 y 10 c).

	11.	Las	actitudes	 tradicionales,	según	 las	cuales	se	considera	a	 la	mujer	como	subordinada	o	se	 le	
atribuyen	 funciones	estereotipadas	perpetúan	 la	difusión	de	prácticas	que	entrañan	violencia	o	coacción,	
como	la	violencia	y	los	malos	tratos	en	la	familia,	los	matrimonios	forzosos,	el	asesinato	por	presentar	dotes	
insuficientes,	los	ataques	con	ácido	y	la	circuncisión	femenina.	Esos	prejuicios	y	prácticas	pueden	llegar	a	
justificar	la	violencia	contra	la	mujer	como	una	forma	de	protección	o	dominación.	El	efecto	de	dicha	violencia	
sobre	su	integridad	física	y	mental	es	privarla	del	goce	efectivo,	el	ejercicio	y	aun	el	conocimiento	de	sus	
derecho	humanos	y	libertades	fundamentales.	Si	bien	en	esta	observación	se	hace	hincapié	en	la	violencia	
real	o	las	amenazas	de	violencia,	sus	consecuencias	básicas	contribuyen	a	mantener	a	la	mujer	subordinada,	
a	su	escasa	participación	en	política	y	a	su	nivel	inferior	de	educación	y	capacitación	y	de	oportunidades	de	
empleo.

	12.	Estas	actitudes	también	contribuyen	a	la	difusión	de	la	pornografía	y	a	la	representación	y	otro	tipo	
de	explotación	comercial	de	la	mujer	como	objeto	sexual,	antes	que	como	persona.	Ello,	a	su	vez,	contribuye	
a	la	violencia	contra	la	mujer.

Artículo 6.

	13.	En	el	artículo	6	se	exige	a	los	Estados	que	adopten	medidas	para	suprimir	todas	las	formas	de	trata	
de	mujeres	y	explotación	de	la	prostitución	de	la	mujer.

	14.	La	pobreza	y	el	desempleo	aumentan	las	oportunidades	de	trata.	Además	de	las	formas	estableci-
das,	hay	nuevas	formas	de	explotación	sexual,	tales	como	el	turismo	sexual,	la	contratación	de	trabajadoras	
domésticas	de	países	en	desarrollo	en	los	países	desarrollados	y	el	casamiento	de	mujeres	de	los	países	en	
desarrollo	con	extranjeros.	Estas	prácticas	son	incompatibles	con	la	igualdad	de	derechos	y	con	el	respeto	a	
los	derechos	y	la	dignidad	de	las	mujeres	y	las	ponen	en	situaciones	especiales	de	riesgo	de	sufrir	violencia	
y	malos	tratos.

	15.	La	pobreza	y	el	desempleo	también	obligan	a	muchas	mujeres,	incluso	a	muchachas,	a	prostituirse.	
Las	prostitutas	son	especialmente	vulnerables	a	la	violencia	porque	su	condición,	que	puede	ser	ilícita,	tiende	
a	marginarlas.	Necesitan	la	protección	de	la	ley	contra	la	violación	y	otras	formas	de	violencia.

	16.	Las	guerras,	 los	conflictos	armados	y	 la	ocupación	de	 territorios	conducen	 frecuentemente	a	un	
aumento	de	la	prostitución,	la	trata	de	mujeres	y	actos	de	agresión	sexual	contra	la	mujer,	que	requiere	la	
adopción	de	medidas	protectoras	y	punitivas.

Artículo 11.

	17.	La	igualdad	en	el	empleo	puede	verse	seriamente	perjudicada	cuando	se	las	somete	a	violencia,	por	
su	condición	de	mujeres,	por	ejemplo,	el	hostigamiento	sexual	en	el	lugar	de	trabajo.

	18.	El	hostigamiento	sexual	incluye	conductas	de	tono	sexual	tal	como	contactos	físicos	e	insinuaciones,	
observaciones	de	tipo	sexual,	exhibición	de	pornografía	y	exigencias	sexuales,	verbales	o	de	hecho.	Este	tipo	
de	conducta	puede	ser	humillante	y	puede	constituir	un	problema	de	salud	y	de	seguridad;	es	discriminatoria	
cuando	la	mujer	tiene	motivos	suficientes	para	creer	que	su	negativa	podría	causarle	problemas	en	el	trabajo,	
en	la	contratación	o	el	ascenso	inclusive,	o	cuando	crea	un	medio	de	trabajo	hostil.

Artículo 12.

	19.	El	artículo	12	requiere	que	los	Estados	Partes	adopten	medidas	que	garanticen	la	igualdad	en	materia	
de	servicios	de	salud.	La	violencia	contra	la	mujer	pone	en	peligro	su	salud	y	su	vida.

	20.	En	algunos	Estados	existen	prácticas	perpetuadas	por	la	cultura	y	la	tradición	que	son	perjudiciales	
para	la	salud	de	las	mujeres	y	los	niños.	Incluyen	restricciones	dietéticas	para	las	mujeres	embarazadas,	la	
preferencia	por	los	hijos	varones	y	la	circuncisión	femenina	o	mutilación	genital.

Artículo 14.

	21.	Las	mujeres	de	las	zonas	rurales	corren	mayores	riesgos	de	ser	víctimas	de	violencia	a	causa	de	
la	persistencia	de	actitudes	tradicionales	relativas	a	la	subordinación	de	la	mujer	en	muchas	comunidades	
rurales.	Las	niñas	de	esas	comunidades	corren	un	riesgo	especial	de	actos	de	violencia	y	explotación	sexual	
cuando	dejan	la	comunidad	para	buscar	trabajo	en	la	ciudad.

Artículo 16 (y artículo 5).

	22.	La	esterilización	y	el	aborto	obligatorios	influyen	adversamente	en	la	salud	física	y	mental	de	la	mujer	
y	violan	su	derecho	a	decidir	el	número	y	el	espaciamiento	de	sus	hijos.
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	23.	La	violencia	en	la	familia	es	una	de	las	formas	más	insidiosas	de	violencia	contra	la	mujer.	Existe	
en	todas	las	sociedades.	En	las	relaciones	familiares,	se	somete	a	las	mujeres	de	cualquier	edad	a	violencia	
de	todo	tipo,	como	lesiones,	violación,	otras	formas	de	violencia	sexual,	violencia	mental	y	violencia	de	otra	
índole,	que	se	ven	perpetuadas	por	las	actitudes	tradicionales.	La	falta	de	independencia	económica	obliga	
a	muchas	mujeres	a	permanecer	en	situaciones	violentas.	La	negación	de	sus	responsabilidades	familiares	
por	parte	de	los	hombres	puede	representar	una	forma	de	violencia	y	coerción.	Esta	violencia	compromete	
la	salud	de	la	mujer	y	entorpece	su	capacidad	para	participar	en	la	vida	familiar	y	en	la	vida	pública	en	con-
diciones	de	igualdad.

RECOMENDACIONES	CONCRETAS

	24.	A	la	luz	de	las	observaciones	anteriores,	el	Comité	para	la	Eliminación	de	la	Discriminación	contra	
la	Mujer	recomienda	que:

	a)	Los	Estados	Partes	adopten	medidas	apropiadas	y	eficaces	para	combatir	los	actos	públicos	o	privados	
de	violencia	por	razones	de	sexo.

	b)	Los	Estados	Partes	velen	por	que	 las	 leyes	contra	 la	violencia	y	 los	malos	 tratos	en	 la	 familia,	 la	
violación,	los	ataques	sexuales	y	otro	tipo	de	violencia	contra	la	mujer	protejan	de	manera	adecuada	a	todas	
las	mujeres	y	respeten	su	integridad	y	su	dignidad.	Deben	proporcionarse	a	las	víctimas	protección	y	apoyo	
apropiados.	Es	indispensable	que	se	capacite	a	los	funcionarios	judiciales,	los	agentes	del	orden	público	y	
otros	funcionarios	públicos	para	que	apliquen	la	Convención.

	c)	Los	Estados	Partes	alienten	la	recopilación	de	estadísticas	y	la	investigación	de	la	amplitud,	las	causas	
y	los	efectos	de	la	violencia	y	de	la	eficacia	de	las	medidas	para	prevenir	y	responder	a	ella.

	d)	Se	adopten	medidas	eficaces	para	garantizar	que	los	medios	de	comunicación	respeten	a	la	mujer	y	
promuevan	el	respeto	de	la	mujer.

	e)	En	los	informes	presentados	por	los	Estados	Partes	individualicen	la	índole	y	el	alcance	de	las	actitudes,	
costumbres	y	prácticas	que	perpetúan	la	violencia	contra	la	mujer,	y	el	tipo	de	violencia	que	engendran.	Se	debe	
informar	sobre	las	medidas	que	hayan	tomado	para	superar	la	violencia	y	sobre	los	resultados	obtenidos.

	f)	Se	adopten	medidas	eficaces	para	superar	estas	actitudes	y	prácticas.	Los	Estados	deben	introducir	
programas	de	educación	y	de	información	que	ayuden	a	suprimir	prejuicios	que	obstaculizan	el	logro	de	la	
igualdad	de	la	mujer	(Recomendación	Nº	3,	1987).

	g)	Se	adopten	medidas	preventivas	y	punitivas	para	acabar	la	trata	de	mujeres	y	la	explotación	sexual.

	h)	En	sus	informes,	los	Estados	Partes	describan	la	magnitud	de	todos	estos	problemas	y	las	medidas,	
hasta	disposiciones	penales,	y	medidas	preventivas	o	de	rehabilitación,	que	se	hayan	adoptado	para	proteger	
a	las	mujeres	que	se	prostituyan	o	sean	víctimas	de	trata	y	de	otras	formas	de	explotación	sexual.	También	
deberá	darse	a	conocer	la	eficacia	de	estas	medidas.

	i)	Se	prevean	procedimientos	eficaces	de	denuncia	y	reparación,	la	indemnización	inclusive.

	j)	Los	Estados	Partes	incluyan	en	sus	informes	datos	sobre	el	hostigamiento	sexual	y	sobre	las	medidas	
adoptadas	para	proteger	a	la	mujer	del	hostigamiento	sexual	y	de	otras	formas	de	violencia	o	coacción	en	
el	lugar	de	trabajo.

	k)	Los	Estados	Partes	establezcan	o	apoyen	servicios	destinados	a	las	víctimas	de	violencia	en	el	hogar,	
violaciones,	ataques	sexuales	y	otras	formas	de	violencia	contra	la	mujer,	incluido	el	establecimiento	de	refu-
gios,	el	empleo	de	trabajadores	sanitarios	especialmente	capacitados,	rehabilitación	y	asesoramiento.

	l)	Los	Estados	Partes	adopten	medidas	para	poner	fin	a	esas	prácticas	y	tengan	en	cuenta	las	recomen-
daciones	del	Comité	sobre	la	circuncisión	femenina	(Recomendación	Nº	14)	al	presentar	información	sobre	
cuestiones	relativas	a	la	salud.

	m)	Los	Estados	Partes	aseguren	que	se	 tomen	medidas	para	 impedir	 la	coacción	con	 respecto	a	 la	
fecundidad	y	la	reproducción,	y	para	que	las	mujeres	no	se	vean	obligadas	a	buscar	procedimientos	médicos	
riesgosos,	como	abortos	ilegales,	por	falta	de	servicios	apropiados	en	materia	de	control	de	la	natalidad.

	n)	Los	Estados	Partes	den	a	conocer	en	sus	informes	la	amplitud	de	estos	problemas	e	indiquen	las	
medidas	que	hayan	adoptado	y	sus	resultados.

	o)	Los	Estados	Partes	garanticen	que	en	las	zonas	rurales	los	servicios	para	víctimas	de	la	violencia	
sean	asequibles	a	las	mujeres	y	que,	de	ser	necesario,	se	presten	servicios	especiales	a	las	comunidades	
aisladas.
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	p)	Las	medidas	destinadas	a	proteger	de	la	violencia	incluyan	las	oportunidades	de	capacitación	y	empleo	
y	la	supervisión	de	las	condiciones	de	trabajo	de	las	empleadas	domésticas.

	q)	Los	Estados	Partes	informen	acerca	de	los	riesgos	para	las	mujeres	de	las	zonas	rurales,	la	amplitud	
y	la	índole	de	la	violencia	y	los	malos	tratos	a	que	se	las	somete	y	su	necesidad	de	apoyo	y	otros	servicios	y	
la	posibilidad	de	conseguirlos,	y	acerca	de	la	eficacia	de	las	medidas	para	superar	la	violencia.

	r)	Entre	 las	medidas	necesarias	para	resolver	el	problema	de	la	violencia	en	 la	familia	figuran	las	si-
guientes:

i)	 Sanciones	penales	en	los	casos	necesarios	y	recursos	civiles	en	caso	de	violencia	en	el	hogar;

ii)	 Legislación	que	elimine	la	defensa	del	honor	como	justificativo	para	atacar	a	las	mujeres	de	la	familia	
o	darles	muerte;

iii)	 Servicios,	entre	ellos,	refugios,	asesoramiento	y	programas	de	rehabilitación,	para	garantizar	que	las	
víctimas	de	violencia	en	la	familia	estén	sanas	y	salvas;

iv)	 Programas	de	rehabilitación	para	los	culpables	de	violencia	en	el	hogar;

v)	 Servicios	de	apoyo	para	las	familias	en	las	que	haya	habido	un	caso	de	incesto	o	de	abuso	sexual.

s)	Los	Estados	Partes	informen	acerca	de	la	amplitud	de	la	violencia	en	el	hogar	y	el	abuso	sexual	y	sobre	
las	medidas	preventivas,	punitivas	y	correctivas	que	hayan	adoptado.

t)	Los	Estados	Partes	adopten	todas	las	medidas	jurídicas	y	de	otra	índole	que	sean	necesarias	para	
proteger	eficazmente	a	las	mujeres	contra	la	violencia,	entre	ellas:

i)	 Medidas	jurídicas	eficaces,	como	sanciones	penales,	recursos	civiles	e	indemnización	para	prote-
gerlas	contra	todo	tipo	de	violencia,	hasta	la	violencia	y	los	malos	tratos	en	la	familia,	la	violencia	sexual	y	el	
hostigamiento	sexual	en	el	lugar	de	trabajo;

ii)	 Medidas	preventivas,	entre	ellas	programas	de	información	y	educación	para	modificar	las	actitudes	
relativas	al	papel	y	la	condición	del	hombre	y	de	la	mujer;

iii)	 Medidas	de	protección,	entre	ellas	refugios,	asesoramiento,	rehabilitación	y	servicios	de	apoyo	para	
las	mujeres	que	son	víctimas	de	violencia	o	que	se	encuentren	en	peligro	de	serlo.

u)	Los	Estados	Partes	informen	sobre	todas	las	formas	de	violencia	contra	la	mujer,	e	incluyan	todos	los	
datos	de	que	dispongan	acerca	de	la	frecuencia	de	cada	una	y	de	sus	efectos	para	las	mujeres	víctimas.

	v)	Los	informes	de	los	Estados	Partes	incluyan	información	acerca	de	las	medidas	jurídicas	y	de	preven-
ción	y	protección	que	se	hayan	adoptado	para	superar	el	problema	de	la	violencia	contra	la	mujer	y	acerca	
de	la	eficacia	de	esas	medidas».

la Convención, de dieciocho y, después de su ratificación o adhesión por el trigésimo quin-
to Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y competencia en la esfera 
abarcada por la Convención. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes entre sus 
nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; se tendrán en cuenta una distribución 
geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas de civilización, así como 
los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de perso-
nas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una 
persona entre sus propios nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de 
la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secre-
tario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a 
presentar sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una 
lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este modo, indicando los 
Estados Partes que las han designado, y la comunicará a los Estados Partes.
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4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será 
convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En 
esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán 
elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría 
absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato 
de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; 
inmediatamente después de la primera elección el Presidente del Comité designará por 
sorteo los nombres de esos nueve miembros.

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de que el trigésimo 
quinto Estado Parte haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. El mandato 
de dos de los miembros adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por 
sorteo el Presidente del Comité, expirará al cabo de dos años.

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en 
sus funciones como miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto a 
reserva de la aprobación del Comité.

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán emo-
lumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea 
determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité. 

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente 
Convención.
Artículo 18.

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones 
Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas o de otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones 
de la presente Convención y sobre los progresos realizados en este sentido:

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado 
de que se trate;

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo solicite.
2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al grado 

de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente Convención.
Artículo 19.

1. El Comité aprobará su propio reglamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

Artículo 20. Observación general sobre su aplicación.
1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda de 

dos semanas para examinar los informes que se le presenten de conformidad con el artículo 
18 de la presente Convención.
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2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité.
Artículo 21.

1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a 
la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugeren-
cias y recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y de los 
datos transmitidos por los Estados Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter 
general se incluirán en el informe del Comité junto con las observaciones, si las hubiere, 
de los Estados Partes.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Comité a 
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información.
Artículo 22.

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen de la 
aplicación de las disposiciones de la presente Convención que correspondan a la esfera de las 
actividades. El Comité podrá invitar a los organismos especializados a que presenten informes sobre 
la aplicación de la Convención en las áreas que correspondan a la esfera de sus actividades.

PARTE VI
Artículo 23.

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea más 
conducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar parte de:

a) La legislación de un Estado Parte; o
b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado.

Artículo 24.
Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito 

nacional para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la presente 
Convención.
Artículo 25.

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.
2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente 

Convención.
3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación 

se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión 

se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.
Artículo 26.

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una solicitud 
de revisión de la presente Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas.

§ 1, Art. 21
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2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en caso 
necesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.
Artículo 27.

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo 
instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o de adhesión.
Artículo 28.

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Es-
tados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación 
o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la pre-
sente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación 
a estos efectos dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de 
ello a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.
Artículo 29.

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpre-
tación o aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante negociaciones 
se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a 
partir de la fecha de presentación de solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse 
de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia 
a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con 
el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención 
o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 
del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante 
ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las 
Naciones Unidas.
Artículo 30.

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman la presente 
Convención.
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§ 2. PROTOCOLO FACULTATIVO DE 6 DE OCTUBRE DE 1999, 
DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS 
LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER1

(Resolución A/54/4, de 6 de octubre de 1999,
 de la Asamblea General de las Naciones Unidas)

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en los derechos 

humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad 
de derechos de hombres y mujeres,

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos Resolución 217 A 
(III), se proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y que toda persona tiene todos los derechos y libertades en ella proclamados sin distinción 
alguna, inclusive las basadas en el sexo,

Recordando que los Pactos internacionales de derechos humanos Resolución 2200 A 
(XXI), anexo y otros instrumentos internacionales de derechos humanos prohíben la dis-
criminación por motivos de sexo,

Recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra la mujer («la Convención»), en la que los Estados Partes en ella condenan 
la discriminación contra la mujer en todas sus formas y convienen en seguir, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación 
contra la mujer,

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y todas las libertades fundamentales y de adoptar 
medidas eficaces para evitar las violaciones de esos derechos y esas libertades,

Acuerdan lo siguiente:
Artículo 1.

Todo Estado Parte en el presente Protocolo («Estado Parte») reconoce la competencia 
del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer («el Comité») para 
recibir y considerar las comunicaciones presentadas de conformidad con el artículo 2.
Artículo 2. 

Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se 
hallen bajo la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por 
ese Estado Parte de cualquiera de los derechos enunciados en la Convención, o en nombre 

1	 	Ratificado	por	España	por	Instrumento	de	6	de	julio	de	2001	(BOE núm. 190, de 9 de agosto de 
2001), entró	en	vigor	de	forma	general	el	22	de	diciembre	de	2000	y	para	España	el	6	de	octubre	de	2001,	
de	conformidad	con	lo	establecido	en	su	artículo	16.
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de esas personas o grupos de personas. Cuando se presente una comunicación en nombre 
de personas o grupos de personas, se requerirá su consentimiento, a menos que el autor 
pueda justificar el actuar en su nombre sin tal consentimiento.
Artículo 3.

Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. El Comité 
no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la Convención que no 
sea parte en el presente Protocolo.
Artículo 4. 

1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado de que 
se han agotado todos los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la tramitación de 
esos recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que brinde por resultado 
un remedio efectivo.

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que:
a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o ya ha sido o esté 

siendo examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales;
b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención;
c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada;
d) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación;
e) Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la fecha de entrada 

en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos 
continúen produciéndose después de esa fecha.
Artículo 5.

1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre sus 
fundamentos, en cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a 
los fines de su examen urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales 
necesarias para evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta 
violación.

2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo, ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de 
la comunicación.
Artículo 6.

1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin remisión 
al Estado Parte interesado, y siempre que la persona o personas interesadas consientan en 
que se revele su identidad a dicho Estado Parte, el Comité pondrá en conocimiento del 
Estado Parte, de forma confidencial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente 
Protocolo.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito explica-
ciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas correctivas 
que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas.

§ 2, Art. 3
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Artículo 7.
1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo 

a la luz de toda la información puesta a su disposición por personas o grupos de personas, 
o en su nombre, y por el Estado Parte interesado, siempre que esta información sea trans-
mitida a las partes interesadas.

2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud 
del presente Protocolo.

3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones sobre la comuni-
cación, conjuntamente con sus recomendaciones, si las hubiere, a las partes interesadas.

4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del Comité, así como a 
sus recomendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, una 
respuesta por escrito, especialmente información sobre toda medida que se hubiera adoptado 
en función de las opiniones y recomendaciones del Comité.

5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre cua-
lesquiera medidas que el Estado Parte hubiera adoptado en respuesta a las opiniones o 
recomendaciones del Comité, si las hubiere, incluso, si el Comité lo considera apropiado, 
en los informes que presente más adelante el Estado Parte de conformidad con el artículo 
18 de la Convención.
Artículo 8.

1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáti-
cas por un Estado Parte de los derechos enunciados en la Convención, el Comité invitará a 
ese Estado Parte a colaborar en el examen de la información y, a esos efectos, a presentar 
observaciones sobre dicha información.

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte 
interesado, así como toda información fidedigna que esté a disposición suya, el Comité 
podrá encargar a uno o más de sus miembros que realice una investigación y presente con 
carácter urgente un informe al Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del 
Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita a su territorio.

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Estado 
Parte interesado junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas.

4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y las 
observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte interesado 
presentará sus propias observaciones al Comité.

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la 
colaboración del Estado Parte.
Artículo 9.

1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que 
ha de presentar con arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores sobre cualesquiera 
medidas que hubiere adoptado en respuesta a una investigación efectuada con arreglo al 
artículo 8 del presente Protocolo.
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2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 8, el Comité 
podrá, si es necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre cualquier 
medida adoptada como resultado de la investigación.
Artículo 10. 

1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Protocolo, 
o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del  Comité establecida en 
los artículos 8 y 9.

2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del pre-
sente artículo podrá retirar esa declaración en cualquier momento, previa notificación al 
Secretario General.
Artículo 11.

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que las perso-
nas que se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos ni intimidación como 
consecuencia de cualquier comunicación con el Comité de conformidad con el presente 
Protocolo.
Artículo 12.

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 21 de 
la Convención, un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.
Artículo 13.

Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención y el 
presente Protocolo y a darles publicidad, así como a facilitar el acceso a información acerca 
de las opiniones y recomendaciones del Comité, en particular respecto de las cuestiones 
que guarden relación con ese Estado Parte.
Artículo 14. 

El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de las funciones 
que le confiere el presente Protocolo.
Artículo 15.

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado 
la Convención, la haya ratificado o se haya adherido a ella.

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 
ratificado la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 
ratificado la Convención o se haya adherido a ella.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
Artículo 16.

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en 
que haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el décimo 
instrumento de ratificación o de adhesión.
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2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de su entrada 
en vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la fecha 
en que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.
Artículo 17.

No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo.
Artículo 18.

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas al 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a los Estados 
Partes las enmiendas propuestas y les pedirá que notifiquen si desean que se convoque una 
conferencia de los Estados Partes para examinar las propuestas y someterlas a votación. Si 
un tercio al menos de los Estados Partes se declara a favor de tal conferencia, el Secretario 
General la convocará bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada 
por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia se someterá a 
la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en 
el presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las dis-
posiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.
Artículo 19.

1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 
mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que el Secretario General haya 
recibido la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo sigan 
aplicándose a cualquier comunicación presentada, con arreglo al artículo 2, o cualquier inves-
tigación iniciada, con arreglo al artículo 8, antes de la fecha de efectividad de la denuncia.
Artículo 20.

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados:
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier enmienda en virtud 

del artículo 18;
c) Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19.

Artículo 21.
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 

Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 25 de la Convención. 
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§ 3. DECLARACIÓN SOBRE ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER

(Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 48/104,
 de 20 de diciembre de 1993)

La Asamblea General,
Reconociendo la urgente necesidad de una aplicación universal a la mujer de los de-

rechos y principios relativos a la igualdad, seguridad, libertad, integridad y dignidad de 
todos los seres humanos,

Observando que estos derechos y principios están consagrados en instrumentos inter-
nacionales, entre los que se cuentan la Declaración Universal de Derechos Humanos1, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos2, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer3 y la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes4,

Reconociendo que la aplicación efectiva de la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer contribuiría a eliminar la violencia contra la 
mujer y que la declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, enunciada 
en la presente resolución, reforzaría y complementaría ese proceso,

Preocupada porque la violencia contra la mujer constituye un obstáculo no sólo para 
el logro de la igualdad, el desarrollo y la paz, tal como se reconoce en las Estrategias de 
Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer5, en las que se recomendó 
un conjunto de medidas encaminadas a combatir la violencia contra la mujer, sino también 
para la plena aplicación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer,

Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales e impide total o parcialmente a la mujer gozar de 
dichos derechos y libertades, y preocupada por el descuido de larga data de la protección y 
fomento de esos derechos y libertades en casos de violencia contra la mujer,

Reconociendo que la violencia contra la mujer constituye una manifestación de relacio-
nes de poder históricamente desiguales entre el hombre y la mujer, que han conducido a la 

1	 Resolución	217	A	(III).

2	 V.	Resolución	2200	A	(XXI),	anexo.

3	 Resolución	34/180,	anexo.

4	 Resolución	39/46,	anexo.

5	 Informe	de	la	Conferencia	Mundial	para	el	Examen	y	la	Evaluación	de	los	Logros	del	Decenio	de	las	
Naciones	Unidas	para	la	Mujer:	Igualdad,	Desarrollo	y	Paz,	Nairobi,	15	a	26	de	julio	de	1985	(publicación	de	
las	Naciones	Unidas,	No.	de	venta:	S.	85.IV.10),	cap.	I,	secc.	A.
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dominación de la mujer y a la discriminación en su contra por parte del hombre e impedido 
el adelanto pleno de la mujer, y que la violencia contra la mujer es uno de los mecanismos 
sociales fundamentales por los que se fuerza a la mujer a una situación de subordinación 
respecto del hombre,

Preocupada por el hecho de que algunos grupos de mujeres, como por ejemplo las mujeres 
pertenecientes a minorías, las mujeres indígenas, las refugiadas, las mujeres emigrantes, las 
mujeres que habitan en comunidades rurales o remotas, las mujeres indigentes, las mujeres re-
cluidas en instituciones o detenidas, las niñas, las mujeres con discapacidades, las ancianas y las 
mujeres en situaciones de conflicto armado son particularmente vulnerables a la violencia,

Recordando la conclusión en el párrafo 23 del anexo a la resolución 1990/15 del Consejo 
Económico y Social, de 24 de mayo de 1990, en que se reconoce que la violencia contra 
la mujer en la familia y en la sociedad se ha generalizado y trasciende las diferencias de 
ingresos, clases sociales y culturas, y debe contrarrestarse con medidas urgentes y eficaces 
para eliminar su incidencia,

Recordando asimismo la resolución 1991/18 del Consejo Económico y Social, de 30 
de mayo de 1991, en la que el Consejo recomendó la preparación de un marco general 
para un instrumento internacional que abordara explícitamente la cuestión de la violencia 
contra la mujer,

Observando con satisfacción la función desempeñada por los movimientos en pro de la 
mujer para que se preste más atención a la naturaleza, gravedad y magnitud del problema 
de la violencia contra la mujer,

Alarmada por el hecho de que las oportunidades de que dispone la mujer para lograr su 
igualdad jurídica, social, política y económica en la sociedad se ven limitadas, entre otras 
cosas, por una violencia continua y endémica,

Convencida de que, a la luz de las consideraciones anteriores, se requieren una definición 
clara y completa de la violencia contra la mujer, una formulación clara de los derechos 
que han de aplicarse a fin de lograr la eliminación de la violencia contra la mujer en todas 
sus formas, un compromiso por parte de los Estados de asumir sus responsabilidades, y un 
compromiso de la comunidad internacional para eliminar la violencia contra la mujer,

Proclama solemnemente la siguiente Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer e insta a que se hagan todos los esfuerzos posibles para que sea universal-
mente conocida y respetada:
Artículo 1.

A los efectos de la presente Declaración, por «violencia contra la mujer» se entiende 
todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener 
como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como 
las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 
producen en la vida pública como en la vida privada.
Artículo 2.

Se entenderá que la violencia contra la mujer abarca los siguientes actos, aunque sin 
limitarse a ellos:

§ 3, Art. 1
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a) La violencia física, sexual y psicológica que se produzca en la familia, incluidos los 
malos tratos, el abuso sexual de las niñas en el hogar, la violencia relacionada con la dote, 
la violación por el marido, la mutilación genital femenina y otras prácticas tradicionales 
nocivas para la mujer, los actos de violencia perpetrados por otros miembros de la familia 
y la violencia relacionada con la explotación;

b) La violencia física, sexual y psicológica perpetrada dentro de la comunidad en 
general, inclusive la violación, el abuso sexual, el acoso y la intimidación sexuales en el 
trabajo, en instituciones educacionales y en otros lugares, la trata de mujeres y la prosti-
tución forzada;

c) La violencia física, sexual y psicológica perpetrada o tolerada por el Estado, donde-
quiera que ocurra.
Artículo 3.

La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al goce y a la protección de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural, civil y de cualquier otra índole. Entre estos derechos figuran:

a) El derecho a la vida6;
b) El derecho a la igualdad7;
c) El derecho a la libertad y la seguridad de la persona8;
d) El derecho a igual protección ante la ley;
e) El derecho a verse libre de todas las formas de discriminación;
f) El derecho al mayor grado de salud física y mental que se pueda alcanzar9;
g) El derecho a condiciones de trabajo justas y favorables10;
h) El derecho a no ser sometida a tortura, ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantes11.
Artículo 4.

Los Estados deben condenar la violencia contra la mujer y no invocar ninguna costumbre, 
tradición o consideración religiosa para eludir su obligación de procurar eliminarla. Los 

6	 Declaración	Universal	de	Derechos	Humanos,	artículo	3;	y	Pacto	Internacional	de	Derechos	civiles	
y	Políticos,	artículo	6.

7	 Pacto	Internacional	de	Derechos	Civiles	y	Políticos,	artículo	26,	que	también	recoge	los	derechos	a	
igual	protección	ante	la	ley	y	a	verse	libre	de	todas	las	formas	de	discriminación,	letras	d)	y	e)	del	presente	
artículo.

8	 Declaración	Universal	de	Derechos	Humanos,	artículo	3;	y	Pacto	Internacional	de	Derechos	civiles	
y	Políticos,	artículo	9.

9	 Pacto	Internacional	de	Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales,	artículo	12.

10	 Declaración	Universal	de	Derechos	Humanos,	artículo	23;	y	Pacto	Internacional	de	Derechos	Eco-
nómicos,	Sociales	y	Culturales,	artículos	6	y	7.

11	 Declaración	Universal	de	Derechos	Humanos,	artículo	5;	Pacto	Internacional	de	Derechos	civiles	y	
Políticos,	artículo	7;	y	Convención	contra	la	Tortura	y	otros	Tratos	o	Penas	Crueles,	Inhumanos	o	Degradan-
tes.	
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Estados deben aplicar por todos los medios apropiados y sin demora una política encaminada 
a eliminar la violencia contra la mujer. Con este fin, deberán:

a) Considerar la posibilidad, cuando aún no lo hayan hecho, de ratificar la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, de adherirse a 
ella o de retirar sus reservas a esa Convención;

b) Abstenerse de practicar la violencia contra la mujer;
c) Proceder con la debida diligencia a fin de prevenir, investigar y, conforme a la 

legislación nacional, castigar todo acto de violencia contra la mujer, ya se trate de actos 
perpetrados por el Estado o por particulares;

d) Establecer, en la legislación nacional, sanciones penales, civiles, laborales y admi-
nistrativas, para castigar y reparar los agravios infligidos a las mujeres que sean objeto 
de violencia; debe darse a éstas acceso a los mecanismos de la justicia y, con arreglo a 
lo dispuesto en la legislación nacional, a un resarcimiento justo y eficaz por el daño que 
hayan padecido; los Estados deben además informar a las mujeres de sus derechos a pedir 
reparación por medio de esos mecanismos;

e) Considerar la posibilidad de elaborar planes de acción nacionales para promover la 
protección de la mujer contra toda forma de violencia o incluir disposiciones con ese fin 
en los planes existentes, teniendo en cuenta, según proceda, la cooperación que puedan 
proporcionar las organizaciones no gubernamentales, especialmente las que se ocupan de 
la cuestión de la violencia contra la mujer;

f) Elaborar, con carácter general, enfoques de tipo preventivo y todas las medidas de 
índole jurídica, política, administrativa y cultural que puedan fomentar la protección de la 
mujer contra toda forma de violencia, y evitar eficazmente la reincidencia en la victimi-
zación de la mujer como consecuencia de leyes, prácticas de aplicación de la ley y otras 
intervenciones que no tengan en cuenta la discriminación contra la mujer;

g) Esforzarse por garantizar, en la mayor medida posible a la luz de los recursos de que 
dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional, que 
las mujeres objeto de violencia y, cuando corresponda, sus hijos, dispongan de asistencia 
especializada, como servicios de rehabilitación, ayuda para el cuidado y manutención de los 
niños, tratamiento, asesoramiento, servicios, instalaciones y programas sociales y de salud, 
así como estructuras de apoyo y, asimismo, adoptar todas las demás medidas adecuadas 
para fomentar su seguridad y rehabilitación física y psicológica;

h) Consignar en los presupuestos del Estado los recursos adecuados para sus actividades 
relacionadas con la eliminación de la violencia contra la mujer;

i) Adoptar medidas para que las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley y los 
funcionarios que han de aplicar las políticas de prevención, investigación y castigo de la 
violencia contra la mujer reciban una formación que los sensibilice respecto de las nece-
sidades de la mujer;

j) Adoptar todas las medidas apropiadas, especialmente en el sector de la educación, 
para modificar las pautas sociales y culturales de comportamiento del hombre y de la mujer 
y eliminar los prejuicios y las prácticas consuetudinarias o de otra índole basadas en la 
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idea de la inferioridad o la superioridad de uno de los sexos y en la atribución de papeles 
estereotipados al hombre y a la mujer;

k) Promover la investigación, recoger datos y compilar estadísticas, especialmente en 
lo concerniente a la violencia en el hogar, relacionadas con la frecuencia de las distintas 
formas de violencia contra la mujer, y fomentar las investigaciones sobre las causas, la 
naturaleza, la gravedad y las consecuencias de esta violencia, así como sobre la eficacia 
de las medidas aplicadas para impedirla y reparar sus efectos; se deberán publicar esas 
estadísticas, así como las conclusiones de las investigaciones;

l) Adoptar medidas orientadas a eliminar la violencia contra las mujeres especialmente 
vulnerables;

m) Incluir, en los informes que se presenten en virtud de los instrumentos pertinentes de 
las Naciones Unidas relativos a los derechos humanos, información acerca de la violencia 
contra la mujer y las medidas adoptadas para poner en práctica la presente Declaración;

n) Promover la elaboración de directrices adecuadas para ayudar a aplicar los principios 
enunciados en la presente Declaración;

o) Reconocer el importante papel que desempeñan en todo el mundo el movimiento en pro 
de la mujer y las organizaciones no gubernamentales en la tarea de despertar la conciencia 
acerca del problema de la violencia contra la mujer y aliviar dicho problema;

p) Facilitar y promover la labor del movimiento en pro de la mujer y las organizaciones 
no gubernamentales, y cooperar con ellos en los planos local, nacional y regional;

q) Alentar a las organizaciones intergubernamentales regionales a las que pertenezcan 
a que incluyan en sus programas, según convenga, la eliminación de la violencia contra 
la mujer.
Artículo 5.

Los órganos y organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas deberán 
contribuir, en sus respectivas esferas de competencia, al reconocimiento y ejercicio de los 
derechos y a la aplicación de los principios establecidos en la presente Declaración y, a 
este fin, deberán, entre otras cosas:

a) Fomentar la cooperación internacional y regional con miras a deinir estrategias 
regionales para combatir la violencia, intercambiar experiencias y financiar programas 
relacionados con la eliminación de la violencia contra la mujer;

b) Promover reuniones y seminarios encaminados a despertar e intensificar la conciencia 
de toda la población sobre la cuestión de la violencia contra la mujer;

c) Fomentar, dentro del sistema de las Naciones Unidas, la coordinación y el intercambio 
entre los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos a fin de abordar con 
eficacia la cuestión de la violencia contra la mujer;

d) Incluir en los análisis efectuados por las organizaciones y los órganos del sistema 
de las Naciones Unidas sobre las tendencias y los problemas sociales, por ejemplo, en los 
informes periódicos sobre la situación social en el mundo, un examen de las tendencias de 
la violencia contra la mujer;
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e) Alentar la coordinación entre las organizaciones y los órganos del sistema de las Na-
ciones Unidas a fin de integrar la cuestión de la violencia contra la mujer en los programas 
en curso, haciendo especial referencia a los grupos de mujeres particularmente vulnerables 
a la violencia;

f) Promover la formulación de directrices o manuales relacionados con la violencia contra 
la mujer, tomando en consideración las medidas mencionadas en la presente Declaración;

g) Considerar la cuestión de la eliminación de la violencia contra la mujer, cuando 
proceda, en el cumplimiento de sus mandatos relativos a la aplicación de los instrumentos 
de derechos humanos;

h) Cooperar con las organizaciones no gubernamentales en todo lo relativo a la cuestión 
de la violencia contra la mujer.
Artículo 6.

Nada de lo enunciado en la presente Declaración afectará a disposición alguna que 
pueda formar parte de la legislación de un Estado o de cualquier convención, tratado o 
instrumento internacional vigente en ese Estado y sea más conducente a la eliminación de 
la violencia contra la mujer.
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§ 4. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y DE JUSTICIA PENAL
PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

(Resolución 52/86 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
de 12 de diciembre de 1997)

La Asamblea General,
Teniendo presente su resolución 48/104, de 20 de diciembre de 1993, por la que se pro-

clamó la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, y recordando la 
definición de violencia contra la mujer enunciada en los artículos 1 y 2 de la Declaración,

Condenando enérgicamente todas las formas de violencia contra la mujer,
Destacando que la aplicación efectiva de la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer contribuye a eliminar la violencia contra la mujer1 
y que la puesta en práctica de la Declaración fortalece y complementa ese proceso,

Recordando la Declaración2 y la Plataforma de Acción3 de Beijing aprobadas por la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer y, en particular la determinación de los gobiernos de 
prevenir y eliminar toda forma de violencia contra la mujer y la niña,

Reconociendo la necesidad de aplicar plenamente la Declaración y la Plataforma de 
Acción de Beijing en la esfera de la prevención del delito y la justicia penal, así como de 
formular estrategias y medidas prácticas en esta esfera,

Recordando la resolución 1997/44 de la Comisión de Derechos Humanos, de 11 de abril 
de 1997, sobre la eliminación de la violencia contra la mujer4,

Acogiendo con beneplácito la renovación por la Comisión de Derechos Humanos del 
mandato de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, con inclusión de sus 
causas y consecuencias,

Recordando las conclusiones y recomendaciones de la Relatora Especial, en las que ha 
insistido la Comisión de Derechos Humanos en su resolución 1997/44, de que los Estados 
tienen el deber de promover y proteger afirmativamente los derechos humanos de las mujeres 
y deben obrar con la diligencia debida para prevenir la violencia contra la mujer,

Reafirmando la resolución 1996/12 del Consejo Económico y social, de 23 de julio de 
1996, sobre la eliminación de la violencia contra la mujer,

Expresando profunda inquietud por el elevado costo social, de salud y económico que 
la violencia contra la mujer entraña para la persona y la sociedad,

1	 Resolución	34/180,	anexo.

2	 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1995 
(publicación	de	las	Naciones	Unidas,	No.	de	venta:	S.96.IV.14),	cap.	I,	resolución	1,	anexo	I.

3	 Ibíd.,	anexo	II.

4	 V.	Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1997, Suplemento No. 3 (E/1997/23),	cap.	
I,	secc.	A.
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Teniendo presente que los organismos de la justicia penal deberían colaborar estrecha-
mente con los profesionales de otros sectores, especialmente con el personal de los servicios 
docentes, sociales y de la salud, y con los miembros de la comunidad local con miras a 
resolver el problema de la violencia contra la mujer,

Reconociendo la valiosa contribución de las organizaciones no gubernamentales, de 
las organizaciones en pro de la igualdad entre el hombre y la mujer y de los órganos de la 
comunidad local en la labor encaminada a la eliminación de la violencia contra la mujer,

1. Insta a los Estados Miembros a que examinen o evalúen su legislación y sus prin-
cipios, procedimientos, políticas y prácticas legales vigentes en materia penal, en forma 
consonante con su propio ordenamiento jurídico, a fin de determinar si tienen un efecto 
negativo en la mujer y, de ser así, los modifiquen para que la mujer reciba un trato imparcial 
en el sistema de justicia penal;

2. Insta también a los Estados Miembros a que pongan en marcha estrategias, formulen 
políticas y difundan información con miras a promover la seguridad de la mujer en el ho-
gar y en la sociedad en general, incluidas estrategias específicas de prevención del delito 
que reflejen la realidad de la vida de la mujer y tengan presentes las necesidades propias 
de la mujer en esferas como el desarrollo social, la ordenación del medio ambiente y los 
programas educativos de carácter preventivo;

3. Insta además a los Estados Miembros a que promuevan una política activa y mani-
fiesta que incorpore un criterio de equidad entre los sexos en la formulación y ejecución 
de todas las políticas y programas en materia de prevención del delito y justicia penal 
que puedan contribuir a eliminar la violencia contra la mujer a fin de que, antes de que se 
adopten decisiones, las mismas se hayan analizado para asegurar que no entrañen prejuicios 
basados en el sexo;

4. Exhorta a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal a que, por conduc-
to del Centro de Prevención del Delito Internacional de la Secretaría y de los institutos 
integrantes de la red del Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del 
delito y justicia penal, coopere con todos los órganos, organismos y demás entidades del 
sistema de las Naciones Unidas, coordinando con todos ellos sus actividades relativas a la 
violencia contra la mujer y la eliminación de todo sesgo discriminatorio por razón del sexo 
en la administración de la justicia penal;

5. Exhorta a los institutos integrantes de la red del Programa a que sigan impartiendo 
capacitación en la esfera de la violencia contra la mujer y a que consoliden y difundan la 
información disponible sobre modelos de intervención y programas preventivos que hayan 
tenido éxito en el ámbito nacional;

6. Pide a la Comisión que procure que el manual Estrategias para luchar contra la 
violencia doméstica: Un manual de recursos5, sea publicado en todos los idiomas oficiales 
de las Naciones Unidas, a reserva de la disponibilidad de fondos del presupuesto ordinario 
o extrapresupuestarios, y expresa su reconocimiento al Canadá por la contribución aportada 
para ese fin;

5	 ST/CSDHA/20.
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7. Exhorta a los gobiernos, a las organizaciones internacionales y a las organizaciones 
no gubernamentales, según proceda, a que traduzcan el manual Estrategias para luchar 
contra la violencia doméstica: Un manual de recursos a sus idiomas locales y a que le den 
una amplia difusión para su empleo en programas educativos y de capacitación;

8. Toma nota del informe del Secretario General sobre la eliminación de la violencia contra 
la mujer6, así como el proyecto revisado de medidas prácticas, estrategias y actividades en 
materia de prevención del delito y justicia penal para la eliminación de la violencia contra 
la mujer, basado en las observaciones recibidas al respecto de los Estados Miembros, de 
entidades del sistema de las Naciones Unidas, los organismos especializados y entidades 
asociadas, así como de la organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales;

9. Aprueba las Estrategias y Medidas Prácticas Modelo para la eliminación de la violen-
cia contra la mujer en el campo de la prevención del delito y la justicia penal, que figuran 
en el anexo de la presente resolución, para que puedan ser utilizadas a título de modelo 
de directrices por las autoridades nacionales para combatir, dentro del sistema de justicia 
penal, las diversas manifestaciones de la violencia contra la mujer;

10. Insta a los Estados Miembros a que se guíen por las Estrategias y Medidas Prácticas 
Modelo en la formulación y puesta en práctica de sus estrategias y medidas prácticas para 
la eliminación de la violencia contra la mujer y en la promoción de la igualdad de la mujer 
en el sistema de justicia penal;

11. Pide a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal que preste asistencia por 
conducto del Centro de Prevención del Delito Internacional de la Secretaría, a los Estados 
Miembros que lo soliciten para la utilización de las Estrategias y Medidas Prácticas Modelo;

12. Exhorta a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal a que siga consi-
derando la eliminación de la violencia contra la mujer en el marco de las actividades de 
capacitación y asistencia técnica impartida por el Programa de las Naciones Unidas en 
materia de prevención del delito y justicia penal;

13. Pide al Secretario General que se ocupe de difundir ampliamente las Estrategias y 
Medidas Prácticas Modelo con miras a fomentar su empleo;

14. Pide también al Secretario General que transmita las Estrategias y Medidas Prác-
ticas Modelo a las organizaciones y órganos pertinentes de las Naciones Unidas, como la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, la Comisión de Derechos Humanos, incluida la Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, y a la Relatora Especial 
de la Comisión de Derechos Humanos sobre la violencia contra la mujer, con inclusión 
de sus causas y consecuencias, al tiempo que invita a esas organizaciones y órganos a que 
desarrollen estrategias y medidas prácticas para la eliminación de la violencia contra la 
mujer en las esferas de su competencia;

15. Invita al Consejo Económico y Social a que considere incluir la cuestión de la 
violencia contra la mujer en la serie de sesiones de alto nivel de alguno de sus próximos 
períodos de sesiones en el marco de su examen de los derechos humanos de la mujer;

6	 E/CN.15/1997/11	y	Add.	1.
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16. Pide al Secretario General que, por conducto del Consejo Económico y Social, pre-
sente a la Asamblea General, en su quincuagésimo cuarto período de sesiones, un informe 
sobre la aplicación de la presente resolución.

70ª sesión plenaria
12 de diciembre de 1997

ANEXO
Estrategias y Medidas Prácticas Modelo para la eliminación de la violencia contra

la mujer en el campo de la prevención del delito y la justicia penal
1. La naturaleza polifacética de la violencia ejercida contra la mujer indica la necesidad 

de aportar diferentes estrategias para las diversas manifestaciones de violencia y las variadas 
situaciones en las que ocurre. Las medidas prácticas, estrategias y actividades descritas a 
continuación podrán ser incorporadas al campo de la prevención del delito y de la justicia 
penal para hacer frente al problema de la violencia contra la mujer. Excepto cuando se 
especifique otra cosa, el término «mujer» abarca el de «niña».

2. Recordando la definición de violencia contra la mujer que figura en la Declaración 
sobre la eliminación de la violencia contra la mujer7, reiterada en la Plataforma de Acción, 
aprobada por la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, las Estrategias y Medidas 
Prácticas Modelo para la eliminación de la violencia contra la mujer en el campo de la 
prevención del delito y de la justicia penal toman como fundamento las medidas adoptadas 
por los gobiernos en la Plataforma de Acción, teniendo en cuenta que algunos grupos de 
mujeres son particularmente vulnerables a la violencia.

3. Las Estrategias y Medidas Prácticas Modelo reconocen específicamente la necesidad 
de establecer una política que dé un papel predominante a la perspectiva de la igualdad de 
los sexos en todas las políticas y programas relacionados con la violencia contra la mujer, 
dirigida a lograr la igualdad de los sexos y un acceso justo y equitativo a la justicia, así 
como a establecer el objetivo del equilibrio entre los sexos en cuanto a la toma de deci-
siones relacionadas con la eliminación de la violencia contra la mujer. Las Estrategias y 
Medidas Prácticas Modelo deberán ser aplicadas como directrices y en consonancia con 
los instrumentos internacionales pertinentes, incluida la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer, la Convención sobre los Derechos 
del Niño8, y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos9, con miras a promover 
su aplicación equitativa y eficiente.

4. Las Estrategias y Medidas Prácticas Modelo deberán ser aplicadas por los Estados 
Miembros y otras entidades, sin perjuicio del principio de la igualdad de ambos sexos ante la 
ley, para facilitar los esfuerzos de los gobiernos para abordar, dentro del sistema de justicia 
penal, las diversas manifestaciones de violencia contra la mujer.

5. Las Estrategias y Medidas Prácticas Modelo están destinadas a proporcionar igualdad 
de jure y de facto entre hombres y mujeres. Las Estrategias y Medidas Prácticas Modelo no 

7	 Resolución	48/104.

8	 Resolución	44/25,	anexo.

9	 Vid.	Resolución	2200	A	(XXI),	anexo.
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dan trato preferente a las mujeres, sino que están encaminadas a garantizar reparación legal 
de toda desigualdad o forma de discriminación a la que tenga que hacer frente la mujer al 
tratar de obtener acceso a la justicia, sobre todo con respecto a los actos de violencia.

I. DERECHO PENAL
6. Se exhorta a los Estados Miembros a que:
a) Revisen, evalúen y enmienden periódicamente sus leyes, códigos y procedimiento, 

especialmente su legislación penal, para cerciorarse de su utilidad y eficacia en lo que 
respecta a la eliminación de la violencia contra la mujer y supriman toda disposición que 
permita o condone la violencia contra la mujer;

b) Revisen, evalúen y enmienden su legislación penal y civil, dentro del marco de sus 
ordenamientos jurídicos nacionales, para cerciorarse de que todos los actos de violencia contra 
la mujer están debidamente prohibidos y, en su defecto, adopten medidas al respecto;

c) Revisen, evalúen y enmienden su legislación penal, para cerciorarse de que:
i) A las personas que sean llevadas ante los tribunales por delitos violentos, o declaradas 

culpables de delitos violentos se les pueda restringir la posesión, el uso y la propiedad de 
armas de fuego, con arreglo a su derecho interno;

ii) Con arreglo a su derecho interno, se pueda prohibir o impedir a toda persona que 
hostigue, intimide o amenace a las mujeres.

II. PROCEDIMIENTO PENAL
7. Se exhorta a los Estados Miembros a que examinen, evalúen y enmienden sus pro-

cedimientos penales, según proceda, para cerciorarse de que:
a) La policía tenga autorización, previa aprobación judicial en caso de ser requerida 

por el derecho interno, para allanar domicilios y efectuar detenciones en casos de violencia 
contra alguna mujer, incluido el poder de confiscar armas;

b) La responsabilidad principal de entablar una acción penal recaiga en el ministerio 
público y no en la mujer que sea víctima de la violencia;

c) Las mujeres que sean víctimas de violencia gocen de igual oportunidad para prestar 
declaración en los procesos penales que los demás testigos, y de que se hayan adoptado 
medidas para facilitar dicho testimonio y proteger su intimidad;

d) Los principios y reglas procesales en materia de defensa y las excepciones por motivo 
de honor o de provocación, no den margen para que los autores de actos de violencia contra 
la mujer puedan evadir toda responsabilidad penal;

e) Los autores de actos de violencia contra la mujer mientras están bajo los efectos del 
alcohol o de una droga no sean absueltos de toda responsabilidad penal;

f) En todo proceso penal se tengan en cuenta la pruebas de actos de violencia, malos 
tratos, acecho y explotación perpetrados con anterioridad por el autor del hecho, de con-
formidad con los principios aplicables del derecho penal interno;

g) Los tribunales estén facultados, a reserva de lo dispuesto en la norma constitucional 
de su Estado, para dictar mandatos judiciales de amparo y conminatorios, en casos de vio-
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lencia contra la mujer, que prevean la expulsión del domicilio del autor de los hechos, con 
prohibición de todo contacto ulterior con la víctima y demás personas afectadas, dentro o 
fuera del domicilio, y de imponer sanciones por el incumplimiento de esas órdenes;

h) Se pueden tomar medidas cuando sea necesario para garantizar la seguridad de las 
víctimas y de sus familias y para protegerlas contra la intimidación y las represalias;

i) Se tomen en consideración los riesgos de seguridad inherentes a las decisiones que 
conlleven sanciones no privativas de libertad o condenas semiprivativas de libertad, libertad 
bajo fianza, libertad condicional, o condena condicional.

III. POLICÍA
8. Se exhorta a los Estados Miembros a que, dentro del marco de su derecho interno:
a) Velen por la estricta observancia de aquellas normas de sus códigos y leyes y proce-

dimientos relativos a la violencia contra la mujer, a fin de que el sistema de justicia penal 
persiga todos los actos criminales de violencia contra la mujer y les dé la respuesta que 
corresponda;

b) Introduzca técnicas de investigación que, sin ser degradantes para las mujeres objeto 
de violencia y minimizando toda intrusión en su intimidad, estén a la altura de las prácticas 
más eficaces para la obtención de pruebas;

c) Se cercioren de que en los procedimientos policiales, particularmente en las decisiones 
en materia de arresto o detención del autor de los hechos y en las condiciones impuestas 
para su liberación, se tenga en cuenta la necesidad de garantizar la seguridad de la víctima 
y demás personas con las que existan vínculos familiares, sociales o de otro tipo, y esos 
procedimientos permitan además prevenir futuros actos de violencia;

d) Confieran a la policía la autoridad requerida para responder con prontitud a todo 
incidente de violencia contra la mujer;

e) Garanticen que la policía respete, en el ejercicio de sus facultades, el imperio de la 
ley y los códigos de conducta, y que responde efectivamente de toda infracción en la que 
pueda incurrir al respecto;

f) Alienten a las mujeres a ingresar en los cuerpos de policía, incluso a nivel operativo.
IV. PENAS Y MEDIDAS CORRECCIONALES

9. Se exhorta a los Estados Miembros a que, según proceda:
a) Revisen, evalúen y enmienden sus políticas y prácticas en materia de condenas, a fin 

de que se cumplan los objetivos siguientes:
i) La necesidad de que todo infractor responda de sus actos de violencia contra una 

mujer;
ii) La necesidad de poner coto a estos comportamientos violentos;
iii) La ponderación de las repercusiones de la condena para las víctimas de esta violencia 

y sus familiares y para los familiares del condenado por este tipo de actos;
iv) El fomento de la imposición de sanciones que sean comparables a las previstas para 

otros delitos violentos;
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b) Se cercioren de que se dé aviso a las mujeres que han sido víctimas de violencia 
de la eventual liberación del detenido o encarcelado, en todos aquellos casos en que el 
interés de la seguridad de la víctima pese más que el respeto de la intimidad de la persona 
declarada culpable;

c) Procuren que, en el proceso de determinación de la pena, se tenga en cuenta la gra-
vedad del daño físico y psicológico infligido a la víctima y las repercusiones de la victi-
mización, incluso mediante declaraciones de repercusiones para la víctima cuando la ley 
permita tales prácticas;

d) Pongan legalmente a disposición de los tribunales una gama completa de medidas y 
sanciones que permitan proteger a la víctima, a las demás personas afectadas y a la sociedad 
contra futuros actos de violencia;

e) Estimulen a los tribunales que, al dictar sentencia, recomienden medidas de trata-
miento para el delincuente;

f) Velen por que se pongan en práctica medidas adecuadas para eliminar la violencia 
contra toda mujer detenida por algún motivo;

g) Creen y evalúen programas de tratamiento para culpables de diversa índole y diverso 
temperamento;

h) Adopten medidas para proteger a las víctimas y a los testigos durante la celebración 
del proceso y a raíz del mismo.

V. MEDIDAS DE ASISTENCIA Y APOYO A LAS VÍCTIMAS
10. Se exhorta a los Estados Miembros a que, según proceda, tomen las siguientes 

medidas:
a) Faciliten información a las mujeres que hayan sido víctimas de violencia sobre sus 

derechos y el modo de hacerlos valer, sobre la forma de participar en un proceso penal y 
sobre la preparación, el desarrollo y la clausura de un proceso;

b) Alienten y asistan a las mujeres víctimas de violencia en la presentación, en la debida 
forma, de su demanda y a lo largo del proceso;

c) Se cercioren de que las mujeres que hayan sido víctimas de violencia reciban, 
por vía oficial y extraoficial, una reparación rápida y justa del daño sufrido, incluido 
el derecho a reclamar restitución o compensación de la persona declarada culpable o 
del Estado;

d) Proporcionen vías y procedimientos judiciales de fácil acceso y debidamente adap-
tados a las necesidades de las mujeres objeto de violencia, y que faciliten además la justa 
resolución de los casos;

e) Establezcan un registro de órdenes de amparo judicial y de separación de personas, 
a fin de que la policía y las autoridades de la justicia penal puedan determinar rápidamente 
si una orden está en vigor.

VI. SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD
11. Se exhorta a los Estados Miembros, al sector privado, a las asociaciones profesionales 

pertinentes, a las fundaciones, a las organizaciones no gubernamentales y comunitarias, a 
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las organizaciones en pro de la igualdad de la mujer y a los institutos de investigación a 
que, según proceda, lleven a cabo lo siguiente:

a) Establezcan, subvencionen y coordinen una red viable de instalaciones y servicios 
de emergencia y alojamiento temporal para mujeres en riesgo de ser víctimas de violencia, 
o que lo hayan sido, y para sus hijos;

b) Establezcan, subvencionen y coordinen servicios tales como líneas de llamada tele-
fónica sin cargo, servicios de asesoramiento y de intervención durante las crisis y grupos 
de apoyo en beneficio de las mujeres que han sido víctimas de violencia y de sus hijos;

c) Conciban y patrocinen programas destinados a advertir sobre los peligros del alcohol 
y el abuso de estupefacientes y a prevenirlos, en vista de la frecuente presencia del abuso 
del alcohol y estupefacientes en los actos de violencia contra las mujeres;

d) Establezcan mejores relaciones entre los servicios médicos, privados y de emergencia, 
y los organismos de la justicia penal con miras a facilitar la denuncia e inscripción registral 
de los actos de violencia contra las mujeres y la adopción de medidas al respecto;

e) Elaboren procedimientos modelo para ayudar a los litisconsortes en el sistema judicial 
penal a tratar con mujeres que hayan sido objeto de violencia;

f) Establezcan, donde sea posible, unidades especializadas con personas de disciplinas 
pertinentes especialmente capacitadas para tratar con las complejidades y la sensibilidad 
de las víctimas de casos de violencia contra la mujer.

VII. CAPACITACIÓN
12. Se exhorta a los Estados Miembros, a las organizaciones no gubernamentales y a 

las organizaciones que luchan en pro de la igualdad de la mujer, junto con las asociaciones 
profesionales pertinentes, a que, según proceda, lleven a cabo las siguientes actividades:

a) Establezcan módulos de capacitación obligatorios, transculturales y sensibles a la 
diferencia entre los sexos, destinados a la policía y los funcionarios del sistema de justicia 
penal en que se examine el carácter inaceptable de la violencia contra la mujer, sus reper-
cusiones y consecuencias y que promuevan una respuesta adecuada a la cuestión de ese 
tipo de violencia;

b) Se cercioren de que la policía y el personal del sistema de justicia penal cuenten con 
un capacitación, sensibilidad y educación adecuadas en lo relativo a los instrumentos de 
derechos humanos pertinentes;

c) Preparen, a través de las asociaciones profesionales, normas obligatorias en materia 
de prácticas y comportamiento para los profesionales del sistema de justicia penal, que 
promuevan la justicia y la igualdad para las mujeres.

VIII. INVESTIGACIÓN Y EVALUACIÓN
13. Se exhorta a los Estados Miembros, a los institutos integrantes de la red del Programa 

de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal, a las entidades 
pertinentes de las Naciones Unidas, otras organizaciones internacionales pertinentes, a los 
institutos de investigación, a las organizaciones no gubernamentales y a las organizaciones 
en pro de la igualdad de la mujer a que, según proceda:
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a) Organicen encuestas sobre la índole y la extensión de la violencia contra la mujer;
b) Reúnan datos e información, desglosada por sexos, para analizar y utilizar, junto con 

la información ya disponible, a la hora de hacer evaluaciones de las necesidades y de tomar 
decisiones y determinar políticas en materia de prevención del delito y justicia penal, en 
particular en lo que respecta a:

i) Las diferentes formas de violencia contra la mujer, sus causas y sus consecuencias;
ii) El vínculo entre la privación y la explotación económicas y la violencia ejercida 

contra la mujer;
iii) La relación entre la víctima y la persona declarada culpable;
iv) El efecto sobre el individuo culpable de varios tipos de intervenciones en lo que 

respecta a su rehabilitación o para evitar su reincidencia y en la reducción de la violencia 
contra la mujer;

v) El uso de armas de fuego, drogas y alcohol, particularmente en los casos de violencia 
contra la mujer en el hogar;

vi) La interrelación entre la victimización o la exposición a la violencia y la actividad 
violenta ulterior; 

c) Vigilen la incidencia de la violencia contra la mujer, los índices de detención y 
liberación, procesos judiciales y cierre de causas penales y preparen informes anuales al 
respecto;

d) Evalúen la eficiencia y la eficacia del sistema de justicia penal en cuanto a su respuesta 
a las necesidades de las mujeres objeto de violencia.

IX. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DEL DELITO
14. Se exhorta a los Estados Miembros y al sector privado, a las asociaciones profesionales, 

fundaciones, a las organizaciones comunitarias y no gubernamentales, a las organizaciones 
en pro de la igualdad de la mujer y a los institutos de investigación a que, según proceda:

a) Establezcan y pongan en práctica programas pertinentes y eficaces de educación 
pública y de toma de conciencia del público destinados a prevenir la violencia contra la 
mujer mediante la promoción de la igualdad, la cooperación, el respeto mutuo y las res-
ponsabilidades compartidas entre hombres y mujeres;

b) Desarrollen programas multidisciplinares y en pro de la igualdad de los sexos en en-
tidades públicas y privadas que participan en la eliminación de la violencia contra la mujer, 
especialmente mediante el enlace entre las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley 
y los servicios especializados en la protección de mujeres que sean víctimas de violencia;

c) Establezcan programas de divulgación destinados a las personas declaradas culpables 
o a los posibles infractores, con el fin de promover la resolución pacífica de los conflictos, 
la regulación y el control de la agresividad y la modificación de las actitudes con respecto 
a las funciones y las relaciones de los sexos;

d) Establezcan programas de divulgación y ofrezcan información a mujeres y en par-
ticular a aquellas que hayan sido víctimas de violencia, sobre la función de los sexos, los 
derechos humanos de la mujer y los aspectos sociales, de salud, jurídicos y económicos 
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de la violencia contra la mujer, a fin de habilitar a las mujeres para protegerse contra todas 
las formas de la violencia;

e) Creen y divulguen información sobre las diferentes formas de violencia contra la mujer 
y sobre la idoneidad de los programas existentes para hacer frente a ese problema, así como 
programas relativos a la solución pacífica de conflictos, de una manera apropiada para el 
público involucrado, haciéndolo también en los centros docentes a todos los niveles;

f) Apoyen las iniciativas de las organizaciones que buscan la igualdad de la mujer y 
de las organizaciones no gubernamentales para aumentar la toma de conciencia sobre la 
cuestión de la violencia contra la mujer y contribuir a su eliminación.

15. Se exhorta a los Estados Miembros y a los medios de información, a las asocia-
ciones de los medios de información, a los organismos internos que regulan esos medios, 
a las escuelas y a otros asociados pertinentes a que, respetando la libertad de los medios 
de comunicación, introduzcan, según proceda, campañas de toma de conciencia por parte 
del público y medidas y mecanismos adecuados, tales como códigos de ética y medidas 
internas de regulación con respecto a la violencia en los medios de información, destinadas 
a aumentar el respeto por los derechos de la mujer y a desalentar la discriminación y la 
creación de estereotipos referidos a la mujer.

X. COOPERACIÓN INTERNACIONAL
16. Se exhorta a los Estados Miembros y a los órganos y entidades de las Naciones 

Unidas a que, según proceda:
a) Intercambien información sobre los modelos de intervención y los programas preven-

tivos que hayan tenido éxito en la eliminación de la violencia contra la mujer, y preparen 
una guía de esos modelos;

b) Cooperen y colaboren a nivel regional e internacional con las entidades pertinentes 
para prevenir la violencia contra la mujer y promuevan medidas que lleven a los autores 
de este tipo de hechos ante la justicia, mediante sistemas de cooperación y de asistencia 
internacional compatibles con el derecho interno;

c) Contribuyan al Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer y le presten 
apoyo en sus actividades para eliminar la violencia contra la mujer.

17. Se exhorta a los Estados Miembros a que:
a) Limiten el alcance de cualquier reserva a la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer, formulen cualquier reserva con la ma-
yor precisión y de la manera más restringida posible, y velen por que ninguna reserva sea 
incompatible con el objetivo y el propósito de la Convención;

b) Condenen todas las violaciones de los derechos humanos de la mujer en situaciones de 
conflictos armados, reconozcan estas violaciones como violaciones de los derechos humanos 
internacionales y del derecho humanitario y pidan que se dé una respuesta particularmente 
eficaz a las violaciones de esa índole, castigando en particular el asesinato, la violación en 
serie, la esclavitud sexual y el embarazo forzado;

c) Trabajen activamente en pro de la ratificación o adhesión a la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer cuando se trate de Estados 
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que aún no sean partes en esa Convención, a fin de que ese instrumento pueda ser objeto 
de ratificación universal para el año 2000;

d) Presten la debida atención a la integración de una perspectiva basada en la igualdad 
entre los sexos en la labor de redacción del estatuto del tribunal penal internacional, pres-
tándose particular atención al problema de las mujeres que son víctimas de violencia;

e) Cooperen con la Relatora Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la 
violencia contra la mujer, con inclusión de sus causas y consecuencias, y le presten asistencia 
en el cumplimiento de las tareas y cometidos que le han sido encomendados, facilitándole 
toda la información requerida y respondiendo a las visitas y comunicaciones que reciban 
de la Relatora Especial.

XI. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
18. Se exhorta a los Estados Miembros y a los órganos de las Naciones Unidas, a re-

serva de la disponibilidad de fondos extrapresupuestarios, a los institutos integrantes de 
la red del Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal, a otras organizaciones internacionales pertinentes, a los institutos de investigación, 
a las organizaciones no gubernamentales y a las organizaciones en pro de la igualdad de 
la mujer a que, según proceda:

a) Fomenten la traducción de las Estrategias y Medidas Prácticas Modelo a los idio-
mas locales y aseguren su amplia difusión, utilizándolas en programas de capacitación y 
educación;

b) Utilicen las Estrategias y Medidas Prácticas Modelo como base, como referencia en 
materia de políticas y como guía práctica para las actividades destinadas a la eliminación 
de la violencia contra la mujer;

c) Ayuden a los gobiernos, cuando lo soliciten, para que emprendan la necesaria refor-
ma de su sistema de justicia penal y de su derecho penal sobre la base de las Estrategias y 
Medidas Prácticas Modelo;

d) Apoyen las actividades de cooperación técnica de los institutos integrantes de la red 
del Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal, 
dirigidas a la eliminación de la violencia contra la mujer;

e) Establezcan planes y programas coordinados en el ámbito nacional, regional y subre-
gional para poner en práctica las Estrategias y Medidas Prácticas Modelo;

f) Preparen programas y manuales normalizados de capacitación para la policía y el perso-
nal del sistema de justicia penal, basados en las Estrategias y Medidas Prácticas Modelo;

e) Revisen y vigilen periódicamente, en el ámbito nacional e internacional, el progreso 
realizado en lo que respecta a planes, programas e iniciativas para eliminar la violencia 
contra la mujer en el contexto de las Estrategias y Medidas Prácticas Modelo.
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SOBRE LA MUJER

(Beijing, del 4 al 15 de septiembre de 1995)

............................................................................................................................................
ANEXO II

PLATAFORMA DE ACCIÓN
............................................................................................................................................

CAPÍTULO IV
Objetivos estratégicos y medidas

............................................................................................................................................
D. LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

112. La violencia contra la mujer impide el logro de los objetivos de igualdad, desarrollo 
y paz. La violencia contra la mujer viola y menoscaba o impide su disfrute de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales. La inveterada incapacidad de proteger y promover 
esos derechos y libertades en los casos de violencia contra la mujer es un problema que 
incumbe a todos los Estados y exige que se adopten medidas al respecto. Desde la Con-
ferencia de Nairobi se ha ampliado considerablemente el conocimiento de las causas, las 
consecuencias y el alcance de esa violencia, así como las medidas encaminadas a ponerle 
fin. En todas las sociedades, en mayor o menor medida, las mujeres y las niñas están sujetas 
a malos tratos de índole física, sexual y psicológica, sin distinción en cuanto a su nivel de 
ingresos, clase y cultura. La baja condición social y económica de la mujer puede ser tanto 
una causa como una consecuencia de la violencia de que es víctima.

113. La expresión «violencia contra la mujer» se refiere a todo acto de violencia basado 
en el género que tiene como resultado posible o real un daño físico, sexual o psicológico, 
incluido las amenazas, la coerción o la privación arbitraria de la libertad, ya sea que ocurra 
en la vida pública o en la privada. Por consiguiente, la violencia contra la mujer puede 
tener, entre otras, las siguientes formas:

a) La violencia física, sexual y psicológica en la familia, incluidos los golpes, el abuso 
sexual de las niñas en el hogar, la violencia relacionada con la dote, la violación por el 
marido, la mutilación genital y otras prácticas tradicionales que atentan contra la mujer, 
la violencia ejercida por personas distintas del marido y la violencia relacionada con la 
explotación;

b) La violencia física, sexual y psicológica al nivel de la comunidad en general, in-
cluidas las violaciones, los abusos sexuales, el hostigamiento y la intimidación sexuales 
en el trabajo, en instituciones educacionales y en otros ámbitos, la trata de mujeres y la 
prostitución forzada.

c) La violencia física, sexual y psicológica perpetrada o tolerada por el Estado, donde-
quiera que ocurra.
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114. Entre otros actos de violencia contra la mujer cabe señalar las violaciones de los 
derechos humanos de la mujer en situaciones de conflicto armado, en particular los asesi-
natos, las violaciones sistemáticas, la esclavitud sexual y los embarazos forzados.

115. Los actos de violencia contra la mujer también incluyen la esterilización forzada 
y el aborto forzado, la utilización coercitiva o forzada de anticonceptivos, el infanticidio 
de niñas y la determinación prenatal del sexo.

116. Algunos grupos de mujeres, como las que pertenecen a grupos minoritarios, las 
indígenas, las refugiadas, las mujeres que emigran, incluidas las trabajadoras migratorias, 
las mujeres pobres que viven en comunidades rurales o distantes, las mujeres indigentes, 
las mujeres recluidas en instituciones o cárceles, las niñas, las mujeres con discapacidad, 
las mujeres de edad, las mujeres desplazadas, las mujeres repatriadas, las mujeres pobres y 
las mujeres en situaciones de conflicto armado, ocupación extranjera, guerras de agresión, 
guerras civiles y terrorismo, incluida la toma de rehenes, son también particularmente 
vulnerables a la violencia.

117. Los actos o las amenazas de violencia ya se trate de los actos que ocurren en el 
hogar o en la comunidad o de los actos perpetrados o tolerados por el Estado, infunden 
miedo e inseguridad en la vida de las mujeres e impiden lograr la igualdad, el desarrollo y 
la paz. El miedo a la violencia, incluido el hostigamiento, es un obstáculo constante para la 
movilidad de la mujer, que limita su acceso a actividades y recursos básicos. La violencia 
contra la mujer tiene costos sociales, sanitarios y económicos elevados para el individuo y 
la sociedad. La violencia contra la mujer es uno de los mecanismos sociales fundamentales 
mediante los que se coloca a la mujer en una posición de subordinación frente al hombre. 
En muchos casos, la violencia contra las mujeres y las niñas ocurre en la familia o en el 
hogar, donde a menudo se tolera la violencia. El abandono, el abuso físico y sexual y la 
violación de las niñas y las mujeres por miembros de la familia y otros habitantes de la 
casa, así como los casos de abusos cometidos por el marido u otros familiares, no suelen 
denunciarse, por lo que son difíciles de detectar. Aun cuando se denuncien, a menudo sucede 
que no se protege a las víctimas ni se castiga a los agresores.

118. La violencia contra la mujer es una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y hombres, que han conducido a la dominación 
de la mujer por el hombre, la discriminación contra la mujer y a la interposición de obs-
táculos contra su pleno desarrollo. La violencia contra la mujer a lo largo de su ciclo vital 
dimana esencialmente de pautas culturales, en particular de los efectos perjudiciales de 
algunas prácticas tradicionales o consuetudinarias y de todos los actos de extremismo re-
lacionados con la raza, el sexo, el idioma o la religión que perpetúan la condición inferior 
que se asigna a la mujer en la familia, el lugar de trabajo, la comunidad y la sociedad. La 
violencia contra la mujer se ve agravada por presiones sociales, como la vergüenza de 
denunciar ciertos actos; la falta de acceso de la mujer a la información, asistencia letrada 
o protección jurídica; la falta de leyes que prohíban efectivamente la violencia contra la 
mujer; el hecho de que no se reformen las leyes vigentes; el hecho de que las autoridades 
públicas no pongan el suficiente empeño en difundir y hacer cumplir las leyes vigentes; y 
la falta de medios educacionales y de otro tipo para combatir las causas y consecuencias 
de la violencia. Las imágenes de violencia contra la mujer que aparecen en los medios de 
difusión, en particular las representaciones de la violación o la esclavitud sexual, así como 
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la utilización de mujeres y niñas como objetos sexuales, y la pornografía, son factores que 
contribuyen a que se perpetúe esa violencia, que perjudica a la comunidad en general, y en 
particular a los niños y los jóvenes.

119. La adopción de un enfoque integral y multidisciplinario que permita abordar la 
complicada tarea de crear familias, comunidades y Estados libres de la violencia contra la 
mujer es no sólo una necesidad, sino una posibilidad real. La igualdad, la colaboración entre 
mujeres y hombres y el respeto de la dignidad humana deben permear todos los estadios del 
proceso de socialización. Los sistemas educacionales deberían promover el respeto propio, 
el respeto mutuo y la cooperación entre mujeres y hombres.

120. La falta de suficientes estadísticas y datos desglosados por sexo sobre el alcance 
de la violencia dificulta la elaboración de programas y la vigilancia de los cambios. La 
documentación e investigación insuficientes de la violencia doméstica, el hostigamiento 
sexual y la violencia contra las mujeres y niñas, en privado y en público, incluso el lugar 
de trabajo, obstaculizan los esfuerzos encaminados a preparar estrategias concretas de in-
tervención. La experiencia obtenida en varios países demuestra que es posible movilizar a 
mujeres y hombres a fin de superar la violencia en todas sus formas, y que pueden adoptarse 
medidas públicas eficaces para hacer frente tanto a las causas como a las consecuencias de 
la violencia. Son aliados necesarios para el cambio los grupos de hombres que se movilizan 
contra la violencia basada en el género.

121. Las mujeres pueden ser vulnerables a los actos de violencia perpetrados por personas 
que ocupan puestos de autoridad tanto en situaciones de conflicto como en otras situaciones. 
La capacitación de todos los funcionarios en derecho humanitario y derechos humanos y el 
castigo de quienes cometen actos de violencia contra la mujer contribuirían a impedir que 
esa violencia fuera cometida por funcionarios públicos en quienes las mujeres deberían poder 
confiar, como los funcionarios de la policía y de las cárceles y las fuerzas de seguridad.

122. La eliminación efectiva de la trata de mujeres y niñas para el comercio sexual 
es un problema internacional urgente. Es preciso examinar y fortalecer la aplicación del 
Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución 
ajena de 1949, así como otros instrumentos pertinentes1. El empleo de mujeres en redes 
internacionales de prostitución y trata de personas se ha convertido en una de las principales 
actividades de la delincuencia organizada internacional. Se invita a la Relatora Especial de 
la Comisión de Derechos Humanos sobre la violencia contra la mujer, que ha considerado 
esas actividades como otra causa de la violación de los derechos humanos y las libertades 
de mujeres y niñas, a que, conforme a su mandato, aborde como cuestión urgente el tema 
de la trata internacional de personas para el comercio sexual, así como los temas de la pros-
titución forzada, la violación, el abuso sexual y el turismo sexual. Las mujeres y las niñas 
que son víctimas de ese comercio internacional corren mayores riesgos de encontrarse en 
situaciones violentas, así como de quedar embarazadas contra su voluntad y de contraer 
enfermedades de transmisión sexual, incluida la infección con el VIH/sida.

123. Cuando aborden cuestiones relacionadas con la violencia contra la mujer, los 
gobiernos y otras entidades deberán propiciar la integración activa y visible de una pers-

1	 Resolución	317	(IV)	de	la	Asamblea	General,	anexo.
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pectiva de género en todas las políticas y programas, a fin de que se puedan analizar las 
consecuencias para la mujer y el hombre antes de adoptar decisiones.

OBJETIVO ESTRATÉGICO D.1

Adoptar medidas integradas para prevenir y eliminar la violencia contra la mujer
MEDIDAS QUE HAN DE ADOPTARSE

124.  Medidas que han de adoptar los gobiernos:
a) Condenar la violencia contra la mujer y abstenerse de invocar ninguna costumbre, 

tradición o consideración de carácter religioso para eludir las obligaciones con respecto a 
su eliminación que figuran en la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer;

b) No cometer actos de violencia contra la mujer y tomar las medidas necesarias para 
prevenir, investigar y, de conformidad con las leyes nacionales en vigor, castigar los actos 
de violencia contra la mujer, ya hayan sido cometidos por el Estado o por particulares;

c) Introducir sanciones penales, civiles, laborales y administrativas en las legislaciones 
nacionales, o reforzar las vigentes, con el fin de castigar y reparar los daños causados a las 
mujeres y las niñas víctimas de cualquier tipo de violencia, ya sea en el hogar, el lugar de 
trabajo, la comunidad o la sociedad;

d) Adoptar o aplicar las leyes pertinentes, y revisarlas y analizarlas periódicamente a fin 
de asegurar su eficacia para eliminar la violencia contra la mujer, haciendo hincapié en la 
prevención de la violencia y el enjuiciamiento de los responsables; adoptar medidas para 
garantizar la protección de las mujeres víctimas de la violencia, el acceso a remedios justos 
y eficaces, inclusive la reparación de los daños causados, la indemnización y la curación 
de las víctimas y la rehabilitación de los agresores;

e) Trabajar activamente  para ratificar o aplicar todas las normas e instrumentos 
internacionales relacionados con la violencia contra la mujer, incluidos los contenidos 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos2, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales y la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes3;

f) Aplicar la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, teniendo en cuenta la recomendación general 19, aprobada por el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer en su 11º período de sesiones4;

g) Promover la integración activa y visible de una perspectiva basada en el género en 
todas las políticas y programas en materia de violencia contra la mujer; alentar vigorosa-
mente, respaldar y aplicar las medidas y los programas destinados a desarrollar los cono-
cimientos y propiciar la compresión de las causas, las consecuencias y los mecanismos de 

2	 Resolución	217	(III)	de	la	Asamblea	General.

3	 Resolución	39/46	de	la	Asamblea	General,	anexo.

4	 Documentos	Oficiales	de	la	Asamblea	General,	47º	período	de	sesiones,	Suplemento	nº.	38	(A/47/38),	
cap.	I.
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la violencia contra la mujer entre los responsables de la aplicación de esas políticas, como 
los funcionarios encargados del cumplimiento de la ley, los miembros de la policía y los 
asistentes sociales, el personal médico y el personal judicial, así como entre las personas 
que se dedican a actividades relacionadas con las minorías, los migrantes y los refugiados, 
y establecer estrategias para impedir que las mujeres víctimas de la violencia vuelvan a 
sufrirla por la prescindencia del género en las leyes o en las prácticas de aplicación de la 
ley o los procedimientos judiciales;

h) Ofrecer a las mujeres víctimas de la violencia acceso a los sistemas judiciales y, según 
lo previsto en las leyes nacionales, a soluciones justas y eficaces para reparar el daño de 
que han sido objeto, e informarles acerca de su derecho a obtener compensación a través 
de esos mecanismos;

i) Aprobar y aplicar leyes contra los responsables de prácticas y actos de violencia contra 
la mujer, como la mutilación genital femenina, el feticidio femenino, la selección prenatal 
del sexo y la violencia relacionada con la dote, y respaldar con determinación los esfuerzos 
de las organizaciones no gubernamentales y locales por eliminar esas prácticas;

j) Formular y aplicar, a todos los niveles apropiados, planes de acción para erradicar la 
violencia contra la mujer;

k) Adoptar todas las medidas necesarias, especialmente en el ámbito de la enseñanza, 
para modificar los modelos de conducta sociales y culturales de la mujer y el hombre, y 
eliminar los prejuicios y las prácticas consuetudinarias  y de otro tipo basadas en la idea de 
la inferioridad o la superioridad de uno de los sexos y en funciones estereotipadas asignadas 
al hombre y a la mujer;

l) Crear mecanismos institucionales o reforzar los existentes, a fin de que las mujeres 
y las niñas puedan dar parte de los actos de violencia cometidos contra ellas e interponer 
denuncias al respecto en condiciones de seguridad y confidencialidad, y sin temor a castigos 
o represalias;

m) Garantizar el acceso de las mujeres con discapacidad a la información y los servicios 
disponibles en el ámbito de la violencia contra la mujer;

n) Instaurar, mejorar o promover, según resulte apropiado, así como financiar la forma-
ción de personal judicial, letrado, médico, social, pedagógico y de policía e inmigración 
para evitar los abusos de poder que dan pie a la violencia contra la mujer, y sensibilizar a 
esas personas en cuanto a la naturaleza de los actos y las amenazas de violencia basados 
en la diferenciación de género, para conseguir que las mujeres víctimas reciban un trato 
justo;

o) Promulgar nuevas leyes cuando sea necesario y reforzar las vigentes en que se pre-
vean penas para los miembros de la policía o de las fuerzas de seguridad o cualquier otro 
agente del Estado que cometa actos de violencia contra la mujer en el desempeño de sus 
funciones; revisar las leyes vigentes y adoptar medidas eficaces contra los responsables de 
esos actos de violencia;

p) Asignar recursos suficientes en el presupuesto del Estado y movilizar recursos locales 
para actividades relacionadas con la eliminación de la violencia contra la mujer, incluso 
recursos para la aplicación de planes de acción a todos los niveles apropiados;
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q) Incluir, en los informes presentados de conformidad con los instrumentos pertinentes 
de derechos humanos de las Naciones Unidas, información sobre la violencia contra la 
mujer y sobre las medidas adoptadas para aplicar la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer;

r) Cooperar con la Relatora Especial de la Comisión de Derecho Humanos sobre la 
violencia contra la mujer en el cumplimiento de su mandato y proporcionarle toda la infor-
mación solicitada; colaborar también con otros responsables en la materia, como el Relator 
Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre ejecuciones extrajudiciales sumarias, 
y arbitrarias en todo lo que atañe a la violencia contra la mujer;

s) Recomendar a la Comisión de Derechos Humanos que renueve el mandato de la 
Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer cuando llegue a su fin en 1997 y, de 
ser necesario, que lo actualice y lo refuerce.

125. Medidas que han de adoptar los gobiernos, incluidos los gobiernos locales, las 
organizaciones populares, las organizaciones no gubernamentales, las instituciones de 
enseñanza, los sectores público y privado, en particular las empresas, y los medios de 
información, según proceda:

a) Establecer centros de acogida y servicios de apoyo dotados de los recursos necesarios 
para auxiliar a las niñas y mujeres víctimas de la violencia y prestarles servicios médicos, 
psicológicos y de asesoramiento, así como asesoramiento letrado a título gratuito o de 
bajo costo, cuando sea necesario, además de la asistencia que corresponda para ayudarles 
a encontrar medios de vida suficientes;

b) Establecer servicios lingüística y culturalmente accesibles para las mujeres y niñas 
inmigrantes, incluidas las trabajadoras migratorias, que sean víctimas de la violencia en 
razón de su sexo;

c) Reconocer la vulnerabilidad frente a la violencia y a otras formas de maltrato de las 
inmigrantes, incluidas las trabajadoras migratorias, cuya condición jurídica en el país de 
acogida depende de empleadores que pueden explotar su situación;

d) Apoyar las iniciativas de las organizaciones femeninas y de las organizaciones no 
gubernamentales de todo el mundo encaminadas a despertar la conciencia sobre el problema 
de la violencia contra la mujer y contribuir a su eliminación;

e) Organizar, apoyar y financiar campañas de educación y capacitación de las comuni-
dades encaminadas a despertar la conciencia de que la violencia contra la mujer constituye 
una violación de sus derechos humanos y alentar en las comunidades locales el empleo de 
métodos tradicionales e innovadores apropiados de resolución de conflictos que tengan en 
cuenta el género;

f) Reconocer, apoyar y promover el papel fundamental que desempeñan las instituciones 
intermedias, como los centros de atención primaria de salud, los centros de planificación 
de la familia, los servicios de salud que existen en las escuelas, los servicios de protección 
de madres y recién nacidos, los centros para familias de inmigrantes y otros similares en 
materia de información y educación relativas a los malos tratos;

g) Organizar y financiar campañas de información y programas de educación y capa-
citación a fin de sensibilizar a las niñas y los varones, a las mujeres y los hombres, acerca 
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de los efectos personales y sociales negativos de la violencia en la familia, la comunidad 
y la sociedad; enseñarles a comunicarse sin violencia; y fomentar la instrucción de las 
víctimas y de las víctimas potenciales de modo que puedan protegerse y proteger a otros 
de esas formas de violencia;

h) Difundir información sobre la asistencia de que disponen las mujeres y las familias 
que son víctimas de la violencia;

i) Proporcionar, financiar y promover servicios de asesoramiento y rehabilitación para los 
autores de actos de violencia y promover el estudio de las posibilidades de realizar nuevas 
actividades de asesoramiento y rehabilitación para prevenir nuevos casos de violencia;

j) Despertar la conciencia acerca de la responsabilidad de los medios de comunicación 
de promover imágenes no estereotipadas de mujeres y hombres y de eliminar los patrones 
de conducta generadores de violencia que en ellos se presentan, así como alentar a los 
responsables del contenido del material que se difunde a que establezcan directrices y 
códigos de conducta profesionales; y despertar también la conciencia sobre la importante 
función de los medios de información en lo tocante a informar y educar a la población 
acerca de las causas y los efectos de la violencia contra la mujer y a estimular el debate 
público sobre el tema.

126. Medidas que han de adoptar los gobiernos, los empleadores, los sindicatos, las 
organizaciones populares y juveniles y las organizaciones no gubernamentales, según 
proceda:

a) Desarrollar programas y procedimientos tendentes a eliminar el hostigamiento sexual 
y otras formas de violencia contra la mujer de todas las instituciones de enseñanza, lugares 
de trabajo y demás ámbitos;

b) Desarrollar programas y procedimientos encaminados a educar y a despertar la 
conciencia sobre los actos de violencia contra la mujer que constituyen delito y violan sus 
derechos humanos;

c) Desarrollar programas de asesoramiento, rehabilitación y apoyo para niñas, adoles-
centes y jóvenes que hayan sido o sean objeto de relaciones abusivas, en particular las que 
viven en hogares o instituciones en que exista esa clase de relaciones;

d) Adoptar medidas especiales para eliminar la violencia contra las mujeres, en particular 
las especialmente vulnerables, como las jóvenes, las refugiadas, las desplazadas interna y 
externamente, las que sufren discapacidad y las trabajadoras migratorias, entre ellas medidas 
encaminadas a hacer cumplir la legislación vigente y a elaborar, según proceda, nueva legisla-
ción para las trabajadoras migratorias tanto en los países de origen como en los de acogida.

127. Medidas que ha de adoptar el Secretario General de las Naciones Unidas:
Prestar a la Relatora Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la Violencia 

contra la mujer toda la asistencia necesaria, en particular el personal y los recursos indispen-
sables para desempeñar todas sus funciones, especialmente para llevar a cabo y supervisar 
misiones, ya sea en forma independiente o conjuntamente con otros relatores especiales y 
grupos de trabajo, y la ayuda necesaria para que pueda celebrar consultas periódicas con el 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y con todos los órganos 
establecidos en virtud de tratados.
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128. Medidas que han de adoptar los gobiernos, las organizaciones internacionales y 
las organizaciones no gubernamentales:

Alentar la difusión y aplicación de las directrices del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) sobre la protección de las refugiadas y la prevención 
y atención de los casos de violencia sexual contra los refugiados.

OBJETIVO ESTRATÉGICO D.2
Estudiar las causas y las consecuencias de la violencia contra la mujer

 y la eficacia de las medidas de prevención
MEDIDAS QUE HAN DE ADOPTARSE

129. Medidas que han de adoptar los gobiernos, las organizaciones regionales, las 
Naciones Unidas, otras organizaciones internacionales, los institutos de investigación, 
las organizaciones femeninas y juveniles y las organizaciones no gubernamentales, según 
corresponda:

a) Promover la investigación, recoger datos y elaborar estadísticas, especialmente en 
lo concerniente a la violencia en el hogar, relacionadas con la frecuencia de las distintas 
formas de violencia contra la mujer, y fomentar las investigaciones sobre las causas, la 
naturaleza, la gravedad y las consecuencias de esta violencia, así como sobre la eficacia de 
las medidas aplicadas para impedirla y reparar sus efectos;

b) Difundir ampliamente los resultados de los estudios e investigaciones;
c) Apoyar e iniciar investigaciones sobre las consecuencias de los actos de violencia, 

por ejemplo las violaciones, para las mujeres y las niñas, y publicar la información y las 
estadísticas resultantes;

d) Alentar a los medios de información a que examinen las consecuencias de los es-
tereotipos basados en el género, incluidos los que se perpetúan en los avisos comerciales 
que promueven la violencia y la desigualdades basadas en el género, así como también la 
manera en que se transmiten durante el ciclo vital, y a que adopten medidas para eliminar 
esas imágenes negativas con miras a promover una sociedad sin violencia.

OBJETIVO ESTRATÉGICO D.3
Eliminar la trata de mujeres y a prestar asistencia a las víctimas de

 la violencia derivada de la prostitución y trata de mujeres
MEDIDAS QUE HAN DE ADOPTARSE

130. Medidas que han de adoptar los gobiernos de los países de origen, tránsito y destino 
y las organizaciones regionales e internacionales, según proceda:

a) Examinar la posibilidad de ratificar y dar cumplimiento a los convenios internacionales 
relativos a la trata de personas y a la esclavitud;

b) Adoptar medidas apropiadas para abordar las causas fundamentales, incluidos los 
factores externos, que promueven la trata de mujeres y niñas para fines de prostitución y 
otras formas de sexo comercializado, los matrimonios forzados y el trabajo forzado, con el 
objeto de eliminar la trata de mujeres, entre ellas las encaminadas a fortalecer la legislación 
vigente, con miras a proteger mejor los derechos de las mujeres y las niñas y a castigar a 
los autores por la vía penal y civil;
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c) Intensificar la cooperación y las medidas concertadas de todas las autoridades e 
instituciones pertinentes con miras a desmantelar las redes nacionales, regionales e inter-
nacionales de traficantes;

d) Asignar recursos a las formulación de programas amplios encaminados a sanar y 
rehabilitar en la sociedad a las víctimas de la trata de mujeres, entre ellos los de forma-
ción profesional, asistencia letrada y atención de salud confidencial, y adoptar medidas de 
cooperación con las organizaciones no gubernamentales para la atención social, médica y 
psicológica de las víctimas;

e) Elaborar programas y políticas de educación y capacitación y examinar la posibilidad 
de promulgar legislación encaminada a impedir el turismo y el tráfico sexuales, haciendo 
particular hincapié en la protección de las jóvenes y los niños.
............................................................................................................................................
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§ 6. RESOLUCIÓN WHA49.25 DE LA 49ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA 
SALUD SOBRE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA: UNA PRIORIDAD 

DE SALUD PÚBLICA, APROBADA EN SU 6ª SESIÓN PLENARIA
EL 25 DE MAYO DE 1996

La 49ª Asamblea Mundial de la Salud,
Enterada con gran preocupación del dramático aumento en todo el mundo de la inci-

dencia de lesiones intencionales que afectan a personas de todas las edades y de ambos 
sexos, pero especialmente a mujeres y niños;

Haciendo suyo el llamamiento formulado en la Declaración de la Cumbre Mundial sobre 
Desarrollo Social para que se introduzcan y apliquen políticas y programas específicos de 
salud pública y de servicios sociales encaminados a prevenir la violencia en la sociedad y 
mitigar sus efectos;

Haciendo suyas las recomendaciones formuladas en la Conferencia Internacional sobre 
la Población y el Desarrollo y en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer para que 
se aborde urgentemente el problema de la violencia contra las mujeres y muchachas y se 
entiendan sus consecuencias para la salud;

Recordando la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer;

Tomando nota del llamamiento realizado por la comunidad científica en la Declaración 
de Melbourne adoptada en la tercera conferencia internacional sobre la lucha contra los 
traumatismos (1996) para que se intensifique la colaboración internacional a fin de velar 
por la seguridad de los ciudadanos del mundo;

Reconociendo las graves consecuencias inmediatas y futuras a largo plazo que la vio-
lencia tiene para la salud y para el desarrollo psicológico y social de los individuos, las 
familias, las comunidades y los países;

Reconociendo las consecuencias cada vez mayores de la violencia en los servicios de 
salud en todas las partes, así como su efecto perjudicial en los escasos recursos sanitarios 
para los países y las comunidades;

Reconociendo que el sector sanitario está con frecuencia en la primera línea de contacto 
con las víctimas de la violencia, tiene una capacidad técnica sin igual y goza de una posición 
especial en la comunidad para ayudar a las personas expuestas a riesgos;

Reconociendo que la OMS, el principal organismo de coordinación de la actividad 
internacional de salud pública, tiene la responsabilidad de desempeñar una función de 
liderazgo y orientación para con los Estados Miembros en el desarrollo de programas de 
salud pública encaminados a prevenir la violencia ejercida tanto contra uno mismo como 
contra los demás,

1. Declara que la violencia es un importante problema de salud pública en todo el 
mundo;
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2. Insta a los Estados Miembros a que evalúen el problema de la violencia en sus terri-
torios y comuniquen a la OMS su información y su enfoque respecto de ese problema;

3. Pide al Director General que, en la medida en que lo permitan los recursos disponi-
bles emprenda actividades de salud pública para abordar el problema de la violencia, con 
objeto de:

1) caracterizar diferentes tipos de violencia, definir su magnitud y evaluar las causas 
de la violencia y las repercusiones de ésta en la salud pública, incorporando asimismo en 
el análisis una perspectiva de las diferencias entre los sexos;

2) evaluar los tipos de medidas y programas destinados a prevenir la violencia y mitigar 
sus efectos, así como la eficacia de dichas medidas y programas, prestando especial atención 
a las iniciativas de orientación comunitaria;

3) promover actividades para resolver este problema a nivel tanto internacional como 
de país, inclusive medidas tendentes a:

a) mejorar el reconocimiento, la notificación y la gestión de las consecuencias de la 
violencia;

b) promover una mayor participación intersectorial en la prevención y la gestión de la 
violencia;

c) promover investigaciones sobre la violencia dándoles prioridad entre las investiga-
ciones de salud pública;

d) preparar y dar a conocer recomendaciones sobre programas de prevención de la 
violencia en naciones, estados y comunidades de todo el mundo;

4) asegurar la participación coordinada y activa de los programas técnicos apropiados 
de la OMS;

5) reforzar la colaboración de la Organización con gobiernos, autoridades locales y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la planificación, la aplicación y el 
seguimiento de programas sobre la prevención y la mitigación de la violencia;

4. Pide asimismo al Director General que presente un informe al Consejo Ejecutivo en 
su 99ª reunión en el que se describan los progresos realizados hasta el momento, así como 
un plan de acción para avanzar hacia un enfoque de salud pública, de base científica, de la 
prevención de la violencia.
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§ 7. RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DE LAS NACIONES UNIDAS 2003/45, DE 23 DE ABRIL DE 2003,

SOBRE ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

La Comisión de Derechos Humanos,
Reafirmando que la discriminación sexista es contraria a la Carta de las Naciones Unidas, 

a la Declaración Universal de Derechos Humanos, a la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer y a otros instrumentos internacionales de 
derechos humanos, y que su eliminación es parte integrante de los esfuerzos por eliminar 
la violencia contra la mujer,

Reafirmando la Declaración y Programa de Acción de Viena aprobados en junio de 1993 
por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos (A/CONF.157/23) y la Declaración 
sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, aprobada por la Asamblea General en 
su resolución 48/104, de 20 de diciembre de 1993,

Recordando todas sus resoluciones sobre la violencia contra la mujer, en particular la 
resolución 1994/45, de 4 de marzo de 1994, en la que decidió nombrar un relator especial 
sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias,

Observando todas las resoluciones de la Asamblea General relativas a la eliminación 
de la violencia contra la mujer,

Recordando la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing aprobadas en septiembre 
de 1995 por la cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (A/CONF.177/20, cap.I), las 
medidas de seguimiento aprobadas por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer sobre la violencia contra la mujer, y el resultado del vigésimo tercer período extraor-
dinario de sesiones de la Asamblea General titulado “La mujer en el año 2000: igualdad 
entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI”,

Recordando también la resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad, de 31 de 
octubre de 2000, sobre la mujer, la paz y la seguridad y reconociendo la utilidad del 
estudio del Secretario General titulado “La mujer, la paz y la seguridad”, presentado en 
cumplimiento de la resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad, así como el reciente 
estudio de UNIFEM y que lleva por título “Women, War and Peace: The Independent 
Experts´ Assessment of the Impact of Armed Conflict on Women and Women´s Role in 
Peace-Building”,

Acogiendo con satisfacción la considerable labor realizada en el mundo entero durante 
el último decenio para eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas, como se puede 
observar en el informe final presentado por la actual Relatora Especial sobre la violencia 
contra la mujer, sus causas y consecuencias (E/CN.4/2003/75 y sus adiciones), que contiene 
un reseña general del trabajo efectuado y constituye una posible referencia para las futuras 
actividades en la materia y aporta una valiosa contribución a esas actividades,

Reafirmando la responsabilidad de los Estados de poner fin a la impunidad y de enjuiciar 
a los culpables de genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra,
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Recordando la inclusión de los delitos relacionados con el sexo y los delitos de violencia 
sexual en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (A/CONF.183/9), donde se 
afirma que la violación, la esclavitud sexual, la prostitución forzada, el embarazo forzado, 
la esterilización forzada y otras formas de violencia sexual constituyen, en determinadas 
circunstancias, un crimen de lesa humanidad o un crimen de guerra, y reiterando que los 
actos de violencia sexual en situaciones de conflicto armado pueden constituir violaciones 
o infracciones graves del derecho internacional humanitario,

Profundamente preocupada porque algunos grupos de mujeres, como por ejemplo las 
pertenecientes a minorías, las indígenas, las refugiadas y desplazadas internamente, las 
migrantes, las que viven en comunidades rurales o remotas, las indigentes, las recluidas 
en instituciones o detenidas, las niñas, las mujeres con discapacidades, las ancianas, las 
viudas y las mujeres en situaciones de conflicto armado suelen constituir un blanco especial 
o estar particularmente expuestas a la violencia, situación en la que también se encuentran 
las mujeres objeto de otro tipo de discriminación,

Convencida de que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 
de intolerancia se manifiestan en forma diferenciada para las mujeres y las niñas y pueden 
ser factores que llevan al deterioro de sus condiciones de vida, a la pobreza, la violencia, 
las formas múltiples de discriminación y la limitación o denegación de sus derechos, y re-
conociendo la necesidad de integrar una perspectiva de género en las políticas, estrategias 
y programas de acción pertinentes, incluida la aplicación efectiva de legislación nacional, 
contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia 
a fin de hacer frente a las formas múltiples de discriminación contra la mujer, 

Expresando su reconocimiento por las iniciativas adoptadas por el Fondo de Desarrollo 
de las Naciones Unidas para la Mujer para combatir la violencia contra la mujer a nivel 
internacional, nacional y regional, así como por el Informe Mundial sobre la Violencia y 
la Salud publicado por la Organización Mundial de la Salud en 2002 y en particular por el 
examen que en él se hace de la violencia por razón de género,

1. Celebra la labor realizada por la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, 
sus causas y consecuencias y toma nota de su informe sobre lo acontecido en la esfera de 
la violencia contra la mujer (1994-2002) (E/CN.4/2003/75 y Corr.1 y Add.1 y 2);

2. Toma nota con interés de la conclusión de la Relatora Especial de que, aunque des-
de el punto de vista normativo las necesidades de la mujer están en general debidamente 
satisfechas, el problema reside en garantizar el respeto y el cumplimiento efectivo de las 
leyes y normas existentes, e insta a los Estados a tener en cuenta las recomendaciones de 
la Relatora Especial cuando formulen sus políticas y programas;

3. Celebra la creciente atención que se presta a la violencia contra la mujer en los planos 
nacional, regional e internacional desde la aprobación de la Declaración sobre la eliminación 
de la violencia contra la mujer y a través de los órganos creados en virtud de tratados y los 
mecanismos especiales de la Comisión;

4. Afirma que por “violencia contra la mujer” se entiende todo acto de violencia que 
tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 
para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 
de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada, e inclui-
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da la violencia doméstica, los delitos cometidos por cuestiones de honor, los crímenes 
pasionales, la trata de mujeres y niñas, las prácticas tradicionales nocivas para la mujer, 
incluida la mutilación genital femenina, el matrimonio precoz y forzado, el infanticidio 
de niñas, los actos de violencia y los asesinatos relacionados con la dote, las ataques con 
ácido y la violencia relacionada con la explotación sexual comercial y con la explotación 
económica;

5. Condena enérgicamente todos los actos de violencia contra la mujer y la niña y, a este 
respecto, de conformidad con la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra 
la mujer, exige que se eliminen todas las formas de violencia sexista en la familia, en la 
comunidad y dondequiera que sea perpetrada o tolerada por el Estado, y pone de mani-
fiesto el deber que tienen los gobiernos de no emplear la violencia contra la mujer, actuar 
con la necesaria diligencia para prevenir, investigar y, de conformidad con la legislación 
nacional, castigar los actos de violencia contra la mujer y de adoptar medidas apropiadas y 
eficaces respecto de los actos de violencia contra la mujer, ya se trate de actos perpetrados 
por el Estado, por particulares o por grupos armados o facciones en lucha, y proporcionar 
a las víctimas el acceso a unos medios de reparación justos y eficaces y a una asistencia 
especializada, incluida la asistencia médica;

6. Afirma, en vista de lo antedicho, que la violencia contra la mujer constituye una 
violación de los derechos y libertades fundamentales de la mujer y que la violencia contra 
la mujer menoscaba o anula su disfrute de estos derechos y libertades;

7. Condena enérgicamente la violencia física, sexual y psicológica que tiene lugar en la 
familia y que abarca, sin limitarse a estos actos, las palizas, los abusos sexuales de mujeres 
y niñas en el hogar, la violencia relacionada con la dote, la violación marital, el infanticidio 
de niñas, la mutilación genital femenina, los delitos cometidos contra la mujer por cuestiones 
de honor, los delitos pasionales, las prácticas tradicionales nocivas para la mujer, el incesto, 
los matrimonios precoces y forzados, la violencia no conyugal y la violencia relacionada 
con la explotación sexual comercial y la explotación económica;

8. Destaca que todas las formas de violencia contra la mujer en la familia tienen lugar 
en el contexto de la discriminación de jure y de facto contra la mujer y de la condición 
inferior asignada a la mujer en la sociedad, y se ven agravadas por los obstáculos con que 
suelen enfrentarse las mujeres al tratar de obtener una reparación del Estado;

9. Hace hincapié en que la violencia contra la mujer repercute en su salud física y mental, 
en particular su salud reproductiva y sexual y, a ese respecto, alienta a los Estados a que 
velen por que la mujer tenga acceso a servicios y programas de salud amplios y accesibles 
y a profesionales de la atención de la salud competentes y capacitados para atender las 
necesidades de las pacientes que han sido víctimas de actos de violencia, a fin de reducir 
al mínimo las consecuencias físicas y psicológicas adversas de la violencia;

10. Hace también hincapié en que la violencia contra la mujer y la niña, en particular la 
violación, la mutilación genital, el incesto, el matrimonio precoz y forzado, y la violencia 
relacionada con la explotación sexual comercial, incluida la trata, y la explotación eco-
nómica, así como otras formas de violencia sexual, pueden aumentar su vulnerabilidad al 
virus de inmunodeficiencia humana/síndrome de inmunodeficiencia adquirida (VIH/SIDA) 
y agravar las condiciones que favorecen la propagación del VIH/SIDA;
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11. Recuerda a los gobiernos que las obligaciones que les impone la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer deben aplicarse ple-
namente en relación con la violencia contra la mujer, teniendo en cuenta la Recomendación 
general Nº 19, aprobada por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer en su 11º período de sesiones, reafirma el compromiso de acelerar la ratificación 
universal de la Convención e insta a los Estados que no la hayan ratificado todavía o no se 
hayan adherido a ella a que estudien, con carácter prioritario, la posibilidad de hacerlo;

12. Exhorta a los Estados Partes a que estudien la posibilidad de firmar y ratificar el 
Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer;

13. Exhorta también a los Estados Partes a que limiten el alcance de las reservas que formulen 
a la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, a 
que cualesquiera reservas que formulen sean lo más precisas y restringidas que sea posible, a 
que velen por que ninguna de ellas sea contraria al propósito y finalidad de la Convención, a 
que reconsideren periódicamente las reservas que hayan formulado con el propósito de retirarlas 
y a que retiren las que sean contrarias al propósito y la finalidad de la Convención;

14. Subraya que los Estados tienen el deber afirmativo de promover y proteger los 
derechos humanos de la mujer y la niña y deben actuar con la debida diligencia para evitar 
todas las formas de violencia contra ellas, y exhorta a los Estados a:

a) Aplicar las normas internacionales de derechos humanos, estudiar, con carácter 
prioritario, la posibilidad de ser Parte en los instrumentos internacionales de derechos 
humanos relacionados con la violencia contra la mujer y la niña y cumplir plenamente sus 
obligaciones internacionales;

b) Alcanzar y realizar plenamente los objetivos y los compromisos para eliminar la 
violencia contra la mujer contenidos en la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing 
aprobadas en septiembre de 1995 por la cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (A/
CONF.177/20, cap.I), y los resultados del vigésimo tercer período de sesiones de la Asam-
blea General titulado: “La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y 
paz para el siglo XXI”;

c) Adoptar todas las medidas necesarias para potenciar a las mujeres y fortalecer su 
independencia económica y proteger y promover el pleno disfrute de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales de modo que las mujeres y las niñas puedan protegerse 
mejor contra la violencia y, a este respecto, dar prioridad a la educación, la formación, la 
oportunidad económica y la participación política de la mujer;

d) Condenar la violencia contra la mujer y no invocar ninguna costumbre, tradición 
o práctica por motivos religiosos o culturales para eludir su obligación de eliminar esa 
violencia;

e) Examinar las circunstancias específicas en que se hallan las mujeres y las jóvenes en 
relación con la violencia, especialmente la violencia sexual, incluidas sus consecuencias 
inmediatas y a largo plazo;

f) Intensificar los esfuerzos para formular o aplicar medidas legislativas, educacionales, 
sociales y de otra índole para prevenir la violencia contra la mujer, incluso mediante la 
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aprobación y aplicación de leyes, la difusión de información, la participación activa con 
agentes comunitarios y la formación de juristas y del personal judicial y sanitario y, en la 
medida de lo posible, mediante el desarrollo y el fortalecimiento de servicios de apoyo;

g) Promulgar leyes nacionales, incluidas las medidas para reforzar la protección de las 
víctimas y, cuando sea necesario, fortalecerlas o modificarlas, a fin de investigar, enjuiciar, 
castigar y reparar los agravios infligidos a las mujeres y niñas que sean objeto de cualquier 
forma de violencia, ya sea en el hogar, en el lugar de trabajo, la comunidad o la sociedad, 
en detención o en situaciones de conflicto armado, asegurar que esas leyes sean compatibles 
con los correspondientes instrumentos internacionales de derechos humanos y el derecho 
humanitario y adoptar medidas para investigar y castigar a las personas que cometen actos 
de violencia contra la mujer;

h) Formular, aplicar y promover, en todos los niveles apropiados, planes de acción para 
eliminar la violencia contra la mujer inspirándose en la Declaración sobre la eliminación 
de la discriminación contra la mujer y los instrumentos regionales pertinentes relacionados 
con la eliminación de la violencia contra la mujer, entre otros;

i) Apoyar las iniciativas de las organizaciones de mujeres y de las organizaciones no 
gubernamentales para eliminar la violencia contra la mujer, y establecer o fortalecer en el 
plano nacional relaciones de colaboración con organizaciones pertinentes no gubernamen-
tales y comunitarias y con instituciones de los sectores público y privado encaminadas a la 
preparación y aplicación efectiva de disposiciones y políticas relacionadas con la violencia 
contra la mujer, particularmente en la esfera de los servicios de apoyo a las víctimas;

j) Intensificar los esfuerzos para aumentar la conciencia colectiva e individual sobre 
la violencia contra la mujer, subrayar la función de los hombres y los niños en la preven-
ción y eliminación de la violencia contra la mujer, y alentar y apoyar las iniciativas que 
promuevan el cambio de actitud y conducta y la rehabilitación de los autores de actos de 
violencia contra la mujer;

k) Formular o fortalecer, incluso mediante la financiación, programas de formación 
para el personal judicial, jurídico, médico, social, docente, policial, penitenciario y militar 
y el personal de mantenimiento de la paz, de socorro humanitario y de inmigración, a fin 
de impedir el abuso de poder que conduce a la violencia contra la mujer y a sensibilizar a 
dicho personal sobre el carácter de los actos y las amenazas de violencia sexista;

l) Examinar los efectos de los estereotipos en torno a los sexos que contribuyen a la 
prevalencia de la violencia contra la mujer, en particular en cooperación con el sistema de 
las Naciones Unidas, las organizaciones regionales, la sociedad civil, los medios de difusión 
y otros agentes pertinentes, y adoptar las medidas necesarias para abordar esta cuestión;

15. Condena firmemente la violencia contra la mujer cometida en situaciones de conflicto 
armado, como el asesinato, la violación, incluida la violación sistemática, la esclavitud sexual 
y el embarazo forzado, y pide una reacción efectiva a estas violaciones de los derechos 
humanos internacionales y del derecho humanitario internacional;

16. Saluda la inclusión de los delitos relacionados con el género en el Estatuto de Roma 
de la Corte Penal Internacional y en los Elementos del Crimen, e insta a los Estados a que ra-
tifiquen el Estatuto de Roma, que entró en vigor el 1º de julio de 2002, o se adhieran a él;
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17. Subraya la importancia de las actividades encaminadas a eliminar la impunidad de los 
actos de violencia cometidos contra la mujer en situaciones de conflicto armado, incluido el 
enjuiciamiento por delitos relacionados con el género y la violencia sexual ante el Tribunal 
Penal Internacional para la ex Yugoslavia y el Tribunal Internacional para Rwuanda;

18. Celebra el establecimiento del Tribunal Especial para Sierra Leona, en particular 
la inclusión de delitos contra la mujer y la niña en su Estatuto, así como la creación de la 
Dependencia de Víctimas y Testigos encargada de aplicar medidas de protección y propor-
cionar orientación y otros tipos de asistencia;

19. Pide encarecidamente que se integre la perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a suprimir la impunidad;

20. Insta a los Estados a que incorporen la perspectiva de género en las comisiones 
investigadoras y en las comisiones que tienen por objeto establecer la verdad y la reconci-
liación e invita a la Relatora Especial a presentar un informe, según proceda, en relación 
con estos mecanismos;

21. Insta también a los Estados a que impartan capacitación no sexista, cuando proceda, a 
todos los miembros de las misiones de mantenimiento de la paz en su trato con las víctimas, 
especialmente mujeres y niñas, de violencia, incluida la violencia sexual, y a este respecto reco-
noce la importante función que cumple el personal que participa en las operaciones de paz para 
eliminar la violencia contra la mujer, y pide a los Estados que promuevan y a los organismos 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones regionales que aseguren el 
cumplimiento de las “Diez normas: Código para la conducta personal de los Cascos Azules”;

22. Insta además a los Estados a que, cuando proceda, incorporen la perspectiva de género 
en las políticas, normas y prácticas nacionales de inmigración y asilo, para la promoción y 
protección de los derechos de todas las mujeres, incluido el estudio de medidas que permi-
tan reconocer la persecución y la violencia por razón de género cuando se determinen los 
motivos que justifican la concesión de la condición de refugiado y el asilo;

23. Exhorta a los Estados y al sistema de las Naciones Unidas a prestar atención y a 
intensificar la colaboración internacional en las actividades sistemáticas de investigación 
y reunión, análisis y difusión de datos, en particular datos desglosados por sexo y edad y 
otra información pertinente sobre el alcance, el carácter y las consecuencias de la violencia 
contra la mujer y la niña y sobre los efectos y la eficacia de las políticas y los programas 
encaminados a combatir esa violencia;

24. Insta a los Estados a que incluyan en los informes que presentan de conformidad con 
lo dispuesto en los instrumentos pertinentes de derechos humanos de las Naciones Unidas 
datos desglosados por sexo y edad e información sobre la violencia contra la mujer, incluidas 
las medidas tomadas para eliminar las prácticas tradicionales o consuetudinarias nocivas 
para la mujer y la niña y otras medidas para aplicar la Declaración sobre la eliminación de 
la violencia contra la mujer, la Plataforma de Acción aprobada por la cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer y otros instrumentos pertinentes relacionados con la eliminación 
de la violencia contra la mujer;

25. Pide a los Estados que estudien la posibilidad de establecer mecanismos naciona-
les adecuados para vigilar y evaluar la aplicación de las medidas tomadas con objeto de 
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eliminar la violencia contra la mujer y la niña, incluso mediante el empleo de indicadores 
nacionales;

26. Alienta a la Relatora Especial a que responda con eficacia ante cualquier información 
fidedigna que llegue a su conocimiento y pide a todos los gobiernos que presten su cola-
boración y asistencia a la Relatora Especial en el desempeño de las tareas y funciones que 
se le han encomendado, que le proporcionen toda la información solicitada, en particular 
la relacionada con la aplicación de sus recomendaciones, y que respondan a las comunica-
ciones y visitas de la Relatora Especial;

27. Invita a la Relatora Especial a que siga cooperando con otros relatores especiales, 
representantes especiales, expertos independientes y presidentes de grupos de trabajo en-
cargados de los procedimientos especiales de la Comisión, incluso mediante la realización 
de misiones conjuntas, informes conjuntos, llamamientos urgentes y la presentación de 
comunicaciones, cuando proceda;

28. Alienta a la Relatora Especial a que, con miras a promover una mayor eficiencia y 
eficacia, así como a mejorar su acceso a la información necesaria para desempeñar sus tareas, 
siga cooperando con las organizaciones intergubernamentales regionales y cualquiera de 
sus mecanismos dedicados a la promoción de los derechos humanos de la mujer;

29. Celebra los esfuerzos crecientes y las importantes contribuciones que se efectúan 
en el plano regional para eliminar todas las formas de violencia contra la mujer e insta a 
los Estados a que amplíen estas fructíferas iniciativas regionales, incluidas las mencionadas 
en el informe de la Relatora Especial;

30. Pide a los relatores especiales encargados de diversas cuestiones de derechos humanos, 
a los órganos y organismos de las Naciones Unidas, a los organismos especializados y a las 
organizaciones intergubernamentales, y encarece a los órganos creados en virtud de tratados de 
derechos humanos, que sigan examinando la violencia contra la mujer en el marco de sus respec-
tivos mandatos y presten su colaboración y asistencia a la Relatora Especial en el desempeño de 
las tareas y funciones que se le han encomendado y en particular que respondan a sus peticiones 
de información sobre la violencia contra la mujer, sus causas y sus consecuencias;

31. Renueva su petición al Secretario General de que siga facilitando a la Relatora Especial 
toda la asistencia necesaria, en particular el personal y los recursos requeridos para desempeñar 
todas las funciones que se le han encomendado, especialmente la ejecución y seguimiento de 
las misiones emprendidas por separado o con otros relatores especiales o grupos de trabajo, así 
como asistencia adecuada para efectuar consultas periódicas con el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer y todos los demás órganos creados en virtud de tratados;

32. Decide que se renueve por un período de tres años el mandato de la Relatora Especial 
sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias;

33. Pide a la Relatora Especial que presente anualmente a la Comisión de Derechos 
Humanos, a partir de su 60º período de sesiones, un informe sobre las actividades relacio-
nadas con su mandato;

34. Pide al Secretario General que se asegure de que los informes de la Relatora Especial 
se presenten a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en su 48º período de 
sesiones, así como al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer;
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35. Decide seguir examinando la cuestión en su 60º período de sesiones como cuestión 
de gran prioridad;

36. Recomienda al Consejo Económico y Social que adopte el siguiente proyecto de 
decisión:

“El Consejo Económico y Social, tomando nota de la Resolución 2003/45 de la Comi-
sión de Derechos Humanos de 23 de abril de 2003, hace suya la decisión de la Comisión de 
prorrogar tres años el mandato de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, 
sus causas y consecuencias.

El Consejo aprueba la petición formulada por la Comisión al Secretario General de que 
siga facilitando a la Relatora Especial toda la asistencia necesaria, en particular el personal 
y los recursos requeridos para desempeñar todas las funciones que se le han encomendado, 
especialmente la ejecución y seguimiento de misiones emprendidas por separado o con 
otros relatores especiales o grupos de trabajo, así como asistencia adecuada para efectuar 
consultas periódicas con el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
y todos los demás órganos creados en virtud de tratados”.
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§ 8. RECOMENDACIÓN Nº R (2002) 5
DEL COMITÉ DE MINISTROS DEL CONSEJO DE EUROPA 

A LOS ESTADOS MIEMBROS SOBRE LA PROTECCIÓN 
DE LAS MUJERES CONTRA LA VIOLENCIA1

(Adoptada por el Comité de Ministros el 30 de abril de 2002 
en la 794ª reunión de los Delegados de los Ministros)

El Comité de Ministros, en virtud del artículo 15. b) del Estatuto del Consejo de Eu-
ropa, 

Reafirmando que la violencia hacia la mujer es resultado del desequilibrio de poder entre 
el hombre y la mujer y está desembocando en una grave discriminación del sexo femenino, 
tanto en la sociedad como en la familia;

Afirmando que la violencia contra las mujeres anula, viola e impide el disfrute de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales;

Con conocimiento de que la violencia contra las mujeres constituye una violación de 
su integridad física, psicológica y/o sexual; 

Comprobando con preocupación que las mujeres a menudo están sujetas a una discrimina-
ción múltiple basada en su sexo y origen, inclusive como víctimas de prácticas tradicionales 
o consuetudinarias incompatibles con sus derechos humanos y libertades fundamentales;

Considerando que la violencia contra la mujer va en contra del establecimiento de la 
igualdad y la paz y que supone un importante obstáculo para la seguridad ciudadana y la 
democracia en Europa;

Comprobando con preocupación el alcance de la violencia contra la mujer dentro de la 
familia, en cualquier modelo familiar, y en todos los niveles sociales;

Considerando urgente la lucha contra este fenómeno que afecta a todas las sociedades 
europeas y que concierne a todos sus miembros;

Recordando la Declaración final adoptada por la Segunda Cumbre del Consejo Europeo 
(Estrasburgo, 1997), en la que los jefes de Estado y de Gobierno de los Estados miembros 
declararon su firme determinación de combatir la violencia contra las mujeres y todas las 
formas de explotación sexual de las mismas;

Teniendo en cuenta las disposiciones de la Convención Europea para los Derechos Hu-
manos (1950) y la jurisprudencia de sus órganos, que salvaguardan, entre otros, el derecho a 
la vida y el derecho a no ser sometido a tortura, trato inhumano o degradante o a represalias, 
el derecho a la libertad y la seguridad y el derecho a un juicio justo;

1	 Conforme	al	artículo	10.2.c)	de	 las	Normas	de	Procedimiento	de	 los	Delegados	de	 los	Ministros,	
Suecia	se	reservó	el	derecho	a	cumplir	o	no	con	el	párrafo	54	de	esta	Recomendación.
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Considerando la Carta Social Europea (1961) y la Carta Social Europea Revisada (1996), 
en concreto las disposiciones allí recogidas relativas a la igualdad entre los hombres y mu-
jeres en lo tocante al empleo, así como el Protocolo Adicional a la Carta Social Europea, 
que proporciona un sistema de quejas colectivas;

Recordando las siguientes Recomendaciones del Comité de Ministros a los Estados 
Miembros del Consejo de Europa: Recomendación Nº R (79) 17, relativa a la protección 
de los niños contra los malos tratos; Recomendación Nº R (85) 4, sobre la violencia dentro 
de la familia; Recomendación Nº R (85) 11, sobre posición de la víctima en el marco del 
derecho penal y del proceso penal; Recomendación Nº R (87) 21, sobre la asistencia a las 
víctimas y la prevención de la victimización; Recomendación Nº R (90) 2, sobre medidas 
sociales relativas a la violencia en el seno de la familia; Recomendación Nº R (91) 11, 
relativa a la explotación sexual, la pornografía, la prostitución y tráfico ilegal de niños y 
jóvenes; Recomendación Nº R (93) 2, sobre los aspectos sociales y sanitarios del abuso 
infantil; Recomendación Nº R (2000) 11, sobre la acción contra el tráfico ilegal de seres 
humanos con fines de explotación sexual, y la Recomendación Nº R (2001) 16, sobre la 
protección de los niños contra la explotación sexual;

Recordando, además, las Declaraciones y Resoluciones adoptadas por la Tercera Con-
ferencia Europea sobre Igualdad entre Mujeres y Hombres celebrada por el Consejo de 
Europa (Roma, 1993);

Teniendo en cuenta la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra las 
Mujeres de las Naciones Unidas (1993), la Convención de las Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (1979), la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, y su Protocolo 
para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños 
(2000), la Plataforma para la Acción adoptada en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer (Beijing, 1995) y la Resolución sobre acciones e iniciativas futuras para la implanta-
ción de la Declaración y la Plataforma para la Acción de Beijing, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas (23ª sesión extraordinaria, Nueva York, 5-9 junio 2000);

Considerando la Convención para los Derechos del Niño de las Naciones Unidas (1989), 
así como su Protocolo Opcional sobre la venta de niños y la prostitución y pornografía 
infantiles (2000);

Teniendo además en cuenta la Convención Nº 182 de la Organización Internacional del 
Trabajo, relativa a la Prohibición y Acción Inmediata para la Eliminación de las Peores 
formas de Trabajo Infantil (1999), y la Recomendación (R 190) sobre las Peores formas 
de Trabajo Infantil (1999);

Recordando los principios básicos de la legislación humanitaria internacional, y espe-
cialmente la Cuarta Convención de Ginebra, relativa a la protección de las personas civiles 
en tiempo de guerra (1949), y el Primer y Segundo Protocolos Adicionales a la misma;

Recordando también la inclusión de los crímenes relacionados con el género y la violencia 
sexual en el Estatuto del Tribunal Penal Internacional (Roma, 17 julio 1998);

RECOMIENDA que los Gobiernos de los Estados miembros:
I. Revisen su legislación y sus políticas para:
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1. garantizar a las mujeres el reconocimiento, disfrute, ejercicio y protección de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales;

2. tomar todas las medidas necesarias, donde corresponda, para asegurar que la mujer 
pueda ejercer libre y eficazmente sus derechos económicos y sociales;

3. garantizar que todas las medidas estén coordinadas a nivel nacional y se centren en 
las necesidades de las víctimas y que las instituciones nacionales relevantes, además de las 
organizaciones no gubernamentales (ONGs), participen en la elaboración y la implantación 
de las medidas necesarias, en particular aquellas mencionadas en esta Recomendación;

4. promover, a todos los niveles, el trabajo de las ONGs involucradas en la lucha contra 
la violencia hacia las mujeres y establecer una colaboración activa con estas ONGs, inclu-
yendo el apoyo logístico y económico pertinente;

II. Reconozcan la obligación de los Estados de ejercer la debida diligencia para prevenir, 
investigar y castigar los actos de violencia, ya sean éstos perpetrados por el Estado o por 
particulares, y de facilitar protección a las víctimas;

III. Reconozcan que la violencia masculina contra la mujer es un grave problema es-
tructural y social, basado en el desequilibrio de poder en las relaciones entre hombres y 
mujeres, y, por lo tanto, promuevan la participación activa de los hombres en las acciones 
encaminadas a combatir la violencia hacia las mujeres;

IV. Alienten a todas las instituciones relevantes que se ocupen de la violencia contra la mujer 
(policía, profesionales médicos y sociales) a que diseñen planes de acción, a medio y largo plazo, 
que aporten actuaciones para la prevención de la violencia y la protección de las víctimas;

V. Promuevan la investigación, la recopilación de datos y el establecimiento de redes 
a nivel nacional e internacional;

VI. Promuevan la creación de programas en la educación superior y centros de inves-
tigación, incluido a nivel universitario, que se ocupen de temas de igualdad, en particular 
de la violencia contra las mujeres;

VII. Mejoren la interacción entre la comunidad científica, las ONGs dentro de ese 
campo, los responsables políticos y legislativos, los cuerpos de seguridad y organismos de 
salud, educativos, sociales y policiales, con el propósito de diseñar acciones coordinadas 
en contra de la violencia;

VIII. Adopten e implanten las medidas descritas en el Anexo a esta Recomendación 
de la forma que se considere más apropiada a la luz de las circunstancias y preferencias 
nacionales y, con este fin, consideren la posibilidad de crear un plan nacional de acción 
para combatir la violencia contra las mujeres;

IX. Informen al Consejo de Europa sobre el seguimiento a nivel nacional de las dispo-
siciones de esta Recomendación.

ANEXO A LA RECOMENDACIÓN Nº R (2002) 5
Definición

1. Según el propósito de esta Recomendación, el término “violencia contra la mujer” 
ha de entenderse como cualquier acto violento por razón del género que resulta, o podría 
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resultar, en daño físico, sexual o psicológico o en el sufrimiento de la mujer, incluyendo las 
amenazas de realizar tales actos, coacción o la privación arbitraria de libertad, produciéndose 
éstos en la vida pública o privada. Ello incluye, aunque no se limita, a lo siguiente:

a. violencia que se produce en la familia o la unidad doméstica, incluyendo, entre 
otros, la agresión física y mental, el abuso emocional y psicológico, la violación y abusos 
sexuales, incesto, violación entre cónyuges, compañeros ocasionales o estables y personas 
con las que conviven, crímenes perpetrados en nombre del honor, mutilación genital y 
sexual femenina y otras prácticas tradicionales perjudiciales para la mujer, como son los 
matrimonios forzados;

b. violencia que se produce dentro de la comunidad en general, incluyendo, entre otros, 
la violación, abusos sexuales, acoso sexual e intimidación en el trabajo, en las instituciones 
o cualquier otro lugar, el tráfico ilegal de mujeres con fines de explotación sexual y explo-
tación económica y el turismo sexual;

c. violencia perpetrada o tolerada por el Estado o sus funcionarios;
d. violación de los derechos humanos de las mujeres en circunstancias de conflicto 

armado, en particular la toma de rehenes, desplazamiento forzado, violación sistemática, 
esclavitud sexual, embarazos forzados y el tráfico con fines de explotación sexual y explo-
tación económica.
Medidas generales relativas a la violencia contra la mujer

2. En interés propio y como una de las prioridades de las políticas nacionales, los Estados 
son responsables de salvaguardar el derecho de la mujer a no ser sometida a violencia de 
cualquier naturaleza por parte de cualquier persona. A tal fin, los Estados no invocarán las 
costumbres, la religión o la tradición como medio para evadir dicha obligación.

3. Los Estados miembros deberían introducir, desarrollar y/o mejorar en lo necesario 
las políticas nacionales contra la violencia basadas en:

a. la seguridad y protección máximas para las víctimas;
b. la capacitación de las mujeres ya afectadas a través del apoyo óptimo y las estructuras 

de ayuda que eviten una segunda victimización;
c. la adaptación de la ley penal y civil, incluyendo el procedimiento judicial;
d. el aumento de la concienciación pública y la educación de los niños y jóvenes;
e. asegurar una formación especial para los profesionales que han de enfrentarse a la 

violencia contra la mujer;
f. la prevención en los respectivos campos.
4. Dentro de este marco, y en colaboración con las autoridades locales y/o regionales, 

habrá que crear a nivel nacional, siempre que sea posible y necesario, un cuerpo o ins-
titución de coordinación gubernamental que se ocupe de la implantación de las medidas 
para combatir la violencia contra las mujeres, así como de controlar y evaluar de forma 
periódica cualquier reforma legal o nueva forma de intervención en el ámbito de la acción 
contra la violencia, en cooperación con las ONGs y demás instituciones académicas o 
de otra índole.
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5. Se debería proceder a la investigación, recogida de datos y establecimiento de redes 
de trabajo a nivel nacional e internacional, particularmente en los siguientes campos:

a. la preparación de estadísticas según el sexo, estadísticas integradas e indicadores 
comunes para poder evaluar mejor el alcance de la violencia contra la mujer;

b. las consecuencias a medio y largo plazo de las agresiones a las víctimas;
c. la consecuencia de la violencia sobre quienes son testigos de ella; entre otros, dentro 

de la familia;
d. los costes sanitarios, sociales y económicos de la violencia contra la mujer;
e. la valoración de la eficacia de los sistemas judiciales y legales a la hora de combatir 

la violencia contra la mujer;
f. las causas de la violencia contra la mujer; por ejemplo, las razones que llevan a los 

hombres a comportarse de forma violenta y las razones por las que la sociedad tolera dicha 
violencia;

g. la definición de los criterios para la evaluación comparativa en el campo de la vio-
lencia.
Información, concienciación pública, educación y formación

Los Estados miembros deberían:
6. Recopilar y facilitar el acceso del público en general a la información adecuada 

relacionada con los diferentes tipos de violencia y sus consecuencias para las víctimas, 
incluyendo los datos estadísticos integrados, haciendo uso de todos los medios de comu-
nicación a su alcance (prensa, radio y televisión, etc.);

7. Movilizar a la opinión pública organizando o apoyando conferencias y campa-
ñas de información, de forma que la sociedad tome conciencia del problema y de sus 
devastadores efectos sobre las víctimas y la sociedad en general, y pueda, por lo tanto, 
opinar sobre el tema de la violencia hacia la mujer abiertamente, sin prejuicios o ideas 
preconcebidas;

8. Incluir elementos relacionados con el tratamiento de la violencia doméstica, además 
de otras formas de violencia que afectan a la mujer, en los programas básicos de formación 
de los cuerpos de policía, personal judicial  y en los campos de la salud y lo social;

9. Incluir en los programas de formación profesional de estos agentes la información y 
la formación que les aporten los medios para detectar y manejar situaciones de crisis y para 
mejorar la forma en que se acoge, se escucha y se asesora a las víctimas;

10. Alentar la participación de estos profesionales en programas de formación especia-
lizada, integrando estos últimos en un esquema de reconocimiento de méritos;

11. Alentar la inclusión de temas relacionados con la violencia contra la mujer en la 
formación de los jueces;

12. Alentar en las profesiones autorreguladas, como los terapeutas, el desarrollo de 
estrategias contra el abuso sexual que pudiera ser cometido por personas en posición de 
autoridad;
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13. Organizar campañas de concienciación sobre la violencia masculina hacia la mujer, 
enfatizando el hecho de que los hombres deberían responsabilizarse de sus actos y ani-
mándolos a que analicen y desmantelen los mecanismos de la violencia y que adopten un 
comportamiento distinto;

14. Introducir o reforzar la perspectiva de género en los programas de educación sobre 
los derechos humanos, además de reforzar los programas de educación sexual que den 
especial importancia a la igualdad de sexos y al respeto mutuo;

15. Garantizar que los niños y las niñas reciban una educación básica que no admita 
los patrones sociales o culturales, prejuicios y papeles estereotipados para los sexos y que 
incluya formación en técnicas de reafirmación personal, con especial atención a los jóvenes 
con dificultades en la escuela; y formar a todos los docentes para que integren el concepto 
de la igualdad de sexos en su enseñanza;

16. Incluir información específica en los programas escolares acerca de los derechos de 
los niños, líneas de atención al menor, instituciones donde ellos puedan acudir para pedir 
ayuda y personas a las que puedan dirigirse de forma confidencial;
Medios de comunicación

Los Estados miembros deberían:
17. Alentar a los medios de comunicación a promocionar una imagen no estereotipada 

de la mujer y el hombre, que esté basada en el respeto por el ser humano y la dignidad 
humana, y a que eviten programas que asocien la violencia con el sexo, estos criterios 
también deberían observarse, con el mayor alcance posible, en el campo de las nuevas 
tecnologías de la información;

18. Alentar a los medios de comunicación a participar en campañas de información para 
alertar a la opinión pública sobre la violencia contra la mujer;

19. Alentar la organización de cursos formativos para informar y alertar a los profesio-
nales de los medios de comunicación sobre las posibles consecuencias de programas que 
asocian violencia y sexo;

20. Alentar la elaboración de códigos de conducta para los profesionales de los medios de 
comunicación que tengan en cuenta el tema de la violencia contra la mujer y, siguiendo los 
términos de referencia de las organizaciones de vigilancia de los medios de comunicación, 
existentes o por establecer, promover la inclusión de trabajos que se ocupen de los temas 
relacionados con la violencia contra la mujer y el sexismo;
Planificación local, regional y urbana

Los Estados miembros deberían:
21. Alentar a las autoridades en el campo de la planificación local, regional y urbana 

a tener en cuenta la necesidad de reforzar la seguridad de la mujer y la prevención de los 
actos violentos en lugares públicos;

22. Tomar, en la medida de lo posible, todas las medidas necesarias a este respecto, en 
particular en lo relativo al alumbrado público, la organización de los servicios de transporte 
público y de taxis, el diseño y planificación de los aparcamientos de vehículos y edificios 
de viviendas;
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Asistencia y protección de las víctimas (acogida, trato y asesoramiento)
Los Estados miembros deberían:
23. Garantizar que las víctimas reciban, sin discriminación alguna, atención inmediata 

y general facilitada a través de un esfuerzo profesional, multidisciplinar y coordinado, 
exista o no denuncia formal por parte de la víctima, incluyendo examen médico y foren-
se y el tratamiento, conjuntamente con el apoyo psicológico y social postraumático, así 
como asistencia legal; todo ello debería ser facilitado de forma confidencial, gratuita y en 
cualquier momento;

24. Garantizar especialmente que se faciliten todos los servicios y recursos legales 
disponibles para las víctimas de la violencia doméstica a las mujeres inmigrantes, cuando 
lo soliciten;

25. Tomar todas las medidas necesarias para garantizar que la recogida de pruebas fo-
renses y la información sea realizada de acuerdo al protocolo y las pautas establecidas;

26. Facilitar información especialmente orientada hacia las víctimas, informándolas de 
forma clara y comprensible de sus derechos, el servicio que han recibido y las acciones que 
ellas podrían contemplar o tomar, independientemente de que hayan presentado denuncia 
o no, así como de las posibilidades que tienen de continuar recibiendo apoyo psicológico, 
médico y social y asistencia legal;

27. Promover la cooperación entre la policía, los servicios de salud y servicios sociales y el 
sistema judicial con el fin de realizar efectivamente dichas acciones coordinadas, y promover 
y apoyar la creación de una red colaboradora de organizaciones no gubernamentales;

28. Promover la creación de servicios de emergencia, tales como líneas telefónicas 
gratuitas y anónimas para las víctimas de la violencia y/o las personas en contacto o bajo 
amenazas de situaciones de violencia; supervisar periódicamente las llamadas y evaluar 
los datos obtenidos de la ayuda prestada, guardando el debido respeto a las leyes de pro-
tección de datos;

29. Garantizar que la policía y otros cuerpos de protección traten y asesoren a las vícti-
mas de una forma adecuada, basada en el respeto a los derechos humanos y la dignidad, y 
que las quejas sean gestionadas de forma confidencial. Las víctimas deberían ser atendidas 
de inmediato por personal especialmente formado, en espacios que estén diseñados para 
establecer una relación de confianza entre la víctima y el oficial de policía, y asegurar, 
tan pronto como sea posible, que las víctimas de la violencia tengan la posibilidad de ser 
atendidas por una mujer policía, si ése fuera su deseo;

30. Con tal fin, dar los pasos necesarios para aumentar el número de mujeres policía en 
todos los niveles de responsabilidad;

31. Garantizar que los niños reciban, por norma general, un cuidado adecuado por parte 
de personal especializado a lo largo de todas las fases relevantes (acogida inicial, policía, 
Ministerio Fiscal y tribunales) y que la asistencia facilitada se adapte a las necesidades 
del niño;

32. Hacer lo necesario para asegurar el apoyo psicológico y moral adecuado para los 
niños que son víctimas de violencia, creando espacios adecuados y proporcionando personal 
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especializado que trate a los niños desde el contacto inicial hasta su recuperación. Estos 
servicios deberían realizarse de forma gratuita;

33. Tomar todas las medidas necesarias para garantizar que ninguna de las víctimas 
sufra una victimización secundaria o cualquier trato inadecuado por parte de la policía, 
personal social o sanitario encargado de ofrecer asistencia, así como por parte del personal 
de justicia;
Derecho penal, Derecho civil y procedimientos judiciales

•	 Derecho penal
Los Estados miembros deberían:
34. Garantizar que el Derecho penal contemple que cualquier acto de violencia contra 

una persona, en especial la violencia física o sexual, constituya una violación de la libertad 
y la integridad física, psicológica y/o sexual de esa persona; no una mera violación de la 
moralidad, el honor o la decencia;

35. Disponer las medidas y sanciones adecuadas en la legislación nacional, haciendo 
posible que se tomen acciones rápidas y eficaces contra quienes realicen actos violentos y 
paliar el daño hecho a las mujeres que son víctimas de la violencia. La legislación nacional, 
específicamente, debería:

- penalizar la violencia sexual y la violación entre cónyuges, compañeros ocasionales 
o estables y personas que cohabiten;

- penalizar cualquier acto sexual llevado a cabo sin el consentimiento de la otra persona, 
aun cuando esta última no dé muestras de oponer resistencia;

- penalizar la penetración sexual, de cualquier naturaleza o por cualquier medio usado, 
sin el consentimiento de la persona;

- penalizar cualquier agresión a la vulnerabilidad de una víctima embarazada, indefensa, 
enferma, mental o físicamente discapacitada o dependiente;

- penalizar cualquier abuso de su posición por el perpetrador, en particular en el supuesto 
de un adulto frente a un niño.

•	 Derecho civil
Los Estados miembros deberían:
36. Garantizar que, en los casos en los que se hayan comprobado los actos de violen-

cia, las víctimas reciban compensación por cualquier daño pecuniario, físico, psicológico, 
moral y social sufrido, de acuerdo al grado de gravedad, incluyendo los costes legales en 
los que incurra;

37. Contemplar la creación de sistemas de financiación para compensar a las vícti-
mas.

•	 Procedimientos judiciales
Los Estados miembros deberían:
38. Garantizar que todas las víctimas de la violencia tengan la oportunidad de empren-

der acciones legales, cuando proceda, así como las organizaciones públicas o privadas con 
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personalidad jurídica que actúen en su defensa, conjuntamente con las víctimas o en su 
nombre;

39. Establecer disposiciones para asegurar que los procedimientos penales puedan ser 
emprendidos por el Ministerio Fiscal;

40. Promover que los fiscales consideren la violencia contra la mujer y los niños como 
una agravante o factor determinante a la hora de decidir si procede o no ejercitar la acción 
pública;

41. Dar todos los pasos necesarios para garantizar que el estado físico y psicológico 
de la víctima se tome en consideración en todas la fases del procedimiento y que puedan 
recibir atención médica y psicológica;

42. Contemplar la creación de condiciones especiales para la audiencia de las víctimas 
o testigos de la violencia para evitar así la repetición de su testimonio y para disminuir los 
efectos traumáticos del procedimiento;

43. Garantizar que los trámites procesales eviten interrogatorios humillantes o no pro-
cedentes a las víctimas o testigos de la violencia, valorando como se merece el trauma que 
éstas hayan sufrido con el fin de evitar traumas posteriores;

44. Cuando proceda, asegurar que el objetivo de las medidas que se tomen sea el de 
proteger eficazmente a las víctimas frente a posibles amenazas o acciones de venganza;

45. Adoptar medidas específicas para garantizar que se respeten los derechos de los 
niños durante el proceso;

46. Garantizar que los niños estén acompañados, en todas las audiencias, por su repre-
sentante legal o un adulto de su elección, según corresponda, a menos que el Juzgado tome 
la decisión contraria, razonada, con respecto a esa persona;

47. Garantizar que los niños tengan la posibilidad de emprender acciones legales a 
través de intermediarios o de su representante legal, una organización pública o privada 
o un adulto de su elección aprobado por la autoridades legales y, si fuera necesario, tener 
acceso a la ayuda legal con carácter gratuito;

48. Contemplar que, para los delitos y crímenes sexuales, ningún plazo de prescripción 
comience hasta el día en que la víctima alcance la mayoría de edad;

49. Permitir que el requisito del secreto profesional sea anulado, de forma excepcional, 
en el caso de personas que puedan tener conocimiento de casos de niños sometidos a vio-
lencia sexual, durante el ejercicio de su trabajo, como resultado de exámenes realizados o 
de la información que le fuese dada confidencialmente.
Programas de intervención para autores de actos violentos

Los Estados miembros deberían:
50. Organizar programas de intervención diseñados para animar a los autores de actos 

violentos a adoptar un patrón de conducta sin violencia, ayudándoles a tomar conciencia 
de sus actos y reconocer su responsabilidad;

51. Ofrecer al autor de actos violentos la posibilidad de seguir programas de inter-
vención, no como una alternativa a la sentencia, sino como una medida adicional diri-
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gida a la prevención de la violencia. La participación en dichos programas debería ser 
voluntaria;

52. Considerar la creación estatal de centros de intervención especializados para hom-
bres violentos y apoyar a los centros creados por ONGs y asociaciones con los recursos 
disponibles;

53. Garantizar la cooperación y coordinación entre los programas de intervención diri-
gidos a los hombres y aquellos que se ocupan de la protección de las mujeres.
Medidas adicionales con respecto a la violencia sexual
Banco de datos genéticos

Los Estados miembros deberían:
54. Considerar la creación de bancos de datos nacionales y europeos que alberguen el 

perfil genético de todos los autores de violencia sexual, identificados y sin identificar, con 
objeto de poner en funcionamiento una política eficaz para detener a los delincuentes y 
prevenir los delitos, teniendo en cuenta los criterios dictados por la legislación interna y el 
Consejo de Europa en este campo.
Medidas adicionales con respecto a la violencia dentro de la familia

Los Estados miembros deberían:
55. Clasificar todas las formas de violencia dentro de la familia como delito penal;
56. Revisar y/o endurecer las penas, donde proceda, por asalto y agresión premeditados 

cometidos dentro de la familia, sea cual fuera el miembro afectado de la familia;
57. Excluir el adulterio como una excusa para la violencia dentro de la familia;
58. Contemplar la posibilidad de tomar medidas dirigidas a:
a. permitir la entrada de las fuerzas policiales en la residencia de una persona en situación 

de riesgo, arrestar al autor y asegurarse de que él o ella se presenten ante el juez;
b. permitir que la judicatura adopte, como medidas provisionales dirigidas a la protec-

ción de las víctimas, la prohibición de contacto, comunicación o acercamiento del autor a 
la víctima, así como que resida o entre en ciertas zonas definidas;

c. establecer un protocolo de actuación obligatorio, de forma que la policía y los servicios 
médicos y sociales sigan el mismo procedimiento;

d. promover servicios de protección proactivos para las víctimas, que tomen la ini-
ciativa y se pongan en contacto con las víctimas tan pronto como se informe del caso a 
la policía;

e. asegurar la estrecha colaboración de todas las instituciones relevantes, tales como las 
autoridades policiales, los juzgados y los servicios de protección a las víctimas, con el fin 
de que las víctimas tengan la oportunidad de tomar todas las medidas legales y prácticas 
relevantes para recibir asistencia y emprender acciones contra el autor, dentro de los límites 
de tiempo pertinentes y sin contactos no deseados con el autor;

f. penalizar todas las infracciones de las medidas impuestas por las autoridades a los 
autores.
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59. Considerar, en caso necesario, la garantía de un derecho independiente de residencia 
para las mujeres inmigrantes que hayan sido o sean víctimas de violencia doméstica, con 
objeto de brindarles la posibilidad de dejar a sus maridos violentos sin tener que abandonar 
el país de acogida. 
Medidas adicionales con respecto al acoso sexual

Los Estados miembros deberían:
60. Dar los pasos necesarios para prohibir todas las conductas de naturaleza sexual, u 

otra conducta basada en el sexo, que afecte a la dignidad de la mujer en el trabajo, inclu-
yendo el comportamiento de superiores y compañeros: se entenderá por tal toda conducta 
de naturaleza sexual en la que el autor haga uso de una posición de autoridad, donde quiera 
que ocurra (incluyendo situaciones tales como relaciones vecinales, relaciones entre estu-
diantes y profesores, el acoso telefónico, etc.). Estas situaciones constituyen una violación 
de la dignidad de las personas;

61. Promover la concienciación, información y prevención del acoso sexual en el lugar 
de trabajo o en relación con el trabajo o donde pudiera tener lugar; y tomar las medidas 
adecuadas para proteger a las mujeres y los hombres frente a tales conductas.
Medidas adicionales con respecto a la mutilación genital

Los Estados miembros deberían:
62. Penalizar cualquier mutilación de los órganos genitales de una mujer o una niña, 

con o sin su consentimiento, Por mutilación genital se entiende la sutura del clítoris, la 
escisión, la ablación y la oclusión genital;

63. Castigar a cualquier persona que haya participado, facilitado o promovido delibe-
radamente cualquier forma de mutilación genital femenina, con o sin consentimiento de la 
afectada; tales actos serán punibles aunque se hayan realizado sólo parcialmente;

64. Organizar campañas de información y prevención dirigidas a los grupos de población 
afectados, de forma especial inmigrantes y refugiados, acerca de los riesgos sanitarios para 
las víctimas y las penas legales para los autores de dichos actos;

65. Alertar a los profesionales médicos, en particular a los doctores responsables de las 
consultas prenatales y postparto y a los pediatras;

66. Hacer posible el cierre o refuerzo de acuerdos bilaterales relativos a la prevención 
y prohibición de la mutilación genital femenina y a la persecución de los autores de tales 
actos;

67. Considerar la posibilidad de garantizar protección especial a estas mujeres como 
grupo amenazado por razones de género.
Medidas adicionales sobre la violencia durante y después de situaciones de conflicto

Los Estados miembros deberían:
68. Penalizar todas las formas de violencia contra las mujeres y los liños en situaciones 

de conflicto, de acuerdo con las disposiciones de la legislación humanitaria internacional, 
ya se manifiesten en forma de humillación, tortura, esclavitud sexual o muerte como re-
sultado de estas acciones;
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69. Penalizar la violación, la esclavitud sexual, el embarazo forzado, la esterilización 
forzada o cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad equiparable como una vio-
lación intolerable de los derechos humanos, como crímenes contra la humanidad y como 
crímenes de guerra, si son perpetrados en el contexto de un conflicto armado;

70. Garantizar la protección de los testigos ante los tribunales nacionales y los tribunales 
penales internacionales que se ocupan de los delitos de genocidio, crímenes contra la huma-
nidad y crímenes de guerra; y facilitarles la residencia legal, al menos durante los procesos;

71. Garantizar asistencia legal y social a todas las personas llamadas a declarar ante 
los tribunales nacionales y ante los tribunales penales internacionales que se ocupan de los 
delitos de genocidio, crímenes contra la humanidad y crímenes de guerra;

72. Considerar la concesión de la condición de refugiado o la protección complementaria 
debido a la persecución por razón del género y/o facilitar la condición de residente por 
razones humanitarias a las mujeres víctimas de la violencia durante los conflictos;

73. Apoyar y financiar a las ONGs que facilitan asesoramiento y asistencia a las víctimas 
de la violencia durante y después de las situaciones de conflicto;

74. En periodos posteriores a los conflictos, promover la inclusión de temas específicos de 
la mujer en la reconstrucción y el proceso de renovación política en las áreas afectadas;

75. Garantizar, a nivel nacional e internacional, que todas las intervenciones en las áreas 
que se hayan visto afectadas por conflictos sean realizadas por personal que haya recibido 
una formación sensible a las cuestiones relativas al género;

76. Apoyar y financiar programas que sigan una perspectiva sensible al género a la hora 
de prestar ayuda a las víctimas de conflictos y en su contribución a la reconstrucción y los 
esfuerzos de repatriación posteriores a un conflicto.
Medidas adicionales sobre la violencia en ámbitos institucionales

Los Estados miembros deberían:
77. Penalizar todas las formas de violencia física, sexual y psicológica llevada a cabo o 

tolerada por el Estado o sus funcionarios, allá donde ocurra, y en particular en las prisiones 
o centros de detención, instituciones psiquiátricas, etc.;

78. Penalizar todas las formas de violencia física, sexual o psicológica llevada a cabo o 
tolerada en situaciones en las que la responsabilidad del Estado o de una tercera parte sea 
invocada; por ejemplo, en internados, asilos y otros establecimientos.

Medidas adicionales sobre la omisión del respeto a la libertad de elección concerniente 
a la reproducción

Los Estados miembros deberían:
79. Prohibir la esterilización o el aborto forzados, la contracepción impuesta por coacción 

o la fuerza, y la selección del sexo antes de nacer; y tomar todas las medidas pertinentes 
a este fin.
Medidas adicionales sobre los asesinatos en nombre del honor

Los Estados miembros deberían:
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80. Penalizar todas las formas de violencia contra las mujeres y los niños perpetradas 
de acuerdo a la costumbre de los “asesinatos en nombre del honor”;

81. Tomar todas las medidas necesarias para evitar los “asesinatos en nombre del honor”, 
incluyendo campañas de información dirigidas a los grupos de población y de profesionales 
afectados, especialmente a los jueces y el personal judicial;

82. Castigar a cualquier persona que haya participado, facilitado o promovido delibe-
radamente un “asesinato en nombre del honor”;

83. Apoyar a las ONGs y otros grupos que combaten estas prácticas.
Medidas adicionales sobre los matrimonios prematuros

Los Estados miembros deberían:
84. Prohibir los matrimonios forzados, llevados a cabo sin el consentimiento de las 

personas afectadas;
85. Tomar las medidas necesarias para prevenir y detener las prácticas relacionadas con 

la venta de niños.
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§ 9. RESOLUCION DEL PARLAMENTO EUROPEO
DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 1997, 

SOBRE UNA CAMPAÑA EUROPEA SOBRE TOLERANCIA CERO 
ANTE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

(DO C 304, de 6 de Octubre de 1997)

El Parlamento Europeo,
- Vista la propuesta de resolución del Sr. David Martin sobre la necesidad de realizar 

en toda la Unión Europea una campaña bajo el lema «No toleremos la violencia contra las 
mujeres» (B4-0047/94),

- Vista la Convención de las Naciones Unidas, de 1979, sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer, y la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
la eliminación de la violencia contra la mujer, de 1993,

- Visto el informe de 1993 elaborado por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos 
celebrada en Viena, y la plataforma de acción de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Mujer, de 1995,

- Vistas las declaraciones y resoluciones de la tercera Conferencia Ministerial Europea 
del Consejo de Europa sobre la igualdad entre mujeres y hombres y sus recomendaciones 
de 1985 y 1990 sobre la violencia en la familia,

- Vistos los excelentes informes de la Sra. Coomaraswamy, ponente especial de las 
Naciones Unidas sobre la violencia contra las mujeres,

- Visto el cuarto Programa de acción comunitaria a medio plazo para la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres (1996-2000) (COM (95) 0381),

- Vista su Resolución de 11 de junio de 1986 sobre las agresiones a la mujer1,
- Vista su Resolución de 17 de diciembre de 1993 sobre la pornografía2,
- Vista su Resolución de 6 de mayo de 1994 sobre las violaciones de las libertades y los 

derechos fundamentales de las mujeres3,
- Vista su Resolución de 18 de enero de 1996 sobre la trata de personas4,
- Visto el artículo 148 de su Reglamento,
- Visto el informe de la Comisión de Derechos de la Mujer (A4-0250/97),
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A. Considerando que, sobre la base de los artículos 1, 3 y 5 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, cualquier forma de violencia contra las mujeres que pueda suponer 
una amenaza para su vida, libertad o seguridad personal o que constituya una tortura o 
un trato cruel, inhumano o degradante está en desacuerdo con la Declaración Universal y 
que, en consecuencia, los Estados miembros que no apliquen una política adecuada que 
prevenga y persiga la violencia contra las mujeres están incumpliendo sus obligaciones 
internacionales con arreglo a esta Declaración,

B. Considerando que la plataforma de acción de las Naciones Unidas para Pekín ha 
definido la violencia contra las mujeres como cualquier acto de violencia específica por 
razones de sexo que resulte o pueda resultar en daños o sufrimientos físicos, sexuales o 
psíquicos para las mujeres, incluyendo la amenaza de tales actos, la coacción o la privación 
arbitraria de libertad,

C. Considerando que la violencia masculina contra las mujeres jóvenes y adultas tanto 
en la familia como en el lugar de trabajo o en la sociedad incluye, entre otros, los malos 
tratos, las agresiones físicas, las mutilaciones genitales y sexuales, el incesto, el acoso 
sexual, el abuso sexual, la trata de mujeres y la violación,

D. Considerando que la violencia contra las mujeres constituye un atentado contra el 
derecho a la vida, a la seguridad, a la libertad, a la dignidad y a la integridad física y psí-
quica de la víctima y supone, por lo tanto, un obstáculo para el desarrollo de una sociedad 
democrática,

E. Considerando que la violencia contra las mujeres está sin duda alguna vinculada al 
desequilibrio en las relaciones de poder entre los sexos en los ámbitos social, económico, 
religioso y político, pese a las legislaciones nacionales e internacionales a favor de la 
igualdad,

F. Considerando que, según las estadísticas de las Naciones Unidas, la mayoría de las 
víctimas de violaciones de los derechos humanos en el mundo son mujeres y niños,

G. Plenamente consciente de que en la Unión Europea la violencia contra las mujeres 
en el hogar es frecuente y persistente y de que a escala nacional no existen instrumentos 
jurídicos, o los que existen son insuficientes, que les permitan defenderse de los abusos 
cometidos por los hombres,

H. Considerando que deberían considerarse delito todas las formas de violencia por 
razones de sexo que entran en el ámbito de la definición de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer,

I. Considerando que, con arreglo a las disposiciones de la Convención sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación contra la mujer, las partes firmantes de la 
Convención están obligadas explícitamente a tomar medidas contra las personas, empresas 
u organizaciones que cometan actos de violencia contra las mujeres,

J. Considerando que la mayoría de los abusos no se denuncian a la policía, principal-
mente porque no existen unos instrumentos jurídicos, sociales y económicos adecuados 
que protejan a las víctimas, lo que hace que la violencia contra las mujeres siga siendo en 
gran parte un delito invisible,
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K. Considerando que en la mayoría de los Estados miembros no existen estadísticas o 
estudios comparativos sobre los casos de violencia contra las mujeres cometidos dentro y 
fuera de la familia, o sobre los efectos de las diferentes políticas a la hora de prevenir la 
violencia y los costes económicos y sociales correspondientes,

L. Considerando que las estadísticas que existen muestran que la violencia es endémica 
en nuestras sociedades y afecta diariamente a las mujeres,

M. Considerando que los hombres que recurren a la violencia pertenecen a todos los 
grupos de edad y proceden de todos los medios, culturas y clases sociales,

N. Considerando que la violencia de los hombres contra las mujeres sigue estando 
rodeada de mitos, por ejemplo, que la violencia doméstica es un asunto privado o que el 
comportamiento de las mujeres puede ser la causa de la violencia ejercida por los hombre 
contra ellas,

O. Considerando que no se han realizado estudios exhaustivos sobre los costes sociales 
y las consecuencias de la violencia de los hombres contra las mujeres, especialmente en lo 
que se refiere a los costes financieros relativos a la vivienda, el servicio social, la sanidad, 
la protección policial, las costas judiciales y los costes derivados de los seguros,

P. Considerando que la violencia sexual que padecen las mujeres tienen unas conse-
cuencias físicas y psíquicas sumamente perjudiciales para ellas y que se debe fomentar la 
creación de estructuras organizativas que proporcionen la atención adecuada,

Q. Considerando que, según un estudio realizado recientemente a instancias de las 
autoridades neerlandesas, el «coste» total anual de los actos de violencia cometidos contra 
las mujeres en los Países Bajos supera por sí sólo los 145 millones de ecus.

R. Considerando que las respuestas recibidas de los Estados miembros indican que el 
principal avance que se ha realizado en las legislación durante los últimos diez años en 
lo que se refiere a la violencia de los hombres contra las mujeres ha consistido en que la 
mayoría de los Estados miembros han adoptado disposiciones relativas a la violencia sexual 
también dentro del matrimonio y la han tipificado como delito,

S. Considerando que aún existe un bajo nivel de conciencia sobre las necesidades espe-
cíficas de las mujeres afectadas por la violencia entre los servicios que se ocupan de dichas 
mujeres, entre otros, la policía, los asistentes sociales, los abogados, los legisladores, así 
como otros funcionarios y organismos públicos,

T. Considerando que las personas que son objeto de una violencia continua terminan 
padeciendo un estado de dependencia y son incapaces de reaccionar frente al problema,

U. Considerando que debe desarrollarse la investigación sobre los efectos de la porno-
grafía y la prostitución en la violencia que los hombres ejercen contra las mujeres,

V. Considerando que no debe tolerarse la mutilación sexual y que ésta constituye un 
acto delictivo,

W. Considerando que la violación se utiliza como un arma en operaciones militares y 
que los estatutos del Tribunal Penal Internacional ad hoc para los crímenes cometidos en la 
antigua Yugoslavia consideran que la violación es un crimen contra la humanidad,
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X. Considerando que el alcohol es en muchísimos casos un factor que contribuye a la 
violencia contra las mujeres,

Y. Considerando que la violencia contra las mujeres en el hogar y en la sociedad afecta 
directa e indirectamente a los niños y a menudo puede crear un ciclo de violencia y abusos 
que se perpetúa de generación en generación,

Z. Considerando que la violencia contra las mujeres tiene unos efectos perjudiciales y 
duraderos en la salud mental y emocional de los niños,

1. Pide a la Comisión y a los Estados miembros de las Naciones Unidas que hagan lo 
posible para que la Declaración de Pekín se convierta en un convenio vinculante para todos 
los signatarios;

2. Considera que la violencia por razones de sexo no sólo refleja el desequilibrio en las 
relaciones de poder que existe en nuestra sociedad, sino que también supone un obstáculo 
enorme a los esfuerzos que se están realizando para superar las desigualdades entre hom-
bres y mujeres;

3. Destaca la importancia de que se suprima el secreto que rodea a la violencia en nues-
tra sociedad y, en particular, el tabú existente a la hora de hablar sobre la violencia en la 
familia; señala que cualquier debate sobre la violencia contra las mujeres debe celebrarse 
desde la perspectiva de éstas y facultarlas para luchar contra ella;

4. Pide a los Estados miembros en los que la violencia contra las mujeres aún no sea una 
figura delictiva que prevean esta medida sobre la base de la definición de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y que 
apliquen una política en consonancia con las obligaciones previstas en dicha Convención;

5. Insta a los Estados miembros a que establezcan una legislación específica fuera del 
código penal propiamente dicho, con el objeto de proteger a las víctimas de la violencia 
por razones de sexo, por ejemplo en el Derecho de familia, previendo procedimientos 
simplificados de divorcio, en lo que se refiere a la custodia de los hijos y la compensación 
económica, y considera que deberían introducirse, asimismo, disposiciones específicas 
contra los actos de acoso;

6. Pide a la Comisión que lleve a cabo un estudio comparativo de los sistemas de seguri-
dad social nacionales y particulares o, en su caso, de los seguros, en los Estados miembros 
en los que estos no ofrecen una protección total o parcial para las víctimas de la violencia 
por razones de sexo;

7. Pide a los Estados miembros y a la Comisión que, en sus respectivas políticas, presten 
una atención especial a la situación de las mujeres migrantes como víctimas de la violencia 
por razones de sexo;

8. Subraya la importancia de la formación de las personas que trabajan con mujeres que 
han sido objeto de violencia, tanto de los servicios policiales, jurídicos y sanitarios como 
de los servicios de vivienda y sociales; considera que dicha formación debe ser obligatoria 
para los jueces que conocen de asuntos sobre violencia por razones de sexo;

9. Manifiesta su preocupación por el hecho de que a menudo no se preste atención al 
vínculo que existe entre la violencia en el hogar y la protección de los niños y por el he-
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cho de que muchas mujeres se vean expuestas a abusos continuos a raíz de resoluciones 
judiciales que permiten los contactos entre un cónyuge o ex cónyuge violento y sus hijos; 
señala que las medidas destinadas a proteger a los niños en estas circunstancias deberían 
proteger, asimismo, a los padres libres de culpa;

10. Insta a la Comisión y a los Estados miembros a que investiguen la relación que existe 
entre la violencia contra las mujeres y la violencia contra los niños, así como el ciclo de 
abusos que se perpetúa a lo largo de generaciones que puede derivarse de ello;

11. Recuerda con preocupación que los procedimientos judiciales en muchos Estados 
miembros disuaden a las mujeres de entablar acciones judiciales contra sus agresores; pide 
a los Estados miembros que revisen la aplicación de los procedimientos judiciales y que 
tomen medidas para acabar con los obstáculos que impiden que las mujeres puedan obtener 
protección jurídica;

12. Señala que, aunque el acoso sexual en el lugar de trabajo entraña muy a menudo un 
abuso de poder por parte de los superiores, las mujeres también pueden ser acosadas por 
compañeros y clientes y son más vulnerables a esta situación cuando ejercen un trabajo 
precario o cuando el trabajo conlleva desplazamientos fuera del lugar de trabajo;

13. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que tomen la iniciativa de elaborar 
programas escolares destinados a aumentar el nivel de conciencia entre los adolescentes 
de ambos sexos sobre los efectos de la violencia por razones de sexo y a desarrollar mé-
todos de colaboración para la solución de conflictos que permitan contrarrestar actitudes 
y comportamientos que tienden a considerar el cuerpo de la mujer como una mercancía y 
que inevitablemente conducen a la violencia;

14. Pide a los Estados miembros que intensifiquen sus acciones en contra de aquellas 
organizaciones y personas involucradas en la trata de mujeres, cuyo resultado es a menu-
do la prostitución forzada, que prevean programas especiales y que introduzcan medidas 
específicas a favor de las víctimas de la explotación sexual impuesta;

15. Pide que los programas previstos por la Comisión contra la trata de mujeres con fines 
sexuales y contra la violencia hacia las mujeres no se limiten a campañas de información 
y de prevención de la prostitución, sino que se incluyan ayudas destinadas a los proyectos 
de reinserción de las víctimas;

16. Pide a los Estados miembros que reconozcan la necesidad de entablar acciones lega-
les contra los autores de actos de violencia y coerción relacionados con la prostitución y la 
pornografía; pide a los Estados miembros y a la Comisión que realicen esfuerzos sociales 
activos para ayudar y apoyar a las mujeres a salir de este tipo de situaciones;

17. Pide a los Estados miembros que trabajen a favor de una estrategia eficaz contra 
la pornografía en la que se utilizan niños, haciendo especial hincapié en su disponibilidad 
en Internet;

18. Acoge con satisfacción la iniciativa de algunos Estados miembros de desarrollar, 
además de sanciones eficaces, programas para los autores de este tipo de actos, con objeto 
de que los hombres se responsabilicen de sus actos, y pide que los Estados miembros se 
comprometan a participar en mayor medida en este tipo de iniciativas;

§ 9
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19. Pide a la Comunidad Europea y a sus Estados miembros que investiguen urgente-
mente la función que desempeña el alcohol en la violencia contra las mujeres;

20. Pide a los Estados miembros que, de forma inmediata y activa, apoyen y financien 
sobre todo servicios independientes para las víctimas de la violencia, incluidos refugios y 
albergues, y que creen organismos que garanticen la cooperación entre los diferentes centros, 
con objeto de permitir a las mujeres y a los niños a su cargo rehacer sus vidas;

21. Subraya la importancia de que existan líneas telefónicas fiables, que funcionen las 
24 horas del día de forma gratuita o con tarifas de comunicación urbana, y que sirvan como 
un primera fuente de información y apoyo para las mujeres que consideran ser o haber sido 
víctimas de actos de violencia;

22. Pide a los Estados miembros que lleguen a un acuerdo sobre una base común para la 
recogida de datos estadísticos sobre la violencia contra las mujeres que incluyan información 
sobre la mujer, su agresor, el tipo del abuso y el lugar en que se ha cometido, lo que la mujer 
hizo posteriormente y las medidas que adoptaron las autoridades y su resultado;

23. Reconoce, no obstante, que estas estadísticas nunca pueden reflejar los niveles reales 
de violencia, ya que muchos incidentes, entre ellos el abuso psicológico, las amenazas y la 
intimidación escapan cualquier registro;

24. Pide a los Estados miembros que en aquellos casos más graves en los que las víctimas 
estén incapacitadas para actuar se permita a las asociaciones femeninas y a los organismos 
institucionales competentes intervenir ante los tribunales en defensa de las víctimas;

25. Considera que debe existir un registro sistemático de todos los casos de violencia 
contra las mujeres ya se comuniquen en primer lugar a la policía, a los servicios sociales y 
sanitarios, a los centros de acogida y líneas de ayuda o a las organizaciones de mujeres, y pide 
a los Estados miembros que elaboren un informe anual sobre la evolución en el ámbito de 
la violencia contra las mujeres basado en las estadísticas y en la información recogidas;

26. Subraya la importancia de adoptar medidas coordinadas para enfrentarse al problema 
de la violencia contra las mujeres a nivel nacional y, por consiguiente, acoge con satisfac-
ción el establecimiento por parte de algunos Estados miembros de una estrategia entre los 
distintos ministerios para prevenir la violencia y tratar las consecuencias;

27. Recomienda firmemente que las iniciativas locales deben basarse en un planteamiento 
«multiagencias» que incluya a la policía, a las autoridades y organismos locales, así como 
a las organizaciones de mujeres y a las ONG;

28. Subraya el papel esencial que desempeñan las organizaciones no gubernamentales 
en la lucha contra la violencia contra las mujeres y pide, por consiguiente, a los Estados 
miembros que apoyen activamente el desarrollo de dichas organizaciones y que establezcan 
un marco financiero adecuado para ello;

29. Pide que en el Quinto Programa Marco de investigación se incluyan ayudas destina-
das a la investigación de los costes de la violencia de los hombres contra las mujeres en lo 
que se refiere a los servicios sanitarios, la vivienda, los servicios sociales, el ordenamiento 
jurídico y las jornadas de trabajo perdidas, así como en lo que se refiere a las medidas 
necesarias para ayudar a los niños que, como demuestra el estudio, son a menudo testigos 
y sufren las consecuencias de este tipo de violencia;

§ 9
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30. Insta al Consejo de Justicia y de Asuntos de Interior que apruebe disposiciones 
reglamentarias en materia de inmigración y solicitud de asilo para garantizar:

- que las mujeres que sean objeto de amenazas o se vean perseguidas por razones de 
sexo sean acogidas en la Unión Europea, teniendo en cuenta las recomendaciones del 
ACNUR,

- que no se rechace a mujeres procedentes de terceros países que se hayan separado de 
un compañero que las maltrate, a no ser que existan otros motivos para ello;

31. Pide a la Comisión que, en colaboración con los Estados miembros, examine las 
posibilidades de ofrecer también una ciudadanía diferente a las mujeres que han adoptado 
una nueva identidad por ser objeto de persecución por parte de un hombre;

32. Pide al Consejo que garantice que se incluyen y respetan los derechos de las mujeres 
en los acuerdos de la Unión Europea con terceros países;

33. Pide que se designe el año 1999 «Año Europeo contra la violencia hacia las mu-
jeres»;

34. Pide a la Comisión que examine los resultados de las campañas llevadas ya a cabo 
en los diferentes Estados miembros con el objeto de identificar y utilizar los elementos que 
se consideren más adecuados en una campaña paneuropea que se lanzará durante el Año 
europeo contra la violencia hacia las mujeres que se ha propuesto;

35. Pide a la Comisión que proponga una línea presupuestaria para el Año europeo y 
la campaña paneuropea, con objeto de garantizar la concesión de créditos suficientes que 
permitan realizar una campaña destacada en la que participen los Gobiernos de los Estados 
miembros, las agencias, las organizaciones de mujeres y otras ONG;

36. Destaca que esta campaña paneuropea debería basarse en las «prácticas más co-
rrectas» y en la importancia de las organizaciones de mujeres en la realización de dichas 
campañas, así como en la necesidad de que dicha campaña sea flexible, con el objeto de 
permitir variaciones locales, regionales y nacionales del tema central;

37. Pide que la campaña presente imágenes, mensajes y publicidad positivos y visibles 
en las que mujeres aparezcan como personas que han escapado de la violencia y no como 
víctimas;

38. Pide que la campaña contribuya a la defensa de las personas que han escapado a  
los abusos, la prevención de la violencia, así como al tratamiento de los autores de estos 
actos, y subraye, mediante una amplia publicidad, que la violencia contra las mujeres 
afecta a todos los ciudadanos de la Unión, en particular a los niños que están expuestos a 
un entorno familiar violento;

39. Pide que dicha campaña tenga como objetivo modificar las actitudes en la sociedad, 
de manera que se produzca un grado cero de tolerancia de la violencia contra las mujeres 
a nivel individual, colectivo e institucional;

40. Encarga a su Presidente que transmita la presente resolución al Consejo, a la Comi-
sión y a los Gobiernos de los Estados miembros.

§ 9
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§ 10. DECISIÓN MARCO DEL CONSEJO 
DE 15 DE MARZO DE 2001,

RELATIVA AL ESTATUTO DE LA VÍCTIMA EN EL PROCESO PENAL
(2001/220/JAI)

(DO L 82, de 22 de marzo de 2001)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,
Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su artículo 31 y la letra b) del 

apartado 2 de su artículo 34,
Vista la iniciativa de la República Portuguesa1,
Visto el dictamen del Parlamento Europeo2,
Considerando lo siguiente:
1. De acuerdo con el plan de acción del Consejo y de la Comisión sobre la mejor manera 

de aplicar las disposiciones del Tratado de Amsterdam relativas a la creación de un espacio de 
libertad, seguridad y justicia, y en particular con el punto 19 y la letra c) del punto 51 del mismo, 
en un plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor del Tratado se debe abordar la cuestión 
del apoyo a las víctimas mediante un estudio comparativo de los sistemas de compensación 
para las víctimas y evaluar la viabilidad de una actuación a escala de la Unión Europea.

2. El 14 de julio de 1999, la Comisión presentó al Parlamento Europeo, al Consejo y al 
Comité Económico y Social una comunicación titulada «Víctimas de delitos en la Unión 
Europea – Normas y medidas». El Parlamento Europeo aprobó el 15 de junio de 2000 una 
resolución relativa a la comunicación de la Comisión.

3. Las conclusiones del Consejo Europeo de Tampere de los días 15 y 16 de octubre de 
1999, en particular su punto 32, establecen que deberán elaborarse normas mínimas sobre 
la protección de las víctimas de los delitos, en particular sobre su acceso a la justicia y su 
derecho a ser indemnizadas por los daños sufridos, también por lo que respecta a los gastos 
judiciales. Además, deberán crearse programas nacionales para financiar medidas, tanto 
públicas como no gubernamentales, de asistencia y protección de las víctimas.

4. Conviene que los Estados miembros aproximen sus disposiciones legales y reglamen-
tarias en la medida necesaria para realizar el objetivo de ofrecer a las víctimas de delitos un 
elevado nivel de protección, con independencia del Estado miembro en que se encuentren.

5. Es importante concebir y tratar las necesidades de la víctima de forma integrada y 
articulada, evitando soluciones parciales o incoherentes que puedan acarrear una victima-
ción secundaria.

1	 DO	C	243	de	24.8.2000,	p.	4.

2	 Dictamen	emitido	el	12	de	diciembre	de	2000	(no	publicado	aún	en	el	Diario	Oficial).
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6. Por esta razón, las disposiciones de la presente Decisión marco no se limitan a atender 
a los intereses de la víctima en el marco del procedimiento penal en sentido estricto. En- 
globan asimismo algunas medidas de asistencia a las víctimas, antes o después del proceso 
penal, encaminadas a paliar los efectos del delito.

7. Las medidas de ayuda a las víctimas de delitos, y en particular las disposiciones en 
materia de indemnización y de mediación, no afectan a las soluciones que son propias del 
proceso civil.

8. Es necesario armonizar las normas y prácticas en lo que respecta al estatuto y a los 
principales derechos de la víctima, prestando especial atención al respeto de su dignidad, 
a su derecho a declarar y ser informada, a comprender y ser comprendida, a ser protegida 
en las diversas fases de las actuaciones y a que se tenga en cuenta la desventaja de residir 
en un Estado miembro distinto del de la comisión del delito.

9. Las disposiciones de la presente Decisión marco, sin embargo, no obligan a los Estados 
miembros a garantizar a las víctimas un trato equivalente al de las partes en el proceso.

10. Es importante la intervención de servicios especializados y organizaciones de apoyo 
a la víctima antes, durante y después del proceso penal.

11. Es necesario que las personas que están en contacto con la víctima reciban una 
formación adecuada y suficiente, algo fundamental tanto para la víctima como para la 
realización de los objetivos del proceso.

12. Conviene utilizar las redes de puntos de contacto existentes en los Estados miem-
bros, ya sea dentro del sistema judicial, ya en el sector de las organizaciones de apoyo a 
la víctima.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN MARCO:
Artículo 1. Definiciones.

A efectos de la presente Decisión marco, se entenderá por:
a) «víctima»: la persona física que haya sufrido un perjuicio, en especial lesiones físicas 

o mentales, daños emocionales o un perjuicio económico, directamente causado por un acto 
u omisión que infrinja la legislación penal de un Estado miembro; 

b) «organización de apoyo a la víctima»: la organización no gubernamental constituida 
legalmente en un Estado miembro y cuyas actividades de apoyo a las víctimas de delitos, 
sean gratuitas y ejercidas en condiciones adecuadas, sean complementarias de la actividad 
del Estado en este ámbito;

c) «proceso penal»: el prescrito en la legislación nacional aplicable;
d) «actuaciones»: en sentido lato, además del proceso penal, todos los contactos que 

la víctima establezca, como tal, con cualquier autoridad, servicio público u organización 
de apoyo a la víctima en relación con su causa, antes, durante o después del proceso 
penal;

e) «mediación en causas penales»: la búsqueda, antes o durante el proceso penal, de 
una solución negociada entre la víctima y el autor de la infracción, en la que medie una 
persona competente.

§ 10, Art. 1



119

II. NORMATIVA EUROPEA

Artículo 2. Respeto y reconocimiento.
1. Los Estados miembros reservarán a las víctimas un papel efectivo y adecuado en su 

sistema judicial penal. Seguirán esforzándose por que las víctimas sean tratadas durante 
las actuaciones con el debido respeto a su dignidad personal, y reconocerán sus derechos 
e intereses legítimos en particular en el marco del proceso penal.

2. Los Estados miembros velarán por que se brinde a las víctimas especialmente vulne-
rables un trato específico que responda de la mejor manera posible a su situación.
Artículo 3. Audición y presentación de pruebas.

Los Estados miembros garantizarán a la víctima la posibilidad de ser oída durante las 
actuaciones y de facilitar elementos de prueba.

Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para que sus autoridades sólo 
interroguen a la víctima en la medida necesaria para el proceso penal.
Artículo 4. Derecho a recibir información.

1. Los Estados miembros garantizarán que la víctima tenga acceso, en particular desde 
el primer contacto con las autoridades policiales, por los medios que consideren adecuados 
y, cuando sea posible, en lenguas de comprensión general, a la información pertinente para 
la protección de sus intereses. Dicha información incluirá, como mínimo:

a) el tipo de servicios u organizaciones a los que puede dirigirse para obtener apoyo;
b) el tipo de apoyo que puede recibir;
c) el lugar y modo en que puede presentar una denuncia;
d) las actuaciones subsiguientes a la denuncia y su papel respecto de aquéllas;
e) el modo y las condiciones en que podrá obtener protección;
f) la medida y las condiciones en que puede acceder a:
 i) asesoramiento jurídico, o
      ii) asistencia jurídica gratuita, o
      iii) cualquier otro tipo de asesoramiento,
g) los requisitos para tener derecho a una indemnización;
h) si reside en otro Estado, los mecanismos especiales de defensa de sus derechos que 

puede utilizar.
2. Los Estados miembros garantizarán que la víctima que lo solicite sea informada:
a) del curso dado a su denuncia;
b) de los elementos pertinentes que le permitan, en caso de enjuiciamiento, seguir el 

desarrollo del proceso penal relativo al inculpado por los hechos que la afectan, salvo en 
casos excepcionales en que el correcto desarrollo de la causa pueda verse afectado;

c) de la sentencia del tribunal.
3. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar, al menos en 

el caso de que pueda existir un riesgo para la víctima, que en el momento de la puesta en 

§ 10, Art. 4
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libertad de la persona inculpada o condenada por la infracción, se pueda decidir, en caso 
necesario, informar de ello a la víctima.

4. En la medida en que un Estado miembro transmita por iniciativa propia la información 
a que se refieren los apartados 2 y 3, deberá garantizar a la víctima el derecho a optar por 
no recibir dicha información, salvo en el caso en que su envío sea obligatorio en el marco 
del proceso penal de que se trate.
Artículo 5. Garantías de comunicación.

Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para reducir cuanto sea posible 
las dificultades de comunicación que afecten a la comprensión y a la participación de la 
víctima en las fases importantes del proceso penal, cuando ésta sea testigo o parte en las 
actuaciones, en términos comparables a los aplicables al procesado.
Artículo 6. Asistencia específica a la víctima.

Los Estados miembros garantizarán que, de forma gratuita cuando esté justificado, la 
víctima disponga de asesoramiento con arreglo al inciso iii) de la letra f) del apartado 1 
del artículo 4 sobre su papel en las actuaciones, y, si procede, de asistencia jurídica con 
arreglo al inciso ii) de la letra f) del apartado 1 del artículo 4 cuando pueda ser parte en el 
proceso penal. 
Artículo 7. Gastos sufragados por la víctima en relación con un proceso penal.

Los Estados miembros, con arreglo a las disposiciones nacionales aplicables, darán a 
la víctima, cuando ésta sea parte o testigo, la posibilidad de que le sean reembolsados los 
gastos que le haya ocasionado su participación legítima en el proceso penal.
Artículo 8. Derecho a la protección.

1. Los Estados miembros garantizarán un nivel adecuado de protección a las víctimas 
y, si procede, a sus familiares o personas en situación equivalente, por lo que respecta a 
su seguridad y a la protección de su intimidad, siempre que las autoridades competentes 
consideren que existe un riesgo grave de represalias o claros indicios de una intención clara 
de perturbar su vida privada.

2. Para ello, y no obstante lo dispuesto en el apartado 4, los Estados miembros garan-
tizarán que, en caso necesario, sea posible adoptar, en el marco de un proceso judicial, las 
medidas adecuadas para proteger la intimidad o la imagen física de la víctima y de sus 
familiares o de las personas en situación equivalente.

3. Los Estados miembros velarán además por que, en las dependencias judiciales, pueda 
evitarse el contacto entre víctima y procesado, salvo que el proceso penal lo requiera. A 
tal fin, si ha lugar, los Estados miembros dispondrán progresivamente lo necesario para 
que las dependencias judiciales estén provistas de espacios de espera reservados a las 
víctimas.

4. Los Estados miembros garantizarán, cuando sea necesario proteger a las víctimas, y 
sobre todo a las más vulnerables, de las consecuencias de prestar declaración en audiencia 
pública, que éstas puedan, por resolución judicial, testificar en condiciones que permitan 
alcanzar ese objetivo, por cualquier medio adecuado compatible con los principios funda-
mentales de su Derecho.

§ 10, Art. 5
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Artículo 9. Derecho a indemnización en el marco del proceso penal.
1. Los Estados miembros garantizarán a la víctima de una infracción penal el derecho 

a obtener en un plazo razonable y en el marco del proceso penal una resolución relativa a 
la indemnización por parte del autor de la infracción, salvo cuando la legislación nacional 
disponga que, para determinados casos, la indemnización se efectúe por otra vía.

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas pertinentes para propiciar que el autor 
de la infracción indemnice a la víctima adecuadamente.

3. Salvo en caso de necesidad absoluta impuesta por el proceso penal, los objetos res-
tituibles pertenecientes a la víctima y aprehendidos durante las actuaciones se devolverán 
a la víctima sin demora.
Artículo 10. Mediación penal en el marco del proceso penal.

1. Los Estados miembros procurarán impulsar la mediación en las causas penales para 
las infracciones que a su juicio se presten a este tipo de medida.

2. Los Estados miembros velarán por que pueda tomarse en consideración todo acuerdo 
entre víctima e inculpado que se haya alcanzado con ocasión de la mediación en las causas 
penales.
Artículo 11. Víctimas residentes en otro Estado miembro.

1. Los Estados miembros velarán por que sus autoridades competentes estén en con-
diciones de tomar las medidas necesarias para paliar las dificultades derivadas del hecho 
de que la víctima resida en Estado miembro distinto de aquél en que se haya cometido la 
infracción, en especial en lo que se refiere al desarrollo de las actuaciones. A tal fin, dichas 
autoridades deberán sobre todo estar en condiciones de:

- decidir si la víctima puede prestar declaración inmediatamente después de cometerse 
la infracción,

- recurrir en la mayor medida posible, para la audición de las víctimas residentes en el 
extranjero, a las disposiciones sobre videoconferencia y conferencia telefónica previstas 
en los artículos 10 y 11 del Convenio relativo a la asistencia judicial en materia penal entre 
Estados miembros de la Unión Europea, de 29 de mayo de 20003.

2. Los Estados miembros velarán por que la víctima de una infracción cometida en un 
Estado miembro distinto de aquél en que reside pueda presentar la denuncia ante las auto-
ridades competentes de su Estado de residencia en caso de que haya podido hacerlo en el 
Estado miembro en el que se cometió la infracción o, si se trata de una infracción grave, 
en caso de que haya optado por no hacerlo.

La autoridad competente ante la que se haya presentado la denuncia, en la medida en 
que ella misma no ejerza su competencia a este respecto, la transmitirá sin demora a la 
autoridad competente del territorio en que se haya cometido la infracción. Esta denuncia 
se tramitará con arreglo al Derecho interno del Estado en el que se haya cometido la 
infracción.

3	 DO	C	197	de	12.7.2000,	p.	1.	
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Artículo 12. Cooperación entre Estados miembros.
Los Estados miembros deberán apoyar, desarrollar y mejorar la cooperación entre sí 

para facilitar la defensa más eficaz de los intereses de la víctima en el proceso penal, ya 
mediante redes directamente vinculadas al sistema judicial, ya mediante vínculos entre 
organizaciones de apoyo a la víctima.
Artículo 13. Servicios especializados y organizaciones de apoyo a la víctima.

1. Los Estados miembros fomentarán, en el contexto de las actuaciones, la intervención 
de servicios de apoyo a la víctima que organicen la acogida inicial de ésta y le presten 
apoyo y asistencia posteriormente, ya sea mediante personal especialmente preparado de 
los servicios públicos nacionales, ya sea mediante el reconocimiento y la financiación de 
organizaciones de apoyo a la víctima.

2. Los Estados miembros propiciarán la participación en las actuaciones de dicho personal 
o de las organizaciones de apoyo a la víctima, en particular por lo que respecta a:

a) la transmisión de información a la víctima;
b) la prestación de apoyo a la víctima en función de sus necesidades inmediatas;
c) el acompañamiento de la víctima, en caso necesario y siempre que resulte posible, 

durante el proceso penal;
d) la asistencia a la víctima, cuando ésta lo solicite, una vez que haya finalizado el 

proceso penal.
Artículo 14. Formación de las personas que intervienen en las actuaciones o que tienen 
otro tipo de contacto con la víctima.

1. Los Estados miembros propiciarán, a través de sus servicios públicos o mediante la 
financiación de organizaciones de apoyo a la víctima, iniciativas en virtud de las cuales 
las personas que intervienen en las actuaciones o que tienen otro tipo de contacto con la 
víctima reciban la adecuada formación, con especial atención a las necesidades de los 
grupos más vulnerables.

2. El apartado 1 se aplicará en especial a los agentes de policía y a los profesionales 
del derecho.
Artículo 15. Condiciones prácticas relativas a la situación de la víctima durante las ac-
tuaciones.

1. Los Estados miembros propiciaran la creación gradual, en el marco de las actuaciones 
en general y especialmente en los lugares en los que puede incoarse el proceso penal, de 
las condiciones necesarias para tratar de prevenir la victimización secundaria o evitar que 
la víctima  se vea sometida a tensiones innecesarias. Para ello velarán en particular por 
que se dé una acogida correcta a las víctimas en un primer momento y por que se creen en 
dichos lugares condiciones adecuadas a la situación de la víctima.

2. A efectos de la aplicación del apartado 1, los Estados miembros tendrán especialmente 
en cuenta los medios de que disponen las dependencias judiciales, comisarías de policía, 
servicios públicos y organizaciones de apoyo a la víctima.
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Artículo 16. Ámbito de aplicación territorial.
La presente Decisión marco se aplicará a Gibraltar.

Artículo 17. Aplicación.
Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo estipulado en la presente Decisión 
marco:

- en lo que se refiere al artículo 10, a más tardar el 22 de marzo de 2006,
- en lo que se refiere a los artículos 5 y 6, a más tardar el 22 de marzo de 2004,
- en lo que se refiere a las demás disposiciones, a más tardar el 22 de marzo de 2002.

Artículo 18. Evaluación.
Los Estados miembros transmitirán a la Secretaría General del Consejo y a la Comisión, 

en las fechas establecidas en el artículo 17, el texto de las disposiciones que incorporen al 
ordenamiento jurídico nacional las obligaciones impuestas por la presente Decisión mar-
co. El Consejo evaluará, en el plazo de un año consecutivo a dichas fechas, las medidas 
adoptadas por los Estados miembros en aplicación de lo estipulado en la presente Decisión 
marco; se basará para ello en un informe elaborado por la Secretaría General a partir de 
la información recibida de los Estados miembros y en un informe escrito presentado por 
la Comisión.
Artículo 19. Entrada en vigor.

La presente Decisión marco entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas.

§ 10, Art. 19
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§ 11. DECISIÓN Nº 803/2004/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO
 DE 21 DE ABRIL DE 2004, POR LA QUE SE APRUEBA UN PROGRAMA 

DE ACCIÓN COMUNITARIO (2004-2008) PARA PREVENIR Y 
COMBATIR LA VIOLENCIA EJERCIDA SOBRE LOS NIÑOS,

LOS JÓVENES Y LAS MUJERES Y PROTEGER A LAS VÍCTIMAS Y 
GRUPOS DE RIESGO (PROGRAMA DAPHNE II)

(DO L 143, de 30 de abril de 2004)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular su artículo 

152,
Vista la propuesta de la Comisión,
Visto del dictamen del Comité Económico y Social Europeo1,
Visto el dictamen del Comité de las Regiones2,
De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado3,
Considerando lo siguiente:
(1) La violencia física, sexual o psicológica ejercida sobre los niños, los jóvenes y las 

mujeres, incluidas las amenazas de dicha violencia, la coacción o la privación arbitraria de 
libertad, tanto si tienen lugar en público como en el ámbito privado, constituye un atentado 
a su derecho a la vida, a la seguridad, a la libertad, a la dignidad y a la integridad física 
y emocional, así como una grave amenaza para la salud física y psíquica de las víctimas 
de dicha violencia. Los efectos de tal violencia están tan extendidos en la Comunidad que 
constituyen un auténtico azote sanitario y un obstáculo para el disfrute de una ciudadanía 
en condiciones de seguridad, libertad y justicia.

(2) Es importante y necesario reconocer las graves repercusiones de la violencia, tanto 
en lo inmediato como a largo plazo, para la salud, el desarrollo psicológico y social y la 
igualdad de oportunidades de los afectados, ya sean éstos individuos, familias o comuni-
dades, así como el alto coste social y económico que supone para toda la sociedad.

(3) La Organización Mundial de la Salud define la salud como un estado de bienestar 
físico, psíquico y social completo, que no se limita a la mera ausencia de dolencias o en-

1	 DO	C	208	de	3.9.2003,	p.	52.

2	 DO	C	256	de	24.10.2003,	p.	85.

3	 Dictamen	del	Parlamento	Europeo,	de	3	de	septiembre	de	2003,	(no	publicado	aún	en	el	Diario	Ofi-
cial),	Posición	Común	del	Consejo,	de	1	de	diciembre	de	2003,	(DO	C	54	E	de	2.3.2004,	p.	1),	Posición	del	
Parlamento	Europeo,	de	9	de	marzo	de	2004,	(no	publicada	aún	en	el	Diario	Oficial)	y	Decisión	del	Consejo	
de	30	de	marzo	de	2004.
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fermedades. Una resolución de la Organización Mundial de la Salud adoptada en la 49ª 
Asamblea Mundial de la Salud celebrada en Ginebra en 1996 declara que la violencia es 
un importante problema de salud pública en todo el mundo. El «Informe mundial sobre 
la violencia y la salud» presentado por la Organización Mundial de la Salud en Bruselas 
el 3 de octubre de 2002 recomienda promover las intervenciones de prevención primaria, 
reforzar las soluciones para las víctimas y aumentar la colaboración y el intercambio de 
información sobre la prevención de la violencia.

(4) Estos principios se reconocen en numerosos convenios, declaraciones y protocolos 
de las principales organizaciones e instituciones internacionales como las Naciones Unidas, 
la Organización Internacional del Trabajo, la Conferencia mundial sobre las mujeres y el 
Congreso mundial contra la explotación sexual comercial de niños. Este importante trabajo 
realizado por las organizaciones internacionales debe ser completado por el de la Comunidad. 
En esta línea, la letra p) del apartado 1 del artículo 3 del Tratado requiere la acción comunitaria 
de incluir una contribución al logro de un alto nivel de protección de la salud.

(5) La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea reafirma entre otras 
cosas el derecho a la dignidad, a la igualdad y a la solidaridad4. Incluye varias disposicio-
nes específicas para proteger y promover la integridad física y psíquica, la igualdad entre 
hombres y mujeres, los derechos del menor y la no discriminación, así como para prohibir 
el trato inhumano o degradante, la esclavitud y el trabajo forzado, y el trabajo infantil.

(6) El Parlamento Europeo ha pedido a la Comisión que elabore y aplique programas de 
acción para combatir tal violencia, entre otras en sus Resoluciones de 19 de mayo de 2000 
sobre la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre nuevas 
medidas en el ámbito de la lucha contra la trata de mujeres5 y de 20 de septiembre de 2001 
sobre las mutilaciones genitales femeninas6.

(7) El programa de acción establecido por la Decisión nº 293/2000/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de enero de 2000, por la que se aprueba un programa de ac-
ción comunitario (programa Daphne) (2000-2003) sobre medidas preventivas destinadas a 
combatir la violencia ejercida sobre los niños, los adolescentes y las mujeres7, ha contribuido 
a que haya una mayor sensibilidad en la Unión Europea y a incrementar y consolidar la 
cooperación entre las organizaciones que se dedican en los Estados miembros a combatir 
la violencia.

(8) El programa Daphne ha recibido una favorable acogida y cubre claramente una 
necesidad profundamente sentida en el sector del voluntariado. Los proyectos financiados 
han empezado ya a tener efectos que se multiplican por medio de las actividades de organi-
zaciones e instituciones no gubernamentales en Europa. El presente programa ha contribuido 
ya sustancialmente al desarrollo de la política de la Unión Europea para la lucha contra la 
violencia, trata, abusos sexuales y pornografía, con implicaciones más allá de las fronteras 
de la Unión Europea, según se recoge en el informe intermedio del programa Daphne.

4	 DO	C	364	de	18.12.2000,	p.	1.

5	 DO	C		59	de	23.2.2001,	p.	307.

6	 DO	C	77	E	de	28.3.2002,	p.126.

7	 DO	L	34	de	9.2.2000,	p.	1.
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(9) En su Resolución de 4 de septiembre de 2002 relativa al estudio intermedio del 
programa Daphne8, el Parlamento Europeo subraya que el programa Daphne cubre una 
necesidad básica de estrategias efectivas para combatir la violencia y que debe continuar 
más allá de 2003, e invita a la Comisión a que presente una propuesta para un nuevo pro-
grama de acción que incorpore toda la experiencia adquirida desde 1997 y que se le asigne 
una financiación apropiada.

(10) Es deseable asegurar la continuidad de los proyectos apoyados por el programa 
Daphne, seguir aprovechando las experiencias adquiridas y proporcionar oportunidades a 
fin de promover el valor añadido europeo obtenido de estas experiencias y, para ello, es 
necesario establecer una segunda fase del programa, denominado en lo sucesivo «programa 
Daphne II».

(11) La Comunidad puede proporcionar valor añadido a las acciones que deben empren-
der principalmente los Estados miembros sobre prevención de la violencia, incluidos el 
abuso y la explotación sexual perpetrados contra niños, jóvenes y mujeres y la protección 
de las víctimas y grupos de riesgo, mediante la difusión e intercambio de información y 
de experiencias, la promoción de un planteamiento innovador, el establecimiento conjun-
to de prioridades, el desarrollo de una red apropiada, la selección de proyectos a escala 
comunitaria y la motivación y movilización de todas las partes afectadas. Estas acciones 
deben incluir también a los niños y las mujeres trasladados a los Estados miembros como 
resultado del tráfico de seres humanos. La Comunidad también puede identificar y estimular 
las buenas prácticas.

(12) El programa Daphne II puede aportar un valor añadido identificando y fomentan-
do las buenas prácticas, promoviendo la innovación y compartiendo experiencias de las 
acciones emprendidas por los Estados miembros, incluido un intercambio de información 
sobre las diferentes legislaciones, sanciones y resultados obtenidos. Con el fin de alcanzar 
los objetivos del presente programa y utilizar con la mayor eficacia posible los recursos 
disponibles, es conveniente elegir cuidadosamente los campos de acción seleccionando 
los proyectos que ofrezcan un mayor valor añadido a escala comunitaria y que muestren el 
camino experimentado y divulgando ideas innovadoras en materia de prevención y lucha 
contra la violencia en el marco de un enfoque pluridisciplinar.

(13) Dado que los objetivos de la acción pretendida, a saber, prevenir y combatir todas 
las formas de violencia contra niños, jóvenes y mujeres, no pueden ser alcanzados de manera 
suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, debido a la necesidad de un plantea-
miento coordinado y multidisciplinario que favorezca la creación de marcos transnacionales de 
formación, información, estudio e intercambio de buenas prácticas, y la selección de proyectos 
a escala comunitaria, pueden lograrse mejor en el ámbito comunitario, la Comunidad puede 
adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del 
Tratado. De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, 
la presente Decisión no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.

(14) El programa Daphne II debe tener una duración de cinco años, lo que dará un 
plazo suficiente para que las acciones que se lleven a cabo alcancen los objetivos fijados 

8	 DO	C	272	E	de	13.11.2003,	p.	390.
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y permitirá que las lecciones y la experiencia se cotejen e integren en buenas prácticas en 
toda la Unión Europea.

(15) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente Decisión deben ser apro-
badas con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la 
que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias de ejecución 
atribuidas a la Comisión9.

(16) La presente Decisión establece, para toda la duración del programa, una dotación 
financiera que, con arreglo al punto 33 del Acuerdo Interinstitucional, de 6 de mayo de 1999, 
entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre la disciplina presupuestaria y 
la mejora del procedimiento presupuestario10, constituye la referencia privilegiada para la 
autoridad presupuestaria en el marco del procedimiento presupuestario anual.

DECIDEN:
Artículo 1. Objeto y alcance.

Se establece la segunda fase del programa Daphne para prevenir y combatir todas las 
formas de violencia ejercida sobre los niños, los jóvenes y las mujeres y proteger a las 
víctimas y grupos de riesgo («el programa Daphne II») para el período del 1 de enero de 
2004 al 31 de diciembre de 2008. El programa podrá prorrogarse.

A efectos del programa Daphne II, el concepto «niños» incluirá a adolescentes hasta 
la edad de 18 años, de conformidad con los instrumentos internacionales relativos a los 
derechos del niño.

Sin embargo, los proyectos con acciones diseñadas específicamente para grupos bene-
ficiarios como por ejemplo, «adolescentes» (13-19 años) o personas de entre 12 y 25 años, 
se consideran como destinadas a los llamados «jóvenes».
Artículo 2. Objetivos del programa.

1. El programa Daphne contribuirá al objetivo general de proporcionar a los ciudadanos 
un alto nivel de protección contra la violencia, incluida la protección de la salud física y 
psíquica.

El objetivo del presente programa será prevenir y combatir toda forma de violencia, 
tanto si tiene lugar en el ámbito público como en el ámbito privado, contra niños, jóvenes 
y mujeres adoptando medidas preventivas y proporcionando apoyo a las víctimas y a los 
grupos de riesgo, incluida en especial la prevención de su exposición futura a la violencia. 
El programa tiene además como objetivo ayudar y estimular a las organizaciones no gu-
bernamentales y otras organizaciones activas en este campo.

2. Las acciones que se han de ejecutar con arreglo al presente programa, tal como figuran 
en el anexo, estarán destinadas a :

a) fomentar acciones transnacionales:

9	 DO	L	184	de	17.7.1999,	p.	23.

10	 DO	C	172	de	18.6.1999,	p.	1;	Acuerdo	modificado	por	la	Decisión	2003/429/CE	del	Parlamento	Eu-
ropeo	y	del	Consejo	(DO	L	147	de	14.6.2003,	p.	25).

§ 11, Art. 1



129

II. NORMATIVA EUROPEA

i) crear redes multidisciplinares, en particular para apoyar a las víctimas de la violencia 
y los grupos de riesgo,

ii) asegurar la expansión de la base de conocimientos, el intercambio de información y 
la identificación y difusión de buenas prácticas, incluso a través de la formación, viajes de 
estudio e intercambio de personal,

iii) aumentar la sensibilidad de determinados grupos tales como profesiones específicas, 
autoridades competentes y sectores sociales concretos con vistas tanto a que haya un mayor 
conocimiento y tolerancia cero de la violencia, como a fomentar el apoyo a las víctimas y 
la denuncia de actos violentos a las autoridades competentes,

iv) estudiar los fenómenos relacionados con la violencia y los métodos posibles para preve-
nirla, así como explorar y abordar sus causas profundas en todos los niveles de la sociedad;

b) aplicar medidas complementarias, a iniciativa de la Comisión, tales como estudios, 
formulación de indicadores, recogida de datos, la elaboración de estadísticas desglosadas 
por sexo y por edad, seminarios, y reuniones de expertos u otras actividades para reforzar 
la base de conocimientos del programa y difundir la información obtenida con él.
Artículo 3. Acceso al programa.

1. El programa Daphne II estará abierto a las organizaciones e instituciones públicas o 
privadas (autoridades locales al nivel competente, departamentos universitarios y centros 
de investigación) que trabajen para prevenir y combatir la violencia contra los niños, los 
jóvenes y las mujeres o en la protección contra tal violencia o en la asistencia a las víctimas 
o lleven a cabo acciones específicas destinadas a promover el rechazo de dicha violencia o 
fomentar el cambio en las actitudes y los comportamientos respecto de los grupos vulne-
rables y las víctimas de la violencia.

2. El presente programa estará abierto a la participación de:
a) los Estados adherentes que firmaron el Tratado de adhesión, el 16 de abril de 2003;
b) los países de la AELC/EEE, con arreglo a las condiciones establecidas en el Acuerdo 

EEE;
c) Rumania y Bulgaria, con arreglo a unas condiciones que deberán establecerse de 

conformidad con los respectivos Acuerdos europeos, sus protocolos adicionales y las de-
cisiones de sus respectivos Consejos de asociación;

d) Turquía, con arreglo a unas condiciones que deberán establecerse de conformidad con 
el Acuerdo marco entre la Comunidad Europea y la República de Turquía sobre los principios 
generales de la participación de la República de Turquía en programas comunitarios11.

3. Para poder ser financiados conforme al presente programa, en los proyectos partici-
parán por lo menos dos Estados miembros, tendrán una duración máxima de dos años y se 
adaptarán a los objetivos establecidos en el artículo 2.
Artículo 4. Acciones conforme al programa.

El programa Daphne II comprenderá los siguientes tipos de acciones:

11	 DO	L	61	de	2.3.2002,	p.	29.
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a) determinación e intercambios de buenas prácticas y de experiencias con miras, en 
particular, a la aplicación de medidas preventivas y de ayuda a las víctimas;

b) encuestas, estudios e investigación;
c) trabajo de campo con la participación de los beneficiarios, particularmente niños y 

jóvenes, en todas las fases de concepción, ejecución y evaluación del proyecto;
d) creación de redes multidisciplinares viables;
e) formación y diseño de instrumentos educativos;
f) desarrollo y ejecución de programas de tratamiento y apoyo a las víctimas y personas 

expuestas a riesgos, por una parte, y a los agresores, por otra, al tiempo que se garantiza 
la seguridad de las víctimas;

g) desarrollo y puesta en práctica de acciones de sensibilización dirigidas a sectores 
específicos de la población, elaboración de materiales para completar los ya disponibles, 
o la adaptación y el uso de materiales existentes en otras áreas geográficas o para otros 
grupos destinatarios;

h) difusión de los resultados obtenidos con los dos programas Daphne, incluida su adap-
tación, comunicación y uso por parte de otros beneficiarios o en otras zonas geográficas.

i) catalogación y valorización de acciones que contribuyan a un tratamiento positivo 
de las personas vulnerables a la violencia, con un enfoque que aliente el respeto por ellas 
y fomente su bienestar y realización personal.
Artículo 5. Financiación.

1. La dotación financiera para la aplicación del programa Daphne II en el período del 1 
de enero de 2004 a 31 de diciembre de 2008 se fija en 50 millones de euros, de los cuales 
29 millones son para el período que va hasta el 31 de diciembre de 2006.

Para el período posterior al 31 de diciembre de 2006, se considerará confirmado el 
importe si es coherente para dicha fase con las perspectivas financieras vigentes para el 
período que comienza en 2007.

2. La autoridad presupuestaria autorizará los créditos anuales ajustándose a las pers-
pectivas financieras.

3. Las decisiones de financiación serán seguidas por los acuerdos de subvención entre 
la Comisión y los beneficiarios.

4. El porcentaje de apoyo financiero del presupuesto comunitario no puede superar el 
80 % del coste total de la acción.

Sin embargo, las acciones complementarias mencionadas en la letra b) del apartado 2 del 
artículo 2 podrán financiarse hasta el 100 % sometidas a un techo del 15 % de la asignación 
financiera anual total del presente programa.
Artículo 6. Ejecución del programa.

1. La Comisión será responsable de la gestión y ejecución del programa Daphne II 
y asegurará que cualquier resultado o producto financiado por el presente programa sea 
accesible sin gastos y en forma electrónica.

§ 11, Art. 5
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2. La Comisión asegurará un enfoque equilibrado, por lo que se refiere a los tres grupos 
destinatarios, a saber, los niños, los jóvenes y las mujeres, en cuanto a la aplicación del 
presente programa.

3. Las medidas necesarias para la ejecución de la presente Decisión relativas al plan de 
trabajo anual se adoptarán de conformidad con el procedimiento de gestión contemplado 
en el apartado 2 del artículo 7.

4. Las medidas necesarias para la ejecución de la presente Decisión relativas a los demás 
asuntos se adoptarán de conformidad con el procedimiento consultivo contemplado en el 
apartado 3 del artículo 7.
Artículo 7. Comité.

1. La Comisión estará asistida por un Comité.
2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los 

artículos 4 y 7 de la Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.
El plazo contemplado en el apartado 3 del artículo 4 de la Decisión 1999/468/CE queda 

fijado en dos meses.
3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los 

artículos 3 y 7 de la Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.
4. El Comité aprobará su reglamento interno.

Artículo 8. Seguimiento y evaluación.
1. La Comisión adoptará todas las medidas necesarias para asegurar el seguimiento y 

la evaluación continua del programa Daphne II teniendo en cuenta los objetivos generales 
y específicos establecidos en el artículo 2 y los objetivos específicos establecidos en el 
anexo.

2. La Comisión presentará, a más tardar el 1 de junio de 2006, un informe de evaluación 
al Parlamento Europeo y al Consejo, en el que analizará la importancia, utilidad, continui-
dad, eficacia y eficiencia de las actividades del programa Daphne II hasta entonces. Este 
informe incluirá una evaluación ex ante para apoyar la posible acción futura. Además, junto 
con la presentación del anteproyecto de presupuesto para 2007, la Comisión comunicará 
a la autoridad presupuestaria los resultados de la evaluación cualitativa y cuantitativa de 
rendimiento producto de la comparación con el plan de ejecución anual.

En el contexto del procedimiento presupuestario de 2007, la Comisión informará, a 
más tardar el 1 de junio de 2006, sobre la coherencia del importe correspondiente a 2007 
y 2008 con las nuevas perspectivas financieras. En su caso, la Comisión tomará todas las 
medidas necesarias en el marco de los procedimientos presupuestarios correspondientes a 
2007 y 2008 para garantizar la coherencia de los créditos anuales con las nuevas perspec-
tivas financieras.

3. Al término del programa Daphne II, la Comisión presentará un informe final al Par-
lamento Europeo y al Consejo. Entre otras cosas, en dicho informe se incluirá información 
sobre el trabajo realizado en el contexto de las acciones definidas en la letra c) del punto II 
del anexo, como base para la evaluación de la necesidad de otras acciones políticas.
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4. La Comisión también enviará los informes mencionados en los apartados 2 y 3 al 
Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones.
Artículo 9. Entrada en vigor.

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Unión Europea

§ 11, Art. 9
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ANEXO
OBJETIVOS Y ACCIONES ESPECÍFICOS

I. ACCIONES TRANSNACIONALES
1. Determinación e intercambio de buenas prácticas y de experiencias

Objetivo: Apoyar y fomentar el intercambio, la adaptación y el uso de buenas prácticas 
para aplicarlas en otros contextos o áreas geográficas.

Estimular y promover el intercambio de buenas prácticas a escala comunitaria en la 
protección y el apoyo de niños, jóvenes y mujeres –víctimas o grupos de riesgo- haciendo 
hincapié en las siguientes áreas:

a) prevención (general o centrada en grupos específicos);
b) protección y apoyo a víctimas (ayuda psicológica, médica, social, educativa y jurí-

dica, puesta a disposición de vivienda, alejamiento y protección de víctimas, formación y 
reintegración en la vida social y laboral);

c) procedimientos para proteger lo mejor posible los intereses de niños, en particular, 
los que son víctimas de la prostitución, jóvenes y mujeres víctimas de la violencia;

d) cálculo del impacto real en Europa de los distintos tipos de violencia sobre las víc-
timas y la sociedad para determinar las respuestas oportunas.
2. Encuestas, estudios e investigación

Objetivo: Estudiar fenómenos relacionados con la violencia.
Estimular y apoyar actividades de investigación, estudios y encuestas sobre descripción, 

por sexos y por edades, en el campo de la violencia para, entre otras cosas:
a) investigar y evaluar las diversas causas, circunstancias y mecanismos de la aparición 

y del crecimiento de la violencia, incluidas las medidas que obligan a la mendicidad o al 
hurto;

b) analizar y comparar modelos existentes de prevención y protección;
c) desarrollar prácticas de prevención y protección;
d) evaluar el impacto de la violencia, también en términos de salud, tanto de víctimas 

como de la sociedad en su conjunto, incluidos los costes económicos;
e) estudiar las posibilidades de crear filtros que impidan el flujo de material de porno-

grafía infantil en Internet;
f) emprender estudios sobre los niños víctimas de la prostitución para contribuir a evitar 

este fenómeno mediante un conocimiento mejor de los factores de riesgo.
3. Trabajo de campo con la participación de los beneficiarios

Objetivo: aplicar de forma activa métodos de probada eficacia en prevención y protec-
ción contra la violencia.

Apoyar la puesta en práctica de métodos, módulos de formación y ayuda (psicológica, 
médica, social, educativa, legal, reintegración) con la participación activa y directa de los 
beneficiarios.
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4. Creación de redes multidisciplinares viables
Objetivo: apoyar y fomentar el trabajo conjunto de las organizaciones no gubernamentales 

(ONG) y otras organizaciones, incluidas las autoridades locales (en el nivel competente), 
activas en la lucha contra la violencia.

Apoyar el establecimiento y la consolidación de redes multidisciplinares y fomentar 
y apoyar la cooperación entre ONG y los diversos organismos y organizaciones públi-
cos, para mejorar el nivel de conocimiento y la comprensión de los respectivos papeles 
y proporcionar un apoyo multidisciplinar completo a las víctimas reales o potenciales 
de la violencia.

Las redes realizarán en especial actividades para abordar los problemas de la violencia 
adaptados a:

a) producir un marco común para el análisis de la violencia, incluida la definición de 
los diversos tipos de violencia, sus causas y todas sus consecuencias, y poner en práctica 
respuestas multisectoriales apropiadas;

b) evaluar los tipos y la eficacia de las medidas y de las prácticas para prevenir y detectar 
la violencia, y para apoyar a sus víctimas, en especial para asegurarse de que en el futuro 
queden a salvo de ella;

c) promover actividades para abordar este problema tanto a escala internacional como 
nacional.
5. Formación y diseño de instrumentos educativos

Objetivo: Desarrollar instrumentos educativos sobre la prevención de la violencia y el 
tratamiento positivo.

Elaborar y probar instrumentos educativos y acciones sobre la prevención de la violen-
cia contra niños, jóvenes y mujeres y el tratamiento positivo, así como sobre la gestión de 
conflictos, para uso en escuelas y centros educativos de adultos, asociaciones, empresas, 
instituciones públicas y ONG.
6. Desarrollo y aplicación de programas de tratamiento

Objetivo: Desarrollar y aplicar programas de tratamiento destinados a las víctimas y 
personas expuestas a riesgo, como los niños y jóvenes que presencian actos de violencia 
doméstica, por una parte, y a los agresores, por otra, con el objetivo de prevenir la vio-
lencia.

Descubrir las posibles causas, circunstancias y mecanismos de la aparición y del au-
mento de la violencia, incluidas la idiosincrasia y motivación de los autores y explotadores 
comerciales como en el caso de la explotación sexual o no sexual.

Desarrollar, probar y llevar a cabo programas de tratamiento basados en los resultados 
anteriormente mencionados.
7. Acciones de sensibilización dirigidas a grupos específicos

Objetivo: Aumentar la sensibilidad y el nivel de conocimientos y prevención de la violencia 
contra los niños, los jóvenes y las mujeres, con el objetivo de promover la tolerancia cero, 
el apoyo a las víctimas y a los grupos de riesgo, y la denuncia de incidentes violentos.
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Podrán optar a la ayuda los siguientes tipos de acciones, entre otros:
a) desarrollo y puesta en práctica de acciones de información y sensibilización desti-

nadas a niños, jóvenes y mujeres, en especial sobre los riesgos potenciales de violencia y 
formas de evitarla; otros grupos a los que debe dirigirse pueden también incluir profesiones 
específicas como profesores, educadores, médicos, trabajadores con la juventud o sociales, 
abogados, autoridades policiales y medios de comunicación;

b) desarrollo de fuentes de información a escala comunitaria para ayudar e informar 
a las ONG y a los organismos públicos sobre los datos disponibles relacionados con la 
violencia, los medios de prevenirla y la rehabilitación de las víctimas, recogidos de fuentes 
gubernamentales, no gubernamentales, académicas y otras; esto permitirá integrar los datos 
en todos los sistemas de información pertinentes;

c) estímulo de la introducción de medidas y servicios específicos para fomentar que se 
denuncien a las autoridades actos de violencia y diversas formas de comercio con niños, 
jóvenes y mujeres para su explotación sexual o no sexual;

d) promoción de campañas de publicidad en los medios de comunicación reprobando 
los casos de violencia y apoyando a las víctimas mediante la puesta a su disposición de una 
ayuda psicológica, moral y concreta.

Se fomentará la elaboración de materiales para complementar los ya disponibles, o para 
adaptarlos a otras zonas geográficas u otros grupos destinatarios.

II. ACCIONES COMPLEMENTARIAS
Para asegurarse de que todos los ámbitos del programa están completamente cubiertos, 

incluso a falta de propuestas –o de propuestas convenientes- para un ámbito dado, la Co-
misión llevará a cabo unas actividades más dinámicas para colmar cualquier laguna.

Por tanto, el programa financiará acciones complementarias, por iniciativa de la Comi-
sión, en los siguientes ámbitos, entre otros:

a) permitir la elaboración de indicadores sobre la violencia, para poder medir el im-
pacto cuantificado de las políticas y proyectos. Ello debería basarse en las experiencias 
relacionadas con todo tipo de violencia contra los niños, los jóvenes y la mujeres;

b) crear un procedimiento para la recopilación periódica y viable de datos, preferible-
mente con la ayuda de Eurostat, para poder cuantificar con mayor precisión la violencia en 
la Unión;

c) determinar principios de actuación, dondequiera que sea posible, a la luz del trabajo 
realizado por los proyectos financiados, con el objetivo de sugerir políticas comunes sobre 
la violencia a escala comunitaria y reforzar la práctica judicial;

d) analizar y evaluar los proyectos financiados a fin de preparar un Año Europeo contra 
la violencia;

e) difundir a escala europea las buenas prácticas surgidas de los proyectos financiados, 
esto se puede lograr por diversos medios:

i) produciendo y distribuyendo material escrito, CD-ROM, películas vídeo, creando 
sitios de Internet y organizando campañas y anuncios publicitarios,
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ii) respaldando u organizando intercambios de personal experimentado entre organiza-
ciones para ayudar a la aplicación de nuevas soluciones o prácticas que hayan demostrado 
su eficacia en otro lugar,

iii) permitiendo a las ONG utilizar, adaptar o trasladar los resultados alcanzados con los 
dos programas Daphne a otro ámbito de la Unión o a otra categoría de beneficiarios,

iv) creando un servicio de asistencia que ayude a las ONG, en particular a aquellas que 
participen por primera vez, a elaborar sus proyectos, establecer vínculos con otros socios 
y utilizar y beneficiarse del acervo Daphne,

v) cooperando tan estrechamente como sea posible con los medios de comunicación;
f) organizar seminarios para todos los participantes interesados en los proyectos fi-

nanciados para mejorar la capacidad de gestión y establecimiento de una red y apoyar el 
intercambio de información;

g) llevar a cabo estudios y organizar reuniones de expertos y seminarios conectados 
directamente con la realización de la acción de la cual forman parte.

Además, la Comisión podrá recurrir, en la realización del programa, a organizaciones 
de asistencia técnica, cuya financiación se determinará en el marco financiero global y, en 
las mismas condiciones, a expertos.
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§ 12. RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO 
DE 2 DE FEBRERO DE 2006,

SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL EN LA LUCHA CONTRA LA 
VIOLENCIA EJERCIDA CONTRA LAS MUJERES

Y FUTURAS ACCIONES
(2004/2220 (INI))

(DO C 288 E, de 25 de noviembre de 2006)

El Parlamento Europeo,
- Vistos los instrumentos jurídicos de las Naciones Unidas en el ámbito de los derechos 

humanos, y en particular los que se refieren a los derechos de las mujeres, como, por ejem-
plo, la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos, los 
Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra las mujeres y su Protocolo y la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes,

- Vistos otros instrumentos de las Naciones Unidas sobre la violencia contra las muje-
res, como, por ejemplo, la Declaración y el Programa de Acción de Viena, de 25 de junio 
de 19931, la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, de 20 de 
diciembre de 19932, la Resolución sobre la eliminación de la violencia doméstica contra 
la mujer de 22 de diciembre de 20033, la Resolución «Hacia la erradicación de los delitos 
de honor cometidos contra la mujer» de 30 de enero de 20034, la Resolución «Medidas de 
prevención del delito y de justicia penal para la eliminación de la violencia contra la mujer» 
de 2 de febrero de 19985, los informes de los relatores especiales sobre la violencia contra 
la mujer del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas y la Recomendación general nº 19 del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer6,

- Vistas la Declaración de Beijing y la Plataforma de Acción aprobada en la Cuarta Con-
ferencia Mundial sobre la Mujer celebrada el 15 de septiembre de 1995 y su Resolución, de 
18 de mayo de 2000, sobre el seguimiento de la Plataforma de Acción de Beijing7,

1	 Adoptados	por	la	Conferencia	Mundial	sobre	Derechos	Humanos,	14-25	de	junio	de	1993.

2	 Resolución	de	la	Asamblea	General	de	las	Naciones	Unidas	48/104.

3	 Resolución	de	la	Asamblea	General	de	las	Naciones	Unidas	58/147.

4	 Resolución	de	la	Asamblea	General	de	las	Naciones	Unidas	57/179.

5	 Resolución	de	la	Asamblea	General	de	las	Naciones	Unidas	52/86.

6	 Adoptada	en	la	11ª	Sesión	del	CEDM.

7	 DO	C	59	de	23.2.2001,	p.	258.
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- Vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea8,
- Vista su Resolución, de 16 de septiembre de 1997, sobre una campaña europea sobre 

tolerancia cero ante la violencia contra las mujeres9,
- Vista su Resolución, de 10 de marzo de 2005, sobre el seguimiento de la Cuarta Con-

ferencia Mundial sobre la Mujer –Plataforma de Acción (Beijing + 10)10,
- Vista su Resolución, de 20 de septiembre de 2001, sobre la mutilación genital feme-

nina11,
- Visto el artículo 45 de su Reglamento,
- Vistos el informe de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género 

y la opinión de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior (A6-
0404/2005),

A. Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer define la violencia contra la mujer como «todo acto de violencia 
basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño 
o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales 
actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida 
pública como en la vida privada»,

B. Considerando que en el artículo 6 de la citada Declaración se señala que «nada de 
lo enunciado en la presente Declaración afectará a disposición alguna que pueda formar 
parte de la legislación de un Estado o de cualquier convención, tratado o instrumento in-
ternacional vigente en ese Estado y sea más conducente a la eliminación de la violencia 
contra la mujer»,

C. Considerando que la violencia ocurre en muchos tipos de relaciones y que las definiciones 
utilizadas en la investigación y en el contexto cultural varían; considerando asimismo que el 
objeto fundamental de la presente Resolución es la violencia ejercida por los hombres contra 
las mujeres, es decir, los casos en los que el agresor es un hombre y la víctima una mujer 
que tiene o ha tenido una relación con el agresor; considerando igualmente que, según tres 
estudios de prevalencia realizados en Finlandia, Suecia y Alemania, esta violencia constituye 
una aplastante mayoría de los casos acontecidos en el ámbito de relaciones muy próximas; 
considerando también que, aunque muchos casos de violencia de este tipo se producen en 
el hogar, el lugar en el que se desarrollan tiene una importancia secundaria,

D. Considerando que la violencia de los hombres contra las mujeres constituye no sólo 
un delito sino también un problema social; que la violencia contra la mujer representa una 
violación de los derechos humanos –el derecho a la vida, a la seguridad, a la dignidad y a 
la integridad física y mental- y constituye, por consiguiente, un obstáculo al desarrollo de 
una sociedad democrática,

8	 DO	C	364	de	18.12.2000,	p.	1.	

9	 DO	C	304	de	6.10.1997,	p.	55.

10	 DO	C	320	E	de	15.12.2005,	p.	247.

11	 DO	C	77	E	de	28.3.2002,	p.	126.
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E. Considerando que la violencia de los hombres contra las mujeres puede afectar a 
mujeres de todas las edades, al margen de su educación, sus ingresos o su posición social; 
que estudios realizados a gran escala en Suecia, Alemania y Finlandia sobre la extensión 
de este fenómeno ponen de manifiesto que como mínimo el 30-35 % de las mujeres con 
edades comprendidas entre 16 y 67 años han sido en alguna ocasión víctimas de violencia 
física o sexual, y que, si se incluye la violencia psicológica, la cifra se eleva al 45-50 %,

F. Considerando que la violencia de los hombres contra las mujeres es un fenómeno 
universal relacionado con las desigualdades existentes en la distribución del poder entre 
los géneros, que sigue caracterizando a nuestra sociedad; que la falta de igualdad es tam-
bién una de las razones por las que los delitos de este tipo no se destacan y se persiguen 
suficientemente,

G. Considerando que este tipo de violencia contra la mujer es habitualmente obra de su 
pareja o de un pariente cercano,

H. Considerando que, además de la adopción de medidas a favor de las víctimas de la 
violencia, se necesitan estrategias proactivas y preventivas dirigidas a los autores de los 
actos de violencia y a los que presentan el riesgo de cometer tales actos, incluyendo san-
ciones penales eficaces, proporcionadas y disuasorias,

I. Considerando que los tipos de violencia que afectan a las mujeres pueden variar en 
función de las tradiciones culturales y el origen étnico y social; que la mutilación genital y 
los denominados delitos de honor, así como los matrimonios forzosos, también son ahora 
una realidad en la Unión Europea,

J. Considerando que los actos de violencia de los hombres contra las mujeres se pro-
ducen a menudo en secreto, en el marco doméstico, y que la falta de sanciones suficientes 
por parte de la sociedad hace que esta situación pueda existir; que las normas históricas y 
culturales profundamente enraizadas contribuyen a menudo a legitimar la violencia de los 
hombres contra las mujeres,

K. Considerando que sólo unos pocos Estados miembros han recabado datos y compilado 
estadísticas sobre la prevalencia de las diferentes formas de violencia de los hombres contra 
las mujeres, lo que dificulta la comprensión de la dimensión real de dicho problema y, por 
consiguiente, la elaboración de una respuesta eficaz a nivel de la Unión Europea,

L. Considerando que no se ha realizado ningún estudio exhaustivo a nivel comunitario 
sobre los costes financieros y las consecuencias sociales y humanas de la violencia de los 
hombres contra las mujeres, que, sin embargo, es fundamental que se realice dicho estudio 
para la visibilidad del fenómeno y la lucha contra esta grave violación de los derechos 
humanos,

M. Considerando que la violencia de los hombres contra las mujeres es un factor im-
portante en la vida de las mujeres y las niñas que se convierten en víctimas de la trata de 
seres humanos con fines sexuales incluida la prostitución, o de otro tipo; que los estudios 
muestran que entre el 65 y el 90 % de las mujeres prostituidas fueron objeto de agresiones 
sexuales durante su infancia o posteriormente,

N. Considerando que la marginación y la pobreza son las causas fundamentales de la 
prostitución y del incremento del tráfico de mujeres,
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O. Considerando que la violencia de los hombres contra las mujeres constituye un 
obstáculo para su participación en la sociedad y en el mercado laboral y puede conducir a 
la marginación y a la pobreza,

P. Considerando que hay un gran número de informes en los que se demuestra que el 
momento de mayor riesgo de violencia grave contra las mujeres por parte de sus parejas o 
ex parejas se produce durante la separación o poco después de la misma,

Q. Considerando que la violencia contra la mujer como madre afecta directa o indirec-
tamente a los hijos y tiene efectos negativos duraderos en su salud emocional y mental, y 
que puede crear un círculo de violencia y abusos que se perpetúe durante generaciones,

R. Considerando que, al margen de su frecuente dependencia económica, uno de los 
principales motivos por el que las mujeres se callan que son víctimas de violencia, sobre 
todo doméstica o sexual, es el mito que persiste en la sociedad de que ellas son las culpables 
de dicha violencia o de que se trata de un asunto privado, así como el deseo de preservar la 
relación y la unidad familiar; que otra de las razones por las que no denuncian los actos de 
violencia es la falta de confianza en la policía, la justicia y los servicios sociales,

S. Considerando que el riesgo de que los hombres cometan actos de violencia contra 
las mujeres aumenta en una sociedad que no se opone a ella de manera suficientemente 
enérgica y clara; que la legislación y su aplicación en la práctica constituyen instrumentos 
importantes para luchar contra la violencia,

T. Considerando que en la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento 
Europeo, por la que se establece para el período 2007-2013 un Programa marco de derechos 
fundamentales y justicia (COM (2005) 0122), la lucha contra la violencia que sufren las 
mujeres, los niños y los jóvenes desempeña un papel importante como parte del esfuerzo 
para crear un verdadero espacio de libertad, seguridad y justicia,

U. Recordando que, tal como declaró el Vicepresidente de la Comisión, Franco Frattini, en 
su discurso ante el Parlamento Europeo el 21 de junio de 2005, se calcula que como mínimo 
entre 700 y 900 mujeres mueren al año en los Estados miembros antes de la ampliación a 
causa de la violencia doméstica, y que incluso esta cifra se considera una subestimación,

1. Recomienda a la Comisión y a los Estados miembros, en lo que respecta a la violencia 
de los hombres contra las mujeres, que:

a) Consideren este fenómeno como una violación de los derechos humanos que refleja 
las desigualdades existentes en nuestra sociedad en las relaciones de poder entre los géneros 
y adopten un enfoque político que incluya todas las facetas de este fenómeno, incluyendo 
métodos de prevención y de represión eficaces;

b) Consideren que se trata de un fenómeno estructural y un obstáculo crucial a los es-
fuerzos destinados a poner fin a las desigualdades entre hombres y mujeres;

c) Adopten una actitud de tolerancia cero con respecto a todas las formas de violencia 
contra las mujeres;

d) Adopten un marco de cooperación entre las organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales con el fin de desarrollar políticas y prácticas dirigidas a atajar el fenómeno 
de la violencia doméstica;
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e) Establezcan métodos, definiciones y criterios armonizados en cooperación con Euros-
tat, la Agencia de Derechos Fundamentales y el futuro Instituto Europeo del Género, con 
el fin de recopilar datos comparables y compatibles en toda la Unión Europea relativos a 
la violencia contra las mujeres, en especial estudios completos sobre las dimensiones de 
este fenómeno;

f) Designen ponentes nacionales encargados de recoger, intercambiar y procesar la 
información y los datos estadísticos sobre la violencia contra las mujeres, incluyendo in-
formación sobre los niños que crecen en entornos violentos, y promuevan el intercambio 
de las mejores prácticas entre los Estados miembros, los países adherentes y los países 
candidatos a la adhesión;

g) Pongan de relieve, en todos los trabajos sobre la violencia de los hombres contra las 
mujeres, la manera en que esta violencia afecta a los niños;

h) Consoliden un sistema único de registro de los casos de malos tratos común a todas 
las autoridades competentes, como las autoridades judiciales y policiales, los hospitales 
y los servicios sociales, para garantizar un modo común de inscripción de los datos y una 
mayor posibilidad de utilizarlos;

i) Proporcionen la educación y formación adecuadas a los profesionales competentes 
en materia de registro de casos e inscripción de datos de violencia doméstica con el fin de 
que ejerzan sus funciones con la necesaria coherencia;

j) Destinen fondos a investigar los costes que acarrea la violencia de los hombres contra 
las mujeres en la UE;

k) Creen los medios necesarios para supervisar las actividades y los avances de los 
Estados candidatos y adherentes en relación con el trato que reciben las mujeres en todos 
los sectores de la sociedad, y hagan de la seguridad y del tratamiento de las mujeres un 
criterio para la adhesión;

l) Desarrollen programas y estudios dirigidos a las mujeres pertenecientes a comuni-
dades con peculiaridades culturales o a minorías étnicas, con miras a describir las formas 
particulares de violencia que afrontan dichas mujeres y diseñar los medios adecuados para 
atajarlas;

m) Ejerzan una estrecha vigilancia sobre el tráfico de seres humanos a través de todas 
las fronteras;

2. Pide a los Estados miembros que establezcan proyectos de asociación entre las 
autoridades policiales, las ONG, los centros de acogida de víctimas y otras autoridades 
competentes, y que intensifiquen la cooperación con el fin de asegurar una aplicación efec-
tiva de las leyes destinadas a combatir la violencia contra las mujeres y sensibilicen a las 
autoridades a todos los niveles sobre las cuestiones relacionadas con la violencia ejercida 
por los hombres contra las mujeres;

3. Insta a los Estados miembros a que adopten las medidas apropiadas en relación con 
la violencia contra las mujeres en sus respectivas legislaciones nacionales, en particular:

a) Que reconozcan la violencia sexual dentro del matrimonio como delito y penalicen 
la violación dentro del matrimonio;
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b) Que no acepten ninguna referencia a prácticas culturales como circunstancia atenuante 
en casos de violencia contra las mujeres, crímenes de honor y mutilaciones genitales;

c) Que cooperen e intercambien información sobre las mejores prácticas con las au-
toridades de los Estados que tengan más experiencia en relación con el problema de los 
delitos de honor;

d) Que garanticen el derecho de las víctimas a tener acceso, sin riesgos, a la justicia y 
a su efectiva aplicación, incluido el establecimiento de indemnizaciones;

e) Que fomenten el procesamiento de los cómplices de los delitos de honor, como los 
familiares del autor del crimen que han animado u ordenado el crimen de honor, con objeto 
de establecer claramente que esa conducta es inaceptable en la sociedad;

f) Que consideren que los niños que han sido testigos de actos de violencia contra sus 
madres pueden ser considerados igualmente víctimas, y examinen si deben tener derecho 
a indemnizaciones de acuerdo con la ley nacional;

g) Que consideren el riesgo que supone la custodia compartida con el autor de la vio-
lencia y establezcan medidas efectivas que garanticen la seguridad de la custodia en casos 
de separación y divorcio;

h) Que no acepten la referencia a la intoxicación etílica como circunstancia atenuante 
en los casos de violencia de los hombres contra las mujeres;

i) Que luchen contra la idea de que la prostitución es equiparable a la realización de 
un trabajo;

4. Pide a los Estados miembros que adopten las medidas necesarias para asegurar una 
protección y un apoyo mejores a las víctimas y a las víctimas potenciales de la violencia 
contra las mujeres:

a) Proporcionando una protección cualificada y servicios jurídicos, médicos, sociales y 
psicológicos, y ayuda, incluyendo protección policial;

b) Proporcionando una formación adecuada, específicamente en el ámbito de la psicología, 
incluyendo una perspectiva del problema de los niños, al personal de los órganos competentes 
que tratan los casos de violencia de los hombres contra las mujeres, como funcionarios de 
policía, personal judicial, personal sanitario, educadores y monitores de jóvenes y asistentes 
sociales, así como el personal del sistema penitenciario; en caso de un tratamiento en forma 
de terapia de diálogo, es particularmente importante que el psicólogo infantil o el terapeuta 
esté familiarizado con la violencia de los hombres contra las mujeres, de manera que la 
violencia del padre contra la madre y/o el niño no se menosprecie ni se banalice;

c) Adoptando una estrategia proactiva y preventiva en relación con los autores de los 
actos de violencia contra mujeres, con el fin de reducir la reincidencia, así como prestando 
servicios de asesoramiento a los autores, bien por iniciativa de estos o a raíz de un mandato 
judicial; procediendo sistemáticamente a una adecuada evaluación de los riesgos con el fin 
de garantizar la seguridad de las mujeres y, en su caso, de los niños, en este proceso;

d) Reconociendo la importancia de prestar ayuda a las víctimas, tanto a las mujeres 
como a los niños, para que puedan independizarse económica y psicológicamente del 
perpetrador;

§ 12
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e) Prestando toda la asistencia necesaria, incluido alojamiento temporal, a las mujeres 
y a sus hijos en caso de separación o divorcio;

f) Considerando a las mujeres víctimas de la violencia de género como colectivos prio-
ritarios en el acceso a los planes de viviendas sociales;

g) Proporcionando centros de acogida seguros, incluyendo recursos económicos sufi-
cientes;

h) Instaurando una renta mínima para las mujeres que carezcan de otros ingresos, que 
les permita buscar, con relativa seguridad, modos de reinsertarse en la sociedad, en coope-
ración con los centros de asesoramiento;

i) Desarrollando programas de acción específicos en materia de empleo para las vícti-
mas de la violencia de género, con el fin de que puedan incorporarse al mercado laboral 
garantizando con ello su independencia económica;

j) Investigando la posibilidad de crear «multi-agencias» en las que las víctimas puedan 
contactar con las autoridades oportunas: representantes de la policía, fiscalías y servicios 
sociales y sanitarios;

k) Proyectando servicios y centros de asistencia y apoyo para los hijos de las mujeres 
que son víctimas de la violencia;

l) Proporcionando ayuda social y psicológica a los niños que han presenciado actos de 
violencia doméstica;

m) Facilitando pruebas gratuitas para la detección de enfermedades de transmisión 
sexual en caso de violación;

n) Asegurando que todos los perpetradores de actos de violencia obtengan ayuda y 
tratamiento profesionales;

o) Prestando la protección adecuada a los inmigrantes, en particular a las madres solteras 
y a sus hijos, que con frecuencia carecen de medios adecuados de defensa o desconocen los 
recursos disponibles para combatir la violencia doméstica en los Estados miembros;

5. Pide a los Estados miembros que se sirvan del Programa Daphne II12 para luchar contra 
los delitos de honor en los Estados miembros, que construyan y apoyen más centros de acogida 
para las mujeres víctimas de la violencia en general, y de los delitos de honor en particular, 
y que formen a expertos especializados en tratar a las víctimas de los delitos de honor;

6. Pide a la Unión Europea que aborde el problema de los delitos de honor, que se ha 
convertido en un problema en la Unión Europea con implicaciones transfronterizas, y pide 
al Vicepresidente de la Comisión, Franco Frattini, que cumpla su promesa de organizar una 
conferencia europea sobre este tema;

7. Pide a los Estados miembros que actúen con el fin de acabar con el secretismo que 
rodea a la violencia de los hombres contra las mujeres en la sociedad, especialmente la 
violencia doméstica, adoptando medidas para aumentar la sensibilización colectiva e indi-
vidual ante la violencia de los hombres contra las mujeres;

12	 DO	L	143	de	30.4.2004,	p.	1.

§ 12
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8. Pide a los Estados miembros que desarrollen programas de sensibilización e infor-
mación de la opinión pública en relación con la violencia doméstica y que reduzcan los 
estereotipos sociales de la posición de la mujer en la sociedad, a través de los sistemas 
educativos y de los medios de comunicación;

9. Pide a los Estados miembros que adopten medidas adecuadas para poner fin a la 
mutilación genital femenina; subraya que la prevención y la prohibición de la mutilación 
genital femenina y el procesamiento de sus autores debe ser una de las prioridades de todas 
las políticas y los programas pertinentes de la Unión Europea; señala que los inmigrantes 
residentes en la Comunidad deberían saber que la mutilación genital femenina es una grave 
agresión contra la salud de las mujeres y una violación de los derechos humanos; pide, en 
este contexto, a la Comisión, que elabore un enfoque estratégico global a nivel europeo con 
vistas a poner fin a la práctica de la mutilación genital femenina en la Unión Europea;

10. Insta a los Estados miembros a tipificar la mutilación genital femenina como acto 
ilegal de violencia contra las mujeres que constituye una violación de sus derechos fun-
damentales y una grave agresión contra su integridad física, y a que, con independencia 
de dónde o en qué país se lleve a cabo dicho acto, contra ciudadanas de la UE o mujeres 
residentes en su territorio, sea siempre considerado ilegal;

11. Pide a los Estados miembros que apliquen disposiciones legislativas específicas 
en materia de mutilación genital femenina o que adopten leyes en la materia y procesen a 
todas las personas que practiquen la mutilación genital;

12. Pide que los médicos que practiquen la mutilación genital femenina de mujeres 
jóvenes y de niñas no sólo sean procesados sino que, además, sean privados de la licencia 
para ejercer la profesión;

13. Pide a los Estados miembros que garanticen que los padres sean considerados ju-
rídicamente responsables en los casos en que la mutilación genital femenina se practique 
a menores;

14. Pide a los Estados miembros que garanticen que la mutilación genital femenina se 
considere un argumento razonable para una solicitud de asilo, a fin de proteger a la solici-
tante de asilo ante un trato inhumano;

15. Pide a la Comisión que declare un Año Europeo contra la violencia de los hombres 
contra las mujeres, como ya ha solicitado el Parlamento en repetidas ocasiones, y presente 
un plan de trabajo que permita una mayor visibilidad del fenómeno y la denuncia de la 
actual situación;

16. Pide a la Comisión que elabore un programa de lucha contra la violencia, como 
parte independiente del «Programa general de derechos fundamentales y justicia» para el 
período comprendido entre 2007 y 2013;

17. Considera extremadamente importante contar con estadísticas fiables respecto a 
las declaraciones de trato brutal o inhumano realizadas por mujeres ante las autoridades 
policiales;

18. Lamenta que, dado que las declaraciones arriba mencionadas no se suelen registrar 
si las autoridades policiales no emprenden acciones, las estadísticas sigan sin ser fiables 
ni fidedignas;

§ 12
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19. Pide, en consecuencia, a los Estados miembros que velen por que queden registra-
das todas las denuncias de trato brutal o inhumano que efectúen las mujeres, así como el 
porcentaje de casos en los que las autoridades policiales emprendieron acciones y el tipo 
de acciones;

20. Recuerda que la carga de la prueba suele recaer en mujeres que ya se encuentran en 
una situación de desventaja;

21. Pide a la Comisión que establezca un mecanismo sobre cuya base sea posible 
identificar los Estado miembros en los que la situación de violencia contra las mujeres es 
comparativamente peor;

22. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Co-
misión, así como a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros, a los organismos 
profesionales de sanidad y a las organizaciones de consumidores.

§ 12
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§ 13. CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 27 DE DICIEMBRE DE 1978

(BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978)

............................................................................................................................................
TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.
1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna 

como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y 
el pluralismo político.
............................................................................................................................................
Artículo 9.

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico.

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas; remover 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publi-
cidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables 
o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la inter-
dicción de la arbitrariedad de los poderes públicos.

TÍTULO I
De los derechos y deberes fundamentales

Artículo 10. 
1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 

desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son funda-
mento del orden político y de la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución 
reconoce, se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España.
............................................................................................................................................

CAPÍTULO II
Derechos y libertades

Artículo 14.
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 

por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circuns-
tancia personal o social.
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Sección 1ª. De los derechos fundamentales y de las libertades públicas
Artículo 15. 

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, 
puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida 
la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos 
de guerra.
............................................................................................................................................
Artículo 17.

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado 
de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y 
en la forma previstos en la ley.

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para 
la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo 
caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad 
o a disposición de la autoridad judicial.

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea 
comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada 
a declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y 
judiciales, en los términos que la ley establezca.

4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la inmediata 
puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo por ley se 
determinará el plazo máximo de duración de la prisión provisional.
Artículo 18.

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen.

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin con-
sentimiento del titular o resolución judicial salvo en caso de flagrante delito.

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, telegrá-
ficas y telefónicas, salvo resolución judicial.

4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal 
y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos.
............................................................................................................................................
Artículo 20.

1. Se reconocen y protegen los derechos:
a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la 

palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.
b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.
c) A la libertad de cátedra.

§ 13, Art. 15
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d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. 
La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio 
de estas libertades.

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura 
previa.

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de comuni-
cación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso 
a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo 
de la sociedad y de las diversas lenguas de España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este Título, 
en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, a 
la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia.

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de 
información en virtud de resolución judicial.
............................................................................................................................................
Artículo 24.

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de jueces y tribunales 
en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda pro-
ducirse indefensión.

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la 
defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra 
ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los 
medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismo, a no confesarse 
culpables y a la presunción de inocencia.

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no 
se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos.
Artículo 25.

1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento 
de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación 
vigente en aquel momento.

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia 
la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado 
a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales 
de este Capítulo a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido 
del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá 
derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, 
así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad.

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, 
impliquen privación de libertad.
............................................................................................................................................

§ 13, Art. 25
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Artículo 27.
1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 

respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades funda-
mentales.

3. Los poderes públicos garantizarán el derecho que asiste a los padres para que sus hijos 
reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.
5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 

programación general de la enseñanza con participación efectiva de todos los sectores 
afectados y la creación de centros docentes.

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros do-
centes, dentro del respeto a los principios constitucionales.

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y 
gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los 
términos que la ley establezca.

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para ga-
rantizar el cumplimiento de las leyes.

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que 
la ley establezca.

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley esta-
blezca.
............................................................................................................................................

Sección 2ª. De los derechos y deberes de los ciudadanos
............................................................................................................................................
Artículo 32.

1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad ju-
rídica.

2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y la capacidad para contraerlo, los 
derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos.
............................................................................................................................................

§ 13, Art. 27
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§ 14. LEY ORGÁNICA 1/2004, DE 28 DE DICIEMBRE, 
DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

(BOE núm. 313, de 29 de diciembre de 2004;
Rect. BOE núm. 87, de 12 de abril de 2005)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I

La violencia de género no es un problema que afecte al ámbito privado. Al contrario, 
se manifiesta como el símbolo más brutal de la desigualdad existente en nuestra sociedad. 
Se trata de una violencia que se dirige sobre las mujeres por el hecho mismo de serlo, por 
ser consideradas, por sus agresores, carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto 
y capacidad de decisión.

Nuestra Constitución incorpora en su artículo 15 el derecho de todos a la vida y a la 
integridad física y moral, sin que en ningún caso puedan ser sometidos a torturas ni a penas 
o tratos inhumanos o degradantes. Además, continúa nuestra Carta Magna, estos derechos 
vinculan a todos los poderes públicos y sólo por ley puede regularse su ejercicio.

La Organización de Naciones Unidas en la IV Conferencia Mundial de 1995 reconoció 
ya que la violencia contra las mujeres es un obstáculo para lograr los objetivos de igualdad, 
desarrollo y paz y viola y menoscaba el disfrute de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. Además la define ampliamente como una manifestación de las relaciones 
de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres. Existe ya incluso una defini-
ción técnica del síndrome de la mujer maltratada que consiste en «las agresiones sufridas 
por la mujer como consecuencia de los condicionantes socioculturales que actúan sobre el 
género masculino y femenino, situándola en una posición de subordinación al hombre y 
manifestadas en los tres ámbitos básicos de relación de la persona: maltrato en el seno de 
las relaciones de pareja, agresión sexual en la vida social y acoso en el medio laboral».

En la realidad española, las agresiones sobre las mujeres tienen una especial incidencia, 
existiendo hoy una mayor conciencia que en épocas anteriores sobre ésta, gracias, en buena 
medida, al esfuerzo realizado por las organizaciones de mujeres en su lucha contra todas las 
formas de violencia de género. Ya no es un «delito invisible», sino que produce un rechazo 
colectivo y una evidente alarma social.

II
Los poderes públicos no pueden ser ajenos a la violencia de género, que constituye uno 

de los ataques más flagrantes a derechos fundamentales como la libertad, la igualdad, la 
vida, la seguridad y la no discriminación proclamados en nuestra Constitución. Esos mis-
mos poderes públicos tienen, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Constitución, 
la obligación de adoptar medidas de acción positiva para hacer reales y efectivos dichos 
derechos, removiendo los obstáculos que impiden o dificultan su plenitud.
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En los últimos años se han producido en el derecho español avances legislativos en ma-
teria de lucha contra la violencia de género, tales como la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de 
septiembre, de Medidas Concretas en Materia de Seguridad Ciudadana, Violencia Doméstica 
e Integración  Social de las Extranjeros; la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, o 
la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de Protección de las Víctimas de la 
Violencia Doméstica; además de las leyes aprobadas por diversas Comunidades Autónomas, 
dentro de su ámbito competencial. Todas ellas han incidido en distintos ámbitos civiles, 
penales, sociales o educativos a través de sus respectivas normativas.

La Ley pretende atender a las recomendaciones de los organismos internacionales en 
el sentido de proporcionar una respuesta global a la violencia que se ejerce sobre las mu-
jeres. Al respecto se puede citar la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación sobre la mujer de 1979; la Declaración de Naciones Unidas sobre la elimi-
nación de la violencia sobre la mujer, proclamada en diciembre de 1993 por la Asamblea 
General; las Resoluciones de la última Cumbre Internacional sobre la Mujer celebrada en 
Pekín en septiembre de 1995; la Resolución WHA49.25 de la Asamblea Mundial de la 
Salud declarando la violencia como problema prioritario de salud pública proclamada en 
1996 por la OMS; el informe del Parlamento Europeo de julio de 1997; la Resolución de 
la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas de 1997; y la Declaración de 1999 
como Año Europeo de Lucha contra la Violencia de Género, entre otros. Muy recientemente, 
la Decisión nº 803/2004/CEE del Parlamento Europeo, por la que se aprueba un programa 
de acción comunitario (2004-2008) para prevenir y combatir la violencia ejercida sobre la 
infancia, los jóvenes y las mujeres y proteger a las víctimas y grupos de riesgo (programa 
Daphne II), ha fijado la posición y estrategia de los representantes de la ciudadanía de la 
Unión al respecto.

El ámbito de la Ley abarca tanto los aspectos preventivos, educativos, sociales, asis-
tenciales y de atención posterior a las víctimas, como la normativa civil que incide en el 
ámbito familiar o de convivencia donde principalmente se producen las agresiones, así 
como el principio de subsidiariedad en las Administración Públicas. Igualmente se aborda 
con decisión la respuesta punitiva que deben recibir todas las manifestaciones de violencia 
que esta Ley regula.

La violencia de género se enfoca por la Ley de un modo integral y multidisciplinar, 
empezando por el proceso de socialización y educación.

La conquista de la igualdad y el respeto a la dignidad humana y la libertad de las personas 
tienen que ser un objetivo prioritario en todos los niveles de socialización.

La Ley establece medidas de sensibilización e intervención en el ámbito educativo. Se 
refuerza, con referencia concreta al ámbito de la publicidad, una imagen que respete la 
igualdad y la dignidad de las mujeres. Se apoya a las víctimas a través del reconocimiento 
de derechos como el de información, la asistencia jurídica gratuita y otros de protección 
social y apoyo económico. Proporciona por tanto una respuesta legal integral que abarca 
tanto las normas procesales, creando nuevas instancias, como normas sustantivas penales y 
civiles, incluyendo la debida formación de los operadores sanitarios, policiales y jurídicos 
responsables de la obtención de pruebas y de aplicación de la ley.

§ 14
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Se establecen igualmente medidas de sensibilización e intervención en el ámbito sani-
tario para optimizar la detección precoz y la atención física y psicológica de las víctimas, 
en coordinación con otras medidas de apoyo.

Las situaciones de violencia sobre la mujer afectan también a los menores que se en-
cuentran dentro de su entorno familiar, víctimas directas o indirectas de esta violencia. La 
Ley contempla también su protección no sólo para la tutela de los derechos de los menores, 
sino para garantizar de forma efectiva las medidas de protección adoptadas respecto de la 
mujer.

III
La Ley se estructura en un título preliminar, cinco títulos, veinte disposiciones adicionales, 

dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.
En el título preliminar se recogen las disposiciones generales de la Ley que se refieren 

a su objeto y principios rectores.
En el título I se determinan las medidas de sensibilización, prevención y detección e 

intervención en diferentes ámbitos. En el educativo se especifican las obligaciones del sis-
tema para la transmisión de valores de respeto a la dignidad de las mujeres y a la igualdad 
entre los hombres y mujeres. El objetivo fundamental de la educación es el de proporcionar 
una formación integral que les permita conformar su propia identidad, así como construir 
una concepción de la realidad que integre a la vez el conocimiento y valoración ética de 
la misma.

En la Educación Secundaria se incorpora la educación sobre la igualdad entre hombres y 
mujeres  y contra la violencia de género como contenido curricular, incorporando en todos 
los Consejos Escolares un nuevo miembro que impulse medidas educativas a favor de la 
igualdad y contra la violencia sobre la mujer.

En el campo de la publicidad, ésta habrá de respetar la dignidad de las mujeres y su 
derecho a una imagen no estereotipada, ni discriminatoria, tanto si se exhibe en los medios 
de comunicación públicos como en los privados. De otro lado, se modifica la acción de 
cesación o rectificación de la publicidad legitimando a las instituciones y asociaciones que 
trabajan a favor de la igualdad entre hombres y mujeres para su ejercicio.

En el ámbito sanitario se contemplan actuaciones de detección precoz y apoyo asistencial 
a las víctimas, así como la aplicación de protocolos sanitarios ante las agresiones derivadas 
de la violencia objeto de esta Ley, que se remitirán a los Tribunales correspondientes con 
objeto de agilizar el procedimiento judicial. Asimismo, se crea, en el seno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, una Comisión encargada de apoyar técnica-
mente, coordinar y evaluar las medidas sanitarias establecidas en la Ley.

En el título II, relativo a los derechos de las mujeres víctimas de violencia, en su 
capítulo I, se garantiza el derecho de acceso a la información y a la asistencia social in-
tegrada, a través de servicios de atención permanente, urgente y con especialización de 
prestaciones y multidisciplinariedad profesional. Con el fin de coadyuvar a la puesta en 
marcha de estos servicios, se dotará un Fondo al que podrán acceder las Comunidades 
Autónomas, de acuerdo con los criterios objetivos que se determinen en la respectiva 
Conferencia Sectorial.
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Asimismo, se reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita, con el fin de garantizar 
a aquellas víctimas con recursos insuficientes para litigar una asistencia letrada en todos 
los procesos y procedimientos, relacionados con la violencia de género, en que sean parte, 
asumiendo una misma dirección letrada su asistencia en todos los procesos. Se extiende la 
medida a los perjudicados en caso de fallecimiento de la víctima.

Se establecen, asimismo, medidas de protección en el ámbito social, modificando el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, para justificar las ausencias del puesto de trabajo de 
las víctimas de la violencia de género, posibilitar su movilidad geográfica, la suspensión 
con reserva del puesto de trabajo y la extinción del contrato.

En idéntico sentido se prevén medidas de apoyo a las funcionarias públicas que sufran 
formas de violencia de las que combate esta Ley, modificando los preceptos correspondientes 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Se regulan, igualmente, medidas de apoyo económico, modificando el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, para que las víctimas de la violencia de género generen 
derecho a la situación legal de desempleo cuando resuelvan o suspendan voluntariamente 
su contrato de trabajo.

Para garantizar a las víctimas de violencia de género que carezcan de recursos económi-
cos unas ayudas sociales en aquellos supuestos en que se estime que la víctima debido a su 
edad, falta de preparación general especializada y circunstancias sociales no va a mejorar 
de forma sustancial su empleabilidad, se prevé su incorporación al programa de acción 
específico creado al efecto para su inserción profesional. Estas ayudas, que se modularán 
en relación a la edad y responsabilidades familiares de la víctima, tienen como objetivo 
fundamental facilitarle unos recursos mínimos de subsistencia que le permitan indepen-
dizarse del agresor; dichas ayudas serán compatibles con las previstas en la Ley 35/1995, 
de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra 
la Libertad Sexual.

En el título III, concerniente a la Tutela Institucional, se procede a la creación de dos 
órganos administrativos. En primer lugar, la Delegación Especial del Gobierno contra la 
Violencia sobre la Mujer, en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a la que corres-
ponderá, entre otras funciones, proponer la política del Gobierno en relación con la violencia 
sobre la mujer y coordinar e impulsar todas las actuaciones que se realicen en dicha materia, 
que necesariamente habrán de comprender todas aquellas actuaciones que hagan efectiva la 
garantía de los derechos de las mujeres. También se crea el Observatorio Estatal de Violencia 
sobre la Mujer, como un órgano colegiado en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
y que tendrá como principales funciones servir como centro de análisis de la situación y 
evolución de la violencia sobre la mujer, así como asesorar y colaborar con el Delegado en 
la elaboración de propuestas y medidas para erradicar este tipo de violencia.

En su título IV la Ley introduce normas de naturaleza penal, mediante las que se pre-
tende incluir, dentro de los tipos agravados de lesiones, uno específico que incremente la 
sanción penal cuando la lesión se produzca contra quien sea o haya sido la esposa del autor, 
o mujer que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad, aun sin 
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convivencia. También se castigarán como delito las coacciones leves y las amenazas leves 
de cualquier clase cometidas contra las mujeres mencionadas con anterioridad.

Para la ciudadanía, para los colectivos de mujeres y específicamente para aquellas que 
sufren este tipo de agresiones, la Ley quiere dar una respuesta firme y contundente y mostrar 
firmeza plasmándola en tipos penales específicos.

En el título V se establece la llamada Tutela Judicial para garantizar un tratamiento 
adecuado y eficaz de la situación jurídica, familiar y social de las víctimas de violencia de 
género en las relaciones intrafamiliares.

Desde el punto de vista judicial nos encontramos ante un fenómeno complejo en el que 
es necesario intervenir desde distintas perspectivas jurídicas, que tienen que abarcar desde 
las normas procesales y sustantivas hasta las disposiciones relativas a la atención a las 
víctimas, intervención que sólo es posible a través de una legislación específica.

Una Ley para la prevención y erradicación de la violencia sobre la mujer ha de ser una 
Ley que recoja medidas procesales que permitan procedimientos ágiles y sumarios, como el 
establecido en la Ley 27/2003, de 31 de julio, pero, además, que compagine, en los ámbitos 
civil y penal, medidas de protección a las mujeres y a sus hijos e hijas, y medidas cautelares 
para ser ejecutadas con carácter de urgencia.

La normativa actual, civil, penal, publicitaria, social y administrativa presenta muchas 
deficiencias, debidas fundamentalmente a que hasta el momento no se ha dado a esta cuestión 
una respuesta global y multidisciplinar. Desde el punto de vista penal la respuesta nunca 
puede ser un nuevo agravio para la mujer.

En cuanto a las medidas jurídicas asumidas para garantizar un tratamiento adecuado y 
eficaz de las situación jurídica, familiar y social de las víctimas de violencia sobre la mujer 
en las relaciones intrafamiliares, se han adoptado las siguientes: conforme a la tradición 
jurídica española, se ha optado por una fórmula de especialización dentro del orden penal, 
de los Jueces de Instrucción, creando los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y excluyendo 
la posibilidad de creación de un orden jurisdiccional nuevo o la asunción de competencias 
penales por parte de los Jueces Civiles. Estos Juzgados conocerán de la instrucción, y, en 
su caso, del fallo de las causas penales en materia de violencia sobre la mujer, así como 
de aquellas causas civiles relacionadas, de forma que unas y otras en la primera instancia 
sean objeto de tratamiento procesal ante la misma sede. Con ello se asegura la mediación 
garantista del debido proceso penal en la intervención de los derechos fundamentales del 
presunto agresor, sin que con ello se reduzcan lo más mínimo las posibilidades legales que 
esta Ley dispone para la mayor, más inmediata y eficaz protección de la víctima, así como 
los recursos para evitar reiteraciones en la agresión o la escalada en la violencia.

Respecto de la regulación expresa de las medidas de protección que podrá adoptar el 
Juez de Violencia sobre la Mujer, se ha optado por su inclusión expresa, ya que no están 
recogidas como medidas cautelares en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que sólo regula 
la prohibición de residencia y la de acudir a determinado lugar para los delitos recogidos 
en el artículo 57 del Código Penal (artículo 544 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
introducido por la Ley Orgánica 14/1999, de 9 de junio, de modificación del Código Penal 
de 1995, en materia de protección a las víctimas de malos tratos y de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal). Además se opta por la delimitación temporal de estas medidas (cuando 
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son medidas cautelares) hasta la finalización del proceso. Sin embargo, se añade la posibi-
lidad de que cualquiera de estas medidas de protección pueda ser utilizada como medida 
de seguridad, desde el principio o durante la ejecución de la sentencia, incrementando con 
ello la lista del artículo 105 del Código Penal (modificado por la Ley Orgánica 15/2003, 
de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal), y posibilitando al Juez la garantía de protección de las víctimas más 
allá de la finalización del proceso.

Se contemplan normas que afectan a las funciones del Ministerio Fiscal, mediante 
la creación del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer, encargado de la supervisión y 
coordinación del Ministerio Fiscal en este aspecto, así como mediante la creación de una 
Sección equivalente en cada Fiscalía de los Tribunales Superiores de Justicia y de las Au-
diencias Provinciales a las que se adscribirán Fiscales con especialización en la materia. 
Los Fiscales intervendrán en los procedimientos penales por los hechos constitutivos de 
delitos o faltas cuya competencia esté atribuida a los Juzgados de Violencia sobre la Mu-
jer, además de intervenir en los procesos civiles de nulidad, separación o divorcio, o que 
versen sobre guarda y custodia de los hijos menores en los que se aleguen malos tratos al 
cónyuge o a los hijos.

En sus disposiciones adicionales la Ley lleva a cabo una profunda reforma del orde-
namiento jurídico para adaptar las normas vigentes al marco introducido por el presente 
texto. Con objeto de armonizar las normas anteriores y ofrecer un contexto coordinado 
entre los textos legales, parte de la reforma integral se ha llevado a cabo mediante la mo-
dificación de normas existentes. En este sentido, las disposiciones adicionales desarrollan 
las medidas previstas en el articulado, pero integrándolas directamente en la legislación 
educativa, publicitaria, laboral, de Seguridad Social y de Función Pública; asimismo, 
dichas disposiciones afectan, en especial, al reconocimiento de pensiones y a la dotación 
del Fondo previsto en esta Ley para favorecer la asistencia social integral a las víctimas 
de violencia de género.

En materia de régimen transitorio se extiende la aplicación de la presente Ley a los 
procedimientos en tramitación en el momento de su entrada en vigor, aunque respetando 
la competencia judicial de los órganos respectivos.

Por último, la presente Ley incluye en sus disposiciones finales las habilitaciones ne-
cesarias para el desarrollo normativo de sus preceptos.

TÍTULO PRELIMINAR
Artículo 1. Objeto de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifestación 
de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres 
sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges 
o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, 
aun sin convivencia1.

1	 V.	arts.	10	y	14	CE	(§.13);	art.	2	Declaración	de	Naciones	Unidas	sobre	Eliminación	de	la	Violencia	
contra	la	Mujer	(§.3);	arts.	1	y	2	Convención	de	Naciones	Unidas	sobre	Eliminación	de	todas	las	Formas	de	
Discriminación	contra	la	Mujer	(§.1).	
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2. Por esta Ley se establecen medidas de protección integral cuya finalidad es prevenir, 
sancionar y erradicar esta violencia y prestar asistencia a sus víctimas.

3. La violencia de género a que se refiere la presente Ley comprende todo acto de vio-
lencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las 
coacciones o la privación arbitraria de libertad.
Artículo 2. Principios rectores.

A través de esta Ley se articula un conjunto integral de medidas encaminadas a alcanzar 
los siguientes fines:

a) Fortalecer las medidas de sensibilización ciudadana de prevención, dotando a los 
poderes públicos de instrumentos eficaces en el ámbito educativo, servicios sociales, sani-
tario, publicitario y mediático.

b) Consagrar derechos de las mujeres víctimas de violencia de género, exigibles ante 
las Administraciones Públicas, y así asegurar un acceso rápido, transparente y eficaz a los 
servicios establecidos al efecto.

c) Reforzar hasta la consecución de los mínimos exigidos por los objetivos de la ley los 
servicios sociales de información, de atención, de emergencia, de apoyo y de recuperación 
integral, así como establecer un sistema para la más eficaz coordinación de los servicios 
ya existentes a nivel municipal y autonómico.

d) Garantizar derechos en el ámbito laboral y funcionarial que concilien los requerimientos 
de la relación laboral y de empleo público con las circunstancias de aquellas trabajadoras 
o funcionarias que sufran violencia de género.

e) Garantizar derechos económicos para las mujeres víctimas de violencia de género, 
con el fin de facilitar su integración social.

f) Establecer un sistema integral de tutela institucional en el que la Administración 
General del Estado, a través de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia 
sobre la Mujer, en colaboración con el Observatorio Estatal de la Violencia sobre la Mu-
jer, impulse la creación de políticas públicas dirigidas a ofrecer tutela a las víctimas de la 
violencia contemplada en la presente Ley.

g) Fortalecer el marco penal y procesal vigente para asegurar una protección integral, 
desde las instancias jurisdiccionales, a las víctimas de violencia de género.

h) Coordinar los recursos e instrumentos de todo tipo de los distintos poderes públicos 
para asegurar la prevención de los hechos de violencia de género y, en su caso, la sanción 
adecuada a los culpables de los mismos.

i) Promover la colaboración y participación de las entidades, asociaciones y organiza-
ciones que desde la sociedad civil actúan contra la violencia de género.

j) Fomentar la especialización de los colectivos profesionales que intervienen en el 
proceso de información, atención y protección a las víctimas.

k) Garantizar el principio de transversalidad de las medidas, de manera que en su apli-
cación se tengan en cuenta las necesidades y demandas específicas de todas las mujeres 
víctimas de violencia de género.
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TÍTULO I
Medidas de sensibilización, prevención y detección

Artículo 3. Planes de sensibilización.
1. Desde la responsabilidad del Gobierno del Estado y de manera inmediata a la entrada 

en vigor de esta Ley, con la consiguiente dotación presupuestaria, se pondrá en marcha 
un Plan Nacional de Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género2 que como 
mínimo recoja los siguientes elementos:

Que introduzca en el escenario social las nuevas escalas de valores basadas en el respeto 
de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y mujeres, así 
como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos 
de convivencia, todo ello desde la perspectiva de las relaciones de género.

Dirigido tanto a hombres como a mujeres, desde un trabajo comunitario e intercultu-
ral. 

Que contemple un amplio programa de formación complementaria y de reciclaje de los 
profesionales que intervienen en estas situaciones.

Controlado por una Comisión de amplia participación, que se creará en un plazo máximo 
de un mes, en la que se ha de asegurar la presencia de los afectados, las instituciones, los 
profesionales y de personas de reconocido prestigio social relacionado con el tratamiento 
de estos temas.

2. Los poderes públicos, en el marco de sus competencias, impulsarán además campañas 
de información y sensibilización específicas con el fin de prevenir la violencia de género.

3. Las campañas de información y sensibilización contra esta forma de violencia se 
realizarán de manera que se garantice el acceso a las mismas de las personas con disca-
pacidad.

CAPÍTULO I
En el ámbito educativo

Artículo 4. Principios y valores del sistema educativo.
1. El sistema educativo español incluirá entre sus fines la formación en el respeto de los 

derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y mujeres, así como 
en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de 
convivencia.

Igualmente, el sistema educativo español incluirá, dentro de sus principios de calidad, 
la eliminación de los obstáculos que dificultan la plena igualdad entre hombres y mujeres y 
la formación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos.

2. La Educación Infantil contribuirá a desarrollar en la infancia el aprendizaje en la 
resolución pacífica de conflictos.

2	 V.	Plan	Nacional	de	Sensibilización	y	Prevención	contra	la	Violencia	de	Género,	aprobado	en	Consejo	
de	Ministros	el	15	de	diciembre	de	2006	(§.86).
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3. La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado su capacidad para 
adquirir habilidades en la resolución pacífica de conflictos y para comprender y respetar 
la igualdad entre sexos.

4. La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado la 
capacidad para relacionarse con los demás de forma pacífica y para conocer, valorar y 
respetar la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres.

5. El Bachillerato y la Formación Profesional contribuirán a desarrollar en el alumnado 
la capacidad para consolidar su madurez personal, social y moral, que les permita actuar 
de forma responsable y autónoma y para analizar y valorar críticamente las desigualdades 
de sexo y fomentar la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

6. La Enseñanza para las personas adultas incluirá entre sus objetivos desarrollar ac-
tividades en la resolución pacífica de conflictos y fomentar el respeto a la dignidad de las 
personas y a la igualdad entre hombres y mujeres.

7. Las Universidades incluirán y fomentarán en todos los ámbitos académicos la formación, 
docencia e investigación en igualdad de género y no discriminación de forma transversal.
Artículo 5. Escolarización inmediata en caso de violencia de género3.

Las Administraciones competentes deberán prever la escolarización inmediata de los 
hijos que se vean afectados por un cambio de residencia derivada de actos de violencia de 
género.
Artículo 6. Fomento de la igualdad.

Con el fin de garantizar la efectiva igualdad entre hombres y mujeres, las Administraciones 
educativas velarán para que en todos los materiales educativos se eliminen los estereotipos 
sexistas o discriminatorios y para que fomenten el igual valor de hombres y mujeres.
Artículo 7. Formación inicial y permanente del profesorado.

Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para que en los planes 
de formación inicial y permanente del profesorado se incluya una formación específica en 
materia de igualdad, con el fin de asegurar que adquieren los conocimientos y las técnicas 
necesarias que les habiliten para:

a) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la igual-
dad entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia.

b) La educación en la prevención de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos, 
en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

c) La detección precoz de la violencia en el ámbito familiar, especialmente sobre la 
mujer y los hijos e hijas.

3	 V.	DA	17ª	LOMPIVG;	DA	21ª	LO	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación	(BOE núm. 106, de 4 de mayo),	
según	la	cual:	«Las	Administraciones	educativas	asegurarán	la	escolarización	inmediata	de	las	alumnas	o	
alumnos	que	se	vean	afectados	por	cambios	de	centro	derivados	de	actos	de	violencia	de	género	o	acoso	
escolar.	Igualmente,	facilitarán	que	los	centros	educativos	presten	especial	atención	a	dichos	alumnos.»
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d) El fomento de actitudes encaminadas al ejercicio de iguales derechos y obligaciones 
por parte de mujeres y hombres, tanto en el ámbito público como privado, y la correspon-
sabilidad entre los mismos en el ámbito doméstico.
Artículo 8. Participación en los Consejos Escolares.

Se adoptarán las medidas precisas para asegurar que los Consejos Escolares impulsen la 
adopción de medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres. Con el mismo fin, en el Consejo Escolar del Estado se asegurará la representación 
del Instituto de la Mujer y de las demás organizaciones que defiendan los intereses de las 
mujeres, con implantación en todo el territorio nacional.
Artículo 9. Actuación de la inspección educativa.

Los servicios de inspección educativa velarán por el cumplimiento y aplicación de los 
principios y valores recogidos en este capítulo en el sistema educativo destinados a fomentar 
la igualdad real entre mujeres y hombres.

CAPÍTULO II
En el ámbito de la publicidad y de los medios de comunicación

Artículo 10. Publicidad ilícita.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Pu-

blicidad, se considerará ilícita la publicidad que utilice la imagen de la mujer con carácter 
vejatorio o discriminatorio4.
Artículo 11.

El Ente público al que corresponda velar para que los medios audiovisuales cumplan 
sus obligaciones adoptará las medidas que procedan para asegurar un tratamiento de la 
mujer conforme con los principios y valores constitucionales, sin perjuicio de las posibles 
actuaciones por parte de otras entidades.
Artículo 12. Titulares de la acción de cesación y rectificación.

La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, el Instituto 
de la Mujer u órgano equivalente de cada Comunidad Autónoma, el Ministerio Fiscal y las 
Asociaciones que tengan como objetivo único la defensa de los intereses de la mujer estarán 
legitimados para ejercitar ante los Tribunales la acción de cesación de publicidad ilícita por 
utilizar en forma vejatoria la imagen de la mujer, en los términos de la Ley 34/1988, de 11 
de noviembre, General de Publicidad5.
Artículo 13. Medios de comunicación6.

1. Las Administraciones Públicas velarán por el cumplimiento estricto de la legislación en 
lo relativo a la protección y salvaguarda de los derechos fundamentales, con especial atención 
a la erradicación de conductas favorecedoras de situaciones de desigualdad de las mujeres 
en todos los medios de comunicación social, de acuerdo con la legislación vigente.

4	 V.	art.	41	LOI	(§.33);	art.	3	a)	Ley	34/1988,	de	11	de	noviembre,	General	de	Publicidad	(§.53).

5	 V.	arts.	25.1	bis,	26	a	29	y	DA	Ley	34/1988,	de	11	de	noviembre,	General	de	Publicidad	(§.53).

6	 V.	Título	III	“Igualdad	y	medios	de	comunicación”	(arts.	36	a	41)	LOI	(§.33).
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2. La Administración pública promoverá acuerdos de autorregulación que, contando con 
mecanismos de control preventivo y de resolución extrajudicial de controversias eficaces, 
contribuyan al cumplimiento de la legislación publicitaria.
Artículo 14.

Los medios de comunicación fomentarán la protección y salvaguarda de la igualdad 
entre hombre y mujer, evitando toda discriminación entre ellos7.

La difusión de informaciones relativas a la violencia sobre la mujer garantizará, con la 
correspondiente objetividad informativa, la defensa de los derechos humanos, la libertad 
y dignidad de las mujeres víctimas de violencia y de sus hijos. En particular, se tendrá 
especial cuidado en el tratamiento gráfico de las informaciones.

CAPÍTULO III
En el ámbito sanitario

Artículo 15. Sensibilización y formación.
1. Las Administraciones sanitarias, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 

Nacional de Salud, promoverán e impulsarán actuaciones de los profesionales sanitarios 
para la detección precoz de la violencia de género y propondrán las medidas que estimen 
necesarias a fin de optimizar la contribución del sector sanitario en la lucha contra este 
tipo de violencia.

2. En particular, se desarrollarán programas de sensibilización y formación continuada 
del personal sanitario con el fin de mejorar e impulsar el diagnóstico precoz, la asistencia 
y la rehabilitación de la mujer en las situaciones de violencia de género a que se refiere 
esta Ley.

3. Las Administraciones educativas competentes asegurarán que en los ámbitos curriculares 
de las licenciaturas y diplomaturas, y en los programas de especialización de las profesiones 
sociosanitarias, se incorporen contenidos dirigidos a la capacitación para la prevención, la 
detección precoz, intervención y apoyo a las víctimas de esta forma de violencia.

4. En los Planes Nacionales de Salud que procedan se contemplará un apartado de 
prevención e intervención integral en violencia de género8.
Artículo 16. Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud se constituirá, 
en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, una Comisión contra 
la Violencia de Género que apoye técnicamente y oriente la planificación de las medidas 
sanitarias contempladas en este capítulo, evalúe y proponga las necesarias para la aplicación 
del protocolo sanitario y cualesquiera otras medidas que se estimen precisas para que el 
sector sanitario contribuya a la erradicación de esta forma de violencia.

7	 V.	nota	anterior.	

8	 V.	RD	1030/2006,	de	15	de	septiembre,	por	el	que	se	establece	la	cartera	de	servicios	comunes	del	
Sistema	Nacional	de	Salud	y	el	procedimiento	para	su	actualización	(BOE núm. 222, de 16 de septiembre), 
que	comprende	el	diagnóstico	y	atención	a	la	violencia	de	género,	tanto	en	el	ámbito	de	la	asistencia	primaria	
como	en	el	de	la	especializada.	
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La Comisión contra la Violencia de Género del Consejo Interterritorial del Sistema Na-
cional de Salud estará compuesta por representantes de todas las Comunidades Autónomas 
con competencias en la materia.

La Comisión emitirá un informe anual que será remitido al Observatorio Estatal de la 
Violencia sobre la Mujer y al Pleno del Consejo Interterritorial.

TÍTULO II
Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género

CAPÍTULO I
Derecho a la información, a la asistencia social integral 

y a la asistencia jurídica gratuita
Artículo 17. Garantía de los derechos de las víctimas.

1. Todas las mujeres víctimas de violencia de género, con independencia de su origen, 
religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, tienen garantizados 
los derechos reconocidos en esta Ley.

2. La información, la asistencia social integral y la asistencia jurídica a las víctimas 
de la violencia de género, en los términos regulados en este capítulo, contribuyen a hacer 
reales y efectivos sus derechos constitucionales a la integridad física y moral, a la libertad 
y seguridad y a la igualdad y no discriminación por razón de sexo.
Artículo 18. Derecho a la información.

1. Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir plena información 
y asesoramiento adecuado a su situación personal, a través de los servicios, organismos u 
oficinas que puedan disponer las Administraciones Públicas.

Dicha información comprenderá las medidas contempladas en esta Ley relativas a su pro-
tección y seguridad, y los derechos y ayudas previstos en la misma, así como la referente al 
lugar de prestación de los servicios de atención, emergencia, apoyo y recuperación integral.

2. Se garantizará, a través de los medios necesarios, que las mujeres con discapacidad 
víctimas de violencia de género tengan acceso integral a la información sobre sus derechos 
y sobre los recursos existentes. Esta información deberá ofrecerse en formato accesible y 
comprensible a las personas con discapacidad, tales como lengua de signos u otras moda-
lidades u opciones de comunicación, incluidos los sistemas alternativos y aumentativos.

3. Asimismo, se articularán los medios necesarios para que las mujeres víctimas de 
violencia de género que por sus circunstancias personales y sociales puedan tener una 
mayor dificultad para el acceso integral a la información, tengan garantizado el ejercicio 
efectivo de este derecho.
Artículo 19. Derecho a la asistencia social integral 9.

1. Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a servicios sociales de 
atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral. La organización 

9	 V.	RD	972/2007,	de	13	de	julio,	por	el	que	se	regula	la	concesión	directa	de	subvenciones	a	determina-
das	comunidades	autónomas	y	entidades	locales	para	el	desarrollo	de	proyectos	innovadores	que	garanticen	
el	derecho	a	la	asistencia	social	integral	a	las	mujeres	víctimas	de	violencia	de	género	(§.21).
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de estos servicios por parte de las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, 
responderá a los principios de atención permanente, actuación urgente, especialización de 
prestaciones y multidisciplinariedad profesional.

2. La atención multidisciplinar implicará especialmente:
a) Información a las víctimas.
b) Atención psicológica.
c) Apoyo social.
d) Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer.
e) Apoyo educativo a la unidad familiar.
f) Formación preventiva en los valores de igualdad dirigida a su desarrollo personal y 

a la adquisición de habilidades en la resolución no violenta de conflictos.
g) Apoyo a la formación e inserción laboral.
3. Los servicios adoptarán fórmulas organizativas que, por la especialización de su 

personal, por sus características de convergencia e integración de acciones, garanticen la 
efectividad de los indicados principios.

4. Estos servicios actuarán coordinadamente y en colaboración con los Cuerpos de Se-
guridad, los Jueces de Violencia sobre la Mujer, los servicios sanitarios y las instituciones 
encargadas de prestar asistencia jurídica a las víctimas, del ámbito geográfico correspondiente. 
Estos servicios podrán solicitar al Juez las medidas urgentes que consideren necesarias.

5. También tendrán derecho a la asistencia social integral a través de estos servicios 
sociales los menores que se encuentren bajo la patria potestad o guarda y custodia de la 
persona agredida. A estos efectos, los servicios sociales deberán contar con personal espe-
cíficamente formado para atender a los menores, con el fin de prevenir y evitar de forma 
eficaz las situaciones que puedan comportar daños psíquicos y físicos a los menores que 
viven en entornos familiares donde existe violencia de género.

6. En los instrumentos y procedimientos de cooperación entre la Administración General 
del Estado y la Administración de las Comunidades Autónomas en las materias reguladas 
en este artículo, se incluirán compromisos de aportación, por parte de la Administración 
General del Estado, de recursos financieros referidos específicamente a la prestación de 
los servicios.

7. Los organismos de igualdad orientarán y valorarán los programas y acciones que se 
lleven a cabo y emitirán recomendaciones para su mejora.
Artículo 20. Asistencia jurídica.

1. Las mujeres víctimas de violencia de género que acrediten insuficiencia de recursos 
para litigar, en los términos establecidos en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita, tienen derecho a la defensa y representación gratuitas por abogado y 
procurador en todos los procesos y procedimientos administrativos que tengan causa 
directa o indirecta en la violencia padecida. En estos supuestos una misma dirección le-
trada asumirá la defensa de la víctima. Este derecho asistirá también a los causahabientes 
en caso de fallecimiento de la víctima. En todo caso, se garantizará la defensa jurídica, 
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gratuita y especializada de forma inmediata a todas las víctimas de violencia de género 
que lo soliciten, sin perjuicio de que si no se les reconoce con posterioridad el derecho a 
la asistencia jurídica gratuita, éstas deberán abonar al abogado los honorarios devengados 
por su intervención10.

2. En todo caso, cuando se trate de garantizar la defensa y asistencia jurídica a las 
víctimas de violencia de género, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

3. Los Colegios de Abogados, cuando exijan para el ejercicio del turno de oficio cursos 
de especialización asegurarán una formación específica que coadyuve al ejercicio profesional 
de una defensa eficaz en materia de violencia de género.

4. Igualmente, los Colegios de Abogados adoptarán las medidas necesarias para la 
designación urgente de letrado de oficio en los procedimientos que se sigan por violencia 
de género.

CAPÍTULO II
Derechos laborales y prestaciones de la Seguridad Social

Artículo 21. Derechos laborales y de Seguridad Social.
1. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, en los términos previstos 

en el Estatuto de los Trabajadores, a la reducción o a la reordenación de su tiempo de trabajo, 
a la movilidad geográfica, al cambio de centro de trabajo, a la suspensión de la relación 
laboral con reserva de puesto de trabajo y a la extinción del contrato de trabajo11.

2. En los términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social, la suspensión y 
la extinción del contrato de trabajo previstas en el apartado anterior darán lugar a situación 

10	 V.	DF	6ª	LOMPIVG;	art.	3.5	Ley	1/1996,	de	10	de	enero,	de	Asistencia	Jurídica	Gratuita	(§.32);

-	En	el	ámbito	CA	Andalucía:	arts.	35	y	38	Ley	13/2007,	de	26	de	noviembre,	de	medidas	de	prevención	
y	protección	integral	contra	la	violencia	de	género	(§.56);	arts.	16.3	y	4,	21.1,	26	a	30,	33	y	34	a)	D.	67/2008,	
de	26	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Asistencia	Jurídica	Gratuita	en	el	ámbito	de	la	Co-
munidad	Autónoma	de	Andalucía	(§.58);

-	Resolución	4	de	 julio	de	2007,	de	 la	Secretaría	de	Estado	de	Seguridad,	por	 la	que	se	acuerda	 la	
publicación	del	Protocolo	de	actuación	y	coordinación	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado	y	
Abogados	ante	la	violencia	de	género	regulada	en	la	LO	1/2004,	de	medidas	de	protección	integral	contra	
la	violencia	de	género	(§.83).	

11	 V.	DA	7ª	y	DA	16ª	LOMPIVG;	

-	arts.	37.7	–reducción	y	reordenación	tiempo	de	trabajo-,	40.	3	bis	–movilidad	geográfica-,	45.1	n)	y	2,	
48.6	–suspensión	relación	laboral	con	reserva	puesto	de	trabajo-	49.1	m)	y	2	–extinción	del	contrato-,	53.4	
b)	–decisión	extintiva	nula-	y	55.5	b)	–despido	nulo-	RDL	1/1995,	de	24	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	
Texto	Refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	de	los	Trabajadores	(§.41);

-	arts.	108.2	b)	y	122.2	b)	RDL	2/1995,	de	7	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	
de	Procedimiento	Laboral	(§.42),	que	declaran	nulo	el	despido	y	decisión	extintiva	de	las	trabajadoras	víctimas	
de	violencia	de	género	por	el	ejercicio	de	los	derechos	de	reducción	o	reordenación	de	su	tiempo	de	trabajo,	
movilidad	geográfica,	cambio	de	centro	de	trabajo	o	suspensión	de	la	relación	laboral;	

-	arts.	14.5,	15.1	g)	y	16.1	e)	Ley	20/2007,	de	11	de	julio,	del	Estatuto	del	Trabajador	Autónomo	(§.43),	
que	prevé	disposiciones	a	favor	de	las	trabajadoras	autónomas	económicamente	dependientes	víctimas	de	
violencia	de	género	–adaptación	del	horario	de	actividad,	extinción	de	la	relación	laboral	y	causa	justificada	
de	interrupción	de	su	actividad	profesional-;	
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legal de desempleo. El tiempo de suspensión se considerará como período de cotización 
efectiva a efectos de las prestaciones de Seguridad Social y de desempleo12.

3. Las empresas que formalicen contratos de interinidad para sustituir a trabajadoras 
víctimas de violencia de género que hayan suspendido su contrato de trabajo o ejercitado 
su derecho a la movilidad geográfica o al cambio de centro de trabajo, tendrán derecho 
a una bonificación del 100 por 100 de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por 
contingencias comunes, durante todo el período de suspensión de la trabajadora sustituida 
o durante seis meses en los supuestos de movilidad geográfica o cambio de centro de tra-
bajo. Cuando se produzca la reincorporación, ésta se realizará en las mismas condiciones 
existentes en el momento de la suspensión del contrato de trabajo.

4. Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psico-
lógica derivada de la violencia de género se considerarán justificadas, cuando así lo determinen 
los servicios sociales de atención o servicios de salud, según proceda, sin perjuicio de que 
dichas ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la empresa a la mayor brevedad13.

5. A las trabajadoras por cuenta propia víctimas de violencia de género que cesen en su 
actividad para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, se 
les suspenderá la obligación de cotización durante un período de seis meses, que les serán 
considerados como de cotización efectiva a efectos de las prestaciones de Seguridad Social. 
Asimismo, su situación será considerada como asimilada al alta.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se tomará una base de cotización 
equivalente al promedio de las bases cotizadas durante los seis meses previos a la suspen-
sión de la obligación de cotizar14.
Artículo 22. Programa específico de empleo15.

En el marco del Plan de Empleo del Reino de España, se incluirá un programa de acción 
específico para las víctimas de violencia de género inscritas como demandantes de empleo.

12	 V.	DA	8ª	LOMPIVG;	arts.	124.5,	208.1	e)	y	2,	210.2	y	DA	42ª	RDL	1/1994,	de	20	de	junio,	por	el	que	
se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	General	de	la	Seguridad	Social	(§.45);	

-	DA	Única	RD	1335/2005,	de	11	de	noviembre,	por	el	que	se	regulan	las	prestaciones	familiares	de	la	
Seguridad	Social	(§.46);	

-	DA	3ª	Orden	TAS/76/2008,	de	22	de	enero,	por	 la	que	se	desarrollan	 las	normas	de	cotización	a	 la	
Seguridad	Social,	Desempleo,	Fondo	de	Garantía	Salarial	y	Formación	Profesional,	contenidas	en	 la	Ley	
51/2007,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	el	año	2008	(BOE núm. 24, de 28 
de enero; Rect. BOE núm. 36, de 11 de febrero),	que	en	relación	con	la	cotización	durante	la	percepción	de	
las	prestaciones	por	desempleo	por	las	víctimas	de	violencia	de	género,	establece	lo	siguiente:

«Durante	el	período	de	percepción	de	las	prestaciones	por	desempleo	por	parte	de	las	víctimas	de	vio-
lencia	de	género	que	tengan	suspendida	la	relación	laboral,	la	entidad	gestora	de	las	prestaciones	ingresará	
la	cotización	a	la	Seguridad	Social	conforme	a	lo	establecido	para	los	supuestos	de	extinción	de	la	relación	
laboral».

13	 V.	art.	52	d)	RDL	1/1995,	de	24	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	del	
Estatuto	de	los	Trabajadores	(§.41).

14	 V.	DA	Única	RD	1335/2007,	de	11	de	noviembre,	por	el	que	se	regulan	las	prestaciones	familiares	de	
la	Seguridad	Social	(§.46).

15	 V.	arts.	1.2	y	2.4	Ley	43/2006,	de	29	de	diciembre,	para	la	mejora	del	crecimiento	y	del	empleo,	que	en	
el	marco	de	su	Programa	de	Fomento	del	Empleo,	establecen	bonificaciones	empresariales	para	la	contratación	
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Este programa incluirá medidas para favorecer el inicio de una nueva actividad por 
cuenta propia.
Artículo 23. Acreditación de las situaciones de violencia de género ejercida sobre las 
trabajadoras.

Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de los derechos regulados 
en este capítulo se acreditarán con la orden de protección a favor de la víctima. Excepcio-
nalmente, será título de acreditación de esta situación, el informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género 
hasta tanto se dicte la orden de protección16.

CAPÍTULO III
Derechos de las funcionarias públicas

Artículo 24. Ámbito de los derechos.
La funcionaria víctima de violencia de género tendrá derecho a la reducción o a la 

reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica de centro de trabajo y a la 
excedencia en los términos que se determinen en su legislación específica17.

indefinida	y	temporal	de	personas	que	tengan	acreditada	la	condición	de	víctima	de	violencia	de	género	(§.44);	art.	
3	Orden	TAS/1622/2007,	de	5	de	junio,	por	la	que	se	regula	la	concesión	de	subvenciones	al	programa	de	promo-
ción	del	empleo	autónomo	(BOE núm. 136, de 7 de junio), que	en	el	supuesto	de	mujeres	víctimas	de	violencia	de	
género	prevé	que	las	subvenciones	correspondientes	a	mujeres	sean	incrementadas	hasta	en	un	10	por	ciento.

V.	arts.	2.2	c),	4,	5	y	DT	1ª	RD	1369/2006,	de	24	de	noviembre,	por	el	que	se	regula	el	programa	de	renta	
activa	de	inserción	para	desempleados	con	especiales	necesidades	económicas	y	dificultades	para	encontrar	
empleo,	que	incluye	entre	sus	beneficiarios	a	las	víctimas	de	la	violencia	de	género	y	doméstica	(§.19);	En	el	
ámbito	CA	Andalucía,	O.	5	de	octubre	de	2005,	conjunta	de	las	Consejerías	de	Empleo	y	para	la	Igualdad	y	
Bienestar	Social	de	la	Junta	de	Andalucía,	por	la	que	se	regula	el	procedimiento	de	concesión	de	prestaciones	
económicas	por	el	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	para	mujeres	víctimas	de	violencia	acogidas	a	programas	de	
formación	profesional	ocupacional	(§.61).			

16	 V.	art.	62	LOMPIVG;	Ley	27/2003,	de	31	de	julio,	reguladora	de	la	Orden	de	protección	de	las	víctimas	
de	la	violencia	doméstica	(§.15);	art.	544	ter	LECrim	(§.27);	Instrucción	FGE	2/2005,	de	2	de	marzo,	sobre	la	
acreditación	por	el	Ministerio	Fiscal	de	las	situaciones	de	violencia	de	género	(§.73).

17	 V.	DA	9ª	LOMPIVG;	arts.	1.3,	17.3	–movilidad-,	20.1	i)	–provisión	de	puestos	de	trabajo-,	29.8	–ex-
cedencia	por	razón	de	violencia	de	género	sobre	la	mujer	funcionaria-	y	30.5	–permisos-	Ley	30/1984,	de	2	
de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública	(§.48);

-	arts.	49	d)	–permiso	por	razón	de	violencia	de	género	sobre	la	mujer	funcionaria-,	82	–movilidad	por	
razón	de	violencia	de	género-	y	89.1	d)	y	5	–excedencia	por	razón	de	violencia	de	género-	Ley	7/2007,	de	12	
de	abril,	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	(§.47);

-	art.	66	ter	–movilidad	de	la	funcionaria	víctima	de	violencia	de	género-	RD	364/1995,	de	10	de	marzo,	que	
aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	
de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	de	la	Administración	General	
del	Estado,	modificado	por	RD	255/2006,	de	3	de	marzo	(BOE núm. 54, de 4 de marzo) (§.49);

-	arts.	348	e),	357,	360	bis	–excedencia	por	razón	de	violencia	sobre	la	mujer	jueza	o	magistrada-	y	373	
.7	–permisos	y	licencias	por	razón	de	violencia	de	género-	LO	6/1985,	de	1	de	julio,	del	Poder	Judicial	(§.24);	
DA	3ª	LOI	(§.33);

-	arts.	61.	5)	y	71	–excedencia	por	razón	de	violencia	sobre	la	mujer	secretaria	judicial-	RD	1608/2005,	
de	30	de	diciembre,	que	aprueba	el	Reglamento	Orgánico	del	Cuerpo	de	Secretarios	judiciales	(§.50);

-	art.	63	–traslado	por	causa	de	violencia	sobre	la	mujer	funcionaria-	RD	1451/2005,	de	7	de	diciembre,	
que	aprueba	el	Reglamento	de	Ingreso,	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	del	Personal	
Funcionario	al	Servicio	de	la	Administración	de	Justicia	(§.51).
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Artículo 25. Justificación de las faltas de asistencia.
La ausencias totales o parciales al trabajo motivadas por la situación física o psicoló-

gica derivada de la violencia de género sufrida por una mujer funcionaria se considerarán 
justificadas en los términos que se determine en su legislación específica18.
Artículo 26. Acreditación de las situaciones de violencia de género ejercida sobre las 
funcionarias.

La acreditación de las circunstancias que dan lugar al reconocimiento de los derechos 
de movilidad geográfica de centro de trabajo, excedencia, y reducción o reordenación del 
tiempo de trabajo, se realizará en los términos establecidos en el artículo 23.

CAPÍTULO IV
Derechos económicos

Artículo 27. Ayudas sociales19.
1. Cuando las víctimas de violencia de género careciesen de rentas superiores, en 

computo mensual, al 75 por 100 del salario mínimo interprofesional, excluida la parte 
proporcional de dos pagas extraordinarias, recibirán una ayuda de pago único, siempre 
que se presuma que debido a su edad, falta de preparación general o especializada y 
circunstancias sociales, la víctima tendrá especiales dificultades para obtener un empleo 
y por dicha circunstancia no participará en los programas de empleo establecidos para 
su inserción profesional.

2. El importe de esta ayuda será equivalente al de seis meses de subsidio por desempleo. 
Cuando la víctima de la violencia ejercida contra la mujer tuviera reconocida oficialmente 
una minusvalía en grado igual o superior al 33 por 100, el importe sería equivalente a 12 
meses de subsidio por desempleo.

3. Estas ayudas, financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, serán 
concedidas por las Administraciones competentes en materia de servicios sociales. En la 
tramitación del procedimiento de concesión, deberá incorporarse informe del Servicio 
Público de Empleo referido a la previsibilidad de que por las circunstancias a las que se 
refiere el apartado 1 de este artículo, la aplicación del programa de empleo no incida de 
forma sustancial en la mejora de la empleabilidad de la víctima.

La concurrencia de las circunstancias de violencia se acreditará de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23 de esta Ley.

4. En el caso de que la víctima tenga responsabilidades familiares, su importe podrá 
alcanzar el de un período equivalente al de 18 meses de subsidio, o de 24 meses si la víc-

18	 V.	art.	30.5	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública	(§.48);	
art.	49	d)	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	(§.47).	

19	 V.	RD	1452/2005,	de	2	de	diciembre,	por	el	que	se	regula	la	ayuda	económica	establecida	en	el	artí-
culo	27	de	la	Ley	Orgánica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	de	medidas	de	protección	integral	contra	la	violencia	
de	género	(§.18);	En	el	ámbito	CA	Andalucía, O.	5	de	septiembre	de	2006,	de	la	Consejería	para	la	Igualdad	
y	Bienestar	Social	de	la	Junta	de	Andalucía,	por	la	que	se	regula	el	procedimiento	de	concesión	de	ayudas	
económicas	por	el	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	para	mujeres	víctimas	de	violencia	de	género	que	acrediten	
insuficiencia	de	recursos	y	especiales	dificultades	para	obtener	un	empleo	(§.60).	
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tima o alguno de los familiares que conviven con ella tiene reconocida oficialmente una 
minusvalía en grado igual o superior al 33 por 100, en los términos que establezcan las 
disposiciones de desarrollo de la presente Ley.

5. Estas ayudas serán compatibles con cualquiera de las previstas en la Ley 35/1995, 
11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la 
Libertad Sexual20.
Artículo 28. Acceso a la vivienda y residencias públicas para mayores.

Las mujeres víctimas de violencia de género serán consideradas colectivos prioritarios 
en el acceso a viviendas protegidas y residencias públicas para mayores, en los términos 
que determine la legislación aplicable21.

TÍTULO III
Tutela Institucional

Artículo 29. La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer22.
1. La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, adscrita 

al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, formulará las políticas públicas en relación 
con la violencia de género a desarrollar por el Gobierno, y coordinará e impulsará cuantas 
acciones se realicen en dicha materia, trabajando en colaboración y coordinación con las 
Administraciones con competencia en la materia.

2. El titular de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mu-
jer estará legitimado ante los órganos jurisdiccionales para intervenir en defensa de los 
derechos y de los intereses tutelados en esta Ley en colaboración y coordinación con las 
Administraciones con competencias en la materia.

3. Reglamentariamente se determinará el rango y las funciones concretas del titular de 
la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer23.

20	 V.	art.	13		O.	5	de	septiembre	de	2006,	de	la	Consejería	para	la	Igualdad	y	Bienestar	Social	de	la	
Junta	de	Andalucía	(§.60);	art.	27	RD	738/97,	de	23	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	ayudas	
a	las	víctimas	de	delitos	violentos	y	contra	la	libertad	sexual	(§.31).

21	 V.	DA	15ª	LOMPIVG;	RD	851/2005,	de	1	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Plan	Estatal	2005-2008	para	
favorecer	el	acceso	de	los	ciudadanos	a	la	vivienda,	que	incluye	entre	sus	beneficiarios	a	las	víctimas	de	la	
violencia	de	género,	arts.	3	d),	13.1	y	5	c)	–transmisión	y	cesión	del	uso	de	viviendas-,	15.1	b)	–condiciones	
para	obtener	ayudas	al	alquiler-,	17.3	b)	–condiciones	para	acceder	en	propiedad	a	viviendas	protegidas	y	
viviendas	usadas-	y	25.4	d)	–ayuda	estatal	directa	a	la	entrada-	(§.54).

22	 V.	RD	432/2008,	de	12	de	abril,	por	el	que	se	reestructuran	los	departamentos	ministeriales	(BOE 
núm. 90, de 14 de abril),	que	en	su	art.	1	crea	el	Ministerio	de	Igualdad,	cuyas	funciones	especifica	en	su	art.	
18;	art.	17	RD	438/2008,	de	14	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	la	estructura	orgánica	básica	de	los	departa-
mentos	ministeriales	(BOE núm. 92, de 16 de abril),	que	crea	la	Delegación	del	Gobierno	para	la	Violencia	de	
Género	como	órgano	directivo	dependiente	de	la	Secretaría	General	de	Políticas	de	Igualdad	en	el	Ministerio	
de	Igualdad,	que	asume	las	competencias	de	la	Delegación	Especial	del	Gobierno	contra	la	Violencia	sobre	
la	Mujer	que	es	suprimida.	

23	 V.	art.	5	RD	1135/2008,	de	4	de	julio,	por	el	que	se	desarrolla	la	estructura	orgánica	básica	del	Mi-
nisterio	de	Igualdad	(§.22),	que	determina	las	funciones	de	la	Delegación	del	Gobierno	para	la	Violencia	de	
Género,	y	DD	única.1	que	deroga	el	RD	237/2005,	de	4	de	marzo	(BOE núm. 57, de 8 de marzo),	por	el	que	se	
establece	el	rango	y	funciones	de	la	Delegación	Especial	del	Gobierno	contra	la	Violencia	sobre	la	Mujer.
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Artículo 30. Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer.
1. Se constituirá el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, como órgano colegiado 

adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, al que corresponderá el asesoramiento, 
evaluación, colaboración institucional, elaboración de informes y estudios, y propuestas de 
actuación en materia de violencia de género. Estos informes, estudios y propuestas considerarán 
de forma especial la situación de las mujeres con mayor riesgo de sufrir violencia de género o 
con mayores dificultades para acceder a los servicios. En cualquier caso, los datos contenidos 
en dichos informes, estudios y propuestas se consignarán desagregados por sexo.

2. El Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer remitirá al Gobierno y a las 
Comunidades Autónomas, con periodicidad anual, un informe sobre la evolución de la 
violencia ejercida sobre la mujer en los términos a que se refiere el artículo 1 de la presente 
Ley, con determinación de los tipos penales que se hayan aplicado, y de la efectividad de 
las medidas acordadas para la protección de las víctimas. El informe destacará asimismo 
las necesidades de reforma legal con objeto de garantizar que la aplicación de las medidas 
de protección adoptadas puedan asegurar el máximo nivel de tutela para las mujeres.

3. Reglamentariamente se determinarán sus funciones, su régimen de funcionamiento y 
su composición, en la que se garantizará, en todo caso, la participación de las Comunidades 
Autónomas, las entidades locales, los agentes sociales, las asociaciones de consumidores y 
usuarios, y las organizaciones de mujeres con implantación en todo el territorio del Estado 
así como de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas24.
Artículo 31. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

1. El Gobierno establecerá, en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, unidades 
especializadas en la prevención de la violencia de género y en el control de la ejecución de 
las medidas judiciales adoptadas.

2. El Gobierno, con el fin de hacer más efectiva la protección de las víctimas, promoverá 
las actuaciones necesarias para que las Policías Locales, en el marco de su colaboración con 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cooperen en asegurar el cumplimiento de 
las medidas acordadas por los órganos judiciales cuando éstas sean algunas de las previstas 
en la presente Ley o en el artículo 544 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal o en el 
artículo 57 del Código Penal25.

24	 V.	RD	253/2006,	de	3	de	marzo,	por	el	que	se	establecen	las	funciones,	el	régimen	de	funcionamiento	y	
la	composición	del	Observatorio	Estatal	de	Violencia	sobre	la	Mujer,	y	se	modifica	el	RD	1600/2004,	de	2	de	julio,	
por	el	que	se	desarrolla	la	estructura	orgánica	básica	del	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	Sociales	(§.17).

25	 V.	Protocolo	de	Colaboración	y	Coordinación	entre	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado	y	
los	Cuerpos	de	Policía	Local	para	la	protección	de	las	víctimas	de	violencia	doméstica	y	de	género,	firmado	por	
el	Ministerio	del	Interior	y	la	Federación	Española	de	Municipios	y	Provincias	el	13	de	marzo	de	2006	(§.84);	

-	Instrucción	10/2007,	de	10	de	julio,	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Seguridad,	por	la	que	se	aprueba	el	
Protocolo	para	la	valoración	policial	del	nivel	de	riesgo	de	violencia	contra	la	mujer	en	los	supuestos	de	la	
Ley	Orgánica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	y	su	comunicación	a	los	Órganos	Judiciales	y	al	Ministerio	Fiscal	
(§.82);	

-	Resolución	de	4	de	julio	de	2007,	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Seguridad,	por	la	que	se	acuerda	la	
publicación	del	Protocolo	de	Actuación	y	Coordinación	de	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado	y	Abo-
gados	ante	la	Violencia	de	Género	regulada	en	la	Ley	Orgánica	1/2004,	de	Medidas	de	Protección	Integral	
contra	la	Violencia	de	Género	(§.83).		
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3. La actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad habrá de tener en cuenta el 
Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación con los 
Órganos Judiciales para la protección de la violencia doméstica y de género26.

4. Lo dispuesto en el presente artículo será de aplicación en las Comunidades Autó-
nomas que cuenten con cuerpos de policía que desarrollen las funciones de protección de 
las personas y bienes y el mantenimiento del orden y la seguridad ciudadana dentro del 
territorio autónomo, en los términos previstos en sus Estatutos, en la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en sus leyes de policía, y todo ello 
con la finalidad de hacer más efectiva la protección de las víctimas.
Artículo 32. Planes de colaboración.

1. Los poderes públicos elaborarán planes de colaboración que garanticen la ordenación 
de sus actuaciones en la prevención, asistencia y persecución de los actos de violencia de 
género, que deberán implicar a las administraciones sanitarias, la Administración de Justicia, 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y los servicios sociales y organismos de igualdad27.

2. En desarrollo de dichos planes, se articularán protocolos de actuación que determinen los 
procedimientos que aseguren una actuación global e integral de las distintas administraciones y 
servicios implicados, y que garanticen la actividad probatoria en los procesos que se sigan.

3. Las administraciones con competencias sanitarias promoverán la aplicación, perma-
nente actualización y difusión de protocolos que contengan pautas uniformes de actuación 
sanitaria, tanto en el ámbito público como privado, y en especial, del Protocolo aprobado 
por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Tales protocolos impulsarán las actividades de prevención, detección precoz e interven-
ción continuada con la mujer sometida a violencia de género o en riesgo de padecerla.

Los protocolos, además de referirse a los procedimientos a seguir, harán referencia expresa 
a las relaciones con la Administración de Justicia, en aquellos casos en que exista constatación 
o sospecha fundada de daños físicos o psíquicos ocasionados por estas agresiones o abusos.

4. En las actuaciones previstas en este artículo se considerará de forma especial la situa-
ción de las mujeres que, por sus circunstancias personales y sociales puedan tener mayor 
riesgo de sufrir la violencia de género o mayores dificultades para acceder a los servicios 
previstos en esta Ley, tales como las pertenecientes a minorías, las inmigrantes, las que se 
encuentran en situación de exclusión social o las mujeres con discapacidad.

TÍTULO IV
Tutela Penal

Artículo 33. Suspensión de penas.
El párrafo segundo del apartado 1, 6ª, del artículo 83 del Código Penal, en la redacción 

dada por la Ley Orgánica 15/2003, queda redactado de la forma siguiente:

26	 V.	Protocolo	de	Actuación	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	y	de	Coordinación	con	los	Órganos	
Judiciales	para	la	Protección	de	las	Víctimas	de	Violencia	Doméstica	y	de	Género,	aprobado	por	la	Comisión	
Técnica	de	la	Comisión	Nacional	de	Coordinación	de	la	Policía	Judicial,	el	28	de	junio	de	2005	(§.67).

27	 V.	Procedimiento	de	Coordinación	Institucional	para	la	Prevención	de	la	Violencia	de	Género	y	Atención	
a	las	Víctimas	en	Andalucía,	aprobado	el		24	de	noviembre	de	2005	(§.64).

§ 14, Art. 32



177

III. NORMATIVA ESTATAL

«Si se tratase de delitos relacionados con la violencia de género, el Juez o Tribunal 
condicionará en todo caso la suspensión al cumplimiento de las obligaciones o deberes 
previstos en las reglas 1.ª, 2.ª y 5.ª de este apartado.»
Artículo 34. Comisión de delitos durante el período de suspensión de la pena.

El apartado 3 del artículo 84 del Código Penal, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
15/2003, queda redactado de la forma siguiente:

«3. En el supuesto de que la pena suspendida fuera de prisión por la comisión de de-
litos relacionados con la violencia de género, el incumplimiento por parte del reo de las 
obligaciones o deberes previstos en las reglas 1.ª, 2.ª y 5.ª del apartado 1 del artículo 83 
determinará la revocación de la suspensión de la ejecución de la pena.»
Artículo 35. Sustitución de penas.

El párrafo tercero del apartado 1 del artículo 88 del Código Penal, en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 15/2003, queda redactado de la forma siguiente:

«En el caso de que el reo hubiera sido condenado por un delito relacionado con la 
violencia de género, la pena de prisión sólo podrá ser sustituida por la de trabajos en be-
neficio de la comunidad. En estos supuestos, el Juez o Tribunal impondrá adicionalmente, 
además de la sujeción a programas específicos de reeducación y tratamiento psicológico, 
la observancia de las obligaciones o deberes previstos en las reglas 1.ª y 2.ª, del apartado 
1 del artículo 83 de este Código.»
Artículo 36. Protección contra las lesiones.

Se modifica el artículo 148 del Código Penal que queda redactado de la siguiente forma:
«Las lesiones previstas en el apartado 1 del artículo anterior podrán ser castigadas con la 

pena de prisión de dos a cinco años atendiendo al resultado causado o riesgo producido:
1º. Si en la agresión se hubieren utilizado armas, instrumentos, objetos, medios, métodos 

o formas concretamente peligrosas para la vida o salud, física o psíquica del lesionado.
2º. Si hubiere mediado ensañamiento o alevosía.
3º. Si la víctima fuere menor de doce años o incapaz.
4º. Si la víctima fuere o hubiere sido esposa, o mujer que estuviere o hubiere estado 

ligada al autor por una análoga relación de afectividad, aun sin convivencia.
5º. Si la víctima fuera una persona especialmente vulnerable que conviva con el au-

tor.»
Artículo 37. Protección contra los malos tratos28.

El artículo 153 del Código Penal, queda redactado como sigue:
«1. El que por cualquier medio o procedimiento causare a otro menoscabo psíquico o 

una lesión no definidos como delito en este Código, o golpeare o maltratare de obra a otro 
sin causarle lesión, cuando la ofendida sea o haya sido esposa, o mujer que esté o haya 
estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, o persona 
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especialmente vulnerable que conviva con el autor, será castigado con la pena de prisión de 
seis meses a un año o de trabajos en beneficios de la comunidad de treinta y uno a ochenta 
días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un 
día a tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor 
o incapaz, inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o 
acogimiento hasta cinco años.

2. Si la víctima del delito previsto en el apartado anterior fuere alguna de las personas 
a que se refiere el artículo 173.2, exceptuadas las personas contempladas en el apartado 
anterior de este artículo, el autor será castigado con la pena de prisión de tres meses a un 
año o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo 
caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres años, 
así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o incapaz, 
inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento 
de seis meses a tres años.

3. Las penas previstas en los apartados 1 y 2 se impondrán en su mitad superior cuando 
el delito se perpetre en presencia de menores, o utilizando armas, o tenga lugar en el do-
micilio común o en el domicilio de la víctima, o se realice quebrantando una pena de las 
contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida cautelar o de seguridad de la 
misma naturaleza.

4. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, el Juez o Tribunal, razonándolo 
en sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y las concurrentes en la 
realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado.»
Artículo 38. Protección contra las amenazas.

Se añaden tres apartados, numerados como 4, 5 y 6, al artículo 171 del Código Penal, 
que tendrán la siguiente redacción:

«4. El que de modo leve amenace a quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté 
o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, será 
castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o de trabajos en beneficio de la 
comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a al te-
nencia y porte de armas de un año y un día a tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal 
lo estime adecuado al interés del menor o incapaz, inhabilitación especial para el ejercicio 
de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento hasta cinco años.

Igual pena se impondrá al que de modo leve amenace a una persona especialmente 
vulnerable que conviva con el autor.

5. El que de modo leve amenace con armas u otros instrumentos peligrosos a alguna 
de las personas a las que se refiere el artículo 173.2, exceptuadas las contempladas en el 
apartado anterior de este artículo, será castigado con la pena de prisión de tres meses a un 
año o trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, 
privación del derecho a la tenencia y porte de armas de uno a tres años, así como, cuando el 
Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o incapaz, inhabilitación especial 
para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por tiempo de 
seis meses a tres años.
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Se impondrán las penas previstas en los apartados 4 y 5, en su mitad superior cuando 
el delito se perpetre en presencia de menores, o tenga lugar en el domicilio común o en 
el domicilio de la víctima, o se realice quebrantando una pena de las contempladas en el 
artículo 48 de este Código o una medida cautelar o de seguridad de la misma naturaleza.

6. No obstante lo previsto en los apartados 4 y 5, el Juez o Tribunal, razonándolo en 
sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y a las concurrentes en la 
realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado.»
Artículo 39. Protección contra las coacciones.

El contenido actual del artículo 172 del Código Penal queda numerado como apartado 
1 y se añade un apartado 2 a dicho artículo con la siguiente redacción:

«2. El que de modo leve coaccione a quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté 
o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, será 
castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o de trabajos en beneficio de la co-
munidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia 
y porte de armas de una año y un día a tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo 
estime adecuado al interés del menor o incapaz, inhabilitación especial para el ejercicio de 
la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento hasta cinco años.

Igual pena se impondrá al que de modo leve coaccione a una persona especialmente 
vulnerable que conviva con el autor.

Se impondrá la pena en su mitad superior cuando el delito se perpetre en presencia de 
menores, o tenga lugar en el domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se realice 
quebrantando una pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida 
cautelar o de seguridad de la misma naturaleza.

No obstante lo previsto en los párrafos anteriores, el Juez o Tribunal, razonándolo en 
sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y a las concurrentes en la 
realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado.»
Artículo 40. Quebrantamiento de condena.

Se modifica el artículo 468 del Código Penal que queda redactado de la siguiente for-
ma:

«1. Los que quebrantaren su condena, medida de seguridad, prisión, medida cautelar, 
conducción o custodia serán castigados con la pena de prisión de seis meses a un año si 
estuvieran privados de libertad, y con la pena de multa de doce a veinticuatro meses en 
los demás casos.

2. Se impondrá en todo caso la pena de prisión de seis meses a un año a los que que-
brantaren una pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida 
cautelar o de seguridad de la misma naturaleza impuestas en procesos criminales en los que 
el ofendido sea alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173.2.»
Artículo 41. Protección contra las vejaciones leves.

El artículo 620 del Código Penal queda redactado como sigue:
«Serán castigados con la pena de multa de diez a veinte días:
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1º. Los que de modo leve amenacen a otro con armas u otros instrumentos peligrosos, 
o los saquen en riña, como no sea en justa defensa, salvo que el hecho sea constitutivo de 
delito.

2º. Los que causen a otro una amenaza, coacción, injuria o vejación injusta de carácter 
leve, salvo que el hecho sea constitutivo de delito.

Los hechos descritos en los dos números anteriores sólo serán perseguibles mediante 
denuncia de la persona agraviada o de su representante legal.

En los supuestos del número 2.º de este artículo, cuando el ofendido fuere alguna de las 
personas a las que se refiere el artículo 173.2, la pena será la de localización permanente 
de cuatro a ocho días, siempre en domicilio diferente y alejado del de la víctima, o traba-
jos en beneficio de la comunidad de cinco a diez días. En estos casos no será exigible la 
denuncia a que se refiere el párrafo anterior de este artículo, excepto para la persecución 
de las injurias.»
Artículo 42. Administración penitenciaria.

1. La Administración penitenciaria realizará programas específicos para internos con-
denados por delitos relacionados con la violencia de género29.

2. Las Juntas de Tratamiento valorarán, en las progresiones de grado, concesión de per-
misos y concesión de la libertad condicional, el seguimiento y aprovechamiento de dichos 
programas específicos por parte de los internos a que se refiere el apartado anterior.

TÍTULO V
Tutela Judicial
CAPÍTULO I

De los Juzgados de Violencia sobre la Mujer
Artículo 43. Organización territorial.

Se adiciona un artículo 87 bis en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Ju-
dicial, con la siguiente redacción:

«1. En cada partido habrá uno o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer, con sede 
en la capital de aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial. Tomarán su designación 
del municipio de su sede.

2. No obstante lo anterior, podrán establecerse, excepcionalmente, Juzgados de Violen-
cia sobre la Mujer que extiendan su jurisdicción a dos o más partidos dentro de la misma 
provincia.

3. El Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de las Salas 
de Gobierno, que, en aquellas circunscripciones donde sea conveniente en función de la 

29	 V.	Resolución	de	23	de	enero	de	2008,	de	la	Secretaría	General	Técnica	del	Ministerio	del	Interior,	
por	la	que	se	publica	el	Convenio	sectorial,	entre	el	Ministerio	del	Interior,	a	través	de	la	Dirección	General	de	
Instituciones	Penitenciarias,	y	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública	de	la	Junta	de	Andalucía,	a	
través	de	la	Dirección	General	de	Asistencia	Jurídica	a	las	Víctimas	de	Violencia,	que	establece	las	líneas	de	
cooperación	para	la	puesta	en	marcha	del	Programa	de	reeducación	de	agresores	de	género	en	la	Comunidad	
Autónoma	de	Andalucía	(BOE núm. 31, de 5 de febrero);	art.	25.2	CE	(§.13).
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carga de trabajo existente, el conocimiento de los asuntos referidos en el artículo 87 ter 
de la presente Ley Orgánica, corresponda a uno de los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, o de Instrucción en su caso, determinándose en esta situación que uno solo de 
estos Órganos conozca de todos estos asuntos dentro del partido judicial, ya sea de forma 
exclusiva o conociendo también de otras materias.

4. En los partidos judiciales en que exista un solo Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción será éste el que asuma el conocimiento de los asuntos a que se refiere el artículo 
87 ter de esta Ley.»
Artículo 44. Competencia.

Se adiciona un artículo 87 ter en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, con la siguiente redacción:

«1. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el orden penal, de confor-
midad en todo caso con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, de los siguientes supuestos:

a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos 
recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones 
al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, contra la libertad e in-
demnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación, siempre 
que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya 
estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, así como 
de los cometidos sobre los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre 
los menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, 
curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se 
haya producido un acto de violencia de género.

b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por cualquier de-
lito contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea alguna de las personas 
señaladas como tales en la letra anterior.

c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia.

d) Del conocimiento y fallo de las faltas contenidas en los títulos I y II del libro III del 
Código Penal, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la 
letra a) de este apartado.

2. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer podrán conocer en el orden civil, en todo 
caso de conformidad con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de Enjuicia-
miento Civil, de los siguientes asuntos:

a) Los de filiación, maternidad y paternidad.
b) Los de nulidad del matrimonio, separación y divorcio.
c) Los que versen sobre relaciones paterno filiales.
d) Los que tengan por objeto la adopción o modificación de medidas de trascendencia 

familiar.
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e) Los que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos e hijas menores o 
sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos e hijas 
menores.

f) Los que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción.
g) Los que tengan por objeto la oposición a las resoluciones administrativas en materia 

de protección de menores.
3. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer tendrán de forma exclusiva y exclu-

yente competencia en el orden civil cuando concurran simultáneamente los siguientes 
requisitos:

a) Que se trate de un proceso civil que tenga por objeto alguna de las materias indicadas 
en el número 2 del presente artículo.

b) Que alguna de las partes del proceso civil sea víctima de los actos de violencia de 
género, en los términos a que hace referencia el apartado 1 a) del presente artículo.

c) Que alguna de las partes del proceso civil sea imputado como autor, inductor o co-
operador necesario en la realización de actos de violencia de género.

d) Que se hayan iniciado ante el Juez de Violencia sobre la Mujer actuaciones penales 
por delito o falta a consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer, o se haya adoptado 
una orden de protección a una víctima de violencia de género.

4. Cuando el Juez apreciara que los actos puestos en su conocimiento, de forma notoria, 
no constituyen expresión de violencia de género, podrá inadmitir la pretensión, remitiéndola 
al órgano judicial competente.

5. En todos estos casos está vedada la mediación.»
Artículo 45. Recursos en materia penal.

Se adiciona un nuevo ordinal 4.º al artículo 82.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, con la siguiente redacción:

«De los recursos que establezca la Ley contra las resoluciones en materia penal dictadas 
por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia. A fin de facilitar el conocimiento 
de estos recursos, y atendiendo al número de asuntos existentes, deberán especializarse una 
o varias de sus secciones de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la citada Ley 
Orgánica. Esta especialización se extenderá a aquellos supuestos en que corresponda a la 
Audiencia Provincial el enjuiciamiento en primera instancia de asuntos instruidos por los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia.»
Artículo 46. Recursos en materia civil.

Se adiciona un nuevo párrafo al artículo 82.4 en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, con la siguiente redacción:

«Las Audiencias Provinciales conocerán, asimismo, de los recursos que establezca la 
Ley contra las resoluciones dictadas en materia civil por los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer de la provincia. A fin de facilitar el conocimiento de estos recursos, y atendiendo 
al número de asuntos existentes podrán especializarse una o varias de sus secciones de 
conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la citada Ley Orgánica.»
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Artículo 47. Formación.
El Gobierno, el Consejo General del Poder Judicial y las Comunidades Autónomas, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, asegurarán una formación específica relativa a 
la igualdad y no discriminación por razón de sexo y sobre violencia de género en los cursos 
de formación de Jueces y Magistrados, Fiscales, Secretarios Judiciales, Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y Médicos Forenses. En todo caso, en los cursos de formación anteriores se 
introducirá el enfoque de la discapacidad de las víctimas30.
Artículo 48. Jurisdicción de los Juzgados.

Se modifica el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de De-
marcación y Planta Judicial, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer tienen jurisdicción en el ámbito territorial de su respectivo partido.

No obstante lo anterior, y atendidas las circunstancias geográficas, de ubicación y 
población, podrán crearse Juzgados de Violencia sobre la Mujer que atiendan a más de un 
partido judicial.»
Artículo 49. Sede de los Juzgados.

Se modifica el artículo 9 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y 
Planta Judicial, que queda redactado de la siguiente forma:

«Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer tienen su sede en la capital del partido.»
Artículo 50. Planta de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

Se adiciona un artículo 15 bis en la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación 
y Planta Judicial, con la siguiente redacción:

«1. La Planta inicial de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer será la establecida en 
el anexo XIII de esta Ley.

2. La concreción de la planta judicial y la que sea objeto de desarrollo posterior, será 
realizada mediante Real Decreto de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la 
presente Ley y se ajustará a los siguientes criterios:

a) Podrán crearse Juzgados de Violencia sobre la Mujer en aquellos partidos judiciales 
en los que la carga de trabajo así lo aconseje.

b) En aquellos partidos judiciales en los que, en atención al volumen de asuntos, no 
se considere necesario el desarrollo de la planta judicial, se podrán transformar algunos 
de los Juzgados de Instrucción y de Primera Instancia e Instrucción en funcionamiento en 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

c) Asimismo cuando se considere, en función de la carga de trabajo, que no es precisa 
la creación de un órgano judicial específico, se determinará, de existir varios, qué Juzga-
dos de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción, asumirán el conocimiento de las 

30	 V.	arts.	433	bis.	5	y	434.2	LO	6/1985,	de	1	de	Julio,	del	Poder	Judicial	(§.24);	En	la	CA	Andalucía,	arts.	
21	y	23	Ley	13/2007,	de	26	de	noviembre,	de	medidas	de	prevención	y	protección	integral	contra	la	violencia	
de	género	(§.56).	
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materias de violencia sobre la mujer en los términos del artículo 1 de la Ley Orgánica de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género con carácter exclusivo junto 
con el resto de las correspondientes a la jurisdicción  penal o civil, según la naturaleza del 
órgano en cuestión.

3. Serán servidos por Magistrados los Juzgados de Violencia sobre la Mujer que tengan 
su sede en la capital de la provincia y los demás Juzgados que así se establecen en el anexo 
XIII de esta Ley.»
Artículo 51. Plazas servidas por Magistrados.

El apartado 2 del artículo 21 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y 
Planta Judicial tendrá la siguiente redacción:

«2. El Ministro de Justicia podrá establecer que los Juzgados de Primera Instancia y 
de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer, sean servidos por Magistrados, siempre que estén radicados en un partido judicial 
superior a 150.000 habitantes de derecho o experimenten aumentos de población de hecho 
que superen dicha cifra, y el volumen de cargas competenciales así lo exija.»
Artículo 52. Constitución de los Juzgados.

Se incluye un nuevo artículo 46 ter en la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demar-
cación y Planta Judicial, con la siguiente redacción:

«1. El Gobierno, dentro del marco de la Ley de Presupuestos Generales del Estado, oído 
el Consejo General del Poder Judicial y, en su caso, la Comunidad Autónoma afectada, 
procederá de forma escalonada y mediante Real Decreto a la constitución, compatibilización 
y transformación de Juzgados de Instrucción y de Primera Instancia e Instrucción para la 
plena efectividad de la planta de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

2. En tanto las Comunidades Autónomas no fijen la sede de los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer, ésta se entenderá situada en aquellas poblaciones que se establezcan en el 
anexo XIII de la presente Ley31.»

31	 V.	Anexo	XIII	Ley	38/1988,	de	28	de	diciembre,	de	Demarcación	y	Planta	Judicial	(§.25),	modificada	
por:		

-	RD	233/2005,	de	4	de	marzo,	que	dispone	la	creación	y	constitución	de	16	nuevos	Juzgados	de	Violencia	
sobre	la	Mujer	dentro	de	la	programación	de	desarrollo	de	la	planta	judicial	para	el	año	2005	(BOE núm. 65, 
de 17 de marzo):	Nº	1	de	Granada,	Nº	1	de	Málaga,	Nº	1	de	Sevilla,	Nº	1	de	Palma	de	Mallorca,	Nº	1	de	Las	
Palmas	de	Gran	Canaria,	Nº	1	de	Santa	Cruz	de	Tenerife,	Nº	1	y	2	de	Barcelona,	Nº	1	de	Alicante,	Nº	1	de	
Valencia,	Nº	1	y	2	de	Madrid,		Nº	1	de	Murcia,	Nº	1	de	Vitoria-Gasteiz,	Nº	1	de	Donostia-San	Sebastián,	Nº	1	
de	Bilbao	y	Orden	JUS/1037/2005,	de	19	de	abril	(BOE núm. 95, de 21 de abril),	que	establece	la	fecha	de	
su	entrada	en	funcionamiento	el	día	29	de	junio	de	2005;

-	RD	481/2005,	de	4	de	mayo	(BOE núm. 107, de 5 de mayo),	que	crea	el	Juzgado	de	Violencia	sobre	la	
Mujer	Nº	3	de	Madrid,	que	entró	en	funcionamiento	el	día	29	de	junio	de	2005;

-	RD	1197/2005,	de	10	de	octubre	(BOE núm. 243, de 11 de octubre), que	crea	el	Juzgado	de	Violencia	
sobre	la	Mujer	Nº	4	de	Madrid	y	Orden	JUS/3702/2005,	de	24	de	noviembre	(BOE núm. 285, de 29 de no-
viembre), que	establece	la	fecha	de	su	entrada	en	funcionamiento	el	día	30	de	diciembre	de	2005;

-	RD	708/2006,	de	9	de	junio,	que	crea	9	nuevos	Juzgados	de	Violencia	sobre	la	Mujer	dentro	de	la	pro-
gramación	de	desarrollo	de	la	planta	judicial	para	2006	(BOE núm. 138, de 10 de junio):	Nº	1	de	Córdoba,	Nº	
2	de	Granada,	Nº	2	de	Málaga,	Nº	2	de	Sevilla,	Nº	3	de	Barcelona,	Nº	2	de	Alicante,	Nº	1	de	Castellón,	Nº	2	
de	Valencia	y	Nº	5	de	Madrid,	que	entraron	en	funcionamiento	el	día	30	de	junio	de	2006;
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Artículo 53. Notificación de las sentencias dictadas por Tribunales.
Se adiciona un nuevo párrafo en el artículo 160 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

con el contenido siguiente:
«Cuando la instrucción de la causa hubiera correspondido a un Juzgado de Violencia 

sobre la Mujer la sentencia será remitida al mismo por testimonio de forma inmediata, con 
indicación de si la misma es o no firme.»
Artículo 54. Especialidades en el supuesto de juicios rápidos.

Se adiciona un nuevo artículo 797 bis en la Ley de Enjuiciamiento Criminal con el 
contenido siguiente:

«1. En el supuesto de que la competencia corresponda al Juzgado de Violencia sobre 
la Mujer, las diligencias y resoluciones señaladas en los artículos anteriores deberán ser 
practicadas y adoptadas durante las horas de audiencia.

2. La Policía Judicial habrá de realizar las citaciones a que se refiere el artículo 796, 
ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer, en el día hábil más próximo, entre aquellos 
que se fijen reglamentariamente.

No obstante el detenido, si lo hubiere, habrá de ser puesto a disposición del Juzgado 
de Instrucción de Guardia, a los solos efectos de regularizar su situación personal, cuando 

-	RD	963/2006,	de	1	de	septiembre	(BOE núm. 213, de 6 de septiembre; Rect. BOE núm. 238, de 5 de 
octubre), por	el	que	se	crean	y	constituyen	13	nuevos	Juzgados	de	Violencia	sobre	la	Mujer:	Nº	1	de	Algeciras,	
Nº	1	de	Zaragoza,	Nº	1	de	Oviedo,	Nº	2	de	Palma	de	Mallorca,	Nº	1	de	Santander,	Nº	1	de	Valladolid,	Nº	1	
de	Albacete,	Nº	1	de	L’	Hospitalet	de	Llobregat,	Nº	1	de	Badajoz,	Nº	1	de	Vigo,	Nº	1	de	Pamplona,	Nº	2	de	
Bilbao	y	Nº	1	de	Logroño	y	Orden	JUS/3094/2006,	de	9	de	octubre	(BOE núm. 242, de 10 de octubre), que	
establece	la	fecha	de	su	entrada	en	funcionamiento	el	día	30	de	diciembre	de	2006;

-	RD	339/2007,	de	9	de	marzo	(BOE núm. 70, de 22 de marzo),	por	la	que	se	crean	6	nuevos	Juzgados	
de	Violencia	sobre	la	Mujer	dentro	de	la	programación	de	desarrollo	de	la	planta	judicial	para	el	2007:	Nº	3	
de	Sevilla,	Nº	2	de	Zaragoza,	Nº	4	de	Barcelona,	Nº	3	de	Valencia,	y	Nº	6	y	7	de	Madrid,	que	entraron	en	
funcionamiento	el	día	30	de	abril	de	2007;

-	RD	657/2007,	de	25	de	mayo	(BOE núm. 132, de 2 de junio), por	el	que	se	crean	y	constituyen		8	nuevos	
Juzgados	de	Violencia	sobre	la	Mujer:	Nº	1	de	Almería,	Nº	2	de	las	Palmas	de	Gran	Canaria,	Nº	1	de	Tarrago-
na,	Nº	1	de	Elche,	Nº	1	de	A	Coruña,	Nº	2	de	Murcia,	y	se	transforman	los	Juzgados	de	Primera	Instancia	e	
Instrucción	Nº	8	de	San	Bartolomé	de	Tirajana	y	Nº	7	de	Arona,	en	Juzgados	de	Violencia	sobre	la	Mujer	Nº	1	
de	San	Bartolomé	de	Tirajana	y	Nº	1	de	Arona,	que	entraron	en	funcionamiento	el	día	30	de	junio	de	2007;

-	RD	1132/2007,	de	31	de	agosto	(BOE núm. 210, de 1 de septiembre), por	el	que	se	crean	y	constituyen	18	
nuevos	Juzgados	de	Violencia	sobre	la	Mujer:	Nº	1	de	Jerez	de	la	Frontera,	Nº	3	de	Málaga,	Nº	1	de	Marbella,	
Nº	1	de	Fuengirola,	Nº	4	de	Sevilla,	Nº	2	de	Santa	Cruz	de	Tenerife,	Nº	1	de	Badalona,	Nº	1	de	Granollers,	Nº	
1	de	Mataró,	Nº	1	de	Sabadell,	Nº	1	de	Alcalá	de	Henares,	Nº	1	de	Fuenlabrada,	Nº	8,	9	y	10	de	Madrid,	Nº	1	
de	Móstoles,	Nº	1	de	Parla,	Nº	1	de	Cartagena,	y	Orden	JUS/2901/2007,	de	3	de	octubre	(BOE núm. 240, de 
6 de octubre), que	establece	la	fecha	de	su	entrada	en	funcionamiento	el	día	28	de	diciembre	de	2007.

-	RD	1309/2007,	de	5	de	octubre	(BOE núm. 254, de 23 de octubre), por	el	que	se	crean	y	constituyen	11	
nuevos	Juzgados	de	Violencia	sobre	la	Mujer:	Nº	1	de	Huelva,	Nº	1	de	Jaén,	Nº	1	de	Sant	Feliu	de	Llobregat,	
Nº	1	de	Girona,	Nº	1	de	Benidorm,	Nº	1	de	Denia,	Nº	1	de	Orihuela,	Nº	1	de	Paterna,	Nº	1	de	Torrent,	Nº	1	de	
Arganda	del	Rey	y	Nº	1	de	Getafe,	que	entraron	en	funcionamiento	el	día	28	de	diciembre	de	2007.

-	RD	953/2008,	de	6	de	junio	(BOE núm. 138, de 7 de junio), por	el	que	se	crean	y	constituyen	9	nuevos	
Juzgados	de	Violencia	sobre	la	Mujer:	Nº	1	de	Cádiz,	Nº	1	de	Gavá,	Nº	1	de	Terrasa,	Nº	1	de	Lleida,	Nº	1	
de	Reus,	Nº	1	de	Villarreal,	Nº	1	de	Gandía,	Nº	1	de	Leganés	y	Nº	1	de	Barakaldo,	y	determina	la	fecha	de	
entrada	en	funcionamiento	de	éste	último	para	el	día	30	de	junio	de	2008	y	Orden	JUS/2331/2008,	de	31	de	
julio	(BOE núm. 188, de 5 de agosto),	que	establece	la	fecha	de	entrada	en	funcionamiento	de	los	restantes	
el	día	30	de	diciembre	de	2008.
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no sea posible la presentación ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer que resulte 
competente.

3. Para la realización de las citaciones antes referidas, la Policía Judicial fijará el día y 
la hora de la comparecencia coordinadamente con el Juzgado de Violencia sobre la Mujer. 
A estos efectos el Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los Reglamentos oportunos para 
asegurar esta coordinación32.»
Artículo 55. Notificación de las sentencias dictadas por Juzgado de lo Penal.

Se adiciona un apartado 5 en el artículo 789 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, con 
el contenido siguiente:

«5. Cuando la instrucción de la causa hubiera correspondido a un Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer la sentencia será remitida al mismo por testimonio de forma inmediata. Igual-
mente se le remitirá la declaración de firmeza y la sentencia de segunda instancia cuando la 
misma fuera revocatoria, en todo o en parte, de la sentencia previamente dictada.»
Artículo 56. Especialidades en el supuesto de juicios rápidos en materia de faltas.

Se adiciona un nuevo apartado 5 al artículo 962 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
con el contenido siguiente:

«5. En el supuesto de que la competencia para conocer corresponda al Juzgado de Vio-
lencia sobre la Mujer, la Policía Judicial habrá de realizar las citaciones a que se refiere 
este artículo ante dicho Juzgado en el día hábil más próximo. Para la realización de las 
citaciones antes referidas, la Policía Judicial fijará el día y la hora de la comparecencia 
coordinadamente con el Juzgado de Violencia sobre la Mujer.

A estos efectos el Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los Reglamentos oportunos 
para asegurar esta coordinación33.»

CAPÍTULO II
Normas procesales civiles

Artículo 57. Pérdida de la competencia objetiva cuando se produzcan actos de violencia 
sobre la mujer.

Se adiciona un nuevo artículo 49 bis en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, cuya redacción es la siguiente:

«Artículo 49 bis. Pérdida de la competencia cuando se produzcan actos de violencia 
sobre la mujer.

1. Cuando un Juez, que esté conociendo en primera instancia de un procedimiento 
civil, tuviese noticia de la comisión de un acto de violencia de los definidos en el artículo 
1 de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, 

32	 V.	arts.	42.4,	49.1	y	2,	62	bis	Reglamento	1/2005,	de	los	aspectos	accesorios	de	las	actuaciones	judiciales,	
aprobado	por	Acuerdo	del	Pleno	del	Consejo	General	del	Poder	Judicial,	de	15	de	septiembre	de	2005	(§.69).

33	 V.	nota	anterior.
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que haya dado lugar a la iniciación de un proceso penal o a una orden de protección, tras 
verificar la concurrencia de los requisitos previstos en el apartado 3 del artículo 87 ter de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, deberá inhibirse, remitiendo los autos en el estado en 
que se hallen al Juez de Violencia sobre la Mujer que resulte competente, salvo que se haya 
iniciado la fase del juicio oral.

2. Cuando un Juez que esté conociendo de un procedimiento civil, tuviese noticia de la 
posible comisión de un acto de violencia de género, que no haya dado lugar a la iniciación 
de un proceso penal, ni a dictar una orden de protección, tras verificar que concurren los 
requisitos del párrafo tercero del artículo 87 ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
deberá inmediatamente citar a las partes a una comparecencia con el Ministerio Fiscal 
que se celebrará en las siguientes 24 horas a fin de que éste tome conocimiento de cuantos 
datos sean relevantes sobre los hechos acaecidos. Tras ella, el Fiscal, de manera inmediata, 
habrá de decidir si procede, en las 24 horas siguientes, a denunciar los actos de violencia 
de género o a solicitar orden de protección ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer que 
resulte competente. En el supuesto de que se interponga denuncia o se solicite la orden de 
protección el Fiscal habrá de entregar copia de la denuncia o solicitud en el Tribunal, el 
cual continuará conociendo del asunto hasta que sea, en su caso, requerido de inhibición 
por el Juez de Violencia sobre la Mujer competente.

3. Cuando un Juez de Violencia sobre la Mujer que esté conociendo de una causa penal 
por violencia de género tenga conocimiento de la existencia de un proceso civil, y verifique 
la concurrencia de los requisitos del párrafo tercero del artículo 87 ter de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, requerirá de inhibición al Tribunal Civil, el cual deberá acordar de in-
mediato su inhibición y la remisión de los autos al órgano requirente.

A los efectos del párrafo anterior, el requerimiento de inhibición se acompañará de 
testimonio de la incoación de diligencias previas o de juicio de faltas, del auto de admisión 
de la querella, o de la orden de protección adoptada.

4. En los casos previstos en los apartados 1 y 2 de este artículo, el Tribunal Civil remitirá 
los autos al Juzgado de Violencia sobre la Mujer sin que sea de aplicación lo previsto en 
el artículo 48.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, debiendo las partes desde ese momento 
comparecer ante dicho órgano.

En estos supuestos no serán de aplicación las restantes normas de esta sección, ni se 
admitirá declinatoria, debiendo las partes que quieran hacer valer la competencia del Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer presentar testimonio de alguna de las resoluciones dictadas por 
dicho Juzgado a las que se refiere el párrafo final del número anterior.

5. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer ejercerán sus competencias en materia civil 
de forma exclusiva y excluyente, y en todo caso de conformidad con los procedimientos y 
recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.»

CAPÍTULO III
Normas procesales penales

Artículo 58. Competencias en el orden penal.
Se modifica el artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que queda redactado 

de la siguiente forma:
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«Fuera de los casos que expresa y limitadamente atribuyen la Constitución y las leyes 
a Jueces y Tribunales determinados, serán competentes:

1. Para el conocimiento y fallo de los juicios de faltas, el Juez de Instrucción, salvo que 
la competencia corresponda al Juez de Violencia sobre la Mujer de conformidad con el 
número quinto de este artículo. Sin embargo, conocerá de los juicios por faltas tipificadas 
en los artículos 626, 630, 632 y 633 del Código Penal, el Juez de Paz del lugar en que se 
hubieran cometido. También conocerán los Jueces de Paz de los juicios por faltas tipificadas 
en el artículo 620. 1º y 2º, del Código Penal, excepto cuando el ofendido fuere alguna de 
las personas a que se refiere el artículo 173.2 del mismo Código.

2. Para la instrucción de las causas, el Juez de Instrucción del partido en que el delito 
se hubiere cometido, o el Juez de Violencia sobre la Mujer, o el Juez Central de Instrucción 
respecto de los delitos que la Ley determine.

3. Para el conocimiento y fallo de las causas por delitos a los que la Ley señale pena privativa 
de libertad de duración no superior a cinco años o pena de multa cualquiera que sea su cuantía, 
o cualesquiera otras de distinta naturaleza, bien sean únicas, conjuntas o alternativas, siempre 
que la duración de éstas no exceda de diez años, así como por faltas, sean o no incidentales, 
imputables a los autores de estos delitos o a otras personas, cuando la comisión de la falta 
o su prueba estuviesen relacionadas con aquellos, el Juez de lo Penal de la circunscripción 
donde el delito fue cometido, o el Juez de lo Penal correspondiente a la circunscripción del 
Juzgado de violencia sobre la Mujer en su caso, o el Juez Central de lo Penal en el ámbito 
que le es propio, sin perjuicio de la competencia del Juez de Instrucción de Guardia del lugar 
de comisión del delito  para dictar sentencia de conformidad, o del Juez de Violencia sobre 
la Mujer competente en su caso, en los términos establecidos en el artículo 801.

No obstante, en los supuestos de competencia del Juez de lo Penal, si el delito fuere de 
los atribuidos al Tribunal del Jurado, el conocimiento y fallo corresponderá a éste.

4. Para el conocimiento y fallo de las causas en los demás casos la Audiencia Provincial 
de la circunscripción donde el delito se haya cometido, o la Audiencia Provincial corres-
pondiente a la circunscripción del Juzgado de Violencia sobre la Mujer en su caso, o la Sala 
de lo Penal de la Audiencia Nacional.

No obstante, en los supuestos de competencia de la Audiencia Provincial, si el delito fuere 
de los atribuidos al Tribunal de Jurado, el conocimiento y fallo corresponderá a éste.

5. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer serán competentes en las siguientes 
materias, en todo caso de conformidad con los procedimientos y recursos previstos en 
esta Ley:

a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos 
recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones 
al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, contra la libertad e in-
demnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación, siempre 
que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya 
estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, así como 
de los cometidos sobre los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre 
los menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, 

§ 14, Art. 58



189

III. NORMATIVA ESTATAL

curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se 
haya producido un acto de violencia de género.

b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por cualquier de-
lito contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea alguna de las personas 
señaladas como tales en la letra anterior.

c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia.

d) Del conocimiento y fallo de las faltas contenidas en los títulos I y II del libro III del 
Código Penal, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la 
letra a) de este apartado.»
Artículo 59. Competencia territorial.

Se adiciona un nuevo artículo 15 bis en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cuya re-
dacción es la siguiente:

«En el caso de que se trate de algunos de los delitos o faltas cuya instrucción o conoci-
miento corresponda al Juez de Violencia sobre la Mujer, la competencia territorial vendrá 
determinada por el lugar del domicilio de la víctima, sin perjuicio de la adopción de la 
orden de protección, o de medidas urgentes del artículo 13 de la presente Ley que pudiera 
adoptar el Juez del lugar de comisión de los hechos.»
Artículo 60. Competencia por conexión.

Se adiciona un nuevo artículo 17 bis en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cuya re-
dacción es la siguiente:

«La competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer se extenderá a la instrucción 
y conocimiento de los delitos y faltas conexas siempre que la conexión tenga su origen en al-
guno de los supuestos previstos en los números 3º y 4º del artículo 17 de la presente Ley.»

CAPÍTULO IV
Medidas judiciales de protección y de seguridad de las víctimas

Artículo 61. Disposiciones generales.
1. Las medidas de protección y seguridad previstas en el presente capítulo serán compa-

tibles con cualesquiera de las medidas cautelares y de aseguramiento que se pueden adoptar 
en los procesos civiles y penales34.

2. En todos los procedimientos relacionados con la violencia de género, el Juez competente, 
de oficio o a instancia de las víctimas, de los hijos, de las personas que convivan con ellas o 
se hallen sujetas a su guarda o custodia, del Ministerio Fiscal o de la Administración de la 
que dependan los servicios de atención a las víctimas o su acogida, deberá pronunciarse en 
todo caso sobre la pertinencia de la adopción de las medidas cautelares y de aseguramiento 
contempladas en este capítulo, determinando su plazo, si procediera su adopción.

34	 V.	arts.	13,	502,	503.1.3º	c)	y	504.2	párrafo	1º	-prisión	provisional-,	528,	529	y	530	–libertad	provi-
sional-,	544	bis	–prohibición	de	residir	y	acudir	a	determinados	lugares	o	de	aproximarse	y	comunicarse	con	
determinadas	personas-,	544	ter	-orden	de	protección-	LECrim	(§.27).		
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Artículo 62. De la orden de protección.
Recibida la solicitud de adopción de una orden de protección, el Juez de Violencia sobre 

la Mujer y, en su caso, el Juez de Guardia, actuarán de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal35.
Artículo 63. De la protección de datos y las limitaciones a la publicidad.

1. En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género se prote-
gerá la intimidad de las víctimas; en especial, sus datos personales, los de sus descendientes 
y los de cualquier otra persona que esté bajo su guarda o custodia.

2. Los Jueces competentes podrán acordar, de oficio o a instancia de parte, que las vistas 
se desarrollen a puerta cerrada y que las actuaciones sean reservadas36.
Artículo 64. De las medidas de salida del domicilio, alejamiento o suspensión de las 
comunicaciones.

1. El Juez podrá ordenar la salida obligatoria del inculpado por violencia de género del 
domicilio en el que hubiera estado conviviendo o tenga su residencia la unidad familiar, 
así como la prohibición de volver al mismo.

2. El Juez, con carácter excepcional, podrá autorizar que la persona protegida concierte, 
con una agencia o sociedad pública allí donde la hubiere y que incluya entre sus actividades 
la del arrendamiento de viviendas, la permuta del uso atribuido de la vivienda familiar de la 
que sean copropietarios, por el uso de otra vivienda, durante el tiempo y en las condiciones 
que se determinen.

3. El Juez podrá prohibir al inculpado que se aproxime a la persona protegida, lo que le 
impide acercarse a la misma en cualquier lugar donde se encuentre, así como acercarse a 
su domicilio, a su lugar de trabajo o a cualquier otro que sea frecuentado por ella37.

Podrá acordarse la utilización de instrumentos con la tecnología adecuada para verificar 
de inmediato su incumplimiento.

El Juez fijará una distancia mínima entre el inculpado y la persona protegida que no se 
podrá rebasar, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad penal.

4. La medida de alejamiento podrá acordarse con independencia de que la persona 
afectada, o aquellas a quienes se pretenda proteger, hubieran abandonado previamente 
el lugar.

5. El Juez podrá prohibir al inculpado toda clase de comunicación con la persona o 
personas que se indique, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad penal38.

35	 V.	Ley	27/2003,	de	31	de	julio,	reguladora	de	la	Orden	de	protección	de	las	víctimas	de	la	violencia	
doméstica	(§.15);	art.	4.1	RD	355/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	regula	el	Registro	central	para	la	pro-
tección	de	las	víctimas	de	la	violencia	doméstica	(§.16);	art.	544	ter	LECrim	(§.27).

36	 V.	arts.	1	y	2	LO	19/1994,	de	23	de	diciembre,	de	protección	de	testigos	y	peritos	en	causas	criminales	
(§.29);	art.	232.2	LOPJ	(§.24);	arts.	544	ter.	4	y	680	LECrim	(§.27);	art.	15.	5	Ley	35/1995,	de	11	de	diciembre,	
de	ayudas	y	asistencia	a	las	víctimas	de	delitos	violentos	y	contra	la	libertad	sexual	(§.30).

37	 V.	art.	544	bis	LECrim	(§.27).

38	 V.	nota	anterior.
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6. Las medidas a que se refieren los apartados anteriores podrán acordarse acumulada 
o separadamente.
Artículo 65. De las medidas de suspensión de la patria potestad o la custodia de meno-
res.

El Juez podrá suspender para el inculpado por violencia de género el ejercicio de la 
patria potestad o de la guarda y custodia, respecto de los menores a que se refiera.
Artículo 66. De la medida de suspensión del régimen de visitas.

El Juez podrá ordenar la suspensión de visitas del inculpado por violencia de género a 
sus descendientes39.
Artículo 67. De la medida de suspensión del derecho a la tenencia, porte y uso de armas.

El Juez podrá acordar, respecto de los inculpados en delitos relacionados con la violencia 
a que se refiere esta Ley, la suspensión del derecho a la tenencia, porte y uso de armas, con 
la obligación de depositarlas en los términos establecidos por la normativa vigente.
Artículo 68. Garantías para la adopción de las medidas.

Las medidas restrictivas de derechos contenidas en este capítulo deberán adoptarse 
mediante auto motivado en el que se aprecie su proporcionalidad y necesidad, y, en todo 
caso, con intervención del Ministerio Fiscal y respeto de los principios de contradicción, 
audiencia y defensa.
Artículo 69. Mantenimiento de las medidas de protección y seguridad.

Las medidas de este capítulo podrán mantenerse tras la sentencia definitiva y durante la 
tramitación de los eventuales recursos que correspondiesen. En este caso, deberá hacerse 
constar en la sentencia el mantenimiento de tales medidas.

CAPÍTULO V
Del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer

Artículo 70. Funciones del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer40.
Se añade un artículo 18 quáter en la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, reguladora del 

Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, con la siguiente redacción:
«1. El Fiscal General del Estado nombrará, oído el Consejo Fiscal, como delegado, un 

Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer, con categoría de Fiscal de Sala, que ejercerá las 
siguientes funciones:

a) Practicar las diligencias a que se refiere el artículo 5 del Estatuto Orgánico del Minis-
terio Fiscal, e intervenir directamente en aquellos procesos penales de especial trascendencia 

39	 V.	O.	10	de	abril	de	2007,	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública	de	la	Junta	de	An-
dalucía,	por	la	que	se	disponen	determinadas	medidas	para	la	adecuada	ejecución	del	régimen	de	visitas	y	
comunicación	de	los	hijos	con	sus	progenitores	establecido	en	las	Órdenes	de	Protección	(§.59).	

40	 Art.	18	quater	EOMF	suprimido	por	Ley	24/2007,	de	9	de	octubre,	que	modifica	la	Ley	50/1981,	de	
30	de	diciembre,	reguladora	del	Estatuto	Orgánico	del	Ministerio	Fiscal	(BOE núm. 243, de 10 de octubre);	
V.	art.	20.1	EOMF	(§.26);	Instrucción	FGE	7/2005,	de	23	de	junio,	sobre	el	Fiscal	contra	la	Violencia	sobre	la	
Mujer	y	las	Secciones	contra	la	Violencia	sobre	la	Mujer	de	las	Fiscalías	(§.74).
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apreciada por el Fiscal General del Estado, referentes a los delitos por actos de violencia de 
género comprendidos en el artículo 87 ter.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

b) Intervenir, por delegación del Fiscal General del Estado, en los procesos civiles 
comprendidos en el artículo 87 ter.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) Supervisar y coordinar la actuación de las Secciones contra la Violencia sobre la 
Mujer, y recabar informes de las mismas, dando conocimiento al Fiscal Jefe de las Fiscalías 
en que se integren.

d) Coordinar los criterios de actuación de las diversas Fiscalías en materias de violen-
cia de género, para lo cual podrá proponer al Fiscal General del Estado la emisión de las 
correspondientes instrucciones.

e) Elaborar semestralmente, y presentar al Fiscal General del Estado, para su remisión 
a la Junta de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, y al Consejo Fiscal, un informe sobre 
los procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el Ministerio Fiscal en materia 
de violencia de género.

2. Para su adecuada actuación se le adscribirán los profesionales y expertos que sean 
necesarios para auxiliarlo de manera permanente u ocasional.»
Artículo 71. Secciones contra la violencia sobre la mujer41.

Se sustituyen los párrafos segundo y tercero del apartado 1 del artículo 18 de la Ley 
50/1981, de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, por 
el siguiente texto:

«En la Fiscalía de la Audiencia Nacional y en cada Fiscalía de los Tribunales Supe-
riores de Justicia y de las Audiencias Provinciales, existirá una Sección de Menores a la 
que se encomendarán las funciones y facultades que al Ministerio Fiscal atribuye la Ley 
Orgánica Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores y otra Sección contra la 
Violencia sobre la Mujer en cada Fiscalía de los Tribunales Superiores de Justicia y de las 
Audiencias Provinciales. A estas Secciones serán adscritos Fiscales que pertenezcan a sus 
respectivas plantillas, teniendo preferencia aquellos que por razón de las anteriores funciones 
desempeñadas, cursos impartidos o superados o por cualquier otra circunstancia análoga, 
se hayan especializado en la materia. No obstante, cuando las necesidades del servicio así 
lo aconsejen podrán actuar también en otros ámbitos o materias.

En las Fiscalías de los Tribunales Superiores de Justicia y en las Audiencias Provinciales 
podrán existir las adscripciones permanentes que se determinen reglamentariamente.

A la Sección contra la Violencia sobre la Mujer se atribuyen las siguientes funciones:
a) Intervenir en los procedimientos penales por los hechos constitutivos de delitos o 

faltas cuya competencia esté atribuida a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.
b) Intervenir directamente en los procesos civiles cuya competencia esté atribuida a los 

Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

41	 Art.	18.1	EOMF	modificado	por	Ley	24/2007,	de	9	de	octubre,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	50/1981,	
de	30	de	diciembre,	reguladora	del	Estatuto	Orgánico	del	Ministerio	Fiscal	(BOE núm. 243, de 10 de octubre);	
V.	art.	18.3	párrafo	4º	EOMF	(§.26).
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En la Sección contra la Violencia sobre la Mujer deberá llevarse un registro de los pro-
cedimientos que se sigan relacionados con estos hechos que permitirá la consulta de los 
Fiscales cuando conozcan de un procedimiento de los que tienen atribuida la competencia, 
al efecto en cada caso procedente.»
Artículo 72. Delegados de la Jefatura de la Fiscalía42.

Se da una nueva redacción al apartado 5 del artículo 22 de la Ley 50/1981, de 30 de 
diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«5. En aquellas Fiscalías en las que el número de asuntos de que conociera así lo aconse-
jara y siempre que resultara conveniente para la organización del servicio, previo informe del 
Consejo Fiscal, podrán designarse delegados de la Jefatura con el fin de asumir las funciones 
de dirección y coordinación que le fueran específicamente encomendadas. La plantilla orgá-
nica determinará el número máximo de delegados de la Jefatura que se puedan designar en 
cada Fiscalía. En todo caso, en cada Fiscalía habrá un delegado de Jefatura que asumirá las 
funciones de dirección y coordinación, en los términos previstos en este apartado, en materia 
de infracciones relacionadas con la violencia de género, delitos contra el medio ambiente, y 
vigilancia penitenciaria, con carácter exclusivo o compartido con otras materias.

Tales delegados serán nombrados y, en su caso, relevados mediante resolución dictada 
por el Fiscal General del Estado, a propuesta motivada del Fiscal Jefe respectivo, oída la 
Junta de Fiscalía. Cuando la resolución del Fiscal General del Estado sea discrepante con 
la propuesta del Fiscal Jefe respectivo, deberá ser motivada.

Para la cobertura de estas plazas será preciso, con carácter previo a la propuesta del 
Fiscal Jefe correspondiente, realizar una convocatoria entre los Fiscales de la plantilla. A la 
propuesta se acompañará relación del resto de los Fiscales que hayan solicitado el puesto 
con aportación de los méritos alegados.»
Disposición adicional primera. Pensiones y ayudas.

1. Quien fuera condenado, por sentencia firme, por la comisión de un delito doloso de 
homicidio en cualquiera de sus formas o de lesiones, perderá la condición de beneficiario 
de la pensión de viudedad que le corresponda dentro del sistema público de pensiones 
cuando la víctima de dichos delitos fuera la causante de la pensión, salvo que, en su caso, 
medie reconciliación entre ellos.

En tales casos, la pensión de viudedad que hubiera debido reconocerse incrementará 
las pensiones de orfandad, si las hubiese, siempre que tal incremento esté establecido en la 
legislación reguladora del régimen de Seguridad Social de que se trate43.

2. A quien fuera condenado, por sentencia firme, por la comisión de un delito doloso de 
homicidio en cualquiera de sus formas o de lesiones cuando la ofendida por el delito fuera 
su cónyuge o excónyuge, o estuviera o hubiera estado ligada a él por una análoga relación 
de afectividad, aun sin convivencia, no le será abonable, en ningún caso, la pensión por 

42	 Art.	22.5	EOMF	modificado	por	Ley	24/2007,	de	9	de	octubre,	que	modifica	la	Ley	50/1981,	de	30	de	
diciembre,	reguladora	del	Estatuto	Orgánico	del	Ministerio	Fiscal	(BOE núm. 243, de 10 de octubre).

43	 Apartado	1	modificado	por	 la	DA	30ª	Ley	40/2007,	de	4	de	diciembre,	de	medidas	en	materia	de	
Seguridad	Social	(BOE núm. 291, de 5 de diciembre).
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orfandad de la que pudieran ser beneficiarios sus hijos dentro del Sistema Público de Pen-
siones, salvo que, en su caso, hubiera mediado reconciliación entre aquellos.

3. No tendrá la consideración de beneficiario, a título de víctima indirecta, de las ayudas 
previstas en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de 
Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, quien fuera condenado por delito doloso de 
homicidio en cualquier de sus formas, cuando la ofendida fuera su cónyuge o excónyuge o 
persona con la que estuviera o hubiera estado ligado de forma estable por análoga relación 
de afectividad, con independencia de su orientación sexual, durante, al menos, los dos años 
anteriores al momento del fallecimiento, salvo que hubieran tenido descendencia en común, 
en cuyo caso bastará la mera convivencia44.
Disposición adicional segunda. Protocolos de actuación.

El Gobierno y las Comunidades Autónomas, que hayan asumido competencias en ma-
teria de justicia, organizarán en el ámbito que a cada una le es propio los servicios forenses 
de modo que cuenten con unidades de valoración forense integral encargadas de diseñar 
protocolos de actuación global e integral en casos de violencia de género45.
Disposición adicional tercera. Modificación de la Ley Orgánica reguladora del Derecho 
a la Educación.

Uno. Las letras b) y g) del artículo 2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación, quedarán redactadas de la forma siguiente:

«b) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la igual-
dad entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia.

g) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos y para 
la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos y no violencia en 
todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

Dos. Se incorporan tres nuevas letras en el apartado 1 del artículo 31 de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, que quedarán redactadas de 
la forma siguiente:

«k) Las organizaciones de mujeres con implantación en todo el territorio del Estado.
l)   El Instituto de la Mujer.
m) Personalidades de reconocido prestigio en la lucha para la erradicación de la vio-

lencia de género.»
Tres. La letra e) del apartado 1 del artículo 32 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho a la Educación, quedará redactada de la forma siguiente:

44	 V.	arts.	1	y	2.3	a)	Ley	35/1995,	de	11	de	diciembre,	de	ayudas	y	asistencia	a	las	víctimas	de	delitos	
violentos	y	contra	la	libertad	sexual	(§.30);	art.	1.2	RD	738/1997,	de	23	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	de	ayudas	a	las	víctimas	de	delitos	violentos	y	contra	la	libertad	sexual	(§.31).

45	 V.	art.	37	Ley	13/2007,	de	26	de	noviembre,	de	medidas	de	prevención	y	protección	integral	contra	la	
violencia	de	género,	que	establece	las	competencias	de	las	Unidades	de	Valoración	Integral	de	la	Violencia	
de	Género	en	la	CA	de	Andalucía,	a	través	de	sus	Institutos	de	Medicina	Legal	(§.56).

§ 14, DA 2ª



195

III. NORMATIVA ESTATAL

«e) Las disposiciones que se refieran al desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades 
y al fomento de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres en la enseñanza.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 33 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación, quedará redactado de la forma siguiente:

«1. El Consejo Escolar del Estado elaborará y hará público anualmente un informe sobre 
el sistema educativo, donde deberán recogerse y valorarse los diversos aspectos del mismo, 
incluyendo la posible situación de violencia ejercida en la comunidad educativa. Asimismo 
se informará de las medidas que en relación con la prevención de violencia y fomento de la 
igualdad entre hombres y mujeres establezcan las Administraciones educativas.»

Cinco. Se incluye un nuevo séptimo guión en el apartado 1 del artículo 56 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, con la siguiente 
redacción:

«- Una persona, elegida por los miembros del Consejo Escolar del Centro, que impulse 
medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.»

Seis. Se adiciona una nueva letra m) en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, con la siguiente redacción:

«m) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igual-
dad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de 
la vida personal, familiar y social.»
Disposición adicional cuarta. Modificación de la Ley Orgánica de Ordenación General 
del Sistema Educativo.

Uno. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 1 de la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, que quedará redactado de 
la siguiente forma:

«b) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la igual-
dad entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia.»

Dos. Se modifica la letra e) y se añade la letra l) en el apartado 3 del artículo 2 de la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, que 
quedarán redactadas de la siguiente forma:

«e) El fomento de los hábitos de comportamiento democrático y las habilidades y técnica 
en la prevención de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos.

l) La formación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los 
mismos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 34 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo, que quedará redactada de la siguiente 
forma:

«3. La metodología didáctica de la formación profesional específica promoverá la 
integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos. Asimismo, favorecerá 
en el alumno la capacidad para aprender por sí mismo y para trabajar en equipo, así como 
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la formación en la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos en 
todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.»
Disposición adicional quinta. Modificación de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación.

Uno. Se adiciona una nueva letra b), con el consiguiente desplazamiento de las actua-
les, y tres nuevas letras n), ñ) y o) en el artículo 1 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«b) La eliminación de los obstáculos que dificultan la plena igualdad entre hombres y 
mujeres.

n) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la igualdad 
entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia.

ñ) La formación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los 
mismos y no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

o) El desarrollo de las capacidades afectivas.»
Dos. Se adicionan dos nuevas letras e) y f), con el consiguiente desplazamiento de las 

actuales, en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, 
de Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«e) Ejercitarse en la prevención de los conflictos y en la resolución pacífica de los 
mismos.

f) Desarrollar sus capacidades afectivas.»
Tres. Se adicionan tres nuevas letras b), c) y d), con el consiguiente desplazamiento de 

las actuales, en el apartado 2 del artículo 15 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, 
de Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«b) Adquirir habilidades en la prevención de conflictos y en la resolución pacífica de 
los mismos que permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, 
así como en los grupos sociales en los que se relacionan.

c) Comprender y respetar la igualdad entre sexos.
d) Desarrollar sus capacidades afectivas.»
Cuatro. Se adicionan tres nuevas letras b), c) y d), con el consiguiente desplazamiento 

de las actuales, en el apartado 2 del artículo 22 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«b) Conocer, valorar y respetar la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres.
c) Relacionarse con los demás sin violencia, resolviendo pacíficamente los conflictos.
d) Desarrollar sus capacidades afectivas.»
Cinco. Se modifica la letra f) del apartado 1 y se añade un nuevo apartado 5 en el artí-

culo 23 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, que 
queda redactado de la forma siguiente:

«1. f) Ética e igualdad entre hombres y mujeres.»
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«5. La asignatura de Ética incluirá contenidos específicos sobre la igualdad entre hom-
bres y mujeres.»

Seis. Se adicionan dos nuevas letras b) y c), con el consiguiente desplazamiento de las 
actuales en el apartado 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, 
de Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«b) Consolidar una madurez personal, social y moral, que les permita actuar de forma 
responsable, autónoma y prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, fami-
liares y sociales.

c) Fomentar la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres y analizar y valorar 
críticamente las desigualdades entre ellos.»

Siete. Se adiciona un nuevo apartado 3 en el artículo 40 de la Ley Orgánica 10/2002, de 
23 de diciembre, de Calidad de la Educación, con el siguiente contenido:

«3. Con el fin de promover la efectiva igualdad entre hombres y mujeres, las Admi-
nistraciones educativas velarán para que todos los currículos y los materiales educativos 
reconozcan el igual valor de hombres y mujeres y se elaboren a partir de presupuestos no 
discriminatorios para las mujeres. Asimismo, deberán fomentar el respeto en la igualdad 
de derechos y obligaciones.»

Ocho. Se adicionan dos nuevas letras e) y f) en el apartado 2 del artículo 52 de la Ley 
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, con el siguiente con-
tenido:

«e) Desarrollar habilidades en la resolución pacífica de los conflictos en las relaciones 
personales, familiares y sociales.

f) Fomentar el respeto a la dignidad de las personas y a la igualdad entre hombres y 
mujeres.»

Nueve. Se modifica la letra d) del artículo 56 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, que queda redactada de la forma siguiente:

«d) La tutoría del alumnado para dirigir su aprendizaje, transmitirles valores y ayudar-
los, en colaboración con los padres, a superar sus dificultades y resolver pacíficamente sus 
conflictos.»

Diez. Se adiciona una nueva letra g), con el consiguiente desplazamiento de la letra g) 
actual que pasará a ser una nueva letra h), en el apartado 2 del artículo 81 de la Ley Orgánica 
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, con el contenido siguiente:

«g) Una persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efec-
tiva entre hombres y mujeres, residente en la ciudad donde se halle emplazado el centro y 
elegida por el Consejo Escolar del centro.»

Once. Se modifica la letra k) en el apartado 1 del artículo 82 de la Ley Orgánica 10/2002, de 
23 de diciembre, de Calidad de la Educación, que queda redactado de la forma siguiente:

«k) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igual-
dad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de 
la vida personal, familiar y social.»
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Doce. Se añade una nueva letra g) al apartado 1 del artículo 105 de la Ley Orgánica 
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, que queda redactada de la forma 
siguiente:

«g) Velar por el cumplimiento y aplicación de las medidas e iniciativas educativas 
destinadas a fomentar la igualdad real entre mujeres y hombres.»
Disposición adicional sexta. Modificación de la Ley General de Publicidad.

Uno. Se modifica el artículo 3, letra a), de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General 
de Publicidad, que quedará redactado de la siguiente forma:

«Es ilícita:
a) La publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los valores y 

derechos reconocidos en la Constitución, especialmente a los que se refieren sus artículos 
18 y 20, apartado 4. Se entenderán incluidos en la previsión anterior los anuncios que 
presenten a las mujeres de forma vejatoria, bien utilizando particular y directamente su 
cuerpo o partes del mismo como mero objeto desvinculado del producto que se pretende 
promocionar, bien su imagen asociada a comportamientos estereotipados que vulneren los 
fundamentos de nuestro ordenamiento coadyuvando a generar la violencia a que se refiere 
la Ley Orgánica de medidas de protección integral contra la violencia de género.»

Dos. Se adiciona un nuevo apartado 1 bis en el artículo 25 de la Ley 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad, con el contenido siguiente:

«1 bis. Cuando una publicidad sea considerada ilícita por afectar a la utilización vejatoria 
o discriminatoria de la imagen de la mujer, podrán solicitar del anunciante su cesación y 
rectificación:

a) La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer.
b) El Instituto de la Mujer o su equivalente en el ámbito autonómico.
c) Las asociaciones legalmente constituidas que tengan como objetivo único la defensa de los 

intereses de la mujer y no incluyan como asociados a personas jurídicas con ánimo de lucro.
d) Los titulares de un derecho o interés legítimo.»
Tres. Se adiciona una disposición adicional a la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 

General de Publicidad con el contenido siguiente:
«La acción de cesación cuando una publicidad sea considerada ilícita por afectar a la 

utilización vejatoria o discriminatoria de la imagen de la mujer, se ejercitará en la forma y 
en los términos previstos en los artículos 26 y 29, excepto en materia de legitimación que 
la tendrán, además del Ministerio Fiscal, las personas y las Instituciones a que se refiere el 
artículo 25.1 bis de la presente Ley.»
Disposición adicional séptima. Modificación de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Uno. Se introduce un nuevo apartado 7 en el artículo 37 de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con el siguiente contenido:

«7. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva 
su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de 
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trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, 
a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas 
de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa.

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos supuestos concretos 
se establezcan en los convenios colectivos o en los acuerdos entre la empresa y los re-
presentantes de los trabajadores, o conforme al acuerdo entre la empresa y la trabajadora 
afectada. En su defecto, la concreción de estos derechos corresponderá a la trabajadora, 
siendo de aplicación las reglas establecidas en el apartado anterior, incluidas las relativas 
a la resolución de discrepancias.»

Dos. Se introduce un nuevo apartado 3 bis) en el artículo 40 de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con el siguiente contenido:

«3 bis) La trabajadora víctima de violencia de género que se vea obligada a abandonar 
el puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efectiva 
su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho preferente a ocupar 
otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesional o categoría equivalente, que la empresa 
tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo.

En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a la trabajadora las vacantes 
existentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro.

El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrán una duración inicial de seis meses, 
durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de trabajo que 
anteriormente ocupaba la trabajadora.

Terminado este período, la trabajadora podrá optar entre el regreso a su puesto de 
trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. En este último caso, decaerá la mencionada 
obligación de reserva.»

Tres. Se introduce una nueva letra n) en el artículo 45, apartado 1, de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, con el contenido siguiente:

«n) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo 
como consecuencia de ser víctima de violencia de género.»

Cuatro. Se introduce un nuevo apartado 6, en el artículo 48 de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con el siguiente contenido:

«6. En el supuesto previsto en la letra n) del apartado 1 del artículo 45, el período de 
suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo que de 
las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de 
la víctima requiriese la continuidad de la suspensión. En este caso, el juez podrá prorrogar 
la suspensión por períodos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses.»

Cinco. Se introduce una nueva letra m) en el artículo 49, apartado 1, de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, con el contenido siguiente:
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«m) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar definitivamente su 
puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género.»

Seis. Se modifica el párrafo segundo de la letra d) del artículo 52 de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, con el siguiente contenido:

«No se computarán como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo anterior, las 
ausencias debidas a huelga legal por el tiempo de duración de la misma, el ejercicio de acti-
vidades de representación legal de los trabajadores, accidente de trabajo, maternidad, riesgo 
durante el embarazo, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia, licencias y 
vacaciones, enfermedad o accidente no laboral, cuando la baja haya sido acordada por los 
servicios sanitarios oficiales y tenga una duración de más de veinte días consecutivos, ni las 
motivadas por la situación física o psicológica derivada de violencia de género, acreditada 
por los servicios sociales de atención o servicios de salud, según proceda.»

Siete. Se modifica la letra b) del apartado 5 del artículo 55 de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con el siguiente contenido:

«b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta la 
del comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a); la de los trabajadores que 
hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren loas apartados 4 y 5 del artículo 
37 de esta Ley, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado la excedencia prevista en 
el apartado 3 del artículo 46 de la misma; y la de las trabajadoras víctimas de violencia de 
género por el ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, 
de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación 
laboral, en los términos y condiciones reconocidos en esta Ley.»
Disposición adicional octava. Modificación de la Ley General de la Seguridad Social.

Uno. Se añade un apartado 5 en el artículo 124 de la Ley General de la Seguridad So-
cial, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el 
siguiente contenido:

«5. El período de suspensión con reserva del puesto de trabajo, contemplado en el artí-
culo 48.6 del Estatuto de los Trabajadores, tendrá la consideración de período de cotización 
efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, 
incapacidad permanente, muerte o supervivencia, maternidad y desempleo.»

Dos. Se modifica la letra e) del apartado 1.1, así como el apartado 1.2 del artículo 208 de 
la Ley General de Seguridad Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, con el siguiente contenido:

«1.1.e) Por resolución voluntaria por parte del trabajador, en los supuestos previstos en 
los artículos 40, 41.3, 49.1.m) y 50 del Estatuto de los Trabajadores.

1.2 Cuando se suspenda su relación laboral en virtud de expediente de regulación de 
empleo, o de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal, o en 
el supuesto contemplado en la letra n), del apartado 1 del artículo 45 del Estatuto de los 
Trabajadores.»
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Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 210 de la Ley General de la Seguridad 
Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con 
el siguiente contenido:

«2. A efectos de determinación del período de ocupación cotizada a que se refiere el apar-
tado anterior se tendrán en cuenta todas las cotizaciones que no hayan sido computadas para 
el reconocimiento de un derecho anterior, tanto de nivel contributivo como asistencial. No 
obstante, no se considerará como derecho anterior el que se reconozca en virtud de la suspen-
sión de la relación laboral prevista en el artículo 45.1.n) del Estatuto de los Trabajadores.

No se computarán las cotizaciones correspondientes al tiempo de abono de la prestación 
que efectúe la entidad gestora o, en su caso, la empresa, excepto cuando la prestación se 
perciba en virtud de la suspensión de la relación laboral prevista en el artículo 45.1.n) del 
Estatuto de los Trabajadores, tal como establece el artículo 124.5 de esta Ley.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 231 de la Ley General de la Seguridad 
Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con 
el siguiente contenido:

«2. A los efectos previstos en este título, se entenderá por compromiso de actividad el 
que adquiera el solicitante o beneficiario de las prestaciones de buscar activamente empleo, 
aceptar una colocación adecuada y participar en acciones específicas de motivación, infor-
mación, orientación, formación, reconversión o inserción profesional para incrementar su 
ocupabilidad, así como de cumplir las restantes obligaciones previstas en este artículo.

Para la aplicación de lo establecido en el párrafo anterior el Servicio Público de Empleo 
competente tendrá en cuenta la condición de víctima de violencia de género, a efectos de 
atempera, en caso necesario, el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del com-
promiso suscrito.»

Cinco. Se introduce una nueva disposición adicional en la Ley General de la Seguridad 
Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con 
el siguiente contenido:

«Disposición adicional cuadragésima segunda. Acreditación de situaciones legales de 
desempleo.

La situación legal de desempleo prevista en los artículo 208.1.1e) y 208 1.2 de la presente 
Ley, cuando se refieren, respectivamente, a los artículos 49.1 m) y 45.1 n) de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, se acreditará por comunicación escrita del empresario sobre 
la extinción o suspensión temporal de la relación laboral, junto con la orden de protección a 
favor de la víctima o, en su defecto, junto con el informe del Ministerio Fiscal que indique 
la existencia de indicios sobre la condición de víctima de violencia de género.»
Disposición adicional novena. Modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública.

Uno. El apartado 3 del artículo 1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, tendrá la siguiente redacción:

«3. Se consideran bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos, dictadas al 
amparo del artículo 149.1.18ª de la constitución, y en consecuencia aplicables al personal 
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de todas las Administraciones Públicas, los siguientes preceptos: artículos 3.2.e) y f); 6; 7; 
8; 11; 12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 19.1 y 3; 20.1.a), b), párrafo primero, c), 
e), g) en sus párrafos primero a cuarto, e i), 2 y 3; 21; 22.1, a excepción de los dos últimos 
párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a excepción del último párrafo de sus apartados 5, 6 y 7; 30.5; 
31; 32; 33; disposiciones adicionales tercera, 2 y 3, cuarta, duodécima y decimoquinta; 
disposiciones transitoria segunda, octava y novena.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

«3. En el marco de los Acuerdos que las Administraciones Públicas suscriban con la 
finalidad de facilitar la movilidad entre los funcionarios de las mismas, tendrán especial 
consideración los casos de movilidad geográfica de las funcionarias víctimas de violencia 
de género.»

Tres. Se añade una letra i) al apartado 1 del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, con el siguiente contenido:

«i) La funcionaria víctima de violencia sobre la mujer que se vea obligada a abandonar el 
puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho preferente a ocupar otro 
puesto de trabajo propio de su Cuerpo o Escala y de análogas características que se encuentre 
vacante y sea de necesaria provisión. En tales supuestos la Administración Pública competente 
en cada caso estará obligada a comunicarle las vacantes de necesaria provisión ubicadas en 
la misma localidad o en las localidades que la interesada expresamente solicite.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 8 en el artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, con el siguiente contenido46:

«8. Excedencia por razón de violencia sobre la mujer funcionaria.
Las funcionarias públicas víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su pro-

tección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación 
de excedencia sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y 
sin que resulte de aplicación ningún plazo de permanencia en la misma. Durante los seis 
primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, siendo 
computable dicho período a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos.

Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectivi-
dad del derecho de protección de la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por períodos de 
tres meses, con un máximo de dieciocho, el período en el que, de acuerdo con el párrafo 
anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, con idénticos efectos a los 
señalados en dicho párrafo.»

Cinco. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, con el siguiente contenido:

«5. En los casos en los que las funcionarias víctimas de violencia de género tuvieran 
que ausentarse por ello de su puesto de trabajo, estas faltas de asistencia, totales o parciales, 

46	 V.	art.	29.8	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	modi-
ficado	por	la	DA	19ª	LOI	(§.48).
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tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo 
determinen los servicios sociales de atención o salud, según proceda.

Las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su protección 
o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada 
con disminución proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, 
a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas 
de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos 
supuestos establezca la Administración Pública competente en cada caso.»
Disposición adicional décima. Modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Uno. Se modifica el apartado segundo del artículo 26 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 26.
- Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Mercantil, de Violencia sobre la 

Mujer, de lo Penal, de lo Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Menores y de Vi-
gilancia Penitenciaria.»

Dos. Se modifica la rúbrica del capítulo V del título IV del libro I de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que queda redactada de la siguiente forma:

«Capítulo V. De los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Mercantil, de 
lo Penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo Contencioso-Administrativo, de lo Social, de 
Vigilancia Penitenciaria y de Menores.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 87 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 87.
1. Los Juzgados de Instrucción conocerán, en el orden penal:
a) De la instrucción de las causas por delito cuyo enjuiciamiento corresponda a las 

Audiencias Provinciales y a los Juzgados de lo Penal, excepto de aquellas causas que sean 
competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

b) Les corresponde asimismo dictar sentencia de conformidad con la acusación en los 
casos establecidos por la Ley.

c) Del conocimiento y fallo de los juicios de faltas, salvo los que sean competencia de 
los Jueces de Paz, o de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

d) De los procedimientos de “habeas corpus”.
e) De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los Juzgados 

de Paz del partido y de las cuestiones de competencia entre éstos.
f) De la adopción de la orden de protección a las víctimas de violencia sobre la mujer 

cuando esté desarrollando funciones de guardia, siempre que no pueda ser adoptada por el 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer.»

Tres bis. Se adiciona un nuevo párrafo en el apartado 2, del artículo 89 bis de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, con el contenido siguiente:
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«A fin de facilitar el conocimiento de los asuntos instruidos por los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer, y atendiendo al número de asuntos existentes, deberán especializarse uno 
o varios Juzgados en cada provincia, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de 
la presente Ley.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 210 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Los Jueces de Primera Instancia y de Instrucción, de lo Mercantil, de lo Penal, de 
Violencia sobre la Mujer, de lo Contencioso-Administrativo, de Menores y de lo Social se 
sustituirán entre sí en las poblaciones donde existan varios del mismo orden jurisdiccional, 
en la forma que acuerde la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, a propuesta 
de la Junta de Jueces.»

Cinco. Se adiciona un nuevo párrafo en el apartado 3 del artículo 211 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que queda redactado de la siguiente forma:

«Los Jueces de Violencia sobre la Mujer serán sustituidos por los Jueces de Instrucción 
o de Primera Instancia e Instrucción, según el orden que establezca la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia respectivo.»
Disposición adicional undécima. Evaluación de la aplicación de la Ley.

El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, a los tres años de la 
entrada en vigor de esta Ley Orgánica elaborará y remitirá al Congreso de los Diputados 
un informe en el que se hará una evaluación de los efectos de su aplicación en la lucha 
contra la violencia de género.
Disposición adicional duodécima. Modificaciones de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

Se añade una disposición adicional cuarta a la Ley de Enjuiciamiento Criminal con el 
contenido siguiente:

«1. Las referencias que se hacen al Juez de Instrucción y al Juez de Primera Instancia 
en los apartados 1 y 7 del artículo 544 ter de esta Ley, en la redacción dada por la Ley 
27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de Protección de las Víctimas de la Violencia 
Doméstica se entenderán hechas, en su caso, al Juez de Violencia sobre la Mujer.

2. Las referencias que se hacen al Juez de Guardia en el título III del libro IV, y en los 
artículos 962 a 971 de esta Ley, se entenderán hechas, en su caso, al Juez de Violencia 
sobre la Mujer.»
Disposición adicional decimotercera. Dotación del Fondo.

Con el fin de coadyuvar a la puesta en funcionamiento de los servicios establecidos en el 
artículo 19 de esta Ley, y garantizar la equidad interterritorial en su implantación, durante 
los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley se dotará un Fondo al que podrán 
acceder las Comunidades Autónomas, de acuerdo con los criterios objetivos que se deter-
minen en la respectiva Conferencia Sectorial. Ello, no obstante, la Comunidad Autónoma 
del País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra se regirán, en estos aspectos financieros, 
por sus regímenes especiales de Concierto Económico y de Convenio.
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Las Comunidades Autónomas, en uso de sus competencias, durante el año siguiente a la 
aprobación de esta Ley, realizarán un diagnóstico conjuntamente con las Administraciones Lo-
cales, sobre el impacto de la violencia de género en su Comunidad, así como una valoración de 
necesidades, recursos y servicios necesarios, para implementar el artículo 19 de esta Ley.

La dotación del Fondo se hará de conformidad con lo que dispongan las respectivas 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado.
Disposición adicional decimocuarta. Informe sobre financiación.

Sin perjuicio de la responsabilidad financiera de las Comunidades Autónomas, conforme a 
lo establecido en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales 
y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, y de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional en los términos del artículo 2.1.e) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de Financiación de las Comunidades Autónomas, los Ministerios competentes, a propuesta de 
los órganos interterritoriales correspondientes, elaborarán informes sobre las repercusiones 
económicas de la aplicación de esta Ley. Dichos informes serán presentados al Ministerio de 
Economía y Hacienda que los trasladará al Consejo de Política Fiscal y Financiera.
Disposición adicional decimoquinta. Convenios en materia de vivienda.

Mediante convenios con las Administraciones competentes, el Gobierno podrá promover 
procesos específicos de adjudicación de viviendas protegidas a las víctimas de violencia 
de género.
Disposición adicional decimosexta. Coordinación de los Servicios Públicos de Empleo.

En el desarrollo de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, se tendrá en cuenta 
la necesaria coordinación de los Servicios Públicos de Empleo, para facilitar el acceso al 
mercado de trabajo de las víctimas de violencia de género cuando, debido al ejercicio del 
derecho de movilidad geográfica, se vean obligadas a trasladar su domicilio y el mismo 
implique cambio de Comunidad Autónoma.
Disposición adicional decimoséptima. Escolarización.

Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 
escolarización inmediata de los hijos en el supuesto de cambio de residencia motivados 
por violencia sobre la mujer.
Disposición adicional decimoctava. Planta de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

Se añade un anexo XIII a la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta 
Judicial, cuyo texto se incluye como anexo a la presente Ley Orgánica.47

Disposición adicional decimonovena. Fondo de garantía de pensiones48.
El Estado garantizará el pago de alimentos reconocidos e impagados a favor de los hijos 

e hijas menores de edad en convenio judicialmente aprobado o en resolución judicial, a 

47	 V.	Anexo	XIII	Ley	38/1988,	de	28	de	diciembre,	de	Demarcación	y	Planta	Judicial	(§.25).

48	 V.	art.	16	RD	1618/2007,	de	7	de	diciembre,	sobre	organización	y	funcionamiento	del	Fondo	de	Ga-
rantía	del	Pago	de	Alimentos,	que	prevé	un	procedimiento	de	urgencia	para	el	pago	de	anticipos	del	Fondo,	
cuando	la	persona	que	ostente	la	guarda	y	custodia	del	menor	sea	víctima	de	violencia	de	género	(§.20).
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través de una legislación específica que concretará el sistema de cobertura en dichos su-
puestos y que, en todo caso, tendrá en cuenta las circunstancias de las víctimas de violencia 
de género.
Disposición adicional vigésima. Cambio de apellidos49.

El artículo 58 de la Ley de Registro Civil, de 8 de junio de 1957, queda redactado de 
la siguiente forma:

«2. Cuando se den circunstancias excepcionales, y a pesar de faltar los requisitos que 
señala dicho artículo, podrá accederse al cambio por Real Decreto a propuesta del Minis-
terio de Justicia, con audiencia del Consejo de Estado. En caso de que el solicitante de la 
autorización del cambio de sus apellidos sea objeto de violencia de género y en cualquier 
otro supuesto en que la urgencia de la situación así lo requiera podrá accederse al cambio 
por Orden del Ministerio de Justicia, en los términos fijados por el Reglamento.»
Disposición transitoria primera. Aplicación de medidas.

Los procesos civiles o penales relacionados con la violencia de género que se encuentren 
en tramitación a la entrada en vigor de la presente Ley continuarán siendo competencia de los 
órganos que vinieran conociendo de los mismos hasta su conclusión por sentencia firme.
Disposición transitoria segunda. Derecho transitorio.

En los procesos sobre hechos contemplados en la presente Ley que se encuentren en 
tramitación a su entrada en vigor, los Juzgados o Tribunales que los estén conociendo podrán 
adoptar las medidas previstas en el capítulo IV del título V.

49	 V.	arts.	21.6,	22.6	y	208	párrafo	3º	del	Reglamento	del	Registro	Civil,	aprobado	por	Decreto	de	14	de	
noviembre	de	1958,	modificados	por	RD	170/2007,	de	9	de	febrero	(BOE núm. 59, de 9 de marzo de 2007):

«Artículo	21.	No	se	dará	publicidad	sin	autorización	especial:

[...]	6.	De	los	cambios	de	apellido	autorizados	conforme	a	lo	previsto	en	el	párrafo	tercero	del	artículo	
208	de	este	Reglamento.

Artículo	22.	No	obstante,	no	requieren	autorización	especial	para	obtener	certificación:

[...]	6.	Respecto	de	los	cambios	de	apellido	autorizados	conforme	a	lo	previsto	en	el	párrafo	tercero	del	
artículo	208,	únicamente	la	persona	inscrita.

	 Tampoco	 requieren	 autorización	 los	 que	 tienen	 bajo	 su	 guarda	 las	 personas	 antes	 referidas	 y	 los	
apoderados	especialmente	por	aquéllos	o	éstas.	Aunque	el	apoderamiento	escrito	o	la	guarda	no	consten	
fehacientemente,	el	Encargado	discrecionalmente	podrá	estimarlos	acreditados.

Artículo	208.

[...]	En	caso	de	que	el	solicitante	de	la	autorización	del	cambio	de	sus	apellidos	sea	objeto	de	violencia	
de	género,	podrá	accederse	al	cambio	por	Orden	del	Ministerio	de	Justicia.	Para	ello	deberá	acreditarse	que	
quien	alegue	ser	objeto	de	violencia	de	género	ha	obtenido	alguna	medida	cautelar	de	protección	judicial	en	
el	citado	ámbito.	También	se	podrá	acceder	al	cambio	de	apellidos	en	la	misma	forma	en	cualquier	supuesto	
en	que	la	urgencia	de	la	situación	así	lo	requiera.

La	Orden	ministerial	a	que	se	refiere	el	párrafo	anterior	no	será	objeto	de	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	
del	Estado”	ni	en	cualquier	otro	medio.

En	todos	estos	casos	la	oposición	puede	fundarse	en	cualquier	motivo	razonable.

Lo	dispuesto	en	este	artículo	se	entiende	sin	perjuicio	del	ejercicio	de	las	acciones	que	puedan	proceder	
una	vez	concedida	la	autorización	del	cambio	y,	en	particular,	en	caso	de	que	se	apreciare	con	posterioridad	
a	la	autorización	del	cambio	la	existencia	de	simulación	o	fraude	por	parte	del	solicitante.»

§ 14, DT 1ª
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Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas normas, de igual o inferior rango, se opongan a lo establecido 

en la presente Ley.
Disposición final primera. Referencias normativas.

Todas las referencias y menciones contenidas en las leyes procesales penales a los Jueces 
de Instrucción deben también entenderse referidas a los Jueces de Violencia sobre la Mujer 
en las materias propias de su competencia.
Disposición final segunda. Habilitación competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1, 1ª, 5ª, 6ª, 7ª, 8ª, 
17ª, 18ª y 30ª de la Constitución Española.
Disposición final tercera. Naturaleza de la presente Ley.

La presente Ley tiene el carácter de Ley Orgánica, a excepción de los siguiente pre-
ceptos: título I, título II, título III, artículo 42, 43, 44, 45, 46, 47, 70, 71, 72, así como las 
disposiciones adicionales primera, segunda, sexta, séptima, octava, novena, undécima, 
decimotercera, decimoquinta, decimosexta, decimoséptima, decimoctava, decimonovena 
y vigésima, la disposición transitoria segunda y las disposiciones finales cuarta, quinta 
y sexta.
Disposición final cuarta. Habilitación normativa.

1. Se habilita al Gobierno para que dicte, en el plazo de seis meses a partir de la publica-
ción de esta Ley en el «Boletín Oficial del Estado», las disposiciones que fueran necesarias 
para su aplicación.

A través del Ministerio de Justicia se adoptarán en el referido plazo las medidas nece-
sarias para la implantación de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, así como para la 
adecuación de la estructura del Ministerio Fiscal a las previsiones de la presente Ley.

2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica el 
Consejo General del Poder Judicial dictará los reglamentos necesarios para la ordenación 
de los señalamientos, adecuación de los servicios de guardia a la existencia de los nuevos 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer, y coordinación de la Policía Judicial con los refe-
ridos Juzgados50.
Disposición final quinta. Modificaciones reglamentarias.

El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la aprobación de esta Ley, procederá a la 
modificación del artículo 116.4 del Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento Penitenciario, estableciendo la obligatoriedad para la Administración 
Penitenciaria de realizar los programas específicos de tratamiento para internos a que se 
refiere la presente Ley. En el mismo plazo procederá a modificar el Real Decreto 738/1997, 
de 23 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de ayudas a las víctimas de delitos 

50	 V.	arts.	42,	49	y	62	bis	del	Reglamento	1/2005,	de	 los	aspectos	accesorios	de	 las	actuaciones	
judiciales,	aprobado	por	Acuerdo	de	15	de	septiembre	de	2005,	del	Pleno	del	Consejo	General	del	Poder	
Judicial	(§.69).

§ 14, DF 5ª



208

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

violentos y contra la libertad sexual51, y el Real Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de asistencia jurídica gratuita52.

En el plazo mencionado en el apartado anterior, el Estado y las Comunidades Autónomas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, adaptarán su normativa a las previsiones 
contenidas en la presente Ley.
Disposición final sexta. Modificación de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita53.

Se modifica el apartado 5 del artículo 3 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita, que queda redactado como sigue:

«5. Tampoco será necesario que las víctimas de violencia de género acrediten previa-
mente carecer de recursos cuando soliciten defensa jurídica gratuita especializada, que 
se les prestará de inmediato, sin perjuicio de que si no se le reconoce con posterioridad 
el derecho a la misma, éstas deban abonar al abogado los honorarios devengados por su 
intervención.»
Disposición final séptima. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», salvo lo dispuesto en los títulos IV y V, que lo hará a los seis 
meses.

51	 V.	arts.	1.2,	7.5	y	27	párrafo	3º	RD	738/1997,	de	23	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	
ayudas	a	las	víctimas	de	delitos	violentos	y	contra	la	libertad	sexual	(§.31),	modificados	por	el	RD	199/2006,	
de	17	de	febrero	(BOE núm. 43, de 20 de febrero).

52	 V.	RD	1455/2005,	de	2	de	diciembre,	por	el	que	se	modifica	el	Reglamento	de	asistencia	 jurídica	
gratuita,	aprobado	por	el	RD	996/2003,	de	25	de	julio	(BOE núm. 301, de 17 de diciembre); D.	67/2008,	de	26	
de	febrero,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Asistencia	Jurídica	Gratuita	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	Andalucía	(§.58).

50	 	V.	art.	20.1	LOMPIVG;	art.	3.5	Ley	1/1996,	de	10	de	enero,	de	Asistencia	Jurídica	Gratuita	(§.32),	
modificado	por	la	Ley	16/2005,	de	18	de	julio	(BOE núm. 171, de 19 de julio).

§ 14, DF 7ª
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§ 15. LEY 27/2003, DE 31 DE JULIO
REGULADORA DE LA ORDEN DE PROTECCIÓN 

DE LAS VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA

(BOE núm. 183, de 1 de agosto de 2003;
Rect. BOE núm. 126, de 25 de mayo de 2004)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I

La violencia ejercida en el entorno familiar y, en particular, la violencia de género cons-
tituye un grave problema de nuestra sociedad que exige una respuesta global y coordinada 
por parte de todos los poderes públicos. La situación que originan estas formas de violencia 
trasciende el ámbito meramente doméstico para convertirse en una lacra que afecta e invo-
lucra a toda la ciudadanía. Resulta imprescindible por ello arbitrar nuevos y más eficaces 
instrumentos jurídicos, bien articulados técnicamente, que atajen desde el inicio cualquier 
conducta que en el futuro pueda degenerar en hechos aún más graves. Es necesaria, en suma, 
una acción integral y coordinada que aúne tanto las medidas cautelares penales sobre el 
agresor, esto es, aquellas orientadas a impedir la realización de nuevos actos violentos, como 
las medidas protectoras de índole civil y social que eviten el desamparo de las víctimas de 
la violencia doméstica y den respuesta a su situación de especial vulnerabilidad.

Con este propósito, el pasado 22 de octubre de 2002 el Pleno del Congreso de los 
Diputados acordó crear en el seno de la Comisión de Política Social y Empleo una subco-
misión con el fin de «...formular medidas legislativas que den una respuesta integral frente 
a la violencia de género...». Entre las conclusiones más relevantes de esta subcomisión, 
destaca precisamente la propuesta, respaldada por el Ministerio de Justicia, de creación y 
regulación de un nuevo instrumento denominado orden de protección a las víctimas de la 
violencia doméstica.

Esta iniciativa responde a una inquietud que se ha venido manifestando en diversos 
documentos e informes de expertos, tanto nacionales (Consejo General del Poder Judicial, 
Instituto de la Mujer, Fiscalía General del Estado, etc.), como de organismos supranacio-
nales (ONU, Consejo de Europa, instituciones de la UE). Dicha inquietud fue formulada 
por las Cortes Generales como «...la necesidad de una respuesta integral, la coordinación 
como prioridad absoluta...» en el reciente informe de la ponencia constituida en el seno de 
la Comisión Mixta de Derechos de la Mujer, que han hecho suyo los Plenos del Congreso 
de los Diputados y del Senado. Con esta ley se viene a dar cumplimiento a este mandato 
unánime de las Cortes Generales.

II
La orden de protección a las víctimas de la violencia doméstica unifica los distintos ins-

trumentos de amparo y tutela a las víctimas de estos delitos y faltas. Pretende que a través de 
un rápido y sencillo procedimiento judicial, sustanciado ante el juzgado de instrucción, pueda 
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obtener la víctima un estatuto integral de protección que concentre de forma coordinada una 
acción cautelar de naturaleza civil y penal. Esto es, una misma resolución judicial que incorpore 
conjuntamente tanto las medidas restrictivas de la libertad de movimientos del agresor para 
impedir su nueva aproximación a la víctima, como las orientadas a proporcionar seguridad, 
estabilidad y protección jurídica a la persona agredida y a su familia, sin necesidad de esperar a 
la formalización del correspondiente proceso matrimonial civil. La orden judicial de protección 
supondrá, a su vez, que las distintas Administraciones públicas, estatal, autonómica y local, 
activen inmediatamente los instrumentos de protección social establecidos en sus respectivos 
sistemas jurídicos. En ello consiste, precisamente, su elemento más innovador.

Con el fin de hacer efectivas las medidas incorporadas a la orden de protección, se ha 
diseñado un procedimiento especialmente sencillo, accesible a todas las víctimas de la violen-
cia doméstica, de modo que tanto éstas como sus representantes legales o las personas de su 
entorno familiar más inmediato puedan solicitarla sin formalismos técnicos o costes añadidos. 
Asimismo, la nueva orden de protección se ha de poder obtener de forma rápida, ya que no 
habrá una protección real a la víctima si aquélla no es activada con la máxima celeridad. Para 
ello, continuando en la línea inaugurada por la Ley 38/2002, de 24 de octubre, por la que se 
regula el procedimiento de enjuiciamiento rápido de determinados delitos y faltas, la presente 
regulación se decanta por atribuir la competencia para adoptar la orden de protección al Juez 
de Instrucción en funciones de guardia. La decisión judicial deberá sustanciarse de manera 
menos perturbadora en el seno del proceso penal en curso, sea cual fuere su naturaleza y carac-
terísticas. A estos efectos se posibilita que la audiencia judicial del presunto agresor coincida 
con la comparecencia prevista en el artículo 504 bis 2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cuando ésta fuere procedente por la gravedad de los hechos o las circunstancias concurrentes, 
con audiencia prevista en el artículo 798 si se tratase de causas tramitadas con arreglo al pro-
cedimiento de enjuiciamiento rápido, o con el acto del juicio de faltas, en su caso.

Finalmente, la nueva ley da carta de naturaleza al Registro Central para la protección de 
las víctimas de la violencia doméstica, al que tendrán acceso inmediato todas las órdenes 
de protección dictadas por cualquier juzgado o tribunal y en el que se anotarán, además, los 
hechos relevantes a efectos de protección a las víctimas de estos delitos y faltas.
Artículo primero.

Se modifica el artículo 13 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que queda redactado 
en los siguientes términos:

Artículo 13.
«Se consideran como primeras diligencias la de consignar las pruebas del delito que 

puedan desaparecer, la de recoger y poner en custodia cuanto conduzca a su comprobación 
y a la identificación del delincuente, la de detener, en su caso, a los presuntos responsables 
del delito, y la de proteger a los ofendidos o perjudicados por el mismo, a sus familiares o 
a otras personas, pudiendo acordarse a tal efecto las medidas cautelares a las que se refiere 
el artículo 544 bis o la orden de protección prevista en el artículo 544 ter de esta ley.»
Artículo segundo.

Se añade un nuevo artículo 544 ter en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, redactado en 
los siguientes términos:

§ 15, Art. 1
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Artículo 544 ter.
«1. El Juez de Instrucción dictará orden de protección para las víctimas de violencia 

doméstica en los casos en que, existiendo indicios fundados de la comisión de un delito o 
falta contra la vida, integridad física o moral, libertad sexual, libertad o seguridad de alguna 
de las personas mencionadas en el artículo 173.2 del Código Penal resulte una situación 
objetiva de riesgo para la víctima que requiera la adopción de alguna de las medidas de 
protección reguladas en este artículo1.

2. La orden de protección será acordada por el juez de oficio o a instancia de la víctima 
o persona que tenga con ella alguna de las relaciones indicadas en el apartado anterior, o 
del Ministerio Fiscal.

Sin perjuicio del deber general de denuncia previsto en el artículo 262 de esta ley, las 
entidades u organismos asistenciales, públicos o privados, que tuvieran conocimiento de 
alguno de los hechos mencionados en el apartado anterior deberán ponerlos inmediatamente 
en conocimiento del juez de guardia o del Ministerio Fiscal con el fin de que se pueda incoar 
o instar el procedimiento para la adopción de la orden de protección.

3. La orden de protección podrá solicitarse directamente ante la autoridad judicial o el 
Ministerio Fiscal, o bien ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, las oficinas de atención 
a la víctima2 o los servicios sociales o instituciones asistenciales dependientes de las Ad-
ministraciones públicas. Dicha solicitud habrá de ser remitida de forma inmediata al juez 
competente. En caso de suscitarse dudas acerca de la competencia territorial del juez, deberá 
iniciar y resolver el procedimiento para la adopción de la orden de protección el juez ante 
el que se haya solicitado ésta, sin perjuicio de remitir con posterioridad las actuaciones a 
aquel que resulte competente.

Los servicios sociales y las instituciones referidas anteriormente facilitarán a las víc-
timas de la violencia doméstica a las que hubieran de prestar asistencia la solicitud de la 
orden de protección, poniendo a su disposición con esta finalidad información, formularios 
y, en su caso, canales de comunicación telemáticos con la Administración de Justicia y el 
Ministerio Fiscal.

4. Recibida la solicitud de orden de protección, el juez de guardia, en los supuestos 
mencionados en el apartado 1 de este artículo, convocará a una audiencia urgente a la víc-
tima o a su representante legal3, al solicitante y al agresor, asistido, en su caso, de abogado. 
Asimismo será convocado el Ministerio Fiscal.

1	 V.	art.	62	y	DF	1ª	LOMPIVG	(§.14);	DA	4ª	LECrim	(§.27).

2	 V.	arts.	15	y	16	Ley	35/1995,	de	11	de	diciembre,	de	ayudas	y	asistencia	a	las	víctimas	de	delitos	
violentos	y	contra	la	libertad	sexual	(§.30);	apartado	3.5	«Oficinas	de	Atención	a	la	Víctima»,	del	Protocolo	
para	la	implantación	de	la	orden	de	protección	de	las	víctimas	de	violencia	doméstica,	aprobado	el	31	de	julio	
de	2003	por	la	Comisión	de	Seguimiento	para	la	Implantación	de	la	Orden	de	Protección	de	las	Víctimas	de	la	
Violencia	Doméstica (§.65);	apartados	4	«Derecho	a	la	información	y	Oficina	de	Atención	a	la	Víctima»	y	5.4	
«Información	a	la	víctima»,	del	Protocolo	de	coordinación	entre	los	órdenes	jurisdiccionales	penal	y	civil	para	
la	protección	de	las	víctimas	de	la	violencia	doméstica,	aprobado	el	18	de	diciembre	de	2003	por	la	Comisión	
de	Seguimiento	para	la	Implantación	de	la	Orden	de	Protección	de	las	Víctimas	de	la	Violencia	Doméstica	
(§.66);	arts.	19.4	y	61.2	LOMPIVG	(§.14).

3	 V.	art.	20	LOMPIVG	(§.14);	art.	3.5	Ley	1/1996,	de	10	de	enero,	de	Asistencia	Jurídica	Gratuita	(§.32).

§ 15, Art. 2
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Esta audiencia se podrá sustanciar simultáneamente con la prevista en el artículo 504 
bis 24 cuando su convocatoria fuera procedente, con la audiencia regulada en el artículo 
798 en aquellas causas que se tramiten conforme al procedimiento previsto en el título III 
del libro IV de esta Ley o, en su caso, con el acto del juicio de faltas. Cuando excepcio-
nalmente no fuese posible celebrar la audiencia durante el servicio de guardia, el juez ante 
el que hubiera sido formulada la solicitud la convocará en el plazo más breve posible. En 
cualquier caso la audiencia habrá de celebrarse en un plazo máximo de 72 horas desde la 
presentación de la solicitud.

Durante la audiencia, el juez de guardia adoptará las medidas oportunas para evitar la 
confrontación entre el agresor y la víctima, sus hijos y los restantes miembros de la familia. 
A estos efectos dispondrá que su declaración en esta audiencia se realice por separado5.

Celebrada la audiencia, el juez de guardia resolverá mediante auto lo que proceda sobre 
la solicitud de la orden de protección, así como sobre el contenido y vigencia de las medi-
das que incorpore. Sin perjuicio de ello, el Juez de Instrucción podrá adoptar en cualquier 
momento de la tramitación de la causa las medidas previstas en el artículo 544 bis.

5. La orden de protección confiere a la víctima de los hechos mencionados en el apartado 
1 un estatuto integral de protección que comprenderá las medidas cautelares de orden civil 
y penal6 contempladas en este artículo y aquellas otras medidas de asistencia y protección 
social establecidas en el ordenamiento jurídico7.

La orden de protección podrá hacerse valer ante cualquier autoridad y Administración 
pública.

6. Las medidas cautelares de carácter penal podrán consistir en cualesquiera de las 
previstas en la legislación procesal criminal8. Sus requisitos, contenido y vigencia serán 
los establecidos con carácter general en esta ley. Se adoptarán por el juez de instrucción 
atendiendo a la necesidad de protección integral e inmediata de la víctima.

7. Las medidas de naturaleza civil deberán ser solicitadas por la víctima o su representante 
legal, o bien por el Ministerio Fiscal cuando existan hijos menores o incapaces, siempre 
que no hubieran sido previamente acordadas por un órgano del orden jurisdiccional civil, 
y sin perjuicio de las medidas previstas en el artículo 158 del Código Civil. Estas medidas 
podrán consistir en la atribución del uso y disfrute de la vivienda familiar9, determinar el 

4	 La	referencia	al	art.	504	bis.	2	LECrim,	derogado	por	la	DD	Única	de	la	LO	13/2003,	de	24	de	octubre,	
de	reforma	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Criminal	en	materia	de	prisión	provisional	(BOE núm.257, de 27 de 
octubre),	debe	entenderse	realizada	al	art.	505	LECrim,	conforme	a	su	nueva	redacción	por	LO	13/2003,	de	
24	de	octubre	(§.27).

5	 V.	art.	63	LOMPIVG	(§.14).

6	 V.	arts.	61	a	69	LOMPIVG	(§.14).

7	 V.	arts.	17	a	28,	DA	15ª,	DA	16ª	y	DA	17ª	LOMPIVG	(§.14);	arts.	2.2	c),	4,	5	y	DT	1ª	RD	1369/2006,	
de	24	de	noviembre,	por	el	que	se	regula	el	programa	de	renta	activa	de	inserción	para	desempleados	con	
especiales	necesidades	económicas	y	dificultad	para	encontrar	empleo,	que	incluye	entre	sus	beneficiarios	
a	las	víctimas	de	violencia	de	género	o	doméstica	(§.20).	

8	 V.	arts.	64	y	67	LOMPIVG	(§.14);	arts.	13,	502	a	511,	529,	530,	539	párrafos	3º	y	4º,	y	544	bis	LECrim	
(§.27).

9	 V.	art.	64.	1	y	2	LOMPIVG	(§.14).

§ 15, Art. 2
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régimen de custodia, visitas, comunicación y estancia con los hijos10, el régimen de prestación 
de alimentos, así como cualquier disposición que se considere oportuna a fin de apartar al 
menor de un peligro o de evitarle perjuicios.

Las medidas de carácter civil contenidas en la orden de protección tendrán una vigencia 
temporal de 30 días. Si dentro de este plazo fuese incoado a instancia de la víctima o de su 
representante legal un proceso de familia ante la jurisdicción civil las medidas adoptadas 
permanecerán en vigor durante los treinta días siguientes a la presentación de la demanda. 
En este término las medidas deberán ser ratificadas, modificadas o dejadas sin efecto por 
el juez de primera instancia que resulte competente11.

8. La orden de protección será notificada a las partes, y comunicada por el juez inme-
diatamente, mediante testimonio íntegro, a la víctima y a las Administraciones públicas 
competentes para la adopción de medidas de protección, sean éstas de seguridad o de asis-
tencia social, jurídica, sanitaria, psicológica o de cualquier otra índole. A estos efectos se 
establecerá reglamentariamente un sistema integrado de coordinación administrativa que 
garantice la agilidad de estas comunicaciones.

9. La orden de protección implicará el deber de informar permanentemente a la víctima 
sobre la situación procesal del imputado así como sobre el alcance y vigencia de las medi-
das cautelares adoptadas. En particular, la víctima será informada en todo momento de la 
situación penitenciaria del agresor. A estos efectos se dará cuenta de la orden de protección 
a la Administración penitenciaria12.

10. La orden de protección será inscrita en el Registro Central para la Protección de las 
Víctimas de la Violencia Doméstica13.

11. En aquellos casos en que durante la tramitación de un procedimiento penal en curso 
surja una situación de riesgo para alguna de las personas vinculadas con el imputado por 
alguna de las relaciones indicadas en el apartado 1 de este artículo, el Juez o Tribunal que 
conozca de la causa podrá acordar la orden de protección de la víctima con arreglo a lo 
establecido en los apartados anteriores».

10	 V.	arts.	65	y	66	LOMPIVG	(§.14);	O.	de	10	de	abril	de	2007,	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Admin-
istración	Pública	de	la	Junta	de	Andalucía,	por	la	que	se	disponen	determinadas	medidas	para	la	adecuada	
ejecución	del	régimen	de	visitas	y	comunicación	de	los	hijos	con	sus	progenitores	establecido	en	las	Órdenes	
de	Protección	(§.59).

11	 V.	DA	4ª	LECrim	(§.27).

12	 V.	arts.	109	último	párrafo	y	506.3	LECrim	(§.27);	art.	27	RD	515/2005,	de	6	de	mayo,	por	el	que	
se	establecen	las	circunstancias	de	ejecución	de	las	penas	de	trabajos	en	beneficio	de	la	comunidad	y	de	
localización	permanente,	de	determinadas	medidas	de	seguridad,	así	como	de	la	suspensión	de	la	ejecución	
de	las	penas	privativas	de	libertad	(BOE núm. 109, de 7 de mayo),	según	el	cual:

«En	los	casos	en	los	que	alguna	de	las	penas	o	medidas	de	seguridad	previstas	en	este	Real	Decreto	
sean	impuestas	por	hechos	relacionados	con	la	violencia	de	género,	al	objeto	de	garantizar	la	protección	de	
las	víctimas,	los	serivicios	sociales	penitenciarios	coordinararán	sus	actuaciones	con	las	Fuerzas	y	Cuerpos	
de	Seguridad,	 las	Oficinas	 de	Asistencia	 a	 las	Víctimas	 y	 la	Delegación	Especial	 del	Gobierno	 contra	 la	
Violencia	sobre	la	Mujer».

13	 V.	RD	355/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	regula	el	Registro	Central	para	la	Protección	de	las	
Víctimas	de	la	Violencia	Doméstica	(§.16);	art.	6	Instrucción	3/2003,	de	9	de	abril,	del	Pleno	del	CGPJ,	sobre	
normas	de	reparto	y	registro	informático	de	violencia	doméstica,	con	el	que	deberá	coordinarse	dicho	Registro	
Central	(§.68).
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Disposición adicional primera.
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, oído el Consejo General del Poder 

Judicial y la Agencia de Protección de Datos, dictará las disposiciones reglamentarias 
oportunas relativas a la organización del Registro Central para la Protección de las Vícti-
mas de la Violencia Doméstica, así como al régimen de inscripción y cancelación de sus 
asientos y el acceso a la información contenida en el mismo, asegurando en todo caso su 
confidencialidad.
Disposición adicional segunda.

El seguimiento de la implantación de esta ley se llevará a cabo por una comisión in-
tegrada por representantes del Consejo General del Poder Judicial, de la Fiscalía General 
del Estado, de las profesiones jurídicas y de los Ministerios de Justicia, Interior y Trabajo 
y Asuntos Sociales, así como por una representación de las comunidades autónomas y de 
las entidades locales.

Corresponderá a esta comisión la elaboración de protocolos de alcance general para 
la implantación de la orden de protección regulada en esta ley, así como la adopción de 
instrumentos adecuados de coordinación que aseguren la efectividad de las medidas de 
protección y de seguridad adoptadas por los jueces y tribunales y las Administraciones 
públicas competentes14.
Disposición final única.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

14	 V.	Protocolo	para	la	implantación	de	la	orden	de	protección	de	las	víctimas	de	violencia	doméstica,	
y	modelo	 de	 formulario	 para	 su	 solicitud,	 aprobado	 por	 unanimidad	 por	 dicha	Comisión	 de	Seguimiento	
(Madrid, 31 de julio de 2003) (§.65);	Protocolo	de	coordinación	entre	 los	órdenes	 jurisdiccionales	penal	y	
civil	 para	 la	protección	de	 las	víctimas	de	violencia	doméstica	 (Madrid, 18 de diciembre de 2003)	 (§.66); 
Protocolo	de	actuación	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	y	de	coordinación	con	los	órganos	judiciales	
para	la	protección	de	las	víctimas	de	violencia	doméstica	y	de	género	(Madrid, 28 de junio de 2005) (§.67);	
art.	8	Instrucción	3/2003,	de	9	de	abril,	del	Pleno	del	CGPJ	sobre	normas	de	reparto	y	registro	informático	
de	violencia	doméstica	(§.68);	art.	49.4	Reglamento	1/2005,	de	los	aspectos	accesorios	de	las	actuaciones	
judiciales,	aprobado	por	Acuerdo	de	15	de	septiembre	de	2005,	del	Pleno	del	CGPJ	(§.69).
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§ 16. REAL DECRETO 355/2004, DE 5 DE MARZO, 
POR EL QUE SE REGULA EL REGISTRO CENTRAL PARA 

LA PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA1

(BOE núm. 73, de 25 de marzo de 2004)

La Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la orden de protección de las víctimas de 
la violencia doméstica, incorpora a nuestro ordenamiento jurídico un nuevo instrumento de 
protección frente a las infracciones penales cometidas en el entorno familiar, que se caracteriza, 
como expresa su exposición de motivos, por unificar los distintos instrumentos de amparo y 
tutela, de manera que «a través de un rápido y sencillo procedimiento judicial, sustanciado 
ante el juzgado de instrucción, pueda obtener la víctima un estatuto integral de protección que 
concentre de forma coordinada una acción cautelar de naturaleza civil y penal», y permita a 
las distintas Administraciones públicas activar los distintos instrumentos de tutela.

El nuevo artículo 544 ter introducido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal por la Ley 
27/2003, de 31 de julio, contempla en su apartado 10 la inscripción de la orden de protección 
en el Registro central para la protección de las víctimas de la violencia doméstica, a cuyo 
fin la disposición adicional primera de la Ley 27/2003, de 31 de julio, establece que «el 
Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, oído el Consejo General del Poder Judicial 
y la Agencia de Protección de Datos, dictará las disposiciones reglamentarias oportunas rela-
tivas a la organización del Registro central para la protección de las víctimas de la violencia 
doméstica, así como el régimen de inscripción y cancelación de sus asientos y el acceso a 
la información contenida en aquél, asegurando en todo caso su confidencialidad».

La efectividad de las medidas cautelares que se integran en la nueva orden de protección 
resulta facilitada a través de la existencia de un único registro central, en el que conste 
la referencia de todas aquellas penas y medidas de seguridad acordadas en sentencia, así 
como las medidas cautelares y órdenes de protección acordadas en procedimientos penales 
en tramitación frente a un mismo inculpado por este tipo de infracciones, ya hayan sido 
dictadas para la protección física de la víctima contra agresiones o para regular la situación 
jurídica familiar o paternofilial que relaciona a la víctima con el presunto agresor.

Con esta finalidad, este real decreto regula la organización y contenido del Registro central 
para la protección de las víctimas de la violencia doméstica, así como los procedimientos de 
inscripción, cancelación y consulta. En este aspecto, debe tenerse en cuenta que el tratamiento 
de datos se sistematiza a través de una inicial diferenciación de las medidas de protección, 
según hayan sido éstas acordadas de forma cautelar en un procedimiento penal en tramitación 
o en sentencia firme, dado que su régimen jurídico es distinto en uno y otro caso.

Respecto de las primeras, la anotación de una medida cautelar o de una orden de pro-
tección requiere el tratamiento de la información del correspondiente procedimiento penal 

1	 Modificado	por	el	RD	513/2005,	de	9	de	mayo	(BOE  núm. 119, de 19 de mayo)	y	RD	660/2007,	de	
25	de	mayo	(BOE núm. 133, de 4 de junio).
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de referencia, ya que de su pendencia deriva, en definitiva, la propia subsistencia de la 
medida acordada.

Respecto de las segundas, la necesidad de asegurar una exacta correspondencia entre la 
nueva información que se inscriba en el Registro central de penados y rebeldes y los datos 
del Registro central para la protección de las víctimas de la violencia doméstica aboga 
por la solución de unificar el sistema de inscripción y cancelación a través de la remisión 
telemática de notas de condena desde el Registro central para la protección de las víctimas 
de la violencia doméstica hacia el Registro central de penados y rebeldes.

En ambos casos, se encomienda al secretario judicial, en su condición de fedatario 
público de las actuaciones judiciales, la esencial función de comunicar la información 
que haya de inscribirse en el Registro central para la protección de las víctimas de la 
violencia doméstica, aportando de esta manera la máxima solvencia jurídica y confiden-
cialidad al contenido del registro y garantizando los derechos de los ciudadanos y de las 
víctimas del delito.

Asimismo se regula en este real decreto, mediante una disposición adicional, el sistema 
de comunicación por los secretarios judiciales de los correspondientes órganos judiciales 
a las Administraciones públicas competentes en materia de protección social, que prevé el 
apartado 8 del citado artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, introducido 
por la Ley 27/2003, de 31 de julio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con la aprobación previa de la Ministra 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de marzo de 2004, dispongo:
Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto crear y regular la organización del Registro central 
para la protección de las víctimas de la violencia doméstica, previsto en la Ley 27/2003, de 
31 de julio, reguladora de la orden de protección de las víctimas de la violencia doméstica, 
y el régimen de anotación, consulta y cancelación de los datos contenidos en aquél.
Artículo 2. Naturaleza y organización del registro.

1. El Registro central para la protección de las víctimas de la violencia doméstica 
constituye un sistema de información relativo a penas y medidas de seguridad impuestas 
en sentencias por delito o falta y medidas cautelares y órdenes de protección acordadas en 
procedimientos penales en tramitación, contra alguna de las personas mencionadas en el 
artículo 173.2 del Código Penal.

2. La finalidad del Registro central para la protección de las víctimas de la violencia 
doméstica es facilitar a los órganos judiciales del orden penal, los del orden civil que pu-
dieran conocer de los procedimientos de familia, los juzgados de violencia sobre la mujer, 
al Ministerio Fiscal, a la policía judicial y a las Administraciones públicas competentes la 
información necesaria para el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y para la prestación 
de los servicios públicos dirigidos a la protección de las víctimas2.

2	 Apartado	redactado	conforme	al	RD	513/2005,	de	9	de	mayo.
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3. El Registro central para la protección de las víctimas de la violencia doméstica abarca 
todo el territorio nacional y su gestión corresponde a la Secretaría de Estado de Justicia, a 
través de la Dirección General para la Modernización de la Administración de Justicia.

4. Los derechos de acceso, rectificación y cancelación, así como las medidas de seguridad 
de los datos contenidos en el Registro central para la protección de las víctimas de la violencia 
doméstica se regirán por lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y por sus disposiciones complementarias.
Artículo 3. Encargado del registro y de las medidas de seguridad.

1. El encargado del Registro central para la protección de las víctimas de la violencia 
doméstica, adscrito a la Dirección General para la Modernización de la Administración 
de Justicia, será responsable de su control, organización y gestión. Adoptará las medidas 
necesarias para asegurar la agilidad en la transmisión de la información regulada en el 
artículo siguiente, así como la integridad, confidencialidad y accesibilidad de los datos 
contenidos en el Registro central.

2. El encargado del Registro central asumirá las funciones de anotación y verificación 
de la información telemática remitida, y garantizará, con plena eficacia jurídica, la auten-
ticidad e integridad de los datos.
Artículo 4. Información contenida en el Registro central para la protección de las víctimas 
de la violencia doméstica.

1. En el Registro central para la protección de las víctimas de la violencia doméstica se 
anotarán los datos relativos a penas y medidas de seguridad impuestas en sentencias por 
delito o falta y las medidas cautelares y órdenes de protección acordadas en procedimientos 
penales en tramitación, siempre que hubieran sido adoptadas por los jueces y tribunales de 
la jurisdicción penal en causas seguidas contra alguna de las personas mencionadas en el 
artículo 173.2 del Código Penal.

2. Las anotaciones en el Registro central relativas a penas y medidas de seguridad 
impuestas en sentencia declarada firme por alguna de las causas penales referidas en el 
apartado anterior expresarán los siguientes datos:

a) Órgano judicial que dictó la sentencia, fecha de ésta, tipo de procedimiento y número 
de identificación general del procedimiento (NIG).

b) Órgano judicial que declara la firmeza de la sentencia, fecha de ésta y número de la 
causa ejecutoria.

c) Nombre y domicilios del condenado, filiación, fecha de nacimiento y número del 
documento nacional de identidad, número de identificación de extranjero, tarjeta de resi-
dencia o pasaporte.

d) Nombre y domicilios de la víctima, filiación, fecha de nacimiento y número del do-
cumento nacional de identidad, número de identificación de extranjero, tarjeta de residencia 
o pasaporte, y relación con el condenado.

e) Delito y/o falta cometidos.
f) Pena principal o accesoria impuesta, su duración o cuantía, medidas acordadas y su 

duración.
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g) La sustitución de la pena que hubiera podido acordarse en sentencia o auto firmes, 
con expresión de la pena o medida sustitutiva impuesta.

h) La suspensión de la ejecución de la pena que hubiera podido acordarse, con expresión 
del plazo, y de las obligaciones o deberes que en su caso se acuerden.

3. Las anotaciones en el Registro central relativas a procedimientos en tramitación y 
las medidas cautelares u órdenes de protección dictadas por alguna de las causas referidas 
en el apartado 1 contendrán la siguiente información:

a) Órgano judicial ante el que se tramita, tipo de procedimiento, delito o falta objeto 
del procedimiento, fecha del auto de incoación o de la resolución de reapertura y número 
de identificación general del procedimiento (NIG).

b) Nombre y domicilios del imputado, filiación, fecha de nacimiento y número del 
documento nacional de identidad, número de identificación de extranjero, tarjeta de resi-
dencia o pasaporte.

c) Nombre y domicilios de la víctima, filiación, fecha de nacimiento y número del docu-
mento nacional de identidad, número de identificación de extranjero, tarjeta de residencia 
o pasaporte y relación con el imputado.

d) Orden de protección o medida cautelar acordada, fecha de adopción, medidas civiles 
y penales que comprende la orden de protección, con expresión, en su caso, de su contenido, 
ámbito y duración.

e) Fecha de sentencia dictada, cuando ésta no sea firme, con expresión en su caso de 
los delitos o faltas declarados, penas o medidas de seguridad impuestas y su duración o 
cuantía.
Artículo 5. Comunicación al Registro central para la protección de las víctimas de la 
violencia doméstica de datos relativos a penas y medidas de seguridad impuestas en sen-
tencia firme.

Los secretarios judiciales remitirán para su anotación al Registro central para la pro-
tección de las víctimas de la violencia doméstica, dentro del plazo de 24 horas posteriores 
a la declaración de firmeza de la correspondiente sentencia, el modelo telemático de nota 
de condena expresado en el anexo I. a).

Asimismo, para facilitar la inmediata comunicación a la Policía Judicial de las penas 
y medidas de seguridad impuestas a los efectos de su ejecución y seguimiento, los secre-
tarios judiciales remitirán simultáneamente a la Policía Judicial copia impresa del modelo 
telemático de nota de condena3.
Artículo 6. Comunicación al Registro central de datos relativos a procedimientos penales 
en tramitación, medidas cautelares y órdenes de protección. Funciones de los secretarios 
judiciales.

1. La comunicación de los datos objeto de anotación en el Registro central relativos a 
procedimientos penales en tramitación, medidas cautelares y órdenes de protección se rea-

3	 El	RD	513/2005,	de	9	de	mayo,	suprime	el	apartado	2	del	artículo,	por	lo	que	el	apartado	1	queda	
como	apartado	único.
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lizará por el secretario judicial dentro de las 24 horas siguientes a aquella en que se hubiera 
dictado alguna de las resoluciones comprendidas en el artículo 4.3.a), d) y e).

2. La transmisión de los datos al Registro central se llevará a cabo telemáticamente por el 
secretario judicial que corresponda. A tal efecto, la nota telemática establecida por el Minis-
terio de Justicia como anexo II. a) se cumplimentará bajo la exclusiva responsabilidad de los 
secretarios judiciales, quienes verificarán la exactitud de su contenido y la transmitirán electró-
nicamente al Registro central para la protección de las víctimas de la violencia doméstica.

Asimismo para facilitar la inmediata comunicación a la Policía Judicial de las medidas 
cautelares y órdenes de protección dictadas a los efectos de su seguimiento, los secretarios ju-
diciales remitirán simultáneamente a la Policía Judicial copia impresa de la nota telemática.

3. En todo caso quedará constancia de la identidad del secretario judicial interviniente, 
así como de la integridad y confidencialidad de los datos transmitidos.
Artículo 7. Soporte de la información y régimen de las comunicaciones.

1. Los datos estarán contenidos en soportes informáticos apropiados para almacenar y 
expresar, con garantía jurídica y de modo indubitado, toda la información que ha de constar 
en el registro, con facilidad de recuperación y garantía de su conservación y transmisión.

2. La transmisión de datos al Registro central y el acceso a la información contenida en 
él se realizarán a través de los procedimientos telemáticos regulados en este real decreto y 
en las disposiciones administrativas que lo desarrollen.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando las circunstancias técnicas impidan 
la transmisión telemática, la transmisión de los datos al Registro central para la protección de 
las víctimas de la violencia doméstica podrá realizarse mediante la remisión al encargado del 
registro de los modelos cumplimentados expresados en los anexos I.b) y II.b). En este caso, la 
comunicación a la Policía Judicial a que se refieren el artículo 5.1, párrafo segundo, y el artículo 
6.2, párrafo segundo, se realizará mediante remisión de copia de estos modelos.

4. Las redes de comunicaciones electrónicas gestionadas por las comunidades autóno-
mas que den soporte a los órganos judiciales de la jurisdicción penal estarán conectadas 
con el Registro central, en un entorno integrado de red, que garantice la confidencialidad 
y autenticidad de dichas comunicaciones.
Artículo 8. Acceso a la información contenida en el Registro central4.

1. El acceso a la información contenida en el Registro central quedará limitado a los 
sujetos y finalidades siguientes:

a) Los órganos judiciales del orden penal, los del orden civil que conozcan de los 
procedimientos de familia y los Juzgados de Violencia sobre la Mujer podrán acceder a la 
información que precisen para la tramitación de causas penales y civiles, así como para la 
adopción, modificación, ejecución y seguimiento de medidas de protección de dichas vícti-
mas, a través del correspondiente secretario judicial o de aquellos funcionarios adscritos a 
la oficina judicial por él designado. En ningún caso esta designación afectará a los deberes 
y responsabilidades que los artículos 5 y 6 imponen a los secretarios judiciales.

4	 Artículo	redactado	conforme	al	RD	660/2007,	de	25	de	mayo.
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b) El Ministerio Fiscal podrá acceder a la información precisa para la tramitación de 
causas penales y civiles, así como para la adopción, modificación, ejecución y seguimien-
to de medidas de protección de dichas víctimas, a través de los fiscales destinados en las 
fiscalías de los órganos jurisdiccionales competentes.

c) La policía judicial podrá acceder a la información necesaria para el desarrollo de las 
actuaciones que le estén encomendadas en relación con la persecución y seguimiento de las 
conductas que tienen acceso a este Registro central, a través de los funcionarios autorizados 
que desempeñen estas funciones.

d) Las comunidades autónomas podrán acceder a la información necesaria para garan-
tizar el efectivo cumplimiento de las medidas de protección, provisionales o definitivas, 
adoptadas por los órganos jurisdiccionales, a través del responsable designado en cada punto 
de coordinación a que se refiere la disposición adicional primera o, en su caso, a través de 
las personas designadas por dicho responsable.

e) Las delegaciones y subdelegaciones del Gobierno podrán acceder a la información 
necesaria para garantizar el efectivo cumplimiento de las medidas de protección, provisiona-
les o definitivas, adoptadas por los órganos jurisdiccionales. En el caso de las delegaciones 
del Gobierno, el acceso se llevará a cabo por el responsable de la Unidad de coordinación 
contra la violencia sobre la mujer o las personas que éste designe; en el caso de las sub-
delegaciones del Gobierno el acceso se llevará a cabo por el responsable de la Unidad de 
violencia sobre la mujer o las personas designadas por éste.

2. Corresponde al encargado del Registro central la elaboración de una relación actua-
lizada de usuarios autorizados, con especificación de los datos a que puedan acceder.

3. El acceso a los datos del Registro central se llevará a cabo telemáticamente, mediante 
procedimientos de identificación y autentificación. El sistema de acceso deberá dejar cons-
tancia de la identidad de los usuarios que accedan, de los datos consultados, del momento 
de acceso y del motivo de la consulta.

4. El encargado del Registro central de protección a las víctimas de la violencia doméstica 
comunicará al menos semanalmente al Instituto Nacional de la Seguridad Social, al Instituto 
Social de la Marina y a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del 
Ministerio de Economía y Hacienda la información relativa a los procedimientos terminados 
por sentencia firme condenatoria que se inscriban en dicho Registro por la comisión de un 
delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas o de lesiones cuando la ofendida 
por el delito fuera su cónyuge o ex cónyuge o estuviera o hubiera estado ligada a él por 
una análoga relación de afectividad a efectos de dar cumplimiento a lo previsto en la dis-
posición adicional primera de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género.

5. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas con compe-
tencias en materia de justicia, en el marco del Plan de Transparencia Judicial, podrán 
elaborar estadísticas de los datos contenidos en el registro, eludiendo toda referencia 
personal en la información y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y sus disposiciones 
complementarias.
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Artículo 9. Cancelación de datos relativos a penas y medidas de seguridad impuestas en 
sentencia firme.

El encargado del Registro central para la protección de las víctimas de violencia do-
méstica procederá a cancelar las anotaciones relativas a sentencias penales condenatorias 
firmes cuando tenga constancia de la cancelación de los correspondientes antecedentes 
penales por el Registro central de penados y rebeldes.

A estos efectos, el Registro central de penados y rebeldes comunicará de oficio 
la cancelación de sentencias penales condenatorias firmes dictadas en alguno de los 
procedimientos a que se refiere el artículo 4.1 en la misma fecha en que proceda a su 
cancelación.
Artículo 10. Cancelación de datos relativos a procedimientos en tramitación, medidas 
cautelares y órdenes de protección.

1. El encargado del Registro central para la protección de las víctimas de la violencia 
doméstica procederá a cancelar los datos anotados en relación con un mismo procedimiento 
penal en tramitación cuando los secretarios judiciales de los correspondientes órganos de 
la jurisdicción penal comuniquen el auto de archivo o sobreseimiento, o su finalización 
por sentencia absolutoria.

2. Asimismo, la acumulación de un procedimiento que haya dado lugar a anotación a 
otro proceso en tramitación y la inhibición a favor de otro juzgado producirán la cancela-
ción cuando el encargado del Registro central verifique la anotación del correspondiente 
procedimiento de destino.

Del mismo modo, el encargado del Registro central procederá a cancelar los datos re-
lativos a un procedimiento en tramitación cuando conste en el registro la anotación de la 
correspondiente sentencia condenatoria firme recaída en el procedimiento.

3. El encargado del Registro central para la protección de las víctimas de violencia do-
méstica procederá a cancelar las anotaciones relativas medidas cautelares o de protección, 
dejando subsistente la inscripción del correspondiente procedimiento penal en tramitación, 
cuando los secretarios judiciales de los correspondientes órganos de la jurisdicción penal, 
dentro del plazo establecido en el apartado 1, comuniquen su finalización o pérdida de 
vigencia por cualquier causa.

En todo caso, la información que se solicite de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
8 indicará la existencia de medidas cautelares o de protección canceladas, siempre que la 
anotación del procedimiento en el que se acordó no haya sido cancelada.

4. Respecto de aquellos procedimientos que hayan dado lugar a anotaciones en los que 
no se haya comunicado modificación alguna durante el plazo establecido en el artículo 131 
del Código Penal, el encargado del Registro central se dirigirá al secretario judicial del 
correspondiente órgano judicial a los efectos de verificar su estado procesal, procediendo 
a cancelar la anotación cuando así resulte de la comunicación que este le remita.

5. El secretario judicial deberá comunicar al encargado del Registro central de forma 
inmediata la correspondiente nota relativa a las resoluciones judiciales mencionadas en este 
artículo una vez sean declaradas firmes.

§ 16, Art. 10



222

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

6. El interesado podrá, en cualquier momento, solicitar al encargado del registro la can-
celación o rectificación de los datos anotados en el Registro central para la protección de 
las víctimas de violencia doméstica. En este supuesto, el encargado del registro procederá 
con arreglo a lo establecido en los apartados anteriores.
Disposición adicional primera. Comunicación de las órdenes de protección a las Admi-
nistraciones públicas competentes en materia de protección social.

1. Los secretarios de los juzgados y tribunales comunicarán las órdenes de protección 
de las víctimas de violencia doméstica que se adopten y sus respectivas solicitudes, me-
diante testimonio íntegro, a aquel o aquellos puntos de coordinación designados por la 
comunidad autónoma correspondiente, que constituirán el canal único de notificación de 
estas resoluciones a centros, unidades, organismos e instituciones competentes en materia 
de protección social en relación con estas víctimas, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 8 del artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

La comunicación del secretario judicial se remitirá en un plazo nunca superior a 24 
horas desde su adopción, por vía telemática o electrónica o, en su defecto, por medio de 
fax o correo urgente.

2. El punto de coordinación designado hará referencia al centro, unidad, organismo o 
institución que centraliza la información, su dirección postal y electrónica, números de 
teléfono y fax, régimen horario y persona o personas responsables de aquél. En el caso 
de comunidades autónomas pluriprovinciales, podrá identificarse un punto de conexión 
específico para cada provincia.

3. El Consejo General del Poder Judicial mantendrá una relación actualizada de los 
puntos de coordinación designados, remitirá tal identificación en su integridad y sus mo-
dificaciones o actualizaciones a los Ministerios de Justicia, de Trabajo y Asuntos Sociales 
y del Interior, así como a la Fiscalía General del Estado y al Tribunal Superior de Justicia, 
decanatos y juzgados de instrucción del ámbito autonómico correspondiente.
Disposición adicional segunda. Transmisión automática de datos al Registro central5.

Cuando el desarrollo de los sistemas de gestión procesal lo permita, el Ministerio de 
Justicia podrá autorizar que la forma de comunicación telemática de datos al Registro central 
se realice automáticamente desde los sistemas de gestión procesal, garantizando en todo 
caso la confidencialidad, autenticidad, veracidad e integridad de la información. En estos 
casos, el acceso de los usuarios al registro tendrá perfiles de consulta.
Disposición transitoria primera. Implantación gradual de las comunicaciones telemáticas.

1. La comunicación telemática de datos al Registro central constituirá el canal único y 
obligatorio de transmisión de dicha información al Registro central una vez entre en vigor 
el Protocolo general de seguridad informática de los registros de la Administración de Jus-
ticia, que se aprobará en el plazo de tres meses mediante orden ministerial6, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 7.3.

5	 DA	2ª	añadida	por	el	RD	513/2005,	de	9	de	mayo,	por	lo	que	la	anterior	DA	única	pasa	a	ser	la	DA	1ª.

6	 V.	Orden	JUS/2590/2004,	de	26	de	 julio,	 por	 la	que	se	 regula	el	Protocolo	general	 de	seguridad	
informática	de	los	Registros	de	la	Administración	de	Justicia	(BOE núm. 184, de 31 de julio).

§ 16, DA 1ª
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2. Hasta el momento de la entrada en vigor del citado Protocolo general de seguridad 
informática, la transmisión de datos al Registro central para la protección de las víctimas 
de la violencia doméstica se llevará a cabo mediante comunicación escrita del secretario 
judicial al encargado del registro, debiéndose cumplimentar a estos efectos los modelos que 
se adjuntan como anexos I.b) y II.b). La gestión de estas comunicaciones escritas de los 
secretarios judiciales y su anotación en el Registro central para la protección de las víctimas 
de la violencia doméstica se realizará por el encargado del registro, con el soporte adminis-
trativo de la Dirección General para la Modernización de la Administración de Justicia.

En este caso, la comunicación a la Policía Judicial a que se refieren el artículo 5.1, pá-
rrafo segundo, y el artículo 6.2, párrafo segundo, se realizará mediante remisión de copia 
de estos modelos.
Disposición transitoria segunda. Incorporación de datos relativos a órdenes de protección 
anteriores a la entrada en vigor de este real decreto.

Los datos relativos a las órdenes de protección dictadas al amparo de la Ley 27/2003, 
de 31 de julio, comunicados al Ministerio de Justicia con anterioridad a la entrada en vigor 
de este real decreto, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 544 ter 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se anotarán en el Registro central.
Disposición final única. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Justicia para adoptar las disposiciones administrativas y me-
didas necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto, así como para aprobar 
actualizaciones a los modelos contenidos en los anexos.

§ 16, DF Única
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ANEXO I
Modelos de comunicación de datos relativos a penas y medidas de seguridad 

impuestas en sentencia firme
a) Modelo telemático

§ 16
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b) Modelo en soporte papel

§ 16
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ANEXO II
Modelos de comunicación de datos relativos a procedimientos penales en tramitación, 

medidas cautelares y órdenes de protección
a) Modelo telemático

§ 16
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b) Modelo en soporte papel
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§ 17. REAL DECRETO 253/2006, DE 3 DE MARZO, 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS FUNCIONES, EL RÉGIMEN 

DE FUNCIONAMIENTO Y LA COMPOSICIÓN DEL OBSERVATORIO 
ESTATAL DE VIOLENCIA DOMÉSTICA SOBRE LA MUJER, Y 
SE MODIFICA EL REAL DECRETO 1600/2004, DE 2 DE JULIO, 
POR EL QUE SE DESARROLLA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

BÁSICA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES1

(BOE núm. 62, de 14 de marzo; Rect. BOE núm. 94, de 20 de abril de 2006)

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género, tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifestación 
de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres 
sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas en el seno de las relaciones de pareja.

Para ello, la ley orgánica aborda la lucha contra la violencia de género de un modo inte-
gral y multidisciplinar, incorporando todas las medidas necesarias para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia de género y prestar asistencia a sus víctimas.

En este contexto, el artículo 2 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, relativo 
a los principios rectores, reconoce que uno de sus fines es establecer un sistema integral 
de tutela institucional en el que la Administración General del Estado, a través de la De-
legación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, en colaboración con el 
Observatorio Estatal de la Violencia sobre la Mujer, impulse la creación de políticas públicas 
dirigidas  a ofrecer tutela a las víctimas de la violencia de género.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, en el Título III, relativo a la Tutela Insti-
tucional, en el artículo 30.1, crea el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, como 
órgano colegiado adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, al que corresponderá 
el asesoramiento, evaluación, colaboración institucional, elaboración de informes y estudio, 
y propuestas de actuación en materia de violencia de género.

El Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer se instituye así como el órgano co-
legiado estatal encargado de recabar cuanta información obre en poder de las instituciones, 
tanto públicas como privadas, que desde el ámbito social, sanitario, educativo, judicial y 
policial, entre otros, están implicadas en la lucha contra la violencia de género, para analizar 
la magnitud del fenómeno ante el cual nos enfrentamos, y su evolución. Todo ello permitirá 
asesorar y evaluar de forma más rigurosa las distintas políticas, con el fin de proponer nuevas 

1	 V.	RD	432/2008,	de	12	de	abril,	por	el	que	se	reestructuran	los	departamentos	ministeriales	(BOE 
núm. 90, de 14 de abril),	y	RD	438/2008,	de	14	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	su	estructura	orgánica	básica	
(BOE núm. 92, de 16 de abril), cuyo	art.	17	adscribe	la	Delegación	del	Gobierno	para	la	Violencia	de	Género,	
que	asume	las	competencias	de	la	suprimida	Delegación	Especial	del	Gobierno	contra	la	Violencia	sobre	la	
Mujer	a	la	Secretaría	General	de	Políticas	de	Igualdad	del	Ministerio	de	Igualdad.
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medidas y adoptar aquellas otras que permitan la corrección de las disfunciones observadas, 
para actuar de forma más eficaz y eficiente contra este tipo de violencia.

Por su parte, el artículo 30.3 de la misma ley orgánica dispone que, reglamentariamente, 
se determinarán sus funciones, su régimen de funcionamiento y su composición.

Además, y habida cuenta de la adscripción del Observatorio al Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales, a través de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia 
sobre la Mujer, es necesario modificar el Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
para crear la División de Estudios e Informes en esta Delegación Especial, con la finalidad 
de garantizar el buen funcionamiento del Observatorio, así como el pleno desarrollo de las 
funciones que le atribuye este real decreto.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas, 
las ciudades de Ceuta y Melilla, la Federación Española de Municipios y Provincias, los 
agentes sociales y las organizaciones no gubernamentales  que trabajan en la lucha contra 
la violencia de género.

A su vez, la disposición final cuarta.1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
habilita al Gobierno para que dicte las disposiciones necesarias para su aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y del Ministro de 
Administraciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 3 de marzo de 2006, dispongo:
Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto establecer las funciones, el régimen de funcionamiento 
y la composición del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, así como la modi-
ficación del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, al objeto de crear la División 
de Estudios e Informes en la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre 
la Mujer.
Artículo 2. Naturaleza.

El Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer es un órgano colegiado interministe-
rial, al que corresponde el asesoramiento, evaluación, colaboración institucional, elaboración 
de informes y estudios, y propuestas de actuación en materia de violencia de género. Está 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la Delegación Especial 
del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer.
Artículo 3. Funciones.

1. Para el cumplimiento de los fines encomendados en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y en aten-
ción al mandato legal de colaboración con la Delegación Especial del Gobierno contra la 
Violencia sobre la Mujer, el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer tendrá las 
siguientes funciones:

a) Colaborar institucionalmente en materia de violencia de género, así como promover 
la colaboración entre el resto de instituciones implicadas.

§ 17, Art. 1
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b) Actuar como órgano de recogida, análisis y difusión de información periódica, homo-
génea y sistemática relativa a la violencia de género, procedente de las Administraciones 
Públicas, de otros órganos del Estado con competencias en esta materia y de entidades 
privadas.

A tal efecto, se creará una base de datos de referencia y se normalizará un sistema de 
indicadores mediante el establecimiento de criterios de coordinación para homogeneizar 
la recogida y difusión de datos.

c) Formular recomendaciones y propuestas tendentes a mejorar los indicadores y sistemas 
de información relacionados con la violencia de género.

d) Recabar información sobre medidas y actuaciones puestas en marcha por las Admi-
nistraciones Públicas, así como por entidades privadas, para prevenir, detectar y erradicar 
la violencia de género.

e) Evaluar el impacto de las políticas y medidas que se desarrollen con el fin de erradicar 
la violencia de género y paliar sus efectos.

f) Elaborar informes y estudios sobre la violencia de género, con el fin de conseguir un 
diagnóstico lo más preciso posible sobre este fenómeno social.

g) Asesorar a las Administraciones Públicas y demás instituciones implicadas, en materia 
de violencia de género, así como constituir un foro de intercambio y comunicación entre 
organismos públicos y la sociedad.

h) Realizar propuestas de actuación, en distintos ámbitos, tendentes a prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia de género y a mejorar la situación de las mujeres víctimas de la 
misma, así como el seguimiento de estas propuestas.

i) Participar y mantener relaciones con instituciones internacionales similares, sin 
perjuicio de las competencias de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

j) Elaborar, difundir y remitir al Gobierno y a las comunidades autónomas, anualmente, 
un informe sobre la evolución de la violencia ejercida sobre las mujeres con determinación 
de los tipos penales que se hayan aplicado y de la efectividad de las medidas acordadas: 
preventivas, educativas, jurídicas, sociales, asistenciales y de atención posterior a las víc-
timas. El informe destacará, también, las posibles necesidades de reformas normativas, 
con objeto de garantizar que la aplicación de las medidas de protección adoptadas puedan 
asegurar el máximo nivel de tutela para las mujeres víctimas de esta violencia.

k) Realizar cuantas actuaciones le sean encomendadas para el mejor cumplimiento de 
sus fines.

2. Los informes, estudios y propuestas considerarán de forma especial la situación de 
las mujeres con mayor riesgo de sufrir violencia de género o con mayores dificultades para 
acceder a los servicios públicos y a los recursos privados, tales como las pertenecientes 
a minorías, las inmigrantes, las que se encuentran en situación de exclusión social o las 
mujeres con discapacidad. En cualquier caso, los datos contenidos en dichos informes, 
estudios y propuestas se consignarán con el mayor grado de desagregación posible, inclu-
yendo siempre la variable de sexo.

§ 17, Art. 3
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Artículo 4. Composición.
1. El Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer tendrá la siguiente composición, 

en la que se velará por la paridad entre mujeres y hombres:
Presidencia: La persona titular de la Delegación Especial del Gobierno contra la Vio-

lencia sobre la Mujer.
Vicepresidencia primera: Una persona de las que representan a las organizaciones de 

mujeres, elegida por y entre las mismas.
Vicepresidencia segunda: Una persona de las que representan a las comunidades autóno-

mas y Ciudades de Ceuta y Melilla, elegida por la Conferencia Sectorial de Mujer, la cual 
también establecerá las condiciones para el ejercicio rotatorio de esta Vicepresidencia.

Corresponde a las personas titulares de las Vicepresidencias sustituir, por su orden, a la 
Presidencia en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

Vocales:
a) Doce vocales en representación de las Administraciones Públicas, que se distribuirán 

de la siguiente manera:
1º. Una persona en representación de cada uno de los Ministerios siguientes, con cate-

goría, al menos, de director o directora general:
Ministerio de Justicia.
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio del Interior.
Ministerio de Educación y Ciencia.
Ministerio de Administraciones Públicas.
Ministerio de Sanidad y Consumo.
2º. Seis vocales en representación de las comunidades autónomas y de las Ciudades de 

Ceuta y Melilla, elegidos de entre sus miembros por la Conferencia Sectorial de Mujer. Con 
el fin de posibilitar la participación de todas las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla, la Conferencia Sectorial de Mujer podrá establecer un sistema de rotación 
bianual entre éstas.

En el caso de que las personas titulares de las vocalías a las que se les exige la catego-
ría, al menos, de director o directora general, deban delegar motivadamente el ejercicio de 
sus funciones como Vocales del Observatorio, la persona en quien deleguen deberá tener 
categoría, al menos, de subdirector o subdirectora general.

b) Una persona en representación de la Federación Española de Municipios y Provin-
cias.

c) La persona titular del cargo de Fiscal de Sala Delegado contra la Violencia sobre la 
Mujer, en representación de la Fiscalía General del Estado.

d) Una persona en representación del Consejo General del Poder Judicial que, a su vez, 
sea vocal del Observatorio de Violencia Doméstica y de Género.

§ 17, Art. 4
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e) Trece vocales en representación de los agentes sociales, organizaciones y asociaciones 
cívicas, que se distribuirán de la siguiente forma:

1º. Cinco vocales en representación de las organizaciones de mujeres de ámbito estatal 
que trabajen en materia de violencia de género.

2º. Dos vocales en representación de las organizaciones empresariales, a propuesta, una 
persona, de la Confederación Española de Organizaciones Empresariales, y otra persona, 
de la Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa.

3º. Dos vocales en representación de los sindicatos más representativos, a propuesta 
de los mismos.

4º. Una persona en representación de las asociaciones de consumidores y usuarios de 
ámbito estatal.

5º. Tres vocales en representación de las organizaciones no gubernamentales: uno en 
representación de Cruz Roja Española; uno de las organizaciones que actúan en el área de 
personas con discapacidad, y, uno de las organizaciones que trabajan en el ámbito de la 
inmigración.

f) Dos personas expertas en materia de violencia de género, designadas por la Presidencia 
del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer.

2. La Secretaría, con voz pero sin voto, corresponderá a la persona titular de la División de Es-
tudios e Informes de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer.

3. La Presidencia del Observatorio podrá invitar a incorporarse, con voz pero sin voto, a 
representantes de los Ministerios que no sean miembros del Pleno, y de otras instituciones 
públicas o privadas.

4. Las personas titulares de las vocalías del Observatorio en representación de las Ad-
ministraciones Públicas, así como, las mencionadas en el apartado 1, letras b), c) y d), lo 
serán en razón del cargo que ocupen.

5. Las personas titulares de las vocalías del Observatorio contempladas en el apartado 
1, letra e), ordinal 1º, serán nombradas por la Presidencia a propuesta del Observatorio 
para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, que, en todo caso, valorará 
su experiencia en materia de violencia de género.

6. Las personas titulares de las vocalías del Observatorio contempladas en el apartado 1, 
letra e), ordinales 2º y 3º serán nombradas por la Presidencia a propuesta de las respectivas 
organizaciones, que las designarán en función del cargo que ocupen.

7. La persona titular de la vocalía del Observatorio mencionada en el apartado 1, letra 
e), ordinal 4º será nombrada por la Presidencia a propuesta del Consejo de Consumidores 
y Usuarios.

8. Las personas titulares de las vocalías del Observatorio mencionadas en el apartado 1, 
letra e), ordinal 5º serán nombradas por la Presidencia, a propuesta de Cruz Roja Española, 
o, en su caso, de las organizaciones designadas por los siguientes órganos colegiados:

La organización que actúe en el área de personas con discapacidad, por el Consejo 
Nacional de la Discapacidad.

§ 17, Art. 4
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La organización que trabaje en el ámbito de la inmigración, por el Foro para la Integra-
ción Social de los Inmigrantes.

9. Las personas titulares de las vocalías del Observatorio mencionadas en el apartado 
1, letra f), serán nombradas por la Presidencia a propuesta del Pleno.
Artículo 5. Mandato y cese de las personas que componen el Observatorio de Violencia 
sobre la Mujer.

1. El mandato de las personas que componen el Observatorio Estatal de Violencia sobre 
la Mujer que no participen en el mismo en razón del cargo que desempeñan tendrá una 
duración de cuatro años, pudiendo ser renovado por períodos de igual duración.

El mandato se entenderá, en todo caso, prorrogado por el tiempo que medie entre la 
finalización del período de cuatro años y el nombramiento de los nuevos miembros.

2. Las personas titulares de las vocalías del Observatorio Estatal de Violencia sobre la 
Mujer mencionadas en el apartado 1, letra e) del artículo 4 podrán ser destituidas, previa 
propuesta motivada del correspondiente grupo al que representan.

3. Toda vacante anticipada, que no se haya producido por expiración del mandato, 
será cubierta de conformidad con lo previsto en el artículo 4. El mandato de la persona 
así nombrada expirará al mismo tiempo que el del resto de las vocalías del Observatorio 
Estatal de Violencia sobre la Mujer.
Artículo 6. Funcionamiento.

El Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer funcionará en Pleno y en Comisión 
permanente.
Artículo 7. El Pleno.

1. Formarán parte del Pleno todas las personas que componen el Observatorio Estatal 
de Violencia sobre la Mujer que figuran en el artículo 4 de este real decreto.

2. Al Pleno del Observatorio le corresponde el ejercicio de las funciones establecidas 
en el artículo 3 de este real decreto.

3. El Pleno del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer se reunirá, en su sesión 
ordinaria, al menos, dos veces al año y, en sesión extraordinaria, a iniciativa de la Presidencia 
o cuando lo solicite una tercera parte de sus miembros.
Artículo 8. Comisión permanente.

1. La Comisión permanente es el órgano ejecutivo del Observatorio y estará constituida 
por una presidencia, una vicepresidencia, catorce vocales y una secretaría.

2. La Presidencia de la Comisión permanente corresponderá a la persona titular de la 
Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer.

3. La Vicepresidencia de la Comisión permanente corresponderá a una persona de las 
que, en este órgano ejecutivo, representan a las organizaciones de mujeres o a las comuni-
dades autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, que rotará para el ejercicio de este cargo 
con una periodicidad anual.

4. Son vocales de la Comisión Permanente:

§ 17, Art. 5
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a) Las personas que en el Pleno participan en representación de la Administración Ge-
neral del Estado por los Ministerios de Justicia y del Interior.

Podrán asistir a las reuniones de la Comisión permanente personas en representación del 
resto de Ministerios, cuando en el orden del día figuren asuntos de su competencia.

b) Dos personas en representación de las comunidades autónomas y Ciudades de Ceuta 
y Melilla, de entre las que formen parte del Pleno, designadas por la Conferencia Sectorial 
de Mujer.

c) La persona en representación de la Federación Española de Municipios y Provincias.
d) La persona titular del cargo de Fiscal de Sala Delegado contra la Violencia sobre la 

Mujer.
e) La persona en representación del Consejo General del Poder Judicial que, a su vez, 

sea vocal del Observatorio de Violencia Doméstica y de Género.
f) Cinco personas en representación de las organizaciones de mujeres elegidas por y 

entre las que forman parte del Pleno.
g) Una persona en representación de las organizaciones empresariales elegidas por y 

entre ellas, pudiendo establecerse un sistema de rotación entre las mismas.
h) Una persona en representación de los sindicatos elegida por y entre ellos, pudiendo 

establecerse un sistema de rotación entre las mismas.
5. La secretaría, con voz pero sin voto, corresponderá a la persona titular de la Secretaría 

del Pleno del Observatorio.
6. A la Comisión permanente le corresponden las siguientes funciones:
a) El seguimiento ordinario de las funciones encomendadas al Observatorio Estatal de 

Violencia sobre la Mujer.
b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados en el Pleno.
c) Coordinar los grupos de trabajo.
d) Elevar informes y propuestas al Pleno.
e) Cuantos cometidos le sean delegados o asignados por el Pleno.
7. La Comisión permanente celebrará, al menos, cuatro sesiones ordinarias al año, y 

podrá reunirse en sesión extraordinaria siempre que los convoque la Presidencia por propia 
iniciativa o a petición de un tercio de sus miembros.
Artículo 9. Grupos de trabajo.

1. El Pleno del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer podrá acordar la crea-
ción, con carácter permanente o para cuestiones puntuales, de grupos de trabajo, previa 
aprobación de la mayoría de sus miembros.

2. Excepcionalmente, la Comisión permanente podrá acordar la creación de grupos de 
trabajo, previa aprobación de la mayoría de sus miembros.

3. El acuerdo de creación de cada grupo de trabajo deberá especificar su composición, 
las funciones que se le encomienden y, en su caso, el plazo para su consecución.

§ 17, Art. 9
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan 

a lo dispuesto en este real decreto.
Disposición final primera. Normativa aplicable.

En los extremos no previstos en el presente real decreto, se estará a lo dispuesto en el 
capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Disposición final segunda. Gastos de funcionamiento.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales atenderá los gastos de funcionamiento 
personales y materiales del Observatorio Estatal de la Violencia sobre la Mujer, con cargo 
al presupuesto ordinario del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La dotación de personal de la División de Estudios e Informes se realizará a través de 
la correspondiente modificación de la relación de puestos de trabajo del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales. Dicha modificación, en ningún caso, podrá suponer incremento 
de gasto público.
Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

El Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica bá-
sica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade un párrafo al apartado 2 bis del artículo 19 del Real Decreto 1600/2004, 
de 2 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales, con la siguiente redacción:

«De la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer depende la Di-
visión de Estudios e Informes, a la que corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:

a) La Secretaría del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer.
b) El apoyo administrativo y la asistencia técnica al Observatorio Estatal de Violencia 

sobre la Mujer.
c) Las funciones enumeradas en los párrafos e), h), i), j) y k) del artículo 2 del Real 

Decreto 237/2005, de 4 de marzo, por el que se establecen el rango y las funciones de la 
Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer.»

Dos. Se añade un apartado 5 al artículo 19 del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, con la siguiente redacción:

«5. Queda adscrito al Departamento, a través de la Delegación Especial del Gobierno 
contra la Violencia sobre la Mujer, el órgano colegiado Observatorio Estatal de Violencia 
sobre la Mujer.»
Disposición final cuarta. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar cuantas disposiciones 
sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

§ 17, DD única
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Disposición final quinta. Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado.

§ 17, DF 5ª





241

§ 18. REAL DECRETO 1452/2005, DE 2 DE DICIEMBRE, 
POR EL QUE SE REGULA LA AYUDA ECONÓMICA ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA 1/2004, 28 DE DICIEMBRE, 

DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO

(BOE núm. 301, de 17 de diciembre de 2005)

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género, en su artículo 27, establece el derecho a percibir una ayuda econó-
mica a las mujeres víctimas de violencia de género que se sitúen en un determinado nivel de 
rentas y respecto de las que se presuma que, debido a su edad, falta de preparación general 
o especializada y circunstancias sociales, tendrán especiales dificultades para obtener un 
empleo. Se trata de un derecho subjetivo mediante el que la citada Ley Orgánica asegura 
uno de sus principios rectores, recogido en su artículo 2, letra e), cual es garantizar dere-
chos económicos para las mujeres víctimas de violencia de género, con el fin de facilitar 
su integración social.

El reconocimiento de este derecho requerirá la acreditación por parte de la víctima 
de insuficiencia de recursos económicos, situados en unos ingresos iguales o inferiores 
al 75% del salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias; así como un informe del Servicio Público de Empleo competente en el 
que se prevea, fundadamente, y durante el diseño de su itinerario personal de inserción 
laboral, que su inclusión en los programas de empleo específicos que se establezcan para 
estas víctimas, previsión recogida en el artículo 22 de la referida Ley Orgánica, no va a 
mejorar sustancialmente su empleabilidad.

Este informe, necesario para el reconocimiento de este derecho, se emitirá por el Servicio 
Público de Empleo competente con carácter excepcional y para el momento en que se tra-
mite la concesión de la ayuda, pues deben quedar salvaguardados los objetivos principales 
perseguidos por la política de empleo, uno de los cuales es asegurar políticas adecuadas de 
integración laboral a aquellos colectivos que presentan mayores dificultades, garantizán-
doles la aplicación de políticas activas de empleo, garantía que constituye, a su vez, uno 
de los fines del Sistema Nacional de Empleo, por lo que, en el caso de que desaparezcan 
o se modifiquen las circunstancias que hagan prever la no empleabilidad de la víctima, el 
itinerario de inserción profesional debe ser retomado.

Las ayudas consisten en un pago único que se modulará en función de las responsabi-
lidades familiares o del grado de minusvalía de la víctima o de alguno de los familiares 
a su cargo, o por ambos conceptos. El procedimiento de concesión y pago de las ayudas 
corresponde a las Administraciones competentes en materia de servicios sociales y serán 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.



242

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

La posibilidad de modulación de la cuantía de la ayuda económica en atención a las 
circunstancias anteriormente mencionadas, así como la necesidad de efectuar una mayor 
concreción de los factores que influyen en la capacidad de inserción profesional de la mujer 
víctima de violencia de género, aconseja el desarrollo reglamentario del artículo 27, con el fin 
de asegurar la correcta aplicación de la norma y garantizar el principio de seguridad jurídica y 
la igualdad en el acceso al derecho reconocido, dejando a salvo las competencias exclusivas 
de las Comunidades Autónomas para establecer el procedimiento de concesión de la ayuda.

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas 
y las ciudades de Ceuta y Melilla, a través de las Conferencia Sectorial de la Mujer, así 
como las organizaciones no gubernamentales de mujeres.

Igualmente se ha tenido en cuenta el informe elaborado por el Consejo Económico y 
Social.

Por su parte, la disposición final cuarta de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, habilita al Gobierno para 
dictar las disposiciones necesarias para su aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, con la aprobación 
previa del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de diciembre de 
2005, dispongo:
Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto regular la ayuda económica prevista en el artículo 27 
de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, dirigida a las víctimas de violencia de género para las que quede acre-
ditada insuficiencia de recursos y unas especiales dificultades para obtener un empleo.
Artículo 2. Acreditación de la situación de violencia de género.

Las situaciones de violencia de género que dan lugar al reconocimiento del derecho a 
la ayuda económica regulada en este real decreto, se acreditarán con la orden de protección 
a favor de la víctima. Excepcionalmente, será título de acreditación de esta situación el 
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la denunciante 
es víctima de violencia de género en tanto se dicta la orden de protección.
Artículo 3. Requisitos de acceso.

Para ser beneficiaria del derecho a la ayuda económica, la mujer víctima de violencia 
de género deberá reunir, a la fecha de solicitud de la ayuda, los siguientes requisitos:

a) Carecer de rentas que, en cómputo mensual, superen el 75 por ciento del salario mínimo 
interprofesional vigente1, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias.

b) Tener especiales dificultades para obtener un empleo, que se acreditará a través del 
Informe del Servicio Público de Empleo.

1	 Conforme	al	art.	1	RD	1763/2007,	de	28	de	diciembre,	por	el	que	se	fija	el	salario	mínimo	interpro-
fesional	para	2008	(BOE núm. 312, de 29 de diciembre), su	cuantía	será	de	20	euros/día	o	600	euros/mes,	
según	que	el	salario	esté	fijado	por	días	o	meses.

§ 18, Art. 1
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Artículo 4. Determinación de las rentas.
A efectos de determinar el requisito de carencia de rentas, únicamente se tendrán en 

cuenta las rentas o ingresos de que disponga o pueda disponer la solicitante de la ayuda, 
sin que se computen a estos efectos las rentas o ingresos de otros miembros de la unidad 
familiar que convivan con la víctima.

Si la solicitante de la ayuda tuviera responsabilidades familiares, se entenderá que 
cumple el requisito de carencia de rentas cuando la renta mensual del conjunto de la uni-
dad familiar, dividida por el número de miembros que la componen, no supere el 75% del 
salario mínimo interprofesional.

Se considerarán rentas o ingresos computables cualesquiera bienes, derechos o rendi-
mientos de que disponga o pueda disponer la víctima de violencia de género derivados del 
trabajo, del capital mobiliario o inmobiliario, incluyendo los incrementos de patrimonio, 
de las actividades económicas y los de naturaleza prestacional, salvo las asignaciones eco-
nómicas de la Seguridad Social por hijo o menor acogido a cargo. También se considerarán 
los rendimientos que puedan deducirse del montante económico del patrimonio, aplicando 
a su valor el 50 por ciento del tipo del interés legal del dinero vigente, con la excepción 
de la vivienda habitualmente ocupada por la víctima y de los bienes cuyas rentas hayan 
sido computadas.

Las rentas que no procedan del trabajo y se perciban con periodicidad superior al mes 
se computarán a estos efectos prorrateándose mensualmente.
Artículo 5. El Informe del Servicio Público de Empleo.

El Informe del Servicio Público de Empleo competente deberá hacer constar que la 
mujer solicitante de esta ayuda, debido a su edad, falta de preparación general o especia-
lizada y circunstancias sociales, no va a mejorar de forma sustancial su empleabilidad por 
su participación en los programas de empleo específicos establecidos para su inserción 
profesional.

A tal efecto, en la elaboración del itinerario personal de inserción laboral, se valorará 
cada uno de los factores mencionados en el apartado anterior y la incidencia conjunto 
de los mismos en la capacidad de inserción profesional de la víctima y sobre la mejora 
de su empleabilidad. En la apreciación de la edad, se tendrá en cuenta aquellas edades 
de las que el Servicio Público de Empleo, de acuerdo con su experiencia, pueda inferir 
la dificultad para la inserción laboral. Por lo que se refiere a las circunstancias relativas 
a la preparación general o especializada de la víctima, se estimará, fundamentalmente, 
aquellos supuestos de total falta de escolarización o, en su caso, de analfabetismo fun-
cional. En la valoración de las circunstancias sociales se atenderán las relacionadas con 
la situación de violencia sufrida y su repercusión en la participación o aprovechamiento 
de los programas de inserción, con el grado de minusvalía reconocido, así como cuales-
quiera otras que, a juicio del Servicio Público de Empleo competente, puedan incidir en 
la empleabilidad de la víctima.
Artículo 6. Cuantía de la ayuda.

1. El importe de esta ayuda será, con carácter general, equivalente al de seis meses de 
subsidio por desempleo.

§ 18, Art. 6
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2. Cuando la víctima de violencia de género tuviera responsabilidades familiares, el 
importe de la ayuda será el equivalente a:

a) Doce meses de subsidio por desempleo, cuando la víctima tuviera a cargo un familiar 
o menor acogido.

b) Dieciocho meses de subsidio por desempleo, cuando la víctima tuviera a su cargo 
dos o más familiares o menores acogidos, o un familiar y un menor acogido.

3. Cuando la víctima de violencia de género tuviera reconocido oficialmente un grado 
de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, el importe de la ayuda será equivalente a:

a) Doce meses de subsidio por desempleo, cuando la víctima no tuviera responsabili-
dades familiares.

b) Dieciocho meses de subsidio por desempleo, cuando la víctima tuviera a su cargo 
un familiar o menor acogido.

c) Veinticuatro meses de subsidio por desempleo, cuando la víctima tuviera a su cargo 
dos o más familiares o menores acogidos, o un familiar y un menor acogido.

4. Cuando la víctima de violencia de género tuviera a su cargo a un familiar o un menor 
acogido, que tuviera reconocido oficialmente un grado de minusvalía igual o superior al 33 
por ciento, el importe de la ayuda será equivalente a:

a) Dieciocho meses de subsidio por desempleo, cuando la víctima tuviera a su cargo un 
familiar o menor acogido.

b) Veinticuatro meses de subsidio por desempleo, cuando la víctima tuviera a su cargo 
dos o más familiares o menores acogidos, o un familiar y un menor acogido.

5. Cuando la víctima de violencia de género con responsabilidades familiares o el familiar 
o menor acogido con quien conviva tuviera reconocido oficialmente un grado de minusvalía 
igual o superior al 65 por ciento, el importe de la ayuda será equivalente a veinticuatro 
meses de subsidio por desempleo.

6. Cuando la víctima de violencia de género y el familiar o menor acogido con quien 
conviva tuvieran reconocido oficialmente un grado de minusvalía igual o superior al 33 
por ciento, el importe de la ayuda será equivalente a veinticuatro meses de subsidio por 
desempleo.
Artículo 7. Responsabilidades familiares.

A los efectos de lo previsto en este Real Decreto, existirán responsabilidades familiares 
cuando la beneficiaria tenga a su cargo al menos, a un familiar, por consanguinidad o afi-
nidad hasta el segundo grado inclusive, con el que conviva. No se considerarán a cargo los 
familiares con rentas de cualquier naturaleza superiores al salario mínimo interprofesional, 
excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias.

Las responsabilidades familiares deberán concurrir en el momento de la solicitud, ex-
cepto en el supuesto de hijas e hijos que nazcan dentro de los trescientos días siguientes. 
En este supuesto procederá revisar la cuantía de la ayuda percibida para adecuarla a la 
cantidad que le hubiera correspondido si, a la fecha de la solicitud, hubieran concurrido 
esas responsabilidades.

§ 18, Art. 7
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Se entenderá que existe convivencia cuando ésta se encuentre interrumpida por motivos 
derivados de la situación de violencia de género.

No será necesaria la convivencia cuando exista obligación de alimentos en virtud de 
convenio o resolución judicial. Se presumirá la convivencia, salvo prueba en contrario, 
cuando los familiares tengan reconocida la condición de beneficiarios de asistencia sanitaria 
de la Seguridad Social en el documento que aparezca extendido a nombre de la víctima.
Artículo 8. Tramitación y pago de la ayuda2.

1. Estas ayudas serán concedidas y abonadas en un pago único por las Administra-
ciones competentes en materia de servicios sociales, de conformidad con sus normas de 
procedimiento.

2. En la regulación del procedimiento de concesión las Administraciones competentes en 
materia de servicios sociales velarán y garantizarán que todas las fases del procedimiento 
se realicen con la máxima celeridad y simplicidad de trámites.

Los procedimientos de concesión serán, en todos sus trámites, accesibles a las personas 
con discapacidad.

3. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales reembolsará el importe íntegro de estas 
ayudas a la Administración que hubiera efectuado el pago, con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto se establezca 
mediante el sistema de cooperación aplicable a la relación entre dicho Ministerio y tal 
Administración.
Artículo 9. Causas de reintegro.

Procederá la devolución íntegra de las cantidades percibidas, cuando se hubiera obtenido 
la ayuda sin reunir los requisitos exigidos para su concesión, o falseando u ocultando los 
hechos o datos que hubieran impedido su concesión.
Disposición adicional. Personas con discapacidad.

A los efectos de este Real Decreto, tendrán la consideración de personas con discapaci-
dad las comprendidas en el número 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad.
Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar cuantas disposiciones 
sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este Real Decreto.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

2	 V.	O.	5	de	septiembre	de	2006,	de	la	Consejería	para	la	Igualdad	y	Bienestar	Social	de	la	Junta	de	
Andalucía,	por	la	que	se	regula	el	procedimiento	de	concesión	de	ayudas	económicas	por	el	Instituto	Andaluz	
de	la	Mujer	para	mujeres	víctimas	de	violencia	de	género	que	acrediten	insuficiencia	de	recursos	y	especiales	
dificultades	para	obtener	un	empleo	(§.60).

§ 18, DF 2ª
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§ 19. REAL DECRETO 1369/2006, DE 24 DE NOVIEMBRE, 
POR EL QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE RENTA ACTIVA DE 

INSERCIÓN PARA DESEMPLEADOS CON ESPECIALES NECESIDADES 
ECONÓMICAS Y DIFICULTAD PARA ENCONTRAR EMPLEO

(BOE núm. 290, de 5 de diciembre de 2006)

Las directrices sobre el empleo de la Unión Europea, vienen destacando la idea de que 
una política eficaz frente al desempleo no se debe basar exclusivamente en la garantía de 
ingresos, sino en la combinación de esta con medidas adecuadas de inserción laboral y, por 
ello, proponen que los sistemas de prestaciones sociales fomenten activamente la capacidad 
de inserción de los parados, particularmente de aquellos con mayores dificultades.

Para dar respuesta a dichas directrices, por el Real Decreto 236/2000, de 18 de febrero, 
por el Real Decreto 781/2001, de 6 de julio, por la disposición adicional primera de la Ley 
45/2002, de 12 de diciembre, por el Real Decreto 945/2003, de 18 de julio, por el Real De-
creto 3/2004, de 9 de enero, por el Real Decreto 295/2005, de 25 de febrero, y por el Real 
Decreto 393/2006, de 31 de marzo, se reguló en los años 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 
2005 y 2006, respectivamente, un programa de renta activa de inserción, que combinaba 
medidas de empleo activas con pasivas. Los resultados de dichos programas han puesto de 
manifiesto que si bien debe mantenerse el doble objetivo de reinserción laboral y protección 
frente al desempleo, en la forma diseñada en estos, también debe readaptarse su contenido 
anualmente para su aplicación más eficaz a los diferentes colectivos protegidos.

Por ello, el apartado 4 de la disposición final quinta del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
establece: «Se habilita al Gobierno a regular, dentro de la acción protectora por desempleo y 
con el régimen financiero y de gestión establecido en el capítulo V del título III de esta Ley, 
el establecimiento de un ayuda específica, denominada renta activa de inserción, dirigida a los 
desempleados con especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo que 
adquieran el compromiso de realizar actuaciones favorecedoras de su inserción laboral».

La renta activa de inserción forma parte así de la acción protectora por desempleo del 
régimen público de Seguridad social, si bien con carácter específico y diferenciado del 
nivel contributivo y asistencial, a los que se refiere el apartado 1 del artículo 206 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, pero a la que es de aplicación el apar-
tado 2 del citado artículo 206, cuando establece que esa acción protectora comprenderá 
acciones específicas de formación, perfeccionamiento, orientación, reconversión o inserción 
profesional a favor de los trabajadores desempleados.

En cumplimiento de la disposición final quinta citada, este real decreto establece un 
programa por el que se concede una renta activa de inserción a los desempleados que sus-
criben el compromiso de actividad en virtud del cual manifiestan su plena disponibilidad 
para buscar activamente empleo, para trabajar y para participar en acciones ofrecidas por 
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los servicios públicos de empleo y dirigidas a favorecer su inserción laboral. A partir de ese 
compromiso, se aplicarán distintas políticas de empleo, activas y pasivas, a los diferentes 
colectivos a los que se dirige el programa de desempleados en situación de necesidad y 
cuyas posibilidades de ocupación son menores: por ser mayores de 45 de años, parados de 
larga duración o emigrantes retornados; o por ser parados de cualquier edad, discapacita-
dos o víctimas de violencia de género o doméstica, siempre que, en cada caso, reúnan los 
requisitos exigidos para ser beneficiarios de este.

Las modificaciones más importantes que incorpora el programa contenido en este real 
decreto, en relación con los programas anteriores, es que no se configura con una duración 
anual, sino que se ordena con carácter permanente estableciendo una garantía de continui-
dad en su aplicación como un derecho más y con la misma financiación que el resto de las 
prestaciones y subsidios por desempleo, también se establece la cotización a la Seguridad 
Social durante la percepción de la renta, en la forma recogida en el artículo 218.1.4 de la 
Ley General de la Seguridad Social.

Además, la ayuda para cambio de residencia de las víctimas de violencia de género 
o doméstica se incluye en la disposición transitoria primera del Real Decreto hasta tanto 
se establezca una financiación y consignación presupuestaria de esa ayuda al margen del 
sistema de protección por desempleo.

Por último, este real decreto deroga el Real Decreto 393/2006, de 31 de marzo, por el que 
se prorroga para el año 2006 el Programa de Renta Activa de Inserción para desempleados 
con especiales necesidades económicas y de dificultad para encontrar empleo, regulado por 
el Real Decreto 205/2005, de 25 de febrero.

Este real decreto ha sido consultado a las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
24 de noviembre de 2006, dispongo:
Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto la regulación del programa al que se refiere el apartado 
4 de la disposición final quinta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que permite establecer, 
dentro de la acción protectora por desempleo, una ayuda específica denominada renta activa 
de inserción, dirigida a los desempleados con especiales necesidades económicas y dificultad 
para encontrar empleo, a los que se refiere el artículo 2, que adquieran el compromiso de 
realizar actuaciones favorecedoras de su inserción laboral, al que se refiere el artículo 3.
Artículo 2. Requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios del programa los trabajadores desempleados menores de 65 
años que, a la fecha de solicitud de incorporación, reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de 45 años.
b) Ser demandante de empleo inscrito ininterrumpidamente como desempleado en la 

oficina de empleo durante 12 o más meses. A estos efectos, se considerará interrumpida la 

§ 19, Art. 1
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demanda de empleo por haber trabajado un período acumulado de 90 o más días en los 365 
anteriores a la fecha de solicitud de incorporación al programa.

c) No tener derecho a las prestaciones o subsidios por desempleo, o a la renta agraria.
d) Carecer de rentas, de cualquier naturaleza, superiores en cómputo mensual al 75 por 

ciento del salario mínimo interprofesional1, excluida la parte proporcional de dos pagas 
extraordinarias.

A estos efectos, aunque el solicitante carezca de rentas, en los términos anteriormente 
establecidos, si tiene cónyuge y/o hijos menores de 26 años, o mayores incapacitados o 
menores acogidos, únicamente se entenderá cumplido el requisito de carencia de rentas 
cuando la suma de las rentas de todos los integrantes de la unidad familiar así constituida, 
incluido el solicitante, dividida por el número de miembros que la componen, no supere 
el 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de dos 
pagas extraordinarias.

Se computará como renta el importe de los salarios sociales, rentas mínimas de inserción 
o ayudas análogas de asistencia social concedidas por las comunidades autónomas.

Se considerarán rentas las recogidas en el artículo 215.2 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

2. Asimismo podrán ser beneficiarios del programa los trabajadores desempleados me-
nores de 65 años que, a la fecha de solicitud de incorporación a aquel, reúnan los requisitos 
previstos en alguno de los párrafos siguientes:

a) Acreditar una minusvalía en grado igual o superior al 33 por ciento, o tener recono-
cida una incapacidad que suponga una disminución en su capacidad laboral del porcentaje 
anteriormente indicado, siempre que se reúnan los requisitos exigidos en el apartado 1, 
excepto el recogido en el párrafo a).

b) Ser trabajador emigrante que, tras haber retornado del extranjero en los 12 meses 
anteriores a la solicitud, hubiera trabajado, como mínimo, seis meses en el extranjero desde 
su última salida de España y esté inscrito como demandante de empleo, siempre que se 
reúnan los requisitos exigidos en el apartado 1, excepto el recogido en el párrafo b).

c) Tener acreditada por la Administración competente la condición de víctima de vio-
lencia de género o doméstica, salvo cuando conviva con el agresor, y estar inscrita como 
demandante de empleo, siempre que se reúnan los requisitos exigidos en el apartado 1, 
excepto los recogidos en los párrafos a) y b).

A los efectos de este programa, la violencia doméstica contemplada en el artículo 173 
del Código Penal queda limitada a la ejercida sobre el cónyuge o persona ligada por análoga 
relación de afectividad o sobre los hijos o los padres.

3. Los beneficiarios de pensiones de invalidez no contributiva podrán ser incorporados al 
programa si reúnen, en el momento de la solicitud, los requisitos exigidos en este artículo, 

1	 Conforme	al	art.	1	RD	1763/2007,	de	28	de	diciembre,	por	el	que	se	fija	el	salario	mínimo	interpro-
fesional	para		2008	(BOE núm. 312, de 29 de diciembre), su	cuantía	será	de	20	euros/día	o	600	euros/mes,	
según	que	el	salario	este	fijado	por	días	o	por	meses.

§ 19, Art. 2
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excepto el establecido en el apartado 1.d) por la percepción de la pensión, siempre que se 
acredite que dejarán de percibirla, a través de una certificación de la Administración com-
petente sobre la suspensión de la pensión a partir de la fecha en que se inicie el devengo 
de la renta activa de inserción.

4. Los trabajadores, además, de reunir los requisitos exigidos en los apartado anteriores 
de este artículo, deben cumplir los dos siguientes:

a) No haber sido beneficiario de la renta activa de inserción en los 365 días naturales 
anteriores a la fecha de solicitud del derecho a la admisión al programa, salvo en el caso de 
los que acrediten un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento o la condición 
de víctima de violencia de género o doméstica.

b) No haber sido beneficiario de tres derechos al programa de renta activa de inserción an-
teriores aunque no se hubieran disfrutado por el periodo de duración máxima de la renta.
Artículo 3. Compromiso de actividad.

1. Para ser beneficiario del programa, los trabajadores, además de reunir los requisitos es-
tablecidos en el artículo 2, deberán solicitarlo y suscribir el compromiso de actividad, al que se 
refiere el artículo 231.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en virtud del cual realizarán las distintas 
actuaciones que se determinen por el servicio público de empleo, en el plan personal de inser-
ción, que se desarrollarán mientras el trabajador se mantenga incorporado al programa.

2. Los servicios públicos de empleo aplicarán a los trabajadores las acciones de inserción 
laboral previstas en el artículo 7.

3. Los trabajadores, para su incorporación y mantenimiento en el programa, deberán 
cumplir las obligaciones que implique el compromiso de actividad y aquellas que se con-
cretan en el plan personal de inserción laboral, así como las siguientes:

a) Proporcionar la documentación e información precisa en orden a la acreditación de 
los requisitos exigidos para la incorporación y el mantenimiento en el programa.

b) Participar en los programas de empleo o en las acciones de inserción, orientación, 
promoción, formación o reconversión profesionales, o en aquellas otras de mejora de la 
ocupabilidad.

c) Aceptar la colocación adecuada que les sea ofrecida, considerándose como tal la 
definida en el artículo 231.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

d) Renovar la demanda de empleo en la forma y fecha que se determinen en el docu-
mento de renovación de la demanda y comparecer cuando sea previamente requerido ante 
el Servicio Público de Empleo Estatal o ante los servicios públicos de empleo.

e) Comunicar las causas de baja, pérdida de requisitos o incompatibilidades en el mo-
mento en que se produzcan esas situaciones.

f) Presentarse a cubrir la oferta de empleo y devolver a los servicios públicos de empleo, 
en el plazo de cinco días, el correspondiente justificante de haber comparecido en el lugar 
y fecha indicados para cubrir las ofertas de empleo facilitadas por aquéllos.

§ 19, Art. 3
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g) Reintegrar las cantidades de la renta activa de inserción indebidamente percibidas.
h) Buscar activamente empleo.

Artículo 4. Cuantía de la renta activa de inserción y cotización a la Seguridad Social.
1. Los trabajadores, como consecuencia de su admisión y mantenimiento en el programa, 

tendrán reconocida y podrán percibir la renta activa de inserción con la cuantía y duración 
establecidas en este artículo y en el siguiente.

2. La cuantía de la renta será igual al 80 por ciento del indicador público de renta de 
efectos múltiples (IPREM) mensual vigente en cada momento2.

3. Durante la percepción de la renta activa de inserción el Servicio Público de Empleo 
Estatal ingresará las cotizaciones a la Seguridad Social conforme a lo establecido en los 
apartados 1 y 4 del artículo 218 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.
Artículo 5. Duración de la renta activa de inserción.

1. La duración máxima de la percepción de la renta será de 11 meses.
2. La renta activa de inserción se mantendrá hasta agotar su duración mientras el tra-

bajador continúe en el programa.
Artículo 6. Ayudas para incentivar el trabajo.

Los trabajadores admitidos al programa, que realicen trabajo por cuenta propia o por 
cuenta ajena a tiempo completo, percibirán una ayuda equivalente al 25 por ciento de la 
cuantía de la renta durante un máximo de 180 días a partir del primer día de trabajo tras la 
solicitud de admisión al programa, con independencia del número de contratos de trabajo o 
actividades por cuenta propia realizadas. La percepción de la ayuda no minorará la duración 
de la renta activa de inserción, establecida en el artículo 5, sin perjuicio de la aplicación de 
las normas establecidas en los artículos 9.1.d) y 10.1.d).

La ayuda no se aplicará a los contratos de inserción u otros contratos subvencionados 
por el Servicio Público de Empleo Estatal.

2	 V.	DA	35ª	Ley	51/2007,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	el	año	2008	
(BOE núm. 310, de 27 de diciembre),	modificada	por	el	art.	1	RDL	1/2008,	de	18	de	enero,	que	determina	el	
Indicador	Público	de	Renta	de	Efectos	Múltiples	(IPREM)	para	2008 (BOE núm. 17, de 19 de enero):	

«De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	2.2	del	Real	Decreto	Ley	3/2004,	de	25	de	junio,	para	
la	racionalización	de	la	regulación	del	salario	mínimo	interprofesional	y	para	el	incremento	de	su	cuantía,	el	
indicador	público	de	renta	de	efectos	múltiples	(IPREM)	tendrá	las	siguientes	cuantías	durante	2008:

a)	El	IPREM	diario,	17,23	euros.

b)	El	IPREM	mensual,	516,90	euros.

c)	El	IPREM	anual,	6.202,80	euros.

d)	En	los	supuestos	en	que	la	referencia	al	salario	mínimo	interprofesional	ha	sido	sustituida	por	la	refe-
rencia	al	IPREM	en	aplicación	de	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	Ley	3/2004,	la	cuantía	anual	del	IPREM	
será	de	7.236,60	euros	cuando	las	correspondientes	normas	se	refieran	al	salario	mínimo	interprofesional	
en	cómputo	anual,	salvo	que	expresamente	excluyeran	las	pagas	extraordinarias;	en	este	caso,	la	cuantía	
será	de	6.202,80	euros».	
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En el caso de trabajo por cuenta ajena a tiempo completo, la ayuda se reconocerá a so-
licitud del interesado, incorporada por una sola vez a la solicitud de admisión al programa 
por si se dieran en el futuro las condiciones para su obtención, y en el caso de trabajo por 
cuenta propia, la ayuda se reconocerá previa solicitud del interesado en la que comunique 
el inicio de la actividad.
Artículo 7. Acciones de inserción laboral.

El programa de renta activa de inserción comprende, además, las siguientes acciones de 
inserción laboral, que se mantendrán, complementándose entre sí, mientras el trabajador 
permanezca en éste.

Los servicios públicos de empleo, definirán las acciones de inserción laboral a aplicar 
a los trabajadores. Estas acciones contemplarán:

a) Desarrollo de itinerario personalizado de inserción laboral: a partir de la admisión 
al programa y en el plazo máximo de 15 días, se establecerá el desarrollo del itinerario 
personalizado de inserción laboral del trabajador. Dicha acción supondrá:

La asignación al trabajador de un asesor de empleo que le prestará una atención indi-
vidualizada, realizará el seguimiento y actualización de su itinerario de inserción laboral, 
propondrá y evaluará las acciones de mejora de su ocupabilidad e informará, en su caso, de los 
incumplimientos de las obligaciones establecidas en el momento en que se produzcan.

La entrevista profesional. Mediante la entrevista, el asesor de empleo completará y 
actualizará la información profesional sobre el trabajador que ya figura en los servicios 
públicos de empleo y que resulte necesaria para definir su perfil profesional.

La elaboración o actualización de un plan personal de inserción laboral. En función 
de las características personales, profesionales y formativas detectadas en la entrevista, el 
asesor de empleo establecerá el diagnóstico de la situación del trabajador y el itinerario 
personalizado de inserción laboral, con el calendario y las acciones que vaya a desarrollar. 
Se realizará un seguimiento y una actualización de dicho itinerario periódicamente. 

b) Gestión de ofertas de colocación: el asesor de empleo promoverá la participación del 
trabajador en los procesos de selección para cubrir ofertas de colocación.

c) Incorporación a planes de empleo o formación: los trabajadores que se encuentren 
desarrollando un itinerario personalizado de inserción laboral pueden ser considerados para 
su participación en alguno de los siguientes planes o programas: Orientación Profesional; 
Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional; Programa de Talleres de Empleo o 
Programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios; Planes de Empleo para la contratación 
de desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social, que 
proporcionen la adquisición de práctica profesional adecuada; Programas Experimenta-
les o Integrados para el empleo, que combinen acciones de diferente naturaleza, tales 
como información y asesoramiento, formación, práctica laboral y movilidad geográfica; 
Asesoramiento al autoempleo y otros programas dirigidos a la inserción laboral de los 
desempleados.

Los planes o programas de empleo o formación, incluidos los Programas Experimenta-
les o Integrados para el empleo, podrán ser desarrollados por las entidades que colaboren 
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con los servicios públicos de empleo en su realización, en los términos previstos en su 
normativa específica.

Asimismo, la participación de los trabajadores en los distintos planes y programas se 
regirá por su normativa específica.
Artículo 8. Derecho a la admisión al programa.

1. Tendrán derecho a ser admitidos al programa, los trabajadores que lo soliciten con-
forme a lo previsto en el artículo 11.1, y suscriban el compromiso de actividad en la fecha 
de solicitud, siempre que reúnan y acrediten los requisitos exigidos.

2. Los trabajadores, como consecuencia de su admisión al programa, tendrán reconocida 
la renta activa de inserción a partir del día siguiente a aquel en que se solicite.

3. Para obtener un nuevo derecho a la admisión al programa, deberá cumplirse lo exigido 
en el apartado 1 anterior y, además, también debe cumplirse lo establecido en los párrafos 
a) y b) del apartado 4 del artículo 2.
Artículo 9. Baja y reincorporación al programa.

1. Causarán baja definitiva en el programa los trabajadores en los que concurra alguno 
de los hechos siguientes:

a) Incumplimiento de las obligaciones que implique el compromiso de actividad y que 
se concretan en el plan personal de inserción laboral, salvo causa justificada.

b) No comparecer, previo requerimiento, ante el Servicio Público de Empleo Estatal 
o ante los servicios públicos de empleo, no renovar la demanda de empleo en la forma y 
fechas que se determinen en el documento de renovación de la demanda o no devolver en 
plazo a los servicios públicos de empleo el correspondiente justificante de haber compare-
cido en el lugar y fecha indicados para cubrir las ofertas de empleo facilitadas por dichos 
servicios, salvo causa justificada.

c) Rechazo de una oferta de empleo adecuada o de participar en programas de empleo o 
en acciones de inserción, orientación, promoción, formación o reconversión profesionales, 
salvo causa justificada.

d) Trabajo por cuenta propia o ajena a tiempo completo, conforme a lo establecido en 
el artículo 10.1.d), por un período de tiempo igual o superior a seis meses.

e) Obtener pensiones o prestaciones conforme a lo establecido en el artículo 10.1.c), así 
como obtener ayudas sociales, conforme a lo establecido en el artículo 10.1.e).

f) Dejar de reunir el requisito de carencia de rentas, conforme a lo establecido en el 
artículo 10.1.a), y salvo lo previsto en el apartado 3.

g) Acceder a una prestación por desempleo, a un subsidio por desempleo o a la renta 
agraria, conforme a lo establecido en el artículo 10.1.b).

h) Traslado al extranjero, salvo lo previsto en el apartado 3.
i) Renuncia voluntaria a la renta activa de inserción.
j) Obtener o mantener indebidamente la percepción de la renta activa de inserción.
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k) Agotar el plazo máximo de duración de la renta activa de inserción.
2. Los trabajadores que causen baja definitiva en el programa no podrán volver a ser 

admitidos en este cuando se cumpla lo establecido en el artículo 8.3.
3. Causarán baja temporal en el programa, sin consumo en la duración de la renta, los 

trabajadores incorporados a aquel en los que concurra alguno de los hechos siguientes:
a) El trabajo por cuenta ajena a tiempo completo por un período inferior a seis meses.
b) El trabajo por cuenta propia por un período inferior a seis meses.
c) La superación del límite de rentas, por un período inferior a seis meses.
d) El traslado al extranjero para la realización de trabajo o perfeccionamiento profesional 

por un período inferior a seis meses
4. Producida la baja temporal en el programa por las causas previstas en el apartado 3, 

se producirá la reincorporación a aquel:
a) En el caso de cese en el trabajo por cuenta ajena a tiempo completo se recuperará de 

oficio la percepción de la renta activa de inserción, siempre que el trabajador figure inscrito 
como demandante de empleo, lo que implicará la reactivación del compromiso de actividad, 
y que la Entidad Gestora tenga constancia de la involuntariedad del cese, o, en otro caso, 
se exigirá la acreditación de los requisitos.

b) En el caso de cese en el trabajo por cuenta propia, cuando el interesado solicite la 
reincorporación al programa en los 15 días siguientes al cese del trabajo, previa acreditación 
de la involuntariedad del cese, inscripción como demandante de empleo y reactivación del 
compromiso de actividad.

c) En el caso de volver a reunir el requisito de carencia de rentas individuales o de la 
unidad familiar, cuando el interesado solicite la reincorporación al programa a partir del día 
siguiente a la solicitud si acredita que vuelve a reunir dicho requisito y lo solicita dentro 
del plazo de seis meses desde la fecha de baja en el programa, previa inscripción como 
demandante de empleo y reactivación del compromiso de actividad.

d) En el caso de retorno del extranjero, cuando el interesado solicite la reincorporación 
al programa en los 15 días siguientes al retorno, previa inscripción como demandante de 
empleo, reactivación del compromiso de actividad y acreditar alguna de las causas de 
traslado recogidas en el párrafo d) del apartado 3.

5. La solicitud de reincorporación al programa fuera del plazo de 15 días señalado en 
los párrafos b) y d) del apartado anterior supondrá la pérdida de tantos días de renta y co-
tización a seguridad social como medien entre el día siguiente al del cese en el trabajo por 
cuenta propia o al del retorno y el día de la solicitud.
Artículo 10. Incompatibilidad y compatibilidad.

1. La renta activa de inserción será incompatible:
a) Con la obtención de rentas de cualquier naturaleza que hagan superar los límites 

establecidos, en los términos fijados en el artículo 2.1.d), sin que se computen a esos 
efectos las rentas que provengan de acciones o trabajos compatibles con la percepción 
de la renta.
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b) Con la percepción de prestaciones o subsidios por desempleo, o de la renta agraria.
c) Con las pensiones o prestaciones de carácter económico de la Seguridad Social que 

sean incompatibles con el trabajo o que, sin serlo, excedan en su cuantía de los límites a 
que se refiere el artículo 2.1.d).

d) Con la realización simultánea de trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena a tiempo 
completo, sin perjuicio de percibir la ayuda prevista en el artículo 6.

e) Con las ayudas sociales que se pudieran reconocer a las víctimas de violencia de 
género que no puedan participar en programas de empleo.

2. La renta activa de inserción será compatible:
a) Con las becas y ayudas, de cualquier naturaleza que se pudieran obtener por la 

asistencia a acciones de formación profesional vinculadas al Plan nacional de formación 
e inserción profesional.

b) Con el trabajo por cuenta ajena a tiempo parcial, en cuyo caso se deducirá del im-
porte de la renta activa de inserción la parte proporcional al tiempo trabajado y el período 
de la renta pendiente de percibir mientras se compatibiliza con ese trabajo se ampliará en 
la misma parte proporcional.
Artículo 11. Tramitación.

1. La solicitud de admisión al programa de renta activa de inserción, que incluirá el com-
promiso de actividad, deberá presentarse en la oficina de empleo que corresponda al trabajador, 
junto con la documentación acreditativa de reunir los requisitos establecidos en el artículo 2. 
El requisito de carencia de rentas deberá acreditarse mediante la presentación por el solicitante 
de la declaración de los miembros que componen su unidad familiar y de las rentas.

El Servicio Público de Empleo Estatal, previa autorización del interesado incluida en 
su solicitud, recabará de la Agencia Estatal de Administración Tributaria información sobre 
los rendimientos percibidos por el solicitante en el ejercicio anterior, de acuerdo con el 
procedimiento telemático para el intercambio de información que se acuerde. Asimismo, 
el Servicio Público de Empleo Estatal podrá exigir, en su caso, una copia de recibos de sa-
larios y copia de recibos de cobro de pensiones o de cualquier otro documento acreditativo 
de las rentas percibidas.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal verificará el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el artículo 2 y, en su caso, solicitará el informe de los servicios públicos de 
empleo sobre el requisito de inscripción como demandante de empleo, y deberá dictar 
resolución motivada que reconozca o deniegue la admisión al programa en el plazo de los 
15 días siguientes a la fecha de la solicitud.

La resolución que reconozca la admisión al programa se comunicará a los servicios 
públicos de empleo competentes para que desarrollen las distintas acciones de inserción 
laboral previstas en el artículo 7.

3. Las bajas y las reincorporaciones al programa se resolverán por el Servicio Público 
de Empleo Estatal y se comunicarán a los servicios públicos de empleo competentes a los 
efectos que correspondan, en relación con la continuidad, o no, de las distintas acciones de 
inserción laboral previstas en el artículo 7.

§ 19, Art. 11
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4. La tramitación de las bajas en el programa en los supuestos previstos en los párrafos 
a), b), c) y j) del artículo 9.1 se iniciará con la información sobre los incumplimientos de las 
obligaciones o de las irregularidades que se hayan detectado. Como consecuencia de ello, 
se cursará una baja cautelar en el programa y se dará audiencia al interesado para que, en el 
plazo de 15 días, formule por escrito las alegaciones que considere oportuno y, transcurrido 
dicho plazo, se adoptará la resolución que corresponda, en los 15 días siguientes, a cuyos 
efectos será de aplicación lo previsto en el apartado 5 de este artículo.

5. Las admisiones, bajas y reincorporaciones al programa se resolverán por el Direc-
tor Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal y serán recurribles ante el orden 
jurisdiccional social, previa reclamación en la forma prevista en el artículo 71 del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril.

6. Lo establecido en el apartado anterior resultará, asimismo, aplicable a la ayuda re-
gulada en el artículo 6.
Artículo 12. Devengo y pago.

1. El devengo de la cuantía de la renta activa de inserción y la cotización de Seguridad 
Social durante su percepción se iniciarán a partir del día siguiente a la fecha de solicitud 
de admisión al programa.

2. El derecho a la admisión al programa y el mantenimiento de la percepción de la renta 
activa de inserción conlleva la obligada participación del desempleado en alguna de las ac-
ciones de inserción laboral que le sean ofrecidas conforme a lo previsto en el artículo 7.

3. El pago de la renta activa de inserción se realizará por mensualidades de 30 días 
dentro del mes inmediato siguiente al que corresponde el devengo. En todo caso el derecho 
al percibo de cada mensualidad caducará al año de su respectivo vencimiento.

4. El pago de la ayuda prevista en el artículo 6 se realizará mensualmente, por los días que 
el trabajador por cuenta ajena a tiempo completo figure en alta en el correspondiente régimen 
de Seguridad Social, o por los días efectivos de actividad como trabajador autónomo.
Artículo 13. Competencias.

1. Corresponde al Servicio Público de Empleo Estatal la gestión del programa de renta 
activa de inserción, que deberá dictar resolución que reconozca o deniegue la admisión al 
programa, resolver las bajas y las reincorporaciones, así como la concesión de la ayuda 
establecida en el artículo 6.

Asimismo, el Servicio Público de Empleo Estatal efectuará el pago de la renta y de la 
ayuda prevista en el artículo 6, la cotización a la Seguridad Social, el control de requisitos e 
incompatibilidades, la exigencia de la devolución de las cantidades indebidamente percibi-
das, así como las compensaciones en las prestaciones por desempleo o en la renta activa de 
inserción de las cantidades indebidamente percibidas por cualquiera de dichas percepciones, 
todo ello en los mismos términos fijados para las prestaciones por desempleo.

2. Las comunidades autónomas, que han asumido el traspaso de la gestión realizada 
por el antiguo Instituto Nacional de Empleo, actual Servicio Público de Empleo Estatal, 
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, serán competentes para desarrollar las 

§ 19, Art. 12
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acciones de inserción laboral para el cumplimiento de este real decreto, de conformidad 
con lo previsto en los reales decretos de traspaso.

3. El Instituto Social de la Marina ejercerá las competencias atribuidas al Servicio 
Público de Empleo Estatal relativas a la gestión de la renta activa de inserción cuando se 
aplique a los desempleados procedentes del Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar.

4. Igualmente, el Servicio Público de Empleo Estatal será competente para desarrollar 
las acciones de inserción del ámbito de las políticas activas de empleo que hayan de ser 
finalizadas con cargo a los créditos específicamente autorizados, por la Ley anual de Pre-
supuestos Generales del Estado, en su estado de gastos como reserva de gestión directa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13. e) de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo.
Artículo 14. Colaboración y coordinación entre las Administraciones públicas.

1. El Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, el Instituto Social de la Marina 
podrán establecer convenios de colaboración con las comunidades autónomas a las que se 
refiere el artículo 13.2 para desarrollar las actuaciones necesarias para el cumplimiento de 
lo previsto en este real decreto.

2. Las comunidades autónomas proporcionarán información al Servicio Público de 
Empleo Estatal o, en su caso, al Instituto Social de la Marina sobre los demandantes de 
empleo atendidos en las distintas acciones de inserción laboral y sobre las reincorporacio-
nes al trabajo, o a planes de empleo y formación, así como sobre los incumplimientos de 
las obligaciones que se hayan detectado, e informarán sobre estos últimos en el momento 
en que se produzcan.

3. El Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, el Instituto Social de la Marina 
proporcionarán a las comunidades autónomas información sobre las admisiones, bajas o 
reincorporaciones al programa en el momento en que se produzcan.

4. El seguimiento y evaluación del programa en el nivel nacional corresponderá al 
Servicio Público de Empleo Estatal.

5. Las acciones de inserción laboral a las que se refiere el artículo 7, podrán completarse 
con acciones de inserción social desarrolladas por los servicios sociales, para lo cual, las 
Administraciones Públicas competentes podrán suscribir convenios donde se concreten 
las mismas.
Artículo 15. Financiación.

1. La financiación de las acciones de inserción laboral se efectuará a través de las sub-
venciones previstas para fomento de la inserción y estabilidad laboral. Las comunidades 
autónomas a las que se refiere el artículo 13.2 deberán realizar la reserva y la afectación 
que corresponda de las subvenciones que gestionen para ejecución del programa.

2. La financiación de la renta activa de inserción y la de la ayuda recogida en el artículo 
6 será la que corresponda a la acción protectora por desempleo establecida en el artículo 223 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

§ 19, Art. 15
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Artículo 16. Servicios públicos de empleo.
1. Las referencias efectuadas en este real decreto a los servicios públicos de empleo se 

entenderán realizadas al Servicio Público de Empleo Estatal y a los correspondientes servicios 
públicos de empleo de las comunidades autónomas a las que se refiere el artículo 13.2.

2. Asimismo, las referencias efectuadas a las oficinas de empleo se entenderán realizadas 
a las oficinas del Servicio Público de Empleo Estatal y a las oficinas de los correspondientes 
Servicios Públicos de Empleo de las comunidades autónomas citadas.
Disposición transitoria primera. Ayuda para cambio de residencia de víctimas de violencia 
de género o doméstica.

1. Las víctimas de violencia de género o doméstica, a las que se refiere el artículo 2.2. 
c) del presente real decreto, que se hayan visto obligadas y acrediten cambio de su resi-
dencia en los 12 meses anteriores a la solicitud de admisión al programa de renta activa de 
inserción o durante su permanencia en éste, podrán percibir en un pago único una ayuda 
suplementaria de cuantía equivalente al importe de tres meses de renta activa de inserción, 
a partir del día siguiente a aquel en que se solicite. 

Esta ayuda se podrá percibir una sola vez por cada derecho a la admisión al programa 
de renta activa de inserción.

2. Por motivos de eficacia en la gestión y para su inmediata puesta a disposición de las 
víctimas, junto con la renta activa de inserción, la ayuda se reconocerá, abonará y financiará 
conforme se indica en los artículos 11.6, 13.1 y 15.2 de este real decreto.
Disposición transitoria segunda. Financiación en 2006 de la cotización a la Seguridad 
Social de los preceptores de la renta activa de inserción.

En consideración a la aprobación y entrada en vigor de la nueva regulación del programa 
de la renta activa de inserción con posterioridad a la aprobación de la Ley 30/2005, de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, la financiación de 
la cotización a la Seguridad Social de los preceptores de la renta activa de inserción a que 
se refiere el artículo 4 de este Real Decreto, imputable al ejercicio económico de 2006, se 
sufragará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Público de Empleo Estatal.
Disposición transitoria tercera. Solicitudes y admisiones en programas de renta activa 
de inserción anteriores.

Las solicitudes y las admisiones al programa de renta activa de inserción anteriores a 
la entrada en vigor de este Real Decreto se regularán por la normativa vigente en la fecha 
de la solicitud.
Disposición derogatoria. Derogación del Real Decreto 393/2006, de 31 de marzo.

A partir de la entrada en vigor de este real decreto se deroga el Real Decreto 393/2006, 
de 31 de marzo, por el que se prorroga para el año 2006 el Programa de Renta Activa de 
Inserción para desempleados con especiales necesidades económicas y dificultad para en-
contrar empleo, regulado por el Real Decreto 205/2005, de 25 de febrero.
Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar las normas necesarias 
para el desarrollo y aplicación de este real decreto.

§ 19, Art. 16
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Disposición final segunda. Entrada en vigor y aplicación.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado.
Lo previsto en este real decreto se aplicará a los trabajadores desempleados que soliciten 

el derecho a la admisión al programa a partir de su entrada en vigor.

§ 19, DF 2ª
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§ 20. REAL DECRETO 1618/2007, DE 7 DE DICIEMBRE,
SOBRE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL
FONDO DE GARANTÍA DEL PAGO DE ALIMENTOS

(BOE núm. 299, de 14 de diciembre de 2007)

Mediante este real decreto el Gobierno de España aprueba las normas de organización y fun-
cionamiento del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos. Con esta iniciativa política se aborda 
la solución de un problema social de indudable importancia y se avanza en la protección integral 
de las familias y de los hijos, cumpliendo el mandato del artículo 39 de la Constitución.

En nuestra sociedad actual se ha detectado un problema social derivado de los incum-
plimientos del pago de alimentos establecidos a favor de los hijos menores de edad en los 
supuestos de divorcio, separación, declaración de nulidad del matrimonio, o en procesos 
de filiación o de alimentos.

Estos incumplimientos de obligaciones establecidas judicialmente se producen, muy 
frecuentemente, de forma deliberada por la negativa del obligado al pago de alimentos a 
satisfacerlos y, en otros casos, por la imposibilidad real del deudor de hacerlos efectivos. 
En ambos supuestos, el resultado es que se producen numerosas situaciones de precariedad 
para los hijos menores y, con ello, para la unidad familiar en que se integran junto con la 
persona que los tiene bajo su guarda y custodia.

Este problema que afecta a los hijos menores y a las familias ha suscitado preocupación 
tanto en nuestro país como en el ámbito internacional. Prueba de ello son las diversas reso-
luciones en la materia adoptadas por el Parlamento Europeo y las varias mociones y propo-
siciones aprobadas por el Parlamento español a lo largo de las Legislaturas IV, V y VI.

Es indudable que los poderes públicos deben dar cobertura y solución a estas situaciones 
de desatención de los hijos e hijas menores, proporcionando una adecuada garantía para la 
protección económica de las familias que se encuentren en estas circunstancias.

Es en la actual Legislatura cuando el problema se ha abordado definitivamente. La Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de protección integral contra la violencia de género, 
estableció en su disposición adicional decimonovena que el Estado garantizará el pago de 
alimentos reconocidos e impagados a favor de los hijos e hijas menores de edad en conve-
nio judicialmente aprobado o en resolución judicial, a través de una legislación específica 
que concretará el sistema de cobertura en dichos supuestos y que, en todo caso, tendrá en 
cuenta las circunstancias de las víctimas de violencia de género.

Posteriormente, la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código Civil 
y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio, reiteró en su dispo-
sición adicional única que el Estado garantizará el pago de alimentos reconocidos e impa-
gados a favor de los hijos e hijas menores de edad en convenio judicialmente aprobado o 
en resolución judicial, a través de una legislación específica que concretará el sistema de 
cobertura en dichos supuestos.
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A consecuencia de estas previsiones legales, la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de 28 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, creó un Fondo, en 
su disposición adicional quincuagésima tercera, dotado inicialmente con diez millones de 
euros, destinado a garantizar, mediante un sistema de anticipos a cuenta, el pago de alimentos 
reconocidos a favor de los hijos menores de edad en convenios judicialmente aprobados o 
resolución judicial, en los supuestos de separación legal, divorcio, declaración de nulidad 
del matrimonio, procesos de filiación o de alimentos.

Posteriormente, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres 
y mujeres, consignó en su disposición transitoria décima primera una habilitación expresa al 
Gobierno para regular, en el presente año 2007, el Fondo de Garantía del Pago de Alimentos.

Finalmente, el régimen jurídico del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos se ha 
completado con la previsión legal de que el Estado se subrogará de pleno derecho, hasta el 
importe total de los pagos satisfechos al interesado, en los derechos que asisten al mismo 
frente al obligado al pago de alimentos, teniendo dicho importe la consideración de derecho 
de naturaleza pública. Dicha previsión, junto con otras especialmente relevantes, como 
es la que contempla la colaboración entre los Tribunales y la Administración General del 
Estado en la ejecución de estos créditos públicos, se ha consignado en la disposición final 
quinta de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 
de marzo, de regulación del mercado hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y 
financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que 
se establece determinada norma tributaria.

El Fondo de Garantía del Pago de Alimentos surge así para garantizar a los hijos e hijas 
menores de edad la percepción de unas cuantías económicas, definidas como anticipos, que 
permitan a la unidad familiar en la que se integran subvenir a sus necesidades ante el impago 
de los alimentos por el obligado a satisfacerlos. El montante de los recursos económicos 
de que disponga dicha unidad familiar es, lógicamente, el criterio central para determinar 
si concurren o no las circunstancias de insuficiencia económica que justifican la concesión 
de anticipos por el Fondo.

Serán beneficiarios de los anticipos que conceda el Fondo los hijos e hijas menores de 
edad titulares de un derecho de alimentos judicialmente reconocido e impagado. Junto a 
ellos, serán también beneficiarios los hijos e hijas mayores de edad discapacitados cuando 
concurran idénticas circunstancias de insuficiencia económica de la unidad familiar en la 
que estén integrados.

El Estado, ante el fracaso de la ejecución judicial del título que reconoció el derecho a 
alimentos, debe garantizar ante todo el superior interés del menor, sufragando con cargo a los 
fondos públicos las cantidades mínimas necesarias para que la unidad familiar en que se integra 
pueda atender a las necesidades del menor. En contrapartida, y atendiendo a los principios de 
buen uso y defensa de los recursos públicos, el Estado se subrogará en los derechos que asisten 
al menor frente al obligado al pago de alimentos, y repetirá contra éste el importe total satisfecho 
a título de anticipos. En atención a estos principios, y a la configuración del Fondo de Garantía 
del Pago de Alimentos como un fondo carente de personalidad jurídica de los previstos por 
la Ley General Presupuestaria, su gestión se ha encomendado al Ministerio de Economía y 
Hacienda, a través de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas.

§ 20
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En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Economía y Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 2007, dispongo:

CAPÍTULO I
Objeto y naturaleza del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Real Decreto tiene por objeto regular el Fondo de Garantía del Pago de 

Alimentos, creado en la disposición adicional quincuagésima tercera de la Ley 42/2006, de 
28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2007, así como establecer las 
condiciones y requisitos de acceso de los beneficiarios a los anticipos y los procedimientos 
de su abono y reintegro o reembolso.
Artículo 2. Naturaleza y gestión del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos.

1. El Fondo de Garantía del Pago de Alimentos es un fondo carente de personalidad 
jurídica, a los que se refiere el artículo 2.2 de la Ley General Presupuestaria, cuya gestión se 
atribuye al Ministerio de Economía y Hacienda a través de la Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas.

2. El Fondo de Garantía del Pago de Alimentos tiene como finalidad garantizar a los 
hijos e hijas menores de edad el pago de alimentos reconocidos e impagados establecidos 
en convenio judicialmente aprobado o en resolución judicial en procesos de separación, 
divorcio, declaración de nulidad del matrimonio, filiación o alimentos, mediante el abono 
de una cantidad que tendrá la condición de anticipo.

3. La concesión del anticipo se hará en todo caso previa instrucción y resolución del 
expediente dirigido a comprobar su procedencia.

4. En cualquier caso, será necesario para acceder a los anticipos del Fondo que la resolución 
en la que se reconozcan los alimentos haya sido dictada por los Tribunales españoles.
Artículo 3. Financiación del Fondo.

1. El Fondo estará dotado con las aportaciones que anualmente se consignen en los Pre-
supuestos Generales del Estado y, cuando así lo prevea la ley, con los retornos procedentes 
de los reintegros y reembolsos de los anticipos concedidos.

2. Las cantidades que se abonen con cargo al Fondo tendrán la condición de anticipos, 
y deberán ser reembolsadas o reintegradas a favor del Estado en la forma prevista en este 
real decreto.

3. Podrán atenderse con cargo a las dotaciones del Fondo de Garantía del Pago de Ali-
mentos los gastos que ocasione su gestión, conforme prevea la ley.

CAPÍTULO II
Beneficiarios y condiciones de acceso a los anticipos del Fondo 

de Garantía del Pago de Alimentos
Artículo 4. Beneficiarios de los anticipos.

1. Serán beneficiarios de los anticipos del Fondo los españoles menores de edad, así como 
los menores nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea residentes 

§ 20, Art. 4
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en España, titulares de un derecho de alimentos judicialmente reconocido e impagado, que 
formen parte de una unidad familiar cuyos recursos e ingresos económicos, computados 
anualmente y por todos los conceptos, no superen los límites que se establecen en el artículo 
6 de este real decreto.

2. También serán beneficiarios los menores de edad extranjeros no nacionales de un 
Estado miembro de la Unión Europea que, siendo titulares de un derecho de alimentos 
judicialmente reconocido e impagado, cumplan los siguientes requisitos:

a) Residir legalmente en España y haberlo hecho durante cinco años, de los cuales 
dos deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud del anticipo. Para los 
menores de cinco años estos periodos de residencia se exigirán a quien ejerza su guarda 
y custodia.

No obstante, si el titular de la guarda y custodia fuera español bastará con que el menor 
resida legalmente en España al tiempo de solicitar el anticipo, sin necesidad de acreditar 
ningún periodo previo de residencia.

b) Ser nacionales de otro Estado que, de acuerdo con lo que se disponga en los tratados, 
acuerdos o convenios internacionales o en virtud de reciprocidad tácita o expresa, reconozca 
anticipos análogos a los españoles en su territorio.

c) Formar parte de una unidad familiar cuyos recursos e ingresos económicos, compu-
tados anualmente y por todos sus conceptos, no superen los límites que se establecen en el 
artículo 6 de este real decreto.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá que residen legalmente 
en España los extranjeros que permanezcan en su territorio en alguna de las situaciones 
de residencia legal previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social.
Artículo 5. Concepto de Unidad familiar.

A los efectos previstos en este Real Decreto, se considerará Unidad familiar exclusiva-
mente la formada por el padre o la madre y aquellos hijos e hijas menores de edad, titulares 
de un derecho de alimentos judicialmente reconocido e impagado, que se encuentren a su 
cargo.

También se considerará Unidad familiar a estos efectos la formada por los menores 
contemplados en el párrafo anterior y la persona física que los tenga a su cargo por tener 
atribuida su guarda y custodia.
Artículo 6. Límite de recursos económicos.

Los recursos e ingresos económicos de la Unidad familiar, computados anualmente, no 
podrán superar la cantidad resultante de multiplicar la cuantía anual del Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), vigente en el momento de la solicitud del antici-
po, por el coeficiente que corresponda en función del número de hijos e hijas menores que 
integren la Unidad familiar1.

1	 	Según	la	DA	35ª	de	la	Ley	51/2007,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	
el	año	2008	(BOE núm. 310, de 27 de diciembre), modificada	por	el	art.	1	del	RDL	1/2008,	de	18	de	enero,	
que	determina	el	Indicador	Público	de	Renta	de	Efectos	Múltiples	(IPREM)	para	2008:
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Dicho coeficiente será 1,5 si sólo hubiera un hijo, y se incrementará en 0,25 por cada 
hijo, de forma que el coeficiente será 1,75 si hubiera dos hijos en la unidad familiar, 2 si 
hubiera tres hijos, y así sucesivamente.
Artículo 7. Reglas para el cómputo de los recursos e ingresos.

1. A los efectos de lo establecido en los artículos 4 y 6 se considerarán las rentas o 
ingresos computables de la unida familiar.

A estos efectos, tienen la consideración de rentas o ingresos computables los ren-
dimientos del trabajo, del capital y de actividades económicas de los que disponga 
anualmente la unidad familiar. Asimismo, se computará el saldo neto de ganancias y 
pérdidas patrimoniales obtenidos en el ejercicio por todos los miembros de la unidad 
familiar.

2. Se considerarán rendimientos del trabajo las retribuciones, tanto dinerarias como en 
especie, que deriven del trabajo personal prestado en el ámbito de una relación laboral o 
estatutaria por cuenta ajena por todos los miembros de la unidad familiar.

En particular, se incluirán, además de las prestaciones reconocidas por los regímenes 
de previsión social, financiados con cargo a recursos públicos o privados, los rendimientos 
calificados como derivados del trabajo por la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. Como rendimientos del capital  se computará la totalidad de los ingresos, dinerarios 
o en especie, que provengan de elementos patrimoniales, bienes o derechos cuya titulari-
dad corresponda a alguno de los miembros de la unidad familiar y no se hallen afectos al 
ejercicio de actividades económicas.

Tratándose de elementos patrimoniales, excluida en todo caso la vivienda habitual de la 
Unidad familiar, que no sean productores de rendimientos de esta naturaleza, la imputación 
de los rendimientos correspondientes a los mismos se efectuará conforme a las normas 
establecidas en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

4. Los rendimientos derivados del ejercicio de actividades económicas se computarán de 
acuerdo con las normas y reglas establecidas al efecto en la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para el método de determinación 
del rendimiento neto que resulte aplicable.

«De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	2.2	del	Real	Decreto-ley	3/2004,	de	25	de	junio,	para	
la	racionalización	de	la	regulación	del	salario	mínimo	interprofesional	y	para	el	incremento	de	su	cuantía,	el	
indicador	público	de	renta	de	efectos	múltiples	(IPREM)	tendrá	las	siguientes	cuantías	durante	2008:

a)	 El	IPREM	diario,	17,23	euros.

b)	 El	IPREM	mensual,	516,90	euros.

c)	 El	IPREM	anual,	6.202,80	euros.

d)	 	 	En	 los	supuestos	en	que	 la	 referencia	al	salario	mínimo	 interprofesional	ha	sido	sustituida	por	 la	
referencia	al	IPREM	en	aplicación	de	lo	establecido	en	el	Real	Decreto-ley	3/2004,	de	25	de	junio,	la	cuantía	
anual	del	IPREM	será	de	7.236,60	euros	cuando	las	correspondientes	normas	se	refieran	al	salario	mínimo	
interprofesional	en	cómputo	anual,	salvo	que	expresamente	excluyeran	las	pagas	extraordinarias;	en	este	
caso,	la	cuantía	será	de	6.202,80	euros».
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5. El saldo neto de las ganancias y pérdidas patrimoniales será el resultado de integrar 
y compensar entre sí, en los términos establecidos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las ganancias y pérdidas patrimoniales 
obtenidas en el ejercicio por los miembros de la unidad familiar.

6. Para el cómputo anual de los recursos e ingresos económicos de la Unidad familiar se 
tendrán en cuenta aquellos de que disponga o se prevea que va a disponer en el año natural 
en el que se solicite el anticipo.

CAPÍTULO III
Determinación y efectos del anticipo

Artículo 8. Cuantía del anticipo.
1. La cuantía del anticipo que conceda el Fondo de Garantía del Pago de Alimentos se 

considerará siempre en importes mensuales.
2. El beneficiario tendrá derecho al anticipo, con cargo al Fondo, de la cantidad mensual 

determinada judicialmente en concepto de pago de alimentos.
3. No obstante lo anterior, la cuantía máxima del anticipo a percibir por un beneficiario 

se establece en 100 euros mensuales. Si la Unidad familiar estuviera integrada por varios 
beneficiarios este límite operará para cada uno de ellos.

4. Si la resolución judicial fijara una cuantía inferior a la prevista por el apartado ante-
rior, la cuantía del anticipo a percibir con cargo al Fondo será la fijada por dicha resolución 
judicial.
Artículo 9. Plazo máximo de duración de la garantía del Fondo.

El plazo máximo de percepción de los anticipos reconocidos a cada beneficiario será de 
dieciocho meses, ya se perciba el anticipo de forma continua o discontinua.
Artículo 10. Efectividad y pago.

Los efectos económicos del anticipo se producirán a partir del día primero del mes 
siguiente a aquél en que se hubiese presentado la solicitud.

El pago se efectuará por mensualidades vencidas y lo percibirá quien tenga la guarda y 
custodia del menor beneficiario.
Artículo 11. Incompatibilidades.

La percepción del anticipo regulado en este real decreto será incompatible con la de 
otras prestaciones o ayudas de la misma naturaleza y finalidad reconocidas por las distintas 
Administraciones Públicas, debiendo optar el miembro de la Unidad familiar que tenga la 
guarda y custodia del menor beneficiario por una de ellas.

CAPÍTULO IV
Procedimiento de reconocimiento de anticipos

Artículo 12. Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento de reconocimiento de anticipo se iniciará mediante solicitud del 

miembro de la Unidad familiar que tenga la guarda y custodia del menor beneficiario del 
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anticipo. La solicitud deberá formalizarse en el modelo oficial que, a tal efecto, apruebe 
la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas y que se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado2.

2. Las solicitudes podrán presentarse en los registros de la citada Dirección General, y 
en los de las Delegaciones de Economía y Hacienda, así como en los registros y oficinas a 
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Artículo 13. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del expe-
diente de anticipo.

El órgano competente para la ordenación, instrucción y resolución del expediente de 
anticipo será la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio 
de Economía y Hacienda, que realizará cuantas actuaciones estime necesarias.

A tales efectos, el límite de recursos económicos al que se refiere el artículo 6 del pre-
sente real decreto se entenderá acreditado mediante la declaración de las rentas de la Unidad 
familiar que realice el solicitante del anticipo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en cualquier momento de la tramitación se 
podrá comprobar el cumplimiento de las condiciones exigidas para el acceso y conservación 
del derecho al anticipo o a la cuantía reconocida, por cualquier media válido en derecho y, 
en particular, a través de consultas a otras Administraciones y ficheros públicos, recabando, 
en su caso, el consentimiento del afectado y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
Artículo 14. Documentación acreditativa.

1. La solicitud contendrá, entre otras, las siguientes declaraciones:
a) Declaración del solicitante referida a las rentas e ingresos de la Unidad familiar.
b) Subrogación a favor del Estado en los términos previstos en el artículo 24.1 del 

presente Real Decreto.
2. Asimismo, la solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:
a) Testimonio de la resolución judicial que reconozca el derecho a alimentos, así como 

testimonio de haber instado su ejecución.
b) Certificación expedida por el Secretario Judicial que acredite el resultado infructuoso 

de la ejecución, al no haberse obtenido el pago de los alimentos ni haberse trabado embargo 
sobre bienes propiedad del ejecutado.

c) Libro de familia o certificación de nacimiento de los beneficiarios.
d) En el caso de menores extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la 

Unión Europea, Tarjeta de Residencia en vigor y resolución o certificación de concesión del 
permiso de residencia legal de los periodos previos requeridos en España, en los términos 

2	 	V.	Anexo	con	el	modelo	oficial	de	solicitud	de	anticipo	a	cargo	del	Fondo	de	Garantía	del	Pago	de	
Alimentos	regulado	por	el	RD	1618/2007,	de	7	de	diciembre,	aprobado	por	Resolución	de	17	de	diciembre	
de	2007,	de	la	Dirección	General	de	Costes	de	Personal	y	Pensiones	Públicas	del	Ministerio	de	Economía	y	
Hacienda	(BOE núm. 306, de 22 de diciembre).
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establecidos en el Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social.

En el caso de menores extranjeros que sean ciudadanos de un Estado miembro de la Unión 
Europea, certificación de su inscripción en el Registro Central de Extranjeros, prevista en 
el artículo 7 del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación 
y residencia en España de los mismos.

3. No será necesaria la presentación de documentación que estuviera en poder de cual-
quier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a 
lo establecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, sin perjuicio de que la Administración pueda requerir al solicitante del anticipo 
que facilite la fecha y el órgano o dependencia en que dicha documentación fue presentada 
o, en su caso, fue emitida.
Artículo 15. Informe del Servicio Jurídico del Estado.

El órgano instructor podrá solicitar el informe del Servicio Jurídico del Estado sobre el 
expediente, a los efectos de fundamentar en derecho la resolución.
Artículo 16. Procedimiento de urgencia.

1. Podrá  reconocerse con carácter de urgencia el anticipo a quienes, reuniendo las condi-
ciones contempladas por este Real Decreto, acrediten una situación de urgente necesidad.

2. Se considerará, a estos efectos, que existe situación de urgente necesidad cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando los recursos e ingresos económicos de la unidad familiar no superen el límite 
que corresponda con arreglo al artículo 6 del presente real decreto reducido en 0,5 puntos 
el coeficiente.

b) Cuando la persona que ostente la guarda y custodia del menor sea víctima de violencia 
de género, en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas de protección integral contra la Violencia de Género.

3. El procedimiento de urgencia se iniciará a instancia de quien ostente la guarda y cus-
todia del menor beneficiario y no será preciso acreditar la dificultad para obtener el pago de 
alimentos a que se refiere el artículo 14.2.b), siendo bastante el testimonio de haber instado 
la ejecución judicial de la resolución que reconoció el derecho a alimentos y el transcurso 
de dos meses desde que se instó dicha ejecución, sin haber obtenido su pago conforme a 
la declaración del solicitante.

4. Deberá acreditarse la condición de víctima de violencia de género, si ésta fuera la causa 
de la situación de urgente necesidad, por cualquiera de los siguientes medios de prueba:

a) A través de la sentencia condenatoria.
b) A través de la resolución judicial que hubiere acordado como medida cautelar para 

la protección de la víctima la prohibición de aproximación o la prisión provisional del 
inculpado.
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c) De la forma establecida en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciem-
bre, de medidas de protección integral contra la Violencia de Género.

5. El procedimiento ordinario podrá derivar en procedimiento de urgencia a instancia 
del solicitante, cuando por éste se acredite una situación sobrevenida de urgente necesidad 
en los términos del presente artículo.
Artículo 17. Resolución, plazos y efectos.

1. Corresponderá a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas 
resolver el expediente, de forma motivada.

2. El plazo máximo para resolver y notificar al solicitante la resolución será de tres 
meses, contado desde la entrada de la solicitud en cualquiera de los registros del Ministerio 
de Economía y Hacienda.

Este plazo será de dos meses en el procedimiento de urgencia contemplado en el artículo 
anterior, contado igualmente desde la entrada de la solicitud en cualquiera de los registros 
del Ministerio de Economía y Hacienda.

3. Transcurridos los plazos establecidos en el apartado anterior sin que se haya notificado 
resolución expresa, la solicitud se podrá entender estimada, sin perjuicio de la obligación de 
la Administración de resolver expresamente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
42.1 y 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La concesión del pago del anticipo se comunicará también al obligado al pago de 
los alimentos, en el plazo de diez días a partir de la fecha de la emisión de la resolución 
de reconocimiento.
Artículo 18. Recursos.

La resolución pondrá fin a la vía administrativa, y se podrá interponer contra la misma 
recurso potestativo de reposición ante el titular de la Dirección General de Costes de Per-
sonal y Pensiones Públicas, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, o bien ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses contados de igual forma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa.
Artículo 19. Comunicación de resoluciones estimatorias a los Juzgados y Tribunales.

La resolución de reconocimiento del anticipo se comunicará por el órgano instructor al 
Juzgado o Tribunal que hubiese dictado la resolución judicial, o al que la estuviere ejecu-
tando, en su caso, en el plazo de diez días a partir de la fecha de la emisión de la resolución 
de reconocimiento.
Artículo 20. Obligaciones del preceptor.

Los perceptores del anticipo con cargo al Fondo de Garantía del Pago de Alimentos 
deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Comunicar cualquier variación de la composición y situación económica de la Uni-
dad familiar así como cuantas circunstancias puedan tener incidencia en la conservación 
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y cuantía del derecho al anticipo concedido, en el plazo máximo de treinta días desde la 
fecha en que se produzca.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación que la Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas determine para verificar las condiciones y términos por 
los que se reconoció el anticipo.
Artículo 21. Modificación de efectos de los anticipos concedidos.

1. La modificación de las circunstancias que determinaron el reconocimiento del anticipo 
o la cuantía del mismo dará lugar a la variación o, en su caso, a la suspensión definitiva de 
los efectos señalados en la resolución de concesión de aquél, que tendrán que ser declaradas 
mediante resolución motivada.

En los casos en que la variación de efectos se base en hechos, alegaciones o pruebas no 
aducidas por el interesado, se le pondrán de manifiesto dichas circunstancias para que, en 
el plazo de diez días, presente las alegaciones y justificaciones que estime oportunas.

2. Cuando concurra alguna de las causas de extinción previstas en el artículo 22, la 
resolución declarará la causa apreciada y suspenderá definitivamente el pago. No obstante, 
no será precisa la tramitación de procedimiento cuando se trate de las causas previstas en 
las letras a), g) y j) del mencionado precepto.
Artículo 22. Extinción del derecho reconocido.

1. El derecho a que se refieren los artículos anteriores se extinguirá por:
a) Por alcanzar el beneficiario la mayoría de edad.
b) Por alteración de las condiciones económicas de la Unidad familiar que justificaron 

el reconocimiento siempre que la misma supere los límites establecidos en el artículo 6.
c) Por resolución judicial que así lo determine.
d) Por modificación de la resolución judicial que reconoció el derecho de los beneficiarios 

a alimentos, siempre que de la misma se derive la improcedencia sobrevenida del mismo.
e) Por cumplimiento voluntario o forzoso de la obligación de pago por parte del obligado.
f) Cuando el anticipo se obtuviera mediante la aportación de datos falsos o deliberada-

mente incompletos o a través de cualquier forma fraudulenta o con omisión deliberada de 
circunstancias que hubieran determinado la denegación o reducción del derecho.

g) Por el transcurso del plazo máximo de garantía.
h) Por el reconocimiento de prestación o ayuda incompatible, previa opción del solici-

tante, o percepción de la misma.
i) Por fallecimiento del beneficiario.
j) Por fallecimiento del obligado al pago de alimentos.
k) Por pérdida de la residencia legal, respecto de los menores que carezcan de nacio-

nalidad española.
2. En los supuestos anteriores se producirá la extinción del anticipo sin perjuicio de la 

obligación de reintegro a que se refiere el artículo 25 o, en su caso, del derecho de reembolso 
previsto en el artículo 24, cuando así proceda.
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Artículo 23. Efectos económicos de la modificación de efectos y de la extinción.
El percibo de la cuantía reconocida se extenderá hasta el último día del mes en que se 

haya producido la causa determinante de su modificación o de la extinción del anticipo.
CAPÍTULO V

Acciones de subrogación, reembolso y reintegro
Artículo 24. Subrogación y reembolso.

1. De conformidad con la disposición final quinta de la Ley 41/2007, de 7 de di-
ciembre, el Estado se subrogará de pleno derecho, hasta el total importe de los pagos 
satisfechos al interesado, en los derechos que asisten al mismo frente al obligado al 
pago de alimentos, teniendo dicho importe la consideración de derecho de naturaleza 
pública, y su cobranza se efectuará de acuerdo con lo previsto en la Ley General Presu-
puestaria. Su recaudación en periodo ejecutivo se realizará mediante el procedimiento 
administrativo de apremio.

2. En el supuesto previsto por el apartado anterior, se practicará liquidación de las can-
tidades adeudadas al Estado por el obligado al pago de alimentos. Dicha liquidación será 
notificada al obligado, que deberá ingresarla en el Tesoro Público en los plazos previstos 
por el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Las liquidaciones que no hayan sido satisfechas en período voluntario serán recaudadas 
en período ejecutivo por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 3.1 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio.
Artículo 25. Percibos indebidos del anticipo.

1. Procederá el reintegro de los anticipos indebidamente percibidos en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando se hayan realizado abonos una vez producida la extinción del anticipo por 
alguna de las causas previstas en el artículo 22. En este caso procederá el reintegro de la 
cantidad abonada tras la extinción del anticipo.

b) Cuando el reconocimiento se hubiese producido en base a la aportación de datos falsos 
o deliberadamente incompletos o a través de cualquier otra forma fraudulenta, así como 
mediante la omisión deliberada de circunstancias que hubiesen determinado la denegación 
o reducción del anticipo solicitado.

c) Cuando resulten cantidades percibidas indebidamente como consecuencia de un 
procedimiento de revisión, o de modificación de efectos de la resolución de los señalados 
en el artículo 21 del presente real decreto.

2. Las cantidades indebidamente percibidas deberán reintegrarse desde el día primero 
del mes siguiente a aquel en que hubiere variado la composición de la Unidad familiar o sus 
recursos económicos o en que produjera efectos la causa que motive el percibo indebido.

La obligación del reintegro del anticipo indebidamente percibido prescribirá a los cuatro 
años, contados a partir de la fecha de cobro, o desde que fue posible ejercitar la acción para 
exigir su devolución.
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3. En todo caso, el reintegro de los pagos recibidos en cualquiera de los supuestos pre-
vistos en el apartado 1 será requisito inexcusable para poder solicitar en el futuro nuevos 
anticipos, salvo en el caso contemplado en la letra b) de dicho apartado, en que no podrá 
formularse nueva solicitud de anticipo.

Las mensualidades que hayan sido objeto de reintegro no serán computables a efectos 
del plazo máximo de percepción previsto en el artículo 9 del presente real decreto.
Disposición adicional primera. Personas discapacitadas.

Los hijos e hijas mayores de edad discapacitados serán beneficiarios de los anticipos del 
Fondo cuando concurran en ellos las circunstancias prevenidas por este real decreto para 
los hijos e hijas menores de edad.

El grado de discapacidad habrá de ser igual o superior al 65 por 100. Se acreditará me-
diante resolución o certificación emitida por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
u órgano competente de la Comunidad Autónoma, que se aportará junto con la restante 
documentación acreditativa prevista por el artículo 14.
Disposición adicional segunda. Residencia del deudor en el extranjero.

Cuando el deudor de alimentos resida en el extranjero, los beneficiarios mencionados 
en los artículos anteriores podrán, en cualquier momento del procedimiento, reclamar el 
pago de alimentos en aplicación de los Convenios Internacionales existentes en la materia, 
con independencia de su condición de beneficiario del anticipo del Fondo de Garantía del 
Pago de Alimentos.
Disposición adicional tercera. Derecho supletorio.

En todo lo no previsto en el presente real decreto se aplicará supletoriamente lo dispues-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.
Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a los Ministros de Economía y Hacienda y de Justicia para dictar, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cuantas normas sean necesarias para el desarrollo y la 
aplicación de lo previsto en este real decreto.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2008.
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§ 21. REAL DECRETO 972/2007, DE 13 DE JULIO,
POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE 

SUBVENCIONES A DETERMINADAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
Y ENTIDADES LOCALES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS 

INNOVADORES QUE GARANTICEN EL DERECHO A LA ASISTENCIA 
SOCIAL INTEGRAL A LAS MUJERES VÍCTIMAS DE

VIOLENCIA DE GÉNERO

(BOE núm. 180, de 28 de julio de 2007)

De acuerdo con lo establecido en la Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género (en 
adelante, Ley Integral), la violencia de género se manifiesta como el símbolo más brutal de 
la desigualdad existente en nuestra sociedad. Esta desigualdad encuentra su fundamento en 
un patrón de conducta sociocultural, profundamente arraigado en la conciencia colectiva, 
que sitúa a la mujer en una posición de supeditación o sometimiento al hombre.

Por ello, el objeto de la Ley Integral, tal y como establece su artículo 1, es actuar contra 
la violencia que, como manifestación de la discriminación, de la situación de desigualdad y 
las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de 
quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas 
por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia.

Con esta finalidad la Ley Integral reconoce toda una serie de derechos a las mujeres víc-
timas de la violencia de género, entre los que figura el derecho a la asistencia social integral, 
y establece medidas de carácter preventivo, como la elaboración de un Plan Nacional de 
Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género (en adelante Plan Nacional).

El Plan Nacional fue aprobado por el Consejo de Ministros el día 15 de diciembre de 
2006, previo informe favorable tanto del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer 
como de la Conferencia Sectorial de la Mujer.

Para la consecución de sus objetivos, el Plan Nacional contempla medidas en una serie 
de Ejes prioritarios, entre los que se encuentra el de Servicios Sociales, ya que a través de 
éstos se garantiza a las mujeres víctimas de violencia de género y a los menores el derecho a 
la asistencia social integral reconocido en el artículo 19 de la Ley Integral. Concretamente, 
el Plan Nacional incorpora la promoción de proyectos autonómicos y locales innovadores 
que garanticen el derecho a la asistencia social integral.

En este marco de actuación, el Plan Nacional entiende por innovación el conjunto 
de medidas adoptadas desde el ámbito autonómico y local, destinadas a profundizar en 
nuevos modelos y/o nuevas metodologías de intervención que constituyan o puedan 
representar un modelo alternativo de intervención en el desarrollo y fortalecimiento del 
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derecho a la asistencia social integral, representando un valor añadido respecto de la 
práctica habitual.

El objeto específico de la concesión de esta subvención es mejorar las prácticas de 
intervención implementadas en materia de asistencia social integral hasta el momento en 
el ámbito autonómico y local, e iniciar la puesta en marcha de experiencias integrales que 
redunden en el desarrollo de los principios de atención permanente, actuación urgente, 
especialización de prestaciones y multidisciplinariedad profesional.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público, social y humanitario el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales colaborará directamente en la financiación de estas 
actuaciones, mediante la concesión de subvenciones directas con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en el artículos 67 del Reglamento General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe 
del Ministerio de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 13 de julio de 2007, dispongo:
Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones 
a las comunidades autónomas y entidades locales con las que el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales suscriba convenios de colaboración para el desarrollo de proyectos inno-
vadores que garanticen el derecho a la asistencia social integral a las víctimas de violencia 
de género.

La finalidad de la concesión es la promoción de proyectos autonómicos y locales innova-
dores que den respuesta a las necesidades de atención social urgente de las mujeres víctimas 
de violencia de género. La innovación atenderá, al menos, uno de estos tres ejes:

a) La articulación de una estructura de red claramente definida y estable, que garantice 
la coordinación de los distintos servicios, los flujos de comunicación adecuados entre las 
distintas instituciones, las responsabilidades y compromisos de cada una de las organiza-
ciones participantes, así como la racionalización y accesibilidad de los recursos, todo ello 
con la finalidad de disponer de un mapa organizativo en el que estén identificados todos 
los recursos.

b) Metodologías de intervención de carácter integral. Las actuaciones a poner en marcha 
deben tomar en consideración todas las fases que requiere el proceso integral de recuperación 
en atención al proceso de violencia padecido. A tal efecto, la metodología de intervención 
exige instrumentos adecuados a cada fase del proceso, así como de profesionales formados 
para su aplicación. Las actuaciones a desarrollar deben contemplar a las mujeres víctimas 
y también a los menores a su cargo, sujetos directos e indirectos de la violencia, tomando 
en cuenta la atención ambulatoria y residente.

c) Actuaciones modelo sobre colectivos específicos. Se trata de disponer de mecanismos 
y metodologías específicas de intervención que tengan en consideración las diferencias a 
abordar entre los distintos colectivos de mujeres, es decir, aquellos que tal y como recoge 
la Ley Integral, puedan presentar una mayor vulnerabilidad.

§ 21, Art. 1
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Artículo 2. Procedimiento de concesión.
1. La subvención regulada en este real decreto tiene carácter singular por lo que se 

autoriza la concesión directa de esta subvención en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con 
lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de dicha ley, y en el artículo 67 del 
Reglamento General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por concurrir razones de interés público, social o humanitario.

2. La concesión se realizará mediante resolución de la Secretaría General de Políticas 
de Igualdad.

3. Una ves realizada la concesión, se suscribirán convenios de colaboración con cada una 
de las comunidades autónomas y entidades locales a las que se haya concedido la subvención 
en los que se establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con 
la posibilidad prevista en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.
Artículo 3. Obligaciones.

Las comunidades autónomas y las entidades locales beneficiarias de esta subvención 
quedarán obligadas a las condiciones y compromisos que se establezcan en los convenios 
de colaboración que suscriban.

Asimismo la entidades locales estarán obligadas a:
a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar la justi-

ficación correspondiente en la forma prevista en el artículo 5.
b) Indicar en los folletos, carteles y demás documentación y material utilizado en el 

desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con la colaboración del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales.

c) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones impuestas por 
el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.
Artículo 4. Financiación.

El importe total de la subvención es de 6.500.000 euros aportados por el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales con cargo al presupuesto de la Secretaría General de Políticas 
de Igualdad.
Artículo 5. Pago de las subvenciones y régimen de justificación.

El importe de las subvenciones se abonará por anticipado y de una sola vez en el mo-
mento de la concesión, de acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto del artículo 34 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La justificación se ajustará a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Además, en los convenios de colaboración que se 
firmen se recogerá lo previsto en la disposición adicional novena del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

§ 21, Art. 5
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Artículo 6. Régimen jurídico aplicable.
Las subvenciones reguladas en este real decreto se regirán, además de por lo establecido 

en este real decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Regla-
mento de desarrollo, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, 
así como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten 
de aplicación.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para adoptar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.
Segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

§ 21, DF 2ª
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§22. RD 1135/2008, DE 4 DE JULIO, POR EL QUE SE DESARROLLA LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA BÁSICA DEL MINISTERIO DE IGUALDAD

(BOE núm. 165, de 9 de julio; Rect. BOE núm. 189, de 6 de agosto de 2008)

El Real Decreto 432/2008, de 12 de abril, de reestructuración de los departamentos 
ministeriales, dictado al amparo de la habilitación conferida al Presidente del Gobierno 
por el artículo 2.2.j) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, reforma la es-
tructura ministerial de la Administración General del Estado contemplando, en su artículo 
1, el Ministerio de Igualdad, cuyas funciones especifica en su artículo 18.

Por su parte, el artículo 17 del Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que se aprueba 
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, establece la estructura de 
los órganos directivos del Ministerio  hasta el nivel de dirección general.

Dentro de este proceso de reestructuración se inserta este Real Decreto que desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Igualdad, configurándola como instrumen-
to para asegurar la consecución de los objetivos de racionalidad y eficacia en su ámbito 
competencial y delimitando, al propio tiempo, este mismo ámbito de acuerdo con el orden 
constitucional de distribución de competencias entre el Estado y las comunidades autóno-
mas, al que, en todo caso, deben entenderse circunscritas las funciones que este real decreto 
atribuye a los órganos del Ministerio, poniéndose énfasis, igualmente, en la permanente 
interacción y cooperación del Ministerio con otros Departamentos y organismos públicos, 
dada la transversalidad de sus competencias.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Igualdad, a propuesta de la Ministra de Ad-
ministraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 4 de julio de 2008, dispongo:
Artículo 1. Organización general del Departamento.

1. El Ministerio de Igualdad es el departamento de la Administración General del Estado 
al que corresponde la propuesta y ejecución de las políticas del Gobierno en materia de 
igualdad, eliminación de toda clase de discriminación de las personas por razón de sexo, 
origen racial o étnico, religión o ideología, orientación sexual, edad o cualquier otra con-
dición o circunstancia personal o social, y erradicación de la violencia de género, así como 
en materia de juventud. Le corresponde, en particular, la elaboración y desarrollo de las 
normas, actuaciones y medidas dirigidas a asegurar la igualdad de trato y de oportunidades, 
especialmente entre mujeres y hombres, y el fomento de la participación social y política 
de las mujeres.

2. Las competencias atribuidas en este real decreto se entenderán en coordinación con 
las que corresponden a otros departamentos ministeriales, dado su carácter transversal.

3. El Ministerio de Igualdad, bajo la superior dirección de su titular, desarrolla las fun-
ciones que legalmente le corresponden a través de los órganos directivos siguientes:
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a) La Subsecretaría de Igualdad, de la que dependen la Secretaría General Técnica y los 
órganos relacionados en el artículo 2.

b) La Secretaría General de Políticas de Igualdad, con rango de Subsecretaría, de la que 
dependen la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, la Dirección General 
para la Igualdad en el Empleo y la Dirección General contra la Discriminación.

4. Como órgano de apoyo y asistencia inmediata a la Ministra de Igualdad, existe un 
Gabinete, con nivel orgánico de dirección general , con la estructura establecida en el artículo 
18 del Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales. Dependientes del Gabinete de la Ministra existe 
una Oficina de Prensa, y su titular tendrá el nivel orgánico que se determine en la relación 
de puestos de trabajo.

5. Quedan adscritos a su titular los organismos autónomos Instituto de la Juventud, a 
través del que se desarrollan las políticas del Ministerio en materia de juventud, y Consejo 
de la Juventud de España.

6. La Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres, regulada por el 
Real Decreto 1370/2007, de 19 de octubre, como órgano colegiado interministerial, queda 
adscrita al Ministerio de Igualdad, ejerciendo la presidencia su titular.

7. Dependen funcionalmente del Ministerio de Igualdad las Unidades de Coordinación 
contra la Violencia sobre la Mujer y las Unidades de Violencia sobre la Mujer, integradas 
orgánicamente en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, respectivamente.
............................................................................................................................................
Artículo 4. Secretaría General de Políticas de Igualdad.

1. A la Secretaría General de Políticas de Igualdad bajo la superior autoridad de la Mi-
nistra, le corresponden las siguientes funciones:

a) El seguimiento en la aplicación y desarrollo normativo de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.

b) El impulso y desarrollo de la aplicación transversal del principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres en la actuación de los poderes públicos y especialmente en 
la Administración General del Estado.

c) La coordinación de las políticas de la Administración General del Estado en materia 
de igualdad de trato y de oportunidades y eliminación de toda clase de discriminación de las 
personas por razón de sexo, origen racial o étnico, religión o ideología, orientación sexual, 
edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el desarrollo 
de políticas de cooperación con las Administraciones de las Comunidades Autónomas y 
Entidades Locales en materias de su competencia.

d) El impulso de medidas de fomento de la igualdad de trato y de oportunidades y la 
ampliación de garantías y derechos ciudadanos, mediante el desarrollo de políticas que 
aborden problemas de desigualdad concretos adaptados a las necesidades propias de dis-
tintos grupos de personas.

e) El diseño, planificación y coordinación de las políticas de la Administración General 
del Estado relacionadas con la violencia de género.

§ 22, Art. 4
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f) Participar junto al Ministerio de Trabajo e Inmigración en la promoción de políticas 
dirigidas a reducir la discriminación laboral y el desempleo femeninos, teniendo como 
objetivo el pleno empleo y la reducción de las diferencias existentes en las percepciones 
salariales de los hombres y las mujeres.

g) El fomento de las medidas de corresponsabilidad social que favorezca la concilia-
ción del trabajo con la vida personal y familiar tanto en el ámbito laboral como en la vida 
familiar, así como la corresponsabilidad en las responsabilidades familiares.

h) El impulso de medidas para mejorar y consolidar la presencia de mujeres en cuales-
quiera ámbitos de la vida y, en especial, en las esferas política, civil, laboral, económica, 
social y cultural.

i) El impulso de programas que favorezcan la integración social y laboral de mujeres 
en especiales situaciones de exclusión y discriminación.

j) La promoción de la formación en materia de igualdad, tanto en las universidades, 
como en el resto del sistema educativo y en los cursos de formación y perfeccionamiento 
del personal de la administración.

k) La promoción de la participación y de la corresponsabilidad de los agentes sociales 
en materia de igualdad de trato y de oportunidades y el fomento de la participación social 
del movimiento asociativo.

l) La promoción de normas y medidas de lucha contra la trata y el tráfico de mujeres 
con fines de explotación sexual.

m) El análisis y la tutela de la inclusión sistemática de la variable de sexo en las estadísti-
cas, encuestas y recogida de datos que se lleven a cabo por parte de los poderes públicos.

n) La preparación y elaboración del Informe Periódico previsto en el artículo 18 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

ñ) La promoción de campañas de sensibilización y la cooperación con los medios de 
comunicación para garantizar el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres.

o) En la colaboración con los órganos correspondientes del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación, el seguimiento de los acuerdos internacionales en materia de 
igualdad, la organización y participación de España en las cumbres y eventos internacio-
nales, la elaboración de informes para las instituciones internacionales y el seguimiento de 
los proyectos y encuentros internacionales relacionados con la igualdad impulsados por el 
Gobierno de España.

p) La participación en la elaboración, desarrollo y aplicación de las políticas comunitarias 
de empleo, en particular de la Estrategia Europea de Empleo.

2. De la Secretaría General de Políticas de Igualdad dependen los siguientes órganos 
con nivel de dirección general:

a) La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género.
b) La Dirección General para la Igualdad en el Empleo.
c) La Dirección General contra la Discriminación.

§ 22, Art. 4



290

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

3. De la Secretaría General depende, con el nivel orgánico de Subdirección General, la 
Oficina de Relaciones Internacionales, a la que corresponde el ejercicio de las funciones 
descritas en el apartado 1.o).

4. Quedan adscritos al departamento, a través de la Secretaría General de Políticas de 
Igualdad, el organismo autónomo Instituto de la Mujer y el Consejo de Participación de 
la Mujer.
Artículo 5. La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género.

1. Le corresponde a la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género proponer 
la política del gobierno contra la violencia sobre las mujeres y coordinar e impulsar todas 
las medidas llevadas a cabo en esta materia, y, especialmente, las siguientes funciones:

a) El diseño, elaboración y seguimiento de los planes de acción contra las diversas for-
mas de violencia de género que, desde la Administración General del Estado, se realicen 
con la finalidad de planificar de forma eficiente y eficaz cuantas medidas y actuaciones se 
pongan en marcha en este ámbito.

b) El impulso de la aplicación del principio de transversalidad de las medidas destinadas 
a luchar contra las distintas formas de violencia de género, de manera que, en su aplicación, 
se tenga en cuenta las necesidades y demandas específicas de todas las mujeres víctimas 
de esta violencia.

c) La elaboración de planes de colaboración y sus protocolos de actuación, que garanticen 
la ordenación de las actuaciones y procedimientos de prevención, asistencia y persecución de 
los actos de violencia de género, que deberán implicar especialmente a las Administraciones 
sanitarias, la Administración de Justicia, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, los servicios 
sociales y los organismos de igualdad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 
de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra 
la violencia de género.

d) El desarrollo de las labores de asesoramiento, coordinación y colaboración institu-
cional en el seno de la Administración General del Estado, en el marco de la violencia de 
género.

e) La promoción, con las administraciones públicas educativas, de la implantación de 
los valores y objetivos que contiene la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre.

f) La elaboración de instrucciones sobre los procedimientos y procesos de trabajo para el 
seguimiento de la violencia de género encomendado a las Unidades de Coordinación contra 
la Violencia sobre la Mujer y las Unidades de Violencia sobre la Mujer en las Delegaciones 
y Subdelegaciones del Gobierno.

g) La promoción de la colaboración, a través de los instrumentos jurídicos adecuados, 
con las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales para la elaboración de un 
diagnóstico conjunto y real sobre el impacto de la violencia de género, así como la valo-
ración de las necesidades, recursos y servicios necesarios para desarrollar una asistencia 
social integral a las víctimas de la violencia de género.

h) El impulso y desarrollo de medidas de sensibilización ciudadana, a través de la 
elaboración y puesta en marcha de un plan nacional de sensibilización y prevención de la 

§ 22, Art. 5
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violencia de género, y el impulso de campañas de información y sensibilización específicas 
para prevenir la violencia de género. Estas campañas se realizarán de manera que se garan-
tice el acceso a las mismas de todas las personas con especiales dificultades de integración 
y, particularmente, de las personas con discapacidad.

i) El fomento de la formación y especialización de los colectivos profesionales que 
intervienen en el proceso de información, atención y protección a las víctimas para que 
adquieran las capacidades necesarias para la detección, asistencia y recuperación integral 
de las víctimas de violencia de género.

j) El ejercicio de las funciones que le correspondan, en relación con la Comisión de 
Control a que se refiere el artículo 3.1, párrafo quinto, de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre.

k) La promoción de la colaboración y participación de las entidades, asociaciones y orga-
nizaciones que, desde la sociedad civil, actúan contra la violencia de género a la hora de pro-
gramar y poner en práctica mecanismos y actuaciones tendentes a erradicar este fenómeno.

l) La coordinación con el Instituto Nacional de Estadística, y con las entidades implicadas 
en la aplicación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, para que realicen y difundan 
estadísticas adecuadas para el conocimiento del fenómeno de la violencia de género, así como 
para el seguimiento de la evolución de las víctimas y de la aplicación de dicha ley.

m) La recogida de información relativa a la violencia de género de las administracio-
nes públicas y de otros órganos del Estado, así como de las entidades privadas que tengan 
conocimiento en esta materia, a fin de permitir el adecuado conocimiento y análisis de la 
situación y la evaluación y grado de satisfacción de las medidas implantadas.

n) La promoción de proyectos de investigación y de programas y planes de formación 
sobre cuestiones relacionadas con la violencia de género.

2. Dependen de la Delegación del Gobierno, con rango de subdirección general, los 
siguientes órganos:

a) La Subdirección General de Planificación y Coordinación Institucional, a la que 
corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas en los párrafos a), b), c), d), e), f) y 
g) del apartado anterior.

b) La Subdirección General de Prevención y Gestión del Conocimiento sobre la Violencia 
de Género, a la que corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas en los párrafos 
h), i), j), k), l), m) y n) del apartado anterior, así como la realización de las funciones de 
secretaría del Observatorio Estatal de la Violencia sobre la Mujer.

3. La persona titular de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género estará 
legitimada ante los órganos jurisdiccionales para intervenir en defensa de los derechos y de 
los intereses tutelados por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, en colaboración y 
coordinación con las administraciones públicas con competencias en la materia y, en con-
creto para ejercer la acción de cesación y rectificación de la publicidad ilícita por utilizar 
en forma vejatoria la imagen de las mujeres, en los términos previstos en la Ley 34/1998, 
de 11 de noviembre, General de Publicidad.
............................................................................................................................................

§ 22, Art. 5
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Disposición adicional primera. Supresión de órganos.
Queda suprimida la División de Estudios e Informes de la extinguida Delegación Especial 

del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer.
............................................................................................................................................
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 237/2005, de 4 de marzo, por el que se establece 
el rango y las funciones de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre 
la Mujer.

2. Queda derogada la disposición final tercera del Real Decreto 253/2006, de 3 de marzo, 
por el que se establece las funciones, el régimen de funcionamiento y la composición del 
Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer.
............................................................................................................................................
Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

§ 22, DA 1ª
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Penal

§ 23. LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, 
DEL CÓDIGO PENAL

(BOE núm. 281, de 24 de noviembre de 1995;
Rect. BOE núm. 54, de 2 de marzo de 1996)

............................................................................................................................................
LIBRO I

Disposiciones generales sobre los delitos y las faltas, las personas responsables, las 
penas, medidas de seguridad y demás consecuencias de la infracción penal

............................................................................................................................................
TÍTULO III
De las penas
CAPÍTULO I

De las penas, sus clases y efectos
............................................................................................................................................

Sección 3ª. De las penas privativas de derechos
............................................................................................................................................
Artículo 48.

1. La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos impide al 
penado residir o acudir al lugar en que haya cometido el delito, o a aquel en que resida la 
víctima o su familia, si fueren distintos.

2. La prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras 
personas que determine el juez o tribunal, impide al penado acercarse a ellos, en cualquier 
lugar donde se encuentren, así como acercarse a su domicilio, a sus lugares de trabajo y a 
cualquier otro que sea frecuentado por ellos, quedando en suspenso, respecto de los hijos, 
el régimen de visitas, comunicación y estancia que, en su caso, se hubiere reconocido en 
sentencia civil hasta el total cumplimiento de esta pena.

3. La prohibición de comunicarse con la víctima, o con aquellos de sus familiares u 
otras personas que determine el juez o tribunal, impide al penado establecer con ellas, 
por cualquier medio de comunicación o medio informático o telemático, contacto escrito, 
verbal o visual.

4. El juez o tribunal podrá acordar que el control de estas medidas se realice a través de 
aquellos medios electrónicos que lo permitan1.

1	 V.	art.	64	LOMPIVG	(§.14).	
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............................................................................................................................................
Sección 5ª. De las penas accesorias

............................................................................................................................................
Artículo 57.

1. Los jueces o tribunales, en los delitos de homicidio, aborto, lesiones, contra la libertad, 
de torturas y contra la integridad moral, la libertad e indemnidad sexuales, la intimidad, el 
derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, el honor, el patrimonio y el 
orden socioeconómico, atendiendo a la gravedad de los hechos o al peligro que el delin-
cuente represente, podrán acordar en sus sentencias la imposición de una o varias de las 
prohibiciones contempladas en el artículo 48, por un tiempo que no excederá de diez años 
si el delito fuera grave o de cinco si fuera menos grave.

No obstante lo anterior, si el condenado lo fuera a pena de prisión y el juez o tribunal 
acordara la imposición de una o varias de dichas prohibiciones, lo hará por un tiempo su-
perior entre uno y 10 años al de la duración de la pena de prisión impuesta en la sentencia, 
si el delito fuera grave, y entre uno y cinco años, si fuera menos grave. En este supuesto, 
la pena de prisión y las prohibiciones antes citadas se cumplirán necesariamente por el 
condenado de forma simultánea.

2. En los supuestos de los delitos mencionados en el primer párrafo del apartado 1 de 
este artículo cometidos contra quien sea o haya sido el cónyuge, o sobre persona que esté 
o haya estado ligada al condenado por una análoga relación de afectividad aun sin con-
vivencia, o sobre los descendientes, ascendientes o hermanos por naturaleza, adopción o 
afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, o sobre los menores o incapaces que con 
él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de 
hecho del cónyuge o conviviente, o sobre persona amparada en cualquier otra relación por 
la que se encuentre integrada en el núcleo de su convivencia familiar, así como sobre las 
personas que por su especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a su custodia o guarda 
en centros públicos o privados se acordará, en todo caso, la aplicación de la pena prevista en 
el apartado 2 del artículo 48 por un tiempo que no excederá de diez años si el delito fuera 
grave o de cinco si fuera menos grave, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del apartado anterior.

3. También podrán imponerse las prohibiciones establecidas en el artículo 48, por un 
período de tiempo que no excederá de seis meses, por la comisión de una infracción cali-
ficada como falta contra las personas de los artículos 617 y 620.
............................................................................................................................................

CAPÍTULO III
De las formas sustitutivas de la ejecución de las penas 

privativas de libertad y de la libertad condicional
Sección 1ª. De la suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad

Artículo 80.
1. Los jueces o tribunales podrán dejar en suspenso la ejecución de las penas privativas 

de libertad no superiores a dos años mediante resolución motivada.

§ 23, Art. 57
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En dicha resolución se atenderá fundamentalmente a la peligrosidad criminal del sujeto, 
así como a la existencia de otros procedimientos penales contra éste.

2. El plazo de suspensión será de dos a cinco años para las penas privativas de libertad 
inferiores a dos años, y de tres meses a un año para las penas leves y se fijará por los Jueces 
o Tribunales, previa audiencia de las partes, atendidas las circunstancias personales del 
delincuente, las características del hecho y la duración de la pena.

3. La suspensión de la ejecución de la pena no será extensiva a la responsabilidad civil 
derivada del delito o falta penados.

4. Los Jueces y Tribunales sentenciadores podrán otorgar la suspensión de cualquier 
pena impuesta sin sujeción a requisito alguno en el caso de que el penado esté aquejado de 
una enfermedad muy grave con padecimientos incurables, salvo que en el momento de la 
comisión del delito tuviera ya otra pena suspendida por el mismo motivo.
Artículo 81.

Serán condiciones necesarias para dejar en suspenso la ejecución de la pena, las si-
guientes:

1ª. Que el condenado haya delinquido por primera vez. A tal efecto no se tendrán en cuenta 
las anteriores condenas por delitos imprudentes ni los antecedentes penales que hayan sido 
cancelados, o debieran serlo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 136 de este Código.

2ª. Que la pena o penas impuestas, o la suma de las impuestas, no sea superior a dos 
años, sin incluir en tal cómputo la derivada del impago de la multa.

3ª. Que se hayan satisfecho las responsabilidades civiles que se hubieren originado, salvo 
que el Juez o Tribunal sentenciador, después de oír a los interesados y al Ministerio Fiscal, 
declare la imposibilidad total o parcial de que el condenado haga frente a las mismas.
Artículo 82.

Declarada la firmeza de la sentencia y acreditados los requisitos establecidos en el 
artículo anterior, los jueces o tribunales se pronunciarán con la mayor urgencia sobre la 
concesión o no de la suspensión de la ejecución de la pena.
Artículo 83.

1. La suspensión de la ejecución de la pena quedará siempre condicionada a que el reo 
no delinca en el plazo fijado por el juez o tribunal, conforme al artículo 80.2 de este Códi-
go. En el caso de que la pena suspendida fuese de prisión, el juez o tribunal sentenciador, 
si lo estima necesario, podrá también condicionar la suspensión al cumplimiento de las 
obligaciones o deberes que le haya fijado de entre los siguientes:

1ª. Prohibición de acudir a determinados lugares.
2ª. Prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras per-

sonas que determine el juez o tribunal, o de comunicarse con ellos.
3ª. Prohibición de ausentarse sin autorización del juez o tribunal del lugar donde resida.
4ª. Comparecer personalmente ante el juzgado o tribunal, o servicio de la Administración 

que éstos señalen, para informar de sus actividades y justificarlas.

§ 23, Art. 83
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5ª. Participar en programas formativos, laborales, culturales, de educación vial, sexual 
y otros similares.

6ª. Cumplir los demás deberes que el juez o tribunal estime convenientes para la reha-
bilitación social del penado, previa conformidad de éste, siempre que no atenten contra su 
dignidad como persona.

Si se tratase de delitos relacionados con la violencia de género, el Juez o Tribunal condi-
cionará en todo caso la suspensión al cumplimiento de las obligaciones o deberes previstos 
en las reglas 1ª, 2ª y 5ª de este apartado2.

2. Los servicios correspondientes de la Administración competente informarán al Juez 
o Tribunal sentenciador, al menos cada tres meses, sobre la observancia de las reglas de 
conducta impuestas.
Artículo 84. 

1. Si el sujeto delinquiera durante el plazo de suspensión fijado, el Juez o Tribunal 
revocará la suspensión de la ejecución de la pena.

2. Si el sujeto infringiera durante el plazo de suspensión las obligaciones o deberes 
impuestos, el Juez o Tribunal podrá, previa audiencia de las partes, según los casos:

a) Sustituir la regla de conducta impuesta por otra distinta.
b) Prorrogar el plazo de suspensión, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 

años.
c) Revocar la suspensión de la ejecución de la pena, si el incumplimiento fuera reite-

rado.
3. En el supuesto de que la pena suspendida fuera de prisión por la comisión de delitos 

relacionados con la violencia de género, el incumplimiento por parte del reo de las obliga-
ciones o deberes previstos en las reglas 1ª, 2ª y 5ª del apartado 1 del artículo 83 determinará 
la revocación de la suspensión de la ejecución de la pena3.
............................................................................................................................................

Sección 2ª. De la sustitución de las penas privativas de libertad
Artículo 88.

1. Los jueces o tribunales podrán sustituir, previa audiencia de las partes, en la misma 
sentencia, o posteriormente en auto motivado, antes de dar inicio a su ejecución, las penas 
de prisión que no excedan de un año por multa o por trabajos en beneficio de la comunidad, 
aunque la Ley no prevea estas penas para el delito de que se trate, cuando las circunstan-
cias personales del reo, la naturaleza del hecho, su conducta y, en particular, el esfuerzo 
para reparar el daño causado así lo aconsejen, siempre que no se trate de reos habituales, 
sustituyéndose cada día de prisión por dos cuotas de multa o por una jornada de trabajo. 
En estos casos el juez o tribunal podrá además imponer al penado la observancia de una 
o varias obligaciones o deberes previstos en el artículo 83 de este Código, de no haberse 

2	 Párrafo	2º	del	art.	83.1.6ª	modificado	por	el	art.	33	LOMPIVG	(§.14).	

3	 Apartado	3	modificado	por	el	art.	34	LOMPIVG	(§.14).
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establecido como penas en la sentencia, por tiempo que no podrá exceder de la duración 
de la pena sustituida.

Excepcionalmente, podrán los jueces o tribunales sustituir por multa y trabajos en 
beneficio de la comunidad, las penas de prisión que no excedan de dos años a los reos 
no habituales, cuando de las circunstancias del hecho y del culpable se infiera que el 
cumplimiento de aquéllas habría de frustrar sus fines de prevención y reinserción so-
cial. En estos casos, la sustitución se llevará a cabo con los mismos requisitos y en los 
mismos términos y módulos de conversión establecidos en el párrafo anterior para la 
pena de multa.

En el caso de que el reo hubiera sido condenado por un delito relacionado con la violencia 
de género, la pena de prisión sólo podrá ser sustituida por la de trabajos en beneficio de la 
comunidad. En estos supuestos, el Juez o Tribunal impondrá adicionalmente, además de la 
sujeción a programas específicos de reeducación y tratamiento psicológico, la observancia 
de las obligaciones o deberes previstos en las reglas 1ª y 2ª, del apartado 1 del artículo 83 
de este Código4.

2. En el supuesto de incumplimiento en todo o en parte de la pena sustitutiva, la pena 
de prisión inicialmente impuesta se ejecutará descontando, en su caso, la parte de tiempo 
a que equivalgan las cuotas satisfechas, de acuerdo con la regla de conversión establecida 
en el apartado precedente.

3. En ningún caso se podrán sustituir penas que sean sustitutivas de otras.
............................................................................................................................................

LIBRO II
Delitos y sus penas

............................................................................................................................................
TÍTULO III

De las lesiones
Artículo 147. 

1. El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión que menos-
cabe su integridad corporal o su salud física o mental, será castigado como reo del delito 
de lesiones con la pena de prisión de seis meses a tres años, siempre que la lesión requiera 
objetivamente para su sanidad, además de una primera asistencia facultativa, tratamiento 
médico o quirúrgico. La simple vigilancia o seguimiento facultativo del curso de la lesión 
no se considerará tratamiento médico.

Con la misma pena será castigado el que, en el plazo de un año, haya realizado cuatro 
veces la acción descrita en el artículo 617 de este Código.

2. No obstante, el hecho descrito en el apartado anterior será castigado con la pena de 
prisión de tres a seis meses o multa de seis a 12 meses, cuando sea de menor gravedad, 
atendidos el medio empleado o el resultado producido.

4	 Párrafo	3º	del	art.	88.1	modificado	por	el	art.	35	LOMPIVG	(§.14).
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Artículo 148.
Las lesiones previstas en el apartado 1 del artículo anterior podrán ser castigadas con la 

pena de prisión de dos a cinco años, atendiendo al resultado causado o riesgo producido:
1º. Si en la agresión se hubieren utilizado armas, instrumentos, objetos, medios, métodos 

o formas concretamente peligrosas para la vida o salud, física o psíquica, del lesionado.
2º. Si hubiere mediado ensañamiento o alevosía.
3º. Si la víctima fuere menor de doce años o incapaz.
4º. Si la víctima fuere o hubiere sido esposa, o mujer que estuviere o hubiere estado 

ligada al autor por una análoga relación de afectividad, aun sin convivencia.
5º. Si la víctima fuera una persona especialmente vulnerable que conviva con el autor5.

............................................................................................................................................
Artículo 153.

1. El que por cualquier medio o procedimiento causare a otro menoscabo psíquico o 
una lesión no definidos como delito en este Código, o golpeare o maltratare de obra a otro 
sin causarle lesión, cuando la ofendida sea o haya sido esposa, o mujer que esté o haya 
estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, o persona 
especialmente vulnerable que conviva con el autor, será castigado con la pena de prisión de 
seis meses a un año o de trabajos en beneficios de la comunidad de treinta y uno a ochenta 
días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un 
día a tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del me-
nor o incapaz, inhabilitación para el ejercicio de patria potestad, tutela, curatela, guarda o 
acogimiento hasta cinco años.

2. Si la víctima del delito previsto en el apartado anterior fuere alguna de las personas 
a que se refiere el artículo 173.2, exceptuadas las personas contempladas en el apartado 
anterior de este artículo, el autor será castigado con la pena de prisión de tres meses a un 
año o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo 
caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres años, 
así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o incapaz, 
inhabilitación para el ejercicio de patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento 
de seis meses a tres años.

3. Las penas previstas en los apartados 1 y 2 se impondrán en su mitad superior cuan-
do el delito se perpetre en presencia de menores, o utilizando armas, o tenga lugar en el 
domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se realicen quebrantando una pena de 
las contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida cautelar o de seguridad de 
la misma naturaleza.

4. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, el Juez o Tribunal, razonándolo 
en sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y las concurrentes en la 
realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado6.

5	 Artículo	modificado	por	el	art.	36	LOMPIVG	(§.14).

6	 Artículo	modificado	por	el	art.	37	LOMPIVG	(§.14);	V.	STC	59/2008,	de	14	de	mayo	(§.87).	
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............................................................................................................................................
TÍTULO VI

Delitos contra la libertad
............................................................................................................................................

CAPÍTULO II
De las amenazas

............................................................................................................................................
Artículo 171. 

1. Las amenazas de un mal que no constituya delito serán castigadas con pena de pri-
sión de tres meses a un año o multa de seis a veinticuatro meses, atendidas la gravedad y 
circunstancia del hecho, cuando la amenaza fuere condicional y la condición no consistiere 
en una conducta debida. Si el culpable hubiere conseguido su propósito se le impondrá la 
pena en su mitad superior.

2. Si alguien exigiere de otro una cantidad o recompensa bajo la amenaza de revelar o 
difundir hechos referentes a su vida privada o relaciones familiares que no sean pública-
mente conocidos y puedan afectar a su fama, crédito o interés, será castigado con la pena 
de prisión de dos a cuatro años, si ha conseguido la entrega de todo o parte de lo exigido, 
y con la de cuatro meses a dos años, si no lo consiguiere.

3. Si el hecho descrito en el apartado anterior consistiere en la amenaza de revelar o 
denunciar la comisión de algún delito el ministerio fiscal podrá, para facilitar el castigo de 
la amenaza, abstenerse de acusar por el delito cuya revelación se hubiere amenazado, salvo 
que éste estuviere castigado con pena de prisión superior a dos años. En este último caso, 
el juez o tribunal podrá rebajar la sanción en uno o dos grados.

4. El que de modo leve amenace a quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o 
haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aún sin convivencia, será 
castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o de trabajos en beneficio de la co-
munidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia 
y porte de armas de una año y un día a tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo 
estime adecuado al interés del menor o incapaz, inhabilitación especial para el ejercicio de 
la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento hasta cinco años.

Igual pena se impondrá al que de modo leve amenace a una persona especialmente 
vulnerable que conviva con el autor.

5. El que de modo leve amenace con armas u otros instrumentos peligrosos a alguna 
de las personas a las que se refiere el artículo 173.2, exceptuadas las contempladas en el 
apartado anterior de este artículo, será castigado con la pena de prisión de tres meses a 
un año o trabajos en beneficios de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo 
caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de uno a tres años, así como, 
cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o incapaz, inhabilitación 
especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por 
tiempo de seis meses a tres años.

§ 23, Art. 171



302

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Se impondrán las penas previstas en los apartados 4 y 5, en su mitad superior cuando 
el delito se perpetre en presencia de menores, o tenga lugar en el domicilio común o en 
el domicilio de la víctima, o se realice quebrantando una pena de las contempladas en el 
artículo 48 de este Código o una medida cautelar o de seguridad de la misma naturaleza.

6. No obstante lo previsto en los apartados 4 y 5, el Juez o Tribunal, razonándolo en 
sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y a las concurrentes en la 
realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado7.

CAPÍTULO III
De las coacciones

Artículo 172.
1. El que, sin estar legítimamente autorizado, impidiere a otro con violencia hacer lo 

que la Ley no prohíbe, o le compeliere a efectuar lo que no quiere, sea justo o injusto, será 
castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años o con multa de doce a veinticuatro 
meses, según la gravedad de la coacción o de los medios empleados.

Cuando la coacción ejercida tuviera como objeto impedir el ejercicio de un derecho 
fundamental se le impondrán las penas en su mitad superior, salvo que el hecho tuviera 
señalada mayor pena en otro precepto de este Código.

2. El que de modo leve coaccione a quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o 
haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, será 
castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o de trabajos en beneficio de la 
comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a la te-
nencia y porte de armas de un año y un día a tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal 
lo estime adecuado al interés del menor o incapaz, inhabilitación especial para el ejercicio 
de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento hasta cinco años.

Igual pena se impondrá al que de modo leve coaccione a una persona especialmente 
vulnerable que conviva con el autor.

Se impondrá la pena en su mitad superior cuando el delito se perpetre en presencia de 
menores, o tenga lugar en el domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se realice 
quebrantando una pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida 
cautelar o de seguridad de la misma naturaleza8.

No obstante lo previsto en los párrafos anteriores, el Juez o Tribunal, razonándolo en 
sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y a las concurrentes en la 
realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado.

TÍTULO VII
De las torturas y otros delitos contra la integridad moral

Artículo 173.
1. El que infligiera a otra persona un trato degradante, menoscabando gravemente su 

integridad moral, será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años.

7	 Apartados	4,	5	y	6	añadidos	por	el	art.	38	LOMPIVG	(§.14).	

8	 Apartado	2	añadido	por	el	art.	39	LOMPIVG	(§.14).
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2. El que habitualmente ejerza violencia física o psíquica sobre quien sea o haya sido su 
cónyuge o sobre persona que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afecti-
vidad aun sin convivencia, o sobre los descendientes, ascendientes o hermanos por naturaleza, 
adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, o sobre los menores o incapaces que 
con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda 
de hecho del cónyuge o conviviente, o sobre persona amparada en cualquier otra relación 
por la que se encuentre integrada en el núcleo de su convivencia familiar, así como sobre las 
personas que por su especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia o guarda en 
centros públicos o privados, será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años, 
privación del derecho a la tenencia y porte de armas de dos a cinco años y, en su caso, cuando 
el juez o tribunal lo estime adecuado al interés del menor o incapaz, inhabilitación especial 
para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por tiempo de 
uno a cinco años, sin perjuicio de las penas que pudieran corresponder a los delitos o faltas 
en que se hubieran concretado los actos de violencia física o psíquica.

Se impondrán las penas en su mitad superior cuando alguno o algunos de los actos de 
violencia se perpetren en presencia de menores, o utilizando armas, o tengan lugar en el 
domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se realicen quebrantando una pena de 
las contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida cautelar o de seguridad o 
prohibición de la misma naturaleza.

3. Para apreciar la habitualidad a que se refiere el apartado anterior, se atenderá al nú-
mero de actos de violencia que resulten acreditados, así como a la proximidad temporal de 
los mismos, con independencia de que dicha violencia se haya ejercido sobre la misma o 
diferentes víctimas de las comprendidas en este artículo, y de que los actos violentos hayan 
sido o no objeto de enjuiciamiento en procesos anteriores.
............................................................................................................................................

TÍTULO VIII
Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales

CAPÍTULO I
De las agresiones sexuales

Artículo 178.
El que atentare contra la libertad sexual de otra persona, con violencia o intimidación, 

será castigado como responsable de agresión sexual con la pena de prisión de uno a cuatro 
años.
Artículo 179.

Cuando la agresión sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o 
introducción de miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías, el res-
ponsable será castigado como reo de violación con la pena de prisión de seis a doce años.
Artículo 180.

1. Las anteriores conductas serán castigadas con las penas de prisión de cuatro a diez 
años para las agresiones del artículo 178, y de doce a quince años para las de artículo 179, 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

§ 23, Art. 180
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1ª. Cuando la violencia o intimidación ejercidas revistan un carácter particularmente 
degradante o vejatorio.

2ª. Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de dos o más personas.
3ª. Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón de su edad, enfermedad 

o situación, y, en todo caso, cuando sea menor de trece años.
4ª. Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se haya prevalido de una relación 

de superioridad o parentesco, por ser ascendiente, descendiente o hermano, por naturaleza 
o adopción, o afines, con la víctima.

5ª. Cuando el autor haga uso de armas u otros medios igualmente peligrosos, suscep-
tibles de producir la muerte o alguna de las lesiones previstas en los artículos 149 y 150 
de este Código, sin perjuicio de la pena que pudiera corresponder por la muerte o lesiones 
causadas.

2. Si concurrieren dos o más de las anteriores circunstancias, las penas previstas en este 
artículo se impondrán en su mitad superior.

CAPÍTULO II
De los abusos sexuales

Artículo 181.
1. El que, sin violencia o intimidación y sin que medie consentimiento, realizare actos 

que atenten contra la libertad o indemnidad sexual de otra persona, será castigado, como 
responsable de abuso sexual, con la pena de prisión de uno a tres años o multa de dieciocho 
a veinticuatro meses.

2. A los efectos del apartado anterior, se consideran abusos sexuales no consentidos 
los que se ejecuten sobre menores de trece años, sobre personas que se hallen privadas de 
sentido o de cuyo trastorno mental se abusare.

3. La misma pena se impondrá cuando el consentimiento se obtenga prevaliéndose el res-
ponsable de una situación de superioridad manifiesta que coarte la libertad de la víctima.

4. Las penas señaladas en este artículo se impondrán en su mitad superior si concurriere la 
circunstancia 3ª o la 4ª de las previstas en el apartado 1 del artículo 180 de este Código.
Artículo 182.

1. En todos los casos del artículo anterior, cuando el abuso sexual consista en acceso 
carnal por vía vaginal, anal o bucal, o introducción de miembros corporales u objetos por 
alguna de las dos primeras vías, el responsable será castigado con la pena de prisión de 
cuatro a diez años.

2. La pena señalada en el apartado anterior se impondrá en su mitad superior cuando 
concurra la circunstancia 3ª o la 4ª de las previstas en el artículo 180.1 de este Código.
Artículo 183.

1. El que, interviniendo engaño, cometiere abuso sexual con persona mayor de trece 
años y menor de dieciséis, será castigado con la pena de prisión de uno a dos años, o multa 
de doce a veinticuatro meses.
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2. Cuando el abuso consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o introduc-
ción de miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías, la pena será 
de prisión de dos a seis años. La pena se impondrá en su mitad superior si concurriera la 
circunstancia 3ª, o la 4ª, de las previstas en el artículo 180.1 de este Código.

CAPÍTULO III
Del acoso sexual

Artículo 184.
1. El que solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, en el ámbito 

de una relación laboral, docente o de prestación de servicios, continuada o habitual, y con tal 
comportamiento provocare a la víctima una situación objetiva y gravemente intimidatoria, 
hostil o humillante, será castigado, como autor de acoso sexual, con la pena de prisión de 
tres a cinco meses o multa de seis a 10 meses.

2. Si el culpable de acoso sexual hubiera cometido el hecho prevaliéndose de una si-
tuación de superioridad laboral, docente o jerárquica, o con el anuncio expreso o tácito de 
causar a la víctima un mal relacionado con las legítimas expectativas que aquélla pueda 
tener en el ámbito de la indicada relación, la pena será de prisión de cinco a siete meses o 
multa de 10 a 14 meses.

3. Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón de su edad, enfermedad 
o situación, la pena será de prisión de cinco a siete meses o multa de 10 a 14 meses en los 
supuestos previstos en el apartado 1, y de prisión de seis meses a un año en los supuestos 
previstos en el apartado 2 de este artículo.
............................................................................................................................................

CAPÍTULO VI
Disposiciones comunes a los capítulos anteriores

Artículo 191.
1. Para proceder por los delitos de agresiones, acoso o abusos sexuales, será precisa 

denuncia de la persona agraviada, de su representante legal o querella del Ministerio Fiscal, 
que actuará ponderando los legítimos intereses en presencia. Cuando la víctima sea menor 
de edad, incapaz o una persona desvalida, bastará la denuncia del Ministerio Fiscal.

2. En estos delitos el perdón del ofendido o del representante legal no extingue la acción 
penal ni la responsabilidad de esa clase.
Artículo 192.

1. Los ascendientes, tutores, curadores, guardadores, maestros o cualquier otra persona 
encargada de hecho o de derecho del menor o incapaz que intervengan como autores como 
autores o cómplices en la perpetración de los delitos comprendidos en este Título, serán 
castigados con la pena que les corresponda, en su mitad superior.

No se aplicará esta regla cuando la circunstancia en ella contenida esté específicamente 
contemplada en el tipo penal de que se trate.

2. El Juez o Tribunal podrá imponer razonadamente, además, la pena de inhabilitación 
especial para el ejercicio de los derechos de la patria potestad, tutela, curatela, guarda, 
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empleo o cargo público o ejercicio de la profesión u oficio, por el tiempo de seis meses a 
seis años.
Artículo 193.

En las sentencias condenatorias por delitos contra la libertad sexual, además del pronun-
ciamiento correspondiente a la responsabilidad civil, se harán, en su caso, los que procedan 
en orden a la filiación y fijación de alimentos.
Artículo 194.

En los supuestos tipificados en los capítulos IV y V de este Título, cuando en la realización 
de los actos se utilizaren establecimientos o locales, abiertos o no al público, podrá decretarse 
en la sentencia condenatoria su clausura temporal o definitiva. La clausura temporal, que 
no podrá exceder de cinco años, podrá adoptarse también con carácter cautelar.
............................................................................................................................................

TÍTULO XX
Delitos contra la Administración de Justicia

............................................................................................................................................
CAPÍTULO VIII

Del quebrantamiento de condena
Artículo 468. 

1. Los que quebrantaren su condena, medida de seguridad, prisión, medida cautelar, 
conducción o custodia serán castigados con la pena de prisión de seis meses a un año si 
estuvieran privados de libertad, y con la pena de multa de doce a veinticuatro meses en 
los demás casos.

2. Se impondrá en todo caso la pena de prisión de seis meses a un año a los que que-
brantaren una pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida 
cautelar o de seguridad de la misma naturaleza impuestas en procesos criminales en los que 
el ofendido sea alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173.29.
............................................................................................................................................

LIBRO III
Faltas y sus penas

TÍTULO I
Faltas contra las personas

Artículo 617.
1. El que, por cualquier medio o procedimiento, causara a otro una lesión no definida 

como delito en este Código será castigado con la pena de localización permanente de seis 
a 12 días o multa de uno a dos meses.

9	 Artículo	modificado	por	el	art.	40	LOMPIVG	(§.14).	
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2. El que golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión será castigado con la 
pena de localización permanente de dos a seis días o multa de 10 a 30 días.
............................................................................................................................................
Artículo 620.

Serán castigados con la pena de multa de diez a veinte días:
1º. Los que de modo leve amenacen a otro con armas u otros instrumentos peligrosos, 

o los saquen en riña, como no sea en justa defensa, salvo que el hecho sea constitutivo de 
delito.

2º. Los que causen a otro una amenaza, coacción, injuria o vejación injusta de carácter 
leve, salvo que el hecho sea constitutivo de delito.

Los hechos descritos en los dos números anteriores sólo serán perseguibles mediante 
denuncia de la persona agraviada o de su representante legal.

En los supuestos del número 2º de este artículo, cuando el ofendido fuere alguna de las 
personas a las que se refiere el artículo 173.2, la pena será la de localización permanente 
de cuatro a ocho días, siempre en domicilio diferente y alejado del de la víctima, o traba-
jos en beneficio de la comunidad de cinco a diez días. En estos casos no será exigible la 
denuncia a que se refiere el párrafo anterior de este artículo, excepto para la persecución 
de las injurias10.
............................................................................................................................................

10	 Artículo	modificado	por	el	art.	41	LOMPIVG	(§.14).	
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Procesal

§ 24. LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO,
DEL PODER JUDICIAL

(BOE núm. 157, de 2 de julio de 1985; 
Rect. BOE núm. 264, de 4 de noviembre de 1985)

............................................................................................................................................
LIBRO I

DE LA EXTENSIÓN Y LÍMITES DE LA JURISDICCIÓN Y DE LA PLANTA 
Y ORGANIZACIÓN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES

............................................................................................................................................
TÍTULO II

De la planta y organización territorial
CAPÍTULO I

De los Juzgados y Tribunales
Artículo 26.

El ejercicio de la potestad jurisdiccional se atribuye a los siguientes Juzgados y Tribu-
nales:

- Juzgados de Paz.
- Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Mercantil, de Violencia sobre 

la Mujer, de lo Penal, de lo Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Menores y de 
Vigilancia Penitenciaria1.

- Audiencias Provinciales.
- Tribunales Superiores de Justicia.
- Audiencia Nacional.
- Tribunal Supremo

............................................................................................................................................
Artículo 29.

1. La planta de los juzgados y tribunales se establecerá por Ley. Será revisada, al menos, 
cada cinco años, previo informe del Consejo General del Poder Judicial, para adaptarla a 
las nuevas necesidades.

1	 Apartado	modificado	por	la	DA	10ª.1	LOMPIVG	(§.14).	
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2. La revisión de la planta de los juzgados y tribunales podrá ser instada por las Comu-
nidades Autónomas con competencia en materia de Justicia para adaptarla a las necesidades 
de su ámbito territorial.
............................................................................................................................................

TÍTULO IV
De la composición y atribuciones de los órganos jurisdiccionales

............................................................................................................................................
CAPÍTULO IV

De las Audiencias Provinciales
Artículo 80.

1. Las Audiencias Provinciales, que tendrán su sede en la capital de la provincia, de la 
que tomarán su nombre, extenderán su jurisdicción a toda ella, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 82.

2. Podrán crearse Secciones de la Audiencia Provincial fuera de la capital de la provincia, 
a la que quedarán adscritos uno o varios partidos judiciales.

3. En todo caso, y previo informe de la correspondiente Sala de Gobierno, el Consejo 
General del Poder Judicial podrá acordar que el conocimiento de determinadas clases de 
asuntos se atribuya en exclusiva a una sección de la Audiencia Provincial, que extenderá 
siempre su competencia a todo su ámbito territorial aun cuando existieren secciones des-
plazadas. Este acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
............................................................................................................................................
Artículo 82.

1. Las Audiencias Provinciales conocerán en el orden penal:
1º. De las causas por delito, a excepción de las que la ley atribuye al conocimiento de 

los Juzgados de lo Penal o de otros Tribunales previstos en esta Ley.
2º. De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los Juzgados 

de Instrucción y de lo Penal de la provincia.
3º. De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones de los Juzgados de 

Vigilancia Penitenciaria, cuando la competencia no corresponda a la Sala de lo Penal de 
la Audiencia Nacional.

4º. De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones en materia penal dictadas 
por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia. A fin de facilitar el conocimiento 
de estos recursos, y atendiendo al número de asuntos existentes, deberán especializarse una 
o varias de sus secciones de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la citada Ley 
Orgánica. Esta especialización se extenderá a aquellos supuestos en que corresponda a la 
Audiencia Provincial el enjuiciamiento en primera instancia de asuntos instruidos por los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia2.

2	 Ordinal	4º	añadido	por	el	art.	45	LOMPIVG	(§.14).	
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............................................................................................................................................
4. En el orden civil conocerán las Audiencias Provinciales de los recursos que establezca 

la ley contra las resoluciones dictadas en primera instancia por los Juzgados de Primera 
Instancia de la provincia.
............................................................................................................................................

Las Audiencias Provinciales conocerán, asimismo, de los recursos que establezca la 
Ley contra las resoluciones dictadas en materia civil por los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer de la provincia. A fin de facilitar el conocimiento de estos recursos, y atendiendo 
al número de asuntos existentes podrán especializarse una o varias de sus secciones de 
conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la citada Ley Orgánica3.

5. Corresponde igualmente a las Audiencias Provinciales el conocimiento:
a) De las cuestiones de competencia en materia civil y penal que se susciten entre Juz-

gados de la provincia que no tengan otro superior común.
b) De las recusaciones de sus Magistrados, cuando la competencia no esté atribuida a 

la Sala especial existente a estos efectos en los Tribunales Superiores de Justicia.
Artículo 83.

1. El juicio del Jurado se celebrará en el ámbito de la Audiencia Provincial u otros 
Tribunales y en la forma que establezca la ley.

2. La composición y competencia del Jurado es la regulada en la Ley Orgánica del 
Tribunal del Jurado.

CAPÍTULO V
De los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Mercantil, de lo Penal,       

de Violencia sobre la Mujer, de lo Contencioso-Administrativo, de lo Social,
de Vigilancia Penitenciaria y de Menores4

............................................................................................................................................
Artículo 87. 

1. Los Juzgados de Instrucción conocerán, en el orden penal5:
a) De la instrucción de las causas por delito cuyo enjuiciamiento corresponda a las 

Audiencias Provinciales y a los Juzgados de lo Penal, excepto de aquellas causas que sean 
competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

b) Les corresponde asimismo dictar sentencia de conformidad con la acusación en los 
casos establecidos por la Ley.

c) Del conocimiento y fallo de los juicios de faltas, salvo los que sean competencia de 
los Jueces de Paz, o de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

d) De los procedimientos de «habeas corpus».

3	 Párrafo	añadido	por	el	art.	46	LOMPIVG	(§.14).

4	 Rúbrica	capítulo	V	modificada	por	la	DA	10ª.2	LOMPIVG	(§.14).	

5	 Apartado	1	modificado	por	la	DA	10ª.3	LOMPIVG	(§.14).
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e) De los recursos que establezca la Ley contra las resoluciones dictadas por los Juzgados 
de Paz del partido y de las cuestiones de competencia entre éstos.

f) De la adopción de la orden de protección a las víctimas de violencia sobre la mujer 
cuando esté desarrollando funciones de guardia, siempre que no pueda ser adoptada por el 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer.

2. ...6

Artículo 87 bis7.
1. En cada partido habrá uno o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer, con sede en 

la capital de aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial. Tomarán su designación del 
municipio de su sede.

2. No obstante lo anterior, podrán establecerse, excepcionalmente, Juzgados de Violen-
cia sobre la Mujer que extiendan su jurisdicción a dos o más partidos dentro de la misma 
provincia.

3. El Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de las Salas 
de Gobierno, que, en aquellas circunscripciones donde sea conveniente en función de la 
carga de trabajo existente, el conocimiento de los asuntos referidos en el artículo 87 ter 
de la presente Ley Orgánica, corresponda a uno de los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, o de Instrucción en su caso, determinándose en esta situación que uno solo de 
estos Órganos conozca de todos estos asuntos dentro del partido judicial, ya sea de forma 
exclusiva o conociendo también de otras materias.

4. En los partidos judiciales en que exista un solo Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción será éste el que asuma el conocimiento de los asuntos a que se refiere el artículo 
87 ter de esta Ley.
Artículo 87 ter8.

1. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el orden penal, de conformi-
dad en todo caso con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, de los siguientes supuestos:

a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos 
recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones 
al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, contra la libertad e in-
demnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación, siempre 
que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya 
estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, así como 
de los cometidos sobre los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre 
los menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, 
curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se 
haya producido un acto de violencia de género.

6	 Apartado	suprimido	por	LO	6/1998,	de	13	de	julio	(BOE núm. 167, de 14 de julio).	

7	 Artículo	añadido	por	el	art.	43	LOMPIVG	(§.14).	

8	 Artículo	añadido	por	el	art.	44	LOMPIVG	(§.14).
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b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por cualquier de-
lito contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea alguna de las personas 
señaladas como tales en la letra anterior.

c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia.

d) Del conocimiento y fallo de las faltas contenidas en los títulos I y II del libro III del 
Código Penal, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la 
letra a) de este apartado.

e) Dictar sentencia de conformidad con la acusación en los casos establecidos por la 
Ley.

2. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer podrán conocer en el orden civil, en todo 
caso de conformidad con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de Enjuicia-
miento Civil, de los siguientes asuntos:

a) Los de filiación, maternidad y paternidad.
b) Los de nulidad del matrimonio, separación y divorcio.
c) Los que versen sobre relaciones paterno filiales.
d) Los que tengan por objeto la adopción o modificación de medidas de trascendencia 

familiar.
e) Los que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos e hijas menores o 

sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos e hijas 
menores.

f) Los que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción.
g) Los que tengan por objeto la oposición a las resoluciones administrativas en materia 

de protección de menores.
3. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer tendrán de forma exclusiva y exclu-

yente competencia en el orden civil cuando concurran simultáneamente los siguientes 
requisitos:

a) Que se trate de un proceso civil que tenga por objeto alguna de las materias indicadas 
en el número 2 del presente artículo.

b) Que alguna de las partes del proceso civil sea víctima de los actos de violencia de 
género, en los términos a que hace referencia al apartado 1 a) del presente artículo.

c) Que alguna de las partes del proceso civil sea imputado como autor, inductor o co-
operador necesario en la realización de actos de violencia de género.

d) Que se hayan iniciado ante el Juez de Violencia  sobre la Mujer actuaciones penales 
por delito o falta a consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer, o se haya adoptado 
una orden de protección a una víctima de violencia de género.

4. Cuando el Juez apreciara que los actos puestos en su conocimiento, de forma notoria, 
no constituyen expresión de violencia de género, podrá inadmitir la pretensión, remitiéndola 
al órgano judicial competente.

§ 24, Art. 87 ter
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5. En todos estos casos está vedada la mediación.
............................................................................................................................................
Artículo 89 bis.

1. En cada provincia, y con sede en su capital, habrá uno o varios Juzgados de lo Penal. 
Podrán establecerse Juzgados de lo Penal cuya  jurisdicción se extienda a uno o varios 
partidos de la misma provincia, conforme a lo que disponga la legislación sobre demarca-
ción y planta judicial, que fijará la ciudad donde tendrán su sede. Los Juzgados de lo Penal 
tomarán su denominación de la población donde tengan su sede.

2. Los Juzgados de lo Penal enjuiciarán las causas por delito que la ley determine.
A fin de facilitar el conocimiento de los asuntos instruidos por los Juzgados de Violencia 

sobre la Mujer, y atendiendo al número de asuntos existentes, deberán especializarse uno 
o varios Juzgados en cada provincia, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de 
la presente Ley9.
............................................................................................................................................
Artículo 98.

1. El Consejo General del Poder Judicial, podrá acordar, previo informe de las Salas de 
Gobierno, que en aquellas circunscripciones donde exista más de un juzgado de la misma 
clase, uno o varios de ellos asuman con carácter exclusivo, el conocimiento de determinadas 
clases de asuntos, o de las ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que se trate, sin 
perjuicio de las labores de apoyo que puedan prestar los servicios comunes que al efecto 
se constituyan.

2. Este acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y producirá efectos desde 
el inicio del año siguiente a aquel en que se adopte.

3. Los juzgados afectados continuarán conociendo de todos los procesos pendientes 
ante los mismos hasta su conclusión.
............................................................................................................................................

LIBRO III
DEL RÉGIMEN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES

............................................................................................................................................
TÍTULO II

Del modo de constituirse los Juzgados y Tribunales
............................................................................................................................................

CAPÍTULO IV
De las sustituciones

............................................................................................................................................

9	 Párrafo	añadido	por	la	DA	10ª.3	bis	LOMPIVG	(§.14).	

§ 24, Art. 89 bis
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Artículo 210. 
1. Los Jueces de Primera Instancia y de Instrucción, de lo Mercantil, de lo Penal, de 

Violencia sobre la Mujer, de lo Contencioso-Administrativo, de Menores y de lo Social se 
sustituirán entre sí en las poblaciones donde existan varios del mismo orden jurisdiccional, 
en la forma que acuerde la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, a propuesta 
de la Junta de Jueces10.

2. Si fuere el Decano el que deba ser sustituido, sus funciones se ejercerán por el Juez 
que le sustituya en el Juzgado de que aquél sea titular, conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, o, en su caso, por el más antiguo en el cargo.
Artículo 211. 

1. Cuando en una población no hubiere otro Juez de la misma clase la sustitución co-
rresponderá a Juez de clase distinta.

2. También sustituirán los de distinto orden jurisdiccional, aun existiendo varios Jueces 
pertenecientes al mismo, cuando se agotaren las posibilidades de sustitución entre ellos.

3. Corresponderá a los Jueces de Primera Instancia e Instrucción la sustitución de los 
demás órdenes jurisdiccionales y de los Jueces de Menores, cuando no haya posibilidad de 
que la sustitución se efectúe entre los del mismo orden.

La sustitución de los Jueces de lo Penal corresponderá, en el caso del artículo 89, a los 
de Primera Instancia. En los demás casos, los Jueces de lo Penal e, igualmente, los de Pri-
mera Instancia e Instrucción serán sustituidos por los Jueces de lo Mercantil, de Menores, 
de lo Contencioso-administrativo y de lo Social, según el orden que establezca la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia.

Los Jueces de Violencia sobre la Mujer serán sustituidos por los Jueces de Instrucción 
o de Primera Instancia e Instrucción, según el orden que establezca la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia respectivo11.
............................................................................................................................................

TÍTULO III
De las actuaciones judiciales

CAPÍTULO I
De la oralidad, publicidad y lengua oficial

Artículo 229.
1. Las actuaciones judiciales serán predominantemente orales, sobre todo en materia 

criminal, sin perjuicio de su documentación.
2. Las declaraciones, interrogatorios, testimonios, careos, exploraciones, informes, rati-

ficaciones de los periciales y vistas, se llevarán a efecto ante juez o tribunal con presencia o 
intervención, en su caso, de las partes y en audiencia pública, salvo lo dispuesto en la Ley.

10	 Apartado	1	modificado	por	la	DA	10ª.4	LOMPIVG	(§.14).	

11	 Último	párrafo	añadido	por	la	DA	10ª.5	LOMPIVG	(§.14).	

§ 24, Art. 229
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3. Estas actuaciones podrán realizarse a través de videoconferencia u otro sistema 
similar que permita la comunicación bidireccional y simultánea de la imagen y el sonido 
y la interacción visual, auditiva y verbal entre dos personas o grupos de personas geográfi-
camente distantes, asegurando en todo caso la posibilidad de contradicción de las partes y 
la salvaguarda del derecho de defensa, cuando así lo acuerde el juez o tribunal.

En estos casos, el secretario judicial del juzgado o tribunal que haya acordado la medida 
acreditará desde la propia sede judicial la identidad de las personas que intervengan a través 
de la videoconferencia mediante la previa remisión o la exhibición directa de documentación, 
por conocimiento personal o por cualquier otro medio procesal idóneo.
............................................................................................................................................
Artículo 232.

1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que prevean las leyes 
de procedimiento.

2. Excepcionalmente, por razones de orden público y de protección de los derechos y 
libertades, los Jueces y Tribunales, mediante resolución motivada, podrán limitar el ámbito 
de la publicidad y acordar el carácter secreto de todas o parte de las actuaciones.
............................................................................................................................................
Artículo 234.

1. Los secretarios y funcionarios competentes de la Oficina judicial facilitarán a los 
interesados cuanta información soliciten sobre el estado de las actuaciones judiciales, que 
podrán examinar y conocer, salvo que sean o hubieren sido declaradas secretas conforme 
a la Ley. También expedirán los testimonios en los términos previstos en esta Ley.

2. Asimismo las partes y cualquier persona que acredite un interés legítimo tendrán 
derecho a obtener copias simples de escritos y documentos que consten en los autos, no 
declarados secretos ni reservados.
Artículo 235.

Los interesados tendrán acceso a los libros, archivos y registros judiciales que no ten-
gan carácter reservado, mediante las formas de exhibición, testimonio o certificación que 
establezca la Ley.
............................................................................................................................................

CAPÍTULO VII
De las notificaciones

Artículo 270.
Las resoluciones dictadas por jueces y tribunales, así como las que lo sean por secretarios 

judiciales en el ejercicio de las funciones que le son propias, se notificarán a todos los que 
sean parte en el pleito, causa o expediente, y también a quienes se refieran o puedan parar 
perjuicios, cuando así se disponga expresamente en aquellas resoluciones, de conformidad 
con la Ley.
............................................................................................................................................

§ 24, Art. 232
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LIBRO IV
DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS

TÍTULO I
De la Carrera Judicial y la provisión de destinos

............................................................................................................................................
CAPÍTULO II

Del ingreso y ascenso en la Carrera Judicial
............................................................................................................................................
Artículo 31012.

Todas las pruebas selectivas para el ingreso y la promoción en las Carreras Judicial y 
Fiscal contemplarán el estudio del principio de igualdad entre mujeres y hombres, inclu-
yendo las medidas contra la violencia de género, y su aplicación con carácter transversal 
en el ámbito de la función jurisdiccional.
............................................................................................................................................

CAPÍTULO VII
De la situación de los Jueces y Magistrados

Artículo 348.
Los jueces y magistrados pueden hallarse en alguna de las situaciones siguientes:
a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Excedencia voluntaria.
d) Suspensión de funciones.
e) Excedencia por razón de violencia sobre la mujer13.

............................................................................................................................................
Artículo 35714.

Cuando un Magistrado del Tribunal Supremo solicitara excedencia voluntaria y le fuere 
concedida, perderá su condición de tal, salvo en el supuesto previsto en las letras d) y e) del 
artículo anterior y en el artículo 360 bis. En los demás casos quedará integrado en situación 
de excedencia voluntaria, dentro de la categoría de Magistrado.
............................................................................................................................................
Artículo 360 bis15.

1. Las juezas y magistradas víctimas de violencia de género tendrán derecho a solicitar 
la situación de excedencia por razón de violencia sobre la mujer sin necesidad de haber 

12	 Artículo	modificado	por	la	DA	13ª.5	LOI	(§.33).	

13	 Letra	e)	añadida	por	la	DA	3ª.7	LOI	(§.33).	

14	 Artículo	modificado	por	la	DA	3ª.8	LOI	(§.33).

15	 Artículo	añadido	por	la	DA	3ª.10	LOI	(§.33).		

§ 24, Art. 360 bis
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prestado un tiempo mínimo de servicios previos. En esta situación administrativa se podrá 
permanecer un plazo máximo de tres años.

2. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo 
que desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de ascensos, trienios y 
derechos pasivos.

Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectivi-
dad del derecho de protección de la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por períodos de 
tres meses, con un máximo de dieciocho, el período en el que, de acuerdo con el párrafo 
anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, con idénticos efectos a los 
señalados en dicho párrafo.

3. Las juezas y magistradas en situación de excedencia por razón de violencia sobre 
la mujer percibirán, durante los dos primeros meses de esta excedencia, las retribuciones 
íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

4. El reingreso en el servicio activo de las juezas y magistradas en situación admi-
nistrativa de excedencia por razón de violencia sobre la mujer de duración no superior a 
seis meses se producirá en el mismo órgano jurisdiccional respecto del que tenga reserva 
del puesto de trabajo que desempeñaran con anterioridad; si el período de duración de la 
excedencia es superior a 6 meses el reingreso exigirá que las juezas y magistradas par-
ticipen en todos los concursos que se anuncien para cubrir plazas de su categoría hasta 
obtener destino. De no hacerlo así, se les declarará en situación de excedencia voluntaria 
por interés particular.
............................................................................................................................................
Artículo 373.
............................................................................................................................................

7. Los jueces y magistrados tendrán derecho a permisos y licencias para la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral, y por razón de violencia de género. El Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, mediante Reglamento, adaptará a las particularidades de la carrera 
judicial la normativa de la Administración General del Estado vigente en la materia16.
............................................................................................................................................

TÍTULO V
De la formación continua de los jueces y magistrados

Artículo 433 bis.
1. El Consejo General del Poder Judicial garantizará que todos los Jueces y Magistrados 

reciban una formación continuada, individualizada, especializada y de alta calidad durante 
toda su carrera profesional.

2. El Consejo General del Poder Judicial establecerá reglamentariamente un Plan de 
Formación Continuada de la Carrera Judicial en el que se detallarán los objetivos, conteni-
dos, prioridades formativas y la programación plurianual de estas actuaciones.

16	 Apartado	añadido	por	la	DA	13ª.14	LOI	(§.33).

§ 24, Art. 373
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3. Cada miembro de la Carrera Judicial contará con un Plan Especializado en Forma-
ción Continuada mediante el cual se programarán de forma individualizada, en períodos de 
cinco años, los objetivos formativos, garantizándose la plena adaptación a las innovaciones 
jurídicas con incidencia en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales.

El cumplimiento de los objetivos del Plan Especializado de Formación de cada uno de 
los jueces y magistrados será evaluado por el Consejo General del Poder Judicial en la forma 
reglamentariamente establecida, a efectos de ascensos y promoción profesional.

4. La Escuela Judicial desarrollará los programas e impartirá los cursos de formación 
que integren el Plan de Formación Continuada de la Carrera Judicial, pudiendo, por ello, 
celebrar actividades formativas de manera descentralizada, en el ámbito autonómico o 
provincial, y mediante colaboración, en su caso, con entidades y organismos expertos en 
la impartición de la formación de que se trate.

5. El Plan de Formación Continuada de la Carrera Judicial contemplará la formación 
de los Jueces y Magistrados en el principio de igualdad entre mujeres y hombres y la pers-
pectiva de género.

La Escuela Judicial impartirá anualmente cursos de formación sobre la tutela jurisdic-
cional del principio de igualdad entre mujeres y hombres y la violencia de género17.

TÍTULO VI
Del Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia

Artículo 434.
1. El Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia es una entidad de 

Derecho público con personalidad jurídica propia dependiente del Ministerio de Justicia.
2. Tendrá como función la colaboración con el Ministerio de Justicia en la selección, 

formación inicial y continuada de los miembros de la Carrera Fiscal, del Secretariado y 
demás personal al servicio de la Administración de Justicia.

El Centro de Estudios Jurídicos impartirá anualmente cursos de formación sobre el 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y su aplicación con carácter transversal por 
los miembros de la Carrera Fiscal, el Cuerpo de Secretarios y demás personal al servicio de 
la Administración de Justicia, así como sobre la detección y el tratamiento de situaciones 
de violencia de género18.

3. Reglamentariamente se establecerá la organización del Centro y designación del 
personal directivo. Asimismo, se establecerán las relaciones permanentes del Centro con 
los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.
............................................................................................................................................

17	 Apartado	5	añadido	por	la	DA	13ª.15	LOI	(§.33);	V.	art.	47	LOMPIVG	(§.14).	

18	 Párrafo	añadido	al	apartado	2	por	la	DA	13ª.16	LOI	(§.33);	V.	art.	47	LOMPIVG	(§.14).		
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§ 25. LEY 38/1988, DE 28 DE DICIEMBRE,
DE DEMARCACIÓN Y PLANTA JUDICIAL

(BOE núm. 313, de 30 de diciembre de 1988; 
Rect. BOE núm. 122, de 23 de mayo de 1989) 

............................................................................................................................................
TÍTULO I

De la demarcación judicial
CAPÍTULO I

Circunscripción territorial de lo órganos judiciales
Artículo 1.

El Tribunal Supremo, la Audiencia Nacional, los Juzgados Centrales de Instrucción, los 
Juzgados Centrales de lo Penal, los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, 
los Juzgados Centrales de Vigilancia Penitenciaria y el Juzgado Central de Menores tienen 
jurisdicción en toda España.
Artículo 2.

1. Los Tribunales Superiores de Justicia tienen jurisdicción en el ámbito territorial de 
su respectiva Comunidad Autónoma.

2. Tienen jurisdicción limitada a las provincias de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo y de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía que tienen su sede en Sevilla; y a las provincias de Almería, Granada y Jaén las 
que tienen su sede en Granada. Las Salas de lo Contencioso-Administrativo y de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga tienen jurisdicción 
limitada a su provincia.

3. Tienen jurisdicción limitada a las provincias de León, Palencia, Salamanca, Valladolid 
y Zamora las Salas de lo Contencioso-Administrativo y de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León que tienen su sede en Valladolid; y a las provincias de Ávila, 
Burgos, Segovia y Soria, las que tienen su sede en Burgos.

4. Tiene jurisdicción limitada a la provincia de Las Palmas las Salas de lo Contencioso-
Administrativo y de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Canarias que tienen su 
sede en Las Palmas de Gran Canaria, y a la provincia de Santa Cruz de Tenerife, las que 
tienen su sede en Santa Cruz de Tenerife.

5. A efectos de la demarcación judicial, las ciudades de Ceuta y Melilla quedan integradas 
en la circunscripción territorial del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
Artículo 3.

1. Las Audiencias Provinciales, los Juzgados de lo Penal, los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo, los Juzgados de los Social, los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, 
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los Juzgados de Menores y los Juzgados de lo Mercantil tienen jurisdicción en el ámbito 
territorial de su respectiva provincia.

2. Sin embargo, tienen su jurisdicción limitada a un solo partido judicial, o a varios o, 
por el contrario, ampliada a varias provincias los juzgados de los órdenes a que se refiere 
el párrafo anterior en los casos previstos en los anexos VII, VIII, IX, X, XI y XII de esta 
Ley.

3. A efectos de la demarcación judicial, las Ciudades de Ceuta y Melilla quedan inte-
gradas en la circunscripción territorial de la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de 
Cádiz, con sede en Ceuta y de la Sección Octava de la Audiencia Provincial de Málaga, 
con sede en Melilla, respectivamente.

4. Los órganos judiciales que tienen su sede en Ceuta y Melilla tienen jurisdicción 
limitada al respectivo partido judicial.

5. En los casos en que el anexo V de esta Ley prevea la existencia de Secciones de una 
Audiencia Provincial fuera de la capital de la provincia, la jurisdicción de dichas Seccio-
nes se ejercerá en los partidos judiciales que, según el citado anexo, estén adscritos a las 
mismas.
............................................................................................................................................
Artículo 4. 

1. Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer tienen jurisdicción en el ámbito territorial de su respectivo partido.

No obstante lo anterior, y atendidas las circunstancias geográficas, de ubicación y 
población, podrán crearse Juzgados de Violencia sobre la Mujer que atiendan a más de un 
partido judicial1.

2. Los partidos judiciales tienen el ámbito territorial del municipio o municipios que 
los integran, conforme se establece en el anexo I de esta Ley.

3. La modificación de los límites de los municipios actuales comporta la adaptación 
automática de la demarcación judicial a la nueva delimitación geográfica.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se seguirán las siguientes reglas:
a) Cuando se constituya un nuevo municipio por segregación de otro, continuará per-

teneciendo al mismo partido judicial.
b) Cuando se incorporen o fusionen dos o más municipios pertenecientes al mismo 

partido judicial, continuarán perteneciendo a éste.
c) Cuando se incorporen o fusionen dos o más municipios pertenecientes a distintos 

partidos judiciales, el municipio resultante se integrará en el partido judicial al que corres-
pondía el municipio que tuviera mayor población de derecho entre los afectados.

d) Cuando se constituya un nuevo municipio por segregación de parte del territorio de 
municipios pertenecientes a partidos diferentes, el nuevo municipio se integrará en el partido 
judicial al que correspondía la parte segregada con mayor población de derecho.

1	 Apartado	1	modificado	por	el	art.	48	LOMPIVG	(§.14).

§ 25, Art. 4
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e) Cuando se incorpore a un municipio parte del territorio de otro municipio limítrofe 
por segregación, el territorio segregado se integrará en el partido del municipio al que ha 
sido agregado.

4. Las Comunidades Autónomas determinan, por Ley, la capitalidad de los partidos 
judiciales, que corresponde a un solo municipio.

5. Los partidos judiciales se identifican por el nombre del municipio al que corresponde 
su capitalidad.
Artículo 5.

Los Juzgados de Paz tienen jurisdicción en el término del respectivo municipio, del 
que toman su nombre.

CAPÍTULO II
Sede de los órganos judiciales

Artículo 6. 
El Tribunal Supremo, la Audiencia Nacional, los Juzgados Centrales de Instrucción, los 

Juzgados Centrales de lo Penal, los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, 
los Juzgados Centrales de Vigilancia Penitenciaria y el Juzgado Central de Menores tienen 
su sede en la villa de Madrid.
Artículo 7.

1. Los Tribunales Superiores de Justicia tienen su sede en la ciudad que indiquen sus 
respectivos Estatutos de Autonomía y, si no la indicaren, en la ciudad en que la tenga la 
Audiencia Territorial existente en el momento de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, y, cuando no exista, en la capital de la Comunidad Autónoma.

2. Los Tribunales Superiores de Justicia de Castilla y León y de Andalucía tienen su 
sede en alguna de las sedes de las Audiencias Territoriales existentes en el momento de la 
entrada en vigor de la Ley Orgánica del Poder Judicial, según lo establecido por la respec-
tiva Comunidad Autónoma.

3. Las Salas de lo Contencioso-Administrativo y de lo Social con jurisdicción limitada 
a una o varias provincias tienen su sede donde la establece el artículo 2 de esta Ley.
Artículo 8.

1. Las Audiencias Provinciales y los Juzgados con jurisdicción provincial tienen su sede 
en la capital de la provincia.

2. Las Secciones de las Audiencias Provinciales a que se refiere el apartado 5 del artículo 
3 de esta Ley, así como los Juzgados de lo Penal, los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo, los Juzgados de lo Social, los Juzgados de Menores y los Juzgados de lo Mercantil 
con jurisdicción de extensión territorial inferior o superior a la de una provincia tienen 
su sede en la capital del partido que se señale por Ley de la correspondiente Comunidad 
Autónoma y toman el nombre del municipio en que aquélla esté situada.

3. La sede de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria se establece por el Gobierno, oídos 
previamente la Comunidad Autónoma afectada y el Consejo General del Poder Judicial.

§ 25, Art. 8
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Artículo 9.
Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de Violencia sobre la 

Mujer tienen su sede en la capital del partido2.
Artículo 10.

1. La determinación del edificio, edificios o inmuebles sede de los órganos judiciales, y de 
aquellos en que deban constituirse cuando se desplacen fuera de su sede habitual, conforme 
prevé el artículo 269 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, es competencia del Ministerio 
de Justicia o de la Comunidad Autónoma respectiva. Cuando se trate de Juzgados de Paz, 
la determinación del edificio se efectúa a propuesta del respectivo Ayuntamiento.

2. Todas las Salas y secciones de cada órgano judicial se hallan en el municipio de su 
sede, salvo las excepciones previstas en esta Ley.

TÍTULO II
De la planta judicial

CAPÍTULO I
Planta de los Tribunales y Juzgados

............................................................................................................................................
Artículo 15 bis.

1. La planta inicial de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer será la establecida en 
el anexo XIII de esta Ley.

2. La concreción de la planta judicial y la que sea objeto de desarrollo posterior, será 
realizada mediante Real Decreto de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la 
presente Ley y se ajustará a los siguientes criterios:

a) Podrán crearse Juzgados de Violencia sobre la Mujer en aquellos partidos judiciales 
en los que la carga de trabajo así lo aconseje.

b) En aquellos partidos judiciales en los que, en atención al volumen de asuntos, no 
se considere necesario el desarrollo de la planta judicial, se podrán transformar algunos 
de los Juzgados de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción en funcionamiento en 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

c) Asimismo cuando se considere, en función de la carga de trabajo, que no es precisa la 
creación de un órgano judicial específico, se determinará, de existir varios, qué Juzgados de 
Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción, asumirán el conocimiento de las materias de 
violencia sobre la mujer en los términos del artículo 1 de la Ley Orgánica de Medidas de Pro-
tección Integral contra la Violencia de Género con carácter exclusivo junto con el resto de las 
correspondientes a la jurisdicción penal o civil, según la naturaleza del órgano en cuestión.

3. Serán servidos por Magistrados los Juzgados de Violencia sobre la Mujer que tengan 
su sede en la capital de la provincia y los demás Juzgados que así se establecen en el anexo 
XIII de esta Ley3.

2	 Artículo	modificado	por	el	art.	49	LOMPIVG	(§.14).	

3	 Artículo	añadido	por	el	art.	50	LOMPIVG	(§.14).	

§ 25, Art. 9
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............................................................................................................................................
CAPÍTULO II

Modificación de la planta judicial
Artículo 20.

1. El Gobierno podrá modificar el número y composición de los órganos judiciales 
establecidos por esta Ley, mediante la creación de Secciones y Juzgados sin alterar la de-
marcación judicial, oído el Consejo General del Poder Judicial y, en su caso, la Comunidad 
Autónoma afectada.

Por  Real Decreto, a propuesta del Ministerio de Justicia, previo informe del Consejo 
General del Poder Judicial y previa audiencia con carácter preceptivo de la Comunidad 
Autónoma afectada, se podrán transformar Juzgados de una clase en Juzgados de clase 
distinta de la misma sede, cualquiera que sea su orden jurisdiccional.

Cuando el Juzgado que se transforme esté en funcionamiento y tenga procedimientos 
pendientes, conservará su competencia sobre éstos hasta su conclusión.

2. En la creación de Secciones y Juzgados se tendrá en cuenta, preferentemente, el 
volumen de litigiosidad de la circunscripción.

3. El Gobierno, conforme a los mismos requisitos, podrá acordar el aumento de plazas 
de Magistrados cuando no se estime necesario crear una Sección completa.

4. El Real Decreto de creación de Secciones, Juzgados o plazas de Magistrado dispondrá 
la modificación que proceda de los Anexos de esta Ley relativos a la planta judicial.

5. La fecha de puesta en funcionamiento e inicio de actividades de las Secciones y Juz-
gados de nueva creación será fijada por el Ministerio de Justicia, oído el Consejo General 
del Poder Judicial, y publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

6. Para el ejercicio de las facultades que se reconocen en los apartados anteriores al 
Gobierno y al Ministerio de Justicia, será necesaria la previa inclusión de las dotaciones de 
gastos especificadas en la Ley Presupuestaria del ejercicio correspondiente.
Articulo 21.

1. El Gobierno, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial y con el informe 
previo de las Comunidades Autónomas con competencias transferidas en materia de jus-
ticia, podrá establecer la separación entre Juzgados de Primera Instancia y Juzgados de 
Instrucción en aquellos partidos judiciales en los que el número de Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción así lo aconseje.

2. El Ministerio de Justicia podrá establecer que los Juzgados de Primera Instancia y 
de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer, sean servidos por Magistrados, siempre que estén radicados en un partido judicial 
superior a 150.000 habitantes de derecho o experimenten aumentos de población de hecho 
que superen dicha cifra, y el volumen de cargas competenciales así lo exija4.

4	 Apartado	2	modificado	por	el	art.	51	LOMPIVG	(§.14).		

§ 25, Art. 21
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3. En los casos previstos en el presente artículo se dispondrá la modificación que proceda 
de los Anexos de esta Ley relativos a la planta judicial.
............................................................................................................................................

TÍTULO III
De las disposiciones orgánicas para la efectividad de la planta judicial

............................................................................................................................................
CAPÍTULO IV

Establecimiento de la planta de los Juzgados
............................................................................................................................................
Artículo 46 ter.

1.  El Gobierno, dentro del marco de la Ley de Presupuestos Generales del Estado, oído 
el Consejo General del Poder Judicial y, en su caso, la Comunidad Autónoma afectada, 
procederá de forma escalonada y mediante Real Decreto a la constitución, compatibilización 
y transformación de Juzgados de Instrucción y de Primera Instancia e Instrucción para la 
plena efectividad de la planta de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

2. En tanto las Comunidades Autónomas no fijen la sede de los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer, ésta se entenderá situada en aquellas poblaciones que se establezcan en el 
anexo XIII de la presente Ley5.
............................................................................................................................................

5	 Artículo	añadido	por	el	 art.	 52	LOMPIVG	 (§.14);	V.	Anexo	XIII	 añadido	por	 la	DA	18ª	LOMPIVG,	
modificado	por:

-	RD	233/2005,	de	4	de	marzo,	que	dispone	la	creación	y	constitución	de	16	nuevos	Juzgados	de	Violencia	
sobre	la	Mujer	dentro	de	la	programación	de	desarrollo	de	la	planta	judicial	para	el	año	2005	(BOE núm. 65, 
de 17 de marzo):	Nº	1	de	Granada,	Nº	1	de	Málaga,	Nº	1	de	Sevilla,	Nº	1	de	Palma	de	Mallorca,	Nº	1	de	las	
Palmas	de	Gran	Canaria,	Nº	1	de	Santa	Cruz	de	Tenerife,	Nº	1	y	2	de	Barcelona,	Nº	1	de	Alicante,	Nº	1	de	
Valencia,	Nº	1	y	2	de	Madrid,	Nº	1	de	Murcia,	Nº	1	de	Vitoria-Gasteiz,	Nº	1	de	Donostia-San	Sebastián,	Nº	1	
de	Bilbao,	y	Orden	JUS/1037/2005,	de	19	de	abril	(BOE núm. 95, de 21 de abril), que	establece	la	fecha	de	
su	entrada	en	funcionamiento	el	día	29	de	junio	de	2005;

-	RD	481/2005,	de	4	de	mayo	(BOE núm. 107, de 5 de mayo), que	crea	el	Juzgado	de	Violencia	sobre	la	
Mujer	Nº	3	de	Madrid,	que	entró	en	funcionamiento	el	día	29	de	junio	de	2005;

-	RD	1197/2005,	de	10	de	octubre	(BOE núm. 243, de 11 de octubre), que	crea	el	Juzgado	de	Violencia	
sobre	la	Mujer	Nº	4	de	Madrid,	y	Orden	JUS/3702/2005,	de	24	de	noviembre	(BOE núm. 285, de 29 de no-
viembre), que	establece	la	fecha	de	su	entrada	en	funcionamiento	el	día	30	de	diciembre	de	2005;

-	RD	708/2006,	de	9	de	junio,	que	crea	9	nuevos	Juzgados	de	Violencia	sobre	la	Mujer	dentro	de	la	pro-
gramación	de	desarrollo	de	la	planta	judicial	para	2006	(BOE núm. 138, de 10 de junio):	Nº	1	de	Córdoba,	Nº	
2	de	Granada,	Nº	2	de	Málaga,	Nº	2	de	Sevilla,	Nº	3	de	Barcelona,	Nº	2	de	Alicante,	Nº	1	de	Castellón,	Nº	2	
de	Valencia	y	Nº	5	de	Madrid,	que	entraron	en	funcionamiento	el	día	30	de	junio	de	2006;

-	RD	963/2006,	de	1	de	septiembre	(BOE núm. 213, de 6 de septiembre; Rect. BOE núm. 238, de 5 de 
octubre), por	el	que	se	crean	y	constituyen	13	nuevos	Juzgados	de	Violencia	sobre	la	Mujer:	Nº	1	de	Algeciras,	
Nº	1	de	Zaragoza,	Nº	1	de	Oviedo,	Nº	2	de	Palma	de	Mallorca,	Nº	1	de	Santander,	Nº	1	de	Valladolid,	Nº	1	
de	Albacete,	Nº	1	de	L´Hospitalet	de	Llobregat,	Nº	1	de	Badajoz,	Nº	1	de	Vigo,	Nº	1	de	Pamplona,	Nº	2	de	
Bilbao,	Nº	1	de	Logroño,	y	Orden	JUS/3094/2006,	de	9	de	octubre	(BOE núm. 242, de 10 de octubre), que	
establece	la	fecha	de	su	entrada	en	funcionamiento	el	día	30	de	diciembre	de	2006;

§ 25, Art. 46 ter
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-	RD	339/2007,	de	9	de	marzo	(BOE núm. 70, de 22 de marzo), por	la	que	se	crean	6	nuevos	Juzgados	
de	Violencia	sobre	la	Mujer	dentro	de	la	programación	de	desarrollo	de	la	planta	judicial	para	2007:	Nº	3	de	
Sevilla,	Nº	2	de	Zaragoza,	Nº	4	de	Barcelona,	Nº	3	de	Valencia,	Nº	6	y	7	de	Madrid,	que	entraron	en	funcio-
namiento	el	día	30	de	abril	de	2007;

-	RD	657/2007,	de	25	de	mayo	(BOE núm. 132, de 2 de junio), por	el	que	se	crean	y	constituyen	8	nuevos	
Juzgados	de	Violencia	sobre	la	Mujer:	Nº	1	de	Almería,	Nº	2	de	las	Palmas	de	Gran	Canaria,	Nº	1	de	Tarrago-
na,	Nº	1	de	Elche,	Nº	2	de	A	Coruña,	Nº	2	de	Murcia,	y	se	transforman	los	Juzgados	de	Primera	Instancia	e	
Instrucción	Nº	8	de	San	Bartolomé	de	Tirajana	y	Nº	7	de	Arona,	en	Juzgados	de	Violencia	sobre	la	Mujer	Nº	1	
de	San	Bartolomé	de	Tirajana	y	Nº	1	de	Arona,	que	entraron	en	funcionamiento	el	día	30	de	junio	de	2007;	

-	RD	1132/2007,	de	31	de	agosto	(BOE núm. 210, de 1 de septiembre), por	el	que	se	crean	y	constituyen	18	
nuevos	Juzgados	de	Violencia	sobre	la	Mujer:	Nº	1	de	Jerez	de	la	Frontera,	Nº	3	de	Málaga,	Nº	1	de	Marbella,	
Nº	1	de	Fuengirola,	Nº	4	de	Sevilla,	Nº	2	de	Santa	Cruz	de	Tenerife,	Nº	1	de	Badalona,	Nº	1	de	Granollers,	Nº	
1	de	Mataró,	Nº	1	de	Sabadell,	Nº	1	de	Alcalá	de	Henares,	Nº	1	Fuenlabrada,	Nº	8,	9	y	10	de	Madrid,	Nº	1	de	
Móstoles,	Nº	1	de	Parla,	Nº	1	de	Catargena,	y	Orden	JUS/2901/2007,	de	3	de	octubre	(BOE núm. 240, de 6 
de octubre), que	establece	la	fecha	de	su	entrada	en	funcionamiento	el	día	28	de	diciembre	de	2007;

-	RD	1309/2007,	de	5	de	octubre	(BOE núm. 254, de 23 de octubre), por	el	que	se	crean	y	constituyen	11	
nuevos	Juzgados	de	Violencia	sobre	la	Mujer:	Nº	1	de	Huelva,	Nº	1	de	Jaén,	Nº	1	de	Sant	Feliu	de	Llobregat,	
Nº	1	de	Girona,	Nº	1	de	Benidorm,	Nº	1	de	Denia,	Nº	1	de	Orihuela,	Nº	1	de	Paterna,	Nº	1	de	Torrent,	Nº	1	de	
Arganda	del	Rey	y	Nº	1	de	Getafe,	que	entraron	en	funcionamiento	el	día	28	de	diciembre	de	2007.	

-	RD	953/2008,	de	6	de	junio	(BOE núm. 138, de 7 de junio), por	el	que	se	crean	y	constituyen	9	nuevos	
Juzgados	de	Violencia	sobre	la	Mujer:	Nº	1	de	Cádiz,	Nº	1	de	Gavá,	Nº	1	de	Terrasa,	Nº	1	de	Lleida,	Nº	1	
de	Reus,	Nº	1	de	Villarreal,	Nº	1	de	Gandía,	Nº	1	de	Leganés	y	Nº	1	de	Barakaldo,	y	determina	la	fecha	de	
entrada	en	funcionamiento	de	éste	último	para	el	día	30	de	junio	de	2008	y	Orden	JUS/2331/2008,	de	31	de	
julio	(BOE núm. 188, de 5 de agosto),	que	establece	la	fecha	de	entrada	en	funcionamiento	de	los	restantes	
el	día	30	de	diciembre	de	2008.

§ 25
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ANEXO XIII
Juzgados de Violencia sobre la Mujer

§ 25
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Balaguer
Cervera
La	Seu	D’Urgell
Solsona
Tiemp
Vielha	e	Mijaran
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§ 26. LEY 50/1981, DE 30 DE DICIEMBRE,
POR LA QUE SE REGULA EL ESTATUTO ORGÁNICO 

DEL MINISTERIO FISCAL1

(BOE núm. 11, de 13 de enero de 1981)

TÍTULO I
Del Ministerio Fiscal y sus funciones

CAPÍTULO I
Del Ministerio Fiscal

Artículo 1.
El Ministerio Fiscal tiene por misión promover la acción de la justicia en defensa de 

la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de 
oficio o a petición de los interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales, 
y procurar ante éstos la satisfacción del interés social.
Artículo 2.

1. El Ministerio Fiscal es un órgano de relevancia constitucional con personalidad jurí-
dica propia, integrado con autonomía funcional en el Poder Judicial, y ejerce su misión por 
medio de órganos propios, conforme a los principios de unidad de actuación y dependencia 
jerárquica y con sujeción, en todo caso, a los de legalidad e imparcialidad2.

2. Corresponde al Ministerio Fiscal esta denominación con carácter exclusivo.
CAPÍTULO II

De las funciones del Ministerio Fiscal
Artículo 3.

Para el cumplimiento de las misiones establecidas en el artículo 1, corresponde al Mi-
nisterio Fiscal:

1. Velar por que la función jurisdiccional se ejerza eficazmente conforme a las leyes y 
en los plazos y términos en ellas señalados, ejercitando, en su caso, las acciones, recursos 
y actuaciones pertinentes.

2. Ejercer cuantas funciones le atribuya la Ley en defensa de la independencia de los 
jueces y tribunales.

3. Velar por el respeto de las instituciones constitucionales y de los derechos fundamen-
tales y libertades públicas con cuantas actuaciones exija su defensa.

1	 Texto	actualizado	de	acuerdo	a	las	reformas	operadas	por	Ley	24/2007,	de	9	de	octubre,	por	la	que	
se	modifica	la	Ley	50/1981,	de	30	de	diciembre,	reguladora	del	Estatuto	Orgánico	del	Ministerio	Fiscal	(BOE 
núm. 243, de 10 de octubre).	

2	 Apartado	1	modificado	por	Ley	24/2007,	de	9	de	octubre.
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4. Ejercitar las acciones penales y civiles dimanantes de delitos y faltas u oponerse a 
las ejercitadas por otros, cuando proceda.

5. Intervenir en el proceso penal, instando de la autoridad judicial la adopción de las me-
didas cautelares que procedan y la práctica de las diligencias encaminadas al esclarecimiento 
de los hechos o instruyendo directamente el procedimiento en el ámbito de lo dispuesto en 
la Ley Orgánica Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, pudiendo ordenar 
a la Policía Judicial aquellas diligencias que estime oportunas3.

6. Tomar parte, en defensa de la legalidad y del interés público o social, en los procesos 
relativos al estado civil y en los demás que establezca la Ley.

7. Intervenir en los procesos civiles que determine la ley cuando esté comprometido el 
interés social o cuando puedan afectar a personas menores, incapaces o desvalidas en tanto 
se provee de los mecanismos ordinarios de representación.

8. Mantener la integridad de la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales, 
promoviendo los conflictos de jurisdicción y, en su caso, las cuestiones de competencia 
que resulten procedentes, e intervenir en las promovidas por otros.

9. Velar por el cumplimiento de las resoluciones judiciales que afecten al interés público 
y social.

10. Velar por la protección procesal de las víctimas y por la protección de testigos y peritos, 
promoviendo los mecanismos previstos para que reciban la ayuda y asistencia efectivas4.

11. Intervenir en los procesos judiciales de amparo así como en las cuestiones de in-
constitucionalidad en los casos y forma previstos en la Ley Orgánica del Tribunal Cons-
titucional5.

12. Interponer el recurso de amparo constitucional, así como intervenir en los procesos 
de que conoce el Tribunal Constitucional en defensa de la legalidad, en la forma en que 
las leyes establezcan.

13. Ejercer en materia de responsabilidad penal de menores las funciones que le enco-
miende la legislación específica, debiendo orientar su actuación a la satisfacción del interés 
superior del menor.

14. Intervenir en los supuestos y en la forma prevista en las leyes en los procedimientos 
ante el Tribunal de Cuentas. Defender, igualmente, la legalidad en los procesos contencioso-
administrativos y laborales que prevén su intervención.

15. Promover o, en su caso, prestar el auxilio judicial internacional previsto en las leyes, 
tratados y convenios internacionales.

16. Ejercer las demás funciones que el ordenamiento jurídico estatal le atribuye. Con 
carácter general, la intervención del fiscal en los procesos podrá producirse mediante escrito 
o comparecencia. También podrá producirse a través de medios tecnológicos, siempre que 

3	 Apartado	5	modificado	por	Ley	24/2007,	de	9	de	octubre.

4	 Apartado	10	modificado	por	Ley	24/2007,	de	9	de	octubre;	V.	Instrucción	FGE	8/2005,	de	26	de	julio,	
sobre	el	deber	de	información	en	la	tutela	y	protección	de	las	víctimas	en	el	proceso	penal	(§.76).	

5	 Apartado	11	modificado	por	Ley	24/2007,	de	9	de	octubre.

§ 26, Art. 3
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aseguren el adecuado ejercicio de sus funciones y ofrezcan las garantías precisas para la 
validez del acto de que se trate. La intervención del fiscal en los procesos no penales, salvo 
que la ley disponga otra cosa o actúe como demandante, se producirá en último lugar.
Artículo 46.

El Ministerio Fiscal, para el ejercicio de las funciones encomendadas en el artículo 
anterior, podrá:

1. Interesar la notificación de cualquier resolución judicial y la información sobre el 
estado de los procedimientos, pudiendo pedir que se le dé vista de éstos cualquiera que 
sea su estado, o que se le remita copia de cualquier actuación, para velar por el exacto 
cumplimiento de las leyes, plazos y términos, promoviendo, en su caso, las correcciones 
oportunas. Asimismo, podrá pedir información de los hechos que hubieran dado lugar a un 
procedimiento, de cualquier clase que sea, cuando existan motivos racionales para estimar 
que su conocimiento pueda ser competencia de un órgano distinto del que está actuando. 
También podrá acceder directamente a la información de los Registros oficiales, cuyo acceso 
no quede restringido a control judicial.

2. Visitar en cualquier momento los centros o establecimientos de detención, penitenciarios 
o de internamiento de cualquier clase de su respectivo territorio, examinar los expedientes 
de los internos y recabar cuanta información estime conveniente.

3. Requerir el auxilio de las autoridades de cualquier clase y de sus agentes.
4. Dar a cuantos funcionarios constituyen la Policía Judicial las órdenes e instrucciones 

procedentes en cada caso.
5. Informar a la opinión pública de los acontecimientos que se produzcan, siempre en el 

ámbito de su competencia y con respeto al secreto del sumario y, en general, a los deberes 
de reserva y sigilo inherentes al cargo y a los derechos de los afectados. 

Las autoridades, funcionarios u organismos o particulares requeridos por el Ministerio 
Fiscal en el ejercicio de las facultades que se enumeran en este artículo y en el siguiente 
deberán atender inexcusablemente el requerimiento dentro de los límites legales. Igualmente, 
y con los mismos límites, deberán comparecer ante el Fiscal cuando éste lo disponga.

6. Establecer en las sedes de las Fiscalías Provinciales y en las que se considere nece-
sario, centros de relación con las víctimas y perjudicados de las infracciones criminales 
cometidas en su circunscripción y por las que se sigue proceso penal en los Juzgados o 
Tribunales de la misma, con la finalidad de conocer los daños y perjuicios sufridos por 
ellas y para que aporten los documentos y demás pruebas de que dispongan para acreditar 
su naturaleza y alcance.
Artículo 57.

1. El Fiscal podrá recibir denuncias, enviándolas a la autoridad judicial o decretando 
su archivo, cuando no encuentre fundamentos para ejercitar acción alguna, notificando en 
este último caso la decisión al denunciante.

6	 Artículo	modificado	por	Ley	24/2007,	de	9	de	octubre.

7	 Artículo	modificado	por	Ley	24/2007,	de	9	de	octubre.

§ 26, Art. 5
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2. Igualmente, y para el esclarecimiento de los hechos denunciados o que aparezcan en 
los atestados de los que conozca, puede llevar a cabo u ordenar aquellas diligencias para las 
que esté legitimado según la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las cuales no podrán suponer 
la adopción de medidas cautelares o limitativas de derechos. No obstante, podrá ordenar 
el Fiscal la detención preventiva.

Todas las diligencias que el Ministerio Fiscal practique o que se lleven a cabo bajo su 
dirección gozarán de presunción de autenticidad.

Los principios de contradicción, proporcionalidad y defensa inspirarán la práctica de 
esas diligencias.

A tal fin, el Fiscal recibirá declaración al sospechoso, quien habrá de estar asistido de 
letrado y podrá tomar conocimiento del contenido de las diligencias practicadas. La dura-
ción de esas diligencias habrá de ser proporcionada a la naturaleza del hecho investigado, 
sin que pueda exceder de seis meses, salvo prórroga acordada mediante Decreto motivado 
del Fiscal General del Estado. No obstante, las diligencias de investigación en relación con 
los delitos a que se hace referencia en el apartado 4 del artículo 19 del presente Estatuto, 
tendrán un duración máxima de doce meses salvo prórroga acordada mediante Decreto 
motivado del Fiscal General del Estado.

3. Transcurrido el oportuno plazo, si la investigación hubiera evidenciado hechos de 
significación penal y sea cual fuese el estado de las diligencias, el Fiscal procederá a su 
judicialización, formulando al efecto la oportuna denuncia o querella, a menos que resultara 
procedente su archivo.

También podrá el Fiscal incoar diligencias preprocesales encaminadas a facilitar el 
ejercicio de las demás funciones que el ordenamiento jurídico le atribuye.
............................................................................................................................................

TÍTULO II
De los órganos del Ministerio Fiscal y de los principios que lo informan

CAPÍTULO I
De la organización, competencias y planta

............................................................................................................................................
Artículo 188.
............................................................................................................................................

3. Las Fiscalías de las Comunidades Autónomas y las Fiscalías Provinciales serán diri-
gidas por su Fiscal Jefe y estarán integradas por un Teniente Fiscal, los Fiscales Decanos 
necesarios para su correcto funcionamiento según el tamaño y el volumen de trabajo de las 
Fiscalías, y los demás Fiscales que determine la plantilla. En las Comunidades Autónomas 
con competencias en materia de Justicia, podrán crearse unidades de apoyo al Fiscal Superior 
de la Comunidad Autónoma, en las que podrán integrarse funcionarios de la Comunidad 
Autónoma en el número que se determine en la plantilla, para labores de apoyo y asistencia 

8	 Artículo	modificado	por	Ley	24/2007,	de	9	de	octubre.
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en materias de estadística, informática, traducción de lenguas extranjeras, gestión de per-
sonal u otras que no sean de las que con arreglo a este Estatuto tengan encomendadas los 
Fiscales. Corresponde al Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma informar al Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de las necesidades de organización y funcionamiento de las 
Fiscalías de su ámbito territorial en materia de medios informáticos, nuevas tecnologías y 
demás medios materiales.

Estas Fiscalías podrán contar con Secciones especializadas en aquellas materias que 
se determinen legal o reglamentariamente, o que por su singularidad o por el volumen de 
actuaciones que generen requieran de una organización específica. Dichas Secciones podrán 
constituirse, si ese estima necesario para su correcto funcionamiento según el tamaño de las 
mismas, bajo la dirección de un Fiscal Decano, y a ellas serán adscritos uno o más Fiscales 
pertenecientes a la plantilla de la Fiscalía, teniendo preferencia aquellos que por razón de 
las anteriores funciones desempeñadas, cursos impartidos o superados o por cualquier otra 
circunstancia análoga, se hayan especializado en la materia. No obstante, cuando las nece-
sidades del servicio así lo aconsejen podrán actuar también en otros ámbitos o materias.

Las Secciones ejercerán las funciones que les atribuyan los respectivos Fiscales Jefes, 
en el ámbito de la materia que les corresponda, con arreglo a lo dispuesto en este Estatuto, 
en el reglamento que lo desarrolle y en las Instrucciones del Fiscal General del Estado. 
Además, en estas Secciones se integrarán los Fiscales Delegados de las Fiscalías Especiales 
cuando proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de esta Ley. Las instrucciones 
que se den a las Secciones especializadas en las distintas Fiscalías, cuando afecten a un 
ámbito territorial determinado, deberán comunicarse al Fiscal Superior de la Comunidad 
Autónoma correspondiente.

En todo caso, en la Fiscalía de la Audiencia Nacional y en las Fiscalías Provinciales 
existirá una Sección de Menores a la que se encomendarán las funciones y facultades que 
al Ministerio Fiscal atribuye la Ley Orgánica Reguladora de la Responsabilidad Penal de 
los Menores. Estas Secciones podrán constituirse en las Fiscalías de las Comunidades 
Autónomas cuando sus competencias, el volumen de trabajo o la mejor organización y 
prestación del servicio así lo aconsejen. Asimismo, en las Fiscalías Provinciales existirá 
una Sección contra la Violencia sobre la Mujer, que coordinará o en su caso asumirá di-
rectamente la intervención del Ministerio Fiscal en los procedimientos penales y civiles 
cuya competencia esté atribuida a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. En la Sección 
contra la Violencia sobre la Mujer deberá llevarse un registro de los procedimientos que 
se sigan relacionados con estos hechos que permitirá la consulta de los Fiscales cuando 
conozcan de un procedimiento de los que tienen atribuida la competencia, al efecto en cada 
caso procedente. Estas Secciones podrán constituirse en las Fiscalías de las Comunidades 
Autónomas cuando sus competencias, el volumen de trabajo o la mejor organización y 
prestación del servicio así lo aconsejen.

En las Fiscalías Provinciales, cuando por el volumen de actuaciones que generen re-
quieran de una organización específica podrán constituirse Secciones de seguridad vial y 
siniestralidad laboral.

También existirá una Sección de Medio Ambiente especializada en delitos relativos a 
la ordenación del territorio, la protección del patrimonio histórico, los recursos naturales y 
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el medio ambiente, la protección de la flora, fauna y animales domésticos, y los incendios 
forestales. Estas Secciones podrán constituirse en las Fiscalías de las Comunidades Autóno-
mas cuando sus competencias, el volumen de trabajo o la mejor organización y prestación 
del servicio así lo aconsejen.
............................................................................................................................................
Artículos 18 bis, 18 ter, 18 quáter y 18 quinquies ...9

............................................................................................................................................
Artículo 2010.

1. En la Fiscalía General del Estado existirá un Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer, 
con categoría de Fiscal de Sala, que ejercerá las siguientes funciones:

a) Practicar las diligencias a que se refiere el artículo 5 del Estatuto Orgánico del Minis-
terio Fiscal, e intervenir directamente en aquellos procesos penales de especial trascendencia 
apreciada por el Fiscal General del Estado, referentes a los delitos por actos de violencia de 
género comprendidos en el artículo 87 ter.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

b) Intervenir, por delegación del Fiscal General del Estado, en los procesos civiles 
comprendidos en el artículo 87 ter.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) Supervisar y coordinar la actuación de las Secciones contra la Violencia sobre la 
Mujer, y recabar informes de las mismas, dando conocimiento al Fiscal Jefe de las Fiscalías 
en que se integren.

d) Coordinar los criterios de actuación de las diversas Fiscalías en materias de violen-
cia de género, para lo cual podrá proponer al Fiscal General del Estado la emisión de las 
correspondientes instrucciones.

e) Elaborar semestralmente, y presentar al Fiscal General del Estado, para su remisión 
a la Junta de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, y al Consejo Fiscal, un informe sobre 
los procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el Ministerio Fiscal en materia 
de violencia de género.

Para su adecuada actuación se le adscribirán los profesionales y expertos que sean 
necesarios para auxiliarlo de manera permanente u ocasional.
............................................................................................................................................

9	 Artículos	suprimidos	por	Ley	24/2007,	de	9	de	octubre.

10	 Artículo	modificado	por	Ley	24/2007,	de	9	de	octubre.
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§ 27. LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL, 
DE 14 DE DICIEMBRE DE 1882

(GM núm. 260 a 283, de 17 de septiembre a 10 de octubre de 1882)

LIBRO I
DISPOSICIONES GENERALES

............................................................................................................................................
TÍTULO II

De la competencia de los Jueces y Tribunales en lo criminal
CAPÍTULO I

De las reglas por donde se determina la competencia
............................................................................................................................................
Artículo 13.

Se consideran como primeras diligencias la de consignar las pruebas del delito que 
puedan desaparecer, la de recoger y poner en custodia cuanto conduzca a su comprobación 
y a la identificación del delincuente, la de detener, en su caso, a los presuntos responsables 
del delito, y la de proteger a los ofendidos o perjudicados por el mismo, a sus familiares o 
a otras personas, pudiendo acordarse a tal efecto las medidas cautelares a las que se refiere 
el artículo 544 bis o la orden de protección prevista en el artículo 544 ter de esta ley.
Artículo 141.

Fuera de los casos que expresa y limitadamente atribuyen la Constitución y las leyes a 
Jueces y Tribunales determinados, serán competentes:

1. Para el conocimiento y fallo de los juicios de faltas, el Juez de Instrucción, salvo que 
la competencia corresponda al Juez de Violencia sobre la Mujer de conformidad con el 
número quinto de este artículo. Sin embargo, conocerá de los juicios por faltas tipificados 
en los artículos 626, 630, 632 y 633 del Código Penal, el Juez de Paz del lugar en que se 
hubieran cometido. También conocerán los Jueces de Paz de los juicios de faltas tipificadas 
en el artículo 620.1º y 2º, del Código Penal, excepto cuando el ofendido fuera alguna de 
las personas a que se refiere el artículo 173.2 del mismo Código.

2. Para la instrucción de las causas, el Juez de Instrucción del partido en que el delito 
se hubiere cometido, o el Juez de Violencia sobre la Mujer, o el Juez Central de Instrucción 
respecto de los delitos que la Ley determine.

3. Para el conocimiento y fallo de las causas por delitos a los que la Ley señale pena privativa 
de libertad de duración no superior a cinco años o pena de multa cualquiera que sea su cuantía, 
o cualesquiera otras de distinta naturaleza, bien sean únicas, conjuntas o alternativas, siempre 

1	 Artículo	modificado	por	el	art.	58	LOMPIVG	(§.14).	
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que la duración de éstas no exceda de diez años, así como por faltas, sean o no incidentales, 
imputables a los autores de estos delitos o a otras personas, cuando la comisión de la falta 
o su prueba estuviesen relacionadas con aquéllos, el Juez de lo Penal de la circunscripción 
donde el delito fue cometido, o el Juez de lo Penal correspondiente a la circunscripción del 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer en su caso, o el Juez Central de lo Penal en el ámbito 
que le es propio, sin perjuicio de la competencia del Juez de Instrucción de Guardia del lugar 
de comisión del delito para dictar sentencia de conformidad, o del Juez de Violencia sobre la 
Mujer competente en su caso, en los términos establecidos en el artículo 801.

No obstante, en los supuestos de competencia del Juez de lo Penal, si el delito fuere de 
los atribuidos al Tribunal del Jurado, el conocimiento y fallo corresponderá a éste.

4. Para el conocimiento y fallo de las causas en los demás casos la Audiencia Provincial 
de la circunscripción donde el delito se haya cometido, o la Audiencia Provincial corres-
pondiente a la circunscripción del Juzgado de Violencia sobre la Mujer en su caso, o la Sala 
de lo Penal de la Audiencia Nacional.

No obstante, en los supuestos de competencia de la Audiencia Provincial, si el delito fuere 
de los atribuidos al Tribunal del Jurado, el conocimiento y fallo corresponderá a éste.

5. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer serán competentes en las siguientes materias, 
en todo caso de conformidad con los procedimientos y recursos previstos en esta Ley:

a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos 
recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones 
al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, contra la libertad e in-
demnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación, siempre 
que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya 
estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, así como 
de los cometidos sobre los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre 
los menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, 
curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se 
haya producido un acto de violencia de género.

b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por cualquier 
delito contra los derechos y deberes familiares cuando la víctima sea alguna de las personas 
señaladas como tales en la letra anterior.

c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, sin 
perjuicio de la competencias atribuidas al Juez de Guardia.

d) Del conocimiento y fallo de las faltas contenidas en los títulos I y II del libro III del 
Código Penal, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la 
letra a) de este apartado.
Artículo 15.

Cuando no conste el lugar en que se haya cometido una falta o delito, serán Jueces y 
Tribunales competentes en su caso para conocer de la causa o juicio:

1º. El del término municipal, partido o circunscripción en que se hayan descubierto 
pruebas materiales del delito.
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2º. El del término municipal, partido o circunscripción en que el presunto reo haya sido 
aprehendido.

3º. El de la residencia del reo presunto.
4º. Cualquiera que hubiese tenido noticia del delito.
Si se suscitase competencia entre estos Jueces o Tribunales, se decidirá dando la prefe-

rencia por el orden con que están expresados en los números que preceden.
Tan luego como conste el lugar en que se hubiese cometido el delito, se remitirán las 

diligencias al Juez o Tribunal a cuya demarcación corresponda, poniendo a su disposición 
a los detenidos y efectos ocupados.
Artículo 15 bis2.

En el caso de que se trate de alguno de los delitos o faltas cuya instrucción o conoci-
miento corresponda al Juez de Violencia sobre la Mujer, la competencia territorial vendrá 
determinada por el lugar del domicilio de la víctima, sin perjuicio de la adopción de la 
orden de protección, o de medidas urgentes del artículo 13 de la presente Ley que pudiera 
adoptar el Juez del lugar de comisión de los hechos.
Artículo 16.

La jurisdicción ordinaria será la competente para juzgar a los reos de delitos conexos, 
siempre que alguno esté sujeto a ella, aun cuando los demás sean aforados.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las excepciones expre-
samente consignadas en este Código o en leyes especiales, y singularmente en las leyes 
penales de Guerra y Marina, respecto a determinados delitos.
Artículo 17.

Considéranse delitos conexos:
1º. Los cometidos simultáneamente por dos o más personas reunidas, siempre que éstas 

vengan sujetas a diversos Jueces o Tribunales ordinarios o especiales, o que puedan estarlo 
por la índole del delito.

2º. Los cometidos por dos o más personas en distintos lugares o tiempos si hubiera 
precedido concierto para ello.

3º. Los cometidos como medio para perpetrar otros, o facilitar su ejecución.
4º. Los cometidos para procurar la impunidad de otros delitos.
5º. Los diversos delitos que se imputen a una persona, al incoarse contra la misma causa 

por cualquiera de ellos, si tuvieren analogía o relación entre sí, a juicio del Tribunal, y no 
hubiesen sido hasta entonces sentenciados.
Artículo 17 bis3.

La competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer se extenderá a la instrucción 
y conocimiento de los delitos y faltas conexas siempre que la conexión tenga su origen 

2	 Artículo	añadido	por	el	art.	59	LOMPIVG	(§.14).	

3	 Artículo	añadido	por	el	art.	60	LOMPIVG	(§.14).	

§ 27, Art. 17 bis



346

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

en alguno de los supuestos previstos en los números 3º y 4º del artículo 17 de la presente 
Ley.
Artículo 18.

1. Son Jueces y Tribunales competentes, por su orden, para conocer de las causas por 
delitos conexos:

1º. El del territorio en que se haya cometido el delito a que esté señalada pena mayor.
2º. El que primero comenzare la causa en el caso de que a los delitos esté señalada 

igual pena.
3º. El que la Audiencia de lo criminal o el Tribunal Supremo en sus casos respectivos 

designen, cuando las causas hubieren empezado al mismo tiempo, o no conste cuál comenzó 
primero.

2. No obstante lo anterior, será competente para conocer de los delitos conexos cometidos 
por dos o más personas en distintos lugares, si hubiera precedido concierto para ello, con 
preferencia a los indicados en el apartado anterior, el juez o tribunal del partido judicial 
sede de la correspondiente Audiencia Provincial, siempre que los distintos delitos se hu-
bieren cometido en el territorio de una misma provincia y al menos uno de ellos se hubiera 
perpetrado dentro del partido judicial sede de la correspondiente Audiencia Provincial.
............................................................................................................................................

TÍTULO IV
De las personas a quienes corresponde el ejercicio de las acciones 

que nacen de los delitos y faltas
Artículo 100.

De todo delito o falta nace acción penal para el castigo del culpable, y puede nacer tam-
bién acción civil para la restitución de la cosa, la reparación del daño y la indemnización 
de perjuicios causados por el hecho punible.
............................................................................................................................................
Artículo 105.

Los funcionarios del Ministerio fiscal tendrán la obligación de ejercitar, con arreglo a 
las disposiciones de la Ley, todas las acciones penales que consideren procedentes, haya o 
no acusador particular en las causas, menos aquellas que el Código Penal reserva exclusiva-
mente a la querella privada. También deberán ejercitarlas en las causas por los delitos contra 
la honestidad que, con arreglo a las prescripciones del Código Penal, deben denunciarse 
previamente por los interesados, o cuando el Ministerio fiscal deba, a su vez, denunciarlos 
por recaer dichos delitos sobre personas desvalidas o faltas de personalidad.
Artículo 106. 

La acción penal por delito o falta que dé lugar al procedimiento de oficio no se extingue 
por la renuncia de la persona ofendida.

Pero se extinguen por esta causa las que nacen de delito o falta que no puedan ser 
perseguidos sino a instancia de parte, y las civiles, cualquiera que sea el delito o falta de 
que procedan.
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Artículo 107.
La renuncia de la acción civil o de la penal renunciable no perjudicará más que al re-

nunciante, pudiendo continuar el ejercicio de la pena en el estado en que se halle la causa, 
o ejercitarla nuevamente los demás a quienes también correspondiere.
Artículo 108.

La acción civil ha de entablarse juntamente con la penal por el Ministerio fiscal, haya 
o no en el proceso acusador particular, pero si el ofendido renunciare expresamente su 
derecho de restitución, reparación o indemnización, el Ministerio fiscal se limitará a pedir 
el castigo de los culpables.
Artículo 109.

En el acto de recibirse declaración al ofendido que tuviese la capacidad legal necesaria, 
se instruirá el derecho que le asiste para mostrarse parte en el proceso y renunciar o no a 
la restitución de la cosa, reparación del daño e indemnización del perjuicio causado por el 
hecho punible.

Si no tuviese capacidad legal, se practicará igual diligencia con su representante.
Fuera de los casos previstos en los dos párrafos anteriores, no se hará a los interesados en 

las acciones civiles o penales notificación alguna que prolongue o detenga el curso de la causa, 
lo cual no obsta para que el Juez procure instruir de aquel derecho al ofendido ausente.

En cualquier caso, en los procesos que se sigan por delitos comprendidos en el artículo 
57 del Código Penal, el Juez asegurará la comunicación a la víctima de los actos procesales 
que puedan afectar a su seguridad.
Artículo 110.

Los perjudicados por un delito o falta que no hubieren renunciado a su derecho po-
drán mostrarse parte en la causa si lo hicieran antes del trámite de calificación del delito, 
y ejercitar las acciones civiles y penales que procedan o solamente unas u otras, según 
les conviniere, sin que por ello se retroceda en el curso de las actuaciones. Aun cuando 
los perjudicados no se muestren parte en la causa, no por esto se entiende que renuncian 
al derecho de restitución, reparación o indemnización que a su favor puede acordarse en 
sentencia firme, siendo menester que la renuncia de este derecho se haga en su caso de una 
manera expresa y terminante. Cuando el delito o falta cometida tenga por finalidad impe-
dir u obstaculizar a los miembros de las corporaciones locales el ejercicio de su funciones 
públicas, podrá también personarse en la causa la Administración local en cuyo territorio 
se hubiere cometido el hecho punible.
............................................................................................................................................

TÍTULO VI
De la forma de dictar providencias, autos y sentencias 

y del modo de dirimir las discordias
CAPÍTULO I

De la forma de dictar providencias, autos y sentencias
............................................................................................................................................
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Artículo 160. 
Las sentencias definitivas se leerán y notificarán a las partes y a sus Procuradores en 

todo juicio oral el mismo día en que se firmen, o a lo más en el siguiente.
Si por cualquier circunstancia o accidente no se encontrare a las partes al ir a hacerles 

la notificación, se hará constar por diligencia y bastará en tal caso con la notificación hecha 
a sus Procuradores.

Los autos que resuelvan incidentes se notificarán únicamente a los Procuradores.
Cuando la instrucción de la causa hubiera correspondido a un Juzgado de Violencia 

sobre la Mujer la sentencia será remitida al mismo por testimonio de forma inmediata, con 
indicación de si la misma es o no firme4.
............................................................................................................................................

LIBRO II
DEL SUMARIO

............................................................................................................................................
TÍTULO IV

De la instrucción
............................................................................................................................................

CAPÍTULO II
De la formación del sumario

............................................................................................................................................
Artículo 325.

El juez, de oficio o a instancia de parte, por razones de utilidad, seguridad o de orden 
público, así como en aquellos supuestos en que la comparecencia de quien haya de intervenir 
en cualquier tipo de procedimiento penal como imputado, testigo, perito o en otra condición 
resulte particularmente gravosa o perjudicial, podrá acordar que la comparecencia se realice 
a través de videoconferencia u otro sistema similar que permita la comunicación bidirec-
cional y simultánea de la imagen y el sonido, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 229 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
............................................................................................................................................

TÍTULO V
De la comprobación del delito y averiguación del delincuente

............................................................................................................................................
CAPÍTULO V

De las declaraciones de los testigos
............................................................................................................................................

4	 Último	párrafo	añadido	por	el	art.	53	LOMPIVG	(§.14).	
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Artículo 433.
Al presentarse a declarar, los testigos entregarán al secretario la copia de la cédula de 

citación.
Los testigos mayores de edad penal prestarán juramento o promesa de decir todo lo que 

supieren respecto a lo que les fuere preguntado, estando el juez obligado a informarles, 
en un lenguaje claro y comprensible, de la obligación que tienen de ser veraces y de la 
posibilidad de incurrir en un delito de falso testimonio en causa criminal.

Toda declaración de un menor podrá realizarse ante expertos y siempre en presencia 
del Ministerio Fiscal. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda del menor podrán 
estar presentes, salvo que sean imputados o el juez, excepcionalmente y de forma motivada, 
acuerde lo contrario. El juez podrá acordar la grabación de la declaración.
............................................................................................................................................
Artículo 448.

Si el testigo manifestare, al hacerle la prevención referida en el artículo 446, la imposibili-
dad de concurrir por haber de ausentarse de la Península, y también en el caso en que hubiere 
motivo racionalmente bastante para temer su muerte o incapacidad física o intelectual antes 
de la apertura del juicio oral, el Juez instructor hará saber al reo que nombre Abogado en el 
término de veinticuatro horas, si aún no lo tuviere, o de lo contrario que se le nombrará de 
oficio, para que le aconseje en el acto de recibir la declaración del testigo. Transcurrido dicho 
término, el Juez recibirá juramento y volverá a examinar a éste, a presencia del procesado y 
de su Abogado defensor, y a presencia, asimismo, del Fiscal y del querellante, si quisieren 
asistir al acto, permitiendo a éstos hacerle cuantas repreguntas tengan por conveniente, 
excepto las que el Juez desestime como manifiestamente impertinentes.

En las diligencias se consignarán las contestaciones a esas preguntas, y será firmada 
por todos los asistentes.

La declaración de los testigos menores de edad se llevará a cabo evitando la confron-
tación visual de los mismos con el inculpado, utilizando para ello cualquier medio técnico 
que haga posible la práctica de esta prueba.
............................................................................................................................................

CAPÍTULO VI
Del careo de los testigos y procesados

............................................................................................................................................
Artículo 455.

No se practicarán careos sino cuando no fuere conocido otro modo de comprobar la 
existencia del delito o la culpabilidad de alguno de los procesados.

No se practicarán careos con testigos que sean menores de edad salvo que el Juez lo 
considere imprescindible y no lesivo para el interés de dichos testigos, previo informe 
pericial.
............................................................................................................................................
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TÍTULO VI
De la citación, de la detención y de la prisión provisional

............................................................................................................................................
CAPÍTULO III

De la prisión provisional
............................................................................................................................................
Artículo 503.

1. La prisión provisional sólo podrá ser decretada cuando concurran los siguientes 
requisitos:

1º. Que conste en la causa la existencia de uno o varios hechos que presenten caracteres 
de delito sancionado con pena cuyo máximo sea igual o superior a dos años de prisión, o 
bien con pena privativa de libertad de duración inferior si el imputado tuviere antecedentes 
penales no cancelados ni susceptibles de cancelación, derivados de condena por delito do-
loso. Si fueran varios los hechos imputados se estará a lo previsto en las reglas especiales 
para la aplicación de las penas, conforme a lo dispuesto en la sección 2ª del capítulo II del 
título III del libro I del Código Penal.

2º. Que aparezcan en la causa motivos bastantes para creer responsable criminalmente 
del delito a la persona contra quien se haya de dictar el auto de prisión.

3º. Que mediante la prisión provisional se persiga alguno de los siguientes fines:
a) Asegurar la presencia del imputado en el proceso cuando pueda inferirse racional-

mente un riesgo de fuga.
Para valorar la existencia de este peligro se atenderá conjuntamente a la naturaleza del 

hecho, a la gravedad de la pena que pudiera imponerse al imputado, a la situación familiar, 
laboral y económica de éste, así como a la inminencia de la celebración del juicio oral, en 
particular en aquellos supuestos en los que procede incoar el procedimiento para el enjui-
ciamiento rápido regulado en el título III del libro IV de esta Ley.

Procederá acordar por esta causa la prisión provisional de la persona imputada cuando, 
a la vista de los antecedentes que resulten de las actuaciones, hubieran sido dictadas al 
menos dos requisitorias para su llamamiento y busca por cualquier órgano judicial en los 
dos años anteriores. En estos supuestos no será aplicable el límite que respecto de la pena 
establece el ordinal 1º de este apartado.

b) Evitar la ocultación, alteración o destrucción de las fuentes de prueba relevantes para 
el enjuiciamiento en los casos en que exista un peligro fundado y concreto.

No procederá acordar la prisión provisional por esta causa cuando pretenda inferirse 
dicho peligro únicamente del ejercicio del derecho de defensa o de falta de colaboración 
del imputado en el curso de la investigación.

Para valorar la existencia de este peligro se atenderá a la capacidad del imputado para 
acceder por sí o a través de terceros a las fuentes de prueba o para influir sobre otros im-
putados, testigos o peritos o quienes pudieran serlo.
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c) Evitar que el imputado pueda actuar contra bienes jurídicos de la víctima, espe-
cialmente cuando ésta sea alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173.2 del 
Código Penal. En estos casos no será aplicable el límite que respecto de la pena establece 
el ordinal 1º de este apartado.

2. También podrá acordarse la prisión provisional, concurriendo los requisitos esta-
blecidos en los ordinales 1º y 2º del apartado anterior, para evitar que el imputado cometa 
otros hechos delictivos.

Para valorar la existencia de este riesgo se atenderá a las circunstancias del hecho, así 
como a la gravedad de los delitos que se pudieran cometer.

Sólo podrá acordarse la prisión provisional por esta causa cuando el hecho delictivo 
imputado sea doloso. No obstante, el límite previsto en el ordinal 1º del apartado anterior no 
será aplicable cuando de los antecedentes del imputado y demás datos o circunstancias que 
aporte la Policía Judicial o resulten de las actuaciones, pueda racionalmente inferirse que el 
imputado viene actuando concertadamente con otra u otras personas de forma organizada para 
la comisión de hechos delictivos o realiza sus actividades delictivas con habitualidad.
Artículo 504.

1. La prisión provisional durará el tiempo imprescindible para alcanzar cualquiera de 
los fines previstos en el artículo anterior y en tanto subsistan los motivos que justificaron 
su adopción.

2. Cuando la prisión provisional se hubiera decretado en virtud de lo previsto en los 
párrafos a) o c) del apartado 1.3º o en el apartado 2 del artículo anterior, su duración no 
podrá exceder de un año si el delito tuviere señalada pena privativa de libertad igual o 
inferior a tres años, o de dos años si la pena privativa de libertad señalada para el delito 
fuera superior a tres años. No obstante, cuando concurrieren circunstancias que hicieran 
prever que la causa no podrá ser juzgada en aquellos plazos, el juez o tribunal podrá, en 
los términos previstos en el artículo 505, acordar mediante auto una sola  prórroga de hasta 
dos años si el delito tuviera señalada pena igual o inferior a tres años.

Si fuere condenado el imputado, la prisión provisional podrá prorrogarse hasta el límite 
de la mitad de la pena efectivamente impuesta en la sentencia, cuando ésta hubiere sido 
recurrida.

3. Cuando la prisión provisional se hubiere acordado en virtud de lo previsto en el apar-
tado 1.3º b) del artículo anterior, su duración no podrá exceder de seis meses.

No obstante, cuando se hubiere decretado la prisión incomunicada o el secreto del sumario, 
si antes del plazo establecido en el párrafo anterior se levantare la incomunicación o el secreto, 
el juez o tribunal habrá de motivar la subsistencia del presupuesto de la prisión provisional.

4. La concesión de la libertad por el transcurso de los plazos máximos para la prisión 
provisional no impedirá que ésta se acuerde en el caso de que el imputado, sin motivo 
legítimo, dejare de comparecer a cualquier llamamiento del juez o tribunal.

5. Para el cómputo de los plazos establecidos en este artículo se tendrá en cuenta el 
tiempo que el imputado hubiere estado detenido o sometido a prisión provisional por la 
misma causa.
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Se excluirá, sin embargo, de aquel cómputo el tiempo en que la causa sufriere dilaciones 
no imputables a la Administración de Justicia.

6. Cuando la medida de prisión provisional acordada exceda de las dos terceras partes 
de su duración máxima, el juez o tribunal que conozca de la causa y el ministerio fiscal 
comunicarán respectivamente esta circunstancia al presidente de la sala de gobierno y al 
fiscal-jefe del tribunal correspondiente, con la finalidad de que se adopten las medidas pre-
cisas para imprimir a las actuaciones la máxima celeridad. A estos efectos, la tramitación 
del procedimiento gozará de preferencia respecto de todos los demás.
Artículo 505.

1. Cuando el detenido fuere puesto a disposición del juez de instrucción o tribunal 
que deba conocer de la causa, éste, salvo que decretare su libertad provisional sin fianza, 
convocará a una audiencia en la que el Ministerio Fiscal o las partes acusadoras podrán 
interesar que se decrete la prisión provisional del imputado o su libertad provisional con 
fianza.

En los supuestos del procedimiento regulado en el título III del libro IV de esta Ley, este 
trámite se sustanciará con arreglo a lo establecido en el artículo 798, salvo que la audiencia 
se hubiera celebrado con anterioridad.

2. La audiencia prevista en el apartado anterior deberá celebrarse en el plazo más breve 
posible dentro de las 72 horas siguientes a la puesta del detenido a disposición judicial y a 
ella se citará al imputado, que deberá estar asistido de letrado por él elegido o designado 
de oficio, al Ministerio Fiscal y a las demás partes personadas. La audiencia habrá de cele-
brarse también para solicitar y decretar en su caso, la prisión provisional del imputado no 
detenido o su libertad provisional con fianza.

3. En dicha audiencia, si el Ministerio Fiscal o alguna parte acusadora solicitare que 
se decrete la prisión provisional del imputado o su libertad provisional con fianza, podrán 
quienes concurrieren realizar alegaciones y proponer los medios de prueba que puedan 
practicarse en el acto o dentro de las 72 horas antes indicadas en el apartado anterior.

4. El juez o tribunal decidirá sobre la procedencia o no de la prisión o de la imposición 
de la fianza. Si ninguna de las partes las instare, acordará necesariamente la inmediata 
puesta en libertad del imputado que estuviere detenido.

5. Si por cualquier razón la audiencia no pudiere celebrarse, el juez o tribunal podrá 
acordar la prisión provisional, si concurrieren los presupuestos del artículo 503, o la libertad 
provisional con fianza. No obstante, dentro de las siguientes 72 horas, el juez o tribunal 
convocará una nueva audiencia, adoptando las medidas a que hubiere lugar por la falta de 
celebración de la primera audiencia.

6. Cuando el detenido fuere puesto a disposición de juez distinto del juez o tribunal que 
conociere o hubiere de conocer de la causa, y el detenido no pudiere ser puesto a disposición 
de este último en el plazo de 72 horas, procederá el primero de acuerdo con lo previsto en 
los apartados anteriores. No obstante, una vez que el juez o tribunal de la causa reciba las 
diligencias, oirá al imputado, asistido de su abogado, tan pronto como le fuera posible y 
dictará la resolución que proceda.
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Artículo 506.
1. Las resoluciones que se dicten sobre la situación personal del imputado adoptarán la 

forma de auto. El auto que acuerde la prisión provisional o disponga su prolongación ex-
presará los motivos por los que la medida se considera necesaria y proporcionada respecto 
de los fines que justifican su adopción.

2. Si la causa hubiere sido declarada secreta, en el auto de prisión se expresarán los 
particulares del mismo que, para preservar la finalidad del secreto, hayan de ser omitidos 
de la copia que haya de notificarse. En ningún caso se omitirá en la notificación una sucinta 
descripción del hecho imputado y de cuál o cuáles de los fines previstos en el artículo 503 
se pretende conseguir con la prisión. Cuando se alce el secreto del sumario, se notificará 
de inmediato el auto íntegro al imputado.

3. Los autos relativos a la situación personal del imputado se pondrán en conocimiento 
de los directamente ofendidos y perjudicados por el delito cuya seguridad pudiera verse 
afectada por la resolución.
Artículo 507.

1. Contra los autos que decreten, prorroguen o denieguen la prisión provisional o 
acuerden la libertad del imputado podrá ejercitarse el recurso de apelación en los términos 
previstos en el artículo 766, que gozará de tramitación preferente. El recurso contra el auto 
de prisión deberá resolverse en un plazo máximo de 30 días.

2. Cuando en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo anterior no se hubiere 
notificado íntegramente el auto de prisión al imputado, éste también podrá recurrir el auto 
íntegro cuando le sea notificado, de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior.
............................................................................................................................................

CAPÍTULO IV
Del ejercicio del derecho de defensa, de la asistencia de Abogado 

y del tratamiento de los detenidos y presos
Artículo 520.

1. La detención y la prisión provisional deberán practicarse en la forma que menos 
perjudique al detenido o preso en su persona, reputación y patrimonio.

La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la 
realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos. Dentro de los 
plazos establecidos en la presente Ley, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos 
horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial.

2. Toda persona detenida o presa será informada, de modo que le sea comprensible, y de 
forma inmediata, de los hechos que se le imputan y las razones motivadoras de su privación 
de libertad, así como de los derechos que le asisten y especialmente de los siguientes:

a) Derecho a guardar silencio no declarando si no quiere, a no contestar alguna o algunas 
de las preguntas que le formulen, o a manifestar que sólo declarará ante el Juez.

b) Derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable.
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c) Derecho a designar Abogado y a solicitar su presencia para que asista a las diligencias 
policiales y judiciales de declaración e intervenga en todo reconocimiento de identidad de 
que sea objeto. Si el detenido o preso no designara Abogado, se procederá a la designación 
de oficio.

d) Derecho a que se ponga en conocimiento del familiar o persona que desee, el hecho de 
la detención y el lugar de custodia en que se halle en cada momento. Los extranjeros tendrán 
derecho a que las circunstancias anteriores se comuniquen a la Oficina Consular de su país.

e) Derecho a ser asistido gratuitamente por un intérprete, cuando se trate de extranjero 
que no comprenda o no hable el castellano.

f) Derecho a ser reconocido por el médico forense o su sustituto legal y, en su defecto, 
por el de la Institución en que se encuentre, o por cualquier otro dependiente del Estado o 
de otras Administraciones Públicas.

3. Si se tratare de un menor de edad o incapacitado, la autoridad bajo cuya custodia se 
encuentre el detenido o preso notificará las circunstancias del apartado 2 d) a quienes ejer-
zan la patria potestad, la tutela o la guarda de hecho del mismo y, si no fueran halladas, se 
dará cuenta inmediatamente al Ministerio fiscal. Si el detenido menor o incapacitado fuera 
extranjero, el hecho de la detención se notificará de oficio al Cónsul del su país.

4. La autoridad judicial y los funcionarios bajo cuya custodia se encuentre el detenido o 
preso, se abstendrán de hacerle recomendaciones sobre la elección de Abogado y comuni-
carán en forma que permita su constancia al Colegio de Abogados el nombre del Abogado 
elegido por aquél para su asistencia o petición de que se le designe de oficio. El Colegio 
de Abogados notificará al designado dicha elección, a fin de que manifieste su aceptación 
o renuncia. En caso de que el designado no aceptare el referido encargo, no fuera hallado 
o no compareciere, el Colegio de Abogados procederá al nombramiento de un abogado de 
oficio. El Abogado designado acudirá al centro de detención a la mayor brevedad y en todo 
caso, en el plazo máximo de ocho horas, contadas desde el momento de la comunicación 
al referido Colegio.

Si transcurrido el plazo de ocho horas de la comunicación realizada al Colegio de Abo-
gados, no compareciese injustificadamente Letrado alguno en el lugar donde el detenido o 
preso se encuentre, podrá procederse a la práctica de la declaración o del reconocimiento 
de aquél, si lo consintiere, sin perjuicio de las responsabilidades contraídas en caso de 
incumplimiento de sus obligaciones por parte de los Abogados designados.

5. No obstante, el detenido o preso podrá renunciar a la preceptiva asistencia de Letrado 
si su detención lo fuere por hechos susceptibles de ser tipificados, exclusivamente como 
delitos contra la seguridad del tráfico.

6. La asistencia del Abogado consistirá en:
a) Solicitar, en su caso, que se informe al detenido o preso de los derechos establecidos 

en el número 2 de este artículo y que se proceda al reconocimiento médico señalado en su 
párrafo f).

b) Solicitar de la autoridad judicial o funcionario que hubiesen practicado la diligencia 
en que el Abogado haya intervenido, una vez terminada ésta, la declaración o ampliación de 
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los extremos que considere convenientes, así como la consignación en el acta de cualquier 
incidencia que haya tenido lugar durante su práctica.

c) Entrevistarse reservadamente con el detenido al término de la práctica de la diligencia 
en que hubiere intervenido.
............................................................................................................................................

TÍTULO VII
De la libertad provisional del procesado

Artículo 528.
La prisión provisional sólo durará lo que subsistan los motivos que la hayan ocasionado.
El detenido o preso será puesto en libertad en cualquier estado de la causa en que resulte 

su inocencia.
Todas las Autoridades que intervengan en un proceso estarán obligadas a dilatar lo menos 

posible la detención y la prisión provisional de los inculpados o procesados.
Artículo 529.

Cuando no se hubiere acordado la prisión provisional del imputado, el juez o tribunal 
decretará con arreglo a lo previsto en el artículo 505, si el imputado ha de dar o no fianza 
para continuar en libertad provisional.

En el mismo auto, si el juez o tribunal decretare la fianza, fijará la calidad y cantidad 
de la que hubiere de prestar.

Este auto se notificará al imputado, al Ministerio Fiscal y a las demás partes personadas 
y será recurrible de acuerdo con lo previsto en el artículo 507.
............................................................................................................................................
Artículo 530.

El imputado que hubiere de estar en libertad provisional, con o sin fianza, constituirá 
apud acta obligación de comparecer en los días que le fueren señalados en el auto respectivo, 
y además cuantas veces fuere llamado ante el juez o tribunal que conozca de la causa. Para 
garantizar el cumplimiento de esta obligación, el juez o tribunal podrá acordar motivada-
mente la retención de su pasaporte.
Artículo 531.

Para determinar la calidad y cantidad de la fianza se tomarán en cuenta la naturaleza 
del delito, el estado social y antecedentes del procesado y las demás circunstancias que 
pudieren influir en el mayor o menor interés de éste para ponerse fuera del alcance de la 
Autoridad judicial.
Artículo 532.

La fianza se destinará a responder de la comparecencia del procesado cuando fuere 
llamado por el Juez o Tribunal que conozca de la causa. Su importe servirá para satisfacer 
las costas causadas en el ramo separado formado para su constitución, y el resto se adju-
dicará al Estado.
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............................................................................................................................................
Artículo 539.

Los autos de prisión y libertad provisionales y de fianza serán reformables durante todo 
el curso de la causa.

En su consecuencia, el imputado podrá ser preso y puesto en libertad cuantas veces sea 
procedente, y la fianza podrá ser modificada en lo que resulte necesario para asegurar las 
consecuencias del juicio.

Para acordar la prisión o la libertad provisional con fianza de quien estuviere en libertad 
o agravar las condiciones de la libertad provisional ya acordada sustituyéndola por la de 
prisión o libertad provisional con fianza, se requerirá solicitud del Ministerio Fiscal o de 
alguna parte acusadora, resolviéndose previa celebración de la comparecencia a que se 
refiere el artículo 505.

No obstante, si a juicio del juez o tribunal concurrieren los presupuestos del artículo 
503, procederá a dictar auto de reforma de la medida cautelar, o incluso de prisión, si el 
imputado se encontrase en libertad, pero debiendo convocar, para dentro de las 72 horas 
siguientes, a la indicada comparecencia.

Siempre que el Juez o Tribunal entienda que procede la libertad o la modificación de la 
libertad provisional en términos más favorables al sometido a la medida, podrá acordarla, 
en cualquier momento, de oficio y sin someterse a la petición de parte.
............................................................................................................................................
Artículo 544 bis.

En los casos en los que se investigue un delito de los mencionados en el artículo 57 
del Código Penal, el Juez o Tribunal podrá, de forma motivada y cuando resulte estricta-
mente necesario al fin de protección de la víctima, imponer cautelarmente al inculpado la 
prohibición de residir en un determinado lugar, barrio, municipio, provincia u otra entidad 
local, o Comunidad Autónoma.

En las mismas condiciones podrá imponerle cautelarmente la prohibición de acudir a 
determinados lugares, barrios, municipios, provincias u otras entidades locales, o Comu-
nidades Autónomas, o de aproximarse o comunicarse, con la graduación que sea precisa, 
a determinadas personas.

Para la adopción de estas medidas se tendrá en cuenta la situación económica del incul-
pado y los requerimientos de su salud, situación familiar y actividad laboral. Se atenderá 
especialmente a la posibilidad de continuidad de esta última, tanto durante la vigencia de 
la medida como tras su finalización.

En caso de incumplimiento por parte del inculpado de la medida acordada por el juez o 
tribunal, éste convocará la comparecencia regulada en el artículo 505 para la adopción de 
la prisión provisional en los términos del artículo 503, de la orden de protección prevista 
en el artículo 544 ter o de otra medida cautelar que implique una mayor limitación de su 
libertad personal, para lo cual se tendrán en cuenta la incidencia del incumplimiento, sus 
motivos, gravedad y circunstancias, sin perjuicio de las responsabilidades que del incum-
plimiento pudieran resultar.
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Artículo 544 ter.
1. El Juez de Instrucción dictará orden de protección para las víctimas de violencia 

doméstica en los casos en que, existiendo indicios fundados de la comisión de un delito o 
falta contra la vida, integridad física o moral, libertad sexual, libertad o seguridad de alguna 
de las personas mencionadas en el artículo 173.2 del Código Penal, resulte una situación 
objetiva de riesgo para la víctima que requiera la adopción de alguna de las medidas de 
protección reguladas en este artículo.

2. La orden de protección será acordada por el juez de oficio o a instancia de la víctima 
o persona que tenga con ella alguna de las relaciones indicadas en el apartado anterior, o 
del Ministerio Fiscal.

Sin perjuicio del deber general de denuncia previsto en el artículo 262 de esta Ley, las 
entidades u organismos asistenciales, públicos o privados, que tuvieran conocimiento de 
alguno de los hechos mencionados en el apartado anterior deberán ponerlos inmediatamente 
en conocimiento del juez de guardia o del Ministerio Fiscal con el fin de que se pueda incoar 
o instar el procedimiento para la adopción de la orden de protección.

3. La orden de protección podrá solicitarse directamente ante la Autoridad Judicial o 
el Ministerio Fiscal, o bien ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, las Oficinas de Aten-
ción a la Víctima o los servicios sociales o instituciones asistenciales dependientes de las 
Administraciones públicas. Dicha solicitud habrá de ser remitida de forma inmediata al 
juez competente. En caso de suscitarse dudas acerca de la competencia territorial del juez, 
deberá iniciar y resolver el procedimiento para la adopción de la orden de protección el 
juez ante el que se haya solicitado la misma, sin perjuicio de remitir con posterioridad las 
actuaciones a aquel que resulte competente.

Los servicios sociales y las instituciones referidas anteriormente facilitarán a las víc-
timas de la violencia doméstica a las que hubieren de prestar asistencia la solicitud de la 
orden de protección poniendo a su disposición con esta finalidad información, formularios 
y, en su caso, canales de comunicación telemáticos con la Administración de Justicia y el 
Ministerio Fiscal.

4. Recibida la solicitud de orden de protección, el juez de guardia, en los supuestos 
mencionados en el apartado 1 de este artículo, convocará a una audiencia urgente a la víc-
tima o su representante legal, al solicitante y al agresor, asistido, en su caso, de Abogado. 
Asimismo será convocado el Ministerio Fiscal.

Esta audiencia se podrá sustanciar simultáneamente con la prevista en el artículo 504 
bis 2 cuando su convocatoria fuera procedente, con la audiencia regulada en el artículo 
798 en aquellas causas que se tramiten conforme al procedimiento previsto en el Título III 
del Libro IV de esta Ley o, en su caso, con el acto del juicio de faltas. Cuando excepcio-
nalmente no fuese posible celebrar la audiencia durante el servicio de guardia, el juez ante 
el que hubiera sido formulada la solicitud la convocará en el plazo más breve posible. En 
cualquier caso la audiencia habrá de celebrarse en un plazo máximo de setenta y dos horas 
desde la presentación de la solicitud.

Durante la audiencia, el juez de guardia adoptará las medidas oportunas para evitar 
la confrontación entre el agresor y la víctima, sus hijos y los restantes miembros de la 
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familia. A estos efectos dispondrá que su declaración en esta audiencia se realice por 
separado.

Celebrada la audiencia, el juez de guardia resolverá mediante auto lo que proceda 
sobre la solicitud de la orden de protección, así como sobre el contenido y vigencia de 
las medidas que incorpore. Sin perjuicio de ello, el juez de instrucción podrá adoptar 
en cualquier momento de la tramitación de la causa las medidas previstas en el artículo 
544 bis.

5. La orden de protección confiere a la víctima de los hechos mencionados en el apartado 
1 un estatuto integral de protección que comprenderá las medidas cautelares de orden civil 
y penal contempladas en este artículo y aquellas otras medidas de asistencia y protección 
social establecidas en el ordenamiento jurídico.

La orden de protección podrá hacerse valer ante cualquier Autoridad y Administración 
pública.

6. Las medidas cautelares de carácter penal podrán consistir en cualesquiera de las 
previstas en la legislación procesal criminal. Sus requisitos, contenido y vigencia serán 
los establecidos con carácter general en esta Ley. Se adoptarán por el juez de instrucción 
atendiendo a la necesidad de protección integral e inmediata de la víctima.

7. Las medidas de naturaleza civil deberán ser solicitadas por la víctima o su representante 
legal, o bien por el Ministerio Fiscal cuando existan hijos menores o incapaces, siempre 
que no hubieran sido previamente acordadas por un órgano del orden jurisdiccional civil, 
y sin perjuicio de las medidas previstas en el artículo 158 del Código Civil. Estas medidas 
podrán consistir en la atribución del uso y disfrute de la vivienda familiar, determinar el 
régimen de custodia, visitas, comunicación y estancia con los hijos, el régimen de prestación 
de alimentos, así como cualquier disposición que se considere oportuna a fin de apartar al 
menor de un peligro o de evitarle perjuicios.

Las medidas de carácter civil contenidas en la orden de protección tendrán una vigencia 
temporal de treinta días. Si dentro de este plazo fuese incoado a instancia de la víctima o de 
su representante legal un proceso de familia ante la jurisdicción civil las medidas adoptadas 
permanecerán en vigor durante los treinta días siguientes a la presentación de la demanda. 
En este término las medidas deberán ser ratificadas, modificadas o dejadas sin efecto por 
el juez de primera instancia que resulte competente.

8. La orden de protección será notificada a las partes, y comunicada por el juez inme-
diatamente, mediante testimonio íntegro, a la víctima y a las Administraciones públicas 
competentes para la adopción de medidas de protección, sean éstas de seguridad o de asis-
tencia social, jurídica, sanitaria, psicológica o de cualquier otra índole. A estos efectos se 
establecerá reglamentariamente un sistema integrado de coordinación administrativa que 
garantice la agilidad de estas comunicaciones.

9. La orden de protección implicará el deber de informar permanentemente a la víctima 
sobre la situación procesal del imputado así como sobre el alcance y vigencia de las medi-
das cautelares adoptadas. En particular, la víctima será informada en todo momento de la 
situación penitenciaria del agresor. A estos efectos se dará cuenta de la orden de protección 
a la Administración penitenciaria.

§ 27, Art. 544 ter



359

III. NORMATIVA ESTATAL

10. La orden de protección será inscrita en el Registro Central para la Protección de las 
Víctimas de la Violencia Doméstica.

11. En aquellos casos en que durante la tramitación de un procedimiento penal en curso 
surja una situación de riesgo para alguna de las personas vinculadas con el imputado por 
alguna de las relaciones indicadas en el apartado 1 de este artículo, el juez o tribunal que 
conozca de la causa podrá acordar la orden de protección de la víctima con arreglo a lo 
establecido en los apartados anteriores.
............................................................................................................................................

LIBRO III
DEL JUICIO ORAL

............................................................................................................................................
TÍTULO III

De la celebración del juicio oral
CAPÍTULO I

De la publicidad de los debates
Artículo 680.

Los debates del juicio oral serán públicos, bajo pena de nulidad.
Podrá, no obstante, el Presidente mandar que las sesiones se celebren a puerta cerrada 

cuando así lo exijan razones de moralidad o de orden público, o el respeto debido a la 
persona ofendida por el delito o su familia.

Para adoptar esta resolución, el Presidente, ya de oficio, ya a petición de los acusado-
res, consultará al Tribunal, el cual deliberará en secreto, consignando su acuerdo en auto 
motivado, contra el que no se dará recurso alguno.
Artículo 681.

Después de la lectura de esta decisión, todos los concurrentes despejarán el local.
Se exceptúan las personas lesionadas por el delito, los procesados, el acusador privado, 

el actor civil y los respectivos defensores.
Artículo 682.

El secreto de los debates podrá ser acordado antes de comenzar el juicio o en cualquier 
estado del mismo
............................................................................................................................................

CAPÍTULO III
Del modo de practicar las pruebas durante el juicio oral

............................................................................................................................................
Sección 2ª. De examen de los testigos

............................................................................................................................................

§ 27, Art. 682



360

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Artículo 707. 
Todos los testigos que no se hallen privados del uso de su razón están obligados a 

declarar lo que supieren sobre lo que les fuere preguntado, con excepción de las personas 
expresadas en los artículos 416, 417 y 418, en sus respectivos casos.

La declaración de los testigos menores de edad se llevará a cabo evitando la confron-
tación visual de los mismos con el inculpado, utilizando para ello cualquier medio técnico 
que haga posible la práctica de esta prueba.
............................................................................................................................................
Artículo 713.

En los careos del testigo con los procesados o de los testigos entre sí no permitirá el 
Presidente  que medien insultos ni amenazas, limitándose la diligencia a dirigirse los ca-
reados los cargos y a hacerse las observaciones que creyeren convenientes para ponerse de 
acuerdo y llegar a descubrir la verdad.

No se practicarán careos con testigos que sean menores de edad salvo que el Juez o 
Tribunal lo considere imprescindible y no lesivo para el interés de dichos testigos, previo 
informe pericial.
............................................................................................................................................

Sección 5ª. Disposiciones comunes a las cuatro secciones anteriores
............................................................................................................................................
Artículo 731 bis.

El Tribunal, de oficio o a instancia de parte, por razones de utilidad, seguridad o de 
orden público, así como en aquellos supuestos en que la comparecencia de quien haya de 
intervenir en cualquier tipo de procedimiento penal como imputado, testigo, perito, o en otra 
condición resulte gravosa o perjudicial, y, especialmente, cuando se trate de un menor, podrá 
acordar que su actuación se realice a través de videoconferencia u otro sistema similar que 
permita la comunicación bidireccional y simultánea de la imagen y el sonido, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 229 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
............................................................................................................................................

LIBRO IV
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

............................................................................................................................................
TÍTULO II

Del procedimiento abreviado
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 757.

Sin perjuicio de lo establecido para los procesos especiales, el procedimiento regulado 
en este título se aplicará al enjuiciamiento de los delitos castigados con pena privativa 
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de libertad no superior a nueve años, o bien con cualesquiera otras penas de distinta 
naturaleza bien sean únicas, conjuntas o alternativas, cualquiera que sea su cuantía o 
duración.

............................................................................................................................................

Artículo 761.

1. El ejercicio por particulares, sean o no ofendidos por el delito, de la acción penal o de 
la civil derivada del mismo habrá de efectuarse en la forma y con los requisitos señalados 
en el título II del libro II, expresando la acción que se ejercite.

2. Sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado anterior, al ofendido o perjudicado  
por el delito se le instruirá de los derechos que le asisten conforme a lo dispuesto en los 
artículos 109 y 110 y demás disposiciones, pudiendo mostrarse parte en la causa sin nece-
sidad de formular querella.

............................................................................................................................................

CAPÍTULO II

De las actuaciones de la Policía Judicial y del Ministerio Fiscal

............................................................................................................................................

Artículo 771.

En el tiempo imprescindible y, en todo caso, durante el tiempo de la detención, si la 
hubiere, la Policía Judicial practicará las siguientes diligencias:

1ª. Cumplirá con los deberes de información a las víctimas que prevé la legislación 
vigente. En particular, informará al ofendido y al perjudicado por el delito de forma escrita 
de los derechos que le asisten de acuerdo con lo establecido en los artículos 109 y 110. Se 
instruirá al ofendido de su derecho a mostrarse parte en la causa sin necesidad de formu-
lar querella y, tanto al ofendido como al perjudicado, de su derecho a nombrar Abogado 
o instar el nombramiento de Abogado de oficio en caso de ser titulares del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, de su derecho a, una vez personados en la causa, tomar cono-
cimiento de lo actuado, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 301 y 302, e instar 
lo que a su derecho convenga. Asimismo, se les informará de que, de no personarse en la 
causa y no hacer renuncia ni reserva de acciones civiles, el Ministerio Fiscal las ejercitará 
si correspondiere.

La información de derechos al ofendido o perjudicado regulada en este artículo, cuando 
se refiera a los delitos contra la propiedad intelectual o industrial, y, en su caso, su citación 
o emplazamiento en los distintos trámites del proceso, se realizará a aquellas personas, 
entidades u organizaciones que ostenten la representación legal de los titulares de dichos 
derechos.

2ª. Informará en la forma más comprensible al imputado no detenido de cuáles son los 
hechos que se le atribuyen y de los derechos que le asisten. En particular, le instruirá de los 
derechos reconocidos en los apartados a), b), c) y e) del artículo 520.2.
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Artículo 772.
1. Los miembros de la Policía Judicial requerirán el auxilio de otros miembros de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad cuando fuera necesario para el desempeño de las funciones 
que por esta Ley se les encomiendan.

2. La Policía extenderá el atestado de acuerdo con las normas generales de esta Ley y 
lo entregará al Juzgado competente, pondrá a su disposición a los detenidos, si los hubiere, 
y remitirá copia al Ministerio Fiscal.
Artículo 773.

1. El Fiscal se constituirá en las actuaciones para el ejercicio de las acciones penal y 
civil conforme a la Ley. Velará por el respeto de las garantías procesales del imputado y por 
la protección de los derechos de la víctima y de los perjudicados por el delito.

En este procedimiento corresponde al Ministerio Fiscal, de manera especial, impulsar 
y simplificar su tramitación sin merma del derecho de defensa de las partes y del carácter 
contradictorio del mismo, dando a la Policía Judicial instrucciones generales o particulares 
para el más eficaz cumplimiento de sus funciones, interviniendo en las actuaciones, apor-
tando los medios de prueba de que pueda disponer o solicitando del Juez de Instrucción 
la práctica de los mismos, así como instar de éste la adopción de medidas cautelares o su 
levantamiento y la conclusión de la investigación tan pronto como estime que se han prac-
ticado las actuaciones necesarias para resolver sobre el ejercicio de la acción penal.

El Fiscal General del Estado impartirá cuantas órdenes e instrucciones estime conve-
nientes respecto a la actuación del Fiscal en este procedimiento, y en especial, respecto a 
la aplicación de los dispuesto en el apartado 1 del artículo 780.

Tan pronto como se ordene la incoación del procedimiento para las causas ante el Tri-
bunal del Jurado, se pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, quien comparecerá e 
intervendrá en cuantas actuaciones se lleven a cabo ante aquél.

2. Cuando del Ministerio Fiscal tenga noticia de un hecho aparentemente delictivo, 
bien directamente o por serle presentada una denuncia o atestado, practicará el mismo u 
ordenará a la Policía Judicial que practique las diligencias que estime pertinentes para la 
comprobación del hecho o de la responsabilidad de los partícipes en el mismo. El Fiscal 
decretará el archivo de las actuaciones cuando el hecho no revista los caracteres de delito, 
comunicándolo con expresión de esta circunstancia a quien hubiese alegado ser perjudica-
do u ofendido, a fin de que pueda reiterar su denuncia ante el Juez de Instrucción. En otro 
caso instará del Juez de Instrucción la incoación del procedimiento que corresponda  con 
remisión de lo actuado, poniendo a su disposición al detenido, si lo hubiere, y los efectos 
del delito.

El Ministerio Fiscal podrá hacer comparecer ante sí a cualquier persona en los términos 
establecidos en la Ley para la citación judicial, a fin de recibirle declaración, en la cual 
se observarán las mismas garantías señaladas en esta Ley para la prestada ante el Juez o 
Tribunal.

Cesará el Fiscal en sus diligencias tan pronto como tenga conocimiento de la existencia 
de un procedimiento judicial sobre los mismos hechos.
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CAPÍTULO III
De las diligencias previas

Artículo 774.
Todas las actuaciones judiciales relativas a delitos de los comprendidos en este título se 

registrarán como diligencias previas y les será de aplicación lo dispuesto en los artículos 
301 y 302.
Artículo 775.

En la primera comparecencia el Juez informará al imputado, en la forma más compresible, 
de los hechos que se le imputan. Previamente, el Secretario le informará de sus derechos y 
le requerirá para que designe un domicilio en España en el que se harán las notificaciones, o 
una persona que las reciba en su nombre, con la advertencia de que la citación realizada en 
dicho domicilio o a la persona designada permitirá la celebración del juicio en su ausencia 
en los supuestos previstos en el artículo 786.

Tanto antes como después de prestar declaración se le permitirá entrevistarse reservada-
mente con su Abogado, sin perjuicio de lo establecido en el apartado c) del artículo 527.
Artículo 776.

1. El secretario judicial informará al ofendido y al perjudicado de sus derechos, en los 
términos previstos en los artículos 109 y 110, cuando previamente no lo hubiera hecho la 
Policía Judicial.

En particular, se instruirá de las medidas de asistencia a las víctimas que prevé la legis-
lación vigente y de los derechos mencionados en la regla 1ª del artículo 771.

2. La imposibilidad de practicar esta información por la Policía Judicial o por el secretario 
judicial en comparecencia no impedirá la continuación del procedimiento, sin perjuicio de 
que se proceda a realizarla por el medio más rápido posible.

3. Los que se personaren podrán desde entonces tomar conocimiento de lo actuado 
e instar la práctica de diligencias y cuanto a su derecho convenga, acordando el Juez lo 
procedente en orden a la práctica de estas diligencias.
Artículo 777.

1. El Juez ordenará a la Policía Judicial o practicará por sí las diligencias necesarias enca-
minadas a determinar la naturaleza y circunstancias del hecho, las personas que en él hayan 
participado y el órgano competente para el enjuiciamiento, dando cuenta al Ministerio Fiscal de 
su incoación y de los hechos que la determinen. Se emplearán para ello los medios comunes y 
ordinarios que establece esta Ley, con las modificaciones establecidas en el presente título.

2. Cuando, por razón del lugar de residencia de un testigo o víctima, o por otro motivo, 
fuere de temer razonablemente que una prueba no podrá practicarse en el juicio oral, o 
pudiera motivar su suspensión, el Juez de Instrucción practicará inmediatamente la misma, 
asegurando en todo caso la posibilidad de contradicción de las partes.

Dicha diligencia deberá documentarse en soporte apto para la grabación y reproducción 
del sonido y de la imagen o por medio de acta autorizada por el Secretario judicial, con 
expresión de los intervinientes.
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A efectos de su valoración como prueba en sentencia, la parte a quien interese deberá 
instar en el juicio oral la reproducción de la grabación o la lectura literal de la diligencia, 
en los términos del artículo 730.
Artículo 778.

1. El informe pericial podrá ser prestado sólo por un perito cuando el Juez lo considere 
suficiente. 

2. En los casos de lesiones no será preciso esperar a la sanidad del lesionado cuando 
fuera procedente el archivo o el sobreseimiento. En cualquier otro supuesto podrá prose-
guirse la tramitación  sin haberse alcanzado tal sanidad, si fuera posible formular escrito 
de acusación.

3. El Juez podrá acordar, cuando lo considere necesario, que por el médico forense u 
otro perito se proceda a la obtención de muestras o vestigios cuyo análisis pudiera facilitar 
la mejor calificación del hecho, acreditándose en las diligencias su remisión al laboratorio 
correspondiente, que enviará el resultado en el plazo que se le señale.

4. El Juez podrá acordar que no se practique la autopsia cuando por el médico forense o 
quien haga sus veces se dictaminen cumplidamente la causa y las circunstancias relevantes 
de la muerte sin necesidad de aquélla.

5. El Juez podrá ordenar que se preste la asistencia debida a los heridos, enfermos y 
cualquier otra persona que con motivo u ocasión de los hechos necesite asistencia facultativa, 
haciendo constar, en su caso, el lugar de su tratamiento, internamiento u hospitalización.

6. El juez podrá autorizar al médico forense que asista en su lugar al levantamiento 
del cadáver, adjuntándose en este caso a las actuaciones un informe que incorporará una 
descripción detallada de su estado, identidad y circunstancias, especialmente todas aquellas 
que tuviesen relación con el hecho.
Artículo 779.

1. Practicadas sin demora las diligencias pertinentes, el Juez adoptará mediante auto 
alguna de las siguientes resoluciones:

1ª. Si estimare que el hecho no es constitutivo de infracción penal o que no aparece 
suficientemente justificada su perpetración, acordará el sobreseimiento que corresponda 
notificando dicha resolución a quienes pudiera causar perjuicio, aunque no se hayan mos-
trado parte en la causa. Si, aun estimando que el hecho puede ser constitutivo de delito, no 
hubiere autor conocido, acordará el sobreseimiento provisional y ordenará el archivo.

2ª. Si reputare falta el hecho que hubiere dado lugar a la formación de las diligencias, man-
dará remitir lo actuado al Juez competente, cuando no le corresponda su enjuiciamiento.

3ª. Si el hecho estuviese atribuido a la jurisdicción militar, se inhibirá a favor del órgano 
competente. Si todos los imputados fuesen menores de edad penal, se dará traslado de lo 
actuado al Fiscal de Menores para que inicie los trámites de la Ley de Responsabilidad 
Penal del Menor.

4ª Si el hecho constituyera delito comprendido en el artículo 757, seguirá el procedi-
miento ordenado en el capítulo siguiente. Esta decisión, que contendrá la determinación 
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de los hechos punibles y la identificación de la persona a la que se le imputan, no podrá 
adoptarse sin haber tomado declaración a aquélla en los términos previstos en el artículo 
775.

5ª. Si, en cualquier momento anterior, el imputado asistido de su abogado hubiere re-
conocido los hechos a presencia judicial, y éstos fueran constitutivos de delito castigado 
con pena incluida dentro de los límites previstos en el artículo 801, mandará convocar 
inmediatamente al Ministerio Fiscal y a las partes personadas a fin de que manifiesten si 
formulan escrito de acusación con la conformidad del acusado. En caso afirmativo, incoará 
diligencias urgentes y ordenará la continuación de las actuaciones por los trámites previstos 
en los artículos 800 y 801.

2. En los tres primeros supuestos, si no hubiere miembro del Ministerio Fiscal consti-
tuido en el Juzgado, ni hubieren interpuesto recurso las partes, se remitirán las diligencias 
al Fiscal de la Audiencia, el que, dentro de los tres días siguientes a su recepción, las de-
volverá al Juzgado con el escrito de interposición del recurso o con la fórmula de «visto», 
procediéndose seguidamente en este caso a la ejecución de lo resuelto.

CAPÍTULO IV
De la preparación del juicio oral

Artículo 780.
1. Si el Juez de Instrucción acordare que debe seguirse el trámite establecido en este 

capítulo en la misma resolución ordenará que se dé traslado de las diligencias previas, 
originales o mediante fotocopia, al Ministerio Fiscal y a las acusaciones personadas, para 
que, en el plazo común de diez días, soliciten la apertura del juicio oral formulando escrito 
de acusación o el sobreseimiento de la causa o, excepcionalmente, la práctica de diligencias 
complementarias, en el caso del apartado siguiente.

2. Cuando el Ministerio Fiscal manifieste la imposibilidad de formular escrito de acusa-
ción por falta de elementos esenciales para la tipificación de los hechos, se podrá instar, con 
carácter previo, la práctica de aquellas diligencias indispensables para formular acusación, 
en cuyo caso acordará el Juez lo solicitado.

El Juez acordará lo que estime procedente cuando tal solicitud sea formulada por la 
acusación o acusaciones personadas.

En todo caso se citará para su práctica al Ministerio Fiscal, a las partes personadas y 
siempre al imputado, dándose luego nuevo traslado de las actuaciones.
Artículo 781.

1. El escrito de acusación comprenderá, además de la solicitud de apertura del juicio 
oral ante el órgano que se estime competente y de la identificación de la persona o per-
sonas contra las que se dirige la acusación, los extremos a que se refiere el artículo 650. 
La acusación se extenderá a las faltas imputables al acusado del delito o a otras personas, 
cuando la comisión de la falta o su prueba  estuviera relacionada con el delito. También se 
expresarán la cuantía de las indemnizaciones o se fijarán las bases para su determinación 
y las personas civilmente responsables, así como de los demás pronunciamientos sobre 
entrega y destino de cosas y efectos e imposición de costas procesales.
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En el mismo escrito se propondrán las pruebas cuya práctica se interese en el juicio oral, 
expresando si la reclamación de documentos o las citaciones de peritos y testigos deben 
realizarse por medio de la oficina judicial.

En el escrito de acusación se podrá solicitar la práctica anticipada de aquellas pruebas 
que no puedan llevarse a cabo durante las sesiones del juicio oral, así como la adopción, 
modificación o suspensión de las medidas a que se refieren los artículos 763, 764 y 765, o 
cualesquiera otras que resulten procedentes o se hubieren adoptado, así como la cancelación 
de las tomadas frente a personas contra las que no se dirija acusación.

2. El Ministerio Fiscal, previa información a su superior jerárquico, y las acusaciones 
personadas podrán solicitar justificadamente la prórroga del plazo establecido en el artículo 
anterior. El Juez de instrucción, atendidas las circunstancias, podrá acordar la prórroga de 
dicho plazo por un máximo de otros diez días.

3. Si el Ministerio Fiscal no presentare su escrito en el plazo establecido en el artículo 
anterior, el Juez de instrucción requerirá al superior jerárquico del Fiscal actuante, para que 
en el plazo de diez días presente el escrito que proceda, dando razón de los motivos de su 
falta de presentación en plazo.
Artículo 782.

1. Si el Ministerio Fiscal y el acusador particular solicitaren el sobreseimiento de la 
causa por cualquiera de los motivos que prevén los artículos 637 y 641, lo acordará el Juez, 
excepto en los supuestos de los números 1º, 2º, 3º, 5º y 6º del artículo 20 del Código Penal, 
en que devolverá las actuaciones a las acusaciones para calificación, continuando el juicio 
hasta sentencia, a los efectos de imposición de medidas de seguridad y del enjuiciamiento 
de la acción civil, en los supuestos previstos en el Código Penal.

Al acordar el sobreseimiento, el Juez de instrucción dejará sin efecto la prisión y demás 
medidas cautelares acordadas.

2. Si el Ministerio Fiscal solicitare el sobreseimiento de la causa y no se hubiere perso-
nado en la misma acusador particular dispuesto a sostener la acusación, antes de acordar 
el sobreseimiento el Juez de instrucción:

a) Podrá acordar que se haga saber la pretensión del Ministerio Fiscal a los directamente 
ofendidos o perjudicados conocidos, no personados, para que dentro del plazo máximo de 
quince días comparezcan a defender su acción si lo consideran oportuno. Si no lo hicieren 
en el plazo fijado, se acordará el sobreseimiento solicitado por el Ministerio Fiscal, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente.

b) Podrá remitir la causa al superior jerárquico del Fiscal para que resuelva si procede 
o no sostener la acusación, quien comunicará su decisión al Juez de Instrucción en el plazo 
de diez días.
Artículo 783.

1. Solicitada la apertura del juicio oral por el Ministerio Fiscal o la acusación particular, 
el Juez de instrucción la acordará, salvo que estimare que concurre el supuesto del número 
2 del artículo 637 o que no existen indicios racionales de criminalidad contra el acusado, en 
cuyo caso acordará el sobreseimiento que corresponda conforme a los artículos 637 y 641.
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Cuando el Juez de Instrucción decrete la apertura del juicio oral sólo a instancia del 
Ministerio Fiscal o de la acusación particular, se dará nuevo traslado a quien hubiere soli-
citado el sobreseimiento por plazo de tres días para que formule escrito de acusación, salvo 
que hubiere renunciado a ello.

2. Al acordar la apertura del juicio oral, resolverá el Juez de Instrucción sobre la adop-
ción, modificación, suspensión o revocación de las medidas interesadas por el Ministerio 
Fiscal o la acusación particular, tanto en relación con el acusado como respecto de los 
responsables civiles, a quienes, en su caso, exigirá fianza, si no la prestare el acusado en 
el plazo que se le señale, así como sobre el alzamiento de las medidas adoptadas frente a 
quienes no hubieren sido acusados.

En el mismo auto señalará el Juez de Instrucción el órgano competente para el conoci-
miento y fallo de la causa.

3. Contra el auto que acuerde la apertura del juicio oral no se dará recurso alguno, ex-
cepto en lo relativo a la situación personal, pudiendo el acusado reproducir ante el órgano 
de enjuiciamiento las peticiones no atendidas.
Artículo 784.

1. Abierto el juicio oral, se emplazará al imputado, con entrega de copia de los escritos 
de acusación, para que en el plazo de tres días comparezca en la causa con abogado que le 
defienda y procurador que le represente. Si no ejercitase su derecho a designar procurador 
o a solicitar uno de oficio, se le nombrará en todo caso procurador de oficio. Cumplido ese 
trámite, se dará traslado de las actuaciones originales, o mediante fotocopia, a los designa-
dos como acusados y terceros responsables en los escritos de acusación, para que en plazo 
común de diez días presenten escrito de defensa frente a las acusaciones formuladas.

Si la defensa no presentare su escrito en el plazo señalado, se entenderá que se opone 
a las acusaciones y seguirá su curso el procedimiento, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pueda incurrirse de acuerdo con lo previsto en el título V del libro V de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

Una vez precluido el trámite para presentar su escrito, la defensa sólo podrá proponer 
la prueba que aporte en el acto del juicio oral para su práctica en el mismo, sin perjuicio 
de que, además, pueda interesar previamente que se libren las comunicaciones necesarias, 
siempre que lo haga con antelación suficiente respecto de la fecha señalada para el juicio, 
y de lo previsto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 785. Todo ello se entiende 
sin perjuicio de que si los afectados consideran que se ha producido indefensión puedan 
aducirlo de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 786.

2. En el escrito de defensa se podrá solicitar del órgano judicial que recabe la remisión 
de documentos o cite a peritos o testigos, a los efectos de la práctica de la correspondiente 
prueba en las sesiones del juicio oral o, en su caso, de la práctica de prueba anticipada.

3. En su escrito, firmado también por el acusado, la defensa podrá manifestar su con-
formidad con la acusación en los términos previstos en el artículo 787.

 Dicha conformidad podrá ser también prestada con el nuevo escrito de calificación 
que conjuntamente firmen las partes acusadoras y el acusado junto con su Letrado, en 
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cualquier momento anterior a la celebración de las sesiones del juicio oral, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 787.1.

4. Si, abierto el juicio oral, los acusados se hallaren en ignorado paradero y no hu-
bieren hecho la designación de domicilio a que se refiere el artículo 775 y, en cualquier 
caso, si la pena solicitada excediera de los límites establecidos en el párrafo segundo 
del apartado 1 del artículo 786, se mandará expedir requisitoria para su llamamiento y 
busca, declarándose rebeldes, si no comparecieren o no fueren hallados, con los efectos 
prevenidos en esta Ley.

5. Presentado el escrito de defensa o transcurrido el plazo para hacerlo, el Secretario 
judicial acordará remitir lo actuado al órgano competente para el enjuiciamiento, notificán-
doselo a las partes, salvo cuando el enjuiciamiento corresponda al Juez de lo Penal y éste 
se desplazara periódicamente a la sede del Juzgado Instructor para la celebración de los 
juicios procedentes del mismo, en cuyo caso permanecerán las actuaciones en el Juzgado 
a disposición del Juez de lo Penal.

CAPÍTULO V
Del juicio oral y de la sentencia

Artículo 785.
1. En cuanto las actuaciones se encontraren a disposición del órgano competente para 

el enjuiciamiento, el Juez o Tribunal examinará las pruebas propuestas e inmediatamente 
dictará auto admitiendo las que considere pertinentes y rechazando las demás, prevendrá lo 
necesario para la práctica de la prueba anticipada y señalará el día en que deban comenzar 
las sesiones del juicio oral. En esa resolución se ordenará el libramiento de las comunica-
ciones que sean necesarias para asegurar la práctica de las pruebas que sean propuestas y 
admitidas, cuando así lo hubieren solicitado las partes.

Contra los autos de admisión o inadmisión de pruebas no cabrá recurso alguno, sin 
perjuicio de que la parte a la que le fue denegada pueda reproducir su petición al inicio 
de las sesiones del juicio oral, momento hasta el cual podrán incorporarse a la causa los 
informes, certificaciones y demás documentos que el Ministerio Fiscal y las partes estimen 
oportuno y el Juez o Tribunal admitan.

2. El señalamiento de fecha para el juicio se hará teniendo en cuenta la prisión del acu-
sado y el aseguramiento de su presencia a disposición judicial, la complejidad de la prueba 
propuesta o cualquier circunstancia significativa.

3. En todo caso, aunque no sea parte en el proceso ni deba intervenir, la víctima deberá 
ser informada por escrito de la fecha y lugar de celebración del juicio.
Artículo 786.

1. La celebración del juicio oral requiere preceptivamente la asistencia del acusado y 
del abogado defensor. No obstante, si hubiere varios acusados y alguno de ellos deja de 
comparecer sin motivo legítimo, apreciado por el Juez o Tribunal podrá éste acordar, oídas 
las partes, la continuación del juicio para los restantes.

La ausencia injustificada del acusado que hubiera sido citado personalmente, o en el 
domicilio o en la persona a que se refiere el artículo 775, no será causa de suspensión del 
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juicio oral si el Juez o Tribunal, a solicitud del Ministerio Fiscal o de la parte acusadora, 
y oída la defensa, estima que existen elementos suficientes para el enjuiciamiento, cuando 
la pena solicitada no exceda de dos años de privación de libertad o, si fuera de distinta 
naturaleza, cuando su duración no exceda de seis años. 

La ausencia injustificada del tercero responsable civil citado en debida forma no será 
por sí misma causa de suspensión del juicio.

2. El juicio oral comenzará con la lectura por el Secretario de los escritos de acusa-
ción y defensa. Seguidamente, a instancia de parte, el Juez o Tribunal abrirá un turno de 
intervenciones para que puedan las partes exponer lo que estimen oportuno acerca de la 
competencia del órgano judicial, vulneración de algún derecho fundamental, existencia 
de artículos de previo pronunciamiento, causas de la suspensión del juicio oral, nulidad 
de actuaciones, así como sobre el contenido y finalidad de las pruebas propuestas o que 
se propongan para practicarse en el acto. El Juez o Tribunal resolverá en el mismo acto lo 
procedente sobre las cuestiones planteadas. Frente a la decisión adoptada no cabrá recurso 
alguno, sin perjuicio de la pertinente protesta y de que la cuestión pueda ser reproducida, 
en su caso, en el recurso frente a la sentencia.
Artículo 787.

1. Antes de iniciarse la práctica de la prueba, la defensa, con la conformidad del acusado 
presente, podrá pedir al Juez o Tribunal que proceda a dictar sentencia de conformidad con 
el escrito de acusación que contenga pena de mayor gravedad, o con el que se presentara en 
ese acto, que no podrá referirse a hecho distinto, no contener calificación más grave que la 
del escrito de acusación anterior. Si la pena no excediere de seis años de prisión, el Juez o 
Tribunal dictará sentencia de conformidad con la manifestada por la defensa, si concurren 
los requisitos establecidos en los apartados siguientes.

2. Si a partir de la descripción de los hechos aceptada por todas las partes, el Juez o 
Tribunal entendiere que la calificación aceptada es correcta y que la pena es procedente 
según dicha calificación, dictará sentencia de conformidad. El Juez o Tribunal habrá oído 
en todo caso al acusado acerca de si su conformidad ha sido prestada libremente y con 
conocimiento de sus consecuencias.

3. En caso de que el Juez o Tribunal considerare incorrecta la calificación formulada o 
entendiere que la pena solicitada no procede legalmente, requerirá a la parte que presentó 
el escrito de acusación más grave para que manifieste si se ratifica o no en él. Sólo cuando 
la parte requerida modificare su escrito de acusación en términos tales que la calificación 
sea correcta y la pena solicitada sea procedente y el acusado preste de nuevo su conformi-
dad, podrá el Juez o Tribunal dictar sentencia de conformidad. En otro caso, ordenará la 
continuación del juicio.

4. Una vez que la defensa manifieste su conformidad, el Secretario informará al acusado 
de sus consecuencias y a continuación el Juez o Presidente del Tribunal le requerirá a fin de 
que manifieste si presta su conformidad. Cuando el Juez o Tribunal albergue dudas sobre si 
el acusado ha prestado libremente su conformidad, acordará la continuación del juicio.

También podrá ordenar la continuación del juicio cuando, no obstante la conformidad del 
acusado, su defensor lo considere necesario y el Juez o Tribunal estime fundada su petición.
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5. No vinculan al Juez o Tribunal las conformidades sobre la adopción de medidas 
protectoras en los casos de limitación de la responsabilidad penal.

6. La sentencia de conformidad se dictará oralmente y documentará conforme a lo 
previsto en el apartado 2 del artículo 789, sin perjuicio de su ulterior redacción. Si el fiscal 
y las partes, conocido el fallo, expresaran su decisión de no recurrir, el juez, en el mismo 
acto, declarará oralmente la firmeza de la sentencia, y se pronunciará, previa audiencia de 
las partes, sobre la suspensión o la sustitución de la pena impuesta.

7. Únicamente serán recurribles las sentencias de conformidad cuando no hayan respe-
tado los requisitos o términos de la conformidad, sin que el acusado pueda impugnar por 
razones de fondo su conformidad libremente prestada.
Artículo 788.

1. La práctica de la prueba se realizará concentradamente, en las sesiones consecutivas 
que sean necesarias. Excepcionalmente, podrá acordar el Juez o Tribunal la suspensión o 
aplazamiento de la sesión, hasta el límite máximo de treinta días, en los supuestos del artí-
culo 746, conservando su validez los actos realizados, salvo que se produzca la sustitución 
del Juez o miembro del Tribunal en el caso del número 4º de dicho artículo.

No será causa de suspensión del juicio la falta de acreditación de la sanidad, de la tasación 
de daños o de la verificación de otra circunstancia de análoga significación, siempre que no 
sea requisito imprescindible para la calificación de los hechos. En tal caso, la determinación 
cuantitativa de la responsabilidad civil quedará diferida al trámite de ejecución, fijándose 
en la sentencia las bases de la misma.

2. El informe pericial podrá ser prestado sólo por un perito.
En el ámbito de este procedimiento, tendrán carácter de prueba documental los informes 

emitidos por laboratorios oficiales sobre la naturaleza, cantidad y pureza de sustancias estu-
pefacientes cuando en ellos conste que se han realizado siguiendo los protocolos científicos 
aprobados por las correspondientes normas.

3. Terminada la práctica de la prueba, el Juez o Presidente del Tribunal requerirá a la 
acusación y a la defensa para que manifiesten si ratifican o modifican las conclusiones de los 
escritos inicialmente presentados y para que expongan oralmente cuanto estimen procedente 
sobre la valoración de la prueba y la calificación jurídica de los hechos.

El requerimiento podrá extenderse a solicitar del Ministerio Fiscal y de los letrados 
un mayor esclarecimiento de hechos concretos de la prueba y la valoración jurídica de los 
hechos, sometiéndoles a debate una o varias preguntas sobre puntos determinados.

4. Cuando, en sus conclusiones definitivas, la acusación cambie la tipificación penal 
de los hechos o se aprecien un mayor grado de participación o de ejecución o circuns-
tancias de agravación de la pena, el Juez o Tribunal podrá considerar un aplazamiento 
de la sesión, hasta el límite de diez días, a petición de la defensa, a fin de que ésta pueda 
preparar adecuadamente sus alegaciones y, en su caso, aportar los elementos probatorios 
y de descargo que estime convenientes. Tras la práctica de una nueva prueba que pueda 
solicitar la defensa, las partes acusadoras podrán, a su vez, modificar sus conclusiones 
definitivas.
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5. Cuando todas las acusaciones califiquen los hechos como delitos castigados con pena 
que exceda de la competencia del Juez de lo Penal, se declarará éste incompetente para 
juzgar, dará por terminado el juicio y remitirá las actuaciones a la Audiencia competente. 
Fuera del supuesto anterior, el Juez de lo Penal resolverá lo que estime pertinente acerca 
de la continuación o finalización del juicio, pero en ningún caso podrá imponer un pena 
superior a la correspondiente a su competencia.

6. Del desarrollo del juicio oral se levantará acta que firmarán el Juez o el Presidente 
y Magistrado, el Secretario, el Fiscal y los abogados de la acusación y la defensa, re-
señándose en la misma el contenido esencial de la prueba practicada, las incidencias y 
reclamaciones producidas y las resoluciones adoptadas, pudiendo completarse o sustituirse 
por cualquier medio de reproducción mecánica, oral o escrita, de cuya autenticidad dará 
fe el Secretario.
Artículo 789.

1. La sentencia se dictará dentro de los cinco días siguientes a la finalización del juicio 
oral.

2. El Juez de lo Penal podrá dictar sentencia oralmente en el acto del juicio, documen-
tándose el fallo y una sucinta motivación mediante la fe del Secretario o en anexo al acta, 
sin perjuicio de la ulterior redacción de aquélla. Si el Fiscal y las partes, conocido el fallo, 
expresasen su decisión de no recurrir, el Juez, en el mismo acto, declarará la firmeza de la 
sentencia, y se pronunciará, previa audiencia de las partes, sobre la suspensión o la susti-
tución de la pena impuesta.

4. La sentencia se notificará por escrito a los ofendidos y perjudicados por el delito, 
aunque no se hayan mostrado parte en la causa.

5. Cuando la instrucción de la causa hubiera correspondido a un Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer la sentencia será remitida al mismo por testimonio de forma inmediata. Igual-
mente se le remitirá la declaración de firmeza y la sentencia de segunda instancia cuando la 
misma fuera revocada, en todo o en parte, de la sentencia previamente dictada5.

CAPÍTULO VI
De la impugnación de la sentencia

Artículo 790.
1. La sentencia dictada por el Juez de lo Penal es apelable ante la Audiencia Provincial 

correspondiente, y la del Juez Central de lo Penal, ante la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional. El recurso podrá ser interpuesto por cualquiera de las partes, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se les hubiere notificado la sentencia. Durante este período 
se hallarán las actuaciones en Secretaría a disposición de las partes.

2. El escrito de formalización del recurso se presentará ante el órgano que dictó la 
resolución que se impugne, y en él se expondrán, ordenadamente, las alegaciones sobre 
quebrantamiento de las normas y garantías procesales, error en la apreciación de las pruebas 
o infracción de normas del ordenamiento jurídico en las que se base la impugnación. El 

5	 Apartado	5	añadido	por	el	art.	55	LOMPIVG	(§.14).	
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recurrente también habrá de fijar un domicilio para notificaciones en el lugar donde tenga 
su sede la Audiencia.

Si en el recurso se pidiera la declaración de nulidad del juicio por infracción de normas 
o garantías procesales que causaren la indefensión del recurrente, en términos tales que no 
pueda ser subsanada en la segunda instancia, se citarán las normas legales o constituciona-
les que se consideren infringidas y se expresarán las razones de la indefensión. Asimismo, 
deberá acreditarse haberse pedido la subsanación de la falta o infracción en la primera 
instancia, salvo en el caso de que se hubieren cometido en momento en el que fuere ya 
imposible la reclamación.

3. En el mismo escrito de formalización podrá pedir el recurrente la práctica de las 
diligencias de prueba que no pudo proponer en la primera instancia, de las propuestas que 
le fueron indebidamente denegadas, siempre que hubiere formulado en su momento la 
oportuna protesta, y de las admitidas que no fueron practicadas por causas que no le sean 
imputables.

4. Recibido el escrito de formalización, el Juez, si reúne los requisitos exigidos, admitirá 
el recurso. En caso de apreciar la concurrencia de algún defecto subsanable, concederá al 
recurrente un plazo no superior a tres días para la subsanación.

5. Admitido el recurso, se dará traslado del escrito de formalización a las demás partes por 
un plazo común de diez días. Dentro de este plazo habrán de presentarse los escritos de alega-
ciones de las demás partes, en los que podrá solicitarse la práctica de prueba en los términos 
establecidos en el apartado 3 y en los que se fijará un domicilio para notificaciones.

6. Presentados los escritos de alegaciones o precluido el plazo para hacerlo, el Secretario, 
en los dos días siguientes, dará traslado de cada uno de ellos a las demás partes y elevará 
a la Audiencia los autos originales con todos los escritos presentados.
Artículo 791.

1. Si los escritos de formalización o de alegaciones contienen proposición de prueba, la 
Audiencia resolverá en tres días sobre la admisión de la propuesta y, en el mismo acto, seña-
lará día para la vista. También podrá celebrarse vista cuando, de oficio o a petición de parte, 
la estime el Tribunal necesaria para la correcta formación de una convicción fundada.

2. La vista se señalará dentro de los quince días siguientes y a ella serán citadas todas 
las partes. La víctima deberá ser informada, aunque no se haya mostrado parte ni sea ne-
cesaria su intervención.

La vista se celebrará empezando, en su caso, por la práctica de la prueba. A conti-
nuación, las partes resumirán oralmente el resultado de la misma y el fundamento de sus 
pretensiones.
Artículo 792.

1. La sentencia de apelación se dictará dentro de los cinco días siguientes a la vista 
oral, o dentro de los diez días siguientes a la recepción de las actuaciones por la Audiencia, 
cuando no hubiere resultado procedente su celebración.

2. Cuando la sentencia apelada sea anulada por quebrantamiento de una forma esencial 
del procedimiento, el Tribunal, sin entrar en el fondo del fallo, ordenará que se reponga 
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el procedimiento al estado en que se encontraba en el momento de cometerse la falta, sin 
perjuicio de que conserven su validez todos aquellos actos cuyo contenido sería idéntico 
no obstante la falta cometida.

3. Contra la sentencia dictada en apelación no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de 
lo establecido respecto de la revisión de sentencias firmes y de lo previsto en el artículo 
siguiente para la impugnación de sentencias firmes dictadas en ausencia del acusado. Los 
autos se devolverán al Juzgado a efectos de ejecución del fallo.

4. La sentencia se notificará a los ofendidos y perjudicados por el delito, aunque no se 
hayan mostrado parte en la causa.
Artículo 793.

1. En cualquier momento en que comparezca o sea habido el que hubiere sido condenado 
en ausencia conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 786, le será notificada 
la sentencia dictada en primera instancia o en apelación a efectos de cumplimiento de la 
pena aún no prescrita. Al notificársele la sentencia se le hará saber su derecho a interponer 
el recurso a que se refiere el apartado siguiente, con indicación del plazo para ello y del 
órgano competente.

2. La sentencia dictada en ausencia, haya sido o no apelada, es susceptible de ser recu-
rrida en anulación por el condenado en el mismo plazo y con iguales requisitos y efectos 
que los establecidos en el recurso de apelación. El plazo se contará desde el momento en 
que se acredite que el condenado tuvo conocimiento de la sentencia.

CAPÍTULO VII
De la ejecución de sentencias

Artículo 794.
Tan pronto como sea firme la sentencia, se procederá a su ejecución por el Juez o por 

la Audiencia que la hubiere dictado, conforme a las disposiciones generales de la Ley, 
observándose las siguientes reglas:

1ª. Si no se hubiere fijado en el fallo la cuantía indemnizatoria, cualquiera de las partes 
podrá instar, durante la ejecución de la sentencia, la práctica de las pruebas que estime 
oportunas para su precisa determinación. De esta pretensión se dará traslado a las demás 
para que, en el plazo común de diez días, pidan por escrito lo que a su derecho convenga. 
El Juez o Tribunal rechazará la práctica de pruebas que no se refieran a las bases fijadas 
en la sentencia.

Practicada la prueba, y oídas las partes por un plazo común de cinco días, se fijará 
mediante auto, en los cinco días siguientes, la cuantía de la responsabilidad civil. El auto 
dictado por el Juez de lo Penal será apelable ante la Audiencia respectiva.

2ª. En los casos en que se haya impuesto la pena de privación del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores, se procederá a la inmediata retirada del permiso y licencia 
habilitante, si tal medida no estuviera ya acordada, dejando unido el documento a los autos 
y remitiendo mandamiento a la Jefatura Central de Tráfico para que lo deje sin efecto y no 
expida otro nuevo hasta la extinción de la condena.
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TÍTULO III
Del procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 795.
1. Sin perjuicio de lo establecido para los demás procesos especiales, el procedimiento 

regulado en este título se aplicará a la instrucción y al enjuiciamiento de delitos castigados 
con pena privativa de libertad que no exceda de cinco años, o con cualesquiera otras penas, 
bien sean únicas, conjuntas o alternativas, cuya duración no exceda de diez años, cualquiera 
que sea su cuantía, siempre que el proceso penal se incoe en virtud de un atestado policial 
y que la Policía Judicial haya detenido a una persona y la haya puesto a disposición del 
Juzgado de guardia o que, aun sin detenerla, la haya citado para comparecer ante el Juzgado 
de guardia por tener la calidad de denunciado en el atestado policial y, además, concurra 
cualquiera de las circunstancias siguientes:

1ª. Que se trate de delitos flagrantes. A estos efectos, se considerará delito flagrante el 
que se estuviese cometiendo o se acabare de cometer cuando el delincuente sea sorprendido 
en el acto. Se entenderá sorprendido en el acto no sólo al delincuente que fuere detenido 
en el momento de estar cometiendo el delito, sino también al detenido o perseguido inme-
diatamente después de cometerlo, si la persecución durare o no se suspendiere mientras el 
delincuente no se ponga fuera del inmediato alcance de los que le persiguen. También se 
considerará delincuente «in fraganti» aquel a quien se sorprendiere inmediatamente des-
pués de cometido un delito con efectos, instrumentos o vestigios que permitan presumir 
su participación en él.

2ª. Que se trate de alguno de los siguientes delitos:
a) Delitos de lesiones, coacciones, amenazas o violencia física o psíquica habitual, 

cometidos contra las personas a que se refiere el artículo 173.2 del Código Penal.
b) Delitos de hurto.
c) Delitos de robo.
d) Delitos de hurto y robo de uso de vehículos.
e) Delitos contra la seguridad del tráfico.
f) Delitos de daños referidos en el artículo 263 del Código Penal.
g) Delitos contra la salud pública previstos en el artículo 368, inciso segundo, del Có-

digo Penal.
h) Delitos flagrantes relativos a la propiedad intelectual o industrial previstos en los 

artículos 270, 273, 274 y 275 del Código Penal.
3ª. Que se trate de un hecho punible cuya instrucción sea presumible que será sencilla.
2. El procedimiento regulado en este título no será de aplicación a la investigación y 

enjuiciamiento de aquellos delitos que fueren conexos con otro u otros delitos no compren-
didos en el apartado anterior.

§ 27, Art. 795
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3. No se aplicará este procedimiento en aquellos casos en que sea procedente acordar 
el secreto de las actuaciones conforme a lo establecido en el artículo 302.

4. En todo lo no previsto expresamente en el presente título se aplicarán supletoriamente 
las normas del título II de este mismo libro, relativas al procedimiento abreviado.

CAPÍTULO II
De las actuaciones de la Policía Judicial

Artículo 796.
1. Sin perjuicio de cuanto se establece en el título III del libro II y de las previsiones del 

capítulo II del título II de este libro, la Policía Judicial deberá practicar en el tiempo impres-
cindible y, en todo caso, durante el tiempo de la detención, las siguientes diligencias:

1ª. Sin perjuicio de recabar los auxilios a que se refiere el ordinal 1ª del artículo 770, 
solicitará del facultativo o del personal sanitario que atendiere al ofendido copia del informe 
relativo a la asistencia prestada para su unión al atestado policial. Asimismo, solicitará la 
presencia del médico forense cuando la persona que tuviere que ser reconocida no pudiera 
desplazarse al Juzgado de guardia dentro del plazo previsto en el artículo 799.

2ª. Informará a la persona a la que se atribuya el hecho, aun en el caso de no procederse 
a su detención, del derecho que le asiste de comparecer ante el Juzgado de guardia asisti-
do de abogado. Si el interesado no manifestare expresamente su voluntad de comparecer 
asistido de abogado, la Policía Judicial recabará del Colegio de Abogados la designación 
de un letrado de oficio.

3ª. Citará a la persona que resulte denunciada en el atestado policial para comparecer 
en el Juzgado de guardia en el día y hora que se le señale, cuando no se haya procedido a 
su detención. El citado será apercibido de las consecuencias de no comparecer a la citación 
policial ante el Juzgado de guardia.

4ª. Citará también a los testigos para que comparezcan en el Juzgado de guardia en el 
día y hora que se les indique, apercibiéndoles de las consecuencias de no comparecer a 
la citación policial en el juzgado de guardia. No será necesaria la citación de miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que hubieren intervenido en el atestado cuando su 
declaración conste en el mismo.

5ª. Citará para el mismo día y hora a las entidades a que se refiere el artículo 117 del 
Código Penal, en el caso de que conste su identidad.

6ª. Remitirá al Instituto de Toxicología, al Instituto de Medicina Legal o al laboratorio 
correspondiente las sustancias aprehendidas cuyo análisis resulte pertinente. Estas entidades 
procederán de inmediato al análisis solicitado y remitirán el resultado al Juzgado de guardia 
por el medio más rápido y, en todo caso, antes del día y hora en que se hayan citado a las 
personas indicadas en las reglas anteriores. Si no fuera posible la remisión del análisis en 
dicho plazo, la Policía podrá practicar por sí misma dicho análisis, sin perjuicio del debido 
control judicial del mismo.

7ª. La práctica de los controles de alcoholemia se ajustará a lo establecido en la legislación 
de seguridad vial. No obstante, cuando se practicare un análisis de sangre u otro análogo, 
se requerirá al personal sanitario que lo realice para que remita el resultado al Juzgado de 
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guardia por el medio más rápido y, en todo caso, antes del día y hora de la citación a que 
se refieren las reglas anteriores.

8ª. Si no fuera posible la remisión al Juzgado de guardia de algún objeto que debiera 
ser tasado, se solicitará inmediatamente la presencia del perito o servicio correspondiente 
para que lo examine y emita informe pericial. Este informe podrá ser emitido oralmente 
ante el Juzgado de guardia.

2. Para la realización de las citaciones a que se refiere el apartado anterior, la Policía 
Judicial fijará el día y la hora de la comparecencia coordinadamente con el Juzgado de guar-
dia. A estos efectos, el Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los Reglamentos oportunos 
para la ordenación de los servicios de guardia de los Juzgados de Instrucción en relación 
con la práctica de estas citaciones, coordinadamente con la Policía Judicial6.

3. Si la urgencia lo requiriere, las citaciones podrán hacerse por cualquier medio de 
comunicación, incluso verbalmente, sin perjuicio de dejar constancia de su contenido en 
la pertinente acta.

4. A los efectos de la aplicación del procedimiento regulado en este título, cuando la 
Policía Judicial tuviera conocimiento de la comisión de un hecho incardinable en alguna de 
las circunstancias previstas en el apartado 1 del artículo 795, respecto del cual, no habiendo 
sido detenido ni localizado el presunto responsable, fuera no obstante previsible su rápida 
identificación y localización, continuará las investigaciones iniciadas, que se harán constar 
en un único atestado, el cual se remitirá al juzgado de guardia tan pronto como el presunto 
responsable sea detenido o citado de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores, y 
en cualquier caso, dentro de los cinco días siguientes. En estos casos la instrucción de la 
causa corresponderá en exclusiva al juzgado de guardia que haya recibido el atestado.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de dar conocimiento inmediata-
mente al juez de guardia y al Ministerio Fiscal de la comisión del hecho y de la continuación 
de las investigaciones para su debida constancia.

CAPÍTULO III
De las diligencias urgentes ante el Juzgado de guardia

Artículo 797.
1. El juzgado de guardia, tras recibir el atestado policial, junto con los objetos, instru-

mentos y pruebas que, en su caso, lo acompañen, incoará, si procede, diligencias urgentes. 
Contra este auto no cabrá recurso alguno. Sin perjuicio de las demás funciones que tiene 
encomendadas, practicará, cuando resulten pertinentes, las siguientes diligencias, en el 
orden que considere más conveniente o aconsejen las circunstancias, con la participación 
activa del Ministerio Fiscal.

1ª. Recabará por el medio más rápido los antecedentes penales del detenido o persona 
imputada.

§ 27, Art. 797
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2ª. Si fuere necesario para la calificación jurídica de los hechos imputados:
a) Recabará, de no haberlos recibido, los informes periciales solicitados por la Policía 

Judicial.
b) Ordenará, cuando resulte pertinente y proporcionado, que el médico forense, si no lo 

hubiese hecho con anterioridad, examine a las personas que hayan comparecido a presencia 
judicial y emita el correspondiente informe pericial.

c) Ordenará la práctica por un perito de la tasación de bienes u objetos aprehendidos 
o intervenidos y puestos a disposición judicial, si no se hubiese hecho con anteriori-
dad.

3ª. Tomará declaración al detenido puesto a disposición judicial o a la persona que, 
resultando imputada por los términos del atestado, haya comparecido a la citación policial, 
en los términos previstos en el artículo 775. Ante la falta de comparecencia del imputado a 
la citación policial ante el Juzgado de guardia, podrá éste aplicar lo previsto en el artículo 
487.

4ª. Tomará declaración a los testigos citados por la Policía Judicial que hayan compa-
recido. Ante la falta de comparecencia de cualquier testigo a la citación policial ante el 
Juzgado de guardia, podrá éste aplicar lo previsto en el artículo 420.

5ª. Llevará a cabo, en su caso, las informaciones previstas en el artículo 776.
6ª. Practicará el reconocimiento en rueda del imputado, de resultar pertinente y haber 

comparecido el testigo.
7ª. Ordenará, de considerarlo necesario, el careo entre testigos, entre testigos e impu-

tados o imputados entre sí.
8ª. Ordenará la citación, incluso verbal, de las personas que considere necesario que 

comparezcan ante él. A estos efectos no procederá la citación de miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad que hubieren intervenido en el atestado cuya declaración obre 
en el mismo, salvo que, excepcionalmente y mediante resolución motivada, considere 
imprescindible su nueva declaración antes de adoptar alguna de las resoluciones previstas 
en el artículo siguiente.

9ª. Ordenará la práctica de cualquier diligencia pertinente que pueda llevarse a cabo en 
el acto o dentro del plazo establecido en el artículo 799.

2. Cuando, por razón del lugar de residencia de un testigo o víctima o por otro motivo, 
fuere de temer razonablemente que una prueba no podrá practicarse en el juicio oral, o 
pudiera motivar su suspensión, el Juez de guardia practicará inmediatamente la misma 
asegurando, en todo caso, la posibilidad de contradicción de las partes.

Dicha diligencia deberá documentarse en soporte apto para la grabación y reproducción 
del sonido y de la imagen o por medio de acta autorizada por el Secretario Judicial, con 
expresión de los intervinientes.

A efectos de su valoración como prueba en sentencia, la parte a quien interese deberá 
instar en el juicio oral la reproducción de la grabación o la lectura literal de la diligencia, 
en los términos del artículo 730.

§ 27, Art. 797
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3. El abogado designado para la defensa tendrá también habilitación legal para la 
representación de su defendido en todas las actuaciones que se verifiquen ante el juez de 
guardia.
Artículo 797 bis7.

1. En el supuesto de que la competencia corresponda al Juzgado de Violencia sobre 
la Mujer, las diligencias y resoluciones señaladas en los artículos anteriores deberán ser 
practicadas y adoptadas durante las horas de audiencia.

2. La Policía Judicial habrá de realizar las citaciones a que se refiere el artículo 796, 
ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer, en el día hábil más próximo, entre aquellos 
que se fijen reglamentariamente.

No obstante el detenido, si lo hubiere, habrá de ser puesto a disposición del Juzgado 
de Instrucción de Guardia, a los solos efectos de regularizar su situación personal, cuando 
no sea posible la presentación ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer que resulte 
competente.

3. Para la realización de las citaciones antes referidas, la Policía Judicial fijará el día y 
la hora de la comparecencia coordinadamente con el Juzgado de Violencia sobre la Mujer. 
A estos efectos el Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los Reglamentos oportunos para 
asegurar esta coordinación.
Artículo 798.

1. A continuación, el Juez oirá a las partes personadas y al Ministerio Fiscal sobre cuál 
de las resoluciones previstas en el apartado siguiente procede adoptar. Además, las partes 
acusadoras y el Ministerio Fiscal podrán solicitar cualesquiera medidas cautelares frente al 
imputado o, en su caso, frente al responsable civil, sin perjuicio de las que se hayan podido 
adoptar anteriormente.

2. El Juez de guardia dictará resolución con alguno de estos contenidos:
1º. En el caso de que considere suficientes las diligencias practicadas, dictará auto en 

forma oral, que deberá documentarse y no será susceptible de recurso alguno, ordenando 
seguir el procedimiento del capítulo siguiente, salvo que estime procedente alguna de las 
decisiones previstas en las reglas 1ª y 3ª del apartado 1 del artículo 779, en cuyo caso dictará 
el correspondiente auto. Si el juez de guardia reputa falta el hecho que hubiera dado lugar 
a la formación de las diligencias, procederá a su enjuiciamiento inmediato conforme a lo 
previsto en el artículo 963.

2º. En el caso de que considere insuficientes las diligencias practicadas, ordenará que 
el procedimiento continúe como diligencias previas del procedimiento abreviado. El Juez 
deberá señalar motivadamente cuáles son las diligencias cuya práctica resulta necesaria para 
concluir la instrucción de la causa o las circunstancias que lo hacen imposible.

3. Cuando el Juez de guardia dicte el auto acordando alguna de las decisiones previas 
en los tres primeros ordinales del apartado 1 del artículo 779, en el mismo acordará lo que 

§ 27, Art. 797 bis
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proceda sobre la adopción de medidas cautelares frente al imputado y, en su caso, frente al 
responsable civil. Frente al pronunciamiento del Juez sobre medidas cautelares, cabrán los 
recursos previstos en el artículo 766. Cuando el Juez de guardia dicte auto en forma oral 
ordenando la continuación del procedimiento sobre la adopción de medidas cautelares se 
estará a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 800.

4. Asimismo, ordenará, si procede, la devolución de objetos intervenidos.
Artículo 799.

1. Las diligencias y resoluciones señaladas en los artículos anteriores deberán ser prac-
ticadas y adoptadas durante el servicio de guardia del Juzgado de Instrucción.

2. No obstante lo dispuesto, en aquellos partidos judiciales en que el servicio de guardia 
no sea permanente y tenga una duración superior a veinticuatro horas, el plazo establecido 
en el apartado anterior podrá prorrogarse por el Juez por un período adicional de setenta y 
dos horas en aquellas actuaciones en las que el atestado se hubiera recibido dentro de las 
cuarenta y ocho anteriores a la finalización del servicio de guardia.

CAPÍTULO IV
De la preparación del juicio oral

Artículo 800.
1. Cuando el Juez de guardia hubiere acordado continuar este procedimiento, en el 

mismo acto oirá al Ministerio Fiscal y a las partes personadas para que se pronuncien sobre 
si procede la apertura del juicio oral o el sobreseimiento y para que, en su caso, soliciten o 
se ratifiquen en lo solicitado respecto de la adopción de medidas cautelares. En todo caso, 
si en Ministerio Fiscal y el acusador particular, si lo hubiera, solicitaren el sobreseimiento, 
el Juez procederá conforme a lo previsto en el artículo 782. Cuando el Ministerio Fiscal 
o la acusación particular soliciten la apertura del juicio oral, el Juez de guardia procederá 
conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 783, resolviendo mediante auto lo que 
proceda. Cuando se acuerde la apertura del juicio oral, dictará en forma oral auto motivado, 
que deberá documentarse y no será susceptible de recurso alguno.

2. Abierto el juicio oral, si no se hubiere constituido acusación particular, el Ministerio 
Fiscal presentará de inmediato su escrito de acusación, o formulará ésta oralmente. El acu-
sado, a la vista de la acusación formulada, podrá en el mismo acto prestar su conformidad 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente. En otro caso, presentará inmediatamente 
su escrito de defensa o formulará ésta oralmente, procediendo entonces el Juez de guardia 
sin más trámites a la citación de las partes para la celebración del juicio oral.

Si el acusado solicitara la concesión de un plazo para la presentación de escrito de defensa, 
el Juez fijará prudencialmente el mismo dentro de los cinco días siguientes, atendidas las 
circunstancias del hecho imputado y los restantes datos que se hayan puesto de manifiesto 
en la investigación, procediendo en el acto a la citación de las partes para la celebración 
del juicio oral y al emplazamiento del acusado y, en su caso, del responsable civil para que 
presenten sus escritos ante el órgano competente para el enjuiciamiento.

3. El Juez de guardia hará el señalamiento para la celebración del juicio oral en la fecha 
más próxima posible y, en cualquier caso, dentro de los quince días siguientes, en los días 
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y horas predeterminados a tal fin en los órganos judiciales enjuiciadores. A estos efectos, 
el Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 110 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los Reglamentos oportunos para la ordenación, 
coordinadamente con el Ministerio Fiscal, de los señalamientos de juicios orales que realicen 
los Juzgados de guardia ante los Juzgados de lo Penal8.

También se acordará la práctica de las citaciones propuestas por el Ministerio Fiscal, 
llevándose a cabo en el acto las que sean posibles, sin perjuicio de la decisión que sobre la 
admisión de pruebas adopte el órgano enjuiciador.

4. Si se hubiere constituido acusación particular que hubiere solicitado la apertura del 
juicio oral y así lo hubiere acordado el Juez de guardia, éste emplazará en el acto a aquélla 
y al Ministerio Fiscal para que presenten sus escritos dentro de un plazo improrrogable y 
no superior a dos días. Presentados dichos escritos ante el mismo Juzgado, procederá éste 
de inmediato conforme a lo dispuesto en el apartado 2.

5. Si el Ministerio Fiscal no presentare su escrito de acusación en el momento establecido 
en el apartado 2 o en el plazo establecido en el apartado 4, respectivamente, el Juez, sin 
perjuicio de emplazar en todo caso a los directamente ofendidos y perjudicados conocidos, en 
los términos previstos en el apartado 2 del artículo 782, requerirá inmediatamente al superior 
jerárquico del Fiscal para que, en el plazo de dos días, presente el escrito que proceda. Si 
el superior jerárquico tampoco presentare dicho escrito en plazo, se entenderá que no pide 
la apertura de juicio oral y que considera procedente el sobreseimiento libre.

6. Una vez recibido el escrito de defensa o precluido el plazo para su presentación, el 
órgano enjuiciador procederá conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 785, salvo 
en lo previsto para el señalamiento y las citaciones que ya se hubieran practicado.

7. En todo caso, las partes podrán solicitar al Juzgado de guardia, que así lo acordará, la 
citación de testigos o peritos que tengan la intención de proponer para el acto del juicio, sin 
perjuicio de la decisión que sobre la admisión de pruebas adopte el órgano enjuiciador.
Artículo 801.

1. Sin perjuicio de la aplicación en este procedimiento del artículo 787, el acusado podrá 
prestar su conformidad ante el juzgado de guardia y dictar éste sentencia de conformidad, 
cuando concurran los siguientes requisitos:

1º. Que no se hubiera constituido acusación particular y el Ministerio Fiscal hubiera 
solicitado la apertura del juicio oral y, así acordada por el juez de guardia, aquél hubiera 
presentado en el acto escrito de acusación.

2º. Que los hechos objeto de acusación hayan sido calificados como delito castigado 
con pena de hasta tres años de prisión, con pena de multa cualquiera que sea su cuantía o 
con otra pena de distinta naturaleza cuya duración no exceda de 10 años.

3º. Que, tratándose de pena privativa de libertad, la pena solicitada o la suma de las 
penas solicitadas no supere, reducida en un tercio, los dos años de prisión.

§ 27, Art. 801
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2. Dentro de ámbito definido en el apartado anterior, el juzgado de guardia realizará el 
control de la conformidad prestada en los términos previstos en el artículo 787 y, en su caso, 
dictará oralmente sentencia de conformidad que se documentará con arreglo a lo previsto en 
el apartado 2 del artículo 789, en la que impondrá la pena solicitada reducida en un tercio, 
aun cuando suponga la imposición de una pena inferior al límite mínimo previsto en el 
Código Penal. Si el fiscal y las partes personadas expresasen su decisión de no recurrir, el 
juez, en el mismo acto, declarará oralmente la firmeza de la sentencia y, si la pena impuesta 
fuera privativa de libertad, resolverá lo procedente sobre su suspensión o sustitución.

3. Para acordar, en su caso, la suspensión de la pena privativa de libertad bastará, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 81.3ª del Código Penal, con el compromiso del acusado 
de satisfacer las responsabilidades civiles que se hubieren originado en el plazo prudencial 
que el juzgado de guardia fije. Asimismo, en los casos en que de conformidad con el artículo 
87.1.1ª del Código Penal sea necesaria una certificación suficiente por centro o servicio 
público o privado debidamente acreditado u homologado de que el acusado se encuentra 
deshabituado o sometido a tratamiento para tal fin, bastará para aceptar la conformidad y 
acordar la suspensión de la pena privativa de libertad el compromiso del acusado de obtener 
dicha certificación en el plazo prudencial que el juzgado de guardia fije.

4. Dictada sentencia de conformidad y practicadas las actuaciones a que se refiere el 
apartado 2, el juez de guardia acordará lo procedente sobre la puesta en libertad o el ingreso 
en prisión del condenado y realizará los requerimientos que de ella se deriven, remitiendo 
seguidamente las actuaciones junto con la sentencia redactada al Juzgado de lo Penal que 
corresponda, que continuará su ejecución.

5. Si hubiere acusador particular en la causa, el acusado podrá, en su escrito de defen-
sa, prestar su conformidad con la más grave de las acusaciones según lo previsto en los 
apartado anteriores.

CAPÍTULO V
Del juicio oral y de la sentencia

Artículo 802.
1. El juicio oral se desarrollará en los términos previstos por los artículos 786 a 788.
2. En el caso de que, por motivo justo, no pueda celebrarse el juicio oral en el día seña-

lado o de que no pueda concluirse en un solo acto, el Juez señalará para su celebración o 
continuación el día más inmediato posible y, en todo caso, dentro de los quince siguientes, 
haciéndolo saber a los interesados.

3. La sentencia se dictará dentro de los tres días siguientes a la terminación de la vista, 
en los términos previstos por el artículo 789.

CAPÍTULO VI
De la impugnación de la sentencia

Artículo 803.
1. Frente a la sentencia dictada por el Juzgado de lo Penal podrá interponerse recurso 

de apelación, que se sustanciará conforme a lo previsto en los artículos 790 a 792, con las 
siguientes especialidades:

§ 27, Art. 803
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1ª. El plazo para presentar el escrito de formalización será de cinco días.
2ª. El plazo de las demás partes para presentar escrito de alegaciones será de cinco 

días.
3ª. La sentencia habrá de dictarse dentro de los tres días siguientes a la celebración de 

la vista, o bien dentro de los cinco días siguientes a la recepción de las actuaciones, si no 
se celebrare vista.

4ª. La tramitación y resolución de estos recursos de apelación tendrán carácter prefe-
rente.

2. Respecto de las sentencias dictadas en ausencia del acusado se estará a lo dispuesto 
en el artículo 793.

3. Tan pronto como la sentencia sea firme se procederá a su ejecución, conforme a las 
reglas generales y a las especiales del artículo 794.
............................................................................................................................................

LIBRO VI
DEL PROCEDIMIENTO PARA EL JUICIO SOBRE FALTAS

Artículo 962.
1. Cuando la Policía Judicial tenga noticia de un hecho que presente los caracteres de 

falta tipificada en el artículo 617, en el artículo 623.1 cuando sea flagrante o en el artículo 
620 del Código Penal, siempre que en este último caso el ofendido sea alguna de las personas 
a las que se refiere el artículo 173.2 del mismo Código, cuyo enjuiciamiento corresponda 
al Juzgado de Instrucción al que se debe entregar el atestado o a otro del mismo partido 
judicial, procederá de forma inmediata a citar ante el juzgado de guardia a los ofendidos 
y perjudicados, al denunciante, al denunciado y a los testigos que puedan dar razón de los 
hechos.

Al hacer dicha citación se apercibirá a las personas citadas de las respectivas consecuen-
cias de no comparecer ante el juzgado de guardia. Asimismo, se las apercibirá de que podrá 
celebrarse el juicio de faltas de forma inmediata en el juzgado de guardia, incluso aunque 
no comparezcan, y de que han de comparecer con los medios de prueba de que intenten 
valerse. Al denunciante y al ofendido o perjudicado se les informará de sus derechos en los 
términos previstos en los artículos 109, 110 y 967.

2. A la persona denunciada se le informará sucintamente de los hechos en que consista la 
denuncia y del derecho que le asiste de comparecer asistido de abogado. Dicha información 
se practicará en todo caso por escrito.

3. En estos casos, la Policía Judicial hará entrega del atestado al Juzgado de guardia, 
en el que consten las diligencias y citaciones practicadas y, en su caso, la denuncia del 
ofendido.

4. Para la realización de las citaciones a que se refiere este artículo, la Policía Judicial 
fijará la hora de la comparecencia coordinadamente con el Juzgado de guardia. A estos 
efectos, el Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los Reglamentos oportunos para la 

§ 27, Art. 962



383

III. NORMATIVA ESTATAL

9	 Apartado	5	añadido	por	el	art.	56	LOMPIVG	(§.14);	V.	arts.	49.1	y	62	bis	Reglamento	1/2005,	de	los	
aspectos	accesorios	de	las	actuaciones	judiciales,	aprobado	por	Acuerdo	del	Pleno	CGPJ,	de	15	de	septiembre	
de	2005	(§.69).

10	 DA	4ª	añadida	por	la	DA	12ª	LOMPIVG	(§.14).	

ordenación de los servicios de guardia de los Juzgados de Instrucción en relación con la 
práctica de estas citaciones, coordinadamente con la Policía Judicial.

5. En el supuesto de que la competencia para conocer corresponda al Juzgado de Vio-
lencia sobre la Mujer, la Policía Judicial habrá de realizar las citaciones a que se refiere 
este artículo ante dicho Juzgado en el día hábil más próximo. Para la realización de las 
citaciones antes referidas, la Policía Judicial fijará el día y la hora de la comparecencia 
coordinadamente con el Juzgado de Violencia sobre la Mujer.

A estos efectos el Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los Reglamentos oportunos 
para asegurar esta coordinación9.
............................................................................................................................................
Artículo 967.

1. En las citaciones que se efectúen al denunciante, al ofendido o perjudicado y al im-
putado para la celebración del juicio de faltas, se les informará de que pueden ser asistidos 
por abogado si lo desean y de que deberán acudir al juicio con los medios de prueba de 
que intenten valerse. A la citación del imputado se acompañará copia de la querella o de la 
denuncia que se haya presentado.

2. Cuando los citados como partes, los testigos y los peritos no comparezcan ni aleguen 
justa causa para dejar de hacerlo, podrán ser sancionados con una multa de 200 a 2.000 
euros.
............................................................................................................................................
Disposición adicional cuarta10.

1. Las referencias que se hacen al Juez de Instrucción y al Juez de Primera Instancia en 
los apartados 1 y 7 del artículo 544 ter de esta Ley, en la redacción dada por la Ley 27/2003, 
de 31 de julio, Reguladora de la Orden de Protección de las Víctimas de la Violencia Do-
méstica se entenderán hechas, en su caso, al Juez de Violencia sobre la Mujer.

2. Las referencias que se hacen al Juez de Guardia en el título III del libro IV, y en los 
artículos 962 a 971 de esta Ley, se entenderán hechas, en su caso, al Juez de Violencia 
sobre la Mujer.
............................................................................................................................................

§ 27, DA 4ª
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§ 28. LEY 1/2000, DE 7 DE ENERO,
DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

(BOE núm. 7, de 8 de enero; Rect. BOE núm. 90, de 14 de abril de 2000 
y núm. 180, de 28 de julio de 2001)

............................................................................................................................................
LIBRO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LOS JUICIOS CIVILES
............................................................................................................................................

TÍTULO II
De la jurisdicción y de la competencia

............................................................................................................................................
CAPÍTULO II

De las reglas para determinar la competencia
Sección 1ª. De la competencia objetiva

Artículo 45. Competencia de los Juzgados de Primera Instancia.
Corresponde a los Juzgados de Primera Instancia el conocimiento, en primera instan-

cia, de todos los asuntos civiles que por disposición legal expresa no se hallen atribuidos 
a otros tribunales. Conocerán, asimismo, dichos Juzgados de los asuntos, actos, cuestiones 
y recursos que les atribuye la Ley Orgánica del Poder Judicial.
Artículo 46. Especialización de algunos Juzgados de Primera Instancia.

Los Juzgados de Primera Instancia a los que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se les haya atribuido el conocimiento específico 
de determinados asuntos, extenderán su competencia, exclusivamente, a los procesos en 
que se ventilen aquéllos, debiendo inhibirse a favor de los demás tribunales competentes, 
cuando el proceso verse sobre materias diferentes. Si se planteara cuestión por esta causa, 
se sustanciará como las cuestiones de competencia.
Artículo 47. Competencia de los Juzgados de Paz.

A los Juzgados de Paz corresponde el conocimiento, en primera instancia, de los asuntos 
civiles de cuantía no superior a quince mil pesetas (90 euros) que no estén comprendidos 
en ninguno de los casos a que, por razón de la materia, se refiere el apartado 1 del artículo 
250.
Artículo 48. Apreciación de oficio de la falta de competencia objetiva.

1. La falta de competencia objetiva se apreciará de oficio, tan pronto se advierta, por el 
tribunal que esté conociendo del asunto.
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2. Cuando el tribunal que conozca del asunto en segunda instancia o en trámite de 
recurso extraordinario por infracción procesal o de casación entienda que el tribunal ante 
el que se siguió la primera instancia carecía de competencia objetiva, decretará la nulidad 
de todo lo actuado, dejando a salvo el derecho de las partes a ejercitar sus acciones ante la 
clase de tribunal que corresponda.

3. En los casos a que se refieren los apartados anteriores, el tribunal, antes de resolver, 
oirá a las partes y al Ministerio Fiscal por plazo común de diez días.

4. El auto que declare la falta de competencia objetiva indicará la clase de tribunal al 
que corresponde el conocimiento del asunto.
Artículo 49. Apreciación de la falta de competencia objetiva a instancia de parte.

El demandado podrá denunciar la falta de competencia objetiva mediante la declina-
toria.
Artículo 49 bis. Pérdida de la competencia cuando se produzcan actos de violencia sobre 
la mujer1.

1. Cuando un Juez, que esté conociendo en primera instancia de un procedimiento 
civil, tuviese noticia de la comisión de un acto de violencia de los definidos en el artículo 
1 de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, 
que haya dado lugar a la iniciación de un proceso penal o a una orden de protección, tras 
verificar la concurrencia de los requisitos previstos en el apartado 3 del artículo 87 ter de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, deberá inhibirse, remitiendo los autos en el estado en 
que se hallen al Juez de Violencia sobre la Mujer que resulte competente, salvo que se haya 
iniciado la fase de juicio oral.

2. Cuando un Juez que esté conociendo de un procedimiento civil, tuviese noticia de la 
posible comisión de un acto de violencia de género, que no haya dado lugar a la iniciación 
de un proceso penal, ni a dictar una orden de protección, tras verificar que concurren los 
requisitos del apartado 3 del artículo 87 ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial, deberá 
inmediatamente citar a las partes a una comparecencia con el Ministerio Fiscal que se 
celebrará en las siguientes 24 horas a fin de que éste tome conocimiento de cuantos datos 
sean relevantes sobre los hechos acaecidos. Tras ella, el Fiscal, de manera inmediata, ha-
brá de decidir si procede, en las 24 horas siguientes, a denunciar los actos de violencia de 
género o a solicitar orden de protección ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer que 
resulte competente. En el supuesto de que interponga denuncia o se solicite la orden de 
protección, el Fiscal habrá de entregar copia de la denuncia o solicitud en el Tribunal, el 
cual continuará conociendo del asunto hasta que sea, en su caso, requerido de inhibición 
por el Juez de Violencia sobre la Mujer competente.

3. Cuando un Juez de Violencia sobre la Mujer que esté conociendo de una causa penal 
por violencia de género tenga conocimiento de la existencia de un proceso civil, y verifique 
la concurrencia de los requisitos del párrafo tercero del artículo 87 ter de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, requerirá de inhibición al Tribunal Civil, el cual deberá acordar de in-
mediato su inhibición y la remisión de los autos al órgano requirente.

1	 Artículo	añadido	por	el	art.	57	LOMPIVG	(§.14).

§ 28, Art. 49
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A los efectos del párrafo anterior, el requerimiento de inhibición se acompañará de 
testimonio de la incoación de diligencias previas o de juicio de faltas, del auto de admisión 
de la querella, o de la orden de protección adoptada.

4. En los casos previstos en los apartados 1 y 2 de este artículo, el Tribunal Civil remitirá 
los autos al Juzgado de Violencia sobre la Mujer sin que sea de aplicación lo previsto en 
el artículo 48.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, debiendo las partes desde ese momento 
comparecer ante dicho órgano.

En estos supuestos no serán de aplicación las restantes normas de esta sección, ni se 
admitirá declinatoria, debiendo las partes que quieran hacer valer la competencia del Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer presentar testimonio de alguna de las resoluciones dictadas por 
dicho Juzgado a las que se refiere el párrafo final del número anterior.

5. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer ejercerán sus competencias en materia civil 
de forma exclusiva y excluyente, y en todo caso de conformidad con los procedimientos y 
recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
............................................................................................................................................

§ 28, Art. 49 bis
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§ 29. LEY ORGÁNICA 19/1994, DE 23 DICIEMBRE,
DE PROTECCIÓN A TESTIGOS Y PERITOS 

EN CAUSAS CRIMINALES

(BOE núm. 307, de 24 de diciembre de 1994)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La experiencia diaria pone de manifiesto en algunos casos las reticencias de los ciudada-

nos a colaborar con la policía judicial y con la Administración de Justicia en determinadas 
causas penales ante el temor a sufrir represalias.

Ello conlleva, con frecuencia, que no se pueda contar con testimonios y pruebas muy 
valiosos en estos procesos.

Ante esta situación, el legislador debe proceder a dictar normas que resulten eficaces en 
la salvaguarda de quienes como testigos o peritos, deben cumplir con el deber constitucional 
de colaboración con la justicia.

De no hacerlo así, podrían encontrarse motivos que comportasen retraimientos e in-
hibiciones por parte de posibles testigos y peritos no deseables en un Estado de Derecho, 
con el añadido de verse perjudicada la recta aplicación del ordenamiento jurídico-penal y 
facilitada, en su caso, la impunidad de los presuntos culpables.

Es obvio, sin embargo, que las garantías arbitradas a favor de los testigos y peritos no 
pueden gozar de un carácter absoluto e ilimitado, es decir, no pueden violar los principios 
del proceso penal. De ahí que la presente Ley tenga como norte hacer posible el necesario 
equilibrio entre el derecho a un proceso con todas las garantías y la tutela de derechos 
fundamentales inherentes a los testigos y peritos y a sus familiares.

El sistema implantado confiere al Juez o Tribunal la apreciación racional del grado de 
riesgo o peligro y la aplicación de todas o alguna de las medidas legales de protección que 
considere necesarias, previa ponderación, a la luz del proceso, de los distintos bienes ju-
rídicos constitucionalmente protegidos; medidas que, en el marco del derecho de defensa, 
serán susceptibles de recurso en ambos efectos.

El propósito protector al que responde la Ley no es, por lo demás, exclusivo de nuestro 
país. De acuerdo con directrices señaladas por el Derecho comparado, se ha entendido ser 
imperiosa e indeclinable la promulgación de las normas precisas para hacer realidad aquel 
propósito de protección de testigos y peritos que, además, ha sido admitido por el Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos, cuyo principio general se hace también patente en la 
Resolución 827/1993, de 25 de mayo, del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 
concerniente a la antigua Yugoslavia.

El contenido de la Ley es breve. Junto a su ámbito de aplicación, regulado en el artículo 
1, y las medidas protectoras y garantías del justiciable recogidos en los artículos 2 y 3, con-
tiene el artículo 4 y último una serie de medidas complementarias de protección que habrán 
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de aplicar, cada uno en su esfera, los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, el Ministerio Fiscal y la autoridad judicial.
Artículo 1.

1. Las medidas de protección previstas en esta Ley son aplicables a quienes en calidad 
de testigos o peritos intervengan en procesos penales.

2. Para que sean de aplicación las disposiciones de la presente Ley será necesario que 
la autoridad judicial aprecie racionalmente un peligro grave para la persona, libertad o 
bienes de quien pretenda ampararse en ella, su cónyuge o persona a quien se halle ligado 
por análoga relación de afectividad o sus ascendientes, descendientes o hermanos.
Artículo 2.

Apreciada la circunstancia prevista en el artículo anterior, el Juez instructor acordará 
motivadamente, de oficio o a instancia de parte, cuando lo estime necesario o en atención al 
grado de riesgo o peligro, las medidas necesarias para preservar la identidad de los testigos y 
peritos, su domicilio, profesión y lugar de trabajo, sin perjuicio de la acción de contradicción 
que asiste a la defensa del procesado, pudiendo adoptar las siguientes decisiones:

a) Que no consten en las diligencias que se practiquen su nombre, apellidos, domicilio, 
lugar de trabajo y profesión, ni cualquier otro dato que pudiera servir para la identificación 
de los mismos, pudiéndose utilizar para ésta un número o cualquier otra clave.

b) Que comparezcan para la práctica de cualquier diligencia utilizando cualquier pro-
cedimiento que imposibilite su identificación visual normal.

c) Que se fije como domicilio, a efectos de citaciones y notificaciones, la sede del órgano 
judicial interviniente, el cual las hará llegar reservadamente a su destinatario.
Artículo 3.

1. Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el Ministerio Fiscal y la autoridad 
judicial cuidarán de evitar que a los testigos o peritos se les hagan fotografías o se tome su 
imagen por cualquier otro procedimiento debiéndose proceder a retirar el material fotográfico, 
cinematográfico, videográfico o de cualquier otro tipo a quien contraviniere esta prohibición. 
Dicho material será devuelto a su titular una vez comprobado que no existen vestigios de tomas 
en las que aparezcan los testigos o peritos de forma tal que pudieran ser identificados.

2. A instancia del Ministerio Fiscal y para todo el proceso, o si, una vez finalizado éste, 
se mantuviera la circunstancia de peligro grave prevista en el artículo 1.2 de esta Ley, se 
brindará a los testigos y peritos, en su caso, protección policial. En casos excepcionales 
podrán facilitárseles documentos de una nueva identidad y medios económicos para cambiar 
su residencia o lugar de trabajo. Los testigos y peritos podrán solicitar ser conducidos a las 
dependencias judiciales, al lugar donde hubiere de practicarse alguna diligencia o a su do-
micilio en vehículos oficiales y durante el tiempo que permanezcan en dichas dependencias 
se les facilitará un local reservado para su exclusivo uso, convenientemente custodiado.
Artículo 4.

1. Recibidas las actuaciones, el órgano judicial competente para el enjuiciamiento de 
los hechos se pronunciará motivadamente sobre la procedencia de mantener, modificar o 

§ 29, Art. 1
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suprimir todas o algunas de las medidas de protección de los testigos y peritos adoptadas por 
el Juez de Instrucción, así como si procede la adopción de otras nuevas, previa ponderación 
de los bienes jurídicos constitucionalmente protegidos, de los derechos fundamentales en 
conflicto y de las circunstancias concurrentes en los testigos y peritos en relación con el 
proceso penal de que se trate.

2. Las medidas adoptadas podrán ser objeto de recurso de reforma o súplica.
3. Sin perjuicio de lo anterior, si cualquiera de las partes solicitase motivadamente en su 

escrito de calificación provisional, acusación o defensa, el conocimiento de la identidad de 
los testigos o peritos propuestos, cuya declaración o informe sea estimado pertinente, el Juez 
o Tribunal que haya de entender la causa, en el mismo auto en el que declare la pertinencia 
de la prueba propuesta, deberá facilitar el nombre y los apellidos de los testigos y peritos, 
respetando las restantes garantías reconocidas a los mismos en esta Ley.

En tal caso, el plazo para la recusación de peritos a que se refiere el artículo 662 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal se computará a partir del momento en que se notifique a 
las partes la identidad de los mismos.

En los cinco días siguientes a la notificación a las partes de la identidad de los testigos, 
cualquiera de ellos podrá proponer nueva prueba tendente a acreditar alguna circunstancia 
que pueda influir en el valor probatorio de su testimonio.

4. De igual forma, las partes podrán hacer uso del derecho previsto en el apartado anterior, 
a la vista de las pruebas solicitadas por las otras partes y admitidas por el órgano judicial, 
en el plazo previsto para la interposición de recurso de reforma y apelación.

5. Las declaraciones o informes de los testigos y peritos que hayan sido objeto de protección 
en aplicación de esta Ley durante la fase de instrucción, solamente podrán tener valor de prueba, 
a efectos de sentencia, si son ratificados en el acto del juicio oral en la forma prescrita en la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal por quien los prestó. Si se consideraran de imposible reproducción, a 
efectos del artículo 730 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habrán de ser ratificados mediante 
lectura literal a fin de que puedan ser sometidos a contradicción por las partes.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.

El artículo 3.2 de esta Ley tendrá el carácter de Ley ordinaria
Segunda.

El Gobierno en el plazo de un año a partir de la publicación de la presente Ley, dictará 
las disposiciones reglamentarias que resulten necesarias para su ejecución.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Única.

Quedan derogados cuantos preceptos se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.
DISPOSICIÓN FINAL

Única.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado.

§ 29, DF Única
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§ 30. LEY 35/1995, DE 11 DE DICIEMBRE,
 DE AYUDAS Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS 

DE DELITOS VIOLENTOS Y CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL1

(BOE núm. 296, de 12 diciembre de 1995)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I

La víctima del delito ha padecido un cierto abandono desde que el sistema penal sustituyó 
la venganza privada por una intervención pública e institucional, ecuánime y desapasionada, 
para resolver los conflictos generados por la infracción de la ley penal. Pero, desde una 
perspectiva más global, la pretensión punitiva del Estado debe acercarse al problema social 
y comunitario en que el delito consiste para prevenirlo y recuperar en lo posible el daño 
padecido por la víctima. En muchas ocasiones, el abandono social de la víctima a su suerte 
tras el delito, su etiquetamiento, la falta de apoyo psicológico, la misma intervención en el 
proceso, las presiones a que se ve sometida, la necesidad de revivir el delito a través del 
juicio oral, los riesgos que genera su participación en el mismo, etc., producen efectos tan 
dolorosos para la víctima como los que directamente se derivan del delito.

En esta línea, desde hace ya bastantes años la ciencia penal pone su atención en la per-
sona de la víctima, reclamando una intervención positiva del Estado dirigida a restaurar 
la situación en que se encontraba antes de padecer el delito o al menos a paliar los efectos 
que el delito ha producido sobre ella.

En el caso de los delitos violentos, las víctimas sufren, además, las consecuencias de una 
alteración grave e imprevista de su vida habitual, evaluable en términos económicos. En el 
supuesto de que la víctima haya sufrido lesiones corporales graves, la pérdida de ingresos y 
la necesidad de afrontar gastos extraordinarios acentúan los perjuicios del propio hecho de-
lictivo. Si se ha producido la muerte, las personas dependientes del fallecido se ven abocadas 
a situaciones de dificultad económica, a menudo severa. Estas consecuencias económicas del 
delito golpean con especial dureza a las capas sociales más desfavorecidas y a las personas 
con mayores dificultades para insertarse plenamente en el tejido laboral y social.

II
La preocupación por la situación de las víctimas de los delitos registra ya importantes 

manifestaciones normativas tanto en Convenios y Recomendaciones de organismos inter-
nacionales como en la legislación comparada.

1	 Modificada	por	la	Ley	13/1996,	de	30	de	diciembre,	de	medidas	fiscales,	administrativas	y	del	orden	
social	(BOE núm.315, de 31 de diciembre), cuya	DD	Única,	deroga	los	números	2	y	3	de	la	DA	2ª	de	la	Ley,	
y	por	la	Ley	38/1998,	de	27	de	noviembre	(BOE núm. 285, de 28 de noviembre), por	la	que	se	modifica	la	
composición	de	la	Comisión	Nacional	de	Ayuda	y	Asistencia	a	las	Víctimas	de	Delitos	Violentos	y	contra	la	
Libertad	Sexual,	prevista	en	el	art.	11.2	de	la	Ley.

V.	RD	738/1997,	de	23	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	ayudas	a	las	víctimas	de	delitos	
violentos	y	contra	la	libertad	sexual	(§.31).
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Debe destacarse el Convenio número 116, del Consejo de Europa, de 24 de noviembre 
de 1983, sobre la indemnización a las víctimas de delitos violentos. Su entrada en vigor se 
produjo en 1988 y aunque no firmado aún por España, constituye un referente jurídico de 
primer orden en el tratamiento de esta materia, al lado de la Recomendación del Comité de 
Ministros del Consejo de Europa a los Estados miembros, de 28 de junio de 1985, sobre la 
posición de la víctima en el marco del derecho penal y del proceso penal.

En el ámbito de la legislación comparada, aunque iniciándose en primer lugar en el área 
anglosajona, se ha ido extendiendo la protección a las víctimas por los países de nuestro 
entorno geográfico, a raíz de la aprobación del citado Convenio del Consejo de Europa.

Por otra parte, en el ámbito interno, el fenómeno de la victimización ha encontrado eco en 
los programas de partidos políticos y en iniciativas parlamentarias desde hace una década.

III
La Ley regula, por una parte, las ayudas de contenido económico a las víctimas de delitos 

violentos y, por otra parte, la asistencia a las víctimas de todo tipo de delitos.
El concepto legal de ayudas públicas contemplado en esta Ley debe distinguirse de figuras 

afines y, señaladamente, de la indemnización. No cabe admitir que la prestación económica 
que el Estado asume sea una indemnización ya que éste no puede asumir sustitutoriamente 
las indemnizaciones debidas por el culpable del delito ni, desde otra perspectiva, es razonable 
incluir el daño moral provocado por el delito. La Ley, por el contrario, se construye sobre 
el concepto de ayudas públicas –plenamente recogido en nuestro Ordenamiento- referido 
directamente al principio de solidaridad en que se inspira.

La presente Ley contempla los delitos violentos y dolosos cometidos en España. El con-
cepto de dolo excluye de entrada los delitos de imprudencia cuya admisión haría inviable 
económicamente esta iniciativa legislativa. Por otra parte, tanto el Convenio del Consejo 
de Europa como el grueso de la legislación comparada aluden únicamente a los delitos 
intencionales, es decir, dolosos.

Los delitos susceptibles de generar ayudas públicas serán aquellos cuyo resultado sea 
la muerte, lesiones corporales graves en la salud física o mental. Por lo que respecta a la 
gravedad de las lesiones o los daños en la salud, la Ley se remite a efectos de su valoración 
a la legislación de la Seguridad Social.

De esta forma se opta por acotar aquellos delitos violentos con resultado de máxima 
gravedad con el propósito de avanzar de forma rigurosa aunque selectiva, cubriendo ini-
cialmente los daños de carácter más grave pero afianzando la convicción social de que esta 
función debe ser paulatinamente ejercida por el Estado.

El concepto de beneficiario se ha construido atendiendo a considerar como víctimas tanto 
a quien sufre directamente las lesiones corporales o daños en su salud como a las personas 
que dependieran del fallecido en los supuestos con resultado de muerte.

La cuantificación de las ayudas es un aspecto central del sistema. Se parte de la fijación 
de cuantías máximas correspondientes a cada una de las clases de incapacidad contempladas 
por la legislación de la Seguridad Social. Sobre estos importes máximos la ayuda a percibir 
se establecerá aplicando coeficientes correctores en atención a la situación económica de 
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la víctima, al número de personas que dependieran económicamente de ella y al grado de 
afectación o menoscabo sufrido. Igual criterio se sigue en el supuesto de muerte: fijación 
de una cuantía máxima de ayuda y aplicación sobre ella de coeficientes correctores.

La ayuda económica se declara incompatible con la percepción de las indemnizaciones de 
los perjuicios y daños causados por el delito que se establezcan mediante sentencia judicial. 
El círculo se cierra declarando la subrogación del Estado en los derechos que asistan a la 
víctima contra el autor del delito y hasta el total importe de la ayuda concedida.

La gestión de este sistema de ayudas se confía al Ministerio de Economía y Hacienda, 
con objeto de no crear una nueva estructura administrativa.

La revisión en vía administrativa de las resoluciones de dicho Departamento se enco-
mienda a una Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos 
y contra la Libertad Sexual, creada al amparo de las previsiones del artículo 107.2 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Se considera que un procedimiento de impugnación ante una Comisión integrada 
por representantes de distintos Departamentos y, eventualmente, por representantes de 
organizaciones o sectores sociales especialmente vinculados a este tema permitirá una ac-
tuación más ajustada que la vía clásica del recurso administrativo ante el órgano superior 
jerárquico.

La concesión de la ayuda se condiciona, como regla general, a que se haya producido 
la resolución judicial firme que ponga fin al proceso penal. Los plazos con los que trabaja 
la Justicia penal hacen que esta solución sea insatisfactoria en aquellos casos en los que la 
precaria situación de la víctima reclame una ayuda económica desde el momento en que 
se ha cometido el delito.

La Ley contempla la concesión de ayudas provisionales, atendiendo a la precaria situa-
ción de la víctima del delito. Un punto particularmente sensible es el de la confluencia de 
este nuevo sistema de ayudas con el régimen de resarcimientos vigente para las víctimas 
de bandas armadas y elementos terroristas.

Elementales razones de prudencia financiera impiden en estos momentos establecer 
un sistema de ayudas a las víctimas de los delitos violentos equiparable al de las víctimas 
de bandas armadas y elementos terroristas, tanto en la cuantía de las ayudas como en la 
cobertura de los daños materiales. Por otra parte, una confluencia de regímenes que supu-
siera minorar las cuantías percibidas por las víctimas de delitos terroristas sería sin duda 
inaceptable para la actual sensibilidad política y social.

Se ha optado por una solución intermedia basada en dos elementos. Por una parte, se 
deslegaliza por completo el régimen de resarcimientos por daños a las víctimas de bandas 
armadas y elementos terroristas. Por otras parte, se prevé la confluencia de ambos regíme-
nes en sus aspectos procedimentales en el momento en que se apruebe el Reglamento de 
desarrollo de la presente Ley.

En cuanto a la asistencia a las víctimas, se contempla en la Ley como un concepto di-
ferenciado de las estrictas ayudas económicas a las víctimas de delitos violentos.

Con ello pretende generalizar la atención psicológica y social a las víctimas de delitos 
de todo tipo, a través de la red de oficinas de asistencia a las víctimas, que canalizarán sus 
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primeras necesidades atendiendo a las más perentorias que se produzcan como consecuen-
cia del delito, generalizando las experiencias surgidas ya en varios puntos de la geografía 
española con resultado muy positivo.

CAPÍTULO I
Ayudas públicas

Artículo 1. Objeto.
1. Se establece un sistema de ayudas públicas en beneficio de las víctimas directas e 

indirectas de los delitos dolosos y violentos, cometidos en España, con el resultado de 
muerte, o de lesiones corporales graves, o de daños graves en la salud física o mental.

2. Se beneficiarán asimismo de las ayudas contempladas por esta Ley las víctimas de 
los delitos contra la libertad sexual aun cuando éstos se perpetraran sin violencia.
Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán acceder a estas ayudas quienes, en el momento de perpetrarse el delito, sean 
españoles o nacionales de algún otro Estado miembro de la Unión Europea o quienes, no 
siéndolo, residan habitualmente en España o sean nacionales de otro Estado que reconozca 
ayudas análogas a los españoles en su territorio.

En el caso de fallecimiento, lo previsto en el párrafo anterior será exigible respecto de 
los beneficiarios a título de víctimas indirectas, con independencia de la nacionalidad o 
residencia habitual del fallecido.

2. Podrán acceder a estas ayudas, a título de víctimas directas, las personas que sufran 
lesiones corporales graves o daños graves en su salud física o mental como consecuencia 
directa del delito.

3. Son beneficiarios a título de víctimas indirectas, en el caso de muerte, y con refe-
rencia siempre a la fecha de ésta, las personas que reúnan las condiciones que se indican 
a continuación:

a) El cónyuge del fallecido, si no estuviera separado legalmente, o la persona que hubiera 
venido conviviendo con el fallecido de forma permanente con análoga relación de afecti-
vidad a la de cónyuge, con independencia de su orientación sexual, durante, al menos, los 
dos años anteriores al momento del fallecimiento, salvo que hubieran tenido descendencia 
en común, en cuyo caso bastará la mera convivencia2.

b) Los hijos del fallecido, siempre que dependieran económicamente de él, con inde-
pendencia de su filiación y edad, o de su condición de póstumos.

c) Los hijos que, no siéndolo del fallecido, lo fueran de las personas contempladas en 
el párrafo a) anterior, siempre que dependieran económicamente de aquél.

d) En defecto de las personas contempladas por los párrafos a), b) y c) anteriores, serán 
beneficiarios los padres de la persona fallecida si dependieran económicamente de ella.

4. De concurrir varios beneficiarios a título de víctimas indirectas, la distribución de la 
cantidad a que ascienda la ayuda se efectuará de la siguiente forma:

2	 V.	DA	1ª	LOMPIVG	(§.14);	arts.	1.2	y	7.5	RD	738/1997,	de	23	de	mayo	(§.31)	
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a) La cantidad se dividirá en dos mitades. Corresponderá una al cónyuge o a la persona 
que hubiera venido conviviendo con el fallecido en los términos del párrafo a) del apartado 
anterior. Corresponderá la otra mitad a los hijos contemplados por los párrafos b) y c) del 
apartado anterior, y se distribuirá entre todos ellos por partes iguales.

b) De resultar beneficiarios los padres del fallecido, la cantidad a que ascienda la ayuda 
se repartirá entre ellos por partes iguales.

5. Serán también beneficiarios a título de víctimas indirectas los padres del menor que 
fallezca a consecuencia directa del delito.
Artículo 3. Supuestos especiales de denegación o limitación.

1. Se podrá denegar la ayuda pública o reducir su importe cuando su concesión total o 
parcial fuera contraria a la equidad o al orden público atendidas las siguientes circunstancias 
declaradas por sentencia:

a) El comportamiento del beneficiario si hubiera contribuido, directa o indirectamente, 
a la comisión del delito, o al agravamiento de sus perjuicios.

b) Las relaciones del beneficiario con el autor del delito, o su pertenencia a una orga-
nización dedicada a las acciones delictivas violentas.

2. Si el fallecido a consecuencia del delito estuviera incurso en alguna de las causas de 
denegación o limitación de las ayudas contempladas en el apartado anterior, podrán acceder 
a las mismas los beneficiarios a título de víctimas indirectas, si quedaran en situación de 
desamparo económico.
Artículo 4. Concepto de lesiones y daños.

1. A los efectos de la presente Ley, son lesiones graves aquellas que menoscaben la 
integridad corporal o la salud física o mental y que incapaciten con carácter temporal o 
permanente a la persona que las hubiera sufrido.

No se considerará incapacidad permanente aquella que no suponga un grado de minus-
valía de, al menos, el 33 por 100.

2. Las lesiones corporales o los daños a la salud física o mental habrán de tener entidad 
suficiente como para que, conforme a la legislación de la Seguridad Social, tuviera lugar 
una declaración de invalidez permanente en cualquiera de sus grados o una situación de 
incapacidad temporal superior a seis meses.

3. Reglamentariamente se determinarán el procedimiento y el órgano competente para 
la calificación de las lesiones o daños a la salud.
Artículo 5. Incompatibilidades.

1. La percepción de las ayudas reguladas en la presente Ley no será compatible con la 
percepción de las indemnizaciones por daños y perjuicios causados por el delito, que se 
establezcan mediante sentencia.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, procederá el eventual abono de toda 
o parte de la ayuda regulada en la presente Ley y normas de desarrollo cuando el culpable 
del delito haya sido declarado en situación de insolvencia parcial, sin que en ningún caso 
pueda percibirse por ambos conceptos importe mayor del fijado en la resolución judicial.
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2. Asimismo, las ayudas contempladas en esta Ley serán incompatibles con las indem-
nizaciones o ayudas económicas a que el beneficiario de las mismas tuviera derecho a 
través de un sistema de seguro privado, así como, en el supuesto de incapacidad temporal 
de la víctima, con el subsidio que pudiera corresponder por tal incapacidad en un régimen 
público de Seguridad Social.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, procederá el eventual abono de la ayuda 
regulada en la presente Ley y normas de desarrollo, al beneficiario de un seguro privado 
cuando el importe de la indemnización a percibir en virtud del mismo fuera inferior a la 
fijada en la sentencia sin que la diferencia a pagar pueda superar el baremo fijado.

3. En los supuestos de lesiones o daños determinantes de la incapacidad permanente 
o muerte de la víctima, la percepción de las ayudas será compatible con la de cualquier 
pensión pública que el beneficiario tuviera derecho a percibir.

4. Las ayudas por incapacidad permanente serán compatibles con las de incapacidad 
temporal.
Artículo 6. Criterios para determinar el importe de las ayudas.

1. El importe de las ayudas no podrá superar en ningún caso la indemnización fijada en 
la sentencia. Tal importe se determinará mediante la aplicación de las siguientes reglas, en 
cuanto no supere la cuantía citada3:

a) De producirse situación de incapacidad temporal, la cantidad a percibir será la equiva-
lente al duplo del salario mínimo interprofesional diario vigente, durante el tiempo en que el 
afectado se encuentre en tal situación después de transcurridos los seis primeros meses.

b) De producirse lesiones invalidantes, la cantidad a percibir como máximo se referirá 
al salario mínimo interprofesional mensual vigente en la fecha en que se consoliden las 
lesiones o daños a la salud y dependerá del grado de incapacitación de acuerdo con la 
siguiente escala:

3	 Desde	el	1	de	julio	de	2004,	fecha	de	entrada	en	vigor	del	RDL	3/2004,	de	25	de	junio,	para	la	racio-
nalización	de	la	regulación	del	salario	mínimo	interprofesional	y	para	el	incremento	de	su	cuantía	(BOE núm. 
154, de 26 de junio), las	referencias	al	salario	mínimo	interprofesional	habrán	de	entenderse	realizadas	al	
indicador	público	de	renta	de	efectos	múltiples	(IPREM),	cuya	cuantía	se	determinará	anualmente	en	la	Ley	
de	Presupuestos	Generales	del	Estado.

V.	DA	35ª	Ley	51/2007,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	el	año	2008	
(BOE núm. 310, de 27 de diciembre), modificada	por	el	art.	1	RDL	1/2008,	de	18	de	enero,	que	determina	el	
Indicador	Público	de	Renta	de	Efectos	Múltiples	(IPREM)	para	2008	(BOE núm. 17, de 19 de enero):

«De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	2.2	del	Real	Decreto-ley	3/2004,	de	25	de	junio,	para	
la	racionalización	de	la	regulación	del	salario	mínimo	interprofesional	y	para	el	incremento	de	su	cuantía,	el	
indicador	público	de	renta	de	efectos	múltiples	(IPREM)	tendrá	las	siguientes	cuantías	durante	2008:

a)	El	IPREM	diario,	17,23	euros.

b)	El	IPREM	mensual,	516,90	euros.

c)	El	IPREM	anual,	6.202,80	euros

d)	En	los	supuestos	en	que	la	referencia	al	salario	mínimo	interprofesional	ha	sido	sustituida	por	la	re-
ferencia	al	IPREM	en	aplicación	de	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	Ley	3/2004,	de	25	de	junio,	la	cuantía	
anual	del	IPREM	será	de	7.236,60	euros	cuando	las	correspondientes	normas	se	refieran	al	salario	mínimo	
interprofesional	en	cómputo	anual,	salvo	que	expresamente	excluyeran	las	pagas	extraordinarias;	en	este	
caso,	la	cuantía	será	de	6.202,80	euros.»
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Incapacidad permanente parcial: cuarenta mensualidades.
Incapacidad permanente total: sesenta mensualidades.
Incapacidad permanente absoluta: noventa mensualidades.
Gran invalidez: ciento treinta mensualidades.
c) En los casos de muerte, la ayuda máxima a percibir será de ciento veinte mensua-

lidades del salario mínimo interprofesional vigente en la fecha en que se produzca el 
fallecimiento.

2. El importe de la ayuda se establecerá mediante la aplicación de coeficientes correctores 
sobre las cuantías máximas previstas en el apartado anterior, en la forma que reglamenta-
riamente se determine y en atención a:

a) La situación económica de la víctima y del beneficiario.
b) El número de personas que dependieran económicamente de la víctima y del bene-

ficiario.
c) El grado de afectación o menoscabo que sufriera la víctima dentro de los límites de aquella 

situación que le correspondiera de entre las previstas por el artículo 6.1 b) de esta Ley.
3. En el supuesto contemplado por el artículo 2.5 de esta Ley, la ayuda consistirá únicamente 

en el resarcimiento de los gastos funerarios que hubieran satisfecho efectivamente los padres 
o tutores del menor fallecido, en la cuantía máxima que reglamentariamente se determine.

4. En los supuestos de delitos contra la libertad sexual que causaren a la víctima daños 
en su salud mental, el importe de la ayuda sufragará los gastos de tratamiento terapéutico 
libremente elegido por ella, en la cuantía máxima que reglamentariamente se determine.

Será procedente la concesión de esta ayuda aun cuando las lesiones o daños sufridos 
por la víctima no sean determinantes de incapacidad temporal.

En cualquier caso, la ayuda prevista por este apartado será compatible con la que co-
rrespondiera a la víctima si las lesiones o daños sufridos produjeran incapacidad temporal 
o lesiones invalidantes.
Artículo 7. Prescripción de la acción.

1. La acción para solicitar las ayudas prescribe por el transcurso del plazo de un año, 
contado desde la fecha en que se produjo el hecho delictivo. El plazo de prescripción quedará 
suspendido desde que se inicie el proceso penal por dichos hechos, volviendo a correr una 
vez recaiga resolución judicial firme que ponga fin provisional o definitivamente al proceso 
y le haya sido notificada personalmente a la víctima.

2. En los supuestos en que a consecuencia directa de las lesiones corporales o daños 
en la salud se produjese el fallecimiento, se abrirá un nuevo plazo de igual duración para 
solicitar la ayuda o, en su caso, la diferencia que procediese entre la cuantía satisfecha por 
tales lesiones o daños y la que corresponda por el fallecimiento; lo mismo se observará 
cuando, como consecuencia directa de las lesiones o daños, se produjese una situación de 
mayor gravedad a la que corresponda una cantidad superior.

Reglamentariamente se determinará el procedimiento para comprobar el nexo causal 
en los supuestos contemplados por este apartado.
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Artículo 8. Competencias.
1. Las solicitudes de ayuda presentadas al amparo de la presente Ley serán tramitadas 

y resueltas por el Ministerio de Economía y Hacienda4.

4	 V.	Resolución	de	1	de	agosto	de	1997,	de	la	Dirección	General	de	Costes	de	Personal	y	Pensiones	
Públicas	sobre	delegación	de	competencias	en	materia	de	ayudas	a	las	víctimas	de	delitos	violentos	y	contra	
la	libertad	sexual	(BOE. núm. 194, de 14 de agosto), en	virtud	de	la	cual:

«Por	Resoluciones	de	20	de	abril	de	1989	y	26	de	diciembre	de	1990,	esta	Dirección	General	delegó	
competencias	en	determinados	órganos	administrativos,	bajo	su	dependencia,	en	materia	de	clases	pasivas	
del	Estado	e	indemnizaciones	a	favor	de	quienes	sufrieron	prisión	como	consecuencia	de	supuestos	contem-
plados	en	la	Ley	46/1977,	de	15	de	octubre,	de	Amnistía.

La	Ley	35/1995,	de	11	de	diciembre,	de	ayudas	y	asistencia	a	las	víctimas	de	delitos	violentos	y	contra	
la	libertad	sexual,	en	su	artículo	8º.1,	establece	la	competencia	del	Ministerio	de	Economía	y	Hacienda	en	la	
tramitación		y	resolución	de	las	solicitudes	de	ayuda	presentadas	al	amparo	de	la	referida	Ley;	correspondiendo,	
dentro	del	Departamento,	a	la	Dirección	General	de	Costes	de	Personal	y	Pensiones	Públicas	el	ejercicio	de	la	
expresada	competencia,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	21	del	Reglamento	de	ayudas	a	las	
víctimas	de	delitos	violentos	y	contra	la	libertad	sexual,	aprobado	por	Real	Decreto	738/1997,	de	23	de	mayo.

Consecuentemente,	tal	como	se	hiciera	en	su	día	respecto	a	la	materia	antes	reseñada,	procede	ahora,	
por	razones	técnicas	y	organizativas	y	el	deseo	de	conseguir	una	mayor	eficacia	en	el	desempeño	de	tales	
funciones,	delegar	en	los	órganos	jerárquicamente	dependientes	que	se	expresan	el	ejercicio	de	las	compe-
tencias	relacionadas	con	la	aplicación	de	la	Ley	35/1995,	con	arreglo	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	13	de	la	
Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común	y	la	disposición	adicional	decimotercera	de	la	Ley	6/1997,	de	14	de	abril,	de	Organi-
zación	y	funcionamiento	de	la	Administración	General	del	Estado.

En	su	virtud,	esta	Dirección	General,	previa	la	aprobación	del	Secretario	de	Estado	de	Presupuestos	y	
Gastos	del	Ministerio	de	Economía	y	Hacienda,	resuelve:

1º.	Delegar	en	el	Subdirector	General	de	Gestión	de	Clases	Pasivas	y	en	los	Jefes	de	Servicio	a	cargo	
del	mismo,	indistintamente,	las	siguientes	competencias:

a)	Las	 referentes	a	 la	 tramitación	y	 resolución	de	 las	 solicitudes	de	 las	distintas	clases	de	ayudas	a	
favor	de	las	víctimas	de	delitos	violentos	y	contra	la	libertad	sexual	reguladas	en	la	Ley	35/1995,	de	11	de	
diciembre.

b)	Las	referentes	a	la	administración	de	los	créditos	presupuestarios,	aprobación	y	disposición	de	gastos,	
contratación	de	obligaciones	y	propuesta	de	pago	de	las	ayudas	referidas.

c)	Las	relacionadas	con	el	ejercicio	de	las	acciones	de	subrogación	y	repetición	del	Estado	que	corres-
ponden	a	la	Dirección	General,	con	arreglo	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	13	y	14	de	la	Ley	35/1995,,	y	68,	
69,	70	y	71	del	Reglamento	de	ayudas	a	las	víctimas	de	delitos	violentos	y	contra	la	libertad	sexual,	aprobado	
por	Real	Decreto	738/1997,	de	23	de	mayo.

2º.	Delegar	en	el	Subdirector	General	de	Ordenación	Normativa,	Recursos	e	Información	de	Clases	Pasivas	
y	en	los	Jefes	de	Servicio	a	cargo	del	mismo,	indistintamente,	las	siguientes	competencias:

a)	Las	 referentes	a	 la	elaboración	de	 informes	y	 remisión	de	expedientes	a	 la	Comisión	Nacional	de	
Ayudas	a	las	Víctimas	de	Delitos	violentos	y	contra	la	Libertad	Sexual.

b)	Las	referentes	a	la	tramitación	y	resolución	del	recurso	extraordinario	de	revisión	contra	los	acuerdos	
de	la	Dirección	General	en	materia	de	las	ayudas	reguladas	en	la	Ley	35/1995.

3º.	Las	delegaciones	contenidas	en	la	presente	Resolución	se	entienden	sin	perjuicio	de	que	el	órgano	
delegante	pueda	avocar	para	sí	el	conocimiento	y	resolución	de	los	asuntos	cuando	las	circunstancias	con-
currentes	lo	hagan	conveniente.

4º.	El	ejercicio	de	las	competencias	delegadas	en	virtud	de	la	presente	Resolución	se	ajustará	a	lo	dis-
puesto	en	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	y	en	la	Ley	de	Organización	y	Funcionamiento	de	la	Administración	General	del	Estado.

5º.	La	presente	Resolución	surtirá	efecto	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
del	Estado».
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2. Sus resoluciones y actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, podrán ser impugnadas por los interesados ante 
la Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra 
la Libertad Sexual, creada por el artículo 11 de esta Ley.

Este procedimiento de impugnación tendrá carácter sustitutivo del recurso ordinario, en 
los términos del artículo 107.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Artículo 9. Procedimiento.

1. Las solicitudes de las ayudas, dirigidas al Ministerio de Economía y Hacienda, se 
podrán presentar por el interesado o por su representante en cualquiera de las formas pre-
vistas por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y contendrán 
los extremos a que se refiere el artículo 70.1 de dicha Ley.

2. Las solicitudes de ayuda que se formulen deberán contener además, los siguientes 
datos:

a) Acreditación documental del fallecimiento, en su caso, y de la condición de benefi-
ciario a título de víctima indirecta.

b) Descripción de las circunstancias en que se hubiera cometido el hecho que pre-
sente caracteres de delito doloso violento, con indicación de la fecha y el lugar de su 
comisión.

c) Acreditación de que los hechos fueron denunciados ante la autoridad pública.
d) Declaración sobre las indemnizaciones y ayudas percibidas por el interesado o de los 

medios de que dispone para obtener cualquier tipo de indemnización o ayuda por dichos 
hechos.

e) Copia de la resolución judicial firme que ponga fin al proceso penal, ya sea sentencia, 
auto de rebeldía o que declare el archivo por fallecimiento del culpable, o declare el sobre-
seimiento provisional de la causa o el sobreseimiento libre por darse los supuestos previstos 
por los artículos 641.2º o 637.3º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, respectivamente.

3. El Ministerio de Economía y Hacienda podrá solicitar a las autoridades policiales, al 
Ministerio Fiscal o a los Juzgados o Tribunales la información que necesite para resolver 
sobre las solicitudes de ayuda. Podrá proceder, u ordenar que se proceda, a cualquier clase 
de investigación pertinente a sus propios fines.

4. El Ministerio de Economía y Hacienda podrá también recabar de cualquier persona 
física o jurídica, entidad o Administración pública, la aportación de informes sobre la situación 
profesional, financiera, social o fiscal del autor del hecho delictivo y de la víctima, siempre 
que tal información resulte necesaria para la tramitación y resolución de los expedientes 
de concesión de ayudas, o el ejercicio de las acciones de subrogación o repetición. Podrá 
igualmente ordenar las investigaciones periciales precisas con vistas a la determinación 
de la duración y gravedad de las lesiones o daños a la salud producidas a la víctima. La 
información así obtenida no podrá ser utilizada para otros fines que los de la instrucción 
del expediente de solicitud de ayuda, quedando prohibida su divulgación.
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A fin de que el órgano concedente de la ayuda constate con carácter previo el cumpli-
miento de las obligaciones fiscales a que se refiere el apartado anterior, aquél solicitará al 
órgano competente de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria información sobre 
ello en relación con los beneficiarios de la correspondiente ayuda.

5. La resolución será adoptada tras oír las alegaciones del interesado en trámite de au-
diencia y conocer el informe del Servicio Jurídico del Estado, que intervendrá siempre en 
la tramitación de los expedientes.
Artículo 10. Concesión de ayudas provisionales.

1. Podrán concederse ayudas provisionales con anterioridad a que recaiga resolución 
judicial firme que ponga fin al proceso penal, siempre que quede acreditada la precaria 
situación económica en que hubiese quedado la víctima o sus beneficiarios.

Reglamentariamente se determinarán los criterios en virtud de los cuales se considerará 
precaria la situación económica de la víctima del delito, a los efectos de poder acceder a la 
concesión de ayudas provisionales.

2. Podrá solicitarse la ayuda provisional una vez que la víctima haya denunciado los 
hechos ante las autoridades competentes o cuando se siga de oficio proceso penal por los 
mismos.

3. La solicitud de ayuda provisional deberá contener, además de los extremos a que se 
refiere el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes 
datos:

a) La calificación de las lesiones o daños a la salud, realizada por el órgano y mediante 
el procedimiento que se determine reglamentariamente.

b) Acreditación documental del fallecimiento en su caso y de la condición de beneficiario 
a título de víctima indirecta.

c) Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios razonables para 
suponer que el fallecimiento, las lesiones o los daños se han producido por un hecho con 
caracteres de delito violento y doloso.

4. La ayuda provisional no podrá ser superior al 80 por 100 del importe máximo de 
ayuda establecido por esta Ley para los supuestos de muerte, lesiones corporales graves o 
daños graves en la salud, según corresponda.

Su cuantía se establecerá mediante la aplicación de los coeficiente correctores a los que 
se refiere el artículo 6.2.

5. La ayuda provisional podrá ser satisfecha de una sola vez o mediante abonos perió-
dicos, que se suspenderán de producirse alguno de los supuestos previstos por el artículo 
14 de esta Ley.
Artículo 11. Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos 
y contra la Libertad Sexual.

1. Se crea la Comisión  Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Vio-
lentos y contra la Libertad Sexual, que será competente para resolver los procedimientos 
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de impugnación de las resoluciones del Ministerio de Economía y Hacienda en materia de 
las ayudas reguladas por esta Ley.

La Comisión Nacional no estará sometida a instrucciones jerárquicas y resolverá los 
procedimientos de impugnación de las resoluciones del Ministerio de Economía y Ha-
cienda, así como los recursos extraordinarios de revisión contra sus propios acuerdos con 
respecto a los principios, garantías y plazos que las leyes reconocen a los ciudadanos y a 
los interesados en todo procedimiento administrativo.

2. El Gobierno, a propuesta de los Ministros de Justicia, de Economía y Hacienda y 
del Interior, establecerá la composición y el régimen de funcionamiento de la Comisión 
Nacional. Estará presidida por un Magistrado nombrado a propuesta del Consejo General 
del Poder Judicial, e integrada por representantes de la Administración General del Estado 
y, en su caso, de las organizaciones vinculadas a la asistencia y defensa de las víctimas. En 
cualquier caso, corresponderá una de sus vocalías a un representante del Ministerio Fiscal, 
nombrado a propuesta del Fiscal General del Estado5.

3. Los acuerdos de la Comisión Nacional, al resolver los procedimientos de impugnación 
previstos por la presente Ley, pondrán fin a la vía administrativa.
Artículo 12. Procedimiento de impugnación.

1. Los interesados podrán impugnar las resoluciones del Ministerio de Economía y 
Hacienda en materia de las ayudas reguladas por esta Ley ante la Comisión Nacional en el 
plazo de un mes desde su notificación personal a los interesados.

Transcurrido dicho plazo sin haberse impugnado la resolución, ésta será firme a todos los 
efectos, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión 
ante el Ministerio de Economía y Hacienda.

2. La impugnación podrá fundarse en cualquiera de los motivos de nulidad o anu-
labilidad previstos en los artículos 62 y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Los vicios y defectos que hagan anulable el acto no podrán ser alegados por los cau-
santes de los mismos.

3. La impugnación podrá formularse ante el Ministerio de Economía y Hacienda o ante 
la Comisión Nacional.

De formularse ante el Ministerio de Economía y Hacienda, éste deberá remitirla a la 
Comisión Nacional en el plazo de diez días, con su informe y una copia completa y orde-
nada del expediente.

4. Transcurridos tres meses desde la formulación de la impugnación sin que se adopte 
acuerdo por la Comisión Nacional, se podrá entender desestimada la impugnación, salvo 
en el supuesto previsto por el artículo 43.3 b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y quedará expedita la 
vía del recurso contencioso-administrativo.

5	 Apartado	2	modificado	por	la	Ley	38/1998,	de	27	de	noviembre.
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Artículo 13. Acción de subrogación del Estado.
El Estado se subrogará de pleno derecho, hasta el total importe de la ayuda provisio-

nal o definitiva satisfecha a la víctima o beneficiarios en los derechos que asistan a los 
mismos contra el obligado civilmente por el hecho delictivo. La repetición del importe 
de la ayuda contra el obligado civilmente por el hecho delictivo se realizará, en su caso, 
mediante el procedimiento administrativo de apremio previsto en el Reglamento General 
de Recaudación.

El Estado podrá mostrarse parte en el proceso penal o civil que se siga, sin perjuicio de 
la acción civil que ejercite el Ministerio Fiscal.
Artículo 14. Acción de repetición del Estado.

El Estado podrá exigir el reembolso total o parcial de la ayuda concedida, por el proce-
dimiento previsto en el Reglamento General de Recaudación, en los siguientes casos:

a) Cuando por resolución judicial firme se declare la inexistencia de delito a que se 
refiere la presente Ley.

b) Cuando con posterioridad a su abono, la víctima o sus beneficiarios obtuvieran por 
cualquier concepto la reparación total o parcial del perjuicio sufrido en los tres años siguientes 
a la concesión de la ayuda, en los términos establecidos en el artículo 5 de esta Ley.

c) Cuando la ayuda se hubiera obtenido en base a la aportación de datos falsos o de-
liberadamente incompletos o a través de cualquier otra forma fraudulenta, así como la 
omisión deliberada de circunstancias que determinaran la denegación o reducción de la 
ayuda solicitada.

d) Cuando la indemnización reconocida en la sentencia sea inferior a la ayuda provi-
sional.

CAPÍTULO II
Asistencia a las víctimas

Artículo 15. Deberes de información.
1. Los Jueces y Magistrados, miembros de la Carrera Fiscal, autoridades y funcionarios 

públicos que intervengan por razón de su cargo en la investigación de hechos que presenten 
caracteres de delitos dolosos violentos y contra la libertad sexual, informarán a las pre-
suntas víctimas sobre la posibilidad y procedimiento para solicitar las ayudas reguladas 
en esta Ley.

2. Las autoridades policiales encargadas de la investigación de hechos que presenten 
caracteres de delito recogerán en los atestados que instruyan todos los datos precisos de 
identificación de las víctimas y de las lesiones que se les aprecien. Asimismo, tienen la 
obligación de informar a la víctima sobre el curso de sus investigaciones, salvo que con 
ello se ponga en peligro su resultado.

3. En todas las fases del procedimiento de investigación el interrogatorio de la víctima 
deberá hacerse con respeto a su situación personal, a sus derechos y a su dignidad.

4. La víctima de un hecho que presente caracteres de delito, en el mismo momento de 
realizar la denuncia o, en todo caso, en su primera comparecencia ante el órgano competente, 
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deberá ser informada en términos claros de las posibilidades de obtener en el proceso penal 
la restitución y reparación del daño sufrido y de las posibilidades de obtener el beneficio de 
justicia gratuita. Igualmente, deberá ser informada de la fecha y lugar de celebración del 
juicio correspondiente y le será notificada personalmente la resolución que recaiga, aunque 
no sea parte en el proceso.

5. El Ministerio Fiscal cuidará de proteger a la víctima de toda publicidad no deseada que 
revele datos sobre su vida privada o su dignidad, pudiendo solicitar la celebración del proceso 
penal a puerta cerrada, de conformidad con lo previsto por la legislación procesal.
Artículo 16. Oficinas de asistencia a las víctimas.

1. El Ministerio de Justicia e Interior procederá, de conformidad con las previsiones 
presupuestarias, a la implantación de Oficinas de asistencia a las víctimas en todas aquellas 
sedes de Juzgados y Tribunales o en todas aquellas Fiscalías en las que las necesidades lo 
exijan.

2. En relación con las actividades desarrolladas por estas Oficinas, el Ministerio de Justicia 
e Interior podrá establecer convenios para la encomienda de gestión con las Comunidades 
Autónomas y con las Corporaciones locales6.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.

El Gobierno, a propuesta de los Ministros de Justicia e Interior y de Economía y Ha-
cienda, podrá revisar las cuantías contempladas en la presente Ley.
Segunda. 

1. La percepción de las ayudas contempladas en esta Ley no será compatible en nin-
gún caso con los resarcimientos por daños a las víctimas de bandas armadas y elementos 
terroristas.

2.  ...7

3.  ...8

Tercera.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente Ley los daños y perjuicios 

contemplados por la Ley 52/1984, de 26 de diciembre, de protección de medios de transporte 

6	 V.	arts.	29	y	37.1.24º	del	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía	(§.55);	D.	305/2008,	de	20	de	mayo,	
por	el	que	se	establece	la	Estructura	Orgánica	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública	de	la	
Junta	de	Andalucía	(BOJA núm. 102, de 23 de mayo),	que	en	su	artículo	10.2	j),	atribuye	a	la	persona	titular	
de	la	Dirección	General	de	Entidades	y	Cooperación	con	la	Justicia:

«La	dirección	y	coordinación	de	las	oficinas	de	asistencia	a	las	víctimas	previstas	en	la	Ley	35/1995,	de	
11	de	diciembre,	de	Ayudas	a	las	Víctimas	de	Delitos	Violentos	y	contra	la	Libertad	sexual,	así	como	de	los	
servicios	que	prestan	aquéllas	en	el	territorio	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	dependientes	de	la	
Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública.»

7	 Derogado	por	DD	Única.4	de	la	Ley	13/1996,	de	30	de	diciembre,	de	medidas	fiscales,	administrativas	
y	de	orden	social	(BOE núm. 315, de 31 de diciembre).

8	 Derogado	por	DD	Única.	4	de	la	Ley	13/1996,	de	30	de	diciembre,	de	medidas	fiscales,	administrativas	
y	de	orden	social.
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por carretera que se hallen en territorio español realizando viajes de carácter internacional, 
cuya indemnización se resolverá mediante la aplicación de su legislación especial.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Única. 

El Gobierno depositará el instrumento de ratificación del Convenio 116 del Consejo 
de Europa de 1983 en el plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley9.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.

El Gobierno, a propuesta de los Ministros de Justicia e Interior y de Economía y Ha-
cienda, aprobará en el plazo máximo de seis meses las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de esta Ley10.
Segunda.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

9	 España	depositó	el	Instrumento	de	Ratificación	del	citado	Convenio	el	31	de	octubre	de	2001,	con	
entrada	en	vigor	el	1	de	febrero	de	2002;	V.	Instrumento	de	Ratificación	por	el	Estado	español	del	Convenio	
Europeo	sobre	indemnización	a	las	víctimas	de	delitos	violentos,	hecho	en	Estrasburgo	el	24	de	noviembre	
de	1983	(BOE núm. 312, de 29 de diciembre 2001).

10	 V.	RD	738/1997,	de	23	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	ayudas	a	las	víctimas	de	
delitos	violentos	y	contra	la	libertad	sexual	(§.31).
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§ 31. REAL DECRETO 738/1997, DE 23 DE MAYO,
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE AYUDAS 

A LAS VÍCTIMAS DE DELITOS VIOLENTOS Y 
CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL1

(BOE núm. 126, de 27 de mayo de 1997)

 
La Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos 

violentos y contra la libertad sexual, prevé en su disposición final primera que el Gobierno, 
a propuesta de los Ministerios de Justicia e Interior y de Economía y Hacienda, aprobará 
las disposiciones necesarias para su desarrollo y ejecución.

Por su parte, la disposición adicional segunda de la referida Ley había previsto, con el 
fin de ir homogeneizando paulatinamente el régimen jurídico de ayudas a las víctimas de 
los delitos, habilitar al Gobierno para modificar el régimen de resarcimientos por daños 
a las víctimas de bandas armadas y elementos terroristas (disposición adicional segunda, 
apartado 2), asimismo se prescribía que el Reglamento necesario para el desarrollo y 
aplicación de la Ley 35/1995 habría de ordenar la confluencia de ambos regímenes en sus 
aspectos procedimentales (disposición adicional segunda, apartado 3).

Sin embargo, la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas 
y del orden social, ha venido a derogar expresamente los mencionados apartados 2 y 3 de la 
disposición adicional segunda de la Ley 35/1995 (disposición derogatoria única, apartado 
4), atribuyendo, en su artículo 96, al Ministerio del Interior la competencia para el reco-
nocimiento de las distintas ayudas a los afectados por delitos de terrorismo, ampliando las 
modalidades de resarcimiento para las víctimas del terrorismo, incluyendo nuevos supuestos 
objeto de protección, e incrementando las cuantías de las modalidades resarcitorias hasta 
entonces vigentes, dadas las singularidades del colectivo afectado.

De ahí que el presente Real Decreto tenga por único objeto aprobar el Reglamento de 
ayudas a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, obviando toda referen-
cia al régimen jurídico aplicable a los resarcimientos por actos terroristas, cuyo desarrollo 
reglamentario, previsto en el artículo 93 de la Ley de Medidas fiscales, administrativas y 
del orden social, habrá de efectuarse separadamente.

El texto del Real Decreto se estructura en un artículo único, una disposición derogatoria 
y dos disposiciones finales.

El artículo único aprueba el Reglamento de ayudas a las víctimas de delitos violentos 
y contra la libertad sexual. Las normas contenidas en el Reglamento se apoyan tanto en 
las remisiones específicas que la propia Ley 35/1995, reguladora de las ayudas, efectúa a 
tal tipo de disposición, como en la habilitación general contenida en la disposición final 

1	 Modificado	por	el	RD	429/2003,	de	11	de	abril	(BOE núm.100, de 26 de abril) y	RD	199/2006,	de	17	
de	febrero	(BOE núm.43, de 20 de febrero).
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primera de la referida Ley. De ahí que las materias desarrolladas por el citado Reglamento 
puedan agruparse en dos campos.

De una parte, se aborda la reglamentación de determinadas cuestiones en las cuales la 
Ley se remitió expresamente a esta norma. Entre ellas cabe citar: el procedimiento y órgano 
competente para la calificación de las lesiones o daños a la salud; la fijación de los coeficientes 
correctores para determinar el importe de la ayuda a percibir en los supuestos de lesiones 
invalidantes y de fallecimiento; la cuantía máxima de las ayudas por gastos funerarios y 
por tratamiento terapéutico en los delitos contra la libertad sexual; el procedimiento para 
comprobar el nexo causal en los supuestos en que, a consecuencia directa de las lesiones o 
daños en la salud, se produjese el fallecimiento o la agravación de las lesiones, dando lugar 
a una ayuda de cuantía superior a la inicialmente reconocida; los criterios para determinar 
la concesión de las ayudas provisionales en situaciones de precariedad, así como la compo-
sición y régimen de funcionamiento de la Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las 
Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, órgano administrativo colegiado 
de nueva creación, con competencia exclusiva en todo el territorio nacional para resolver 
las impugnaciones que se formulen sobre esta materia.

De otra, y atendiendo a su función tradicional, el Reglamento completa la norma legal 
en aquellas cuestiones en las que se ha creído conveniente una mayor precisión norma-
tiva, pudiendo destacar, entre otras, la delimitación del concepto de residencia habitual; 
la definición y deslinde de las diferentes situaciones económicas a que alude la Ley, tales 
como dependencia económica desamparo o situación de precariedad; la determinación de 
la situación de incapacidad temporal y los grados de minusvalía de las víctimas que no 
estuvieran incluidas en ningún régimen público de Seguridad Social.

El Reglamento ha intentado, en la medida de lo posible, acomodarse a la estructura 
de la Ley, si bien dada las peculiares características de los distintos tipos de ayudas, así 
como la complejidad de los requisitos exigidos por aquélla para acceder a las mismas, se 
ha considerado oportuno, por razones de sistemática y agilidad en la gestión, regular, con 
carácter previo, unas normas comunes a todos los procedimientos, y establecer posterior-
mente, de forma individualizada, las especialidades procedimentales para los diferentes 
tipos de ayudas.

El Reglamento, que consta de 88 artículos, distribuidos en cuatro Títulos y una dis-
posición final, pretende, en definitiva, recoger en un solo texto todos los aspectos que 
puedan plantearse en orden a la concesión de las ayudas económicas establecidas por la 
Ley 35/1995.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de 
Economía y Hacienda, y de los Ministros de Justicia y del Interior, con la aprobación del 
Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de mayo de 1997, 
dispongo:
Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de ayudas a las víctimas de delitos violentos y contra la 
libertad sexual, cuyo texto se inserta como anexo al presente Real Decreto.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contra-
digan a lo previsto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Habilitación de créditos.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilitarán los créditos necesarios, con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, para hacer efectivas las previsiones de este 
Real Decreto.
Segunda. Facultades de aplicación y desarrollo, y entrada en vigor.

Se faculta a los Ministros de Economía y Hacienda, de Justicia, de Trabajo y Asuntos 
Sociales, de Administraciones Públicas y del Interior para dictar, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo 
de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

ANEXO
REGLAMENTO DE AYUDAS A LAS VÍCTIMAS DE DELITOS VIOLENTOS

 Y CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL
TÍTULO I

Normas Generales
Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El presente Reglamento establece las normas de desarrollo y ejecución del capítulo 
I de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre (en adelante la Ley), de ayudas y asistencia a las 
víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, regulándose específicamente:

a) Los procedimientos para la tramitación y resolución de las solicitudes de ayudas, 
tanto provisionales como definitivas, a las víctimas directas o indirectas de los delitos 
contemplados en la Ley.

b) El procedimiento para el ejercicio de las acciones de subrogación y repetición del 
Estado para el reintegro total o parcial de las ayudas concedidas, en los casos previstos en 
la Ley.

c) La organización, funcionamiento y procedimiento de la Comisión Nacional de Ayuda y 
Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, creada por la Ley 
para el conocimiento y resolución de los procedimientos de impugnación de las resoluciones 
del Ministerio de Economía y Hacienda en materia de las ayudas en ella establecidas.

2. Tendrán derecho a las ayudas cuya concesión se regula en el presente Reglamento 
todas aquellas personas que, reuniendo las condiciones y requisitos exigidos por la Ley, 
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hayan sido víctimas directas o indirectas de los delitos dolosos violentos o contra la libertad 
sexual previstos en la misma y que se hayan producido desde el día 13 de diciembre de 
1995, fecha de su entrada en vigor.

No obstante, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de la disposición adicional 
primera de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, no tendrá la consideración de beneficiario, a título de víctima 
indirecta, de las ayudas previstas en la Ley, quien fuera condenado por delito doloso de 
homicidio en cualquiera de sus formas, cuando la fallecida fuera su cónyuge o persona con 
la que estuviera o hubiera estado ligado de forma estable por análoga relación de afectividad, 
con independencia de su orientación sexual2.

3. Se establecen también las normas para facilitar a las víctimas del delito, en situaciones 
transfronterizas, el acceso a las ayudas3.
Artículo 2. Residencia habitual.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley, se entenderá que residen habi-
tualmente en España los extranjeros que permanezcan en su territorio en la situación de 
residencia legal que se regula en el artículo 13 de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, 
sobre los derechos y libertades de los extranjeros en España.
Artículo 3. Ayudas análogas.

Cuando los extranjeros que no sean nacionales de ningún Estado miembro de la Unión 
Europea, ni residan habitualmente en España en los términos del artículo anterior, pretendan 
acceder a estas ayudas con fundamento en el reconocimiento en su país de ayudas análogas 
a favor de los españoles, deberán invocar su legislación aplicable, conforme establece el 
artículo 12.6, del Código Civil, sin perjuicio de que la Administración verifique el contenido 
y vigencia del Derecho extranjero invocado, y determine su analogía con lo establecido 
en la Ley.
Artículo 4. Concurrencia de beneficiarios.

1. Cuando concurra el cónyuge del fallecido, no separado legalmente, con la persona 
que hubiera venido conviviendo con el mismo en los términos previstos en el artículo 2.3, 
párrafo a), de la Ley, la condición de beneficiario a título de víctima indirecta sólo la os-
tentará el cónyuge del fallecido no separado legalmente.

No obstante, si existieran hijos que, no siéndolo del fallecido, lo fueran de la persona 
que hubiera venido conviviendo con el mismo, aquéllos también tendrán la condición de 
beneficiarios a título de víctima indirectas, siempre que dependieran económicamente del 
fallecido.

2	 Párrafo	2º	añadido	al	apartado	2	por	el	art.	1.1	RD	199/2006,	de	17	de	febrero;	V.	DA	1ª.3	LOMPIVG	
(§.14)	y	DT	2ª	RD	199/2006,	de	17	de	febrero,	según	la	cual:	«Lo	establecido	en	el	apartado	dos	del	artículo	
primero	del	presente	Real	Decreto	será	de	aplicación	a	las	solicitudes	formuladas	por	hechos	delictivos	acae-
cidos	con	anterioridad	a	la	entrada	en	vigor	de	la	Ley	Orgánica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	con	independencia	
de	que	hubiera	o	no	recaído	resolución	expresa,	siempre	que	los	referidos	hechos	se	encuentren	dentro	del	
ámbito	temporal	de	aplicación	de	la	Ley	35/1995,	de	11	de	diciembre	[...]».

3	 Apartado	3	añadido	por	el	art.	1.1	RD	199/2006,	de	17	de	febrero.
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2. Cuando los beneficiarios a que se refiere el artículo 2.3, párrafos b) y c), de la Ley, 
no concurriesen con el cónyuge o persona que hubiera venido conviviendo con el fallecido, 
la distribución de la cantidad a que ascienda la ayuda se dividirá por partes iguales entre 
todos ellos.
Artículo 5. Dependencia económica.

1. A efectos del reconocimiento de la ayuda a favor de las personas incluidas en el artículo 
2.3, párrafos b) y c) de la Ley, se entenderá que un beneficiario dependía económicamente 
del fallecido cuando aquél viniera conviviendo con éste a sus expensas y en la fecha del 
fallecimiento no percibiera, en computo anual, rentas o ingresos de cualquier naturaleza, 
superiores al 150 por 100 del salario mínimo interprofesional, también en cómputo anual, 
vigente en dicho momento.

2. Se entenderá que los padres del fallecido dependían económicamente del mismo 
cuando aquellos vinieran conviviendo con éste a sus expensas y en la fecha del fallecimien-
to no percibieran conjuntamente, con independencia del régimen económico matrimonial 
en cómputo anual, rentas o ingresos de cualquier naturaleza superiores al 225 por 100 del 
salario mínimo interprofesional, también en cómputo anual, vigente en dicho momento.

Si al tiempo del fallecimiento sólo conviviera con el hijo uno de los padres, se considerará 
que existe dependencia económica cuando éste en dicho momento viviera a sus expensas 
y no viniera percibiendo, en computo anual, rentas o ingresos de cualquier naturaleza 
superiores al 150 por 100 del salario mínimo interprofesional, también en cómputo anual, 
vigente en el referido momento.

3. Se entenderá, en todo caso, que la separación transitoria de las personas mencionadas 
en los apartados anteriores, motivada por razón de estudios, trabajo, tratamiento médico, 
rehabilitación u otras causas similares, no rompe el requisito de la convivencia entre el 
fallecido y el beneficiario.
Artículo 6. Ayudas generadas por los menores de edad y mayores incapacitados.

1. El menor de edad que fallezca a consecuencia directa del delito podrá generar simul-
táneamente el derecho al resarcimiento de gastos funerarios previsto en el artículo 6.3 de 
la Ley y la ayuda por fallecimiento establecida en el artículo 6.1.c) de la Ley.

No obstante, si los padres del menor tuvieran derecho a la ayuda por fallecimiento, no 
procede el reconocimiento a su favor de la ayuda por gastos funerarios.

2. Los incapacitados antes de la mayoría de edad que fallezcan después de alcanzar la 
misma a consecuencia directa del delito se equipararán a los menores de edad a efectos de 
lo establecido en el apartado anterior.

A efectos de lo dispuesto en este Reglamento, se considerarán incapacitados quienes 
hayan sido declarados incapaces por sentencia judicial o quienes tuvieran un grado de 
minusvalía igual o superior al 65 por 100.
Artículo 7. Supuestos especiales de denegación o reducción.

1. Procederá la denegación de la ayuda pública cuando las circunstancias a que se refiere 
el artículo 3.1 de la Ley, concurriesen en el beneficiario a título de víctima directa o, en caso 
de fallecimiento, en el único o en todos los beneficiarios a título de víctimas indirectas.
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La denegación de la ayuda por dichas circunstancias respecto de las personas compren-
didas en el artículo 2.3, párrafos a), b) y c), de la Ley, no dará lugar al reconocimiento de 
la ayuda a favor de las personas incluidas en el párrafo d) del citado artículo.

2. La reducción de la ayuda se producirá cuando existiendo varios beneficiarios a título 
de víctimas indirectas, sólo uno o algunos de ellos estuvieran incursos en alguna de las 
causas de denegación previstas en el artículo 3.1 de la Ley.

En tal caso, la porción de la ayuda que hubiera correspondido al beneficiario excluido 
no acrecerá a los demás.

3. Cuando el fallecido a consecuencia del delito hubiera podido estar incurso en cau-
sa de denegación, sólo podrán acceder a las ayudas los beneficiarios a título de víctimas 
indirectas que se encuentren en situación de desamparo económico siguiendo el orden de 
llamamientos establecido en el artículo 2.3 de la Ley. 

Si en el supuesto previsto en el párrafo anterior, todos o alguno de los beneficiarios 
estuvieran a su vez incursos en causa de denegación, se aplicará, respectivamente, según 
proceda, lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del presente artículo.

4. A efectos de la aplicación del artículo 3.2 de la Ley, se considerará que un beneficiario 
a título de víctima indirecta se encuentra en situación de desamparo económico cuando 
viniera conviviendo con el fallecido y a sus expensas en el momento del fallecimiento. No 
impedirá considerar que el beneficiario vive a expensas del fallecido el hecho de que aquél 
percibiese rentas o ingresos de cualquier naturaleza, siempre que los mismos, en cómputo 
anual, no fuesen superiores al 50 por 100 del salario mínimo interprofesional, también en 
cómputo anual, vigente en el referido momento.

5. No procederá la denegación, limitación o reducción de las ayudas que puedan co-
rresponder a los beneficiarios, a título de víctimas indirectas, cuando el condenado por el 
delito sea cónyuge o conviviente de la persona fallecida.

No obstante, cuando concurran en alguno de los beneficiarios las circunstancias previstas 
en el artículo 3.1 de la Ley, serán de aplicación, según proceda, las normas contenidas en 
los apartados precedentes de este artículo4.
Artículo 8. Situación de precariedad y condición de beneficiario en las ayudas provisio-
nales.

1. A efectos del reconocimiento de las ayudas provisionales establecidas en el artículo 10 
de la Ley, se considerará precaria la situación económica de la víctima o de sus beneficiarios 
si, en la fecha en que se solicite la ayuda, aquélla o éstos no percibieran, en cómputo anual, 
rentas o ingresos de cualquier naturaleza superiores al salario mínimo interprofesional, 
también en cómputo anual, vigente en el mencionado momento.

2. En todo caso, para el reconocimiento de la ayuda provisional de que se trate deberá 
quedar acreditado que el solicitante reúne los requisitos para ser beneficiario de la ayuda 
definitiva que pudiera corresponderle.

4	 Apartado	5	añadido	por	el	art.	1.2	RD	199/2006,	de	17	de	febrero.
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Artículo 9. Situación de incapacidad temporal de las víctimas directas incluidas en un 
régimen público de Seguridad Social.

La situación de incapacidad temporal en que se encuentren las víctimas directas incluidas 
en un régimen público de Seguridad Social se regirá por la normativa aplicable al régimen 
de que se trate.

El derecho al subsidio que por tal incapacidad pudiera corresponder a través de un 
régimen público de Seguridad Social, excluirá el reconocimiento de la ayuda prevista en 
el artículo 6.1. a) de la Ley, para la situación de incapacidad temporal.
Artículo 10. Situación de incapacidad temporal de las víctimas directas que no tengan 
derecho a un subsidio por tal incapacidad en un régimen público de Seguridad Social.

1. Las víctimas directas que no estén incluidas en un régimen público de Seguridad 
Social, o que estando incluidas no tengan derecho en el mismo al subsidio por incapacidad 
temporal, se encontrarán en tal situación, a los efectos de la Ley 35/1995, cuando precisen 
asistencia sanitaria y estén impedidas para realizar las actividades de su vida habitual.

La situación regulada en el presente artículo vendrá determinada por la resolución 
judicial firme que ponga fin al proceso penal, por el informe del Ministerio Fiscal a que se 
refiere el artículo 10.3, párrafo c), de la Ley, o por los informes periciales emitidos por el 
médico forense que intervenga en las actuaciones judiciales seguidas con motivo del hecho 
delictivo. A la vista de dichos documentos, se determinará si la incapacidad se ha producido 
como consecuencia directa de la acción delictiva, así como la fecha de inicio de la situación 
de incapacidad temporal a efectos de fijar, de acuerdo con el artículo 6.1, párrafo a), de la 
Ley, el momento a partir del cual procede el reconocimiento de la ayuda.

Asimismo corresponderá al médico forense, de acuerdo con el artículo 3, párrafo c), 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses, aprobado por Real Decreto 
296/1996, de 23 de febrero, la constatación de la permanencia de la víctima en la situación 
de incapacidad temporal, así como la finalización de la misma.

La duración de la situación de incapacidad establecida en este artículo será la misma 
que la regulada en el artículo 128 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, pudiendo ampliarse 
hasta un máximo de treinta meses en el supuesto previsto en el artículo 131 bis, apartado 
2 de dicho texto refundido.

2. El derecho a la ayuda se extinguirá por el transcurso del plazo máximo establecido 
para la situación de incapacidad temporal, por fallecimiento, o por ser dado de alta médica 
el beneficiario con o sin la declaración de la minusvalía a que se refiere el artículo 12 si-
guiente. Asimismo, se podrá declarar la suspensión del pago de la ayuda cuando, sin causa 
razonable, el beneficiario rechace o abandone el tratamiento que le fuese indicado, o cuando 
trabaje por cuenta propia o ajena.
Artículo 11. Calificación de lesiones invalidantes de las víctimas directas.

1. Los grados de incapacidad de las víctimas directas previstos en el artículo 6.1, párrafo 
b), de la Ley, respecto del personal incluido en cualesquiera de los regímenes que integran 
el sistema de la Seguridad Social, exceptuando el Régimen especial de los funcionarios 
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públicos civiles y militares, vendrán determinados, en cada caso, por la resolución dictada 
por el Director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social conforme a lo esta-
blecido en el artículo 6 del Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio, por el que se desarrolla, 
en materia de incapacidades laborales del sistema de la Seguridad Social, la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social.

No obstante, en el supuesto regulado en el párrafo anterior, cuando la víctima no sea 
declarada afectada de alguno de los grados de incapacidad a que se refiere el citado artículo 
6.1. b) de la Ley por no estar previsto dicho grado en el régimen de Seguridad Social en 
el que estuviera incluida aquélla, así como en los supuestos en los que aun cuando pudiera 
existir situación de invalidez la resolución del Director provincial del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social deniegue el derecho a la prestación sin efectuar declaración expresa del 
grado de incapacidad de la víctima, se procederá a efectuar la calificación de las lesiones 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo.

2. Las lesiones invalidantes que sufran las víctimas directas no incluidas en el apartado 
anterior se calificaran mediante dictamen emitido, según proceda en función del lugar de 
residencia del interesado, por el Equipo de Valoración y Orientación dependiente del Instituto 
de Migraciones y Servicios Sociales o por el órgano correspondiente de las Comunidades 
Autónomas, que establecerá el grado de minusvalía del mismo.

Cuando se trate de víctimas no residentes en España, sean españoles o no, la calificación 
de las lesiones invalidantes se efectuará por el Equipo de Valoración y Orientación u órgano 
correspondiente de las Comunidades Autónomas, en función del lugar de comisión del hecho 
delictivo, a la vista de los informes periciales emitidos con motivo del proceso penal. Los 
informes o pruebas complementarias que sean precisos se recabarán de la legación española 
más próxima al lugar de residencia de la víctima.
Artículo 12. Grados de minusvalía.

En el supuesto contemplado en el artículo 11.2 del presente Reglamento, los importes 
máximos de las ayudas que, referidas al salario mínimo interprofesional5, se establecen en 

5	 Según	la	DA	1ª	RD	199/2006,	de	17	de	febrero,	sobre	vinculación	de	las	ayudas	al	indicador	público	
de	renta	de	efectos	múltiples	(IPREM):	«Las	referencias	al	salario	mínimo	interprofesional	contenidas	en	el	
Reglamento	de	ayudas	a	las	víctimas	de	delitos	violentos	y	contra	la	libertad	sexual,	y	en	el	Reglamento	de	
ayudas	y	resarcimientos	a	las	víctimas	de	delitos	de	terrorismo,	se	entenderán	referidas	al	indicador	público	
de	renta	de	efectos	múltiples,	regulado	en	el	Real	Decreto	Ley	3/2004,	de	25	de	junio»	(BOE núm. 154, de 
26 de junio),	cuya	cuantía	será	fijada	anualmente	en	la	Ley	de	Presupuestos	Generales	del	Estado.

	Según	la	DA	35ª	de	la	Ley	51/2007,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	el	
2008	(BOE núm. 311, de 29 de diciembre),	modificada	por	el	art.	1	RDL	1/2008,	de	18	de	enero	(BOE núm. 
17, de 19 de enero),	el	IPREM	tendrá	las	siguientes	cuantías	durante	2008:

		a)	El	IPREM	diario,	17,23	euros.

		b)	El	IPREM	mensual,	516,90	euros.

		c)	El	IPREM	anual,	6.202,80	euros.

	 	d)	En	 los	supuestos	en	que	 la	 referencia	al	salario	mínimo	 interprofesional	ha	sido	sustituida	por	 la	
referencia	al	IPREM	en	aplicación	de	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	Ley	3/2004,	de	25	de	junio,	la	cuantía	
anual	del	IPREM	será	de	7.236,60	euros	cuando	las	correspondientes	normas	se	refieran	al	salario	mínimo	
interprofesional	en	cómputo	anual,	salvo	que	expresamente	excluyeran	las	pagas	extraordinarias;	en	este	
caso,	la	cuantía	será	de	6.202,80	euros.	
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el artículo 6.1, párrafo b) de la Ley, se asignarán a los grados de minusvalía que se declaren 
por el Equipo de Valoración y Orientación u órgano correspondiente de las Comunidades 
Autónomas, con arreglo a la siguiente escala:

a) Del 33 al 44 por 100: 40 mensualidades.
b) Entre el 45 y el 64 por 100: 60 mensualidades.
c) Más de 65 por 100: 90 mensualidades.
d) A partir del 75 por 100 con ayuda de tercera persona: 130 mensualidades
Se considerará que existe un grado de minusvalía del 75 por 100 con ayuda de tercera 

persona cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 145.6 del texto refun-
dido de la Ley General de Seguridad Social.

Las declaraciones de gran invalidez efectuadas respecto del personal funcionario por los 
órganos competentes surtirán efectos para el reconocimiento de la ayuda que corresponda 
al grado de minusvalía del 75 por 100 con ayuda de tercera persona.
Artículo 13. Coeficientes correctores en el supuesto de lesiones invalidantes.

Para determinar el importe de la ayuda a percibir en los supuestos de lesiones invali-
dantes, se aplicarán sobre las cuantías máximas previstas en el artículo 6.1. b), de la Ley, 
los siguientes coeficientes correctores en función de:

a) Las rentas o ingresos de cualquier naturaleza en cómputo anual, percibidos por la 
víctima en la fecha en que se consoliden las lesiones o daños en la salud, según la siguiente 
escala:

Ingresos o rentas            Coeficiente
Inferiores al salario mínimo interprofesional (SMI)
vigente en dicha fecha .............................................
Entre el 101 y el 200 por 100 del referido SMI ......
Entre el 201 y el 350 del referido SMI ...................
Más del 350 por 100 del referido SMI ....................

1
     0,90
     0,80
     0,70

La consolidación de las lesiones se entenderá producida, cuando la víctima estuviese 
incluida en el artículo 11.1 de este Reglamento, en la fecha de la resolución del Director 
provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social, y cuando se trate de una víctima 
comprendida en el apartado 2 del mencionado artículo, en la fecha del dictamen emitido 
por el Equipo de Valoración y Orientación u órgano correspondiente de las Comunidades 
Autónomas.

b) El número de personas que dependieran económicamente de la víctima en la fecha 
de consolidación de las lesiones o daños, entendiendo por tales, además de las personas 
que en caso de fallecimiento ostentasen la condición de beneficiario conforme al artículo 
2.3, párrafos a), b), c) y d) de la Ley, los parientes de la víctima hasta el segundo grado de 
consanguinidad, cuando unas y otros convivan con la misma y a sus expensas y siempre 
que perciban rentas o ingresos de cualquier naturaleza, en cómputo anual, superiores al 
150 por 100 del salario mínimo interprofesional, también en cómputo anual, vigente en la 
mencionada fecha, conforme a la siguiente escala:
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       Personas dependientes          Coeficiente
Cuatro o más .....................................................
Tres ....................................................................
Dos ....................................................................
Una ....................................................................
Ninguna.............................................................

        1
             0,95
             0,90
             0,85
             0,80

Artículo 14. Coeficientes correctores en los supuestos de fallecimiento.
Para determinar el importe de la ayuda a percibir en el supuesto de fallecimiento, sobre la 

cuantía máxima de 120 mensualidades del salario mínimo interprofesional, establecida en el artículo 
6.1, párrafo c) de la Ley, se aplicarán los siguientes coeficientes correctores en función de:

a) Las rentas o ingresos de cualquier naturaleza, en cómputo anual, percibidos en la 
fecha de fallecimiento de la víctima, por el beneficiario o, conjuntamente, por todos los 
beneficiarios, si fueran varios, según la siguiente escala:

Ingresos o rentas Coeficiente
Inferiores al salario mínimo interprofesional (SMI)
vigente en dicha fecha .............................................
Entre el 101 y el 200 por 100 del referido SMI ......
Entre el 201 y el 350 por 100 del referido SMI ......
Más del 350 por 100 del referido SMI ....................

        1
             0,90
             0,80
             0,70

b) El número de personas que en el momento del fallecimiento de la víctima dependie-
ran económicamente de ésta y del beneficiario o beneficiarios. A tal efecto se computarán 
como personas dependientes todos los beneficiarios que concurran y los parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad de la víctima y de los beneficiarios, siempre que todos 
y cada uno de ellos reúnan las siguientes condiciones:

1ª. Que en el momento del fallecimiento de la víctima convivieran con ésta o con el 
beneficiario o beneficiarios, y en ambos casos a expensas de los mismos, y

2ª. Que no perciban rentas o ingresos de cualquier naturaleza, en cómputo anual, su-
periores al 150 por 100 del salario mínimo interprofesional, también en cómputo anual, 
vigente en la mencionada fecha, conforme a la siguiente escala:

Personas dependientes            Coeficiente
Cuatro o más .....................................................
Tres ....................................................................
Dos ....................................................................
Una ....................................................................
Ninguna.............................................................

        1
             0,95
             0,90
             0,85
             0,80

Artículo 15. Reglas para la aplicación de los coeficientes correctores y para la determi-
nación del importe de la ayuda y su distribución.

1. Para determinar el importe de la ayuda se aplicarán los coeficientes correctores estable-
cidos en los artículos 13 y 14 del presente Reglamento conforme a las siguientes reglas:
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a) En el supuesto de lesiones invalidantes, la cuantía máxima de la ayuda que corres-
ponda se multiplicará sucesivamente por los coeficientes establecidos en los párrafos a) y 
b) del artículo 13 de este Reglamento.

b) En el caso de muerte, la cuantía máxima de la ayuda se multiplicará sucesiva-
mente por los coeficientes previstos en los párrafos a) y b) del artículo 14 del presente 
Reglamento. Cuando concurriesen varios beneficiarios, una vez determinado el importe 
de la ayuda conforme a la regla mencionada, la cantidad resultante se distribuirá entre 
los mismos según se dispone en el artículo 2.4 de la Ley y en el artículo 4 del presente 
Reglamento. La porción que se atribuya a un beneficiario podrá ser minorada o supri-
mida cuando en él concurran las causas de incompatibilidad previstas en el artículo 5, 
apartado 1 y 2 de la Ley. 

2. En el supuesto de ayudas provisionales por lesiones invalidantes y por fallecimiento, si 
el importe de la ayuda que resulte de la aplicación de las reglas establecidas en el apartado 1 
de este artículo fuera superior al 80 por 100 del importe máximo de la ayuda que corresponda, 
aquél se minorará en la cuantía necesaria para no sobrepasar el mencionado límite.

3. Cuando en el procedimiento de reconocimiento de ayuda provisional por fallecimiento 
concurran beneficiarios en situación económica precaria con otros que sin encontrarse en 
dicha situación pudieran ser beneficiarios de la ayuda definitiva, se observarán las reglas 
del presente artículo, efectuándose la distribución de la ayuda entre todos los beneficiarios 
se encuentren o no en situación de precariedad, si bien el derecho a la ayuda provisional 
sólo se reconocerá a favor de quienes se encuentren en tal situación.

4. La cantidad a abonar en concepto de ayuda definitiva o porción de la misma a favor de 
quien haya sido beneficiario de una ayuda provisional, se determinará deduciendo del importe 
de la ayuda definitiva o su porción la cantidad percibida como ayuda provisional. Si esta última 
fuera de mayor cuantía se exigirá el reintegro por la cantidad indebidamente percibida.
Artículo 16. Resarcimiento por gastos funerarios.

1. La ayuda por gastos funerarios regulada en el artículo 6.3 de la Ley y en el artículo 6 
del presente Reglamento se hará efectiva a favor de las padres o tutores del menor o mayor 
incapacitado, que fallezca a consecuencia directa del delito.

El importe de esta ayuda sufragará los gastos efectivamente satisfechos, que deberán 
justificarse documentalmente, con el límite máximo de cinco mensualidades de salario 
mínimo interprofesional vigente en la fecha del fallecimiento.

Tendrán la consideración de gastos funerarios resarcibles los relativos a los servicios 
de velatorio, transporte, incineración o enterramiento.

2. En el supuesto de que, conforme al artículo 10 de la Ley, procediese el reconoci-
miento provisional del mencionado resarcimiento, no será de aplicación lo establecido en 
el apartado 4 de dicho artículo.
Artículo 17. Ayuda por gastos de tratamiento terapéutico en los delitos contra la libertad 
sexual.

1. La cuantía máxima de la ayuda prevista en el artículo 6.4 de la Ley para sufragar los 
gastos de tratamiento terapéutico en los delitos contra la libertad sexual que causasen a la 
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víctima daños en su salud mental será de cinco mensualidades del salario mínimo interpro-
fesional vigente en la fecha de emisión del informe a que se refiere el párrafo siguiente.

La existencia de daños en la salud mental de la víctima susceptibles de tratamiento 
terapéutico deberá acreditarse mediante informe del médico forense.

2. En el supuesto de que, conforme al artículo 10 de la Ley, procediese el reconocimiento 
provisional de la mencionada ayuda no será de aplicación lo establecido en el apartado 4 
de dicho artículo.
Artículo 18. Forma de pago de los gastos de tratamiento terapéutico en los delitos contra 
la libertad sexual.

El abono de la ayuda para sufragar los gastos de tratamiento terapéutico en los delitos 
contra la libertad sexual que causasen a la víctima daños en su salud mental se efectuará 
con arreglo a los siguientes criterios:

a) Cuando la solicitud de la ayuda se formulase antes de iniciar el tratamiento, se podrá 
acordar el abono de una cantidad a cuenta de una mensualidad de salario mínimo inter-
profesional.

Si el interesado no efectuase dicha justificación la Administración exigirá el reembolso 
de la cantidad concedida.

Si la mencionada cantidad a cuenta no fuera suficiente para costear el tratamiento, los 
gastos que excedan de dicho importe se satisfarán, a solicitud del interesado, en un único 
o en sucesivos pagos hasta la finalización del tratamiento o, en su caso, hasta alcanzar la 
cuantía máxima establecida en el artículo 17 de este Reglamento.

b) Si la ayuda se solicitase una vez iniciado el tratamiento, se abonará la cantidad corres-
pondiente por los gastos que justifique el interesado, y los que se originen con posterioridad 
se abonarán, a solicitud de aquél, en un único o en sucesivos pagos, previa justificación 
de los mismos, hasta la finalización del tratamiento o, en su caso, hasta alcanzar la cuantía 
máxima establecida.

c) Si en el momento de la solicitud se acreditase que se ha concluido el tratamiento, se 
abonará la ayuda de una sola vez, por el importe de los gastos justificados, con el límite 
de la cuantía máxima.

d) En el supuesto previsto en el párrafo anterior, si se acreditase la necesidad de reanudar 
el tratamiento, y no se hubiese agotado la cuantía máxima establecida, se abonarán los nuevos 
gastos que se originen según el procedimiento previsto en los párrafos b) y c) anteriores.
Artículo 19. Incompatibilidad en los supuestos de insolvencia parcial y de percepción de 
indemnizaciones por seguro privado.

1. A los efectos de lo previsto en el artículo 5.1, párrafo segundo, de la Ley, la situa-
ción de insolvencia parcial del culpable del delito o de la persona o personas civilmente 
responsables del mismo, resultará acreditada a través de la pieza de responsabilidad civil 
o mediante resolución judicial dictada en fase de ejecución de sentencia.

En dicho supuesto, de la cuantía de la indemnización fijada en la sentencia a favor de un 
beneficiario se deducirá el importe que de la misma se le haya hecho efectivo, y para cubrir 
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la diferencia resultante se abonará total o parcialmente la ayuda o la parte de la misma que 
le correspondiera si hubiera varios beneficiarios.

2. La incompatibilidad a que se refiere el artículo 5.2 de la Ley, entre la percepción 
de las ayudas reguladas en la misma y las indemnizaciones o ayudas económicas a que el 
beneficiario tuviera derecho a través de un sistema de seguro privado se entenderá existente 
cuando unas y otras cubran los mismos riesgos y situaciones de necesidad.

3. En el supuesto del artículo 5.2, párrafo segundo, de la Ley, cuando la cantidad a 
percibir en virtud de un seguro privado fuera inferior a la fijada en la sentencia, se abonará 
la ayuda en la modalidad que corresponda, sin que la suma de los importes a percibir por 
el seguro y por la ayuda pueda exceder de la cantidad fijada en la sentencia. Si la suma 
excediera de la cantidad fijada en la sentencia, se minorará el importe de la ayuda en la 
cuantía necesaria para no sobrepasar el mencionado límite.
Artículo 20. Prescripción de la acción en los supuestos de agravación de lesiones inva-
lidantes.

1. En los supuestos en que a consecuencia directa de las lesiones corporales o daños en 
la salud se produjese una situación de mayor gravedad, distinta del fallecimiento, a la que 
corresponda una cantidad superior, el plazo de prescripción de un año para solicitar la nueva 
ayuda se computará a partir de la fecha establecida en la resolución por la que se reconoció 
la ayuda inicial para instar la revisión del grado de incapacidad o minusvalía.

2. El reconocimiento de una ayuda por agravación de lesiones o daños a que se refiere 
el apartado anterior sólo podrá efectuarse por una sola vez.

TÍTULO II
Procedimientos de reconocimiento de las ayudas

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 21. Competencia.
La competencia para la tramitación y resolución de las solicitudes de las ayudas públi-

cas establecidas en la Ley corresponderá a la Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda.
Artículo 22. Normativa aplicable a los procedimientos.

Los procedimientos para el reconocimiento de las ayudas se ajustarán a lo establecido en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 35/1995, con las especialidades 
que se establecen en el presente Reglamento.
Artículo 23. Iniciación de los procedimientos.

1. Los procedimientos para el reconocimiento de las ayudas se iniciarán siempre a 
solicitud de la persona interesada ante el órgano competente, impulsándose de oficio en 
todos sus trámites.

2. Si con posterioridad a la resolución dictada en un procedimiento de ayuda provisional, 
el interesado solicitara la correspondiente ayuda definitiva, no estará obligado a aportar de 
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nuevo los documentos que obraran en poder de la Administración, como consecuencia de 
la tramitación del procedimiento previo.
Artículo 24. Transformación de procedimientos.

Cuando durante la tramitación de un procedimiento de reconocimiento de ayuda provi-
sional recayese resolución judicial firme que ponga fin al proceso penal, se acordará de oficio 
la iniciación del procedimiento de reconocimiento de la ayuda definitiva que corresponda, 
lo que se notificará al interesado.

En el supuesto a que se refiere el presente artículo, los trámites efectuados en el proce-
dimiento de ayuda provisional surtirán plenos efectos en el de ayuda definitiva.
Artículo 25. Prueba de la existencia del delito y del nexo causal.

1. Para el reconocimiento de la ayuda definitiva será imprescindible que conste en 
el expediente la existencia de un delito doloso, violento o de un delito contra la libertad 
sexual, que resultará acreditado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2.e) de la 
Ley, mediante la resolución judicial firme que ponga fin al proceso penal.

2. Cuando se trate del reconocimiento de una ayuda provisional, deberá quedar acredi-
tada la existencia de indicios razonables de un hecho que revista caracteres de delito doloso 
violento o contra la libertad sexual, mediante el informe del Ministerio Fiscal previsto en 
el artículo 10.3, párrafo c), de la Ley.

3. Asimismo, la relación de causalidad entre el hecho delictivo y las lesiones o daños en 
la salud o, en su caso, el fallecimiento, se deducirá de la resolución judicial firme que ponga 
fin al proceso penal o del informe del Ministerio Fiscal según se trate, respectivamente, de 
ayuda definitiva o provisional.

En los supuestos de agravación de lesiones, la relación de causalidad entre la agravación 
de las lesiones y el hecho delictivo se deducirá, según proceda, de la resolución dictada por 
el Director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social o del dictamen pericial 
emitido por el Equipo de Valoración y Orientación dependiente del Instituto de Migraciones 
y Servicios Sociales u órgano correspondiente de las Comunidades Autónomas.
Artículo 26. Suspensión del procedimiento en los supuestos de ejecución de sentencia.

1. Cuando en los procedimientos para el reconocimiento de ayudas definitivas conste la 
existencia de una sentencia firme en la que se fije una indemnización por daños y perjuicios 
causados por el delito, el órgano instructor solicitará del Juzgado o Tribunal que corres-
ponda, conforme al artículo 9.3 de la Ley, el informe preceptivo necesario para conocer si 
dicha indemnización se ha hecho efectiva en todo o en parte o, en su caso, si la persona o 
personas civilmente responsables han sido declaradas insolventes.

2. En dicho supuesto el órgano instructor acordará la suspensión del procedimiento 
administrativo hasta tanto tenga conocimiento fehaciente de la cuantía de la indemniza-
ción que se haya hecho efectiva o, en su caso, de la insolvencia de la persona o personas 
civilmente responsables.
Artículo 27. Comunicación sobre indemnizaciones y ayudas.

El órgano instructor comunicará al interesado que queda obligado a comunicarle las in-
demnizaciones o ayudas económicas que como consecuencia directa del delito perciba o esté 
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en disposición de percibir durante la tramitación del procedimiento administrativo y hasta la 
concesión de la ayuda que, de acuerdo con la Ley, pudiera corresponderle, advirtiéndole de 
las responsabilidades en que pudiera incurrir por el incumplimiento de dicha obligación.

Con posterioridad al pago se mantendrá la referida obligación por un período de tres 
años, lo que se expresará en la resolución, conforme se establece en el artículo 33.2, párrafo 
c), de este Reglamento.

No obstante, en ningún caso será exigible justificación o documentación alguna sobre 
las ayudas sociales que pudieran corresponder al amparo de lo dispuesto en el artículo 27 
de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre6.
Artículo 28. Informes facultativos.

El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los hechos y datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la resolución.

A tal efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley, el órgano instructor 
podrá solicitar a las autoridades policiales, al Ministerio Fiscal o a los Juzgados o Tribunales 
la información que se precise para resolver las solicitudes de ayudas.

Cuando se proceda a recabar cualesquiera de los informes a que se refiere el artículo 9.4, 
párrafo primero, de la Ley, en la correspondiente petición, se citará el precepto legal que la 
fundamente, concretando el extremo o extremos a que se refiere la misma, y estableciendo, 
asimismo, que el plazo para su remisión será de quince días, salvo que el cumplimiento del 
resto de los plazos del procedimiento permita o exija un plazo mayor o menor.
Artículo 29. Información sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

De acuerdo con el artículo 9.4, último párrafo, de la Ley, será preceptiva la solicitud a 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria del informe sobre el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales del beneficiario.

Evacuado dicho informe, si del mismo resultase que el beneficiario tuviera contraídas 
deudas con la Hacienda Pública en fase de gestión recaudatoria, y procediese el reconoci-
miento de la ayuda, en la resolución que se dicte se dispondrá la suspensión del abono de 
la misma y la comunicación de lo acordado a la Agencia Estatal a efectos de que inicie, en 
su caso, el procedimiento de compensación regulado en el Real Decreto 1684/1990, de 20 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

A la vista de lo que se resuelva por la Agencia Estatal, la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas acordará el abono de la ayuda en la parte no compensada.
Artículo 30. Trámite de audiencia e informe del Servicio Jurídico del Estado.

1. Instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redactar la propuesta de reso-
lución, se dará trámite de audiencia al interesado, conforme a lo establecido en el artículo 
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6	 Párrafo	3º	añadido	por	el	art.	1.3	RD	199/2006,	de	17	de	febrero;	V.	art.	27.5	LOMPIVG	(§.14),	y	art.	
13	O.	5	de	septiembre	de	2006,	de	la	Consejería	para	la	Igualdad	y	Bienestar	Social	de	la	Junta	de	Andalucía,	
que	regula	el	procedimiento	de	concesión	de	ayudas	económicas	por	el	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	para	
mujeres	víctimas	de	violencia	de	género	que	acrediten	insuficiencia	de	recursos	y	especiales	dificultades	para	
obtener	un	empleo	(§.60).
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2. Concluido el trámite anterior, en los procedimientos de ayudas definitivas, el órgano 
instructor elaborará propuesta de resolución que, junto con el expediente, remitirá al Ser-
vicio Jurídico del Estado para que emita el informe preceptivo a que se refiere el artículo 
9.5 de la ley.

En los procedimientos de ayudas provisionales, podrá prescindirse del informe del Ser-
vicio Jurídico del Estado cuando no se considere necesario para resolver el expediente.

3. Si como consecuencia de lo regulado en el artículo 42.2 de este Reglamento, proce-
diese efectuar un trámite de audiencia común a todos los interesados, una vez evacuado 
el mismo, el órgano instructor procederá de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del 
presente artículo.
Artículo 31. Plazos para resolver.

1. Los plazos para resolver los procedimientos de reconocimiento de las ayudas, ya sean 
definitivas o provisionales, serán los siguientes:

a) Por lesiones invalidantes, agravación de las mismas y fallecimiento: Seis meses.
b) Por incapacidad temporal: Cuatro meses.
c) Por gastos de tratamiento terapéutico en los delitos contra la libertad sexual y por 

gastos funerarios: Dos meses
2. Los plazos de resolución de los procedimientos se computarán a partir de la fecha 

en que la solicitud haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano com-
petente.
Artículo 32. Efectos de los actos presuntos.

Se podrán entender desestimadas las solicitudes de los interesados cuando transcurrido 
el plazo máximo para resolver el procedimiento de que se trate no haya recaído resolución 
expresa.

La desestimación presunta se podrá hacer valer mediante la certificación prevista en el 
artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Artículo 33. Contenido general de las resoluciones.

1. Las resoluciones que pongan fin a los respectivos procedimientos se ajustarán a lo 
establecido en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y, además de las es-
pecialidades reguladas en este Reglamento, contendrán:

a) La fecha, órgano que las dicta y tipo de procedimiento seguido.
b) Los nombres y domicilios de los interesados personados en el procedimiento admi-

nistrativo y, en su caso, de sus representantes.
c) La mención sucinta de la existencia de un delito doloso violento o contra la libertad 

sexual, con indicación de la fecha y el lugar de comisión o, si se tratase de una ayuda pro-
visional, de la existencia de indicios razonables de un hecho que revista los caracteres de 
tales delitos; o, en su caso, la inexistencia de tales extremos.

d) La constancia o no del nexo causal entre el hecho delictivo y las lesiones, daños en 
la salud, o fallecimiento, en su caso.
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e) Los demás hechos que resulten relevantes para la resolución del expediente y la 
referencia expresa de haberse observado los trámites legales y reglamentarios.

f) Los fundamentos de derecho que motiven la resolución que se adopte.
g) La decisión propiamente dicha con alguno de los siguientes pronunciamientos:
1. Reconocimiento de la ayuda, provisional o definitiva, determinación de su importe 

y, si existieran varios beneficiarios, de la cuantía que corresponda a cada uno de ellos, 
indicando cuando concurran las causas de incompatibilidad previstas en el artículo 5, 
apartados 1 y 2, de la Ley, la minoración o supresión que deba efectuarse de la ayuda o, 
de la porción de la misma que corresponda al beneficiario en quien concurran las referidas 
causas de incompatibilidad.

2. Denegación de la ayuda, especificando, cuando dicha denegación se produjese por 
alguno de los supuestos especiales regulados en el artículo 7.1 de este Reglamento, las 
circunstancias declaradas por sentencia que motiven tal pronunciamiento.

3. Inadmisión de la solicitud con arreglo al artículo 89.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

h) La facultad de impugnar la resolución ante la Comisión Nacional de Ayuda y Asisten-
cia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual en el plazo de un mes, 
contado a partir de su notificación personal, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 12 de la Ley y en el capítulo IV del título IV del presente Reglamento.

2. En los supuestos de reconocimiento de la ayuda, además de lo establecido en los 
párrafos anteriores, la resolución expresará lo siguiente:

a) La subrogación de pleno derecho del Estado, hasta el total importe de la ayuda pro-
visional o definitiva satisfecha al beneficiario o beneficiarios, en los derechos que asistan 
a los mismos contra el obligado civilmente por el hecho delictivo, de conformidad con el 
artículo 13 de la Ley.

b) La potestad del Estado para exigir en los supuestos del artículo 14 de la Ley el re-
embolso total o parcial de la ayuda concedida.

c) La obligación del interesado de comunicar a la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas las ayudas o indemnizaciones que, como consecuencia 
directa del delito, perciba en los tres años siguientes a la concesión de la ayuda, advir-
tiéndole de las responsabilidades en que pudiera incurrir por el incumplimiento de dicha 
obligación.

d) Si se tratase de una ayuda de pago periódico, la suspensión de su abono cuando se 
produzca alguno de los supuestos previstos en el artículo 14 de la Ley.

e) Cuando se reconozca una ayuda provisional, la obligación del interesado de comu-
nicar a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas que ha recaído 
resolución judicial firme que pone fin al proceso penal.
Artículo 34. Comunicación de resoluciones estimatorias a Juzgados y autoridades.

1. La resolución de reconocimiento de la ayuda definitiva se comunicará al Juzgado o 
Tribunal que hubiese dictado la resolución judicial firme que puso fin al proceso penal.
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2. Cuando se reconozca una ayuda provisional, se dará traslado de la resolución al 
Ministerio Fiscal y al Juzgado o Tribunal que conozca de los hechos. Asimismo, dicha 
resolución se notificará al Servicio Jurídico del Estado para su conocimiento y a los efectos 
previstos en el artículo 13 de la Ley.
Artículo 35. Incorporación de la resolución judicial al expediente de ayuda provisional.

Cuando los órganos judiciales tuvieran conocimiento de la concesión de una ayuda 
provisional, facilitarán a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas 
copia de la resolución judicial firme que ponga fin al proceso penal.

CAPÍTULO II
Procedimiento para el reconocimiento de las ayudas definitivas 

por incapacidad temporal y lesiones invalidantes
Sección 1ª. Iniciación del procedimiento

Artículo 36. Iniciación. 
1. El procedimiento para el reconocimiento de las ayudas por incapacidad temporal y 

lesiones invalidantes se iniciará mediante solicitud del interesado o de su representante, 
que se formulará conforme a lo establecido en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y con los datos y documentos que se establecen en el artículo 9.2 párrafos 
b), c) y d) de la Ley.

2. Asimismo, junto con la solicitud deberán acompañarse preceptivamente los siguientes 
documentos:

a) Si la víctima es española, copia del documento nacional de identidad.
b) Si se tratase de nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea, documento 

acreditativo de su nacionalidad.
c) Quienes no sean españoles ni nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea 

pero en el momento de perpetrarse el delito residieran habitualmente en España, deberán 
aportar el correspondiente permiso de residencia referido a dicho momento.

d) Si se tratase de extranjeros que no fueran nacionales de un Estado miembro de la Unión 
Europea ni residentes en España deberán acreditar su identidad y justificar, mediante la presen-
tación del correspondiente visado, que en el momento de perpetrarse el delito se encontraban 
autorizados para permanecer en España, salvo en los casos en que aquél no sea necesario.

Asimismo, deberán acreditar el reconocimiento en su país de ayudas análogas a favor 
de los españoles, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del presente Reglamento.

e) Certificación expedida por el órgano o entidad gestora competente acreditativa de 
la inclusión del interesado en un régimen público de Seguridad Social en el momento de 
perpetrarse el hecho delictivo. En caso negativo bastará la declaración del interesado, que 
posteriormente se verificará por el órgano instructor.

Si la solicitud de ayuda se formulase por incapacidad temporal y el interesado estuviese 
incluido en un régimen público de Seguridad Social, la certificación que se aporte hará 
constar, asimismo, que no se ha reconocido el derecho al subsidio por tal incapacidad.
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f) Cuando la solicitud de ayuda por lesiones invalidantes se formule por las personas 
a que se refiere el artículo 11 de este Reglamento deberá aportarse la resolución sobre la 
calificación de tales lesiones dictada por el Director provincial del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social o, en caso de que aún no hubiera recaído, declaración del interesado de 
que se ha iniciado el oportuno procedimiento de invalidez.

3. Si faltasen cualesquiera de los datos o documentos citados en los apartados anteriores, 
se requerirá al interesado conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
para que subsane su omisión.

Sección 2ª. Fase de instrucción
Artículo 37. Actividades de instrucción para determinar la existencia de incapacidad 
temporal o de lesiones invalidantes.

1. En el procedimiento de reconocimiento de la ayuda por incapacidad temporal respecto de 
las víctimas a que se refiere el artículo 10 de este Reglamento, cuando a la vista de la resolu-
ción judicial firme resulte necesario, se recabarán, con el carácter de preceptivos, los informes 
periciales emitidos por el médico forense que haya intervenido en el proceso penal a efectos 
de determinar el nexo causal, inicio, duración y extinción de la situación de incapacidad.

2. A efectos de la calificación de las lesiones invalidantes sufridas por la víctima será 
necesario incorporar al expediente la siguiente documentación:

a) Cuando, según el artículo 11.1 de este Reglamento, la calificación de las lesiones se 
determine por la resolución dictada por el Director provincial del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, y ésta no se hubiese aportado por el interesado por no haber recaído al 
tiempo de formular la solicitud de ayuda, se recabará del referido organismo.

No impedirá la continuación del procedimiento y el reconocimiento de la ayuda que 
la resolución remitida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social no haya ganado 
firmeza.

b) Si de acuerdo con el artículo 11.2, la calificación de las lesiones debiera efectuarse 
por el Equipo de Valoración y Orientación u órgano correspondiente de las Comunidades 
Autónomas7, la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas requerirá a 
dicho órgano para que proceda al reconocimiento de la víctima remitiéndole copia de la reso-
lución judicial firme y, en su caso, de los informes médicos que obraran en el expediente.

El Equipo de Valoración y Orientación u órgano correspondiente de las Comunidades 
Autónomas proveerá lo necesario para efectuar, previa citación del interesado, los reco-
nocimientos y pruebas que considere necesarios en orden a la valoración de las lesiones 
o daños consecuencia del hecho delictivo, emitiendo un dictamen pericial razonado, de 
carácter preceptivo, en el que consten las lesiones o daños en la salud física o mental que 
se aprecien en la víctima, el grado de minusvalía que, de acuerdo con el artículo 12 de este 
Reglamento, los mismos lleven aparejado, así como el plazo a partir del cual se podrá instar, 
en su caso, la revisión del grado de minusvalía por agravación de las lesiones o daños.

7	 V.	D.	258/2005,	de	29	de	noviembre,	de	la	Consejería	para	la	Igualdad	y	Bienestar	Social	de	la	Junta	
de	Andalucía,	por	el	que	se	regulan	la	organización	y	funciones	de	los	Centros	de	Valoración	y	Orientación	
de	personas	con	discapacidad	de	Andalucía	(BOE núm. 250, de 27 de diciembre).
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3. Conforme establece el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se podrá 
interrumpir el plazo de los trámites sucesivos del procedimiento desde que se soliciten los 
informes del médico forense a que se refiere el apartado 1 de este artículo o, en su caso, 
desde que se recaben del Director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
o del Equipo de Valoración y Orientación u órgano correspondiente de las Comunidades 
Autónomas, según proceda, la resolución o el dictamen de calificación de las lesiones.
Artículo 38. Actividades de instrucción para aplicación de los coeficiente en el supuesto 
de lesiones invalidantes.

1. Para la aplicación de los coeficientes correctores establecidos en el artículo 13 de 
este Reglamento, se requerirá al interesado para que en el plazo de quince días acredite, 
conforme se dispone en los apartados siguientes, su situación económica y el número de 
personas dependientes económicamente.

2. La situación económica se acreditará mediante la presentación de los siguientes 
documentos:

a) Declaración de las rentas o ingresos de cualquier naturaleza percibidos durante los 
doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de consolidación de las lesiones o daños 
en la salud.

b) Copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas corres-
pondiente al ejercicio durante el cual se haya producido la consolidación de las lesiones o 
daños o en su defecto, la del ejercicio inmediatamente anterior. Si no se hubiesen efectuado 
dichas declaraciones, se aportara certificación negativa expedida por la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria.

Sin perjuicio de lo que resulte de dicha documentación, el órgano instructor podrá 
recabar, de conformidad con el artículo 9.4 de la Ley, los informes que estime pertinentes 
para determinar la situación económica de la víctima.

3. El número de personas que venían conviviendo con el interesado a sus expensas en la 
fecha de consolidación de las lesiones o daños en la salud se acreditará documentalmente 
conforme se establece a continuación:

a) La vinculación familiar o asimilada respecto de las personas comprendidas en los 
párrafos a), b), c) y d) del artículo 2.3 de la Ley, mediante los documentos que para cada 
caso se establecen en el artículo 40.2 del presente Reglamento.

Cuando se trate de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, distintos de 
los mencionados en el párrafo anterior, mediante las correspondientes certificaciones del 
Registro Civil.

b) La prueba de la convivencia con la víctima de personas dependientes, se efectuará 
mediante la oportuna certificación expedida por el Ayuntamiento.

c) La prueba de que dichas personas viven a expensas de la víctima, se justificará me-
diante las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o certificaciones 
negativas en su caso.

A la vista de lo que resulte de la documentación aportada por el interesado y de las dili-
gencias que se considere oportuno practicar, el órgano instructor determinará el número de 
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personas que a efectos de la aplicación de los coeficientes correctores deben considerarse 
dependientes de la víctima.

4. Si el interesado no cumplimentase lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, se 
aplicará el coeficiente corrector del 0,70, establecido en el artículo 13, párrafo a), de este 
Reglamento, para ingresos o rentas. Asimismo, cuando no se acredita el número de per-
sonas dependientes se aplicará el coeficiente del 0,80, previsto en el párrafo b) del citado 
artículo 13.

Sección 3ª. Terminación del procedimiento
Artículo 39. Resolución.

1. Una vez recibido el informe del Servicio Jurídico del Estado a que se refiere el artículo 
30 de este Reglamento, el órgano instructor dictará resolución que se ajustará a lo establecido 
en el artículo 33 del mismo, conteniendo además los siguientes pronunciamientos:

Cuando se deniegue la ayuda por incapacidad temporal o por lesiones invalidantes, se 
motivará su decisión con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho.

Si se reconociera el derecho a la ayuda por incapacidad temporal se determinará la 
fecha a partir de la cual procede el abono de la misma y la cuantía que corresponda. Asi-
mismo, cuando en el momento del reconocimiento de la ayuda el interesado continuase en 
situación de incapacidad se señalaran, además, las cantidades devengadas en concepto de 
atrasos, la periodicidad y control del pago de la ayuda, así como las causas de suspensión 
y extinción de la misma.

Si se reconociera el derecho a la ayuda por lesiones invalidantes, se recogerán de forma 
sucinta las lesiones o daños en la salud apreciadas al interesado, el grado de incapacidad o 
minusvalía, según proceda, que lleven aparejado los mismos, el importe de la ayuda a percibir 
una vez aplicados los coeficientes correctores que correspondan de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 13 del Reglamento, así como el plazo a partir del cual se podrá instar, en su caso, 
la revisión del grado de incapacidad o minusvalía por agravación de las lesiones o daños, de 
acuerdo con el procedimiento regulado en los artículos 64 a 67 de este Reglamento.

2. La resolución que se dicte no estará vinculada por las peticiones concretas del intere-
sado, por lo que se podrá reconocer la ayuda que corresponda a la situación de incapacidad 
o grado de minusvalía padecido, ya sean éstos superiores o inferiores a los invocados por 
el interesado en su solicitud. 

CAPÍTULO III
Procedimiento para el reconocimiento de la ayuda definitiva 

en supuestos con resultado de muerte
Sección 1ª. Iniciación del procedimiento

Artículo 40. Iniciación.
1. El procedimiento para el reconocimiento de la ayuda por fallecimiento se iniciará me-

diante solicitud del interesado o su representante, que se formulará conforme a lo establecido 
en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, y con los datos y documentos que 
se establecen en el artículo 9.2, párrafos a), b), c), d) y e) de la Ley 35/1995.
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Asimismo, junto con la solicitud deberá acompañarse, preceptivamente, los documentos 
que procedan de entre los mencionados en los párrafos a), b), c) y d) del artículo 36.2 de 
este Reglamento, referidos al beneficiario a título de víctima indirecta.

2. A efectos de lo establecido en el párrafo a) del artículo 9.2 de la Ley, deberá aportarse 
el certificado de defunción de la víctima del delito, así como la siguiente documentación 
en función de la vinculación del beneficiario con el fallecido:

a) Si se tratase del cónyuge del fallecido no separado legalmente, certificación literal de 
la inscripción del matrimonio expedida por el Registro Civil con posterioridad a la fecha 
de defunción de la víctima.

b) Si el solicitante fuera la persona que hubiera venido conviviendo con el fallecido 
en los términos del párrafo a) del artículo 2.3 de la Ley, deberá presentarse certificado de 
convivencia en domicilio común, expedido por la autoridad municipal correspondiente.

Asimismo, a efectos de acreditar la convivencia permanente con análoga relación de 
afectividad a la de cónyuge, se aportará certificación expedida por un Registro de parejas 
de hecho o, en su defecto, otros documentos cuya valoración, libre y conjunta, se efectuará 
por el órgano instructor.

Si hubiera existido descendencia en común, bastará certificación de la inscripción del 
nacimiento de los hijos y certificado de convivencia expedido por el Ayuntamiento.

c) Cuando se tratase de los hijos del fallecido, se aportarán las correspondientes certi-
ficaciones de la inscripción del nacimiento expedidas por el Registro Civil.

Los hijos del cónyuge no separado legalmente o de la persona que hubiera venido convi-
viendo con el fallecido en los términos del artículo 2.3, a) de la Ley deberán aportar, a efectos 
de acreditar su filiación, las respectivas certificaciones de la inscripción del nacimiento, 
expedidas por el Registro Civil. Asimismo, deberán acreditar, conforme a lo establecido 
en los párrafos a) y b) anteriores, el matrimonio de su progenitor con el fallecido, o las 
circunstancias de convivencia y afectividad de ambos, salvo que tales hechos estuvieran 
ya acreditados por haberse formulado por el progenitor solicitud de ayuda.

Además, tanto los hijos del fallecido como los del cónyuge no separado legalmente o los 
de la persona que hubiera venido conviviendo con el fallecido, deberán probar que venían 
dependiendo económicamente de este último, mediante la siguiente documentación:

1º. Certificación de convivencia expedida por el Ayuntamiento.
2º. Declaración de las rentas o ingresos de cualquier naturaleza percibidos durante los 

doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de fallecimiento de la víctima.
3º. Copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas corres-

pondiente al ejercicio durante el cual se haya producido el fallecimiento de la víctima o, 
en su defecto, la del ejercicio inmediatamente anterior. Si no se hubiesen efectuado dichas 
declaraciones, se aportará certificación negativa expedida por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria.

d) Si se trata de los padres del fallecido deberán acreditar la paternidad mediante la 
certificación de la inscripción del nacimiento del hijo fallecido. Asimismo, a efectos de 
determinar que no existen otros posibles beneficiarios con mejor derecho a la ayuda, deberá 
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aportarse declaración sobre el estado civil del hijo en la fecha del fallecimiento así como 
si tienen conocimiento de la existencia de alguna de las demás personas mencionadas en 
los párrafos a), b) y c) del artículo 2.3 de la Ley.

La prueba de la dependencia económica respecto del fallecido se efectuará mediante 
los documentos que se especifican en el párrafo c) anterior.

3. Si faltasen cualesquiera de los datos o documentos citados en los apartados anteriores, 
se requerirá al interesado, conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
para que subsane su omisión.
Artículo 41. Supuestos en que el fallecido a consecuencia del delito estuviera en causa de 
denegación de la ayuda.

Cuando el fallecido a consecuencia del delito hubiera estado incurso en alguna de las 
causas de denegación previstas en el artículo 3.1 de la Ley, la solicitud de la ayuda se for-
mulará conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de este Reglamento, con la especialidad 
de que cuando la misma se efectúe por las personas comprendidas en el artículo 2.3 párrafo 
a), de la Ley, deberán aportar la siguiente documentación a efectos de acreditar la situación 
de desamparo económico, conforme al artículo 7.4 de este Reglamento:

a) Declaración de las rentas o ingresos de cualquier naturaleza percibidos durante los 
doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de fallecimiento de la víctima.

b) Copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas corres-
pondiente al ejercicio durante el cual se haya producido el fallecimiento de la víctima o, 
en su defecto, la del ejercicio inmediatamente anterior. Si no se hubiesen efectuado dichas 
declaraciones, se aportará certificación negativa expedida por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria.

Respecto de las personas mencionadas en los párrafos b), c) y d) del artículo 2.3 de la 
Ley, la situación de desamparo económico se valorará mediante la documentación exigida en 
el artículo 40.2, párrafo c), de este Reglamento, para probar la dependencia económica.
Artículo 42. Solicitudes presentadas con posterioridad a la iniciación del procedimiento.

1. Sin perjuicio del deber de información establecido en el artículo 15 de la Ley, cuando 
el órgano instructor tuviese conocimiento de la eventual existencia de personas que, sin 
haber instado el procedimiento, pudieran tener igual o mejor derecho a la ayuda, realizará 
si fuera posible, las actuaciones que estime necesarias para informar a las mismas de la 
incoación del expediente a los efectos que a su derecho convengan.

2. Las solicitudes que, una vez iniciado el procedimiento, se formulen por personas 
distintas a las que hubiesen instado el mismo, se unirán al expediente siempre que se pre-
senten antes de dictar la correspondiente resolución.

Respecto de las nuevas solicitudes se realizarán las actividades de instrucción proceden-
tes, dándose audiencia común a todos los beneficiarios que hubieran instado, aun cuando 
dicho trámite ya se hubiera efectuado respecto de alguno o algunos de ellos.

3. El plazo máximo para resolver en el supuesto del apartado anterior se computará a 
partir de la fecha en que haya tenido entrada la última solicitud en cualquiera de los registros 
del órgano competente, lo que se notificará a los interesados.
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Sección 2ª. Fase de instrucción
Artículo 43. Actividades de instrucción para la aplicación de los coeficientes correcto-
res.

1. Para la aplicación de los coeficientes correctores establecidos en el artículo 14 de 
este Reglamento, se requerirá al interesado o interesados que ostenten la condición de 
beneficiarios, para que, en el plazo de quince días, acrediten, conforme se dispone en los 
apartados siguientes, su situación económica y el número de personas dependientes eco-
nómicamente.

2. La situación económica del interesado o interesados se acreditará, cuando no conste 
en el expediente, mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) Declaración de las rentas o ingresos de cualquier naturaleza percibidos durante los 
doce meses inmediatamente anteriores a la fecha del fallecimiento de la víctima.

b) Copia de la declaración del Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas corres-
pondiente al ejercicio durante el cual se haya producido el fallecimiento de la víctima o, 
en su defecto, la del ejercicio inmediatamente anterior. Si no se hubiesen efectuado dichas 
declaraciones, se aportará certificación negativa expedida por la agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

Sin perjuicio de lo que resulte de la mencionada documentación, el órgano instructor 
podrá recabar, de conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 35/1995, los informes que estime 
pertinentes para determinar la situación económica del beneficiario.

3. El número de personas que en el momento del fallecimiento de la víctima vinieran 
dependiendo económicamente de ésta y de los interesados se acreditará documentalmente, 
cuando no conste ya en el expediente, conforme se establece a continuación:

a) Si hubiera parientes del fallecido o del interesado, hasta el segundo grado de consan-
guinidad, mediante las correspondientes certificaciones del Registro Civil que acrediten la 
relación de parentesco.

b) La prueba de la convivencia con el fallecido o el interesado se efectuará mediante 
las respectivas certificaciones expedidas por el Ayuntamiento.

c) La prueba de vivir a expensas del fallecido o del interesado se justificará mediante 
las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o certificaciones 
negativas en su caso.

A la vista de lo que resulte de la documentación aportada por el interesado o interesados, 
y de las diligencias que se considere oportuno practicar, el órgano instructor determinará 
el número de personas que a efectos de la aplicación de los coeficientes correctores deben 
considerase dependientes del fallecido y de los respectivos interesados.

4. Si los interesados no cumplimentasen lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, 
se aplicará el coeficiente corrector del 0,70, establecido en el artículo 14, párrafo a), de 
este Reglamento, para ingresos o rentas. Asimismo, cuando no se acredite el número de 
personas dependientes se aplicará el coeficiente del 0,80, previsto en el párrafo b) del 
citado artículo 14.
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Sección 3ª. Terminación del procedimiento
Artículo 44. Resolución.

Una vez recibido el informe del Servicio Jurídico del Estado a que se refiere el artículo 30 
de este Reglamento, el órgano instructor dictará resolución que se ajustará a lo establecido 
en el artículo 33 del mismo, conteniendo además los siguientes pronunciamientos:

1. Cuando en la resolución se deniegue la ayuda al único o a todos los solicitantes, se 
motivará su decisión con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho.

2. Cuando se reconozca el derecho a la ayuda al único o a todos los solicitantes, se 
expresará su cuantía, así como los coeficientes correctores aplicados de acuerdo con el 
artículo 14 de este Reglamento, especificando, si fueran varios los beneficiarios, la porción 
que se atribuye a cada uno de ellos, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo b) del artículo 
15.1 de este Reglamento.

Si existiendo varios solicitantes, alguno o algunos de ellos no reuniese los requisitos 
establecidos en el artículo 2.3 de la Ley para tener la condición de beneficiario, se harán 
constar las causas de su exclusión, especificándose respecto de los que resulten beneficiarios 
lo dispuesto en el párrafo anterior.

3. En los supuestos de reducción de la ayuda regulados en el artículo 7.2 de este Regla-
mento, la resolución, además de los establecido en el apartado 2 de este artículo, deberá 
puntualizar las circunstancias declaradas por sentencia que determinen la exclusión del 
beneficiario, así como que la porción de la ayuda que le hubiera correspondido no acrecerá 
a los demás.

CAPÍTULO IV
Procedimiento para el reconocimiento de la ayuda definitiva 

por gastos funerarios
Artículo 45. Iniciación.

1. El procedimiento para el reconocimiento de la ayuda por gastos funerarios se ini-
ciará mediante solicitud de los padres o tutores del menor o mayor incapacitado o de los 
representantes de aquéllos, que se formulará conforme a lo establecido en el artículo 70.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con los datos y documentos que se establecen en 
el artículo 9.2, párrafos a), b), c), d) y e), de la Ley 35/1995.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo a) del artículo 9.2 de la Ley, deberá aportarse 
el certificado de defunción del menor o incapaz y, a efectos de acreditar la condición de 
beneficiario, la certificación de la inscripción del nacimiento del menor o incapaz cuando 
la solicitud se formule por los padres, o documento público acreditativo de la tutela, si la 
petición se formulase por el tutor. Además, cuando el fallecido fuera mayor incapacitado, 
deberá aportarse el documento judicial declaratorio de la incapacidad o, en su caso, cer-
tificación acreditativa del grado de minusvalía, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6.2 del Reglamento.

Asimismo, junto con la solicitud deberán acompañarse, preceptivamente, los siguientes 
documentos:
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a) Los que procedan de los mencionados en los párrafos a), b), c) y d) del artículo 36.2 
de este Reglamento, referidos a los padres o tutores.

b) Los justificantes de los gastos funerarios relativos a los servicios de velatorio, trans-
porte e incineración o enterramiento.

2. Si faltasen cualesquiera de los datos o documentos citados en los apartados anteriores, 
se requerirá al interesado, conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
para que subsane su omisión.
Artículo 46. Resolución.

Una vez recibido el informe del Servicio Jurídico del Estado a que se refiere el artículo 30 
de este Reglamento, el órgano instructor dictará resolución que se ajustará a lo establecido 
en el artículo 33 del mismo, conteniendo además los siguiente pronunciamientos:

1. Cuando en la resolución se deniegue la ayuda se motivará su decisión con sucinta 
referencia de hechos y fundamentos de derecho.

2. Cuando se reconozca el derecho a la ayuda se señalara su importe, especificando los 
conceptos resarcibles, conforme al artículo 16 de este Reglamento.

CAPÍTULO V
Procedimiento para el reconocimiento de la ayuda definitiva por gastos 

de tratamiento terapéutico en los delitos contra la libertad sexual
Artículo 47. Iniciación.

1. El procedimiento para el reconocimiento de la ayuda por gastos de tratamiento tera-
péutico en los delitos contra la libertad sexual se iniciará mediante solicitud de la víctima 
o de su representante, que se formulará conforme a lo establecido en el artículo 70.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, conteniendo los datos y documentos que se establecen 
en el artículo 9.2, párrafos b), c), d) y e), de la Ley 35/1995.

Asimismo, junto con la solicitud deberán acompañarse preceptivamente los siguientes 
documentos:

a) Los que procedan de entre los mencionados en los párrafos a), b), c) y d) del artículo 
36.2 de este Reglamento.

b) Declaración de la víctima sobre si se ha iniciado o no el tratamiento terapéutico y, en 
su caso, presentación de los justificantes correspondientes a los gastos efectuados. Si no se 
hubiese concluido el tratamiento, se hará constar dicha circunstancia.

2. Si faltasen cualesquiera de los datos o documentos citados en el apartado anterior, 
se requerirá a la víctima conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
para que subsane su omisión.
Artículo 48. Actividades de instrucción para determinar la existencia de daños en la salud 
mental.

1. Para determinar la existencia de daños en la salud mental de la víctima susceptibles 
de tratamiento terapéutico, el órgano instructor recabará informe pericial preceptivo del 
médico forense que haya intervenido en las actuaciones judiciales, salvo en los supuestos 
en que el interesado lo aporte junto con su solicitud.
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Si el tratamiento terapéutico estuviera en curso o hubiese concluido, el mencionado 
informe deberá determinar la existencia de dichos daños en el momento de iniciación del 
tratamiento.

2. Conforme al artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se podrá interrumpir 
el plazo de los trámites sucesivos del procedimiento desde que se solicite el citado informe 
del médico forense.
Artículo 49. Resolución.

Una vez recibido el informe del Servicio Jurídico del Estado a que se refiere el artículo 30 
de este Reglamento, el órgano instructor dictará resolución que se ajustará a lo establecido 
en el artículo 33 del mismo, conteniendo además los siguientes pronunciamientos:

Cuando en la resolución se deniegue la ayuda se motivará su decisión con sucinta refe-
rencia de hechos y fundamentos de derecho.

Si en la resolución se reconociese la ayuda se señalará su importe y la forma de pago 
que proceda, conforme a lo establecido en el artículo 18 de este Reglamento.

CAPÍTULO VI
Procedimiento para el reconocimiento de ayudas provisionales 

por incapacidad temporal y lesiones invalidantes
Sección 1ª. Iniciación del procedimiento

Artículo 50. Iniciación.
1. El procedimiento para el reconocimiento de las ayudas provisionales por incapacidad 

temporal y lesiones invalidantes iniciará mediante solicitud del interesado o su representante, 
que se formulará conforme a lo establecido en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y con los siguientes datos y documentos:

a) Descripción de las circunstancias en que se hubiera cometido el hecho que presente 
caracteres de delito doloso violento o contra la libertad sexual, con indicación de la fecha 
y el lugar de su comisión.

b) Acreditación de que los hechos fueron denunciados ante la autoridad competente o 
de que se sigue de oficio proceso penal por los mismos.

c) Declaración sobre las indemnizaciones y ayudas percibidas por el interesado, de las 
solicitudes que se encontraran en tramitación o de los medios de que dispone para obtener 
cualquier tipo de indemnización o ayuda por dichos hechos.

d) Solicitud del informe a que se refiere el artículo 10.3, párrafo c), de la Ley, mediante 
impreso en el que se pida al Ministerio Fiscal la emisión del mismo, que será cursado por 
el órgano instructor.

e) Los documentos que procedan de entre los mencionados en el artículo 36.2, de este 
Reglamento.

f) Declaración de las rentas o ingresos de cualquier naturaleza percibidos por el intere-
sado durante el año inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud, así como copia de la 
declaración del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al último 
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ejercicio o, si no se hubiese efectuado dicha declaración, certificación negativa expedida 
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

2. Si faltasen cualesquiera de los datos o documentos citados en el apartado anterior, 
se requerirá al interesado conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
para que subsane su omisión.

Sección 2ª. Fase de instrucción
Artículo 51. Actividades de instrucción para determinar la existencia de indicios razo-
nables de delito.

El órgano instructor recabará del Ministerio Fiscal el informe preceptivo a que se re-
fiere el artículo 50.1, párrafo d) de este Reglamento, a efectos de que quede acreditada la 
existencia de indicios razonables para suponer que las lesiones o los daños en la salud se 
han producido por un hecho con caracteres de delito violento y doloso.
Artículo 52. Actividades de instrucción para determinar la existencia de incapacidad 
temporal o de lesiones invalidantes.

1. En el procedimiento de reconocimiento de la ayuda provisional por incapacidad tem-
poral respecto de las víctimas a que se refiere el artículo 10 de este Reglamento deberán 
recabarse, con el carácter de preceptivos, los informes periciales emitidos por el médico 
forense que esté interviniendo en el proceso penal, a efectos de determinar el nexo causal, 
inicio, duración y extinción de la situación de incapacidad.

2. A efectos de la calificación de las lesiones invalidantes sufridas por la víctima será 
necesario incorporar al expediente la documentación  a que se refiere el artículo 37, apar-
tado 2, de este Reglamento.

No obstante, cuando la calificación de las lesiones deba efectuarse por el Equipo de 
Valoración y Orientación u órgano correspondiente de las Comunidades Autónomas, úni-
camente se remitirán al mismo los informes médicos que obraran en el expediente.
Artículo 53. Interrupción de plazos.

Conforme establece el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se podrá 
interrumpir el plazo de los trámites sucesivos del procedimiento desde que se soliciten 
los informes del médico forense cuando se trate del reconocimiento de ayuda provisional 
por incapacidad temporal o, en el supuesto de ayuda provisional por lesiones invalidantes, 
desde que se recaben del Director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
o del Equipo de Valoración y Orientación u órgano correspondiente de las Comunidades 
Autónomas, según proceda, la resolución o el preceptivo dictamen de calificación de las 
lesiones.

Lo mismo se observará respecto del informe del Ministerio Fiscal mencionado en el 
artículo 51.
Artículo 54. Actividades de instrucción para la aplicación de los coeficientes correctores 
en el supuesto de lesiones invalidantes.

1. Para la aplicación de los coeficientes correctores establecidos en el artículo 13 de 
este Reglamento, se requerirá al interesado para que en el plazo de quince días acredite, 
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conforme se dispone en los apartados 2 y 3 del artículo 38 de este Reglamento, su situación 
económica y el número de personas dependientes económicamente.

No obstante, no se requerirá al interesado justificación de su situación económica cuando, 
a juicio del órgano instructor, la misma resulte acreditada de la documentación aportada con 
la solicitud de ayuda a que se refiere el artículo 50.1, párrafo f), de este Reglamento.

2. Si el interesado no aportase la documentación pertinente se procederá de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 4 del artículo 38 de este Reglamento.

Sección 3ª. Terminación del procedimiento
Artículo 55. Resolución.

Una vez evacuado el trámite de audiencia o recibido el informe del Servicio Jurídico del 
Estado cuando éste se haya solicitado de acuerdo con lo previsto en el artículo 30, segundo 
párrafo, de este Reglamento, el órgano instructor dictará resolución que se ajustará a lo 
establecido en los artículos 33 y 39 de este Reglamento.

CAPÍTULO VII
Procedimiento para el reconocimiento de ayudas provisionales 

en supuestos con resultado de muerte
Sección 1ª. Iniciación del procedimiento

Artículo 56. Iniciación.
1. El procedimiento para el reconocimiento de la ayuda provisional por fallecimiento 

se iniciará mediante solicitud del interesado o su representante, que se formulará confor-
me a lo establecido en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con los 
siguientes datos y documentos:

a) Descripción de las circunstancias en que se hubiera cometido el hecho que presente 
caracteres de delito doloso violento o contra la libertad sexual con indicación de la fecha 
y el lugar de su comisión.

b) Acreditación de que los hechos fueron denunciados ante la autoridad competente o 
de que se sigue de oficio proceso penal por los mismos.

c) Declaración sobre las indemnizaciones y ayudas percibidas por el interesado, de las 
solicitudes que se encontraban en tramitación o de los medios de que dispone para obtener 
cualquier tipo de indemnización o ayuda por dichos hechos.

d) Solicitud del informe a que se refiere el artículo 10.3, párrafo c), de la Ley, mediante 
impreso en el que se pida al Ministerio Fiscal la emisión del mismo, que será cursado por 
el órgano instructor.

e) Los documentos que procedan de entre los mencionados en los párrafos a), b), c) y d) del 
artículo 36.2 de este Reglamento, referidos al beneficiario a título de víctima indirecta.

f) A efectos de lo establecido en el artículo 10.3, párrafo b), de la Ley, deberá apor-
tarse el certificado de defunción de la víctima del delito, así como, en función de la 
vinculación del beneficiario con el fallecido, la documentación que proceda, de acuerdo 
con el artículo 40.2 de este Reglamento, con la particularidad de que si la solicitud se 
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formulase por el cónyuge del fallecido no separado legalmente o la persona que hubiera 
venido conviviendo con el mismo, deberá aportarse, además de la documentación a que 
se refieren los párrafos a) y b), del mencionado artículo 40.2, declaración de las rentas o 
ingresos de cualquier naturaleza percibidos por el solicitante durante el año inmediatamente 
anterior a la fecha de la solicitud, así como copia de la declaración del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas correspondiente al último ejercicio o, si no se hubiese 
efectuado dicha declaración, certificación negativa expedida por la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria.

2. Si faltasen cualesquiera de los datos o documentos citados en el apartado anterior, 
se requerirá al interesado conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
para que subsane su omisión.

3. Se observará lo establecido en el artículo 42 del presente Reglamento cuando el órgano 
instructor tuviese conocimiento de la eventual existencia de personas que pudieran tener 
igual o mejor derecho a la ayuda, así como cuando, una vez iniciado el procedimiento, se 
formulen solicitudes por personas distintas de las que hubiesen instado el mismo.

Sección 2ª. Fase de instrucción
Artículo 57. Actividades de instrucción para determinar la existencia de indicios razo-
nables de delito.

El órgano instructor recabará del Ministerio Fiscal el informe preceptivo a que se re-
fiere el artículo 56.1, párrafo d), de este Reglamento; a efectos de que quede acreditada la 
existencia de indicios razonables para suponer que el fallecimiento se ha producido por un 
hecho con caracteres de delito violento y doloso.

Conforme establece el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se podrá 
interrumpir el plazo de los trámites sucesivos del procedimiento desde que se solicite el 
informe del Ministerio Fiscal.
Artículo 58. Actividades de instrucción para acreditación de la situación de precariedad 
y la aplicación de los coeficientes correctores.

1. La precariedad de la situación económica del beneficiario se determinará mediante 
la declaración de rentas o ingresos y la copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas aportadas junto con la solicitud inicial.

No obstante, dado que la situación de precariedad del beneficiario debe valorarse con 
referencia a la fecha de la solicitud, si los documentos mencionados en el párrafo anterior 
fuesen insuficientes para determinar dicha situación, el órgano instructor requerirá al inte-
resado la documentación pertinente.

2. La aplicación de los coeficientes correctores establecidos en el artículo 14 de este 
Reglamento se efectuará conforme se establece en el artículo 43, apartados 2 y 3, del 
Reglamento, a cuyo efecto se requerirá al interesado para que en el plazo de quince días 
aporte los documentos a que se refiere el mencionado artículo 43, si no obrasen en el 
expediente.

Si el interesado no aportase la documentación pertinente, se procederá de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 4 del artículo 38 de este Reglamento.
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Sección 3ª. Terminación del procedimiento
Artículo 59. Resolución.

Una vez evacuado el trámite de audiencia o recibido el informe del Servicio Jurídico del 
Estado cuando éste se haya solicitado de acuerdo con lo previsto en el artículo 30, segundo 
párrafo, de este Reglamento, el órgano instructor dictará resolución que se ajustará a lo 
establecido en los artículos 33 y 44, apartados 1 y 2, del mismo.

CAPÍTULO VIII
Procedimiento para el reconocimiento de ayudas provisionales 

por gastos funerarios y gastos de tratamiento terapéutico
Sección 1ª. Ayuda provisional por gastos funerarios

Artículo 60. Iniciación.
1. El procedimiento para el reconocimiento de la ayuda provisional por gastos funerarios 

se iniciará mediante solicitud de los padres o tutores del menor o mayor incapacitado o de 
los representantes de aquéllos, que se formulará conforme a lo establecido en el artículo 
70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con los siguiente datos y documentos:

a) Descripción de las circunstancias en que se hubiera cometido el hecho que presente 
caracteres de delito doloso violento o contra la libertad sexual, con indicación de la fecha 
y el lugar de su comisión.

b) Acreditación de que los hechos fueron denunciados ante la autoridad competente o 
de que se sigue de oficio proceso penal por los mismos.

c) Declaración sobre las indemnizaciones y ayudas percibidas por el interesado, de las 
solicitudes que se encontraran en tramitación o de los medios de que dispone para obtener 
cualquier tipo de indemnización o ayuda por dichos hechos.

d) Solicitud de informe a que se refiere el artículo 10.3, párrafo c), de la Ley, mediante 
impreso en el que se pida al Ministerio Fiscal la emisión del mismo, que será cursado por 
el órgano instructor.

e) Los documentos que procedan de entre los mencionados en los párrafos a), b), c) y 
d) del artículo 36.2 de este Reglamento, referidos a los padres o tutores.

f) De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3, párrafo b), de la Ley, el certificado de 
defunción del menor o incapaz y, a efectos de acreditar la condición de beneficiario, la certi-
ficación de la inscripción del nacimiento del menor o incapaz, cuando la solicitud se formule 
por los padres, o documento público acreditativo de la tutela, si la petición se formulase por el 
tutor. Además, cuando el fallecido fuera mayor incapacitado, deberá aportarse el documento 
judicial declaratorio de la incapacidad o, en su caso, certificación acreditativa del grado de 
minusvalía, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.2 del Reglamento.

g) Declaración de las rentas o ingresos de cualquier naturaleza percibidos por los padres 
o tutores durante el año inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud, así como copia 
de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
último ejercicio, o, si no se hubiese efectuado dicha declaración, certificación negativa 
expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.
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h) Los justificantes de los gastos funerarios relativos a los servicios de velatorio, trans-
porte e incineración o enterramiento.

2. Si faltasen cualesquiera de los datos o documentos citados en el apartado anterior, 
se requerirá al interesado, conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
para que subsane su omisión.
Artículo 61. Instrucción y resolución.

1. El órgano instructor recabará del Ministerio Fiscal el informe preceptivo a que se 
refiere el artículo 60.1, párrafo d), de este Reglamento, a efectos de que quede acreditada 
la existencia de indicios razonables para suponer que el fallecimiento se ha producido por 
un hecho con caracteres de delito violento y doloso.

Conforme establece el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se podrá 
interrumpir el plazo de los trámites sucesivos del procedimiento desde que se solicite el 
informe del Ministerio Fiscal.

2. Una vez evacuado el trámite de audiencia o recibido el informe del Servicio Jurídico 
del Estado cuando éste se haya solicitado de acuerdo con lo previsto en el artículo 30, se-
gundo párrafo, de este Reglamento, el órgano instructor dictará resolución que se ajustará 
a lo establecido en los artículos 33 y 46 del mismo.

Sección 2ª. Ayuda provisional por gastos de tratamiento terapéutico 
en los delitos contra la libertad sexual

Artículo 62. Iniciación.
1. El procedimiento para el reconocimiento de la ayuda provisional por gastos de tra-

tamiento terapéutico en los delitos contra la libertad sexual se iniciará mediante solicitud 
del interesado o su representante, que se formulará conforme a lo establecido en el artículo 
70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con los siguientes datos y documentos:

a) Descripción de las circunstancias en que se hubiera cometido el hecho que presente 
caracteres de delito contra la libertad sexual, con indicación de la fecha y el lugar de su 
comisión.

b) Acreditación de que los hechos fueron denunciados ante la autoridad competente o 
de que se sigue de oficio proceso penal por los mismos.

c) Declaración sobre las indemnizaciones y ayudas percibidas por el interesado, de las 
solicitudes que se encontraran en tramitación o de los medios de que dispone para obtener 
cualquier tipo de indemnización o ayuda por dichos hechos.

d) Solicitud de informe a que se refiere el artículo 10.3, párrafo c), de la Ley, mediante 
impreso en el que se pida al Ministerio Fiscal la emisión del mismo, que será cursado por 
el órgano instructor.

e) Los documentos que procedan de entre los mencionados en el artículo 36.2, párrafos 
a), b), c) y d), de este Reglamento.

f) Declaración de la víctima sobre si se ha iniciado o no el tratamiento terapéutico y, en 
su caso, presentación de los justificantes correspondientes a los gastos efectuados. Si no se 
hubiese concluido el tratamiento, se hará constar dicha circunstancia.
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g) Declaración de las rentas o ingresos de cualquier naturaleza percibidos por el intere-
sado durante el año inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud, así como copia de la 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al último 
ejercicio o, si no se hubiese efectuado dicha declaración, certificación negativa expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2. Si faltasen cualesquiera de los datos o documentos citados en el apartado anterior, 
se requerirá a la víctima conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
para que subsane su omisión.
Artículo 63. Instrucción y resolución.

1. El órgano instructor recabará del Ministerio Fiscal el informe preceptivo a que se 
refiere el artículo 62.1, párrafo d), de este Reglamento, a efectos de que quede acreditada 
la existencia de indicios razonables para suponer que los daños en la salud mental de la 
víctima se han producido por un hecho con caracteres de delito contra la libertad sexual.

2. Para determinar la existencia de daños en la salud mental de la víctima susceptibles de 
tratamiento terapéutico, el órgano instructor recabará asimismo informe pericial preceptivo 
del médico forense que esté interviniendo en el proceso penal, salvo en los supuestos en 
que el interesado lo aporte con su solicitud.

Si el tratamiento terapéutico estuviera en curso o hubiese concluido, el mencionado 
informe deberá ir referido a la existencia de dicho daños en el momento de iniciación del 
tratamiento.

3. Conforme establece el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se podrá 
interrumpir el plazo de los trámites sucesivos del procedimiento desde que se soliciten los 
informes del Ministerio Fiscal y del médico forense.

4. Una vez evacuado el trámite de audiencia o recibido el informe del Servicio Jurídico 
del Estado cuando éste se haya solicitado de acuerdo con lo previsto en el artículo 30, pá-
rrafo segundo, de este Reglamento, el órgano instructor dictará resolución que se ajustará 
a lo establecido en los artículos 33 y 49 del mismo.

CAPÍTULO IX
Procedimiento para el reconocimiento de ayudas 

por agravación del resultado lesivo
Artículo 64. Iniciación.

1. En los supuestos en que habiéndose reconocido una ayuda por un determinado grado 
de incapacidad o minusvalía se produzca bien una situación de mayor gravedad a la que 
corresponde una cantidad superior, o bien el fallecimiento de la víctima por consecuencia 
directa de las lesiones o daños, el procedimiento para el reconocimiento de la ayuda por 
agravación del resultado lesivo se iniciará mediante solicitud del interesado o de su repre-
sentante, que se formulará conforme  lo establecido en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, efectuándose la declaración a que se refiere el artículo 9.2, d) de la 
Ley y aportando los siguientes documentos:

a) Cuando se trate de solicitud de ayuda por agravación de las lesiones y la misma se 
formule por las personas a que se refiere el artículo 11.1 de este Reglamento, deberá apor-
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tarse la resolución del nuevo grado de incapacidad dictada por el Director provincial del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en su caso, declaración del interesado de que 
se ha iniciado el oportuno procedimiento de revisión.

b) Si la ayuda por agravación se solicitase por haberse producido el fallecimiento de la 
víctima del delito, deberán aportarse los documentos que procedan de entre los mencionados 
en los párrafos a), b), c) y d) del artículo 36.2 de este Reglamento, referidos al beneficiario 
a título de víctima indirecta, así como la documentación a que se refiere el artículo 40.2 
de dicho Reglamento.

2. Si faltase cualesquiera de los documentos citados en el apartado anterior, se requerirá 
al interesado, conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para que 
subsane la omisión.
Artículo 65. Actividades de instrucción para determinar la agravación del resultado 
lesivo.

1. Cuando la ayuda se solicite por agravación de las lesiones, el nexo causal entre dicha 
agravación y el hecho delictivo se determinará de acuerdo con lo previsto en el artículo 
25.3 segundo párrafo, de este Reglamento, siendo necesario incorporar al expediente la 
siguiente documentación:

a) Si se tratase del personal a que se refiere el artículo 11.1 de este Reglamento, la 
calificación de la agravación de las lesiones vendrá determinada por la resolución dictada 
por el Director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social. Si ésta no se hu-
biese aportado por el interesado por no haber recaído al tiempo de formular la solicitud de 
ayuda, se recabar.

No impedirá la continuación del procedimiento y el reconocimiento de la ayuda que 
la resolución remitida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social no haya ganado 
firmeza.

b) Cuando por tratarse del personal comprendido en el artículo 11.2 de este Reglamento 
la revisión de las lesiones debiera efectuarse por el Equipo de Valoración y Orientación u 
órgano correspondiente de las Comunidades Autónomas se requerirá al mismo para que 
proceda el reconocimiento de la víctima.

El Equipo de Valoración y Orientación u órgano correspondiente de las Comunidades 
autónomas emitirá un dictamen pericial razonado, de carácter preceptivo, en el que consten 
la agravación de las lesiones o daños en la salud física o mental que se aprecien a la víctima 
y el nuevo grado de minusvalía que, de acuerdo con el artículo 12 de este Reglamento, los 
mismos lleven aparejado.

2. Cuando la ayuda se solicite por haberse producido el fallecimiento de la víctima del 
delito, el nexo causal entre las lesiones o daños en la salud producidos por el hecho delic-
tivo y el fallecimiento se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.3 de 
este Reglamento y, si fuera preciso, se recabará informe pericial del médico forense que 
corresponda.

3. Conforme se establece en el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se podrá interrumpir el plazo de los trámites sucesivos del procedimiento desde que se 
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recabe por el órgano instructor la documentación a que se refieren los apartados anteriores 
del presente artículo.
Artículo 66. Actividades de instrucción para la aplicación de los coeficientes correcto-
res.

1. En el supuesto de agravación de lesiones, para la aplicación de los coeficientes 
correctores, establecidos en el artículo 13 de este Reglamento, se procederá conforme se 
establece en el artículo 38 del mismo. No obstante, a efectos de la determinación del número 
de personas dependientes económicamente del interesado, bastará con la mera declaración 
del mismo, excepto cuando existan nuevas personas dependientes que no figuren en el 
expediente previo de reconocimiento de ayuda, en cuyo caso se aportará la documentación 
relativa a las mismas a que se refiere el mencionado artículo 38.3.

2. En el supuesto de fallecimiento, para la aplicación de los coeficientes correctores 
establecidos en el artículo 14 de este Reglamento se efectuarán las actividades de instrucción 
previstas en el artículo 43 del mismo.
Artículo 67. Resolución.

La resolución que ponga fin al procedimiento se ajustará a lo establecido en el artículo 
33 de este Reglamento, conteniendo los siguientes pronunciamientos:

a) Cuando se trate de agravación de lesiones y la resolución fuera desestimatoria, se 
motivará la decisión con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho.

Si se reconociera el derecho a una ayuda de mayor cuantía por agravación de las lesiones 
invalidantes, se recogerán de forma sucinta las lesiones o daños en la salud apreciados al 
interesado, el nuevo grado de incapacidad o minusvalía, según proceda, que lleven aparejado 
los mismos, así como el importe de la ayuda a percibir una vez aplicados los coeficientes 
correctores que correspondan y efectuada la deducción de la ayuda ya percibida por el 
interesado.

b) En los supuestos de agravación con resultado de muerte, la resolución se dictará con-
forme a lo establecido en el artículo 44 de este Reglamento, efectuándose sobre el importe 
de la ayuda determinada por aplicación de los coeficientes correctores la deducción de la 
cantidad percibida por el fallecido en concepto de ayuda por lesiones invalidantes.

TÍTULO III
Procedimiento para el ejercicio de las acciones de subrogación 

y de repetición
Artículo 68. Subrogación del Estado y acción de repetición contra el responsable civil.

1.Cuando el Estado se subrogue en los derechos que asistan a la víctima o a los benefi-
ciarios contra el obligado civilmente por el hecho delictivo, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 13 de la Ley, procederá la repetición contra éste hasta el importe total de la 
ayuda provisional o definitiva satisfecha.

2. El ejercicio de la acción prevista en el apartado anterior se efectuará mediante la 
personación del Estado en el proceso penal o civil que se siga, sin perjuicio de la acción 
civil que ejercite el Ministerio Fiscal.
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Cuando no se produzca la repetición al Estado en el proceso penal o civil o en sus fases 
de ejecución, el importe de la ayuda satisfecha se exigirá a la persona civilmente responsable 
por el hecho delictivo mediante el procedimiento administrativo de apremio previsto en el 
Reglamento General de Recaudación, conforme a lo previsto en el artículo 71 del presente 
Reglamento. En este caso, la acción del Estado se sustentará en la resolución judicial firme 
que señale la persona o personas civilmente responsables por el hecho delictivo y el docu-
mento acreditativo del abono de las cantidades correspondientes a la ayuda pública.
Artículo 69. Acción de repetición contra los beneficiarios de las ayudas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley, el Estado podrá exigir el 
reembolso total o parcial de las cantidades abonadas en concepto de ayuda provisional o 
definitiva al beneficiario de las mismas si se produce alguno de los siguientes supuestos:

a) Declaración por resolución judicial firme de la inexistencia del delito a que se refiere 
la Ley. En este caso, procederá el reintegro total de la ayuda satisfecha.

b) Pago por el responsable civil del hecho delictivo de la indemnización por daños y 
perjuicios fijados en la sentencia, dentro de los tres años siguientes al abono de la ayuda 
pública.

Si el beneficiario de la ayuda hubiera percibido del responsable civil parte de la in-
demnización, la cantidad a reembolsar será la que, una vez sumadas las cuantías efectiva-
mente percibidas por tal concepto y por ayuda pública, exceda de la cantidad fijada en la 
sentencia.

Si se hubiera percibido la totalidad de la indemnización fijada en la sentencia, la cantidad 
a reembolsar será la que haya sido abonada en concepto de ayuda.

c) Percepción de las indemnizaciones o ayudas económicas a que el beneficiario tuviera 
derecho a través de un seguro privado, dentro de los tres años siguientes al abono de la 
ayuda pública.

Si la cantidad pagada por la entidad aseguradora fuera inferior a la indemnización fijada en 
la sentencia, el reintegro se exigirá por el importe que exceda de dicha indemnización, una vez 
sumadas la cantidad percibida por el seguro y la abonada en concepto de ayuda pública.

Si a través del seguro privado se percibiese una cantidad igual o superior a la indem-
nización fijada en la sentencia, se reembolsará el importe total abonado en concepto de 
ayuda pública.

Cuando no exista pronunciamiento judicial sobre indemnización de daños y perjuicios 
causados por el delito y en los tres años siguientes al abono de la ayuda, el beneficiario 
percibiese una indemnización por el mismo concepto a través de un seguro privado, de 
inferior cuantía a la ayuda pública, procederá el reembolso por la cantidad satisfecha por 
aquel. Si la cantidad pagada por la entidad aseguradora fuese igual o superior a la abonada 
en concepto de ayuda pública, procederá el reembolso de ésta en su totalidad.

d) En los casos de incapacidad temporal, producida por consecuencia del delito, la 
percepción del subsidio que pudiera corresponder al beneficiario por tal situación en un 
régimen público de Seguridad Social dentro de los tres años siguientes al abono de la ayuda 
pública. En tal caso, procederá el reembolso por el importe total de la ayuda abonada.
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e) Cuando la ayuda se obtuviera mediante la aportación de datos falsos o deliberadamente 
incompletos o a través de cualquier otra forma fraudulenta o por la omisión deliberada de 
circunstancias que hubieran determinado su denegación o reducción. En dichos supuestos 
procederá el reembolso del importe total de la ayuda satisfecha.

f) Reconocimiento por sentencia de una indemnización inferior a la concedida en con-
cepto de ayuda provisional. En tal caso procederá el reembolso por la cantidad en que la 
ayuda abonada exceda a la indemnización fijada en la sentencia.
Artículo 70. Títulos necesarios para el ejercicio de la acción de repetición contra el per-
ceptor de la ayuda.

Para el ejercicio de la acción a que se refiere el artículo anterior serán necesarios, además 
del documentos acreditativos del abono de las cantidades satisfechas en concepto de ayuda 
pública, los siguientes títulos:

a) En los supuestos contemplados en el párrafo a), la resolución judicial firme que 
declare la inexistencia del delito.

b) En los casos previstos en los párrafos b), c) y d), el documento público o privado 
que acredite que el beneficiario de la ayuda ha percibido, dentro del plazo establecido, la 
indemnización por daños y perjuicios fijada en la sentencia, las indemnizaciones o ayudas 
económicas del seguro privado, o el subsidio por incapacidad temporal.

c) En los supuestos contemplados en el párrafo e), la resolución administrativa dictada 
como consecuencia del correspondiente procedimiento de revisión de oficio, por la que se 
declare nulo o se anule el acto de concesión de la ayuda por concurrir las circunstancias a 
que se refiere el citado apartado o, en su caso, mediante la correspondiente resolución del 
Tribunal Contencioso-Administrativo.

Si se siguieran actuaciones penales ante la posible existencia de delito, el procedimien-
to de revisión de oficio quedará en suspenso a resultas de lo que se declare en el proceso 
penal. Si en dicho proceso se exigiera el reembolso de la ayuda no procederá su ejercicio 
en vía administrativa.

e) En los supuestos del párrafo f), la sentencia que determine la cuantía de la indem-
nización.
Artículo 71. Procedimiento para el ejercicio de las acciones de repetición.

1. Las cantidades que conforme a lo previsto en los artículos 68 y 69 de este Regla-
mento, tengan que reembolsarse al Estado tendrán la consideración de recursos de derecho 
público.

El procedimiento para exigir el reintegro de dichas cantidades se regirá por lo dispuesto 
en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el real Decreto 1684/1990, de 
20 de diciembre modificado por el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, así como por 
la normativa específica para reclamar la devolución de las prestaciones de Clases Pasivas 
indebidamente percibidas.

2. No obstante lo anterior, y con carácter previo a la iniciación del expediente de rein-
tegro que corresponda, la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas 
informará al sujeto obligado de los hechos, motivos y título en que se fundamenta la acción 
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de repetición, así como la cuantía a la que ascienda la deuda, concediéndole el plazo de un 
mes para que realice el reintegro de forma voluntaria.

En el supuesto de que la persona obligada acreditase el pago en el plazo concedido, 
la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas dará por concluido el 
procedimiento, decretará el archivo de las actuaciones y se lo comunicará al interesado. En 
caso contrario, se comunicará tal circunstancia a la Delegación Provincial de Economía y 
Hacienda para que inicie el procedimiento de recaudación en período voluntario, acompa-
ñándose, junto con toda la documentación y los datos necesarios según la normativa vigente 
en la materia, copia del título en que se fundamente la acción del Estado.

Si se acreditase el pago una vez efectuada la remisión de las actuaciones a la Delega-
ción Provincial de Economía y Hacienda para la iniciación del expediente de reintegro, se 
comunicará dicha circunstancia a este órgano a fin de que, en su caso, proceda al archivo 
de lo actuado, dando por concluido dicho procedimiento.

TÍTULO IV
Organización, funcionamiento y procedimiento de la Comisión Nacional de Ayuda y 

Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual
CAPÍTULO I
Organización

Artículo 72. Naturaleza y competencia.
1. La Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos 

y contra la Libertad Sexual es un órgano administrativo colegiado, creado por la Ley 
35/1995, de 11 de diciembre, con competencia exclusiva en todo el territorio nacional para 
el conocimiento y la resolución de las impugnaciones que se formulen contra las resolu-
ciones dictadas por la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del 
Ministerio de Economía y Hacienda en materia de ayudas a las víctimas de los delitos que 
se contemplan en dicha Ley.

2. Las resoluciones que dicte la Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Vícti-
mas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual agotarán la vía administrativa, por lo 
que únicamente podrán ser objeto del recurso contencioso-administrativo, de conformidad 
con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio, en su caso, del recurso extraordinario de revisión.
Artículo 73. Integración en la Administración General del Estado y autonomía funcional.

La Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y 
contra la Libertad Sexual se integra en la Administración General del Estado, a través del 
Ministerio de Justicia y ejercerá sus funciones con plena autonomía y sin sometimiento a 
instrucciones jerárquicas. 
Artículo 74. Composición8.

1. La Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a Víctimas de Delitos Violentos y contra la 
Libertad Sexual estará constituida por un Presidente, 12 Vocales y un Secretario general.

§ 31, Art. 72

8	 Apartados	1,	2,	3	y	4	del	artículo	modificados	por	RD	429/2003,	de	11	de	abril.



445

III. NORMATIVA ESTATAL

2. El Presidente será un magistrado, nombrado por el Ministerio de Justicia a propuesta 
del Consejo General del Poder Judicial.

3. Uno de los Vocales será el representante del Ministerio Fiscal y sustituirá al Presidente 
en los casos de vacante, ausencia o enfermedad. Su nombramiento se hará por el Ministro 
de Justicia de entre miembros de la carrera fiscal pertenecientes a la segunda categoría, a 
propuesta del Fiscal General del Estado.

4. Los restantes Vocales de la Comisión Nacional serán: dos representantes del Minis-
terio de Justicia, dos del Ministerio de Hacienda, dos del Ministerio del Interior y dos del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, todos ellos con nivel orgánico de Subdirector 
general y designados por el titular del respectivo Departamento; y tres representantes de 
las organizaciones vinculadas a la asistencia y defensa de las víctimas de delitos violentos, 
designados por el Ministerio de Justicia a propuesta de las propias organizaciones.

Simultáneamente a la designación de los titulares de estas Vocalías se hará la de los que 
actuarán como suplentes de aquéllos.

5. El Presidente y los Vocales tendrán derecho a percibir por la asistencia a las sesiones de la 
Comisión Nacional, las dietas e indemnizaciones reglamentariamente establecidas. A estos efectos 
el representante del Ministerio Fiscal estará equiparado al Presidente de la Comisión.

6. El Secretario general de la Comisión Nacional será designado por el Ministro de 
Justicia de entre los funcionarios adscritos al Departamento pertenecientes a Cuerpos y 
Escalas de la Administración General del Estado clasificados en el grupo A y habrá de ser 
licenciado en Derecho.

La Secretaría General de la Comisión Nacional estará adscrita a la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Justicia y figurará en la relación de puestos de trabajo del De-
partamento.

CAPÍTULO II
Funcionamiento

Artículo 75. Modalidades.
1. La Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y 

contra la Libertad Sexual funcionará en Pleno y en Comisiones o Ponencias técnicas.
2. Para el estudio de aspectos concretos, dentro de las competencias de la Comisión 

Nacional podrán constituirse, por acuerdo del Pleno, Comisiones o Ponencias técnicas. Su 
composición y régimen de funcionamiento serán, asimismo, determinados por el Pleno de 
la Comisión Nacional.
Artículo 76. Composición y funcionamiento del Pleno.

1. El Pleno de la Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos 
Violentos y contra la Libertad Sexual, estará integrado por el Presidente y los once Vocales 
y será asistido por el Secretario general, con voz pero sin voto.

2. El Pleno de la Comisión Nacional establecerá su propio régimen de convocatorias 
y el carácter y periodicidad de sus sesiones. No obstante, para la válida constitución del 
órgano, a efectos de la celebración de sesiones y adopción de acuerdos, se requerirá la pre-
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sencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan y la de la mitad, 
al menos, de los Vocales.

3. Las resoluciones y acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, decidiendo, en caso 
de empate, el voto del Presidente.

4. Ninguno de los miembros podrá abstenerse de votar y el que disienta de la mayoría 
podrá hacer constar su voto particular, dentro de los dos días siguientes al de la votación, que 
se unirá al expediente en sobre cerrado a efectos de que pueda ser conocido por el órgano 
competente para resolver los recursos ulteriores que se interpongan, pero que, en ningún 
caso, será mencionado en la resolución que se adopte ni en su notificación.
Artículo 77. La Secretaría General.

1. Para garantizar la regularidad y eficacia de las funciones propias de la Comisión 
Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad 
Sexual, a la Secretaría General de la Comisión Nacional se adscribirán las unidades o ser-
vicios que procedan en función de las necesidades de gestión.

2. Corresponderá a la Secretaría General impulsar la instrucción de los expedientes y 
vigilar y controlar el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones de la Comisión Nacional 
recaídas en los procedimientos impugnatorios.

3. En sus funciones de asistencia al Pleno de la Comisión Nacional corresponderán a la 
Secretaría General, entre otros, los siguientes cometidos:

a) La recepción de las impugnaciones y recursos.
b) Recabar los expedientes iniciales e instruir los procedimientos impugnatorios.
c) Redactar y cursar las comunicaciones y órdenes del Presidente y del Pleno de la 

Comisión Nacional.
d) Notificar las resoluciones y acuerdos.
e) Practicar las citaciones, órdenes del día, etc. para la celebración de las sesiones del 

Pleno de la Comisión Nacional.
f) Elaboración de las actas.
g) Elaboración de datos, dossieres y estadísticas de los procedimientos impugnatorios.
h) El archivo y custodia de los expedientes de impugnación.
4. Para la realización de los trabajos relacionados en los apartados anteriores se podrán 

adscribir a la Secretaría General los funcionarios que se estimen necesarios en función del 
número de procedimientos impugnatorios. El Secretario general será el Jefe inmediato del 
personal asignado a este órgano.

CAPÍTULO III
Abstención y recusación

Artículo 78. Abstención.
1. Los miembros de la Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de De-

litos Violentos y contra la Libertad Sexual, así como los funcionarios que intervengan en 
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la tramitación de los procedimientos sometidos a su competencia, en quienes se dé alguna 
de las circunstancias señaladas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a 
la autoridad competente conforme a lo previsto en el artículo 80 del presente Reglamento, 
a fin de que resuelva lo pertinente.

2. La actuación de las personas en las que concurran motivos de abstención no implicará 
necesariamente la invalidez de los actos en que hayan intervenido.

3. La no abstención en los casos en que proceda dará lugar a responsabilidad.
Artículo 79. Recusación.

1. En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo anterior podrá promoverse 
recusación en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

2. La recusación se sustanciará por el procedimiento establecido en el artículo 29 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Artículo 80. Competencia para la adopción de los acuerdos y resoluciones.

Adoptaran los acuerdos que sean pertinentes sobre abstención y, en su caso, sustitución 
y tramitarán y resolverán las recusaciones que se promuevan:

a) Respecto de los funcionarios adscritos a la Secretaría General, el Secretario gene-
ral.

b) Respecto del Secretario general y de los Vocales, el presidente de la Comisión Na-
cional.

c) Respecto del Presidente, el órgano colegiado constituido en Pleno y ocupando la 
Presidencia el Vocal representante del Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO IV

Procedimiento impugnatorio
Artículo 81. Iniciación.

1. Contra las resoluciones dictadas por el Ministerio de Economía y Hacienda en materia 
de las ayudas reguladas por la Ley, podrán los interesados interponer escrito de impugnación, 
en el plazo de un mes desde la recepción de su notificación, ante la Comisión Nacional de 
Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual.

2. El escrito de impugnación, que podrá fundarse en cualquiera de los motivos de nulidad 
o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
deberá expresar:

a) El nombre y apellidos del interesado o interesados y el medio y lugar a efectos de 
notificaciones.

b) La resolución que se impugna y la razón de su impugnación
c) El lugar y la fecha de la impugnación y la firma o identificación personal del intere-

sado o interesados.
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e) El órgano al que se dirige.
3. El escrito de impugnación podrá dirigirse, indistintamente, a la Dirección General 

de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda o a la 
Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la 
Libertad Sexual.
Artículo 82. Remisión de la copia expediente.

1. Si el escrito de impugnación se dirigiese a la Dirección General de Costes de Perso-
nal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda, la unidad administrativa 
competente lo remitirá, junto con su informe y una copia completa y ordenada del expe-
diente inicial, a la Secretaría General de la Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las 
Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, en el plazo de diez días.

2. Si el escrito de impugnación se dirigiese a la Comisión Nacional, el Secretario general 
reclamará, en el día siguiente al de la recepción, la copia del expediente y el informe de la citada 
Dirección general, que habrá de remitirlo en el plazo señalado en el apartado anterior.
Artículo 83. Trámites de alegaciones.

1. Una vez recibido en la Secretaría General el expediente e informe de la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, se pondrá de manifiesto al interesado 
o interesados por un plazo de diez días, en el cual podrán formular escrito de alegaciones 
con aportación o, en su caso, proposición de las pruebas que estimen oportunas.

2. El escrito de alegaciones expresará concisamente los antecedentes del hecho y los 
motivos en que se funda la impugnación, así como la petición o peticiones que deduzca el 
interesado o interesados.

3. Junto al escrito de alegaciones se presentarán cuantos documentos públicos y priva-
dos y dictámenes periciales los interesados juzguen convenientes para la defensa de sus 
derechos e intereses.

Si los documentos no estuvieran en su poder, los interesados podrán indicar el archivo, 
oficina, protocolo o persona que los posea y solicitar la intervención de la Comisión Na-
cional para la obtención de los mismos.

4. También podrán los interesados solicitar en este trámite que se reclamen por la Co-
misión Nacional los antecedentes omitidos si apreciasen que el expediente está incompleto 
por no contener todas las actuaciones practicadas en la instancia inicial.

Esta solicitud se formulará en el mismo escrito de alegaciones y se ponderará por el Secre-
tario general de la Comisión Nacional la procedencia o improcedencia de su estimación.

De reconocerse que el expediente está incompleto, el Secretario general interesará de 
la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas el envío inmediato de las 
actuaciones que falten, obtenidas las cuales volverá a poner de manifiesto el expediente a 
los interesados por un nuevo plazo de diez días.
Artículo 84. Prueba.

1. Finalizado el trámite de alegaciones, el Secretario general resolverá lo procedente sobre 
la práctica de las pruebas propuestas o de las que, en su caso, el mismo acuerde de oficio.
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2. El plazo para la práctica de las pruebas no excederá de veinte días.
Por el Secretario general se notificará a los interesados con antelación suficiente el lugar, 

fecha y hora en que se practicarán las pruebas con la advertencia, en su caso, de que pueden 
nombrar técnicos para que asistan al acto en que las mismas se realicen.

3. En los casos en que, a petición del interesado, se practiquen pruebas cuya realización 
implique gastos, la Comisión Nacional podrá exigir a aquél su anticipo a reserva de la li-
quidación definitiva, una vez practicada la prueba. Dicha liquidación se realizará mediante 
la unión de los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de los gastos.

4. Contra los acuerdos denegatorios de la admisión de pruebas propuestas por los inte-
resados podrá recurrirse ante la propia Comisión Nacional dentro del plazo improrrogable 
de diez días, contados desde el siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo 
correspondiente. Contra la resolución que recaiga no se dará recurso alguno.

5. Concluida la práctica de las pruebas se pondrá de manifiesto, de nuevo, el expediente 
a los interesados para que, en un plazo de diez días, aleguen lo que estimen procedente.
Artículo 85. Elaboración de la propuesta de resolución.

1. Terminada la instrucción del expediente la Secretaría General elaborará la propuesta 
de resolución en el plazo de diez días.

2. De la propuesta de resolución se harán las copias necesarias para que por el Secretario 
general sean distribuidas a cada uno de los miembros de la Comisión Nacional con diez días 
de antelación, al menos, al señalado para la sesión del Pleno en que se haya de deliberar y 
resolver sobre la impugnación.

3. Durante dicho plazo permanecerá el expediente concluso en la Secretaría General a 
disposición de todos los miembros de la Comisión Nacional.
Artículo 86. Petición de informes.

1. El Pleno de la Comisión Nacional podrá acordar, antes de adoptar el acuerdo de 
resolución, que se solicite el informe de cualquier organismo, centro o institución, que 
habrán de emitirlo en el plazo de diez días contados desde la fecha en que se reciba la 
petición.

2. El carácter de estos informes será facultativo y no vinculante y su falta de evacuación 
en el plazo no paralizará, en ningún caso, la tramitación del procedimiento.
Artículo 87. Resolución.

1. La resolución de la impugnación, que será motivada con antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho, expresará el lugar y fecha en que se dicte y los datos identifi-
cativos de todos los interesados personados en el procedimiento y estimará, en todo o en 
parte, o desestimará las pretensiones formuladas por los mismos o declarará la inadmisión 
de la impugnación.

2. Cuando existiendo vicio de forma no se estime procedente resolver sobre el fondo, 
se ordenará la retroacción del procedimiento al momento en el que el vicio fue cometido, 
salvo que se estime oportuno proceder a la convalidación del acto de que se trate mediante 
la subsanación del vicio de que adolezca.
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3. En el fallo o parte dispositiva de la resolución se decidirán cuantas cuestiones, tanto 
de forma como de fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o no alegadas por los inte-
resados, si bien en este último caso habrá de oírseles previamente y sin que en ningún caso, 
pueda agravarse su situación inicial.
Artículo 88. Notificación y ejecución.

1. La resolución se notificará a los interesados en el plazo de diez días contados a partir 
del siguiente al de la fecha en que se dictó y contendrá el texto íntegro de la misma, con 
la indicación de que es definitiva en vía administrativa y sólo puede ser objeto de recurso 
contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, del extraordinario de revisión, por los 
motivos y procedimiento establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Una copia de la resolución, a la que se unirá el documento acreditativo de su recepción 
por el interesado, se unirá al expediente para su devolución a la Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas que habrá de promover, en su caso, la ejecución.

3. El Secretario general vigilará el cumplimiento de la resolución, adoptando por sí, o 
proponiendo al Presidente, según proceda, las medidas pertinentes para remover los obs-
táculos que se opongan a su ejecución.

TÍTULO V
Normas para facilitar a las víctimas del delito, 

en situaciones transfronterizas, el acceso a las ayudas públicas9

Artículo 89. Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de este título resultarán de aplicación a los procedimientos para la 

tramitación y resolución de las ayudas, tanto provisionales como definitivas, a las víctimas 
directas o indirectas de los delitos contemplados en la Ley, cuando el lugar en que se cometa 
el delito sea España y el solicitante de la ayuda tenga su residencia habitual en otro Estado 
miembro de la Unión Europea.

2. Las disposiciones de este título también serán de aplicación, cuando el lugar en que 
se cometa el delito sea un Estado miembro de la Unión Europea distinto a España y el so-
licitante de la ayuda tenga su residencia habitual en España. En este caso, la autoridad de 
asistencia llevará a cabo las funciones previstas en el artículo 90, a los efectos de cooperar 
en la iniciación y tramitación de los procedimientos para el reconocimiento de las ayudas 
por el Estado miembro de la Unión Europea en el que se haya cometido el delito.
Artículo 90. Designación y funciones de la autoridad de asistencia.

1. Las Oficinas de asistencia a las víctimas, previstas en el artículo 16 de la Ley, actuarán 
como autoridad de asistencia en los casos a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior, 
para que el solicitante pueda acceder, desde España, al resarcimiento por el Estado en cuyo 
ámbito territorial se cometió el delito.

2. A estos efectos, las Oficinas de asistencia a las víctimas facilitarán al solicitante de 
la ayuda:

9	 Título	V	(arts.	89	a	93)	añadido	por	el	art.	1.4	RD	199/2006,	de	17	de	febrero,	a	través	del	cual	se	
incorporan	al	derecho	español	las	disposiciones	de	la	Directiva	2004/80/CE	del	Consejo	de	la	Unión	Europea,	
de	29	de	abril	de	2004,	sobre	indemnización	a	las	víctimas	de	delitos	(DO L 261, de 6 de agosto de 2004).
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a) Información sobre las posibilidades de solicitar una ayuda económica o indemnización, 
los trámites e impresos necesarios, incluido el modo en que éstos han de cumplimentarse, 
y la documentación acreditativa que pueda precisarse.

b) Orientación general sobre el modo de cumplimentar las peticiones de información 
suplementaria.

3. Asimismo, las Oficinas de asistencia a las víctimas, como autoridad de asistencia 
deberán:

a) Trasladar la solicitud y documentación acreditativa, y también la documentación que, 
en su caso, sea requerida posteriormente, a la autoridad de decisión designada por el Estado 
en cuyo territorio se cometió el delito.

b) Cooperar con el organismo a que se refiere el párrafo anterior cuando, de conformidad 
con su legislación nacional, éste acuerde oír al solicitante o a cualquier otra persona.

Esta cooperación por parte de las Oficinas de asistencia a las víctimas podrá consistir a 
petición de la autoridad de decisión, en disponer lo necesario, para que esta última realice 
directamente la audiencia, en particular por teléfono o por videoconferencia, o bien en dar 
audiencia al solicitante de la ayuda económica o a cualquier otra persona y remitir a la 
autoridad de decisión un acta de la audiencia.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la autoridad de decisión podrá 
realizar directamente la audiencia, si lo acepta la persona que deba ser oída.
Artículo 91. Autoridad de decisión.

1. En los casos a que se refiere el apartado 1 del artículo 89, cuando la solicitud de las 
ayudas públicas establecidas en la ley sea cursada a través de la autoridad de asistencia 
del Estado donde el solicitante resida habitualmente, la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda, como autoridad de 
decisión, deberá comunicar al solicitante y a la autoridad de asistencia:

a) La recepción de la solicitud de ayuda pública, el órgano que instruye el procedimien-
to, el plazo para su resolución y, si es posible, la fecha previsible en la que se adoptará la 
resolución.

b) La resolución que ponga fin al procedimiento.
2. Asimismo, la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, como 

autoridad de decisión, podrá recabar la cooperación de la autoridad de asistencia del Estado 
donde el solicitante de la ayuda tenga su residencia habitual, para oír al solicitante o a cualquier 
otra persona si lo estima necesario, de conformidad con el artículo 28 de este reglamento.

A tal efecto, la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas podrá 
solicitar a la autoridad de asistencia a que se refiere el párrafo anterior que disponga lo 
necesario para que:

a) El órgano instructor pueda realizar directamente la audiencia, en particular por teléfono 
o por videoconferencia, con la persona que deba ser oída, si ésta lo acepta.

b) La autoridad de asistencia realice la audiencia y remita al órgano instructor un acta 
de ésta.
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La realización de la audiencia por la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas, se ajustará a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
el Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la utilización de técnicas 
electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado.
Artículo 92. Impresos para la transmisión de solicitudes y comunicación de la resolución.

Para el traslado de la solicitud y documentación acreditativa previsto en el artículo 
90.3.a) y para la comunicación de la resolución que ponga fin al procedimiento, prevista 
en el artículo 91.1.b) se utilizarán los impresos que se establezcan por orden conjunta del 
Ministro de Justicia y del Ministro de Economía y Hacienda.
Artículo 93. Impugnación.

1. Cuando el escrito de impugnación de la resolución dictada por la Dirección General de 
Costes de Personal y Pensiones Públicas sea cursado a través de la autoridad de asistencia 
del Estado miembro donde la víctima del delito tiene su residencia habitual, corresponde 
a la Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a Víctimas de Delitos Violentos y contra la 
Libertad Sexual actuar como autoridad de decisión. A tal efecto la Secretaría General de la 
Comisión Nacional deberá comunicar al interesado y a la autoridad de asistencia:

a) La recepción del escrito de impugnación, el órgano que instruye el procedimiento, 
el plazo para su resolución y, si es posible, la fecha previsible en la que se adoptará la 
resolución.

b) La resolución que ponga fin al procedimiento.
2. Asimismo, la Secretaría General de la Comisión Nacional podrá recabar la coope-

ración de la autoridad de asistencia del Estado donde el solicitante de la ayuda tenga su 
residencia habitual, para oír al interesado o a cualquier otra persona si lo estima necesario, 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los hechos y datos en virtud de 
los cuales deba pronunciarse la resolución.

A tal efecto, la Secretaría General de la Comisión Nacional podrá solicitar a la autoridad 
de asistencia a que se refiere el párrafo anterior que disponga lo necesario para que:

a) El órgano instructor pueda realizar directamente la audiencia, en particular por teléfono 
o por videoconferencia, con la persona que deba ser oída, si ésta lo acepta.

b) La autoridad de asistencia realice la audiencia y remita al órgano instructor un acta 
de ésta.

La realización de la audiencia por la Secretaría General de la Comisión Nacional, se 
ajustará a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el Real Decreto 
263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado.

DISPOSICIÓN FINAL
Única. Régimen supletorio.

En lo no previsto en el capítulo II del Título IV del presente Reglamento se estará a lo 
que, particularmente, acuerde el Pleno de la Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a 
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las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual y, en su defecto a las normas 
que regulan el funcionamiento de los órganos colegiados y las funciones de sus diferentes 
miembros contenidas en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo, en lo no previsto en el capítulo IV del Título IV, se estará a las normas generales 
del Procedimiento Administrativo Común.

§ 31, DF única
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§ 32. LEY 1/1996, DE 10 DE ENERO, 
DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA1

(BOE núm. 11, de 12 de enero de 1996)

............................................................................................................................................
CAPÍTULO I

Derecho a la asistencia jurídica gratuita
Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente Ley tiene por objeto determinar el contenido del derecho a la asistencia ju-
rídica gratuita al que se refiere el artículo 119 de la Constitución y regular el procedimiento 
para su reconocimiento y efectividad.

Las disposiciones de esta Ley serán de aplicación general en todo tipo de procesos ju-
diciales, incluidos los recursos de amparo constitucional, así como el asesoramiento previo 
al proceso contemplado en el artículo 6.1.
Artículo 2. Ámbito personal de aplicación.

En los términos y con el alcance previstos en esta Ley y en los tratados y convenios 
internacionales sobre la materia en los que España sea parte, tendrán derecho a la asistencia 
jurídica gratuita:

a) Los ciudadanos españoles, los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y los extranjeros que se encuentren en España, cuando acrediten insuficiencia de 
recursos para litigar.
............................................................................................................................................
Artículo 3. Requisitos básicos.

1. Se reconocerá el derecho de asistencia jurídica gratuita a aquellas personas físicas 
cuyos recursos e ingresos económicos, computados anualmente por todos los conceptos y 
por unidad familiar, no superen el doble del salario mínimo interprofesional vigente en el 
momento de efectuar la solicitud2.

1	 Modificada	por	Ley	16/2005,	de	18	de	julio,	para	regular	las	especialidades	de	los	litigios	transfron-
terizos	civiles	y	mercantiles	en	la	Unión	Europea	(BOE núm. 171, de 19 de julio).

V.	RD	996/2003,	de	5	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	nuevo	Reglamento	de	Asistencia	Jurídica	Gratuita	
(BOE núm. 188, de 7 de agosto) modificado	por	el	RD	1455/2005,	de	2	de	diciembre	(BOE núm. 301, de 17 
de diciembre).

2	 Desde	el	1	de	julio	de	2004,	fecha	de	entrada	en	vigor	del	RDL	3/2004,	de	25	de	junio,	para	la	racio-
nalización	de	la	regulación	del	salario	mínimo	interprofesional	y	para	el	incremento	de	su	cuantía	(BOE núm. 
154, de 26 de junio), las	referencias	al	salario	mínimo	interprofesional	habrán	de	entenderse	realizadas	al	
indicador	público	de	renta	de	efectos	múltiples	(IPREM),	cuyas	cuantías	para	2008	se	determinan	por	la	DA	
35ª	Ley	51/2007,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	el	año	2008	(BOE núm. 
310, de 27 de diciembre),	modificada	por	RDL	1/2008,	de	18	de	enero	(BOE núm. 17, de 19 de enero):
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2. Constituyen modalidades de unidad familiar las siguientes:
a) La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiere, los hijos 

menores con excepción de los que se hallaren emancipados.
b) La formada por el padre o la madre y los hijos que reúnan los requisitos a que se 

refiere la regla anterior.
3. Los medios económicos podrán, sin embargo, ser valorados individualmente, cuando 

el solicitante acredite la existencia de intereses familiares contrapuestos en el litigio para 
el que se solicita la asistencia.

4. El derecho a la asistencia jurídica gratuita sólo podrá reconocerse a quienes litiguen 
en defensa de derechos o intereses propios.

5. En el supuesto del apartado 2 del artículo 6, no será necesario que el detenido o pre-
so acredite previamente carecer de recursos, sin perjuicio de que si no se le reconoce con 
posterioridad el derecho a la asistencia jurídica gratuita, éste deberá abonar al Abogado los 
honorarios devengados por su intervención.

Tampoco será necesario que las víctimas de violencia de género, ni las víctimas del 
terrorismo, acrediten previamente carecer de recursos cuando soliciten defensa jurídica 
gratuita especializada, en su caso, que se les prestará de inmediato, sin perjuicio de que si 
no se les reconoce con posterioridad el derecho a la misma, éstas deban abonar al Abogado, 
y al Procurador cuando intervenga, los honorarios devengados3.

6. Tratándose de las personas jurídicas mencionadas en el apartado c) del artículo an-
terior, se entenderá que hay insuficiencia de recursos económicos para litigar, cuando su 
base imponible en el Impuesto de Sociedades fuese inferior a la cantidad equivalente al 
triple del salario mínimo interprofesional en cómputo anual.
Artículo 4. Exclusión por motivos económicos.

A los efectos de comprobar la insuficiencia de recursos para litigar, se tendrá en cuenta 
además de las rentas y otros bienes patrimoniales o circunstancias que declare el solicitante, 
los signos externos que manifiesten su real capacidad económica, negándose el derecho a 

«De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	2.2	del	Real	Decreto-Ley	3/2004,	de	25	de	junio,	para	
la	racionalización	de	la	regulación	del	salario	mínimo	interprofesional	y	para	el	incremento	de	su	cuantía,	el	
indicador	público	de	renta	de	efectos	múltiples	(IPREM)	tendrá	las	siguientes	cuantías	durante	2008:

a)	El	IPREM	diario,	17,23	euros.

b)	El	IPREM	mensual,	516,90	euros.

c)	El	IPREM	anual,	6.202,80	euros.

d)	En	los	supuestos	en	que	la	referencia	al	salario	mínimo	interprofesional	ha	sido	sustituida	por	la	re-
ferencia	al	IPREM	en	aplicación	de	lo	establecido	en	el	Real	Decreto-Ley	3/2004,	de	25	de	junio,	la	cuantía	
anual	del	IPREM	será	de	7.236,60	euros	cuando	las	correspondientes	normas	se	refieran	al	salario	mínimo	
interprofesional	en	cómputo	anual,	salvo	que	expresamente	excluyeran	las	pagas	extraordinarias;	en	este	
caso,	la	cuantía	será	de	6.202,80	euros.»

3	 V.	art.	20.1	LOMPIVG	(§.14);	En	el	ámbito	CA	Andalucía:	arts.	35	y	38	Ley	13/2007,	de	26	de	noviem-
bre,	de	medidas	de	prevención	y	protección	integral	contra	la	violencia	de	género	(§.56);	arts.	16.3,	18.4	y	
21.4	D.	67/2008,	de	26	de	febrero,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Asistencia	Jurídica	en	el	ámbito	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía	(§.58).

§ 32, Art. 4
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la asistencia jurídica gratuita si dichos signos, desmintiendo la declaración del solicitante, 
revelan con evidencia que éste dispone de medios económicos que superan el límite fijado 
por la Ley.

La circunstancia de ser el solicitante propietario de la vivienda en que resida habitual-
mente, no constituirá por sí misma obstáculo para el reconocimiento del derecho, siempre 
que aquélla no sea suntuaria.
Artículo 5. Reconocimiento excepcional del derecho.

En atención a las circunstancias de familia del solicitante, número de hijos o familiares 
a su cargo, estado de salud, obligaciones económicas que sobre él pesen, costes derivados 
de la iniciación del proceso u otras de análoga naturaleza, objetivamente evaluadas, la 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita ante la que se presente la solicitud podrá conce-
der excepcionalmente, mediante resolución motivada, el reconocimiento del derecho a las 
personas cuyos recursos e ingresos, aun superando los límites previstos en el artículo 3, no 
excedan del cuádruplo del salario mínimo interprofesional.

En las mismas condiciones señaladas en el párrafo anterior, se podrá reconocer el derecho 
a la asistencia jurídica gratuita a las personas con discapacidad señaladas en el artículo 1.2 
de la «Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad», así como a las personas que los 
tengan a su cargo cuando actúen en un proceso en su nombre e interés.

En tales casos, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita correspondiente determinará 
expresamente qué beneficios de los contemplados en el artículo 6, y en qué proporción, son 
de aplicación al solicitante.
Artículo 6. Contenido material del derecho.

El derecho a la asistencia jurídica gratuita comprende las siguientes prestaciones:
1. Asesoramiento y orientación gratuitos previos al proceso a quienes pretendan reclamar 

la tutela judicial de sus derechos e intereses, cuando tengan por objeto evitar el conflicto 
procesal, o analizar la viabilidad de la pretensión.

2. Asistencia de abogado al detenido o preso que no lo hubiera designado, para cual-
quier diligencia policial que no sea consecuencia de un procedimiento penal en curso o en 
su primera comparecencia ante un órgano jurisdiccional, o cuando ésta se lleve a cabo por 
medio de auxilio judicial y el detenido o preso no hubiere designado Letrado en el lugar 
donde se preste.

3. Defensa y representación gratuitas por abogado y procurador en el procedimiento 
judicial, cuando la intervención de estos profesionales sea legalmente preceptiva o, cuando 
no siéndolo, sea expresamente requerida por el Juzgado o Tribunal mediante auto motivado 
para garantizar la igualdad de las partes en el proceso4.

4	 V.	art.	20	LOMPIVG	(§.14);	arts.	3.5,	21	y	27	LAJG;	arts.	109,	110,	761.2,	771.1ª,	776,	797.1.6ª,	
962.1	y	967.1	LECrim	(§.27);	art.	18.5	D.	67/2008,	de	26	de	febrero,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	
Asistencia	Jurídica	Gratuita	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía	(§.58).

V.	STC	212/1998,	de	27	de	octubre	(BOE núm. 288. Suplemento, de 2 de diciembre),	FJ	3º,	párr.	2:	«El	
hecho	de	que	la	 intervención	de	Letrado	no	sea	preceptiva	en	un	proceso	determinado,	con	arreglo	a	 las	

§ 32, Art. 6
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4. Inserción gratuita de anuncios o edictos, en el curso del proceso, que preceptivamente 
deban publicarse en periódicos oficiales.

5. Exención del pago de depósitos necesarios para la interposición de recursos.
6. Asistencia pericial gratuita en el proceso a cargo del personal técnico adscrito a los 

órganos jurisdiccionales, o, en su defecto, a cargo de funcionarios, organismos o servicios 
técnicos dependientes de las Administraciones públicas.

Excepcionalmente y cuando por inexistencia de técnicos en la materia de que se trate, no 
fuere posible la asistencia pericial de peritos dependientes de los órganos jurisdiccionales 
o de las Administraciones públicas, ésta se llevará a cabo, si el Juez o Tribunal lo estima 
pertinente, en resolución motivada, a cargo de peritos designados de acuerdo a lo que se 
establece en las leyes procesales, entre los técnicos privados que correspondan5.

7. Obtención gratuita de copias, testimonios, instrumentos y actas notariales, en los 
términos previstos en el artículo 130 del Reglamento Notarial.

8. Reducción del 80 por 100 de los derechos arancelarios que correspondan por el otor-
gamiento de escrituras públicas y por la obtención de copias y testimonios notariales no 
contemplados en el número anterior, cuando tengan relación directa con el proceso y sean 
requeridos por el órgano judicial en el curso del mismo, o sirvan para la fundamentación 
de la pretensión del beneficiario de la justicia gratuita.

9. Reducción del 80 por 100 de los derechos arancelarios que correspondan por la ob-
tención de notas, certificaciones, anotaciones, asientos e inscripciones en los Registros de la 
Propiedad y Mercantil, cuando tengan relación directa con el proceso y sean requeridos por 
el órgano judicial en el curso del mismo, o sirvan para la fundamentación de la pretensión 
del beneficiario de la justicia gratuita.

10. Los derechos arancelarios a que se refieren los apartados 8 y 9 de este artículo no 
se percibirán cuando el interesado acredite ingresos por debajo del salario mínimo inter-
profesional.
Artículo 7. Extensión temporal. 

1. La asistencia jurídica gratuita en el transcurso de una misma instancia se extiende a todos sus 
trámites e incidencias, incluida la ejecución, pero no podrá aplicarse a un proceso distinto.

normas	procesales,	no	priva	al	justiciable	del	derecho	a	la	defensa	y	asistencia	letrada	que	le	reconoce	el	
art.	24.2	CE,	pues	el	carácter	no	preceptivo	o	necesario	de	la	intervención	de	Abogado	en	ciertos	procedi-
mientos,	no	obliga	a	las	partes	a	actuar	personalmente,	sino	que	les	faculta	para	elegir	entre	la	autodefensa	
o	la	defensa	técnica,	pero	permaneciendo,	en	consecuencia,	el	derecho	de	asistencia	letrada	incólume	en	
tales	casos,	cuyo	ejercicio	queda	a	la	disponibilidad	de	las	partes,	lo	cual	conlleva,	en	principio,	el	derecho	
del	litigante	que	carece	de	recursos	económicos	para	sufragar	un	Letrado	de	su	elección,	a	que	se	le	provea	
de	Abogado	de	oficio,	si	así	lo	considera	conveniente	a	la	mejor	defensa	de	sus	derechos	siendo	procedente	
el	nombramiento	de	Abogado	de	oficio	cuando	se	solicite	y	resulte	necesario	(STC	92/1996,	FJ	3º,	con	cita	
de	las	SSTC	47/1987,	216/1988,	188/1991,	208/1992	y	276/1993)».

5	 V.	O.	30	de	septiembre	2002,	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública	de	la	Junta	de	Anda-
lucía,	por	la	que	se	determinan	la	cuantía	y	forma	de	pago	de	la	retribución	a	técnicos	privados	por	la	realización	
de	pruebas	periciales	en	procedimientos	de	justicia	gratuita	(BOJA núm. 124, de 24 de octubre), y	Resolución	
de	26	de	marzo	de	2003,	de	la	Dirección	General	de	Instituciones	y	Cooperación	con	la	Justicia,	por	la	que	se	
aprueba	el	nuevo	modelo	de	solicitud	para	el	abono	por	la	realización	de	prueba	pericial	en	procedimientos	de	
justicia	gratuita	a	que	hace	referencia	el	art.	4	de	la	citado	Orden	(BOJA núm. 78, de 25 de abril).
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2. El derecho a la asistencia jurídica gratuita se mantendrá para la interposición y 
sucesivos trámites de los recursos contra las resoluciones que pongan fin al proceso en 
la correspondiente instancia, aplicándose en este caso lo dispuesto en el artículo 32 de la 
presente Ley.

3. Cuando la competencia para el conocimiento de los recursos a los que se refiere el 
apartado anterior corresponda a un órgano jurisdiccional cuya sede se encuentre en distinta 
localidad, el Juzgado o Tribunal, una vez recibido el expediente judicial, requerirá a los 
respectivos Colegios la designación de abogado y procurador de oficio ejercientes en dicha 
sede jurisdiccional.
Artículo 8. Insuficiencia económica sobrevenida.

No se reconocerá el derecho a la asistencia jurídica gratuita al actor una vez presentada 
la demanda, o al demandado una vez formulada su contestación, salvo que en su solicitud 
acrediten ante la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita que las circunstancias y con-
diciones necesarias para obtener aquél sobrevinieron con posterioridad a la demanda o 
contestación, respectivamente.

Cuando el actor o el demandado pretendan el reconocimiento del derecho en la segunda 
instancia sin haberlo solicitado en la primera, deberán acreditar ante la Comisión de Asis-
tencia Jurídica Gratuita que las circunstancias y condiciones precisas sobrevinieron en el 
curso de la primera instancia o con posterioridad a ella.

La misma regla será aplicable al que pretenda el reconocimiento del derecho para in-
terponer o seguir el recurso de casación respecto de la segunda instancia.

CAPÍTULO II
Competencia y procedimiento para el reconocimiento del derecho 

a la asistencia jurídica gratuita
Artículo 9. Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita.

En cada capital de provincia, en las ciudades de Ceuta y Melilla y en cada isla en que 
existan uno o más partidos judiciales, se constituirá una Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita, como órgano responsable, en su correspondiente ámbito territorial, de efectuar el 
reconocimiento del derecho regulado en la presente Ley.

No obstante, el órgano competente en la Comunidad Autónoma podrá determinar un 
ámbito territorial distinto para la Comisión.

Asimismo, en relación con los Juzgados y Tribunales con competencia en todo el terri-
torio nacional, se constituirá en la capital del Estado una Comisión Central de Asistencia 
Jurídica Gratuita dependiente de la Administración General del Estado.
Artículo 10. Composición de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita.

1. La Comisión Central de Asistencia Jurídica Gratuita estará presidida por un miembro del 
Ministerio Fiscal, designado por el Fiscal General del Estado, y compuesta por los Decanos 
del Colegio de Abogados y del Colegio de Procuradores de Madrid, o el Abogado o Procu-
rador que ellos designen, un Abogado del Estado y un funcionario del Ministerio de Justicia 
perteneciente a Cuerpos o Escalas del Grupo A que además actuará como Secretario.
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2. Las Comisiones de Asistencia Jurídica dependientes de las Comunidades Autónomas 
estarán integradas por un miembro del Ministerio Fiscal, designado por el Fiscal Jefe del 
Tribunal Superior de Justicia o de la Audiencia Provincial e integradas además por el Decano 
del Colegio de Abogados y el del Colegio de Procuradores, o el Abogado o el Procurador 
que ellos designen, y por dos miembros que designen las Administraciones Públicas de las 
que dependen. El órgano competente de la Comunidad Autónoma determinará cuáles de 
sus integrantes desempeñarán la Presidencia y la Secretaría.

3. En las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita dependientes de la Administración 
General del Estado, los miembros que corresponden a la Administración pública serán un 
Abogado del Estado y un funcionario, que actuará como secretario, perteneciente a cuer-
pos o escalas del grupo A, con destino en la Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia 
correspondiente o, en su defecto, un funcionario de los citados cuerpos o escalas que preste 
sus servicios en la Delegación o Subdelegación del Gobierno del territorio de que se trate 
a los que se refiere el último inciso del apartado anterior, serán los siguientes: un Abogado 
del Estado y un funcionario del Ministerio de Justicia e Interior perteneciente a Cuerpos o 
Escalas del Grupo A, que además actuará como Secretario.

En las provincias donde exista más de un Colegio de Abogados o Procuradores, el 
representante de estas Corporaciones en la Comisión se designará de común acuerdo por 
los Decanos de aquéllos.

Cuando el volumen de asuntos u otras circunstancias justificadas lo aconsejen, podrán crearse 
delegaciones de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, con la composición y 
ámbito de actuación que reglamentariamente se determinen y garantizando, en todo caso, la 
homogeneidad de criterios para reconocer el derecho a la asistencia jurídica gratuita.
Artículo 11. Funcionamiento de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita.

El funcionamiento de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita se ajustará a lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los órganos colegiados.

El Ministerio de Justicia e Interior prestará el soporte administrativo y el apoyo técnico 
necesarios para el funcionamiento de las Comisiones dependientes de la Administración 
General del Estado.

Los Colegios de Abogados y de Procuradores pondrán a disposición de las Comisiones 
de Asistencia Jurídica Gratuita, la lista de colegiados ejercientes adscritos a los servicios 
de justicia gratuita, con indicación en su caso, de especializaciones.
Artículo 12. Solicitud del derecho.

El reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita se instará por los soli-
citantes ante el Colegio de Abogados del lugar en que se halle el Juzgado o Tribunal que 
haya de conocer del proceso principal para el que aquél se solicita, o ante el Juzgado de su 
domicilio. En este último caso, el órgano judicial dará traslado de la petición al Colegio de 
Abogados territorialmente competente.

Cuando haya concurrencia de litigantes en un proceso, el reconocimiento del derecho a la asis-
tencia jurídica gratuita deberá ser instado individualmente por cada uno de los interesados.
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Cuando con arreglo a las leyes procesales, los solicitantes deban litigar bajo una sola 
defensa o representación, deberán computarse, a efectos del reconocimiento del derecho, 
la totalidad de los ingresos y haberes patrimoniales de los solicitantes. En este caso, si se 
acreditara que los ingresos y haberes patrimoniales de cada uno de los solicitantes no so-
brepasan el doble del salario mínimo interprofesional, se procederá a nombrar abogado y, 
en su caso, procurador del turno de oficio que deberán asumir la representación y defensa 
conjunta de todos ellos.

Si se acreditara que los ingresos y haberes patrimoniales de cada uno de los solicitantes 
superan el doble del salario mínimo interprofesional pero no alcanzan el cuádruple, la Comi-
sión de Asistencia Jurídica Gratuita podrá determinar cuáles de los beneficios establecidos 
en el artículo 6 se otorgará a los solicitantes.
Artículo 13. Requisitos de la solicitud.

En la solicitud se harán constar, acompañando los documentos que reglamentariamente se 
determinen para su acreditación, los datos que permitan apreciar la situación económica del 
interesado y de los integrantes de su unidad familiar, sus circunstancias personales y familiares, la 
pretensión que se quiere hacer valer y la parte o partes contrarias en el litigio, si las hubiere.
Artículo 14. Subsanación de deficiencias.

Si el Colegio de Abogados constatara que existen deficiencias en la solicitud o que la 
documentación presentada resulta insuficiente, lo comunicará al interesado, fijando con 
precisión los defectos o carencias advertidas y las consecuencias de la falta de subsanación, 
requiriéndole para que la complete en el plazo de diez días hábiles.

Transcurrido este plazo sin que se haya aportado la documentación requerida, el Colegio 
de Abogados archivará la petición.
Artículo 15. Designaciones provisionales y traslados.

Si de la solicitud y sus documentos justificativos resulta acreditado que el peticiona-
rio se encuentra incluido en el ámbito definido en el artículo 2 de esta Ley, el Colegio de 
Abogados, subsanados los defectos advertidos, procederá en el plazo máximo de quince 
días, contado a partir de la recepción de la solicitud por dicho Colegio o de la subsanación 
de los defectos, a la designación provisional de abogado, comunicándolo inmediatamente 
al Colegio de Procuradores a fin de que, en caso de ser preceptivo, en el plazo máximo de 
tres días, se designe procurador que asuma la representación.

En el caso de que el Colegio de Abogados estimara que el peticionario no cumple las 
citadas condiciones, o que la pretensión principal contenida en la solicitud es manifiestamente 
insostenible o carente de fundamento, notificará en el plazo de cinco días al solicitante que 
no ha efectuado el nombramiento provisional de abogado previsto en el párrafo anterior y 
trasladará la solicitud a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita.

Del expediente correspondiente y las designaciones provisionales efectuados, se dará 
traslado en el plazo de tres días a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita a los efectos 
de su verificación y resolución.

En el caso de que el Colegio de Abogados no dictara resolución alguna en el plazo de 
quince días, el solicitante podrá reiterar su solicitud ante la Comisión de Asistencia Jurí-

§ 32, Art. 15



464

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

dica Gratuita, la cual, de modo inmediato, recabará el expediente al Colegio de Abogados 
ordenando, al mismo tiempo, la designación provisional de abogado y procurador, si éste 
fuera preceptivo, y seguirá, posteriormente, el procedimiento fijado en el artículo 17 de 
esta Ley.
Artículo 16. Suspensión del curso del proceso.

La solicitud de reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica no suspenderá el 
curso del proceso.

No obstante, a fin de evitar que el transcurso de los plazos pueda provocar la preclusión 
de un trámite o la indefensión de cualquiera de las partes, el Juez, de oficio o a petición de 
éstas, podrá decretar la suspensión hasta que se produzca la decisión sobre el reconocimiento 
o la denegación del derecho a litigar gratuitamente, o la designación provisional de abogado 
y procurador si su intervención fuera preceptiva o requerida en interés de la justicia.

Cuando la presentación de la solicitud de reconocimiento del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita se realice antes de iniciar el proceso y la acción pueda resultar perjudicada 
por el transcurso de los plazos de prescripción, ésta quedará interrumpida, siempre que 
dentro de los plazos establecidos en esta ley no sea posible nombrar al solicitante Abogado 
y, de ser preceptivo, Procurador del turno de oficio que ejerciten la acción en nombre del 
solicitante. Cuando la acción pueda resultar perjudicada por el transcurso de los plazos de 
caducidad, ésta quedará suspendida hasta que recaiga resolución definitiva en vía admi-
nistrativa, reconociendo o denegando el derecho, momento a partir del cual se reanudará 
el cómputo del plazo.

El cómputo del plazo de prescripción se reanudará desde la notificación al solicitante 
de la designación provisional de abogado por el Colegio de Abogados o, en su caso, desde 
la notificación del reconocimiento o denegación del derecho por la Comisión de Asisten-
cia Jurídica Gratuita y, en todo caso, en el plazo de dos meses desde la presentación de la 
solicitud.

En el supuesto de que esta petición hubiere sido denegada, fuere claramente abusiva 
y únicamente esté preordenada a dilatar los plazos, el órgano judicial que conozca de la 
causa podrá computar los plazos en los estrictos términos legalmente previstos, con todas 
las consecuencias que de ello se derive.
Artículo 17. Resolución y notificación.

Para verificar la exactitud y realidad de los datos económicos declarados por el solici-
tante del derecho a la asistencia gratuita, la Comisión podrá realizar las comprobaciones y 
recabar la información que estime necesarias. En especial, podrá requerir de la Adminis-
tración Tributaria correspondiente la confirmación de la exactitud de los datos de carácter 
tributario que consten en la documentación de esta naturaleza presentada con la solicitud. 
También podrá la Comisión oír a la parte o partes contrarias en el pleito o contra las que se 
pretenda ejercitar la acción, cuando sean conocidas y se estime que pueden aportar datos 
para conocer la real situación económica del solicitante.

La Comisión, una vez efectuadas las comprobaciones anteriores, dictará resolución, 
en el plazo máximo de treinta días, contados a partir de la recepción del expediente por la 
Comisión, reconociendo o denegando el derecho a la asistencia jurídica gratuita y, en el 
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caso contemplado en el artículo 5, determinando cuáles de los beneficios son de aplicación 
a la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que la Comisión haya resuelto expresamente 
la solicitud, quedarán ratificadas las decisiones previamente adoptadas por el Colegio de 
Abogados y el Colegio de Procuradores, sin perjuicio de la obligación de resolver de dicho 
órgano de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La resolución se notificará en el plazo común de tres días al solicitante, al Colegio de 
Abogados y, en su caso, al Colegio de Procuradores, así como a las partes interesadas y se 
comunicará al Juzgado o Tribunal que esté conociendo del proceso, o al Juez Decano de la 
localidad si aquél no se hubiera iniciado.

Si el Colegio de Abogados no hubiera dictado ninguna resolución, el silencio de la Comi-
sión será positivo, procediendo a petición del interesado el Juez o Tribunal que conozca del 
proceso o si la solicitud se realiza con anterioridad a la iniciación del mismo el Juez Decano 
competente, a declarar el derecho en su integridad y a requerir a los Colegios profesionales 
la designación provisional de abogado y procurador, en su caso. Ello sin perjuicio de lo que 
resulte de las eventuales impugnaciones contra tal estimación presunta.
Artículo 18. Efectos de la resolución.

El reconocimiento del derecho implicará la confirmación de las designaciones de abogado 
y de procurador efectuadas provisionalmente por los Colegios profesionales.

Si, por el contrario, la Comisión desestimara la pretensión, las designaciones que 
eventualmente se hubieran realizado quedarán si efecto y el peticionario deberá, en su 
caso, abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados por la intervención de los 
profesionales designados con carácter provisional, en los términos previstos en el artículo 
27 de esta Ley.
Artículo 19. Revocación del derecho.

La declaración errónea, el falseamiento u ocultación de datos por los solicitantes de 
asistencia jurídica gratuita, que hayan sido determinantes para el reconocimiento del derecho, 
darán lugar, en todo caso, a su revocación por parte de la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita, que, a estos fines, tendrá potestades de revisión de oficio.

La revocación contemplada en el párrafo anterior llevará consigo a obligación del 
pago de todos los honorarios de abogado y procurador devengados desde la concesión del 
derecho, así como la cantidad equivalente al costo de las demás prestaciones obtenidas en 
razón de dicha concesión, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que, en su 
caso, correspondan.
Artículo 20. Impugnación de la resolución.

Quienes sean titulares de un derecho o de un interés legítimo podrán impugnar las 
resoluciones que, de modo definitivo, reconozcan o denieguen el derecho a la asistencia 
jurídica gratuita.

Tal impugnación, para la que no será preceptiva la intervención de Letrado, habrá de 
realizarse por escrito y de forma motivada, en el plazo de cinco días desde la notificación 
de la resolución o desde que haya sido conocida por cualquier de los legitimados para in-
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terponerla ante el Secretario de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita. Este remitirá el 
escrito de impugnación, junto con el expediente correspondiente a la resolución impugnada 
y una certificación de ésta, al Juzgado o Tribunal competente o al Juez Decano para su 
reparto, si el procedimiento no se hubiera iniciado.

Recibido el escrito de impugnación y los documentos y certificación a que alude el 
párrafo anterior, el Juez o Tribunal citará de comparecencia a las partes y al Abogado 
del Estado o al Letrado de la Comunidad Autónoma correspondiente cuando de ella 
dependa la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, dentro de los ocho días siguientes 
y,  tras oírles y practicar la prueba que estime pertinente en el plazo de los cinco días 
siguientes, dictará auto en el plazo de los cinco días siguientes manteniendo o revocando 
la resolución impugnada.

El Juez o Tribunal competente para conocer de la impugnación, en el auto por el que 
resuelva sobre la misma podrá imponer a quien la hubiere promovido de manera temeraria 
o con abuso de derecho, una sanción pecuniaria de cinco mil a cincuenta mil pesetas.

Contra el auto dictado por el Juez o el Tribunal no cabrá recurso alguno.
Artículo 21. Requerimiento judicial de designación de abogado y procurador.

Si, conforme a la legislación procesal, el órgano judicial que esté conociendo del pro-
ceso estimara que, por las circunstancias o la urgencia del caso, fuera preciso asegurar de 
forma inmediata los derechos de defensa y representación de las partes, y alguna de ellas 
manifestara carecer de recursos económicos, dictará una resolución motivada requiriendo 
de los Colegios profesionales el nombramiento provisional de abogado y de procurador, 
cuando las designaciones no hubieran sido realizadas con anterioridad.

Dicha resolución se comunicará por el medio más rápido posible a los Colegios de 
Abogados y de Procuradores, tramitándose a continuación la solicitud según lo previsto 
en los artículos precedentes6.

CAPÍTULO III
Organización de los servicios de asistencia letrada, 

defensa y representación gratuitas
Artículo 22. Gestión colegial de los servicios de asistencia letrada, de defensa y de re-
presentación gratuitas.

Los Consejos Generales de la Abogacía Española y de los Colegios de Procuradores de 
los Tribunales de España y sus respectivos Colegios regularán y organizarán, a través de sus 
Juntas de Gobierno, los servicios de asistencia letrada y de defensa y representación gratuitas, 
garantizado, en todo caso, su prestación continuada y atendiendo a criterios de funcionalidad 
y de eficiencia en la aplicación de los fondos públicos puestos a su disposición.

Los Colegios de Abogados implantarán servicios de asesoramiento a los peticionarios de 
asistencia jurídica gratuita, con la finalidad de orientar y encauzar sus pretensiones. Dicho 
asesoramiento tendrá, en todo caso, carácter gratuito para los solicitantes.

6	 V.	art.	18.5	D.	67/2008,	de	26	de	febrero,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Asistencia	Jurídica	
Gratuita	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía	(§.58).
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Los Colegios de Abogados facilitarán a los solicitantes de asistencia jurídica gratuita 
la información necesaria en relación al cumplimiento de los requisitos para su concesión, 
así como el auxilio en la redacción de las solicitudes correspondientes.
Artículo 23. Autonomía profesional y disciplina colegial.

Los profesionales inscritos en los servicios de justicia gratuita, a los que se refiere esta 
Ley, desarrollarán su actividad con libertad e independencia de criterio, con sujeción a las 
normas deontológicas y a las normas que disciplinan el funcionamiento de los servicios 
colegiales de justicia gratuita.
Artículo 24. Distribución por turnos.

Los Colegios profesionales establecerán sistemas de distribución objetiva y equitativa 
de los distintos turnos y medios para la designación de los profesionales de oficio. Dichos 
sistemas serán públicos para todos los colegiados y podrán ser consultados por los solici-
tantes de asistencia jurídica gratuita.

Los Colegios de Abogados, salvo aquellos en los que por la reducida dimensión de la 
actividad no sea necesario, constituirán turnos de guardia permanente para la prestación 
del servicio de asistencia letrada al detenido.
Artículo 25. Formación y especialización.

El Ministerio de Justicia e Interior, previo informe de los Consejos Generales de la Abo-
gacía y de los Colegios de Procuradores de los Tribunales de España, establecerá los requi-
sitos generales mínimos de formación y especialización necesarios para prestar los servicios 
de asistencia jurídica gratuita, con objeto de asegurar un nivel de calidad y de competencia 
profesional que garantice el derecho constitucional a la defensa. Dichos requisitos serán de 
obligado cumplimiento para todos los Colegios profesionales, sin perjuicio de los requisitos 
complementarios que puedan establecer las Comunidades Autónomas competentes7.
Artículo 26. Responsabilidad patrimonial.

En lo que afecta al funcionamiento de los servicios de asistencia jurídica gratuita, 
los Colegios de Abogados y de Procuradores estarán sujetos a los mismos principios de 
responsabilidad patrimonial establecidos para las Administraciones públicas por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO IV
Designación de abogado y de procurador de oficio

Artículo 27. Efectos del reconocimiento del derecho.
El reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita llevará consigo la desig-

nación de abogado y, cuando sea preciso, de procurador de oficio, sin que en ningún caso 

7	 V.	art.	20.3	LOMPIVG	(§.14);	arts.	33	y	34	a)	D.	67/2008,	de	26	de	febrero,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	de	Asistencia	Jurídica	Gratuita	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía	(§.58);	O.	3	de	
junio	de	1997,	del	Ministerio	de	Justicia,	por	la	que	se	establecen	los	requisitos	generales	mínimos	de	formación	
y	especialización	necesarios	para	prestar	los	servicios	de	asistencia	jurídica	gratuita	(BOE núm. 144, de 17 de 
junio),	y	O.	11	de	junio	de	2001,	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública	de	la	Junta	de	Andalucía,	que	
establece	requisitos	complementarios	de	formación	y	especialización	necesarios	para	acceder	a	la	prestación	del	
servicio	de	asistencia	jurídica	gratuita	en	determinados	procedimientos	judiciales	(BOJA núm. 77, de 7 de julio).

§ 32, Art. 27
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puedan actuar simultáneamente un abogado de oficio y un procurador libremente elegido, 
o viceversa, salvo que el profesional de libre elección renunciara por escrito a percibir sus 
honorarios o derechos ante el titular del derecho a la asistencia jurídica gratuita y ante el 
Colegio en el que se halle inscrito.

Si el derecho no fuera reconocido, los profesionales intervinientes podrán percibir de 
sus defendidos o representados los honorarios correspondientes a las actuaciones practi-
cadas.
Artículo 28. Renuncia a la designación.

Quienes tengan derecho en los términos previstos en esta Ley a la asistencia jurídica 
gratuita podrán, no obstante lo previsto en el artículo anterior, renunciar expresamente a 
la designación de abogado y procurador de oficio, nombrando libremente a profesionales 
de su confianza debiendo constar expresamente este extremo en la solicitud y afectando 
simultáneamente esta renuncia al abogado y procurador.

La renuncia posterior a la designación, que, asimismo, deberá afectar simultáneamente 
al abogado y procurador designados de oficio, tendrá que ser comunicada expresamente a la 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita y a los correspondientes Colegios Profesionales y 
no implicará la pérdida de las demás prestaciones reconocidas en la concesión del derecho 
de asistencia jurídica gratuita.
Artículo 29. Especialidades del orden jurisdiccional penal.

En el orden penal se aplicarán, además de las reglas contenidas en la presente Ley, las 
garantías previstas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal con objeto de asegurar, en todo 
caso, el derecho a la defensa desde el mismo momento de la detención.
Artículo 30. Aplicación de fondos públicos.

La intervención de profesionales designados de oficio para la asistencia, defensa y repre-
sentación gratuita sólo podrá ser retribuida con cargo a los fondos públicos contemplados 
en el artículo 37, cuando exista reconocimiento expreso del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita efectuado en los términos contemplados en esta Ley.
Artículo 31. Obligaciones profesionales.

Los abogados y procuradores designados desempeñarán sus funciones de asistencia y re-
presentación de forma real y efectiva hasta la terminación del proceso en la instancia judicial 
de que se trate y, en su caso, la ejecución de las sentencias, si las actuaciones procesales en ésta 
se produjeran dentro de los dos años siguientes a la resolución judicial dictada en la instancia, 
sin perjuicio del efecto de las causas de renuncia o excusa que estén previstas en la Ley.

Sólo en el orden penal podrán los abogados designados excusarse de la defensa. Para 
ello deberá concurrir un motivo personal y justo, que será apreciado por los Decanos de 
los Colegios.

La excusa deberá formularse en el plazo de tres días desde la notificación de la desig-
nación y resolverse en el plazo de cinco días desde su presentación.
Artículo 32. Insostenibilidad de la pretensión.

Cuando el Abogado designado para un proceso considere insostenible la pretensión que 
pretende hacerse valer, deberá comunicarlo a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 

§ 32, Art. 28
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dentro de los 15 días siguientes a su designación, exponiendo los motivos jurídicos en los 
que fundamenta su decisión. Transcurrido dicho plazo sin que se produzca tal comunicación, 
o sin que el Abogado pida su interrupción por falta de la documentación necesaria para 
evaluar la pretensión, éste queda obligado a asumir la defensa.

Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, la defensa del acusado o imputado será obli-
gatoria.
Artículo 33. Tramitación.

1. Solicitada por el abogado la interrupción del plazo previsto en el artículo anterior, 
por falta de la documentación necesaria, la Comisión requerirá al interesado para que la 
presente en un plazo máximo de diez días.

Transcurrido este plazo sin que el interesado haya presentado dicha documentación, la 
Comisión archivará la solicitud.

Presentada la documentación, ésta se aportará al abogado, reanudándose el plazo para 
analizar la viabilidad de la pretensión.

Si la Comisión estima que la documentación con la que cuenta el abogado, en el momento 
de la solicitud, es suficiente para analizar la viabilidad de la pretensión principal, inadmitirá 
la solicitud de interrupción, reanudándose el plazo para formulación de la insostenibilidad 
desde la notificación de la resolución de inadmisión.

2. Formulada la insostenibilidad de la pretensión, la Comisión recabará del Colegio 
de Abogados un dictamen sobre su viabilidad, que deberá emitirse en el plazo de 15 
días.

Se solicitará, asimismo, informe fundado del Ministerio Fiscal cuando el dictamen del 
Colegio de Abogados coincidiera con el del abogado designado. Dicho informe se emitirá 
en el plazo de seis días.
Artículo 34. Nombramiento de segundo abogado.

Si el Colegio de Abogados o el Ministerio Fiscal estimaran defendible la pretensión, 
se procederá al nombramiento de un segundo abogado. Los dictámenes emitidos por el 
Colegio de Abogados y por el Ministerio Fiscal serán aportados al nuevo abogado, para 
quien será obligatoria la defensa.

En caso de que el Colegio de Abogados y el Ministerio Fiscal estimaran indefendible la 
pretensión, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita desestimará la solicitud.
Artículo 35. Insostenibilidad en vía de recurso.

El mismo procedimiento previsto en los artículos anteriores se seguirá cuando se trate 
de interponer recursos contra resoluciones que hayan puesto fin al proceso en la instancia 
correspondiente, si el abogado del recurrente considerase inviable la pretensión. 

El cómputo del plazo para la interposición de los recursos quedará suspendido hasta 
tanto se resuelve materialmente la viabilidad de la pretensión.

En el orden penal y respecto de los condenados no cabrá formular insostenibilidad de 
la pretensión.

§ 32, Art. 35
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Artículo 36. Reintegro económico.
1. Si en la sentencia que ponga fin al proceso hubiera pronunciamiento sobre costas, a 

favor de quien obtuvo el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita o de 
quien lo tuviera legalmente reconocido, deberá la parte contraria abonar las costas causadas 
en la defensa de aquélla.

2. Cuando en la sentencia que ponga fin al proceso fuera condenado en costas quien 
hubiera obtenido el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita o quien lo 
tuviera legalmente reconocido, éste quedará obligado a pagar las causadas en su defensa y 
las de la parte contraria, si dentro de los tres años siguientes a la terminación del proceso 
viniere a mejor fortuna, quedando mientras tanto interrumpida la prescripción del artículo 
1967 del Código Civil. Se presume que ha venido a mejor fortuna cuando sus ingresos y 
recursos económicos por todos los conceptos superen el doble del módulo previsto en el 
artículo 3, o si se hubieran alterado sustancialmente las circunstancias y condiciones tenidas 
en cuenta para reconocer el derecho conforme a la presente Ley.

3. Cuando la sentencia que ponga fin al proceso no contenga expreso pronunciamiento 
en costas, venciendo en el pleito el beneficiario de la justicia gratuita, deberá éste pagar las 
costas causadas en su defensa, siempre que no excedan de la tercera parte de lo que en él 
haya obtenido. Si excedieren se reducirán a lo que importe dicha tercera parte, atendiéndose 
a prorrata sus diversas partidas.

4. Cuando se reconozca el derecho a asistencia jurídica gratuita para procesos en los 
que proceda la petición de «litis expensas» y éstas fueren concedidas en resolución firme a 
favor de la parte que litiga con el reconocimiento del derecho a asistencia jurídica gratuita, 
el Letrado y procurador intervinientes podrán exigir a ésta el pago de sus honorarios, hasta 
el importe total de la partida aprobada judicialmente para este concepto.

5. Obtenido el pago por los profesionales designados de oficio conforme a las reglas 
contempladas en los apartados anteriores, estarán obligados a devolver las cantidades even-
tualmente percibidas con cargo a fondos públicos por su intervención en el proceso.

Para el cálculo de sus honorarios y derechos, se estará a las normas sobre honorarios 
de abogados de cada Colegio, así como a los aranceles de los procuradores vigentes en el 
momento de la sustanciación del proceso.

CAPÍTULO V
Subvención y supervisión de los servicios de asistencia jurídica gratuita

............................................................................................................................................
Artículo 41. Quejas y denuncias.

Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita darán traslado a los Colegios profesionales 
correspondientes a su ámbito territorial de las quejas o denuncias formuladas como consecuen-
cia de las actuaciones de los profesionales encargados de los servicios colegiales de asistencia 
jurídica gratuita, sin perjuicio de aquellas actuaciones judiciales que resultaren procedentes.

Los Colegios estarán obligados a comunicar a las citadas Comisiones las resoluciones 
y medidas adoptadas como consecuencia de los expedientes disciplinarios que, en su caso, 
fueran incoados. Dichas resoluciones podrán ser recurridas por las Comisiones.

§ 32, Art. 36
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CAPÍTULO VI
Régimen disciplinario

Artículo 42. Correcciones disciplinarias.
El régimen disciplinario de los abogados y procuradores de los servicios de asistencia 

jurídica gratuita se regirá por las mismas reglas establecidas con carácter general para el 
desempeño de dichas profesiones, con las siguientes especialidades:

a) La indebida percepción de honorarios, derechos o beneficios económicos tendrá 
siempre la consideración de falta muy grave.

b) La imposición de sanciones por infracciones graves o muy graves, relacionadas con 
las actuaciones desarrolladas en aplicación de lo establecido en esta Ley, llevará aparejada, 
en todo caso, la exclusión del profesional de los servicios de asistencia jurídica gratuita.
Artículo 43. Separación cautelar.

Abierto un expediente disciplinario por un Colegio profesional como consecuencia 
de quejas o denuncias formuladas por los usuarios de los servicios de asistencia jurídica 
gratuita, y cuando la gravedad de los hechos denunciados así lo aconseje, podrá acordarse 
la separación cautelar del servicio del profesional presuntamente responsable de aquellos 
hechos, por un período máximo de seis meses hasta tanto se resuelva el expediente disci-
plinario incoado al efecto.
............................................................................................................................................

§ 32, Art. 43
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§ 33. LEY ORGÁNICA 3/2007, DE 22 DE MARZO,
PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES

(BOE núm. 71, de 23 de marzo de 2007)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación por razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de 
los poderes públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en 
diversos textos internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Conven-
ción sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada 
por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por España 
en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances introducidos por conferencias 
mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la en-
trada en vigor del Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres 
y hombres y la eliminación de las desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe 
integrarse en todas las políticas y acciones de la Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de Roma, se ha desarrollado un acervo 
comunitario sobre igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada 
transposición se dirige, en buena medida, la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora 
al ordenamiento español dos directivas en materia de igualdad de trato, la 2002/73/CE, de 
reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a 
la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE, 
sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a 
bienes y servicios y su suministro.

II
El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo comportado, 

sin duda, un paso decisivo, ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, la dis-
criminación salarial, la discriminación en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo 
femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en puestos de responsabilidad polí-
tica, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida personal, 
laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, 
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aquella «perfecta igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad 
para otros», en palabras escritas por John Stuart Mill hace casi 140 años, es todavía hoy 
una tarea pendiente que precisa de nuevos instrumentos jurídicos.

Resulta necesaria, en efecto, una acción normativa dirigida a combatir todas las ma-
nifestaciones aún subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y 
promover la igualdad real entre mujeres y hombres, con remoción de los obstáculos y este-
reotipos sociales que impiden alcanzarla. Esta exigencia se deriva de nuestro ordenamiento 
constitucional e integra un genuino derecho de las mujeres, pero es a la vez un elemento de 
enriquecimiento de la propia sociedad española, que contribuirá al desarrollo económico 
y al aumento del empleo.

Se contempla, asimismo, una especial consideración con los supuestos de doble dis-
criminación y las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres que presentan 
especial vulnerabilidad, como son las que pertenecen a minorías, las mujeres migrantes y 
las mujeres con discapacidad.

III
La mayor novedad de esta Ley radica, con todo, en la prevención de esas conductas 

discriminatorias y en la previsión de políticas activas para hacer efectivo el principio de 
igualdad. Tal opción implica necesariamente una proyección del principio de igualdad sobre 
los diversos ámbitos del ordenamiento de la realidad social, cultural y artística en que pueda 
generarse o perpetuarse la desigualdad. De ahí la consideración de la dimensión transversal 
de la igualdad, seña de identidad del moderno derecho antidiscriminatorio, como principio 
fundamental del presente texto.

La Ley se refiere a la generalidad de las políticas públicas en España, tanto estatales 
como autonómicas y locales. Y lo hace al amparo de la atribución constitucional al Estado 
de la competencia para la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles y las españolas en el ejercicio de los derechos constitucionales, 
aunque contiene una regulación más detallada en aquellos ámbitos de competencia, básica 
o legislativa plena, del Estado.

La complejidad que deriva del alcance horizontal del principio de igualdad se expresa también 
en la estructura de la Ley. Ésta se ocupa en su articulado de la proyección general del principio 
en los diferentes ámbitos normativos, y concreta en sus disposiciones adicionales la correspon-
diente modificación de las muy diversas leyes que resultan afectadas. De este modo, la Ley nace 
con la vocación de erigirse en la ley-código de la igualdad entre mujeres y hombres.

La ordenación general de las políticas públicas, bajo la óptica del principio de igualdad y 
la perspectiva de género, se plasma en el establecimiento de criterios de actuación de todos 
los poderes públicos en los que se integra activamente, de un modo expreso y operativo, 
dicho principio; y con carácter específico o sectorial, se incorporan también pautas favo-
recedoras de la igualdad en políticas como la educativa, la sanitaria, la artística y cultural, 
de la sociedad de la información, de desarrollo rural o de la vivienda, deporte, cultura, 
ordenación del territorio o de cooperación internacional para el desarrollo.

Instrumentos básicos serán, en este sentido, y en el ámbito de la Administración General 
del Estado, un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, la creación de una Comisión 
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Interministerial de Igualdad con responsabilidades de coordinación, los informes de impacto 
de género, cuya obligatoriedad se amplía desde las normas legales a los planes de especial 
relevancia económica y social, y los informes o evaluaciones periódicos sobre efectividad 
del principio de igualdad.

Merece, asimismo, destacarse que la Ley prevea, con el fin de alcanzar esa igualdad 
real efectiva entre mujeres y hombres, un marco general para la adopción de las llamadas 
acciones positivas. Se dirige, en este sentido, a todos los poderes públicos un mandato 
de remoción de situaciones de constatable desigualdad fáctica, no corregibles por la sola 
formulación del principio de igualdad jurídica o formal. Y en cuanto estas acciones puedan 
entrañar la formulación de un derecho desigual a favor de las mujeres, se establecen cautelas 
y condicionamientos para asegurar su licitud constitucional.

El logro de la igualdad real y efectiva en nuestra sociedad requiere no sólo del com-
promiso de los sujetos públicos, sino también de su promoción decidida en la órbita de 
las relaciones entre particulares. La regulación del acceso a bienes y servicios es objeto 
de atención por la Ley, conjugando los principios de libertad y autonomía contractual con 
el fomento de la igualdad entre mujeres y hombres. También se ha estimado conveniente 
establecer determinadas medidas de promoción de la igualdad efectiva en las empresas 
privadas, como las que se recogen en materia de contratación o de subvenciones públicas 
o en referencia a los consejos de administración.

Especial atención presta la Ley a la corrección de la desigualdad en el ámbito específico 
de las relaciones laborales. Mediante unas serie de previsiones, se reconoce el derecho a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral y se fomenta una mayor corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres en la asunción de obligaciones familiares, criterios inspiradores 
de toda la norma que encuentran aquí su concreción más significativa.

La Ley pretende promover la adopción de medidas concretas a favor de la igualdad en 
las empresas, situándolas en el marco de la negociación colectiva, para que sean las partes, 
libre y responsablemente, las que acuerden su contenido.

Dentro del mismo ámbito del empleo, pero con características propias, se consignan en 
la Ley medidas específicas sobre los procesos de selección y para la provisión de puestos de 
trabajo en el seno de la Administración General del Estado. Y la proyección de la igualdad 
se extiende a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y a las Fuerzas Armadas.

De la preocupación por el alcance de la igualdad efectiva en nuestra sociedad no podía 
quedar fuera el ámbito de la participación política, tanto en su nivel estatal como en los niveles 
autonómico y local, así como en su proyección de política internacional de cooperación para el 
desarrollo. El llamado en la Ley principio de presencia o composición equilibrada, con el que se 
trata de asegurar una representación suficientemente significativa de ambos sexos en órganos y 
cargos de responsabilidad, se lleva así también a la normativa reguladora del régimen electoral 
general, optando por una fórmula con la flexibilidad adecuada para conciliar las exigencias deri-
vadas de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución con las propias del derecho de sufragio pasivo 
incluido en el artículo 23 del mismo texto constitucional. Se asumen así los recientes textos 
internacionales en la materia y se avanza en el camino de garantizar una presencia equilibrada 
de mujeres y hombres en el ámbito de la representación política, con el objetivo fundamental 
de mejorar la calidad de esa representación y con ella de nuestra propia democracia.
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IV
La Ley se estructura en un Título preliminar, ocho Títulos, treinta y una disposiciones 

adicionales, once disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y ocho disposi-
ciones finales.

El Título Preliminar establece el objeto y el ámbito de aplicación de la Ley.
El Título Primero define, siguiendo las indicaciones de las Directivas de referencia, 

los conceptos y categorías jurídicas básicas relativas a la igualdad, como las de discrimi-
nación directa e indirecta, acoso sexual y acoso por razón de sexo, y acciones positivas. 
Asimismo, determina las consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias e 
incorpora garantías de carácter procesal para reforzar la protección judicial del derecho 
de igualdad.

En el Título Segundo, Capítulo Primero, se establecen las pautas generales de actuación 
de los poderes públicos en relación con la igualdad, se define el principio de transversali-
dad y los instrumentos para su integración en la elaboración, ejecución y aplicación de las 
normas. También se consagra el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres 
en las listas electorales y en los nombramientos realizados por los poderes públicos, con 
las consiguientes modificaciones en las Disposiciones adicionales de la Ley Electoral, re-
gulándose, asimismo, los informes de impacto de género y la planificación pública de las 
acciones a favor de la igualdad, que en la Administración General del Estado se plasmarán 
en un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades.

En el Capítulo II de este Título se establecen los criterios de orientación de las políticas 
públicas en materia de educación, cultura y sanidad. También se contempla la promoción 
de la incorporación de las mujeres a la sociedad de la información, la inclusión de medidas 
de efectividad de la igualdad en las políticas de acceso a la vivienda, y en las de desarrollo 
del medio rural.

El Título III contiene medidas de fomento de la igualdad en los medios de comunica-
ción social, con reglas específicas para los de titularidad pública, así como instrumentos de 
control de los supuestos de publicidad de contenido discriminatorio.

El Título IV se ocupa del derecho al trabajo en igualdad de oportunidades, incorporando 
medidas para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al empleo, en 
la formación y en la promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo. Se incluye 
además, entre los derechos laborales de los trabajadores y las trabajadoras, la protección 
frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.

Además del deber general de las empresas de respetar el principio de igualdad en el 
ámbito laboral, se contempla, específicamente, el deber de negociar planes de igualdad en 
las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores o trabajadoras. La relevancia 
del instrumento de los planes de igualdad explica también la previsión del fomento de su 
implantación voluntaria en las pequeñas y medianas empresas.

Para favorecer la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo, se establece un 
objetivo de mejora del acceso y la permanencia en el empleo de las mujeres, potenciando 
su nivel formativo y su adaptabilidad a los requerimiento del mercado de trabajo mediante 
su posible consideración como grupo de población prioritario de las políticas activas de 
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empleo. Igualmente, la Ley recoge una serie de medidas sociales y laborales concretas, que 
quedan reguladas en las distintas disposiciones adicionales de la Ley.

La medida más innovadora para favorecer la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral es el permiso de paternidad de trece días de duración, ampliable en caso de parto 
múltiple en dos días más por cada hijo o hija a partir del segundo. Se trata de un derecho 
individual y exclusivo del padre, que se reconoce tanto en los supuestos de paternidad 
biológica como en los de adopción y acogimiento. También se introducen mejoras en el 
actual permiso de maternidad, ampliándolo en dos semanas para los supuestos de hijo 
o hija con discapacidad, pudiendo hacer uso de esta ampliación indistintamente ambos 
progenitores.

Estas mismas mejoras se introducen igualmente para los trabajadores y trabajadoras 
autónomos y de otros regímenes especiales de la Seguridad Social.

En relación con la reducción de jornada por guarda legal se amplía, por una parte, la 
edad máxima del menor que da derecho a la reducción, que pasa de seis a ocho años, y se 
reduce, por otra, a un octavo de la jornada el límite mínimo de dicha  reducción. También 
se reduce a cuatro meses la duración mínima de la excedencia voluntaria y se amplía de uno 
a dos años la duración máxima de la excedencia para el cuidado de familiares. Se reconoce 
la posibilidad de que tanto la excedencia por cuidado de hijo o hija como la de por cuidado 
de familiares puedan disfrutarse de forma fraccionada.

Asimismo, se adaptan las infracciones y sanciones y los mecanismos de control de los 
incumplimientos en materia de no discriminación, y se refuerza el papel de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social. Es particularmente novedosa, en este ámbito, la posibilidad 
de conmutar sanciones accesorias por el establecimiento de Planes de Igualdad.

Las modificaciones en materia laboral comportan la introducción de algunas novedades 
en el ámbito de Seguridad Social, recogidas en las Disposiciones adicionales de la Ley. 
Entre ellas deben destacarse especialmente la flexibilización de los requisitos de cotización 
previa para el acceso a la prestación de maternidad, el reconocimiento de un nuevo subsidio 
por la misma causa para trabajadoras que no acrediten dichos requisitos o la creación de la 
prestación económica por paternidad.

El Título V, en su Capítulo I regula el principio de igualdad en el empleo público, es-
tableciéndose los criterios generales de actuación a favor de la igualdad para el conjunto 
de las Administraciones públicas y, en su Capítulo II, la presencia equilibrada de mujeres 
y hombres en los nombramientos de órganos directivos de la Administración General del 
Estado, que se aplica también a los órganos de selección y valoración del personal y en las 
designaciones de miembros de órganos colegiados, comités y consejos de administración 
de empresas en cuyo capital participe dicha Administración. El Capítulo III de este Título 
se dedica a las medidas de igualdad en el empleo en el ámbito de la Administración General 
del Estado, en sentido análogo a lo previsto para las relaciones de trabajo en el sector pri-
vado, y con la previsión específica del mandato de aprobación de un protocolo de actuación 
frente al acoso sexual y por razón de sexo.

Los Capítulos IV y V regulan, de forma específica, el respeto del principio de igualdad 
en las Fuerzas Armadas y en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
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El Título VI de la Ley está dedicado a la igualdad de trato en el acceso a bienes y ser-
vicios, con especial referencia a los seguros.

El Título VII contempla la realización voluntaria de acciones de responsabilidad social 
por las empresas en materia de igualdad, que pueden ser también objeto de concierto con 
la representación de los trabajadores y trabajadoras, las organizaciones de consumidores, 
las asociaciones de defensa de la igualdad o los organismos de igualdad. Específicamente, 
se regula el uso de esas acciones con fines publicitarios.

En este Título, y en el marco de la responsabilidad social corporativa, se ha incluido el 
fomento de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los consejos de administra-
ción de las sociedades mercantiles, concediendo para ello un plazo razonable. Es finalidad 
de esta medida que el criterio prevalente en la incorporación de consejeros sea el talento 
y el rendimiento profesional, ya que, para que el proceso esté presidido por el criterio de 
imparcialidad, el sexo no debe constituir un obstáculo como factor de elección.

El Título VIII de la Ley establece una serie de disposiciones organizativas, con la 
creación de una Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres y de las 
Unidades de Igualdad en cada Ministerio. Junto a lo anterior, la Ley constituye un Consejo 
de participación de la mujer, como órgano colegiado que ha de servir de cauce para la 
participación institucional en estas materias.

Como se expuso anteriormente, las disposiciones adicionales recogen las diversas modi-
ficaciones de preceptos de Leyes vigentes necesarias para su acomodación a las exigencias 
y previsiones derivadas de la presente Ley. Junto a estas modificaciones del ordenamiento, 
se incluyen también regulaciones específicas para definir el principio de composición o 
presencia equilibrada, crear un fondo en materia de sociedad de la información, nuevos 
supuestos de nulidad de determinadas extinciones de la relación laboral, designar al Instituto 
de la Mujer a efectos de las Directivas objeto de incorporación.

Las disposiciones transitorias establecen el régimen aplicable temporalmente a de-
terminados aspectos de la Ley, como los relativos a nombramientos y procedimientos, 
medidas preventivas del acoso en la Administración General del Estado, el distintivo 
empresarial en materia de igualdad, las tablas de mortalidad y supervivencia, los nuevos 
derechos de maternidad y paternidad, la composición equilibrada de las listas electorales, 
así como a la negociación de nuevos convenios colectivos.

Las disposiciones finales se refieren a la naturaleza de la Ley, a su fundamento cons-
titucional y a su relación con el ordenamiento comunitario, habilitan para el desarrollo 
reglamentario, establecen las fechas de su entrada en vigor y un mandato de evaluación de 
los resultados de la negociación colectiva en materia de igualdad.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y ámbito de la Ley

Artículo 1. Objeto de la Ley.
1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos 

y deberes. Esta Ley tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de la discri-
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minación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualesquiera de los 
ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social 
y cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar una 
sociedad más democrática, más justa y más solidaria.

2. A estos efectos, la Ley establece principios de actuación de los Poderes Públicos, 
regula derechos y deberes de las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, 
y prevé medidas destinadas a eliminar y corregir en los sectores público y privado, toda 
forma de discriminación por razón de sexo.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Todas las personas gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de 
trato y de la prohibición de discriminación por razón de sexo.

2. Las obligaciones establecidas en esta Ley serán de aplicación a toda persona, física 
o jurídica, que se encuentre o actúe en territorio español, cualquiera que fuese su naciona-
lidad, domicilio o residencia.

TÍTULO I
El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.
El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda 

discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la 
maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil.
Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las 
normas.

La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio infor-
mador del ordenamiento jurídico y, como tal, se integrará y observará en la interpretación 
y aplicación de las normas jurídicas.
Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación 
y en la promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo.

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 
aplicable en el ámbito del empleo privado y en el del empleo público, se garantizará, 
en los términos previstos en la normativa aplicable, en el acceso al empleo, incluso al 
trabajo por cuenta propia, en la formación profesional, en la promoción profesional, en 
las condiciones de trabajo, incluidas las retribuciones y las de despido, y en la afilia-
ción y participación en las organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier 
organización cuyos miembros ejerzan una profesión concreta, incluidas las prestaciones 
concedidas por las mismas.

No constituirá discriminación en el acceso al empleo, incluida la formación necesaria, 
una diferencia de trato basada en una característica relacionada con el sexo cuando, debido 
a la naturaleza de las actividades profesionales concretas o al contexto en el que se lleven 
a cabo, dicha característica constituya un requisito profesional esencial y determinante, 
siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado.
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Artículo 6. Discriminación directa e indirecta.
1. Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuen-

tra una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera 
menos favorable que otra en situación comparable.

2. Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una dispo-
sición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja 
particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica 
puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios 
para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.

3. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o 
indirectamente, por razón de sexo.
Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley constituye 
acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 
propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función 
del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de 
crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

3. Se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón 
de sexo.

4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación 
de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará 
también acto de discriminación por razón de sexo.
Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad.

Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres 
relacionado con el embarazo o la maternidad.
Artículo 9. Indemnidad frente a represalias.

También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o 
efecto negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la presentación por 
su parte de queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados 
a impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres.
Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias.

Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discrimina-
ción por razón de sexo se considerarán nulos y sin efecto, y darán lugar a responsabilidad 
a través de un sistema de reparaciones o indemnizaciones que sean reales, efectivas y 
proporcionadas al perjuicio sufrido, así como, en su caso, a través de un sistema eficaz y 
disuasorio de sanciones que prevengan la realización de conductas discriminatorias.
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Artículo 11. Acciones positivas.
1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los Poderes 

Públicos adoptarán medidas específicas a favor de las mujeres para corregir situaciones 
patentes de desigualdad de hecho respecto de los hombres. Tales medidas, que serán apli-
cables en tanto subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en 
relación con el objetivo perseguido en cada caso.

2. También las personas físicas y jurídicas privadas podrán adoptar este tipo de medidas 
en los términos establecidos en la presente Ley.
Artículo 12. Tutela judicial efectiva.

1. Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del derecho a la igualdad 
entre mujeres y hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.2 de la Consti-
tución, incluso tras la terminación de la relación en la que supuestamente se ha producido 
la discriminación.

2. La capacidad y legitimación para intervenir en los procesos civiles, sociales y contencioso-
administrativos que versen sobre la defensa de este derecho corresponden a las personas físicas 
y jurídicas con interés legítimo, determinadas en las Leyes reguladoras de estos procesos.

3. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso 
por razón de sexo.
Artículo 13. Prueba.

1. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las ale-
gaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias, por razón de 
sexo, corresponderá a la persona demandada probar la ausencia de discriminación en las 
medidas adoptadas y su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia de 
parte, podrá recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los organismos 
públicos competentes.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a los procesos penales.
TÍTULO II

Políticas públicas para la igualdad
CAPÍTULO I

Principios generales
Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos.

A los fines de esta Ley, serán criterios generales de actuación de los Poderes Públi-
cos:

1. El compromiso con la efectividad del derecho constitucional de igualdad entre mu-
jeres y hombres.

2. La integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto 
de las políticas económica, laboral, social, cultural y artística, con el fin de evitar la segre-
gación laboral y eliminar las diferencias retributivas, así como potenciar el crecimiento 
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del empresariado femenino en todos los ámbitos que abarque el conjunto de políticas y el 
valor del trabajo de las mujeres, incluido el doméstico.

3. La colaboración y cooperación entre las distintas Administraciones públicas en la 
aplicación del principio de igualdad de trato y de oportunidades.

4. La participación equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas electorales y 
en la toma de decisiones.

5. La adopción de las medidas necesarias para la erradicación de la violencia de género, 
la violencia familiar y todas las formas de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

6. La consideración de las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres de 
colectivos de especial vulnerabilidad como son las que pertenecen a minorías, las mujeres 
migrantes, las niñas, las mujeres con discapacidad, las mujeres mayores, las mujeres viudas 
y las mujeres víctimas de violencia de género, para las cuales los poderes públicos podrán 
adoptar, igualmente, medidas de acción positiva.

7. La protección de la maternidad, con especial atención a la asunción por la sociedad 
de los efectos derivados del embarazo, parto y lactancia.

8. El establecimiento de medidas que aseguren la conciliación del trabajo y de la vida 
personal y familiar de las mujeres y los hombres, así como el fomento de la corresponsa-
bilidad en las labores domésticas y en la atención a la familia.

9. El fomento de instrumentos de colaboración entre las distintas Administraciones 
públicas y los agentes sociales, las asociaciones de mujeres y otras entidades privadas.

10. El fomento de la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres en 
las relaciones entre particulares.

11. La implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento 
en la totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas.

12. Todos los puntos considerados en este artículo se promoverán e integrarán de igual 
manera en la política española de cooperación internacional para el desarrollo.
Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.

El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres informará, 
con carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Públicos. Las Administraciones 
públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución de sus disposiciones 
normativas, en la definición y presupuestación de políticas públicas en todos los ámbitos 
y en el desarrollo del conjunto de todas sus actividades.
Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos.

Los Poderes Públicos procurarán atender al principio de presencia equilibrada de mu-
jeres y hombres en los nombramientos y designaciones de los cargos de responsabilidad 
que les correspondan.
Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades.

El Gobierno, en materias que sean de la competencia del Estado, aprobará periódicamente 
un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades que incluirá medidas para alcanzar el 
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objetivo de igualdad entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación por razón de 
sexo.
Artículo 18. Informe periódico.

En los términos que reglamentariamente se determinen, el Gobierno elaborará un informe 
periódico sobre el conjunto de sus actuaciones en relación con la efectividad del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres. De este informe se dará cuenta a las Cortes Generales.
Artículo 19. Informes de impacto de género.

Los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial relevancia 
económica, social, cultural y artística que se sometan a la aprobación del Consejo de Mi-
nistros deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón de género.
Artículo 20. Adecuación de las estadísticas y estudios.

Al objeto de hacer efectivas las disposiciones contenidas en esta Ley y que se garantice 
la integración de modo efectivo de la perspectiva de género en su actividad ordinaria, los 
poderes públicos, en la elaboración de sus estudios y estadísticas, deberán:

a) Incluir sistemáticamente la variable de sexo en las estadísticas, encuestas y recogida 
de datos que lleven a cabo.

b) Establecer e incluir en las operaciones estadísticas nuevos indicadores que posibiliten 
un mejor conocimiento de las diferencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, 
aspiraciones y  necesidades de mujeres y hombres, su manifestación e interacción en la 
realidad que se vaya a analizar.

c) Diseñar e introducir los indicadores y mecanismos necesarios que permitan el co-
nocimiento de la incidencia de otras variables cuya concurrencia resulta generadora de 
situaciones de discriminación múltiple en los diferentes ámbitos de intervención.

d) Realizar muestras lo suficientemente amplias como para que las diversas variables 
incluidas puedan ser explotadas y analizadas en función de la variable de sexo.

e) Explotar los datos de que disponen de modo que se puedan conocer las diferentes 
situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres en los diferentes 
ámbitos de intervención.

f) Revisar y, en su caso, adecuar las definiciones estadísticas existentes con objeto de 
contribuir al reconocimiento y valoración del trabajo de las mujeres y evitar la estereoti-
pación negativa de determinados colectivos de mujeres.

Sólo excepcionalmente, y mediante informe motivado y aprobado por el órgano com-
petente, podrá justificarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones anteriormente 
especificadas.
Artículo 21. Colaboración entre las Administraciones públicas.

1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas cooperarán para integrar el derecho de igualdad entre mujeres y hombres en el 
ejercicio de sus respectivas competencias y, en especial, en su actuaciones de planificación. 
En el seno de la Conferencia Sectorial de la Mujer podrán adoptarse planes y programas 
conjuntos de actuación con esta finalidad.
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2. Las Entidades Locales integrarán el derecho de igualdad en el ejercicio de sus com-
petencias y colaborarán, a tal efecto, con el resto de las Administraciones públicas.
Artículo 22. Acciones de planificación equitativa de los tiempos.

Con el fin de avanzar hacia un reparto equitativo de los tiempos entre mujeres y hombres, 
las corporaciones locales podrán establecer Planes Municipales de organización del tiempo 
de la ciudad. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el Estado 
podrá prestar  asistencia técnica para la elaboración de estos planes.

CAPÍTULO II
Acción administrativa para la igualdad

Artículo 23. La educación para la igualdad de mujeres y hombres.
El sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respeto de los derechos 

y libertades fundamentales y en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y 
hombres.

Asimismo, el sistema educativo incluirá, dentro de sus principios de calidad, la elimi-
nación de los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y el 
fomento de la igualdad plena entre unas y otros.
Artículo 24. Integración del principio de igualdad en la política de educación.

1. Las Administraciones educativas garantizarán un igual derecho a la educación de 
mujeres y hombres a través de la integración activa, en los objetivos y en las actuaciones 
educativas, del principio de igualdad de trato, evitando que, por comportamientos sexis-
tas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan desigualdades entre mujeres y 
hombres.

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
desarrollarán, con tal finalidad, las siguientes actuaciones:

a) La atención especial en los currículos y en todas las etapas educativas al principio 
de igualdad entre mujeres y hombres.

b) La eliminación y el rechazo de los comportamientos y contenidos sexistas y estereo-
tipos que supongan discriminación entre mujeres y hombres, con especial consideración a 
ello en los libros de texto y materiales educativos.

c) La integración del estudio y aplicación del principio de igualdad en los cursos y 
programas para la formación inicial y permanente del profesorado.

d) La promoción de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de 
control y de gobierno de los centros docentes.

e) La cooperación con el resto de las Administraciones educativas para el desarrollo de 
proyectos y programas dirigidos a fomentar el conocimiento y la difusión, entre las personas 
de la comunidad educativa, de los principios de coeducación y de igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres.

f) El establecimiento de medidas educativas destinadas al reconocimiento y enseñanza 
del papel de las mujeres en la Historia.
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Artículo 25. La igualdad en el ámbito de la educación superior.
1. En el ámbito de la educación superior, las Administraciones públicas en el ejercicio 

de sus respectivas competencias fomentarán la enseñanza y la investigación sobre el sig-
nificado y alcance de la igualdad entre mujeres y hombres.

2. En particular, y con tal finalidad, las Administraciones públicas promoverán:
a) La inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en materia de 

igualdad entre mujeres y hombres.
b) La creación  de postgrados específicos.
c) La realización de estudios e investigaciones especializadas en la materia.

Artículo 26. La igualdad en el ámbito de la creación y producción artística e intelectual.
1. Las autoridades públicas, en el ámbito de sus competencias, velarán por hacer efectivo 

el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en todo lo 
concerniente a la creación y producción artística e intelectual y a la difusión de la misma.

2. Los distintos organismos, agencias, entes y demás estructuras de las administraciones 
públicas que de modo directo o indirecto configuren el sistema de gestión cultural, desa-
rrollarán las siguientes actuaciones:

a) Adoptar iniciativas destinadas a favorecer la promoción específica de las mujeres en 
la cultura y a combatir su discriminación estructural y/o difusa.

b) Políticas activas de ayuda a la creación y producción artística e intelectual de autoría 
femenina, traducidas en incentivos de naturaleza económica, con el objeto de crear las 
condiciones para que se produzca una efectiva igualdad de oportunidades.

c) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en la oferta artística y 
cultural pública.

d) Que se respete y se garantice la representación equilibrada en los distintos órganos 
consultivos, científicos y de decisión existentes en el organigrama artístico y cultural.

e) Adoptar medidas de acción positiva a la creación y producción artística e intelectual 
de las mujeres, propiciando el intercambio cultural, intelectual y artístico, tanto nacional 
como internacional, y la suscripción de convenios con los organismos competentes.

f) En general y al amparo del artículo 11 de la presente Ley, todas las acciones posi-
tivas necesarias para corregir las situaciones de desigualdad en la producción y creación 
intelectual artística y cultural de las mujeres.
Artículo 27. Integración del principio de igualdad en la política de salud.

1. Las políticas, estrategias y programas de salud integrarán, en su formulación, desarro-
llo y evaluación, las distintas necesidades de mujeres y hombres y las medidas necesarias 
para abordarlas adecuadamente.

2. Las Administraciones públicas garantizarán un igual derecho a la salud de las mujeres y 
hombres, a través de la integración activa, en los objetivos y en las actuaciones de la política 
de salud, del principio de igualdad de trato, evitando que por su diferencias biológicas o por 
los estereotipos sociales asociados, se produzcan discriminaciones entre unas y otros.
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3. Las Administraciones públicas, a través de sus Servicios de Salud y de los órganos 
competentes en cada caso, desarrollarán, de acuerdo con el principio de igualdad de opor-
tunidades, las siguientes actuaciones:

a) La adopción sistemática, dentro de las acciones de educación sanitaria, de iniciati-
vas destinadas a favorecer la promoción específica de la salud de las mujeres, así como a 
prevenir su discriminación.

b) El fomento de la investigación científica que atienda las diferencias entre mujeres y 
hombres en relación con la protección de su salud, especialmente en lo referido a la acce-
sibilidad y el esfuerzo diagnóstico y terapéutico, tanto en sus aspectos de ensayos clínicos 
como asistenciales.

c) La consideración, dentro de la protección, promoción y mejora de la salud laboral, 
del acoso sexual y el acoso por razón de sexo.

d) La integración del principio de igualdad en la formación del personal al servicio de 
las organizaciones sanitarias, garantizando en especial su capacidad para detectar y atender 
las situaciones de violencia de género.

e) La presencia equilibrada de mujeres y hombres en los puestos directivos y de res-
ponsabilidad profesional del conjunto del Sistema Nacional de Salud.

f) La obtención y el tratamiento desagregados por sexo, siempre que sea posible, de 
los datos contenidos en registros, encuestas, estadísticas u otros sistemas de información 
médica y sanitaria.
Artículo 28. Sociedad de la Información.

1. Todos los programas públicos de desarrollo de la Sociedad de la Información incor-
porarán la efectiva consideración del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres en su diseño y ejecución.

2. El Gobierno promoverá la plena incorporación de las mujeres en la Sociedad de la 
Información mediante el desarrollo de programas específicos, en especial, en materia de 
acceso y formación en tecnologías de la información y de las comunicaciones, contemplando 
las de colectivos de riesgo de exclusión y del ámbito rural.

3. El Gobierno promoverá los contenidos creados por mujeres en el ámbito de la So-
ciedad de la Información.

4. En los proyectos del ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación 
sufragados total o parcialmente con dinero público, se garantizará que su lenguaje y con-
tenidos sean no sexistas.
Artículo 29. Deportes.

1. Todos los programas públicos de desarrollo del deporte incorporarán la efectiva con-
sideración del principio de igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en su diseño 
y ejecución.

2. El Gobierno promoverá el deporte femenino y favorecerá la efectiva apertura de las 
disciplinas deportivas a las mujeres, mediante el desarrollo de programas específicos en todas 
las etapas de la vida y en todos los niveles, incluidos los de responsabilidad y decisión.
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Artículo 30. Desarrollo rural.
1. A fin de hacer efectiva la igualdad entre mujeres y hombres en el sector agrario, el 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales desarrollarán la figura jurídica de la titularidad compartida, para que se reconozcan 
plenamente los derechos de las mujeres en el sector agrario, la correspondiente protección 
de la Seguridad Social, así como el reconocimiento de su trabajo.

2. En las actuaciones encaminadas al desarrollo del medio rural, se incluirán acciones 
dirigidas a mejorar el nivel educativo y de formación de las mujeres, y especialmente las 
que favorezcan su incorporación al mercado de trabajo y a los órganos de dirección de 
empresas y asociaciones.

3. Las Administraciones públicas promoverán nuevas actividades laborales que favo-
rezcan el trabajo de las mujeres en el mundo rural.

4. Las Administraciones públicas promoverán el desarrollo de una red de servicios 
sociales para atender a menores, mayores y dependientes como medida de conciliación de 
la vida laboral, familiar y personal de hombres y mujeres en mundo rural.

5. Los poderes públicos fomentarán la igualdad de oportunidades en el acceso a las 
tecnologías de la información y la comunicación mediante el uso de políticas y actividades 
dirigidas a la mujer rural, y la aplicación de soluciones alternativas tecnológicas allá donde 
la extensión de estas tecnologías no sea posible.
Artículo 31. Políticas urbanas, de ordenación territorial y vivienda.

1. Las políticas y planes de las Administraciones públicas en materia de acceso a la 
vivienda incluirán medidas destinadas a hacer efectivo el principio de igualdad entre mu-
jeres y hombres.

Del mismo modo, las políticas urbanas y de ordenación del territorio tomarán en 
consideración las necesidades de los distintos grupos sociales y de los diversos tipos de 
estructuras familiares, y favorecerán el acceso en condiciones de igualdad a los distintos 
servicios e infraestructuras urbanas.

2. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, fomentará el acceso a la vivienda 
de las mujeres en situación de necesidad o en riesgo de exclusión, y de las que hayan sido 
víctimas de la violencia de género, en especial cuando, en ambos casos, tengan hijos me-
nores exclusivamente a su cargo.

3. Las Administraciones públicas tendrán en cuenta el diseño de la ciudad, en las polí-
ticas urbanas, en la definición y ejecución del planeamiento urbanístico, la perspectiva de 
género, utilizando para ello, especialmente, mecanismos e instrumentos que fomenten y 
favorezcan la participación ciudadana y la transparencia.
Artículo 32. Política española de cooperación para el desarrollo.

1. Todas las políticas, planes, documentos de planificación estratégica, tanto sectorial 
como geográfica, y herramientas de programación operativa de la cooperación española 
para el desarrollo, incluirán el principio de igualdad entre mujeres y hombres como un 
elemento sustancial en su agenda de prioridades, y recibirán un tratamiento de prioridad 
transversal y específica en sus contenidos, contemplando medidas concretas para el se-
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guimiento y la evaluación de logros para la igualdad efectiva en la cooperación española 
al desarrollo.

2. Además, se elaborará una Estrategia Sectorial de Igualdad entre mujeres y hombres 
para la cooperación española, que se actualizará periódicamente a partir de los logros y 
lecciones aprendidas en los procesos anteriores.

3. La Administración española planteará un proceso progresivo, a medio plazo, de in-
tegración efectiva del principio de igualdad y del enfoque de género en desarrollo (GED), 
en todos los niveles de su gestión, que haga posible y efectiva la aplicación de la Estrategia 
Sectorial de Igualdad entre mujeres y hombres, que contemple actuaciones de la cooperación 
española, y la promoción de medidas de acción positiva que favorezcan cambios significa-
tivos en la implantación del principio de igualdad, tanto dentro de la Administración como 
en el mandato de desarrollo de la propia cooperación española.
Artículo 33. Contratos de las Administraciones públicas.

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a través 
de sus órganos de contratación y, en relación con la ejecución de los contratos que celebren, 
podrán establecer condiciones especiales con el fin de promover la igualdad entre mujeres 
y hombres en el mercado de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la legislación de 
contratos del sector público.
Artículo 34. Contratos de la Administración General del Estado.

1. Anualmente, el Consejo de Ministros, a la vista de la evolución e impacto de las po-
líticas de igualdad en el mercado laboral, determinará los contratos de la Administración 
General del Estado y de sus organismos públicos que obligatoriamente deberán incluir 
entre sus condiciones de ejecución medidas tendentes a promover la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres en el mercado de trabajo, conforme a lo previsto en la legislación de 
contratos del sector público.

En el Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrán establecerse, en su caso, las 
características de las condiciones que deban incluirse en los pliegos atendiendo a la natu-
raleza de los contratos y al sector de actividad donde se generen las prestaciones.

2. Los órganos de contratación podrán establecer en los pliegos de cláusulas adminis-
trativas particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos de las proposiciones 
presentadas por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica o 
profesional, cumplan con las directrices del apartado anterior, siempre que estas proposi-
ciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios 
objetivos que sirvan de base a la adjudicación y respetando, en todo caso, la prelación 
establecida en el apartado primero de la disposición adicional octava del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio.
Artículo 35. Subvenciones públicas.

Las Administraciones públicas, en los planes estratégicos de subvenciones que adop-
ten en el ejercicio de sus competencias, determinarán los ámbitos en que, por razón de la 
existencia de una situación de desigualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, las 
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bases reguladoras de las correspondientes subvenciones puedan incluir la valoración de 
actuaciones de efectiva consecución de la igualdad por parte de las entidades solicitantes.

A estos efectos podrán valorarse, entre otras, las medidas de conciliación de la vida 
personal, laboral y familiar, de responsabilidad social de la empresa, o la obtención del 
distintivo empresarial en materia de igualdad regulado en el Capítulo IV del Título IV de 
la presente Ley.

TÍTULO III
Igualdad y medios de comunicación

Artículo 36. La igualdad en los medios de comunicación social de titularidad pública.
Los medios de comunicación social de titularidad pública velarán por la transmisión de 

una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, y pro-
moverán el conocimiento y la difusión del principio de igualdad entre mujeres y hombres.
Artículo 37. Corporación RTVE.

1. La Corporación RTVE, en el ejercicio de su función de servicio público, perseguirá 
en su programación los siguientes objetivos:

a) Reflejar adecuadamente la presencia de las mujeres en los diversos ámbitos de la 
vida social.

b) Utilizar el lenguaje en forma no sexista.
c) Adoptar, mediante la autorregulación, códigos de conducta tendentes a transmitir el 

contenido del principio de igualdad.
d) Colaborar con las campañas institucionales dirigidas a fomentar la igualdad entre 

mujeres y hombres y a erradicar la violencia de género.
2. La Corporación RTVE promoverá la incorporación de las mujeres a puestos de respon-

sabilidad directiva y profesional. Asimismo, fomentará la relación con asociaciones y grupos 
de mujeres para identificar sus necesidades e intereses en el ámbito de la comunicación.
Artículo 38. Agencia EFE.

1. En el ejercicio de sus actividades, la Agencia EFE velará por el respeto del principio 
de igualdad entre mujeres y hombres y, en especial, por la utilización no sexista del lenguaje, 
y perseguirá en su actuación los siguientes objetivos:

a) Reflejar adecuadamente la presencia de la mujer en los diversos ámbitos de la vida 
social.

b) Utilizar el lenguaje en forma no sexista.
c) Adoptar, mediante la autorregulación, códigos de conducta tendentes a transmitir el 

contenido del principio de igualdad.
d) Colaborar con las campañas institucionales dirigidas a fomentar la igualdad entre 

mujeres y hombres y a erradicar la violencia de género.
2. La Agencia EFE promoverá la incorporación de las mujeres a puestos de responsabi-

lidad directiva y profesional. Asimismo, fomentará la relación con asociaciones y grupos 
de mujeres para identificar sus necesidades e intereses en el ámbito de la comunicación.
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Artículo 39. La igualdad en los medios de comunicación social de titularidad privada.
1. Todos los medios de comunicación respetarán la igualdad entre mujeres y hombres, 

evitando cualquier forma de discriminación.
2. Las Administraciones públicas promoverán la adopción por parte de los medios 

de comunicación de acuerdos de autorregulación que contribuyan al cumplimiento de la 
legislación en materia de igualdad entre mujeres y hombres, incluyendo las actividades de 
venta y publicidad que en aquellos se desarrollen.
Artículo 40. Autoridad audiovisual.

Las Autoridades a las que corresponda velar por que los medios audiovisuales cumplan sus 
obligaciones adoptarán las medidas que procedan, de acuerdo con su regulación, para asegurar 
un tratamiento de las mujeres conforme con los principios y valores constitucionales.
Artículo 41. Igualdad y publicidad.

La publicidad que comporte una conducta discriminatoria de acuerdo con esta Ley se 
considerará publicidad ilícita, de conformidad con lo previsto en la legislación general de 
publicidad y de publicidad y comunicación institucional.

TÍTULO IV
El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades

CAPÍTULO I
Igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral

Artículo 42. Programas de mejora de la empleabilidad de las mujeres.
1. Las políticas de empleo tendrán como uno de sus objetivos prioritarios aumentar la partici-

pación de las mujeres en el mercado de trabajo y avanzar en la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres. Para ello, se mejorará la empleabilidad y la permanencia en el empleo de las mujeres, 
potenciando su nivel formativo y su adaptabilidad a los requerimientos del mercado de trabajo.

2. Los Programas de inserción laboral activa comprenderán todos los niveles educativos 
y edad de las mujeres, incluyendo los de Formación Profesional, Escuelas Taller y Casas de 
Oficios, dirigidos a personas en desempleo, se podrán destinar prioritariamente a colectivos 
específicos de mujeres o contemplar una determinada proporción de mujeres.
Artículo 43. Promoción de la igualdad en la negociación colectiva.

De acuerdo con lo establecido legalmente, mediante la negociación colectiva se podrán 
establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres al empleo y la 
aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones 
de trabajo entre mujeres y hombres.

CAPÍTULO II
Igualdad y conciliación

Artículo 44. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
1. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán 

a los trabajadores y las trabajadoras en forma que fomenten la asunción equilibrada de las 
responsabilidades familiares, evitando toda discriminación basada en su ejercicio.
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2. El permiso y la prestación por maternidad se concederán en los términos previstos 
en la normativa laboral y de Seguridad Social.

3. Para contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares, 
se reconoce a los padres el derecho a un permiso y una prestación por paternidad, en los 
términos previstos en la normativa laboral y de Seguridad Social.

CAPÍTULO III
Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas 

de promoción de la igualdad
Artículo 45. Elaboración y aplicación de los planes de igualdad.

1. Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el 
ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier 
tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y 
en su caso acordar, con los representantes legales de los trabajadores en la forma que se 
determine en la legislación laboral.

2. En el caso de las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores, las medidas de 
igualdad a que se refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y aplicación 
de un plan de igualdad, con el alcance y contenido establecidos en este capítulo, que deberá 
ser asimismo objeto de negociación en la forma que se determine en la legislación laboral.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las empresas deberán elaborar 
y aplicar un plan de igualdad cuando así se establezca en el convenio colectivo que sea 
aplicable, en los términos previstos en el mismo.

4. Las empresas también elaborarán y aplicarán un plan de igualdad, previa negociación 
o consulta, en su caso, con la representación legal de los trabajadores y trabajadoras, cuando 
la autoridad laboral hubiera acordado en un procedimiento sancionador la sustitución de 
las sanciones accesorias por la elaboración y aplicación de dicho plan, en los términos que 
se fijen en el indicado acuerdo.

5. La elaboración e implantación de planes de igualdad será voluntaria para las demás 
empresas, previa consulta a la representación legal de los trabajadores y trabajadoras.
Artículo 46. Concepto y contenido de los planes de igualdad de las empresas.

1. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de medidas, adop-
tadas después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación 
por razón de sexo.

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estra-
tegias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas 
eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

2. Para la consecución de los objetivos fijados, los planes de igualdad podrán contem-
plar, entre otras, las materias de acceso al empleo, clasificación profesional, promoción y 
formación, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en términos de 
igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación laboral, personal y familiar, y prevención 
del acoso sexual y del acoso por razón de sexo.
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3. Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio del estable-
cimiento de acciones especiales adecuadas respecto a determinados centros de trabajo.
Artículo 47. Transparencia en la implantación del plan de igualdad.

Se garantiza el acceso de la representación legal de los trabajadores y trabajadoras o, en 
su defecto, de los propios trabajadores y trabajadoras, a la información sobre el contenido 
de los Planes de igualdad y la consecución de sus objetivos.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del seguimiento de la evo-
lución de los acuerdos sobre planes de igualdad por parte de las comisiones paritarias de 
los convenios colectivos a las que éstos atribuyan estas competencias.
Artículo 48. Medidas específicas para prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo en el trabajo.

1. Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual 
y el acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos específicos para su prevención y 
para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido 
objeto del mismo.

Con esta finalidad se podrán establecer medidas que deberán negociarse con los repre-
sentantes de los trabajadores, tales como la elaboración y difusión de códigos de buenas 
prácticas, la realización de campañas informativas o acciones de formación.

2. Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir el acoso sexual 
y el acoso por razón de sexo en el trabajo mediante la sensibilización de los trabajadores y 
trabajadoras frente al mismo y la información a la dirección de la empresa de las conductas 
o comportamientos de que tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo.

Artículo 49. Apoyo para la implantación voluntaria de planes de igualdad.
Para impulsar la adopción voluntaria de planes de igualdad, el Gobierno establecerá 

medidas de fomento, especialmente dirigidas a las pequeñas y las medianas empresas, que 
incluirán el apoyo técnico necesario.

CAPÍTULO IV
Distintivo empresarial en materia de igualdad

Artículo 50. Distintivo para las empresas en materia de igualdad.
1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales creará un distintivo para reconocer a 

aquellas empresas que destaquen por la aplicación de políticas de igualdad de trato y de 
oportunidades con sus trabajadores y trabajadoras, que podrá ser utilizado en el tráfico 
comercial de la empresa y con fines publicitarios.

2. Con el fin de obtener este distintivo, cualquier empresa, sea de capital público o 
privado, podrá presentar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales un balance sobre los 
parámetros de igualdad implantados respecto de las relaciones de trabajo y la publicidad 
de los productos y servicios prestados.

3. Reglamentariamente, se determinarán la denominación de este distintivo, el proce-
dimiento y las condiciones para su concesión, las facultades derivadas de su obtención y 
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las condiciones de difusión institucional de las empresas que lo obtengan y de las políticas 
de igualdad aplicadas por ellas.

4. Para la concesión de este distintivo se tendrán en cuenta, entre otros criterios, la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de dirección y en los distintos 
grupos y categorías profesionales de la empresa, la adopción de planes de igualdad u otras 
medidas innovadoras de fomento de la igualdad, así como la publicidad no sexista de los 
productos o servicios de la empresa.

5. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales controlará que las empresas que obtengan el 
distintivo mantengan permanentemente la aplicación de políticas de igualdad de trato y de oportu-
nidades con sus trabajadores y trabajadoras y, en caso de incumplirlas, les retirará el distintivo.

TÍTULO V
El principio de igualdad en el empleo público

CAPÍTULO I
Criterios de actuación de las Administraciones públicas

Artículo 51. Criterios de actuación de las Administraciones públicas.
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias y en apli-

cación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, deberán:
a) Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de discrimi-

nación con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 
el acceso al empleo público y en el desarrollo de la carrera profesional.

b) Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, sin menoscabo de la 
promoción profesional.

c) Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo público como a lo 
largo de la carrera profesional.

d) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de selección 
y valoración.

e) Establecer medidas efectivas de protección frente al acoso sexual y al acoso por 
razón de sexo.

f) Establecer medidas efectivas para eliminar cualquier discriminación retributiva, 
directa o indirecta, por razón de sexo.

g) Evaluar periódicamente la efectividad del principio de igualdad en sus respectivos 
ámbitos de actuación.

CAPÍTULO II
El principio de presencia equilibrada en la Administración General del Estado 

y en los organismos públicos vinculados o dependientes de ella
Artículo 52. Titulares de órganos directivos.

El Gobierno atenderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
el nombramiento de las personas titulares de los órganos directivos de la Administración 
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General del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella, consi-
derados en su conjunto, cuya designación le corresponda.
Artículo 53. Órganos de selección y Comisiones de valoración.

Todos los tribunales y órganos de selección del personal de la Administración General 
del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella responderán 
al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas.

Asimismo, la representación de la Administración General del Estado y de los organis-
mos públicos vinculados o dependientes de ella en las comisiones de valoración de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo se ajustará al principio de composición equilibrada 
de ambos sexos.
Artículo 54. Designación de representantes de la Administración General del Estado.

La Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o depen-
dientes de ella designarán a sus representantes en órganos colegiados, comités de personas 
expertas o comités consultivos, nacionales o internacionales, de acuerdo con el principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas.

Asimismo, la Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados 
o dependientes de ella observarán el principio de presencia equilibrada en los nombramien-
tos que le corresponda efectuar en los consejos de administración de las empresas en cuyo 
capital participe.

CAPÍTULO III
Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración General del Estado

y para los organismos públicos vinculados o dependientes de ella
Artículo 55. Informe de impacto de género en las pruebas de acceso al empleo público.

La aprobación de convocatorias de pruebas selectivas para el acceso al empleo público 
deberá acompañarse de un informe de impacto de género, salvo en casos de urgencia y 
siempre sin perjuicio de la prohibición de discriminación por razón de sexo.
Artículo 56. Permisos y beneficios de protección a la maternidad y la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral.

Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse de acuerdos suscritos entre la Admi-
nistración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de ella 
con los representantes del personal al servicio de la Administración Pública, la normativa 
aplicable a los mismos establecerá un régimen de excedencias, reducciones de jornada, 
permisos u otros beneficios con el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral. Con la misma finalidad se reconocerá un permiso 
de paternidad, en los términos que disponga dicha normativa.
Artículo 57. Conciliación y provisión de puestos de trabajo.

En las bases de los concursos para la provisión de puestos de trabajo se computará, 
a los efectos de valoración del trabajo desarrollado y de los correspondientes méritos, el 
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tiempo que las personas candidatas hayan permanecido en las situaciones a que se refiere 
el artículo anterior.
Artículo 58. Licencia por riesgo durante el embarazo y lactancia.

Cuando las condiciones del puesto de trabajo de una funcionaria incluida en el ámbito 
de aplicación del mutualismo administrativo pudieran influir negativamente en la salud de 
la mujer, del hijo e hija, podrá concederse licencia por riesgo durante el embarazo, en los 
mismos términos y condiciones previstas en la normativa aplicable. En estos casos, se ga-
rantizará la plenitud de los derechos económicos de la funcionaria durante toda la duración 
de la licencia, de acuerdo con lo establecido en la legislación específica.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación durante el período de 
lactancia natural.
Artículo 59. Vacaciones.

Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse de acuerdos suscritos entre la Ad-
ministración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de 
ella con la representación de los empleados y empleadas al servicio de la Administración 
Pública, cuando el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal derivada 
del embarazo, parto o lactancia natural, o con el permiso de maternidad, o con su amplia-
ción por lactancia, la empleada pública tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha 
distinta, aunque haya terminado el año natural al que correspondan.

Gozarán de este mismo derecho quienes estén disfrutando de permiso de paternidad.
Artículo 60. Acciones positivas en las actividades de formación.

1. Con el objeto de actualizar los conocimientos de los empleados y empleadas públicas, 
se otorgará preferencia, durante un año, en la adjudicación de plazas para participar en los 
cursos de formación a quienes se hayan incorporado al servicio activo procedentes del 
permiso de maternidad o paternidad, o hayan reingresado desde la situación de excedencia 
por razones de guarda legal y atención a personas mayores dependientes o personas con 
discapacidad.

2. Con el fin de facilitar la promoción profesional de la empleadas públicas y su acceso 
a puestos directivos en la Administración General del Estado y en los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella, en las convocatorias de los correspondientes cursos de 
formación se reservará al menos un 40 % de las plazas para su adjudicación a aquéllas que 
reúnan los requisitos establecidos.
Artículo 61. Formación para la igualdad.

1. Todas las pruebas de acceso al empleo público de la Administración General del 
Estado y de los organismos vinculados o dependientes de ella contemplarán el estudio y 
la aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres en los diversos ámbitos 
de la función pública.

2. La Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o depen-
dientes de ella impartirán cursos de formación sobre la igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres y sobre prevención de la violencia de género, que se dirigirán a 
todo su personal.
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Artículo 62. Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.
Para la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, las Administracio-

nes públicas negociarán con la representación legal de las trabajadoras y trabajadores, un 
protocolo de actuación que comprenderá, al menos, los siguientes principios:

a) El compromiso de la Administración General del Estado y de los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella de prevenir y no tolerar el acoso sexual y el acoso por 
razón de sexo.

b) La instrucción a todo el personal de su deber de respetar la dignidad de las personas 
y su derecho a la intimidad, así como la igualdad de trato entre mujeres y hombres.

c) El tratamiento reservado de las denuncias de hechos que pudieran ser constitutivos de 
acoso sexual o de acoso por razón de sexo, sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
de régimen disciplinario.

d) La identificación de las personas responsables de atender a quienes formulen una 
queja o denuncia.
Artículo 63. Evaluación sobre la igualdad en el empleo público.

Todos los Departamentos Ministeriales y Organismos Públicos remitirán, al menos 
anualmente, a los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales y de Administraciones Pú-
blicas, información relativa a la aplicación efectiva en cada uno de ellos del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres, con especificación, mediante la desagregación por sexo 
de los datos, de la distribución de su plantilla, grupo de titulación, nivel de complemento 
de destino y retribuciones promediadas de su personal.
Artículo 64. Plan de Igualdad en la Administración General del Estado y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella.

El Gobierno aprobará, al inicio de cada legislatura, un Plan para la Igualdad entre 
mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella. El Plan establecerá los objetivos a alcanzar en materia 
de promoción de la igualdad de trato y oportunidades en el empleo público, así como las 
estrategias o medidas a adoptar para su consecución. El Plan será objeto de negociación, y 
en su caso acuerdo, con la representación legal de los empleados públicos en la forma que 
se determine en la legislación sobre negociación colectiva en la Administración Pública y 
su cumplimiento será evaluado anualmente por el Consejo de Ministros.

CAPÍTULO IV
Fuerzas Armadas

Artículo 65. Respeto del principio de igualdad.
Las normas sobre personal de las Fuerzas Armadas procurarán la efectividad del prin-

cipio de igualdad entre mujeres y hombres, en especial en lo que se refiere al régimen de 
acceso, formación, ascensos, destinos y situaciones administrativas.
Artículo 66. Aplicación de las normas referidas al personal de las Administraciones 
públicas.

Las normas referidas al personal al servicio de las Administraciones públicas en materia 
de igualdad, prevención de la violencia de género y conciliación de la vida personal, familiar 

§ 33, Art. 62



497

III. NORMATIVA ESTATAL

y profesional serán de aplicación en las Fuerzas Armadas, con las adaptaciones que resulten 
necesarias y en los términos establecidos en su normativa específica.

CAPÍTULO V
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

Artículo 67. Respeto del principio de igualdad.
Las normas reguladoras de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado promoverán 

la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, impidiendo cualquier situación de discrimi-
nación profesional, especialmente, en el sistema de acceso, formación, ascensos, destinos 
y situaciones administrativas.
Artículo 68. Aplicación de las normas referidas al personal de las Administraciones 
públicas.

Las normas referidas al personal al servicio de las Administraciones públicas en materia 
de igualdad, prevención de la violencia de género y conciliación de la vida personal, fami-
liar y profesional serán de aplicación en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
adaptándose, en su caso, a las peculiaridades de las funciones que tienen encomendadas, 
en los términos establecidos por su normativa específica.

TÍTULO VI
Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios y su suministro

Artículo 69. Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios.
1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el sector público o en el privado, sumi-

nistren bienes o servicios disponibles para el público, ofrecidos fuera del ámbito de la vida 
privada y familiar, estarán obligadas, en sus actividades y en las transacciones consiguien-
tes, al cumplimiento del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, evitando 
discriminaciones, directas o indirectas, por razón sexo.

2. Lo previsto en el apartado anterior no afecta a la libertad de contratación, incluida la 
libertad de la persona de elegir a la otra parte contratante, siempre y cuando dicha elección 
no venga determinada por su sexo.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, serán admisibles las diferencias 
de trato en el acceso a bienes y servicios cuando estén justificadas por un propósito legítimo 
y los medios para lograrlo sean adecuados y necesarios.
Artículo 70. Protección en situación de embarazo.

En el acceso a bienes y servicios, ningún contratante podrá indagar sobre la situación de em-
barazo de una mujer demandante de los mismos, salvo por razones de protección de su salud.
Artículo 71. Factores actuariales.

1. Se prohíbe la celebración de contratos de seguros o de servicios financieros afines en 
los que, al considerar el sexo como factor de cálculo de primas y prestaciones, se generen 
diferencias en las primas y prestaciones de las personas aseguradas.

No obstante, reglamentariamente, se podrán fijar los supuestos en los que sea admisible 
determinar diferencias proporcionadas de las primas y prestaciones de las personas consi-
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deradas individualmente, cuando el sexo constituya un factor determinante de la evaluación 
del riesgo a partir de datos actuariales y estadísticos pertinentes y fiables.

2. Los costes relacionados con el embarazo y el parto no justificarán diferencias en 
las primas y prestaciones de las personas consideradas individualmente, sin que puedan 
autorizarse diferencias al respecto.
Artículo 72. Consecuencias del incumplimiento de las prohibiciones.

1. Sin perjuicio de otras acciones y derechos contemplados en la legislación civil y 
mercantil, la persona que, en el ámbito de aplicación del artículo 69, sufra una conducta 
discriminatoria, tendrá derecho a indemnización por los daños y perjuicios sufridos.

2. En el ámbito de los contratos de seguros o de servicios financieros afines, y sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 10 de esta Ley, el incumplimiento de la prohibición contenida 
en el artículo 71 otorgará al contratante perjudicado el derecho a reclamar la asimilación 
de sus primas y prestaciones a las del sexo más beneficiado, manteniéndose en los restantes 
extremos la validez y eficacia del contrato.

TÍTULO VII
La igualdad en la responsabilidad social de las empresas

Artículo 73. Acciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad.
Las empresas podrán asumir la realización voluntaria de acciones de responsabilidad 

social, consistentes en medidas económicas, comerciales, laborales, asistenciales o de otra 
naturaleza, destinadas a promover condiciones de igualdad entre las mujeres y los hombres 
en el seno de la empresa o en su entorno social.

La realización de estas acciones podrá ser concertada con la representación de los traba-
jadores y las trabajadoras, las organizaciones de consumidores y consumidoras y usuarios 
y usuarias, las asociaciones cuyo fin primordial sea la defensa de la igualdad de trato entre 
mujeres y hombres y los Organismos de Igualdad.

Se informará a los representantes de los trabajadores de las acciones que no se concierten 
con los mismos.

A las decisiones empresariales y acuerdos colectivos relativos a medidas laborales les 
será de aplicación la normativa laboral.
Artículo 74. Publicidad de las acciones de responsabilidad social en materia de igualdad.

Las empresas podrán hacer uso publicitario de sus acciones de responsabilidad en 
materia de igualdad, de acuerdo con las condiciones establecidas en la legislación general 
de publicidad.

El Instituto de la Mujer, u órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas, esta-
rán legitimados para ejercer la acción de cesación cuando consideren que pudiera haberse 
incurrido en supuestos de publicidad engañosa.
Artículo 75. Participación de las mujeres en los Consejos de administración de las socie-
dades mercantiles.

Las sociedades obligadas a presentar cuenta de pérdidas y ganancias no abreviada 
procurarán incluir en su Consejo de administración un número de mujeres que permita 
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alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres en un plazo de ocho años a partir 
de la entrada en vigor de esta Ley.

Lo previsto en el párrafo anterior se tendrá en cuenta para los nombramientos que se 
realicen a medida que venza el mandato de los consejeros designados antes de la entrada 
en vigor de esta Ley.

TÍTULO VIII
Disposiciones organizativas

Artículo 76. Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres.
La Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres es el órgano colegiado 

responsable de la coordinación de las políticas y medidas adoptadas por los departamentos 
ministeriales con la finalidad de garantizar el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres 
y promover su efectividad.

Su composición y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.
Artículo 77. Las Unidades de Igualdad.

En todos los Ministerios se encomendará a uno de sus órganos directivos el desarrollo 
de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres en el 
ámbito de las materias de su competencia y, en particular, las siguientes:

a) Recabar la información estadística elaborada por los órganos del Ministerio y asesorar 
a los mismos en relación con su elaboración.

b) Elaborar estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres 
en las áreas de actividad del Departamento.

c) Asesorar a los órganos competentes del Departamento en la elaboración del informe 
sobre impacto por razón de género.

d) Fomentar el conocimiento por el personal del Departamento del alcance y significado 
del principio de igualdad mediante la formulación de propuestas de acciones formativas.

e) Velar por el cumplimiento de esta Ley y por la aplicación efectiva del principio de 
igualdad.
Artículo 78. Consejo de Participación de la Mujer.

1. Se crea el Consejo de Participación de la Mujer, como órgano colegiado de consulta y 
asesoramiento, con el fin esencial de servir de cauce para la participación de las mujeres en 
la consecución efectiva del principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres, y la lucha contra la discriminación por razón de sexo.

2. Reglamentariamente, se establecerán su régimen de funcionamiento, competencias y 
composición, garantizándose, en todo caso, la participación del conjunto de las Administra-
ciones públicas y de las asociaciones y organizaciones de mujeres de ámbito estatal.
Disposición adicional primera. Presencia o composición equilibrada.

A los efectos de esta Ley, se entenderá por composición equilibrada la presencia de 
mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo 
no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.
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Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley Orgánica de Régimen Electoral 
General.

Se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo artículo 44 bis, redactado en los siguientes términos:
«Artículo 44 bis.
1. Las candidaturas que se presenten para las elecciones de diputados al Congreso, 

municipales y de miembros de los consejos insulares y de los cabildos insulares canarios 
en los términos previstos en esta Ley, diputados al Parlamento Europeo y miembros de las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas deberán tener una composición 
equilibrada de mujeres y hombres, de forma que en el conjunto de la lista los candidatos 
de cada uno de los sexos supongan como mínimo el cuarenta por ciento. Cuando el número 
de puestos a cubrir sea inferior a cinco, la proporción de mujeres y hombres será lo más 
cercana posible al equilibrio numérico.

En las elecciones de miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Au-
tónomas, las leyes reguladoras de sus respectivos regímenes electorales podrán establecer 
medidas que favorezcan una mayor presencia de mujeres en las candidaturas que se presenten 
a las Elecciones de las citadas Asambleas Legislativas.

2. También se mantendrá  la proporción mínima del cuarenta por ciento en cada tramo 
de cinco puestos. Cuando el último tramo de la lista no alcance los cinco puestos, la referida 
proporción de mujeres y hombres en ese tramo será lo más cercana posible al equilibrio 
numérico, aunque deberá mantenerse en cualquier caso la proporción exigible respecto del 
conjunto de la lista.

3. A las listas de suplentes se aplicarán las reglas contenidas en los anteriores aparta-
dos.

4. Cuando las candidaturas para el Senado se agrupen en listas, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 171 de esta Ley, tales listas deberán tener igualmente una composición 
equilibrada de mujeres y hombres, de forma que la proporción de unas y otros sea lo más 
cercana posible al equilibrio numérico.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 187, redactado en los siguien-
tes términos:

«Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas que 
se presenten en los municipios con un número de residentes igual o inferior a 3.000 habi-
tantes.»

Tres. Se añade un nuevo párrafo al apartado 3 del artículo 201, redactado en los si-
guientes términos:

«Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas que se 
presenten en las islas con un número de residentes igual o inferior a 5.000 habitantes.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional primera, que queda redac-
tado en los siguientes términos:
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«2. En aplicación de las competencias que la Constitución reserva al Estado se aplican 
también a las elecciones a Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas convocadas 
por éstas, los siguientes artículos del título primero de esta Ley Orgánica:

1 al 42; 44; 44 bis; 45; 46.1, 2, 4, 5, 6 y 8; 47.4; 49; 51.2 y 3; 52; 53; 54; 58; 59; 60; 
61; 62; 63; 65; 66; 68; 69; 70.1 y 3; 72; 73; 74; 75; 85; 86.1; 90; 91; 92; 93; 94; 95.3; 96; 
103.2; 108.2 y 8; 109 a 119; 125 a 130; 131.2; 132; 135 a 152.»

Cinco. Se añade una nueva disposición transitoria séptima, redactada en los siguientes 
términos:

«En las convocatorias a elecciones municipales que se produzcan antes de 2011, 
lo previsto en el artículo 44 bis solo será exigible en los municipios con un número de 
residentes superior a 5.000 habitantes, aplicándose a partir del 1 de enero de ese año la 
cifra de habitantes prevista en el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 187 de la 
presente Ley.»
Disposición adicional tercera. Modificaciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en los siguientes 
términos:

Uno. Se añade un último inciso en el apartado 1 del artículo 109, que queda redactado 
en los siguientes términos:

«1. El Consejo General del Poder Judicial elevará anualmente a las Cortes Generales 
una Memoria sobre el estado, funcionamiento y actividades del propio Consejo y de los 
Juzgados y Tribunales de Justicia. Asimismo, incluirá las necesidades que, a su juicio, existan 
en materia de personal, instalaciones y de recursos, en general, para el correcto desempeño 
de las funciones que la Constitución y las leyes asignan al Poder Judicial. Incluirá también 
un capítulo sobre el impacto de género en el ámbito judicial.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo, intercalado entre el primero y el segundo, al apartado 
3 del artículo 110, con la siguiente redacción:

«En todo caso, se elaborará un informe previo de impacto de género.»
Tres. Se añade, en el artículo 122.1, después de «Comisión de Calificación», la expresión 

«Comisión de Igualdad».
Cuatro. Se añade un artículo 136 bis que integrará la nueva Sección 7ª del Capítulo 

IV, Título II, Libro II, rubricada como «De la Comisión de Igualdad», con la siguiente 
redacción:

«Artículo 136 bis.
1. El Pleno del Consejo General del Poder Judicial elegirá anualmente, de entre sus 

Vocales, por mayoría de tres quintos y atendiendo al principio de presencia equilibrada entre 
mujeres y hombres, a los componentes de la Comisión de Igualdad, que estará integrada 
por cinco miembros.

2. La Comisión de Igualdad deberá actuar con la asistencia de todos sus componentes 
y bajo la presidencia del miembro de la misma que sea elegido por mayoría. En caso de 
transitoria imposibilidad o ausencia justificada de alguno de los miembros, se procederá 

§ 33, DA 3ª



502

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

a su sustitución por otro Vocal del Consejo, preferentemente del mismo sexo, que será 
designado por la Comisión Permanente.

3. Corresponderá a la Comisión de Igualdad asesorar al Pleno sobre las medidas ne-
cesarias o convenientes para integrar activamente el principio de igualdad entre mujeres 
y hombres en el ejercicio de las atribuciones del Consejo General del Poder Judicial y, en 
particular, le corresponderá elaborar los informes previos sobre impacto de género de los 
reglamentos y mejorar los parámetros de igualdad en la Carrera Judicial.»

Cinco. Se modifica el artículo 310, que tendrá la siguiente redacción:
«Todas las pruebas selectivas para el ingreso y la promoción en las Carreras Judicial y 

Fiscal contemplarán el estudio del principio de igualdad entre mujeres y hombres, inclu-
yendo las medidas contra la violencia de género, y su aplicación con carácter transversal 
en el ámbito de la función jurisdiccional.»

Seis. Se modifica el primer párrafo del apartado e) del artículo 356, que queda redactado 
como sigue:

«e) También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a tres 
años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo 
grado inclusive de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente o enfer-
medad, no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.»

Siete. Se añade una nueva letra e) en el artículo 348, en los siguientes términos:
«e) Excedencia por razón de violencia sobre la mujer.»
Ocho. Se modifica el artículo 357, que pasa a tener la siguiente redacción:
«Artículo 357.
Cuando un magistrado del Tribunal Supremo solicitara la excedencia voluntaria y le 

fuere concedida, perderá su condición de tal, salvo en el supuesto previsto en las letras d) 
y e) del artículo anterior y en el artículo 360 bis. En los demás casos, quedará integrado en 
situación de excedencia voluntaria, dentro de la categoría de Magistrado.»

Nueve. Se modifica el artículo 358.2 en los siguientes términos:
«2. Se exceptúan de lo previsto en el apartado anterior las excedencias voluntarias para 

el cuidado de hijos y para atender al cuidado de un familiar a que se refieren los apartados 
d) y e) del artículo 356, en las que el periodo de permanencia en dichas situaciones será 
computable a efectos de trienios y derechos pasivos. Durante los dos primeros años se 
tendrá derecho a la reserva de la plaza en la que se ejerciesen sus funciones y al cómputo 
de la antigüedad. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo será a un puesto en la misma 
provincia y de igual categoría, debiendo solicitar, en el mes anterior a la finalización del 
periodo máximo de permanencia en la misma, el reingreso al servicio activo; de no hacerlo, 
será declarado de oficio en la situación de excedencia voluntaria por interés particular.»

Diez. Se añade un nuevo artículo 360 bis con la siguiente redacción:
«Artículo 360 bis.
1. Las juezas y magistradas víctimas de violencia de género tendrán derecho a solicitar 

la situación de excedencia por razón de violencia sobre la mujer sin necesidad de haber 
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prestado un tiempo mínimo de servicios previos. En esta situación administrativa se podrá 
permanecer un plazo máximo de tres años.

2. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo 
que desempeñaran, siendo computable dicho periodo a efectos de ascensos, trienios y 
derechos pasivos.

Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectivi-
dad del derecho de protección de la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por periodos de 
tres meses, con un máximo de dieciocho, el periodo en el que, de acuerdo con el párrafo 
anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, con idénticos efectos a los 
señalados en dicho párrafo.

3. Las juezas y magistradas en situación de excedencia por razón de violencia sobre 
la mujer percibirán, durante los dos primeros meses de esta excedencia, las retribuciones 
íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

4. El reingreso en el servicio activo de las juezas y magistradas en situación admi-
nistrativa de excedencia por razón de violencia sobre la mujer de duración no superior a 
seis meses se producirá en el mismo órgano jurisdiccional respecto del que tenga reserva 
del puesto de trabajo que desempeñarán con anterioridad; si el periodo de duración de la 
excedencia es superior a 6 meses el reingreso exigirá que las juezas y magistradas par-
ticipen en todos los concursos que se anuncien para cubrir plazas de su categoría hasta 
obtener destino. De no hacerlo así, se les declarará en situación de excedencia voluntaria 
por interés particular.»

Once. Se suprime el artículo 370.
Doce. Se modifica el apartado 5 del artículo 373, con la siguiente redacción:
«5. Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves del cónyuge, de persona a la que 

estuviese unido por análoga relación de afectividad o de un familiar dentro del primer grado 
de consanguinidad o afinidad, los jueces o magistrados podrán disponer de un permiso de 
tres días hábiles, que podrá ser de hasta cinco días hábiles cuando a tal efecto sea preciso 
un desplazamiento a otra localidad, en cuyo caso será de cinco días hábiles.

Estos permisos quedarán reducidos a dos y cuatro días hábiles, respectivamente, cuando 
el fallecimiento y las otras circunstancias señaladas afecten a familiares en segundo grado 
de afinidad o consanguinidad.»

Trece. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 373, con la siguiente redacción:
«6. Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, el juez o magistrado tendrá 

derecho a disfrutar de un permiso de paternidad de quince días, a partir de la fecha del na-
cimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial 
por la que se constituya la adopción.»

Catorce. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 373, con la siguiente redacción:
«7. Los jueces y magistrados tendrán derecho a permisos y licencias para la conciliación 

de la vida personal, familiar y laboral, y por razón de violencia de género. El Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, mediante reglamento, adaptará a las particularidades de la carrera 
judicial la normativa de la Administración General del Estado vigente en la materia.»
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Quince. Se añade un apartado 5 al artículo 433 bis, con la siguiente redacción:
«5. El Plan de Formación Continuada de la Carrera Judicial contemplará la formación 

de los Jueces y Magistrados en el principio de igualdad entre mujeres y hombres y la pers-
pectiva de género.

La Escuela Judicial impartirá anualmente cursos de formación sobre la tutela jurisdic-
cional del principio de igualdad entre mujeres y hombres y la violencia de género.»

Dieciséis. Se añade un segundo párrafo al apartado 2 del artículo 434, con la siguiente 
redacción:

«El Centro de Estudios Jurídicos impartirá anualmente cursos de formación sobre el 
principio de igualdad entre mujeres y hombres y su aplicación con carácter transversal por 
los miembros de la Carrera Fiscal, el Cuerpo de Secretarios y demás personal al servicio de 
la Administración de Justicia, así como sobre la detección y el tratamiento de situaciones 
de violencia de género.»
Disposición adicional cuarta. Modificación del Estatuto Orgánico del Ministerio Fis-
cal.

Se modifica la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Or-
gánico del Ministerio Fiscal en los siguientes términos:

Se añade un último párrafo en el apartado 1 del artículo 14, que tendrá la siguiente 
redacción:

«Habrá de integrarse en el seno del Consejo Fiscal una Comisión de Igualdad para el 
estudio de la mejora de los parámetros de igualdad en la Carrera Fiscal, cuya composición 
quedará determinada en la normativa que rige la constitución y funcionamiento del Consejo 
Fiscal.»
Disposición adicional quinta. Modificaciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Uno. Se introduce un nuevo artículo 11 bis a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuicia-
miento Civil, en los siguientes términos:

«Artículo 11 bis. Legitimación para la defensa del derecho a la igualdad de trato entre 
mujeres y hombres.

1. Para la defensa del derecho de igualdad de trato entre mujeres y hombres, además de 
los afectados y siempre con su autorización, estarán también legitimados los sindicatos y 
las asociaciones legalmente constituidas cuyo fin primordial sea la defensa de la igualdad 
de trato entre mujeres y hombres, respecto de sus afiliados y asociados, respectivamente.

2. Cuando los afectados sean una pluralidad de personas indeterminada o de difícil de-
terminación, la legitimación para demandar en juicio la defensa de estos intereses difusos 
corresponderá exclusivamente a los organismos públicos con competencia en la materia, 
a los sindicatos más representativos y a las asociaciones de ámbito estatal cuyo fin pri-
mordial sea la igualdad entre mujeres y hombres, sin perjuicio, si los afectados estuvieran 
determinados, de su propia legitimación procesal.

3. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso 
por razón de sexo.»
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Dos. Se modifica el supuesto 5º del apartado 1 del artículo 188 de la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil, que quedará redactado del siguiente modo:

«5. Por muerte, enfermedad o imposibilidad absoluta o baja por maternidad o paternidad 
del abogado de la parte que pidiere la suspensión, justificadas suficientemente, a juicio 
del Tribunal, siempre que tales hechos se hubiesen producido cuando ya no fuera posible 
solicitar nuevo señalamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 183, siempre que se 
garantice el derecho a la tutela judicial efectiva y no se cause indefensión.

Igualmente, serán equiparables a los supuestos anteriores y con los mismos requisitos, 
otras situaciones análogas previstas en otros sistemas de previsión social y por el mismo 
tiempo por el que se otorgue la baja y la prestación de los permisos previstos en la legis-
lación de la Seguridad Social.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 217 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, pasando sus actuales apartados 5 y 6 a ser los números 6 y 7, respec-
tivamente, con la siguiente redacción:

«5. De acuerdo con las leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las 
alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias por razón 
de sexo, corresponderá al demandado probar la ausencia de discriminación en las medidas 
adoptadas y de su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia de 
parte, podrá recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los organismos 
públicos competentes.»
Disposición adicional sexta. Modificaciones de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

Se modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en los siguientes términos:

Uno. Se añade una letra i) al apartado 1 del artículo 19, con la siguiente redacción:
«i) Para la defensa del derecho de igualdad de trato entre mujeres y hombres, además 

de los afectados y siempre con su autorización, estarán también legitimados los sindicatos 
y las asociaciones legalmente constituidas cuyo fin primordial sea la defensa de la igualdad 
de trato entre mujeres y hombres, respecto de sus afiliados y asociados, respectivamente.

Cuando los afectados sean una pluralidad de personas indeterminada o de difícil de-
terminación, la legitimación para demandar en juicio la defensa de estos intereses difusos 
corresponderá exclusivamente a los organismos públicos con competencia en la materia, 
a los sindicatos más representativos y a las asociaciones de ámbito estatal cuyo fin pri-
mordial sea la igualdad entre mujeres y hombres, sin perjuicio, si los afectados estuvieran 
determinados, de su propia legitimación procesal.

La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso 
por razón de sexo.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 60, con la siguiente redacción:
«7. De acuerdo con las leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las 

alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias por razón 
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de sexo, corresponderá al demandado probar la ausencia de discriminación en las medidas 
adoptadas y su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia de 
parte, podrá recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los organismos 
públicos competentes.»
Disposición adicional séptima. Modificaciones de la Ley por la que se incorpora al orde-
namiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE.

Se añade una nueva letra e) en el apartado 1 del artículo 16 de la Ley 25/1994, de 12 de 
julio, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE, 
sobre la coordinación de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas al ejercicio de la radiodifusión televisiva, en los siguientes 
términos:

«e) La publicidad o la tele venta dirigidas a menores deberá transmitir una imagen 
igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres.»
Disposición adicional octava. Modificaciones de la Ley General de Sanidad.

Uno. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 3 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, que queda redactado en los siguientes términos:

«4. Las políticas, estrategias y programas de salud integrarán activamente en sus objeti-
vos y actuaciones el principio de igualdad entre mujeres y hombres, evitando que, por sus 
diferencias físicas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan discriminaciones 
entre ellos en los objetivos y actuaciones sanitarias.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 6 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, pasando su actual contenido a ser el apartado 1, en los siguientes términos:

«2. En la ejecución de lo previsto en el apartado anterior, las Administraciones públicas 
sanitarias asegurarán la integración del principio de igualdad entre mujeres y hombres, 
garantizando su igual derecho a la salud.»

Tres. Se modifican los apartados 1, 4, 9, 14 y 15 del artículo 18 de la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad,  y se añade un nuevo apartado 17, que quedan redactados 
respectivamente en los siguientes términos:

«1. Adopción sistemática de acciones para la educación sanitaria como elemento pri-
mordial para la mejora de la salud individual y comunitaria, comprendiendo la educación 
diferenciada sobre los riesgos, características y necesidades de mujeres y hombres, y la 
formación contra la discriminación de las mujeres.»

«4. La prestación de los productos terapéuticos precisos, atendiendo a las necesidades 
diferenciadas de mujeres y hombres.»

«9. La protección, promoción y mejora de la salud laboral, con especial atención al 
acoso sexual y al acoso por razón de sexo.»

«14. La mejora y adecuación de las necesidades de formación del personal al servicio 
de la organización sanitaria, incluyendo actuaciones formativas dirigidas a garantizar su 
capacidad para detectar, prevenir y tratar la violencia de género.»

§ 33, DA 7ª



507

III. NORMATIVA ESTATAL

«15. El fomento de la investigación científica en el campo específico de los problemas 
de salud, atendiendo a las diferencias entre mujeres y hombres.»

«17. El tratamiento de los datos contenidos en registros, encuestas, estadísticas u otros 
sistemas de información médica para permitir el análisis de género, incluyendo, siempre 
que sea posible, su desagregación por sexo.»

Cuatro. Se da nueva redacción al inciso inicial del apartado 1 del artículo 21 de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. La actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral, que integrará en todo caso 
la perspectiva de género, comprenderá los siguientes aspectos.»
Disposición adicional novena. Modificaciones de la Ley de Cohesión y Calidad del Sistema 
Nacional de Salud.

Uno. Se modifica la letra a) del artículo 2 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud, que queda redactada en los siguientes términos:

«a) La prestación de los servicios a los usuarios del Sistema Nacional de Salud en con-
diciones de igualdad efectiva y calidad, evitando especialmente toda discriminación entre 
mujeres y hombres en las actuaciones sanitarias.»

Dos. Se modifica la letra g) del apartado 2 del artículo 11, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«g) La promoción y protección de la salud laboral, con especial consideración a los 
riesgos y necesidades específicos de las trabajadoras.»

Tres. Se modifica la letra f) del apartado 2 del artículo 12, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«f) Las atenciones y servicios específicos relativos a las mujeres, que específicamente 
incluirán la detección y tratamiento de las situaciones de violencia de género; la infancia; la 
adolescencia; los adultos; la tercera edad; los grupos de riesgo y los enfermos crónicos.»

Cuatro. Se incluye un nuevo apartado e) en el artículo 34, con la siguiente redacción:
«e) La inclusión de la perspectiva de género en las actuaciones formativas.»
Cinco. Se incluye un nuevo apartado f) en el artículo 44, con la siguiente redacción:
«f) Promover que la investigación en salud atienda las especificidades de mujeres y 

hombres.»
Seis. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 53, que quedan redactados en los 

siguientes términos:
«2. El sistema de información sanitaria contendrá información sobre las prestaciones 

y la cartera de servicios en atención sanitaria pública y privada, e incorporará, como datos 
básicos, los relativos a población protegida, recursos humanos y materiales, actividad desa-
rrollada, farmacia y productos sanitarios, financiación y resultados obtenidos, así como las 
expectativas y opinión de los ciudadanos, todo ello desde un enfoque de atención integral 
a la salud, desagregando por sexo todos los datos susceptibles de ello.»
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«3. Con el fin de lograr la máxima fiabilidad de la información que se produzca, el 
Ministerio de Sanidad y Consumo, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, establecerá la definición y normalización de datos y flujos, la selección de 
indicadores y los requerimientos técnicos necesarios par la integración de la información y 
para su análisis desde la perspectiva del principio de igualdad entre mujeres y hombres.»

Siete. Se añade, al final del artículo 63, la siguiente frase:
«Este informe contendrá análisis específicos de la salud de mujeres y hombres.»

Disposición adicional décima. Fondo en materia de Sociedad de la información.
A los efectos previstos en el artículo 28 de la presente ley, se constituirá un fondo es-

pecial que se dotará con 3 millones de euros en cada uno de los ejercicios presupuestarios 
de 2007, 2008 y 2009.
Disposición adicional décimo primera. Modificaciones del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el párrafo e) del apartado 2 del artículo 4, que queda redactado en los 
términos siguientes:

«e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida 
la protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso sexual y al acoso por razón de 
sexo.»

Dos. Se modifica el párrafo segundo del apartado 1 y se añaden dos nuevos apartados 
4 y 5 al artículo 17, en los siguientes términos:

«Serán igualmente nulas las órdenes de discriminar y las decisiones del empresario que 
supongan un trato desfavorable de los trabajadores como reacción ante una reclamación 
efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o judicial destinada a exigir el 
cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación.»

«4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la negociación colectiva 
podrá establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres a todas 
las profesiones. A tal efecto podrá establecer reservas y preferencias en las condiciones de 
contratación de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia 
para ser contratadas las personas del sexo menos representado en el grupo o categoría 
profesional de que se trate.

Asimismo, la negociación colectiva podrá establecer este tipo de medidas en las con-
diciones de clasificación profesional, promoción y formación, de modo que, en igualdad 
de condiciones de idoneidad, tengan preferencia las personas del sexo menos representado 
para favorecer su acceso en el grupo, categoría profesional o puesto de trabajo de que se 
trate.»

«5. El establecimiento de planes de igualdad en las empresas se ajustará a lo dispuesto 
en esta ley y en la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.»
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Tres. Se introduce un apartado 8 en el artículo 34, con la siguiente redacción:
«8. El trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distribución de la jornada de 

trabajo para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y la-
boral en los términos que se establezcan en la negociación colectiva o en el acuerdo a que 
llegue con el empresario respetando, en su caso, lo previsto en aquélla.»

Cuatro. Se modifica la letra b) del apartado 3 del artículo 37, que queda redactado del 
modo siguiente:

«b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad 
graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo 
domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consaguinidad o afinidad. Cuando 
con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de 
cuatro días.»

Cinco. Se modifican el apartado 4 y el párrafo primero del apartado 5 del artículo 37, 
quedando redactados en los siguientes términos:

«4. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho 
a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del 
permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada 
en media hora con la misma finalidad o acumulando en jornadas completas en los térmi-
nos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario 
respetando, en su caso, lo establecido en aquélla.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de 
que ambos trabajen.»

«5. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de ocho 
años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una 
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la dis-
minución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de 
la duración de aquélla.»

Seis. Se añade un párrafo segundo al apartado 3 del artículo 38, en los siguientes tér-
minos:

«Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa 
al que se refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapacidad temporal 
derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el período de suspensión del 
contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 de esta Ley, se tendrá derecho a disfrutar las 
vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso 
que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período de suspensión, 
aunque haya terminado el año natural a que correspondan.»

Siete. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 45, quedando redactada en los 
siguientes términos:

«d) Maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural 
de un menor de nueve meses y adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-
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nente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades 
Autónomas que lo regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, aunque éstos 
sean provisionales, de menores de seis años o de menores de edad que sean mayores de seis 
años cuando se trate de menores discapacitados o que por sus circunstancias y experiencias 
personales o por provenir del extranjero, tengan especialmente dificultades de inserción 
social y familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes.»

Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 46, que queda redactado del modo siguien-
te:

«2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho 
a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no 
menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra 
vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior 
excedencia.»

Nueve. Se modifican los párrafos primero, segundo y tercero del apartado 3 del artículo 
46, que quedan redactados del modo siguiente:

«Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior 
a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como 
por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, 
aunque éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos 
años, salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los trabaja-
dores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse 
por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración podrá 
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, hom-
bres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este 
derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.»

Diez. Se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 48, quedando redactados en los 
siguientes términos:

«4. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas 
ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos semanas más por cada 
hijo a partir del segundo. El período de suspensión se distribuirá a opción de la interesada 
siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento 
de la madre, con independencia de que ésta realizara o no algún trabajo, el otro progenitor 
podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del período de suspensión, 
computado desde la fecha del parto, y sin que se descuente del mismo la parte que la madre 
hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto. En el supuesto de fallecimiento del hijo, 
el período de suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas 
de descanso obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su puesto de trabajo.
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No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente posteriores 
al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores tra-
bajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por que el 
otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descanso 
posterior al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor 
podrá seguir haciendo uso del período de suspensión por maternidad inicialmente cedido, 
aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se en-
cuentre en situación de incapacidad temporal.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional con 
derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor 
tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo por el periodo que hubiera correspondido a la 
madre, lo que será compatible con el ejercicio del derecho reconocido en el artículo siguiente.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de suspensión 
podrá computarse, a instancia de la madre, o en su defecto, del otro progenitor, a partir de 
la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores 
al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre.

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros en que el neonato 
precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un 
período superior a siete días, el período de suspensión se ampliará en tantos días como el 
nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los 
términos en que reglamentariamente se desarrolle.

En los supuestos de adopción y de acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d) de 
esta Ley, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable 
en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en dos semanas por cada menor a partir 
del segundo. Dicha suspensión producirá sus efectos, a elección del trabajador, bien a partir 
de la resolución judicial por la que se constituye la adopción, bien a partir de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento, provisional o definitivo, sin que en ningún caso 
un mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de suspensión.

En caso de que ambos progenitores trabajen, el período de suspensión se distribuirá a 
opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre 
con períodos ininterrumpidos y con los límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos 
no podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los párrafos anteriores o de las que 
correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento múltiples.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, la suspensión 
del contrato a que se refiere este apartado tendrá una duración adicional de dos semanas. 
En caso de que ambos progenitores trabajen, este período adicional se distribuirá a opción 
de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y siempre de 
forma ininterrumpida.

Los períodos a los que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen de 
jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre los empresarios y los trabajadores 
afectados, en los términos que reglamentariamente se determinen.
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En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el período de suspensión, previsto 
para cada caso en el presente apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la 
resolución por la que se constituye la adopción.

Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a 
la que hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato en los supuestos 
a que se refiere este apartado, así como en los previstos en el siguiente apartado y en el 
artículo 48 bis.»

«5. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia na-
tural, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en que se 
inicie la suspensión del contrato por maternidad biológica o el lactante cumpla nueve meses, 
respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora 
de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado.»

Once. Se incluye un nuevo artículo 48 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 48 bis. Suspensión del contrato de trabajo por paternidad.
En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuerdo con el artículo 

45.1.d) de esta Ley, el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato durante trece 
días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples en 
dos días más por cada hijo a partir del segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute 
compartido de los periodos de descanso por maternidad regulados en el artículo 48.4.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En 
los supuestos de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá sólo a uno de los 
progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el período de descanso 
regulado en el artículo 48.4 sea disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el 
derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo comprendido desde 
la finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o 
desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato regu-
lada en el artículo 48.4 o inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión.

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá disfrutarse en régimen de 
jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 por 100, previo acuerdo 
entre el empresario y el trabajador, y conforme se determine reglamentariamente.

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el ejercicio de 
este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos.»

Doce. Se modifica el apartado 4 del artículo 53 que queda redactado en los siguientes 
términos:

«4. Cuando el empresario no cumpliese los requisitos establecidos en el apartado 1 de 
este artículo o la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil algunas de las causas 
de discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley o bien se hubiera producido 

§ 33, DA 11ª



513

III. NORMATIVA ESTATAL

con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador, la decisión 
extintiva será nula, debiendo la autoridad judicial hacer tal declaración de oficio. La no 
concesión del preaviso no anulará la extinción, si bien el empresario, con independencia 
de los demás efectos que procedan, estará obligado a abonar los salarios correspondientes 
a dicho periodo. La posterior observancia por el empresario de los requisitos incumplidos 
no constituirá, en ningún caso, subsanación del primitivo acto extintivo, sino un nuevo 
acuerdo de extinción con efectos desde su fecha.

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:
a) La de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por 

maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, enfermedades 
causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o acogimiento o paternidad al 
que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, o el notificado en una fecha tal que 
el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dicho periodo.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el 
comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a), y la de los trabajadores que 
hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del ar-
tículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia 
prevista en el apartado 3 del artículo 46; y la de las trabajadoras víctimas de violencia de 
género por el ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, 
de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación 
laboral en los términos y condiciones reconocidos en esta Ley.

c) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los pe-
riodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, 
siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la fecha de nacimiento, 
adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se 
declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no relacionados con el embarazo 
o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados.»

Trece. Se modifica la letra g) del apartado 2 del artículo 54, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«g) El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual y el acoso sexual o por razón de sexo al empresario o a las per-
sonas que trabajan en la empresa.»

Catorce. Se modifica el apartado 5 del artículo 55, que queda redactado del siguiente 
modo:

«Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de discriminación 
prohibidas en la Constitución o en la Ley, o bien se produzca con violación de derechos 
fundamentales y libertades públicas del trabajador.

Será también nulo el despido en los siguientes supuestos:
a) El de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por 

maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, enfermedades 
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causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o acogimiento o paternidad al 
que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, o el notificado en una fecha tal que 
el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dicho período.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el 
comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a), y el de los trabajadores que 
hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del ar-
tículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia 
prevista en el apartado 3 del artículo 46; y el de las trabajadoras víctimas de violencia de 
género por el ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, 
de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación 
laboral, en los términos y condiciones reconocidos en esta Ley.

c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los pe-
ríodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, 
siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la fecha de nacimiento, 
adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se 
declare la procedencia del despido por motivos no relacionados con el embarazo o con el 
ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados.»

Quince. Se añade un nuevo párrafo segundo al número 1 del apartado 1 del artículo 64, 
en los siguientes términos:

«También tendrá derecho a recibir información, al menos anualmente, relativa a la apli-
cación en la empresa del derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres, entre la que se incluirán datos sobre la proporción de mujeres y hombres en los 
diferentes niveles profesionales, así como, en su caso, sobre las medidas que se hubieran 
adoptado para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en la empresa y, de haberse 
establecido un plan de igualdad, sobre la aplicación del mismo.»

Dieciséis. Se añade una nueva letra c) en el número 9 del apartado 1 del artículo 64, así 
como un nuevo número 13 en el mismo apartado 1, en los siguientes términos:

«c) De vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad de trato y de opor-
tunidades entre mujeres y hombres.»

«13. Colaborar con la dirección de la empresa en el establecimiento y puesta en marcha 
de medidas de conciliación.»

Diecisiete. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 1 del artículo 85, con la redacción 
siguiente:

«Sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar el contenido de los convenios 
colectivos, en la negociación de los mismos existirá, en todo caso, el deber de negociar medidas 
dirigidas a promover la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el ám-
bito laboral o, en su caso, planes de igualdad con el alcance y contenido previsto en el capítulo 
III del Título IV de la Ley Orgánica para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.»

Dieciocho. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 2 del artículo 85, con la redacción 
siguiente:
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«Asimismo, sin perjuicio de la libertad de contratación que se reconoce a las partes, a 
través de la negociación colectiva se articulará el deber de negociar planes de igualdad en 
las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores de la siguiente forma:

a) En los convenios colectivos de ámbito empresarial, el deber de negociar se formalizará 
en el marco de la negociación de dichos convenios.

b) En los convenios colectivos de ámbito superior a la empresa, el deber de negociar 
se formalizará a través de la negociación colectiva que se desarrolle en la empresa en 
los términos y condiciones que se hubieran establecido en los indicados convenios para 
cumplimentar dicho deber de negociar a través de las oportunas reglas de complemen-
tariedad.»

Diecinueve. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 90, quedando redactado, en los 
siguientes términos:

«6. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la autoridad laboral velará 
por el respeto al principio de igualdad en los convenios colectivos que pudieran contener 
discriminaciones, directas o indirectas, por razón de sexo.

A tales efectos, podrá recabar el asesoramiento del Instituto de la Mujer o de los Orga-
nismos de Igualdad de las Comunidades Autónomas, según proceda por su ámbito territorial. 
Cuando la autoridad laboral se haya dirigido a la jurisdicción competente por entender que el 
convenio colectivo pudiera contener cláusulas discriminatorias, lo pondrá en conocimiento 
del Instituto de la Mujer o de los Organismos de Igualdad de las Comunidades Autónomas, 
según su ámbito territorial, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 95 
de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Veinte. Se añade una nueva disposición adicional decimoséptima, en los siguientes 
términos:

«Disposición adicional decimoséptima. Discrepancias en materia de conciliación.
Las discrepancias que surjan entre empresarios y trabajadores en relación con el ejercicio 

de los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral reconocidos legal o 
convencionalmente se resolverán por la jurisdicción competente a través del procedimiento 
establecido en el artículo 138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Veintiuno. Se añade una nueva disposición adicional decimoctava, en los siguientes 
términos:

«Disposición decimoctava. Cálculo de indemnizaciones en determinados supuestos de 
jornada reducida.

1. En los supuestos de reducción de jornada contemplados en el artículo 37, apartados 4 
bis, 5 y 7 el salario a tener en cuenta a efectos del cálculo de las indemnizaciones previstas 
en esta Ley, será el que hubiera correspondido al trabajador sin considerar la reducción de 
jornada efectuada, siempre y cuando no hubiera transcurrido el plazo máximo legalmente 
establecido para dicha reducción.

2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior en los supuestos 
de ejercicio a tiempo parcial de los derechos establecidos en el párrafo décimo del artículo 
48.4 y en el artículo 48 bis.»
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Disposición adicional duodécima. Modificaciones de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales queda modi-
ficada como sigue:

Uno. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 5, que quedará redactado como 
sigue:

«4. Las Administraciones públicas promoverán la efectividad del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres, considerando las variables relacionadas con el sexo tanto en los 
sistemas de recogida y tratamiento de datos como en el estudio e investigación generales en 
materia de prevención de riesgos laborales, con el objetivo de detectar y prevenir posibles 
situaciones en las que los daños derivados del trabajo puedan aparecer vinculados con el 
sexo de los trabajadores.»

Dos. Se modifica el párrafo primero del apartado 2 y el apartado 4 del artículo 26, que 
quedan redactados en los siguientes términos:

«2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible 
o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir negati-
vamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen los Servicios 
Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en función de la 
Entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales, 
con e informe del médico del Servicio Nacional de Salud que asista facultativamente a la 
trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible 
con su estado. El empresario deberá determinar, previa consulta con los representantes de 
los trabajadores, la relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos.»

«4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de aplicación 
durante el período de lactancia natural, si las condiciones de trabajo pudieran influir nega-
tivamente en la salud de la mujer o del hijo y así lo certifiquen los Servicios Médicos del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en función de la Entidad con la 
que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales, con el informe 
del médico del Servicio Nacional de Salud que asista facultativamente a la trabajadora o 
a su hijo. Podrá, asimismo, declararse el pase de la trabajadora afectada a la situación de 
suspensión del contrato por riesgo durante la lactancia natural de hijos menores de nueve 
meses contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, si se dan las 
circunstancias previstas en el número 3 de este artículo.»
Disposición adicional decimotercera. Modificaciones de la Ley de Procedimiento Laboral.

El texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un nuevo párrafo segundo en el apartado 2 del artículo 27 en los siguien-
tes términos:

«Lo anterior se entiende sin perjuicio de la posibilidad de reclamar, en los anteriores 
juicios, la indemnización derivada de discriminación o lesión de derechos fundamentales 
conforme a los artículos 180 y 181 de esta Ley.»
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Dos. El apartado 2 del artículo 108 queda redactado del siguiente modo:
«2. Será nulo el despido que tenga como móvil alguna de las causas de discriminación 

previstas en la Constitución y en la Ley, o se produzca con violación de derechos funda-
mentales y libertades públicas del trabajador.

Será también nulo el despido en los siguientes supuestos:
a) El de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por 

maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, enfermedades 
causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o acogimiento o paternidad al 
que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, o el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso con-
cedido finalice dentro de dicho período.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el 
comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a), y el de los trabajadores que 
hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del 
artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado 
o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 del Estatuto de 
los Trabajadores; y el de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de 
los derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, 
de cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y 
condiciones reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores.

c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los pe-
ríodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, 
siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la fecha de nacimiento, 
adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se 
declare la procedencia del despido por motivos no relacionados con el embarazo o con el 
ejercicio del derecho a los permisos y excedencias señalados.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 122, con el siguiente tenor:
«2. La decisión extintiva será nula cuando:
a) No se hubieren cumplido las formalidades legales de la comunicación escrita, con 

mención de causa.
b) No se hubiese puesto a disposición del trabajador la indemnización correspondiente, 

salvo en aquellos supuestos en los que tal requisito no viniera legalmente exigido.
c) Resulte discriminatoria o contraria a los derechos fundamentales y libertades públicas 

del trabajador.
d) Se haya efectuado en fraude de ley eludiendo las normas establecidas por los des-

pidos colectivos, en los casos a que se refiere el último párrafo del artículo 51.1 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:
a) La de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por 

maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, enfermedades 
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causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o acogimiento o paternidad al 
que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, o el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso con-
cedido finalice dentro de dicho período.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el 
comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a), y la de los trabajadores que 
hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del 
artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado 
o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 del Estatuto de 
los Trabajadores; y la de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de 
los derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, 
de cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral, en los términos y 
condiciones reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores.

c) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los pe-
ríodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, 
siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la fecha de nacimiento, 
adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se 
declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no relacionados con el embarazo 
o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencias señalados.»

Cuatro. Se añade una nueva letra d) al artículo 146, en los siguientes términos:
«d) De las comunicaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social acerca de la 

constatación de una discriminación por razón de sexo y en las que se recojan las bases de 
los perjuicios estimados para el trabajador, a los efectos de la determinación de la indem-
nización correspondiente.

En este caso, la Jefatura de Inspección correspondiente habrá de informar sobre tal cir-
cunstancia a la autoridad laboral competente para conocimiento de ésta, con el fin de que 
por la misma se dé traslado al órgano jurisdiccional competente a efectos de la acumulación 
de acciones si se iniciara con posterioridad el procedimiento de oficio a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 149 de esta Ley.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 149, quedando redactado en los siguientes 
términos:

«2. Asimismo, en el caso de que las actas de infracción versen sobre alguna de las ma-
terias contempladas en los apartados 2, 6 y 10 del artículo 7 y 2, 11 y 12 del artículo 8 del 
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones del Orden Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/200, de 4 de agosto, y el sujeto responsable las haya impugnado 
con base en alegaciones y pruebas de la que se deduzca que el conocimiento del fondo de 
la cuestión está atribuido al orden social de la jurisdicción según el artículo 9.5 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.»

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 180, que queda con la siguiente redacción:
«1. La sentencia declarará la existencia o no de la vulneración denunciada. En caso afir-

mativo y previa la declaración de nulidad radical de la conducta del empleador, asociación 
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patronal, Administración pública o cualquier otra persona, entidad o corporación pública o 
privada, ordenará el cese inmediato del comportamiento antisindical y la reposición de la 
situación al momento anterior a producirse el mismo, así como la reparación de las conse-
cuencias derivadas del acto, incluida la indemnización que procediera, que será compatible, 
en su caso, con la que pudiera corresponder al trabajador por la modificación o extinción 
del contrato de trabajo de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.»

Siete. Se modifica el artículo 181, quedando redactado en los siguientes términos:
«Las demandas de tutela de los demás derechos fundamentales y libertades públicas, 

incluida la prohibición de tratamiento discriminatorio y del acoso, que se susciten en el 
ámbito de las relaciones jurídicas atribuidas al conocimiento del orden jurisdiccional social, 
se tramitarán conforme a las disposiciones establecidas en este capítulo. En dichas demandas 
se expresarán el derecho o derechos fundamentales que se estimen infringidos.

Cuando la sentencia declare la existencia de vulneración, el Juez deberá pronunciarse 
sobre la cuantía de la indemnización que, en su caso, le correspondiera al trabajador por 
haber sufrido discriminación, si hubiera discrepancia entre las partes. Esta indemnización 
será compatible, en su caso, con la que pudiera corresponder al trabajador por la modifi-
cación o extinción del contrato de trabajo de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de 
los Trabajadores.»
Disposición adicional decimocuarta. Modificaciones de la Ley de Infracciones y Sanciones 
del Orden Social.

El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado, el 13, al artículo 7, con la siguiente redacción:
«13. No cumplir las obligaciones que en materia de planes de igualdad establecen el 

Estatuto de los Trabajadores o el convenio colectivo que sea de aplicación.»
Dos. Se modifican los apartados 12 y 13 bis del artículo 8 y se añade un nuevo apartado 

17, quedando redactados en los siguientes términos:
«12. Las decisiones unilaterales de la empresa que impliquen discriminaciones directas 

o indirectas desfavorables por razón de edad o discapacidad o favorables o adversas en 
materia de retribuciones, jornadas, formación, promoción y demás condiciones de trabajo, 
por circunstancias de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, condición social, 
religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, adhesión o no a sindicatos y a 
sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros trabajadores en la empresa o lengua dentro 
del Estado español, así como las decisiones del empresario que supongan un trato desfa-
vorable de los trabajadores como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o 
ante una acción administrativa o judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio 
de igualdad de trato y no discriminación.»

«13 bis. El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapa-
cidad, edad y orientación sexual y el acoso por razón de sexo, cuando se produzcan dentro 
del ámbito a que alcanzan las facultades de dirección empresarial, cualquiera que sea el 
sujeto activo del mismo, siempre que, conocido por el empresario, éste no hubiera adoptado 
las medidas necesarias para impedirlo.»

§ 33, DA 14ª



520

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

«17. No elaborar o no aplicar el plan de igualdad, o hacerlo incumpliendo manifies-
tamente los términos previstos, cuando la obligación de realizar dicho plan responda a lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 46 bis de esta Ley.»

Tres. Se modifica el párrafo primero del artículo 46, quedando redactado en los siguien-
tes términos:

«Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el artículo 40.1 y salvo lo establecido 
en el artículo 46 bis) de esta Ley, los empresarios que hayan cometido infracciones muy 
graves tipificadas en los artículos 16 y 23 de esta Ley en materia de empleo y de protección 
por desempleo.»

Cuatro. Se añade una nueva Subsección 3ª bis en la Sección 2ª del Capítulo VI, com-
prensiva de un nuevo artículo 46 bis, en los siguientes términos:

«Subsección tercera bis. Responsabilidades en materia de igualdad
Artículo 46 bis. Responsabilidades empresariales específicas.
1. Los empresarios que hayan cometido las infracciones muy graves tipificadas en 

los apartados 12, 13 y 13 bis) del artículo 8 y en el apartado 2 del artículo 16 de esta Ley 
serán sancionados, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 40, con las 
siguientes sanciones accesorias:

a) Pérdida automática de las ayudas, bonificaciones y, en general, de los beneficios 
derivados de la aplicación de los programas de empleo, con efectos desde la fecha en que 
se cometió la infracción, y

b) Exclusión automática del acceso a tales beneficios durante seis meses.
2. No obstante lo anterior, en el caso de las infracciones muy graves tipificadas en el 

apartado 12 del artículo 8 y en el apartado 2 del artículo 16 de esta Ley referidas a los su-
puestos de discriminación directa o indirecta por razón de sexo, las sanciones accesorias a 
las que se refiere el apartado anterior podrán ser sustituidas por la elaboración y aplicación 
de un plan de igualdad en la empresa, si así se determina por la autoridad laboral competente 
previa solicitud de la empresa e informe preceptivo de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, en los términos que se establezcan reglamentariamente, suspendiéndose el plazo de 
prescripción de dichas sanciones accesorias.

En el supuesto de que no se elabore o no se aplique el plan de igualdad o se haga 
incumpliendo manifiestamente los términos establecidos en la resolución de la autoridad 
laboral, ésta, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de 
la imposición de la sanción que corresponda por la comisión de la infracción tipificada en 
el apartado 17 del artículo 8, dejará sin efecto la sustitución de las sanciones accesorias, 
que se aplicarán de la siguiente forma:

a) La pérdida automática de las ayudas, bonificaciones y beneficios a la que se refiere 
la letra a) del apartado anterior se aplicará con efectos desde la fecha en que se cometió 
la infracción;

b) La exclusión del acceso a tales beneficios será durante seis meses a contar desde 
la fecha de la resolución de la autoridad laboral por la que se acuerda dejar sin efecto la 
suspensión y aplicar las sanciones accesorias.»
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Disposición adicional decimoquinta. Modificación del Real Decreto Ley por el que se 
regulan las bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de interinidad 
que se celebren con personas desempleadas para sustituir a trabajadoras durante los 
períodos de descanso por maternidad, adopción o acogimiento.

Se modifica el artículo 1 del Real Decreto Ley 11/1998, de 4 de septiembre, por el que 
se regulan las bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de interini-
dad que se celebren con personas desempleadas para sustituir a trabajadores durante los 
períodos de descanso por maternidad, adopción o acogimiento, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Darán derecho a una bonificación del 100 por 100 en las cuotas empresariales de la 
Seguridad Social, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, y 
en las aportaciones empresariales de las cuotas de recaudación conjunta:

a) Los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para sustituir 
a trabajadoras que tengan suspendido su contrato de trabajo por riesgo durante el embarazo 
o por riesgo durante la lactancia natural y hasta tanto se inicie la correspondiente suspensión 
del contrato por maternidad biológica o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, 
o, en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse 
a su puesto anterior o a otro compatible con su estado.

b) Los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para susti-
tuir a trabajadores y trabajadoras que tengan suspendido su contrato de trabajo durante los 
períodos de descanso por maternidad, adopción y acogimiento preadoptivo o permanente o 
que disfruten de la suspensión por paternidad en los términos establecidos en los artículos 
48.4 y 48 bis del Estatuto de los Trabajadores.

La duración máxima de las bonificaciones prevista en este apartado b) coincidirá con 
la de las respectivas suspensiones de los contratos a que se refieren los artículos citados 
en el párrafo anterior.

En el caso de que el trabajador no agote el período de descanso o permiso a que tuviese 
derecho, los beneficios se extinguirán en el momento de su incorporación a la empresa.

c) Los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para sus-
tituir a trabajadores autónomos, socios trabajadores o socios de trabajo de las sociedades 
cooperativas, en los supuestos de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia 
natural, períodos de descanso por maternidad, adopción y acogimiento o suspensión por 
paternidad, en los términos establecidos en los párrafos anteriores.»
Disposición adicional decimosexta. Modificaciones de la Ley de Medidas Urgentes de Re-
forma del Mercado de Trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad.

Se modifica la disposición adicional segunda de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de Medidas 
Urgentes de Reforma del Mercado de Trabajo para el incremento del empleo y la mejora 
de su calidad, que queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional segunda. Bonificaciones de cuotas de Seguridad Social para 
los trabajadores en período de descanso por maternidad, adopción, acogimiento, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural o suspensión por paternidad.
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A la cotización de los trabajadores o de los socios trabajadores o socios de trabajo de las 
sociedades cooperativas, o trabajadores por cuenta propia o autónomos, sustituidos durante 
los períodos de descanso por maternidad, adopción, acogimiento, paternidad, riesgo durante 
el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, mediante los contratos de interinidad 
bonificados, celebrados con desempleados a que se refiere el Real Decreto Ley 11/1998, 
de 4 de septiembre, les será de aplicación:

a) Una bonificación del 100 por 100 de las cuotas empresariales de la Seguridad Social, 
incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y en las aportaciones 
empresariales de las cuotas de recaudación conjunta para el caso de los trabajadores encua-
drados en un régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta ajena.

b) Una bonificación del 100 por 100 de la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima 
o fija que corresponda el tipo de cotización establecido como obligatorio para trabajadores 
incluidos en un régimen de Seguridad Social propio de trabajadores autónomos.

Sólo será de aplicación esta bonificación mientras coincidan en el tiempo la suspensión 
de actividad por dichas causas y el contrato de interinidad del sustituto y, en todo caso, con 
el límite máximo del periodo de suspensión.»
Disposición adicional decimoséptima. Modificaciones de la Ley de Empleo.

Se añade un nuevo artículo 22 bis a la Ley 56/2003, de 16 de septiembre, de Empleo, 
en los siguientes términos:

«Artículo 22 bis. Discriminación en el acceso al empleo.
1. Los servicios públicos de empleo, sus entidades colaboradoras y las agencias de 

colocación sin fines lucrativos, en la gestión de la intermediación laboral deberán velar 
específicamente para evitar la discriminación en el acceso al empleo.

Los gestores de la intermediación laboral cuando, en las ofertas de colocación, apreciasen 
carácter discriminatorio, lo comunicarán a quienes hubiesen formulado la oferta.

2. En particular, se considerarán discriminatorias las ofertas referidas a uno de los 
sexos, salvo que se trate de un requisito profesional esencial y determinante de la actividad 
a desarrollar.

En todo caso se considerará discriminatoria la oferta referida a uno solo de los sexos 
basada en exigencias del puesto de trabajo relacionadas con el esfuerzo físico.»
Disposición adicional decimoctava. Modificaciones de la Ley General de la Seguridad 
Social.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el párrafo primero de la letra c) del apartado 1 del artículo 38, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«c) Prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; maternidad; 
paternidad; riesgo durante el embarazo; riesgo durante la lactancia natural; invalidez, en 
sus modalidades contributiva y no contributiva; jubilación, en sus modalidades contributiva 
y no contributiva; desempleo, en sus niveles contributivo y asistencial; muerte y super-

§ 33, DA 17ª



523

III. NORMATIVA ESTATAL

vivencia; así como las que se otorguen en las contingencias y situaciones especiales que 
reglamentariamente se determinen por Real Decreto, a propuesta del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 106, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«4. La obligación de cotizar continuará en la situación de incapacidad temporal, cual-
quiera que sea su causa, en la de maternidad, en la de paternidad, en la de riesgo durante el 
embarazo y en la de riesgo durante la lactancia natural, así como en las demás situaciones 
previstas en el artículo 125 en que así se establezca reglamentariamente.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 124, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«3. Las cuotas correspondientes a la situación de incapacidad temporal, de maternidad, 
de paternidad, de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natural serán 
computables a efectos de los distintos períodos previos de cotización exigidos para el de-
recho a las prestaciones.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 124, con el siguiente contenido:
«6. El período por maternidad o paternidad que subsista a la fecha de extinción del 

contrato de trabajo, o que se inicie durante la percepción de la prestación por desempleo, 
será considerado como período de cotización efectiva a efectos de las correspondientes 
prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte y 
supervivencia, maternidad y paternidad.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 125, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. La situación legal de desempleo total durante la que el trabajador perciba prestación 
por dicha contingencia será asimilada a la de alta. Asimismo, tendrá la consideración de 
situación asimilada a la de alta, con cotización, salvo en lo que respecta a los subsidios 
por riesgo durante el embarazo y por riesgo durante la lactancia natural, la situación del 
trabajador durante el período correspondiente a vacaciones anuales retribuidas que no hayan 
sido disfrutadas por el mismo con anterioridad a la finalización del contrato.»

Seis. Se modifica el Capítulo IV bis del Título II, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«CAPÍTULO IV BIS
Maternidad

Sección Primera. Supuesto General
Artículo 133 bis. Situaciones protegidas.

A efectos de la prestación por maternidad prevista en esta Sección, se consideran si-
tuaciones protegidas la maternidad, la adopción y el acogimiento, tanto preadoptivo como 
permanente o simple de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comu-
nidades Autónomas que lo regulen, siempre que, en este último caso, su duración no sea 
inferior a un año, y aunque dichos acogimientos sean provisionales, durante los períodos 
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de descanso que por tales situaciones se disfruten, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
48.4 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 30.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la reforma de la función pública.
Artículo 133 ter. Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios del subsidio por maternidad los trabajadores por cuenta ajena, 
cualquiera que sea su sexo, que disfruten de los descansos referidos en el artículo anterior, 
siempre que, reuniendo la condición general exigida en el artículo 124.1 y las demás que 
reglamentariamente se establezcan, acrediten los siguientes períodos mínimos de cotiza-
ción:

a) Si el trabajador tiene menos de 21 años de edad en la fecha del parto o en la fecha de 
la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que 
se constituye la adopción, no se exigirá período mínimo de cotización.

b) Si el trabajador tiene cumplidos entre 21 y 26 años de edad en la feha del parto o en 
la fecha de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial 
por la que se constituye la adopción, el período mínimo de cotización exigido será de 90 
días cotizados dentro de los siete años inmediatamente anteriores al momento de inicio 
del descanso. Se considerará cumplido el mencionado requisito si, alternativamente, el 
trabajador acredita 180 días cotizados a lo largo de su vida laboral, con anterioridad a esta 
última fecha.

c) Si el trabajador es mayor de 26 años de edad en la fecha del parto o en la fecha de la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción, el período mínimo de cotización exigido será de 180 días dentro de 
los siete años inmediatamente anteriores al momento de inicio del descanso. Se conside-
rará cumplido el mencionado requisito si, alternativamente, el trabajador acredita 360 días 
cotizados a lo largo de su vida laboral, con anterioridad a esta última fecha.

2. En el supuesto de parto, y con aplicación exclusiva a la madre biológica, la edad 
señalada en el apartado anterior será la que tenga cumplida la interesada en el momento de 
inicio del descanso, tomándose como referente el momento del parto a efectos de verificar 
la acreditación del período mínimo de cotización que, en su caso, corresponda.

3. En los supuestos previstos en el penúltimo párrafo del artículo 48.4 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, y en el párrafo octavo del artículo 30.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de medidas para la reforma de la Función Pública, la edad señalada en el apartado 1 será 
la que tengan cumplida los interesados en el momento de inicio del descanso, tomándose 
como referente el momento de la resolución a efectos de verificar la acreditación del período 
mínimo de cotización que, en su caso, corresponda.
Artículo 133 quater. Prestación económica.

La prestación económica por maternidad consistirá en un subsidio equivalente al 100 
por 100 de la base reguladora correspondiente. A tales efectos, la base reguladora será 
equivalente a la que esté establecida para la prestación de incapacidad temporal, derivada 
de contingencias comunes.
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Artículo 133 quinquies. Pérdida o suspensión del derecho al subsidio por maternidad.
El derecho al subsidio por maternidad podrá ser denegado, anulado o suspendido, cuando 

el beneficiario hubiera actuado fraudulentamente para obtener o conservar dicha prestación, 
así como cuando trabajara por cuenta propia o ajena durante los correspondientes períodos 
de descanso.

Sección Segunda. Supuesto especial
Artículo 133 sexies. Beneficiarias.

Serán beneficiarias del subsidio por maternidad previsto en esta Sección las trabajadoras 
por cuenta ajena que, en caso de parto, reúnan todos los requisitos establecidos para acceder 
a la prestación por maternidad regulada en la Sección anterior, salvo el período mínimo de 
cotización establecido en el artículo 133 ter.
Artículo 133 septies. Prestación económica.

La cuantía de la prestación será igual al 100 por 100 del indicador público de renta de 
efectos múltiples (IPREM) vigente en cada momento, salvo que la base reguladora calcu-
lada conforme al artículo 133 quater o a la disposición adicional séptima fuese de cuantía 
inferior, en cuyo caso se estará a ésta.

La duración de la prestación, que tendrá la consideración de no contributiva a los efec-
tos del artículo 86, será de 42 días naturales a contar desde el parto, pudiendo denegarse, 
anularse o suspenderse el derecho por la mismas causas establecidas en el artículo 133 
quinquies.»

Siete. El actual Capítulo IV ter del Título II, pasa a ser el Capítulo IV Quatre, introdu-
ciéndose en dicho Título un nuevo Capítulo IV ter, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO IV TER
Paternidad

Artículo 133 octies. Situación protegida.
A efectos de la prestación por paternidad, se considerarán situaciones protegidas el naci-

miento de hijo, la adopción y el acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, 
de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que 
lo regulen, siempre que, en este último caso, su duración no sea inferior a un año, y aunque 
dichos acogimientos sean provisionales, durante el período de suspensión que, por tales 
situaciones, se disfrute de acuerdo con lo previsto en el artículo 48.bis del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, o durante el período de permiso que se disfrute, en los mismos supuestos, 
de acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del artículo 30.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
Artículo 133 nonies. Beneficiarios.

Serán beneficiarios del subsidio por paternidad los trabajadores por cuenta ajena que 
disfruten de la suspensión referida en el artículo anterior, siempre que, reuniendo la condición 
general exigida en el artículo 124.1, acrediten un período mínimo de cotización de 180 días, 
dentro de los siete años inmediatamente anteriores a la fecha de inicio de dicha suspensión, 
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o, alternativamente, 360 días a lo largo de su vida laboral con anterioridad a la mencionada 
fecha, y reúnan las demás condiciones que reglamentariamente se determinen.
Artículo 133 decies. Prestación económica.

La prestación económica por paternidad consistirá en un subsidio que se determinará en 
la forma establecida por el artículo 133 quater para la prestación por maternidad, y podrá 
ser denegada, anulada o suspendida por las mismas causas establecidas para esta última.»

Ocho. Se modifica el artículo 134 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los términos 
siguientes:
«Artículo 134. Situación protegida. 

A los efectos de la prestación económica por riesgo durante el embarazo, se considera 
situación protegida el período de suspensión del contrato de trabajo en los supuestos en 
que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo por otro compatible con su 
estado, en los términos previstos en el artículo 26, apartado 3, de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, dicho cambio de puesto no resulte técnica 
u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados.

La prestación correspondiente a la situación de riesgo durante el embarazo tendrá la 
naturaleza de prestación derivada de contingencias profesionales.»

Nueve. Se modifica el artículo 135 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que queda redactado 
en los siguientes términos:
«Artículo 135. Prestación económica.

1. La prestación económica por riesgo durante el embarazo se concederá a la mujer tra-
bajadora en los términos y condiciones previstos en esta Ley para la prestación económica 
de incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales, con las particularidades 
establecidas en los apartados siguientes.

2. La prestación económica nacerá el día en que se inicie la suspensión del contrato 
de trabajo y finalizará el día anterior a aquél en que se inicie la suspensión del contrato 
de trabajo por maternidad o el de reincorporación de la mujer trabajadora a su puesto de 
trabajo anterior o a otro compatible con su estado.

3. La prestación económica consistirá en subsidio equivalente al 100 por 100 de la 
base reguladora correspondiente. A tales efectos, la base reguladora será equivalente a la 
que esté establecida para la prestación de incapacidad temporal, derivada de contingencias 
profesionales.

4. La gestión y el pago de la prestación económica por riesgo durante el embarazo co-
rresponderá a la Entidad Gestora o a la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social en función de la entidad con la que la empresa tenga 
concertada la cobertura de los riesgos profesionales.»

Diez. Se añade un nuevo Capítulo IV quinquies en el Título II, con la siguiente redac-
ción:

§ 33, DA 18ª



527

III. NORMATIVA ESTATAL

«CAPÍTULO IV QUINQUIES
Riesgo durante la lactancia natural

Artículo 135 bis. Situación protegida.
A los efectos de la prestación económica por riesgo durante la lactancia natural, se con-

sidera situación protegida el período de suspensión del contrato de trabajo en los supuestos 
en que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo por otro compatible 
con su situación, en los términos previstos en el artículo 26.4 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de riesgos laborales, dicho cambio de puesto no resulte técnica 
u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados.
Artículo 135 ter. Prestación económica.

La prestación económica por riesgo durante la lactancia natural se concederá a la mujer 
trabajadora en los términos y condiciones previstos en esta ley para la prestación econó-
mica por riesgo durante el embarazo, y se extinguirá en el momento en que el hijo cumpla 
nueve meses, salvo que la beneficiaria se haya reincorporado con anterioridad a su puesto 
de trabajo anterior o a otro compatible con su situación.»

Once. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 172, que queda redactada en 
los siguientes términos:

«b) Los preceptores de los subsidios de incapacidad temporal, riesgo durante el emba-
razo, maternidad, paternidad o riesgo durante la lactancia natural, que cumplan el período 
de cotización que, en su caso, esté establecido.»

Doce. Se modifica el artículo 180, que queda redactado en los términos siguientes:
«Artículo 180. Prestaciones.

1. Los dos primeros años del período de excedencia que los trabajadores, de acuerdo con 
el artículo 46.3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, disfruten en razón del cuidado 
de cada hijo o menor acogido, en los supuestos de acogimiento familiar permanente o prea-
doptivo, aunque éstos sean provisionales, tendrán la consideración de período de cotización 
efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, 
incapacidad permanente, muerte y supervivencia, maternidad y paternidad.

El período de cotización efectiva a que se refiere el párrafo anterior tendrá una duración 
de 30 meses si la unidad familiar de la que forma parte el menor en razón de cuyo cuidado 
se solicita la excedencia, tiene la consideración de familia numerosa de categoría general, 
o de 36 meses, si tiene la de categoría especial.

2. De igual modo, se considerará efectivamente cotizado a los efectos de las prestaciones 
indicadas en el apartado anterior, el primer año del período de excedencia que los trabajado-
res disfruten, de acuerdo con el artículo 46.3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en 
razón del cuidado de otros familiares, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no puedan valerse por sí 
mismos, y no desempeñen una actividad retribuida.

3. Las cotizaciones realizadas durante los dos primeros años del período de reducción 
de jornada por cuidado de menor previsto en el artículo 37.5 de la Ley del Estatuto de los 
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Trabajadores, se computarán incrementadas hasta el 100 por 100 de la cuantía que hubiera 
correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, a efectos 
de las prestaciones señaladas en el apartado 1. Dicho incremento vendrá exclusivamente 
referido al primer año en el resto de supuestos de reducción de jornada contemplados en 
el mencionado artículo.

4. Cuando las situaciones de excedencia señaladas en los apartados 1 y 2 hubieran estado 
precedidas por una reducción de jornada en los términos previstos en el artículo 37.5 de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, a efectos de la consideración como cotizados de los 
períodos de excedencia que correspondan, las cotizaciones realizadas durante la reducción 
de jornada se computarán incrementadas hasta el 100 por 100 de la cuantía que hubiera 
correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo.»

Trece. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 211, en los siguientes términos:
«5. En los supuestos de reducción de jornada previstos en los apartados 4 bis, 5 y 7 del 

artículo 37 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para el cálculo de la base reguladora, 
las bases de cotización se computarán incrementadas hasta el cien por cien de la cuantía 
que hubiera correspondido si se hubiera mantenido, sin reducción, el trabajo a tiempo 
completo o parcial.

Si la situación legal de desempleo se produce estando el trabajador en las situaciones de 
reducción de jornada citadas, las cuantías máxima y mínima a que se refieren los apartados 
anteriores se determinarán teniendo en cuenta el indicador público de rentas de efectos 
múltiples en función de las horas trabajadas antes de la reducción de la jornada.»

Catorce. Se modifica el apartado 1 del artículo 217, quedando redactado en los siguientes 
términos:

«1. La cuantía del subsidio será igual al 80 por 100 del indicador público de rentas de 
efectos múltiples mensual, vigente en cada momento.

En el caso de desempleo por pérdida de un trabajo a tiempo parcial también se percibirá 
la cuantía antes indicada.»

Quince. Se modifica el apartado 2 del artículo 222, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«2. Cuando el trabajador se encuentre en situación de maternidad o de paternidad y 
durante las mismas se extinga su contrato por alguna de las causas previstas en el apartado 
1 del artículo 208, seguirá percibiendo la prestación por maternidad o por paternidad hasta 
que se extingan dichas situaciones, pasando entonces a la situación legal de desempleo y a 
percibir, si reúne los requisitos necesarios, la correspondiente prestación. En este caso no se 
descontará del período de percepción de la prestación por desempleo de nivel contributivo 
el tiempo que hubiera permanecido en situación de maternidad o de paternidad.»

Dieciséis. Se modifican los párrafos tercero y cuarto del apartado 3 del artículo 222, 
que quedan redactados en los siguientes términos.

«Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación por desempleo total y pase a la 
situación de maternidad o de paternidad, percibirá la prestación por estas últimas contin-
gencias en la cuantía que corresponda.
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El período de percepción de la prestación por desempleo no se ampliará por la cir-
cunstancia de que el trabajador pase a la situación de incapacidad temporal. Durante dicha 
situación, la Entidad Gestora de las prestaciones por desempleo continuará satisfaciendo 
las cotizaciones a la Seguridad Social conforme a lo previsto en el párrafo b) del apartado 
1 del artículo 206.»

Diecisiete. Se añade un nuevo párrafo quinto al apartado 3 del artículo 222, en los 
siguientes términos:

«Si el trabajador pasa a la situación de maternidad o de paternidad, se le suspenderá la 
prestación por desempleo y la cotización a la Seguridad Social antes indicada y pasará a per-
cibir la prestación por maternidad o por paternidad, gestionada directamente por su Entidad 
Gestora. Una vez extinguida la prestación por maternidad o por paternidad, se reanudará la 
prestación por desempleo, en los términos recogidos en el artículo 212.3.b), por la duración 
que restaba por percibir y la cuantía que correspondía en el momento de la suspensión.»

Dieciocho. Se modifica la disposición adicional sexta, que queda redactada en los si-
guientes términos:
«Disposición adicional sexta. Protección de los trabajadores contratados para la forma-
ción.

La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la formación 
comprenderá, como contingencias, situaciones protegibles y prestaciones, las derivadas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, la asistencia sanitaria en los casos de 
enfermedad común, accidente no laboral y maternidad, las prestaciones económicas por 
incapacidad temporal derivadas de riesgos comunes, por maternidad y paternidad, por riesgo 
durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural y las pensiones.»

Diecinueve. Se modifica la disposición adicional séptima en los siguientes términos:
1. Se modifica la letra a) de la regla segunda del apartado 1 de la disposición adicional 

séptima, que queda redactada en los siguientes términos:
«a) Para acreditar los períodos de cotización necesarios para causar derecho a las pres-

taciones de jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, incapacidad tem-
poral, maternidad y paternidad, se computarán exclusivamente las cotizaciones efectuadas 
en función de las horas trabajadas, tanto ordinarias como complementarias, calculando su 
equivalencia en días teóricos de cotización. A tal fin, el número de horas efectivamente 
trabajadas se dividirá por cinco, equivalente diario del computo de mil ochocientas vein-
tiséis horas anuales.»

2. Se modifica la letra a) de la regla tercera del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima, que queda redactada en los siguientes términos.

«a) La base reguladora de las prestaciones de jubilación e incapacidad permanente se 
calculará conforme a la regla general. Para las prestaciones por maternidad y por paternidad, 
la base reguladora diaria será el resultado de dividir la suma de las bases de cotización acre-
ditadas en la empresa durante el año anterior a la fecha del hecho causante entre 365.»

Veinte. Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional octava, que queda redactado 
en los términos siguientes:
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«4. Lo previsto en los artículos 134, 135, 135 bis, 135 ter y 166 será aplicable, en su 
caso, a los trabajadores por cuenta ajena de los regímenes especiales. Lo previsto en los 
artículos 112 bis y 162.6 será igualmente de aplicación a los trabajadores por cuenta ajena 
de los regímenes especiales con excepción de los incluidos en los regímenes especiales 
agrario y de empleados de hogar. Asimismo, lo dispuesto en los artículos 134, 135, 135 
bis, 135 ter y 166 resultará de aplicación a los trabajadores por cuenta propia incluidos en 
los regímenes especiales de trabajadores del mar, agrario y de trabajadores autónomos, en 
los términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.»

Veintiuno. Se modifica la disposición adicional undécima bis, que queda redactada en 
los siguientes términos:
«Disposición adicional undécima bis. Prestaciones por maternidad y por paternidad en 
los Regímenes Especiales.

1. Los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia incluidos en los distintos Regí-
menes Especiales del sistema tendrán derecho a las prestaciones establecidas en el Capítulo 
IV bis y en el Capítulo IV ter del Título II de la presente Ley, con la misma extensión y en los 
mismos términos y condiciones allí previstos para los trabajadores del Régimen General.

2. En el supuesto de trabajadores por cuenta propia, los períodos durante los que se 
tendrá derecho a percibir los subsidios por maternidad y por paternidad serán coincidentes, 
en los relativo tanto a su duración como a su distribución, con los períodos de descanso 
laboral establecido para los trabajadores por cuenta ajena, pudiendo dar comienzo el abono 
del subsidio por paternidad a partir del momento del nacimiento del hijo. Los trabajadores 
por cuenta propia podrán, igualmente, percibir el subsidio por maternidad y por paternidad 
en régimen de jornada parcial, en los términos y condiciones que se establezcan reglamen-
tariamente.

3. Tanto para los trabajadores por cuenta propia incluidos en los distintos Regímenes 
Especiales como para los trabajadores pertenecientes al Régimen Especial de Empleados 
de Hogar que sean responsables de la obligación de cotizar, será requisito imprescindible 
para el reconocimiento y abono de la prestación que los interesados se hallen al corriente 
en el pago de las cuotas a la Seguridad Social.»

Veintidós. Se da nueva redacción a la disposición adicional undécima ter, que queda 
redactada en los siguientes términos:
«Disposición adicional undécima ter. Gestión de las prestaciones económicas por mater-
nidad y por paternidad.

La gestión de las prestaciones económicas de maternidad y de paternidad reguladas 
en la presente ley corresponderá directa y exclusivamente a la entidad gestora correspon-
diente.»

Veintitrés. Se introduce una nueva disposición adicional cuadragésima cuarta, en los 
siguientes términos:
«Disposición adicional cuadragésima cuarta. Períodos de cotización asimilados por parto.

A efectos de las pensiones contributivas de jubilación y de incapacidad permanente de 
cualquier régimen de la Seguridad Social, se computarán, a favor de la trabajadora solici-
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tante de la pensión, un total de 112 días completos de cotización por cada parto de un solo 
hijo y de 14 días más por cada hijo a partir del segundo, éste incluido, si el parto fuera 
múltiple, salvo si, por ser trabajadora o funcionaria en el momento del parto, se hubiera 
cotizado durante la totalidad de las dieciséis semanas o, si el parto fuese múltiple, durante 
el tiempo que corresponda.»
Disposición adicional decimonovena. Modificaciones a la Ley de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública:

Uno. Se modifica el párrafo segundo del artículo 29.4, que queda redactado de la si-
guiente manera:

«También tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres 
años, los funcionarios para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, 
hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por si mismo y no desempeñe 
actividad retribuida.»

Dos. Se modifica el párrafo quinto del artículo 29.4, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«El periodo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
consolidación de grado personal y derechos pasivos.

Los funcionarios podrán participar en los cursos de formación que convoque la Admi-
nistración. Durante los dos primeros años, tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo 
que desempeñaban. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo será al puesto en la misma 
localidad y de igual nivel y retribución.»

Tres. Se suprime el actual párrafo sexto del artículo 29.4.
Cuatro. Se modifica la denominación del artículo 29.8 que queda redactado de la si-

guiente manera:
«Excedencia por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria.»
Cinco. Se añade un párrafo, a continuación del primer párrafo del artículo 29.8, con la 

siguiente redacción:
«Igualmente, durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá 

derecho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por 
hijo a cargo.»

Seis. Se modifica la letra a) del artículo 30.1, con la siguiente redacción:
«1. Se concederán permisos por las siguientes causas justificadas:
a) Por nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, quince días a disfrutar por el padre 

a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento 
o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.»

Siete. Se crea una nueva letra a bis), en el artículo 30.1, con la siguiente redacción:
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«a bis) Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro del 
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca 
en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro 
del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando 
el suceso se produzca en la misma localidad y cuatro días hábiles cuando sea en distinta 
localidad.»

Ocho. Se modifica la letra f) del artículo 30.1 y se añaden dos párrafos a dicha letra, 
quedando la redacción de la siguiente manera:

«La funcionaria, por lactancia de un hijo menor de doce meses, tendrá derecho a una 
hora diaria de ausencia del trabajo, que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho po-
drá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final 
de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Este 
derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso 
de que ambos trabajen.

Igualmente, la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un 
permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.»
Nueve. Se modifica el primer párrafo de la letra f bis) del artículo 30.1 que queda re-

dactada de la siguiente manera:
«f bis) En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que por cualquier causa 

deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario 
tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas percibiendo las 
retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un 
máximo de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.»

Diez. Se modifica el primer párrafo de la letra g) del artículo 30.1, que queda redactado 
de la siguiente manera:

«g) El funcionario que, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo algún 
menor de doce años, persona mayor que requiera especial dedicación o a una persona con 
discapacidad, que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la disminución de 
su jornada de trabajo.»

Once. Se añade una letra g bis) al artículo 30.1 con la siguiente redacción:
«g bis) El funcionario que precise atender al cuidado de un familiar en primer grado, 

tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada labo-
ral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo 
de un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el 
tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando, en 
todo caso, el plazo máximo de un mes.»

Doce. Se añade al final del artículo 30.2 lo siguiente:
«... y por deberes derivados de la conciliación de la vida familiar y laboral.»
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Trece. Se modifica el artículo 30.3, que queda redactado de la siguiente manera:
«En el supuesto de parto, la duración del permiso será de dieciséis semanas ininterrum-

pidas ampliables en el caso de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del 
segundo. El permiso se distribuirá a opción de la funcionaria siempre que seis semanas sean 
inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor 
podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al 
parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, 
la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro 
progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descanso 
posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro proge-
nitor podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en 
el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en 
situación de incapacidad temporal.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el neo-
nato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de suspensión se 
ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de 
trece semanas adicionales.

En los supuestos de adopción o de acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o 
simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autó-
nomas que lo regulen, siempre que el acogimiento simple sea de duración no inferior a un 
año, y con independencia de la edad que tenga el menor, el permiso tendrá una duración de 
dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de adopción o acogimiento 
múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo, contadas a la elección del 
funcionario, bien a partir de la decisión administrativa o judicial por la que se constituya 
la adopción, sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios períodos 
de disfrute de este permiso. En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se 
distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o suce-
siva, siempre con períodos ininterrumpidos.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, el permiso a que 
se refiere este apartado tendrá una duración adicional de dos semanas. En caso de que ambos 
progenitores trabajen, este período adicional se distribuirá a opción de los interesados, que 
podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos 
no podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los apartado anteriores o de las que 
correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del hijo 
o menor adoptado o acogido.

Los permisos a que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen de 
jornada completa o a tiempo parcial, a solicitud de los funcionarios y si lo permiten las 
necesidades del servicio, en los términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el funcionario tendrá derecho a 
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disfrutar de un permiso de hasta dos meses de duración percibiendo durante este periodo 
exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso previsto en el párrafo anterior, y para el supuesto con-
templado en el mismo, el permiso por adopción y acogimiento, tanto preadoptivo como 
permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comu-
nidades Autónomas que lo regulen, siempre que el acogimiento simple sea de duración no 
inferior a un año, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se 
constituye la adopción.

Durante el disfrute de los permisos regulados en este apartado se podrá participar en 
los cursos de formación que convoque la Administración.

En los casos previstos en este apartado, el tiempo transcurrido en la situación de per-
miso por parto o maternidad se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 
garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro 
progenitor funcionario, durante todo el período de duración del permiso, y, en su caso, du-
rante los períodos posteriores al disfrute de éste, si de acuerdo con la normativa aplicable, 
el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del período de 
disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, tendrán 
derecho, una vez finalizado el período de permiso a reintegrarse a su puesto de trabajo en 
términos y condiciones que no le resulten menos favorables al disfrute del permiso, así 
como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubiera 
podido tener derecho durante su ausencia.»
Disposición adicional vigésima. Modificaciones de la Ley de Régimen del Personal de 
las Fuerzas Armadas.

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 108.2:
«2. Reglamentariamente se determinará la composición, incompatibilidades y normas 

de funcionamiento de los órganos de evaluación, adecuándose en lo posible al principio 
de composición equilibrada en los términos definidos en la Ley Orgánica para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. En todo caso, estarán constituidos por personal militar de 
mayor empleo que los evaluados.»

Dos. Se incluye un nuevo apartado cuarto en el artículo 112, con la siguiente redac-
ción:

«4. A la mujer se le dará especial protección en situaciones de embarazo, parto y posparto 
para cumplir las condiciones para el ascenso a todos los empleos de militar profesional.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 132, en los términos siguientes:
«Durante el período de embarazo y previo informe facultativo, podrá asignarse a la mujer 

militar profesional a un puesto orgánico o cometido distinto al que estuviera ocupando, que 
resulte adecuado a las circunstancias de su estado.
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En los supuestos de parto o adopción se tendrá derecho a los correspondientes permi-
sos de la madre y del padre, de conformidad con la legislación vigente para el personal al 
servicio de las Administraciones públicas.

La aplicación de estos supuestos no supondrá pérdida del destino.»
Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 141.1.e), que queda redactado de la siguiente 

forma:
«e) Lo soliciten para atender al cuidado de los hijos o en caso de acogimiento tanto 

preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes 
civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su duración no sea 
inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de menores de hasta seis años, o de 
menores de edad que sean mayores de seis años cuando se trate de menores discapacitados 
o que por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir del extranjero, ten-
gan especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditados por los 
servicios sociales competentes.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a un año 
los que lo soliciten para encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no 
pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.

No podrá concederse la situación de excedencia voluntaria por estas causas cuando al 
cónyuge o persona con análoga relación de afectividad o a otro familiar del militar se le 
hubieran reconocido los derechos derivados de esta situación administrativa y en relación 
al mismo causante.

A la situación de excedencia voluntaria también se pasará por agrupación familiar cuando 
el cónyuge resida en otro municipio por haber obtenido un puesto de trabajo de carácter 
definitivo en cualquier de las Administraciones públicas o un destino de los contemplados 
en el artículo 126.»

Cinco. Se incluye un nuevo apartado 6 en el artículo 148, con la siguiente redacción:
«6. Los militares de complemento y los militares profesionales de tropa y marinería que, 

en el momento de finalizar su relación de servicios con las Fuerzas Armadas, se encontrasen 
en situación de incapacidad temporal por accidente o enfermedad derivada del servicio, o 
en situación de embarazo, parto o posparto, no causarán baja en las Fuerzas Armadas y se 
prorrogará su compromiso hasta finalizar esas situaciones.»
Disposición adicional vigésima primera. Modificaciones de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado.

El apartado 3 del artículo 69 del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, queda redactado como sigue:

«3. Cuando las circunstancias a que se refieren los números 3 y 4 del artículo 26 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, afectasen a una 
funcionaria incluida en el ámbito de aplicación del mutualismo administrativo, podrá con-
cederse licencia por riesgo durante el embarazo o licencia por riesgo durante la lactancia 
en los mismos términos y condiciones que las previstas en los números anteriores.»
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Disposición adicional vigésima segunda. Modificación de la Ley 55/2003, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud.

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 59 de la Ley 55/2003, del estatuto marco 
del personal estatutario de los servicios de salud, con el siguiente texto:

«3. Las medidas especiales previstas en este artículo no podrán afectar al personal que se 
encuentre en situación de permiso por maternidad o licencia por riesgo durante el embarazo 
o por riesgo durante la lactancia natural.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 61 de la Ley 55/2003, del estatuto marco del 
personal estatutario de los servicios de salud con el siguiente texto:

«2. El personal estatutario tendrá derecho a disfrutar del régimen de permisos y licencias, 
incluida la licencia por riesgo durante el embarazo, establecido para los funcionarios públicos por 
la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, sobre conciliación de la vida familiar y laboral de las per-
sonas trabajadoras y por la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.»
Disposición adicional vigésima tercera. 

Se modifican los artículos 22 y 12.b) de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcio-
narios Civiles del Estado, aprobada por Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, 
que en adelante tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 22. Situación de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia.
Tendrá la misma consideración y efectos que la situación de incapacidad temporal la 

situación de la mujer funcionaria que haya obtenido licencia por riesgo durante el embarazo o 
riesgo durante la lactancia natural de hijos menores de nueve meses, en los términos previstos 
en el artículo 69 del Texto Articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.»

«Artículo 12. Prestaciones.
b) Subsidios por incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la 

lactancia natural.»
Disposición adicional vigésima cuarta. Modificaciones de la Ley de Régimen del Personal 
del Cuerpo de la Guardia Civil.

La Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia 
Civil, queda modificada como sigue:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 56.2:
«2. Reglamentariamente se determinará la composición, incompatibilidades y normas 

de funcionamiento de los órganos de evaluación, adecuándose siempre que sea posible al 
principio de composición equilibrada en los términos definidos en la Ley Orgánica para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. En todo caso estarán constituidos por personal del 
Cuerpo de la Guardia Civil de mayor empleo o antigüedad que los evaluados.»

Dos. Se incluye un nuevo apartado sexto en el artículo 60, con la siguiente redacción:
«6. A las mujeres se les dará especial protección en situaciones de embarazo, parto y 

posparto para cumplir las condiciones para el ascenso a todos los empleos del Cuerpo de 
la Guardia Civil.»
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Tres. Se da nueva redacción al artículo 75:
«Durante el período de embarazo y previo informe facultativo, a la mujer guardia civil 

se le podrá asignar un puesto orgánico o cometido distinto del que estuviera ocupando, 
adecuado a las circunstancias de su estado. En los supuestos de parto o adopción, se tendrá 
derecho a los correspondientes permisos de maternidad y paternidad, conforme a la legis-
lación vigente para el personal al servicio de las Administraciones públicas. La aplicación 
de estos supuestos no supondrá pérdida del destino.»

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 83.1.e), que queda redactado de la siguiente 
forma:

«e) Lo soliciten para atender al cuidado de los hijos o en caso de acogimiento tanto 
preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes 
civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su duración no sea 
inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de menores de hasta seis años, o de 
menores de edad que sean mayores de seis años cuando se trate de menores discapacitados 
o que por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir del extranjero, ten-
gan especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditados por los 
servicios sociales competentes.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a un año 
los que lo soliciten para encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente o enfermedad, no 
pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

Estos derechos no podrán ser ejercidos simultáneamente por dos o más guardias civiles 
en relación con el mismo causante.»
Disposición adicional vigésima quinta. Modificación de la Ley General para la Defensa 
de Consumidores y Usuarios.

Se da nueva redacción al apartado 10 del artículo 34 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, 
General para la Defensa de Consumidores y Usuarios, pasando su actual contenido a cons-
tituir un nuevo apartado 11:

«10. Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de los ser-
vicios, y en especial las previstas como tales en la Ley Orgánica para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres.»
Disposición adicional vigésima sexta. Modificación de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se modifica la indicación novena del artículo 200 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, que 
queda redactada en los siguientes términos:

«El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, expresado por categorías, 
así como los gastos de personal que se refieran al ejercicio, distribuidos como prevé el artículo 
189, apartado A.3, cuando no estén así consignados en la cuenta de pérdidas y ganancias.

La distribución por sexos al término del ejercicio del personal de la sociedad, desglo-
sado en un número suficiente de categorías y niveles, entre los que figurarán el de altos 
directivos y el de consejeros.»
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Disposición adicional vigésima séptima. Modificaciones de la Ley de creación del Ins-
tituto de la Mujer.

Se añade un nuevo artículo 2 bis a la Ley 16/1983, de 24 de octubre, de creación del 
Instituto de la Mujer, en los siguientes términos:

«Artículo 2 bis. 
Además de las atribuidas en el artículo anterior y demás normas vigentes, el Instituto 

de la Mujer ejercerá, con independencia, las siguientes funciones:
a) La prestación de asistencia a las víctimas de discriminación para que tramiten sus 

reclamaciones por discriminación;
b) La realización de estudios sobre la discriminación;
c) La publicación de informes y la formulación de recomendaciones sobre cualquier 

cuestión relacionada con la discriminación.»
Disposición adicional vigésima octava. Designación del Instituto de la Mujer.

El Instituto de la Mujer será el organismo competente en el Reino de España a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 8 bis de la Directiva 76/207, de 9 de febrero de 1976, modificada 
por la Directiva 2002/73, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 
2002, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en 
los que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a 
las condiciones de trabajo y en el artículo 12 de la Directiva 2004/113, del Consejo, de 13 
de diciembre de 2004, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y 
mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.
Disposición adicional vigésima novena. 

Se añade una nueva disposición adicional tercera a la Ley 5/1984, de 26 de marzo, re-
guladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, en los siguientes términos:

«Disposición adicional tercera.
Lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 3 será de aplicación a las mujeres extranjeras 

que huyan de sus países de origen debido a un temor fundado a sufrir persecución por 
motivos de género.»
Disposición adicional trigésima. Modificaciones de la Ley de Ordenación de los Cuerpos 
Especiales Penitenciarios y de Creación del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Peni-
tenciarias.

La Ley 36/1977, de 23 de mayo, de Ordenación de los Cuerpos Especiales Penitenciarios 
y de Creación del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, queda modificada 
como sigue:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 1:
«El Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias estará integrado por personal 

funcionario, garantizando el acceso al mismo en los términos definidos en la Ley Orgánica 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.»

Dos. Se da nueva redacción a la Disposición transitoria primera:
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«Quedan extinguidas las actuales escalas masculina y femenina del Cuerpo de Ayudantes 
de Instituciones Penitenciarias y sus funcionarios se integran en su totalidad en el Cuerpo 
de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.»
Disposición adicional trigésima primera. Ampliación a otros colectivos.

Se adoptarán las disposiciones necesarias para aplicar lo dispuesto en la disposición 
adicional décimo primera. Diez, en lo relativo a partos prematuros, a los colectivos no 
incluidos en el ámbito de aplicación del Estatuto de los Trabajadores.
Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de nombramientos.

Las normas sobre composición y representación equilibrada contenidas en la presente 
Ley serán de aplicación a los nombramientos que se produzcan con posterioridad a su 
entrada en vigor, sin afectar a los ya realizados.
Disposición transitoria segunda. Regulación reglamentaria de transitoriedad en relación 
con el distintivo empresarial en materia de igualdad.

Reglamentariamente, se determinarán, a los efectos de obtener el distintivo empresarial 
en materia de igualdad regulado en el capítulo IV del título IV de esta Ley, las condiciones 
de convalidación de las calificaciones atribuidas a las empresas conforme a la normativa 
anterior.
Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de procedimientos.

A los procedimientos administrativos y judiciales ya iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la norma-
tiva anterior.
Disposición transitoria cuarta. Régimen de aplicación del deber de negociar en materia 
de igualdad.

Lo dispuesto en el artículo 85 del Estatuto de los Trabajadores en materia de igualdad, 
según la redacción dada por esta Ley, será de aplicación en la negociación subsiguiente 
a la primera denuncia del convenio que se produzca a partir de la entrada en vigor de la 
misma.
Disposición transitoria quinta. Tablas de mortalidad y supervivencia.

En tanto no se aprueben las disposiciones reglamentarias a las que se refiere el pá-
rrafo segundo del artículo 71.1 de la presente Ley, las entidades aseguradoras podrán 
continuar aplicando las tablas de mortalidad y supervivencia y los demás elementos 
de las bases técnicas, actualmente utilizados, en los que el sexo constituye un factor 
determinante de la evaluación del riesgo a partir de datos actuariales y estadísticos 
pertinentes y exactos.
Disposición transitoria sexta. Retroactividad de efectos para medidas de conciliación.

Los preceptos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública modificados por esta Ley tendrán carácter retroactivo respecto de los hechos 
causantes originados y vigentes a 1 de enero de 2006 en el ámbito de la Administración 
General del Estado.
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Disposición transitoria séptima. Régimen transitorio de los nuevos derechos en materia 
de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y consideración como cotizados a 
efectos de Seguridad Social de determinados períodos.

1. La regulación introducida por esta Ley en materia de suspensión por maternidad y 
paternidad será de aplicación a los nacimientos, adopciones o acogimientos que se produzcan 
o constituyan a partir de su entrada en vigor.

2. Las modificaciones introducidas por esta Ley en materia de riesgo durante el emba-
razo serán de aplicación a las suspensiones que por dicha causa se produzcan a partir de 
su entrada en vigor.

3. La consideración como cotizados de los períodos a que se refieren el apartado 6 del artí-
culo 124 y la disposición adicional cuadragésimo cuarta del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, será 
de aplicación para las prestaciones que se causen a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley. Iguales efectos se aplicarán a la ampliación del período que se considera como cotizado 
en el apartado 1 del artículo 180 de la misma norma y a la consideración como cotizados al 
100 por 100 de los períodos a que se refieren los apartados 3 y 4 del citado artículo.
Disposición transitoria octava. Régimen transitorio del subsidio por desempleo.

La cuantía del subsidio por desempleo establecida en el segundo párrafo del apartado 
1 del artículo 217 de la Ley General de la Seguridad Social, en la redacción dada por la 
presente Ley, se aplicará a los derechos al subsidio por desempleo que nazcan a partir de 
la entrada en vigor de esta Ley.
Disposición transitoria novena. Ampliación de la suspensión del contrato de trabajo.

El Gobierno ampliará de forma progresiva y gradual, la duración de la suspensión del 
contrato de trabajo por paternidad regulado en la disposición adicional décimo primera, 
apartado Once, y en la disposición adicional decimonovena, apartado Seis, de la presente 
Ley, hasta alcanzar el objetivo de 4 semanas de este permiso de paternidad a los 6 años de 
la entrada en vigor de la presente Ley.
Disposición transitoria décima. Despliegue del impacto de género.

El Gobierno, en el presente año 2007, desarrollará reglamentariamente la Ley de Im-
pacto de Género con la precisión de los indicadores que deben tenerse en cuenta para la 
elaboración de dicho informe.
Disposición transitoria décima primera.

El Gobierno, en el presente año 2007, regulará el Fondo de Garantía previsto en la 
disposición adicional única de la Ley 8/2005, de 8 de julio, que modifica el Código Civil 
y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio, creado y dotado 
inicialmente en la disposición adicional quincuagésima tercera de la Ley 42/2006, de 28 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007.
Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o contradigan 
lo dispuesto en la presente Ley.

§ 33, DT 7ª
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Disposición final primera. Fundamento constitucional.
1. Los preceptos contenidos en el Título Preliminar, el Título I, el Capítulo I del Título 

II, los artículos 28 a 31 y la disposición adicional primera de esta Ley constituyen regu-
lación de las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, de acuerdo con 
el artículo 149.1.1ª de la Constitución.

2. Los artículos 23 a 25 de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 
149.1.30ª de la Constitución. El artículo 27 y las disposiciones adicionales octava y novena 
de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 149.1.16ª de la Constitución. 
Los artículos 36, 39 y 40 de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 
149.1.27ª de la Constitución. Los artículos 33, 35 y 51, el apartado seis de la disposición 
adicional decimonovena y los párrafos cuarto, séptimo, octavo y noveno del texto introducido 
en el apartado trece de la misma disposición adicional décima novena de esta Ley tienen 
carácter básico, de acuerdo con el artículo 149.1.18ª de la Constitución. Las disposiciones 
adicionales décima quinta, décima sexta y décima octava constituyen legislación básica en 
materia de Seguridad Social, de acuerdo con el artículo 149.1.17ª de la Constitución.

3. Los preceptos contenidos en el Título IV y en las disposiciones adicionales décima 
primera, décima segunda, décima cuarta, y décima séptima constituyen legislación laboral 
de aplicación en todo el Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.7ª de la Constitución.

El artículo 41, los preceptos contenidos en los Títulos VI y VII y las disposiciones adi-
cionales vigésima quinta y vigésima sexta de esta Ley constituyen legislación de aplicación 
directa en todo el Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.6ª y 8ª de la Constitución.

Las disposiciones adicionales tercera a séptima y décima tercera se dictan en ejercicio 
de las competencias sobre legislación procesal, de acuerdo con el artículo 149.1.6ª de la 
Constitución.

4. El resto de los preceptos de esta Ley son de aplicación a la Administración General 
del Estado.
Disposición final segunda. Naturaleza de la Ley.

Las normas contenidas en las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera 
de esta Ley tienen carácter orgánico. El resto de los preceptos contenidos en esta Ley no 
tienen tal carácter.
Disposición final tercera. Habilitaciones reglamentarias.

1. Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación 
y el desarrollo de la presente Ley en las materias que sean de la competencia del Estado.

2. Reglamentariamente, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley:

Se llevará a efecto la regulación del distintivo empresarial en materia de igualdad esta-
blecido en el Capítulo IV del Título IV de esta Ley.

Se integrará el contenido de los Anexos de la Directiva 92/85, del Consejo Europeo, de 
19 de octubre de 1992, sobre aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad 
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y salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de 
lactancia. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales elaborará, en el plazo de seis meses 
desde la publicación del Real Decreto, unas directrices sobre evaluación del riesgo.

3. El Gobierno podrá fijar, antes del 21 de diciembre de 2007 y mediante Real Decreto, 
los supuestos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 71.1 de la presente Ley.
Disposición final cuarta. Trasposición de Directivas.

Mediante la presente Ley se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 2002/73, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, de modificación de la 
Directiva 76/207, de 9 de febrero de 1976, relativa a la aplicación del principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y 
a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo y la Directiva 2004/113, del 
Consejo, de 13 de diciembre de 2004, sobre aplicación del principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

Asimismo, mediante la presente Ley, se incorporan a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, y a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, la Directiva 97/80/CE del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, 
relativa a la carga de la prueba en los casos de discriminación por razón de sexo.
Disposición final quinta. Planes de igualdad y negociación colectiva.

Una vez transcurridos cuatro años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
procederá a evaluar, junto a las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más 
representativas, el estado de la negociación colectiva en materia de igualdad, y a estudiar, 
en función de la evolución habida, las medidas que, en su caso, resulten pertinentes.
Disposición final sexta. Implantación de las medidas preventivas del acoso sexual y del 
acoso por razón de sexo en la Administración General del Estado.

La aplicación del protocolo de actuación sobre medidas relativas al acoso sexual o por 
razón de sexo regulado en el artículo 62 de esta Ley tendrá lugar en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor del Real Decreto que lo apruebe.
Disposición final séptima. Medidas para posibilitar los permisos de maternidad y pater-
nidad de las personas que ostentan un cargo electo.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno promoverá el acuerdo necesario 
para iniciar un proceso de modificación de la legislación vigente con el fin de posibilitar los 
permisos de maternidad y paternidad de las personas que ostenten un cargo electo.
Disposición final octava. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, con excepción de lo previsto en el artículo 71.2, que lo hará el 31 de 
diciembre de 2008.
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§ 34. REAL DECRETO 1729/2007, DE 21 DE DICIEMBRE,
 POR EL QUE SE REGULA LA ELABORACIÓN DEL INFORME 

PERIÓDICO RELATIVO A LA EFECTIVIDAD DEL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

(BOE núm. 11, de 12 de enero de 2008)

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
incluye, dentro de sus «Principios generales», la obligación de que el Gobierno elabore un 
informe periódico sobre el conjunto de sus actuaciones en relación con la efectividad del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres. Así, en su artículo 18, se establece la nece-
sidad de determinar reglamentariamente, los términos que regulen la citada elaboración.

El informe periódico, que debe ponerse en relación con la previsión del artículo 17 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de elaboración por el Gobierno de un Plan Estratégico 
de Igualdad de Oportunidades, cumple un doble objetivo. Por una parte, es el instrumento 
básico del Gobierno, para la evaluación de la efectividad del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres en el conjunto de sus actuaciones; y, por otra, es el vehículo de infor-
mación a las Cortes Generales sobre el cumplimiento del citado principio.

La estructura ministerial de la Administración General del Estado adoptada en el Real 
Decreto 553/2004, de 17 de abril, aconseja atribuir al Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales, a través de la Secretaría General de Políticas de Igualdad la elaboración del Informe 
periódico, con la coordinación de la Comisión Interministerial de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres prevista en el artículo 76 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

En el marco de los principios de cooperación y colaboración que rigen el funcionamiento 
de las Administraciones Públicas, así como del criterio de eficiencia, establecidos en el 
artículo 3.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se considera necesario 
establecer un sistema periódico de suministro de información de aquellas actuaciones que 
impulsen la consecución de la igualdad real entre mujeres y hombres.

Este Real Decreto se dicta de conformidad con lo dispuesto en la habilitación regla-
mentaria establecida en el apartado 1 de la disposición final tercera de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra 
de la Presidencia y del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de di-
ciembre de 2007, dispongo:
Artículo 1. Objeto.

Mediante el presente real decreto se regula la periodicidad, el contenido y el proce-
dimiento de elaboración del informe periódico, que el Gobierno adoptará, sobre la efec-
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tividad del conjunto de sus actuaciones relativas al principio de igualdad entre mujeres 
y hombres.
Artículo 2. Competencia.

La elaboración de la propuesta del Informe Periódico será competencia de la Secretaría 
General de Políticas de Igualdad, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que lo elevará 
al Consejo de Ministros para su aprobación y remisión a las Cortes Generales1.
Artículo 3. Funciones.

Para la elaboración del Informe Periódico, la Secretaría General de Políticas de Igualdad 
desarrollará las siguientes funciones:

1. La recepción de la información de los departamentos ministeriales.
2. La presentación a la Comisión Interministerial de Igualdad de la propuesta del Informe 

Periódico, previa a su remisión al Gobierno para su aprobación.
Artículo 4. Periodicidad.

El informe periódico se elaborará y aprobará con periodicidad bienal.
Artículo 5. Contenido.

El informe periódico versará sobre los siguientes elementos:
1. Las actuaciones de la Administración General del Estado y los Organismos públicos 

vinculados o dependientes de ella, relacionadas con la aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres, y en particular sobre la 
aplicación y desarrollo de las previsiones de sus títulos II, III y V que, por razón de la ma-
teria, afecten de manera específica a los distintos departamentos ministeriales.

2. El seguimiento de las actuaciones contempladas en el Plan Estratégico de Igualdad 
de Oportunidades, previsto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

3. Cualquier otra información sobre medidas adoptadas para la consecución efectiva de 
la igualdad real entre mujeres y hombres, no incluidas en las previsiones anteriores.
Artículo 6. Procedimiento.

La información a que se refieren los artículos 2 y 5 se remitirá por los departamentos 
ministeriales a la Secretaria General de Políticas de Igualdad durante los meses de enero 
y julio de cada año.
Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

§ 34, DF única

1	 V.	art.	4.1	n)	RD	1135/2008,	de	4	de	julio,	por	el	que	se	desarrolla	la	estructura	orgánica	básica	del	
Ministerio	de	Igualdad	(§.22).
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§ 35. ORDEN PRE/525/2005, DE 7 DE MARZO,
 QUE DA PUBLICIDAD AL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS

 POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS PARA FAVORECER 
LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

(BOE núm. 57, de 8 de marzo de 2005)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 4 de marzo de 2005 y a propuesta de la Vice-
presidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, del Vicepresidente Segundo 
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, del Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, del Ministro de Justicia, del Ministro de Defensa, del Ministro de Interior, de 
la Ministra de Fomento, de la Ministra de Educación y Ciencia, del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, de la Ministra de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, del Ministro de Administraciones Públicas, de la Ministra 
de Cultura, de la Ministra de Sanidad y Consumo, de la Ministra de Medio Ambiente y 
de la Ministra de Vivienda, ha aprobado el Acuerdo por el que se adoptan medidas para 
favorecer la igualdad entre mujeres y hombres.

Para general conocimiento se procede a la publicación de dicho acuerdo que figura 
como anexo a la presente orden.

ANEXO
Acuerdo por el que se adoptan medidas para favorecer la igualdad 

entre mujeres y hombres
En los últimos 25 años, las mujeres españolas han protagonizado el mayor avance de 

toda su historia. Sin embargo, la realidad social y económica no refleja aún la igualdad 
plena y efectiva de derechos que reconoce la Constitución a la mujer como parte de su 
estatuto de ciudadanía.

El desempleo femenino es superior al masculino, a pesar de la intensa creación del em-
pleo de las mujeres. Se mantiene una diferencia salarial relevante por el mismo trabajo. Las 
responsabilidades familiares siguen siendo asumidas casi exclusivamente por las mujeres 
y persisten las dificultades para conciliar la vida familiar y profesional.

La violencia de género se cobra cada año un número insoportable de mujeres asesinadas 
por sus parejas.

En definitiva, la discriminación histórica de las mujeres aún no se ha erradicado en una so-
ciedad que sigue sin ofrecer iguales oportunidades a todos sus ciudadanos y ciudadanas.

De todo ello ha sido y es muy consciente este Gobierno, que ha hecho de la igualdad 
y de la defensa de los derechos de la mujer, comenzando por su derecho a la vida y a la 
libertad, amenazadas por la plaga de la violencia de género, una de las banderas de su 
acción política.
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La propia formación del primer Gobierno paritario de la historia de España constituye 
buena prueba de que su compromiso con esta lucha vendría avalado por la contundencia 
de los hechos.

Después, de manera inmediata, el Gobierno aprobó una serie de medidas urgentes para 
atajar la violencia y los asesinatos de mujeres, a las que se ha unido la que ha sido la pri-
mera ley de esta legislatura, la Ley contra la violencia de género, que todos hemos tenido 
satisfacción de ver aprobada por unanimidad.

Se ha elaborado también el Libro Blanco de la Dependencia, instrumento valioso para 
comenzar a poner en manos de toda la sociedad el peso que ahora de manera tan injusta y 
discriminatoria soportan casi exclusivamente las mujeres. Y se está preparando, además 
de este Plan de Dependencia, una Ley de Igualdad y otra para promover la conciliación de 
la vida familiar y laboral.

Además, el Consejo de Ministros ha ido adoptando en el transcurso de estos primeros 
meses decisiones todas ellas favorecedoras de la igualdad entre hombres y mujeres. Entre 
ellas destacan las relacionadas con el empleo público, la protección de la maternidad y la 
cooperación internacional.

Hoy, con motivo de la celebración el próximo 8 de marzo del Día Internacional de la 
Mujer y coincidiendo con la Conferencia Mundial sobre Igualdad de Género en las Na-
ciones Unidas, el Consejo de Ministros quiere dar un nuevo e importante paso adelante en 
estas políticas.

Para ello, ha aprobado un acuerdo por el se adopta un conjunto importante de medidas 
para avanzar en las distintas líneas de actuación que contribuyen día a día a que disminuya 
la desigualdad en todos los ámbitos de la vida cotidiana.

Todos y cada uno de los departamentos ministeriales se han esforzado y comprometido con 
esta acción de gobierno. Todos ellos han aportado medidas a este conjunto de iniciativas.

El Gobierno, a la vista de todo lo anterior, ha acordado las medidas a favor de la 
igualdad, que quedan recogidas en este acuerdo. Algunas de ellas se adoptan mediante 
acuerdos singulares que se aprueban en el día de hoy o en sucesivas e inmediatas sesiones 
del Consejo de Ministros.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidente Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, 
del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Ministro de Justicia, del Ministro 
de Defensa, del Ministro de Interior, de la Ministra de Fomento, de la Ministra de Educación 
y Ciencia, del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, del Ministro de Industria, Turismo 
y Comercio, de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, de la Ministra de Cultura, de la Ministra de Sanidad y Consumo, de 
la Ministra de Medio Ambiente y de la Ministra de Vivienda, el Consejo de Ministros, en 
su reunión del día 4 de marzo de 2005, aprueba el siguiente Acuerdo:

1. Empleo
1.1. Se acuerda que el 60 por ciento de las acciones del Plan nacional de acción para el 

empleo se dirija a mujeres, lo que supondrá que, a lo largo de este año, 1.250.000 mujeres 
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se verán beneficiadas con esta medida. Además, todos los programas públicos de fomento 
del empleo, tanto a efectos de subvenciones como de medida de mejora de la ocupabilidad, 
considerarán como objetivo prioritario las mujeres.

1.2. Se acuerda introducir en los pliegos de cláusulas de contratación con la Administra-
ción pública criterios que favorezcan la contratación de mujeres por parte de las empresas 
que concursen.

1.3. En la Administración General del Estado y en los organismos públicos y empresas que 
dependan de ella, los órganos de selección de personal tendrán composición paritaria.

1.4. Se acuerda establecer instrumentos para favorecer el acceso de la mujer a puestos 
de responsabilidad en la Administración General del Estado y en los organismos públicos 
y empresas que dependan de ella, hasta alcanzar la paridad.

1.5. Igualmente, se acuerda establecer un porcentaje de reserva de, al menos, un cinco 
por ciento para el acceso a aquellas ocupaciones de carácter público con baja representación 
femenina. Esta medida, tras el acuerdo con los interlocutores sociales, se hará extensiva 
al sector privado.

1.6. Se establecerán medidas para fomentar la incorporación e integración de la mujer 
en las Fuerzas Armadas:

a) Se crea el Observatorio de la Mujer en las Fuerzas Armadas que tendrá la función de 
analizar los procesos de selección, la integración y permanencia de la mujer en las FAS, 
así como la realización de un estudio sobre impacto de género.

b) Se acuerda adecuar los acuartelamientos para mejorar la calidad de vida de las mu-
jeres de las FAS.

c) Se garantiza la presencia de la mujer en los órganos de evaluación para la selección, 
ascenso y asignación de destinos.

1.7. Se acuerda firmar un convenio con la Asociación de Mariscadoras de Galicia 
(AGAMAR), con el objetivo de encontrar fórmulas alternativas de empleo en el sector de 
la pesca y de la acuicultura.

1.8. Se acuerda suscribir un convenio con la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) para promover la igualdad de oportunidades en el sector pesquero y de la acuicultura, 
mediante la formación y la asistencia técnica.

2. Empresa
2.1. Se acuerda establecer un programa de actuaciones e incentivos, negociados con las 

organizaciones empresariales, que promuevan la incorporación de mujeres a los órganos 
de dirección de las empresas y a sus consejos de administración.

2.2. Se acuerda dar continuidad al convenio suscrito entre el Instituto de la Mujer, la 
Dirección General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa y la La Caixa para facilitar 
la concesión de microcréditos a mujeres emprendedoras y empresarias. Además, se acuerda 
ampliar estos convenios con otras entidades financieras.

2.3. Se acuerda firmar un convenio entre el Instituto de la Mujer y la Escuela de Orga-
nización Industrial para realizar cursos sobre creación o consolidación de empresas.

§ 35
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2.4. Se acuerda que en la convocatoria de los premios «Príncipe Excelencia Empresarial» 
se incluya como elemento de valoración el esfuerzo realizado a favor de la paridad en el 
empleo y la conciliación de la vida laboral y familiar.

3. Conciliación de la vida laboral y familiar
3.1. Se aprueba, en el ámbito de las Administraciones públicas, previa negociación 

con las centrales sindicales, el establecimiento de una modalidad específica de jornada a 
tiempo parcial, con la correspondiente disminución retributiva, a la que podrán acogerse 
quienes tengan a su cargo personas mayores, hijos menores de 12 años o personas con 
discapacidad.

3.2. Se habilita, previa negociación con las organizaciones sindicales, a las autoridades 
competentes para que autoricen con carácter personal y temporal la modificación del ho-
rario fijo de los empleados y empleadas públicos, con mantenimiento integro y flexible de 
la jornada laboral que les corresponda.

3.3. Se aprueba un programa de creación de 25 escuelas infantiles en establecimien-
tos militares de Madrid, Galicia, Extremadura, Andalucía, Aragón, Murcia, Canarias y 
Castilla-La Mancha. De ser preciso, esta medida se ampliará a otros establecimientos 
militares.

3.4. Igualmente, en la Administración General del Estado se adoptarán medidas de esta 
naturaleza.

3.5. Se acuerda ampliar, el tiempo de reserva del destino de los militares profesionales 
en situación de excedencia voluntaria para el cuidado de los hijos, de modo que se equipare 
al del personal de la Administración civil.

4. Investigación
4.1. Se acuerda crear una unidad específica de «Mujer y Ciencia» para abordar la situación 

de las mujeres en las instituciones investigadoras y mejorar su presencia en ellas.
4.2. Se acuerda incluir, como criterio adicional de valoración en la concesión de ayudas 

a proyectos de investigación, la participación de mujeres en los equipos de trabajo.
4.3. Se acuerda la elaboración de un informe anual sobre salud y género que se presen-

tará ante el Parlamento. Así mismo, se acuerda elaborar un informe sobre la salud sexual 
y reproductiva, lema del Día Mundial de la Salud del año 2005.

4.4. Se acuerda promover la coedición de un libro entre el Ministerio de la Presidencia 
y las Cortes Generales para dar a conocer la actividad parlamentaria de las mujeres que 
fueron diputadas en la I Legislatura de la Democracia.

4.5. Se acuerda promover la creación de un premio anual, en colaboración con las 
Cortes Generales, para distinguir las obras o estudios que aporten conocimiento o subra-
yen el significado de la participación de las mujeres en la vida política, y específicamente 
parlamentaria.

5. Solidaridad
5.1. Los programas apoyados por la Agencia Española de Cooperación Internacional 

tendrán entre sus prioridades la lucha contra la discriminación que sufren las mujeres.
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5.2. Se acuerda autorizar al Gobierno a suscribir el Acuerdo Marco entre el Reino de España 
y el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), organismo que 
vela por las necesidades y propuestas de los movimientos de mujeres de todo el mundo.

6. Deporte
6.1. Se acuerda crear, dentro del Consejo Superior de Deportes, una unidad con carácter 

permanente para desarrollar el programa «Mujer y Deporte».
6.2. Igualmente, a través del Consejo Superior de Deportes se subvencionará a la Co-

misión Mujer y Deporte del Comité Olímpico Español.
6.3. Se acuerda la firma de un convenio entre el Consejo Superior de Deportes y el 

Instituto de la Mujer para promover el deporte femenino.
6.4. Se encomienda al Consejo Superior de Deportes que en todas las campañas o ex-

posiciones para el fomento del deporte se aplique el principio de paridad.
6.5. Se acuerda que el Consejo Superior de Deportes promueva estudios de investigación, 

análisis y estadísticas dirigidos a fomentar la igualdad de género en el deporte.
7. Otras medidas para la igualdad

Se aprueban, dentro del Plan para la Igualdad de Género en la Administración General 
del Estado, las siguientes medidas:

7.1. Medidas de promoción de la igualdad de género en el acceso al empleo público: todas 
las convocatorias de los procesos selectivos para el acceso al empleo público incluirán, en 
su caso, la mención a la infrarrepresentación de personas de alguno de los dos sexos.

7.2. Medidas de promoción profesional de las empleadas públicas:
a) El Observatorio del Empleo Público incluirá una sección con la misión de velar 

por el cumplimiento del principio de igualdad de género, canalizará las quejas que se le 
planteen en relación con su vulneración y formulará recomendaciones y sugerencias para 
su desarrollo.

b) Se reservará al menos un 40 por ciento de las plazas en los cursos de formación del 
personal directivo adscrito a la Administración General del Estado para adjudicarlas a las 
mujeres que reúnan los requisitos exigidos en las convocatorias.

c) Previo acuerdo con las organizaciones sindicales, todos los departamentos ministeriales 
establecerán dentro de sus planes de formación actividades encaminadas a la promoción 
interna de sus empleadas.

d) En la provisión de puestos de trabajo mediante el sistema de libre designación, se 
procurará guardar la proporcionalidad con la representación que cada género tenga en el 
grupo de titulación correspondiente.

e) Se procurará obtener la paridad entre hombres y mujeres en la composición de los ór-
ganos colegiados de la Administración General del Estado y en los comités de expertos.

7.3. Medidas para promover el valor de la igualdad de género en la Administración:
a) Se realizarán cursos y seminarios destinados a la formación de los empleados públicos 

en el valor de la igualdad de género.
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b) Todos los temarios aprobados para la celebración de pruebas selectivas para el acceso 
al empleo público incluirán temas relativos a la normativa vigente en materia de igualdad 
de género.

7.4. Medidas relacionadas con la lucha contra la violencia de género en la Adminis-
tración:

a) Se modificará el Reglamento de Situaciones Administrativas para introducir una 
modalidad de excedencia con reserva de plaza por violencia de género.

b) Se tipificará en el Reglamento de Régimen Disciplinario el acoso sexual en las rela-
ciones profesionales de los funcionarios públicos.

c) Se adoptarán las medidas correspondientes para hacer efectivo el derecho preferente 
en la provisión de puestos de trabajo de las empleadas públicas que hayan sido víctimas 
de violencia de género.

7.5. Se acuerda implantar en las webs de todos los ministerios y organismos públicos 
secciones específicamente dedicadas a facilitar información orientada a la promoción de 
la igualdad.

7.6. Se acuerda que las estadísticas públicas contengan datos desagregados por sexo 
que faciliten información sobre la situación social de las mujeres en los diferentes ámbitos 
objeto de estudio y aplicar, en su caso, políticas públicas de igualdad.

7.7. Se acuerda suscribir un acuerdo entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Federación Española de Municipios y Provincias para promover planes de igualdad.

7.8. Se encomienda al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que, en la 
elaboración de la Ley de orientación del desarrollo rural y la agricultura, se promueva la 
participación plena de la mujer en la economía y sociedad rurales.

7.9. Se acuerda que los jurados que conceden los premios nacionales de las distintas 
disciplinas científicas y artísticas tengan una composición paritaria.

7.10. Se acuerda establecer un premio institucional al tratamiento de la mujer en la 
publicidad que, con carácter anual, premiará el anuncio o campaña publicitaria comercial 
que más valore y dignifique el papel de la mujer, desde un punto de vista cívico y social, 
y promueva la igualdad de derechos y oportunidades entre sexos.

8. Lucha contra la violencia de género
8.1. Se dispone la creación y constitución de juzgados de violencia sobre la mujer.
8.2. Se crea la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer y 

se regula su rango y funciones.
8.3. Se aprueba la puesta en marcha de un plan específico para la inserción laboral de 

las mujeres víctimas de violencia de género, previa concertación con las comunidades 
autónomas.

8.4. Se acuerda suscribir convenios de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio del Interior, el 
Ministerio de Justicia, la Fiscalía General del Estado y el Consejo General de la Abogacía 
Española para la implantación efectiva del servicio de teleasistencia.
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8.5. Se acuerda la organización de cursos de formación dirigidos a profesionales sanitarios 
para mejorar sus recursos profesionales en las consultas de atención primaria.

8.6. Se acuerda que el Plan de Vivienda, que se aprobará próximamente, incluya criterios 
de adjudicación que prevean la atribución de viviendas protegidas a mujeres que hayan 
sufrido violencia de género, así como a las familias monoparentales.

9. Seguimiento
El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la Secretaría General de Políti-

cas de Igualdad, efectuará un seguimiento sobre el cumplimiento de las medidas recogidas 
en este acuerdo. La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia 
presentará al Consejo de Ministros un informe sobre su grado de cumplimiento durante el 
primer trimestre de 2006.
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§ 36. ORDEN APU/526/2005, DE 7 DE MARZO, 
QUE DISPONE LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE CONSEJO DE 

MINISTROS DE 4 DE MARZO DE 2005, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PLAN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL ESTADO

(BOE núm. 57, de 8 de marzo de 2005)

El Consejo de Ministros en su reunión de 4 de marzo de 2005, adoptó un Acuerdo por 
el que se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración General del 
Estado.

Considerando necesario el conocimiento general del mencionado Acuerdo, que se inserta 
a continuación, dispongo su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Acuerdo por el que se aprueba el Plan para la igualdad de género 

en la Administración General del Estado
El reconocimiento por el artículo 14 de la Constitución Española del derecho a la 

igualdad de todos los españoles, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón 
de sexo, y la concreción de este derecho en el acceso a los cargos y a la función pública, 
establecido en sus artículos 23 y 103, respectivamente, supuso un cambio radical de la 
situación de la mujer en las Administración pública respecto a la derivada de la legislación 
preconstitucional.

Así, el principio general de no discriminación por razón de sexo establecido en el texto 
articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por el Decreto 315/1964, 
de 7 de febrero, se encontraba limitado en su aplicación por otras normas. La Ley 56/1961, 
de 22 de julio, justificaba la discriminación basada en «hechos o circunstancias naturales 
de tan fácil y obvia comprensión que resulta redundante o inútil su justificación en deta-
lle», mientras que la legislación vigente establecía respecto a la mujer casada otra patente 
discriminación en sus oportunidades de ingreso en la función pública fundamentada en 
lo que se consideraba «la potestad de dirección que la naturaleza, la religión y la historia 
atribuyen al marido».

El desarrollo del derecho constitucional a la igualdad y de los principios constituciona-
les de mérito y capacidad en el acceso a la función pública supuso un paso necesario para 
superar la situación de desigualdad jurídica entre ambos sexos, anteriormente existente, 
en el desempeño del servicio público. La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, su posterior desarrollo reglamentario por los Reales De-
cretos 364/1995, de 10 de marzo, y 365/1995, de 10 de marzo, y, más recientemente, la Ley 
39/1999, de 5 de noviembre, de conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 
trabajadoras, por las que se transpusieron al ordenamiento jurídico español las Directivas 
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76/207/CEE del Consejo, de 9 de febrero de 1976, y 2002/73/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, contribuyeron, asimismo, positivamente al 
desarrollo en nuestras Administraciones públicas del principio de igualdad de género.

Eliminados los obstáculos jurídicos que impedían a las mujeres desempeñar un empleo 
público en condiciones de igualdad, todavía perviven, sin embargo, dificultades para erra-
dicar por completo la discriminación de las mujeres en las Administraciones públicas, sobre 
todo, en lo que se refiere a su promoción profesional a puestos de decisión.

Por otra parte, la creciente incorporación de la mujer al mercado de trabajo no se ha 
visto acompañada suficientemente de medidas que favorezcan la consolidación de una 
nueva forma de cooperación y compromiso entre hombres y mujeres y que permitan 
un reparto equilibrado de responsabilidades entre ambos sexos en la vida profesional y 
privada.

Por todo ello, resulta prioritario establecer un modelo que prevea, además de las ga-
rantías jurídicas del derecho a la igualdad, las nuevas relaciones sociales surgidas de la 
incorporación de la mujer al mercado de trabajo y promuevan la consolidación de una cul-
tura profesional plenamente comprometida con la igualdad real de oportunidades de ambos 
sexos en el acceso al empleo público y en la promoción profesional de quienes trabajan en 
la Administración al servicio de la ciudadanía.

Con esta finalidad, el Plan para la igualdad de género en la Administración General del 
Estado, que se aprueba en este acuerdo, establece un conjunto de medidas para eliminar 
los obstáculos que todavía se constatan para garantizar en la práctica la igualdad real de 
oportunidades entre hombres y mujeres en el acceso y desempeño del servicio público. 
Entre estas medidas, se incluyen actuaciones positivas para favorecer la promoción de las 
mujeres a puestos de mayor categoría, asegurar la conciliación de sus responsabilidades 
profesionales con su vida personal y familiar y promover la cultura de corresponsabilidad 
entre ambos sexos.

El plan se estructura en los siguientes grupos de medidas y actuaciones.
a) Medidas para promover la igualdad de género en el acceso al empleo público.
b) Medidas para favorecer la promoción profesional de las empleadas públicas.
c) Medidas para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las personas 

que trabajen en la Administración General del Estado.
d) Medidas contra la violencia de género en la Administración General del Estado.
e) Iniciativas para promover el valor de la igualdad de género en la Administración 

General del  Estado.
f) Medidas de estudio y evaluación de la trayectoria profesional por sexo de los em-

pleados públicos y desarrollo del principio de igualdad de género.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, el Consejo de 

Ministros, en su reunión del día 4 de marzo de 2005, aprueba el siguiente acuerdo:
Se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración General del Estado, 

que figura como anexo de este acuerdo.
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ANEXO
Plan por la igualdad de género en la Administración General del Estado

1. Medidas para promover la igualdad de género en el acceso
al empleo público

Con el objetivo de promover el acceso de las mujeres al empleo público en condiciones 
de igualdad, mérito y capacidad, especialmente en los cuerpos o categorías en los que éstas 
se encuentran infrarrepresentadas, se adoptan las siguientes medidas:

1.1. En el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones 
Públicas se dispondrá de una unidad de información, asesoramiento y asistencia a través de 
la cual se facilitará a quienes estén interesadas en acceder a un empleo público información 
acerca de los requisitos exigidos en las correspondientes convocatorias, formación o ayudas 
y becas disponibles para facilitar el acceso de las mujeres al empleo público.

1.2. Todas las convocatorias de procesos selectivos que realice la Administración General 
del Estado para el acceso al empleo público, tanto en cuerpos generales como especiales, 
incluirán un párrafo que señale si existe en el correspondiente cuerpo infrarrepresentación 
de personas de alguno de los dos sexos. Asimismo, las respectivas bases recogerán una 
referencia al deber de los tribunales o comisiones de selección de velar, de acuerdo con 
el artículo 14 de la Constitución Española, por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

1.3. La composición de los tribunales y de las comisiones permanentes de selección para el 
acceso de las personas al empleo público se ajustarán al criterio de paridad entre ambos sexos. 
Para el presente año, dicha previsión se encuentra en el artículo 4.f) del Real Decreto 121/2005, 
de 4 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2005.

2. Medidas para favorecer la promoción profesional de las empleadas públicas 
Con el fin de facilitar la promoción profesional de las empleadas públicas y su acceso a los 

puestos predirectivos y directivos de la Administración General del Estado, en los que las mu-
jeres se encuentran infrarrepresentadas, se establecen las siguientes medidas y actuaciones:

2.1. La Dirección General de la Función Pública actualizará la base de datos de personas 
pertenecientes a cuerpos superiores en la que se recogerán sus datos curriculares, formación 
y perfil profesional. Cuando los titulares de órganos directivos soliciten a dicha Dirección 
General candidatos a puestos de trabajo directivos o predirectivos para su provisión median-
te el sistema de libre designación, las propuestas de la citada Dirección General incluirán 
cuatro posibles aspirantes de los cuales, al menos dos, deberán ser mujeres.

2.2. El Observatorio de Empleo Público al que se refiere el Acuerdo de 21 de septiembre 
de 2004, adoptado en la Mesa del Diálogo Social, incluirá una sección cuya misión será velar 
por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de género, resolviendo las quejas que en 
relación con su vulneración pudieran plantearse por el personal al servicio de la Administración 
General del Estado y formulando recomendaciones y sugerencias para su desarrollo.

2.3. En las convocatorias de cursos de formación de directivos impartidos en el Insti-
tuto Nacional de la Administración Pública u otros centros de formación del personal al 
servicio de la Administración General del Estado, se reservará al menos un 40 por ciento 
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de las plazas para su adjudicación a aquellas empleadas públicas que reúnan los requisitos 
establecidos en dichas convocatorias, salvo que no existan en el cuerpo correspondiente 
suficientes mujeres para cubrir dicho porcentaje o que el número de solicitudes de mujeres 
sea insuficiente para cubrirlo.

2.4. Los departamentos ministeriales, previo acuerdo con las organizaciones sindicales, 
establecerán dentro de su plan anual de formación actividades formativas orientadas a la 
promoción interna de sus empleados y empleadas, especialmente, desde los grupos C y D 
a los grupos superiores. Estos cursos deberán impartirse dentro de la jornada ordinaria de 
trabajo para asegurar la conciliación de la vida familiar y laboral de los empleados y las 
empleadas que los realicen en orden a su promoción profesional.

2.5. En la provisión de puestos de trabajo mediante el sistema de libre designación, los 
titulares de los órganos directivos procurarán que su cobertura guarde proporcionalidad con 
la representación que en cada departamento u organismo tenga cada género en el grupo de 
titulación exigido en la correspondiente convocatoria.

2.6. La Administración General del Estado procurará la paridad entre hombres y mujeres 
en la composición de sus órganos colegiados y comités de expertos.

3. Medidas para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las personas
 que trabajan en la Administración General del Estado

Con la finalidad de promover en el ámbito de la Administración General del Estado la 
conciliación de la vida familiar con el desempeño del servicio público, se establecen las 
siguientes medidas y actuaciones:

3.1. La Secretaría General para la Administración Pública, previa negociación con las 
organizaciones sindicales, establecerá una modalidad específica de jornada a tiempo parcial, 
con la correspondiente disminución retributiva, para la conciliación de la vida familiar y 
laboral a la que podrán acogerse quienes tengan a su cargo personas mayores, hijos menores 
de 12 años o personas con discapacidad.

3.2. Mediante resolución de la Secretaría General para la Administración Pública, previa 
negociación con las organizaciones sindicales, se habilitará a las autoridades competentes 
para que autoricen, con carácter personal y temporal, la modificación del horario fijo de los 
empleados y empleadas públicos, cualquiera que sea la modalidad de jornada a que vengan 
obligados a prestar servicio en la Administración General del Estado, con mantenimiento 
íntegro y flexible de la jornada laboral que les corresponda.

3.3. En las bases de los concursos para la provisión de puestos de trabajo se tendrá en 
cuenta, a los efectos de valoración de los correspondientes méritos, las razones de guarda 
legal de menores o atención a personas mayores.

4. Medidas contra la violencia de género en la Administración General del Estado
En desarrollo de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 

integral contra la violencia de género, se adoptan las siguientes decisiones:
4.1. El Gobierno adoptará las medidas oportunas para modificar el Reglamento de Si-

tuaciones Administrativas, aprobado por el Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, con el 
fin de hacer efectiva la excedencia con reserva de plaza por violencia de género.
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4.2. El Gobierno adoptará las medidas normativas necesarias para tipificar el acoso sexual 
como falta muy grave en el régimen disciplinario de los funcionarios públicos.

4.3. Mediante real decreto, el Gobierno adoptará las medidas oportunas para hacer 
efectivo el derecho preferente de quienes hayan sido víctimas de la violencia de género a 
la provisión de puestos de trabajo.

5. Iniciativas para promover el valor de la igualdad de género 
en la Administración General del Estado

5.1. El Ministerio de Administraciones Públicas creará un premio a las mejores prácticas 
que realicen las unidades y organismos de la Administración General del Estado con la 
finalidad de promover en su organización y funcionamiento la igualdad de género.

5.2. El Instituto Nacional de Administración Pública y otros centros de formación de 
los empleados públicos incluirán en sus respectivos planes y programas de formación se-
minarios y cursos para sensibilizar y formar al personal de la Administración General del 
Estado, en el objetivo de promover la igualdad de género. Así mismo, la Dirección General 
de la Función Pública promocionará este tipo de seminarios en los planes de formación 
continua sometidos a su aprobación.

5.3. Todos los temarios aprobados para la celebración de pruebas selectivas para el 
acceso al empleo público incluirán uno o varios temas relativos a la normativa vigente en 
materia de igualdad de género.

6. Medidas de estudio y evaluación de la trayectoria profesional por sexo de los
 empleados públicos y desarrollo del principio de igualdad de género

6.1. El Ministerio de Administraciones Públicas, a través de la Secretaría General para 
la Administración Pública, establecerá un sistema de indicadores homogéneo que permita 
evaluar en todos los departamentos ministeriales y organismos públicos la calidad de las 
políticas que se desarrollen en la Administración General del Estado para promover la 
igualdad de género.

6.2. La Dirección General de la Función Pública realizará un estudio para reducir la 
temporalidad y precariedad en el empleo público, con especial consideración a las causas 
y medidas que se deban adoptar para eliminar su mayor impacto en el colectivo de muje-
res.

6.3. El Ministerio de Administraciones Públicas realizará un estudio sobre la trayectoria 
profesional y niveles retributivos de las empleadas públicas, con el fin de adoptar medidas 
efectivas para asegurar su equiparación al de los empleados públicos.

6.4. El Ministerio de Administración Públicas realizará un estudio sobre los permisos 
concedidos relacionados con la conciliación de la vida laboral y personal.

7. Medidas dirigidas al sistema estadístico y de información relacionado
 con políticas de género

7.1. El perfeccionamiento del sistema estadístico y de información relacionado con 
políticas de género a fin de favorecer la toma de decisiones en el ámbito de la política 
fiscal y presupuestaria:
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a) Inclusión de nuevos indicadores de programas presupuestarios desagregados por sexo 
cuando ello aporte valor a la toma de decisiones.

b) Revisión y aplicación en los modelos normalizados de autoliquidación de tributos y 
tasas y precios públicos del componente desagregado de sexo cuando ello aporte valor a la 
toma de decisiones, especialmente para conocer la incidencia por género de determinados 
beneficios fiscales.

c) Revisión de estadísticas para analizar los indicadores que deben ser desagregados 
por sexo.
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§ 37. ORDEN PRE/720/2007, DE 21 DE MARZO,
QUE DA PUBLICIDAD AL ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS 

POR EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO DEL BALANCE 2006 SOBRE
 EL DESARROLLO DE LAS MEDIDAS PARA FAVORECER LA 

IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES APROBADAS POR EL 
CONSEJO DE MINISTROS DE 4 DE MARZO DE 2005, Y APRUEBA LA 
INCORPORACIÓN DE NUEVAS MEDIDAS PARA SU IMPLANTACIÓN 

DURANTE EL 2007

(BOE núm. 74, de 27 de marzo de 2007)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 2 de marzo de 2007 y a propuesta de la Mi-
nistra de la Presidencia y del Ministro de Economía y Hacienda, ha adoptado un Acuerdo 
por el que se toma conocimiento del «Balance 2006» sobre el desarrollo de las medidas 
para favorecer la igualdad entre hombres y mujeres aprobadas por el Consejo de Ministros 
de 4 de marzo de 2005 y se aprueba la incorporación de nuevas medidas para su imple-
mentación durante el 2007.

Para general conocimiento se dispone su publicación del citado Acuerdo como anejo 
a la presente Orden.

ANEJO
Acuerdo por el que se toma conocimiento del «Balance 2006» sobre el desarrollo de 
las medidas para favorecer la igualdad entre hombres y mujeres aprobadas por el 

Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005 y se aprueba la incorporación de
nuevas medidas para su implementación durante el 2007

Este Gobierno se ha mantenido firme desde su constitución en su compromiso de defender 
la igualdad de las mujeres y hombres, así lo ha reafirmado en su plan de trabajo diario y así 
lo ha recogido en una serie de medidas que tienen por objeto la igualdad real y efectiva de 
las mujeres en todos los ámbitos de la vida.

En esta línea el Consejo de Ministros aprobó el 4 de marzo de 2005 un Acuerdo por el 
que se adoptan medidas para favorecer la igualdad entre mujeres y hombres, con el fin de 
favorecer la igualdad, atajar la violencia de género o conciliar la vida familiar y laboral.

Por Acuerdo de 3 de marzo de 2006 el Consejo de Ministros aprobó dar continuidad a 
las medidas previstas en el anterior acuerdo que por su naturaleza o contenido no hubieran 
quedado concluidas.

En cumplimiento de los acuerdos citados, todos y cada uno de los departamentos minis-
teriales han ido implementando durante estos dos últimos años las medidas para favorecer 
la igualdad entre mujeres y hombres.
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La voluntad del Gobierno es elaborar un nuevo Plan de Igualdad, hasta tanto se apruebe, 
este nuevo acuerdo de Consejo de Ministros promueve diez nuevas medidas concretas y 
directas que se suman a las iniciativas anteriores.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, 
el Consejo de Ministros, en su reunión del día 2 de marzo de 2007, acuerda:

1. Tomar conocimiento del «Balance 2006» sobre el desarrollo de las medidas para 
favorecer la igualdad entre hombres y mujeres aprobadas por el Consejo de Ministros de 
4 de marzo de 2005 y a las que dio continuidad el Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 
de marzo de 2006.

2. Incorporar las medidas nuevas o complementarias que se recogen en el anexo del 
presente acuerdo.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la Secretaría General de Políticas 
de Igualdad, efectuará un seguimiento sobre el cumplimiento de las medidas recogidas en 
este acuerdo durante el año 2007. La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia presentará al Consejo de Ministros un informe sobre su grado de cumplimiento 
durante el primer trimestre de 2008.

ANEXO
Medidas nuevas o complementarias

1. Se encarga al Instituto Nacional de Estadística la realización de nuevos estudios so-
ciológicos y prospecciones estadísticas que proporcionen información fiable para avanzar 
en la lucha contra la violencia de género. Para ello, la Encuesta Nacional de Salud 2006, 
que se publicará a finales de 2007, incorporará datos relacionados con el maltrato en el 
ámbito doméstico. El INE, además, explotará conjuntamente con el Ministerio de Justicia 
la estadística de la información de los registros administrativos de violencia de género.

2. Potenciación del servicio de teleasistencia móvil, que aumentará hasta 20.000 los 
teléfonos gratuitos disponibles, al mismo tiempo que se mejora la difusión de la utilidad y 
eficacia del servicio y se agilizan los trámites para la obtención de los teléfonos.

Esta medida se desarrollará a través de los convenios de colaboración suscritos entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio 
del Interior, el Ministerio de Justicia, la Fiscalía General del Estado y el Consejo General 
de la Abogacía Española para la implantación efectiva del servicio de teleasistencia.

3. Se acuerda analizar el fenómeno de la violencia de género entre las mujeres del 
mundo rural (en municipios de menos de 10.000 habitantes) y potenciar la difusión en este 
ámbito de los derechos que reconoce la Ley de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género.

4. Se acuerda la creación durante 2007 de cuarenta y tres Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer y la ampliación en igual número de la plantilla de fiscales.

5. Se acuerda la creación de siete nuevas unidades forenses de valoración integral y la 
reestructuración de su organización para garantizar que en todos los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer, las víctimas de violencia de género sean atendidas por un Médico Forense.

§ 37
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6. Se acuerda la suscripción de convenios de colaboración con empresas que tengan una 
difusión masiva de sus productos o de su facturas (bancos u otras instituciones o empresas 
que se comuniquen habitualmente por carta con sus clientes) para que incluyan en su co-
rrespondencia información relativa a los derechos de las mujeres víctimas de la violencia 
de género y de los procedimientos de denuncia de los agresores.

7. Se decide suscribir un Acuerdo con la Asociación «Autocontrol» (que integra a los 
profesionales de los medios de comunicación) para la elaboración de un código de auto-
rregulación en el tratamiento de las noticias sobre violencia de género.

8. Se acuerda la regulación y puesta en marcha del Fondo de Garantía de Alimentos, 
previsto en la Ley de Presupuestos de 2007.

9. Se encarga al Instituto de la Mujer que elabore, para su envío a todos los Ayuntamien-
to de menos de 5.000 habitantes, material informativo sobre las medidas de protección y 
los derechos económicos, laborales y sociales de las mujeres víctimas de la violencia de 
género.

10. Se acuerda que la Dirección General de Patrimonio ofrezca en cesión de uso a las 
asociaciones y organizaciones de mujeres, inmuebles adecuados para ser utilizados como 
casas de acogida de mujeres víctimas de la violencia de género.

§ 37
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§ 38. LEY ORGÁNICA 4/200, DE 11 DE ENERO, 
SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN 

ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN SOCIAL1

(BOE núm. 10, de 12 de enero de 2000;
 Rect. BOE núm. 20, de 24 de enero de 2000)

............................................................................................................................................
TÍTULO I

DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS
CAPÍTULO I

Derechos y libertades de los extranjeros
............................................................................................................................................
Artículo 9. Derecho a la educación.

1. Todos los extranjeros menores de dieciocho años tienen derecho y deber a la edu-
cación en las mismas condiciones que los españoles, derecho que comprende el acceso 
a una enseñanza básica, gratuita y obligatoria, a la obtención de la titulación académica 
correspondiente y al acceso al sistema público de becas y ayudas.

2. En el caso de la educación infantil, que tiene carácter voluntario, las Administracio-
nes públicas garantizarán la existencia de un número de plazas suficientes para asegurar la 
escolarización de la población que lo solicite.

3. Los extranjeros residentes tendrán derecho a la educación de naturaleza no obligatoria 
en las mismas condiciones que los españoles. En concreto, tendrán derecho a acceder a los 
niveles de educación y enseñanza no previstos en el apartado anterior y a la obtención de las ti-
tulaciones que correspondan a cada caso, y al acceso al sistema público de becas y ayudas.

4. Los poderes públicos promoverán que los extranjeros residentes que lo necesiten 
puedan recibir una enseñanza para su mejor integración social, con reconocimiento y res-
peto a su identidad cultural.

5. Los extranjeros residentes podrán acceder al desempeño de actividades de carácter 
docente o de investigación científica de acuerdo con lo establecido en las disposiciones 
vigentes. Asimismo podrán crear y dirigir centros de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.

1	 Texto	actualizado	conforme	a	 las	reformas	 introducidas	por	LO	8/2000,	de	22	de	diciembre	(BOE 
núm. 307, de 23 de diciembre)	y	LO	14/2003,	de	20	de	noviembre	(BOE núm. 279, de 21 de noviembre).
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Artículo 10. Derecho al trabajo y a la Seguridad Social.
1. Los extranjeros que reúnan los requisitos previstos en esta Ley Orgánica y en las 

disposiciones que la desarrollen tendrán derecho a ejercer una actividad remunerada por 
cuenta propia o ajena, así como al acceso al sistema de la Seguridad Social, de conformidad 
con la legislación vigente.

2. Los extranjeros residentes en España podrán acceder, en igualdad de condiciones 
que los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, como personal laboral 
al servicio de las Administraciones públicas, de acuerdo con los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. A tal efecto podrán presentarse 
a las ofertas de empleo público que convoquen las Administraciones públicas2.
............................................................................................................................................
Artículo 12. Derecho a la asistencia sanitaria.

1. Los extranjeros que se encuentren en España inscritos en el padrón del municipio 
en el que residan habitualmente, tienen derecho a la asistencia sanitaria en las mismas 
condiciones que los españoles.

2. Los extranjeros que se encuentre en España tienen derecho a la asistencia sa-
nitaria pública de urgencia ante la contracción de enfermedades graves o accidentes, 
cualquiera que sea su causa, y a la continuidad de dicha atención hasta la situación de 
alta médica.

3. Los extranjeros menores de dieciocho años que se encuentren en España tienen derecho 
a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles.

4. Las extranjeras embarazadas que se encuentren en España tendrán derecho a la asis-
tencia sanitaria durante el embarazo, parto y postparto.
Artículo 13. Derecho a ayudas en materia de vivienda.

Los extranjeros residentes tienen derecho a acceder al sistema público de ayudas en 
materia de vivienda en las mismas condiciones que los españoles.
Artículo 14. Derecho a Seguridad Social y a los servicios sociales.

1. Los extranjeros residentes tendrán derecho a acceder a las prestaciones y servicios 
de la Seguridad Social en las mismas condiciones que los españoles.

2. Los extranjeros residentes tendrán derecho a los servicios y a las prestaciones so-
ciales, tanto a los generales y básicos como a los específicos, en las mismas condiciones 
que los españoles.

3. Los extranjeros, cualquiera que sea su situación administrativa, tienen derecho a los 
servicios y prestaciones sociales básicas.
............................................................................................................................................

2	 V.	Orden	TAS/3698/2006,	de	22	de	noviembre,	por	la	que	se	regula	la	inscripción	de	trabajadores	
extranjeros	no	comunitarios	en	los	Servicios	Públicos	de	Empleo	y	en	las	Agencias	de	Colocación	(BOE núm. 
291, de 6 de diciembre), modificada	por	la	Orden	TAS/711/2008,	de	7	de	marzo	(BOE núm. 66,  de 17 de 
marzo).	

§ 38, Art. 10
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CAPÍTULO II
Reagrupación familiar

Artículo 16. Derecho a la intimidad familiar.
1. Los extranjeros residentes tienen derecho a la vida en familia y a la intimidad familiar 

en la forma prevista en esta Ley Orgánica y de acuerdo con lo dispuesto en los Tratados 
internacionales suscritos por España.

2. Los extranjeros residentes en España tienen derecho a reagrupar con ellos a los fa-
miliares que se determinan en el artículo 17.

3. El cónyuge que hubiera adquirido la residencia en España por causa familiar y sus 
familiares con él reagrupados conservarán la residencia aunque se rompa el vínculo matri-
monial que dio lugar a la adquisición.

Reglamentariamente se podrá determinar el tiempo previo de convivencia en España 
que se tenga que acreditar en estos supuestos.
Artículo 17. Familiares reagrupables.

1. El extranjero residente tiene derecho a reagrupar con él en España a los siguientes 
familiares:

a) El cónyuge del residente, siempre que no se encuentre separado de hecho o de derecho 
o que el matrimonio se haya celebrado en fraude de ley. En ningún caso podrá reagruparse 
más de un cónyuge, aunque la ley personal del extranjero admita esta modalidad matrimonial. 
El extranjero residente que se encuentre separado de su cónyuge y casado en segundas o 
posteriores nupcias sólo podrá reagrupar con él al nuevo cónyuge y sus familiares si acre-
dita que la separación de sus anteriores matrimonios ha tenido lugar tras un procedimiento 
jurídico que fije la situación del cónyuge anterior y sus familiares en cuanto a la vivienda 
común, la pensión al cónyuge y los alimentos para los menores dependientes.

b) Los hijos del residente y del cónyuge, incluidos los adoptados, siempre que sean 
menores de dieciocho años o estén incapacitados, de conformidad con la Ley española o 
su Ley personal y no se encuentren casados. Cuando se trate de hijos de uno solo de los 
cónyuges, se requerirá además que éste ejerza en solitario la patria potestad o se le haya 
otorgado la custodia y estén efectivamente a su cargo. En el supuesto de hijos adoptivos 
deberá acreditarse que la resolución por la que se acordó la adopción reúne los elementos 
necesarios para producir efecto en España.

c) Los menores de dieciocho años o incapaces cuando el residente extranjero sea su 
representante legal.

d) Los ascendientes del reagrupante o su cónyuge, cuando estén a su cargo y existan 
razones que justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en España.

2. Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia en virtud de una previa reagrupa-
ción podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación de sus propios familiares, siempre 
que cuenten ya con una autorización de residencia y trabajo obtenidas independientemente 
de la autorización del reagrupante y acrediten reunir los requisitos previstos en esta Ley 
Orgánica.

§ 38, Art. 17



566

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

3. Cuando se trate de ascendientes reagrupados, éstos sólo podrán ejercer, a su vez, el 
derecho de reagrupación familiar tras haber obtenido la condición de residentes permanentes 
y acreditado solvencia económica.

Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo un hijo menor de 
edad o incapacitado, podrá ejercer el derecho de reagrupación en los términos dispuestos 
en el apartado segundo de este artículo.

4. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones para el ejercicio del derecho 
de reagrupación.
Artículo 18. Procedimiento para la reagrupación familiar.

1. Los extranjeros que deseen ejercer este derecho deberán solicitar una autorización 
de residencia por reagrupación familiar a favor de los miembros de su familia que deseen 
reagrupar. Al mismo tiempo, deberán aportar la prueba de que disponen de un alojamiento 
adecuado y de los medios de subsistencia suficientes para atender las necesidades de su 
familia una vez reagrupada.

2. Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 17.3, inciso primero, podrán ejercer el 
derecho a la reagrupación con sus familiares en España cuando hayan residido legalmente 
un año y tengan autorización para residir al menos otro año.

3. Cuando se acepte la solicitud de reagrupación familiar, la autoridad competente 
expedirá a favor de los miembros de la familia que vayan a reagruparse la autorización de 
residencia, cuya duración será igual al período de validez de la autorización de residencia 
de la persona que solicita la reagrupación.
Artículo 19. Efectos de la reagrupación familiar en circunstancias especiales.

1. El cónyuge reagrupado podrá obtener una autorización de residencia independiente 
cuando obtenga un autorización para trabajar. En caso de que el cónyuge fuera víctima de 
violencia doméstica, podrá obtener la autorización de residencia independiente desde el 
momento en que se hubiera dictado una orden de protección a favor de la misma3.

2. Los hijos reagrupados obtendrán una autorización de residencia independiente cuando 
alcancen la mayoría de edad y obtengan una autorización para trabajar.

3. Los ascendientes reagrupados podrán obtener una autorización de residencia inde-
pendiente cuando obtengan una autorización para trabajar cuyos efectos se supeditarán a 
lo dispuesto en el artículo 17.3.

CAPÍTULO III
Garantías jurídicas

............................................................................................................................................
Artículo 22. Derecho a la asistencia jurídica gratuita.

1. Los extranjeros que se hallen en España y que carezcan de recursos económicos 
suficientes según los criterios establecidos en la normativa de asistencia jurídica gratuita 

3	 V.	art.	41.2.b)	RD	2393/2004,	30	de	diciembre,	que	aprueba	el	Reglamento	de	la	LO	1/2000,	11	de	
enero,	sobre	derechos	y	libertades	de	los	extranjeros	en	España	y	su	integración	social	(§.39).

§ 38, Art. 18
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tienen derecho a ésta en los procedimientos administrativos o judiciales que puedan llevar 
a la denegación de su entrada, a su devolución o expulsión del territorio español y en todos 
los procedimientos en materia de asilo. Además tendrán derecho a la asistencia de interprete 
si no comprenden o hablan la lengua oficial que se utilice.

2. Los extranjeros residentes que acrediten insuficiencia de recursos económicos para litigar 
tendrán derecho a la asistencia jurídica gratuita en iguales condiciones que los españoles en 
los procesos en los que sean parte, cualquiera que sea la jurisdicción en la que se sigan4.
............................................................................................................................................

TÍTULO II
RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS EXTRANJEROS

............................................................................................................................................
CAPÍTULO II

Situaciones de los extranjeros
............................................................................................................................................
Artículo 30 bis. Situación de residencia.

1. Son residentes los extranjeros que se encuentren en España y sean titulares de una 
autorización para residir.

2. Los residentes podrán encontrarse en la situación de residencia temporal o residencia 
permanente.
Artículo 31. Situación de residencia temporal.

1. La residencia temporal es la situación que autoriza a permanecer en España por un 
período superior a 90 días e inferior a cinco años.

Las autorizaciones de duración inferior a cinco años podrán renovarse, a petición del 
interesado, atendiendo a las circunstancias que motivaron su concesión. La duración de las 
autorizaciones de residencia temporal, la concesión de las renovaciones y la duración de 
éstas, se establecerán reglamentariamente.

2. La situación de residencia temporal se concederá al extranjero que acredite disponer 
de medios de vida suficientes para atender sus gastos de manutención y estancia, inclu-
yendo, en su caso, los de su familia, durante el período de tiempo por el que la solicite sin 
necesidad de realizar actividad lucrativa, se proponga realizar una actividad económica por 
cuenta propia o ajena y haya obtenido la autorización administrativa para trabajar a que se 
refiere el artículo 36 de esta Ley, o sea beneficiario del derecho de reagrupación familiar. 
Reglamentariamente se establecerán los criterios a los efectos de determinar la suficiencia 
de los medios de vida a que se refiere el presente apartado.

4	 V.	art.	20	LOMPIVG	(§.14);	arts.	2	a)	y	3.5	Ley	1/1996,	de	10	de	enero,	de	asistencia	jurídica	gratuita	
(§.32);	En	la	CA	Andalucía:	arts.	2.3	y	35	Ley	13/2007,	de	26	de	noviembre,	de	medidas	de	prevención	y	
protección	integral	contra	la	violencia	de	género	(§.56);	arts.	2,	16.3	y	21.1	D.	67/2008,	de	26	de	febrero,	por	
el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Asistencia	Jurídica	Gratuita	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
Andalucía	(§.58).

§ 38, Art. 31
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3. La Administración podrá conceder una autorización de residencia temporal por situa-
ción de arraigo, así como por razones humanitarias, de colaboración con la Justicia u otras 
circunstancias excepcionales que se determinen reglamentariamente5.

En estos supuestos no será exigible el visado.
4. Para autorizar la residencia temporal de un extranjero será preciso que carezca de ante-

cedentes penales en España o en su países anteriores de residencia por delitos existentes en el 
ordenamiento español y no figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que 
España tenga firmado un convenio en tal sentido. Se valorará, en función de las circunstancias 
de cada supuesto, la posibilidad de renovar la autorización de residencia a los extranjeros que 
hubieren sido condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, los que 
han sido indultados, o que se encuentren en la situación de remisión condicional de la pena.

5. Los extranjeros con permiso de residencia temporal vendrán obligados a poner en cono-
cimiento del Ministerio del Interior los cambios de nacionalidad, estado civil y domicilio.
Artículo 32. Residencia permanente.

1. La residencia permanente es la situación que autoriza a residir en España indefinida-
mente y trabajar en igualdad de condiciones que los españoles.

2. Tendrán derecho a residencia permanente los que hayan tenido residencia temporal 
durante cinco años de forma continuada. Se considerará que la residencia ha sido continuada 
aunque por períodos de vacaciones u otras razones que se establezcan reglamentariamente 
hayan abandonado el territorio nacional temporalmente. Con carácter reglamentario y 
excepcionalmente se establecerán los criterios para que no sea exigible el citado plazo en 
supuestos de especial vinculación con España.
............................................................................................................................................
Artículo 34. Residencia de apátridas, indocumentados y refugiados.
............................................................................................................................................

3. La resolución favorable sobre la petición de asilo en España supondrá el reconocimiento 
de la condición de refugiado del solicitante, el cual tendrá derecho a residir en España y a de-
sarrollar actividades laborales, profesionales y mercantiles de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, 
modificada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo, y su normativa de desarrollo. Dicha condición 
supondrá su no devolución ni expulsión en los términos del artículo 33 de la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 19516. 
............................................................................................................................................

5	 V.	arts.	45.4.a)	y	46.3	RD	2393/2004,	30	de	diciembre,	que	aprueba	el	Reglamento	de	la	LO	4/2000,	
11	de	enero,	sobre	derechos	y	libertades	de	los	extranjeros	en	España	y	su	integración	social	(§.39),	regula-
dores	de	la	autorización	de	residencia	temporal	por	razones	humanitarias	a	extranjeros	víctimas	de	los	delitos	
por	 conductas	violentas	ejercidas	en	el	entorno	 familiar;	 Instrucción	14/2005,	de	 la	Secretaría	de	Estado	
de	Seguridad,	sobre	actuación	en	dependencias	policiales	en	relación	con	mujeres	extranjeras	víctimas	de	
violencia	doméstica	o	de	género	en	situación	administrativa	irregular	(§.80).

6	 V.	art.	3.1	y	DA	3ª	Ley	5/1984,	de	26	de	marzo,	reguladora	del	derecho	de	asilo	y	de	la	condición	de	
refugiado	(§.40),	que	reconoce	este	derecho	a	las	mujeres	extranjeras	que	huyan	de	sus	países	de	origen	
debido	a	un	temor	fundado	a	sufrir	persecución	por	motivos	de	género.

§ 38, Art. 32
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§ 39. RD 2393/2004, DE 30 DE DICIEMBRE, 
QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LO 4/2000, 11 DE ENERO, 

SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS 
EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN SOCIAL

(BOE núm. 6, de 7 de enero de 2005)

............................................................................................................................................
TÍTULO V
Residencia

Artículo 33. Definición y supuestos de residencia.
1. Son residentes los extranjeros que se encuentren en España y sean titulares de una 

autorización para residir.
2. Los residentes podrán encontrarse en situación de residencia temporal o residencia 

permanente.
3. Los residentes podrán ejercer actividades laborales cuando estén autorizados para 

ello, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en este 
Reglamento.

CAPÍTULO I
Residencia temporal

Artículo 34. Definición.
Se halla en la situación de residencia temporal el extranjero que se encuentre autorizado 

a permanecer en España, por un período superior a noventa días e inferior a cinco años, sin 
perjuicio de lo establecido en el título VII.
............................................................................................................................................

Sección 2ª. Residencia temporal en virtud de reagrupación familiar
Artículo 38. Definición.

Se halla en situación de residencia temporal, por razón de reagrupación familiar, el 
extranjero que haya sido autorizado a permanecer en España en virtud del derecho a la 
reagrupación familiar ejercido por un extranjero residente que haya residido legalmente en 
España durante un año y haya obtenido autorización para residir por, al menos, otro año.
Artículo 39. Familiares reagrupables.

El extranjero podrá reagrupar con él en España a los siguientes familiares:
a) Su cónyuge, siempre que no se encuentre separado de hecho o de derecho y que el 

matrimonio no se haya celebrado en fraude de ley. En ningún caso podrá reagruparse a más 
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de un cónyuge, aunque la ley personal del extranjero admita esta modalidad matrimonial. 
El extranjero residente que se encuentre separado de su cónyuge y casado en segundas o 
posteriores nupcias sólo podrá reagrupar con él al nuevo cónyuge y sus familiares si acre-
dita que la separación de sus anteriores matrimonios ha tenido lugar tras un procedimiento 
jurídico que fije la situación del cónyuge anterior y sus familiares en cuanto a la vivienda 
común, la pensión al cónyuge y los alimentos para los menores dependientes.

b) Sus hijos o los des cónyuge, incluidos los adoptados, siempre que sean menores de 
dieciocho años o estén incapacitados, de conformidad con la ley española o su ley perso-
nal, y no se encuentren casados. Cuando se trate de hijos de uno solo de los cónyuges, se 
requerirá, además, que éste ejerza en solitario la patria potestad o se le haya otorgado la 
custodia y estén efectivamente a su cargo. En este supuesto de hijos adoptivos deberá acre-
ditarse que la resolución por la que se acordó la adopción reúne los elementos necesarios 
para producir efecto en España.

c) Los menores de dieciocho años o incapaces cuando el residente extranjero sea su 
representante legal.

d) Sus ascendientes o los de su cónyuge, cuando estén a su cargo y existan razones que 
justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en España.

e) Se entenderá que los familiares están a cargo del reagrupante cuando acredite que, al 
menos durante el último año de su residencia en España, ha transferido fondos o soportado 
gastos de su familiar en una proporción que permita inferir una dependencia económica 
efectiva. Mediante orden del Ministerio de la Presidencia, a propuesta de los Ministros 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Interior y de Trabajo y Asuntos Sociales, se 
determinará la cuantía o el porcentaje de ingresos considerados suficientes a estos efectos, 
así como el modo de acreditarlos.
Artículo 40. Reagrupación familiar por residentes reagrupados.

1. Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia temporal en virtud de un previa 
reagrupación familiar podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación respecto de 
sus propios familiares, siempre que cuenten con una autorización de residencia y trabajo 
obtenidos independientemente de la autorización del reagrupante y reúnan los requisitos 
establecidos para el ejercicio del derecho a la reagrupación familiar.

2. En el supuesto de los ascendientes, éstos sólo podrán ejercitar, a su vez, el derecho de 
reagrupación familiar tras haber obtenido la condición de residente permanente de manera 
independiente respecto del reagrupante y acrediten solvencia económica para atender las 
necesidades de los miembros de su familia que pretendan reagrupar.

3. Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo un hijo menor de 
edad o incapacitado, podrá ejercer el derecho de reagrupación en los términos dispuestos 
en el apartado 1.
 Artículo 41. Residencia independiente de los familiares reagrupados.

1. El cónyuge reagrupado podrá obtener una autorización de residencia temporal, in-
dependiente de la del reagrupante, cuando obtenga la correspondiente autorización para 
trabajar. En todo caso, el cónyuge reagrupado que no se encuentre separado, podrá solici-
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tar una autorización de residencia independiente cuando haya residido en España durante 
cinco años.

2. Asimismo, el cónyuge reagrupado podrá obtener una autorización de residencia 
temporal independiente cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando se rompa el vínculo conyugal que dio origen a la situación de residencia, por 
separación de derecho o divorcio, siempre y cuando se acredite la convivencia en España 
con el cónyuge reagrupante durante al menos dos años.

b) Cuando fuera víctima de violencia de género, una vez dictada a su favor una orden 
judicial de protección1.

c) Por causa de muerte del reagrupante.
3. En los casos previstos en el apartado anterior, cuando, además del cónyuge, se haya 

reagrupado a otros familiares, éstos conservarán la autorización de residencia concedida y 
dependerán, a efectos de la renovación regulada en el artículo 44, del miembro de la familia 
con el que convivan.

4. Los hijos y menores sobre los que el reagrupante ostente la representación legal, 
obtendrán una autorización de residencia temporal independiente cuando alcancen la ma-
yoría de edad y obtengan una autorización para trabajar, o bien cuando hayan alcanzado la 
mayoría de edad y residido en España durante cinco años.

5. Los ascendientes reagrupados podrán obtener una autorización de residencia temporal 
independiente del reagrupante cuando hayan obtenido una autorización para trabajar, sin 
perjuicio de que los efectos de dicha autorización de residencia temporal independiente, 
para el ejercicio de la reagrupación familiar, queden supeditados a lo dispuesto en el artículo 
17.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

6. En cónyuge no separado de hecho o de derecho de residente legal, y los hijos en edad 
laboral, previamente reagrupados, podrán obtener una autorización para trabajar sin que ello 
comporte la obtención de una autorización de residencia independiente, cuando las condi-
ciones fijadas en el contrato de trabajo que haya dado lugar a la autorización, por ser éste a 
tiempo parcial o por la duración de la prestación de servicios, den lugar a una retribución 
inferior al salario mínimo interprofesional a tiempo completo en cómputo anual.
Artículo 42. Procedimiento para la reagrupación familiar.

1. El extranjero que desee ejercer el derecho de reagrupación familiar deberá solicitar, 
personalmente ante el órgano competente para su tramitación, una autorización de resi-
dencia temporal a favor de los miembros de su familia que desee reagrupar. La solicitud 
de reagrupación familiar se podrá presentar por parte del extranjero que tenga autorización 
para residir en España durante una año y solicitado la autorización para residir por, al me-
nos, otro año. En todo caso, no podrá concederse la autorización de residencia al familiar 
reagrupable hasta que no se haya producido la efectiva renovación de la autorización del 
reagrupante, o hasta que su solicitud de renovación haya sido estimada por silencio positivo, 
sin perjuicio de la ulterior obligación de dictar resolución expresa, en los términos previstos 

1	 V.	art.	19.1	LO	4/2000,	11	de	enero,	sobre	derechos	y	libertades	de	los	extranjeros	en	España	y	su	
integración	social	(§.38).		
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en el artículo 43.4.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las 
administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La solicitud, que deberá cumplimentarse en modelo oficial, deberá acompañarse de 
la siguiente documentación:

a) Copia de la documentación acreditativa de los vínculos familiares y, en su caso, de 
la edad, y la dependencia legal y económica.

b) Copia del pasaporte, documento de viaje o cédula de inscripción del solicitante en 
vigor.

c) Copia de la correspondiente autorización de residencia o residencia y trabajo, ya 
renovada, o conjuntamente, de la primera autorización y del resguardo de solicitud de 
renovación.

d) Acreditación de empleo y/o de recursos económicos suficientes para atender las 
necesidades de la familia, incluyendo la asistencia sanitaria, en el supuesto de no estar cu-
bierta por la Seguridad Social. Mediante orden del Ministro de la Presidencia, a propuesta 
de los Ministros de Interior y de Trabajo y Asuntos Sociales, se determinará la cuantía de 
los medios de vida exigibles a estos efectos, así como el modo de acreditar su posesión, 
teniendo en cuenta el número de personas que pasarían a depender del solicitante a partir 
de la reagrupación.

e) Justificación documental que acredite la disponibilidad, por parte del reagrupante, de 
una vivienda adecuada para atender las necesidades del reagrupante y la familia.

Este requisito deberá justificarse mediante informe expedido por la Corporación Local 
del lugar de residencia del reagrupante. En el plazo máximo de quince días desde la solici-
tud, la Corporación deberá emitir el informe y notificarlo al interesado y, simultáneamente 
y por medios telemáticos cuando fuera posible, a la autoridad competente para resolver la 
autorización de reagrupación.

Subsidiariamente, podrá justificarse este requisito presentando acta notarial mixta de 
presencia y manifestación en caso de que la Corporación local no hubiera procedido a emitir 
el informe de disponibilidad de vivienda en el plazo indicado, lo que será acreditado con 
la copia de la solicitud realizada.

En todo caso, el informe o acta notarial debe hacer referencia a los siguientes extremos: 
título que habilite para la ocupación de la vivienda, número de habitaciones, uso al que se 
destina cada una de las dependencias de la vivienda, número de personas que la habitan y 
condiciones de habitabilidad y equipamiento.

f) En los casos de reagrupación de cónyuge, declaración jurada del reagrupante de que 
no reside con él en España otro cónyuge.

3. Presentada la solicitud en forma o subsanados los defectos, el órgano competente la 
tramitará y resolverá lo que proceda, previo informe policial sobre la existencia de razones 
que, en su caso, lo impidan.

4. En el caso de resolución denegatoria, se le notificará al interesado y se motivará la 
causa de la denegación.
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5. En el supuesto de que el extranjero cumpla con los requisitos establecidos para la 
reagrupación familiar, el órgano competente resolverá la concesión de la autorización de 
residencia temporal por reagrupación, y se suspenderá la eficacia de la autorización hasta 
la expedición, en su caso, del visado, y hasta la efectiva entrada del extranjero en territorio 
nacional.

6. Dicha resolución se comunicará al reagrupante y, por medios telemáticos y de manera 
simultánea cuando sea posible, al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y a 
la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación resida el extranjero. En la 
comunicación al interesado se hará mención expresa a que la autorización no desplegará sus 
efectos hasta que no se produzca la obtención del visado y la posterior entrada en España 
de su titular, salvo en los supuestos en que pueda quedar exento de esta obligación por ser 
aplicable una circunstancia excepcional prevista legal o reglamentariamente.

7. Cuando el reagrupante tenga autorización de residencia temporal, la vigencia de la 
autorización de residencia de los familiares reagrupados se extenderá hasta la misma fecha 
que la del reagrupante.

Cuando el reagrupante tenga autorización de residencia permanente, la vigencia de la 
primera autorización de residencia de los familiares reagrupados se extenderá hasta la fecha 
de validez de la tarjeta de identidad de extranjero del reagrupante. La posterior autorización 
de residencia del reagrupado será de carácter permanente.
............................................................................................................................................
Artículo 44. Renovación de las autorizaciones de residencia en virtud de reagrupación 
familiar.

1. La renovación de las autorizaciones de residencia por reagrupación deberán solicitarse 
en modelo oficial en el plazo de 60 días antes de su expiración.

2. A la solicitud de renovación deberán acompañarse los documentos que acrediten la 
disposición de empleo y/o recursos económicos suficientes para atender las necesidades de 
la familia, así como la cobertura de la asistencia sanitaria.

3. Las solicitudes de renovación de los familiares reagrupados se presentarán y se tra-
mitarán conjuntamente con la del reagrupante, salvo causa que lo justifique.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 28.3.c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, cuando la resolución sea desfavorable, deberá producirse la salida obligatoria 
del solicitante.

5. Se entenderá que la resolución es favorable en el supuesto de que la Administración 
no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud. 
En cualquier caso, la presentación de la solicitud prorroga la validez de la autorización 
anterior hasta la resolución del procedimiento. Previa solicitud del interesado, la autoridad 
competente para conceder la autorización vendrá obligada a expedir el certificado que 
acredite la renovación por este motivo.

6. La resolución favorable se notificará al interesado con indicación de las cantidades 
que corresponda abonar en concepto de tasas por la concesión de la renovación solicitada, 
así como por la expedición de la nueva tarjeta de identidad de extranjero.
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Sección 3ª. Residencia temporal en supuestos excepcionales
Artículo 45. Autorizaciones de residencia temporal por circunstancias excepcionales.

1. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en 
atención a las circunstancias excepcionales que concurran, se podrá conceder una autori-
zación de residencia temporal a los extranjeros que se hallen en España en los supuestos 
determinados en este artículo, siempre que no haya mala fe del solicitante.
............................................................................................................................................

4. Se podrá conceder una autorización por razones humanitarias, en los siguientes 
supuestos:

a) A los extranjeros víctimas de los delitos tipificados en los artículos 311 a 314 del 
Código Penal, de delitos en los que haya concurrido la circunstancia agravante de comisión 
por motivos racistas, antisemitas o de otra clase de discriminación, tipificada en el artículo 
22.4ª del Código Penal, o de delitos por conductas violentas ejercidas en el entorno fami-
liar, en los términos previstos por la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden 
de protección de las víctimas de violencia doméstica, siempre que haya recaído sentencia 
por tales delitos2.
............................................................................................................................................

6. En virtud de su carácter excepcional, las autorizaciones concedidas con base en este 
artículo, así como sus renovaciones, tendrán una vigencia de un año, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 47 y en la normativa de asilo.

7. La concesión de la autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales 
concedida por los supuestos de arraigo, con excepción de la que se conceda a los menores 
de edad, llevará aparejada una autorización de trabajo en España durante la vigencia de 
aquélla. En la misma situación se hallarán las personas previstas en el artículo 31.3 del 
Reglamento de aplicación de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de 
asilo y de la condición de refugiado.

En los demás supuestos, el extranjero podrá solicitar, personalmente, la correspondiente 
autorización para trabajar en los registros de los órganos competentes para su tramitación. 
Dicha solicitud podrá presentarse de manera simultánea con la solicitud de autorización de 
residencia por circunstancias excepcionales o bien durante el período de vigencia de aqué-
lla, y en su concesión será preciso acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en los párrafos b), c), d) y e) del artículo 50. No obstante, los requisitos a que se refiere el 
párrafo c) del artículo 50 se acreditarán en los términos establecidos en el apartado 3 del 
artículo 51 de este reglamento.
Artículo 46. Procedimiento.

1. La autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales, que no reque-
rirá visado, deberá ser solicitada personalmente por el extranjero ante el órgano competente 

2	 V.	art.	31.3	LO	4/2000,	de	11	de	enero,	sobre	derechos	y	libertades	de	los	extranjeros	en	España	y	su	
integración	social	(§.38);	Instrucción	14/2005,	de	29	de	junio,	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Seguridad,	sobre	
actuación	en	dependencias	policiales	en	relación	con	mujeres	extranjeras	víctimas	de	violencia	doméstica	o	
de	género	en	situación	administrativa	irregular	(§.80).	
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para su tramitación, salvo en el caso de menores o incapaces, en el que podrá presentar la 
solicitud su representante legal, acompañada de la siguiente documentación:

a) Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses. En los términos fijados en la resolución del Ministro 
del Interior por la que se autorice la permanencia del interesados en España en los casos 
del artículo 17.2 de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la 
condición de refugiado, se podrá eximir de este requisito.

b) En los casos en que se exija, contrato de trabajo firmado por el trabajador y el empre-
sario con una duración mínima de un año, cuyos efectos estarán condicionados a la entrada 
en vigor de la autorización de residencia y trabajo solicitada.

c) Documentación acreditativa de encontrarse en alguna de las situaciones a las que se 
refiere el artículo anterior.
............................................................................................................................................

3. En los supuestos de solicitudes presentadas por las víctimas de los delitos por 
conductas violentas ejercidas en el entorno familiar, los interesados podrán presentar la 
solicitud cuando se haya dictado a favor de la víctima una orden judicial de protección, y 
podrá concederse la autorización de residencia una vez que haya recaído sentencia por los 
delitos de que se trate3.

4. El órgano competente podrá requerir del solicitante que aporte los documentos seña-
lados en los artículos anteriores u otros documentos que sean necesarios para justificar los 
motivos de la solicitud, y le manifestará que, de no hacerlo en el plazo que se señale en la 
notificación, que no podrá ser superior a un mes, se le tendrá por desistido de la solicitud 
y se producirá el archivo del procedimiento.

5. Asimismo, el órgano competente podrá requerir la comparecencia del solicitante 
y mantener con él una entrevista personal. Cuando se determine la celebración de la 
entrevista, en ella deberán estar presentes, al menos, dos representantes de la Adminis-
tración, además del intérprete, en caso necesario, y quedará constancia de su contenido 
mediante un acta firmada por los presentes, de la que se entregará copia al interesado. 
Si los representantes de la Administración llegaran al convencimiento de que existen 
indicios suficientes para dudar de la identidad de las personas, de la validez de los docu-
mentos o de la veracidad de otras circunstancias en que se ha basado la autorización, se 
recomendará la denegación de la autorización y se remitirá copia del acta al organismo 
competente para resolver. En caso de que surgieran dudas sobre el criterio a seguir, el 
órgano competente deberá elevar la consulta correspondiente a la Dirección General de 
Inmigración.
............................................................................................................................................

8. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización de 
residencia temporal por circunstancias excepcionales o, en su caso, desde su entrada en 
vigor, el extranjero deberá solicitar personalmente la tarjeta de identidad de extranjero.

3	 V.	nota	anterior.
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Artículo 47. Renovación y cese de la situación de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales.

1. Los titulares de una autorización concedida por el Secretario de Estado de Seguridad, 
o autoridad en quien delegue, podrán renovar la autorización siempre que se aprecie por 
las autoridades competentes que permanecen  las razones que motivaron su concesión. 
Solamente en el caso de que las autoridades concluyesen que han cesado las razones que 
motivaron su concesión, podrán solicitar una autorización de residencia o una autorización 
de residencia y trabajo, siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos por este 
reglamento para su obtención, con excepción del visado.

2. Los supuestos de autorizaciones por circunstancias excepcionales concedidas por 
los motivos recogidos en el apartado 3 del artículo 45 se regirán para su renovación por la 
normativa de asilo y protección temporal aplicable.

3. En las autorizaciones concedidas por los demás supuestos, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 98, los titulares de la autorización podrán solicitar una autorización 
de residencia o una autorización de residencia y trabajo, siempre y cuando cumplan los 
requisitos establecidos para su obtención, incluida la titularidad de las licencias o permisos 
administrativos imprescindibles para el puesto que se pretende ocupar.

4. Los extranjeros podrán solicitar la autorización de residencia temporal o de resi-
dencia temporal y trabajo o, cuando se haya previsto, la renovación de la autorización por 
circunstancias excepcionales, durante los 60 días naturales previos a la fecha de expiración 
de su autorización. La presentación de la solicitud en este plazo prorroga la validez de la 
autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará hasta 
la resolución del procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de 
los tres meses posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior 
autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador 
por la infracción en la que se hubiese incurrido.
............................................................................................................................................

§ 39, Art. 47



577

III. NORMATIVA ESTATAL § 39

ANEXOS



578

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO§ 39



579

III. NORMATIVA ESTATAL § 39



580

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO§ 39



581

§ 40. LEY 5/1984, DE 26 DE MARZO, 
REGULADORA DEL DERECHO DE ASILO 

Y DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO1

(BOE núm. 74, de 27 de marzo de 1984)

............................................................................................................................................
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1. Derecho a solicitar asilo.

El territorio español constituirá un refugio inviolable para todas las personas a quienes 
se conceda asilo de conformidad con esta Ley. Se reconoce a los extranjeros el derecho a 
solicitar asilo.
Artículo 2. Contenido del asilo.

1. El derecho de asilo reconocido en el artículo 13.4 de la Constitución es la protección dis-
pensada a los extranjeros a los que se reconozca la condición de refugiado y que consiste en su no 
devolución ni expulsión en los términos del artículo 33 de la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951, y en la adopción de las siguientes medidas 
durante el tiempo en que subsistan las circunstancias que motivaron la solicitud de asilo:

a) Autorización de residencia en España.
b) Expedición de los documentos de viaje e identidad necesarios.
c) Autorización para desarrollar actividades laborales, profesionales o mercantiles.
d) Cualesquiera otras que puedan recogerse en los Convenios internacionales referentes 

a los refugiados, suscritos por España.
2. Asimismo, podrá otorgarse a los refugiados, en su caso, la asistencia social y econó-

mica que reglamentariamente se determine.
Artículo 3. Causas que justifican la concesión de asilo y su denegación.

1. Se reconocerá la condición de refugiado y, por tanto, se concederá asilo a todo ex-
tranjero que cumpla los requisitos previstos en los Instrumentos Internacionales ratificados 
por España, y en especial en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en 
Ginebra el día 28 de julio de 1951, y en el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, 
hecho en Nueva York el 31 de enero de 1967.

2. No se concederá asilo a quienes se encuentren comprendidos en algunos de los su-
puestos previstos en los artículos 1.F y 33.2 de la referida Convención de Ginebra.

1	 Modificada	por	Ley	9/1994,	de	19	de	mayo	(BOE núm. 122, de 23 de mayo), su	Reglamento	de	apli-
cación	fue	aprobado	por	el	RD	203/1995,	de	10	de	febrero	(BOE núm. 52, de 2 de marzo).	
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CAPÍTULO II
De la concesión de asilo

Artículo 4. Presentación de la solicitud de asilo.
1. Cuando el extranjero que pretenda solicitar asilo se encuentre en territorio español, 

presentará su petición ante la Autoridad gubernativa competente, personalmente o, en los 
casos de imposibilidad, mediante persona que lo represente. En este último caso, el solici-
tante deberá ratificar la petición una vez desaparezca el impedimento. En todo caso, tendrá 
derecho a asistencia letrada, intérprete y atención médica.

La entrada ilegal en territorio español no podrá ser sancionada cuando haya sido realizada 
por persona que reúna los requisitos propios de la condición de refugiado, siempre que se 
presente sin demora a las autoridades.

2. La admisión a trámite de la petición de asilo hecha en cualquier frontera supondrá la 
autorización de la entrada y de la permanencia provisional del solicitante, sin perjuicio de 
lo que pueda acordarse en la resolución definitiva del expediente.

3. Si el extranjero carece de la documentación exigida para residir en España el Minis-
terio del Interior podrá acordar la fijación de residencia obligatoria al interesado en tanto 
no se resuelva su solicitud.

4. La petición de asilo presentada ante una Embajada o Consulado españoles será cursada 
a través del Ministerio de Asuntos Exteriores.

5. El solicitante de asilo deberá colaborar plenamente con las autoridades para la acre-
ditación y comprobación de su identidad, así como de los hechos y alegaciones en que 
base su petición.

6. También deberá informar a la autoridad, a la mayor brevedad, sobre su residencia 
o cualquier cambio que en la misma se produzca, así como de los de quienes, en su caso, 
formen el núcleo familiar.
............................................................................................................................................

CAPÍTULO III
De los efectos de la concesión y de la revocación del asilo

Artículo 12. Derecho de no devolución.
La concesión de asilo otorga al extranjero el derecho a no ser devuelto al país donde 

pueda tener motivos para temer fundadamente persecución o castigo, en los términos del 
artículo 2.
Artículo 13. Residencia y trabajo.

La concesión de asilo implica la autorización de residencia en España, la autorización 
para desarrollar actividades laborales, profesionales y mercantiles; la expedición del do-
cumento de identidad necesario y, en su caso, de viaje, todo ello con arreglo a lo dispuesto 
en la presente Ley2.

2	 V.	art.	34.3	LO	4/2000,	de	11	de	enero,	sobre	derechos	y	libertades	de	los	extranjeros	en	España	y	
su	integración	social	(§.38);	arts.	2.2	l)	y	m),	13	y	14	Orden	TAS/3698/2006,	de	22	de	noviembre,	por	la	que	

§ 40, Art. 4
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............................................................................................................................................
DISPOSICIONES ADICIONALES

............................................................................................................................................
Tercera. Lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 3 será de aplicación a las mujeres ex-
tranjeras que huyan de sus países de origen debido a un temor fundado a sufrir persecución 
por motivos de género3.
............................................................................................................................................

se	regula	la	inscripción	de	trabajadores	extranjeros	no	comunitarios	en	los	Servicios	Públicos	de	Empleo	y	
en	las	Agencias	de	Colocación	(BOE núm. 291, de 6 de diciembre), modificada	por	Orden		TAS/711/2008,	de	
7	de	marzo	(BOE núm. 66, de 17 de marzo).	

3	 DA	3ª	añadida	por	la	DA	29ª	LOI	(§.33).	

§ 40, DA 3ª
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§ 41. REAL DECRETO LEGISLATIVO 171995, DE 24 DE MARZO, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO

 DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES

(BOE núm. 75, de 29 de marzo de 1995)

............................................................................................................................................
TÍTULO I

De la relación individual de trabajo
............................................................................................................................................

CAPÍTULO II
Contenido del contrato de trabajo

............................................................................................................................................
Sección 2ª. Derechos y deberes derivados del contrato

............................................................................................................................................
Artículo 17. No discriminación en las relaciones laborales.

1. Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los 
convenios colectivos, los pactos individuales y las decisiones unilaterales del empresario 
que contengan discriminaciones directas o indirectas desfavorables por razón de edad o 
discapacidad o favorables o adversas en el empleo, así como en materia de retribuciones, 
jornada y demás condiciones de trabajo por circunstancias de sexo, origen, incluido el racial 
o étnico, estado civil, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación 
sexual, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros tra-
bajadores en la empresa y lengua del Estado español.

Serán igualmente nulas las órdenes de discriminar y las decisiones del empresario que 
supongan un trato desfavorable de los trabajadores como reacción ante una reclamación 
efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o judicial destinada a exigir el 
cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación1.

2. Podrán establecerse por Ley las exclusiones, reservas y preferencias para ser con-
tratado libremente.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno podrá regular medidas 
de reserva, duración o preferencia en el empleo que tengan por objeto facilitar la colocación 
de trabajadores demandantes de empleo.

1	 Párrafo	2º	del	apartado	1	modificado	por	la	DA	11ª.2	LOI	(§.33).	
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Asimismo, el Gobierno podrá otorgar subvenciones, desgravaciones y otras medidas 
para fomentar el empleo de grupos específicos de trabajadores que encuentren dificultades 
especiales para acceder al empleo. La regulación de las mismas se hará previa consulta a 
las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas.

Las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores se orientarán prioritariamente a 
fomentar el empleo estable de los trabajadores desempleados y la conversión de contratos 
temporales en contratos por tiempo indefinido.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartado anteriores, la negociación colectiva po-
drá establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres a todas 
las profesiones. A tal efecto podrá establecer reservas y preferencias en las condiciones de 
contratación de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia 
para ser contratadas las personas del sexo menos representado en el grupo o categoría 
profesional de que se trate.

Asimismo, la negociación colectiva podrá establecer este tipo de medidas en las con-
diciones de clasificación profesional, promoción y formación, de modo que, en igualdad 
de condiciones de idoneidad, tengan preferencia las personas del sexo menos represen-
tado para favorecer su acceso en el grupo, categoría profesional o puesto de trabajo de 
que se trate.

5. El establecimiento de planes de igualdad en las empresas se ajustará a lo dispuesto 
en esta ley y en la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres2.
............................................................................................................................................

Sección 5ª. Tiempo de trabajo
............................................................................................................................................
Artículo 37. Descanso semanal, fiestas y permisos.
............................................................................................................................................

7. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva 
su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de 
trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, 
a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas 
de reordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa.

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos supuestos concretos 
se establezcan en los convenios colectivos o en los acuerdos entre la empresa y los re-
presentantes de los trabajadores, o conforme al acuerdo entre la empresa y la trabajadora 
afectada. En su defecto, la concreción de estos derechos corresponderá a la trabajadora, 
siendo de aplicación las reglas establecidas en el apartado anterior, incluidas las relativas 
a la resolución de discrepancias3.
............................................................................................................................................

2	 Apartados	4	y	5	añadidos	por	la	DA	11ª.2	LOI	(§.33).	

3	 Apartado	7	añadido	por	la	DA	7ª.1	LOMPIVG	(§.14).	

§ 41, Art. 37
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CAPÍTULO III
Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo

Sección 1ª. Movilidad funcional y geográfica
............................................................................................................................................
Artículo 40. Movilidad geográfica.
............................................................................................................................................

3 bis. La trabajadora víctima de violencia de género que se vea obligada a abandonar el 
puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efectiva 
su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho preferente a ocupar 
otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesional o categoría equivalente, que la empresa 
tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo.

En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a la trabajadora las vacantes 
existentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro.

El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrán una duración inicial de seis meses, 
durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de trabajo que 
anteriormente ocupaba la trabajadora.

Terminado este período, la trabajadora podrá optar entre el reingreso a su puesto de 
trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. En este último caso, decaerá la mencionada 
obligación de reserva4.
............................................................................................................................................

Sección 3ª. Suspensión del contrato
............................................................................................................................................
Artículo 45. Causas y efectos de la suspensión.

1. El contrato de trabajo podrá suspenderse por las siguientes causas:
............................................................................................................................................

n) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo 
como consecuencia de ser víctima de violencia de género5.

2. La suspensión exonera de las obligaciones recíprocas de trabajar y remunerar el 
trabajo.
............................................................................................................................................
Artículo 48. Suspensión con reserva de puesto de trabajo.
............................................................................................................................................

6. En el supuesto previsto en la letra n) del apartado 1 del artículo 45, el período de 
suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo que de 

4	 Apartado	3	bis	añadido	por	la	DA	7ª.2	LOMPIVG	(§.14).	

5	 Letra	n)	añadida	al	apartado	1	por	la	DA	7ª.3	LOMPIVG	(§.14).	

§ 41, Art. 48
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las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de 
la víctima requiriese la continuidad de la suspensión. En este caso, el juez podrá prorrogar 
la suspensión por períodos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses6.

Sección 4ª. Extinción del contrato
Artículo 49. Extinción del contrato.

1. El contrato de trabajo se extinguirá:
............................................................................................................................................

m) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar definitivamente su 
puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género7.

2. El empresario, con ocasión de la extinción del contrato, al comunicar a los trabaja-
dores la denuncia, o, en su caso, el preaviso de la extinción del mismo, deberá acompañar 
una propuesta del documento de liquidación de las cantidades adeudadas.

El trabajador podrá solicitar la presencia de un representante legal de los trabajadores 
en el momento de proceder a la firma del recibo del finiquito, haciéndose constar en el 
mismo el hecho de su firma en presencia de un representante legal de los trabajadores, o 
bien que el trabajador no ha hecho uso de esta posibilidad. Si el empresario impidiese la 
presencia del representante en el momento de la firma, el trabajador podrá hacerlo constar 
en el propio recibo, a los efectos oportunos.
............................................................................................................................................
Artículo 52. Extinción del contrato por causas objetivas.

El contrato podrá extinguirse:
............................................................................................................................................

d) Por faltas de asistencia al trabajo, aun justificadas pero intermitentes, que alcancen 
el 20 por 100 de las jornadas hábiles en dos meses consecutivos, o el 25 por 100 en cuatro 
meses discontinuos dentro de un período de doce meses, siempre que el índice de absen-
tismo total de la plantilla del centro de trabajo supere el 5 por 100 en los mismos períodos 
de tiempo.

No se computarán como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo anterior, las ausencias 
debidas a huelga legal por el tiempo de duración de la misma, el ejercicio de actividades de 
representación legal de los trabajadores, accidente de trabajo, maternidad, riesgo durante el 
embarazo, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia, licencias y vacaciones, 
enfermedad o accidente laboral, cuando la baja haya sido acordada por los servicios sanitarios 
oficiales y tenga una duración de más de veinte días consecutivos, ni las motivadas por la 
situación física o psicológica derivada de violencia de género, acreditada por los servicios 
sociales de atención o servicios de salud, según proceda8.
............................................................................................................................................

6	 Apartado	6	añadido	por	la	DA	7ª.4	LOMPIVG	(§.14).	

7	 Letra	m)	añadida	al	apartado	1	por	la	DA	7ª.5	LOMPIVG	(§.14).	

8	 Párrafo	2º	de	la	letra	d)	modificado	por	la	DA	7ª.6	LOMPIVG	(§.14).	

§ 41, Art. 49
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Artículo 53. Forma y efectos de la extinción por causas objetivas.
............................................................................................................................................

4. Cuando el empresario no cumpliese los requisitos establecidos en el apartado 1 de 
este artículo o la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil algunas de las causas 
de discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley o bien se hubiera producido 
con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador, la decisión 
extintiva será nula, debiendo la autoridad judicial hacer tal declaración de oficio. La no 
concesión del preaviso no anulará la extinción, si bien el empresario, con  independencia 
de los demás efectos que procedan, estará obligado a abonar los salarios correspondientes 
a dicho periodo. La posterior observancia por el empresario de los requisitos incumplidos 
no constituirá, en ningún caso, subsanación del primitivo acto extintivo, sino un nuevo 
acuerdo de extinción con efectos desde su fecha.

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:
a) La de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por 

maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, enfermedades 
causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o acogimiento o paternidad al 
que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, o el notificado en una fecha tal que 
el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dicho periodo.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el 
comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a), y la de los trabajadores que 
hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del ar-
tículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia 
prevista en el apartado 3 del artículo 46; y la de las trabajadoras víctimas de violencia de 
género por el ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, 
de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación 
laboral en los términos y condiciones reconocidos en esta Ley.

c) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los pe-
riodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, 
siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la fecha de nacimiento, 
adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se 
declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no relacionados con el embarazo 
o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados9.
............................................................................................................................................
Artículo 54. Despido disciplinario.

1. El contrato de trabajo podrá extinguirse por decisión del empresario, mediante despido 
basado en un incumplimiento grave y culpable del trabajador.

2. Se considerarán incumplimientos contractuales:
............................................................................................................................................

9	 Apartado	4	modificado	por	la	DA	11ª.12	LOI	(§.33).	

§ 41, Art. 54
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c) Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas que trabajan en la em-
presa o a los familiares que convivan con ellos.
............................................................................................................................................

g) El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual y el acoso sexual o por razón de sexo al empresario o a las per-
sonas que trabajen en la empresa.
Artículo 55. Forma y efectos del despido disciplinario.

1. El despido deberá ser notificado por escrito al trabajador, haciendo figurar los hechos 
que lo motivan y la fecha en que tendrá efectos.

Por convenio colectivo podrán establecerse otras exigencias formales para el despido.
Cuando el trabajador estuviera afiliado a un sindicato y al empresario le constare, deberá 

dar audiencia previa a los delegados sindicales de la sección sindical correspondiente a 
dicho sindicato.

2. Si el despido se realizara inobservando lo establecido en el apartado anterior, el 
empresario podrá realizar un nuevo despido en el que cumpliese los requisitos omitidos 
en el precedente. Dicho nuevo despido, que sólo surtirá efectos desde su fecha, sólo cabrá 
efectuarlo en el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al del primer despido. Al 
realizarlo, el empresario pondrá a disposición del trabajador los salarios devengados en los 
días intermedios, manteniéndole durante los mismos en alta en la Seguridad Social.

3. El despido será calificado como procedente, improcedente o nulo.
4. El despido se considerará procedente cuando quede acreditado el incumplimiento ale-

gado por el empresario en su escrito de comunicación. Será improcedente en caso contrario 
o cuando en su forma no se ajustara a lo establecido en el apartado 1 de este artículo.

5. Será nulo el despido que tenga por móvil algunas de las causas de discriminación 
prohibidas en la Constitución o en la Ley, o bien se produzca con violación de derechos 
fundamentales y libertades públicas del trabajador.

Será también nulo el despido en los siguientes supuestos:
a) El de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por 

maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, enfermedades 
causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o acogimiento o paternidad al 
que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 de esta Ley, o el notificado de una 
fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dicho período.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta la 
del comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a); y el de los trabajadores 
que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del 
artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la exceden-
cia prevista en el apartado 3 del artículo 46 de la misma; y el de las trabajadoras víctimas 
de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su 
tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo o de suspensión 
de la relación laboral, en los términos y condiciones reconocidos en esta Ley.

§ 41, Art. 55
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c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los pe-
ríodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, 
siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la fecha de nacimiento, 
adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se 
declare la procedencia del despido por motivos no relacionados con el embarazo o con el 
ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados10.

6. El despido nulo tendrá el efecto de la readmisión inmediata del trabajador, con abono 
de los salarios dejados de percibir.

7. El despido procedente convalidará la extinción del contrato de trabajo que con aquel 
se produjo, sin derecho a indemnización ni a salarios de tramitación.
............................................................................................................................................

10	 Apartado	5	modificado	por	la	DA	11ª.14	LOI	(§.33).	

§ 41, Art. 55
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§ 42. REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/1995, DE 7 DE ABRIL,
QUE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO 

DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO LABORAL

(BOE núm. 86, de 11 de abril de 1995)

............................................................................................................................................
LIBRO II

DEL PROCESO ORDINARIO Y DE LAS MODALIDADES PROCESALES
............................................................................................................................................

TÍTULO II
De las modalidades procesales

............................................................................................................................................
CAPÍTULO II

De los despidos y sanciones
Sección 1ª. Despido disciplinario

............................................................................................................................................
Artículo 108.
............................................................................................................................................

2. Será nulo el despido que tenga como móvil alguna de las causas de discriminación 
previstas en la Constitución y en la Ley, o se produzca con violación de derechos funda-
mentales y libertades públicas del trabajador.

Será también nulo el despido en los siguientes supuestos:
a) El de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por 

maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, enfermedades 
causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o acogimiento o paternidad al 
que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, o el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso con-
cedido finalice dentro de dicho período.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el 
comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a), y el de los trabajadores que 
hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del 
artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado 
o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 del Estatuto de 
los Trabajadores; y el de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de 
los derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, 
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de cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y 
condiciones reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores.

c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los pe-
ríodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, 
siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la fecha de nacimiento, 
adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se 
declare la procedencia del despido por motivos no relacionados con el embarazo o con el 
ejercicio del derecho a los permisos y excedencias señalados1.
............................................................................................................................................

CAPÍTULO IV
De la extinción del contrato por causas objetivas 

y otras causas de extinción
Sección 1ª. Extinción por causas objetivas

............................................................................................................................................
Artículo 122.
............................................................................................................................................

2. La decisión extintiva será nula cuando:
a) No se hubieren cumplido las formalidades legales de la comunicación escrita, con 

mención de causa.
b) No se hubiese puesto a disposición del trabajador la indemnización correspondiente, 

salvo en aquellos supuestos en los que tal requisito no viniera legalmente exigido.
c) Resulte discriminatoria o contraria a los derechos fundamentales y libertades públicas 

del trabajador.
d) Se haya efectuado en fraude de ley eludiendo las normas establecidas por los des-

pidos colectivos, en los casos a que se refiere el último párrafo del artículo 51.1 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:
a) La de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por 

maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, enfermedades 
causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o acogimiento o paternidad al 
que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, o el notificado en un fecha tal que el plazo de preaviso con-
cedido finalice dentro de dicho período.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el 
comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a), y la de los trabajadores que 
hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del 

1	 Apartado	2	modificado	por	la	DA	13ª.2	LOI	(§.33).	

§ 42, Art. 122
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artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado 
o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 del Estatuto de 
los Trabajadores; y la de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de 
los derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, 
de cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral, en los términos y 
condiciones reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores.

c) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los pe-
ríodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, 
siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la fecha de nacimiento, 
adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se 
declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no relacionados con el embarazo 
o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencias señalados2.
............................................................................................................................................

2	 Apartado	2	modificado	por	la	DA	13ª.3	LOI	(§.33).	

§ 42, Art. 122
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§ 43. LEY 20/2007, DE 11 DE JULIO, 
DEL ESTATUTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO

(BOE núm. 166, de 12 de julio de 2007)

............................................................................................................................................
TÍTULO II

Régimen profesional del trabajador autónomo
............................................................................................................................................

CAPÍTULO III
Régimen profesional del trabajador autónomo 

económicamente dependiente
Artículo 11. Concepto y ámbito subjetivo.

1. Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere el 
artículo 1.2 d) de la presente Ley son aquellos que realizan una actividad económica o 
profesional a título lucrativo y de forma habitual, personal, directa y predominante para 
una persona física o jurídica, denominada cliente, del que dependen económicamente por 
percibir de él, al menos, el 75 por ciento de sus ingresos por rendimientos de trabajo y de 
actividades económicas o profesionales.

2. Para el desempeño de la actividad económica o profesional como trabajador autó-
nomo económicamente dependiente, éste deberá reunir simultáneamente las siguientes 
condiciones:

a) No tener a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni contratar o subcontratar para o 
toda la actividad con terceros, tanto respecto de la actividad contratada con el cliente del 
que depende económicamente como de las actividades que pudiera contratar con otros 
clientes.

b) No ejecutar su actividad de manera indiferenciada con los trabajadores que presten 
servicios bajo cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente.

c) Disponer de infraestructura productiva y material propios, necesarios para el ejer-
cicio de la actividad e independientes de los de su cliente, cuando en dicha actividad sean 
relevantes económicamente.

d) Desarrollar su actividad con criterios organizativos propios, sin perjuicio de las 
indicaciones técnicas que pudiese recibir de su cliente.

e) Percibir una contraprestación económica en función del resultado de su actividad, de 
acuerdo con lo pactado con el cliente y asumiendo riesgo y ventura de aquélla.

3. Los titulares de establecimientos o locales comerciales e industriales y de oficinas y 
despachos abiertos al público y los profesionales que ejerzan su profesión conjuntamente 
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con otros en régimen societario o bajo cualquier otra forma jurídica admitida en derecho 
no tendrán en ningún caso la consideración de trabajadores autónomos económicamente 
dependientes.
............................................................................................................................................
Artículo 14. Jornada de la actividad profesional.
............................................................................................................................................

5. La trabajadora autónoma económicamente dependiente que sea víctima de la violencia 
de género tendrá derecho a la adaptación del horario de actividad con el objeto de hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral.
Artículo 15. Extinción contractual.

1. La relación contractual entre las partes se extinguirá por alguna de las siguientes 
circunstancias:
............................................................................................................................................

g) Por decisión de la trabajadora autónoma económicamente dependiente que se vea 
obligada a extinguir la relación contractual como consecuencia de ser víctima de violencia 
de género.
............................................................................................................................................
Artículo 16. Interrupciones justificadas de la actividad profesional.

1. Se considerarán causas debidamente justificadas de interrupción de la actividad por 
parte del trabajador económicamente dependiente las fundadas en:
............................................................................................................................................

e) La situación de violencia de género, para que la trabajadora autónoma económicamente 
dependiente haga efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral.
............................................................................................................................................
Artículo 17. Competencia jurisdiccional.

1. Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para conocer las 
pretensiones derivadas del contrato celebrado entre un trabajador autónomo económica-
mente dependiente y su cliente.

2. Los órganos jurisdiccionales del orden social serán también los competentes para 
conocer de todas las cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación de los acuerdos 
de interés profesional, sin perjuicio de los dispuesto en la legislación de defensa de la 
competencia.
............................................................................................................................................

§ 43, Art. 14
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§ 44. LEY 43/2006, DE 29 DE DICIEMBRE, 
PARA LA MEJORA DEL CRECIMIENTO Y DEL EMPLEO

(BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2006)

............................................................................................................................................
CAPÍTULO I

Medidas de impulso de la contratación indefinida
Sección 1ª. Programa de Fomento del Empleo

Artículo 1. Objeto del Programa y beneficiarios.
1. El presente Programa regula las bonificaciones por la contratación indefinida, tanto 

a tiempo completo como a tiempo parcial e incluida la modalidad de fijo discontinuo, de 
los trabajadores desempleados inscritos en la Oficina de Empleo. Igualmente se regulan las 
bonificaciones para el mantenimiento del empleo de determinados trabajadores.

2. Asimismo, se regulan con carácter excepcional bonificaciones para los contratos 
temporales que se celebren con trabajadores con discapacidad o con personas que se en-
cuentren en situación de exclusión social, siempre que, en ambos casos, estén desemplea-
dos e inscritos en la Oficina de Empleo, así como con personas que tengan acreditada la 
condición de víctima de violencia de género en los términos de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, o de 
víctima de violencia doméstica.

3. Podrán ser beneficiarios de las bonificaciones establecidas en este Programa de 
Fomento del Empleo las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, y sociedades 
laborales o cooperativas a las que se incorporen trabajadores como socios trabajadores o 
de trabajo, siempre que estas últimas hayan optado por un régimen de Seguridad Social 
propio de trabajadores por cuenta ajena.

También podrán ser beneficiarios de dichas bonificaciones las empresas, incluidos los 
trabajadores autónomos, y sociedades laborales y cooperativas a que se refiere el párrafo 
anterior en el caso de transformación de contratos temporales en contratos o vínculos socie-
tarios indefinidos, en los supuestos incluidos en este Programa de Fomento del Empleo
............................................................................................................................................
Artículo 2. Ámbito de aplicación e incentivos a la contratación.
............................................................................................................................................

4. Los empleadores que contraten indefinidamente a personas que tengan acreditada la 
condición de víctima de violencia de género en los términos de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, o de 
víctima de violencia doméstica, sin que sea necesaria la condición de estar en desempleo, 
tendrán derecho, desde la fecha de celebración del contrato, a una bonificación mensual 



600

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario, por 
trabajador contratado de 70,83 euros/mes (850 euros/año) durante 4 años.

En el caso de que se celebren contratos temporales con estas personas se tendrá derecho 
a una bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por 
su equivalente diario, por trabajador contratado de 50 euros/mes (600 euros/año), durante 
toda la vigencia del contrato.
............................................................................................................................................

7. En todos los casos mencionados en este artículo, con excepción de los previstos en el 
apartado 3, cuando el contrato indefinido o temporal sea a tiempo parcial, las bonificaciones 
previstas en cada caso se aplicarán en las siguientes proporciones:

a) El 100 por 100, cuando la jornada laboral sea igual o superior a las tres cuartas partes 
de la jornada habitual o a tiempo completo.

b) El 75 por 100, cuando la jornada laboral sea igual o superior a la mitad de la jornada 
habitual o a tiempo completo e inferior a las tres cuartas partes de dicha jornada.

c) El 50 por 100, cuando la jornada laboral sea igual o superior a la cuarta parte de la 
jornada habitual o a tiempo completo e inferior a la mitad de dicha jornada.

d) El 25 por 100, cuando la jornada laboral sea inferior al 25 por 100 de la jornada 
habitual o a tiempo completo.

8. Los contratos de trabajo que se celebren con los trabajadores incluidos en los colectivos 
a que se refiere este artículo se formalizarán en el modelo oficial que facilite el Servicio 
Público de Empleo Estatal.
............................................................................................................................................
Artículo 5. Requisitos de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las bonificaciones previstas en este Programa deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Segu-
ridad Social tanto en la fecha de alta de los trabajadores como durante la aplicación de las 
bonificaciones correspondientes. Si durante el período de bonificación existe una falta de 
ingreso en plazo reglamentario de dichas obligaciones, se producirá la pérdida automática 
de las bonificaciones reguladas en el presente Programa, respecto de las cuotas correspon-
dientes a períodos no ingresados en dicho plazo, teniéndose en cuenta dicho período como 
consumido para el cómputo del tiempo máximo de bonificación.

b) No haber sido excluidos del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo por la comisión de infracciones muy graves no prescritas, todo ello 
de conformidad con lo previsto en el artículo 46.2 de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, Texto Refundido aprobado en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 
4 de agosto.
............................................................................................................................................

§ 44, Art. 5
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§ 45. REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1994, DE 20 DE JUNIO, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA

LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(BOE núm. 154, de 29 de junio de 1994)

............................................................................................................................................
TÍTULO II

Régimen general de la Seguridad Social
............................................................................................................................................

CAPÍTULO III
Acción protectora

............................................................................................................................................
Sección 2ª. Régimen general de las prestaciones

............................................................................................................................................
Artículo 124. Condiciones del derecho a las prestaciones.
............................................................................................................................................

5. El período de suspensión con reserva del puesto de trabajo, contemplado en el artículo 
48.6 del Estatuto de los Trabajadores, tendrá la consideración de período de cotización 
efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, 
incapacidad permanente, muerte o supervivencia, maternidad y desempleo1.
............................................................................................................................................

TÍTULO III
Protección por desempleo

............................................................................................................................................
CAPÍTULO II

Nivel contributivo
............................................................................................................................................
Artículo 208. Situación legal por desempleo.

1. Se encontrarán en situación legal de desempleo los trabajadores que estén incluidos 
en alguno de los siguientes supuestos:

1. Cuando se extinga su relación laboral:
............................................................................................................................................

1	 Apartado	5	añadido	por	la	DA	8ª.1	LOMPIVG	(§.14).	
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e) Por resolución voluntaria por parte del trabajador, en los supuestos previstos en los 
artículos 40, 41.3, 49.1.m) y 50 del Estatuto de los Trabajadores.
............................................................................................................................................

2. Cuando se suspenda su relación laboral en virtud de expediente de regulación de 
empleo, o de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal, o en 
el supuesto contemplado en la letra n), del apartado 1 del artículo 45 del Estatuto de los 
Trabajadores2.
............................................................................................................................................
Artículo 210. Duración de la prestación por desempleo.

1. La duración de la prestación por desempleo estará en función de los períodos de ocu-
pación cotizada en los seis años anteriores a la situación legal de desempleo o al momento 
en que cesó la obligación de cotizar, con arreglo a la siguiente escala:

  Período de cotización Período de prestación
  (en días) (en días)

 Desde 360 hasta 539 ...................................................................120

 Desde 540 hasta 719 ...................................................................180

 Desde 720 hasta 899 ...................................................................240

 Desde 900 hasta 1079 .................................................................300

 Desde 1080 hasta 1259 ...............................................................360

 Desde 1260 hasta 1439 ...............................................................420

 Desde 1440 hasta 1619 ..............................................................  480

 Desde 1620 hasta 1799 ...............................................................540

 Desde 1800 hasta 1979 ...............................................................600

 Desde 1980 hasta 2159 ...............................................................660

 Desde 2160 .................................................................................720

2. A efectos de determinación del período de ocupación cotizada a que se refiere el 
apartado anterior se tendrán en cuenta todas las cotizaciones que no hayan sido computadas 
para el reconocimiento de un derecho anterior, tanto de nivel contributivo como asisten-
cial. No obstante, no se considerará como derecho anterior el que se reconozca en virtud 
de la suspensión de la relación laboral prevista en el artículo 45.1 n) del Estatuto de los 
Trabajadores.

2	 Letra	e)	del	apartado	1	y	apartado	modificado	por	la	DA	8ª.2	LOMPIVG	(§.14).	

§ 45, Art. 210
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No se computarán las cotizaciones correspondientes al tiempo de abono de la prestación 
que efectúe la entidad gestora o, en su caso, la empresa, excepto cuando la prestación se 
perciba en virtud de la suspensión de la relación laboral prevista en el artículo 45.1 n) del 
Estatuto de los Trabajadores, tal como establece el artículo 124.5 de esta Ley3.
............................................................................................................................................

CAPÍTULO VI
Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones

............................................................................................................................................
Artículo 231. Obligaciones de los trabajadores.
............................................................................................................................................

2. A los efectos previstos en este título, se entenderá por compromiso de actividad el 
que adquiera el solicitante o beneficiario de las prestaciones de buscar activamente empleo, 
aceptar una colocación adecuada y participar en acciones específicas de motivación, infor-
mación, orientación, formación, reconversión o inserción profesional para incrementar su 
ocupabilidad, así como de cumplir las restantes obligaciones previstas en este artículo.

Para la aplicación de lo establecido en el párrafo anterior el Servicio Público de Empleo 
competente tendrá en cuenta la condición de víctima de violencia de género, a efectos 
de atemperar, en caso necesario, el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del 
compromiso suscrito4.
............................................................................................................................................
Disposición adicional cuadragésima segunda. Acreditación de situaciones legales de 
desempleo.

La situación legal de desempleo prevista en los artículos 208.1.1 e) y 208.1.2 de la pre-
sente Ley, cuando se refieren, respectivamente, a los artículos 49.1 m) y 45.1 n) de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, se acreditará por comunicación escrita del empresario sobre 
la extinción o suspensión temporal de la relación laboral, junto con la orden de protección a 
favor de la víctima o, en su defecto, junto con el informe del Ministerio Fiscal que indique 
la existencia de indicios sobre la condición de víctima de violencia de género5.
............................................................................................................................................

3	 Apartado	2	modificado	por	la	DA	8ª.3	LOMPIVG	(§.14);	V.	DA	3ª	Orden	TAS/76/2008,	de	22	de	enero,	
por	la	que	se	desarrollan	las	normas	de	cotización	a	la	Seguridad	Social,	Desempleo,	Fondo	de	Garantía	
Salarial	y	Formación	Profesional,	contenidas	en	la	Ley	51/2007,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Gene-
rales	del	Estado	para	el	año	2008	(BOE núm. 24, de 28 de enero; Rect. BOE núm. 36, de 11 de febrero):

«Disposición	adicional	tercera.	Cotización durante la percepción de las prestaciones por desempleo por 
parte de las víctimas de violencia de género.

Durante	el	período	de	percepción	de	las	prestaciones	por	desempleo	por	parte	de	las	víctimas	de	vio-
lencia	de	género	que	tengan	suspendida	la	relación	laboral,	la	entidad	gestora	de	las	prestaciones	ingresará	
la	cotización	a	la	Seguridad	Social	conforme	a	lo	establecido	para	los	supuestos	de	extinción	de	la	relación	
laboral».

4	 Apartado	2	modificado	por	la	DA	8ª.4	LOMPIVG	(§.14).

5	 DA	42ª	añadida	por	la	DA	8ª.5	LOMPIVG	(§.14).

§ 45, DA 42ª
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§ 46. REAL DECRETO 1335/2005, DE 11 DE NOVIEMBRE,
 POR EL QUE SE REGULAN LAS PRESTACIONES FAMILIARES

 DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(BOE núm. 279, de 22 de diciembre de 2005)

............................................................................................................................................
Disposición adicional única. Alcance de la consideración como período de cotización 
efectiva en las situaciones de violencia de género.

1. Los períodos considerados como de cotización efectiva respecto de las trabajadoras 
por cuenta ajena y por cuenta propia que sean víctimas de violencia de género, a los efec-
tos del reconocimiento del derecho a determinadas prestaciones de la Seguridad Social, 
se computarán para el cumplimiento del período de cotización exigido para acceder a la 
prestación de que se trate, así como para la determinación de la base reguladora y, en su 
caso, del porcentaje aplicable para el cálculo de aquélla, y se considerará a las beneficiarias 
en situación asimilada a la de alta para acceder a las indicadas prestaciones.

Durante el referido período, las beneficiarias mantendrán el derecho a la prestación de 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

2. La base de cotización que se tomará en cuenta, para aplicación de lo dispuesto en el 
apartado anterior, vendrá constituida por el promedio de las bases cotizadas durante los seis 
meses inmediatamente anteriores a la suspensión de la obligación de cotizar.

Si la beneficiaria no reuniera el citado período de seis meses de cotización, se tendrá en 
cuenta el promedio de las bases de cotización acreditadas durante el período inmediatamente 
anterior al inicio de la suspensión.

3. Las empresas deberán comunicar a la Tesorería General de la Seguridad Social, en 
el plazo de 15 días, contados a partir de la fecha de su producción, el inicio y la finaliza-
ción de las suspensiones del contrato de trabajo con reserva del puesto de trabajo de sus 
trabajadoras que hubieran tenido lugar como consecuencia de situaciones de violencia de 
género, de acuerdo con el artículo 45.1 n) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.
............................................................................................................................................
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§ 47. LEY 7/2007, DE 12 DE ABRIL,
DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO

(BOE núm. 89, de 13 de abril de 2007)

............................................................................................................................................
TÍTULO III

Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos
............................................................................................................................................

CAPÍTULO V
Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones

............................................................................................................................................
Artículo 49. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
y por razón de violencia de género.

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes condicio-
nes mínimas:
............................................................................................................................................

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: las faltas de 
asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán 
la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen 
los servicios sociales de atención o de salud según proceda.

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de 
la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de 
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras 
formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para 
estos supuestos establezca la Administración Pública competente en cada caso.
............................................................................................................................................

TÍTULO V
Ordenación de la actividad profesional

............................................................................................................................................
CAPÍTULO III

Provisión de puestos de trabajo y movilidad
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............................................................................................................................................
Artículo 82. Movilidad por razón de violencia de género.

Las mujeres víctimas de violencia de género que se vean obligadas a abandonar el 
puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva 
su protección o el derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho al traslado a otro 
puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de análogas caracte-
rísticas, sin necesidad de que sea vacante de necesaria cobertura. Aun así, en tales supuestos 
la Administración Pública competente, estará obligada a comunicarle las vacantes ubicadas 
en la misma localidad o en las localidades que la interesada expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.
En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género, se protegerá 

la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y 
las de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.
............................................................................................................................................
Artículo 89. Excedencia.

1. La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las siguientes modali-
dades:
............................................................................................................................................

d) Excedencia por razón de violencia de género.
............................................................................................................................................

5. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección 
o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación de ex-
cedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que sea 
exigible plazo de permanencia en la misma.

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que 
desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y derechos 
del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este período por tres 
meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a loa señalados anteriormente, 
a fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a per-
cibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.
............................................................................................................................................

§ 47, Art. 82
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§ 48. LEY 30/1984, DE 2 DE AGOSTO, 
DE MEDIDAS PARA LA REFORMA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

(BOE núm. 185, de 3 de agosto; Rect. BOE núm. 229, 
de 24 de septiembre y núm. 244, de 11 de octubre de 1984)

............................................................................................................................................
Artículo 1. Ámbito de aplicación.

3. Se consideran bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos, dictadas al 
amparo del artículo 149.1.18ª de la Constitución, y en consecuencia aplicables al personal 
de todas las Administraciones Públicas, los siguientes preceptos: artículos 3.2.e) y f); 6; 7; 
8; 11; 12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5: 19.1 y 3; 20.1.a), b) párrafo primero, c), 
e), g) en sus párrafos primero a cuarto, e i), 2 y 3; 21; 22.1, a excepción de los dos últimos 
párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a excepción del último párrafo de sus apartados 5, 6 y 7; 30.5; 
31; 32; 33; disposiciones adicionales tercera, 2 y 3, cuarta, duodécima y decimoquinta; 
disposiciones transitoria segunda, octava y novena1.
............................................................................................................................................

CAPÍTULO III
Registro de personal, programación y oferta de empleo público

............................................................................................................................................
Artículo 17. Movilidad de funcionarios de las distintas Administraciones Públicas.
............................................................................................................................................

3. En el marco de los Acuerdos que las Administraciones Públicas suscriban con la finalidad 
de facilitar la movilidad entre los funcionarios de las mismas, tendrán especial consideración 
los casos de movilidad geográfica de las funcionarias víctimas de violencia de género2.
............................................................................................................................................

CAPÍTULO IV
Normas para objetivar la selección del personal, la provisión de 

puestos de trabajo y la promoción profesional de los funcionarios
............................................................................................................................................
Artículo 20. Provisión de puestos de trabajo.

1. Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de acuerdo con los 
siguientes procedimientos:
............................................................................................................................................

1	 Nueva	redacción	del	apartado	3	por	la	DA	9ª.1	LOMPIVG	(§.14).

2	 Apartado	3	añadido	por	la	DA	9ª.2	LOMPIVG	(§.14).
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i) La funcionaria víctima de violencia sobre la mujer que se vea obligada a abandonar el 
puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho preferente a ocupar 
otro puesto de trabajo propio de su Cuerpo o Escala  y de análogas características que se 
encuentre vacante y sea de necesaria provisión3.
............................................................................................................................................

CAPÍTULO VII
Modificación en las situaciones, régimen disciplinario 

y de Seguridad Social de los funcionarios
Artículo 29. Situaciones de los funcionarios.
............................................................................................................................................

8. Excedencia por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria4.
Las funcionarias públicas víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su pro-

tección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación 
de excedencia sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y 
sin que resulte de aplicación ningún plazo de permanencia en la misma. Durante los seis 
primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, siendo 
computable dicho período a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos.

Igualmente, durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá 
derecho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por 
hijo a cargo5.

Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectivi-
dad del derecho de protección de la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por períodos de 
tres meses, con un máximo de dieciocho, el período en el que, de acuerdo con el párrafo 
anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, con idénticos efectos a los 
señalados en dicho párrafo6.
............................................................................................................................................
Artículo 30. Permisos.
............................................................................................................................................

5. En los casos en los que las funcionarias víctimas de violencia de género tuvieran que 
ausentarse por ello de su puesto de trabajo, esta faltas de asistencia, totales o parciales, 
tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo 
determinen los servicios sociales de atención o salud, según proceda.

Las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su protección 
o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada 

3	 Letra	i)	añadida	al	apartado	1	por	la	DA	9ª.3	LOMPIVG	(§.14).

4	 Nueva	denominación	del	apartado	8	por	la	DA	19ª.4	LOI	(§.33).

5	 Párrafo	2º	añadido	por	la	DA	19ª.5	LOI	(§.33).

6	 Apartado	8	añadido	por	la	DA	9ª.4	LOMPIVG	(§.14).	

§ 48, Art. 29
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con disminución proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, 
a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas 
de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos 
supuestos establezca la Administración Pública competente en cada caso7.
............................................................................................................................................

7	 Apartado	5	añadido	por	la	DA	9ª.5	LOMPIVG	(§.14).	

§ 48, Art. 30
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§ 49. REAL DECRETO 364/1995, DE 10 DE MARZO, 
QUE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO DEL 

PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO Y DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y PROMOCIÓN 

PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO

(BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995)

............................................................................................................................................
TÍTULO III

Provisión de puestos de trabajo
............................................................................................................................................

CAPÍTULO IV
Otras formas de provisión 

............................................................................................................................................
Artículo 66 ter. Movilidad de la funcionaria víctima de violencia de género1.

1. La funcionaria víctima de violencia de género que, para hacer efectiva su protección 
o el derecho a la asistencia social integral, se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo 
donde venía prestando sus servicios podrá solicitar el traslado a un puesto de trabajo en 
distinta unidad administrativa, en la misma o en otra localidad.

En dicha solicitud se indicará la localidad o localidades a las que solicita el traslado, 
debiendo ir acompañada de copia de la orden de protección o, excepcionalmente hasta tanto 
se dicte la orden de protección, de informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia 
de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género.

2. Si concurrieran las circunstancias previstas legalmente, el órgano competente ad-
judicará un puesto propio de su cuerpo o escala, cuyo nivel de complemento de destino 
y específico no sea superior al del puesto de origen, dotado presupuestariamente, que se 
encuentre vacante y sea de necesaria provisión. La funcionaria deberá cumplir los requisitos 
previstos en la relación de puestos de trabajo.

La adscripción tendrá carácter definitivo cuando la funcionaria ocupara con tal carácter 
su puesto de origen y, en este supuesto, deberá permanecer un mínimo de dos años en su 

1	 Nuevo	art.	66	ter	añadido	por	el	RD	255/2006,	de	3	de	marzo,	que	modifica	el	Reglamento	General	
de	Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	
Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	de	la	Administración	General	del	Estado,	aprobado	por	
el	RD	364/1995,	de	10	de	marzo	(BOE núm. 54, de 4 de marzo de 2006).
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nuevo puesto, salvo en los supuestos previstos en el artículo 41.2 de este reglamento o en 
el caso de que la funcionaria se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo por ser vícti-
ma de violencia de género y así se acredite en la forma señalada en el párrafo segundo del 
apartado 1 de este artículo o si así se requiere para recibir la asistencia social integral. Estos 
traslados, cuando impliquen cambio de residencia, tendrán la consideración de forzosos.

El cese en el puesto de origen y la toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo de-
berán producirse en el plazo de tres días hábiles si no implica cambio de residencia de la 
funcionaria, o de un mes si comporta cambio de residencia.

3. Serán competentes para resolver los órganos contemplados en el artículo 64.3 de 
este reglamento.
............................................................................................................................................

§ 49, Art. 66 ter.
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§ 50. REAL DECRETO 1608/2005, DE 30 DE DICIEMBRE, 
QUE APRUEBA EL REGLAMENTO ORGÁNICO 
DEL CUERPO DE SECRETARIOS JUDICIALES

(BOE núm. 17, de 20 de enero de 2006;
Rect. BOE núm. 41, de 17 de febrero de 2006)

............................................................................................................................................
CAPÍTULO II

Situaciones administrativas
Artículo 61. Situaciones administrativas.

Los Secretarios Judiciales pueden hallarse en alguna de las situaciones administrativas 
siguientes:

1) Servicio activo.
2) Servicios especiales.
3) Excedencia voluntaria.
4) Suspensión de funciones.
5) Excedencia por razón de violencia sobre la mujer Secretaria Judicial.

............................................................................................................................................
Artículo 71. Excedencia por razón de violencia sobre la mujer Secretaria Judicial.

1. Las Secretarias Judiciales víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación 
de excedencia sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin 
que resulte de aplicación ningún plazo de permanencia en la misma.

2. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo 
que desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de ascensos, trienios y 
derechos pasivos.

3. Ello no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efecti-
vidad del derecho de protección de la misma lo exigiere, se podrá prorrogar por períodos 
de tres meses con un máximo de dieciocho, el período en el que, de acuerdo con el párrafo 
anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo con idénticos efectos a los 
señalados en dicho párrafo.
............................................................................................................................................
Artículo 80. Interrupciones.

A efectos del cómputo del tiempo de servicios exigidos para consolidar una categoría 
personal no se considerarán interrupciones:
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............................................................................................................................................
3) El tiempo de permanencia en la situación de excedencia por razón de violencia sobre 

la mujer a que se refiere el artículo 71.1 de este Reglamento.
............................................................................................................................................

§ 50, Art. 80
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§ 51. REAL DECRETO 1451/2005, DE 7 DE DICIEMBRE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE INGRESO, 

PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y PROMOCIÓN 
PROFESIONAL DEL PERSONAL FUNCIONARIO AL SERVICIO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(BOE núm. 309, de 27 de diciembre de 2005)

............................................................................................................................................
TÍTULO III

Provisión de puestos de trabajo
............................................................................................................................................

CAPÍTULO IV
Otras formas de provisión

Artículo 63. Traslado por causa de violencia sobre la mujer funcionaria1.
1. La funcionaria víctima de violencia sobre la mujer que se vea obligada a abandonar 

el puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efectiva 
su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho preferente a ocupar 
otro puesto de trabajo propio de su cuerpo o escala y de análogas características, que se 
encuentre vacante y cuya provisión sea necesaria.

2. En tal supuesto, el Ministerio de Justicia o, en su caso, los órganos correspondientes 
de las comunidades autónomas con competencias asumidas, estarán obligados a comunicarle 
las vacantes de necesaria provisión ubicadas en la misma localidad o en las localidades que 
la interesada expresamente solicite.

1	 V.	Resolución	de	8	de	junio	de	2006,	de	la	Dirección	General	de	Recursos	Humanos	y	Medicina	Le-
gal	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública	de	la	Junta	de	Andalucía,	por	la	que	se	aprueba	el	
Manual	de	Normas,	Procedimientos	y	Criterios	en	materia	de	Vacaciones,	Permisos	y	Licencias	del	Personal	
al	Servicio	de	la	Administración	de	Justicia	en	Andalucía	(BOJA núm. 122, de 27 de junio), cuyo	capítulo	IV	
regula	los	permisos	a	funcionarias	víctimas	de	violencia	de	género:

«Regulación.	Ley	30/1984.	Art.	30.5:

1.	Faltas	de	asistencia,	totales	o	parciales,	motivadas	por	violencia	de	género.	Dichas	faltas	de	asisten-
cia	tendrán	la	consideración	de	justificadas	por	el	tiempo	y	en	las	condiciones	en	que	así	lo	determinen	los	
servicios	sociales	de	atención	o	salud	según	proceda.

2.	Para	hacer	efectiva	la	protección	o	derecho	a	la	asistencia	social	integral	de	la	funcionaria	víctima	de	
violencia	sobre	la	mujer.

Por	este	motivo	las	funcionarias	tendrán	derecho	a	la	reducción	de	la	jornada	con	disminución	propor-
cional	de	la	retribución,	o	a	la	reordenación	del	tiempo	de	trabajo,	a	través	de	la	adaptación	del	horario,	de	la	
aplicación	del	horario	flexible	o	de	otras	formas	de	ordenación	del	tiempo	de	trabajo	que	sean	aplicables.»
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3. El traslado tendrá una duración inicial de seis meses, durante los cuales la Adminis-
tración tiene la obligación de reservar el puesto de trabajo que anteriormente ocupaba la 
funcionaria, que pasará a desempeñar el nuevo puesto de trabajo en comisión de servicio. 
Transcurrido dicho período, la funcionaria deberá optar bien por el puesto de trabajo de 
origen o bien por permanecer con carácter definitivo en el puesto que haya venido ocupando 
en comisión de servicio.
............................................................................................................................................
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§ 52. ORDEN APU/3902/2005, DE 15 DE DICIEMBRE, 
QUE DISPONE PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE LA MESA GENERAL 

DE NEGOCIACIÓN POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS 
RETRIBUTIVAS Y MEJORA DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO Y 

PROFESIONALIZACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS

(BOE núm. 300, de 16 de diciembre de 2005)

............................................................................................................................................
ACUERDO

............................................................................................................................................
5. Protección integral contra la violencia de género.
En relación con las medidas encaminadas a la protección integral contra la violencia 

de género, se desarrollarán reglamentariamente (o en el ámbito del Convenio Colectivo 
que corresponda, respecto al personal laboral) los siguientes derechos de las funcionarias 
víctimas de violencia de género, derechos sobre cuyo ejercicio se guardará la más estricta 
confidencialidad:

a) La empleada pública víctima de violencia que se vea obligada a abandonar el puesto 
de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios podrá solicitar, del órgano 
competente, el traslado a un puesto de trabajo en distinta Unidad administrativa o en otra 
localidad. Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.

b) Nueva situación administrativa de excedencia por razón de violencia sobre la emplea-
da pública, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integrada, 
sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que resulte 
de aplicación ningún plazo de permanencia en la misma. Durante los dos primeros meses 
de esta excedencia se percibirán las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones 
familiares por hijo a cargo.
............................................................................................................................................
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§ 53. LEY 34/1988, DE 11 DE NOVIEMBRE,
GENERAL DE PUBLICIDAD

(BOE núm. 274, de 15 de noviembre de 1988)

............................................................................................................................................
TÍTULO II

De la publicidad ilícita
Artículo 3.

Es ilícita:
a) La publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los valores y 

derechos reconocidos en la Constitución, especialmente a los que se refieren sus artículos 
18 y 20, apartado 4. Se entenderán incluidos en la previsión anterior los anuncios que 
presenten a las mujeres de forma vejatoria, bien utilizando particular y directamente su 
cuerpo o partes del mismo como mero objeto desvinculado del producto que se pretende 
promocionar, bien su imagen asociada a comportamientos estereotipados que vulneren los 
fundamentos de nuestro ordenamiento coadyuvando a generar la violencia a que se refiere 
la Ley Orgánica de medidas de protección integral contra la violencia de género1.

b) La publicidad engañosa.
c) La publicidad desleal.
d) La publicidad subliminal.
e) La que infrinja lo dispuesto en la normativa  que regule la publicidad de determinados 

productos, bienes, actividades o servicios.
............................................................................................................................................

TÍTULO IV
De la acción de cesación y rectificación y de los procedimientos

Artículo 25.
1. Cualquier persona natural o jurídica que resulte afectada y, en general, quienes tengan 

un derecho subjetivo o un interés legítimo, podrán solicitar del anunciante la cesación o, 
en su caso, la rectificación de la publicidad ilícita.

1	 Letra	a)	modificada	por	la	DA	6ª.1	LOMPIVG	(§.14);	V.	art.	10	LOMPIVG	(§.14)	y	art.	41	LOI	(§.33);	En	
el	ámbito	de	la	CA	de	Andalucía:	art.	208	EA	(§.55);	art.	17.1	Ley	13/2007,	de	26	de	noviembre,	de	medidas	
de	prevención	y	protección	integral	contra	la	violencia	de	género	(§.56),	y	art.	57.2	Ley	12/2007,	de	26	de	
noviembre,	para	la	promoción	de	la	igualdad	de	género	en	Andalucía	(§.57).
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1 bis. Cuando una publicidad sea considerada ilícita por afectar a la utilización vejatoria 
o discriminatoria de la imagen de la mujer, podrán solicitar del anunciante su cesación y 
rectificación:

a) La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer.
b) El Instituto de la Mujer o su equivalente en el ámbito autonómico.
c) Las asociaciones legalmente constituidas que tengan como objetivo único la defensa 

de los intereses de la mujer y no incluyan como asociados a personas jurídicas con ánimo 
de lucro.

d) Los titulares de un derecho o interés legítimo2.
2. Cuando una publicidad ilícita afecte a los intereses colectivos o difusos de los con-

sumidores y usuarios, podrán solicitar del anunciante su cesación o rectificación:
a) El Instituto Nacional de Consumo y los órganos o entidades correspondientes de 

las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales competentes en materia de 
defensa de los consumidores.

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos 
en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, 
o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores.

c) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea a las que alude 
el artículo 29.

d) Los titulares de un derecho o de un interés legítimo.
3. La solicitud se hará por escrito, en forma que permita tener constancia fehaciente de 

su fecha, de su recepción y de su contenido.
Artículo 26.

1. La cesación podrá ser solicitada desde el comienzo hasta el fin de la actividad pu-
blicitaria.

2. Dentro de los quince días siguientes a la recepción de la solicitud, el anunciante co-
municará al requirente en forma fehaciente su voluntad de cesar en la actividad publicitaria 
y procederá efectivamente a dicha cesación.

3. En los casos de silencio o negativa, o cuando no hubiera tenido lugar la cesación, el 
requirente, previa justificación de haber efectuado la solicitud de cesación, podrá ejercitar 
la acción prevista en el artículo 29.
Artículo 27.

1. La rectificación podrá solicitarse desde el inicio de la actividad publicitaria hasta 
siete días después de finalizada la misma.

2. El anunciante deberá, dentro de los tres días siguientes a la recepción del escrito solicitando 
la rectificación, notificar fehacientemente al remitente del mismo su disposición a proceder a 
la rectificación y en los términos de ésta o, en caso contrario, su negativa a rectificar.

2	 Apartado	1	bis	añadido	por	la	DA	6ª.2	LOMPIVG;	V.	art.	12	LOMPIVG	(§.14).	

§ 53, Art. 26
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3. Si la respuesta fuese positiva y el requirente aceptase los términos de la propuesta, 
el anunciante deberá proceder a la rectificación dentro de los siete días siguientes a la 
aceptación de la misma.

4. Si la respuesta denegase la rectificación, o no se produjese dentro del plazo previsto 
en el párrafo 2 por la parte requerida, o, aun habiéndola aceptado, la rectificación no tu-
viese lugar en los términos acordados o en los plazos previstos en esta Ley, el requirente 
podrá demandar al requerido ante el Juez, justificando el haber efectuado la solicitud de 
rectificación, conforme a lo dispuesto en la presente Ley.
Artículo 28.

Las controversias derivadas de la publicidad ilícita en los términos de los artículos 3 a 
8 serán dirimidas por los órganos de la jurisdicción ordinaria.
Artículo 29.

1. Podrá ejercitarse la acción de cesación contra las conductas contrarias a la presente 
Ley que lesionen los intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios, 
sin necesidad de haber cumplido lo establecido en el artículo 26.

2. La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado 
a cesar en la conducta contraria a la presente Ley y a prohibir su reiteración futura. Así 
mismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la realización de una conducta cuando esta 
haya finalizado al tiempo de ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan 
temer su reiteración de modo inmediato.

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación:
a) El Instituto Nacional de Consumo y los órganos o entidades correspondientes de 

las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales competentes en materia de 
defensa de los consumidores.

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos estable-
cidos en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios, o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los 
consumidores.

c) El Ministerio Fiscal.
d) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para 

la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores que 
estén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el “Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas”.

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad 
habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses 
afectados legitiman el ejercicio de la acción.

e) Los titulares de un derecho o de un interés legítimo.
Todas las entidades citadas en este artículo podrán personarse en los procesos promo-

vidos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses 
que representan.

§ 53, Art. 29



624

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

............................................................................................................................................
Artículo 31.

La sentencia estimatoria de la demanda deberá contener alguno o algunos de los si-
guientes pronunciamientos:

a) Conceder al anunciante un plazo para que suprima los elementos ilícitos de la pu-
blicidad.

b) Ordenar la cesación o prohibición definitiva de la publicidad ilícita.
c) Ordenar la publicación total o parcial de la sentencia en la forma que estime adecuada 

y a costa del anunciante.
d) Exigir la difusión de publicidad correctora cuando la gravedad del caso así lo requiera 

y siempre que pueda contribuir a la reparación de los efectos de la publicidad ilícita, deter-
minando el contenido de aquélla y las modalidades y plazo de difusión.
Artículo 32.

Lo dispuesto en los artículos precedentes será compatible con el ejercicio de las acciones 
civiles, penales, administrativas o de otro orden que correspondan y con la persecución y 
sanción como fraude de la publicidad engañosa por los órganos administrativos competentes 
en materia de protección y defensa de los consumidores y usuarios.
............................................................................................................................................
Disposición adicional. 

La acción de cesación cuando una publicidad sea considerada ilícita por afectar a la 
utilización vejatoria o discriminatoria de la imagen de la mujer, se ejercitará en la forma y 
en los términos previstos en los artículos 26 y 29, excepto en materia de legitimación que 
la tendrán, además del Ministerio Fiscal, las personas y las Instituciones a que se refiere el 
artículo 25.1 bis de la presente Ley3.
............................................................................................................................................

3	 DA	añadida	por	la	DA	6ª.3	LOMPIVG	(§.14).	
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§ 54. REAL DECRETO 801/2005, DE 1 DE JULIO, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN ESTATAL 2005-2008 PARA 

FAVORECER EL ACCESO DE LOS CIUDADANOS A LA VIVIENDA1

(BOE núm. 166, de 13 de julio de 2005)

............................................................................................................................................
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Este Real Decreto tiene por objeto regular el Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el 
acceso de los ciudadanos a una vivienda asequible que constituya su residencia habitual y 
permanente, cuando no puedan satisfacer, mediante un esfuerzo razonable, sus necesidades 
de una vivienda adecuada, accesible, de calidad y sostenible, en una ciudad habitable que 
permita el ejercicio de sus derechos de ciudadanía.

El Plan extenderá sus efectos desde la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto 
y hasta el 31 de diciembre de 2008.
............................................................................................................................................
Artículo 3. Ciudadanos beneficiarios de las ayudas del Plan.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas, las familias y personas que cumplan los requi-
sitos previstos en este Real Decreto relativos a los niveles de ingresos familiares y a otras 
circunstancias personales, exigibles en general y para cada tipo de actuación protegida.

Se consideran beneficiarios con derecho a protección preferente, definidos por la legis-
lación específica que, en su caso, les resulte de aplicación, los siguientes:
............................................................................................................................................

d) Víctimas de la violencia de género2 y víctimas del terrorismo.
............................................................................................................................................

1	 Reformado	por	RD	14/2008,	de	11	de	enero,	que	modifica	el	Real	Decreto	801/2005,	de	1	de	julio,	
por	el	que	se	aprueba	el	Plan	Estatal	2005-2008,	para	favorecer	el	acceso	de	los	ciudadanos	a	la	vivienda	
(BOE núm. 11, de 12 de enero).

2	 V.	art.	28	LOMPIVG	(§.14)	y	art.	31.2	LOI	(§.33);	En	el	ámbito	de	la	CA	de	Andalucía:	art.	48	Ley	
13/2007,	de	26	de	noviembre,	de	medidas	de	prevención	y	protección	integral	contra	la	violencia	de	género	
(§.56)	y	art.	50.3	Ley	12/2007,	de	26	de	noviembre,	para	la	promoción	de	la	igualdad	de	género	en	Andalucía	
(§.57).
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Artículo 13. Destino y ocupación de las viviendas. Prohibiciones y limitaciones a la facultad 
de disponer. Derechos de tanteo y retracto.

1. Las viviendas promovidas o rehabilitadas para uso propio y las adquiridas, sea para 
uso propio o para su cesión en régimen de arrendamiento, se destinarán a residencia ha-
bitual y permanente del propietario o, en su caso, del inquilino, y deberán ser ocupadas 
por los mismos dentro de los plazos establecidos en la legislación aplicable. Las viviendas 
protegidas, así como las viviendas usadas adquiridas para su cesión en régimen de arrenda-
miento, podrán cederse temporalmente a víctimas de la violencia de género, personas que 
se encuentren en situaciones de emergencia social, así como a los afectados por actuaciones 
de remodelación o rehabilitación efectuadas por los organismos públicos en barrios o zonas 
siempre que de las mismas se derive la necesidad de proceder a realojamientos temporales 
de toda o parte de la población correspondiente. En estos supuestos, se estará a las normas 
y procedimientos que se establezcan respecto a la cesión temporal de las viviendas.

2. Los compradores de viviendas acogidas a este Real Decreto, no podrán transmitirlas 
ínter vivos ni ceder su uso por ningún título, durante el plazo mínimo de diez años desde 
la fecha de la formalización de la adquisición.
............................................................................................................................................

5. La prohibición de transmitir o de ceder el uso de las viviendas podrá dejarse sin efecto 
cuando se trate de cualquiera de los siguientes supuestos:
............................................................................................................................................

c) Personas con discapacidad y las víctimas de la violencia de género o del terrorismo 
que deseen trasladarse a otro alojamiento más adecuado a sus necesidades específicas.
............................................................................................................................................

En todos estos supuestos, si se hubieran obtenido ayudas financieras, sólo se requerirá 
la previa cancelación del préstamo.
............................................................................................................................................

CAPÍTULO II
Acceso de los ciudadanos a viviendas en arrendamiento

Artículo 15. Condiciones para obtener subvenciones a inquilinos3.
1. Para obtener las subvenciones al alquiler, a las que se refiere el apartado 5 del artículo 

4, los beneficiarios habrán de tener unos ingresos familiares inferiores a 2,5 veces el Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples, y un contrato de arrendamiento de vivienda, formalizado 
en los términos de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

Los ingresos familiares anuales se referirán, en este caso, a los de todos los ocupantes 
de la vivienda con independencia de que exista entre los mismos relación de parentesco.

2. No obstante, y siempre que cumplan los requisitos establecidos en el párrafo primero, 
tendrán preferencia las personas en quienes concurra alguna de las siguientes circunstan-
cias:

3	 Artículo	modificado	por	RD	14/2008,	de	11	de	enero.
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............................................................................................................................................
b) Ser víctima de la violencia de género o del terrorismo.

............................................................................................................................................
3. No podrá concederse la ayuda si:
a) La vivienda esta sometida a algún régimen de protección pública que establezca 

límites a su renta máxima en alquiler de conformidad con la normativa en la materia, salvo 
las viviendas protegidas de nueva construcción de renta concertada;

b) Alguno de los restantes titulares del contrato de arrendamiento fuera beneficiario de 
la ayuda establecida en el apartado 1 del presente artículo, o de la renta básica de emanci-
pación regulada en el Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre;

c) El solicitante de la ayuda es titular de otra vivienda, salvo que no disponga del uso ni 
del disfrute de la misma o, siendo una vivienda libre, se encuentre ubicada en otra localidad 
diferente a la de la vivienda alquilada por el beneficiario de la ayuda;

d) El solicitante de la ayuda tiene parentesco en primero o segundo grado de consan-
guinidad o de afinidad con el arrendador de su vivienda habitual, o bien el arrendador es 
una persona jurídica y el solicitante es socio o partícipe de la misma.

4. Para la concesión de este tipo de ayudas será necesario que el solicitante presente el 
contrato de arrendamiento para su visado ante el órgano competente en materia de vivienda 
de las Comunidades Autónomas o de las Ciudades de Ceuta y Melilla, de acuerdo con los 
procedimientos que éstas establezcan.
Artículo 16. Cuantía y duración de las subvenciones a inquilinos.

1. La cuantía máxima anual de la subvención no excederá del 40 por 100 de la renta 
anual que se vaya a satisfacer, ni de un máximo absoluto de 2.880 euros, y podrá ser hecha 
efectiva al inquilino, o al arrendador, directamente por las Comunidades Autónomas o por 
las Ciudades de Ceuta y Melilla, o a través de la agencia o sociedad pública que se encargue 
de la gestión del arrendamiento.

2. La duración máxima de esta subvención será de veinticuatro meses, condicionada a 
que se mantengan las circunstancias que dieron lugar al reconocimiento inicial del derecho 
a la ayuda.

3. No se podrán obtener nuevamente estas subvenciones hasta transcurridos, al menos, 
cinco años desde la fecha de su reconocimiento.

4. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán establecer, 
dentro de los límites referidos de ingresos y cuantía máxima de subvención, los criterios 
objetivos de selección de los inquilinos, incluyendo la edad de los mismos y las rentas 
máximas de alquiler a efectos de obtención de ayudas, así como los de graduación de las 
cuantías de las subvenciones, que consideren convenientes para adaptarlas a las necesidades 
de su ámbito territorial4.

4	 Apartado	modificado	por	RD	14/2008,	de	11	de	enero.
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CAPÍTULO III
Acceso de los ciudadanos a viviendas en propiedad 

de nueva construcción y a viviendas usadas
Artículo 17. Condiciones para acceder en propiedad a las viviendas protegidas y a las 
viviendas usadas.

1. Para acceder en propiedad a las viviendas protegidas para venta y a las usadas a las 
que se refiere el artículo 27, los beneficiarios han de disfrutar de unos ingresos familiares 
que correspondan a los siguientes baremos:

a) Que no excedan de 6,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples si 
se trata de viviendas protegidas de precio concertado.

b) Que no excedan de 5,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples si 
se trata de viviendas protegidas de precio general o de viviendas usadas.

c) Que no excedan de 2,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples si 
se trata de viviendas protegidas de régimen especial.

2. Además de los ingresos a que se refiere el apartado anterior, las personas que deseen 
acceder en propiedad a las viviendas protegidas y a las viviendas usadas no pueden ser titu-
lares del pleno dominio o de un derecho real de uso o de disfrute sobre otra vivienda sujeta a 
régimen de protección pública, salvo en caso de ocupación temporal de la vivienda por motivo 
de realojamientos bajo el control de organismos públicos, a que se refiere el artículo 13.1.

3. Quienes deseen acceder en propiedad a las viviendas protegidas y a las viviendas 
usadas tampoco pueden ser titulares de una vivienda libre, cuando su valor, determinado de 
acuerdo con la normativa del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, exceda del 40 
por 100 del precio máximo total de venta de la vivienda objeto de la actuación protegida. 
Este valor se elevará al 60 por 100 en los siguientes supuestos:
............................................................................................................................................

b) En el caso de personas mayores de 65 años, de las personas con discapacidad o de 
víctimas de la violencia de género o del terrorismo.
............................................................................................................................................
Artículo 25. Cuantía de la ayuda estatal directa a la entrada.

1. La cuantía de la ayuda estatal directa a la entrada depende de los ingresos familiares, 
así como, en su caso, de otras circunstancias personales o familiares del solicitante, según 
se especifica en los apartados siguientes de este artículo. Las cuantías correspondientes a 
dichas circunstancias personales o familiares no serán acumulables entre sí, correspondiendo 
únicamente la más elevada de las varias posibles que se especifican.

2. La cuantía general corresponde al siguiente baremo:
a) Si los ingresos del solicitante no exceden de 2,5 veces el Indicador Público de Renta 

de Efectos Múltiples ascenderá a 7.000 euros.
b) Si los ingresos del solicitante exceden de 2,5 veces el Indicador Público de Renta de 

Efectos Múltiples pero no lo superan 3,5 veces, ascenderá a 4.000 euros.
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3. En el caso de familias numerosas, el baremo aplicable, sin perjuicio de lo establecido 
en la legislación vigente de familias numerosas, será el siguiente:

a) Familia con tres hijos: si los ingresos del solicitante no exceden de 2,5 veces el Indi-
cador Público de Renta de Efectos Múltiples se abonarán 10.000 euros; si exceden de 2,5 
veces el referido Indicador pero no lo superan 3,5 veces, se abonarán 7.000 euros.

b) Familias con cuatro hijos: si los ingresos del solicitante no exceden de 2,5 veces el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples se abonarán 10.600 euros; si exceden de 
2,5 veces el referido Indicador pero no lo superan 3,5 veces, se abonarán 7.600 euros.

c) Familias con cinco o más hijos: si los ingresos del solicitante no exceden de 2,5 
veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples se abonarán 11.200 euros; si 
exceden de 2,5 veces el referido Indicador pero no lo superan 3,5 veces, se abonarán 
8.200 euros.

4. Si concurren en los solicitantes algunas de las circunstancias que a continuación 
se reseñan, la ayuda ascenderá a 7.900 euros si los ingresos del solicitante no exceden 
de 2,5 veces el Indicador de Renta de Efectos Múltiples; o a 4.900 euros si los ingresos 
del solicitante exceden de 2,5 veces el referido Indicador pero no lo superan en 3,5. Las 
circunstancias concurrentes pueden ser cualquiera de las siguientes:
............................................................................................................................................

d) Que entre sus integrantes haya víctimas de la violencia de género o del terrorismo, 
otros colectivos en situación o riesgo de exclusión social o que pertenezcan a otros grupos 
de protección preferente según la normativa propia de las Comunidades Autónomas o de 
las Ciudades de Ceuta y Melilla

5. La cuantía de la ayuda estatal directa a la entrada fijada en los apartados anteriores 
de este artículo, así como en el artículo 75.1 de este Real Decreto, se incrementará, cuando 
la vivienda estuviera situada en un ámbito territorial declarado de precio máximo superior, 
en las siguientes cuantías:

a) 1.000 euros, cuando se trate de un ámbito territorial declarado de precio máximo 
superior del grupo A.

b) 550 euros, cuando se trate de un ámbito territorial declarado de precio máximo su-
perior del grupo B.

c) 300 euros, cuando se trate de un ámbito territorial declarado de precio máximo su-
perior del grupo C.

6. Con carácter excepcional, el Consejo de Ministros, a propuesta de la Comisión De-
legada del Gobierno para Asuntos Económicos, valorada la evolución y perspectivas del 
subsector vivienda y de los mercados financieros, y si las circunstancias lo aconsejaran, 
podrá modificar las cuantías de la ayuda estatal directa a la entrada.
............................................................................................................................................
Artículo 33. Condiciones de cesión y enajenación de las viviendas de nueva construcción 
con destino a arrendamiento.
............................................................................................................................................
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8. Los arrendatarios de las viviendas acogidas a las ayudas financieras de este Real 
Decreto no podrán ser titulares del pleno dominio o de un derecho real de uso o de disfrute 
sobre otra vivienda sujeta a protección pública. Tampoco podrán serlo de una vivienda libre 
en la misma localidad en la que se ubique la vivienda a la que se accede en alquiler, salvo 
que no dispongan del derecho de uso o disfrute de la misma. En todo caso, se exceptuarán 
los inquilinos acogidos a los supuestos de cesión temporal, establecidos en el artículo 13.1 
y los incluidos en programas de viviendas universitarias, viviendas para personas mayores, 
para personas con discapacidad y para víctimas de violencia de género5.
............................................................................................................................................

5	 Apartado	añadido	por	RD	14/2008,	de	11	de	enero.
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§ 55. LEY ORGÁNICA 2/2007, DE 19 DE MARZO,
DE REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE ANDALUCÍA

(BOJA núm. 56, de 20 de marzo de 2007;
BOE núm. 68, de 20 de marzo de 2007)

............................................................................................................................................
TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Andalucía.
............................................................................................................................................

2. El Estatuto de Autonomía propugna como valores superiores la libertad, la justicia, 
la igualdad y el pluralismo político para todos los andaluces, en un marco de igualdad y 
solidaridad con las demás Comunidades Autónomas de España.
............................................................................................................................................
Artículo 9. Derechos.

1. Todas las personas en Andalucía gozan como mínimo de los derechos reconocidos 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos y demás instrumentos europeos e inter-
nacionales de protección de los mismos ratificados por España, en particular en los Pactos 
Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales y en la Carta Social Europea.

2. La Comunidad Autónoma garantiza el pleno respeto a las minorías que residan en 
su territorio.
Artículo 10. Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma.

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá las condiciones para que la li-
bertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
removerá los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y fomentará la calidad de la 
democracia facilitando la participación de todos los andaluces en la vida política, econó-
mica, cultural y social. A tales efectos, adoptará todas las medidas de acción positiva que 
resulten necesarias.

2. La Comunidad Autónoma propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer 
andaluces, promoviendo la democracia paritaria y la plena incorporación de aquella en la 
vida social, superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica, política o 
social.

3. Para todo ello, la Comunidad Autónoma, en defensa del interés general, ejercerá sus 
poderes con los siguientes objetivos básicos:

1º. La consecución del pleno empleo estable y de calidad en todos los sectores de la 
producción, con singular incidencia en la salvaguarda de la seguridad y salud laboral, la 
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conciliación de la vida familiar y laboral y la especial garantía de puestos de trabajo para 
las mujeres y las jóvenes generaciones de andaluces.
............................................................................................................................................

14º. La cohesión social, mediante un eficaz sistema de bienestar público, con especial 
atención a los colectivos y zonas más desfavorecidos social y económicamente, para fa-
cilitar su integración plena en la sociedad andaluza, propiciando así la superación de la 
exclusión social.
............................................................................................................................................

TÍTULO I
Derechos sociales, deberes y políticas públicas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

............................................................................................................................................
Artículo 14. Prohibición de discriminación.

Se prohíbe toda discriminación en el ejercicio de los derechos, el cumplimiento de los 
deberes y la prestación de los servicios contemplados en este Título, particularmente la ejercida 
por razón de sexo, orígenes étnicos o sociales, lengua, discapacidad, edad, orientación sexual 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. La prohibición de discriminación 
no impedirá acciones positivas en beneficio de sectores, grupos o personas desfavorecidas.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 15. Igualdad de género.
Se garantiza la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en todos los ám-

bitos.
Artículo 16. Protección contra la violencia de género.

Las mujeres tienen derecho a una protección integral contra la violencia de género, que 
incluirá medidas preventivas, medidas asistenciales y ayudas públicas.
Artículo 17. Protección de la familia.

1. Se garantiza la protección social, jurídica y económica de la familia. La ley regulará 
el acceso a las ayudas públicas para atender a las situaciones de las diversas modalidades 
de familia existentes según la legislación civil.

2. Todas las parejas no casadas tienen el derecho a inscribir en un registro público sus 
opciones de convivencia. En el ámbito de competencia de la Comunidad Autónoma, las 
parejas no casadas inscritas en el registro gozarán de los mismos derechos que las parejas 
casadas.
Artículo 18. Menores.

1. Las personas menores de edad tienen derecho a recibir de los poderes públicos de 
Andalucía la protección y atención integral necesarias para el desarrollo de su personalidad y 
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para su bienestar en el ámbito familiar, escolar y social, así como a percibir las prestaciones 
sociales que establezcan las leyes.

2. El beneficio de las personas menores de edad primará en la interpretación y aplicación 
de la legislación dirigida a éstos.
............................................................................................................................................
Artículo 21. Educación.
............................................................................................................................................

8. Los planes educativos de Andalucía incorporarán los valores de la igualdad entre 
hombres y mujeres y la diversidad cultural en todos los ámbitos de la vida política y social. 
El sistema educativo andaluz fomentará la capacidad emprendedora de los alumnos, el 
multilingüismo y el uso de las nuevas tecnologías.
............................................................................................................................................
Artículo 23. Prestaciones sociales.

1. Se garantiza el derecho de todos a acceder en condiciones de igualdad a las presta-
ciones de un sistema público de servicios sociales.

2. Todos tienen derecho a un renta básica que garantice unas condiciones de vida digna y a 
recibirla, en caso de necesidad, de los poderes públicos con arreglo a lo dispuesto en la ley.
............................................................................................................................................
Artículo 29. Acceso a la justicia.

En el ámbito de sus competencias, la Comunidad Autónoma garantiza la calidad de 
los servicios de la Administración de Justicia, la atención de las víctimas y el acceso a la 
justicia gratuita.
............................................................................................................................................
Artículo 35. Orientación sexual.

Toda persona tiene derecho a que se respete su orientación sexual y su identidad de género. 
Los poderes públicos promoverán políticas para garantizar el ejercicio de este derecho.
............................................................................................................................................

CAPÍTULO III
Principios rectores de las políticas públicas

Artículo 37. Principios rectores.
1. Los poderes de la Comunidad Autónoma orientarán sus políticas públicas a garanti-

zar y asegurar el ejercicio de los derechos reconocidos en el Capítulo anterior y alcanzar 
los objetivos básicos establecidos en el artículo 10, mediante la aplicación efectiva de los 
siguientes principios rectores:

1º. La prestación de unos servicios públicos de calidad.
2º. La lucha contra el sexismo, la xenofobia, la homofobia y el belicismo, especialmente mediante 

la educación en valores que fomenten la igualdad, la tolerancia, la libertad y la solidaridad.
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............................................................................................................................................
5º. La autonomía y la integración social y profesional de las personas con discapacidad, 

de acuerdo con los principios de no discriminación, accesibilidad universal e igualdad de 
oportunidades, incluyendo la utilización de lenguajes que les permitan la comunicación y 
la plena eliminación de barreras.
............................................................................................................................................

7º. La atención social a personas que sufran marginación, pobreza, o exclusión y dis-
criminación social.
............................................................................................................................................

9º. La integración laboral, económica, social y cultural de los inmigrantes.
............................................................................................................................................

11º. La plena equiparación laboral entre hombres y mujeres y así como la conciliación 
de la vida laboral y familiar.
............................................................................................................................................

22º. El uso racional del suelo, adoptando cuantas medidas sean necesarias para evitar la es-
peculación y promoviendo el acceso de los colectivos necesitados a viviendas protegidas.
............................................................................................................................................

24º. La atención a las víctimas de delitos, especialmente los derivados de actos terroristas.
............................................................................................................................................

2. Los anteriores principios se orientarán además a superar las situaciones de desigual-
dad y discriminación de las personas y grupos que puedan derivarse de sus circunstancias 
personales o sociales o de cualquier otra forma de marginación o exclusión.

Para ello, su desarrollo facilitará el acceso a los servicios y prestaciones correspondientes 
para los mismos, y establecerá los supuestos de gratuidad ante las situaciones económica-
mente más desfavorables.

CAPÍTULO IV
Garantías

Artículo 38. Vinculación de los poderes públicos y de los particulares.
La prohibición de discriminación del artículo 14 y los derechos reconocidos en el Capítulo 

II vinculan a todos los poderes públicos andaluces y, dependiendo de la naturaleza de cada 
derecho, a los particulares, debiendo ser interpretados en el sentido más favorable a su plena 
efectividad. El Parlamento aprobará las correspondientes leyes de desarrollo, que respetarán, 
en todo caso, el contenido de los mismos establecido por el Estatuto, y determinarán las 
prestaciones y servicios vinculados, en su caso, al ejercicio de estos derechos.
Artículo 39. Protección jurisdiccional.

Los actos de los poderes públicos de la Comunidad que vulneren los derechos menciona-
dos en el artículo anterior podrán ser objeto de recurso ante la jurisdicción correspondiente, 
de acuerdo con los procedimientos que establezcan las leyes procesales del Estado.

§ 55, Art. 38
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Artículo 40. Efectividad de los principios rectores.
1. El reconocimiento y protección de los principios rectores de las políticas públicas 

informará las normas legales y reglamentarias andaluzas, la práctica judicial y la actuación 
de los poderes públicos, y podrán ser alegados ante los jueces y tribunales de acuerdo con 
lo que dispongan las leyes que los desarrollen.

2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptarán las medi-
das necesarias para el efectivo cumplimiento de estos principios, en su caso, mediante el 
impulso de la legislación pertinente, la garantía de una financiación suficiente y la eficacia 
y eficiencia de las actuaciones administrativas.
Artículo 41. Defensa de los derechos.

Corresponde al Defensor o Defensora del Pueblo Andaluz velar por la defensa de los 
derechos enunciados en el presente Título, en los términos del artículo 128.

TÍTULO II
Competencias de la Comunidad Autónoma

............................................................................................................................................
CAPÍTULO II
Competencias

............................................................................................................................................
Artículo 73. Políticas de género.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de políti-
cas de género que, respetando lo establecido por el Estado en el ejercicio de la competencia 
que le atribuye el artículo 149.1.1 de la Constitución, incluye, en todo caso:

a) La promoción de la igualdad de hombres y mujeres en todos los ámbitos sociales, 
laborales, económicos o representativos.

Se atribuye expresamente a la Comunidad Autónoma la facultad de dictar normativas 
propias o de desarrollo en esta materia.

b) La planificación y ejecución de normas y planes en materia de políticas para la mu-
jer, así como el establecimiento de acciones positivas para erradicar la discriminación por 
razón de sexo.

c) La promoción del asociacionismos de mujeres.
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en materia de 

lucha contra la violencia de género, la planificación de actuaciones y la capacidad de 
evaluación y propuesta ante la Administración central. La Comunidad Autónoma podrá 
establecer medidas e instrumentos para la sensibilización sobre la violencia de género y 
para su detección y prevención, así como regular servicios y destinar recursos propios 
para conseguir una protección integral de las mujeres que han sufrido o sufren este tipo 
de violencia.
............................................................................................................................................
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Artículo 80. Administración de Justicia.
La Comunidad Autónoma tiene competencias compartidas en materia de administración 

de justicia, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial, que incluyen 
la gestión de los recursos materiales, la organización de los medios humanos al servicio de 
la Administración de Justicia, las demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales, 
los concursos y oposiciones de personal no judicial, y cuantas competencias ejecutivas le 
atribuye el Título V del presente Estatuto y la legislación estatal.
............................................................................................................................................

TÍTULO IV
Organización institucional de la Comunidad Autónoma

CAPÍTULO I
El Parlamento de Andalucía

............................................................................................................................................
Artículo 105. Ley electoral.
............................................................................................................................................

2. Dicha ley establecerá criterios de igualdad de género para la elaboración de las listas 
electorales [...] .
............................................................................................................................................
Artículo 107. Presencia equilibrada de hombres y mujeres en los nombramientos y de-
signaciones.

En los nombramientos y designaciones de instituciones y órganos que corresponda 
efectuar al Parlamento de Andalucía regirá el principio de presencia equilibrada entre 
hombres y mujeres.

CAPÍTULO II
Elaboración de las normas

............................................................................................................................................
Artículo 114. Impacto de género.

En el procedimiento de elaboración de las leyes y disposiciones reglamentarias de la 
Comunidad Autónoma se tendrán en cuenta el impacto por razón de género del contenido 
de las mismas.
............................................................................................................................................

CAPÍTULO VII
La Administración de la Junta de Andalucía

............................................................................................................................................
Artículo 135. Principio de representación equilibrada de hombres y mujeres.

Una ley regulará el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres en el nom-
bramiento de los titulares de los órganos directivos de la Administración andaluza cuya 
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designación corresponda al Consejo de Gobierno o a los miembros del mismo en sus respec-
tivos ámbitos. El mismo principio regirá en los nombramientos de los órganos colegiados 
o consultivos que corresponda efectuar en el ámbito de la Administración andaluza.
............................................................................................................................................

TÍTULO VI
Economía, empleo y hacienda

............................................................................................................................................
CAPÍTULO II

Empleo y relaciones laborales
............................................................................................................................................
Artículo 167. Igualdad de la mujer en el empleo.

Los poderes públicos garantizarán el cumplimiento del principio de igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres en el ámbito laboral, en el acceso a la ocupación, la 
formación y promoción profesional, las condiciones de trabajo, incluida la retribución, así 
como que las mujeres no sean discriminadas por causa de embarazo o maternidad.
Artículo 168. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

La Comunidad Autónoma impulsará políticas que favorezcan la conciliación del trabajo 
con la vida personal y familiar.
Artículo 169. Políticas de empleo.
............................................................................................................................................

3. Los poderes públicos diseñarán y establecerán políticas concretas para la inserción 
laboral de los colectivos con especial dificultad en el acceso al empleo, prestando especial 
atención a los colectivos en situación o riesgo de exclusión social.
............................................................................................................................................
Artículo 174. Contratación y subvención pública.

Las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus competencias, y en el 
ámbito de la contratación y de la subvención pública, adoptarán medidas relativas a:
............................................................................................................................................

c) La igualdad de oportunidades de las mujeres.
d) La inserción laboral de los colectivos más desfavorecidos.

............................................................................................................................................
TÍTULO VIII

Medios de comunicación social
............................................................................................................................................
Artículo 208. Medios audiovisuales.

Los medios audiovisuales de comunicación, tanto públicos como privados, en cum-
plimiento de su función social, deben respetar los derechos, libertades y valores constitu-
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cionales, especialmente en relación a la protección de la juventud y la infancia, así como 
velar por el cumplimiento del principio de igualdad de género y la eliminación de todas 
las formas de discriminación.
............................................................................................................................................

§ 55, Art. 208
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§ 56. LEY 13/2007, DE 26 DE NOVIEMBRE,
 DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL 

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

(BOJA núm. 247, de 18 de diciembre de 2007;
BOE núm. 38, de 13 de febrero de 2008)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I

El derecho a vivir dignamente, en libertad y sin vulneración de la integridad personal, 
tanto física como psicológica, forma parte inalienable de los derechos humanos universales, 
y, por ello, es objeto de protección y promoción desde todos los ámbitos jurídicos y, muy 
especialmente, desde el internacional. La violencia de género supone una manifestación 
extrema de la desigualdad y del sometimiento en el que viven las mujeres en todo el mundo, 
y representa una clara conculcación de los derechos humanos. Sin embargo, este reconoci-
miento no ha llevado aparejada la eliminación ni la suficiente modificación de los factores 
culturales que subyacen en su origen, ni de la consecuente tolerancia.

La regulación legal de una situación que durante siglos se ha mantenido recluida en 
la privacidad ha desafiado los modos de atender la violencia de género, y esto a su vez 
ha facilitado la constatación de que la prevención y la erradicación no pueden venir de 
acciones aisladas, sino que una intervención integral y coordinada, que implique la res-
ponsabilidad de los poderes públicos a través de políticas adecuadas y del compromiso 
de la sociedad civil para avanzar hacia la eliminación de toda forma de abuso contra las 
mujeres.

Son múltiples los esfuerzos realizados para erradicar esta violencia hacia las mujeres 
dirigida contra las mismas por el mero hecho de serlo. Así, de forma específica, en el 
seno de la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas se adoptó en 1979 
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW), tratado multilateral del que surgen obligaciones para los Estados partes y en el 
que se crea un órgano de vigilancia, que establece recomendaciones generales y particulares 
a los Estados para garantizar la aplicación de lo dispuesto en la citada Convención. En la 
misma línea se acordó la Declaración para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 
en 1993, cuyo artículo 1 es referente mundial para definir la violencia de género.

La Organización de Naciones Unidas contempla la erradicación de la violencia de gé-
nero como uno de sus principales cometidos estratégicos desde 1995, fecha en la que tuvo 
lugar la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de Pekín, de la que nació la Declaración 
y la Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de 1995, cuyos 
contenidos han sido revisados en el año 2000 y en el 2005. Además, la Declaración del 
Milenio 2000 manifiesta que la violencia de género constituye la mayor vulneración de los 
derechos humanos en el mundo, y establece la colaboración de los Estados para lograr la 
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erradicación de las desigualdades de género como uno de los objetivos estratégicos de la 
actuación de la comunidad internacional.

También en el ámbito internacional han tenido lugar otros eventos importantes con 
una incidencia fundamental en la consagración de los derechos de las mujeres. En la De-
claración de Viena de 1993 se reafirmó que los derechos y las libertades fundamentales 
de las mujeres y las niñas son parte inalienable de los derechos humanos universales, sin 
sujeción a tradiciones históricas o culturales; en el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo de El Cairo, en 1994, y en la Declaración de 
Copenhague, adoptada por la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social de 1995, se ha 
reconocido la estrecha interdependencia de los ámbitos de la actividad pública y privada, 
así como la existencia de vulneraciones de derechos fundamentales en ambas esferas. 
Por otra parte, la Organización Mundial de la Salud decretó en 1998 la erradicación de 
la violencia contra las mujeres como una prioridad internacional para los servicios de 
salud, iniciativa a la que se sumó el Fondo para la Población de Naciones Unidas al año 
siguiente.

II
En el ámbito regional de la Unión Europea también se han realizado importantes actua-

ciones para lograr la eliminación de la violencia contra las mujeres. El Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea reconoce el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, e insta 
a los Estados partes a que desarrollen políticas específicas para la prevención y punición 
de la violencia de género. La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
se expresa en el mismo sentido, conteniendo, además, varias disposiciones que inciden en 
la protección y promoción de la integridad física y psicológica de todas las personas, y en 
la paridad entre mujeres y hombres.

En la esfera práctica esta estrategia de ámbito europeo se refleja en la Decisión Marco 
del Consejo de la Unión Europea de 15 de marzo de 2001, por la que se propugna un mayor 
énfasis en la creación y articulación de redes de asistencia a las víctimas, lo que supone una 
directriz clara de cuál debe ser la orientación de las medidas de atención por parte de los 
Estados de la Unión Europea, así como en la reciente Decisión número 803/2004/CE del 
Parlamento Europeo, por la que se aprueba un programa de acción comunitario (2004-2008) 
para prevenir y combatir la violencia ejercida sobre la infancia, los jóvenes y las mujeres 
y proteger a las víctimas y grupos de riesgo (programa DAPHNE II).

III
La Constitución Española reconoce la igualdad como valor superior del ordenamiento 

jurídico en su artículo 1.1, y en el artículo 9.2 establece la obligación de los poderes públicos 
de promover aquellas condiciones, que hagan reales y efectivas la libertad e igualdad de 
todas las personas. Además la jurisprudencia ha identificado los preceptos constitucionales 
que se vulneran con la violencia de género, tales como el derecho a la dignidad de la persona 
y al libre desarrollo de su personalidad, recogido en el artículo 10.1, el derecho a la vida 
y a la integridad física y moral, con interdicción de los tratos inhumanos o degradantes, 
reconocido en el artículo 15, así como el derecho a la seguridad, establecido en el artículo 
17, quedando también afectados los principios rectores de la política social y económica, 
que se refieren a la protección de la familia y de la infancia.
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En cuanto a la regulación legal, se ha producido una evolución normativa en el marco 
estatal con la aprobación de la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas 
concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración social de 
los extranjeros, y la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de Protección 
para las Víctimas de la Violencia Doméstica. Aunque sin duda, el instrumento que cumple 
decididamente con las recomendaciones y directrices internacionales y de ámbito regional 
europeo es la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, una ley cuyo objetivo fundamental es actuar contra una vio-
lencia que constituye una manifestación clara de la discriminación a través de un enfoque 
multicausal desde la disposición de medidas en ámbitos muy diversos.

IV
La Comunidad Autónoma de Andalucía asume en su Estatuto de Autonomía un fuerte 

compromiso en la erradicación de la violencia de género y en la protección integral a las 
mujeres, al establecer, en su artículo 16, que las mujeres tienen derecho a una protección 
integral contra la violencia de género, que incluirá medidas preventivas, medidas asisten-
ciales y ayudas públicas. En este sentido, el artículo 73.2 dispone que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia compartida en materia de lucha contra la violencia 
de género, la planificación de actuaciones y la capacidad de evaluación y propuesta ante la 
Administración central. La Comunidad Autónoma podrá establecer medidas e instrumentos 
para la sensibilización sobre la violencia de género y para su detección y prevención, así 
como regular servicios y destinar recursos propios para conseguir una protección integral de 
las mujeres que han sufrido o sufren este tipo de violencia. Además, el artículo 10 dispone, 
en su apartado 1, que la Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean rea-
les y efectivas; removerá los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y fomentará 
la calidad de la democracia facilitando la participación de todos los andaluces en la vida 
política, económica, cultural y social. A tales efectos, adoptará todas las medidas de acción 
positiva que resulten necesarias.

El Gobierno de Andalucía, consciente de que la violencia de género constituye un obs-
táculo para el pleno desarrollo de las mujeres y de la sociedad, ha destinado importantes 
recursos para la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, y para la erradicación 
de la violencia contra las mujeres. La Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 30, crea el Instituto Andaluz de 
la Mujer, como organismo responsable de «promover las condiciones para que sea real y 
efectiva la igualdad del hombre y la mujer andaluces, haciendo posible la participación y 
presencia de la mujer en la vida política, económica, cultural y social, y superando cualquier 
discriminación laboral, cultural, económica o política de la mujer». Desde la creación del 
Instituto Andaluz de la Mujer, el Gobierno andaluz ha implementado dos planes de igualdad, 
el I Plan de Igualdad de Oportunidades (1990-1992) y el II Plan Andaluz para la Igualdad 
de Mujeres (1995-1997), en los que se ha destacado como un objetivo clave el fomento 
de las medidas dirigidas a prevenir la violencia contra las mujeres y el desarrollo de pro-
gramas de atención para las víctimas. Para intensificar las medidas contra la violencia de 
género, el Gobierno de Andalucía ha desarrollado dos planes de acción, I Plan del Gobierno 
Andaluz para avanzar en la erradicación de la violencia contra las mujeres (1998-2000) 
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y el II Plan de Acción del Gobierno andaluz contra la violencia hacia las mujeres (2001-
2004) de acuerdo con las directrices de los organismos internacionales, que contemplan la 
eliminación de la violencia de género desde un enfoque multidisciplinar y coordinado de 
los distintos ámbitos de actuación.

La Ley de Medidas de Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género 
responde al desarrollo específico de las estrategias contra la violencia de género, y constituye 
el reconocimiento de los derechos de las mujeres en orden a su protección y atención.

Para su elaboración, en el Pleno celebrado el día 30 de junio de 2004, el Parlamento de 
Andalucía aprobó la creación de un Grupo de Trabajo relativo a la violencia de género y 
propuestas de actuación para su erradicación, que finalmente quedó constituido en el seno 
de la Comisión de Igualdad y Bienestar Social, y que ha contado con las aportaciones de un 
número importante de personas expertas, provenientes de muy diversos ámbitos profesionales, 
así como de las asociaciones de mujeres que han destacado por su importante contribución 
en la condena y repulsa de la violencia de género y en el apoyo a las mujeres.

Las propuestas y conclusiones del grupo de trabajo han servido como punto de partida 
para abordar el presente texto normativo, cuya elaboración también responde a las direc-
trices de ámbito internacional, regional y nacional sobre violencia de género, así como a la 
experiencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el desarrollo de planes de acción 
para avanzar en su erradicación.

V
La presente Ley se estructura en un Título Preliminar, cuatro Títulos, tres Disposiciones 

adicionales, una Disposición Transitoria y dos Disposiciones finales.
El Título Preliminar recoge las disposiciones generales que se refieren al objeto de la 

Ley, a su ámbito de aplicación, al concepto de violencia de género y a los principios que 
habrán de regir la actuación de los poderes públicos.

Por tanto, con objeto de favorecer la igualdad y prevenir y erradicar la violencia de género, 
la actuación de los poderes públicos vendrá informada por el principio de accesibilidad a 
la comunicación, velando de manera especial por la protección y garantía de los derechos 
de las mujeres con discapacidad o mujeres en situación de especial vulnerabilidad.

El Título I establece las acciones de sensibilización y prevención. En el Capítulo I se 
fomentan las acciones para seguir avanzando en el conocimiento y la investigación de las 
causas, características y consecuencias de la violencia de género. En el Capítulo II se pre-
tende, con la elaboración periódica de un plan integral, la acción planificada dirigida a la 
sensibilización, prevención, detección y protección integral. En el Capítulo III se determinan 
las medidas encaminadas a que la educación sea un elemento fundamental de prevención 
de la violencia y de promoción de la igualdad de mujeres y hombres, atendiendo además a 
los contenidos curriculares para la resolución pacífica de conflictos. En el Capítulo IV se 
recogen las medidas para promover una imagen de las mujeres no discriminatoria, respe-
tando el principio de igualdad de mujeres y hombres, vigilancia de la publicidad sexista y 
especial atención al tratamiento de la violencia de género. Y en el Capítulo V se garantiza 
la adopción de medidas para la formación y especialización de las personas profesionales 
que atienden a las mujeres.
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El Título II desarrolla las acciones de protección y atención a las mujeres, desde los distintos 
ámbitos de actuación. En el Capítulo I se establecen los derechos de las mujeres  afectadas por 
la violencia de género. En el Capítulo II se promueven acciones destinadas a la formación en 
el ámbito de la seguridad y fomento de unidades policiales especializadas para la atención a 
las mujeres. En el Capítulo III se determinan las medidas para la detección precoz, atención 
y seguimiento de las intervenciones realizadas en el ámbito de la salud, así como la necesidad 
de reforzar la atención psicológica a las mujeres para facilitarles su equilibrio emocional. En 
el Capítulo IV se adoptan las medidas necesarias para garantizar una atención jurídica espe-
cializada, integral e inmediata. En el Capítulo V se recogen las medidas de atención social 
para garantizar a las mujeres el derecho a la información. En el Capítulo VI se determinan 
las medidas para la atención integral y acogida, consistentes en el desarrollo de un modelo 
de atención integral dirigido a garantizar la protección, la atención integral multidisciplinar, 
y la búsqueda de autonomía de las mujeres víctimas de violencia de género.

El Título III establece una serie de acciones para la recuperación integral de las mujeres. 
En el Capítulo I se recogen las ayudas socioeconómicas. En el Capítulo II se adoptan una 
serie de medidas tendentes a facilitar el acceso de las mujeres a las viviendas protegidas, y 
en el Capítulo III se fomentan medidas encaminadas a la formación y promoción del empleo 
y trabajo autónomo de las mujeres, y a la concienciación en el ámbito laboral.

El Título IV promueve las acciones para la coordinación y cooperación institucional, 
como principio básico de una política pública de carácter integral, orientada a sumar los 
esfuerzos de las instituciones, asociaciones y colectivos que trabajan en la erradicación de 
la violencia de género.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley1.
La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifestación 

de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres 
sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por el solo hecho de serlo. Asimismo, será objeto 
de esta Ley la adopción de medidas de erradicación de la violencia de género mediante 
actuaciones de prevención y de protección integral a las mujeres que se encuentren en esa 
situación, incluidas las acciones de detección, atención y recuperación.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La presente Ley será de aplicación en todo el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. En particular, en los términos establecidos en la propia Ley, será de aplicación:
a) A las actuaciones de los poderes públicos sujetos a las leyes de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía.
b) A las entidades que integran la Administración local, sus organismos autónomos, 

consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia en los que sea 
mayoritaria la representación directa de dichas entidades.

1	 V.	art.	1	LOMPIVG	(§.14);	arts.	10.	1	y	2,	16	y	73.2	EA	(§.55).
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c) A la Administración de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos, a las 
empresas de la Junta de Andalucía, a los consorcios, fundaciones y demás entidades con 
personalidad jurídica propia en los que sea mayoritaria la representación directa de la Junta 
de Andalucía.

3. Tienen garantizados los derechos que esta Ley reconoce todas las mujeres que se 
encuentren en el territorio andaluz.

4. Igualmente, será de aplicación a las personas físicas y jurídicas públicas o privadas, 
en los términos establecidos en la presente Ley.
Artículo 3. Concepto de violencia de género.

1. A los efectos de la presente Ley se entiende por violencia de género aquella que, como 
manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder 
de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por el hecho de serlo.

2. La violencia a que se refiere la presente Ley comprende cualquier acto de violencia 
basada en género que tenga como consecuencia, o que tenga posibilidades de tener como 
consecuencia, perjuicio o sufrimiento en la salud física, sexual o psicológica de la mujer, 
incluyendo amenazas de dichos actos, coerción o privaciones arbitrarias de su libertad, 
tanto si se producen en la vida pública como privada.

3. A los efectos de la presente Ley, se considera violencia de género:
a) Violencia física, que incluye cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer, 

con resultado o riesgo de producir lesión física o daño, ejercida por quien sea o haya sido 
su cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de afecti-
vidad, aun sin convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de actos de violencia 
física contra la mujer los ejercidos por hombres en su entorno familiar o en su entorno 
social y/o laboral.

b) Violencia psicológica, que incluye toda conducta, verbal o no verbal, que produzca 
en la mujer desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o vejacio-
nes, exigencia de obediencia o sumisión, coerción, insultos, aislamiento, culpabilización 
o limitaciones de su ámbito de libertad, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge 
o por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun 
sin convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de actos de violencia psicológica 
contra la mujer los ejercidos por hombres en su entorno familiar o en su entorno social 
y/o laboral.

c) Violencia económica, que incluye la privación intencionada, y no justificada le-
galmente, de recursos para el bienestar físico o psicológico de la mujer y de sus hijas e 
hijos o la discriminación en la disposición de los recursos compartidos en el ámbito de la 
convivencia de pareja.

d) Violencia sexual y abusos sexuales, que incluyen cualquier acto de naturaleza sexual 
forzada por el agresor o no consentida por la mujer, abarcando la imposición, mediante la 
fuerza o con intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y el abuso sexual, con 
independencia de que el agresor guarde o no relación conyugal, de pareja, afectiva o de 
parentesco con la víctima.
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Artículo 4. Principios rectores2.
La actuación de los poderes públicos de Andalucía tendente a la erradicación de la 

violencia de género deberá inspirarse en los siguientes fines y principios:
a) Desarrollar y aplicar políticas y acciones con un enfoque multidisciplinar, a través 

de acciones institucionales coordinadas y transversales, de forma que cada poder público 
implicado defina acciones específicas desde su ámbito de intervención de acuerdo con 
modelos de intervención globales.

b) Integrar el objetivo de la erradicación de la violencia de género y las necesidades y 
demandas de las mujeres afectadas por la misma, en la planificación, implementación y 
evaluación de los resultados de las políticas públicas.

c) Adoptar medidas que garanticen los derechos de las mujeres víctimas de violencia de 
género, de acuerdo con los principios de universalidad, accesibilidad, proximidad, confi-
dencialidad de las actuaciones, protección de los datos personales, tutela y acompañamiento 
en los trámites procedimentales y respeto a su capacidad de decisión.

d) Fortalecer acciones de sensibilización, formación e información con el fin de prevenir, 
atender y erradicar la violencia de género, mediante la dotación de instrumentos eficaces 
en cada ámbito de intervención.

e) Promover la cooperación y la participación de las entidades, instituciones, asociaciones 
de mujeres, agentes sociales y organizaciones sindicales que actúen a favor de la igualdad y 
contra la violencia de género, en las propuestas, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas destinadas a la erradicación de la violencia contra las mujeres.

f) Reforzar hasta la consecución de los mínimos exigidos por los objetivos de la ley los 
servicios sociales de información, de atención, de emergencia, de apoyo y de recuperación 
integral, así como establecer un sistema para la más eficaz coordinación de los servicios 
ya existentes a nivel municipal y autonómico. 

g) Garantizar el acceso a las ayudas económicas que se prevean para las mujeres víctimas 
de violencia de género y personas de ellas dependientes.

h) Establecer un sistema integral de tutela institucional en el que la Administración An-
daluza, en colaboración con la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre 
la Mujer, impulse la creación de políticas públicas dirigidas a ofrecer tutela a las víctimas 
de la violencia contemplada en la presente Ley.

TÍTULO I
Investigación, sensibilización y prevención

CAPÍTULO I
Investigación 

Artículo 5. Fomento de las investigaciones.
La Administración de la Junta de Andalucía, con la finalidad de conocer la situación 

real sobre la violencia de género:

2	 V.	Art.	2	LOMPIVG	(§.14).
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a) Fomentará la realización de estudios e investigaciones.
b) Impulsará la creación de un sistema de indicadores que ofrezca datos desagregados 

por sexo que contribuyan a cuantificar y conocer sus dimensiones.
c) Evaluará el impacto de las políticas que se desarrollen para la erradicación de la vio-

lencia de género, y de las acciones que se implementen para garantizar la atención integral 
a las mujeres que la hayan padecido.
Artículo 6. Líneas de investigación.

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la realización de aquellas 
actividades de investigación o estudio del fenómeno social de la violencia de género en 
sus diferentes aspectos, y, en particular, las que se refieran a:

a) El análisis de las causas, características en hombres y mujeres, y consecuencias; 
factores de riesgo y su prevalencia en la sociedad.

b) El análisis y seguimiento de los instrumentos para su erradicación y de las medidas 
para la protección y atención integral, así como de las investigaciones relacionadas con la 
victimización.

c) Las repercusiones de la violencia de género en el ámbito de la salud de las mujeres, 
de sus familias y menores a su cargo.

d) Las consecuencias en el empleo, en las condiciones de trabajo y en la vida 
social.

e) La incidencia y consecuencias en los colectivos de mujeres con especiales difi-
cultades y, en particular, las mujeres de las zonas rurales de Andalucía y las mujeres 
inmigrantes.

f) El análisis y mejora del tratamiento de la violencia de género en los medios de co-
municación y en la publicidad.

g) Aquellas otras investigaciones que se puedan establecer en los planes integrales a 
que se refiere el artículo 8 de la presente Ley, como consecuencia de los cambios sociales 
o culturales que hayan podido afectar a este fenómeno.

2. Asimismo, garantizará la difusión de las investigaciones con el objetivo de informar 
y sensibilizar a la sociedad en general, teniendo en cuenta la especial situación de las 
mujeres con discapacidad, las mujeres inmigrantes y las mujeres en riesgo de exclusión 
social.

3. Los datos referidos al punto 1 del presente artículo deberán consignarse desagregados 
por sexo.
Artículo 7. Análisis de la violencia de género.

La Consejería competente en materia de igualdad desarrollará los instrumentos específicos 
necesarios para observar y evaluar la efectividad de las medidas destinadas a la prevención 
y erradicación de la violencia de género.
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CAPÍTULO II
Sensibilización

Artículo 8. Plan integral de sensibilización y prevención contra la violencia de género3.
1. El Consejo de Gobierno aprobará cada cinco años un Plan integral de sensibilización 

y prevención contra la violencia de género en Andalucía, coordinado por la Consejería 
competente en materia de igualdad y con la participación de las Consejerías que resulten 
implicadas.

2. El Plan integral desarrollará, prioritariamente, las siguientes estrategias de actua-
ción:

a) Educación, con el objetivo fundamental de incidir, desde la etapa infantil hasta los 
niveles superiores, en la igualdad entre mujeres y hombres y en el respeto de los derechos 
y libertades fundamentales, dotando de los instrumentos que permitan la detección precoz 
de la violencia de género.

b) Comunicación, cuya finalidad esencial es sensibilizar a mujeres y hombres, modificar 
los modelos y actitudes, mitos y prejuicios sexistas, y concienciar a la sociedad sobre la 
violencia de género como una problemática social que atenta contra nuestro sistema de 
valores.

En las campañas que se desarrollen habrán de tenerse en cuenta las especiales circuns-
tancias de dificultad en el acceso a la información que puedan encontrarse determinados 
colectivos como el de personas inmigrantes, personas que viven en el medio rural, y personas 
con discapacidad, procurando un formato accesible para esta últimas.

c) Detección, atención y prevención de la violencia de género, prestando una especial 
consideración a los grupos de mujeres más vulnerables.

d) Formación y especialización de profesionales, con el objetivo fundamental de ga-
rantizar una formación que les permita la prevención, la detección precoz, la atención, la 
recuperación de las víctimas y la rehabilitación del agresor.

e) Coordinación y cooperación de los distintos operadores implicados en el objetivo de 
erradicación de la violencia de género, la no victimización de las mujeres y la eficacia en 
la prestación de los servicios.

3. Los poderes públicos, en el marco de sus competencias, impulsarán además campañas 
de información y sensibilización específicas con el fin de prevenir la violencia de género.

4. Las actuaciones de sensibilización tienen como objetivo modificar los mitos, modelos 
y prejuicios existentes, y deben recoger los elementos siguientes:

a) Presentar la violencia en su naturaleza multidimensional y como fenómeno enmarcado 
en la desigual distribución de poder entre hombres y mujeres.

b) Determinar las diferentes causas de la violencia de género y sus consecuencias.

3	 V.	art.	3	LOMPIVG	(§.14);	Plan	Nacional	de	Sensibilización	y	Prevención	de	la	Violencia	de	Género.	
Marco	Conceptual	y	Ejes	de	Intervención,	aprobado	por	el	Consejo	de	Ministros	el	15	de	diciembre	de	2006	
(§.86).
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c) Presentar una imagen de las mujeres que han sufrido violencia de género como sujetos 
plenos con posibilidad de superar las situaciones en las que se encuentran.
Artículo 9. Apoyo al movimiento asociativo4.

La Administración de la Junta de Andalucía apoyará las iniciativas de las asociaciones 
de mujeres, así como de otros colectivos y asociaciones dedicadas a la erradicación de 
la violencia de género, y que lleven a cabo programas que actúen sobre su prevención y 
sensibilización, así como las que constituyan grupos de autoayuda y fomenten la creación 
de redes de apoyo.
Artículo 10. Actividades culturales y artísticas.

1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará las manifestaciones sociales, 
especialmente las culturales y artísticas, que promuevan la sensibilización social contra la 
violencia de género.

2. Igualmente, el Gobierno andaluz y la Administración de la Junta de Andalucía tendrán 
como objetivo principal evitar cualquier tolerancia social respecto a la violencia de géne-
ro, poniendo para ello todos los medios que sean necesarios para evitar cualquier práctica 
cultural y artística que constituya o incite a la violencia de género.

CAPÍTULO III
Medidas en el ámbito educativo

Artículo 11. Prevención en el ámbito educativo5.
1. La Administración educativa contribuirá a que la acción educativa sea un elemento 

fundamental de prevención de cualquier tipo de violencia, específicamente la ejercida 
contra las mujeres, y adoptará medidas para eliminar prejuicios y prácticas basadas en la 
desigualdad y en la atribución de estereotipos sexistas.

2. Asimismo, impulsará la realización de actividades dirigidas a la comunidad escolar, 
en particular al alumnado, al profesorado y a las asociaciones de madres y padres, para la 
prevención de comportamientos y actitudes de violencia de género y la identificación de las 
distintas formas de abuso, busquen alternativas de resolución de conflictos y profundicen 
en el aprendizaje de la convivencia basada en el respeto a todas las personas.

3. A efectos de esta Ley, la coeducación es la acción educadora que valora indistintamente 
la experiencia, las aptitudes y la aportación social y cultural de las mujeres y los hombres, 

4	 V.	O.	1	de	marzo	de	2006,	de	la	Consejería	para	la	Igualdad	y	Bienestar	Social	de	la	Junta	de	Andalu-
cía,	por	la	que	se	establece	el	procedimiento	y	las	bases	reguladoras	de	la	concesión	de	subvenciones	por	el	
Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	a	entidades	sin	ánimo	de	lucro	para	la	atención	a	mujeres	en	situación	de	riesgo	
de	exclusión	social		(BOJA núm. 50, de 15 de marzo), y	Resolución	9	de	enero	de	2008,	del	Instituto	Andaluz	de	
la	Mujer,	que	convoca	la	concesión	de	esas	subvenciones	para	el	año	2008	(BOJA núm. 17, de 24 de enero);

O.	8	de	mayo	de	2006,	de	la	Consejería	para	la	Igualdad	y	Bienestar	Social	de	la	Junta	de	Andalucía,	
por	la	que	se	establece	el	procedimiento	y	las	bases	reguladoras	de	la	concesión	de	subvenciones	por	el	
Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	a	Asociaciones	de	Mujeres	y	Federaciones	de	las	mismas	para	financiación	de	
los	gastos	de	mantenimiento	y	funcionamiento,	así	como	de	actividades	generales	(BOJA núm. 96, de 22 de 
mayo), y	Resolución	5	de	diciembre	de	2007,	del	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer,	que	convoca	la	concesión	de	
esas	subvenciones	para	el	año	2008	(BOJA núm. 54, de 8 de enero 2008).

5	 V.	arts.	4	y	6	LOMPIVG	(§.14).
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sin estereotipos sexistas y androcéntricos, ni actitudes discriminatorias, para conseguir el 
objetivo de construir una sociedad sin subordinaciones culturales y sociales entre mujeres y 
hombres. Los principios de la coeducación son un elemento fundamental en la prevención 
de la violencia de género.

4. Para lograr este objetivo, los valores de la coeducación y los principios de la escuela 
inclusiva deben tener un carácter permanente y transversal en la acción de gobierno del 
departamento competente en materia educativa.

5. Con el fin de garantizar la efectiva igualdad entre hombres y mujeres, las Adminis-
traciones educativas tendrán entre sus objetivos primordiales que en todos los materiales 
educativos y libros de texto, en cualquier ciclo educativo, se eliminen los estereotipos 
sexistas o discriminatorios.

La Administración educativa deberá supervisar los libros de texto y otros materiales 
curriculares como parte del proceso ordinario de inspección que ejerce la Administración 
educativa sobre la totalidad de los elementos que integran el proceso de enseñanza y apren-
dizaje, para garantizar los derechos fundamentales.

6. La Administración educativa andaluza contribuirá a desarrollar entre niñas, niños y 
adolescentes el aprendizaje en la resolución pacífica de conflictos.
Artículo 12. Currículo educativo6.

1. La Administración educativa incorporará en los diferentes elementos del currículo 
medidas destinadas a la prevención y erradicación de la violencia de género.

2. La Administración educativa, en los planes de acción tutorial de los distintos nive-
les educativos, incluirá contenidos específicos sobre la construcción de roles de género, 
desde la igualdad, la educación en valores y la erradicación de la violencia de género, 
atendiendo a la especial situación de las mujeres sobre las que inciden varios factores 
de discriminación.

6	 V.	O.	24	de	junio	de	2003,	de	la	Consejería	de	Educación	de	la	Junta	de	Andalucía,	por	la	que	se	crea	
la	materia	optativa	«Cambios	sociales	y	nuevas	relaciones	de	género»	en	la	Educación	Secundaria	Obligato-
ria	(BOJA núm. 134, de 15 de julio),	aplicable	en	todos	los	centros	docentes	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
Andalucía	que	impartan	las	enseñanzas	correspondientes	a	esta	etapa	educativa.	El	currículo	de	la	materia	
«Cambios	sociales	y	nuevas	relaciones	de	género»	figura	en	el	Anexo	I	de	la	citada	Orden,	y	su	enseñanza	
tendrá	como	objetivo	contribuir	a	desarrollar	en	los	alumnos	y	alumnas	las	siguientes	capacidades:

«1.	Reconocer	la	discriminación	como	vulneración	de	los	Derechos	Humanos,	de	la	Constitución	Española	
y	al	Estatuto	de	Autonomía	para	Andalucía.

2.	Reflexionar	sobre	la	necesidad	ética	de	la	igualdad	entre	hombres	y	mujeres	como	premisa	para	la	
construcción	de	relaciones	más	justas	e	igualitarias	[...].

6.	Entender	el	sexismo	como	un	problema	de	desigualdad	social	que	tiene	sus	raíces	en	la	estructura	
socio-económica	y	en	las	ideologías	de	género	que	impregnan	nuestra	cultura.

7.	 Identificar	 los	comportamientos	y	 las	actitudes	violentas	hacia	 las	mujeres	adoptando	una	postura	
crítica	y	de	denuncia	ante	los	mismos.

8.	Reconocer	los	principales	obstáculos	que	impiden	la	igualdad	de	oportunidades	entre	mujeres	y	hom-
bres,	estimulando	el	respeto	a	la	singularidad.

9.	Apreciar	el	enriquecimiento	que	suponen	las	relaciones	igualitarias	entre	hombres	y	mujeres,	asumiendo	
el	esfuerzo	que	implica	equilibrar	las	relaciones	de	poder	[...]»
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3. La Administración educativa desarrollará y fomentará, entre otras, las actividades 
extraescolares y de ocio que procuren la participación conjunta de niños y niñas en los 
momentos de juego.

4. La Administración educativa trasladará al profesorado, a los consejos escolares, a la 
inspección educativa y a las empresas editoriales las recomendaciones relativas a los criterios de 
selección de los materiales curriculares teniendo en cuenta lo expresado en este precepto.
Artículo 13. Seguimiento en los Consejos Escolares7.

En los consejos escolares de los centros públicos y privados concertados se designarán 
una persona, con formación en igualdad de género, que impulse y lleve a cabo el seguimiento 
de medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 
Con el mismo fin, en el Consejo Escolar de Andalucía se asegurará la representación del 
Instituto Andaluz de la Mujer y de las organizaciones que defiendan los intereses de las 
mujeres con representación en todo el territorio andaluz.
Artículo 14. Detección y atención a la violencia de género.

1. Las personas que ejerzan la dirección de los centros educativos y los consejos esco-
lares adoptarán los protocolos de actuación y las medidas necesarias para la detección y 
atención a los actos de violencia de género dentro del ámbito escolar.

2. Asimismo, adoptarán las medidas adecuadas, a través de los protocolos de actuación, 
cuando haya indicios de que cualquier alumno o alumna vive en un entorno familiar o re-
lacional en el que se esté produciendo una situación de violencia de género.

3. El Consejo Escolar de Andalucía, en colaboración con la Consejería  de la Junta de 
Andalucía competente en materia de igualdad y la Consejería de Educación, elaborará un 
informe anual sobre la situación de la coeducación y la prevención de la violencia de género 
en los centros educativos de Andalucía.
Artículo 15. Inspección educativa8.

1. Los servicios de la inspección educativa velarán por el cumplimiento y aplicación 
de los principios y valores recogidos en este capítulo destinados a prevenir la violencia de 
género contribuyendo a su erradicación y, en su caso, a la denuncia pertinente.

2. Los servicios de inspección velarán porque el profesorado que ha de impartir estos 
principios y valores no se encuentre condenado o incurso en causas relativas a la violencia 
de género.
Artículo 16. Enseñanza universitaria9.

1. La Administración de la Junta de Andalucía y las Universidades andaluzas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán los estudios y conocimientos trans-

7	 V.	art.	8	LOMPIVG	(§.14).

8	 V.	art.	9	LOMPIVG	(§.14).	

9	 V.	art.	4.7	LOMPIVG	(§.14);	O.	21	de	enero	de	2008,	de	la	Consejería	para	la	Igualdad	y	Bienestar	
Social	de	la	Junta	de	Andalucía,	por	la	que	se	establecen	las	bases	reguladoras	de	la	concesión	de	subven-
ciones,	por	el	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer,	a	las	Universidades	públicas	de	Andalucía	y	otras	Universidades	
públicas	que	tengan	centros	con	sede	en	Andalucía,	para	la	realización	de	actividades	en	materia	de	igualdad	
de	género,	y	se	efectúa	su	convocatoria	para	el	año	2008	(BOJA núm. 26, de 6 de febrero).
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versales orientados a promover el desarrollo emocional, la coeducación, la prevención de 
la violencia de género, y las relaciones de igualdad entre mujeres y hombres.

2. En especial, se promoverán los contenidos sobre violencia de género en los ámbitos 
académicos relacionados o que tengan que intervenir en la atención a las mujeres, y en los 
que formen a profesionales de la enseñanza y de los medios de comunicación.

3. La Administración educativa competente promoverá los contenidos sobre violencia 
de género en los estudios universitarios de grado y en los programas de postgrado relacio-
nados con los ámbitos de esta Ley.

CAPÍTULO IV
Medidas en el ámbito de la publicidad y de los medios de comunicación

Artículo 17. Publicidad y medios de comunicación.
1. Los organismos competentes de la Junta de Andalucía velarán para que los medios de 

comunicación social cuya actividad esté sometida al ámbito competencial de la Comunidad 
Autónoma, no difundan contenidos, no emitan espacios o publicidad sexista, discriminatoria, 
vejatoria, estereotipada o que justifique, banalice o incite a la violencia de género10.

2. Los medios de comunicación de titularidad pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía colaborarán e impulsarán acciones de publicidad específicas para la prevención 
y erradicación de la violencia de género.

3. Asimismo el Gobierno de Andalucía velará para que aquellas empresas y medios 
de comunicación cuya actividad esté sometida al ámbito competencial de la Comunidad 
Autónoma no reincidan en los actos prohibidos en el apartado primero de este artículo.
Artículo 18. Consejo Audiovisual de Andalucía11.

El Consejo Audiovisual de Andalucía, de acuerdo con los dispuesto en su Ley de 
creación, adoptará las medidas que procedan a fin de que los medios audiovisuales 
sobre los que ejerce sus funciones traten y reflejen la violencia de género en toda su 
complejidad.

Asimismo, asegurará el cumplimiento de los principios rectores de esta Ley, sin perjuicio 
de las actuaciones de cesación que puedan ejercer otras entidades y personas.
Artículo 19. Medios de comunicación públicos y privados de Andalucía12.

Los medios de comunicación de Andalucía:
a) Promoverán la elaboración de mecanismos de autorregulación que garanticen la 

adecuada difusión de las informaciones relativas a la violencia de género, de acuerdo con 
los principios de la ética periodística.

10	 V.	art.	10	y	DA	6ª	LOMPIVG	(§.14);	arts.	3	a),	25.1	bis	y	DA	Ley	34/1988,	de	11	de	noviembre,	Ge-
neral	de	la	Publicidad	(§.53);	art.	4	Ley	6/2005,	de	8	de	abril,	Reguladora	de	la	Actividad	Publicitaria	de	las	
Administraciones	Públicas	de	Andalucía	(BOJA núm. 74, de 18 de abril).	

11	 V.	arts.	11	y	12	LOMPIVG	(§.14);	art.	4	Ley	1/2004,	de	17	de	diciembre,	de	creación	del	Consejo	
Audiovisual	de	Andalucía	(BOJA núm.254, de 30 de diciembre).

12	 V.	arts.	13	y	14	LOMPIVG	(§.14).
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b) Difundirán información sobre la protección a las mujeres, sobre los recursos que 
están a disposición de aquéllas, y de las campañas de sensibilización.

c) Velarán para que los programas de sensibilización y formación en esta materia se 
emitan en un horario variado que pueda ser visto por toda la población.

CAPÍTULO V
Formación de profesionales

Artículo 20. Formación de profesionales y del personal de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

1. Los poderes públicos fomentarán programas formativos dirigidos a su personal en 
general, y, en especial, al personal responsable de la atención a las víctimas de violencia 
de género.

2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la formación especializada 
en los colegios profesionales y en las entidades de ámbito científico a través de convenios 
con entes públicos y/o privados, cuyos fines estén relacionados con el objeto de la presente 
Ley, en especial, de las áreas social, jurídica y sanitaria. Y asimismo velará para que la 
misma sea eficaz, impartida por personas o colectivos formados en la materia, que por su 
trayectoria y capacitación garanticen la transmisión de dichos valores.
Artículo 21. Formación en el ámbito judicial13.

1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la colaboración con el 
Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado. En el ámbito de sus 
respectivas competencias, asegurarán una formación específica relativa a la igualdad y no 
discriminación por razón de sexo y sobre violencia de género en los cursos de formación 
de jueces y magistrados, fiscales, secretarios judiciales, fuerzas y cuerpos de seguridad y 
médicos forenses.

2. Asimismo se promoverá la formación específica necesaria para las personas profesio-
nales del ámbito jurídico, que tengan relación con el objeto de la presente Ley.
Artículo 22. Formación en el ámbito educativo14.

1. Las administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para que en los 
planes de formación inicial y permanente del profesorado se incluya una formación es-
pecífica en materia de igualdad, con el fin de asegurar que adquieren los conocimientos y 
las técnicas necesarias que les habiliten para la educación en el respeto de los derechos y 
libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y en el ejercicio de la tolerancia 
y de la libertad, la educación en la prevención de conflictos y en la resolución pacífica de 
los mismos, en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, la detección precoz 
de la violencia en el ámbito familiar, especialmente sobre la mujer y los hijos e hijas, el 
fomento de actitudes encaminadas al ejercicio de iguales derechos y obligaciones por parte 

13	 V.	arts.	20.3	y	47	LOMPIVG	(§.14);	arts.	433	bis.	5	y	434.2	LOPJ	(§.24);	art.	33	D.	67/2008,	de	26	de	
febrero,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Asistencia	Jurídica	Gratuita	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	Andalucía	(§.58).

14	 V.	art.	7	LOMPIVG	(§.14).
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de mujeres y hombres, tanto en el ámbito público como privado, y la corresponsabilidad 
entre los mismos en el ámbito doméstico.

2. La Administración educativa incluirá una formación específica para padres y madres 
en materia de coeducación y facilitará las herramientas metodológicas de actuación ante 
la violencia de género.
Artículo 23. Formación en el ámbito de la seguridad.

1. En el marco de sus competencias, la Administración de la Junta de Andalucía y las 
entidades locales que cuenten con cuerpos de policía promoverán la organización de cursos 
de formación en materia de violencia de género.

2. Asimismo, la Consejería competente en la formación de acceso y perfecciona-
miento del personal de la seguridad en Andalucía adoptará las medidas necesarias para 
incluir en sus distintos niveles de formación conocimientos específicos sobre violencia 
de género.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá, en el seno de las unidades 
policiales que en cada momento, según la legislación vigente, estén bajo su dependencia, 
la formación necesaria para desarrollar las funciones de prevención y protección que en 
materia de violencia de género les corresponda.
Artículo 24. Formación a profesionales de la salud15.

Los planes y programas de salud deberán incluir la formación del personal del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía, para abordar de forma adecuada la detección precoz, la 
atención a la violencia de género en sus múltiples manifestaciones y sus efectos en la salud 
de las mujeres, y la atención a los grupos de mujeres con especiales dificultades. Dicha 
formación se dirigirá prioritariamente a los servicios de atención primaria y de atención 
especializada con mayor relevancia para la salud de las mujeres.
Artículo 25. Formación de los profesionales de los medios de comunicación.

La Administración de la Junta de Andalucía, mediante acuerdos con las empresas, im-
pulsará la formación específica de profesionales de los medios de comunicación, sobre la 
prevención y tratamiento de la violencia de género.

TÍTULO II
Protección y atención a las mujeres

CAPÍTULO I
Derechos de las mujeres

Artículo 26. Derecho a la información16.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, de-

berán garantizar a las mujeres víctimas de violencia de género el derecho a:
a) Recibir información, asesoramiento y atención adecuada a su situación personal.

15	 V.	art.	15	LOMPIVG	(§.14).

16	 V.	arts.	17	y	18	LOMPIVG	(§.14).
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b) Recibir información sobre los centros, recursos y servicios de atención existentes en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Tener acceso a la información en materia de violencia de género a través de las nuevas 
tecnologías, particularmente en relación a recursos existentes y servicios de atención.

2. Dicha información comprenderá las medidas contempladas en esta Ley relativas 
a su protección y seguridad, y los derechos y ayudas previstos en la misma, así como la 
referente al lugar de prestación de los servicios de atención, emergencia, apoyo y recupe-
ración integral.
Artículo 27. Derecho a la atención especializada17.

Las Administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, deberán 
garantizar a las mujeres víctimas de violencia de género el derecho a:

a) La atención social integral.
b) La acogida en los centros especializados dependientes de la Junta de Andalucía.
c) La asistencia sanitaria y psicológica especializada.
d) La asistencia jurídica especializada.

Artículo 28. Derecho a la intimidad y privacidad.
La Administración de la Junta de Andalucía, las organizaciones empresariales y las 

organizaciones sociales deberán proteger, en todo caso, la intimidad y privacidad de la in-
formación sobre las mujeres víctimas de violencia de género, conforme a la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Especialmente, 
garantizarán la confidencialidad de los datos personales de los que pudiera deducirse su 
identificación y paradero, así como los referentes a sus hijos e hijas y menores que estén 
bajo su guarda y custodia.
Artículo 29. Derecho a la escolarización inmediata en caso de violencia de género18.

La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la escolarización inmediata de 
hijos e hijas y de menores a su cargo, que se vean afectados por un cambio de residencia 
como consecuencia de la violencia de género, asegurando en todo momento la confiden-
cialidad de su situación.
Artículo 30. Acreditación de la violencia de género19.

1. En los supuestos en que se exija la acreditación de la situación de violencia de género 
para el reconocimiento de los derechos regulados en la presente Ley y de aquellos que se 

17	 V.	arts.	19	y	20	LOMPIVG	(§.14).

18	 V.	art.	5	y	DA	17ª	LOMPIVG	(§.14).

19	 V.	arts.	23,	26	y	27.3	LOMPIVG	(§.14);	Instrucción	FGE	2/2005,	de	2	de	marzo,	sobre	la	acreditación	
por	el	Ministerio	Fiscal	de	las	situaciones	de	violencia	de	género	(§.73);	art.	3	O.	5	de	septiembre	de	2006,	
de	la	Consejería	para	la	Igualdad	y	Bienestar	Social	de	la	Junta	de	Andalucía,	por	la	que	se	regula	el	proce-
dimiento	de	concesión	de	ayudas	económicas	por	el	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	para	mujeres	víctimas	de	
violencia	de	género	que	acrediten	insuficiencia	de	recursos	y	especiales	dificultades	para	obtener	un	empleo	
(§.60).
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deriven de su desarrollo reglamentario, esta acreditación se realizará, según lo establecido 
para cada caso, a través de los siguientes medios:

a) Resoluciones judiciales por violencia de género: documento acreditativo de la orden 
de protección, medidas cautelares, o sentencia condenatoria por violencia de género, cuando 
las medidas que establezca se hallen vigentes.

b) Excepcionalmente, y hasta tanto se dicte resolución judicial en el sentido indicado en 
el apartado 1, letra a), del presente artículo, podrá utilizarse como documento acreditativo 
alguno de los siguientes:

- Informe del Ministerio Fiscal de cuyo contenido se desprenda que existen indicios de 
que la demandante es víctima de la violencia de género.

- Certificado acreditativo de atención especializada, por un organismo público compe-
tente en materia de violencia de género.

2. Con el mismo carácter de excepcionalidad, y en tanto se dicte resolución judicial 
en el sentido indicado en el apartado 1, letra a), del presente artículo, podrán ejercitarse, 
temporalmente, determinados derechos sin acreditación en los términos que reglamenta-
riamente se establezca.

CAPÍTULO II
Ámbito de seguridad

Artículo 31. Actuaciones de colaboración20.
1. Los poderes públicos elaborarán planes de colaboración que garanticen la ordenación 

de sus actuaciones en la prevención, asistencia y persecución de los actos de violencia de 
género, que deberán implicar a las Administraciones sanitarias, la Administración de justicia, 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y los servicios sociales y organismos de igualdad.

2. En el marco de las competencias que la legislación atribuye a las distintas Adminis-
traciones en materia de seguridad pública, la Administración de la Junta de Andalucía y 
las entidades locales que cuenten con Cuerpos de Policía cooperarán a fin de implementar 
medidas eficaces para la erradicación de la violencia de género.

3. Igualmente, en su caso, proveerán lo necesario para la aplicación, por los referidos 
cuerpos policiales, de las medidas judiciales que se adopten en cada caso concreto en 

20	 V.	arts.	2	h),	31	y	32	LOMPIVG	(§.14);	Procedimiento	de	Coordinación	Institucional	para	la	Prevención	
de	la	Violencia	de	Género	y	Atención	a	las	Víctimas	en	Andalucía,	aprobado	el	24	de	noviembre	de	2005	
(§.64);	Protocolo	de	actuación	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	y	de	coordinación	con	los	órganos	
judiciales	para	la	protección	de	las	víctimas	de	violencia	doméstica	y	de	género,	aprobado	el	28	de	junio	de	
2005	(§.67);	Instrucción	10/2007,	de	10	de	julio,	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Seguridad	del	Ministerio	del	
Interior,	por	la	que	se	aprueba	el	Protocolo	para	la	valoración	policial	del	nivel	de	riesgo	de	violencia	contra	
la	mujer	en	los	supuestos	de	la	Ley	Orgánica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	y	su	comunicación	a	los	órganos	
judiciales	y	al	Ministerio	Fiscal	(§.82);	Resolución	4	de	julio	de	2007,	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Seguridad	
del	Ministerio	del	 Interior,	por	 la	que	se	acuerda	 la	publicación	del	Protocolo	de	actuación	y	coordinación	
de	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado	y	Abogados	ante	la	violencia	de	género	regulada	en	la	Ley	
Orgánica	1/2004,	de	medidas	de	protección	integral	contra	la	violencia	de	género	(§.83);	Protocolo	de	cola-
boración	y	coordinación	entre	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado	y	los	Cuerpos	de	Policía	Local	
para	la	protección	de	las	víctimas	de	violencia	doméstica	y	de	género,	aprobado	el	13	de	marzo	de	2006	por	
el	Ministerio	del	Interior	y	la	Federación	Española	de	Municipios	y	Provincias	(§.84).
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materia de protección, y en los casos que se determine la especial peligrosidad objetiva 
del agresor.

4. En este ámbito, elaborarán protocolos de actuación y coordinación con los órganos 
judiciales para la protección de las mujeres víctimas de violencia de género.

5. Asimismo, y en el marco de la legislación reguladora sobre la materia, se impulsará el 
perfeccionamiento y modernización de los medios necesarios para el mejor cumplimiento 
de sus fines y en particular los sistemas de localización permanente del agresor.
Artículo 32. Plan de Seguridad Personal.

La Administración de la Junta de Andalucía promoverá un acuerdo con la Administración 
General del Estado para arbitrar un Plan de Seguridad Personal que garantice la seguridad 
y protección de las víctimas.

CAPÍTULO III
Ámbito de la salud

Artículo 33. Planes de salud.
1. El Plan Andaluz de Salud establecerá medidas específicas para la prevención, de-

tección precoz, atención e intervención en los casos de violencia de género. Igualmente, 
incorporará las medidas necesarias para el seguimiento y evaluación del impacto en salud 
en las personas afectadas.

2. La detección precoz de las situaciones de violencia de género será un objetivo en 
el ámbito de los servicios de salud, tanto públicos como privados. A tal fin, la Consejería 
competente en materia de salud establecerá los programas y actividades más adecuados 
para lograr la mayor eficacia en la detección de estas situaciones, y se considerará de forma 
especial la situación de las mujeres que puedan tener mayor riesgo de sufrir la violencia 
de género o mayores dificultades para acceder a los servicios previstos en esta Ley, tales 
como las pertenecientes a minorías, las inmigrantes, las que se encuentran en situación de 
exclusión social, explotación sexual o las mujeres con discapacidad. Estas disposiciones 
afectarán a todos los centros sanitarios autorizados en el ámbito de Andalucía.

3. Las mujeres que sufren cualquier forma de violencia de género tienen derecho a una aten-
ción y asistencia especializada. El Gobierno andaluz, a través de la red de utilización pública, 
garantizará la aplicación de un protocolo de atención y asistencia de todas las manifestaciones 
de la violencia de género, en los diferentes niveles y servicios. Este protocolo debe contener 
un tratamiento específico para las mujeres que han sufrido una agresión sexual.

4. Los protocolos deben contener pautas uniformes de actuación sanitaria, tanto en el 
ámbito público como privado.

Dichos protocolos, además de referirse a los procedimientos a seguir, harán referencia 
expresa a las relaciones con la Administración de Justicia, en aquellos casos en que exista 
constatación o sospecha fundada de daños físicos o psíquicos ocasionados por estas agre-
siones o abusos.
Artículo 34. Atención a las víctimas.

1. El Sistema Sanitario Público de Andalucía prestará la atención sanitaria necesaria, 
con especial atención a la salud mental, a las personas víctimas de violencia de género.
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2. Por la Consejería competente en materia de salud, se establecerán los mecanismos 
de seguimiento específicos que permitan la elaboración de estadísticas y la evaluación de 
los efectos producidos por las situaciones de violencia de género.

CAPÍTULO IV
Atención jurídica

Artículo 35. Asistencia letrada21.
La Administración de la Junta de Andalucía garantizará a las mujeres víctimas de vio-

lencia de género el derecho a la orientación jurídica, y a la defensa y asistencia legal, que se 
asumirán por una misma dirección letrada especializada y una misma representación procesal, 
desde el momento en que se requiera, y abarcará todos los procesos y procedimientos que 
tengan causa directa o indirecta en la violencia de género hasta su finalización, incluida 
la ejecución de la sentencia. Este mismo derecho asistirá también a los causahabientes 
en caso de fallecimiento de la mujer, de acuerdo con la legislación vigente y desarrollo 
reglamentario.
Artículo 36. Juzgados de Violencia sobre la Mujer22.

La Consejería competente en materia de Administración de Justicia, de acuerdo con las 
necesidades detectadas, promoverá la creación de juzgados específicos de Violencia sobre 
la Mujer y secciones de la Fiscalía que correspondan.
Artículo 37. Unidades de valoración integral de la violencia de género23.

La Consejería que ostente las competencias en materia de Administración de Justicia 
organizará, a través de sus Institutos de Medicina Legal, las unidades de valoración integral 
de violencia de género encargadas de realizar:

a) La valoración integral de los efectos de la violencia física, psíquica y sexual en las 
mujeres víctimas de violencia de género.

b) La valoración de los efectos de la exposición a la violencia y de las agresiones sufridas 
por los hijos y las hijas y menores a su cargo.

c) La valoración de la incidencia, la peligrosidad objetiva, y el riesgo de reincidencia 
del agresor.
Artículo 38. Personación de la Administración de la Junta de Andalucía.

La Administración de la Junta de Andalucía podrá personarse, de acuerdo con la legis-
lación procesal vigente, en los procedimientos por actos de violencia de género cometidos 
en Andalucía, en los que se cause la muerte a mujeres.

21	 V.	art.	20	LOMPIVG	(§.14);	arts.	16.3	y	4,	21.1,	26	a	30,	33	y	34.a)	D.	67/2008,	de	26	de	febrero,	por	
el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Asistencia	Jurídica	Gratuita	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
Andalucía	(§.58);	O.	11	de	junio	de	2001,	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública	de	la	Junta	
de	Andalucía,	por	la	que	se	establecen	requisitos	complementarios	de	formación	y	especialización	necesa-
rios	para	acceder	a	la	prestación	del	servicio	de	asistencia	jurídica	gratuita	en	determinados	procedimientos	
judiciales,	entre	los	que	se	incluyen	aquellos	que	se	inicien	como	consecuencia	de	violencia	o	malos	tratos	
a	las	mujeres	(BOJA núm. 77, de 7 de julio).

22	 V.	arts.	50	y	52	LOMPIVG	(§.14);	arts.	15	bis	y	46	ter	Ley	38/1988,	de	28	de	diciembre,	de	Demar-
cación	y	Planta	Judicial	(§.25)

23	 V.	DA	2ª	LOMPIVG	(§.14).
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CAPÍTULO V
Atención social

Artículo 39. Información y asesoramiento24.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 

de diciembre, las Administraciones públicas de Andalucía, y en particular la Consejería 
competente en materia de igualdad:

a) Contarán con servicios de información accesibles para dar a conocer los derechos 
que asisten a las mujeres víctimas de violencia de género. Dicha información comprenderá, 
al menos:

- Las medidas relativas a su protección y seguridad.
- Los derechos y las ayudas.
- Los servicios de emergencia, acogida y atención integral, así como la del lugar de 

prestación de estos servicios.
- El momento procesal en que se encuentran las actuaciones jurídicas.
b) Garantizarán, a través de los medios necesarios, que las mujeres con discapacidad y 

mujeres inmigrantes víctimas de violencia de género tengan acceso integral a la información 
sobre sus derechos y sobre los recursos existentes.

c) Asimismo, desarrollarán los medios necesarios para garantizar la información a las 
mujeres víctimas de violencia de género que por sus circunstancias personales y sociales 
puedan tener una mayor dificultad para el ejercicio efectivo de este derecho.

2. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el apartado anterior, se fomentará la 
colaboración entre la Consejería competente en materia de igualdad y las Corporaciones 
locales, así como con las organizaciones sociales y asociaciones de mujeres que presten 
servicios en materia de violencia de género.
Artículo 40. Garantías de atención.

La Administración de la Junta de Andalucía velará para que las unidades policiales, los 
funcionarios y personal que ejerzan la asistencia y asesoramiento en los servicios relacio-
nados con la atención a las víctimas de violencia de género no se encuentren condenados 
o incursos en causas relativas a la violencia de género.
Artículo 41. Competencia de los municipios.

1. Además de todas las otras funciones establecidas en esta Ley que, en razón de sus 
competencias, les corresponda asumir en relación a las mujeres que sufren o han sufrido 
violencia de género, corresponden a los municipios25:

24	 V.	arts.	17,	18	y	19	LOMPIVG	(§.14).

25	 V.	O.	22	de	marzo	de	2006,	de	la	Consejería	para	la	Igualdad	y	Bienestar	Social	de	la	Junta	de	An-
dalucía,	por	la	que	se	establece	el	procedimiento	y	las	bases	reguladoras	de	la	concesión	de	subvenciones	
por	el	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	a	Ayuntamientos,	Mancomunidades	de	Municipios	y	Consorcios	para	el	
mantenimiento	de	los	centros	municipales	de	información	a	la	mujer	(BOJA núm. 67, de 7 de abril), y	Reso-
lución	5	de	diciembre	de	2007,	del	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer,	por	la	que	se	convoca	la	concesión	de	esas	
subvenciones	durante	el	año	2008	(BOJA núm. 5, de 8 de enero 2008);
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a) Colaborar con la Administración andaluza en la atención e información a las muje-
res.

b) Crear las unidades de información y atención a mujeres víctimas de cualquier tipo 
de violencia de género.

c) Derivar a los servicios especializados todos los casos de violencia de género de los 
que tenga conocimiento y no puedan ser atendidos por la entidad local.

2. Los municipios establecerán reglamentariamente la distribución territorial y la do-
tación de estos servicios, que en ningún caso podrán atender a una población mayor de 
50.000 habitantes.

3. Los municipios con una población inferior a 20.000 habitantes podrán delegar sus 
competencias a una mancomunidad de municipios o a otros entes locales.

CAPÍTULO VI
Atención integral y acogida

Artículo 42. Atención de emergencia.
1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la atención y acogida inme-

diata a aquellas mujeres y a los menores a su cargo, que se encuentren en una situación de 
emergencia, como consecuencia de la violencia de género. Asimismo, facilitará la infor-
mación, asesoramiento jurídico y apoyo psicológico necesario, así como aquellos recursos 
de atención que se precisen en cada caso particular.

2. El acceso a los recursos y servicios de información y de acogida inmediata no requerirá 
la acreditación prevista en el apartado 1 del artículo 30.

3. La Administración garantizará que la atención sea realizada por mujeres, siempre 
que la víctima lo solicite.
Artículo 39. Atención integral especializada26.

1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará a las mujeres víctimas de 
violencia de género la acogida, la atención integral especializada y multidisciplinar, y los 
medios de apoyo y recuperación.

2. La atención integral especializada y multidisciplinar comprenderá una intervención con 
las mujeres y menores a su cargo, basada en un sistema coordinado de servicios, recursos, 
y de ayudas económicas y sociolaborales, de acuerdo con las siguientes características:

a) Especializados.
b) Multidisciplinares, que implicará:
1º. Información, asesoramiento y seguimiento jurídico.
2º. Apoyo social.

26	 V.	art.	19	y	DA	13ª	LOMPIVG	(§.14);	RD	972/2007,	de	13	de	julio,	por	el	que	se	regula	la	concesión	
directa	de	subvenciones	a	determinadas	comunidades	autónomas	y	entidades	locales	para	el	desarrollo	de	
proyectos	 innovadores	que	garanticen	el	derecho	a	 la	asistencia	social	 integral	a	 las	mujeres	víctimas	de	
violencia	de	género	(§.21).
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3º. Atención psicológica.
4º. Apoyo e inserción laboral.
5º. Atención a los hijos e hijas y menores que estén bajo su guarda y custodia.
6º. Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer.
c) Accesibles, que supondrá la adaptación de las estructuras y los servicios que se pro-

porcionen a las mujeres con discapacidad y a las mujeres inmigrantes.
3. La Consejería competente en materia de igualdad valorará las necesidades de recursos 

de atención integral y de acogida, así como de programas de apoyo dirigidos al personal 
que realiza atención directa a las mujeres víctimas de violencia de género.

4. Los servicios adoptarán fórmulas organizativas que, por la especialización de su 
personal, por sus características de convergencia e integración de acciones, garanticen la 
efectividad de los indicados principios.

5. Estos servicios actuarán coordinadamente y en colaboración con los Cuerpos de Seguridad, 
los jueces de violencia sobre la mujer, los servicios sanitarios y las instituciones encargadas 
de prestar asistencia jurídica a las víctimas, del ámbito geográfico correspondiente.

Estos servicios podrán solicitar al juez las medidas urgentes que consideren necesarias.
Artículo 44. Requisitos y tipología de los centros de atención integral y acogida27.

1. La tipología de centros de atención integral y acogida se organizará de acuerdo con 
tres niveles de atención:

a) Los centros de emergencia que prestan protección a las mujeres y a los menores que 
las acompañen, para garantizar su seguridad personal, garantizándoles una acogida inme-
diata y temporal, de corta duración, mientras se valora el recurso social más adecuado a 
sus circunstancias personales. Asimismo, deben facilitar recursos personales y sociales que 
permitan una resolución de la situación de crisis.

b) Las casas de acogida que ofrecen una acogida temporal a las mujeres y menores que 
las acompañen, garantizándoles una atención integral multidisciplinar, para que las mujeres 
sean capaces de recuperarse de los efectos de la violencia padecida.

C) Los pisos tutelados que son viviendas cedidas para uso familiar, con carácter temporal, 
a aquellas mujeres que puedan vivir de forma independiente.

2. En estos centros se procurará la recuperación integral de las mujeres y menores que 
las acompañen, mediante una intervención multidisciplinar que contemple acciones en el 
ámbito socioeducativo, social, formativo, psicológico y jurídico.

3. Las Administraciones públicas de Andalucía facilitarán la disponibilidad de los 
inmuebles para desarrollar este modelo de atención integral y acogida de acuerdo con las 
necesidades de adaptabilidad, independencia de la unidad familiar, en su caso, y ubicación 
en zonas que hagan posible la integración.

27	 V.	O.	18	de	julio	de	2003,	de	la	Consejería	de	la	Presidencia	de	la	Junta	de	Andalucía,	por	la	que	se	
regulan	los	requisitos	materiales	y	funcionales	específicos	de	los	centros	de	atención	y	acogida	a	mujeres	
víctimas	de	malos	tratos	(§.63).
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4. La Administración de la Junta de Andalucía determinará reglamentariamente los 
requisitos que deben reunir estos centros, y el régimen de autorizaciones administrativas 
al que se sometan.

5. La Administración de la Junta de Andalucía ampliará la red pública de estos centros 
de atención integral y acogida, de acuerdo a la demanda existente, para garantizar una 
buena cobertura. 
Artículo 45. Atención a colectivos especialmente vulnerables.

1. La Administración de la Junta de Andalucía facilitará el ingreso preferente en la red 
pública de centros existentes a las mujeres que, además de sufrir violencia de género, tengan 
otras problemáticas o situaciones añadidas, en particular, enfermedad mental, discapacidad, 
mayores sin recursos y mujeres con problemas de adicción. Estos centros contarán con la 
colaboración de los servicios especializados en la atención a la violencia de género.

2. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá medidas específicas para la 
atención a las personas especialmente vulnerables que convivan con el autor de la violencia 
de género o con la mujer que la haya sufrido.

TÍTULO III
Medidas para la recuperación integral

CAPÍTULO I
Ayudas socioeconómicas

Artículo 46. Ayudas económicas28.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, ga-

rantizará el acceso a las ayudas económicas que se prevean para las mujeres víctimas de 
violencia de género y las personas de ellas dependientes.

Las dotaciones económicas que tengan este destino se preverán presupuestariamente y 
deberán recoger las previsiones suficientes para que todas las mujeres víctimas de violencia 
de género y sin recursos económicos, puedan acceder a dichas ayudas.

2. El Gobierno Andaluz debe consignar en sus presupuestos los créditos necesarios para 
la financiación de todas las prestaciones garantizadas, de las prestaciones de servicios, de 
los recursos, de los programas, de los proyectos y de otras actuaciones recogidas en la Ley, 
de acuerdo con las competencias atribuidas por ésta.
Artículo 47. Ayudas en el ámbito escolar.

1. La Administración de la Junta de Andalucía incluirá la violencia de género en el 
entorno familiar como factor de valoración para el establecimiento y concesión de ayudas 

28	 V.	art.	27	LOMPIVG	(§.14);	RD	1452/2005,	de	2	de	diciembre,	por	el	que	se	regula	la	ayuda	económica	
establecida	en	el	artículo	27	de	la	Ley	Orgánica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	de	medidas	de	protección	integral	
contra	la	violencia	de	género	(§.19);	O.	5	de	septiembre	de	2006,	de	la	Consejería	para	la	Igualdad	y	Bienestar	
Social	de	la	Junta	de	Andalucía,	por	la	que	se	regula	el	procedimiento	de	concesión	de	ayudas	económicas	
por	el	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	para	mujeres	víctimas	de	violencia	de	género	que	acrediten	insuficiencia	de	
recursos	y	especiales	dificultades	para	obtener	un	empleo	(§.60);	O.	7	de	julio	de	2005,	de	la	Consejería	para	
la	Igualdad	y	Bienestar	Social	de	la	Junta	de	Andalucía,	por	la	que	se	regula	el	procedimiento	de	concesión	de	
ayudas	económicas	por	el	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	para	mujeres	víctimas	de	violencia	de	género	(§.62).
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que se destinen a familias con escasos recursos económicos, dirigidas a compensar las ca-
rencias y desventajas que impidan o dificulten el acceso y la permanencia de los menores 
en el sistema educativo.

2. Asimismo, dicho criterio se tendrá en cuenta para el acceso preferente de los hijos e 
hijas en la adjudicación de plazas ofertadas en los centros de atención socioeducativa para 
menores de tres años29.

CAPÍTULO II
Disposiciones en materia de vivienda

Artículo 48. Viviendas protegidas30.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía podrán establecer un cupo de reserva 

de viviendas específico en aquellas promociones de vivienda protegida que se estimen 
necesarias, para su cesión o adjudicación en régimen de alquiler o en propiedad a las 
mujeres que acrediten la situación de violencia de género, cumpliendo los requisitos, y 
con necesidad de vivienda, en los términos establecidos en el artículo 30.1, letra a), de 
la presente Ley.

Mediante convenios con las Administraciones competentes, el Gobierno podrá promover 
procesos específicos de adjudicación de viviendas protegidas a las víctimas de violencia 
de género31.

2. En las condiciones que reglamentariamente se determinen y considerando la situación 
socioeconómica de las mujeres, se establecerán ayudas para el acceso vivienda protegida.

3. Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho se 
identifican por cualquiera de los medios previstos en el artículo 30.1.

4. Las mujeres mayores y las mujeres con discapacidad que sufren violencia de género, y 
que se encuentran en situación de precariedad económica, deben ser consideradas colectivo 
preferente a los efectos de tener acceso a las residencias públicas32.

29	 V.	arts.	5.2,	12.1	a),	13.3,	15.1	j)	y	17.2	a)	O.	12	de	abril	de	2006,	de	la	Consejería	para	la	Igualdad	
y	Bienestar	Social	de	la	Junta	de	Andalucía,	por	la	que	se	regula	el	procedimiento	de	admisión	en	centros	de	
atención	socioeducativa	para	niños	y	niñas	menores	de	tres	años	(BOJA núm. 76, de 24 de abril), modificada	
por	O.	5	de	marzo	de	2008	de	la	misma	Consejería	(BOJA núm. 52, de 14 de marzo), que	otorgan	prioridad	
en	la	adjudicación	de	plazas	en	dichos	centros	a	los	menores	y	las	menores	que	se	encuentren	en	situación	
de	grave	riesgo	a	causa	de	sus	circunstancias	sociofamiliares,	quedando	incluidos	en	este	supuesto	los	hijos	
e	hijas	de	mujeres	atendidas	en	los	Centros	de	Acogida	de	mujeres	maltratadas. 

30	 V.	art.	28	y	DA	15ª	LOMPIVG	(§.14).

31	 V.	art.	3.2	D.	395/2008,	de	24	de	junio,	por	el	que	se	aprueba	el	Plan	Concertado	de	Vivienda	y	Suelo	
2008-2012	en	Andalucía (BOJA núm. 130, de 2 de julio),	que	reconoce	la	posibilidad	de	establecer	cupos	de	
viviendas	en	las	diferentes	promociones	destinados	a	las	víctimas	de	la	violencia	de	género.		

32	 V.	arts.	1,	2,	4	y	Anexo	II	de	la	O.	11	de	febrero	de	2008,	de	la	Consejería	para	la	Igualdad	y	Bienestar	
Social	de	la	Junta	de	Andalucía,	por	la	que	se	regula	el	procedimiento	y	requisitos	para	el	ingreso	en	Centro	
Residencial	de	Personas	Mayores	en	situación	de	exclusión	social	(BOJA núm. 39, de 25 de febrero),	que	
entre	los	criterios	para	apreciar	esa	«situación	de	exclusión	social»	contempla	el	hecho	de	estar	esas	personas	
sometidas	a	una	situación	de	maltrato,	que	deberá	ser	acreditada	mediante	sentencia	judicial,	informe	del	
Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	o	del	Servicio	de	Asistencia	a	las	Víctimas,	u	otros	documentos	que	acrediten	
esa	situación.
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Artículo 49. Posibilidad de permuta33.
1. Con la finalidad de proteger la integridad física y psicológica de las mujeres víctimas 

de violencia de género, que así lo acrediten en los términos establecidos en el artículo 30.1, 
letra a), de la presente Ley, se reconoce la posibilidad de autorizar permutas de viviendas 
protegidas adjudicadas a estas mujeres.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía facilitarán la efectividad de las permutas 
de viviendas protegidas a las que se refiere el párrafo anterior.
Artículo 50. Confidencialidad en los procedimientos de concesión y adjudicación.

Las Administraciones públicas de Andalucía establecerán los mecanismos necesarios 
para procurar la confidencialidad durante el procedimiento de acceso a viviendas protegi-
das, asimismo garantizarán la confidencialidad de los datos del domicilio y situación de 
la mujer, en particular en los ficheros y programas informáticos correspondientes, para 
asegurar su protección.

 CAPÍTULO III
Medidas en el ámbito laboral

Artículo 51. Programas de inserción laboral y de formación para el empleo34.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía darán prioridad al colectivo de mujeres 

víctimas de violencia de género en los programas de formación e inserción laboral que desa-
rrollen, especialmente en aquellas acciones formativas con compromiso de contratación.

2. La Administración de la Junta de Andalucía incluirá en los planes de formación para 
el empleo acciones destinadas a mujeres víctimas de violencia de género, que mejoren 
su empleabilidad. Estas acciones específicas, para las que se establecerán ayudas en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen, vendrán definidas por itinerarios per-
sonalizados de inserción.
Artículo 52. Fomento del empleo y del trabajo autónomo35.

1. La Administración de la Junta de Andalucía programará para la orientación, formación 
y seguimiento en el acceso y mantenimiento del empleo por cuenta ajena, y establecerá 

33	 V.	art.	64.2	LOMPIVG	(§.14);	En	el	ámbito	de	la	CA	Andalucía,	según	establece	el	art.	12.1	párrafo	2º	
Ley	13/2005,	de	11	de	noviembre,	de	Medidas	para	la	Vivienda	Protegida	y	el	Suelo	(BOJA núm. 227,  de 21 de 
noviembre), modificado	por	la	DA	3ª	Ley	13/2007,	de	26	de	noviembre,	de	medidas	de	prevención	y	protección	
integral	contra	la	violencia	de	género	(BOJA núm. 247, de 18 de diciembre):	«Los	compradores	de	viviendas	
protegidas	no	podrán	transmitirlas	inter	vivos,	ni	ceder	su	uso	por	ningún	título,	durante	el	plazo	mínimo	de	diez	
años	desde	la	fecha	de	formalización	de	la	adquisición	y	salvo	la	posibilidad	de	permuta	en	casos	de	violencia	
de	género,	tal	y	como	prevé	la	Ley	de	protección	integral	contra	la	violencia	de	género	de	Andalucía».

34	 V.	art.	22	y	DA	16ª	LOMPIVG	(§.14);	art.	2.2	c)	RD	1369/2006,	de	24	de	noviembre,	por	el	que	se	
regula	el	programa	de	renta	activa	de	inserción	para	desempleados	con	especiales	necesidades	económicas	
y	dificultades	para	encontrar	empleo	(§.20);	O.	5	de	octubre	de	2005,	conjunta	de	las	Consejerías	de	Empleo	
y	para	la	Igualdad	y	Bienestar	Social	de	la	Junta	de	Andalucía,	por	la	que	se	regula	el	procedimiento	de	con-
cesión	de	prestaciones	económicas	por	el	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	para	mujeres	víctimas	de	violencia	
acogidas	a	programas	de	formación	profesional	ocupacional	(§.61).

35	 V.	arts.	1.2	y	2.4	Ley	43/2006,	de	29	de	diciembre,	para	la	mejora	del	crecimiento	y	del	empleo,	que	
regulan	bonificaciones	empresariales	por	la	contratación	indefinida	(70,83	euros/mes	o	850	euros/año	durante	
4	años)	y	temporal	(50	euros/mes	o	600	euros	/año	durante	toda	la	vigencia	del	contrato)	de	personas	que	
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acuerdos con empresas y organizaciones sindicales para facilitar la inserción laboral de las 
mujeres víctimas de la violencia de género.

2. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá incentivos a las empresas 
constituidas por mujeres víctimas de violencia de género o a ellas mismas cuando se consti-
tuyan en trabajadoras autónomas, en las condiciones que se determine reglamentariamente. 
A tal fin, en las convocatorias de ayudas a proyectos para el trabajo autónomo se priorizarán 
aquellos presentados por mujeres víctimas de violencia de género.
Artículo 53. Derechos de las trabajadoras36.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía realizarán acciones de sensibilización 
que eviten que la violencia de género tenga consecuencias negativas para las trabajadoras, 
en sus condiciones de trabajo, acceso, promoción, retribución o formación.

2. De conformidad con el artículo 21.4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica 
derivada de la violencia de género tendrán la consideración de justificadas, sin perjuicio de 
que dichas ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la empresa a la mayor brevedad, 
cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud, según proceda.

3. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho a la reducción o a la 
reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica de centro de trabajo y a la 
excedencia en los términos que se determinen en la legislación o convenio específico.
Artículo 54. Negociación colectiva.

Las Administraciones públicas de Andalucía, en el marco de sus competencias, impul-
sarán y apoyarán la inclusión en la negociación colectiva de medidas a favor de las mujeres 
víctimas de violencia de género.
Artículo 55. Concienciación en el ámbito laboral y medidas de responsabilidad social 
corporativa.

Las Administraciones públicas de Andalucía realizarán acciones específicas de concien-
ciación en el ámbito laboral y medidas de responsabilidad social corporativa que impulsen 
el desarrollo de acciones de concienciación y sensibilización en el ámbito empresarial en 
materia de violencia de género.
Artículo 56. Derechos de las empleadas públicas de la Junta de Andalucía37.

1. De conformidad con el artículo 24 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
la Administración de la Junta de Andalucía facilitará para todas sus empleadas públicas 

tengan	acreditada	la	condición	de	víctima	de	violencia	de	género	(§.44);	arts.	4.1,	5,	7	y	8	D.	149/2005,	de	
14	de	junio,	de	la	Consejería	de	Empleo	de	la	Junta	de	Andalucía	(BOJA núm. 122, de 24 de junio),	modifi-
cado	por	D.	58/2007,	de	6	de	marzo	(BOJA núm. 75, de 17 de abril), por	el	que	se	regulan	los	incentivos	a	
la	contratación	con	carácter		indefinido	a	determinados	colectivos,	entre	los	que	se	comprende	a	las	mujeres	
víctimas	de	violencia	de	género.

36	 V.	art.	21	y	DA	7ª	LOMPIVG	(§.14);	arts.	37.7,	40.3	bis),	45.1	n),	48.6,	49.1	m),	52	d)	párrafo	2º,	53.4	b)	y	
55.5	b)	Ley	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	texto	refundido	aprobado	por	RDL	1/1995,	de	24	de	marzo	(§.41).

37	 V.	arts.	24,	25,	26		y	DA	9ª	LOMPIVG	(§.14);	arts.	49	d),	82,	89.1	d)	y	5	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	
del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	(§.47);	arts.	1.3,	17.3,	20.1	i),	29.8	y	30.5	Ley	30/1984,	de	2	de	
agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública	(§.48).

§ 56, Art. 53
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que se encuentren afectadas por la violencia de género los permisos que correspondan, el 
ejercicio del derecho a la reducción o la flexibilidad de su jornada laboral, así como a la 
movilidad geográfica y a la excedencia, de acuerdo con lo dispuesto en materia de función 
pública o convenio colectivo.

2. Las faltas de asistencia totales o parciales de la jornada laboral, causadas por la vio-
lencia de género, tendrán la consideración de justificadas en el tiempo y en las condiciones 
en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud, según proceda.

TÍTULO IV
Coordinación y cooperación institucional

Artículo 57. Coordinación y cooperación38.
La Consejería competente en materia de igualdad impulsará la formalización de acuer-

dos de coordinación y cooperación entre las Administraciones públicas e instituciones con 
competencias en la materia objeto de esta Ley.
Artículo 58. Comisión institucional de Andalucía de coordinación y seguimiento de acciones 
para la erradicación de la violencia de género.

1. Se crea la Comisión institucional de Andalucía de coordinación y seguimiento de 
acciones para la erradicación de la violencia de género, con el objeto de coordinar, impul-
sar y evaluar las acciones y medidas que se desarrollen en Andalucía contra la violencia 
de género.

§ 56, Art. 58

38	 V.	D.	122/2008,	de	29	de	abril,	por	el	que	se	establece	la	estructura	orgánica	de	la	Consejería	para	la	
Igualdad	y	Binestar	Social	de	la	Junta	de	Andalucía	(BOJA núm. 87, de 2 de mayo; Rect. BOJA núm. 105, de 
28 de mayo), cuyo	art.	2	enumera	entre	sus	órganos	directivos	centrales	para	el	ejercicio	de	sus	competencias	
a	la	Dirección	General	de	Violencia	de	Género,	a	la	que	atribuye	en	su	art.	11	las	siguientes	funciones:

«A	la	Dirección	General	de	Violencia	de	Género	 le	corresponden,	con	carácter	general,	 las	funciones	
atribuidas	en	el	artículo	30	de	la	Ley	9/2007,	de	22	de	octubre,	así	como	las	que	se	deriven	de	la	Ley	13/2007,	
de	26	de	noviembre,	de	medidas	de	prevención	y	protección	 integral	 contra	 la	violencia	de	género,	y	de	
manera	especial:

a)	La	coordinación	de	todas	las	actuaciones	en	materia	de	violencia	de	género	competencia	de	la	Co-
munidad	Autónoma	de	Andalucía.

b)	La	gestión	de	 los	recursos	sociales	específicos	de	atención	a	 las	mujeres	víctimas	de	violencia	de	
género	en	Andalucía.

c)	El	análisis,	evaluación	y	seguimiento	de	la	efectividad	de	las	medidas	destinadas	a	la	prevención	y	
erradicación	de	la	violencia	de	género.

d)	La	elaboración	y	coordinación	del	Plan	Integral	de	sensibilización	y	prevención	contra	la	violencia	de	
género.

f)	La	colaboración	con	las	Corporaciones	locales,	organizaciones	y	asociaciones	de	mujeres	en	materia	
de	violencia	de	género.

g)	La	colaboración	y	coordinación	de	acuerdos	con	entidades	y	organizaciones	que	desarrollen	actua-
ciones	en	materia	de	violencia	de	género.

h)	El	impulso	de	la	formalización	de	acuerdos	de	coordinación	y	cooperación	entre	las	Administraciones	
Públicas	e	Instituciones	con	competencias	en	materia	de	violencia	de	género.

i)	Elaboración	del	informe	anual	sobre	el	conjunto	de	actuaciones	llevadas	a	cabo	por	las	Consejerías	
implicadas	en	la	lucha	contra	la	violencia	de	género	para	su	presentación	en	el	Parlamento.»
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2. Estará coordinada por el Instituto Andaluz de la Mujer y estará compuesta por miem-
bros de todas las Consejerías que compongan el Consejo de Gobierno, representantes de 
las entidades locales y de las asociaciones de mujeres.

3. Su funcionamiento se desarrollará reglamentariamente.
Artículo 59. Redes de cooperación.

Las Administraciones públicas de Andalucía establecerán redes de intercambio y colabo-
ración, con el objetivo de contribuir a la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres, y facilitar de este modo a quienes la padecen el acceso a las ayudas y recursos.
Artículo 60. Protocolos de actuación39.

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la elaboración de protocolos 
de actuación, en particular en los ámbitos judicial, médico legal, policial, de salud, social 
y de los centros y servicios de información y atención integral a las mujeres.

2. Los objetivos de los protocolos para una intervención coordinada hacia la violencia 
de género deben:

a) Garantizar la atención coordinada de la Administración andaluza, entes locales, agen-
tes sociales y de los servicios que se desprenden, y delimitar los ámbitos de actuación que 
pueden intervenir en las diferentes situaciones de violencia hacia las mujeres.

b) Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación que permitan una trans-
misión de información continuada y fluida entre organismos implicados.

c) Diseñar circuitos de atención adecuados a las diferentes situaciones de violencia y 
las necesidades concretas derivadas de estas situaciones.

d) Establecer un modelo único y consensuado de recogida de datos para garantizar el 
conocimiento de la realidad.

3. Los protocolos deben prever la participación de los ámbitos directamente relacio-
nados con el tratamiento de este tipo de violencia, como son las entidades y asociaciones 
de mujeres que trabajan en los diferentes territorios a partir de un modelo de intervención 
compatible con el que establece esta Ley.

4. La elaboración de los protocolos será impulsada por el Instituto Andaluz de la Mujer, 
estableciendo la concreción y el procedimiento de las actuaciones, así como las responsabilidades 
de los sectores implicados en el tratamiento de la violencia contra las mujeres, con el objeto de 
garantizar la prevención, la atención eficaz y personalizada, y la recuperación de las mujeres 
que se encuentran en situación de riesgo o que son víctimas de la violencia de género.
Disposición adicional primera. Evaluación de las medidas.

La Consejería competente en materia de igualdad elaborará un informe anual, en los 
términos que reglamentariamente se determine, sobre el conjunto de actuaciones llevadas 
a cabo por las Consejerías implicadas en materia de violencia de género, que se presentará 
en el Parlamento Andaluz.

§ 56, Art. 59

39	 V.	Procedimiento	de	Coordinación	Institucional	para	la	Prevención	de	la	Violencia	de	Género	y	Atención	
a	las	Víctimas	en	Andalucía,	firmado	el	24	de	noviembre	de	2005	(§.64).
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40	 V.	DA	19ª	LOMPIVG	(§.14);	RD	1618/2007,	de	7	de	diciembre,	sobre	organización	y	funcionamiento	
del	Fondo	de	Garantía	del	Pago	de	Alimentos	(§.20).

Disposición adicional segunda. Constitución de la Comisión institucional de coordinación 
y seguimiento de acciones para la erradicación de la violencia de género.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, se procederá a la 
constitución de la Comisión institucional de coordinación y seguimiento de acciones para 
la erradicación de la violencia de género.
Disposición adicional tercera. Modificación de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

La presente Ley modifica el artículo 12.1 de la Ley de Medidas para la Vivienda Prote-
gida y el Suelo, en tanto añade la posibilidad de permuta en casos de violencia de género, 
en cuya redacción se añadirá in fine: 

«y salvo la posibilidad de permuta en casos de violencia de género, tal y como prevé la 
Ley de protección integral contra la violencia de género de Andalucía». 
Disposición transitoria única. Fondo de Garantía de Pensiones40. 

De acuerdo con la Disposición Adicional 19 de la Ley Orgánica de Medidas de protec-
ción integral contra la violencia de género, la Junta de Andalucía reglamentará el Fondo 
de Garantía de Pensiones en el marco de sus competencias.
Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

§ 56, DF 2ª
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§ 57. LEY 12/2007, DE 26 DE NOVIEMBRE,
PARA LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO

EN ANDALUCÍA

(BOJA núm. 247, de 18 de diciembre de 2007;
BOE núm. 38, de 13 de febrero de 2008)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I

La presente Ley para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía tiene como 
objetivo la consecución de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. La supera-
ción de la desigualdad por razón de género ha sido impulsada de manera extraordinaria, si 
se analiza desde una perspectiva histórica, desde la segunda mitad del siglo pasado.

Los pronunciamientos para la eliminación de todas las formas de discriminación hacia 
la mujer, en el marco de la Organización de las Naciones Unidas, vienen conformados 
por la Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de 1967, la 
Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de 
1979 y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer que tiene como 
función vigilar la aplicación de la Convención por los Estados que la han suscrito; entre 
ellos, España. En la Convención se declara que la discriminación contra las mujeres vulnera 
los principios de igualdad de derechos y de respeto a la dignidad humana, dificultando la 
plena participación de las mujeres en la vida política, social, económica y cultural.

En esta línea, las cuatro conferencias mundiales sobre la mujer celebradas en el marco de 
la Organización de las Naciones Unidas –la primera de ellas celebrada en México en el año 
1975, y las posteriores: Copenhague 1980, Nairobi 1985 y Pekín 1995-, han contribuido a 
situar la causa de la igualdad de género en primera línea del debate mundial. La Declaración 
y la Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de 1995 han estable-
cido las dos estrategias fundamentales para el desarrollo eficaz de las políticas de igualdad 
de mujeres y hombres, la transversalidad de género y la representación equilibrada.

II
En el ámbito de la Unión Europea han sido numerosas las directivas, recomendaciones, 

resoluciones y decisiones relativas a la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres, habiéndose desarrollado igualmente diversos programas de acción comunitaria 
para la igualdad de oportunidades. El Tratado de Ámsterdam aprobado por el Consejo 
Europeo de Amsterdam el 16 y 17 de junio de 1997, en sus modificaciones del Tratado de 
Roma de 25 de marzo de 1957, constitutivo de la Comunidad Europea, incluye en su artí-
culo 2 una referencia específica a la igualdad entre el hombre y la mujer como misión de la 
Comunidad. Igualmente, en el apartado 2 del artículo 3 se incorpora el objetivo de eliminar 
las desigualdades entre el hombre y la mujer y promover su igualdad, que deberá inspirar 
todas las acciones y políticas comunitarias. También hay que destacar que los artículos 
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20 y 21 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea establecen tanto el 
principio de igualdad ante la ley como la prohibición de discriminación. Además, la Carta 
contiene un artículo específico, el 23, dedicado a la igualdad entre mujeres y hombres y a 
las acciones positivas como medidas compatibles con la igualdad de trato. Asimismo, se han 
aprobado normas comunitarias específicas, como la Directiva 2002/73/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, relativa a la aplicación del principio 
de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la 
formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo, y la Directiva 
2004/113/CE del Consejo, de 13 de diciembre de 2004, por la que se aplica el principio de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y su suministro, 
y la Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación.

III
La Constitución Española, aunque responde a un momento en el que todavía no se había 

desarrollado la sensibilidad social presente, proclama en su artículo 14, como valor supe-
rior del ordenamiento jurídico, la igualdad de toda la ciudadanía ante la ley, sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 establece 
la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y 
la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas. A estos 
preceptos constitucionales hay que unir las cláusula de apertura a las normas internacionales 
sobre derechos y libertades contenida en el artículo 10.2, las previsiones del artículo 96, 
integrando en el ordenamiento interno los tratados internacionales publicados oficialmente 
en España; y el artículo 93, autorizando las transferencias supranacionales mediante la 
aprobación de un ley orgánica.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
constituye el marco de desarrollo del principio de igualdad de trato, incorpora sustanciales mo-
dificaciones legislativas para avanzar en la igualdad real de mujeres y hombres y en el ejercicio 
pleno de los derechos e implementa medidas transversales que inciden en todos los órdenes de 
la vida política, jurídica y social, a fin de erradicar las discriminaciones contra las mujeres.

IV
El proceso de descentralización, que a partir del texto constitucional conduce al Estado 

autonómico, conlleva que sean diversos los poderes públicos que tienen que proyectar y 
desarrollar políticas de promoción de la igualdad de oportunidades. La Comunidad Autónoma 
de Andalucía asume en el Estatuto de Autonomía para Andalucía un fuerte compromiso en 
esa dirección, cuando en su artículo 10.2 afirma que «la Comunidad Autónoma propiciará la 
efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, promoviendo la democracia paritaria 
y la plena incorporación de aquélla en la vida social, superando cualquier discriminación 
laboral, cultural, económica, política o social». Asimismo, en su artículo 15 «se garantiza 
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en todos los ámbitos». Finalmente, 
el artículo 38 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece «la prohibición de discri-
minación del artículo 14 y los derechos reconocidos en el Capítulo II vinculan a todos los 
poderes públicos andaluces y, dependiendo de la naturaleza de cada derecho, a los particu-

§ 57
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lares, debiendo de ser interpretados en el sentido más favorable a su plena efectividad».
En consecuencia, los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía están 

vinculados a lo establecido en los tratados y en las normas constitucionales y estatutarias 
relacionadas, teniendo la obligación de adoptar las medidas necesarias para promover la 
igualdad de derechos de las mujeres y de los hombres. Para ello, deben ejercitar las compe-
tencias que les corresponden desde una perspectiva de género, formulando y desarrollando 
una política global de protección de los derechos de las mujeres. La igualdad formal debe 
llenarse de contenido a través de una actuación decidida de todos los poderes públicos y de 
una progresiva concienciación social e individual. Esa es la finalidad esencial de esta ley, 
que pretende contribuir a la superación histórica de la desigualdad de la mujer en Andalucía; 
desigualdad que presenta la singularidad de que afecta a más de la mitad de la población, 
por lo que exige un mayor compromiso de los poderes públicos en el marco de un Estado 
social y democrático de Derecho.

V
La Comunidad Autónoma de Andalucía ha venido desarrollando una ingente labor 

para promover el papel de las mujeres en los distintos ámbitos de la vida social, educativa, 
cultural, laboral, económica y política, a fin de favorecer la igualdad y el pleno ejercicio 
de sus derechos de ciudadanía.

El principio de igualdad ha ido evolucionando hacia exigencias de igualdad de opor-
tunidades reales en todos los ámbitos de la vida, haciendo necesaria la implementación de 
un enfoque más integral y general de la igualdad de género. En Andalucía, la integración 
de la perspectiva de género ha supuesto avances muy importantes, siendo claros ejemplos 
la obligatoriedad del informe de evaluación de impacto de género en los proyectos de ley 
y reglamentos aprobados por el Consejo de Gobierno y el enfoque de género en los presu-
puestos de la Comunidad Autónoma, según han establecido los artículos 139 y 140 de la 
Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. También la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su 
artículo 18.3, establece la representación equilibrada en las designaciones de las personas 
integrantes del Consejo de Gobierno. El objetivo de la erradicación de la violencia de género 
se ha situado en primera línea de las acciones del Gobierno andaluz, por lo que ha aprobado 
y desarrollado dos planes contra la violencia hacia las mujeres: I Plan del Gobierno Andaluz 
para avanzar en la erradicación de la violencia contra las mujeres (1998-2000) y el II Plan 
de Acción del Gobierno Andaluz contra la violencia hacia las mujeres (2001-2004).

VI
Reconociendo los pasos ya dados en diversos ámbitos normativos y territoriales, la 

Comunidad Autónoma de Andalucía quiere dotarse, a través de esta ley, con instrumentos 
de variada naturaleza y desarrollos eficaces que sirvan al propósito común de una socie-
dad igualitaria, justa, solidaria y democrática en la que las mujeres y los hombres tengan, 
realmente, los mismos derechos y oportunidades.

En este sentido, la presente Ley para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía 
tiene como objetivo principal garantizar la vinculación de los poderes públicos en todos los 
ámbitos, en el cumplimiento de la transversalidad como instrumento imprescindible para 
el ejercicio de las competencias autonómicas en clave de género.

§ 57
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VII
La presente Ley se estructura en un Título Preliminar, cuatro Títulos, una disposición adi-

cional, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
El Título Preliminar establece los conceptos esenciales en materia de igualdad de gé-

nero y los principios generales que han de presidir la actuación de los poderes públicos en 
relación con la igualdad de género.

El Título I recoge, en su Capítulo I, las acciones para garantizar la integración de 
la perspectiva de género en las políticas públicas: el informe de evaluación de impacto 
de género, los presupuestos públicos con enfoque de género, el Plan estratégico para la 
igualdad de mujeres y hombres, el lenguaje no sexista e imagen pública y las estadísticas 
e investigaciones con perspectiva de género. Su Capítulo II establece las medidas para la 
promoción de la igualdad de género en el ámbito de competencias de la Junta de Andalucía, 
entre las que se adopta el principio de representación equilibrada de mujeres y hombres en 
los nombramientos de los órganos directivos y colegiados.

El Título II establece las medidas para promover la igualdad de género en las políticas 
públicas de los distintos ámbitos de actuación. En el Capítulo I, se determinan las garantías 
para asegurar una formación educativa basada en el principio de igualdad entre mujeres y 
hombres. En el Capítulo II se contempla, en el marco de los Acuerdos de Concertación Social 
en Andalucía, las medidas destinadas a favorecer el acceso y la permanencia de las mujeres, 
en condiciones de igualdad, en el empleo. Por su parte, el Capítulo III se refiere a la necesaria 
conciliación de la vida laboral, familiar y personal. En el Capítulo IV se incluyen medidas en 
materia de promoción y protección a la salud y bienestar social, y se tienen en cuenta también 
las necesidades especiales de determinados colectivos de mujeres. El Capítulo V establece 
políticas de promoción y atención a las mujeres. El Capítulo VI propone la participación 
social, política y económica de las mujeres. Y en el Capítulo VII se completa este marco de 
actuaciones con aquellas dirigidas a mejorar la imagen pública de las mujeres.

El Título III se ocupa de la organización institucional y coordinación, como estrategia 
adecuada y necesaria para impulsar, desarrollar y evaluar las acciones y políticas públicas 
para promover la igualdad de género en Andalucía.

Y por último, el Título IV se refiere al establecimiento de garantías para la igualdad 
de género.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto de esta ley hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y opor-

tunidades entre mujeres y hombres para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la 
Constitución y 15 y 38 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, seguir avanzando hacia 
una sociedad más democrática, más justa y más solidaria.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La presente ley será de aplicación en todo el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

§ 57, Art. 1
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2. En particular, en los términos establecidos en la propia ley, será de aplicación:
a) A la Administración de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos, a las empresas 

de la Junta de Andalucía, a los consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad 
jurídica propia en los que sea mayoritaria la representación directa de la Junta de Andalucía.

b) A las entidades que integran la Administración Local, sus organismos autónomos, 
consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia en los que sea 
mayoritaria la representación directa de dichas entidades.

c) Al sistema universitario andaluz.
3. Igualmente, será de aplicación a las personas físicas y jurídicas, en los términos 

establecidos en la presente ley.
Artículo 3. Definiciones.

1. Se entiende por discriminación directa por razón de sexo la situación en que se 
encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de 
manera menos favorable que otra en situación equiparable.

2. Se entiende por discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que la 
aplicación de una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a las per-
sonas de un sexo en desventaja particular con respecto a las personas del otro, salvo que 
la aplicación de dicha disposición, criterio o práctica pueda justificarse objetivamente en 
atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean ne-
cesarios y adecuados.

3. Se entiende por representación equilibrada aquella situación que garantice la presencia 
de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto de personas a que se refiera, cada sexo 
ni supere el sesenta por ciento ni sea menos del cuarenta por ciento.

4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de 
una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará acto de 
discriminación por razón de sexo. Tendrá la misma consideración cualquier tipo de acoso.

5. Se entiende por transversalidad el instrumento para integrar la perspectiva de género 
en el ejercicio de las competencias de las distintas políticas y acciones públicas, desde la 
consideración sistemática de la igualdad de género.

6. Se entiende por acoso sexual la situación en que se produce cualquier comportamiento 
verbal, no verbal o físico de índole sexual, con el propósito o el efecto de atentar contra 
la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo.

7. Se entiende por acoso por razón de sexo la situación en que se produce un compor-
tamiento relacionado con el sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar 
contra la dignidad de la persona y crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, hu-
millante u ofensivo.
Artículo 4. Principios generales.

Para la consecución del objeto de esta ley, serán principios generales de actuación de 
los poderes públicos de Andalucía, en el marco de sus competencias:
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1. La igualdad de trato entre mujeres y hombres, que supone la ausencia de toda discri-
minación, directa o indirecta, por razón de sexo, en los ámbitos económico, político, social, 
laboral, cultural y educativo, en particular, en lo que se refiere al empleo, a la formación 
profesional y a las condiciones de trabajo.

2. La adopción de las medidas necesarias para la eliminación de la discriminación y, 
especialmente, aquellas que incidan en la creciente feminización de la pobreza.

3. El reconocimiento de la maternidad, biológica o no biológica, como un valor social, 
evitando los efectos negativos en los derechos de las mujeres y la consideración de la pa-
ternidad en un contexto familiar y social de corresponsabilidad, de acuerdo con los nuevos 
modelos de familia.

4. El fomento de la corresponsabilidad, a través del reparto equilibrado entre mujeres y 
hombres de las responsabilidades familiares, de las tareas domésticas y del cuidado de las 
personas en situación de dependencia.

5. La adopción de las medidas específicas necesarias destinadas a eliminar las desigual-
dades de hecho por razón de sexo que pudieran existir en los diferentes ámbitos.

6. La especial protección del derecho a la igualdad de trato de aquellas mujeres o 
colectivos de mujeres que se encuentren en riesgo de padecer múltiples situaciones de 
discriminación.

7. La promoción del acceso a los recursos de todo tipo a las mujeres que viven en el medio 
rural y su participación plena, igualitaria y efectiva en la economía y en la sociedad.

8. El fomento de la participación o composición equilibrada de mujeres y hombres en los 
distintos órganos de representación y de toma de decisiones, así como en las candidaturas 
a las elecciones al Parlamento de Andalucía.

9. El impulso de las relaciones entre las distintas Administraciones, instituciones y 
agentes sociales sustentadas en los principios de colaboración, coordinación y cooperación, 
para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres.

10. La adopción de las medidas necesarias para eliminar el uso sexista del lenguaje, y 
garantizar y promover la utilización de una imagen de las mujeres y los hombres, funda-
mentada en la igualdad de sexos, en todos los ámbitos de la vida pública y privada.

11. La adopción de las medidas necesarias para permitir la compatibilidad efectiva 
entre responsabilidades laborales, familiares y personales de las mujeres y los hombres 
en Andalucía.

12. El impulso de la efectividad del principio de igualdad en las relaciones entre par-
ticulares.

13. La incorporación del principio de igualdad de género y la coeducación en el sistema 
educativo.

14. La adopción de medidas que aseguren la igualdad entre hombres y mujeres en lo 
que se refiere al acceso al empleo, a la formación, promoción profesional, igualdad salarial 
y a las condiciones de trabajo.
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TÍTULO I
Políticas públicas para la promoción de la igualdad de género

CAPÍTULO I
Integración de la perspectiva de género en las políticas públicas

Artículo 5. Transversalidad de género.
Los poderes públicos potenciarán que la perspectiva de la igualdad de género esté pre-

sente en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, de las 
políticas en todos los ámbitos de actuación, considerando sistemáticamente las prioridades 
y necesidades propias de las mujeres y de los hombres, teniendo en cuenta su incidencia 
en la situación específica de unas y otros, al objeto de adaptarlas para eliminar los efectos 
discriminatorios y fomentar la igualdad de género.
Artículo 6. Evaluación de impacto de género.

1. Los poderes públicos de Andalucía incorporarán la evaluación del impacto de género 
en el desarrollo de sus competencias, para garantizar la integración del principio de igualdad 
entre hombres y mujeres.

2. Todos los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el 
Consejo de Gobierno incorporarán, de forma efectiva, el objetivo de la igualdad por razón 
de género. A tal fin, en el proceso de tramitación de esas decisiones, deberá emitirse, por 
parte de quien reglamentariamente corresponda, un informe de evaluación del impacto de 
género del contenido de las mismas.

3. Dicho informe de evaluación de impacto de género irá acompañado de indicadores 
pertinentes en género, mecanismos y medidas dirigidas a paliar y neutralizar los posibles 
impactos negativos que se detecten sobre las mujeres y los hombres, así como a reducir o eli-
minar las diferencias encontradas, promoviendo de esta forma la igualdad entre los sexos.
Artículo 7. Plan estratégico para la igualdad de mujeres y hombres.

El Plan estratégico para la igualdad de mujeres y hombres se aprobará cada cuatro 
años a partir del año siguiente al de entrada en vigor de la presente Ley por el Consejo 
de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de igualdad, e incluirá 
medidas para alcanzar el objetivo de la igualdad entre mujeres y hombres y para eliminar 
la discriminación por razón de sexo.
Artículo 8. Enfoque de género en el presupuesto.

1. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía será un elemento activo en 
la consecución de forma efectiva del objetivo de la igualdad entre mujeres y hombres; a tal 
fin, la Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos, dependiente de la Consejería de 
Economía y Hacienda, con participación del Instituto Andaluz de la Mujer, emitirá el informe 
de evaluación de impacto de género sobre el anteproyecto de Ley del Presupuesto.

2. La Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos impulsará y fomentará la 
preparación de anteproyectos con perspectiva de género en las diversas Consejerías y la 
realización de auditorías de género en las Consejerías, empresas y organismos de la Junta 
de Andalucía.
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Artículo 9. Lenguaje no sexista e imagen pública.
La Administración de la Junta de Andalucía garantizará un uso no sexista del lenguaje 

y un tratamiento igualitario en los contenidos e imágenes que utilicen en el desarrollo de 
sus políticas.
Artículo 10. Estadísticas e investigaciones con perspectiva de género.

1. Los poderes públicos de Andalucía, para garantizar de modo efectivo la integración 
de la perspectiva de género en su ámbito de actuación, deberán:

a) Incluir sistemáticamente la variable sexo en las estadísticas, encuestas y recogida de 
datos que realicen.

b) Incorporar indicadores de género en las operaciones estadísticas que posibiliten un 
mejor conocimiento de las diferencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, aspi-
raciones y necesidades de mujeres y hombres, su manifestación e interacción en la realidad 
que se vaya a analizar.

c) Analizar los resultados desde la dimensión de género.
2. Asimismo, realizarán análisis e investigaciones sobre la situación de desigualdad 

por razón de sexo y difundirán sus resultados. Especialmente, contemplarán la situación 
y necesidades de las mujeres en el medio rural, y de aquellos colectivos de mujeres sobre 
los que influyen diversos factores de discriminación.

CAPÍTULO II
Promoción de la igualdad de género por la Junta de Andalucía

Artículo 11. Representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados.
1. Se garantizará la representación equilibrada de hombres y mujeres en el nombramien-

to de titulares de órganos directivos de la Administración de la Junta de Andalucía cuya 
designación corresponda al Consejo de Gobierno.

2. En la composición de los órganos colegiados de la Administración de la Junta de An-
dalucía deberá respetarse la representación equilibrada de mujeres y hombres. Este mismo 
criterio de representación se observará en la modificación o renovación de dichos órganos. 
A tal efecto, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Del cómputo se excluirán aquellas personas que forme parte en función del cargo 
específico que desempeñen.

b) Cada organización, institución o entidad a las que corresponda la designación o pro-
puesta, facilitará la composición de género que permita la representación equilibrada.
Artículo 12. Contratación pública.

1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de sus órganos de contratación, 
podrá establecer condiciones especiales en relación con la ejecución de los contratos que 
celebren, con el fin de promover la igualdad entre mujeres y hombres en el mercado de 
trabajo, siempre dentro del marco proporcionado por la normativa vigente.

2. Los órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía señalarán, 
en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, la preferencia de la adjudicación de 

§ 57, Art. 9



683

IV. NORMATIVA AUTONÓMICA DE ANDALUCÍA

los contratos para las proposiciones presentadas por aquellas empresas que, en el momento 
de acreditar su solvencia técnica, tengan la marca de excelencia o desarrollen medidas 
destinadas a lograr la igualdad de oportunidades, y las medidas de igualdad aplicadas 
permanezcan en el tiempo y mantengan la efectividad, de acuerdo con las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
primero de la disposición adicional octava del Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio.
Artículo 13. Ayudas y Subvenciones.

1. La Administración de la Junta de Andalucía incorporará a las bases reguladoras 
de las subvenciones públicas la valoración de actuaciones de efectiva consecución de la 
igualdad de género por parte de las entidades solicitantes, salvo en aquellos casos en que, 
por la naturaleza de la subvención o de las entidades solicitantes, esté justificada su no 
incorporación.

2. La Administración de la Junta de Andalucía no formalizará contratos, ni subvencio-
nará, bonificará o prestará ayudas públicas a aquellas empresas sancionadas o condenadas 
por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas 
laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

TÍTULO II
Medidas para promover la igualdad de género

CAPÍTULO I
Igualdad en la educación

SECCIÓN 1ª. ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIA

Artículo 14. Principio de igualdad en la educación.
1. El principio de igualdad entre mujeres y hombres inspirará el sistema educativo an-

daluz y el conjunto de políticas que desarrolle la Administración educativa. Las acciones 
que realicen los centros educativos de la Comunidad Autónoma contemplarán la perspectiva 
de género en la elaboración, desarrollo y seguimiento de sus actuaciones.

2. La Administración educativa potenciará la participación equilibrada de mujeres y 
hombres en los puestos directivos y de decisión. Asimismo, formulará acciones de conci-
liación de la vida laboral y familiar para favorecer la promoción profesional y curricular 
de todo el personal docente.
Artículo 15. Promoción de la igualdad de género en los centros educativos.

1. La Administración educativa andaluza garantizará la puesta en marcha de proyectos 
coeducativos en los centros educativos que fomenten la construcción de las relaciones de 
mujeres y hombres, sobre la base de criterios de igualdad que ayuden a identificar y eliminar 
las situaciones de discriminación y las de violencia de género.

2. La Administración educativa andaluza garantizará que todos los centros educativos 
cuenten con una persona responsable de coeducación, con formación específica, que impulse 
la igualdad de género y facilite un mayor conocimiento de los obstáculos y discriminaciones 
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que dificultan la plena igualdad de mujeres y hombres mediante actuaciones y actividades 
dirigidas a:

a) Hacer visible y reconocer la contribución de las mujeres en las distintas facetas de la 
historia, la ciencia, la política, la cultura y el desarrollo de la sociedad.

b) Garantizar que el alumnado adquiera la formación adecuada para fomentar su autonomía 
personal y los conocimientos y habilidades para compartir responsabilidades domésticas, 
familiares y de cuidado, y contribuir a eliminar comportamientos y actitudes sexistas.

c) Incorporar el aprendizaje de métodos no violentos para la resolución de conflictos 
y de modelos de convivencia basados en la diversidad y en el respeto a la igualdad de 
mujeres y hombres, y visualizar ante el alumnado a los grupos de mujeres en situación de 
múltiple discriminación.

d) Fomentar la diversificación profesional como forma de promover una elección 
académica y profesional libre y como vía de eliminación progresiva de la segregación 
ocupacional vertical y horizontal.

e) Asesorar al profesorado en la puesta en práctica de actuaciones o proyectos de 
igualdad.

f) Promover el respeto a la libre orientación sexual y el rechazo a todo tipo de violencia 
o agresión sexual.

3. La Administración educativa, a través de programas de sensibilización con un enfoque 
de género, abordará los contenidos relacionados con la educación sexual, la prevención de 
los embarazos no deseados y las enfermedades de transmisión sexual.

4. La Administración educativa promoverá la diversificación en la elección de alumnos 
y alumnas hacia carreras profesionales donde estén infrarrepresentados.

5. La Administración educativa impulsará la elaboración de Planes de Igualdad en 
Educación que posibiliten la puesta en marcha de acciones para educar en igualdad, con la 
participación de padres, madres, profesorado y alumnado.
Artículo 16. Materiales curriculares y libros de texto.

1. La Administración educativa andaluza garantizará que en los libros de texto y mate-
riales curriculares se eliminen los prejuicios culturales y los estereotipos sexistas o discri-
minatorios, incidiendo en la erradicación de modelos en los que aparezcan situaciones de 
desigualdad y violencia de género, valorando los que mejor respondan a la coeducación 
entre las niñas y los niños.

2. La Administración educativa trasladará al profesorado, a las empresas editoriales y a 
los consejos escolares las instrucciones relativas a los criterios de selección de los materiales 
curriculares, teniendo en cuenta lo expresado en este precepto.
Artículo 17. Formación del profesorado.

La Administración educativa adoptará las medidas necesarias para incluir en los planes 
de formación inicial y continua del profesorado una preparación específica en materia 
de igualdad de oportunidades de mujeres y hombres, coeducación, violencia de género y 
educación sexual.
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Artículo 18. Consejos escolares.
1. En los consejos escolares de los centros públicos y privados concertados y en el 

Consejo Escolar de Andalucía se designará una persona, con formación en igualdad de 
género, que impulse y lleve a cabo el seguimiento de medidas educativas que fomenten la 
igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

2. La composición del consejo escolar respetará el equilibrio entre ambos sexos. Asi-
mismo, en el Consejo Escolar de Andalucía participará una persona en representación del 
Instituto Andaluz de la Mujer.
Artículo 19. Inspección educativa.

1. Los servicios de inspección educativa de Andalucía velarán por el cumplimiento de 
los principios y valores destinados a fomentar la igualdad real entre mujeres y hombres, 
establecidos en la presente Ley.

2. La inspección educativa tendrá entre sus actuaciones el asesoramiento, supervisión 
y evaluación de la educación para la igualdad de mujeres y hombres. En este sentido, su-
pervisará el respeto de esta normativa en los materiales curriculares, libros de texto y, en 
general, en todas las programaciones didácticas.

3. La Administración educativa de Andalucía organizará periódicamente actividades 
formativas dirigidas a los servicios de inspección educativa, sobre educación para la igualdad 
entre mujeres y hombres, inspirada en los principios de pluralismo y diversidad.

SECCIÓN 2ª. ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

Artículo 20. Igualdad de oportunidades en la Educación Superior.
1. El sistema universitario andaluz, en el ámbito de sus competencias, fomentará la 

igualdad de oportunidades de mujeres y hombres con relación a la carrera profesional. 
Igualmente, desarrollará medidas de conciliación de la vida laboral y familiar para favorecer 
la promoción profesional y curricular de todo el personal docente y no docente.

2. El sistema universitario andaluz adoptará las medidas necesarias para que se inclu-
yan enseñanzas en materia de igualdad entre mujeres y hombres en los planes de estudios 
universitarios que proceda.

3. Asimismo, el sistema universitario andaluz, dentro del respeto a la autonomía uni-
versitaria, y a tenor de lo establecido en su legislación específica, impulsará medias para 
promover la representación equilibrada entre mujeres y hombres en la composición de los 
órganos colegiados de las universidades y comisiones de selección y evaluación.
Artículo 21. Proyectos de investigación.

1. El sistema universitario andaluz impulsará la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en el ámbito de la investigación, la ciencia y la tecnología.

2. El sistema universitario andaluz promoverá que se reconozcan los estudios de género 
como mérito a tener en cuenta en la evaluación de la actividad docente, investigadora y de 
gestión del personal docente e investigador de las universidades públicas de Andalucía.

3. Las Administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, fo-
mentarán el apoyo a la formación y a la investigación en materia de igualdad entre mujeres 
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y hombres y promoverán y velarán por que en los proyectos de investigación de los que se 
puedan extraer resultados para las personas tengan en cuenta la perspectiva de género.

CAPÍTULO II
De la igualdad en el empleo

Artículo 22. Igualdad de oportunidades en el acceso al empleo.
1. Será objetivo prioritario de la actuación de la Administración de la Junta de Anda-

lucía la igualdad de oportunidades en el empleo. A tal efecto, se llevarán a cabo políticas 
de fomento de empleo y actividad empresarial que impulsen la presencia de mujeres y 
hombres en el mercado de trabajo con un empleo de calidad, y una mejor conciliación de 
la vida laboral, familiar y personal.

2. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará las medidas de acción posi-
tiva destinadas a garantizar la igualdad de oportunidades y la superación de las situaciones 
de segregación profesional, tanto vertical como horizontal, así como las que supongan 
desigualdades retributivas.

SECCIÓN 1ª. DE LA IGUALDAD LABORAL EN EL SECTOR PRIVADO
 Y EN LA FUNCIÓN PÚBLICA ANDALUZA

Subsección 1ª. Igualdad en el ámbito laboral en el sector privado
Artículo 23. Políticas de empleo.

1. Las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus competencias, 
impulsarán la transversalidad de género como instrumento para integrar la perspectiva de 
género en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas de empleo que se 
desarrollen en el ámbito de la Comunidad Autónoma, incluyéndose, en su caso, las medidas 
específicas y necesarias.

2. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la participación de mujeres 
en el desarrollo de los programas de políticas activas de empleo, que aseguren la coordina-
ción de los diferentes dispositivos y contemplen las necesidades que impidan o dificulten 
el acceso de las mujeres a los mismos, con especial atención a las mujeres que presenten 
una mayor vulnerabilidad y discriminación.

3. La Administración de la Junta de Andalucía prestará especial aención a colectivos de 
mujeres en los que se unan varias causas de discriminación.

4. El Servicio Andaluz de Empleo no podrá tramitar ninguna oferta de empleo dis-
criminatoria por razón de sexo. A tal efecto, se formará a su personal para incorporar la 
perspectiva de género en el proceso de inserción laboral.

5. Asimismo, posibilitará que el personal de los servicios de empleo y entidades cola-
boradoras disponga de la formación necesaria en igualdad de oportunidades, para la incor-
poración efectiva de la perspectiva de género en el proceso de inserción laboral.

6. Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el 
ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier 
tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.
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7. Corresponde a la Junta de Andalucía, en el marco de la legislación del Estado y del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, garantizar que en la elaboración de los Planes de 
Actuación de la Inspección de Trabajo se recoja como objetivo prioritario la actuación 
contra la discriminación laboral directa e indirecta, para tal fin se dotará de los recursos 
necesarios para la eficacia de las actuaciones.

8. La Administración de la Junta de Andalucía realizará estudios sobre las estimaciones 
del valor económico que tiene el trabajo doméstico y el cuidado de las personas que se realiza 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. El resultado de dichos estudios será difundido, 
con el fin de dar a conocer su contribución a la economía y a la sociedad andaluza.
Artículo 24. Incentivos a la contratación de mujeres.

Se establecerán incentivos a la contratación estable de las mujeres, atendiendo con 
carácter prioritario a aquellos sectores y categorías laborales en los que se encuentren 
subrepresentadas, así como a sus situaciones singulares.
Artículo 25. Promoción empresarial.

Los poderes públicos de Andalucía, en el marco de sus políticas de fomento empresa-
rial, contemplarán ayudas específicas a mujeres para la creación de empresas o ayudas al 
autoempleo. Asimismo, establecerán medidas de formación, asesoramiento y seguimiento 
que permitan la consolidación de los proyectos empresariales.
Artículo 26. Calidad en el empleo.

1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la igualdad de género en el 
acceso al empleo. En especial, incidirá en aspectos relacionados con la estabilidad, la calidad 
y la igualdad de remuneración entre mujeres y hombres. Asimismo, fomentará la igualdad 
en la promoción profesional, en la participación en procesos de formación continua, en 
el desarrollo de la trayectoria profesional, y velará por la prevención del acoso sexual y 
acoso por razón de sexo.

2. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la igualdad de oportunidades 
en todas las facetas de la relación laboral y, en especial, en relación con la igualdad de 
retribución por trabajo de igual valor. A tal fin, promoverá que, en los planes de actuación 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, tenga carácter prioritario el cumplimiento 
del principio de igualdad de oportunidades en el ámbito laboral y del empleo.

3. Las Administraciones públicas de Andalucía, con la colaboración de los agentes sociales, 
incentivarán la calidad en el empleo y la promoción de la igualdad de mujeres y hombres.
Artículo 27. Planes de igualdad y presencia equilibrada en el sector empresarial.

1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará y prestará apoyo y asesora-
miento para la elaboración de los planes de igualdad en las empresas privadas que no estén 
obligadas por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres. Dichos planes, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica sobre la 
materia, deberán contemplar medidas para el acceso al empleo, la promoción, la formación, 
la igualdad retributiva; medidas para fomentar la conciliación de la vida familiar y laboral, 
la protección frente el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, así como incluir criterios 
y mecanismos de seguimiento, evaluación y actuación.
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2. Las empresas procurarán la presencia equilibrada de mujeres y hombres en sus ór-
ganos de dirección.

3. Las organizaciones empresariales procurarán la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en sus órganos de dirección.

4. Los programas de formación incluidos en los Planes de Igualdad de las empresas 
priorizarán las acciones formativas cuyo objetivo sea la igualdad entre mujeres y hombres 
dentro de la organización.
Artículo 28. Negociación colectiva.

1. Partiendo del pleno respeto al principio constitucional de la autonomía en la negociación 
colectiva, la Administración de la Junta de Andalucía fomentará la inclusión de cláusulas 
destinadas a promover y garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación por 
razón de género en la negociación colectiva de Andalucía. Se promoverá la elaboración de 
recomendaciones o cláusulas tipo en esta materia, y en materia de conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal.

2. Se realizarán actividades de sensibilización destinadas a fomentar la participación de 
las mujeres en la negociación colectiva. En los estudios que se realicen sobre la negociación 
se incluirá el papel de la mujer en la misma.

3. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará que los convenios colectivos:
a) No contengan cláusulas contrarias al principio de igualdad de oportunidades de mujeres 

y hombres, ya sea esta discriminación directa o indirecta, y que no establezcan diferencias 
retributivas por razón de género.

b) Hagan un uso no sexista del lenguaje.
4. Las organizaciones sindicales procurarán la presencia equilibrada de mujeres y hom-

bres en sus órganos de dirección.
5. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá que los convenios colectivos 

incluyan el correspondiente análisis de impacto de género.
Artículo 29. Seguridad y salud laboral.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía promoverán una concepción integral de 
la salud que tenga en cuenta tanto los riesgos físicos como psicosociales, atendiendo a las 
diferencias de las mujeres y de los hombres.

2. Se adoptarán las medidas adecuadas de protección relativas a la salud y a la seguridad 
de las trabajadoras embarazadas que hayan dado a luz recientemente o que se encuentren 
en período de lactancia.

3. Se considerará discriminación por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres 
relacionado con el embarazo o la maternidad.
Artículo 30. Acoso sexual y acoso por razón de sexo.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía adoptarán las medidas necesarias, en su 
ámbito competencial, para que exista un entorno laboral libre de acoso sexual y de acoso 
por razón de sexo. En este sentido, tendrán la consideración de conductas que afectan a la 
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salud laboral, y su tratamiento y prevención deberán abordarse desde esta perspectiva, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal, laboral, y civil que se derive.

Igualmente, y con esta finalidad, se establecerán medidas que deberán negociarse con los 
representantes de las trabajadoras y los trabajadores, tales como la elaboración y difusión de có-
digos de buenas prácticas, la realización de campañas informativas o acciones de formación.

2. En todo caso, se considerarán discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón 
de sexo, y, a tal efecto, las Administraciones públicas arbitrarán los protocolos de actuación 
con las medidas de prevención y protección necesarias frente a las consecuencias derivadas 
de estas situaciones, garantizando la prontitud y confidencialidad en la tramitación de las 
denuncias y el impulso de las medidas cautelares.

3. Los protocolos de actuación contemplarán las indicaciones a seguir ante situaciones 
de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

4. La Consejería competente en materia de igualdad impulsará la elaboración de dichos 
protocolos y realizará el seguimiento y evaluación de los mismos.

5. Las Administraciones Públicas Andaluzas, en el ámbito de sus competencias, garan-
tizarán el asesoramiento jurídico y psicológico especializado a las víctimas de acoso sexual 
y acoso relacionado con el sexo y el apoyo en ambos supuestos.

Subsección 2ª. Igualdad en el Sector Público
Artículo 31. Empleo en el sector público andaluz.

1. Al objeto de acceder al empleo público en la Administración de la Junta de Andalu-
cía, los temarios para la celebración de pruebas selectivas incluirán materias relativas a la 
normativa sobre igualdad y violencia de género.

2. Para que la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres sea integrada en el 
desarrollo de la actividad pública, la Administración de la Junta de Andalucía garantizará 
la formación de su personal en esta materia.

3. Las ofertas públicas de empleo de la Administración de la Junta de Andalucía deberán 
ir acompañadas de un informe de impacto de género.
Artículo 32. Planes de igualdad en la Administración pública.

1. La Administración de la Junta de Andalucía, sus empresas públicas y entidades ins-
trumentales elaborarán, periódicamente, planes de igualdad.

2. En estos planes, se establecerán los objetivos a alcanzar en materia de igualdad de 
trato y de oportunidades en el empleo público, así como las estrategias y medidas a adoptar 
para su consecución.

3. Los planes de igualdad serán evaluados y establecerán medidas correctoras, en su 
caso, cada cuatro años.
Artículo 33. Protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.

La Administración de la Junta de Andalucía adoptará las medidas necesarias para una 
protección eficaz frente al acoso sexual y el acoso por razón de sexo, tanto en el ámbito de 
la Administración Pública como en el de las empresas privadas.
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SECCIÓN 2ª. RESPONSABILIDAD SOCIAL Y MARCA DE EXCELENCIA

Artículo 34. Actuaciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igual-
dad.

1. Sin perjuicio de las normas en materia de empleo recogidas en el presente Título, las 
empresas podrán asumir, en virtud de acuerdos, con la representación legal de las trabaja-
doras y trabajadores, instituciones, organismos y asociaciones para la igualdad de género, 
actuaciones de responsabilidad social, a través de medidas económicas, comerciales, la-
borales, asistenciales o de otra índole, con la finalidad de mejorar la situación de igualdad 
entre mujeres y hombres en la empresa.

2. Los poderes públicos de Andalucía impulsarán medidas para fomentar el desarrollo de 
actuaciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad de género.
Artículo 35. Marca de excelencia en igualdad.

1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía establecerá un reconocimiento para 
distinguir a aquellas entidades comprometidas con la igualdad entre mujeres y hombres, 
con la finalidad de incentivar las iniciativas empresariales que implanten medidas para la 
promoción de la igualdad en la gestión de los recursos humanos, así como mejoras en la 
calidad del empleo de las mujeres. Se valorará:

a) La equilibrada representación de mujeres y hombres en los grupos y categorías 
profesionales y la adopción de medidas de acción positiva en el acceso al empleo y en la 
promoción profesional en los niveles en los que las mujeres estén subrepresentadas.

b) Las garantías de igualdad de retribución por trabajos de igual valor.
c) Las medidas concretas de conciliación de la vida laboral, familiar y personal.
d) La implantación de medidas adecuadas de prevención y sanción contra la violencia 

de género, acoso sexual y por razón de sexo.
e) La publicidad no sexista.
f) La implantación de un Plan de Igualdad en la Empresa.
g) La implementación de actuaciones de responsabilidad social en materia de igualdad 

de oportunidades.
2. Los criterios para la obtención, el control de la ejecución y la renovación de la marca 

de excelencia serán establecidos reglamentariamente.
CAPÍTULO III

Conciliación de la vida laboral, familiar y personal
Artículo 36. Derecho y deber de la corresponsabilidad de hombres y mujeres en el ámbito 
público y privado.

1. Las mujeres y los hombres en Andalucía tienen el derecho y el deber de compartir 
adecuadamente las responsabilidades familiares, las tareas domésticas y el cuidado y la 
atención de las personas en situación de dependencia, posibilitando la conciliación de la 
vida laboral, personal y familiar y la configuración de su tiempo, para alcanzar la efectiva 
igualdad de oportunidades de mujeres y hombres.
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2. Las Administraciones públicas de Andalucía adoptarán medidas para garantizar la con-
ciliación de la vida laboral, familiar y personal de las mujeres y hombres, teniendo en cuenta 
los nuevos modelos de familia y la situación de las mujeres que viven en el medio rural.
Artículo 37. Organización de espacios, horarios y creación de servicios.

1. Para facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal a través de un 
reparto equilibrado del tiempo de hombres y mujeres, la Administración de la Junta de 
Andalucía, en colaboración con las Entidades Locales, promoverá la elaboración de pla-
nes de diseño y organización de los espacios que faciliten la funcionalidad de la ciudad, 
propicien la proximidad de las dotaciones y servicios y minimicen los desplazamientos y 
tiempos de acceso.

2. Se promoverá la coordinación entre los horarios laborales y el de los centros edu-
cativos.

3. Asimismo, se impulsará la creación de infraestructuras y servicios para facilitar el 
cumplimiento de las responsabilidades familiares y el cuidado y atención de menores y de 
personas en situación de dependencia.

SECCIÓN 1ª. DE LA CONCILIACIÓN EN LAS EMPRESAS PRIVADAS

Artículo 38. Conciliación en las empresas.
1. La Junta de Andalucía impulsará medidas que favorezcan, en la empresa, la conci-

liación de la vida laboral, familiar y personal.
2. Asimismo, se podrá incentivar a las empresas para que proporcionen servicios y medi-

das destinadas a facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal, mediante la 
creación de centros infantiles en el ámbito laboral, infraestructuras y servicios adecuados.

3. La Junta de Andalucía impulsará la creación de centros infantiles en polígonos in-
dustriales y parques tecnológicos que posibiliten, a los hombres y mujeres, la conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal.

SECCIÓN 2ª. DE LA CONCILIACIÓN EN LA FUNCIÓN PÚBLICA ANDALUZA

Artículo 39. Conciliación en el empleo público.
La Administración de la Junta de Andalucía impulsará medidas de flexibilización horaria 

y jornadas parciales, así como la creación de centros infantiles en los centros de trabajo, 
para facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar de las empleadas y empleados 
públicos, y hacer posible un reparto equilibrado de las tareas y responsabilidades familiares 
domésticas.
Artículo 40. Permiso de paternidad.

1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá un permiso de paternidad, 
de hasta cuatro semanas, individual y no transferible a favor de todo su personal en los 
casos de nacimiento de hija o hijo, adopción o acogimiento permanente de menores de 
hasta 6 años.

2. Asimismo, se establecerá un permiso de las mismas características señaladas en el 
apartado anterior cuando progenitores adoptantes o acogedores tengan el mismo sexo, que 
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disfrutará la persona a la que no le correspondiera el permiso por parto, adopción o acogi-
miento establecido con carácter general.

3. Las condiciones de acceso y las modalidades de los indicados permisos se estable-
cerán reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Políticas de promoción y protección de la salud y de bienestar social

SECCIÓN 1ª. PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA SALUD

Artículo 41. Políticas de salud.
1. El sistema sanitario público de Andalucía impulsará, en los ámbitos de promoción de 

salud y prevención de la enfermedad, las medidas necesarias para atender a las diferentes 
necesidades de hombres y mujeres, adaptando las actividades a las características de cada 
sexo.

2. Asimismo, impulsarán la aplicación de medidas que permitan la atención específica 
a las necesidades en materia de salud que, por razón de sexo, presenten las mujeres, con 
especial atención a los colectivos menos favorecidos.

3. Igualmente, se establecerán las medidas que garanticen, en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma, la integridad física y psíquica de las mujeres y niñas, impidiendo 
la realización de prácticas médicas o quirúrgicas que atenten contra dicha integridad.

4. Asimismo, se establecerán medidas que garanticen la accesibilidad a los servicios 
sanitarios y prestaciones complementarias en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres y de forma compatible con la conciliación de la vida familiar y laboral.

5. Se impulsarán las medidas necesarias para apoyar a las personas cuidadoras de perso-
nas dependientes, especialmente en materia de accesibilidad a los servicios y prestaciones 
complementarias del sistema sanitario público de Andalucía, y se proporcionará formación 
adecuada para mejorar el cuidado a las personas dependientes a su cargo.

6. Se impulsarán las medidas necesarias para evitar los embarazos no deseados, con 
especial atención a las mujeres adolescentes, a través de políticas de promoción y acceso 
a la planificación familiar.

7. Se impulsarán las medidas necesarias para la prevención y tratamiento de enfer-
medades que afectan especialmente a las mujeres, como la anorexia, la bulimia o la 
fibromialgia.
Artículo 42. Investigación biomédica.

1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará el enfoque de género en las 
diferentes líneas y proyectos de investigación biomédica, de forma que permita conocer los 
diferentes modos de enfermar y de respuesta terapéutica de las mujeres y los hombres.

2. La Administración sanitaria incorporará a los estudios de investigación y de opinión 
sobre los servicios sanitarios, así como en las encuestas de salud, indicadores que permitan 
conocer los datos relativos a mujeres y hombres, tanto de forma desagregada por sexos 
como en forma global.
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SECCIÓN 2ª. POLÍTICAS DE BIENESTAR SOCIAL

Artículo 43. Igualdad en las políticas de bienestar social.
1. Los poderes públicos de Andalucía integrarán las perspectiva de género en el desarrollo 

de las políticas de bienestar social. En este sentido, se establecerán programas específicos 
para mujeres mayores, mujeres con discapacidad, en riesgo de exclusión social, o dirigidos 
a mujeres en situación de especial vulnerabilidad.

2. Igualmente, promoverán las acciones necesarias para eliminar la discriminación por 
opción sexual y transexualidad, garantizando la libertad de decisión individual.
Artículo 44. Mujeres mayores.

Los poderes públicos de Andalucía, en el contexto de la programación de acciones des-
tinadas a las personas mayores, establecerán programas específicos dirigidos a las mujeres 
mayores, incidiendo en los aspectos afectivos, emocionales, atendiendo a las necesidades 
de las que se encuentran en situación de soledad, así como promoviendo su participación 
en actividades socioculturales y asociativas.
Artículo 45. Cuidadoras y cuidadores de personas dependientes.

1. En desarrollo de políticas de atención a las personas dependientes en Andalucía, la 
Administración de la Junta de Andalucía establecerá medidas para la corresponsabilidad y pro-
gramas de apoyo a cuidadores y cuidadoras, conforme se determine reglamentariamente.

2. Asimismo, se proporcionará a las personas cuidadoras un acceso permanente a la 
información, la formación y el asesoramiento adecuado que les ayude a mejorar su calidad 
de vida.
Artículo 46. Inclusión social.

1. Los poderes públicos de Andalucía, en el marco de garantías para la inclusión social, 
desarrollarán acciones dirigidas a quienes se encuentren en situación de especial vulnera-
bilidad, estableciendo estrategias que contemplen el enfoque de género en las políticas de 
intervención, especialmente en las relativas al acceso al empleo y a la formación.

2. Se tendrán en cuenta las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres de 
colectivos de especial vulnerabilidad, tales como las que pertenezcan a minorías, mujeres 
de etnia gitana, mujeres inmigrantes, niñas, mujeres con discapacidad y mujeres prosti-
tuídas.

3. Los poderes públicos de Andalucía promoverán medidas para mejorar las condicio-
nes de las mujeres que se encuentren en una situación de precariedad económica, derivada 
del impago de pensiones compensatorias y alimentarias fijadas en convenio judicialmente 
aprobado o resolución judicial en casos de nulidad matrimonial, separación legal, divorcio, 
extinción de pareja de hecho por ruptura o proceso de filiación o de alimentos.
Artículo 47. Tráfico y explotación sexual de mujeres.

La Administración de la Junta de Andalucía luchará contra la explotación sexual y el 
tráfico de mujeres y pondrá en marcha acciones de prevención y atención a las mujeres 
víctimas de explotación sexual. Asimismo, realizará campañas de información y sensibili-
zación sobre la situación de explotación que sufren las mujeres prostituídas.
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Artículo 48. Personas con discapacidad.
Los poderes públicos de Andalucía, en el contexto general de garantías de los derechos 

de las personas con discapacidad, desarrollarán acciones para las mujeres con discapacidad, 
teniendo como eje transversal de las políticas públicas sus necesidades específicas, con el 
fin de asegurar su inclusión y acceso en igualdad a todos los ámbitos de la sociedad.
Artículo 49. Mujeres migrantes.

Los poderes públicos de Andalucía promoverán la integración, participación y promoción 
de las mujeres migrantes, realizarán actuaciones para promover la interculturalidad y el 
valor de la diversidad dentro de un marco de derechos y de igualdad plena de las mujeres, 
velarán por el acceso al empleo y a los servicios de las mujeres migrantes y concederán 
protección en situaciones de violencia de género.

CAPÍTULO V
Políticas de promoción y atención a las mujeres

Artículo 50. Planeamiento urbanístico y vivienda.
1. Los poderes públicos de Andalucía integrarán la perspectiva de género en el diseño 

de las políticas y los planes en materia de vivienda, desarrollando programas y actuaciones 
específicas para distintos grupos sociales y modelos de familia.

2. Asimismo, los poderes públicos de Andalucía, en coordinación y colaboración con 
las entidades locales en el territorio andaluz, tendrán en cuenta la perspectiva de género 
en el diseño de las ciudades, en las políticas urbanas, y en la definición y ejecución de los 
planeamientos urbanísticos.

3. Asimismo, facilitarán el acceso a las viviendas protegidas de las mujeres víctimas 
de violencia de género y de aquellas que se encuentren en situación de riesgo de exclusión 
social, en función de las condiciones especialmente gravosas que pudieran concurrir.
Artículo 51. Nuevas tecnologías.

1. Los poderes públicos de Andalucía promoverán las acciones que favorezcan la 
implantación de las nuevas tecnologías, en base a criterios de igualdad, y promoverán 
la participación de las mujeres en la construcción de la sociedad de la información y del 
conocimiento.

2. En los proyectos desarrollados en el ámbito de las tecnologías de la información y 
la comunicación, financiados total o parcialmente por la Administración de la Junta de 
Andalucía, se garantizará que su lenguaje y contenido no sean sexistas.
Artículo 52. Mujeres del medio rural.

1. Los poderes públicos de Andalucía integrarán la perspectiva de género en las actua-
ciones de desarrollo rural, garantizando que estas intervenciones contemplen las necesidades 
de las mujeres, permitan su plena participación con equidad en los procesos de desarrollo 
rural y contribuyan a una igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres.

2. Los poderes públicos de Andalucía desarrollarán acciones dirigidas a eliminar la 
discriminación de las mujeres del medio rural y favorecer su incorporación al ámbito 
laboral, a la formación y a las nuevas tecnologías, así como su plena participación en la 
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vida pública. Asimismo, garantizarán el ejercicio del derecho a la titularidad compartida 
en explotaciones agrarias.

CAPÍTULO VI
Participación social, política y económica

Artículo 53. Participación política.
Las candidaturas para las elecciones al Parlamento de Andalucía garantizarán la presencia 

equilibrada de mujeres y hombres.
Artículo 54. Participación social.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía impulsarán medidas para el fomento de 
la participación social de las mujeres.

2. Asimismo, cooperarán con la iniciativa social y las asociaciones para la promoción 
de la igualdad de género.
Artículo 55. Fomento de las asociaciones de mujeres.

1. Los poderes públicos de Andalucía impulsarán el movimiento asociativo de mujeres 
y establecerán acciones adecuadas para facilitar su participación en la sociedad.

2. Asimismo, potenciarán todas aquellas iniciativas que persigan la creación de redes de 
asociaciones de mujeres con el objetivo de incorporar a las mujeres en la actividad pública 
y facilitar su participación social.

3. Igualmente, fomentarán la creación de órganos locales de participación en relación 
con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y su coordinación con otros 
órganos de ámbito territorial similares.
Artículo 56. Participación en ámbitos sociales, políticos, económicos, culturales y de-
portivos.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía promoverán la igualdad en la participa-
ción de las mujeres y hombres en las actividades sociales, culturales, lúdicas y deportivas 
que se desarrollen en la Comunidad Autónoma.

2. Las Administraciones públicas favorecerán la efectiva apertura de las disciplinas deportivas 
a las mujeres impulsando su participación en los diferentes niveles y ámbitos del deporte.

3. Las Administraciones públicas fomentarán la igualdad de oportunidades en la parti-
cipación de las mujeres y hombres en los ámbitos políticos y económicos.

4. Las Administraciones públicas competentes promoverán la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en los órganos de dirección y decisión en el ámbito social, político, 
económico, cultural y deportivo.

CAPÍTULO VII
Imagen y medios de comunicación

Artículo 57. Imagen de la mujer y del hombre.
1. Los poderes públicos de Andalucía promoverán la transmisión de una imagen igua-

litaria, plural y no estereotipada de los hombres y de las mujeres en todos los medios de 
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información y comunicación, conforme a los principios y valores de nuestro ordenamiento 
jurídico y las normas específicas que les sean de aplicación.

2. A tales efectos se considerará ilícita, de conformidad con lo previsto en la legislación 
vigente en esta materia, la publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere 
los valores y derechos reconocidos en la  Constitución, especialmente los que refieren sus 
artículos 18 y 20, apartado 4. Se entenderán incluidos en la previsión anterior los anuncios 
que presenten a las mujeres de forma vejatoria, bien utilizando particular y directamente 
su cuerpo o partes del mismo como mero objeto desvinculado del producto que se preten-
de promocionar, su imagen asociada a comportamientos estereotipados que vulneren los 
fundamentos de nuestro ordenamiento, coadyuvando a generar la violencia a que se refiere 
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género.

3. El Consejo Audiovisual de Andalucía, en el cumplimiento de las funciones que tiene 
asignadas, contribuirá a fomentar la igualdad de género y los comportamientos no sexistas 
en los contenidos de las programaciones ofrecidas por los medios de comunicación en 
Andalucía, así como en la publicidad que emitan.
Artículo 58. Medios de comunicación social.

1. Los medios de comunicación social, cuya actividad se encuentre sujeta al ámbito 
competencial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, promoverán la aplicación de un 
uso no sexista del lenguaje e impulsarán la transmisión de una imagen de las mujeres y los 
hombres libre de estereotipos sexistas.

Los medios de comunicación social adoptarán mediante autorregulación códigos de 
conducta, con el fin de asumir y transmitir el principio de igualdad de género. Asimismo, 
colaborarán con las campañas institucionales dirigidas a fomentar la igualdad entre mujeres 
y hombres y la erradicación de la violencia de género.

2. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará las acciones que contribuyan 
al desarrollo de valores y prácticas que fomenten la igualdad de mujeres y hombres en los 
medios de comunicación social y en la publicidad.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá una presencia equilibrada de mu-
jeres y hombres en órganos de dirección y decisión de los medios de comunicación social.

TÍTULO III
Organización institucional y coordinación entre las distintas Administraciones 

públicas para la igualdad de género
Artículo 59. Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

1. Se creará la Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres, en 
la que estarán representadas todas las Consejerías de la Junta de Andalucía, como órgano 
colegiado para el seguimiento de las acciones y actuaciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia de igualdad de género, que será presidida por la persona titular de 
la Consejería competente en materia de igualdad.

2. Su composición, competencias y régimen de funcionamiento se determinarán regla-
mentariamente.

§ 57, Art. 58
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Artículo 60. Unidades de Igualdad de género.
1. Se crean Unidades de Igualdad de Género en todas las Consejerías de la Junta de 

Andalucía, con el fin de impulsar, coordinar e implementar la perspectiva de género en la 
planificación, gestión y evaluación en sus respectivas políticas.

2. Cada Consejería encomendará a uno de sus órganos directivos las funciones de la 
Unidad de Igualdad de Género en los términos que se establezcan reglamentariamente.

3. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará el asesoramiento y la for-
mación de su personal en materia de igualdad de género para implementar eficazmente las 
políticas públicas con perspectiva de género.
Artículo 61. Observatorio de la Igualdad de género.

1. Se creará el Observatorio de la Igualdad de Género como órgano asesor, adscrito a 
la Consejería competente en materia de igualdad, destinado a detectar, analizar y propo-
ner estrategias para corregir situaciones de desigualdad de las mujeres en la Comunidad 
Andaluza. En todo caso, se priorizarán las áreas de violencia de género, situación laboral 
e imagen pública de las mujeres.

2. Sus funciones, composición y funcionamiento, así como las distintas áreas de inter-
vención, serán determinadas reglamentariamente.
Artículo 62. Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres.

1. Se crea el Consejo Andaluz de Participación de las mujeres, adscrito a la Consejería 
competente en materia de igualdad, como órgano de participación de las organizaciones de 
mujeres en las políticas de igualdad de género de la Junta de Andalucía.

2. Sus funciones y composición se regularán mediante decreto del Consejo de Gobier-
no.
Artículo 63. Coordinación de los poderes públicos de Andalucía para la igualdad de 
mujeres y hombres.

Se creará la Comisión de coordinación de las políticas autonómicas y locales para la 
igualdad de género con el objeto de coordinar e impulsar la integración del enfoque de género 
en las políticas y programas, en materia de igualdad de mujeres y hombres, desarrollados 
por las distintas Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma, y que dependerá 
de la Consejería competente en materia de igualdad; y estará compuesta por representantes 
de la Administración de la Junta de Andalucía, de las Diputaciones Provinciales y de los 
Ayuntamientos.

Se establecerán reglamentariamente sus funciones, composición y funcionamiento.
TÍTULO IV

Garantías para la igualdad de género
Artículo 64. Evaluación de la aplicación de la Ley.

En los términos en que reglamentariamente se determine, se elaborará un informe 
periódico sobre el conjunto de actuaciones en relación con la efectividad del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres que estará coordinado por la Consejería que ostente las 
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competencias en materia de igualdad y que establecerá los criterios correctores que corres-
pondan con la finalidad objeto de esta Ley.
Artículo 65. Igualdad de trato en el acceso al uso de bienes y servicios y su suministro.

1. Los poderes públicos de Andalucía adoptarán las medidas necesarias para garantizar 
el respeto al principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, mediante la ausencia 
de discriminación directa e indirecta por razón de sexo, en lo relativo al acceso a bienes y 
servicios y su suministro.

2. De acuerdo con el artículo 69 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, la prestación de bienes y servicios de forma exclu-
siva o principal a las personas de uno de los sexos sólo será admisible cuando la diferencia 
de trato esté justificada por un propósito legítimo y los medios para lograr tal finalidad sean 
adecuados y necesarios.
Artículo 66. Acción de cesación y rectificación de la publicidad.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, el Instituto 
Andaluz de la Mujer y las asociaciones que tengan como objetivo único la defensa de los 
intereses de las mujeres estarán legitimados para ejercitar la acción de cesación de publicidad 
ilícita por utilizar en forma vejatoria la imagen de la mujer, en los términos establecidos 
en la legislación vigente.

2. El Consejo Audiovisual de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la artículo 4.15 
de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de su creación, podrá solicitar de los anunciantes 
y empresas audiovisuales, por iniciativa propia o a instancia de las partes interesadas, el 
cese o la rectificación de la publicidad ilícita o prohibida, y, cuando proceda, disponerlo, 
de conformidad con la legislación aplicable y en los supuestos que la misma establezca.
Disposición adicional única. Modificación del artículo 30 de la Ley 10/1988, de 29 de 
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1989.

Se añade un nuevo apartado 2 bis al artículo 30 de la Ley 10/1988, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1989, en los siguientes 
términos:

«Apartado 2 bis. Además de lo establecido en el apartado anterior, el Instituto Andaluz 
de la Mujer, como organismo autónomo adscrito a la Consejería competente en materia de 
igualdad, será el encargado de la coordinación de las políticas de igualdad.»
Disposición transitoria única. 

Los presupuestos de la Junta de Andalucía consignarán las previsiones económicas 
necesarias para el desarrollo de la presente Ley.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones, de igual o inferior rango, que se opongan 
a lo previsto en la presente Ley y, de forma expresa, el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 
29 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales y Administrativas; el apartado 
3 a) del artículo 30 de la Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de Presupuesto de la Comuni-
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dad Autónoma de Andalucía para 1989, por el que se crea el Consejo Rector del Instituto 
Andaluz de la Mujer.
Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo normativo y ejecución de la presente Ley.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

§ 57, DF 2ª
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§ 58. DECRETO 67/2008, DE 26 DE FEBRERO,
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ASISTENCIA 

JURÍDICA GRATUITA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

(BOJA núm. 44, de 4 de marzo de 2008)

La Constitución Española en su artículo 119 establece que la justicia será gratuita cuando 
así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recur-
sos para litigar, atribuyendo al Estado en su artículo 149.1.5º la competencia exclusiva en 
materia de Administración de Justicia.

Por otra parte el artículo 150.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que 
corresponde a la Junta de Andalucía la competencia para ordenar los servicios de justicia 
gratuita y de orientación jurídica gratuita. Así mismo, el artículo 47.1.1ª del citado texto legal 
reconoce a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de procedimiento 
administrativo derivado de las especialidades de la organización propia de la Comunidad 
Autónoma, la estructura y regulación de los órganos administrativos públicos de Andalucía 
y de sus organismos autónomos.

El sistema de justicia gratuita articulado por la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita, tiene por finalidad garantizar el acceso a la justicia en condiciones de igual-
dad a toda la ciudadanía, garantía que fue materializada mediante la desjudicialización del 
procedimiento para el reconocimiento del derecho a la asistencia gratuita y el traslado de la 
decisión de su reconocimiento o denegación a sede administrativa, esto es, a las Comisiones 
de Asistencia Jurídica Gratuita, con la colaboración previa en la instrucción del procedimiento 
de los servicios de orientación jurídica gratuita de los Colegios de Abogados respectivos.

La Ley 1/1996, de 10 de enero, y su reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 
996/2003, de 25 de julio, es en algunos de sus preceptos de general aplicación en todo el 
territorio nacional completándose, hasta ahora, en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
el régimen jurídico aplicable al derecho a la asistencia jurídica gratuita mediante el Decreto 
216/1999, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía.

Durante el período de vigencia del citado Decreto se han producido diferentes reformas 
normativas como la Ley 38/2002, de 24 de octubre, de reforma parcial de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género y la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de 
prevención y protección integral contra la violencia de género, que aconsejan una revisión 
de los procedimientos para el reconocimiento y ejercicio del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita, para adecuarse a la utilización de las nuevas tecnologías para la tramitación de los 
mismos de manera telemática, acorde con el desarrollo de la Administración electrónica. 
Asimismo se han analizado trámites y plazos con el fin de simplificar su regulación y facilitar 
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en la mayor medida el ejercicio del derecho a la asistencia jurídica gratuita. Estas medidas 
redundan en la agilización del acceso y reconocimiento del derecho de asistencia jurídica 
gratuita, facilitando la comunicación de la ciudadanía así como de los abogados y abogadas 
y de los procuradores y procuradoras con la Administración de la Junta de Andalucía.

Se revisa la organización en la prestación del servicio de asistencia jurídica gratuita, 
modificando la composición y funciones de los órganos fundamentales en el sistema como 
son las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita.

En relación con los recursos personales y materiales necesarios para la organización y 
prestación del servicio, con la implantación del nuevo modelo de financiación se consigue 
una mejor previsión del presupuesto en aras de aumentar la eficiencia.

Por otra parte, y en cuanto a la prestación de la asistencia jurídica gratuita, se introduce 
como novedad la posibilidad para las víctimas de violencia de género de elegir a un profe-
sional determinado de entre los que se encuentren en la relación del turno especializado de 
violencia de género, así como obtener una segunda opinión profesional con los requisitos 
que se establezcan por Orden de la Consejería competente en materia de justicia, suponiendo 
esto un avance significativo en el perfeccionamiento de dicha prestación.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Justicia y Administración Pública, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Consejo Consultivo, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de febrero de 2008, dispongo:
Artículo único. Aprobación del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía.

Se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, cuyo texto se 
inserta a continuación.
Disposición transitoria primera. Procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor del Decreto.

Los procedimientos de reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita inicia-
dos con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se regirán por la normativa 
vigente en el momento de su inicio.
Disposición transitoria segunda. Libramientos, formas de pago y justificación.

1. Los libramientos y forma de pago de las actuaciones profesionales de turno de guar-
dia y turno de oficio así como los libramientos y forma de pago de los gastos de gestión y 
funcionamiento colegial que correspondan desde la entrada en vigor del presente Decreto 
y hasta el 31 de diciembre de 2008, se efectuarán trimestralmente al Consejo Andaluz de 
Colegios de Abogados y al Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores, que distribuirán 
entre sus respectivos Colegios la cuantía que proceda en función del número de actuaciones 
profesionales realizadas y acreditadas por los Colegios ante los citados Consejos, durante 
el trimestre inmediatamente anterior al de cada libramiento y de las cuantías de los bare-
mos establecidos de conformidad con lo previsto en los artículos 36.4, 46, 49.2 y 53 del 
Reglamento que se aprueba mediante este Decreto.

2. La justificación de los libramientos a que se refiere el apartado anterior se realizarán 
de conformidad con lo previsto en el presente Decreto.

§ 58, Art. único
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, así como las restantes disposiciones de igual o 
inferior rango en lo que se opongan o contradigan lo establecido en el presente Decreto.
Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Se habilita a la Consejera de Justicia y Administración Pública para dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para el desarrollo del presente Decreto.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el 1 de julio de 2008.

REGLAMENTO DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA DE ANDALUCÍA
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente Reglamento tiene por objeto la regulación del procedimiento para el 
reconocimiento del derecho de asistencia jurídica gratuita consagrado en el artículo 119 
de la Constitución española y regulado por la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita y el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, aprobado por Real Decreto 
996/2003, de 25 de julio, el régimen de funcionamiento de los órganos que intervienen en el 
mismo, así como las distintas compensaciones económicas que se derivan de la prestación 
de los servicios de asistencia jurídica gratuita.

2. Este Reglamento será de aplicación al reconocimiento por la Administración de la 
Junta de Andalucía del derecho a la asistencia jurídica gratuita en relación con todo tipo 
de procedimientos ante juzgados y tribunales con jurisdicción en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y los procedimientos administrativos, cualquiera que sea 
la Administración competente, siempre que se encuentren legalmente comprendidos en el 
derecho a la asistencia jurídica gratuita.
Artículo 2. Titulares del derecho de asistencia jurídica gratuita.

1. Serán titulares del derecho de asistencia jurídica gratuita todas aquellas personas 
expresamente señaladas en el artículo 2 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, o en las dispo-
siciones con rango de Ley que con carácter especial lo establezcan.

2. El reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita conllevará para sus 
titulares las prestaciones contempladas en el artículo 6 de la Ley 1/1996, de 10 de enero.

CAPÍTULO II
Organización y funcionamiento de las Comisiones 

de Asistencia Jurídica Gratuita
Artículo 3. Dependencia orgánica, soporte administrativo y sede.

1. Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita son los órganos competentes para 
efectuar el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita y estarán adscritas 
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a la Consejería competente en materia de justicia quien, a través de sus delegaciones pro-
vinciales, les facilitará los recursos para su correcto funcionamiento.

2. Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita tendrán su sede en cada una de las 
capitales de provincia de la Comunidad Autónoma de Andalucía en las dependencias que las 
Delegaciones de la Consejería competente en materia de justicia pongan a su disposición, 
ejerciendo sus funciones y competencias en el ámbito territorial de su provincia.
Artículo 4. Régimen jurídico de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita.

El régimen jurídico de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita se ajustará a lo 
establecido en el presente Reglamento, en la Ley 1/1996, de 10 de enero, y en lo no previsto 
en aquel, a lo dispuesto por el Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
Artículo 5. Composición de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita.

1. La composición de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. Estarán integradas por:

a) Dos miembros del Ministerio Fiscal de distinto sexo, designados por el o la Fiscal 
Jefe de la Audiencia Provincial correspondiente.

b) El Decano o la Decana del Colegio de Abogados de la provincia correspondiente 
y el Abogado o Abogada que aquél designe, de forma que ambos sean de distinto sexo. 
En el caso de que haya más de un Colegio de Abogados en dicho ámbito, se designará un 
miembro de cada uno de ellos de forma que se garantice la representación equilibrada de 
hombres y mujeres entre ellos, que tendrá competencia exclusivamente para los asuntos del 
ámbito territorial respectivo. Para los asuntos que afecten a más de un territorio colegial 
dispondrán ambos representantes de un único voto en la Comisión.

c) El Decano o la Decana del Colegio de Procuradores de los Tribunales de la provincia 
correspondiente y el Procurador o Procuradora que aquél designe, de forma que ambos sean 
de distinto sexo. En el caso de que haya más de un Colegio de Procuradores de los Tribunales 
en dicho ámbito, dichos miembros serán designados por acuerdo de los Decanos o Decanas 
de los Colegios respectivos; en su defecto, la persona de mayor antigüedad en el cargo.

d) Un Letrado o Letrada adscrito al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, desig-
nado por su titular.

e) Un funcionario y una funcionaria del Grupo A, subgrupo A1, con licenciatura en 
Derecho, adscritos a la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de 
justicia por designación de ésta, uno de los cuales desempeñará las funciones de Secretaría 
de la Comisión con voz y voto.

2. Las designaciones de las personas integrantes de las Comisiones de Asistencia Jurídica 
Gratuita serán por tiempo indefinido mientras no se designen otras por quien corresponda, 
salvo para las personas integrantes por razón del cargo específico que ostentan que lo serán 
por el tiempo de duración del mandato o designación.

3. Comunicadas las designaciones a que se refieren los apartados anteriores a la Consejería 
competente en materia de justicia, por su titular se nombrará el Presidente o Presidenta de las 
Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita de entre las personas integrantes de las mismas.
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4. Las personas integrantes de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita que no 
formen parte de la Administración de la Junta de Andalucía tienen derecho a la percep-
ción de las dietas, los gastos de desplazamiento y las asistencias que correspondan por la 
asistencia efectiva a las reuniones que celebre dicho órgano colegiado, por los importes 
establecidos en la normativa sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta 
de Andalucía.
Artículo 6. Funcionamiento y adopción de acuerdos de las Comisiones de Asistencia 
Jurídica Gratuita.

1. Para la válida constitución de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita a efecto 
de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia 
de al menos cinco miembros de la Comisión, incluyendo entre estos a la Presidencia y a la 
Secretaría, o sus suplentes.

2. Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita se reunirán al menos con una pe-
riodicidad de quince días, previa convocatoria que efectuará la Secretaría por orden de 
la Presidencia; no obstante lo anterior, las Comisiones podrán aprobar un calendario de 
sesiones, no siendo preciso en este caso efectuar su convocatoria, a las que se entenderán 
citadas todas las personas integrantes de la Comisión.

3. Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita adoptarán sus acuerdos por mayoría 
de votos. Su funcionamiento se ajustará a las disposiciones que establece el Capítulo II del 
Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, para los órganos colegiados.
Artículo 7. Funciones de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita.

1. Son funciones de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita, en los términos 
previstos por la Ley 1/1996, de 10 de enero, las siguientes:

a) Reconocer o denegar el derecho a la asistencia jurídica gratuita, confirmando o modi-
ficando, en su caso, las decisiones previamente adoptadas por los Colegios Profesionales.

b) Revocar el derecho a la asistencia jurídica gratuita concedido cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 19 de la Ley 1/1996, de 10 de enero.

c) Efectuar las comprobaciones y recabar la información que a lo largo de la tramitación 
de las solicitudes de asistencia jurídica gratuita se estimen necesarias y, en especial, requerir 
a la Administración Tributaria correspondiente la confirmación de la exactitud de los datos 
tributarios alegados por las personas solicitantes.

d) Adoptar las medidas que permitan conocer, con la periodicidad que se estime conve-
niente, el estado de tramitación de los procedimientos que se sustancien ante la Comisión, 
previa comunicación a los Colegios Profesionales.

e) Recibir y trasladar al Juzgado o Tribunal correspondiente el escrito de impugnación 
de las resoluciones definitivas adoptadas por la Comisión.

f) Tramitar las comunicaciones relativas a la insostenibilidad de la pretensión presentadas 
por los Abogados o Abogadas.

g) Actuar como órganos de comunicación con los Colegios Profesionales y con la Con-
sejería competente a efectos de dar traslado de las quejas o denuncias formuladas como 
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consecuencia de su funcionamiento, en los supuestos en que tales quejas o reclamaciones 
no se hayan planteado directamente ante los Colegios o la citada Consejería.

h) Cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por la normativa vigente.
2. Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita facilitarán a la Consejería compe-

tente en materia de justicia los datos estadísticos que les sean requeridos, y propondrán a 
ésta acciones de mejora que consideren necesarias para el correcto funcionamiento de la 
Comisión.
Artículo 8. Información sobre los servicios de asistencia jurídica gratuita.

1. Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita dispondrán de las relaciones en soporte 
informático de los colegiados ejercientes adscritos a los servicios de asistencia jurídica 
gratuita, con indicación de su domicilio profesional y las especializaciones por órdenes 
jurisdiccionales o en las diversas ramas jurídicas, en su caso.

2. Será obligación de los Colegios Profesionales el mantenimiento y actualización de las 
bases de datos de sus colegiados dados de alta en los servicios de asistencia jurídica gratuita, 
con respeto a lo dispuesto en la legislación sobre protección de datos de carácter personal.

CAPÍTULO III
Comisiones Mixtas entre la Administración de la Junta de Andalucía 

y los Consejos Andaluces de Colegios de Abogados 
y de Procuradores de los Tribunales

Artículo 9. Comisión Mixta entre la Administración de la Junta de Andalucía y el Consejo 
Andaluz de Colegios de Abogados.

Se crea la Comisión Mixta entre la Administración de la Junta de Andalucía y el Consejo 
Andaluz de Colegios de Abogados como órgano permanente de comunicación entre ambas 
entidades, adscrita a la Consejería competente en materia de justicia y con las siguientes 
funciones:

a) Garantizar la comunicación entre la Administración de la Junta de Andalucía y el 
Consejo Andaluz de Colegios de Abogados.

b) Formular propuestas de mejora para homogeneizar los criterios del reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita y relativas a la elaboración y actualización de 
baremos y turnos especializados, así como para la determinación del número de letrados 
o letradas de guardia.

c) Informar las disposiciones relativas en materia de asistencia jurídica gratuita, y en 
particular las relativas al acceso y formación de los turnos especializados.

d) Analizar y evaluar la calidad en la prestación de la asistencia jurídica gratuita y 
formular propuestas de mejora.
Artículo 10. Composición de la Comisión Mixta entre la Administración de la Junta de 
Andalucía y el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados.

1. La composición de la Comisión Mixta entre la Administración de la Junta de Andalucía 
y el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados se ajustará a lo dispuesto en el artículo 19.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. Estará formada por los siguientes miembros:
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a) La persona titular de la Dirección General competente en materia de asistencia jurídica 
gratuita, que la presidirá.

b) Dos representantes de distinto sexo con rango de director o directora general, de la 
Consejería competente en materia de justicia, designados por su titular.

c) Dos representante de distinto sexo del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados 
designados por el propio Consejo.

2. Desempeñará la Secretaría un funcionario o funcionaria perteneciente al grupo A, 
subgrupo A1 o A2, de la Consejería competente en materia de justicia, que será designado 
por la Dirección General competente en materia de asistencia jurídica gratuita y que actuará 
con voz pero sin voto.

3. Las designaciones de las personas integrantes de la Comisión Mixta entre la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados serán 
por tiempo indefinido mientras no se designen otras por quien corresponda, salvo para las 
personas integrantes por razón del cargo específico que ostentan, que lo serán por el tiempo 
de duración del mandato o designación.

4. Las personas integrantes de la Comisión Mixta que no formen parte de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía tienen derecho a la percepción de las dietas, los gastos de 
desplazamiento y las asistencias que correspondan por la asistencia efectiva a las reuniones 
que celebre dicho órgano colegiado, por los importes establecidos en la normativa sobre 
indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía.
Artículo 11. Comisión Mixta entre la Administración de la Junta de Andalucía y el Consejo 
Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales.

Se crea la Comisión Mixta entre la Administración de la Junta de Andalucía y el Con-
sejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales como órgano permanente de 
comunicación entre ambas entidades, adscrita a la Consejería competente en materia de 
justicia con las siguientes funciones:

a) Garantizar la comunicación entre la Administración y el Consejo Andaluz de Colegios 
de Procuradores de los Tribunales.

b) Formular propuestas para homogeneizar los criterios del reconocimiento a la asistencia 
jurídica gratuita y relativas a la elaboración y actualización de baremos.

c) Informar las disposiciones relativas en materia de asistencia jurídica gratuita.
d) Analizar y evaluar la calidad en la prestación de la asistencia jurídica gratuita y 

formular propuestas de mejora.
Artículo 12. Composición.

1. La composición de la Comisión Mixta entre la Administración de la Junta de Anda-
lucía y el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. Estará formada por los 
siguientes miembros:

a) La persona titular de la Dirección General competente en materia de asistencia jurídica 
gratuita, que la presidirá.
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b) Dos representantes de distinto sexo con rango de director o directora general, de la 
Consejería competente en materia de justicia, nombrados por su titular.

c) Dos representantes de distinto sexo del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores 
de los Tribunales designados por el propio Consejo.

2. Desempeñará la Secretaría un funcionario o funcionaria perteneciente al grupo A, 
subgrupo A1 o A2, de la Consejería competente en materia de justicia, que será designado 
por la Dirección General competente en materia de asistencia jurídica gratuita y que actuará 
con voz pero sin voto.

3. Las designaciones de las personas integrantes de la Comisión Mixta entre la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía y el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores 
serán por tiempo indefinido mientras no se designen otras por quien corresponda, salvo las 
personas integrantes por razón del cargo específico que ostentan, que lo serán por el tiempo 
de duración del mandato o designación.

4. Las personas integrantes de la Comisión Mixta que no formen parte de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía tienen derecho a la percepción de las dietas, los gastos de 
desplazamiento y las asistencias que correspondan por la asistencia efectiva a las reuniones 
que celebre dicho órgano colegiado, por los importes establecidos en la normativa sobre 
indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía.
Artículo 13. Funcionamiento de las Comisiones Mixtas.

Las Comisiones Mixtas entre la Administración de la Junta de Andalucía y los Consejos 
Andaluces de Abogados y de Procuradores de los Tribunales se reunirán siempre que la 
Secretaría de cada una de ellas las convoque por orden de la Presidencia y como mínimo 
una vez al año. Su funcionamiento se ajustará a las disposiciones que establece el Capítulo 
II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, para los órganos colegiados.

CAPÍTULO IV
Procedimiento para el reconocimiento del derecho 

a la asistencia jurídica gratuita
Artículo 14. Iniciación.

1. El procedimiento para reconocer el derecho a la asistencia jurídica gratuita se iniciará 
mediante solicitud de la persona interesada. El modelo de solicitud normalizado y la documen-
tación se establecerán mediante Orden de la Consejería competente en materia de justicia.

2. Los modelos normalizados de solicitud se facilitarán en las dependencias judiciales, 
en los Servicios de Orientación Jurídica de los Colegios de Abogados y en la sede de las 
Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita. Asimismo la Consejería competente en materia 
de justicia pondrá a disposición de las personas interesadas los medios necesarios para la 
formalización de la solicitud por medios telemáticos.

3. En el impreso de solicitud constará la posibilidad de que la persona interesada otorgue 
su conformidad para la obtención, por medios telemáticos, de los datos requeridos.
Artículo 15. Excepción a la aportación de documentos.

1. En el orden jurisdiccional penal, cuando el imputado o imputada se encuentre pre-
sumiblemente dentro del ámbito subjetivo de aplicación del artículo 2 de la Ley 1/1996, 
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de 10 de enero, no será necesaria la documentación a que se refiere el artículo anterior, sin 
perjuicio de la obligación de la persona interesada de firmar la solicitud correspondiente, 
en la que expresamente debe constar la autorización a la Administración para consultar los 
datos económicos y fiscales de la persona solicitante. El abogado o abogada designados pro-
visionalmente, previo requerimiento judicial, podrá iniciar el correspondiente procedimiento 
para el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, debiendo hacer constar 
expresamente esta circunstancia en el modelo que a tal efecto presente.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación en los supuestos de asistencia 
letrada a la persona detenida o presa y en los procedimientos administrativos o judiciales 
sobre denegación de entrada, devolución, retorno o expulsión del territorio español de las 
personas extranjeras que se hallen en España, así como en los procedimientos de asilo.
Artículo 16. Presentación de la solicitud.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1/1996, de 10 de 
enero, las solicitudes de asistencia jurídica gratuita se presentarán en soporte papel y con 
la documentación correspondiente ante el Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de 
Abogados del lugar en que se halle el Juzgado o Tribunal que haya de conocer del proceso 
principal, o ante el Juzgado del domicilio de la persona solicitante si el proceso no se hubiera 
iniciado. En este último caso el órgano judicial dará traslado inmediato de las solicitudes 
al Colegio de Abogados territorialmente competente.

2. La solicitud será presentada directamente ante la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita cuando el interesado o interesada fundamente su pretensión en las circunstancias 
excepcionales previstas en el artículo 5 de la Ley 1/1996, de 10 de enero.

3. En el procedimiento especial para el enjuiciamiento rápido de delitos, y en todos 
aquellos que tengan causa directa o indirecta en la violencia de género, el Letrado o Le-
trada recabará de la persona a la que defiende la cumplimentación de la solicitud y dará 
traslado de ésta, en el plazo de cuarenta y ocho horas, al Servicio de Orientación Jurídica 
del Colegio de Abogados competente para su tramitación. No será precisa la acreditación 
previa de carencia de recursos económicos por parte de la persona asistida debiendo, no 
obstante, aportar la documentación necesaria ante el Colegio de Abogados en los cinco días 
siguientes a la fecha de presentación de la solicitud. Este mismo trámite será de aplicación 
a los supuestos de expulsión, devolución o retorno de personas extranjeras.

La falta de presentación de la citada solicitud producirá los efectos previstos en el 
artículo 17.1.

4. Los Colegios de Abogados darán prioridad a la tramitación de solicitudes de asis-
tencia jurídica gratuita cuando las efectúen víctimas de violencia de género o víctimas del 
terrorismo y a las urgencias motivadas.
Artículo 17. Subsanación y mejora de la solicitud.

1. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, los Colegios de Abogados requerirán 
a la persona interesada para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que si así no lo hiciera se archivará su solicitud y se 
comunicará a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita correspondiente la falta de sub-
sanación y archivo del expediente en el plazo de cinco días a contar desde el día siguiente 
al de finalización del plazo de subsanación.
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2. Los Colegios de Abogados podrán recabar del solicitante la modificación o mejora 
voluntarias de los términos de la solicitud.
Artículo 18. Designación provisional.

1. Si de la solicitud y documentación justificativa el Colegio de Abogados considera 
acreditado que la persona interesada cumple los requisitos legalmente establecidos para 
obtener el derecho a la asistencia jurídica gratuita, procederá a la designación provisional 
de abogado o abogada si su intervención fuera preceptiva o expresamente requerida por el 
órgano judicial correspondiente mediante auto motivado, en el plazo máximo de quince días 
contados a partir de la recepción de la solicitud por el citado Colegio o de la subsanación 
de los defectos, en su caso. Esta designación será comunicada de inmediato al Colegio de 
Procuradores de los Tribunales para que dentro de los cinco días siguientes se designe procu-
rador o procuradora, si fuera preceptivo o, cuando no siéndolo, sea expresamente requerido 
por el órgano judicial mediante auto motivado. En todo caso, se producirá la designación 
de procurador o procuradora para los procedimientos judiciales cuando el interesado se 
encuentre privado de libertad en virtud de un procedimiento administrativo o judicial. El 
Colegio de Procuradores de los Tribunales comunicará de forma inmediata la designación 
efectuada al Colegio de Abogados y al procurador o procuradora designada.

2. Si dentro del plazo de quince días al que se refiere el apartado anterior el Colegio 
de Abogados no realiza la designación provisional o la actuación prevista en el artículo 
siguiente, la persona solicitante podrá reiterar su solicitud ante la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, que requerirá el expediente al Colegio de Abogados en el plazo de cinco 
días y dictará resolución siguiendo el procedimiento establecido para el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

3. Realizada la designación provisional, el Colegio de Abogados, en el plazo máximo 
de cinco días, trasladará a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita correspondiente 
el expediente completo para su resolución. Asimismo comunicará, en el mismo plazo, el 
nombramiento provisional a la persona interesada, al letrado o letrada y al procurador o 
procuradora del turno de oficio que haya sido designado y al órgano judicial que esté co-
nociendo del proceso, si éste ya hubiese comenzado.

4. Las notificaciones de las designaciones provisionales realizadas a la persona intere-
sada deberán contener la información relativa a la obligación de abonar los honorarios y 
derechos económicos ocasionados por los servicios efectivamente prestados por los o las 
profesionales designados con carácter provisional en el caso de no obtener el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

5. De conformidad con el artículo 21 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, si conforme a la 
legislación procesal el órgano judicial que esté conociendo del proceso estimara que por las 
circunstancias o la urgencia del caso fuera precio asegurar de forma inmediata los derechos 
de defensa y representación de las partes, y alguna de ellas manifestara carecer de recursos 
económicos, dictará una resolución motivada requiriendo de los Colegios Profesionales el 
nombramiento provisional de Abogado y de Procurador, cuando las designaciones no hu-
bieran sido realizadas con anterioridad. Dicha resolución se comunicará por el medio más 
rápido posible a los Colegios de Abogados y de Procuradores, tramitándose a continuación 
la solicitud según lo previsto en el presente Reglamento.
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La designación provisional de los profesionales se comunicará al órgano judicial para que 
por éste se notifique a la parte su nombramiento, así como la obligación de cumplimentar y 
presentar en el plazo de tres días la solicitud de reconocimiento del derecho de asistencia 
jurídica gratuita, tramitándose la misma según lo previsto en este Reglamento.
Artículo 19. Denegación de la designación provisional.

Si el Colegio de Abogados estima que la persona solicitante no reúne los requisitos 
legales para el reconocimiento del derecho, o que la pretensión procesal respecto de la que 
se solicita el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita es manifiestamente 
insostenible o carente de fundamento, le notificará en un plazo máximo de cinco días que no 
ha efectuado el nombramiento provisional de Abogado o Abogada y, dentro de ese mismo 
plazo, comunicará su decisión y dará traslado del expediente a la correspondiente Comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita para que ésta dicte resolución definitiva.
Artículo 20. Instrucción del Procedimiento.

1. Recibido el expediente, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita dispondrá de un 
plazo de treinta días para efectuar las comprobaciones, recabar la información que estime 
necesaria para verificar la exactitud y realidad de los datos declarados en la solicitud y 
dictar y notificar la resolución en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley 1/1996, 
de 10 de enero.

2. La Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita podrá recabar de la Administración 
correspondiente la confirmación de los datos que consten en la documentación presentada 
con la solicitud, siempre que sea necesario para dictar resolución, especialmente los de 
naturaleza tributaria.

3. Asimismo, dentro del plazo establecido en el apartado 1 de este artículo, la Comi-
sión podrá oír a quienes sean parte en el procedimiento iniciado o que se pretende iniciar, 
cuando se estime que pueden aportar datos para conocer la situación económica real de la 
persona solicitante.

4. A los efectos del apartado 1 de la Consejería competente en materia de justicia uti-
lizará los medios informáticos y telemáticos disponibles que faciliten la instrucción del 
procedimiento.
Artículo 21. Resolución.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1/1996, de 10 de ene-
ro, en el plazo máximo de treinta días, la Comisión dictará y notificará la resolución. La 
notificación se realizará en el plazo común de tres días a la persona solicitante, al Colegio 
de Abogados y, en su caso, al Colegio de Procuradores, así como a quienes sean parte en 
el proceso iniciado o que se pretende iniciar y se comunicará al Juzgado o Tribunal que 
esté conociendo del proceso, o al Juez o Jueza titular del Decanato de la localidad si aquél 
no se hubiera iniciado.

En los procedimiento especiales para el enjuiciamiento rápido de delitos, recibido el 
expediente en la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, ésta dará preferencia absoluta 
a la tramitación de estas solicitudes procurando que la resolución se dicte con anterioridad 
a la fecha de celebración del juicio oral. En ningún caso el plazo para resolver y notificar 
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excederá de quince días desde la recepción del expediente por la Comisión. Esta preferencia 
se hará extensiva a los procedimientos judiciales que tengan causa directa o indirecta en la 
violencia de género y a los supuestos de ejecución de expulsiones, devoluciones y retornos 
de personas extranjeras.

2. Si la resolución fuese estimatoria determinará, conforme a lo establecido en el artículo 
17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, cuáles de las prestaciones que integran el derecho son 
de aplicación a la persona solicitante. Así mismo, a efectos de lo dispuesto en el artículo 
6.10 de la citada Ley, cuando la persona a quien se reconozca el derecho acredite ingresos 
por debajo del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), se hará mención 
expresa de esta circunstancia en la resolución.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, 
la resolución estimatoria del reconocimiento del derecho supondrá la confirmación de las 
designaciones provisionales efectuadas, en su caso, por los correspondientes Colegios 
profesionales.

Si las designaciones no se hubieran producido, la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita requerirá inmediatamente de los Colegios el nombramiento de los profesionales 
que defiendan y, en su caso, representen al titular del derecho.

4. Si la resolución es desestimatoria, quedarán sin efecto las designaciones provisionales 
efectuadas y por tanto el solicitante deberá designar abogado y procurador de libre elección, 
y abonar los honorarios y derechos económicos correspondientes a la actuaciones practicadas 
por los o las profesionales designados de oficio con carácter provisional, no pudiendo el 
abogado o abogada reclamar al procurador o procuradora el pago de su honorarios. 
Artículo 22. Falta de resolución expresa.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, la falta de 
resolución expresa de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita tendrá los siguientes 
efectos en cada caso:

a) Transcurrido el plazo de treinta días a que hace referencia el artículo 21.1 de este 
Reglamento sin que la Comisión haya resuelto y notificado la resolución, quedarán ratifi-
cadas las decisiones previamente adoptadas por los Colegios de Abogados y, en su caso, de 
Procuradores, sin perjuicio de la obligación de dicho órgano de dictar resolución expresa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Si los Colegios de Abogados no hubieran adoptado decisión alguna, la falta de noti-
ficación de la respectiva Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita en el plazo previsto en el 
artículo 21.1 de este Reglamento dará lugar a que la resolución se considere estimada, proce-
diendo el Juzgado o Tribunal que conozca del proceso o el Juez o Jueza titular del Decanato 
competente si la solicitud se presentó antes de la iniciación de aquél, a instancia de la persona 
interesada, a declarar el derecho en su integridad y a requerir de los Colegios Profesionales 
la designación de Abogado o Abogada y, en su caso, Procurador o Procuradora.
Artículo 23. Renuncia a la designación.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, quienes 
tengan reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita podrán renunciar expresamente 
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a la designación de abogado o abogada y procurador o procuradora de oficio, nombrando a 
profesionales de su confianza, debiendo constar expresamente este extremo en la solicitud; 
la renuncia afectará simultáneamente a ambos profesionales.

2. La renuncia posterior a la designación que, asimismo, deberá afectar simultáneamente 
al abogado o abogada y procurador o procuradora designados de oficio, tendrá que ser comu-
nicada expresamente por la persona interesada a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita 
y a los correspondientes Colegios de Abogados y de Procuradores de los Tribunales.

3. La renuncia a que se refieren los apartados precedentes no implicará la pérdida de 
las demás prestaciones reconocidas en la concesión del derecho de asistencia jurídica 
gratuita.

4. A los efectos previstos en los apartados anteriores, los Colegios de Abogados y Pro-
curadores adoptarán las medidas necesarias para asegurar la efectiva y mutua comunicación 
de las renuncias que se produzcan.
Artículo 24. Revisión de oficio.

1. Cuando se den alguna de las circunstancias previstas en el párrafo primero del artículo 
19 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, la Comisión, previo dictamen favorable del Consejo 
Consultivo de Andalucía, declarará la nulidad de la resolución que reconoció el derecho 
a la asistencia jurídica gratuita en los términos establecidos por el artículo 102 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

2. La declaración de nulidad de la resolución que reconozca el derecho a la asistencia 
jurídica gratuita llevará consigo la obligación de pago, por parte de la persona beneficiaria, 
de todos los honorarios de abogado o abogada y procurador o procuradora devengados 
desde el reconocimiento del citado derecho, así como la cantidad equivalente al costo de 
las demás prestaciones obtenidas en razón de dicha concesión. La Administración de la 
Junta de Andalucía podrá exigir dicho reembolso mediante el procedimiento administrativo 
de apremio.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, los o las profesionales actuantes deberán 
reintegrar las cantidades que por la designación de oficio hubieran percibido.
Artículo 25. Impugnación de la resolución.

Las resoluciones de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita que reconozcan o de-
nieguen el derecho a la asistencia jurídica gratuita podrán ser impugnadas por las personas 
titulares de un derecho o interés legítimo, en los términos establecidos en el artículo 20 de 
la Ley 1/1996, de 10 de enero.

CAPÍTULO V
Singularidades del procedimiento en materia de violencia de género

Artículo 26. Singularidades del proceso.
1. Si la víctima de violencia de género desea solicitar el derecho al reconocimiento 

de asistencia jurídica gratuita, cumplimentará la solicitud y la presentará en el Servicio 
de Orientación Jurídica del Colegio de Abogados territorialmente competente en el plazo 
máximo de 48 horas a contar desde el momento en que hubiese recibido la primera aten-
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ción, o bien en el registro correspondiente del juzgado de su domicilio dentro de ese mismo 
plazo máximo de 48 horas. En este último caso el juzgado remitirá la solicitud de forma 
inmediata al Colegio de Abogados territorialmente competente.

2. En los procesos que tengan causa directa o indirecta en la violencia de género una 
misma dirección letrada asumirá la defensa de la víctima en todos los procesos o procedi-
mientos derivados del mismo acto de violencia.

3. En el supuesto de que se hayan adoptado medidas especiales de protección que le 
impidan a la persona víctima de violencia de género presentar personalmente la solicitud, 
podrá efectuarse a través del Servicio de Atención a las Víctimas en Andalucía de su ámbito 
territorial respectivo, así como por el Instituto Andaluz de la Mujer.
Artículo 27. Acceso a la libre elección de abogado o abogada.

Podrán acceder a la libre elección de abogado o abogada las víctimas de violencia de género 
que cumplan los requisitos para obtener el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita y lo hayan solicitado, en los términos que establezca mediante Orden la Consejería 
competente en materia de justicia, de acuerdo con los siguientes requisitos mínimos:

a) El abogado o abogada se deberá elegir de entre los incluidos en la correspondiente 
lista de profesionales adscritos al Turno especializado de violencia de género a que se 
refiere el artículo 34. 

b) La elección sólo se podrá realizar una única vez para todos los procesos o procedi-
mientos derivados del mismo acto de violencia.

c) Deberá constar aceptación expresa del letrado o letrada elegido.
Artículo 28. Procedimiento para el desarrollo del acceso a la libre elección.

1. La libre elección se hará constar en el modelo de solicitud que se presente para el 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, indicando el abogado o abo-
gada elegido.

2. La designación provisional a que se refiere el artículo 18 recaerá sobre el letrado o 
letrada elegido siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo anterior.
Artículo 29. Acceso a la segunda opinión.

Las víctimas de violencia de género tendrán acceso a la segunda opinión, solicitándolo 
una vez realizada la designación del abogado o abogada de oficio, y manifestando su dis-
conformidad con la estrategia procesal planteada por aquel o aquella y siempre antes de la 
efectiva actuación procesal planteada.

A los efectos del presente decreto se entenderá por segunda opinión el dictamen relativo 
a la estrategia procesal emitido por la Comisión técnica de la segunda opinión constituida 
por el Colegio de Abogados correspondiente, que será paritaria desde el punto de vista de 
género.
Artículo 30. Procedimiento para el desarrollo del acceso a la segunda opinión.

1. El procedimiento para el acceso a la segunda opinión se iniciará a solicitud de la 
persona interesada ante el Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de Abogados donde 
se presentó la solicitud para el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
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quien deberá comunicarlo en el plazo de cinco días a la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita correspondiente.

2. La solicitud sólo se podrá realizar una única vez para todos los procesos o procedi-
mientos derivados del mismo acto de violencia.

3. La solicitud se someterá a valoración de la Comisión técnica de la segunda opinión 
del Colegio de Abogados correspondiente. El Colegio de Abogados comunicará el dictamen 
a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita y a la persona interesada.

4. Si el dictamen fuera favorable al nombramiento de un segundo abogado se procederá 
a su designación, de entre los adscritos al turno especializado en violencia de género. En 
caso contrario se mantendrá la designación del abogado o abogada de oficio que se hubiera 
producido.

5. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de justicia se regulará el 
procedimiento para el acceso a la segunda opinión.

CAPÍTULO VI
Organización de los servicios de asistencia letrada, defensa 

y representación gratuitas
Artículo 31. Objetivos programáticos y de calidad.

La Consejería competente en materia de justicia aprobará mediante Orden los objetivos 
programáticos y de calidad del sistema de prestación del derecho de asistencia jurídica 
gratuita, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 1/1996, de 10 de enero.
Artículo 32. Organización colegial de los servicios.

1. Los Consejos andaluces de Colegios de Abogados y Procuradores de los Tribunales 
velarán por el correcto funcionamiento de los servicios de asistencia jurídica gratuita or-
ganizados y gestionados por los Colegios Profesionales, en los términos expuestos en el 
presente Reglamento.

2. Los Colegios de Abogados y de Procuradores organizarán los servicios de asistencia 
letrada y de defensa y representación gratuitas de acuerdo con los objetivos señalados en 
el artículo anterior y con las normas sobre el acceso a los referidos servicios, que sean 
aprobadas por la Consejería competente en materia de justicia.

3. La organización de los servicios de asistencia jurídica gratuita se efectuará atendiendo 
a la mejor defensa de la ciudadanía, a criterios de eficiencia y funcionalidad y de distribu-
ción objetiva y equitativa de los distintos turnos y medios, con los límites de asignación 
de asuntos por profesional que se establezcan en la Orden de la Consejería competente en 
materia de justicia, que se apruebe para la determinación de los baremos aplicables a los 
servicios de asistencia jurídica gratuita. Cuando el censo de profesionales lo permita, se 
tendrá en cuenta también el criterio de especialización por órdenes jurisdiccionales.
Artículo 33. Formación y especialización.

La Consejería competente en materia de justicia determinará mediante Orden los cri-
terios de formación y especialización complementarios a los generales establecidos por el 
Ministerio de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1/1996, 
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de 10 de enero, y el artículo 33 del Real Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita.
Artículo 34. Turnos especializados.

Los turnos especializados en asistencia jurídica gratuita serán:
a) Violencia de género.
b) Menores.
c) Extranjería.
d) Otros que pudieran establecerse.

Artículo 35. Servicio de Orientación Jurídica.
1. Cada Colegio de Abogados contará con un Servicio de Orientación Jurídica que asu-

mirá, además de las funciones que le asigne la Junta de Gobierno, el asesoramiento previo 
a la solicitud de reconocimiento del derecho a asistencia jurídica gratuita, la información 
sobre el cumplimiento de los requisitos necesarios para el reconocimiento del citado de-
recho y en el auxilio en la formalización de las solicitudes, tanto de forma escrita como 
telemática, así como su necesaria colaboración en las propuestas de designación y en las 
actuaciones de la gestión colegial.

No obstante lo anterior, cada Colegio de Abogados podrá organizar y gestionar un 
servicio de orientación jurídica más amplio, que asumirá las funciones que le asigne la 
Junta de Gobierno.

2. Los Colegios de Abogados adoptarán las medidas precisas para facilitar el acceso 
de la ciudadanía a los Servicios de Orientación Jurídica, difundiendo adecuadamente la 
localización de sus dependencias y funciones.

3. El asesoramiento prestado tendrá en todo caso, carácter gratuito para los solicitantes 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita.
Artículo 36. Turno de guardia.

1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por asistencia letrada la prestada por 
profesionales conforme a lo previsto en el artículo 520.2.c) de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

2. Los Colegios de Abogados garantizarán el servicio de asistencia a la persona impu-
tada, detenida o presa, velando por su correcto funcionamiento, debiendo dar cuenta a la 
Consejería competente en la materia del régimen de prestación de los mismos así como de 
los cambios que en ellos se produzcan.

3. Los Colegios de Abogados deberán constituir el turno de guardia permanente de 
presencia física o localizable de los letrados y las letradas durante las 24 horas del día para 
la prestación del servicio de asistencia letrada a la persona imputada, detenida o presa, así 
como para los turnos específicos que requieran dicha asistencia.

4. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de justicia se determinará 
en el último trimestre de cada año el número de guardias que corresponde a cada Colegio 
de Abogados para el ejercicio siguiente, teniendo en cuenta los siguientes criterios:
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a) El número total de asistencias en turno de guardia del año anterior.
b) El promedio de tres intervenciones diarias por abogado o abogada, computándose 

como tales las prestadas tanto en los centros de detención o asistencia, como en los órganos 
judiciales.

c) El número y extensión de los partidos judiciales del ámbito territorial de cada Colegio.
d) El número de centros de detención.
e) Volumen de litigiosidad.
f) Existencia de turnos especiales.
g) Festividades o periodos estivales y jornadas y horarios de los juzgados.
h) Cualquier otra circunstancias que se fije en la Orden.
5. Teniendo en cuenta el número estimado de guardias, la Consejería competente en 

materia de justicia tramitará el pago a los Colegios de Abogados, a través del Consejo 
Andaluz de Colegios de Abogados, por el importe que a aquellos corresponda, calculado 
según el baremo que se apruebe anualmente mediante Orden de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.

6. Los profesionales designados para la asistencia en los centros de detención serán los 
mismos que asistan a la persona detenida en las dependencias judiciales, siempre que éstas 
se encuentren en el mismo municipio.
Artículo 37. Turno de oficio.

Los Colegios profesionales establecerán sistemas de organización y distribución obje-
tiva y equitativa de los turnos para la designación de los profesionales de oficio, que serán 
comunicados a la Consejería en materia de justicia. Los sistemas de distribución serán 
públicos para todos los colegiados que presten los servicios o estén adscritos a los turnos 
respectivos, y podrán ser consultados por la persona que solicite la asistencia jurídica gra-
tuita. Además, serán expuestos en los tablones de anuncios y los medios telemáticos de los 
Colegios, actualizados mensualmente.
Artículo 38. Intervención de dos o más profesionales en un único procedimiento.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18 de este Reglamento, el Colegio correspon-
diente realizará cuantas actuaciones estime oportunas y necesarias para redistribuir, entre 
los profesionales que hayan intervenido, el importe de la compensación.
Artículo 39. Insostenibilidad de la pretensión.

1. Cuando el Abogado o Abogada designada para un proceso considere insostenible la 
pretensión que haya motivado la solicitud de asistencia jurídica gratuita, deberá comunicarlo 
a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita dentro de los quince días siguientes a su de-
signación, mediante la presentación de un informe debidamente motivado en el que exponga 
los argumentos jurídicos en los que fundamenta su decisión, tramitándose a continuación 
conforme a lo previsto en los artículos 32 a 35 de la Ley 1/1996, de 10 de enero.

Este mismo procedimiento se seguirá cuando se trate de interponer recursos contra 
resoluciones que hayan puesto fin al proceso en la instancia correspondiente, si el Aboga-
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do o Abogada de la persona recurrente considerase inviable la pretensión, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley 1/1996, de 10 de enero.

2. A efectos de la organización de los turnos, el Abogado o Abogada que emita el informe 
de insostenibilidad mantendrá el mismo orden de prelación que le correspondía antes de su 
designación, cuando se den las circunstancias dispuestas en el artículo 34 de la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, relativo al nombramiento de un segundo abogado.
Artículo 40. Obligaciones profesionales. 

1. Los profesionales designados de oficio desempeñarán sus funciones de forma real y efectiva 
hasta la finalización del procedimiento en la instancia judicial de que se trate, y, en su caso, la 
ejecución de las sentencias si las actuaciones procesales en esta última fase  se produjeran dentro 
de los dos años siguientes a la resolución judicial dictada en la instancia, salvo las excepciones 
que se establezcan reglamentariamente, y sin perjuicio del efecto de las causas de renuncia o 
excusa que estén previstas en la ley. Transcurrido el plazo anterior, las designaciones realizadas 
se entenderán sin efecto, procediendo la designación de nuevo o nueva profesional solamente si 
se reconoce de nuevo a la persona interesada el derecho a la asistencia jurídica gratuita.

2. Para la prestación del servicio de asistencia letrada a la persona detenida o presa no será 
necesario que ésta acredite previamente carecer de recursos económicos, pero el Abogado 
o Abogada que le asista deberá informarle sobre su derecho a solicitar la asistencia jurídica 
gratuita, así como de su obligación de abonar los honorarios devengados por los servicios 
efectivamente prestados si no insta el reconocimiento de la asistencia jurídica gratuita o 
no se le concede o, concediéndosele, procede luego el reintegro económico conforme a lo 
previsto en el artículo 36 de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita.
Artículo 41. Obligaciones colegiales.

Son obligaciones de los Colegios de Abogados y de los Colegios de Procuradores:
a) Velar del correcto funcionamiento de los turnos de asistencia letrada y de oficio, así 

como del Servicio de Orientación Jurídica y del cumplimiento de sus funciones con criterios 
de eficacia y celeridad.

b) Actuar de forma coordinada para las designaciones de Abogado y, en su caso, de 
Procurador según lo previsto en el presente Reglamento.

c) Distribuir las cantidades que reciban a través del Consejo Andaluz de Abogados o de 
Procuradores, según los casos y que se devenguen por los profesionales en la prestación 
de la asistencia jurídica gratuita.

d) Facilitar a las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita las relaciones en soporte 
informático de los colegiados ejercientes adscritos a los servicios de justicia gratuita, con 
indicación de su domicilio profesional y, en su caso, su adscripción a los turnos especiali-
zados, con respeto a la legislación sobre protección de datos de carácter personal.

e) Adoptar las medidas necesarias para que los profesionales del servicio de orientación 
jurídica faciliten los modelos normalizados de solicitud a las personas interesadas, auxi-
liándoles en su correcta cumplimentación.

f) Adecuarse a los sistemas informáticos que, a fin de agilizar la tramitación de los pro-
cedimientos para el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, establezca 
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mediante Orden la Consejería competente en materia de justicia. A estos efectos, se tendrán 
en cuenta los convenios suscritos con el Consejo General de la Abogacía Española y los 
Consejos Andaluces de Colegios de Abogados y de Procuradores de los Tribunales para el 
uso conjunto de nuevas tecnologías.

g) Verificar que los profesionales que presten los servicios de asistencia jurídica gratuita 
cumplan los requisitos de formación establecidos en las normas sobre asistencia jurídica 
gratuita y exigir su observancia.

h) Las demás previstas en este Reglamento.
Artículo 42. Coordinación entre los Colegios de Abogados y de Procuradores.

Los Colegios de Abogados y Procuradores de un mismo ámbito territorial actuarán de 
manera coordinada para efectuar las designaciones de Abogado o Abogada y de Procu-
rador y Procuradora que procedan en cada caso y adoptarán las medidas necesarias para 
asegurar la efectiva y mutua comunicación de las renuncias de los o las profesionales a 
la percepción de honorarios y derechos y de las personas interesadas a las designaciones 
de oficio.
Artículo 43. Responsabilidad patrimonial de los Colegios de Abogados y Procuradores 
de los Tribunales.

1. Conforme establece el artículo 26 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, en lo que afecta 
al funcionamiento de los servicios de asistencia jurídica gratuita, los Colegios de Abogados 
y Procuradores estarán sujetos a los principios de responsabilidad patrimonial establecidos 
para las Administraciones Públicas por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. La anulación o modificación de las decisiones adoptadas por los Colegios Profesionales 
respecto de las designaciones provisionales de los y las profesionales que sean acordadas 
por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita en el momento de dictar resolución o por 
los órganos judiciales que resuelvan las impugnaciones previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, no suponen en sí mismo título de imputación de res-
ponsabilidad patrimonial de los Colegios Profesionales.

3. La tramitación de las reclamaciones de indemnización por los daños producidos por 
el funcionamiento de los servicios colegiales de asistencia jurídica gratuita se ajustará, en 
lo que sea de aplicación, a lo establecido en el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado por Real 
Decreto 429/1993, de 26 de marzo, con las siguientes especialidades:

a) El procedimiento de reclamación de indemnización se iniciará mediante solicitud 
de persona interesada, que se dirigirá y presentará ante el Colegio profesional correspon-
diente.

b) La resolución final, acordando o desestimando la indemnización reclamada será 
adoptada por la Junta de Gobierno del Colegio respectivo, previo dictamen del Consejo 
Consultivo de Andalucía, cuando fuere preceptivo en función de la cuantía conforme a 
la normativa reguladora de dicho Consejo. Contra dicha resolución cabrá recurso ante el 
Consejo Andaluz del Colegio de Abogados o de Procuradores, según los casos, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.
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Artículo 44. Quejas y reclamaciones.
1. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, las quejas o recla-

maciones formuladas como consecuencia de las actuaciones de los profesionales encargados de 
los servicios colegiales de asistencia jurídica gratuita deberán ser presentadas ante la Comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita, quien dará traslado de las mismas a los Colegios correspon-
dientes, sin perjuicio de cualquier otra acción que pudiera ejercitar la persona solicitante.

2. Los Colegios comunicarán a las Comisiones las resoluciones y medidas adoptadas 
como consecuencia de los expedientes disciplinarios que, en su caso, fueran incoados. 
Dichas resoluciones podrán recurrirse por las Comisiones mediante la interposición del 
correspondiente recurso ante los Consejos Andaluces de Colegios de Abogados o de Pro-
curadores, según los casos. 

CAPÍTULO VII
Compensación económica por los servicios de asistencia jurídica gratuita

Artículo 45. Objeto de la compensación económica.
Serán objeto de compensación económica:
a) Las actuaciones profesionales realizadas en el turno de guardia para prestación del 

servicio de asistencia letrada a la persona imputada, detenida o presa, así como, para los 
casos específicos en los que expresamente se regule, la asistencia letrada al beneficiario o 
beneficiaria de la justicia gratuita.

b) Los gastos de funcionamiento de los servicios de orientación jurídica y de asistencia 
jurídica gratuita de los Colegios de Abogados y Procuradores de los Tribunales de Andalucía 
y de los Consejos de Abogados o de Procuradores.
Artículo 46. Compensación económica por turno de guardia.

La Consejería competente en materia de justicia determinará mediante Orden los baremos 
aplicables a la compensación económica por servicio de guardia de 24 horas, estableciendo 
un módulo para la guardia con prestación efectiva de la actuación y otro diferente para la 
guardia en la que no se hubiese efectuado ninguna intervención, compensándose en este 
último caso el haber permanecido en disponibilidad.
Artículo 47. Liquidación y forma de pago de la compensación económica por turno de 
guardia.

1. En el primer trimestre de cada año natural se tramitará el pago al Consejo Andaluz 
de Colegios de Abogados, de acuerdo con el calendario de pagos que se apruebe por la 
Dirección General competente en materia de tesorería previa propuesta de la Consejería 
competente en materia de justicia, el setenta y cinco por ciento de la cantidad total estimada 
para sufragar las actuaciones profesionales del turno de guardia que hayan de realizarse 
en el ejercicio económico, y que se determinará de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 36 del presente Reglamento.

Una vez percibidos dichos fondos el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados deberá 
distribuirlos entre los Colegios de Abogados en función de las cantidades que les correspondan 
a cada uno de ellos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento.
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2. Antes de la finalización del último trimestre de cada año natural, la Consejería com-
petente en materia de justicia tramitará el pago de la cantidad restante o, en su caso, se 
procederá al reintegro de las cantidades anticipadas que procedan.

3. Los abogados y abogadas acreditarán ante sus respectivos Colegios, o directamente 
en el sistema informático de gestión de justicia gratuita, y en el plazo máximo de un mes las 
actuaciones que hayan realizado durante el turno de guardia, según modelo que se establecerá 
en la Orden por la que se establecen los baremos, a la que se refiere el artículo 46.

4. Por trimestres vencidos los Colegios de Abogados a través del Consejo Andaluz de 
Colegios de Abogados remitirán ante la Consejería competente en materia de justicia la 
certificación de las asistencias efectivamente realizadas por sus profesionales.

5. Para la tramitación del abono a que hace referencia el apartado 2 del presente artícu-
lo, deberán haberse acreditado, mediante la certificación de las actuaciones efectivamente 
realizadas, al menos los dos primeros trimestres de cada año natural.

6. Las cantidades abonadas para atender las finalidades referidas en el presente artículo 
deberán ingresarse en cuentas separadas por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados 
y por los Colegios, bajo la denominación «Servicio de Asistencia Jurídica Gratuita».

7. Los intereses que, en su caso, devenguen dichas cuentas, serán aplicados a los 
gastos de funcionamiento de los servicios de asistencia jurídica gratuita y orientación 
jurídica.
Artículo 48. Justificación de los servicios prestados en turno de guardia.

Los Colegios de Abogados, a través del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, 
aportarán para la certificación a que se refiere el apartado 4 del artículo anterior la relación 
detallada de los turnos de guardia, especificándose el número de colegiado de los letrados 
adscritos a los mismos, las guardias prestadas durante ese período e importes percibidos 
por cada profesional por la prestación del servicio conforme a los baremos a que se refiere 
el artículo 46.
Artículo 49. Compensación económica por turno de oficio.

1. La Consejería competente en materia de justicia procederá a la compensación econó-
mica de las actuaciones correspondientes a la defensa y representación gratuitas llevadas 
a cabo por los profesionales adscritos al turno de oficio.

Las actuaciones a que se refiere el párrafo anterior serán compensadas económicamente 
siempre que tengan por destinatarios a quienes obtengan el reconocimiento del derecho a 
la asistencia jurídica gratuita.

2. El importe de la compensación que corresponde a los profesionales designados de oficio 
por las actuaciones realizadas se determinará conforme a las bases económicas y módulos 
que se aprueben mediante Orden de la Consejería competente en materia de justicia.

Los profesionales designados de oficio devengarán la compensación económica co-
rrespondiente a su actuación en los términos y porcentajes que se establezcan en la Orden 
contemplada en el párrafo anterior, una vez se haya realizado el cumplimiento de los trámites 
que para cada procedimiento se establezcan en aquella.

§ 58, Art. 49
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Artículo 50. Liquidación de la compensación económica por turno de oficio.
1. Los profesionales procederán a la liquidación de las cantidades que se les deben 

abonar, conforme a lo previsto en el artículo anterior, en el plazo máximo de tres meses a 
partir de la finalización del correspondiente trámite o procedimiento.

2. La liquidación se presentará bien a través del sistema informático común que se esta-
blezca por Orden de la Consejería competente en materia de justicia, o bien en otro soporte 
ante el Colegio Profesional correspondiente, siendo en este último caso responsabilidad del 
dicho Colegio Profesional el traslado de los datos necesarios al referido sistema.
Artículo 51. Verificación de los servicios prestados en el turno de oficio.

1. Se establecerán los medios telemáticos a través de los cuales la Consejería compe-
tente en materia de justicia podrá verificar la efectiva realización de las actuaciones que 
dan derecho a las compensaciones correspondientes.

2. A los efectos de su verificación, los profesionales harán constar en su liquidación la 
identificación del proceso para el que fueron designados, de conformidad con la numeración 
asignada por los sistemas informáticos que determine la Consejería competente en materia 
de justicia mediante Orden, especificando en su caso los pronunciamientos en costas que 
se hayan producido y las posibles indemnizaciones o beneficios obtenidos por la persona 
que tenga reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita.

3. Los Colegios de Abogados, a través del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, 
aportarán para la certificación de los servicios por turno de oficio la relación detallada 
de dichos turnos, especificándose el número de colegiado de los letrados que hayan in-
tervenido, las actuaciones prestadas durante los mismos e importes percibidos por cada 
profesional.

4. Las actuaciones derivadas de los informes de insostenibilidad a que se refiere el artí-
culo 39 y aquéllas que se realicen en sede administrativa habrán de ser verificadas mediante 
certificación por los Colegios correspondientes.
Artículo 52. Abono de la compensación económica por turno de oficio.

Dentro del mes natural siguiente al de la finalización de cada trimestre, los Consejos 
andaluces de Colegios de Abogados o de Procuradores, según los casos remitirán, a la 
Consejería competente en materia de justicia las certificaciones emitidas por los Colegios 
correspondientes comprensivas de las actuaciones profesionales verificadas de conformidad 
con lo establecido en el artículo anterior, procediéndose a la tramitación del pago, que se 
efectuará de conformidad con el calendario de pagos.
Artículo 53. Compensación económica por gastos de funcionamiento.

1. De conformidad con lo prevenido en el artículo 38 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, 
serán objeto de compensación económica a los Consejos y Colegios de Abogados y Pro-
curadores de Andalucía, el coste que genere el funcionamiento operativo de los servicios 
de asistencia jurídica gratuita, los de asesoramiento y orientación previos al proceso y de 
calificación provisional de las pretensiones solicitadas que efectúen aquellos.

2. La Consejería competente en materia de justicia tramitará el pago a los Consejos 
Andaluces de Colegios de Abogados y Procuradores para atender los gastos de funciona-

§ 58, Art. 50
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miento por la cantidad correspondiente al 10 por 100 del coste económico generado por 
las actuaciones profesionales efectuadas en el año natural anterior.
Artículo 54. Libramiento, forma de pago y justificación de la compensación económica 
por gastos de funcionamiento.

1. En el primer trimestre de cada ejercicio económico se abonará a los Consejos Andaluces 
de Colegios de Abogados y Procuradores de los Tribunales de Andalucía el setenta y cinco 
por ciento de la cantidad indicada en el artículo anterior, debiéndose abonar el veinticinco 
por ciento restante en el último trimestre de cada ejercicio de acuerdo con el calendario de 
pagos o, en su caso, el reintegro de las cantidades que procedan.

Una vez percibidos dichos fondos, los Consejos Andaluces de Colegios de Abogados y 
de Procuradores de los Tribunales distribuirán entre los respectivos Colegios las cantidades 
que les correspondan proporcionalmente a los importes a que asciendan las actuaciones 
acreditadas por su colegiados así como por los gastos de funcionamiento.

2. Independientemente del importe establecido en el artículo 53, los intereses que, en su 
caso, devenguen estas cantidades se aplicarán a los gastos derivados del funcionamiento de 
los servicios de asistencia jurídica gratuita y de la prestación de los servicios de orientación 
jurídica de los Consejos y Colegios de Abogados o de Procuradores, según los casos.

3. Los Consejos y los Colegios de Abogados y Procuradores certificarán las cantidades 
percibidas para sufragar los gastos de funcionamiento de los servicios de asistencia jurí-
dica gratuita y para la prestación de los servicios de orientación jurídica gratuita y para la 
prestación de los servicios de orientación jurídica con expresión de su íntegra aplicación 
a esa finalidad.

CAPÍTULO VIII
Asistencia pericial gratuita

Artículo 55. Contenido de la prestación.
La Consejería competente en materia de justicia tramitará el pago de los honorarios 

devengados por los y las profesionales a las que se refiere el segundo párrafo del artículo 
6.6 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, excepto en los siguientes casos:

a) Cuando en la sentencia que ponga fin al proceso haya pronunciamiento sobre costas 
a favor de la persona titular del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

b) Cuando, venciendo en el pleito la persona titular del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita y no existiendo en la sentencia pronunciamiento expreso sobre costas, los beneficios 
obtenidos por aquélla en el procedimiento superen en tres veces la cuantía de las costas 
causadas en su defensa.
Artículo 56. Peritos pertenecientes a la Administración autonómica.

1. Cuando la asistencia pericial gratuita a que se refiere el artículo 6.6 de la Ley de 
Asistencia Jurídica Gratuita deba ejercerse por funcionarios o funcionarias, organismos o 
servicios técnicos dependientes de la Administración autonómica andaluza, corresponderá 
a las Delegaciones de la Consejería competente en materia de justicia previo requerimiento 
del órgano jurisdiccional que esté conociendo del proceso en que se haya admitido la prue-

§ 58, Art. 56
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ba pericial propuesta por la parte beneficiaria de la asistencia jurídica gratuita, facilitar la 
persona u organismo que reúna los conocimientos que la pericia precise.

2. Dichas Delegaciones darán traslado del requerimiento al que se refiere el apartado 
anterior a la Delegación Provincial de la Consejería competente por razón de la materia 
a que se refiera la pericia requerida, para que designe la persona u organismo que deba 
realizarla de entre los funcionarios o funcionarias, organismos o servicios técnicos depen-
dientes de ella.
Artículo 57. Peritos privados.

1. Para que proceda, conforme al segundo párrafo del artículo 6.6 de la Ley 1/1996, de 
10 de enero, la asistencia pericial gratuita prestada por profesionales técnicos privados, se 
requerirá:

a) Inexistencia de profesionales técnicos en la materia de que se trate dependientes de 
los órganos jurisdiccionales o de las Administraciones públicas o, aun existiendo estos úl-
timos, no cuenten con disponibilidad efectiva en el momento del requerimiento del órgano 
jurisdiccional, o cuando la Administración sea parte interesada en el procedimiento.

b) Resolución motivada de la persona titular del órgano judicial competente por la que 
se estime pertinente la concreta actuación pericial.

2. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de justicia se determinará 
la cuantía económica y forma de pago de la retribución a profesionales técnicos privados 
por la realización de pruebas periciales en procesos respecto de los que se haya solicitado 
y obtenido el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, así como los 
criterios para su abono.

§ 58, Art. 57
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§ 59. ORDEN DE 10 DE ABRIL DE 2007,
DE LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,

POR LA QUE SE DISPONEN DETERMINADAS MEDIDAS PARA 
LA ADECUADA EJECUCIÓN DEL RÉGIMEN DE VISITAS Y 

COMUNICACIÓN DE LOS HIJOS CON SUS PROGENITORES 
ESTABLECIDO EN LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN

(BOJA núm. 85, de 2 de mayo de 2007)

La regulación de la Orden de Protección introducida en la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
por la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de protección de las víctimas 
de la violencia doméstica, ha supuesto la articulación de un importante avance en la lucha 
contra la violencia de género al unificar en una misma solicitud y procedimiento todos los 
instrumentos de protección de las víctimas previstos en el ordenamiento jurídico, sean de 
índole penal, civil, o de protección y asistencia social.

Uno de los principios inspiradores de la reforma y que constituye un objetivo principal 
es proteger la integridad de la víctima y de su familia frente al agresor, muy especialmente 
cuando existen hijos menores.

La ejecución de estas medidas contenidas en la orden de protección cuando afectaban 
al régimen de custodia, visitas, comunicación y estancia con los hijos, se han contemplado 
hasta el año 2006 como actuaciones propias del Programa Punto de Encuentro Familiar de 
la Dirección General de Infancia y Familias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en cumplimiento de lo dispuesto, entre otras normas, en la Ley 1/1998, de 20 de 
abril, de los Derechos y Atención al Menor, y en el Decreto 362/2003, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Plan Integral de Atención a la Infancia de Andalucía, 2003-2007. 
De hecho, la ejecución de estas medidas han estado siendo subvencionadas por la Consejería 
de Igualdad y Bienestar Social hasta la Orden de 3.3.2006 por la que se establecen las bases 
reguladoras y se convocan subvenciones para el funcionamiento de programas específicos 
de atención al menor y familias en dificultad, en donde quedan expresamente excluidas.

Tal y como se dispone en el Preámbulo de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, las situaciones de violen-
cia sobre la mujer afectan también a los menores que se encuentran dentro de su entorno 
familiar, víctimas directas o indirectas de esta violencia. La Ley contempla también su 
protección no sólo para la tutela de los derechos de los menores, sino para garantizar de 
forma efectiva las medidas de protección adoptadas respecto de la mujer.

En virtud del artículo 1.2, letra k), del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
en su redacción dada por el Decreto 217/2006, de 12 de diciembre, corresponde a este 
Departamento en el ámbito de medidas de carácter judicial prestar atención y asistencia a 



730

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

las víctimas, en los términos previstos en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de Ayuda y 
Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, y la Ley Orgá-
nica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, cuyo artículo 62 recoge expresamente la orden de protección como medida judicial 
de protección y de seguridad de las víctimas.

A tenor de lo establecido en el artículo 8 bis del citado Decreto 200/2004, corresponde al 
titular de la Dirección General de Asistencia Jurídica a las Víctimas de Violencia el diseño, 
elaboración y seguimiento de los planes de acción contra las diversas formas de violencia 
en general, que se realicen por la Consejería de Justicia y Administración Pública con la 
finalidad de planificar eficiente y eficazmente cuantas medidas, programas y actuaciones 
se pongan en marcha en estos ámbitos.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dispongo:
Artículo 1. Competencias.

Le corresponde a la Dirección General de Asistencia Jurídica a las Víctimas de Violencia 
el diseño, elaboración y seguimiento de los programas impulsados desde esta Consejería 
para facilitar la correcta y adecuada ejecución de medidas judiciales civiles contenidas en las 
órdenes de protección en los casos de violencia de género, en cuanto afecten a los regímenes 
de custodia, visita, comunicación y estancia de los hijos con sus progenitores.
Artículo 2. Ejecución de medidas.

La ejecución de las medidas previstas en el artículo 1 se realizarán en algunos supuestos 
en los locales en que se venían prestando, sin que ello pueda suponer interferencia alguna 
con los regímenes de visitas no regulados en la presente Orden.
Disposición adicional única. Habilitación para dictar instrucciones1.

Se faculta al titular de la Dirección General de Asistencia Jurídica a las Víctimas de 
Violencia para dictar las instrucciones y adoptar las medidas necesarias para la ejecución 
de lo dispuesto en la presente Orden.
Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

§ 59, Art. 1

1	 V.	O.	4	de	febrero	de	2008,	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública	de	la	Junta	de	An-
dalucía,	por	la	que	se	establecen	las	bases	reguladoras	del	procedimiento	para	la	concesión	de	subvenciones	
para	la	financiación	del	Programa	«Punto	de	encuentro	familiar»	y	se	efectúa	su	convocatoria	para	el	año	
2008	(BOJA núm. 50, de 12 de marzo).
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§ 60. ORDEN 5 DE SEPTIEMBRE DE 2006, 
DE LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, 
POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
DE AYUDAS ECONÓMICAS POR EL INSTITUTO ANDALUZ DE LA 
MUJER PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
QUE ACREDITEN INSUFICIENCIA DE RECURSOS Y ESPECIALES 

DIFICULTADES PARA OBTENER UN EMPLEO

(BOJA núm. 184, de 21 de septiembre de 2006)

El Instituto Andaluz de la Mujer tiene entre sus objetivos el desarrollo de actuaciones 
para la atención integral a mujeres víctimas de violencia de género y, de una forma particular, 
a las que carecen de medios económicos, así como el fomento de medidas para prevenir la 
violencia contra las mujeres y desarrollar programas de atención a las afectadas, habiendo 
puesto en marcha, mediante la Orden de 7 de julio de 2005, una línea de ayudas económicas 
para mujeres víctimas de violencia que tiene a su vez como finalidad facilitarles recursos 
económicos para que puedan establecerse de forma autónoma.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género, establece en su artículo 27 el derecho a percibir una ayuda econó-
mica a las mujeres víctimas de violencia de género que se sitúen en un nivel de rentas y 
respecto de las que se presuma que, debido a circunstancias personales y sociales, tendrán 
especiales dificultades para obtener un empleo.

Dichas ayudas han sido reguladas por el Gobierno Central a través del Real Decreto 
1452/2005, de 2 de diciembre, por el que se regula la ayuda económica establecida en 
el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. Esta disposición trata de asegurar la correcta 
aplicación del citado precepto de la Ley Orgánica y garantizar el principio de seguridad 
jurídica y la igualdad en el acceso al derecho reconocido, dejando a salvo las compe-
tencias exclusivas de las Comunidades Autónomas para establecer el procedimiento de 
concesión de las ayudas.

La presente Orden regula el procedimiento para el reconocimiento del derecho a la ayuda 
económica en la Comunidad Autónoma de Andalucía y determina los órganos administrativos 
que intervienen en su tramitación y concesión. Con esta regulación se trata de hacer efectivo 
el derecho subjetivo de la mujer a la ayuda económica articulando un procedimiento que 
pretende garantizar en todas sus fases la máxima celeridad y simplicidad de trámites.

En su virtud, a propuesta del Instituto Andaluz de la Mujer, y en uso de las facultades 
que me confiere la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, dispongo:
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Artículo 1. Objeto, finalidad y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto regular el procedimiento para el reconocimiento 

del derecho a la ayuda económica prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, dirigida 
a mujeres víctimas de violencia de género para las que quede acreditada insuficiencia de 
recursos y unas especiales dificultades para obtener un empleo, así como para la concesión 
de la misma.

2. Las ayudas económicas a las que se refiere la presente Orden se regirán por lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, y en el Real Decreto 
1452/2005, de 2 de diciembre, que la desarrolla.
Artículo 2. Requisitos para obtener la condición de beneficiaria.

Tendrá la consideración de beneficiaria a los efectos de la presente Orden, la mujer 
víctima de violencia de género que cumpla, a la fecha de la solicitud de la ayuda, los si-
guientes requisitos:

a) Encontrarse domiciliada en un municipio de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía.

b) Acreditar la situación de violencia de género de la forma legalmente establecida.
c) Carecer de rentas que, en cómputo mensual, superen el 75 % del salario mínimo 

interprofesional vigente, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias.
d) Tener especiales dificultades para obtener un empleo, que se acreditará a través de 

un informe del Servicio Andaluz de Empleo.
Artículo 3. Acreditación de la situación de violencia de género.

1. Las situaciones de violencia de género se acreditarán con la orden de protección a 
favor de la mujer. Excepcionalmente, será título de acreditación de la situación de violencia 
de género el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la 
denunciante es víctima de este tipo de violencia en tanto se dicta la orden de protección.

2. Igualmente podrá acreditarse la condición de víctima de violencia de género median-
te la sentencia, definitiva, o definitiva y firme, siempre que sea condenatoria por hechos 
constitutivos de violencia de género y en la misma se acuerden medidas de protección a 
favor de la mujer.

3. Sólo podrá ser concedida una ayuda por beneficiaria, con independencia de la obtención 
por parte de ésta de una nueva orden de protección o sentencia condenatoria.
Artículo 4. Determinación de las rentas.

A efectos de determinar el requisito de carencia de rentas, se seguirán las reglas esta-
blecidas en el artículo 4 del Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre.
Artículo 5. Informe del Servicio Andaluz de Empleo.

1. El Servicio Andaluz de Empleo elaborará el informe de empleabilidad al que se refiere 
el artículo 2.d) de la presente Orden a través de la Dirección Provincial que corresponda al 
lugar actual de residencia de la solicitante.

§ 60, Art. 1
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2. El informe se emitirá para el momento en que se tramite la concesión de la ayuda y 
deberá hacer constar que la solicitante, debido a su edad, falta de preparación general o espe-
cializada y circunstancias sociales, no va a mejorar de forma sustancial su empleabilidad por 
su participación en los programas de empleo específicos para su inserción profesional.

A tal efecto, se atenderá a los criterios establecidos en el artículo 5 del Real Decreto 
1452/2005, de 2 de diciembre, en la valoración de los factores indicados en el párrafo 
anterior.
Artículo 6. Financiación.

La financiación de estas ayudas se efectuará con cargo al Capítulo IV de los créditos 
presupuestarios del Instituto Andaluz de la Mujer.
Artículo 7. Documentación.

1. La solicitud de ayuda se realizará mediante instancia dirigida a la Ilma. Sra. Directora 
del Instituto Andaluz de la Mujer, según el modelo previsto en el Anexo I de la presente Orden, 
suscrita por la solicitante, y deberá estar acompañada por la documentación siguiente:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad y Número de Identificación 
Fiscal de la solicitante. En el caso de solicitantes extranjeras éstas deberán aportar copia 
compulsada del documento acreditativo de su situación legal en España.

b) Certificado de empadronamiento.
c) Copia compulsada de la orden de protección a su favor o, en su caso, de la sentencia, 

definitiva, o definitiva y firme, condenatoria por hechos constitutivos de violencia de género 
y en la que se acuerden medidas de protección a favor de la mujer.

Excepcionalmente, copia del informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de in-
dicios de que es víctima de violencia de género en tanto se dicta la orden de protección.

d) Copia completa de su última declaración del Impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas o, en caso de no realizarla, declaración responsable de los ingresos obtenidos en el 
mencionado ejercicio, esta última conforme al modelo que figura como Anexo I.

e) Copia completa de su última declaración del Impuesto sobre el Patrimonio o, en 
caso de no realizarla, declaración responsable de su patrimonio, con indicación del valor 
del mismo, a excepción de la vivienda habitualmente ocupada por la solicitante y de los 
bienes cuyas rentas hayan sido declaradas en el apartado anterior, conforme al modelo que 
figura como Anexo I.

f) Acreditación de la cuenta corriente o libreta de ahorro de titularidad de la solicitante. 
En el Anexo II se incluye modelo orientativo.

g) En su caso, copia compulsada de la certificación acreditativa del grado de minusvalía 
reconocido.

2. Los requisitos y/o datos que resulten exigibles en virtud de la presente Orden, podrán 
ser constatados mediante consulta en los archivos y registros administrativos en que obren 
los datos correspondientes a la persona solicitante. Su cumplimiento quedará acreditado 
mediante la incorporación al expediente de la oportuna diligencia, relativa a la comproba-
ción de la constancia de dichos datos.

§ 60, Art. 7
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3. No se requerirá la presentación de aquellos documentos que, resultando necesarios a 
los efectos de la acreditación de datos o requisitos exigidos por la presente Orden, ya obren 
en poder del Instituto Andaluz de la Mujer, debiendo dejarse constancia en el expediente 
mediante la oportuna diligencia.

4. La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar 
las certificaciones e informes a emitir, en su caso, por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social, por la Consejería de Economía 
y Hacienda de la Junta de Andalucía y por el Servicio Andaluz de Empleo que requieran 
la presente Orden.
Artículo 8. Acreditación de las responsabilidades familiares.

1. En los supuestos en que existan responsabilidades familiares conforme a lo dispuesto 
en el artículo 7 del Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, habrá de acompañarse a la 
solicitud la documentación siguiente:

a) Copia compulsada del Libro de Familia u otro documento que acredite la relación de 
la solicitante con los familiares a su cargo o menores acogidos.

b) Certificado de empadronamiento de los miembros de la unidad familiar, o copia 
compulsada del documento extendido a nombre de la víctima en el que figure reconocida a 
favor de los familiares la condición de beneficiarios de asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social o, excepcionalmente, cualquier otro documento que acredite la convivencia de la 
unidad familiar.

c) Copia completa de la última declaración del Impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas de los miembros de la unidad familiar o, en caso de no realizarla, declaración res-
ponsable de los ingresos obtenidos en el mencionado ejercicio.

d) En su caso, copia compulsada de la certificación acreditativa del grado de minusvalía 
reconocido a los familiares a cargo o menores acogidos.

2. Cuando la convivencia de la solicitante con los familiares a su cargo se interrumpa 
por motivos derivados de la situación de violencia de género, podrá acreditarse esta cir-
cunstancia mediante un informe social del Centro de la Mujer, a efectos de lo dispuesto en 
el párrafo tercero del artículo 7 del citado Real Decreto.

3. La acreditación de la obligación de alimentos de la solicitante cuando no exista 
convivencia con el familiar a cargo que perciba esos alimentos se realizará mediante copia 
compulsada del convenio o resolución judicial en la que se establezca.
Artículo 9. Presentación de solicitudes.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, las solicitudes se presentarán preferentemente en el registro del Centro de 
la Mujer de la Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Mujer en la provincia que 
corresponda al domicilio de la solicitante.

2. La ayuda podrá solicitarse durante la vigencia de la orden de protección, informe del 
Ministerio Fiscal o, en su caso, de las medidas establecidas en la sentencia condenatoria 
para la protección de la mujer.

§ 60, Art. 8
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3. Si a la solicitud no se acompañase la documentación exigida o la presentada ado-
leciera de algún defecto, desde el Centro de la Mujer competente para la tramitación del 
procedimiento de concesión de la ayuda se requerirá a la interesada para que, en el plazo de 
diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
Artículo 10. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión se sustanciará de acuerdo con las normas generales de 
los procedimientos administrativos iniciados a solicitud de persona interesada, teniendo 
en cuenta las siguientes reglas:

a) El procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha en que la correspondiente 
solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, 
contándose desde dicha fecha el plazo máximo establecido para resolver y notificar la 
resolución expresa de la solicitud.

b) La ayuda económica solicitada se concederá sin comparación con otras solicitudes, 
siempre que se cumplan los requisitos exigidos para su concesión. La resolución que 
ponga fin al procedimiento se motivará con sucinta referencia de hechos y fundamentos 
de derecho.

c) El plazo para resolver y notificar será de tres meses, contando a partir de la entrada 
de la solicitud en el registro del Centro de la Mujer competente para su tramitación, siendo 
desestimatorio el sentido del silencio administrativo, en su caso.
Artículo 11. Instrucción y resolución.

1. Las solicitudes acompañadas de la documentación preceptiva, serán examinadas en 
el Centro de la Mujer de la provincia donde se encuentre el domicilio de la solicitante, 
desde el que se solicitará a la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo que 
corresponda el informe de empleabilidad al que se refiere el artículo 2.d) de la presente 
Orden, que será preceptivo y deberá ser evacuado en el plazo de 10 días.

2. Cuando de la documentación obrante en el expediente se pueda deducir que la soli-
citante, una vez iniciada la situación de violencia de género, había residido en otra Comu-
nidad o Ciudad Autónoma, el Centro de la Mujer que instruye el procedimiento solicitará 
informe al órgano competente para la tramitación de la misma ayuda económica en esa 
entidad territorial al objeto de comprobar si la mujer ha solicitado o se le ha concedido la 
ayuda en una ocasión anterior.

3. Desde el Centro de la Mujer, una vez recibido el informe de empleabilidad y, en su 
caso, el que se recabe respecto a su residencia anterior, se elevará propuesta de resolución a 
la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer en la que se acreditará, en su caso, la insufi-
ciencia de recursos y las especiales dificultades para obtener un empleo de la solicitante.

En el supuesto de que el informe de empleabilidad y/o el relativo a su residencia ante-
rior sean desfavorables para la interesada, inmediatamente antes de redactar la propuesta 
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de resolución se le pondrá de manifiesto el procedimiento para que, en el plazo de 10 días, 
pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

4. A la vista de la documentación obrante en el expediente y de la propuesta de resolu-
ción formulada, la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer dictará la correspondiente 
resolución que, en caso de ser estimatoria, reconocerá el derecho de la mujer a la ayuda 
económica y acordará su concesión.

Contra dicha resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos por la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de reposición, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Las notificaciones que deban realizarse a las interesadas se practicarán de forma in-
dividual de acuerdo con las normas generales del procedimiento administrativo recogidas 
en los artículos 58 y 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.
Artículo 12. Cuantía de las ayudas.

Las ayudas económicas a que se refiere la presente Orden tendrán como cuantía las 
establecidas en el artículo 6 del Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, para cada uno 
de los supuestos contemplados en el mismo.
Artículo 13. Incompatibilidad.

La percepción de la ayuda económica a que se refiere la presente Orden será incompa-
tible con la percepción de otras subvenciones, ayudas e ingresos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, a excepción de las establecidas en la Ley 
35/1995, de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos 
y contra la Libertad Sexual.

Si la solicitante percibiera las ayudas establecidas en la Ley 35/1995, de 11 de diciem-
bre, éstas deberán computarse como ingresos con el fin de determinar si la mujer cumple 
el requisito de carencia de rentas al que se refiere el artículo 4 de la presente Orden.
Artículo 14. Pago.

La ayuda se concederá por una sola vez. Su abono se realizará en un solo pago, una vez 
acreditados por la beneficiaria los requisitos exigidos en el artículo 2 de esta Orden.
Artículo 15. Reintegro.

Las personas beneficiarias de estas ayudas económicas deberán reintegrar la totalidad de 
las cantidades percibidas más los correspondientes intereses de demora, desde el momento 
del pago de las mismas hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en 
los siguientes casos:

a) Obtención de la ayuda sin reunir los requisitos exigidos para su concesión, o falseando 
u ocultando los hechos o datos que hubieran impedido su concesión.

b) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación de la resolución de 
la concesión.

§ 60, Art. 12
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Disposición Final Primera. Habilitación.
Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer para adoptar las medidas 

necesarias en desarrollo y ejecución de esta Orden.
Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

§ 60, DF 2ª
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§ 61. ORDEN DE 5 DE OCTUBRE DE 2005,
CONJUNTA DE LAS CONSEJERÍAS DE EMPLEO Y PARA LA 

IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, POR LA QUE SE REGULA 
EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS POR EL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER PARA 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA ACOGIDAS A PROGRAMAS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL

(BOJA núm. 214, de 3 de noviembre de 2005)

El Instituto Andaluz de la Mujer tiene como finalidad, de acuerdo con lo establecido en su 
Ley fundacional (Ley 10/1988, de 29 de diciembre, BOJA número 106, de 30 de diciembre), 
promover las condiciones para que sea real y efectiva la igualdad del hombre y la mujer, 
fomentando la participación de ésta en la vida social, superando cualquier discriminación 
laboral, cultural, económica o política en cumplimiento de los principios reconocidos en 
la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

La violencia contra las mujeres se produce mayoritariamente en el ámbito familiar o 
doméstico, generalmente en el contexto del propio domicilio, por parte de un agresor que 
tiene o ha tenido un vínculo afectivo con la mujer maltratada.

Para que esta situación de violencia cese será necesario que confluyan múltiples factores, 
ya que estamos hablando de un lacra social multicausal, pero indudablemente, la depen-
dencia económica respecto del agresor es una de las razones que dificultan a las mujeres 
dar el primer paso para romper la situación de violencia.

La autonomía económica y laboral sólo se puede conseguir a través de la obtención de 
un empleo, pero la situación de partida de estas mujeres limita sus oportunidades, hasta 
reducirlas a la economía sumergida en tareas de servicio doméstico o similares.

A efectos de posibilitar dicha autonomía, la Consejería de Empleo viene aprobando 
en los últimos años acciones de Formación Profesional Ocupacional dirigidas a mujeres 
víctimas de violencia de género, teniendo prioridad las que proceden de Casas de Acogida, 
contando con el apoyo y la colaboración del Instituto Andaluz de la Mujer para el diseño, 
la selección, la coordinación, el seguimiento y la evaluación y con entidades colaboradoras 
para su gestión y desarrollo. Estas acciones tienen como objetivo primordial la consecución 
de la inserción laboral de las mujeres participantes.

La evaluación global del programa ha sido muy positiva, tanto en relación con los índi-
ces de inserción laboral logrados, como con la consecución de un alto grado de autonomía, 
conseguido a través de una mejora de la cualificación profesional y de la adquisición de 
una serie de recursos personales que constituyen una garantía para afrontar un proyecto de 
vida a corto y largo plazo con más y mejores posibilidades de éxito.
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Una de las medidas complementarias imprescindibles para el éxito del programa, es 
la concesión de una ayuda económica para que las mujeres puedan disponer del tiempo 
necesario para participar en todo el proceso. La regulación de estas ayudas se llevó a cabo 
a través de la Orden conjunta de las Consejerías de Presidencia y Empleo y Desarrollo 
Tecnológico de 30 de abril de 2001 (BOJA núm. 57, 19.5.2001).

La entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, requiere que se proceda a una nueva regulación de la concesión de estas ayudas 
económicas para su adecuación a las disposiciones contenidas en las citadas leyes y a las 
necesidades que se han puesto de manifiesto durante la vigencia de la Orden citada. Aunque, 
con la nueva regulación de subvenciones, el procedimiento ordinario de concesión de las 
mismas es el régimen de concurrencia competitiva, sin embargo, el artículo 31.1, párrafo 
segundo, de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, prevé que puedan concederse subvenciones en atención a la mera concurren-
cia de una determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer, en tales 
casos, la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas en el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, 
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
a propuesta del Instituto Andaluz de la Mujer, dispongo:
Artículo 1. Objeto, finalidad y régimen jurídico.

1. La presente Orden tiene como objeto regular ayudas económicas dirigidas a mujeres 
víctimas de violencia de género participantes en acciones de Formación Profesional Ocu-
pacional aprobadas por la Consejería de Empleo.

2. Las ayudas económicas en concepto de becas por asistencia, tienen por finalidad 
permitir la participación de las mujeres víctimas de violencia en el programa de formación 
para el empleo.

3. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se regirán por lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo estableci-
do en su disposición final primera, en las normas especiales en materia de subvenciones 
contenidas en el artículo 20 de la Ley 2/2004, de 28 de diciembre, de Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2005, en el Capítulo I del Título III de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, 
en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y sus normas de desarrollo, y en el Reglamento por el 
que se regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, en lo que no se opongan a los preceptos básicos de 
la norma estatal citada, y en las bases que se establecen a continuación.
Artículo 2. Financiación.

La financiación de estas ayudas se efectuará con cargo al Capítulo VII de los créditos 
presupuestarios del Instituto Andaluz de la Mujer. El importe a conceder queda condicionado 
a las disponibilidades presupuestarias del ejercicio económico correspondiente.

§ 61, Art. 1
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Artículo 3. Requisitos para obtener la condición de beneficiaria.
1. Podrán ser destinatarias de estas prestaciones económicas aquellas mujeres víctimas 

de violencia de género que hayan sido seleccionadas por el Instituto Andaluz de la Mujer y 
la Consejería de Empleo para participar en el programa Cualifica de Formación Profesional 
Ocupacional (FPO) y carezcan de ingresos económicos o éstos sean inferiores al salario 
mínimo interprofesional1 con el objeto de permitir su asistencia y aprovechamiento a todas 
las acciones que constituyen el itinerario de FPO.

2. Atendiendo a la naturaleza de las subvenciones reguladas por la presente Orden, al 
amparo de lo establecido en los artículos 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y 29 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, las solicitantes quedan exceptuadas de las prohibiciones 
enumeradas en dichos preceptos para obtener la condición de beneficiarias.
Artículo 4. Solicitudes, documentación y plazo.

1. La solicitud de ayuda se realizará mediante instancia dirigida a la Ilma. Dra. Directora 
del Instituto Andaluz de la Mujer, según el modelo previsto en el Anexo 1 de la presente Orden, 
suscrita por la solicitante y que deberá estar acompañada por la documentación siguiente:

a) Copia compulsada del DNI/NIF de la solicitante. En caso de solicitantes extranjeras 
deberán aportar, en el caso de residentes en España, copia compulsada de la Tarjeta de 
Identidad de extranjera o de la Tarjeta de Residencia; en el caso de no residentes, copia 
compulsada del Pasaporte y declaración responsable de no ser residentes en España.

b) Declaración responsable de ingresos. Se incluye en Anexo 1.
c) Acreditación de la cuenta que tenga abierta la solicitante con expresión de códigos 

de entidad bancaria y sucursal, número de la misma y dígito de control. En Anexo 2 se 
incluye modelo orientativo.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, las solicitudes se presentarán, preferentemente en los Registros de los Centros 
Provinciales de la Mujer dependientes del Instituto Andaluz de la Mujer.

3. El plazo de presentación de solicitudes será el que se fije en las respectivas resolu-
ciones de convocatoria.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido 
en la convocatoria, resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada 
a las interesadas en los términos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.
Artículo 5. Subsanación de las solicitudes.

Si a la solicitud no se acompañase la documentación exigida o la presentada adoleciera 
de algún defecto, el Instituto Andaluz de la Mujer requerirá a la interesada para que, en 

1	 Según	el	art.	1	RD	1763/2007,	de	28	de	diciembre,	por	el	que	se	fija	el	salario	mínimo	interprofesional	
para	2008	(BOE núm. 312, de 29 de diciembre), su	cuantía	será	de	20	euros/día	o	600	euros/día,	según	que	
el	salario	esté	fijado	por	días	o	por	meses.

§ 61, Art. 5
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el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
Artículo 6. Tramitación y resolución.

1. El procedimiento de concesión se sustanciará de acuerdo con las normas generales 
de los procedimientos administrativos iniciados de oficio, teniendo en cuenta las siguientes 
reglas:

a) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 
seis meses, contados a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, siendo desestimatorio el sentido del silencio administrativo, en su caso.

b) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1 de la Ley 3/2004, citada, la 
subvención solicitada se concederá en atención a la mera concurrencia de una determinada 
situación en la perceptora, sin que sea necesario establecer, en tales casos, la comparación 
con otras solicitudes ni la prelación entre las mismas, siempre que se cumplan los requi-
sitos determinados en las bases reguladoras de la concesión y que exista consignación 
presupuestaria para ello.

c) La resolución se motivará con sucinta referencia de hechos y fundamentos de dere-
cho y deberá contener los extremos exigidos en el artículo 13 del Reglamento por el que 
se regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

d) Las notificaciones que deban realizarse a las interesadas se practicarán de forma 
individual de acuerdo con las normas generales de aplicación.

2. Las solicitudes, acompañadas de la documentación preceptiva, serán examinadas 
por la Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Mujer correspondiente, que emitirá 
propuesta de resolución. En las Direcciones Provinciales se emitirá el certificado acredita-
tivo de la participación de la solicitante en el programa de formación para el empleo, que 
formará parte del expediente.

3. Los expedientes de gastos deberán ser sometidos a fiscalización previa.
4. A la vista de la documentación presentada y de la propuesta de resolución formulada, 

la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer dictará la correspondiente Resolución.
Contra dicha Resolución que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos por la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de reposición, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Artículo 7. Cuantía de las ayudas.

1. La duración de las prestaciones económicas será siempre temporal y estará vinculada 
al desarrollo del curso de formación.

§ 61, Art. 6
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2. Las prestaciones económicas tendrán como cuantía por día lectivo de asistencia al 
programa la cantidad señalada en la Resolución anual de convocatoria de la Directora 
del Instituto Andaluz de la Mujer. Se considerará como día lectivo de asistencia aque-
llos días en los que la beneficiaria no asista por baja médica, ya sea por enfermedad o 
maternidad.

3. Estas ayudas quedarán sujetas a las retenciones que correspondan conforme a la 
normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Artículo 8. Importe y concurrencia de subvenciones.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la situación subvencionada.
Artículo 9. Régimen de compatibilidad.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la percepción de las subvenciones a 
que se refiere la presente Orden, será compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.
Artículo 10. Obligaciones de las beneficiarias.

1. Son obligaciones de las beneficiarias de las prestaciones económicas:
a) Llevar a cabo la actividad que fundamenta la concesión de la prestación en la forma 

y plazos establecidos.
b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la entidad concedente 

y a las de control financiero que corresponden a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía en relación con las prestaciones económicas concedidas, y a las previstas en la 
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

c) Comunicar la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad proce-
dentes de cualesquiera de las Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales.

d) Comunicar toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la prestación, así como todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones que 
se produzcan durante el período en el que la ayuda es susceptible de control.

e) Justificar el empleo de la prestación con los requisitos establecidos en esta Orden.
f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara 

de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía.
g) Reintegrar el importe de la subvención percibida en los supuestos contemplados en 

el artículo 14 de la presente Orden.
2. En el supuesto de que, por condiciones específicas de la Resolución de concesión 

o por su cuantía, la beneficiaria estime que no es posible llevar a cabo la actividad que se 
subvenciona, podrá renunciar a la misma.
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Artículo 11. Devengo, pago y justificación.
1. La ayuda concedida se devengará mensualmente en función de los días lectivos de 

asistencia al curso. La cantidad mensual a abonar vendrá determinada por el número de 
días de asistencia multiplicado por el importe por día lectivo fijado en la Resolución anual 
de convocatoria de las ayudas.

Igualmente se devengará la ayuda desde el momento de incorporación al curso aun 
cuando la presentación de solicitud de la misma se haya efectuado con posterioridad. En 
este caso, el tiempo máximo de retroactividad de la ayuda será de 15 días.

2. Los pagos mensuales se efectuarán por el sistema de Anticipo de Caja Fija, conforme 
al procedimiento previsto en la Orden de 22 de enero de 1992. A efectos de acreditar el 
importe mensual a abonar a cada beneficiaria, las Coordinadoras de los Centros Provinciales 
de la Mujer emitirán certificación relacionando las mujeres asistentes cada mes, así como 
días de asistencia, cantidades diarias y total a percibir.
Artículo 12. Justificación.

El importe de la ayuda se entenderá justificado por la propia asistencia de la beneficiaria 
al curso de formación, dado que, teniendo en cuenta la naturaleza de las ayudas, la justifi-
cación viene determinada en virtud de lo que establece el artículo 105 de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por encontrarse la beneficiaria 
en una situación que legitima su concesión.
Artículo 13. Modificación de la resolución de concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas, así 
como la obtención concurrente de otras ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas 
nacionales o internacionales, dará lugar a la modificación de la resolución de concesión.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justificada, presentándose de 
forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la 
finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

El acto por el que se acuerde la modificación de la resolución de concesión de la 
subvención o ayuda pública será adoptado por el órgano concedente de la misma, previa 
instrucción del correspondiente expediente en el que junto a la propuesta razonada del 
órgano instructor se acompañarán los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o 
las alegaciones del beneficiario.
Artículo 14. Reintegro.

1. Las personas beneficiarias de estas subvenciones deberán reintegrar la totalidad o 
parte de las cantidades percibidas más los correspondientes intereses de demora desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o la no adopción del 
comportamiento que fundamenta la concesión de la prestación.
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c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control establecidas 

en el artículo 85 bis de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las benefi-
ciarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de 
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los 
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la prestación.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las beneficiarias, 
así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2. Serán de aplicación en esta materia las reglas establecidas en el artículo 33 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

3. Cuando el cumplimiento por la beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satis-
facción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación 
del principio de proporcionalidad, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo n) del artículo 
17 de la Ley General de Subvenciones.
Artículo 15. Régimen sancionador.

Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones reguladas 
en la presente Orden se sancionarán conforme a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Disposición Derogatoria. A la entrada en vigor de la presente Orden queda derogada la 
Orden conjunta de las Consejerías de Presidencia y Empleo y Desarrollo Tecnológico de 
30 de abril de 2001 (BOJA núm. 57, 19.5.2001).
Disposición Final Primera. Habilitación.

Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer para adoptar las medidas 
necesarias en desarrollo y ejecución de esta Orden.
Disposición Final Segunda. Convocatorias anuales.

La Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuará las convocatorias anuales de 
las subvenciones reguladas en la presente Orden2.

2	 V.	Resoluciones	de	24	de	mayo	de	2001	(BOJA núm. 70, de 21 de junio), de	31	de	julio	de	2002	
(BOJA núm. 94, de 10 de agosto), de	30	de	octubre	de	2003	(BOJA núm. 213, de 5 de noviembre), de	27	de	
octubre	de	2004	(BOJA núm. 219, de 10 de noviembre), de	7	de	noviembre	de	2005	(BOJA núm. 225, de 17 
de noviembre),	de	11	de	septiembre	de	2006	(BOJA núm. 186, de 25 de septiembre)	y	de	25	de	septiembre	
de	2007	 (BOJA núm. 200, de 10 de octubre) del	 Instituto	Andaluz	de	 la	Mujer,	por	 la	que	se	convocan	 la	
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Disposición Final Tercera. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

concesión	de	prestaciones	económicas	a	mujeres	víctimas	de	violencia	acogidas	a	programas	de	formación	
profesional	ocupacional	a	desarrollar	en	 los	ejercicios	2001,	2002,	2003/04,	2004/05,	2005/06,	2006/07	y	
2007/08.	La	última	de	las	cuales	establece:

«La	Orden	de	5	de	octubre	de	2005	 (BOJA	núm.	214,	de	3	de	noviembre	de	2005),	 conjunta	de	 las	
Consejerías	de	Empleo	y	para	la	Igualdad	y	Bienestar	Social,	por	la	que	se	regula	el	procedimiento	para	la	
concesión	de	prestaciones	económicas	a	mujeres	víctimas	de	violencia	acogidas	a	programas	de	formación	
profesional	ocupacional	prevé	la	convocatoria	anual	en	su	disposición	final	segunda.

En	virtud	de	lo	anterior,	de	las	facultades	conferidas	en	la	Orden	citada	y	de	conformidad	con	lo	estable-
cido	en	la	Disposición	Adicional	Primera	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
el	Título	VIII	de	la	Ley	5/1983,	de	19	de	julio,	General	de	la	Hacienda	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	Andalucía,	el	Capítulo	I	del	Título	III	de	la	Ley	3/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Tributarias,	Admi-
nistrativas	y	Financieras	y	en	el	Reglamento	por	el	que	se	regulan	los	procedimientos	para	la	concesión	de	
subvenciones	y	ayudas	públicas	por	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía	y	sus	Organismos	Autónomos,	
aprobado	por	el	Decreto	254/2001,	de	20	de	noviembre.

RESUELVO

1º.	Convocar	para	los	ejercicios	2007/2008	la	concesión	de	prestaciones	económicas	a	mujeres	víctimas	
de	violencia	acogidas	a	programas	de	 formación	profesional	ocupacional	aprobados	por	 la	Consejería	de	
Empleo,	según	el	procedimiento	general	regulado	en	la	Orden	de	5	de	octubre	de	2005	(BOJA	núm.	214,	de	
3	de	noviembre)	conjunta	de	las	Consejerías	de	Empleo	y	para	la	Igualdad	y	Bienestar	Social,	conforme	a	lo	
establecido	en	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	en	el	Reglamento	aprobado	
por	el	Decreto	254/2001,	de	20	de	noviembre,	y	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	presente	Resolución.

2º.	Duración	de	los	programas	de	formación	ocupacional.	Se	van	a	desarrollar	entre	los	meses	de	no-
viembre	de	2007	a	julio	de	2008.

3º.	Plazo	de	presentación	de	solicitudes.	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	comenzará	el	día	siguiente	
al	de	la	publicación	de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía,	y	finalizará	una	
acabada	la	impartición	de	las	acciones	formativas.	La	presentación	de	la	solicitud	implicará	la	autorización	
para	el	tratamiento	automatizado	de	todos	los	datos	contenidos	en	ella.

4º.	Documentación	a	presentar	por	las	solicitantes.	Las	solicitudes	deberán	formularse	conforme	al	modelo	
establecido	en	el	Anexo	1	de	la	Orden	reguladora	de	5	de	octubre	de	2005	(BOJA	núm.214,	de	3	de	noviembre),	
acompañadas	de	la	documentación	prevista	en	su	art.	4.	Dicho	modelo	se	encuentra	disponible	en	la	página	
web	del	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	«http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/convocatorias».

5ª.	 Las	 prestaciones	 económicas	 tendrán	 como	 cuantía	 por	 día	 lectivo	 de	 asistencia	 al	 programa	 la	
cantidad	de	28	euros.

6º.	La	concesión	de	estas	prestaciones	económicas	estará	limitada	a	las	disponibilidades	presupuestarias	
de	los	ejercicios	2007	y	2008,	y	sometida	a	fiscalización	previa.

7º.	Modo	de	pago.	La	ayuda	concedida	se	devengará	mensualmente	en	función	de	los	días	lectivos	de	
asistencia	al	programa.	La	cantidad	mensual	a	abonar	vendrá	determinada	por	el	número	de	días	de	asistencia	
multiplicado	por	el	importe	por	día	lectivo	fijado	en	esta	Resolución.

La	presente	Resolución	entrará	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía».
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§ 62. ORDEN DE 7 DE JULIO DE 2005, 
DE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 

POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE 
AYUDAS ECONÓMICAS POR EL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER 

PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

(BOJA núm. 141, de 21 de julio de 2005)

El Instituto Andaluz de la Mujer tiene entre sus objetivos el desarrollo de actuaciones 
para la atención integral a mujeres sin medios económicos, así como el fomento de medi-
das para prevenir la violencia contra las mujeres y desarrollar programas de atención a las 
afectadas, habiendo puesto en marcha, mediante la Orden de 30 de julio de 1998 (modifi-
cada por la Orden de 18 de julio de 2003), una línea de ayudas económicas para mujeres 
víctimas de violencia que tiene a su vez como finalidad facilitarles recursos económicos 
para que puedan establecerse de forma autónoma.

La entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, requiere que se proceda a una nueva regulación de la concesión de ayudas 
económicas a mujeres víctimas de violencia para su adecuación a las disposiciones conte-
nidas en las citadas Leyes y a las necesidades que se han puesto de manifiesto durante la 
vigencia de la Orden de 30 de julio de 1998.

Aunque, con la nueva regulación, el procedimiento ordinario de concesión de subven-
ciones es el régimen de concurrencia competitiva, en la materia de regulación de esta Orden 
no es posible establecer una comparación entre las solicitudes presentadas, por lo que se 
adopta el régimen de concurrencia no competitiva.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas en el artículo 47 de la Ley 6/1983, de 
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a 
propuesta del Instituto Andaluz de la Mujer, dispongo:
Artículo 1. Objeto, finalidad y régimen jurídico.

1. La presente Orden tiene como objeto establecer y regular dos tipos de ayudas eco-
nómicas dirigidas a mujeres víctimas de violencia de género acogidas en el Servicio de 
Atención y Acogida del Instituto Andaluz de la Mujer:

a) Las destinadas a contribuir a la recuperación psicosocial de las mismas y facilitar 
su autonomía, y 

b) Las destinadas a satisfacer necesidades de emergencia para transporte, alojamiento, 
manutención u otros gastos generales.

2. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se regirán por lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 
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establecido en su disposición final primera, en las normas especiales en materia de 
subvenciones contenidas en el artículo 20 de la Ley 2/2004, de 28 de diciembre, de 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2005, en el Capítulo 
I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sus normas de desarrollo, en lo que no 
se opongan a los preceptos básicos de la norma estatal citada, y en las bases que se 
establecen a continuación.
Artículo 2. Requisitos para obtener la condición de beneficiaria.

1. Tendrán la consideración de beneficiarias de estas subvenciones las mujeres que se 
encuentren en la situación que legitima su concesión.

2. Atendiendo a la naturaleza de las subvenciones reguladas en la presente orden, al 
amparo de lo establecido en los artículos 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y 29 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, las solicitantes quedan exceptuadas de las prohibiciones 
enumeradas en dichos preceptos para obtener la condición de beneficiarias.

TÍTULO I
Ayudas económicas

Artículo 3. Financiación.
La financiación de estas ayudas se efectuará con cargo al Capítulo IV de los créditos 

presupuestarios del Instituto Andaluz de la Mujer. El importe a conceder queda condicionado 
a las disponibilidades presupuestarias del ejercicio económico correspondiente.
Artículo 4. Destinatarias.

Podrán ser destinatarias de estas ayudas económicas aquellas mujeres que estén acogidas 
al Servicio de Atención y Acogida a víctimas de violencia de género del Instituto Andaluz de 
la Mujer, y que carezcan de ingresos económicos o éstos sean inferiores al salario mínimo 
interprofesional, para lo que es preciso la valoración del equipo técnico que constatará el 
proceso, implicación y seguimiento de la mujer víctima de violencia.
Artículo 5. Documentación. 

1. La solicitud de ayuda se realizará mediante instancia dirigida a la Ilma. Sra. Directora 
del Instituto Andaluz de la Mujer, según el modelo previsto en el Anexo I de la presente Orden, 
suscrita por la solicitante y que deberá estar acompañada por la documentación siguiente:

a) Copia compulsada del DNI/NIF de la solicitante. En caso de solicitantes ex-
tranjeras deberán aportar, en el caso de residentes en España, copia compulsada de 
la Tarjeta de Identidad de extranjera o de la Tarjeta de Residencia; en el caso de no 
residentes, copia compulsada del Pasaporte y declaración responsable de no ser resi-
dentes en España.

b)  Acreditación de la cuenta  que tenga abierta la solicitante con expresión de códigos 
de entidad bancaria y sucursal, número de la misma y dígito de control. En anexo se incluye 
modelo orientativo.
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Artículo 6. Presentación de solicitudes.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, las solicitudes se presentarán, preferentemente en los Registros de los Centros 
Provinciales de la Mujer dependientes del Instituto Andaluz de la Mujer.

2. El plazo de presentación de solicitudes estará abierto permanentemente mientras dure 
la vigencia de la presente Orden.
Artículo 7. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión se sustanciará de acuerdo con las normas generales 
de los procedimientos administrativos iniciados a solicitud de persona interesada, teniendo 
en cuenta las siguientes reglas:

a) El procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha en que la correspondiente 
solicitud haya tenido entrada en el Registro del órgano competente para su tramitación, 
contándose desde dicha fecha el plazo máximo establecido para resolver y notificar la 
resolución expresa de la solicitud.

b) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1 de la Ley 3/2004, citada, la 
subvención solicitada se concederá sin comparación con otras solicitudes, siempre que se 
cumplan los requisitos determinados en las bases reguladoras de la concesión y que exista 
consignación presupuestaria para ello.

c) La resolución se motivará con sucinta referencia de hechos y fundamentos de de-
recho y deberá contener los extremos exigidos en el artículo 3 del Reglamento por el que 
se regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

d) Las notificaciones que deban realizarse a las interesadas se practicarán de forma 
individual de acuerdo con las normas generales de aplicación.

2. Las solicitudes, acompañadas de la documentación preceptiva, serán examinadas 
por la Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Mujer correspondiente, que emitirá 
propuesta de resolución.

3. Los expedientes de gastos deberán ser sometidos a fiscalización previa.
4. A la vista de la documentación presentada y de la propuesta de resolución formulada, 

la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer dictará la correspondiente resolución en el 
plazo de seis meses, contando a partir de la entrada en el Registro del Centro Provincial 
competente para su tramitación, siendo desestimatorio el sentido del silencio administrativo, 
en su caso. La notificación de la resolución se efectuará de acuerdo con las normas generales 
del procedimiento administrativo recogidas en el artículo 58 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra dicha resolución que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos por la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de reposición, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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Artículo 8. Cuantía de las ayudas.
1. Las ayudas económicas a que se refiere este Título tendrán como cuantía máxima seis 

veces el importe mensual del salario mínimo interprofesional vigente1, pudiendo ser modi-
ficada esta cantidad por Resolución de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

2. Estas ayudas tendrán la consideración de rentas a efectos de la Ley del IRPF, apli-
cándose en su caso, la retención que corresponda en aplicación de los artículos 45 y 46 del 
Reglamento del IRPF.
Artículo 9. Importe y concurrencia de subvenciones.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la situación subvencionada.
Artículo 10. Régimen de compatibilidad.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la percepción de las subvenciones a 
que se refiere la presente Orden, será compatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.
Artículo 11. Pago.

La ayuda se concederá por una sola vez. Su abono se realizará en un solo pago, una vez 
acreditados por la beneficiaria los requisitos exigidos en el artículo 4 de esta Orden. 
Artículo 12. Justificación.

El importe de la ayuda se entenderá justificado una vez acreditados por la beneficiaria 
los requisitos exigidos para su concesión, dado que, teniendo en cuenta la naturaleza de 
las ayudas, la justificación viene determinada en virtud de lo que establece el artículo 105 
de la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por encontrarse 
la beneficiaria en una situación que legitima su concesión.
Artículo 13. Reintegro.

1. Las personas beneficiarias de estas subvenciones deberán reintegrar la totalidad o 
parte de las cantidades percibidas, más los correspondientes intereses de demora desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido.

b) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control establecidas 
en el artículo 85 bis de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

1	 Conforme	al	art.1	RD	1763/2007,	de	28	de	diciembre,	por	el	que	se	fija	el	salario	mínimo	interprofesio-
nal	para	el	año	2008	(BOE núm. 312, de 29 de diciembre), su	cuantía	será	de	20	euros/día	o	600	euros/mes,	
según	que	el	salario	esté	fijado	por	días	o	meses.
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2. Serán de aplicación en esta materia las reglas establecidas en el artículo 33 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.
Artículo 14. Régimen sancionador.

Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones reguladas 
en la presente Orden, se sancionarán conforme a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

TÍTULO II
Ayudas de emergencia

Artículo 15. Destinatarias.
Podrán ser destinatarias de estas ayudas económicas de emergencia aquellas mujeres que, 

careciendo de recursos económicos, hayan sido víctimas de violencia física o psíquica en 
la relación de pareja y que, a juicio del personal técnico, que las atienden, necesiten ayuda 
económica de urgencia, complementaria a la intervención profesional.
Artículo 16. Tipo de ayudas.

1. Se concederán las siguientes:
a) Ayudas para gastos generales: Esta ayuda económica está destinada para sufragar 

pequeños gastos personales a mujeres que carezcan de recursos económicos y que estén 
siendo atendidas en la red de Centros del Instituto Andaluz de la Mujer. La cuantía de esta 
ayuda no podrá superar los 25 euros semanales, pudiéndose variar anualmente esta cantidad 
por resolución de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

b) Ayudas para gastos de transporte: Esta modalidad abarcará los gastos necesarios 
para trasladar a la mujer y sus hijos o hijas por cualquier medio de locomoción al Cen-
tro de la Mujer, Casa de Acogida o localidad que se designe para resolver la necesidad 
planteada.

c) Ayudas para gastos de alojamiento y manutención: Esta modalidad comprenderá 
los gastos que origine el alojamiento, en establecimiento público o privado, así como la 
manutención de la mujer y sus hijos o hijas que estén siendo atendidos por el Centro de la 
Mujer. En el concepto de manutención se incluyen los gastos de adquisición de productos 
farmacéuticos y cualquier otro necesario para la atención personal de la mujer y sus hijos 
e hijas.

2. Estas ayudas se podrán conceder mediante entregas en metálico a la mujer o a través 
de servicios y compra de productos en establecimientos comerciales.
Artículo 17. Financiación.

La financiación de estas ayudas se efectuará con cargo al Capítulo II de los créditos 
presupuestarios del Instituto Andaluz de la Mujer; los denominados gastos generales, de 
alojamiento y manutención se imputarán al concepto 226.09, y los de transporte al 223.09, 
de acuerdo con la vigente clasificación económica del gasto. El importe de las ayudas a 
conceder queda condicionado a las disponibilidades presupuestarias del ejercicio económico 
correspondiente.
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Artículo 18. Gestión de las ayudas.
Las ayudas previstas en este Título II serán aprobadas por la Directora del Instituto 

Andaluz de la Mujer o por las Coordinadoras de los Centros de la Mujer, por delegación 
de aquélla, con base al informe social emitido al efecto.
Artículo 19. Pago.

El pago de estas ayudas se efectuará conforme al procedimiento previsto en la Orden de 
22 de enero de 1992 sobre gestión y control de las operaciones de anticipo de caja fija.
Artículo 20. Justificación.

Las ayudas reguladas en este Título II se justificarán de la siguiente manera:
a) Dinero para pequeños gastos generales, mediante recibí firmado por la interesada.
b) Los gastos de transporte mediante el correspondiente billete o factura del transpor-

tista o empresa intermediaria. Caso de no ser posible recabar billete o factura, se aportará 
recibí firmado por la interesada en el que se hará constar el importe y la descripción del 
trayecto.

c) Las de alojamiento, manutención y en cualquier otro gasto necesario para la atención 
personal de la mujer y sus hijos o hijas, a través de la correspondiente factura emitida por 
el establecimiento comercial.
Disposición derogatoria. 

A la entrada en vigor de la presente Orden queda derogada la Orden de 30 de julio de 
1998 sobre ayudas para mujeres víctimas de violencia.
Disposición final primera. Habilitación. 

Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer para adoptar las medidas 
necesarias en desarrollo y ejecución de esta Orden.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

§ 62, Art. 18
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§ 63. ORDEN DE 18 DE JULIO DE 2003, 
DE LA CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA1, 

POR LA QUE SE REGULA LOS REQUISITOS MATERIALES Y 
FUNCIONALES ESPECÍFICOS DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN 

Y ACOGIDA A MUJERES VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS 

(BOJA núm. 146, de 31 de julio de 2003)

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de asis-
tencia y servicios sociales, conforme establece el art. 13.22 de la Ley Orgánica 6/1981, de 
30 de octubre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en relación 
con el art. 148.1.20 de la Constitución Española.

Asimismo, conforme al art. 12.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, «La Co-
munidad Autónoma propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, 
promoviendo la plena incorporación de ésta en la vida social y superando cualquier discrimi-
nación laboral, cultural, económica y política». Para el cumplimiento de dicha finalidad, la 
Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para 1989, crea el Instituto Andaluz de la Mujer como Organismo autónomo de carácter 
administrativo, cuyo Reglamento se aprueba por Decreto 10/1989, de 10 de enero. Desde 
ese momento se ha desplegado una incesante labor en cumplimiento de las finalidades 
descritas y, especialmente, a favor de las mujeres que se hallaban en una situación social y 
personal muy difícil, víctimas, en muchos casos, de la violencia de género. En este sentido 
se ha desarrollado una importante red de atención y acogida para estas mujeres en toda la 
geografía andaluza.

Con fecha 17 de febrero de 1998, se aprobó por Acuerdo del Consejo de Gobierno el 
Plan de Actuación del Gobierno Andaluz para avanzar en la erradicación de la violencia 
contra las mujeres con el que se ha logrado desarrollar un conjunto de medidas orientadas, 
por una parte, a fomentar el cambio de actitud de la población en lo relativo a la violencia 
de género, y, por otra, a potenciar y consolidar los servicios y programas de atención a las 
mujeres víctimas de los malos tratos y a sus hijas e hijos. Finalizado su plazo de vigencia 
se han impulsado nuevas medidas de actuación con la aprobación, el 6 de noviembre de 
2001, del Plan de Acción del Gobierno Andaluz contra la violencia hacia las mujeres (2001-
2004). Entre estas medidas destaca la consolidación de la Red de Servicios de Atención y 
Acogida a mujeres que han sufrido malos tratos y sus hijos e hijas.

1	 V.	arts.	2.1	a)	y	11.2	del	Decreto	del	Presidente	11/2004,	de	24	de	abril,	sobre	reestructuración	de	
Consejerías	(BOJA Extraordinario núm. 3, de 25 de abril; Rect. BOJA núm. 91, de 11 de mayo),	por	el	que	la	
Consejería	de	Presidencia	deja	de	tener	atribuidas	las	competencias	relativas	al	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer,	
que	se	adscribe	a	la	Consejería	para	la	Igualdad	y	Bienestar	Social;	y	en	el	mismo	sentido,	art.	14	del	Decreto	
del	Presidente	10/2008,	de	19	de	abril,	de	las	Vicepresidencias	y	sobre	reestructuración	de	Consejerías	(BOJA 
núm. 79, de 21 de abril) y	art.	2.2	del	Decreto	122/2008,	de	29	de	abril,	por	el	que	se	establece	la	estructura	
orgánica	de	la	Consejería	para	la	Igualdad	y	Bienestar	Social	(BOJA núm. 87, de 2 de mayo).
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A la luz del art. 12 de la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalu-
cía, los Centros de Acogida se constituyen en instrumento útil para la asistencia directa y 
temporal a personas que se encuentran con problemas graves de convivencia. Asimismo, 
el art. 13 de esa misma norma legal dispone que todos los centros de servicios sociales 
deberán ajustarse a las condiciones que reglamentariamente se establezcan, así como a un 
funcionamiento que permita la participación de las usuarias.

En el desarrollo de la citada Ley, el Decreto 87/1996, de 20 de febrero, regula la au-
torización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales de Andalucía. 
Asimismo, en el desarrollo y ejecución del mismo, la Orden 28 de julio de 2000, conjunta 
de las Consejerías de la Presidencia y de Asuntos Sociales ha venido a derogar la Orden 
de 29 de febrero de 1996, regulando los requisitos materiales y funcionales de los Servi-
cios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía y aprobando el modelo de solicitud de 
autorizaciones administrativas.

Dicha Orden conjunta establece los requisitos materiales y funcionales generales de 
obligado cumplimiento para todos los Servicios y Centros de Servicios Sociales, que también 
deben cumplir aquéllos que se hallan en el ámbito de competencias del Instituto Andaluz 
de la Mujer, Organismo Autónomo adscrito a la Consejería de la Presidencia2.

Es por ello, que con la presente disposición se pretende regular los requisitos materiales 
y funcionales específicos exigibles a los Centros de Atención y Acogida a mujeres víctimas 
de malos tratos y establecer un marco operativo y eficaz que permita a la Administración 
Autonómica, a través del Instituto Andaluz de la Mujer, garantizar a las mujeres víctimas 
de violencia doméstica y a sus hijos/as, una adecuada atención por medio de la tipología 
de centros que la Orden regula.

En su virtud, a propuesta de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer, en uso de 
las facultades atribuidas por la legislación vigente y de conformidad con las competencias 
que le confiere la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, dispongo:
Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto determinar los requisitos materiales y funciona-
les específicos que habrán de cumplir todos los Centros de Atención y Acogida a mujeres 
víctimas de malos tratos que desarrollan sus actividades en relación con materias de la 
competencia del Instituto Andaluz de la Mujer.

2. Dichos requisitos específicos son los establecidos en el Anexo I de la presente Or-
den.
Artículo 2. Ambito de aplicación.

Los requisitos específicos establecidos en el Anexo I de la presente orden serán obli-
gatorios para todos los Centros de Atención y Acogida a mujeres víctimas de malos tratos 
cualquiera que sea su titularidad, tanto públicos como privados, que se encuentren ubicados 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, tanto si son de nueva construcción 
como si se hallan en funcionamiento a la entrada en vigor de la presente Orden.

2	 V.	nota	anterior.

§ 63, Art. 1
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Artículo 3. Conceptos y tipología.
Los Centros de Atención y Acogida a mujeres víctimas de malos tratos son establecimien-

tos residenciales, de acogimiento temporal, destinados a prestar a las mujeres víctimas de 
malos tratos y a sus hijas e hijos la atención necesaria durante la estancia en los mismos.

Dichos Centros deberían estar separados de cualquier otro servicio administrativo o 
asistencial y, ubicados en zonas residenciales normalizadas y bien comunicadas con los 
servicios y equipamientos que las usuarias puedan precisar.

Estos Centros podrán adoptar las siguientes modalidades:
A) Casas de emergencia, son centros que prestan protección a las mujeres que sufren 

malos tratos y a los menores que les acompañen, garantizándoles una acogida inmediata.
B) Casas de Acogida, son centros residenciales configurados por unidades indepen-

dientes y espacios de uso común para favorecer la convivencia, que ofrecen acogida a las 
mujeres y menores que les acompañen, garantizando una atención integral, programándose 
aquellas intervenciones sociales, psicológicas y jurídicas necesarias para que las mujeres 
sean capaces de superar la violencia padecida.

C) Pisos Tutelados, son viviendas independientes para uso familiar, ubicadas en edifi-
cios y zonas normalizadas, destinadas a ofrecer una vivienda, con carácter temporal, a las 
mujeres víctimas de malos tratos y a los menores que las acompañen, cuando puedan vivir 
de forma independiente.
Artículo 4. Solicitudes.

Las solicitudes de las correspondientes autorizaciones administrativas se formularán 
conforme al modelo que figura como Anexo II a la Orden de 28 de julio de 2000, conjunta 
de las Consejerías de la Presidencia y Asuntos Sociales, por la que se regulan los requisitos 
materiales y funcionales de los Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía y 
se aprueba el modelo de solicitud de autorización administrativa.
Artículo 5. Requisitos de la autorización administrativa.

Para la autorización administrativa cuyo régimen se establece en el Título II del Decreto 
87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, acreditación e ins-
pección de los Servicios Sociales de Andalucía, los Centros de Atención y Acogida a mujeres 
víctimas de malos tratos deben reunir, además de los requisitos materiales y funcionales 
generales establecidos en la Orden de 28 de julio de 2000, aquellas condiciones materiales 
y funcionales específicas, adecuadas a las actividades que en los mismos se desarrollan, 
que vienen recogidas en el Anexo I de esta Orden.
Artículo 6. Inscripción en el Registro de Centros.

Los Centros de Atención y Acogida a mujeres víctimas de malos tratos serán objeto 
de inscripción en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales, de-
pendiente de la Consejería de Asuntos Sociales, de acuerdo con lo dispuesto en el Título 
III del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, 
acreditación e inspección de los Servicios Sociales de Andalucía, y en la Orden de 29 de 
febrero de 1996, por la que se regula el Registro de Entidades, Servicios y Centros de 
Servicios Sociales.

§ 63, Art. 6
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Disposición Transitoria Única. Adecuación de los Centros.
Los Centros de Atención y Acogida a mujeres víctimas de malos tratos que se hallen en 

funcionamiento a la entrada en vigor de esta Orden, estén o no debidamente autorizados 
e inscritos, de conformidad con lo establecido en el Decreto 87/1996, de 20 de febrero, 
deberán adecuarse a los requisitos materiales y funcionales generales establecidos regla-
mentariamente, así como a los específicos contemplados en la presente Orden y, solicitar 
la correspondiente autorización en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada 
en vigor de esta Orden. En cualquier caso, si existieran deficiencias que afectaran a la 
seguridad de las usuarias o vulneren sus derechos, la subsanación de las mismas deberá 
realizarse de forma inmediata.

Los Centros que transcurrido el plazo que se señala en el párrafo precedente no hubieren 
cumplido las exigencias derivadas del mismo, serán considerados clandestinos, por lo que 
podrán ser objetos de las sanciones establecidas en la legislación vigente.
Disposición Derogatoria Única. Derogación de disposiciones.

Queda derogada cualquier disposición de igual o inferior rango en cuanto contradiga o 
se oponga a lo establecido en la presente Orden.
Disposición Final Primera. Habilitación para el Desarrollo y Ejecución.

Se faculta a la Ilma. Sra. Directora del Instituto Andaluz de la Mujer para dictar las 
disposiciones necesarias de desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.
Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

§ 63, DT Única
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ANEXO I
REQUISITOS MATERIALES Y FUNCIONALES ESPECÍFICOS DE LOS 

CENTROS DE ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS
REQUISITOS MATERIALES ESPECÍFICOS

• Casas de emergencia:
 Naturaleza: Son Centros de alojamiento y convivencia que de manera temporal prestan 

una atención integral y protección a la víctima e hijos/as que la acompañen.
Ubicación: Deberán estar ubicados en lugares urbanos que permitan el fácil acceso a 

los servicios necesarios para la usuaria en esta fase de intervención.
Zonas: 
Zona de la administración: Destinada al ejercicio de actividades de recepción, dirección, 

administración y gestión.
Zona de atención especializada: Destinada a la atención de las mujeres y sus hijos e 

hijas, por parte de los profesionales del servicio.
Zona de Servicios Generales: Comprenden los espacios destinados a la prestación de 

servicios comunes al centro, tales como cocina, lavandería, mantenimiento y alimenta-
ción.

Zona residencial: comprende los espacios destinados al alojamiento, higiene personal, 
manutención y relación de convivencia, y está compuesta por:

– Dormitorios: Todos deberán tener luz y ventilación natural y no podrán ser paso obli-
gado a otras dependencias. La capacidad máxima será de cuatro personas por dormitorio 
con un tamaño de un mínimo de 6 m para dormitorios individuales y de un mínimo de 11 
m para dobles.

Cada mujer y menor acompañante dispondrá de una cama no inferior a 80 cms.
Cada habitación dispondrá de un mobiliario mínimo compuesto por mesilla, armario, 

silla, punto de enchufe, sistema de iluminación que permita la lectura así como algún ele-
mento auxiliar para posar objetos personales.

– Aseos: Contarán con un aseo mínimo por cada seis plazas y estará equipado al menos 
con un lavabo, un inodoro y una ducha, o en su defecto bañera, así como los complementos 
imprescindibles. Deberán estar alicatados hasta la altura de 2 metros como mínimo en la 
zona de aguas.

– Sala de estar: Las salas de estar dispondrán de una superficie mínima de 2 m por 
usuaria y una superficie total mínima de 12 m. La superficie resultante se podrá destinar 
a sala de juegos, de lectura, de estudio, de televisión o cualquier otra actividad lúdico-
educativa.

– Comedor: Será común o existirán varios comedores garantizando el espacio suficiente 
para ofrecer unas condiciones adecuadas al uso del mismo.

Protección y Seguridad: El inmueble deberá estar convenientemente protegido de manera 
que ofrezca condiciones de seguridad.
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• Casas de Acogida:
Naturaleza: Son unidades independientes de alojamiento y convivencia familiar ubi-

cadas en un mismo edificio, permitiendo realizar una atención integral con la suficiente 
autonomía para la familia.

Ubicación: Estarán ubicadas en zonas normalizadas y de fácil accesibilidad a los recursos 
que las mujeres y sus hijos e hijas necesiten para su adaptación al nuevo entorno.

Zonas:
Zona de gestión: Es el espacio dedicado al ejercicio de actividades de gestión, adminis-

tración y mantenimiento del servicio.
Zona de atención especializada: Los espacios estarán en función de la naturaleza de la 

intervención, de este modo, las casas de acogida contarán con despachos individuales que 
permitirán una intervención individual y una sala de reuniones para trabajar en grupo desde 
los distintos ámbitos de actuación.

Zona lúdico-educativa: Son espacios reservados a mujeres y menores para realizar 
actividades lúdico-educativas compuestos por sala de reuniones y/o biblioteca, y sala de 
juegos.

Zona de vivienda: Cada unidad familiar contará con una vivienda compuesta por:
a) Dormitorios dobles o individuales, con un tamaño mínimo de 12 m para los primeros 

y de 6 m para los segundos. Tendrá luz y ventilación natural. Contarán con un mobiliario 
mínimo compuesto por mesilla de noche, camas no inferiores a 80 cm por 180 cm, armario, 
silla, punto de enchufe e iluminación suficiente para permitir la lectura.

b) Cocina equipada con todos los accesorios necesarios para su uso. 
c) Aseo, tendrá como mínimo un lavabo, un inodoro y una ducha o bañera en su susti-

tución, así como los complementos básicos para su adecuado uso.
d) Salón comedor, equipado con el mobiliario y ajuar necesario para su adecuado uso.
Equipamiento: Todas las viviendas estarán dotadas del ajuar doméstico necesario para 

facilitar la comodidad y funcionalidad de su uso.
Protección y seguridad: El inmueble deberá estar convenientemente protegido, de manera 

que ofrezca condiciones de protección y seguridad a las usuarias. Contará como mínimo 
con un sistema de cámaras de vigilancia.
• Pisos tutelados:

Naturaleza: Son viviendas independientes, cedidas de manera temporal, a mujeres y 
sus hijos e hijas que previamente han pasado por casa de acogida y disponen de medios 
suficientes para vivir de forma autónoma.

Ubicación: Estarán ubicadas en zonas urbanas normalizadas que tengan fácil acceso a 
los servicios que necesiten la mujer y sus hijos e hijas.

Equipamiento: Estarán equipados con el mobiliario propio de una vivienda, con los 
mínimos descritos en los anteriores servicios de acogimiento y contarán con el ajuar do-
méstico, menaje y lencería necesario para su uso.
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Uso del Servicio: Será de uso exclusivo de la familia con la que se contrate la cesión 
del mismo.

REQUISITOS FUNCIONALES ESPECÍFICOS
• Centros de emergencia:

Naturaleza y objetivo.
Son centros de acogida inmediata y de corta estancia cuyo objetivo es prestar protec-

ción a las mujeres víctimas de malos tratos y a los hijos e hijas que ingresen en el mismo 
garantizándoles una acogida de emergencia mientras se valora su caso.

Proyecto de centro.
Estos centros contarán con un proyecto de centro donde se recojan los objetivos, meto-

dología, recursos humanos, procedimientos de intervención y coordinación, el reglamento 
de régimen interno, el sistema de evaluación y seguimientos y presupuesto detallado.

Recursos humanos.
Las Casas de Emergencia deberán contar con personal para la atención a las mujeres 

durante las 24 horas del día, todos los días del año.
Coordinación.
Las Casas de Emergencia estarán obligadas a informar, a requerimiento de la adminis-

tración, acerca de la dinámica y evolución del trabajo que en ellas se desarrolla.
La coordinación de la Casa de Emergencia con los dispositivos en prevención contra 

los malos tratos se hará con el Centro de la Mujer.
Ingresos y bajas.
El ingreso podrá producirse en horario ininterrumpido y deberá quedar plasmado en 

un ficha de ingreso donde se recojan los datos de identificación de la mujer y los hijos y 
las hijas que le acompañen. Asimismo, en el momento del ingreso, se dejará constancia en 
dicha ficha de la firma de la mujer y de la Directora o responsable del centro.

Leídas las normas de funcionamiento del centro y los derechos y deberes a los que 
se obligan ambas partes, recogidos en el Reglamento de Régimen Interno de la Casa de 
emergencia, se requerirá por escrito la constancia de su aceptación.

La baja se efectuará por voluntad de la mujer, por el traslado a otros centros o por grave 
incumplimiento del Reglamento de Régimen Interno, previa audiencia de la interesada. En 
cualquier caso, se llevará a cabo su registro a través de un ficha de salida, donde se indicará 
junto a los datos de identificación, la causa de la salida, y se dejará constancia de la firma 
de la mujer y de la responsable de la Casa de Emergencia en el momento de la salida.

Información a familiares.
Se le consultará a la mujer si desea realizar alguna llamada telefónica a algún familiar 

o persona de su confianza y se procederá a la misma si así lo deseara, advirtiéndole de 
la imposibilidad por motivos de peligrosidad, para ella, las personas que le acompañan y 
el resto de las personas acogidas, de ofrecer cualquier información que contribuya a su 
localización.
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• Casa de Acogida:
Naturaleza y objetivo.
Las Casas de Acogida son centros que ofrecen acogida temporal y atención social, 

jurídica y psicológica, garantizando una atención integral a las mujeres víctimas de malos 
tratos y a los hijos e hijas que ingresan en las mismas. Su objetivo es ofrecerles protección 
y seguridad, así como la posibilidad de recuperar un estado emocional equilibrado para 
ayudarle a la toma de decisiones.

Proyecto de centro.
Las Casas de Acogida contarán con un proyecto de centro, aprobado por el Instituto 

Andaluz de la Mujer, donde se recojan los objetivos, contenidos y fases del programa, me-
todología y modelo de intervención técnica, Recursos Humanos, Reglamento de Régimen 
Interno, Programa de actividades y temporalización, tiempos previstos para el desarrollo 
del proyecto, seguimientos, presupuesto detallado y sistemas de evaluación.

Ingresos y bajas.
El ingreso en las Casas de Acogida podrá producirse durante las 24 horas del día todos 

los días del año.
Se registrarán los ingresos a través de una ficha donde quede constancia escrita de los 

datos de identificación de la mujer y los hijos e hijas que la acompañan, así como de la 
firma de ésta y la responsable del centro en el momento de su ingreso.

Asimismo, se pondrá en conocimiento de la mujer, el Reglamento de Régimen Interno, 
que recogerá las normas del centro y de los derechos y deberes a los que se obliga durante 
su estancia en Casa de Acogida, quedando constancia por escrito, a través del contrato 
regular de estancia, de la aceptación del mismo.

La baja en Casa de Acogida podrá producirse por voluntad de la mujer, por el 
cumplimiento de los objetivos, por el traslado a otro centro de acogida, o por grave 
incumplimiento del Reglamento o de los compromisos adquiridos, previa audiencia de 
la interesada.

Independientemente de la causa de la baja, se llevará un registro de las bajas, donde se 
indicará los datos de identificación de la mujer y sus hijos e hijas, la causa de la salida, y 
los datos de contacto para su seguimiento, cuando proceda. Asimismo, se dejará constancia 
de la firma de la mujer y de la Directora de la Casa de Acogida.

Recursos humanos.
La Casa de Acogida contará con un personal mínimo de:
- 1 Directora.
- 1 Trabajador/a social.
- 1 Psicóloga/o.
- 1 Abogada/o.
- 6 Auxiliares sociales.
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Coordinación.
La Casa de Acogida estará obligada a informar, a requerimiento del Instituto Andaluz de la 

Mujer, acerca de la dinámica y desarrollo del trabajo que en dichos centros se desarrolla.
Horario.
Las Casas de Acogida contarán con personal adecuado las 24 horas del día todos los 

días del año.
Atención ofrecida.
Se ofrecerá un acogimiento temporal garantizando la atención integral a todas las mu-

jeres y menores en el conjunto de sus necesidades sociales, jurídicas y psicológicas. Dicha 
atención necesitara de un metodología individual y grupal que permitirá diseñar proyectos 
grupales socioeducativos y preventivos, así como planes individuales de actuación adaptados 
a las características de cada familia.

Expediente personal.
Se abrirá un expediente personal por cada mujer donde constará como mínimo:
- Ficha personal.
- Informes técnicos que reflejen su situación personal, la evolución pronóstico socio-

familiar, educativo, médico, laboral, psicológico y jurídico.
- Plan individual de actuación, documento técnico de planificación y evaluación de las 

intervenciones llevadas a cabo.
-  Otros documentos de interés.
Dicho expediente se guardará con la debida confidencialidad por parte del personal del Centro, 

limitándose el uso de los datos en él contenidos a aplicaciones estrictamente profesionales.
Plazo de estancia.
Para evitar los efectos secundarios de la institucionalización, se proponen estancias cortas 

de 3 meses, con el fin de normalizar la situación de la mujer y los menores en contextos no 
institucionales y dependientes. Fomentando la autonomía de la mujer y sus habilidades de 
respuesta. En todo caso, el tiempo de estancia se enmarcará dentro de la intervención del 
Equipo Técnico y conforme al plan individual de actuación.
• Piso tutelado.

Naturaleza y objetivos.
Los pisos tutelados son un servicio de vivienda cedida temporalmente a aquellas mujeres 

que tras su paso por la Casa de Acogida, se valora por parte del equipo técnico la pertinencia 
del uso de este servicio como paso previo a su vida independiente. El objetivo es facilitar 
las condiciones que permiten la adaptación de la familia a un nuevo marco de convivencia 
basado en la autonomía.

Proyecto de centro.
Se dispondrá de un programa donde se recojan: Los objetivos, descripción del servicio, 

metodología, recursos humanos adscritos, Reglamento Interno, tiempo de desarrollo, pre-
supuesto detallado y sistema de evaluación.
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Coordinación.
La entidad titular estará obligada a informar, a requerimiento de la administración acerca 

de la dinámica y evolución del trabajo que en ellos se desarrolla.
Recursos humanos.
La entidad titular deberá disponer de una trabajadora social que realice el seguimiento, y 

atienda a las necesidades de las mujeres que residan en los pisos tutelados y su integración 
en las actividades de la comunidad.

Ingresos y bajas.
El ingreso en pisos tutelados se efectuará previo informe técnico, estudiadas las cir-

cunstancias de cada caso y la disponibilidad de plazas existentes.
Las mujeres que accedan a los mismos recibirán cumplida información sobre las condi-

ciones de disfrute de la vivienda, debiendo suscribir un documento contractual, de acuerdo 
con las estipulaciones contempladas en el proyecto de piso tutelado.

La baja se producirá por voluntad de la mujer, por cumplimiento de objetivos o incum-
plimiento del contrato, previa audiencia de la interesada.

Registro.
Se llevará un registro de las altas y bajas donde se indicarán los datos de identificación 

de la mujer y sus hijos e hijas, las razones del alta y de la baja, y se hará constar la firma 
de la mujer beneficiaria del mismo.

Obligaciones contractuales.
Constará por escrito el consentimiento de la mujer, aceptando las condiciones del con-

trato de cesión del piso tutelado, así como de las obligaciones que se derivan de tal cesión 
y el cumplimiento del Reglamento de Régimen Interno del servicio, firmando por parte de 
la usuaria, en la fecha de ingreso, el contrato de la cesión.

Salida.
Finalizada la estancia en la vivienda tutelada, si fuese posible se establecerán los cauces 

de seguimiento del caso, que será de al menos un año desde su salida, como mecanismo 
de apoyo a medio y largo plazo.

§ 63



769

§ 64. ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO 
DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y ATENCIÓN
 A LAS VÍCTIMAS EN ANDALUCÍA

Sevilla, a 24 de noviembre de 2005

En presencia del Excmo. Sr. D. Manuel Chaves González, actuando en nombre y repre-
sentación, en su calidad de Presidente, de la Junta de Andalucía, en uso de las facultades 
que tiene atribuidas en virtud del artículo 3 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

REUNIDOS
El Excmo. Sr. D. Juan José López Garzón, Delegado del Gobierno en Andalucía, en 

uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de su nombramiento efectuado por Real 
Decreto 1835/2004, de 27 de agosto.

La Excma. Sra. Doña Evangelina Naranjo Márquez, Consejera de Gobernación, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de 
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Excma. Sra. Doña Mª José López González, Consejera de Justicia y Administración 
Pública, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 39 de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

La Excma. Sra. Doña Mª Jesús Montero Cuadrado, Consejera de Salud, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, 
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Excma. Sra. Doña Micaela Navarro Garzón, Consejera para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud 
del artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Excmo. Sr. D. Augusto Méndez de Lugo y López de Ayala, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud 
de su nombramiento efectuado por Real Decreto 790/2005, de 1 de julio.

La Excma. Sra. Doña Soledad Cazorla Prieto, Fiscal de Sala Delegada contra la Violencia 
sobre la Mujer, en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud de su nombramiento 
efectuado por Real Decreto 872/2005, de 15 de julio.

El Excmo. Sr. D. Francisco Toscano Sánchez, Presidente de la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincial (FAMP), en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud 
de sus Estatutos.
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Todos reunidos se reconocen mutuamente, en la calidad con que intervienen, con ca-
pacidad legal suficiente y

MANIFIESTAN
Que la dignidad de la persona, la libertad y su integridad son bienes protegidos en el 

marco del Orden Jurídico Internacional y, por ello, los actos de violencia contra las muje-
res representan una clara vulneración de los Derechos Humanos habiéndose equiparado a 
los actos de tortura. La violencia de género quedó ya definida por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en el artículo 1 de la Declaración para la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer y el párrafo 113 de la Plataforma de Acción de Beijing como:

«Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda 
tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así 
como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto 
si se producen en la vida pública como en la vida privada».

Que la violencia de género constituye la vulneración más extendida de los derechos 
humanos en el mundo y su raíz ha quedado establecida en la discriminación que sufren las 
mujeres respecto de los hombres, y cuya manifestación son las asimétricas relaciones de 
poder que, históricamente, han sometido a las mujeres y han determinado un papel inferior 
para las mismas en todas las sociedades.

Aún en nuestros días, la violencia contra las mujeres constituye un fenómeno profun-
damente enraizado que traspasa límites geográficos, religiosos, culturales y económicos, 
por lo que ha venido ocupando un lugar preferente en las agendas institucionales. En este 
sentido, la comunidad internacional se ha posicionado repetidamente contra la violencia de 
género y ha desarrollado una serie de instrumentos jurídicos para avanzar en su erradicación, 
como la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW) en 1979 y la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing, con su 
Plataforma de Acción de 1995 y sus revisiones periódicas.

Que en el seno de la Asamblea General de Naciones Unidas, en el año 2000, se aprobaron 
los ocho objetivos de Desarrollo del Milenio, en los que de forma concreta se establece 
que uno de estos objetivos fundamentales, por el cual los Estados se comprometen a aunar 
esfuerzos y tomar nuevas iniciativas es la erradicación de la desigualdad de géneros, para 
cuya consecución se elaboraron varias metas.

Encontrándose el resto de los objetivos de la Cumbre del Milenio íntimamente relacio-
nados con cuestiones esenciales para el desarrollo y progreso de los derechos fundamentales 
de las mujeres.

Que otras instituciones internacionales, como la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
habían ya decretado en 1998 la eliminación de la violencia doméstica como una prioridad 
internacional para los servicios de salud, dando a conocer en su Informe Mundial sobre 
Violencia y Salud, en el año 2002, que la violencia sexista constituye una de las principales 
causas de muerte y lesiones no mortales en todo el mundo con profundas repercusiones en 
el sistema de salud pública.

Que, en cuanto a los medios más idóneos para lograr la erradicación de la violencia de 
género, desde el ámbito internacional se viene señalando la necesidad de desarrollar medi-
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das especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de hecho entre los 
hombres y las mujeres, medidas definidas en el artículo 4.1 de la ya mencionada CEDAW 
y aclaradas en las Recomendaciones Generales del Comité encargado de la vigilancia del 
cumplimiento de la misma.

Que en relación con estas directrices internacionales y con el compromiso de contribuir a 
eliminar la violencia contra las mujeres desde todos los ámbitos posibles, se aprueba la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género, cuyo objetivo fundamental, según establece su artículo primero, es:

«Actuar contra la violencia que, como manifestación de la discriminación, la situación 
de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre 
éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado 
ligados a ellas por relaciones similares de afectividad aun sin convivencia».

Que por su parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco de sus competencias, 
ha constituido siempre un referente en las políticas para la promoción de la igualdad entre 
mujeres y hombres y en las acciones encaminadas a la eliminación de la violencia contra 
las mujeres, que se han situado en primera línea de las acciones del Gobierno Andaluz que, 
a tal fin, ha aprobado y desarrollado dos Planes Andaluces para la Igualdad de las Mujeres 
y otros contra la Violencia hacia las Mujeres.

Así, en noviembre del 2001, se aprobó por el Consejo de Gobierno de la Junta de An-
dalucía el II Plan de Acción del Gobierno Andaluz contra la Violencia hacia las Mujeres 
2001-2004 continuación del anterior Plan de 1998, y que responde ya a las directrices de los 
organismos internacionales que contemplan la supresión de la violencia de género, desde 
el abordaje multidisciplinar y coordinado del sistema educativo, el de salud, el sistema 
judicial y los medios de comunicación. Este Plan compuesto de 20 medidas contó para 
su elaboración con las aportaciones de las asociaciones de mujeres, profesionales, grupos 
parlamentarios y entidades sociales. Contenía medidas de prevención y sensibilización 
dirigidas a la sociedad en su conjunto y especialmente al ámbito educativo y a los medios 
de comunicación, a la vez que medidas de atención a las víctimas de la violencia de género, 
contemplando además la violencia económica.

Que la Coordinación de las Instituciones responsables de la atención a las mujeres y de 
la prevención de la violencia de género ha constituido uno de los ejes primordiales en la 
acción del Gobierno Andaluz en el desarrollo de los Planes de Acción contra la Violencia 
hacia las Mujeres. En este sentido, al objeto de desarrollar y potenciar una actuación coor-
dinada que permita un tratamiento globalizado e integral de la asistencia a las mujeres que 
sufren violencia de género, el 26 de noviembre de 1998, las instituciones con competencia 
en violencia adoptaron el «Procedimiento de Coordinación para la Atención a las Mujeres 
Víctimas de Malos Tratos y Agresiones Sexuales», que ha dado origen a la creación de 
Comisiones en el ámbito provincial, municipal y comarcal para el seguimiento en el cum-
plimiento del mismo.

En el mismo sentido, la propia Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral de la 
Violencia de Género, establece en su artículo 32 que:

«Los poderes públicos elaborarán planes de colaboración que garanticen la ordenación 
de sus actuaciones en la prevención, asistencia y persecución de los actos de violencia 
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de género, que deberán implicar a las Administraciones Sanitarias, la Administración de 
Justicia, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y a los Servicios Sociales y Organismos de 
Igualdad».

Por ello, y con el objetivo de renovar y potenciar la actuación coordinada de las Insti-
tuciones Andaluzas responsables de la prevención y atención a las víctimas, que permita 
un tratamiento integral de la violencia de género y en su compromiso de aunar esfuerzos 
en orden a erradicarla,

ADOPTAN
EL PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL

 PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO
 Y ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS EN ANDALUCÍA

I. Derechos de las mujeres víctimas de la violencia de género
En el marco de la Ley Orgánica citada y del presente Procedimiento de Coordinación se 

pretenden consagrar los derechos de las mujeres víctimas de violencia de género exigibles 
ante las Administraciones Públicas y así garantizar un acceso rápido y eficaz a los servicios 
establecidos al efecto.

Los derechos de las víctimas de la violencia de género dimanantes de obligaciones 
asumidas por las Administraciones Públicas con carácter general se articularán en torno a 
los siguientes Principios Fundamentales:

-	 Atención especializada y adecuada a sus necesidades
-	 Protección efectiva de las víctimas
-	 Recuperación integral

1.  Derecho a la Información y Atención
•   Especializada
-	 Derecho a recibir información y asesoramiento adecuado a su situación personal 

prestado por profesionales especializados, a través de los servicios, organismos y oficinas 
dispuestas por las Administraciones Públicas.

-	 Derecho a que, desde los servicios de atención, se les ofrezca información compren-
sible y en su caso gestión de las ayudas de carácter social y económico con que cuentan las 
distintas Administraciones Públicas para las mujeres víctimas de violencia de género.

-	 Derecho a recibir copia de la denuncia, parte de lesiones y otros documentos de 
interés emitidos por las distintas instancias.

-	 Derecho a que se le emita informe sobre la situación de violencia de género detectada 
por las Administraciones competentes.

-	 Derecho a la accesibilidad en la atención y la información en soporte apropiado para 
las mujeres con discapacidad, inmigrantes, pertenecientes a minorías, en riesgo de exclusión 
social y mujeres con dificultades especiales.

-	 Derecho a que se consideren como justificadas las faltas de puntualidad y las ausencias 
en el puesto de trabajo, que se produzcan a consecuencia de la violencia de género sufrida 
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por la mujer, cuando así lo determinen los servicios públicos de atención a la víctima, sin 
perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la empresa a la 
mayor brevedad.

-	 Derecho a la asistencia con traducción cuando la víctima desconozca el idioma es-
pañol y por personas y/o medios tecnológicos apropiados en los casos en los que la mujer 
sufra una discapacidad que así lo requiera.

-	 Derecho a la obtención de la orden de protección cuando lo estimen las autoridades 
judiciales.

-	 Derecho a la defensa jurídica gratuita, especializada e inmediata a todas las mujeres 
víctimas de violencia de género que lo soliciten, sin perjuicio de la comprobación posterior 
de la suficiencia o no de recursos para litigar.

-	 Derecho a que los órganos judiciales se pronuncien en todo caso sobre la adopción 
en su favor de medidas cautelares y de aseguramiento hasta la finalización del proceso y 
a que se adopten medidas de protección para ella, sus descendientes, ascendientes y otras 
personas allegadas.

-	 Derecho a que el/la fiscal de la Sección contra la Violencia sobre la Mujer intervenga 
en los procedimientos penales por hechos constitutivos de delitos o faltas de los que sean 
competentes los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

-	 Derecho a que sea explorado su estado psicológico y a que se le proporcione atención 
médica con relación al mismo, así como a recibir atención psicológica sin que la misma 
pueda desarrollarse en conjunto o en presencia del agresor.

-	 Derecho, cuando la gravedad de las lesiones lo requiera, a que se reclame la presencia 
en el centro sanitario de profesionales de las Unidades de Valoración Forense.

-	 Derecho a que desde los servicios sanitarios se les ofrezca, en términos comprensibles, 
información completa y continuada, sobre su proceso, incluyendo diagnóstico, pronóstico 
y alternativas de tratamiento.

-	 Derecho a los servicios sociales de atención, de emergencia, de apoyo y acogida 
y de recuperación integral, no sólo para ellas sino también para los hijos e hijas que las 
acompañen, así como a que la atención prestada desde los mismos sea multidisciplinar.

•   Inmediata
-	 Derecho a ser atendida de forma inmediata por personal especializado y a que, en 

todo caso, durante los tiempos de espera se garantice la integridad, el bienestar físico y 
psicológico de la misma, así como de los hijos e hijas que la acompañen.

-	 Derecho a acceder a la red de recursos, servicios y ayudas públicas a favor de las 
víctimas de violencia de género, a través de cualquiera de las instituciones de su locali-
dad.

•	 Que se preserve su intimidad y privacidad
-	 Derecho a que se preserve en todo momento su intimidad y la privacidad de los datos 

que pudieran permitir su identificación y localización, en especial, sus datos personales, 
los de sus descendientes y los de otras personas que estén bajo su guarda o custodia.
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2.  Derecho a su protección y seguridad
-	 Derecho a recibir protección, seguridad y a ser acompañada cuando sea preciso por 

personal profesional, tanto para sí misma como para sus familiares si procede.
-	 Derecho a la atención y acogida en los centros especializados para la atención integral 

a mujeres víctimas de violencia de género.
-	 Derecho a la activación de los medios y dispositivos técnicos para su seguridad y 

protección, cuando lo estimen las administraciones competentes.
-	 Derecho a no declarar en presencia del agresor y a utilizar todos aquellos medios 

que garanticen su seguridad y bienestar emocional.
3.  Derecho a una acción pública integral

-	 Derecho a no verse obligada al relato de los hechos de forma reiterada.
-	 Derecho a que cada organismo, servicio y/o profesional que realice la primera aten-

ción a la víctima ponga en funcionamiento mecanismos de atención integral a la misma, 
remitiendo los datos necesarios al resto de instituciones competentes y realizando el segui-
miento del caso, en el ámbito de actuación, de acuerdo con los protocolos e instrucciones 
determinadas para cada instancia.
II. Actuación coordinada de las Instituciones competentes en la prevención de la vio-

lencia de género y atención a las víctimas
El presente Procedimiento de Coordinación tiene como objeto potenciar la actuación 

de las Administraciones Públicas responsables de la prevención de la violencia de género 
y atención a las víctimas conforme a los principios de cooperación, coordinación y cola-
boración.

Por ello, todos los organismos e instituciones con competencias específicas en la preven-
ción y atención de la violencia de género: La Administración Sanitaria, la Administración 
de Justicia, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, los Servicios Sociales y el Organismo de 
Igualdad, se comprometen a:
1.  Prevención y atención

-	 Garantizar los Derechos de las mujeres víctimas de la violencia de género contenidos 
en este documento.

-	 Impulsar las acciones para la detección precoz e intervención continuada, tanto con 
la mujer víctima de la violencia de género, o en situación de riesgo, como con sus hijas e 
hijos.

-	 Efectuar los cambios necesarios en su organización interna para proporcionar una 
atención cualificada y especializada a las mujeres víctimas de la violencia de género, así 
como a sus descendientes y personas que de ellas dependan, incluyendo la detección de 
este tipo de violencia.

-	 Elaborar protocolos, instrucciones y en general directrices de actuación específicas 
para cada instancia responsable de la prevención, atención y protección de las víctimas, así 
como establecer mecanismos para la atención coordinada integral con el resto de entidades 
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y servicios que, en caso de ser necesario, facilite la derivación de la mujer a otros servicios 
especializados.
2.  Formación

-	 Garantizar la sensibilización y formación continuada a todo su personal en materia 
de violencia de género e igualdad de oportunidades.

-	 Ofrecer una formación completa, continuada y adecuada a los diversos profesionales 
que formen parte de los equipos y servicios especializados en cuestiones de igualdad y sobre 
la violencia de género.

-	 Garantizar que, como parte de la formación mencionada, se incluirá la relativa a la 
atención de las necesidades y situaciones específicas de las mujeres con discapacidad y las 
pertenecientes a minorías, inmigrantes, en situación de exclusión social y/ o con dificultades 
especiales. 
3.  Cooperación

-	 Intensificar la cooperación y colaboración con las distintas administraciones públicas, 
y participar en las Comisiones de Seguimiento del Procedimiento de Coordinación.

-	 Intercambiar la información necesaria, en la ordenación de las actuaciones en la 
prevención, detección, asistencia y persecución de los actos de violencia de género.

-	 Realizar informes sobre la situación de la violencia de género en el ámbito de sus 
competencias.
III. Instancias con competencias específicas en la prevención de la violencia de género 

y atención a las víctimas
Ámbito de la Administración de Justicia
1. Juzgados y Tribunales/ Juzgados de Violencia sobre la Mujer

-	 Pronunciarse sobre la adopción de medidas cautelares a instancia de la víctima, de 
sus hijos e hijas, de las personas que convivan con ella o se encuentren sujetas a su guarda 
y custodia, o a instancia del Ministerio Fiscal, o de la Administración de la que dependan 
los servicios de atención o acogida de la víctima.

-	 Acordar de oficio o a instancia de parte, la celebración de la vista a puerta cerrada 
y garantizar el carácter reservado de las actuaciones.

-	 Adoptar, en su caso, medidas de salida del inculpado del domicilio, de alejamiento, 
de prohibición de contactar con la víctima, y determinar el uso de medios electrónicos 
para garantizar la protección de la misma en caso de incumplimiento de dichas medidas; 
de suspensión del régimen de visitas entre el presunto agresor y los hijos/ as menores de 
edad de forma provisional en tanto se valore la conveniencia de tales contactos.

-	 Los jueces y juezas de vigilancia penitenciaria, en aras a garantizar la protección de 
las víctimas, deben informar de cualquier cambio en las circunstancias del condenado por 
violencia de género.

-	 Conocer de las causas civiles y penales en materia de violencia sobre la mujer, así 
como acordar la adopción de medidas judiciales de protección y seguridad de la víctima.
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-	 Derivar a las Unidades de Valoración Forense el grupo familiar para valorar, entre 
otras circunstancias, el riesgo objetivo para la víctima, los hijos e hijas y otras personas 
relacionadas con la misma.
2. Fiscalías/ Fiscales de las Secciones contra la Violencia sobre la Mujer

-	 Intervenir en los procedimientos penales por hechos constitutivos de delitos o faltas 
de los que sean competentes los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

-	 Intervenir en los procesos civiles de nulidad, separación, divorcio y de guarda y 
custodia de menores en los que se alegue violencia de género.

-	 Emitir informes sobre la acreditación de las situaciones de violencia de género en 
tanto se otorgue orden de protección.

-	 Coordinarse con otras instituciones en materia de violencia de género.
3. Consejería de Justicia y Administración Pública

Promover mediante convenios específicos con los Colegios de Abogados las medidas 
necesarias para la designación de un letrado o letrada del Turno especializado en Violencia 
para todos los procedimientos que se sigan por violencia de género, sin necesidad de esperar 
a la resolución de aprobación del Derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

•   Servicios de Orientación Jurídica
-	 Facilitar información y apoyo a las mujeres víctimas de la violencia de género en el 

acceso al derecho a la asistencia jurídica gratuita.
•  Turnos de Oficio Especializados en Violencia de Género
-	 Garantizar que cada mujer será atendida por un único y mismo letrado/ a y repre-

sentada por un solo Procurador/ a en todos los procesos y procedimientos que tengan causa 
directa o indirecta en la violencia de género padecida.

•   Unidades de Valoración Forense
Ofrecer una valoración integral de la situación en que se encuentra la víctima de la 

violencia de género y sus hijos e hijas u otras personas dependientes de la misma, así como 
del agresor:

-	 Respecto de la primera, para garantizar la recuperación integral de la misma y ofrecer 
datos de relevancia en los procesos judiciales que se celebren.

-	 Respecto de los segundos, para evaluar y garantizar el mejor tratamiento como con-
secuencia de la exposición a la violencia y en algunos casos la recuperación integral como 
consecuencia de las agresiones.

-	 Respecto del agresor, para evaluar el riesgo de reincidencia del mismo y la peligro-
sidad para la víctima, hijos/ as y otras personas de ella dependientes.

•  Oficinas de Asistencia a las Víctimas
-	 Ofrecer asesoramiento jurídico, una primera intervención psicológica e información 

de los recursos sociales y de las instituciones que trabajan para garantizar la atención y 
protección de las víctimas de la violencia de género.
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•  Punto de Coordinación para las Órdenes de Protección
-	 Recibir las órdenes de protección y efectuar un registro de las mismas.
-	 Asegurar la recepción de dichas órdenes por los cuerpos y fuerzas de seguridad de 

su ámbito territorial y en concreto de las medidas de alejamiento contenidas en la misma 
o bien adoptadas de otro modo.

-	 Canalizar, a través de las administraciones competentes en materia de protección 
social, las medidas de esta naturaleza adoptadas en las órdenes de protección; y concre-
tamente, en los casos de violencia de género, a los servicios del Instituto Andaluz de la 
Mujer.

-	 Informar permanentemente a la víctima sobre la situación procesal del agresor.
Ámbito de seguridad

En este ámbito resultan fundamentales todas aquellas actuaciones encaminadas a dotar de 
protección a las víctimas de la violencia de género, por lo que, de acuerdo con lo recogido 
en el artículo 31 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, habrá de tenerse en cuenta el «Protocolo de actuación 
de la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de coordinación con los órganos judiciales para la 
protección de la violencia doméstica y de género» y específicamente:

-	 Prevención y/ o persecución de cualquier tipo de maltrato o violencia de género, de 
acuerdo con las funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

-	 Proteger y preservar el lugar de los hechos para la recogida de pruebas, y verificar 
la existencia de testigos.

-	 Recoger en los atestados de la denuncia de forma exhaustiva el relato de los hechos 
y los antecedentes de violencia de género, en su caso.

-	 Proteger a la víctima y acompañarla en aquellos desplazamientos que sean necesa-
rios, así como durante su permanencia en servicios sociales, centros sanitarios, en las sedes 
judiciales y en los centros de atención y acogida.

-	 Valorar y comunicar de forma inmediata los hechos sucedidos adoptando todas las 
medidas que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de la víctima y 
de sus hijos e hijas, así como de las personas de ella dependientes.

-	 Cooperar para asegurar el cumplimiento de las medidas acordadas por los órganos 
judiciales en materia de violencia de género.
1. Servicios de Emergencias 112 Andalucía

Configurado como un sistema de actuación multisectorial ante cualquier tipo de urgencia 
y emergencia, resulta ser en muchas ocasiones el dispositivo que tiene el primer contacto 
con la víctima y desde el que se pone en marcha el mecanismo de atención y protección 
a la misma, sirviendo de enlace con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por lo que su 
función, en esta materia, es la de facilitar la activación del dispositivo de protección y 
atención ante una situación de violencia de género, de acuerdo con los procedimientos y 
protocolos que hayan establecidos con los organismos competentes en la prestación de la 
asistencia requerida.
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2. Servicios de Atención a la Familia del Cuerpo Nacional de Policía (SAF)
-	 Detectar y prevenir las situaciones de violencia de género.
-	 Actuar inmediatamente protegiendo la integridad física y la privacidad e intimidad 

de la víctima.
-	 Valorar los hechos de forma urgente adoptando las medidas necesarias en cada caso.
-	 Establecer un conducto de comunicación permanente entre los diferentes estamentos 

e instituciones con competencia en la prevención y protección contra estos delitos y muy 
especialmente el/ la fiscal de la Sección contra la Violencia sobre la Mujer y con las Uni-
dades de Valoración Forense, para conocer las lesiones causadas a las víctimas, diagnóstico 
y pronóstico.

-	 Mantener contacto con la judicatura para que ésta ponga en conocimiento de la policía 
especializada el momento procesal en que se encuentran las diligencias, autos y sentencias 
que se produzcan.

-	 Comparecer con la víctima en las dependencias de los servicios policiales.
3. Unidad de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma

-	 Proteger a la víctima y acompañarla en sus desplazamientos.
-	 Prevención y persecución de cualquier tipo de maltrato o violencia hacia la mujer, 

de acuerdo con las funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
4. Los Equipos de Mujer y Menor de la Guardia Civil (EMUME)

-	 Hacerse cargo de todos los aspectos relacionados con la investigación criminal, 
siguiendo el caso hasta su completo esclarecimiento, realizando todas las gestiones y dili-
gencias necesarias, y asistiendo personalmente a las víctimas.

-	 Propiciar y mantener contacto con las Instituciones competentes al objeto de favo-
recer actuaciones de carácter preventivo y asistencial.
5. Policía Local/ Unidades especializadas en violencia de género de la policía local

-	 Vigilar el cumplimiento de las órdenes de protección.
-	 Realizar un seguimiento del estado de las denuncias presentadas ante sus instancias.

Ámbito de la atención sanitaria
Desde este ámbito se realizan especialmente actuaciones tendentes a la atención de la 

salud física y psicológica de las víctimas, así como la detección precoz de la violencia de 
género y la prevención de la misma. Por todo ello, en el ámbito de la atención sanitaria con 
carácter general, tanto en los servicios de urgencia como en atención primaria y en atención 
especializada, se realizarán las siguientes actuaciones:

-	 Incorporar en la elaboración de la historia clínica de cada ciudadana criterios de 
calidad relacionados con el registro de situaciones, signos y síntomas, tanto físicos como 
psicológicos, que permitan la detección precoz de violencia y su evaluación en el contexto 
temporal y familiar. En todo caso, respetando la voluntad de la mujer y la necesaria confi-
dencialidad.

§ 64



779

IV. NORMATIVA AUTONÓMICA DE ANDALUCÍA

-	 Atender a las víctimas siguiendo el protocolo específico para la atención de la vio-
lencia de género, que contemplará las actuaciones a realizar por el personal sanitario en la 
atención de urgencia, así como el protocolo de derivación a los servicios especializados 
que se requieran, en función de las lesiones o necesidades que la víctima presente.

-	 Impulsar las actividades de prevención, detección precoz e intervención continuada 
con la mujer sometida a violencia de género o en riesgo de padecerla.

-	 En todo caso, la primera atención sanitaria a la víctima de la violencia de género 
se prestará con carácter de urgencia y la atención especializada que pudiera necesitar será 
facilitada con carácter preferente, garantizando en todo caso la protección de la mujer, el 
respeto a sus decisiones, y el seguimiento y la continuidad de las intervenciones.
1. Atención de Urgencias

Corresponde a los servicios de urgencia con carácter general:
-	 Atender a la mujer de forma urgente a través de los servicios sanitarios que requiera. 

En caso de que el centro no cuente con los servicios especializados necesarios se le trasla-
dará al hospital más próximo, y en su caso, activar el dispositivo de protección y atención 
de forma inmediata ante una situación de violencia de género.

-	 Reflejar en los informes que se emitan, además de las lesiones físicas que se observen, 
el estado psicológico en que se encuentra la víctima de la violencia de género.

-	 Requerir, cuando la gravedad de las lesiones lo exija, la presencia en el centro sani-
tario del profesionales de las Unidades de Valoración Forense, para que pueda obtener de 
una sola vez las pruebas médico legales necesarias para el proceso.
2. Atención Primaria

Además de las intervenciones propias de los servicios de urgencia, en atención primaria 
con carácter general:

-	 Potenciar la detección precoz de la violencia de género, a través de los servicios de 
Atención Primaria, con especial atención a las consultas de Embarazo, parto y puerperio, 
Planificación Familiar, y Pediatría.

-	 Realizar el diagnóstico de las situaciones de violencia de género que se presenten, 
estableciendo un plan de actuación para las intervenciones necesarias, con el consentimiento 
de la mujer y garantizando la confidencialidad de las actuaciones.

-	 Valorar e intervenir con los menores afectados por la situación de violencia de género, 
en aras a garantizar su bienestar físico y psicológico, siguiendo los protocolos de actuación 
ya establecidos.
3. Atención Especializada

Además de las intervenciones propias de los servicios de urgencia y de atención primaria, 
en la atención especializada, con carácter general:

-	 Potenciar la detección precoz prestando especial atención en aquellas situaciones 
en las que se observe en la mujer un deterioro continuo y profundo en su estado de salud 
mental.
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-	 Potenciar la detección precoz en la consulta de las distintas especialidades, prestando 
especial atención en las áreas de ginecología y obstetricia.

-	 Garantizar una atención preferente en las distintas especialidades que pudiera nece-
sitar la mujer en función de las lesiones que presente: Traumatología, Ginecología, Salud 
Mental... asegurando la continuidad de las intervenciones.
Ámbito de atención social

Desde este ámbito se realizan especialmente actuaciones tendentes a facilitar la ayuda 
a las víctimas de la violencia de género, a través de los servicios sociales comunitarios 
con la información sobre los recursos disponibles, la oferta de los mismos o la derivación 
a otros, así como la detección de la violencia de género y la prevención de la misma. Por 
todo ello, en el ámbito de la atención social con carácter general se realizarán las siguientes 
actuaciones:

-	 Ofrecer información a las víctimas de la violencia de género sobre los derechos que 
amparan a las mujeres, así como de los recursos y ayudas existentes en todos los ámbi-
tos.

-	 Actuar de forma coordinada con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, Fiscales de las Secciones de Violencia sobre la Mujer, Servicios 
Sanitarios, y las instituciones encargadas de prestar asistencia jurídica a las víctimas, y el 
resto de servicios disponibles de atención a las víctimas de la violencia de género.

-	 Prestar una atención inmediata a las mujeres víctimas de violencia ofreciéndoles una 
atención integral, y cuando proceda derivándolas a los servicios especializados en violencia 
de género.

-	 Garantizar la salvaguarda del bienestar físico y psicológico de los/ las menores que 
se encuentren bajo la patria potestad o guarda y custodia de la mujer.

-	 Potenciar la detección a través de la identificación de situaciones de riesgo o especial 
vulnerabilidad.
1. Servicios Sociales Comunitarios

Son los servicios más cercanos a la ciudadanía que tienen entre sus objetivos el de pro-
mover el desarrollo pleno de las personas, así como establecer vías de coordinación entre 
organizaciones y profesionales que actúan dentro del ámbito territorial, tienen un papel 
importante a la hora de prevenir, detectar y atender a las mujeres víctimas de violencia de 
género, y derivar a éstas, cuando proceda, a los servicios especializados, así como para 
realizar los seguimientos oportunos para la consecución de una atención adecuada.
2. Servicio de teleasistencia móvil a mujeres víctimas de violencia

Este servicio posibilita una atención inmediata y a distancia, proporcionando una respuesta 
adecuada bien a través de los centros de atención o movilizando a los recursos humanos 
y materiales, con tan sólo accionar el dispositivo electrónico. Y atiende a las demandas 
ocasionales que puedan plantear las víctimas, así como las actuaciones programadas con 
carácter preventivo, con lo que de forma periódica permite hacer un seguimiento, mantener 
los datos actualizados y comprobar el adecuado funcionamiento del sistema e intervenir, 
si las circunstancias lo aconsejan.
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Centros y servicios de atención a la mujer
      Desde los Centros y Servicios de Atención a la Mujer se lleva a cabo una interven-

ción especializada y multidisciplinar de asesoramiento, apoyo y recuperación integral de 
las mujeres, así como de prevención y detección de la violencia de género:
1. Teléfono de asistencia a la mujer

-	 Informar a las mujeres de los recursos existentes en materia de violencia de género y 
del acceso a los mismos; gestionar la atención y acogida de urgencia; ofrecer asesoramiento 
jurídico sobre los derechos que asisten a las víctimas de la violencia de género y de los 
procedimientos judiciales establecidos para garantizar sus derechos.
2. Asesoramiento jurídico on line

-	 Ofrecer asesoramiento jurídico personalizado, a través de la Web del Instituto An-
daluz de la Mujer, en cuestiones de violencia de género tanto a las víctimas como a otras 
personas que deseen ayudarla.
3. Centros Municipales de Información a la Mujer

-	 Ofrecer información a las víctimas de la violencia de género sobre las implicaciones 
de esta violencia y las consecuencias para su salud mental y física, así como en la de sus 
hijos e hijas.

-	 Ofrecer información sobre los derechos y recursos existentes para las víctimas de 
la violencia de género, ofreciendo un asesoramiento jurídico especializado y de apoyo a la 
formación e inserción laboral de las mujeres.
4. Centros de la Mujer

-	 Ofrecer información sobre los derechos, los recursos y servicios especializados, así 
como facilitar una atención integral y multidisciplinar a las víctimas de la violencia.

-	 Ofrecer asesoramiento jurídico, asistencia psicológica, y facilitar el acceso al Servicio 
Integral de atención y acogida para mujeres víctimas.

-	 Ofrecer apoyo a la formación y orientación profesional a las víctimas de la violencia 
de género.
5. Servicio integral de atención y acogida a víctimas de la violencia de género

-	 Garantizar la atención y acogida inmediata y urgente a las víctimas, ofreciéndoles 
protección y seguridad, y facilitándoles todo lo necesario para cubrir sus necesidades bá-
sicas.

-	 Ofrecer información, asesoramiento y atención integral a través de un equipo mul-
tidisciplinar, en tres niveles de atención: Centros de emergencia, Casas de acogida y Pisos 
tutelados.
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§ 65. PROTOCOLO PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA ORDEN DE 
PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA 

(Aprobado el 31 de julio de 2003, por la Comisión de Seguimiento 
para la Implantación de la Ley Reguladora de la Orden de

 Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica)

PREÁMBULO
I

La nueva regulación en nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal de la Orden de Pro-
tección, tramitada a partir de una iniciativa de todos los grupos parlamentarios y aprobada 
por unanimidad de ambas Cámaras Legislativas, supone un importante avance en la lucha 
contra la violencia doméstica porque unifica, a partir de una sola solicitud, los diferentes 
instrumentos de protección de la víctima previstos por el ordenamiento jurídico (penales, 
civiles y de protección y asistencia social).

Esta trascendental reforma comenzó a perfilarse en la Subcomisión parlamentaria creada 
por el Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión de 22 de octubre de 2002, con el 
objeto de «formular medidas legislativas que den una respuesta integral frente a la violencia 
de género». En el curso de sus trabajos, la Subcomisión mantuvo el pasado 4 de febrero una 
reunión conjunta con los Ministros de Justicia y de Trabajo y Asuntos Sociales, durante la 
cual el Ministro de Justicia ofreció a todos los Grupos Parlamentarios el diseño de un nuevo 
instrumento judicial, la Orden de Protección a las Víctimas de Violencia Doméstica, como 
cauce unificador de amparo y tutela a las víctimas de estos delitos.

A partir de esta idea inicial, la Subcomisión, desde el absoluto consenso de todos los 
Grupos Parlamentarios, desarrolló esta propuesta en una comisión técnica integrada por 
expertos del CGPJ, de la Fiscalía General del Estado y del Ministerio de Justicia. De esta 
manera, la Orden de Protección se incluyó dentro del catálogo de medidas legislativas que 
integran las conclusiones de la Subcomisión. La mencionada Orden se configuró sobre la 
base de seis principios básicos a los que responde su regulación:

a) Principio de protección de la víctima y de la familia. La razón de ser de la Orden de 
Protección reside en el objetivo fundamental de proteger la integridad de la víctima y de la 
familia frente al agresor. Dicho en otras palabras, el objetivo prioritario de la Orden de Pro-
tección es que la víctima y la familia recuperen la sensación de seguridad frente a posibles 
amenazas o represalias posteriores del agresor. Por ese motivo, en los supuestos de violencia 
doméstica el acceso a una Orden de Protección se constituye en un derecho de la víctima.

b) Principio de aplicación general. El Juez debe poder utilizar la Orden de Protección 
siempre que la considere necesaria para asegurar la protección de la víctima, con indepen-
dencia de que el supuesto de violencia doméstica sea constitutivo de delito o falta.

c) Principio de urgencia. La Orden de Protección debe –sin menoscabo de las debidas 
garantías procesales, ni del principio de proporcionalidad- obtenerse y ejecutarse con la 
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mayor celeridad posible. Debe, pues, articularse un procedimiento lo suficientemente 
rápido como para conseguir la verificación judicial de las circunstancias de hecho y las 
consiguientes medidas de protección de la víctima.

d) Principio de accesibilidad. La eficaz regulación de la Orden de Protección exige la 
articulación de un procedimiento lo suficientemente sencillo como para que sea accesible 
a todas las víctimas de delitos de violencia doméstica. Así pues, la solicitud de la orden 
debe adaptarse a criterios de sencillez, de tal modo que la víctima, sus representantes, etc., 
puedan acceder fácilmente al Juez para solicitarla, sin costes añadidos.

e) Principio de integralidad. La concesión de la Orden de Protección por el Juez debe 
provocar, de una sola vez y de manera automática, la obtención de un estatuto integral de 
protección para la víctima, el cual active una acción de tutela que concentre medidas de 
naturaleza penal, civil y de protección social.

f) Principio de utilidad social. La Orden de Protección debe facilitar, además la acción 
de la Policía Judicial y el subsiguiente proceso de instrucción criminal, especialmente en 
lo referente a la recogida, tratamiento y conservación de pruebas.

II
La Recomendación del Comité de Ministros del Consejo de Europa Nº R (2002) 5, 

sobre la protección de las mujeres contra la violencia (adoptada el 30 de abril de 2002), 
recomienda a los Estados introducir, desarrollar y/o mejorar las políticas nacionales con 
base en los siguientes elementos: la seguridad máxima y protección de las víctimas; el 
fortalecimiento de la capacidad de asistir a las mujeres víctimas de violencia mediante la 
puesta en práctica de estructuras de sostenimiento y asistencia óptimas que eviten una victi-
mización secundaria; la adecuación del Derecho Civil y Penal, incluidos los procedimientos; 
y la formación especializada de los profesionales. Como puede observarse, los principios 
recogidos en la Ley reguladora de la Orden de Protección no solamente responden a las 
recomendaciones del Consejo de Europa, sino que van más allá, ofreciendo a la víctima 
un marco integral de protección.

La celeridad, integridad y simplicidad que caracterizan la regulación de la Orden de 
Protección requieren la coordinación de cuantos, de un modo u otro, trabajamos para proteger 
a las víctimas de la violencia doméstica, consiguiendo así que la sola solicitud de amparo 
despliegue la totalidad de los mecanismos previstos en el Ordenamiento Jurídico.

Esta coordinación interinstitucional ha fundamentado la creación de la Comisión de 
Seguimiento de la Implantación de la Orden de Protección, prevista en la Disposición 
Adicional 2ª de la Ley reguladora de esta Orden.

Constituida el 22 de julio de 2003, la Comisión de Seguimiento de la Implantación de 
la Orden de Protección está integrada por representantes del Consejo General del Poder 
Judicial, la Fiscalía General del Estado, el Ministerio de Justicia, el Ministerio del Interior, 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, las Comunidades Autónomas, la Federación 
Española de Municipios y Provincias, el Consejo General de la Abogacía Española y el 
Consejo General de Procuradores de los Tribunales de España.

El común objetivo de quienes desde la Comisión de Seguimiento participamos en la 
elaboración del presente Protocolo consiste esencialmente en poner en práctica aquellos 
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elementos que, interrelacionados entre sí, harán posible el correcto funcionamiento de los 
mecanismos de protección integral diseñados en la nueva regulación, sin perjuicio de los 
desarrollos que a cada institución o Administración competen en cada área.

Esta finalidad supone un compromiso que nace en el seno del Observatorio de Violencia 
Doméstica con una vocación de permanencia y con el objetivo de combatir de forma integral 
la violencia doméstica y de género.

Como dispone la propia Disposición Adicional Segunda de la Ley reguladora de la Orden 
de Protección de las víctimas de la violencia doméstica, corresponderá a esta Comisión la 
elaboración de Protocolos de alcance general para la implantación de la Orden de Protección, 
así como la adopción de instrumentos adecuados de coordinación que aseguren la efecti-
vidad de las medidas de protección y de seguridad adoptadas por los Jueces y Tribunales 
y las Administraciones públicas competentes.

III
En su primera reunión, la Comisión de Seguimiento de la Implantación de la Orden de 

Protección acordó la elaboración de un Protocolo que sirva de marco general a las poste-
riores actuaciones de las diferentes instituciones y Administraciones públicas, y que será 
concretado por otros instrumentos de desarrollo.

Con la finalidad de sistematizar en el presente Protocolo los aspectos más relevantes 
que requieren de compromisos conjuntos de actuación por parte de los integrantes de la 
Comisión de Seguimiento, resulta útil diferenciar tres momentos en la tramitación de la 
Orden de Protección:

a) La fase de solicitud de la Orden de Protección, en la que resulta imprescindible fa-
cilitar a la víctima el acceso a la información y formularios de la Orden de Protección, así 
como arbitrar canales de comunicación ágiles.

b) La fase de adopción de la Orden, en la que se debe garantizar la coordinación de 
todos los intervinientes en el proceso.

c) La fase de notificación y ejecución, donde asumen un especial protagonismo las 
administraciones competentes en materia de asistencia y protección social, tanto a nivel 
autonómico como local.

IV
Por todo lo anterior, la Comisión de Seguimiento de la Implantación de la Orden de 

Protección establece los siguientes principios generales que definen el marco de las rela-
ciones y obligaciones de cada uno de los miembros con la finalidad de implantar la orden 
de protección de las víctimas de violencia doméstica.
I. Fase inicial: solicitud de la orden de protección
1.1. Solicitud de la Orden de Protección

La Orden de Protección podrá ser solicitada por la víctima o por aquellas personas que 
tengan con ella alguna de las relaciones de parentesco o afectividad a que se refiere el vigente 
artículo 153 del Código Penal. Por otra parte, como dispone el párrafo 2º del apartado 2 del 
artículo 544 ter LECR, sin perjuicio del deber general de denuncia previsto en el artículo 
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262 de la misma Ley, las entidades u organismos asistenciales, públicos o privados, que 
tuvieran conocimiento de alguno de los hechos mencionados que fundamentan la Orden 
de Protección deberán ponerlos inmediatamente en conocimiento del Juez de guardia o 
del Ministerio Fiscal con el fin de que se pueda incoar o instar el procedimiento para la 
adopción de la orden de protección.

Puede presentarse en cualquier Comisaría de Policía, puesto de la Guardia Civil o 
dependencias de las Policías Autonómicas o Locales; en el Juzgado o Fiscalía; en las 
Oficinas de Atención a la Víctima; en los servicios sociales o instituciones asistenciales 
dependientes de las Administraciones Públicas; o en los Servicios de Orientación Jurídica 
de los Colegios de Abogados. También podrá ser acordada por el Juez de oficio o instada 
por el Ministerio Fiscal.

La Orden de Protección se solicitará a través de un modelo normalizado con las si-
guientes características:

• Sencillez, es decir, de simple cumplimentación por cualquier persona.
• Fácil accesibilidad, pudiendo obtenerse en un gran número de instituciones y orga-

nismos.
• Integridad, porque una sola petición abrirá la vía para la posible adopción de medidas 

penales, civiles y de asistencia y protección social.
En cuanto al contenido, deberá en todo caso incluir una descripción de los hechos consti-

tutivos de la infracción penal (delito o falta) en el que se fundamente la petición a efectos de 
lo dispuesto por el apartado 1 del artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

A los anteriores efectos, la Comisión de Seguimiento de la Implantación de la Orden 
de Protección ha aprobado un formulario normalizado y único que recoge las anteriores 
características. Dicho formulario se insertará de forma inmediata en el portal web del 
Consejo General del Poder Judicial, así como en las otras páginas o portales propios de 
las instituciones, administraciones y organismos integrantes de la Comisión. Todo ello sin 
perjuicio de otras formas complementarias de distribución que cada una de las organiza-
ciones e instituciones considere oportuno.
1.2. Información fácilmente accesible para la víctima

El principio general que debe inspirar la actuación de los poderes públicos es el acceso 
fácil de la víctima tanto a las solicitudes de Orden de Protección como a la información 
relativa a la misma.

De esta manera, se pondrá a disposición de la víctima las solicitudes de Orden de Pro-
tección y otras informaciones relevantes sobre ella. A tal efecto resultaría conveniente:

• Que haya formularios de Orden de Protección en los órganos judiciales penales y 
civiles, en las Fiscalías, en las Oficinas de Atención a la Víctima, en las Oficinas de Aten-
ción al Ciudadano, en los Servicios de Orientación Jurídica de los Colegios de Abogados, 
en dependencias policiales, así como en los servicios sociales o instituciones asistenciales 
dependientes de las Administraciones Públicas.

• En todo caso, que dichos formularios puedan obtenerse a través de Internet, tanto 
en el portal del CGPJ como del resto de instituciones y organizaciones implicadas.
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• En su caso, se editará el formulario de solicitud en la lengua co-oficial propia de 
cada Comunidad Autónoma.
1.3. Lugar de presentación de la solicitud

Como afirma la propia Ley, la Orden de Protección podrá solicitarse directamente ante 
la Autoridad Judicial o el Ministerio Fiscal, o bien ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
las Oficinas de Atención a la Víctima, los servicios sociales o instituciones asistenciales 
dependientes de las Administraciones públicas, o en los Servicios de Orientación Jurídica 
de los Colegios de Abogados. Una vez recibida la solicitud, ésta será remitida sin dilación 
al Juzgado de Guardia, quien podrá requerir a la Policía Judicial la práctica de aquellas 
diligencias que resulten necesarias para la adopción de la Orden de Protección.

Dentro de estas varias posibilidades que permite la ley, la experiencia demuestra que en 
la generalidad de los casos las víctimas presentan la denuncia en dependencias policiales 
o en el propio Juzgado de guardia.

Resultaría una buena práctica que la víctima sea asistida por un profesional al cumplimentar 
la solicitud de la orden, e incluso que sea acompañada a presentarla ante la Policía.
1.4. Intervención del Juzgado de Guardia

Cuando el Juzgado de Guardia recibe una solicitud de Orden de Protección, pueden 
producirse las siguientes situaciones:

1. Cuando los hechos sean constitutivos de falta, el artículo 964.2 LECR permite la 
celebración del juicio de faltas de forma inmediata. Y en dicho plenario podrá realizarse 
también la audiencia de la Orden de Protección.

2. Cuando los hechos sean constitutivos de delito, el Juez convocará la audiencia para 
resolver sobre la solicitud de la Orden de Protección presentada, ordenando las citaciones 
que sean necesarias para garantizar la presencia de la víctima, del imputado y de las otras 
personas que deban ser convocadas. Esta audiencia se podrá sustanciar simultáneamente 
con la prevista en el artículo 504 bis 2 LECR cuando su convocatoria fuera procedente o 
con la audiencia regulada en el artículo 798 LECR en aquellas causas que se tramiten por 
el procedimiento de «juicios rápidos».
1.5. Intervención de la Policía Judicial

En este sentido, y teniendo en cuenta que en un gran número de casos la Orden de Pro-
tección se solicitará ante la Policía Judicial, ésta realizará el correspondiente atestado para 
la acreditación de los hechos, determinando una anticipación de la práctica de las necesarias 
investigaciones en las que se basará en su caso la decisión del Juez. De esta manera, se 
garantizará la agilidad en la tramitación, y al mismo tiempo el Juez de Guardia contará con 
unos mayores elementos para fundamentar la Orden de Protección.

Por otra parte, se concilia este instrumento con la tramitación de los «juicios rápidos» 
contemplados por la Ley 38/2002, que necesariamente deben iniciarse mediante atestado 
(argumento ex artículo 795 Ley de Enjuiciamiento Criminal).

En conclusión, resulta aconsejable que la solicitud de Orden de Protección llegue al 
Juzgado acompañada del correspondiente atestado elaborado por la Policía Judicial.
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1.6.  Remisión del atestado al Juzgado de Guardia
En aquellos supuestos en los que la solicitud se presente ante la Policía Judicial o se 

comunique al Juzgado de Instrucción a través de ésta, resultaría conveniente establecer 
un sistema que permita la rápida y ágil comunicación de la solicitud de la Orden de Pro-
tección (acompañada de atestado) desde la Policía Judicial hasta el Juzgado de Guardia. 
Salvo cuando no sea posible por razón de las circunstancias concurrentes, el sistema podría 
configurarse de forma telemática.
II. Fase de adopción de la orden de protección
2.1. Incoación de proceso penal

Toda solicitud de Orden de Protección debe estar necesariamente ligada a un concreto 
proceso penal, y solamente a uno de ellos.

Atendiendo al estado procesal, podrá producirse alguna de las siguientes situaciones:
• Si no existe proceso penal abierto sobre los hechos en los que se fundamenta la soli-

citud de Orden de Protección, el Juez acordará si procede la incoación del correspondiente 
proceso penal por delito o por falta.

• Cuando exista un proceso penal abierto sobre los hechos en los que se fundamenta la 
solicitud de Orden de Protección, el Juez o Tribunal que conozca de la causa podrá resolver 
sobre la orden de protección de la víctima, tal y como dispone el apartado 11 del artículo 
544 ter LECR, especialmente en los supuestos en los que se produzca un incremento del 
riesgo para la víctima.

• En todo caso podrá intervenir el juzgado de Instrucción en funciones de Guardia 
cuando exista una razón de urgencia que justifique su actuación inmediata, sin perjuicio 
de la ulterior remisión de lo actuado al Juez o Tribunal competente por aplicación de las 
normas de reparto (artículo 40 Reglamento CGPJ  5/1995).
2.2. No concurrencia de varias Órdenes de Protección

Por evidentes razones organizativas y de coordinación, solamente puede existir una única 
Orden de Protección que afecte a cada víctima. De esta manera, no pueden concurrir varias 
órdenes de protección que desplieguen sus efectos sobre una misma persona.

El contenido de la Orden de Protección podrá ser modificado, si resulta procedente, 
cuando se alteren las circunstancias (rebus sic stantibus) por parte del órgano judicial que 
tiene competencia para conocer del asunto (pensemos sobre todo en aquellos casos en los 
que se incrementa la situación de peligro para la víctima), pero no podrá dictarse una ulterior 
Orden de Protección que contradiga los términos de la ya dictada.

En caso de urgencia, la Orden de Protección también podrá ser modificada por el Juez de 
Instrucción en funciones de guardia, si lo considera pertinente, sin perjuicio de la posterior 
remisión de lo actuado al órgano judicial competente.
III. Notificación y ejecución de la Orden de Protección
3.1.   Medidas penales y de seguridad

Siempre que el Juez de Guardia lo considere procedente, en función de la gravedad de 
los hechos y de la necesidad de protección integral de la víctima, podrá adoptar alguna de las 
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medidas cautelares legalmente previstas (prisión provisional, prohibición de aproximación, 
prohibición de residencia, prohibición de comunicación, retirada de las armas o cualquier otra). 
A los anteriores efectos, resultaría relevante que la parte dispositiva del auto que se dicte recoja 
la descripción detallada del alcance y contenido de cada una de las medidas adoptadas.

Resulta necesario el establecimiento de un sistema ágil y rápido de comunicación de 
la Orden de Protección entre el Juzgado de Instrucción que la dictó y la Policía Judicial. 
Salvo cuando no sea posible por razón de las circunstancias concurrentes, el sistema se 
configurará de forma telemática.

Por otra parte, resulta especialmente importante la coordinación de las distintas Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad (Policía Nacional, Guardia Civil, Policías de Comunidades Autónomas, 
Policías Locales). A tal efecto, y entre otros instrumentos, pueden resultar útiles los trabajos 
de la Comisión Nacional de Coordinación de la Policía Judicial, así como los Protocolos 
de Colaboración en el ámbito de Comunidad Autónoma, provincial y/o de partido judicial 
(artículo 47.4 Reglamento CGPJ 5/95 y artículo 8 de la Instrucción CGPJ  3/2003).

Se establecerán asimismo los mecanismos adecuados para el control y seguimiento 
de la aplicación de la Orden de Protección, especialmente en materia de seguridad de la 
víctima en donde resulta relevante la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
El incumplimiento de alguna de las medidas podrá dar lugar a la detención del inculpado 
en relación con la comisión de un presunto delito de quebrantamiento de medida cautelar 
del artículo 468 del Código Penal.
3.2. Medidas civiles

La indudable innovación en la protección de la víctima introducida por la nueva regula-
ción de la Orden de Protección consiste en la posibilidad de que el Juez de guardia adopte 
medidas provisionales de carácter civil.

De conformidad con los principios inspiradores de esta Jurisdicción, estas medidas deben 
ser solicitadas por la víctima o su representante legal, o bien por el Ministerio Fiscal cuando 
existan hijos menores o incapaces. Una vez solicitadas, serán objeto de debate contradictorio 
en la audiencia prevista por el artículo 544 ter LECR, tras lo cual el Juez de Instrucción en 
funciones de Guardia dictará, si procede, el correspondiente auto.

Estas medidas podrán consistir en la atribución del uso y disfrute de la vivienda familiar, 
la determinación del régimen de custodia, visitas, comunicación y estancia con los hijos, 
el régimen de prestación de alimentos y cualquier disposición que se considere oportuna a 
fin de apartar al menor de un peligro o de evitarle perjuicios.

Por otra parte, estas medidas son de naturaleza provisional, es decir, tienen una vigencia 
limitada en el tiempo, debiendo ser posteriormente ratificadas, modificadas o dejadas sin 
efecto por el Juez civil. Recordemos que el segundo párrafo del apartado 7 del artículo 544 
ter LECR dispone que este tipo de medidas contenidas en la Orden de Protección tendrán 
una vigencia temporal de treinta días. Y añade que, si dentro de este plazo fuese incoado a 
instancia de la víctima o de su representante legal un proceso de familia ante la jurisdicción 
civil, las medidas adoptadas permanecerán en vigor durante los treinta días siguientes a la 
presentación de la demanda. Y en este término las medidas deberán ser ratificadas o dejadas 
sin efecto por el Juez de Primera Instancia que resulte competente.
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3.3. Coordinación entre las Jurisdicciones Penal y Civil
Como quiera que la nueva Ley permite al Juez de Instrucción en funciones de guardia 

la adopción de medidas cautelares de naturaleza civil, deviene relevante la coordinación 
entre la jurisdicciones penal y civil.

Una primera regla de coordinación viene contemplada en el nuevo apartado 7 del artículo 
544 ter LECR al señalar que es preciso, para que el Juez de guardia adopte una medida de 
esta naturaleza, que la misma no haya sido previamente acordada por un órgano de la juris-
dicción civil, sin perjuicio de las medidas previstas en el artículo 158 del Código Civil.

En segundo término, cabe destacar la finalidad de coordinación inserta en la limitada 
duración de las medidas civiles adoptadas por el Juez de Guardia. A tal efecto, el segundo 
párrafo del apartado 7 del artículo 544 ter LECR dispone que este tipo de medidas contenidas 
en la Orden de Protección tendrán una vigencia temporal de treinta días.

A los anteriores efectos de coordinación entre ambas Jurisdicciones, pueden resultar útiles 
los correspondientes instrumentos normativos que sean aprobados por el Consejo General 
del Poder Judicial y otros órganos de Gobierno de los Juzgados y Tribunales, sin olvidar la 
importante función del Ministerio Fiscal para facilitar la mencionada coordinación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2º del apartado 7 del artículo 544 ter 
LECR, el Juez de Primera Instancia deberá pronunciarse en el plazo de 30 días sobre la 
ratificación, modificación o levantamiento de las medidas de carácter civil contenidas en la 
Orden de Protección, al tratarse de un plazo perentorio cuyo no cumplimiento produciría la 
grave consecuencia de la extinción de las medidas acordadas por el Juez de Instrucción.
3.4. Medidas de asistencia y protección social

Según dispone la Ley, la Orden de Protección acordada por el Juez de Guardia activa los 
instrumentos de protección y asistencia social previstos por las Administraciones Públicas 
(estatal, autonómica y local).

La Ley reguladora de la Orden de Protección establece un cauce único a través del cual 
se solicitan todas las medidas de protección y asistencia social que requiera la víctima. Es 
necesario por ello que todas las administraciones implicadas se coordinen para conceder 
una adecuada asistencia a la víctima desde que ésta lo solicite.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 del artículo 544 ter LECR, se esta-
blecerá mediante un reglamento general, que podrá ser desarrollado por cada Comunidad 
Autónoma, un sistema integrado de coordinación administrativa que, con la finalidad de 
garantizar la agilidad de estas comunicaciones, girará en torno a los siguientes ejes:

1. Se establecerá un Punto de Coordinación al que el Juez remitirá la Orden de Protección 
y desde el que se posibilitarán las ayudas que sean solicitadas por la víctima o que resulten 
necesarias, contempladas por el ordenamiento jurídico.

2. Se establecerá asimismo un sistema de comunicación, preferentemente telemático, 
que permita la rápida remisión de la Orden de Protección desde el Juzgado de Guardia al 
Centro de Coordinación correspondiente.

3. El punto de coordinación asignará la asistencia y protección adecuadas a las necesidades 
de la víctima facilitando el acceso en tiempo real a las ayudas que soliciten las víctimas.
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La Orden de Protección emitida por el Juez confiere a la víctima un estatuto integral de 
protección que incorpora un título habilitante para acceder a las medidas de asistencia social 
establecidas por el ordenamiento jurídico y, en particular, la Renta activa de inserción social 
regulada en el artículo 2.2 c) del RD 945/2003, de 18 de julio; la asistencia jurídica gratuita 
y especializada; y cualquier otra asistencia o medida de protección que prevean las leyes.

La duración, contenido, alcance y vigencia de las ayudas concedidas se fijarán en 
función de los criterios establecidos por cada Administración dependiendo siempre de las 
necesidades de la víctima y de las circunstancias de su entorno familiar.
3.5. Oficinas de Atención a la Víctima

Las Oficinas de Atención a la Víctima están llamadas a desempeñar un papel funda-
mental en su función de informar permanentemente a la víctima sobre la situación procesal 
del imputado, así como sobre el alcance y vigencia de las medidas cautelares adoptadas. 
A los anteriores efectos, el Juzgado que acuerde la Orden de Protección comunicará a la 
Oficina de Atención a la Víctima correspondiente tanto la propia existencia de la orden, 
como las diferentes situaciones procesales que afecten al imputado, también en la fase de 
la ejecución de la pena.

La actividad de las Oficinas de Atención a la Víctima se desarrollará de manera pro-
activa, es decir, tomando la iniciativa de contactar con la víctima y anticipándose a sus 
posibles necesidades. Téngase en cuenta que la Recomendación Nº R (2002) 5 del Comité 
de Ministros del Consejo de Europa a los Estados miembros, sobre protección de las mu-
jeres contra la violencia, recomienda como una de las medidas la de «promover la puesta 
en funcionamiento de servicios pro-activos de protección de las víctimas que tomen la 
iniciativa de contactar con las víctimas desde que el asunto es transmitido a los servicios 
de policía».

Asimismo, las funciones de las Oficinas de Atención a la Víctima se adaptarán a la re-
gulación e implantación de la Orden de Protección, con la finalidad de mejorar la asistencia 
a las víctimas. Por ello, se impulsarán módulos formativos específicos dirigidos a los que 
prestan sus servicios en dichas Oficinas.
3.6. Registro Central para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica

De conformidad con lo dispuesto por la nueva redacción del artículo 544 ter de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, debe establecerse un Registro Central para la Protección de 
las Víctimas de la Violencia Doméstica, que coadyuvará a la efectividad de la Orden de 
Protección.

Este Registro Central deberá coordinarse adecuadamente con los registros existentes, 
tanto los de los Servicios de Violencia Familiar de las Fiscalías, como los Registros de 
Violencia Doméstica creados por la Instrucción CGPJ 3/2003, impulsando la efectiva 
compartición de la información.
3.7. Administración Penitenciaria

Por aplicación del apartado 9 del artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
el órgano judicial que dicte una orden de protección dará cuenta de la misma a la Admi-
nistración Penitenciaria.
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IV. Asistencia jurídica y representación procesal
La asistencia de Letrado deviene relevante para la tutela judicial efectiva y para el 

adecuado ejercicio del derecho de defensa, especialmente si se tiene en cuenta que el Juez 
de Instrucción en funciones de Guardia también puede adoptar medidas de naturaleza civil 
que afectan al uso y disfrute del domicilio, a la relación con los hijos y a la prestación de 
alimentos.

Resulta conveniente facilitar el ejercicio de los mencionados derechos de conformidad 
con la normativa y los convenios que resulten aplicables. Asimismo es destacable la nece-
sidad de una formación especializada de aquellos profesionales que realicen las funciones 
de asistencia jurídica y defensa procesal de los afectados.
V. Divulgación de la Orden de Protección

El conocimiento por parte de las víctimas de la propia existencia de la Orden de Pro-
tección, así como de sus características y funcionamiento, se configura como uno de los 
elementos clave para el éxito de la institución. A tal efecto:

• La Comisión de Seguimiento de la Implantación de la Orden de Protección de las 
Víctimas de la Violencia Doméstica elaborará trípticos, carteles u otros materiales infor-
mativos sobre la Orden de Protección. Y se procederá a su difusión a través de los órganos 
judiciales penales y civiles, las Fiscalías, las Oficinas de Atención a la Víctima, las Oficinas 
de Atención al Ciudadano, los Servicios de Orientación Jurídica de los Colegios de Aboga-
dos, las dependencias policiales, así como los servicios sociales o instituciones asistenciales 
dependientes de las Administraciones Públicas.

• De forma complementaria, cada institución o Administración realizará las actividades 
de divulgación que considere oportunas.
VI.  Formación

Como indica la Recomendación del Consejo de Europa Nº R (2002) 5 del Comité de 
Ministros sobre la protección de las mujeres contra la violencia (adoptada el 30 de abril 
de 2002), es necesario fomentar la «formación especializada de los profesionales que se 
enfrentan a la violencia contra las mujeres», por lo que devienen especialmente importantes 
los diferentes Planes de Formación que desarrollen las distintas instituciones y adminis-
traciones públicas.

Un enfoque multidisciplinar, a partir de la participación en una misma actividad formativa 
de los diferentes profesionales afectados, contribuye a mejorar la calidad de la formación 
porque todos los asistentes acceden a las diferentes perspectivas del problema.
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§ 66. PROTOCOLO DE COORDINACIÓN ENTRE LOS ÓRDENES 
JURISDICCIONALES PENAL Y CIVIL PARA LA PROTECCIÓN 

DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

(Aprobado el 18 de diciembre de 2003, por la Comisión de Seguimiento
para la Implantación de la Ley Reguladora de la Orden de Protección 

de las Víctimas de la Violencia Doméstica)

PREÁMBULO
I 

La Recomendación del Comité de Ministros del Consejo de Europa (2002) 5, de 31 de 
abril, sobre la protección de las mujeres contra la violencia, se refiere a la necesidad de 
revisar las políticas nacionales para garantizar la seguridad máxima y protección de las 
víctimas (apartado 3.a), para lo cual destaca la importancia de garantizar la cooperación 
entre todas las instituciones implicadas (apartado 58.e).

La Ley 27/2003, de 31 de julio, crea un nuevo instrumento destinado a intensificar la 
protección de las víctimas de violencia doméstica mediante una actuación ágil y coordinada. 
Una mayor eficacia de la Orden de Protección depende en gran medida de la coordina-
ción de todos aquellos que, de una u otra forma, despliegan sus esfuerzos para amparar 
los derechos e intereses legítimos de unas víctimas que se encuentran en una situación de 
especial vulnerabilidad.

Consciente de esta realidad, el párrafo 2º de la Disposición Adicional Segunda de la 
Ley 27/03 dispone que corresponderá a la Comisión de Seguimiento «la elaboración de 
Protocolos de alcance general para la implantación de la orden de protección regulada en 
esta Ley, así como la elaboración de instrumentos adecuados de coordinación que asegu-
ren la efectividad de las medidas de protección y de seguridad adoptadas por los Jueces y 
Tribunales y por las Administraciones Públicas competentes».

Por otra parte, el Protocolo General para la Implantación de la Orden de Protección de 
las Víctimas de Violencia Doméstica, aprobado por la Comisión de Seguimiento, destaca 
la relevancia de la coordinación entre los órdenes jurisdiccionales penal y civil.

II 
La coordinación entre ambos órdenes jurisdiccionales está destinada principalmente a 

proporcionar a la víctima un marco integral de protección, evitando que existan resoluciones 
contradictorias; proporcionando a los Juzgados civiles un adecuado conocimiento de las 
actuaciones realizadas por los Juzgados de Instrucción en asuntos de violencia doméstica, 
favoreciendo la adopción de las resoluciones que resulten más adecuadas; y facilitando que 
el Juzgado civil correspondiente pueda adoptar dentro de los plazos legales la resolución 
sobre la ratificación, modificación o levantamiento de las medidas civiles dictadas en el 
seno de una Orden de Protección (2º párrafo del apartado 7 del artículo 544 ter de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal).
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Un primer elemento de coordinación consiste en el conocimiento ágil de las resolu-
ciones judiciales dictadas en relación con la misma víctima o núcleo familiar, para lo cual 
resulta relevante el correcto funcionamiento del Registro Central para la Protección de las 
Víctimas de la Violencia Doméstica, previsto por el apartado 10 del artículo 544 ter de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

III
El presente Protocolo reconoce que el órgano judicial que conozca del proceso civil, 

especialmente cuando se trate de un Juzgado especializado en asuntos de Familia, ya sea 
en fase declarativa o en ejecución de sentencia, se encuentra en una mejor situación que el 
órgano penal para adoptar medidas civiles como las relativas a la atribución del uso y disfrute 
de la vivienda familiar; a la determinación del régimen de custodia, visitas, comunicación y 
estancia con los hijos; y a la fijación del régimen de prestación de alimentos. De esta manera, 
la actuación del Juzgado penal que dicta medidas civiles dentro de una Orden de Protección 
se fundamenta en la existencia de razones de urgencia basadas en «una situación objetiva 
de riesgo para la víctima que requiera la adopción de alguna de las medidas de protección» 
reguladas en el artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

IV
Muchos de los criterios y principios de este Protocolo están destinados a mejorar la 

información a la víctima, mitigando así los efectos de la denominada victimización secun-
daria. Así las cosas, no solamente se profundiza en la línea marcada por el apartado 9 del 
artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sino que se contribuye a dar efecti-
vidad a la Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia, solemnemente aprobada 
por el Pleno del Congreso de los Diputados el día 16 de abril de 2002 con la unanimidad 
de todos los Grupos Parlamentarios.

V
Teniendo en cuenta que la asistencia de Abogado se configura como un instrumento 

fundamental para la efectividad del derecho de defensa (artículo 24 de la Constitución) y 
del proceso justo (artículo 9 del Convenio Europeo de Derechos Humanos), los poderes 
públicos deben establecer las condiciones para garantizar dicha asistencia letrada tanto al 
imputado como a la víctima.

El presente Protocolo se refiere a distintos elementos destinados a contribuir a una mayor 
efectividad del derecho de defensa mediante la asistencia de Abogado, especialmente en 
aquellos supuestos en los que se solicitan medidas civiles.

VI
Por todo lo anterior, la Comisión de Seguimiento de la Implantación de la Orden de 

Protección establece los siguientes criterios para la coordinación de los órdenes jurisdiccio-
nales penal y civil con la finalidad de proteger adecuadamente a las víctimas de violencia 
doméstica.
PRIMERO. Ministerio Fiscal

Se reconoce el destacado papel que está llamado a desempeñar el Ministerio Fiscal en 
la coordinación entre los órdenes jurisdiccionales civil y penal, así como entre éstos y los 
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órganos administrativos de asistencia y protección social. Esta última función resulta es-
pecialmente relevante en aquellas actuaciones relativas a los menores de edad en situación 
de riesgo o desamparo.

A los anteriores efectos resulta importante promover, dentro de cada Fiscalía, la co-
ordinación entre los Fiscales de Guardia, los que realicen funciones relacionadas con la 
protección de menores y aquéllos que se encuentren adscritos a los Juzgados civiles que 
conozcan de los asuntos de familia.
SEGUNDO. Asistencia letrada

Para contribuir a una mayor efectividad del derecho de defensa resulta conveniente:
a) La especialización en materia de Familia del Abogado/a que asiste a la víctima de 

violencia doméstica, de conformidad con lo afirmado por los apartados 40 y 41 de la Carta 
de Derechos de los Ciudadanos.

b) La asistencia de Letrado/a a la víctima durante el desarrollo de la audiencia relativa a la 
orden de protección, especialmente cuando se van a solicitar medidas de naturaleza civil.

c) Y que el Abogado/a que interviene en la audiencia para dictar la orden de protección 
sea el mismo que interviene en las subsiguientes actuaciones ante el órgano judicial civil, 
tanto durante la fase declarativa como durante la ejecución y los sucesivos incidentes.

Conforme a lo dispuesto por la legislación, la audiencia para la adopción de la orden de 
protección podrá celebrarse aún cuando la víctima no se encuentre asistida por Abogado/a, 
aunque la asistencia letrada contribuirá a una mayor eficacia del derecho de defensa.

Se destaca asimismo la importancia de la utilización tanto del artículo 6.3 de la Ley 
1/1996, reguladora de la Asistencia Jurídica Gratuita, para garantizar el derecho de defensa 
y la igualdad de partes en el proceso, como del instrumento previsto en el artículo 21 de la 
misma Ley para agilizar el nombramiento de Abogado/a y Procurador/a de oficio.

Las instituciones representadas en esta Comisión se comprometen a iniciar las gestiones 
necesarias en relación con las Administraciones públicas competentes (Ministerio de Justicia, 
Comunidades Autónomas con competencias en materia de Justicia y Colegios de Aboga-
dos) para la creación e impulso de turnos de oficio y servicios de guardia especializados en 
violencia doméstica, así como para la dotación de los medios correspondientes.
TERCERO. Puntos de Encuentro

1. Los Juzgados de Instrucción en funciones de guardia podrán utilizar los servicios del 
Punto de Encuentro correspondiente u otro lugar fijado que cumpla igual finalidad, cuando 
resulte estrictamente necesario para la adecuada realización de alguna actividad relacionada 
con el ejercicio del régimen de custodia, visitas, comunicación y estancia con los hijos en 
ejecución de las medidas civiles dictadas dentro de una orden de protección.

2. En los partidos judiciales en los que haya varios Puntos de Encuentro o espacios si-
milares, el Juzgado de Instrucción intentará utilizar los servicios de aquél que se encuentre 
más próximo al domicilio del menor.

3. Las instituciones representadas en esta Comisión se comprometen a iniciar las gestiones 
necesarias en relación con las Administraciones públicas competentes para la creación de 
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nuevos Puntos de Encuentro en aquellos partidos judiciales donde se consideren necesarios, 
o para la mejora del funcionamiento de los existentes.

4. Allí donde resulte necesario, podrá establecerse un Protocolo que regule las relacio-
nes entre los Juzgados y los Puntos de Encuentro radicados en el mismo, que deberá ser 
propuesto por la Junta de Jueces correspondiente y aprobado por la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia, lo que se pondrá en conocimiento del Consejo General del 
Poder Judicial.
CUARTO. Derecho a la información y Oficinas de Atención a la Víctima

Resulta conveniente perfeccionar los mecanismos destinados a proporcionar a la víctima 
una información clara sobre los requisitos, tramitación y efectos de la orden de protección, 
así como sobre su intervención en el proceso penal y el curso del mismo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el apartado 22 de la Carta de Derechos de los Ciu-
dadanos ante la Justicia, y considerando el relevante papel de las Oficinas de Atención a 
la Víctima reconocido por el Protocolo General de julio de 2003, es importante regular las 
relaciones entre las mencionadas Oficinas y aquellos órganos judiciales, penales y civiles, 
que realicen actuaciones relacionadas con la orden de protección.
QUINTO. Cuestiones que afectan al Juez Penal al dictar medidas civiles dentro de 
una Orden de Protección
5.1. Audiencia de los hijos menores de edad

Cuando los hijos/as menores de edad sean mayores de doce años, o tengan suficiente juicio, 
pueden aportar trascendentes datos sobre la situación familiar y sobre la realidad de la existencia 
de actos de violencia. En estos casos, el Juez de guardia podrá valorar si resulta procedente 
oírlos de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, por los artículos 92.2º del Código Civil y 770.4º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así 
como por el apartado 27 de la Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia.

La comparecencia del menor, si procede, se procurará celebrar de forma adecuada a su 
situación y desarrollo evolutivo, procurando evitar la reiteración de su presencia ante los 
órganos judiciales, y se podrán utilizar al efecto elementos técnicos tales como circuitos ce-
rrados de televisión, videoconferencia o similares (apartado 26 de la Carta de Derechos de los 
Ciudadanos ante la Justicia). Asimismo, deberán adoptarse las medidas oportunas para evitar la 
confrontación entre el agresor y la víctima, sus hijos/as y los restantes miembros de la familia 
(párrafo 3º del apartado 4 del artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal).
5.2. Protección de la víctima durante la tramitación de la orden de protección:
       la medida cautelar de alejamiento

Según el último inciso del artículo 544 ter. 4.4º, «el juez de instrucción podrá adoptar en cual-
quier momento de la tramitación de la causa las medidas previstas en el artículo 544 bis».

Es necesario destacar la importante función que puede desempeñar la aplicación de 
las medidas cautelares de alejamiento contempladas en el artículo 544 bis de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal para proteger a la víctima durante la tramitación de la orden de 
protección, desde el inicio del proceso penal hasta que sea dictado el auto que decida sobre 
la mencionada orden.
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Por otra parte, las medidas del artículo 544 bis LECR pueden resultar eficaces para otor-
gar protección a la víctima en aquellos supuestos en los que, una vez señalada la audiencia 
para adopción de la orden de protección, la misma no se puede celebrar ante la falta de 
localización del agresor denunciado.
5.3.   Prestación de alimentos

1. El establecimiento de una prestación de alimentos despliega importantes efectos 
protectores de la víctima y de su familia en los supuestos de violencia doméstica.

2. Para la adopción de medidas de naturaleza civil referidas a la prestación de alimentos, 
es importante el establecimiento de fórmulas para facilitar al Juzgado de guardia el acceso 
rápido y ágil a los datos relativos a la capacidad económica del núcleo familiar, especial-
mente a través de medios informatizados o telemáticos, para lo cual resultaría oportuno el 
establecimiento de nuevos convenios u otros instrumentos jurídicos o la profundización en 
la aplicación de los existentes1.

1	 Los	Convenios	firmados	por	el	CGPJ	actualmente	en	vigor	son	los	siguientes:

•	 Convenio	de	27	de	Junio	de	2003	de	Colaboración	entre	el	CGPJ,	el	Departamento	de	Justicia,	Empleo	
y	Seguridad	Social	del	Gobierno	Vasco,	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social,	el	Instituto	Nacional	de	
la	Seguridad	Social	y	el	Instituto	Social	de	la	Marina	sobre	cesión	de	datos	a	los	Jueces	y	Tribunales.

•	 Convenio	de	18	de	Junio	de	2003	de	Colaboración	entre	el	CGPJ	y	el	Instituto	Nacional	de	Estadística	
en	materia	de	cesión	de	información	padronal	a	Juzgados	y	Tribunales.

•	 Convenio	de	17	de	Marzo	de	2003	de	Colaboración	entre	el	CGPJ,	la	Consejería	de	Presidencia	e	
Innovación	Tecnológica	del	Gobierno	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Canarias,	 la	Tesorería	General	de	la	
Seguridad	Social,	el	Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social	y	el	Instituto	Social	de	la	Marina	sobre	cesión	
de	datos	a	los	Jueces	y	Tribunales.

•	 Convenio	de	17	de	Marzo	de	2003	de	Colaboración	entre	el	CGPJ,	la	Conselleria	de	Justicia,	Interior	y	
Administración	Local	de	la	Xunta	de	Galicia,	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social,	el	Instituto	Nacional	
de	la	Seguridad	Social	y	el	Instituto	Social	de	la	Marina	sobre	cesión	de	datos	a	los	Jueces	y	Tribunales.

•	 Convenio	de	17	de	Marzo	de	2003	de	Colaboración	entre	el	CGPJ,	el	Departamento	de	Presidencia,	
Justicia	e	Interior	del	Gobierno	de	Navarra,	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social,	el	Instituto	Nacional	
de	la	Seguridad	Social	y	el	Instituto	Social	de	la	Marina	sobre	cesión	de	datos	a	los	Jueces	y	Tribunales.

•	 Convenio	de	17	de	Marzo	de	2003	de	Colaboración	entre	el	CGPJ,	el	Ministerio	de	Justicia,	la	Te-
sorería	General	de	la	Seguridad	Social,	el	Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social	y	el	Instituto	Social	de	la	
Marina	sobre	cesión	de	datos	a	los	Jueces	y	Tribunales.

•	 Convenio	de	13	de	Diciembre	de	2002	entre	el	Ayuntamiento	de	Palma	y	el	Consejo	General	del	Poder	
Judicial	para	la	consulta	e	impresión	de	datos	patronales	a	través	de	las	Oficinas	Judiciales	de	los	Juzgados	
de	Palma	para	incorporar	la	información	padronal	a	los	procedimientos	judiciales	que	lo	requieran.

•	 Addenda	de	17	de	Mayo	de	2001	al	Convenio	celebrado	por	la	Dirección	General	de	Registros	y	el	
Notariado	y	la	Dirección	General	de	Tráfico	sobre	interconexión	informática	del	Registro	de	Vehículos	y	el	
Registro	de	bienes	Muebles	de	fecha	10	de	Mayo	de	2000.

•	 Convenio	de	10	de	Mayo	de	2000	entre	la	Dirección	General	de	Tráfico	y	la	Dirección	General	de	los	
Registros	y	del	Notariado	sobre	interconexión	informática	del	Registro	de	vehículos	y	el	Registro	de	Bienes	
Muebles.

•	 Convenio	Marco	de	14	de	Julio	de	1998	de	Colaboración	entre	la	Dirección	General	de	Tráfico	y	el	
CGPJ	sobre	canalización	y	agilización	de	las	comunicaciones.

•	 Convenio	de	27	de	Mayo	de	1998	de	Colaboración	entre	el	CGPJ	y	el	Ministerio	de	Economía	y	
Hacienda	en	materia	de	cesión	de	información	tributaria	por	la	Agencia	Estatal	de	Administración	Tributaria	
a	Juzgados	y	Tribunales.
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3. También se reconoce la utilidad de la difusión y uso por el Juzgado de guardia, así 
como por el resto de operadores jurídicos, de tablas orientadoras para la fijación de la 
prestación de alimentos.
5.4.   Información a la víctima
5.4.1. Ofrecimiento de acciones: actuaciones complementarias

Cuando la víctima solicitante de una Orden de Protección comparece ante el Juzgado 
de Instrucción en servicio de guardia, la primera actuación consistirá en asegurarse que se 
le ha proporcionado información, en términos sencillos y comprensibles, sobre la orden de 
protección y los contenidos del artículo 776 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; y, en 
caso contrario, se procederá a suministrarle la mencionada información. A continuación 
se le preguntará si tiene voluntad de solicitar medidas de naturaleza civil contenidas en el 
apartado 7 del artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. En los partidos judi-
ciales donde exista Oficina de Atención a la Víctima, también se proporcionará información 
sobre sus funciones y la manera de contactar con ella, para lo cual le podrá ser entregado 
el correspondiente folleto o documento explicativo similar.

Si la víctima ha mostrado su intención de instar en la audiencia medidas civiles, el 
Juzgado procederá de forma inmediata, y en todo caso antes de iniciar la audiencia, de la 
siguiente forma:

a) La víctima será preguntada por la existencia de algún proceso civil anterior en el que 
se hayan adoptado medidas civiles en relación con la víctima o con su familia. En caso 
afirmativo, se harán constar los datos concretos identificativos de dicho proceso.

b) Se le preguntará también si comparecerá a la audiencia asistida de Abogado de libre 
elección. Si la contestación fuera negativa, instará la designación de oficio en aquellos 
supuestos en los que proceda de conformidad con el ordenamiento, procediendo de confor-
midad con el artículo 6.3 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, sobre asistencia jurídica gratuita, 
cuando resulte necesario para garantizar la igualdad de partes en el proceso.
5.4.2. Notificación del auto que decide una orden de protección

Una vez dictado el auto, el Juzgado procederá a notificarlo en forma ordinaria a las 
partes y al Ministerio Fiscal.

En el acto de notificación a la víctima de un auto de Orden de Protección que contenga 
medidas de naturaleza civil del apartado 7 del artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, la víctima será informada con claridad, utilizando términos sencillos y compren-
sibles, sobre los siguientes extremos:

a) El contenido del auto, explicando asimismo las características de las concretas me-
didas que ordene.

b) Que las medidas de carácter civil contenidas en la Orden de Protección tendrán una 
vigencia temporal de 30 días, procediendo seguidamente a explicar el resto del contenido 
del párrafo 2º del apartado 7 del artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Sin perjuicio de la notificación del auto realizada en forma ordinaria por el órgano 
judicial que dicte la orden de protección, las actuaciones descritas en el párrafo anterior se 
practicarán preferentemente por la Oficina de Atención a la Víctima en aquellos partidos 

§ 66



809

V. PROTOCOLOS DE LA ORDEN DE PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA...

judiciales y en el horario en que se encuentre operativa. En otro caso, serán realizadas por 
el propio Juzgado que dictó la orden de protección.

El órgano judicial que dicte la orden de protección deberá remitir a la Oficina de Aten-
ción a la Víctima, en los partidos en los que ésta exista, una copia de la resolución en el 
plazo más breve posible. Todo ello sin perjuicio tanto de la comunicación del auto al Punto 
correspondiente establecido a los efectos del apartado 8 del artículo 544 ter de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal; como de su comunicación a la Policía Judicial.

Toda modificación de la situación procesal y penitenciaria del agresor será comunicada 
a la víctima y a la Policía Judicial. 
SEXTO. La protección de la víctima por el orden jurisdiccional civil
6.1. Ratificación, modificación o levantamiento de las medidas civiles por parte 
       del Juzgado de Primera Instancia o de Familia

Como afirma el artículo 544 ter. 7, 2º LECR, las medidas de carácter civil contenidas 
en la orden de protección tendrán una vigencia temporal de 30 días. Si dentro de este plazo 
fuese incoado a instancia de la víctima o de su representante legal un proceso de familia 
ante la jurisdicción civil, las medidas acordadas permanecerán en vigor durante los 30 
días siguientes a la presentación de la demanda. En este término las medidas deberán ser 
ratificadas, modificadas o dejadas sin efecto por el juez de primera instancia que resulte 
competente.

Una vez recibida la demanda referida a la ratificación, modificación o levantamiento de 
la medidas civiles dictadas en el seno de una orden de protección, el Juzgado civil incoará 
el procedimiento cautelar previo o simultáneo al pleito principal civil que corresponda.
6.2. Actuaciones del Juzgado civil o de familia para la protección de las víctimas
       de violencia doméstica
6.2.1. Papel del orden jurisdiccional civil

Se reconoce el relevante papel de los Juzgados civiles y de Familia para la prevención 
de situaciones violentas dentro del hogar familiar, así como para contribuir a la protección 
de las víctimas de violencia doméstica.
6.2.2. Conocimiento de una situación de violencia doméstica por el Juzgado civil

Cuando el Juez civil que conoce de un proceso de familia tiene conocimiento de la posible 
existencia de una situación de violencia doméstica, actuará de la siguiente forma:

a) Se informará a la víctima sobre los requisitos, contenido y tramitación de la orden de protec-
ción, así como los datos y forma de contactar con la Oficina de Atención a la Víctima del partido 
judicial, y se le proporcionará en su caso el formulario para la solicitud de la citada orden.

b) Sin perjuicio de las actuaciones del Juzgado civil que resulten conducentes por apli-
cación de la Ley de Enjuiciamiento Civil o del artículo 158 del Código Civil, el Juzgado 
civil remitirá testimonio de los particulares relevantes al Juzgado de Instrucción que co-
nozca de la violencia referida al concreto núcleo familiar de conformidad con las normas 
de reparto adaptadas a lo dispuesto por la Instrucción 3/2003, de 9 de abril, del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial.
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c) Y, en todo caso, el Ministerio Fiscal procederá a instar las actuaciones correspondientes 
por parte del órgano judicial penal.

Sin perjuicio de la competencia propia de los Juzgados de Instrucción al amparo del 
artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cuando la víctima presente la solicitud 
de orden de protección ante el Juzgado civil que esté conociendo del asunto, se procederá 
de la siguiente forma:

d) En estos supuestos, el órgano judicial civil remitirá la solicitud de forma inmediata 
al Juez de Instrucción en servicio de guardia. Posteriormente, el Juzgado de Instrucción 
correspondiente remitirá al Juzgado civil testimonio de la resolución que decida sobre la 
orden de protección solicitada, y de cuantas otras resoluciones que resulten relevantes, a 
los efectos oportunos.

e) En todo caso, el Juzgado civil podrá adoptar medidas al amparo del artículo 771.2 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, o de los artículos 773 ó 774 de la misma Ley.
SÉPTIMO. Coordinación entre los Órganos judiciales penales y civiles

Sin perjuicio de las competencias propias del Consejo General del Poder Judicial y del 
resto de instituciones que participan en la Comisión de Seguimiento, en este apartado se con-
tienen determinados criterios y principios que pueden guiar la actividad en este ámbito.
7.1.   Modificación de medidas previamente acordadas por órgano judicial civil

1. Con carácter general, y de conformidad con el apartado 7 del artículo 544 ter de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, el órgano penal que dicte una Orden de Protección no podrá 
modificar aquellas medidas de naturaleza civil que hayan sido previamente acordadas por 
un órgano del orden jurisdiccional civil, sin perjuicio de las consecuencias que las medidas 
penales, siempre preferentes, puedan desplegar sobre aquellas medidas civiles.

2. De conformidad con el mismo apartado 7 del artículo 544 ter de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, el Juez penal que dicte una Orden de Protección podrá excepcionalmente 
modificar o complementar las medidas adoptadas por el Juez civil, por aplicación del artículo 
158 del Código Civil y en beneficio del interés del menor de edad. En todo caso, el órgano 
penal hará constar en el auto que dichas medidas tienen carácter provisional y sin perjuicio 
de la resolución que dicte el órgano judicial civil competente para conocer del asunto.

Si así ocurre, el órgano judicial que dicte la Orden de Protección deberá remitir de oficio 
al órgano jurisdiccional civil que conozca del asunto, testimonio de la solicitud de Orden de 
Protección, del auto de Orden de Protección, de la diligencia de notificación del auto a la víctima 
con indicación del día en que tuvo lugar, y de cuantos extremos considere necesarios, con un 
signo distintivo claramente visible con la expresión «Urgente: Violencia Doméstica».

El mencionado testimonio deberá ser recibido en el órgano civil dentro del día hábil 
siguiente a aquél en el que se dictó el auto de protección. Cuando ello resulte imposible, 
ya sea por encontrarse el Juzgado en otro partido judicial, o por otras circunstancias concu-
rrentes, el órgano penal lo remitirá en todo caso por fax o por vía telemática, sin perjuicio 
de enviar asimismo el testimonio por vía ordinaria.

3. Una vez recibido el testimonio por el órgano judicial civil que conozca del asunto, 
éste lo pondrá en el día siguiente hábil en conocimiento de las partes y del Ministerio Fiscal, 
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quienes podrán instar las actuaciones procesales que consideren oportunas, sin perjuicio 
de la propia actuación de oficio por parte del órgano civil de conformidad con el artículo 
158 del Código Civil.
7.2.   Inexistencia de proceso civil anterior

1. La demanda solicitando la ratificación, modificación o levantamiento de las medidas 
civiles podrá presentarse en el Decanato u otro Servicio Común creado para la agilización 
de la tramitación de los juicios civiles.

2. En aquellos partidos judiciales en los que existan Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, las normas de reparto podrán atribuir la competencia para la ratificación, modi-
ficación o levantamiento de las medidas civiles al juzgado que dictó la orden de protección 
al encontrarse en servicio de guardia.

3. El Decanato, así como el Servicio Común que pueda crearse para la agilización de la 
tramitación de los juicios civiles, practicarán de forma urgente y preferente las actuacio-
nes en relación con este tipo de asuntos. En el procedimiento figurará un signo distintivo 
claramente visible con la expresión «Urgente: Violencia Doméstica».

4. Los Jueces civiles deberán dar preferencia a la tramitación de estos asuntos, con 
estricto sometimiento a los plazos previstos por la legislación.

5. La Comisión de Seguimiento de la Implantación de la Orden de Protección podrá ser 
oída en relación con la adopción de la normativa de desarrollo de aquellos instrumentos 
legales que puedan establecerse para la agilización de la tramitación de los procedimientos 
civiles.
OCTAVO. Desarrollo por instrumentos jurídicos y protocolos de colaboración

Los principios y criterios recogidos en el presente Protocolo podrán ser desarrollados 
por instrumentos jurídicos emanados por cada una de las instituciones y administraciones 
públicas dentro de su respectivo ámbito de competencias.

Asimismo, en cada partido judicial, o bien en el ámbito provincial o de Comunidad Au-
tónoma, se podrán establecer protocolos de colaboración destinados a mejorar la aplicación 
de la orden de protección en los que participen las respectivas Juntas de Jueces representadas 
por el Juez Decano, las entidades enumeradas en el artículo 47.4, 1º del Reglamento del 
Consejo General del Poder Judicial 5/1995, de 7 de junio, así como los organismos públicos 
encargados de los servicios sociales o de la salud de los ciudadanos, todo ello dentro del 
marco de los criterios establecidos en este Protocolo.
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§ 67. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LAS FUERZAS Y 
CUERPOS DE SEGURIDAD Y DE COORDINACIÓN CON LOS 

ÓRGANOS JUDICIALES PARA LA PROTECCIÓN DE 
LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA Y DE GÉNERO

(Aprobado por la Comisión Técnica de la Comisión Nacional de Coordinación 
de la Policía Judicial el 28 de junio de 2005, tras haberse adaptado el anterior
Protocolo a las modificaciones de la LO 1/2004, 28 de diciembre, de Medidas 

de Protección Integral contra la Violencia de Género) 

Introducción
La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 

la Violencia de Género, en su artículo 31 referido a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
prevé, en su apartado 3, que su actuación habrá de tener en cuenta el Protocolo de Actuación 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación con los Órganos Judiciales para 
la protección de las víctimas de violencia doméstica y de género.

Este Protocolo fue aprobado por la Comisión de Seguimiento para la Implantación de la 
Orden de Protección, el 10 de junio de 2004, y por la Comisión Nacional de Coordinación 
de la Policía Judicial, el 27 de septiembre del mismo año.

La Comisión Técnica creada por la Comisión Nacional para la Implantación de los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer1, ha llevado a cabo una labor de adecuación de este 
Protocolo al contenido de la referida Ley Orgánica –en adelante Ley Integral-, cuyo texto 
ha sido aprobado por la referida Comisión Nacional y por el Comité Técnico de la Co-
misión Nacional de Coordinación de la Policía Judicial, los días 8 y 28 de junio de 2005, 
respectivamente.
I. Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para la protección de las víctimas 

de violencia doméstica y de género
Con la finalidad de prestar una atención preferente a la asistencia y protección de las 

mujeres que han sido objeto de comportamientos violentos en el ámbito familiar y atenuar, 
en la medida de lo posible, los efectos de dicho maltrato, se potenciará la presencia, en 
todas las unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de funcionarios especializados 
en el tratamiento de la violencia doméstica y de género, así como su formación específica 
en instrumentos e indicadores de valoración del riesgo.

1	 La	Comisión	Nacional	para	la	Implantación	de	los	Juzgados	de	Violencia	sobre	la	Mujer	esta	integrada	
por	los	siguientes	organismos	e	instituciones:	Ministerio	de	Justicia,	Ministerio	del	Interior,	Consejo	General	
del	Poder	Judicial,	Fiscalía	General	del	Estado,	las	Consejerías	competentes	de	la	Xunta	de	Galicia,	Gobierno	
Vasco,	Junta	de	Andalucía,	Generalitat	de	Catalunya,	Generalitat	Valenciana,	Gobierno	de	Canarias,	Gobierno	
de	Navarra,	Comunidad	de	Madrid,	Consejo	General	de	la	Abogacía	y	Consejo	General	de	Procuradores.
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I. A.  Actuación en la fase de investigación policial
Desde el primer momento en que tengan conocimiento de hechos que pudieran ser cons-

titutivos de infracción penal en materia de violencia de género y doméstica, las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad realizarán las siguientes actuaciones:

1. Por su relevancia para establecer las medidas policiales y judiciales que deban adoptarse 
en cada caso, así como el orden de prioridad que asignarse al seguimiento de las mismas, 
se realizarán acciones de averiguación para determinar la existencia y la intensidad de la 
situación de riesgo para la/s víctima/s, en concreto:

•	 Se informará a la víctima de su derecho a la asistencia jurídica en los términos que 
se detallan en el anexo I del presente protocolo.

•	 Se procederá a la inmediata y exhaustiva toma de declaración de la víctima y los 
testigos, si los hubiera. 

•	 Se recabará urgentemente, si se observan indicios de la existencia de infracción penal, 
información de los vecinos y personas del entorno familiar, laboral, escolar, Servicios Socia-
les, Oficinas de Asistencia a la Victima, etc., acerca de cualesquiera malos tratos anteriores 
por parte del presunto agresor, así como de su personalidad y posibles adicciones.

•	 Se verificará la existencia de intervenciones policiales y/o denuncias anteriores en 
relación la víctima o el presunto agresor, así como los antecedentes de este último y posibles 
partes de lesiones de la víctima remitidos por los servicios médicos.

•	 Se comprobará la existencia de medidas de protección establecidas con anterioridad 
por la Autoridad Judicial en relación con las personas implicadas. A estos efectos y en 
todos los casos, se procederá a consultar los datos existentes en el Registro Central para la 
Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica.

•	 Se establecerán mecanismos que permitan una comunicación fluida y permanente 
entre las víctimas y el Cuerpo o Fuerza de Seguridad correspondiente, con objeto de dis-
poner inmediatamente de los datos necesarios para valorar la situación de riesgo en cada 
momento, y a tal efecto, siempre que sea posible:

-   Se asignará dicha función a personal con formación especializada en la asistencia 
y protección de las víctimas de violencia doméstica. Se facilitará a la víctima un teléfono 
de contacto directo y permanente con el/los funcionarios asignados para su atención indi-
vidualizada.

-  Se facilitarán a la víctima mecanismos o dispositivos técnicos que permitan una co-
municación rápida, fluida y permanente entre la víctima y el cuerpo o fuerza de seguridad 
correspondiente, en los supuestos en que atendidas las circunstancias del caso y de la propia 
víctima ello sea necesario.

2. Una vez valorados los hechos y la situación de riesgo existente, se determinará la 
conveniencia de adoptar medidas específicas dirigidas a proteger la vida, la integridad 
física y los derechos e intereses legítimos de la víctima y sus familiares, entre otras:

• Protección personal que, según el nivel de riesgo que concurra, podrá comprender 
hasta la protección permanente durante las 24 horas del día.
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• Información/formación sobre adopción de medidas de autoprotección.
• Asegurar que la víctima sea informada de forma clara y accesible sobre el contenido, 

tramitación y efectos de la orden de protección; y las demás medidas de protección y segu-
ridad previstas en la Ley Integral; así como de los servicios sociales, oficinas de atención 
a la víctima y de los puntos de coordinación que se encuentran a su disposición.

• En el caso de que se trate de una extranjera en situación irregular, información sobre 
el derecho a regularizar su situación por razones humanitarias, en los términos dispuestos 
en el artículo 45.4.a) y 46.3 del Reglamento de Extranjería.

3. Se procederá a la incautación de las armas y/o instrumentos peligrosos que pudieran 
hallarse en el domicilio familiar o en poder del presunto agresor.

4. Cuando la entidad de los hechos y/o la situación de riesgo lo aconseje, se procederá 
a la detención y puesta a disposición judicial del presunto agresor.
I. B.  Recogida de la denuncia y elaboración del atestado

Todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán recoger en el atestado las diligen-
cias y contenidos mínimos que se acompañan como Anexo al presente Protocolo, que será 
remitido para su aprobación al Comité Técnico de Coordinación de Policía Judicial; y, 
una vez aprobado, se facilitará a los órganos judiciales, al Ministerio Fiscal y al resto de 
Organismos e Instituciones representadas en la Comisión Nacional de Implantación de los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

En el atestado se hará constar cuantos datos existan como antecedentes y hagan referencia 
a malos tratos cualesquiera por parte del presunto agresor, obtenidos como resultado de las 
averiguaciones practicadas según lo expuesto en el epígrafe I.A de este Protocolo.

Las diligencias de inspección ocular y declaración de la víctima se documentarán, 
siempre que sea posible, mediante fotografías u otros medios técnicos (video, etc.) que 
permitan a la Autoridad Judicial una mayor inmediatez en la apreciación de los hechos y 
las circunstancias concurrentes.

La Unidad de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad instructora del atestado derivado de 
infracción penal en materia de violencia doméstica o solicitud de la Orden de Protección, 
adoptará las medidas necesarias, de acuerdo con la Autoridad Judicial, a fin de asegurar la 
presencia de la víctima o su representante legal, del solicitante, del denunciado o presunto 
agresor y de los posibles testigos, ante la Autoridad Judicial (Juzgado de Guardia), que 
vaya a conocer del asunto.

A estos efectos, durante la tramitación del atestado se recabará la mayor cantidad de 
datos que puedan llevar a la identificación, localización y control del presunto agresor (fi-
liación, teléfonos, domicilios, trabajos, lugares frecuentados, vehículos, fotografías, cintas 
de vídeo, etc.), de tal forma que su declaración se incluya entre las diligencias practicadas 
y se garantice su posterior citación ante el órgano judicial.

La Unidad Policial dispondrá lo necesario para evitar la concurrencia en el mismo 
espacio físico del agresor y la víctima, sus hijos y restantes miembros de la familia.

En todo caso la actuación de la Policía Judicial tendrá en cuenta los criterios que esta-
blezca la Comisión Nacional de Coordinación de la Policía Judicial.
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I. C. Actuación en el control y seguimiento de las medidas judiciales de protección o
  aseguramiento

Una vez recibida la comunicación de la resolución y la documentación acompañada a 
la misma por el órgano judicial, la unidad operativa responsable del seguimiento y control 
de la/s medida/s acordada/s, se atendrá a los siguientes criterios:

1. Examen individualizado del riesgo existente en cada caso para graduar las medidas 
aplicables a las distintas situaciones que puedan presentarse. Par realizar el diagnóstico y 
motivación de la situación objetiva de riesgo, se tendrán en cuenta tanto los datos y ante-
cedentes obtenidos en la fase de investigación y elaboración del atestado, los facilitados 
por la autoridad judicial (véase el epígrafe III. D, apartados 2 y 3 del presente protocolo), 
y los que pudieran ser facilitados por la Oficina de Atención a la Víctima o el Punto de 
Coordinación designado.

2. Análisis del contenido de la resolución judicial. Para determinar qué elementos pueden 
contribuir a incrementar la seguridad de la/s víctima/s resulta imprescindible el conocimiento 
preciso del contenido de la parte dispositiva de la resolución judicial (número de metros o 
ámbito espacial de la prohibición de aproximación, instrumentos tecnológicos adecuados 
para verificar el incumplimiento....).

3. Adopción de medidas de protección adecuadas a la situación de riesgo que concurra 
en el supuesto concreto: custodia policial de 24 horas, vigilancia electrónica del imputado, 
asignación de teléfonos móviles, vigilancia policial no continuada, etc. A estos efectos, 
deberá tenerse en cuenta lo siguiente:

• En ningún caso las medidas de protección pueden quedar al libre albedrío de la 
víctima.

• Siempre que sea posible se hará recaer en el agresor el control policial del cumpli-
miento de la orden de protección o medida de alejamiento.

4. Elaboración de informes de seguimiento para su traslado a la Autoridad Judicial, 
siempre que el órgano judicial lo solicite o cuando se considere necesario por las fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad.

5. En los supuestos de reanudación de la convivencia, traslado de residencia o renuncia 
de la víctima al estatuto de protección, que eventualmente pudieran producirse, las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad pondrán inmediatamente tales hechos en conocimiento del órgano 
judicial para que proceda a la adopción de las medidas que considere oportunas.
II. Cumplimiento efectivo de las medidas de alejamiento

Reconociendo la relevancia de la medida de alejamiento para la eficacia del sistema de 
protección de la víctima, se establecerán las condiciones para garantizar su cumplimien-
to.
II. A.  Ámbito espacial y temporal de la medida de alejamiento

Cuando el órgano judicial determine el contenido concreto de la prohibición de aproxi-
mación a la que se refieren los artículos 57 CP (pena), 105.1 g) CP (medida de seguridad), 
83.1.1º y 1º bis CP (condición para la suspensión de la pena), 93 CP (regla de conducta 
para el mantenimiento de la libertad condicional) y 544 bis LECr (medida cautelar o de 
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protección de la víctima) y 64 LO 1/2004 (medidas de salida del domicilio, alejamiento o 
suspensión de las comunicaciones) resulta conveniente que establezca un ámbito espacial 
suficiente para permitir una rápida respuesta policial y evitar incluso la confrontación visual 
entre la víctima y el imputado. A tal efecto el auto fijará la distancia y la fecha de entrada 
en vigor y finalización de la medida de alejamiento. Parece aconsejable que la distancia 
sea al menos de 500 metros.
II. B. Detención del responsable por la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

En caso de incumplimiento doloso por el imputado de la medida de alejamiento se 
produce un incremento objetivo de la situación de riesgo para la víctima, por lo que se 
procederá a la inmediata detención del infractor, tanto en los casos del artículo 468 CP, 
como en los supuestos previstos por el artículo 153.3 CP (lesión, maltrato de obra o ame-
nazas con armas o instrumentos peligrosos quebrantando el alejamiento) y 173.2. párrafo 
2º CP (delito de violencia habitual quebrantando el alejamiento), 171.4 y 5 CP (delito de 
amenazas leves quebrantando el alejamiento) y 172.2 CP (delito de coacciones leves que-
brantando el alejamiento). Posteriormente, el detenido será puesto a disposición judicial 
de forma urgente, acompañado del correspondiente atestado. Esta actuación se comunicará 
al Ministerio Fiscal.
II. C. Comparecencia por incumplimiento del alejamiento

Cuando el detenido sea puesto a disposición del Juzgado en servicio de guardia, éste 
convocará necesariamente la comparecencia regulada en el artículo 505 LECR para la 
adopción de la prisión provisional en los términos del artículo 503 o de otra medida cautelar 
que implique una mayor limitación de la libertad personal del inculpado, para lo cual se 
tendrán en cuenta la incidencia del incumplimiento, sus motivos, gravedad y circunstancias, 
sin perjuicio de las responsabilidades que del incumplimiento pudieran resultar.

Debe tenerse en cuenta que, cuando exista solicitud de Orden de Protección, el contenido 
de la audiencia por incumplimiento de la medida de alejamiento se desarrollará en el seno 
de la audiencia para la adopción de dicha Orden de Protección prevista por el artículo 544 
ter LECR (artículo 544 ter. 4.2º LECR). Por otra parte, en los supuestos del procedimiento 
de “juicio rápido por delito” (del Título III del Libro IV LECR), la mencionada audiencia 
coincidirá con la audiencia del artículo 798 LECR, haya existido o no solicitud de Orden 
de Protección (artículos 501.2.2º y 544 ter. 4.2º LECR).

A esta comparecencia serán citadas las siguientes personas: el imputado, que deberá 
ser asistido de letrado por él elegido o designado de oficio; el Ministerio Fiscal; el resto de 
partes personadas; cuando se realice en el seno de la audiencia para la Orden de Protección, 
también será convocada la víctima o su representante legal, así como la persona solicitante 
de la Orden de Protección si es distinta.
II. D. Posible adopción de la medida de prisión provisional o de otras medidas de
  protección de la víctima

Una vez celebrada la comparecencia, y si concurren los requisitos exigidos legalmente 
en cada caso, el órgano judicial podrá adoptar las siguientes medidas:

• Prisión provisional. De conformidad  con el contenido del artículo 503.1.3º c) LECR 
en relación con el último párrafo del artículo 544 bis LECR (según la redacción de ambos 
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preceptos dada por la Ley Orgánica 13/2003, de 24 de octubre), el incumplimiento de la 
medida de alejamiento podrá determinar, con carácter general, la adopción de la prisión 
provisional.

• Otras medidas cautelares o de protección de la víctima, incluidas aquéllas contem-
pladas por los artículos 48 CP y 544 bis LECR más gravosas para la libertad de circulación 
y deambulatoria del imputado (artículo 64 LO 1/2004).

Se requerirá solicitud del Ministerio Fiscal o de alguna parte acusadora, previa la ce-
lebración de la audiencia del artículo 505, para acordar la prisión provisional o la libertad 
provisional con fianza. Cualquier otra medida cautelar distinta puede adoptarse por la 
Autoridad Judicial de oficio o a instancia de parte.
III. Comunicaciones entre los Órganos judiciales y las Fuerzas y Cuerpos de Segu-

ridad
Se mejorarán las comunicaciones entre los órganos jurisdiccionales penales y las Fuer-

zas y Cuerpos de Seguridad mediante el establecimiento de un sistema ágil de intercambio 
de información que, con la finalidad de permitir la recíproca y urgente comunicación de 
aquellas incidencias que puedan afectar a la seguridad de la víctima, se fundamentará en 
las bases que se exponen a continuación:
III. A. Optimización del funcionamiento del Registro Central para la Protección de las
           Víctimas de la Violencia Doméstica

Se establecerán los mecanismos necesarios para optimizar el funcionamiento del Re-
gistro Central para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica, contemplado 
por la Ley 27/2003, de 31 de julio, relativa a la Orden de Protección, y regulado en el Real 
Decreto 355/2004, de 5 de marzo: 

• Remisión de los datos por parte de los órganos judiciales a través de los procedimientos 
telemáticos regulados en el RD 355/2004, de 5 de marzo, y en las disposiciones administrativas 
que los desarrollen, garantizando, en todo caso, la transmisión rápida y segura de toda la infor-
mación que los órganos judiciales deben comunicar al Registro Central, asegurando la protección 
de los datos de carácter personal en los términos exigidos por la legislación vigente.

• Agilidad, tanto en relación con la inscripción en el Registro, como en el acceso a su 
contenido por la Policía Judicial en los términos previstos por el Real Decreto 355/2004.
III. B. Conexión telemática entre órganos judiciales y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

Se estudiará el desarrollo de un sistema telemático de intercambio de documentos entre 
los órganos judiciales penales y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:

• Se realizará en un entorno plenamente seguro que garantice la confidencialidad de 
la comunicación. 

• La conexión entre las redes telemáticas de la Administración de Justicia y las redes 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se realizará a través del «Punto Neutro Judicial» 
establecido en el seno del Consejo General del Poder Judicial. En las conexiones que ha-
yan de tener lugar dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, podrá hacerse 
a través de los puntos de conexión establecidos por cada Administración en sus redes de 
comunicaciones electrónicas.
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• Se procederá al desarrollo e implantación de las aplicaciones informáticas que resul-
ten necesarias al efecto, en el marco de unas líneas de actuación generales, coordinados y 
consensuadas por la Comisión de Seguimiento, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 230.5.2º LOPJ.

Hasta que se desarrolle el sistema telemático de intercambio documental, se potenciará 
la utilización de la remisión de la documentación mediante fax, sin perjuicio de su posterior 
envío a través de los medios ordinarios.
III. C. Comunicaciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a los órganos judiciales

Toda denuncia penal en materia de violencia doméstica o solicitud de una medida de 
protección o de seguridad de las víctimas presentada en las dependencias policiales, deberá 
ser cursada y remitida sin dilación por cualquier conducto urgente y seguro que pueda esta-
blecerse, incluido el telemático, a la Autoridad Judicial (Juzgado de Guardia), acompañada 
del preceptivo atestado policial, tanto si se tramita por el cauce procedimental ordinario o 
por el especial establecido para los «juicios rápidos», según proceda.

A estos efectos, la policía judicial deberá tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 
40 y 47 del Reglamento 5/1995, de 7 de junio, de los Aspectos Accesorios de las actuacio-
nes judiciales, modificados por el Acuerdo Reglamentario 1/2005 del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, referidos, respectivamente, a las funciones que corresponden a 
los Juzgados de Guardia en sustitución de los Juzgados de Instrucción y los de Violencia 
sobre la Mujer (artículo 40) y los criterios para realizar las citaciones, en los supuestos de 
juicios rápidos (artículo 47). Anexo II.

Como criterio general, cuando se trate de hechos relacionados con la violencia de 
género, la policía judicial remitirá los atestados y las solicitudes de orden de protección u 
otras medidas cautelares de protección y seguridad al Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
competente –el del domicilio de la víctima- y pondrá a su disposición a los detenidos por tales 
hechos. También practicará las preceptivas citaciones de las partes ante ese Juzgado.

No obstante, cuando no sea posible la presentación ante el Juzgado de Violencia sobre 
la Mujer que resulte competente territorialmente en horas de audiencia, el detenido, si lo 
hubiere, habrá de ser puesto a disposición del Juzgado de Instrucción de guardia del lugar 
de la detención, a los solos efectos de regularizar su situación personal.

En el mismo caso del párrafo anterior, las solicitudes de orden de protección u otras me-
didas cautelares se remitirán al Juzgado de guardia del lugar de comisión de los hechos, sin 
perjuicio de que cuando la solicitud se presente en lugar distinto al de comisión de los hechos, 
se remita, por razón de su propia urgencia, al Juzgado de guardia del lugar de la solicitud. Se 
citará a las partes ante el correspondiente Juzgado al objeto de la celebración de la audiencia 
prevista en el artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y, simultáneamente, las 
citará ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer competente en los supuestos de juicio rápido 
o falta inmediata, salvo que por razones de distancia geográfica o de otra naturaleza no fuera 
posible coordinar las citaciones con el Juzgado de Violencia sobre la Mujer competente.

Las citaciones a que se refiere el art. 796 LECrim, ante el Juzgado de Violencia sobre 
la Mujer, tendrán en cuenta lo previsto en el nuevo art. 47 del Reglamento de Aspectos 
Accesorios. 
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Cuando las circunstancias de la investigación hicieran inviable la entrega inmediata del 
atestado completo a la Autoridad Judicial porque hubiera sido imposible realizar algunas 
diligencias y, la urgencia del caso –atendida la situación de la víctima- aconsejará la adopción 
de medidas con carácter urgente, se entregará la denuncia o la Orden de Protección junto 
con lo instruido hasta ese momento del correspondiente atestado, finalizándose el mismo 
por medio de las pertinentes diligencias ampliatorias.

La Policía Judicial mantendrá informada, en todo momento, a la Autoridad Judicial, al 
Ministerio Fiscal y, en su caso, a las Oficinas de Atención a la Víctima, de las incidencias 
de que tenga conocimiento y que puedan afectar al contenido o alcance de las medidas de 
protección adoptadas, especialmente de las señaladas en el epígrafe I.C. apartado 5 de este 
Protocolo.
III. D. Comunicaciones de los órganos judiciales a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
1. Resoluciones judiciales

La Autoridad Judicial comunicará a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad territorialmen-
te competentes o, en su caso, a los puntos de recepción centralizada designados en cada 
territorio, aquellas resoluciones que decreten una orden de protección, medidas cautelares 
u otras medidas de protección o de seguridad de las víctimas, así como su levantamiento y 
modificación, dictadas durante la fase de instrucción, intermedia en procesos por delito, así 
como aquellas que se mantengan en la sentencia, durante la tramitación de los eventuales 
recursos (artículo 69 Ley Integral).

Por otra parte, se garantizará el cumplimiento efectivo por los órganos judiciales de las 
obligaciones contenidas en los artículos 5.1.2º y 6.2.2º del Real Decreto 355/2004, de 5 
de marzo, por el que se regula el Registro Central para la Protección de las Víctimas de la 
Violencia Doméstica: remisión a la Policía Judicial de la nota impresa de condena (pena 
o medida de seguridad impuesta en sentencia firme) y de las medidas cautelares, órdenes 
de protección dictadas y medidas de protección y seguridad. A tal efecto, se utilizarán los 
modelos que figuran como Anexos del  Real Decreto 355/2004 y, cuando se encuentre 
operativo, el sistema telemático de intercambio documental al que se refiere el epígrafe III. 
B del presente Protocolo. Asimismo, para facilitar la inmediata comunicación a la Policía 
Judicial de cualquier modificación de las medidas cautelares y las órdenes de protección 
dictadas, los órganos judiciales también remitirán nota impresa de dichas modificaciones.
2. Informes

Para facilitar el examen individualizado de la situación de riesgo en la que se encuentra 
la víctima, el órgano judicial también remitirá a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad territo-
rialmente competentes copia de los informes obrantes en el proceso penal que se refieran a 
circunstancias personales, psicológicas, sociales o de otro tipo de la víctima, del imputado 
o de su núcleo familiar.

En este sentido:
• El órgano judicial podrá encomendar al Equipo Forense la elaboración de un informe 

sobre la concurrencia de indicadores de riesgo atendiendo a los elementos concurrentes 
en la persona de la víctima, en la persona denunciada, en los hechos objeto de denuncia y 
en las circunstancias psicosociales del grupo familiar. A los anteriores efectos, las Admi-
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nistraciones con competencias en materia de personal al servicio de la Administración de 
Justicia procederán a la aprobación de los correspondientes Protocolos.

• Asimismo, el órgano judicial valorará la posible emisión de informes en este ámbito 
por parte de trabajadores sociales y psicólogos que presten su servicios en las Oficinas de 
Atención a la Víctima, Equipos Psicosociales y otros organismos que pudieran existir al 
servicio de la Administración de Justicia.
3. Otros antecedentes

  La Autoridad Judicial también pondrá en conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad la existencia de otros procesos penales incoados contra el mismo autor, cualquiera 
que sea la fase procesal en que se encuentren o aunque hayan finalizado por resolución 
dictada al efecto. También incorporará informaciones obrantes en Registros que se hayan 
establecido de conformidad con la Instrucción 3/2003, de 9 de abril, del CGPJ sobre normas 
de reparto penales y registro informático de violencia doméstica.
4. Otras comunicaciones

  La Autoridad Judicial mantendrá informados, en todo momento, a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad competentes y al Ministerio Fiscal de las incidencias de que tenga 
conocimiento y que puedan afectar a la seguridad de la víctima.

En todo caso, pondrá en conocimiento de la unidad policial la efectiva notificación 
al inculpado de la resolución en que se acuerde la orden de protección o la medida de 
alejamiento.
5. Destino de las comunicaciones

La Autoridad Judicial remitirá las comunicaciones a las que se refieren los puntos 1, 2, 3 
y 4 del presente epígrafe a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad territorialmente competentes 
o en su caso a los puntos de recepción centralizada designados en cada territorio.

La Unidad policial que reciba la comunicación dará traslado de ella, sin dilación, a la 
Unidad correspondiente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competente en materia de 
violencia doméstica (Cuerpo Nacional de Policía –SAM, UPAP-, Guardia Civil –EMUME-, 
Policía Autonómica o Policías Locales). Asimismo, se pondrán en marcha los mecanismos 
de coordinación entre las distintas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (Cuerpo Nacional de 
Policía, Guardia Civil, Policías Autonómicas y Policías Locales), establecidos en la legis-
lación vigente y en el protocolo elaborado al efecto.

La unidad policial  que haya recibido de la Autoridad Judicial la comunicación de la 
orden de protección o de la adopción de una medida de alejamiento, así como su levan-
tamiento y modificación, procederá a su inclusión, sin dilación, en la Base de Datos de 
Señalamientos Nacionales (BDSN).
IV. Actuación del Ministerio Fiscal

Cuando corresponda al Ministerio Fiscal acreditar la condición de víctima de violencia 
de género conforme a lo previsto en los arts. 23, 26 y 27 de la LO 1/2004, se estará a lo 
dispuesto en la Instrucción 2/2005 de la Fiscalía General del Estado.

Los Fiscales en cumplimiento de la función tuitiva de las víctimas que les viene enco-
mendada por la legislación vigente, y de conformidad con las directrices establecidas en 
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las Instrucciones impartidas por la Fiscalía General del Estado en esta materia, cuidarán 
de que las víctimas de violencia de género y doméstica sean informadas de sus derechos, 
de forma clara y accesible, comprendiendo dicha información, además del ofrecimiento de 
acciones de los arts. 109 y 110 LECrim, la obligación de comunicarles los actos procesales 
que puedan afectar a su seguridad (arts. 109 y 544 ter. 9 LECrim), las medidas previstas en 
la Ley 35/1995, si fuera aplicable y las medidas contempladas en la LO 1/2004 relativas a 
su protección y seguridad, así como la existencia del programa de teleasistencia cuando se 
trate de víctimas de violencia de género.

El Ministerio Fiscal, a través de sus órganos, mantendrá los contactos institucionales 
precisos con las instancias judiciales, policiales, sanitarias y asistenciales, así como con 
los colegios de abogados y procuradores, a fin de posibilitar una cooperación eficaz en la 
respuesta a la violencia de género y doméstica.

El Fiscal de Sala contra la Violencia sobre la Mujer será el encargado a nivel estatal de 
coordinar y supervisar la actuación de las Secciones contra la Violencia sobre la Mujer de 
las diversas Fiscalías en materia de violencia de género y doméstica, proponiendo al Fiscal 
General del Estado la emisión de las Instrucciones que fueran precisas para ello (art. 18 
quáter Ley 50/1981 adicionado por la LO 1/2004).

En el ámbito territorial de las Secciones contra la Violencia sobre la Mujer de las Fisca-
lías de los Tribunales Superiores de Justicia y las Audiencias Provinciales las funciones de 
dirección y coordinación serán asumidas por el Delegado de la Jefatura que sea nombrado 
al efecto (art. 22.6 Ley 50/1981 según redacción LO 1/2004).
V. Comunicación de datos estadísticos

Las Unidades Policiales, el Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía General del 
Estado se comprometen a realizar informes periódicos sobre datos relativos a la repercu-
sión territorial de la violencia doméstica y de género que se comunicarán al Ministerio de 
Justicia con objeto de evaluar políticas de actuación para la toma de decisiones en materia 
de Planta Judicial.

Los mencionados informes también serán enviados a las Comunidades Autónomas con 
relación a la repercusión de la violencia doméstica y de género en su ámbito territorial, con 
objeto de planificar, desarrollar y ejecutar políticas en materia de violencia doméstica.
VI. Protocolos de actuación de ámbito autonómico

De conformidad con las líneas de actuación y el marco general fijado por este Protocolo, 
las Comunidades Autónomas con Policía Autonómica propia y con competencias en materia 
de Justicia podrán establecer Protocolos de actuación concretos para la protección de las 
víctimas de violencia doméstica y de género de su respectivo ámbito territorial.
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ANEXO I
CONTENIDOS MÍNIMOS DEL ATESTADO

1. Manifestación de la víctima
Con antelación al inicio de las declaraciones, se informará a la víctima del derecho a 

solicitar la defensa jurídica especializada, y en su caso gratuita, de forma inmediata o bien 
a designar un abogado de su elección. Si lo solicita la víctima, se requerirá la presencia de 
Abogado perteneciente al Servicio de Guardia de 24 horas allí donde exista este recurso y en la 
forma en la que se preste, permitiéndole en este caso conocer el contenido del atestado.

Asimismo, se le preguntará sobre la existencia de lesiones y, en caso positivo:
a) Si ya ha sido asistida en algún centro sanitario y dispone de parte médico de asistencia, 

se adjuntará a la denuncia.
b) En otro caso, se le ofrecerá la posibilidad de ser trasladada a un centro sanitario para 

recibir atención médica, adjuntando a la denuncia el parte médico que se emita.
c) Si la víctima no desea ser trasladada a un centro sanitario, se reflejará por escrito, 

mediante diligencia, las lesiones aparentes que puedan apreciarse y se solicitará a la víctima 
la realización de fotografías de las mismas para unirlas a la denuncia.

También se le preguntará si ha sido asistida en los servicios sociales (servicios sociales 
municipales, centros de atención a la mujer, oficinas de atención a la víctima) y, en caso 
afirmativo, se adjuntarán al atestado los informes elaborados por los trabajadores sociales 
y psicólogos de estos servicios que faciliten la actividad probatoria, si son aportados por 
la víctima o facilitados por los servicios sociales, dejando constancia expresa de la autori-
zación de la víctima a tal efecto.

Teniendo en cuenta la situación emocional de la víctima, se deberá respetar que ésta se 
exprese de manera espontánea, sin ser interrumpida en el relato de los hechos, procurando 
que la declaración sea lo más exhaustiva y detallada posible.

Se le preguntará, en primer lugar, acerca de los datos que permitan realizar gestiones 
inmediatas tendentes a garantizar su propia seguridad y la de sus hijos y a la detención 
del agresor, en su caso.

Una vez efectuada la declaración espontánea de la víctima, deberá completarse el atestado 
con la mayor información posible y, en todo caso, se requerirá de ella la información que 
se relaciona, sin perjuicio de la posibilidad de formular otras preguntas que se consideren 
necesarias para completar la investigación policial.
2. Datos de la víctima y su agresor

• Filiación de la persona o personas maltratadas.
• Domicilio y teléfono de contacto.
•  Filiación del agresor o agresores.
• Domicilio y teléfono/s.
• Relación familiar, afectiva o de otro tipo entre la víctima y el agresor.
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• Tiempo de convivencia.
• Profesión y situación laboral del agresor.
• Centro de trabajo.
• Situación económica del mismo.
• Comportamiento del agresor en el cumplimiento de las cargas familiares.
• Descripción del temperamento del agresor.
• Estado de salud (enfermedades, tratamientos médicos, etc).
• Adicciones, toxicomanías, etc del agresor.
• Lugares que frecuenta.
• Armas que posea (si conoce si su tenencia es legal o ilegal, y si debe portar armas 

debido a su trabajo).
• Vehículo/s que utiliza el agresor.
• Fotografía actualizada de la víctima o víctimas.
• Fotografía actualizada del presunto agresor.

3. Datos del grupo familiar
• Componentes del grupo familiar, en su caso, especificando si existen hijos, comunes 

o no, y si conviven con la pareja o no. Datos de identidad y edad de los mismos.
• Existencia de procedimientos civiles de separación o divorcio y, en tal caso, juzgado 

en el que se han tramitado o se están tramitando y medidas que se han adoptado en relación 
con el uso de la vivienda y la custodia de los hijos, si los hubiera.

• Situación laboral de la víctima.
• Situación económica de la víctima.
• Dependencia económica, en su caso, de la víctima respecto del agresor.
• Situación laboral de otras víctimas que convivan con ella (ascendientes, descendien-

tes, etc).
• Situación económica de otras víctimas que convivan con ella (ascendientes, descen-

dientes, etc).
• Situación en que se encuentran los menores que de ella dependan, si los hay.
• Lugares que frecuenta la víctima o víctimas (lugares de trabajo, ocio, colegios, 

etc).
4. Datos de la vivienda y patrimoniales

• Régimen matrimonial (ganancial, separación de bienes), si estuvieran casados.
• Tipo de vivienda familiar (propiedad, alquiler, etc).
• Medidas de seguridad con que cuenta la vivienda.
• Situación de la vivienda (en comunidad o aislada).
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• Otras viviendas de su propiedad o del agresor.
• Vehículos propiedad de la víctima.
• Familiares o amigos que puedan prestarle cualquier tipo de ayuda.

5. Hechos
• Descripción de los hechos. El relato de los hechos será cronológico, claro y preciso. 

Se solicitará a la víctima que exponga los hechos con su propias palabras, sin modificar sus 
expresiones en atención a la eventual crudeza de las mismas.

• Lugar de los hechos.
• Fecha o fechas en que se produjeron.
• Motivos esgrimidos por el autor.
• Tipo de maltrato: físico, psicológico o moral. El maltrato ocasionado debe relatarse 

con todo tipo de detalles, huyendo de expresiones genéricas y reflejando lo más fielmente 
posible las palabras utilizadas, los insultos, las amenazas, etc., así como las acciones que 
se hayan producido.

• Medios utilizados.
• Estado de salud de la víctima (enfermedades, tratamientos médicos, etc).
• Hechos anteriores similares, aunque no hayan sido denunciados.
• Denuncias formuladas por hechos anteriores. Si recuerda cuándo y ante quién.
• Si goza del amparo de alguna orden de protección.
• Si el maltrato se ha producido en presencia de menores.
• Si algún otro miembro de la unidad familiar o convivente ha sido, igualmente, objeto 

de malos tratos por el denunciado. En caso positivo, se le informará de la posibilidad de 
solicitar Orden de Protección para tales víctimas.

• Testigos que puedan corroborar los hechos denunciados (familiares, amigos, vecinos, 
etc).
6.  Solicitud de orden de protección

En todo caso se informará a la víctima de la posibilidad de solicitar una orden de pro-
tección u otra medida de protección o seguridad, así como del contenido, tramitación y 
efectos de la misma. En caso positivo, se cumplimentará dicha solicitud y se remitirá al 
Juzgado de Guardia junto con el atestado.
7. Comparecencia y manifestación del denunciado

Se reseñará su filiación completa.
La toma de manifestación del denunciado deberá ir dirigida a un conocimiento exhaus-

tivo de los hechos y a facilitar la investigación policial, así como la resolución que haya 
de adoptar la Autoridad Judicial.

Las contestaciones proporcionadas por la víctima han de ser contrastadas con la formu-
lación de otras tantas preguntas al denunciado que permitan esclarecer los hechos objeto 
de la investigación.
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8. Manifestación de los testigos
Se reseñará su filiación completa.
Después de la identificación y constancia en el cuerpo del atestado de cada uno de ellos, 

se procederá a la formulación de aquellas preguntas tendentes al esclarecimiento de los 
hechos y confirmación de las declaraciones formuladas por la víctima y el presunto agresor. 
Y en todo caso, al menos las siguientes:

• Si fue testigo ocular o de referencia.
• Descripción de los hechos por él conocidos.
• Conocimiento de otros supuestos similares ocurridos con anterioridad.
• Si en algún momento con anterioridad hubo de prestar ayuda a la víctima.
• Comportamiento habitual de víctima y agresor en la comunidad donde residan, si el 

testigo reside en ella.
• Relación con la víctima y el agresor.

9. Declaración de los agentes policiales que hayan intervenido en auxilio de la víctima
Resulta imprescindible que se consignen las declaraciones detalladas e individualizadas 

de cada agente policial que haya intervenido en auxilio de la víctima con indicación de las 
diligencias y actuaciones realizadas por cada policía interviniente.

Cuando el atestado policial se inicie como consecuencia de que la víctima va acompa-
ñada de los agentes policiales que han intervenido a su requerimiento o de un tercero, esta 
diligencia de declaración deberá figurar al comienzo del atestado.
10. Diligencias policiales de verificación y comprobación de la denuncia

El atestado debe recoger, igualmente, las diligencias que sean necesarias para reflejar 
las actuaciones que hayan practicado la Policía Judicial y la Policía Científica para la ave-
riguación y comprobación de los hechos denunciados.

En estas diligencias se recogerán los resultados de la inspección ocular técnico-policial 
y se reseñarán todos aquellos medios de prueba que conduzcan al esclarecimiento de los 
hechos.

La diligencias de inspección ocular se documentarán, siempre que sea posible mediante 
fotografías u otros medios técnicos (vídeo, etc) que permitan a la Autoridad Judicial una 
mayor inmediatez en la apreciación de los hechos y las circunstancias concurrentes.

Como parte integrante de estas diligencias, se deberá elaborar un informe vecinal para 
hacer constar cuantos datos puedan ser de utilidad, como antecedentes de los hechos ocu-
rridos. En concreto, sobre la conducta que abarque las relaciones entre agresor y víctima, 
noticias sobre agresiones anteriores y conceptuación pública de pareja en la sociedad, 
citando las fuentes (no es necesaria su identificación personal).
11. Diligencia de detención e información de derechos

Cuando se haya procedido a la detención del denunciado, presunto agresor, como con-
secuencia de la existencia de indicios racionales de que el mismo resulte autor de un hecho 
delictivo o en otro caso, bien por el quebrantamiento de una medida cautelar judicial de 
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alejamiento o dadas las circunstancias que concurren en los hechos se deduzca la existencia 
de grave riesgo para la víctima, se extenderá una diligencia de detención e información 
de derechos.
12. Diligencia de incautación de armas

Se extenderá esta diligencia cuando se haya procedido a la incautación de las que pudiera 
estar en posesión el presunto agresor para su puesta a disposición de la Autoridad Judicial. 
Sin perjuicio de lo anterior, se dará cuenta a la Autoridad Gubernativa por si hubiere lugar 
a la revocación de la autorización administrativa al amparo del Reglamento de Armas. 
Asimismo, en el caso en que el presunto agresor deba portar armas debido a su puesto de 
trabajo, bien por pertenecer a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bien por desarrollar su 
labor en el ámbito de la Seguridad Privada, se informará al superior jerárquico de aquel, 
de los hechos en los que se ha visto implicado.
13. Diligencias de aportación de antecedentes referidos al presunto agresor

En esta diligencia se hará constar todos los antecedentes que consten en las bases de 
datos policiales, y de manera especial se reseñaran siempre todas aquellas que se refieran 
a la violencia de género.

Igualmente, se reseñará la información disponible grabada en el Registro Central de 
Violencia Doméstica del Ministerio de Justicia, relativa al agresor y la víctima con espe-
cial referencia a los antecedentes penales y a las medidas que se hayan podido adoptar 
con anterioridad como consecuencia de una orden de protección o resolución judicial de 
alejamiento.
14. Diligencia de remisión del informe médico

Cuando la víctima hubiera recibido atención médica, se acompañará al atestado el parte 
facultativo emitido al respecto.

Cuando los servicios sociales, centros de atención a la mujer, oficinas de atención a la 
víctima u otras unidades administrativas que hayan asumido las funciones de atención psi-
cológica y social hubiesen realizado entrevistas, exploraciones y evaluaciones, en relación 
con la víctima y el entorno social, se remitirán los informes sociales o psicológicos que 
sean aportados por la víctima o facilitados por dichos servicios.
15. Diligencia de medidas cautelares adoptadas de protección de la víctima

Esta diligencia se extenderá para informar a la Autoridad Judicial de las medidas poli-
ciales adoptadas de manera cautelar para proteger a la víctima, cuando exista riesgo para 
ella, hasta tanto se dicte por aquélla la correspondiente resolución.

En el caso de que la víctima cambie de domicilio, se elaborará una diligencia reservada 
con destino a la Autoridad Judicial en la que conste los datos de éste último.
16. Diligencia de evaluación de riesgo

Cuando exista especial peligrosidad para la víctima, teniendo en cuenta los datos rele-
vantes que consten en el atestado, el Instructor podrá hacerlo constar expresamente mediante 
diligencia complementaria al mismo.
17.  Diligencia de remisión del atestado al órgano judicial
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18.  Documentos que se adjuntan
1. Parte facultativo de las lesiones de la víctima y/o fotografías de las mismas.
2. Solicitud de la orden de protección.
3. Diligencia de detención e información de derechos (si la hubiera).
4. Informes de los servicios sociales, centros de atención a la mujer u oficinas de atención 

a la víctima, si hubieran sido aportados por ella o por los referidos centros o servicios.
5. Cualquier otra diligencia que no conste en el cuerpo del atestado.
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§ 68. INSTRUCCIÓN 3/2003, DE 9 DE ABRIL, DEL PLENO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL SOBRE NORMAS DE REPARTO 

PENALES Y REGISTRO INFORMÁTICO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

(BOE núm. 90, de 15 de abril de 2003)

Con la finalidad de agilizar la tramitación de los procesos penales, el Parlamento aprobó 
la Ley 38/2002, de 24 de octubre, de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
sobre procedimiento para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados delitos y 
faltas, y de modificación del procedimiento abreviado. El apartado 4 de su Disposición 
Adicional Primera dispone que «en el plazo de seis meses, el Consejo General del Poder 
Judicial dictará los Reglamentos que para la ordenación de los señalamientos de juicios y 
el desarrollo de los servicios de guardia establecen los artículos 769.2, 800.3, 962.4 y 965.2 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal».

Desarrollando la anterior previsión y por Acuerdo de fecha 26 de febrero de 2003, el 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial modificó el Reglamento 5/1995, de 7 de 
junio, de los aspectos accesorios de las actuaciones judiciales, en lo relativo a los servicios 
de guardia1. El artículo 47.6 del mencionado Reglamento dispone que «Las Salas de Go-
bierno y las Juntas de Jueces en el ejercicio de sus normales atribuciones y con sujeción a 
los términos del presente Reglamento, podrán aprobar las normas complementarias que en 
materia de distribución de asuntos, régimen interno, cuadro de sustituciones u otras materias 
de su competencia, estimen procedentes». Asimismo, la Disposición Adicional Primera del 
citado Acuerdo dispone que «las Juntas de Jueces y Salas de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia adaptarán las normas de reparto a lo dispuesto en el presente Regla-
mento, a fin de que el contenido de las mismas permita la tramitación de los juicios rápidos 
y el enjuiciamiento inmediato de las faltas en el Juzgado de guardia».

La presente Instrucción contiene una serie de criterios destinados a facilitar la aplicación 
de los juicios rápidos por delito y el enjuiciamiento inmediato de las faltas previstos por la 
Ley 38/2002, de 24 de octubre, de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y 
que sirven de complemento a la regulación de los servicios de guardia contenida en el Regla-
mento del Consejo General del Poder Judicial 5/1995, de 7 de junio. Dichos criterios deben ser 
contemplados por las Juntas de Jueces y las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de 
Justicia al cumplir su obligación de adaptar las normas de reparto a lo dispuesto en la mencio-
nada Ley y en las disposiciones reglamentarias reguladoras de los servicios de guardia.

Por otra parte, esta Instrucción también se refiere a aquellos supuestos en los que no sea 
posible la tramitación del procedimiento del juicio rápido por delito, especialmente en los 
supuestos de violencia física o psíquica habitual del artículo 153 del Código Penal. En estos 

1	 V.	Acuerdo	de	15	de	septiembre	de	2005,	del	Pleno	del	CGPJ,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamen-
to	 1/2005,	 de	 los	 aspectos	 accesorios	 de	 las	 actuaciones	 judiciales,	 en	 lo	 relativo	 al	 servicio	 de	guardia	
(§.69).
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casos, es conveniente que se concentre en el mismo Juzgado la competencia para conocer de 
los procesos por infracciones penales cometidas por el mismo sujeto contra los integrantes 
del mismo núcleo familiar, en el mismo sentido en el que se pronunciaba el Informe del 
Consejo General del Poder Judicial sobre Violencia Doméstica, aprobado por el Pleno de 
21 de marzo de 2001. La Guía Práctica de Actuación contra la Violencia Doméstica, que 
forma parte integrante del mencionado informe, afirma que «en defecto de Juzgado espe-
cializado, ha de procurarse la aprobación de normas de reparto que asignen la competencia 
para conocer del caso al Juzgado que primero conoció de agresiones anteriores cometidas 
por el mismo sujeto sobre los integrantes del mismo núcleo familiar, independientemente 
del estado procesal en que se encuentren».

El contenido de la presente Instrucción ha tenido muy en cuenta el resultado de los 
trabajos del Observatorio de Violencia Doméstica, constituido mediante Convenio firmado 
el día 26 de septiembre de 2002 por el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de 
Justicia y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que en su primera reunión adoptó 
el acuerdo de crear un Grupo de Expertos asesores en la materia.

El Observatorio ha recabado los acuerdos de las distintas Juntas de Jueces relativos a 
normas de reparto de asuntos sobre violencia doméstica, constatándose que solamente en 
algunas poblaciones se han adoptado normas específicas que sigan los criterios establecidos 
por la Guía Práctica de Actuación contra la Violencia Doméstica. Y se constata asimismo 
que, allí donde existen, su contenido resulta frecuentemente insuficiente para dar respuesta 
a una realidad tan compleja. Dentro de este panorama tan heterogéneo, resulta necesaria una 
Instrucción del Consejo General del Poder Judicial que posibilite, como afirma el Informe 
del Consejo General del Poder Judicial sobre Violencia Doméstica aprobado por el Pleno 
de 21 de marzo de 2001, «la aprobación de normas de reparto que resulten eficaces para 
combatir este fenómeno delictivo».

Por último, en esta Instrucción se contienen una serie de disposiciones necesarias para 
la optimización del proceso penal por hechos de violencia doméstica, tanto en relación 
con el registro del procedimiento mediante la correspondiente aplicación informática en 
el momento de su incoación, como relativas al establecimiento de un Registro Informati-
zado de Violencia Doméstica en cada Decanato. Estas medidas no solamente serán útiles 
con fines de explotación estadística, sino que también permitirán a los órganos judiciales 
conocer de forma ágil e inmediata la existencia de otros procesos penales contra el mismo 
agresor, facilitando de esta forma la acreditación de la habitualidad de la violencia y la 
rápida adopción de medidas de protección de la víctima por parte del Juzgado de Guardia. 
Ello sin perjuicio de la futura creación, por disposición general, en el ámbito nacional de 
un Registro de Medidas en materia de violencia doméstica, con el alcance y las funciones 
propias que se le asignen en la norma de creación.

En su virtud, el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 104.2 y 12.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en 
su reunión del día 9 de abril de 2003, ha acordado aprobar la presente Instrucción:
Primero. Plazo para la adaptación de las normas de reparto.

Con la finalidad de dar una respuesta eficaz a las infracciones penales de violencia 
doméstica, así como para facilitar la tramitación de los juicios rápidos por delito y el enjui-
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ciamiento de las faltas en el Juzgado de guardia, las Juntas de Jueces y Salas de Gobierno de 
los Tribunales Superiores de Justicia deberán adaptar las normas de reparto a lo dispuesto 
en la presente Instrucción antes del día 28 de abril de 2003.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la Ley 38/2002, de 24 de octubre, 
de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las Salas de Gobierno de los 
Tribunales Superiores de Justicia informarán al Consejo General del Poder Judicial sobre 
la aplicación de la presente disposición.
Segundo. Registro de asuntos.

En el momento de la incoación de cualquier proceso penal por un delito o falta cometido 
contra alguna de las personas a las que se refiere el artículo 153 del Código Penal, el registro 
del procedimiento deberá realizarse utilizando la aplicación informática de gestión procesal 
correspondiente y de conformidad con lo dispuesto por la Comisión de Informática Judicial 
del Consejo General del Poder Judicial, quien deberá unificar los criterios de registro en esta 
materia en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Instrucción.
Tercero. Criterios sobre el reparto de asuntos.

Las normas de reparto deberán atribuir el conocimiento de los procesos por delito contra 
alguna de las personas a las que se refiere el artículo 153 del Código Penal con sometimiento 
a los siguientes criterios:

1. Conforme a lo dispuesto en la Ley 38/2002, de 24 de octubre, de reforma parcial de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sobre procedimiento para el enjuiciamiento rápido e 
inmediato de determinados delitos y faltas y de modificación del procedimiento abreviado, 
el Juzgado de Guardia será el competente para la tramitación de los procedimientos del 
Título III del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y para la celebración de los 
juicios de faltas de los artículos 962.1, 964.2 y 965.1,2ª. de la misma Ley.

En aquellos casos en los que no sea posible la aplicación del anterior criterio, el Juz-
gado de Instrucción que, por hechos punibles dirigidos contra alguna de las personas a 
las que se refiere el artículo 153 del Código penal, haya incoado un Sumario Ordinario 
por delito, un juicio de faltas, o bien Diligencias Previas de Procedimiento Abreviado al 
amparo del artículo 774 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal o del artículo 798.2,1º de 
la misma Ley, conocerá también del resto de procesos penales por delito o por falta que 
se incoen posteriormente por hechos imputables al mismo autor contra los integrantes 
del mismo núcleo familiar, y ello aunque en aquel primer proceso se haya dictado auto 
de archivo, de sobreseimiento o de apertura de juicio oral, o hubiere recaído sentencia 
condenatoria o absolutoria.

A los anteriores efectos, el Juzgado de Instrucción que dicte el auto de incoación de 
Diligencias Previas, de juicio de faltas o de Sumario ordinario lo pondrá de forma urgente 
en conocimiento de la Oficina de Reparto, quien procederá a tomar la correspondiente 
nota, salvo que los asuntos contra el mismo autor hubiesen sido atribuidos previamente a 
otro Juzgado de Instrucción por aplicación de la norma contenida en el anterior párrafo. En 
este último supuesto, la Oficina de Reparto lo comunicará inmediatamente a aquel Juzgado 
para que lo remita a éste de forma urgente, y practicará las correspondientes anotaciones 
en sus libros.
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2. Cada Juzgado, respecto a aquellos asuntos que le sean repartidos por aplicación del 
apartado anterior, incoará los procedimientos penales que resulten oportunos por aplicación 
de los artículos 300, 17 y 18 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

3. El Juzgado de Guardia practicará los actos que resulten necesarios por aplicación del 
artículo 40 del Reglamento del Consejo General del Poder Judicial 5/1995, de 7 de junio, 
de los aspectos accesorios de las actuaciones judiciales, especialmente las que tienen como 
finalidad la protección de la víctima. También tramitará los procedimientos del Título III 
del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, así como los juicios de faltas de los 
artículos 962.1, 964.2 y 965.1,2ª de la misma Ley.
Cuarto. Juicios de faltas en partidos judiciales con ocho o más Juzgados de Instrucción.

En los partidos judiciales a los que se refieren los artículos 48, 53, 55 y 57 del Regla-
mento del Consejo General del Poder Judicial 5/1995, de 7 de junio, las normas de reparto 
deberán atribuir el conocimiento de las faltas de los artículos 617 ó 620 del Código Penal, 
siempre que el ofendido sea alguna de las personas a las que se refiere el artículo 153 del 
mismo Código, con sometimiento a los siguientes criterios:

1. El atestado confeccionado de acuerdo con los artículos 962 ó 964 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal deberá ser entregado en el Juzgado de Instrucción constituido 
en servicio de guardia de enjuiciamiento de faltas, a quien las normas de reparto deberán 
atribuir su enjuiciamiento.

Una vez recibido el atestado, si el Juzgado constituido en servicio de guardia de enjui-
ciamiento de faltas considera que los hechos son constitutivos de delito, dictará el corres-
pondiente auto y remitirá el asunto al Juzgado de guardia ordinario.

En cambio, si el Juzgado considera que los hechos son constitutivos de falta, procederá 
a celebrar juicio de faltas en los términos del artículo 963 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Cuando, una vez intentada la celebración inmediata de juicio, no sea posible su 
celebración, las normas de reparto deberán contemplar que el enjuiciamiento corresponda 
al mismo Juzgado que recibió el atestado en funciones de guardia de enjuiciamiento de 
faltas, quien deberá celebrar el juicio dentro del plazo al que se refiere el artículo 965.1,2ª 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

2. Cuando exista denuncia del perjudicado presentada directamente ante el Juzgado de 
guardia ordinario o cuando tenga conocimiento de los hechos por otra vía, y si el mencio-
nado Juzgado ordena la incoación de juicio de faltas, remitirá urgentemente el proceso al 
Juzgado de Instrucción constituido en servicio de guardia de enjuiciamiento de faltas, quien 
deberá actuar en la forma indicada en el último párrafo del apartado anterior.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86. d) del Reglamento del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial 1/2000, de los Órganos de Gobierno de los Tribunales, el Juez Decano 
resolverá con carácter de urgencia las cuestiones sobre aplicación de las normas de reparto entre 
Juzgado de guardia ordinario y el Juzgado de guardia para el Enjuiciamiento de las Faltas.
Quinto. Juicios de faltas en los partidos judiciales con siete o menos Juzgados de Instruc-
ción, o con dos o más Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.

En los partidos judiciales a los que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Consejo 
General del Poder Judicial 5/1995, de 7 de junio, las normas de reparto deberán atribuir 
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el conocimiento de las faltas de los artículos 617 ó 620 del Código Penal, siempre que el 
ofendido sea alguna de las personas a las que se refiere el artículo 153 del mismo Código, 
con sometimiento a los siguientes criterios:

1. Cuando el Juzgado de guardia incoe juicio de faltas al amparo de lo dispuesto por el 
artículo 963.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal o por el artículo 964 de la misma Ley, 
procederá a celebrar el correspondiente juicio en el servicio de guardia de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 58 del Reglamento del Consejo General del Poder Judicial 5/1995, 
de 7 de junio, de los Aspectos Accesorios de las Actuaciones Judiciales.

2. Cuando, una vez intentada la celebración de juicio durante el servicio de guardia, no 
sea posible su celebración, las normas de reparto deberán contemplar que el enjuiciamiento 
corresponda al mismo Juzgado que recibió el atestado en funciones de guardia, quien de-
berá celebrar el juicio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 965.1, 2ª de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.
Sexto. Los Registros Informáticos de Violencia Doméstica.

1. En cada Decanato existirá un Registro Informático de Violencia Doméstica en el que 
se anoten los siguientes datos recogidos de procesos penales por delitos o faltas cometidos 
contra las personas a las que se refiere el artículo 153 del Código Penal:

a) Todos los repartos realizados al amparo de las normas especiales de reparto en materia 
de violencia doméstica que se aprueben de conformidad con la presente Instrucción. A tal 
efecto, la Oficina de Reparto deberá comunicar al Registro de Violencia Doméstica cada 
uno de los mencionados repartos.

b) Todos los señalamientos de juicios rápidos realizados por los Juzgados de Instrucción 
al amparo del artículo 800.3 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

c) Todas las sentencias dictadas por los Juzgados de lo Penal de conformidad con el 
artículo 802 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

d) Todas las resoluciones dictadas por los Juzgados de Instrucción que ordenen me-
didas cautelares y otras medidas de protección a la víctima, así como su levantamiento o 
modificación, y aquellas otras que puedan afectar a su seguridad, dictadas durante la fase 
de instrucción o intermedia en procesos por delito.

e) Todas las sentencias de conformidad con la acusación dictadas por los Juzgados de 
Instrucción en procesos por delito al amparo del artículo 801 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

f) Todas las sentencia dictadas por los Juzgados de Instrucción en juicios de faltas tipi-
ficadas en los artículos 617 ó 620 del Código Penal.

g) Todas las resoluciones dictadas por los Juzgados de lo Penal y Audiencias Provincia-
les que puedan afectar a la seguridad de la víctima dictadas en ejecución de una sentencia 
condenatoria por delito cometido contra alguna de las personas a las que se refiere el artículo 
153 del Código Penal. Esta disposición también resultará aplicable cuando el Juzgado de 
lo Penal ejecuta una sentencia de conformidad dictada al amparo del artículo 801 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.
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h) Todas las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales en recursos de apelación 
del artículo 800 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, así como en recursos de apelación 
del artículo 976 de la misma Ley.

2. Los Juzgados de Instrucción, los Juzgados de lo Penal y las Audiencias Provinciales 
remitirán inmediatamente al Registro de Violencia Doméstica las resoluciones enumeradas 
en el apartado anterior.

3. El Registro de Violencia Doméstica tendrá carácter reservado y deberá ser consultado, 
a los efectos de esta Instrucción, por los Juzgados o Tribunales penales. Asimismo podrá 
ser consultado por cualquier órgano jurisdiccional y por el Ministerio Fiscal. La consulta 
se realizará en todo caso mediante la remisión del oportuno oficio normalizado que será 
aprobado por el Consejo General del Poder Judicial.

El acceso al Registro deberá ajustarse, en cualquier caso, a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y 
en el artículo 85 del Reglamento 5/1995, de 7 de junio, de los Aspectos Accesorios de las 
Actuaciones Judiciales.

4. La remisión de información al Registro de Violencia Doméstica respectivo deberá 
realizarse mediante documentos normalizados que serán aprobados por el Consejo General 
del Poder Judicial.

5. Las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia velarán por la creación 
de los correspondientes Registros de Violencia Doméstica de conformidad con lo dispuesto 
en los tres apartados anteriores, e informarán al Consejo General del Poder Judicial en el 
plazo de un mes desde la entrada en vigor de la Ley 38/2002, de 24 de octubre, de reforma 
parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

6. A fin de facilitar la homogeneidad y comunicación entre los distintos registros in-
formatizados, así como, en su caso, su integración en los sistemas informáticos de gestión 
procesal existentes en los órganos judiciales, el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, 
a propuesta de la Comisión de Informática Judicial, determinará los criterios de homoge-
neización y los requisitos funcionales y de seguridad que tales registros deban reunir.
Séptimo. Coordinación entre las Jurisdicciones Penal y Civil.

Las Salas de Gobierno aprobarán los criterios necesarios para coordinar las Jurisdicciones 
Penal y Civil en el ámbito de la violencia doméstica.
Octavo. Protocolos de colaboración.

Los protocolos de colaboración que se establezcan al amparo del artículo 47.4 del Re-
glamento del Consejo General del Poder Judicial 5/1995, de 7 de junio, podrán referirse 
al ámbito específico de la violencia doméstica y en ellos podrán participar los organismos 
públicos encargados de los servicios sociales o de la salud de los ciudadanos.
Noveno. Revisión de su aplicación.

La revisión a la que se refiere la Disposición Adicional Segunda del Acuerdo de fecha 
26 de febrero de 2003 del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, que modifica el 
Reglamento 5/1995 en lo relativo a los servicios de guardia, también se extenderá a la 
aplicación de la presente Instrucción.

§ 68
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Décimo. Difusión y publicación.
Comuníquese a los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia y a los Jueces 

Decanos, y procédase a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y la notificación 
a la Agencia de Protección de Datos.
Undécimo. Entrada en vigor.

Esta instrucción entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

§ 68
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§ 69. ACUERDO  DEL PLENO DEL CGPJ DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2005, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 1/2005, DE LOS 

ASPECTOS ACCESORIOS DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES1

(BOE núm. 231, de 27 de septiembre de 2005)

............................................................................................................................................
TÍTULO III

Del servicio de guardia
CAPÍTULO I

Normas generales
............................................................................................................................................
Artículo 38.

En cada partido judicial uno de los Juzgados de Instrucción o de Primera Instancia e 
Instrucción desempeñará, en régimen de guardia, las funciones a que se refiere el presente 
Título. Igual cometido desarrollará en las circunscripciones que corresponda un Juzgado 
de Menores y un Juzgado de Violencia sobre la Mujer2.
............................................................................................................................................
Artículo 42.

1. Constituye el objeto del servicio de guardia la recepción e incoación, en su caso, de 
los procesos correspondientes a los atestados, denuncias y querellas que se presenten du-
rante el tiempo de guardia, la realización de las primeras diligencias de instrucción criminal 
que resulten procedentes, entre ellas las medidas cautelares de protección a las víctimas, 
la adopción de las resoluciones oportunas acerca de la situación personal de quienes sean 
conducidos como detenidos a presencia judicial, la celebración de los juicios inmediatos de 
faltas previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la tramitación de diligencias urgentes 
y de otras actuaciones que el Título III del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
atribuye al Juez de guardia. Y, asimismo, la práctica de cualesquiera otras actuaciones de 
carácter urgente o inaplazable de entre las que la Ley atribuye a los Juzgados de Instrucción 
y a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

Todas estas actuaciones se entenderán urgentes a los efectos del artículo 183 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

1	 Reformado	por	Acuerdo	de	28	de	noviembre	de	2007,	del	Pleno	del	CGPJ	que	modifica	su	artículo	
42.5	(BOE núm. 297, de 12 de diciembre), y		Acuerdo	de	17	de	julio	de	2008,	del	Pleno	del	CGPJ	que	lo	
modifica	en	materia	de	servicio	de	guardia	en	los	Juzgados	de	Violencia	sobre	la	Mujer	(BOE núm. 182, de 
29 de julio),	cuya	DF	establece	su	fecha	de	entrada	en	vigor	el	1	de	noviembre	de	2008.

2	 Nueva	redacción	del	artículo	38	por	Acuerdo	de	17	de	julio	de	2008,	del	Pleno	del	CGPJ.
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2. En cada circunscripción judicial, las normas generales de reparto determinarán el 
órgano judicial a que en definitiva habrá de corresponder el conocimiento de los asuntos 
que ingresen a través del servicio de guardia y podrán asignar al Juzgado que en cada mo-
mento desempeñe tales cometidos el trámite y resolución de determinadas categorías de 
procedimientos de los que integran la competencia de los Juzgados de Instrucción.

3. Igualmente constituirá objeto del servicio de guardia la adopción de medidas cautelares 
respecto de las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, 
de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, o la práctica de dili-
gencias restrictivas de los derechos fundamentales de dichas personas, cuando su necesidad 
se suscite fuera de las horas de audiencia del correspondiente Juzgado de Menores, siempre 
que en la demarcación de dicho Juzgado de Menores no exista un servicio de guardia propio 
de esta clase de órganos jurisdiccionales. A estos efectos el Juez de Instrucción que atienda 
el servicio de guardia actuará en sustitución del correspondiente Juez de Menores. Adoptada 
la decisión que proceda, el Juez de Instrucción en funciones de guardia remitirá lo actuado 
al órgano competente y pondrá a su disposición, en su caso, al menor de que se trate.

De igual manera, corresponde al Juez de Instrucción, actuando en sustitución del co-
rrespondiente Juez de Menores, la autorización de los permisos extraordinarios previstos 
en el artículo 47 del Real Decreto 1774/05, de 30 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley Orgánica 5/2000, que por razones de urgencia deban ser autorizadas por 
la autoridad judicial.

4. Salvo en aquellas demarcaciones donde exista servicio de guardia de Juzgados de Violen-
cia sobre la Mujer, también será objeto del servicio de guardia de los Juzgados de Instrucción 
o de Primera Instancia e Instrucción la regularización de la situación personal de quienes 
sean detenidos por su presunta participación en delitos cuya instrucción sea competencia de 
los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y la resolución de las solicitudes de adopción de 
las órdenes de protección de las víctimas de los mismos, siempre que dichas solicitudes se 
presenten y los detenidos sean puestos a disposición judicial fuera de las horas de audiencia 
de dichos Juzgados. A estos efectos, el Juez de Instrucción que atienda el servicio de guardia 
actuará en sustitución del correspondiente Juez de Violencia sobre la Mujer. Adoptada la 
decisión que proceda, el Juez de Instrucción en funciones de guardia remitirá lo actuado al 
órgano competente y pondrá a su disposición, en su caso, al imputado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación cuando la intervención 
judicial haya de producirse fuera del período de tiempo en que preste servicio de guardia 
el Juzgado de Violencia sobre la Mujer allí donde esté establecido3.

5. El Juez que desempeñe en cada circunscripción el servicio de guardia conocerá tam-
bién, en idéntico cometido de sustitución, de las actuaciones urgentes e inaplazables que 
se susciten en el ámbito  de la Oficina del Registro Civil, así como de las atribuidas a los 
Jueces Decanos en el artículo 70 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil; 
singularmente, se ocupará de las que, correspondiendo a los órganos de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, sean instadas en días y horas inhábiles y exijan una intervención 
judicial inmediata en supuestos de:

§ 69, Art. 42

3	 Nueva	redacción	del	apartado	4	del	artículo	42	por	Acuerdo	de	17	de	julio	de	2008,	del	Pleno	del	CGPJ.
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a) Autorización de entradas en domicilios y lugares cuyo acceso requiera el consentimiento 
de su titular conforme a lo previsto en el artículo 8.6, párrafos primero y tercero de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

b) Medidas sanitarias urgentes y necesarias para proteger la salud pública conforme al 
artículo 8.6 párrafo segundo de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

c) Adopción de medidas cautelares previstas en el artículo 135 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en relación con 
actuaciones de la Administración en materia de extranjería, asilo político y condición de 
refugiado que impliquen expulsión, devolución o retorno. Cumplimentada su intervención 
el Juez de Guardia remitirá lo actuado al órgano judicial competente para celebración de 
comparecencia y ulterior resolución del incidente.

En todo caso, quien inste la intervención del Juez de Guardia en los supuestos previstos 
en este apartado habrá de justificar debidamente su necesidad por resultar inaplazable y no 
haber sido posible cursar la solicitud al órgano naturalmente competente en días y horas 
hábiles. Deberá igualmente aportar cuanta información sea relevante o le sea requerida sobre 
procedimientos en trámite que tengan conexión con el objeto de dicha solicitud4.

6. En aquellos partidos judiciales en que exista separación entre Juzgados de Primera 
Instancia y Juzgados de Instrucción y el volumen de trabajo lo requiera, la Sala de Gobier-
no correspondiente, oída la Junta de Jueces, podrá proponer al Consejo General del Poder 
Judicial el establecimiento de un servicio especial para atender a las actuaciones de carácter 
inaplazable que dentro de la jurisdicción civil o en el ámbito del Registro Civil, se susciten 
en días y horas inhábiles.

7. Del mismo modo, las Juntas de Jueces podrán encomendar al Juzgado en funciones 
de guardia la atención de aquellos servicios comunes de carácter gubernativo que exijan 
una prestación continuada.
............................................................................................................................................
Artículo 49.

1. De la coordinación entre los Juzgados de guardia, Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer y la Policía Judicial en la realización de citaciones.

A los efectos de lo establecido en los artículos 796, 797 bis y 962 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, la asignación de espacios temporales para aquellas citaciones que la Policía 
Judicial realice ante los distintos Juzgados de guardia y ante los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer donde no esté establecido un servicio de guardia propio, se realizará a través de 
una Agenda Programada de Citaciones (APC), que detallará franjas horarias disponibles en 
dichos Juzgados para esta finalidad. Tratándose de Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
en aquellas demarcaciones donde no presten servicio de guardia, las franjas horarias que 
se reserven comprenderán únicamente los días laborables y las horas de audiencia; las ci-
taciones se señalarán para el día hábil más próximo, y si éste no tuviere horas disponibles, 
el señalamiento se hará para el siguiente día hábil más próximo.

§ 69, Art. 49

4	 Nueva	redacción	del	apartado	5	del	artículo	42	por	Acuerdo	de	28	de	noviembre	de	2007,	del	Pleno	
del	CGPJ.	
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Las asignaciones de hora para citaciones deben tener en cuenta los siguientes criterios:
I. Si hubiera más de un servicio de guardia o más de un Juzgado de Violencia sobre 

la Mujer en la circunscripción para instrucción de Diligencias Urgentes, las citaciones se 
realizarán al respectivo servicio de guardia o Juzgado de Violencia sobre la Mujer que co-
rresponda con arreglo a las normas de reparto existentes, así como a los acuerdos adoptados 
en el seno de la Comisión Provincial de Coordinación de la Policía Judicial.

II. Tendrán preferencia en la asignación de espacios horarios preestablecidos los testigos 
extranjeros y nacionales desplazados temporalmente fuera de su localidad, a los efectos de 
facilitar la práctica de prueba preconstituida, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 797 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal5.

2. De la coordinación de señalamientos para juicios orales entre Juzgados de guardia, 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer, Juzgados de lo Penal y Fiscalías de las Audiencias 
Provinciales.

A los efectos previstos en el artículo 800.3 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, los 
distintos Juzgados en servicio de guardia ordinaria y los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer realizarán directamente los señalamientos para la celebración del juicio oral en las 
causas seguidas como procedimiento de enjuiciamiento rápido, siempre que no hayan de 
dictar sentencia de conformidad, de acuerdo a lo previsto en el artículo 801 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

En aquellas demarcaciones donde no esté constituido el servicio de guardia en los Juz-
gados de Violencia sobre la Mujer, el Juzgado de Instrucción en servicio de guardia que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.2 de la Ley Orgánica 1/2004, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, haya de resolver sobre la situación 
personal del detenido por hechos cuyo conocimiento corresponda al Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer, citará a éste para comparecencia ante dicho Juzgado en la misma fecha 
para la que hayan sido citados por la Policía Judicial la persona denunciante y los testigos, 
en caso de que se decrete su libertad. En el supuesto de que el detenido sea constituido en 
prisión, junto con el mandamiento correspondiente, se librará la orden de traslado al Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer en la fecha indicada.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación cuando la intervención 
judicial haya de producirse fuera del período de tiempo en que preste servicio de guardia 
el Juzgado de Violencia sobre la Mujer allí donde esté establecido.

Las asignaciones de fecha y hora para celebración de los juicios orales en las causas 
seguidas como procedimiento de enjuiciamiento rápido se realizarán con arreglo a una 
Agenda Programada de Señalamientos.

A este fin, se establecerá un turno de señalamientos entre los Juzgados de lo Penal con 
la periodicidad que la Junta de Jueces determine, el cual deberá ser aprobado por la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia y comunicado al Consejo General del Poder 
Judicial.

5	 Nueva	redacción	del	apartado	1	del	artículo	49	por	Acuerdo	de	17	de	julio	de	2008,	del	Pleno	del	
CGPJ.	

§ 69, Art. 49
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A falta de tal acuerdo regirán de forma supletoria las siguientes normas:
a) En aquellas demarcaciones con más de cinco Juzgados de lo Penal, se establecerá 

un turno diario de lunes a viernes en el que uno o dos Juzgados de lo Penal reservarán 
íntegramente su Agenda para que los Juzgados de guardia de la demarcación territorial 
realicen directamente el señalamiento de los juicios orales en estas causas. De acuerdo con 
el artículo 800.3 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, el señalamiento por los Juzgados 
de guardia deberá realizarse en la fecha más próxima posible a partir del vencimiento del 
plazo de presentación del escrito de defensa, si éste no se hubiere presentado en el acto o 
de forma oral. El máximo número de señalamientos por estos procedimientos será de quin-
ce, y consecuentemente, en el momento en que se cubra este cupo el señalamiento deberá 
realizarse para el siguiente día de turno disponible.

b) En aquellas demarcaciones con más de un Juzgado de lo Penal y menos de seis 
se establecerá un turno semanal de señalamientos en el que uno de los Juzgados de lo 
Penal reservarán su Agenda de lunes a viernes para que los Juzgados de guardia de la 
demarcación territorial realicen directamente el señalamiento de los juicios orales del 
nuevo procedimiento de enjuiciamiento urgente. Dentro de este turno semanal, los seña-
lamientos se realizarán para el primer día hábil de la semana, hasta un límite de quince 
señalamientos, procediéndose entonces al señalamiento para el siguiente día hábil de la 
semana, y así sucesivamente.

c) En aquellas demarcaciones con un único Juzgado de lo Penal, éste reservará en su 
Agenda uno o dos días a la semana, entre el lunes y el viernes, para que los Juzgados de 
guardia realicen directamente el señalamiento de los juicios orales del nuevo procedimiento 
de enjuiciamiento urgente6.

3. De las normas de reparto relativas a los juicios de faltas y la coordinación para el 
señalamiento de estos entre Juzgados de Instrucción.

En aquellos partidos judiciales con más de un Juzgado de Instrucción, las Salas de 
Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia, a propuesta de las Juntas de Jueces, 
adaptarán las normas de reparto de estos Juzgados con la finalidad de atribuir al Juzgado de 
guardia la competencia para el conocimiento de todas las faltas cuyo atestado o denuncia 
haya ingresado durante el servicio de guardia ordinaria.

En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 965.2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, los Juzgados de Instrucción en servicio de guardia ordinaria deban 
realizar directamente los señalamientos para la celebración de juicio de faltas ante otros 
Juzgados de Instrucción del mismo partido judicial, por no corresponderles su enjuiciamiento, 
dicho señalamiento se realizará para días laborables y horas de audiencia, en la fecha más 
próxima posible dentro de las predeterminadas por los Juzgados de Instrucción.

4. De los protocolos de colaboración.
A los efectos de asegurar la efectividad de lo dispuesto en el Capítulo siguiente se esta-

blecerán protocolos de colaboración en el ámbito provincial en el seno de las Comisiones 

6	 Nueva	redacción	de	los	párrafos	1º,	2º	y	3º	del	apartado	2	del	artículo	49	por	Acuerdo	de	17	de	julio	
de	2008,	del	Pleno	del	CGPJ.	

§ 69, Art. 49
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Provinciales de Policía Judicial. Asimismo, en el ámbito de los respectivos partidos judi-
ciales, se podrán establecer protocolos de colaboración específicos entre Policía Judicial, 
Fiscalía y las respectivas Juntas de Jueces, representadas por el Juez Decano, posibilitando 
la incorporación a estos ámbitos de colaboración de los Colegios Profesionales de Aboga-
dos y Procuradores, Ministerio de Justicia y Comunidades Autónomas. Por último podrán 
establecerse protocolos en el ámbito de una Comunidad Autónoma, pudiéndose constituir 
Órganos que conformen igual representación.

Las Comisiones Provinciales de Policía Judicial serán oídas previamente al esta-
blecimiento de los criterios de señalamiento de vistas por la correspondiente Sala de 
Gobierno, e informarán a ésta de las incidencias y desajustes que se produjeran entre los 
señalamientos por los órganos judiciales del territorio y los criterios establecidos por la 
Sala de Gobierno.

5. De la Comisión Mixta de Juicios Rápidos.
En el ámbito de cada Comunidad Autónoma se constituirá una Comisión Mixta para el 

seguimiento de los Juicios Rápidos, integrada por el Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, en representación de la Sala de Gobierno, por un representante del Ministerio de 
Justicia y de la Comunidad Autónoma, un representante de la Fiscalía, un representante de 
los Colegios de Abogados y un representante de los Colegios de Procuradores.

Esta Comisión recabará y analizará los datos que le proporcionen los órganos judiciales 
sobre el número de procedimientos tramitados y celebrados como juicios rápidos, plazos de 
celebración, número de suspensiones y sus causas, e informará periódicamente al Consejo 
General del Poder Judicial a los efectos de lo previsto en el artículo 47.1

6. De las medidas gubernativas complementarias.
Las Salas de Gobierno y las Juntas de Jueces en el ejercicio de sus normales atribuciones 

gubernativas y con sujeción a los términos del presente Reglamento podrán aprobar las 
normas complementarias que en materia de distribución de asuntos, régimen interno, cuadro 
de sustituciones u otras cuestiones de su competencia, estimen procedentes.
............................................................................................................................................

CAPÍTULO II
Normas particulares

............................................................................................................................................
SECCIÓN 7ª BIS.  EL SERVICIO DE GUARDIA DE LOS JUZGADOS DE VIOLENCIA

SOBRE LA MUJER EN LOS PARTIDOS JUDICIALES CON CUATRO O MÁS
JUZGADOS DE TAL CLASE7

Artículo 62 bis.
1. En los partidos judiciales donde existan cuatro o más Juzgados de Violencia sobre la 

Mujer, se establecerá un servicio de guardia de permanencia en el que turnarán de modo 
sucesivo todos los órganos de tal naturaleza en ellos existentes.

7	 Nueva	 sección	 y	 artículo	 62	 bis	 introducidos	 por	Acuerdo	 de	 17	 de	 julio	 de	 2008,	 del	 Pleno	 del	
CGPJ.

§ 69, Art. 62 bis
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2. Las referencias del Capítulo I del Título III a los servicios de guardia y a los Juzgados 
de guardia, se extienden a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer que presten servicio 
de guardia, en lo relativo a las competencias que les son propias.

3. El servicio de guardia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer en los partidos 
judiciales a los que se refiere el apartado uno del presente artículo, se prestará durante tres 
días consecutivos en régimen de presencia de 9 a 21 horas. En las actuaciones inaplazables 
que se presenten en los restantes períodos de tiempo, intervendrá el Juzgado de Instrucción o 
de Primera Instancia e Instrucción que en esos momentos se encuentre prestando el servicio 
de guardia, el cual remitirá las diligencias practicadas al órgano competente.
............................................................................................................................................

§ 69, Art. 62 bis
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§ 70. CIRCULAR 3/2003, DE 30 DE DICIEMBRE,
SOBRE ALGUNAS CUESTIONES PROCESALES 

RELACIONADAS CON LA ORDEN DE PROTECCIÓN

(BIMJ núm. 1960. Suplemento, de 1 de marzo de 2004)

I. CONSIDERACIONES GENERALES
La Ley 27/2003, de 31 de julio, ha introducido en la LECrim el artículo 544 ter que 

regula la orden de protección de las víctimas de la violencia doméstica.
Las cifras estadísticas sobre la utilización de este nuevo procedimiento, ofrecidas desde 

el Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género, que  -sintéticamente- arrojan en 
los primeros treinta y siete días de su vigencia (desde el 2 de agosto al 7 de septiembre) un 
total de 1.573 solicitudes, de las cuales en un 76 por 100 se ha dictado auto acordando algún 
tipo de medida cautelar, y que en el periodo de 3 meses (de 2 de agosto al 31 de octubre) 
contabilizan 4.043 solicitudes de las cuales en un 75% se acordó la orden de protección, 
ponen de relieve la enorme importancia práctica y frecuencia con la que el Ministerio Pú-
blico está interviniendo en este cauce procesal, y el esfuerzo que se exige de la Institución 
para acometer seria y eficazmente dicha tarea.

Resulta indudable que las especiales características que confluyen en las infracciones penales 
de esta naturaleza obligan a no demorar ni un ápice la respuesta judicial, De ahí la importancia 
que tiene resolver con carácter inmediato acerca de la adopción o no de un serie de medidas 
cautelares que permitan proteger y ordenar las relaciones de quien se decide a presentar denuncia 
por hechos constitutivos de maltrato. No obstante, es tarea esencial y nada fácil deslindar las 
solicitudes fundadas de aquellas otras guiadas por pretensiones que aún legítimas son ajenas 
a la verdadera esencia de la orden de protección: la existencia de una objetiva situación de 
riesgo para la víctima derivada de la previa comisión de un infracción penal.

En julio de 2003 se creó la Comisión de Seguimiento para la Implantación de la Orden 
de Protección, prevista en la Disposición Adicional 2ª de la Ley, e integrada por represen-
tantes de la Fiscalía General del Estado, del Consejo General del Poder Judicial, el Minis-
terio de Justicia, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, las 
Comunidades Autónomas, la Federación Española de Municipios y Provincias, el Consejo 
General de la Abogacía Española y el Consejo General de Procuradores de los Tribunales 
de España. Dicha Comisión acordó, en su primera reunión, la elaboración de un Protocolo 
para la implantación de la orden en el que se establecen una serie de pautas y obligaciones 
para las partes firmantes. No es este el lugar para reproducir íntegramente el contenido del 
citado Protocolo que habrá de ser conocido y observado por los Sres. Fiscales, sin perjuicio 
de posteriores alusiones en la Circular a extremos particulares del mismo.

Procede ahora abordar algunas de las principales cuestiones que suscita la orden de protec-
ción en relación a la actuación del Ministerio Fiscal. La extensión del artículo 544 ter LECrim 
y las continuas referencias a su contenido, hacen aconsejable su transcripción literal:
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«1. El juez de instrucción dictará orden de protección para las víctimas de violencia 
doméstica en los casos en que, existiendo indicios fundados de la comisión de un delito o 
falta contra la vida, integridad física o moral, libertad sexual, libertad o seguridad de algu-
na de las personas mencionadas en el artículo 153 del Código Penal resulte una situación 
objetiva de riesgo para la víctima que requiera la adopción de alguna de las medidas de 
protección reguladas en este artículo.

2. La orden de protección será acordada por el juez de oficio o a instancia de la víctima 
o persona que tenga con ella alguna de las relaciones indicadas en el apartado anterior, o 
del Ministerio Fiscal.

Sin perjuicio del deber general de denuncia previsto en el artículo 262 de esta ley, las 
entidades y organismos asistenciales, públicos o privados, que tuvieran conocimiento de 
alguno de los hechos mencionados en el apartado anterior deberán ponerlos inmediatamente 
en conocimiento del juez de guardia o del Ministerio Fiscal con el fin de que se pueda incoar 
o instar el procedimiento para la adopción de la orden de protección.

3. La orden de protección podrá solicitarse directamente ante la autoridad judicial o el 
Ministerio Fiscal, o bien ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, las oficinas de atención 
a la víctima o los servicios sociales o instituciones asistenciales dependientes de las Ad-
ministraciones públicas. Dicha solicitud habrá de ser remitida de forma inmediata al juez 
competente. En caso de suscitarse dudas acerca de la competencia territorial del juez, deberá 
iniciar y resolver el procedimiento para la adopción de la orden de protección el juez ante 
el que se haya solicitado ésta, sin perjuicio de remitir con posterioridad las actuaciones a 
aquel que resulte competente.

Los servicios sociales y las instituciones referidas anteriormente facilitarán a las víc-
timas de la violencia doméstica a las que hubieran de prestar asistencia la solicitud de la 
orden de protección, poniendo a su disposición con esta finalidad información, formularios 
y, en su caso, canales de comunicación telemáticos con la Administración de Justicia y el 
Ministerio Fiscal.

4. Recibida la solicitud de orden de protección, el juez de guardia, en los supuestos 
mencionados en el apartado 1 de este artículo, convocará a un audiencia urgente a la víc-
tima o su representante legal, al solicitante y al agresor, asistido, en su caso, de abogado. 
Asimismo será convocado el Ministerio Fiscal.

Esta audiencia se podrá sustanciar simultáneamente con la prevista en el artículo 504 
bis 2 cuando su convocatoria fuera procedente, con la audiencia regulada en el artículo 
798 en aquellas causas que se tramiten conforme al procedimiento previsto en el título III 
del libro IV de esta ley o, en su caso, con el acto del juicio de faltas. Cuando excepcional-
mente no fuese posible celebrar la audiencia durante el servicio de guardia, el juez ante 
el que hubiera sido formulada la solicitud la convocará en el plazo más breve posible. En 
cualquier caso la audiencia habrá de celebrarse en un plazo máximo de 72 horas desde la 
presentación de la solicitud.

Durante la audiencia, el juez de guardia adoptará las medidas oportunas para evitar la 
confrontación entre el agresor y la víctima, sus hijos y los restantes miembros de la familia. 
A estos efectos dispondrá que su declaración en esta audiencia se realice por separado.
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Celebrada la audiencia, el juez de guardia resolverá mediante auto lo que proceda 
sobre la solicitud de la orden de protección, así como sobre el contenido y vigencia de 
las medidas que incorpore. Sin perjuicio de ello, el juez de instrucción podrá adoptar 
en cualquier momento de la tramitación de la causa las medidas previstas en el artículo 
544 bis.

5. La orden de protección confiere a la víctima de los hechos mencionados en el apartado 
1 un estatuto integral de protección que comprenderá las medidas cautelares de orden civil 
y penal contempladas en este artículo y aquellas otras medidas de asistencia y protección 
social establecidas en el ordenamiento jurídico.

La orden de protección podrá hacerse valer ante cualquier autoridad y Administración 
pública.

6. Las medidas cautelares de carácter penal podrán consistir en cualesquiera de las 
previstas en la legislación procesal criminal. Sus requisitos, contenido y vigencia serán 
los establecidos con carácter general en esta ley. Se adoptarán por el juez de instrucción 
atendiendo a la necesidad de protección integral e inmediata de la víctima.

7. Las medidas de naturaleza civil deberán ser solicitadas por la víctima o su representante 
legal, o bien por el Ministerio Fiscal, cuando existan hijos menores o incapaces, siempre 
que no hubieran sido previamente acordadas por un órgano del orden jurisdiccional civil, 
y sin perjuicio de las medidas previstas en el artículo 158 del Código Civil. Estas medidas 
podrán consistir en la atribución del uso y disfrute de la vivienda familiar, determinar el 
régimen de custodia, visitas, comunicación y estancia con los hijos, el régimen de prestación 
de alimentos, así como cualquier disposición que se considere oportuna a fin de apartar al 
menor de un peligro o de evitarle perjuicios.

Las medidas de carácter civil contenidas en la orden de protección tendrán una vigencia 
temporal de 30 días. Si dentro de este plazo fuese incoado a instancia de la víctima o de su 
representante legal un proceso de familia ante la jurisdicción civil las medidas adoptadas 
permanecerán en vigor durante los treinta días siguientes a la presentación de la demanda. 
En este término las medidas deberán ser ratificadas, modificadas o dejadas sin efecto por 
el juez de primera instancia que resulte competente.

8. La orden de protección será notificada a las partes, y comunicada por el juez inme-
diatamente, mediante testimonio íntegro, a la víctima y a las Administraciones públicas 
competentes para la adopción de medidas de protección, sean éstas de seguridad o de asis-
tencia social, jurídica, sanitaria psicológica o de cualquier otra índole. A estos efectos se 
establecerá reglamentariamente un sistema integrado de coordinación administrativa que 
garantice la agilidad de estas comunicaciones.

9. La orden de protección implicará el deber de informar permanentemente a la víctima 
sobre la situación procesal del imputado así como sobre el alcance y vigencia de las medi-
das cautelares adoptadas. En particular, la víctima será informada en todo momento de la 
situación penitenciaria del agresor. A estos efectos se dará cuenta de la orden de protección 
a la Administración penitenciaria.

10. La orden de protección será inscrita en el Registro Central para la Protección de las 
Víctimas de la Violencia Doméstica.
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11. En aquellos casos en que durante la tramitación de un procedimiento penal en curso 
surja una situación de riesgo para alguna de las personas vinculadas con el imputado por 
alguna de las relaciones indicadas en el apartado 1 de este artículo, el Juez o Tribunal que 
conozca de la causa podrá acordar la orden de protección de la víctima con arreglo a lo 
establecido en los apartados anteriores.»
I. 1. Solicitud de la orden de protección

El procedimiento de la orden de protección puede ser incoado de oficio por el Juez de Ins-
trucción o a petición de alguna de las personas referidas en el artículo 544 ter apartado 2.

A fin de facilitar la cumplimentación de la solicitud y asegurar que contiene todos los 
datos precisos para su posterior valoración judicial, la Comisión de Seguimiento ha apro-
bado un formulario normalizado y único que recoge las anteriores características. Dicho 
formulario habrá de estar a disposición de los denunciantes en las Fiscalías. Los Sres. 
Fiscales ajustarán al mismo las peticiones que cursen presentadas por los particulares. Las 
órdenes de protección que se soliciten directamente por el Fiscal no habrán necesariamen-
te de dirigirse en dichos impresos normalizados sino en los escritos que de ordinario se 
dirigen al Juzgado.

La solicitud se dirige siempre al Juez de Instrucción en tanto órgano competente para 
conocer de la misma. Ahora bien, el artículo 544 ter apartado 3, para facilitar a las víctimas 
la presentación de la solicitud, ha abierto la posibilidad de que puedan solicitar la orden de 
protección no directamente en el Juzgado sino ante la Fiscalía, ante las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, ante las oficinas de atención a la víctima, ante los servicios sociales o ins-
tituciones asistenciales dependientes de las Administraciones públicas. El Protocolo, por 
su parte, cita además expresamente a los Servicios de orientación jurídica de los Colegios 
de Abogados.

Tal elenco de posibilidades a través de las que canalizar la petición, en principio indi-
ferentes en tanto que «dicha solicitud –como reza el precepto citado- habrá de ser remitida 
de forma inmediata al juez competente», sin embargo conlleva distintas consecuencias 
procesales. Así, conforme a la exigencia del artículo 795.1 sólo será posible tramitar la 
causa penal a través del procedimiento de juicio rápido cuando la orden de protección se 
hubiera solicitado en sede policial permitiendo así su acompañamiento de un atestado, re-
quisito exigido para la incoación de diligencias urgentes de juicio rápido. En otro caso, la 
ausencia de atestado determinaría la incoación de Diligencias Previas, salvo que el hecho 
denunciado aparejado a la petición de la orden de protección sea calificable como falta –lo 
que determinaría la incoación de este procedimiento- o como uno de los delitos que obligan 
a la incoación de sumario o de jurado. En definitiva, la orden de protección ha de dar lugar 
a la incoación de aquel procedimiento acorde con el hecho ilícito que se denuncie, sin que 
sea procedente la apertura de Diligencias indeterminadas.

Consecuentemente, la Comisión de Seguimiento de la Orden de Protección expresó en el 
Protocolo que «resultaría una buena práctica que la víctima sea asistida por un profesional 
al cumplimentar la solicitud de la orden, e incluso que sea acompañada a presentarla ante 
la Policía». Y más adelante puede leerse: «resulta aconsejable que la solicitud de Orden 
de Protección llegue al Juzgado acompañada del correspondiente atestado elaborado por 
la Policía Judicial».
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La preferencia por la presentación de la orden en sede policial, por la que se decantarán 
los Sres. Fiscales en cuanto ello sea posible, se fundamenta en la posibilidad de confección 
de un atestado que, aparte de complementar la información de la que se dispondrá en sede 
judicial, permite la tramitación de la causa como Diligencias Urgentes de juicio rápido.
I. 2. Procedimiento ante el Juez de Instrucción. La comparecencia

La regulación actual de las medidas cautelares personales penales se caracterizan por 
las siguientes notas.

Primero, son adoptables de oficio todas las medidas cautelares, excepto las de prisión y 
libertad con fianza, únicas sujetas al principio de rogación para las que es precisa la previa 
petición de parte (art. 505.4 LECrim).

Segundo, se han ampliado los supuestos en que se requiere la celebración de una com-
parecencia ante el Juez. Ya no sólo es precisa dicha comparecencia, como sucedía antes, 
para acordar medidas cautelares sujetas al principio de rogación: la prisión provisional y 
la libertad bajo fianza. Ahora, tras la Ley 27/2003, toda medida cautelar acordada como 
consecuencia de la previa solicitud de una orden de protección exige –art. 544 ter- la cele-
bración de una comparecencia judicial. Asimismo, tras la Ley Orgánica 13/2003, el artículo 
544 bis reclama la necesaria comparecencia judicial para, en caso de previo incumplimiento 
de una medida ya acordada judicialmente, poder adoptar cualquier otra que, sustitutiva de 
la incumplida, implique una mayor limitación de la libertad personal.

Por tanto, el número de supuestos en que se requiere la comparecencia judicial se ha 
visto ampliado. Además, la solicitud de una orden de protección conlleva la celebración 
de una audiencia para adoptar medidas cautelares que en bastantes casos (por ejemplo las 
prohibiciones del art. 544 bis) podrían ser adoptadas de oficio y directamente por el juez. 
Todo ello obliga a examinar algunas cuestiones que, en relación con la orden de protección, 
suscita la citada comparecencia.
A) Inadmisión a trámite de la orden de protección

En primer lugar, el artículo 544 ter dispone en su apartado 4 que recibida por el Juez de 
guardia la solicitud de orden de protección, «en los supuestos mencionados en el apartado 
1 de este artículo, convocará a una audiencia...». El citado apartado 1 establece los presu-
puestos para que el juez pueda dictar la orden de protección: que existan indicios fundados 
de la comisión de un determinado delito o falta contra alguna de las personas del círculo 
señalado en el artículo 173.2, y que resulte una situación objetiva de riesgo que requiera 
la adopción de una medida.

Por ello, aunque el precepto nada dice expresamente sobre la posible inadmisión a trámite de 
la solicitud, en los casos en que directamente se advierta de la simple lectura de aquélla que no 
concurre alguno de los citados presupuestos (por ejemplo, que no se trata de víctimas incluidas 
en el artículo 173, o que se solicita por razón distinta de la comisión de infracción penal alguna, 
o que ya existen medidas cautelares suficientes acordadas contra el denunciado que anulan la 
situación objetiva de riesgo, etc.) será procedente dictar auto que inadmita de plano la orden 
de protección, por lo que no será precisa entonces la celebración de la audiencia.

Por ello, los Sres. Fiscales a quienes se diere traslado de una solicitud de orden de 
protección, cuando –en supuestos que serán excepcionales- apreciaren directamente de su 
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examen que no sería procedente su admisión por la inexistencia de fundamento, deberán 
dirigir por cualquier medio al Juzgado comunicación solicitando se dicte auto de inadmisión 
a trámite de la orden y la desconvocatoria de la comparecencia.

Una de las primeras comprobaciones, a tales efectos, que habrán de llevar a cabo los 
Sres. Fiscales es la de indagar mediante consulta del Registro Central para la Protección de 
las Víctimas de Violencia Doméstica si frente a la persona denunciada ha sido solicitada y 
adoptada anteriormente orden de protección en vigor.
B) Consideración de las medidas cautelares como primeras diligencias y Juez competente 

para adoptarlas
Si de la solicitud, por el contrario, se apreciare que concurren indiciariamente los pre-

supuestos del apartado 1 del artículo 544 ter de la LECrim, lo procedente será la inmediata 
convocatoria a una audiencia en presencia judicial.

Sobre este punto debe repararse en la naturaleza de «primeras diligencias» de la orden 
de protección, así como de las medidas cautelares del artículo 544 bis, conforme establece 
la renovada redacción del artículo 13 de la LECrim «Se consideran como primeras diligen-
cias la de consignar las pruebas del delito que puedan desaparecer, la de recoger y poner 
en custodia cuanto conduzca a su comprobación y a la identificación del delincuente, la de 
detener, en su caso, a los presuntos responsables del delito, y la de proteger a los ofendidos 
o perjudicados por el mismo, a sus familiares o a otras personas, pudiendo acordarse a tal 
efecto las medidas cautelares a las que se refiere el artículo 544 bis o la orden de protección 
prevista en el artículo 544 ter de esta ley». En atención a dicha naturaleza y a lo dispuesto 
en los apartados 3 y 11 del artículo 544 ter, los Sres. Fiscales adoptarán las medidas precisas 
y dictaminarán a favor de la resolución de la orden de protección por el Juez de guardia ante 
el que se presentó la solicitud, sin perjuicio de la posterior remisión de los autos resolviendo 
la orden de protección al que resultare finalmente competente para conocer de la causa. Se 
trata de evitar que cuestiones de competencia, frecuentes en una materia tan propicia como el 
maltrato habitual con supuestos de acumulación de autos o existencia de denuncias previas, 
impidan la resolución urgente de la adopción de medidas cautelares, lo que corresponde 
como primeras diligencias al Juez de Guardia ante el que se formulare la solicitud.

Dos cuestiones previas han de ser resaltadas en aquellos casos, relativamente frecuentes, 
en que no es posible celebrar la comparecencia de la orden de protección.

Por un lado, la imposibilidad de resolver sobre la orden de protección hasta que se celebre 
la comparecencia puede aconsejar, en ocasiones, para evitar la falta total de medida alguna 
durante un lapso de tiempo, que directamente por el Juez, y sin necesidad de audiencia, se 
adopten determinadas medidas cautelares, amparando éstas en el artículo 544 bis LECrim, 
si se trata de medidas de alejamiento, o en los artículos 13 LECrim y 158 CC, para cual-
quier medida en relación a los menores de edad para apartarles de un peligro o de evitarles 
perjuicios. La posibilidad de adoptar las medidas cautelares del artículo 544 bis LECrim 
es contemplada expresamente por el artículo 544 ter LECrim, en el párrafo cuarto in fine 
del apartado 4, y las medidas del artículo 158 CC, en el apartado 7 del mismo artículo. La 
orden de protección, en definitiva, no ha venido a restringir las posibilidades de protección 
de la víctima que se recogían con anterioridad a su vigencia en la Ley procesal penal o en 
el Código Civil.
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De otra parte, cabe cuestionarse cuál sea la decisión que haya de seguir el Juez de 
Guardia que no pudo celebrar la audiencia y resolver sobre la orden de protección, cuando 
conste la existencia de causa abierta contra el denunciado en otro Juzgado. Las opciones 
posibles –al margen como hemos visto de la adopción de medidas cautelares vía artículo 
544 bis o 158 CC inmediatamente por el Juez de Guardia- son varias: primera, remitir lo 
actuado al Juez competente para que sea éste quien procure la celebración de la audiencia 
y termine resolviendo la orden de protección; segunda, continuar con los autos de la orden 
de protección hasta su resolución por él mismo cuando sea posible y sólo entonces remitir 
testimonio de las actuaciones y del auto al Juez competente por antecedentes.

La preferencia por la segunda de las soluciones se basa en la conveniencia de evitar 
tiempos muertos entre la remisión y la aceptación de los autos de uno a otro Juez, por lo 
que se estima preferible que el Juez ante el que se instó una orden de protección decida 
finalmente sobre la misma y la remita, una vez resuelta, a aquel que estuviere conociendo 
de causa por tales hechos. La ventaja práctica de esta solución, que procura evitar lapsos 
de inactividad, es la única razón, pero estimamos que suficiente, para decantarse por este 
criterio, que apoyarán los Sres. Fiscales en sus intervenciones. En todo caso, la previsión 
del apartado 11 del artículo 544 ter se refiere a un supuesto de hecho distinto del presente: 
es el caso en el que el Juez que conoce de causa anterior es quien recibe directamente la 
solicitud de orden de protección o quien de oficio acuerda su tramitación.
C) Comparecencia judicial. Asistencia del Fiscal y demás partes. Motivos de suspensión

El apartado 4 del artículo 544 ter dispone que el juez de guardia «convocará a una au-
diencia urgente a la víctima o su representante legal, al solicitante y al agresor, asistido, 
en su caso, de abogado. Asimismo será convocado el Ministerio Fiscal».

Por ello, la regla general es que la audiencia se celebra con la presencia del denunciado 
asistido de letrado, de la víctima, del solicitante y del Ministerio Fiscal.

La audiencia se erige en cauce procesal obligado para resolver sobre la orden de pro-
tección que hubiere sido admitida a trámite.

Dicha audiencia se hará coincidir cuando sea posible, en aras de la economía procesal, 
con la regulada en el artículo 798 si se sigue juicio rápido, con el acto del juicio de faltas si la 
infracción fuere de dicha naturaleza o, en su caso, con la prevista en el artículo 505. Fuera de 
esos casos, el Juez habrá de convocar específicamente a esa audiencia. Siempre la convocatoria 
se realizará en el plazo más breve posible y dentro de las 72 horas siguientes a su solicitud.

Si la solicitud se presentara ante órgano distinto del Juez, el computo debe iniciarse 
desde la presentación de la solicitud ante aquél y no desde la posterior llegada de la misma 
al Juzgado de guardia. No obstante, el incumplimiento del plazo será una irregularidad pero 
no motivo de nulidad (art. 241 LOPJ).

La presencia del Fiscal resulta de enorme importancia en esta audiencia. Basta reparar 
en que en la misma se trata de diseccionar la situación generada en el ámbito familiar, lo 
que presenta, cara a la adopción de medidas cautelares y de protección de la víctima en este 
campo, mayores dificultades de criterio y de valoración que en otro tipo de manifestaciones 
delictivas habida cuenta la existencia de bienes jurídicos en juego de enorme trascendencia, 
generalmente con afectación de los derechos e intereses de menores de edad.
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Por ello, a fin de facilitar la participación del Fiscal en la audiencia, junto a su presencia 
física, la Ley Orgánica 13/2003, añadiendo un nuevo párrafo al artículo 306 LECrim, ha abierto 
la posibilidad de intervención del Ministerio Fiscal a través de sistemas telemáticos. Confor-
me a ese precepto, «cuando en los órganos judiciales existan los medios técnicos precisos, 
el fiscal podrá intervenir en las actuaciones de cualquier procedimiento penal, incluida la 
comparecencia del artículo 505, mediante videoconferencia u otro sistema similar que permita 
la comunicación bidireccional y simultánea de la imagen y el sonido». Se excluyen de este 
modo determinados medios tecnológicos –v.gr. teléfono- que no reúnen dichas características. 
Sólo, pues, cuando el Fiscal intervenga en la audiencia mediante su presencia física o mediante 
uno de los medios reseñados podrá reputársele comparecido en dicha audiencia.

La cuestión esencial en este punto es la de dilucidar en que casos puede celebrarse la 
audiencia pese a la incomparecencia del Fiscal o de alguna de las restantes partes.

Si dicha incomparecencia es justificada (por no citación o por enfermedad o por impo-
sibilidad de traslado, por ejemplo) la cuestión debe resolverse a favor de la suspensión del 
acto, debiendo convocarse debida y nuevamente la audiencia. Todo ello al margen, como 
antes se dijo, de la posible adopción entretanto de medidas cautelares al amparo de los 
artículos 544 bis LECrim o 158 CC.

Ahora bien, las cosas son distintas si la incomparecencia de alguna de las partes citadas 
al acto no está justificada.

- Incomparecencia del Fiscal
En primer lugar, por lo que respecta al Ministerio Fiscal, es de notar que ha desapare-

cido –en el texto reformado del art. 505- la obligación específica de comparecencia que 
imponía el artículo 504 bis 2. Dicho precepto señalaba: «El Ministerio Fiscal y el imputado, 
asistido de su letrado, tendrán obligación de comparecer». La supresión de dicha mención 
en la Ley Orgánica 13/2003, admite una conclusión interpretativa para la comparecencia 
de prisión (art. 505 LECrim) extensible a la comparecencia de la orden de protección (art. 
544 ter LECrim) o a la audiencia para la agravación de la medida previamente incumplida 
(art. 544 bis LECrim), conforme a la cual la validez de la comparecencia no se resentiría 
por la ausencia injustificada del Ministerio Fiscal. En tal caso, el Juez de Instrucción podrá 
acordar la suspensión de la comparecencia para procurar la intervención del Fiscal, pero 
ello no será un desenlace obligado en todo caso puesto que también podrá acordar que 
continúe la audiencia y resolver sobre las medidas cautelares pese a la incomparecencia 
del Fiscal (salvo que no podría acordar entonces medidas de prisión o libertad con fianza 
si ninguna acusación las solicitara).

Si la comparecencia se sustancia coincidiendo con la regulada en el artículo 798 o en 
el acto del juicio de faltas, la presencia del Fiscal es ineludible para tales otras finalidades 
(resolver sobre la fase intermedia de las diligencias urgentes o celebrar el juicio de faltas) 
que no se podrán llevar a cabo, pero no para la adopción de medidas, que sí será posible si 
se redujera la comparecencia a una específica sobre medidas u orden de protección.

Es posible, por tanto, que la incomparecencia del Fiscal en la audiencia no provoque, sin 
embargo, la suspensión de ésta, cuando el Juez considere que existen razones para continuar 
y resolver sobre las medidas cautelares. Ello se dará muy excepcionalmente, pero no son 
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descartables supuestos de urgencia en la adopción de medidas que, ante la inexistencia de 
videoconferencia u otros medios similares y ante la imposibilidad de asistencia en tiempo 
breve del Fiscal, aconsejen no demorar la respuesta judicial; sin perjuicio, además, de que 
el Fiscal pudiere dejar constancia de su criterio en la causa a través de otros medios (fax, 
teléfono, etc.) que no suponen o permiten tenerle por comparecido en la audiencia.

Esta solución interpretativa, obliga, sin embargo, a los Sres. Fiscales a adoptar todas 
las medidas que eviten la consecuencia procesal de la celebración de audiencia y adopción 
de medidas cautelares sin su intervención. En todo caso, si se diere en la práctica algún 
supuesto de esta naturaleza nada obsta a la intervención en cualquier momento ulterior del 
Fiscal: en el recurso procedente contra el auto adoptando medidas cautelares o en cualquier 
incidente posterior para su modificación por cambio de circunstancias.

- Incomparecencia del agresor
En segundo lugar, hay que distinguir entre determinados supuestos de incomparecencia 

injustificada que, con relación a la víctima y al agresor, se están presentando en la práctica 
con relativa frecuencia y analizar los efectos derivados de tales situaciones.

Aunque no cabe desconocer el efecto pedagógico e incluso preventivo que el hecho de la 
comparecencia supone para el agresor, si éste, citado que haya sido para la comparecencia, 
no acudiere injustificadamente a la misma, no impedirá necesariamente su celebración y la 
posible adopción de medidas cautelares de todo orden. No cabe sostener que dichas medidas 
cautelares son, en tal caso, adoptadas inaudita parte, en tanto que es el denunciado quien 
incumple su obligación procesal de acudir. La contradicción se satisface por la posibilidad 
de ser oído y no por el hecho efectivo de utilizar ese cauce el denunciado. La base legal 
para esta interpretación cabe encontrarla en los artículos 505 y 544 bis y 544 ter LECrim 
que, a diferencia del derogado artículo 504 bis 2, nada dicen acerca del carácter ineludi-
ble de la presencia del denunciado en la comparecencia para la validez de la misma. Otra 
solución conduciría al absurdo de dejar a la voluntaria incomparecencia del denunciado la 
posibilidad de adoptar medidas cautelares. En todo caso, el auto resolviendo sobre la orden 
de protección se notificará al denunciado, quien, con independencia de su asistencia o no 
a la audiencia, podrá interponer los recursos oportunos.

Respecto de la asistencia de Letrado del denunciado las cosas son distintas. El artículo 
544 ter. 4 señala que el agresor será «asistido, en su caso, de abogado». La expresión «en 
su caso» debe ser interpretada en el sentido de que la asistencia letrada es ineludible salvo 
cuando, por tratarse de una falta, la audiencia se celebre en el procedimiento de juicio de 
faltas (coincidiendo con el juicio oral) en cuyo caso la defensa técnica no es preceptiva. 
La audiencia en cualquier otro supuesto por hechos inicialmente reputados delito y en 
consecuencia por procedimiento distinto al de faltas (ya coincida con la del art. 798, 544 
bis, 505 o sea específica) exigirá la asistencia de letrado del denunciado. Sin la presencia 
de éste, justificada o no, habrá de suspenderse la audiencia. Todo ello, lógicamente, sin 
perjuicio de la posibilidad de designar un letrado de oficio en el caso de que el imputado 
no haya procedido previamente al nombramiento de uno de su confianza.

Por último la inasistencia injustificada de la víctima o del solicitante de la orden de 
protección no determinará necesariamente la suspensión de la audiencia, sin perjuicio de 
que el juez pueda acordarla.
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D) Contenido de la comparecencia
Sobre el desarrollo de la comparecencia ante el Juez nada dice el artículo 544 ter, a excep-

ción de la previsión de la adopción por el juez de medidas para evitar la confrontación entre el 
agresor y la víctima, sus hijos y los restantes miembros de la familia, a cuyo efecto dispondrá 
que su declaración en la audiencia se realice por separado (art. 544 ter 4 párrafo 3).

Cuando la audiencia coincida con la prevista en los artículos 505, 798 y ss. o con el acto 
del juicio de faltas, habrá de seguir los trámites propios de tales actuaciones. Ahora bien, 
en todo caso, la audiencia tiene por objeto determinar la existencia de los presupuestos 
necesarios para adoptar determinadas medidas cautelares, es decir establecer si existen 
indicios fundados de la comisión de una infracción penal entre las personas mencionadas 
en el artículo 173.2 y si de ello resulta una situación objetiva de riesgo para la víctima que 
precise la adopción de medidas (art. 544 ter núm. 1 LECrim).

No se trata en la comparecencia de agotar la instrucción de la infracción penal. Ahora 
bien, el artículo 544 ter presupone que se oiga a determinadas personas en la comparecen-
cia: por ello, la declaración del agresor, de la víctima y demás familiares llevada a cabo en 
la comparecencia puede implicar, si se practica con la suficiente profundidad, que no sea 
preciso volver a tomar declaración en fase de instrucción a dichas personas, evitando de 
ese modo sucesivas comparecencias en el Juzgado.

Sobre la posibilidad de proponer y practicar prueba en la comparecencia y sobre la 
documentación del acto son reproducibles aquí las consideraciones que se efectuaban en la 
Circular 2/1995, de 22 de noviembre, sobre nuevo régimen procesal de la prisión preventiva, 
en el apartado III subapartados b) y c).

En la comparecencia el Fiscal únicamente interesará o se pronunciará sobre las medidas 
civiles interesadas por otro si existieren hijos menores o incapaces, como cabe deducir de la 
legitimación restringida que establece el apartado 7 del artículo 544 bis. La única excepción 
a la restricción de la intervención del Fiscal radica en la posibilidad de pronunciarse sobre 
las medidas civiles, pese a la inexistencia de menores o incapaces, cuando éstas, por su con-
tenido, puedan incidir oponiéndose frontalmente al contenido de las acordadas penalmente 
que, en tal caso, deberán considerarse prioritarias con apoyo en el artículo 8 LECrim.

La referencia legal a que, tratándose de falta, la comparecencia de la orden de protección 
procure hacerse coincidir con el acto del juicio tiene sentido en dos supuestos. Primero, 
si el juicio se suspende y en ese acto se celebra la comparecencia para adoptar medidas 
cautelares. Segundo, si el juicio se celebra, cabe instar del juez, además de la petición de 
condena, las medidas cautelares precisas que se justifican en tanto la sentencia devenga 
firme, momento en el cual las de naturaleza penal se sustituyen por las prohibiciones acor-
dadas en sentencia al amparo del artículo 57 CP, y las medidas civiles subsisten pues se 
rigen en su sustitución por lo dispuesto en el artículo 544 ter 7.
I. 3. Resolución del Juez de Instrucción

El Juez resuelve por medio de auto adoptando, en su caso, las medidas penales de cual-
quier tipo y las civiles que se refieren al uso y disfrute de la vivienda familiar, régimen de 
custodia, visitas, comunicación y estancia con los hijos, prestación de alimentos, y cualquier 
otra oportuna a fin de apartar al menor de un peligro o de evitarle perjuicios.
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El auto concediendo la orden de protección atribuye a la víctima la condición o estatuto 
de persona protegida, extremo éste que se erige en requisito para solicitar ante la Adminis-
tración, en la forma y cumpliendo los requisitos que por ésta se establezcan, determinadas 
medidas de naturaleza asistencial. Ahora bien, el Juez no entra a la valoración de si la 
víctima es o no acreedora de determinadas prestaciones (como por ejemplo la renta de 
inserción activa) sino que se limita a reseñar en el auto la condición de persona protegida 
por la orden, confiriendo así una suerte de título legitimador, en el modo y con los efectos 
que se establezcan por la legislación administrativa, para la obtención de ayudas y asistencia 
(art. 544 ter 5).
I. 4. Notificación del auto

Las previsiones de notificación de la orden de protección se contemplan en los apartados 
8 a 10 del artículo 544 ter.

La notificación efectiva desde el Juzgado a todas las partes y Administraciones implica-
das, así como la comunicación para su inscripción en el Registro Central para la Protección 
de las Víctimas de la Violencia Doméstica, constituye una pieza clave para la efectividad 
de las medidas cautelares que se acuerden a través de la orden.

Al margen de la notificación al Fiscal, al solicitante, a las víctimas y a la persona de-
nunciada, se debe igualmente notificar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que puedan 
vigilar el cumplimiento de las medidas cautelares y a la Administración penitenciaria en 
su caso.

Además, para facilitar la tarea de notificar y coordinar, simplificar y hacer eficaz el 
conocimiento de la orden de protección por las Administraciones públicas competentes 
para la adopción de medidas de protección social, asistencial, psicológica, sanitaria o de 
otra índole, la Comisión de Seguimiento de la Orden de Protección acordó el estableci-
miento de un punto único de ámbito provincial que las Administraciones autonómicas han 
de facilitar a la Comisión y desde ésta, a través del Consejo General del Poder Judicial, a 
los órganos judiciales.

Los Fiscales adscritos al Juzgado de Instrucción que hubieren sido notificados de la orden 
de protección remitirán copia de ésta, si se pronunciare sobre medidas civiles, a la Sección 
de lo Civil de la Fiscalía, para procurar de ese modo la coordinación entre ambas jurisdic-
ciones; ello sin perjuicio de que sea la consulta del Registro Central para la Protección de 
las Víctimas el principal instrumento para conocer la existencia de órdenes en vigor.

Por otra parte, en las ejecutorias penales, máxime si la sentencia fuere absolutoria, cui-
darán especialmente los Fiscales de que sean levantadas las medidas cautelares así como 
de que dicha circunstancia se ponga en conocimiento del citado Registro por el Secretario 
judicial a los efectos de cancelación oportunos.
I. 5. Recursos

Pese al silencio del artículo 544 ter debe entenderse que el auto será recurrible, en vía 
penal con independencia de que las medidas acordadas en la orden sean incluso exclusi-
vamente civiles, a tenor de lo previsto en el artículo 766 LECrim, cualquiera que sea el 
procedimiento en el que se hubiere acordado la orden de protección, habida cuenta de las 
remisiones que a dicho régimen de recursos establecen los artículos 798.3 y 507 LECrim.
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I. 6. Estadística sobre la orden de protección
Al igual que sucediera en su día con la comparecencia para prisión preventiva, se hace 

preciso conocer el número de solicitudes de orden de protección y, en particular, el número 
de comparecencias que ha de atender el Ministerio Fiscal.

En este sentido se ha procedido por la Fiscalía General  a modificar, dentro del programa 
informático sobre violencia familiar que se lleva en las Fiscalías, el cuadro X dedicado a 
las «Medidas cautelares acordadas judicialmente», a fin de recoger los datos referidos a la 
orden de protección. Dicho cuadro ha sido remitido al Ministerio de Justicia para la elabo-
ración de una nueva versión actualizada del programa que recoja la orden de protección y, 
asimismo, modifique el cuadro II dedicado a la naturaleza de las infracciones penales para 
recoger los nuevos tipos de maltrato del artículo 153 y el maltrato habitual del artículo 
173.2 del CP.

Esa versión, así actualizada, se repartirá a todos los Servicios de Violencia Familiar de 
las Fiscalías. Basta ahora recordar la obligación de los Sres. Fiscales de seguir el contenido, 
orientación y cuadros de dicho programa. Ello deviene esencial para procurar la unidad de 
actuación, el intercambio de datos y la posible aglutinación y suma en la Fiscalía General 
de la información que proporciona cada Fiscalía. La libertad de cada Administración con 
competencia en medios materiales no se extiende, en ningún caso, a la definición de los 
cometidos del referido programa, que habrá de ser exactamente el indicado por la Fiscalía 
General.

De otra parte, se insta de los Fiscales encargados de los Servicios a adoptar las medidas 
precisas para que se registren los datos requeridos por el programa y, en particular, las 
órdenes de protección. En tanto éstas suponen la citación a una comparecencia deviene 
de enorme importancia conocer exactamente la magnitud en cada Fiscalía de este nuevo 
procedimiento.
II. CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES
La vigilancia del cumplimiento de las medidas cautelares, aun siendo importante, no 

puede por si sola ser el único mecanismo dirigido a procurar su respeto. Por ello, la adop-
ción de medidas cautelares sólo es plenamente efectiva si a su eventual incumplimiento se 
le anudan responsabilidades y consecuencias cuya inmediata exigencia se erija, por efecto 
de la prevención, en el principal resorte para su acatamiento.

La intervención del Ministerio Fiscal en aquellos supuestos en que las medidas cau-
telares o prohibiciones impuestas en sentencia hayan sido quebrantadas por los agresores 
deviene por ello esencial.

En los supuestos de incumplimiento de medidas pueden ser distinguidos dos casos de 
desigual gravedad: aquellos en que el incumplimiento no lleva anudada otra infracción 
distinta del quebrantamiento en si y aquellos otros, más graves, en que el incumplimiento 
es aprovechado para la comisión de alguna infracción penal contra las personas protegidas 
en el artículo 173.2 CP.

Conviene precisar que el incumplimiento de las medidas cautelares penales (así como 
de las prohibiciones impuestas en sentencia al amparo del art. 57 CP) constituye el delito 

§ 70



861

VII. CIRCULARES, INSTRUCCIONES Y CONSULTAS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

tipificado en el artículo 468 CP, castigado con pena distinta según que se hubiere quebrantado 
una situación de privación de libertad o no. En este último supuesto (aplicable al quebranta-
miento de las prohibiciones del art. 544 bis) la pena procedente es la de multa. Aunque no 
faltan resoluciones judiciales de Juzgados y Audiencias que la acogen, debe descartarse, por 
virtud del principio de especialidad (art. 8. 1), la tipicidad del delito de desobediencia grave 
del artículo 556, a pesar de la mayor pena que conlleva ordinariamente pues en todo caso 
impone la de prisión de seis meses a un año. Esta disparidad en las penas (multa frente a la 
de prisión) se verá sólo parcialmente corregida en la nueva redacción del artículo 468, que 
estará vigente a partir del 1 de octubre de 2004, para los casos de quebrantamiento de las 
prohibiciones del próximo artículo 57.2, supuesto en que se agrava la pena imponiendo la 
de prisión de 3 meses a 1 año o trabajos en beneficio de la comunidad de 90 a 180 días.

Paralelamente, se suscita la cuestión de cuál sea la responsabilidad penal que se deriva 
del incumplimiento de las medidas civiles acordadas en la orden de protección a tenor del 
apartado 7 del artículo 544 ter. Se trata de medidas cautelares de orden civil que, en prin-
cipio, encajarían en la mención genérica y sin mayor concreción que establece el artículo 
468 al quebrantamiento de «medidas cautelares». Ahora bien, dicha interpretación literal 
que abona la tesis de la comisión del denominado delito de quebrantamiento de condena del 
artículo 468 no puede sin más ser admitida. Al redactarse dicho precepto se estaba pensando 
por el legislador en el quebrantamiento de medidas cautelares penales, no en otras. Que 
ello es así lo prueba la tipificación en otros preceptos del Código del incumplimiento de 
determinadas obligaciones civiles, como por ejemplo los delitos de impago de pensiones del 
artículo 227 o de abandono de familia del artículo 226. De ello cabe colegir que si el agresor 
incumpliere las medidas cautelares civiles (por ejemplo, no paga alimentos, no observa el 
régimen de visitas, etc.) no incurrirá en el delito del artículo 468 sino, en su caso, en los ya 
citados delitos de los artículos 227 –impago de pensiones- o 226 –abandono de familia-, 
o en el de desobediencia si, además, concurrieran los requisitos fácticos exigidos por este 
tipo penal. Todo ello, sin perjuicio de que determinados incumplimientos de medidas civiles 
se solapan con el incumplimiento de medidas penales, así por ejemplo el incumplimiento 
de la medida civil de atribución de la vivienda familiar a uno de los miembros de la pareja 
puede coincidir con un delito del artículo 468 si se acordó paralelamente la prohibición de 
residencia como medida cautelar penal. En realidad sería el incumplimiento de esta última 
medida la que motivaría la aplicación del artículo 468.

Si el agresor, con ocasión del incumplimiento de la medida, comete una infracción penal 
contra alguna de las personas mencionadas en el artículo 173.2, se suscita el problema del 
posible concurso entre el delito del artículo 468 con el subtipo cualificado del delito del 
artículo 153 o del artículo 173. Debe sostenerse que el subtipo agravado de los artículos 153 
o 173 excluyen la condena separada por el delito del 468, estando pues ante un concurso de 
normas a resolver a favor de los subtipos agravados del 153 o 173 en virtud del principio 
de especialidad (art. 8.1).

Desde el punto de vista procesal surge la cuestión de si por el hecho delictivo ha de in-
coarse una nueva causa o si debe ser acumulado su conocimiento al procedimiento en el que 
se acordó la medida incumplida. En principio debe reconocerse la dificultad de establecer 
reglas apriorísticas en una materia tan compleja y circunstancial como la derivada de las 
reglas de competencia por conexidad. El Tribunal Supremo en sentencia de 21 de septiembre 
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de 1987 ha optado por una interpretación flexible de las causas de conexidad establecidas 
en el artículo 17 LECrim, a las que atribuye valor ejemplificativo. En principio, si con ello 
no se retrasa injustificada e inútilmente la causa en la que se acordó la medida incumplida, 
parece conveniente acumular a este procedimiento el delito cometido con ocasión de dicho 
quebrantamiento. Hay base para ello en el artículo 17.5 LECrim, siempre que la fase de 
investigación de la causa a la que se acumulan no hubiere finalizado. Además, de este modo 
se permite al juez que acordó la medida incumplida valorar, en los términos que ahora se 
verán, la conveniencia de modificar, agravándola, la medida cautelar quebrantada.

La adopción de nuevas medidas cautelares sustitutivas de la incumplida se regula en 
el artículo 544 bis último párrafo que, tras redacción dada por Ley Orgánica 15/2003, 
dispone:

«En caso de incumplimiento por parte del inculpado de la medida acordada por el juez 
o tribunal, éste convocará a la comparecencia regulada en el artículo 505 para la adopción 
de la prisión provisional en los términos del artículo 503, de la orden de protección prevista 
en el artículo 544 ter o de otra medida cautelar que implique una mayor limitación de su 
libertad personal, para lo cual se tendrán en cuenta la incidencia del incumplimiento, sus 
motivos, gravedad y circunstancias, sin perjuicio de las responsabilidades que del incum-
plimiento pudieran resultar».

La comparecencia se exige, pues, no sólo para los casos de prisión y libertad con fian-
za sino para aquellos en que se adopte una medida que agrave el contenido de la medida 
cautelar incumplida o en que se adopte la orden de protección. 

La relación de circunstancias que menciona el precepto para la valoración de la medida 
que haya de sustituir a la incumplida («incidencia del incumplimiento, sus motivos, grave-
dad y circunstancias») no han de ser exclusivas sino que deben ser complementadas con 
las que de por sí se señalan en el artículo 503 y, especialmente, la relativa a la evitación 
del riesgo de que el imputado cometa otros hechos delictivos (art. 503.2). Se estima que 
esta última circunstancia, aun cuando no se mencione expresamente en el artículo 544 bis, 
debe ser tomada en consideración junto con las restantes por aplicación del artículo 503.2 
y por estimar que se halla comprendida en la mención a la «incidencia del incumplimien-
to» a que se refiere el citado 544 bis. En este sentido conviene resaltar que en la Segunda 
Reunión de los Fiscales encargados de los Servicios de Violencia Familiar, ya citada, se 
acordó (punto 5 de las conclusiones aprobadas) que: «Circunstancia expresamente a tener 
en cuenta para la solicitud de la prisión provisional será el quebrantamiento de la medida 
cautelar, especialmente en aquellos supuestos en que el quebrantamiento se haya aprove-
chado para delinquir nuevamente».
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§ 71. CIRCULAR 4/2003, DE 30 DE DICIEMBRE,
SOBRE NUEVOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS EN 

LA PERSECUCIÓN DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA

(BIMJ núm.  1960. Suplemento, de 1 de marzo de 2004)

I. INTRODUCCIÓN
La violencia doméstica ha sido objeto en los últimos meses de una serie de reformas 

que se enmarcan dentro de una nueva ofensiva legal contra esta manifestación delictiva, 
continuadora de la iniciada por la Ley Orgánica 14/1999, de 9 de junio. Las novedades 
legislativas inciden directamente sobre aspectos penales, procesales y cuestiones de carácter 
organizativo.

Al margen de la introducción en la LECrim del nuevo procedimiento de juicio rápido y 
de su extensión en virtud del art. 795 a los delitos de maltrato familiar, aspecto del que se 
ocupó la Circular 1/2003 sobre procedimiento para el enjuiciamiento rápido e inmediato 
de determinados delitos y faltas y de modificación del procedimiento abreviado, entre las 
reformas aludidas deben citarse principalmente, la operada por la Ley Orgánica 11/2003, 
de 29 de septiembre, de medidas concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia 
doméstica e integración social de los extranjeros, que ha supuesto la modificación de los 
delitos de maltrato familiar y de maltrato habitual, recogidos en los arts. 153 y 173.2 y 3 
del CP, y la llevada a cabo por la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de 
Protección de las víctimas de la violencia doméstica, que ha introducido en la LECrim el 
art. 544 ter.

No cabe, sin embargo, olvidar otras normas que despliegan directa eficacia sobre este 
tipo de hechos delictivos, así: la Ley Orgánica 13/2003, de 24 de octubre, de reforma de la 
prisión provisional y la Instrucción 3/2003, de 9 de abril, del CGPJ (BOE de 15 de abril de 
2003) sobre normas de reparto penales y registro informático de violencia doméstica.

Junto a ello, la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, de reforma del Código Penal, 
incide también sobre esta materia. No obstante, su entrada en vigor se producirá en fecha 1 
de octubre de 2004, salvo las modificaciones que opera en la LECrim; en la Ley reguladora 
de la responsabilidad penal de los menores y en la Ley hipotecaria, vigente desde el 27 de 
noviembre, día siguiente al de su publicación.

La Fiscalía General del Estado ha venido mostrando su preocupación por la respuesta 
que debe darse desde el ámbito judicial a los hechos delictivos de esta naturaleza. Son de 
recordar las orientaciones contenidas en la Instrucción 3/1988 y en la más amplia Circular 
1/1998, sobre «Intervención del Ministerio Fiscal en la persecución de los malos tratos en 
el ámbito doméstico y familiar», que conservan su vigencia.

Ahora bien, las novedades reseñadas merecen ser tratadas, sin ánimo exhaustivo, en 
esta Circular, a fin de salir al paso de algunas dificultades y problemas interpretativos y 
organizativos que se derivan de los nuevos instrumentos jurídicos. No se trata de elaborar un 
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estudio completo y sistemático de los nuevos preceptos sino de seleccionar las principales 
cuestiones y dificultades prácticas que han originado para establecer pautas de actuación 
unitaria en la actividad del Ministerio Público.
II. ALGUNAS CUESTIONES EN RELACIÓN CON LOS DELITOS DE   MALTRATO 

FAMILIAR SIMPLE DEL ART. 153 Y HABITUAL DEL ART. 173.2 CP
El tipo de maltrato doméstico del art. 153 constituye una de las principales novedades 

de la reforma, al castigar como delito determinadas conductas que hasta entonces consti-
tuían la falta del art. 617 CP. De otra parte, la conducta habitual ha pasado a recogerse en 
el nuevo art. 173.2 que modifica su ubicación sistemática al incluirse en el Título VII entre 
las torturas y otros delitos contra la integridad moral.
II. 1. La nueva figura de maltrato del art. 153

En el art. 153 se castigan como delito determinadas lesiones producidas en el ámbito 
doméstico o familiar que antes de la reforma eran consideradas falta en el art. 617. El pá-
rrafo segundo del art. 617 ha sido consecuentemente derogado.

Siguen, en todo caso, reputándose falta las conductas descritas en el art. 617 cuando 
la víctima no fuera alguna de las personas referidas en el reformado art. 173.2 y asi-
mismo las del art. 620, aún producidas entre dichas personas –salvo las amenazas leves 
con armas, incluida en el art. 153 párrafo primero- y que consiste en amenazas leves sin 
armas, coacciones, injurias y vejación injusta de carácter leve. Conviene reparar en que, 
no obstante, cualquiera de estos últimos comportamientos tiene su correlativa figura de 
delito, lo que permite graduar en cada caso la respuesta penal en atención a la gravedad 
de la agresión.

El notable endurecimiento del castigo advertido en el informe de la Fiscalía al Antepro-
yecto de medidas concretas, implica la consideración como delito de agresiones aisladas y 
con independencia de su resultado que, de no haberse producido entre el círculo de sujetos 
que refiere el art. 173.2, serían calificadas como falta (art. 617.1 y 2 CP).

Sin perjuicio de reiterar esta idea infra, parece claro que la agravación del art. 153 párrafo 
segundo, que consiste en la utilización de armas, no será aplicable a la conducta del que 
«amenazara a otro de modo leve con armas» del art. 153 párrafo primero, por imperativo 
del principio de legalidad y exigencias derivadas del non bis in idem; pero sí agravará a 
las otras conductas que se recogen en el art. 153 párrafo primero.
II. 2. Habitualidad de la conducta: alcance y requisitos (art. 173. 2 CP)

La interpretación que hasta ahora se ha venido sosteniendo acerca de lo que deba enten-
derse por el elemento de la habitualidad en el delito de maltrato no debe verse enturbiada 
por la nueva figura de lesiones comprendida en el art. 147.1. párrafo segundo del CP.

Este precepto, siguiendo una técnica idéntica a la establecida para los delitos de hurto 
y de sustracción de uso de vehículos (arts. 234 y 244, respectivamente), establece que se 
impondrá la pena del delito de lesiones del art. 147 a quién «en el plazo de un año haya 
realizado cuatro veces la acción descrita en el art. 617 de este Código». En justificación de 
esta novedad la Exposición de Motivos de la Ley señala que se trata de «medidas dirigidas 
a mejorar la respuesta penal a la habitualidad de la conducta».
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Por tanto, la formulación del art. 147 ha suscitado la cuestión de si la conducta habitual 
a que se refiere el art. 173.2 debe, en aplicación paralela de lo señalado en el art. 147, reque-
rir la probanza de la comisión de cuatro hechos delictivos en el lapso temporal de un año.

Tal interpretación, como se ha señalado, ha de descartarse. El concepto de habitualidad 
exigido por el art. 173.2 presenta perfiles propios que lo distinguen de la definición típica 
del ilícito que se castiga por la comisión de cuatro faltas en el tipo del art. 147. Varias son 
las razones que abonan esta interpretación singularizada de la habitualidad del maltrato 
doméstico.

Primero, el propio art. 173 en su nº 3 establece una definición legal específica de habi-
tualidad al disponer: «Para apreciar la habitualidad a que se refiere el apartado anterior, se 
atenderá al número de actos de violencia que resulten acreditados, así como a la proximidad 
temporal de los mismos, con independencia de que dicha violencia se haya ejercido sobre 
la misma o diferentes víctimas de las comprendidas en este artículo, y de que los actos 
violentos hayan sido o no objeto de enjuiciamiento en procesos anteriores».

Tal noción de habitualidad, idéntica a la que establecía el anterior art. 153, ha sido objeto 
de una importante interpretación jurisprudencial, en doctrina que sigue plenamente vigente. 
De este modo, el entendimiento inicial cuasi aritmético del requisito de la habitualidad, 
extraído en analogía de la doctrina dictada a propósito de la derogada usura habitual y de 
la receptación habitual de faltas (art. 299 CP), que exigía la constatación de al menos tres 
actos violentos, ha sido superado por la jurisprudencia que ha perfilado un concepto de 
habitualidad o reiteración en el maltrato sustentado en la prueba de la creación de un «cli-
ma de temor» en las relaciones familiares, más que en la constatación de un determinado 
número de actos violentos. Fiel exponente de esta idea son, entre otras, las SSTS 927/2000, 
de 24 de junio, 1208/2000, de 7 de julio y 1366/2000, de 7 de septiembre.

La diferencia en la concepción de la habitualidad en el maltrato familiar o doméstico 
–consistente en «un ataque contra la paz familiar creando una situación de dominación 
y temor» según expresa la STS 927/2000- y la habitualidad en las lesiones a extraños al 
círculo de personas contempladas en el art. 173 –consistente en la comisión de cuatro ac-
ciones violentas en el plazo de un año según el art. 147.1 pfo 2- encuentra su justificación 
en el distinto alcance de la conducta en uno y otro caso. Los bienes jurídicos vulnerados 
en cada delito son diferentes. Las lesiones reiteradas por una persona a extraños no supo-
nen la vulneración de determinados derechos y principios presentes en el ataque habitual 
al núcleo de convivencia recogido en el art. 173. Según indicaba la Circular 1/1998 la 
dignidad de la persona (art. 10 de nuestra Carta Magna), el respeto al derecho de igualdad 
(art. 14), el derecho a la educación y al pleno desarrollo de la personalidad (art. 27), el 
derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica (art. 32), 
la protección social, económica y jurídica de la familia, de los hijos –con independencia 
de su filiación- y de las madres (art. 39), se erigen en valores constitucionales del mayor 
rango axiológico que han de orientar y legitimar toda iniciativa del Ministerio Fiscal en 
su respuesta a la violencia desarrollada en el ámbito familiar. Está pues justificado que la 
habitualidad del art. 173 sea distinta de la del art. 147 en tanto que, si bien ambos afectan 
al derecho a la vida y a la integridad física y moral (art. 15), aquél incide, además, en los 
derechos y principios reseñados.
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II. 3. Subtipos agravados de la conducta de maltrato
Una de las novedades del art. 173.2 estriba en las agravaciones específicas previstas en 

su párrafo segundo. En concreto dispone: «Se impondrán las penas en su mitad superior 
cuando alguno o algunos de los actos de violencia se perpetren en presencia de menores, o 
utilizando armas, o tengan lugar en el domicilio común o en el domicilio de la víctima, o 
se realicen quebrantando una pena de las contempladas en el art. 48 de este Código o una 
medida cautelar o de seguridad o prohibición de la misma naturaleza». Tales circunstancias 
se prevén igualmente para agravar la pena en su mitad superior en el delito del art. 153.

Basta con la concurrencia de una sola de tales circunstancias para la apreciación en el 
delito de maltrato habitual (art. 173) o no habitual (art. 153) de la agravación, como se 
desprende de la redacción en forma alternativa de las ocho modalidades agravatorias de 
los respectivos preceptos.

Del empleo en plural del término «menores» para describir uno de los subtipos agravados 
ha de interpretarse que basta para la agravación que la conducta se despliegue en presencia 
de un solo menor de edad, sin que pueda ser agravada más aún por el hecho de que sean 
varios los menores que la presencien.

Asimismo, aunque no lo diga el precepto, se ha de tratar de menores integrados en el 
círculo de sujetos del art. 173.3 CP, pues la razón de la agravación estriba en la vulneración 
de derechos de los menores que presencian agresiones entre personas de su entorno familiar 
y educativo. Es decir, no se agravará la conducta cuando esta se perpetre en presencia de 
menores de edad sin vinculación alguna con el agresor y el agredido (por ejemplo agresión 
entre cónyuges en la vía pública presenciada por menores transeúntes). Completa esta 
interpretación el hecho de que las lesiones entre extraños o se agravan cuando se cometen 
en presencia de menores.

No se da la agravación, sin embargo, por impedirlo la literalidad del precepto, cuando 
el sujeto pasivo del delito y, en tal caso, única víctima, sea un menor.

Por otra parte, el subtipo agravado consistente en la utilización de armas suscita la duda 
de si la agravación debe extenderse a las agresiones en las que se hubieren utilizado otros 
medios peligrosos. La respuesta negativa viene impuesta por el principio de legalidad. 
Cuando el legislador ha querido efectuar dicha extensión lo ha hecho expresamente, como 
sucede, sin ánimo exhaustivo, en los arts. 148, 180 y en el propio art. 153 al referirse a la 
amenaza leve con armas o medios peligrosos.

Como ya se argumentó supra, en la conducta de amenaza leve con armas del art. 153 
no será aplicable el subtipo agravado cuando se fundamente en la utilización de armas, por 
cuanto, con argumento en el art. 67 CP y en el principio non bis in idem (art. 25 CE), dicha 
circunstancia no puede integrar a su vez el tipo básico y el cualificado.

Es posible que la circunstancia que atrae el subtipo agravado sea constitutiva de delito. 
Así, si la agresión se verificó con armas o en domicilio de la víctima cabe que estemos 
ante un delito de tenencia ilícita de armas o de allanamiento de morada, si se carece de la 
correspondiente licencia de armas o la entrada en la vivienda se hizo contra la voluntad del 
morador. En ambos casos deberá apreciarse un concurso de delitos entre la figura agravada 
del art. 153 o 173 y el delito de tenencia o de allanamiento. Dicha interpretación no conculca 
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el principio non bis in idem. En el caso de la tenencia ilícita dado su carácter de delito de 
tracto continuado que no requiere de la utilización del arma para su consumación. En el del 
allanamiento ya que a la vulneración de la negativa a entrar en el domicilio quebrantando 
el art. 18 CE se les añade el desvalor de la acción por ser desplegada en su interior.

Si el subtipo agravado consiste en haberse producido la agresión tras quebrantar el autor 
un pena o medida cautelar, la cuestión del posible concurso con el delito del art. 468 CP se 
tratará en el último apartado de esta Circular dedicado al incumplimiento de las medidas.

De otra parte, en relación con el art. 173, basta con la concurrencia de cualquiera de 
tales circunstancia en uno solo de los actos integrantes de la habitualidad para que toda la 
conducta habitual se vea agravada en su punición, tal y como ha querido el legislador al 
anudar la agravante a que «alguno o algunos» de los actos se perpetren bajo cualquiera de 
las circunstancias que contiene.
II. 4. Referencia a algunos problemas concursales

Debe repararse en que las circunstancias agravatorias son exactamente las mismas en 
ambos tipos de maltrato familiar, habitual (173) y no habitual (153). Y ello suscita deter-
minados problemas de bis in idem que pasamos a analizar.

No será posible, por vulneración del principio citado (art. 25 CE), que una sola de tales 
circunstancias sirva tanto para agravar la conducta concreta de maltrato en la que concurrió 
(penada a tenor del art. 153) cuando en la conducta de maltrato habitual (art. 173) en la que, 
junto a otros actos concretos, aquella se integre para apreciar la nota de habitualidad. Es 
evidente que una misma circunstancia no puede ser tenida en consideración dos veces para 
agravar dos diferentes delitos. Esta misma conclusión es predicable del concurso entre las 
lesiones del art. 148.1 en relación con el 147 y el maltrato habitual del art. 173.

Surge entonces la duda acerca de cuál sea el tipo penal en que dicha agravación deba surtir 
efecto, lo que tiene indudable repercusión práctica ya que la pena resultante del concurso 
será más onerosa si se forma el subtipo agravado con el art. 173 y no con el art. 153.

En ocasiones la cronología procesal de enjuiciamiento puede dar por resuelto el asunto: 
si por haber sido enjuiciado separadamente el acto concreto ya se condenó por delito del 
art. 153 apreciando la agravación, es claro que la circunstancia agravante no podrá ser te-
nida nuevamente en consideración en el ulterior procedimiento por maltrato habitual para 
agravar el tipo del art. 173.

Pero fuera de ese caso, si se enjuician conjuntamente la conducta concreta y la habitual, 
de la que aquella no es sino una específica expresión, se abren dos posibles opciones a la hora 
de formular la calificación: reputar cometido un delito del art. 153 en modalidad agravada 
en concurso real con un delito del art. 173, o bien, a la inversa, estimar cometido un delito 
del art. 153 simple más un delito del art. 173 en su modalidad agravada.

Existen argumentos que apoyan esta última opción: la específica mención «alguno o 
algunos» recogida en el art. 173 permite aplicar la agravación en este precepto. Asimismo 
ésa es la solución interpretativa que ofrece el principio de alternatividad del art. 8.4 CP.

En consecuencia, no cabe aplicar el subtipo agravado más que en una de las infracciones, 
siendo preferible en la del art. 173.2 por aplicación de las reglas 1ª y 4ª del art. 8 CP.
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Si el concurso surgiere entre el art. 147 habiéndose utilizado armas en la lesión y el art. 
173, la solución del art. 8.4 se decanta por la calificación a tenor del tipo básico del art. 
173.2 en concurso con el 147 en relación con el art. 148. 1º CP.

De otra parte, resulta ocioso indicar que cuando concurran varias circunstancias agra-
vatorias (por ejemplo un acto se cometió con armas y en el domicilio de la víctima) habrán 
de calificarse entonces aplicando el subtipo agravado tanto en el acto concreto violento 
(art. 153) como, en su caso, en la conducta habitual (art. 173).

Finalmente la concurrencia de dos o más circunstancias agravatorias en un solo delito, 
153 o 173, no tendrá otra relevancia distinta que la de ser tenida en consideración a efectos 
de valorar, dentro del trama de la mitad superior de la pena, el alcance o duración concreta 
que se solicite.
II.5. Ampliación del círculo de personas protegidas en violencia doméstica

Otra de las importantes novedades de la reforma es la redefinición del círculo de personas 
sujetos pasivos de la acción de maltrato. El régimen penal de los actos violentos encuentra 
distinta y más grave respuesta si se proyecta sobre alguna o algunas de las personas de 
dicho círculo.

Las críticas y sugerencias de la doctrina han llevado al legislador a ampliar notablemente 
ese grupo de personas protegidas, extendiéndolo incluso más allá del ámbito familiar.

Se incluyen una serie de personas que no se comprendían en el tenor literal del anterior art. 
153. Los novios pasan a ser incluidos pese a la discutible fórmula empleada por el legislador 
al señalar «personas unidas por una análoga relación de afectividad aún sin convivencia», a lo 
que se añade la supresión de la mención «de forma estable» que contenía el derogado art. 153. 
Los hermanos se recogen ahora expresamente en el art. 173.2. Asimismo, el precepto no se 
refiere como antes a los «hijos» sino, más ampliamente, a los «descendientes» sin limitación 
de grado, incluyendo de ese modo a los nietos principalmente. De otra parte, la mención a 
«descendientes, ascendientes o hermanos» incluye expresamente a los que lo sean por «na-
turaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente», sin exigirse –como se 
hacía antes- ningún requisito de convivencia con el agresor ya que la mención del precepto 
a «que con él convivan» se refiere en exclusiva a «los menores e incapaces» como se deduce 
de la separación de grupos que va efectuando el precepto detrás de cada expresión «o sobre»; 
en consecuencia, quedan incluidos aún cuando no mediara convivencia con el agresor los 
ascendientes o hermanos por afinidad e, igualmente, los descendientes incluso mayores de 
edad aun cuando al llevar vida independiente no convivieren con el agresor.

Además, se recogen dos esenciales novedades, la inclusión de las personas amparadas 
en cualquier otra relación por la que se encuentre integrada en el núcleo de convivencia 
familiar del agresor y las personas que por su especial vulnerabilidad se encuentren sometidas 
a custodia o guarda en centros públicos o privados, con cuyas definiciones se pretende dar 
protección a situaciones fácticas próximas a la familiar (personas que conviven en el núcleo 
familiar por cualquier relación o circunstancia no definida expresamente antes: parientes 
fuera de los grados de parentesco señalados, trabajadores, etc.), o sujetas al régimen de 
centros sin que tengan, por su especial vulnerabilidad, la plena posibilidad de abandonarlo 
(menores en guarderías o colegios, ancianos en residencias, etc.).
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La amplitud de la descripción de los sujetos pasivos del precepto, que en su intención 
de abarcarlo todo permite incluir a la misma persona en varias de las enunciaciones que 
hace, comprende entre el círculo de personas protegidas, como se ha visto, situaciones muy 
amplias y variadas. 

En todo caso, es preciso recordar que es indiferente que los actos de violencia recaigan 
–tal como establece el art. 173.3- «sobre la misma o diferentes víctimas de las compren-
didas en este artículo».

Ahora bien, determinados actos por su propia dinámica y naturaleza, pese a que producen 
un resultado que recae sobre un miembro concreto del grupo familiar, afectan a todos los 
miembros del mismo que han de ser considerados víctimas del delito en su conjunto. La 
anterior consideración es importante a efectos de la fijación de la responsabilidad civil y 
de la adopción de medidas cautelares. Asimismo, esta consideración deviene esencial para 
impedir que la actitud de retractación (frecuente y humanamente explicable) de determina-
dos denunciantes adquiera eficacia: no sólo se trata de un delito público en el que no cabe 
ninguna figura de perdón o de renuncia a la acción penal, sino que, además, la víctima fre-
cuentemente no sólo es el sujeto pasivo de la acción violenta que manifiesta la retractación 
sino todos los restantes integrantes del núcleo de convivencia familiar.

Por último, se ha de rechazar la aplicación de la agravante mixta de parentesco del art. 
23 CP en relación con los delitos del art. 173 (en este sentido STS 164/2001, de 5 de marzo) 
y de maltrato no habitual del art. 153 dado que resulta inherente a la formulación típica de 
los mismos. Deberá ser apreciada, sin embargo, en los concretos actos de violencia tipifi-
cables en algún otro precepto que, a diferencia del art. 153, no exija entre sus elementos 
la relación de parentesco.
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§ 72. INSTRUCCIÓN 4/2004, DE 14 DE JUNIO, 
 ACERCA DE LA PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS 

Y EL REFORZAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
EN RELACIÓN CON LOS DELITOS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

(BIMJ núm. 1983. Suplemento, de 15 de febrero de 2005)

I. INTRODUCCIÓN
La Fiscalía General del Estado ya se ha pronunciado en diversas ocasiones sobre los 

distintos problemas jurídicos que plantea la interpretación de los tipos penales relacionados 
con el maltrato doméstico. La Circular 1/1998, de 21 de octubre, sobre intervención del 
Ministerio Fiscal en la persecución de los malos tratos en el ámbito doméstico y familiar, la 
Circular 3/2003, de 30 de diciembre, sobre algunas cuestiones procesales relacionadas con 
la orden de protección y la Circular 4/2003, de 30 de diciembre, sobre nuevos instrumentos 
jurídicos en la persecución de la violencia doméstica, son expresión de un cuerpo de doc-
trina de íntegra vigencia. Sin embargo, la preocupante evolución de las cifras estadísticas 
relacionadas con tal forma de delincuencia, impone un recordatorio acerca de la importancia 
de completar aquellos instrumentos de unificación de criterios con nuevas soluciones que 
complementen y, si fuera posible, mejoren la respuesta del Fiscal ante renovados problemas 
que la realidad viene poniendo de manifiesto.

La lucha por un adecuado tratamiento jurisdiccional de la violencia doméstica aconseja 
no basar la respuesta jurídica a esos fenómenos violentos en la confianza que proporciona la 
suficiencia de los instrumentos jurídicos ya existentes. De ahí la importancia de contemplar 
las Circulares e Instrucciones hasta ahora dictadas como soluciones jurídicas tan válidas 
como susceptibles de complemento. La violencia doméstica, de tanta capacidad ofensiva 
respecto de bienes jurídicos de primer orden, es inconciliable con un análisis exclusivamente 
formal, en el que el peso de las categorías jurídicas se convierta en la única referencia. La 
Fiscalía General quiere hacer de la violencia doméstica una de sus preocupaciones priori-
tarias. Y quiere hacerlo con la convicción de que la batalla contra ese fenómeno delictivo 
puede hacerse respetando el equilibrio entre el necesario rigor y la irrenunciable vigencia 
de los principios y garantías que legitiman el proceso penal.

Es previsible que la futura entrada en vigor de las reformas anunciadas en el Anteproyecto 
de la Ley Orgánica de Medidas contra la Violencia ejercida sobre la Mujer, haga aconsejable 
próximos pronunciamientos de la Fiscalía General del Estado, que adapten la actuación 
de los Sres. Fiscales al nuevo marco jurídico. Sin embargo, los puntos que constituyen el 
objeto de la presente Instrucción no persiguen suplir ningún vacío legal ni, por supuesto, 
anticipar soluciones en la línea que inspira el novedoso tratamiento integral de la violencia 
sobre la mujer. La Instrucción que ahora ve la luz sólo aspira a fijar, con carácter general y 
unitario, algunas pautas de actuación de los Sres. Fiscales en relación con cuestiones que, 
pese a su aparente sentido rutinario, pueden llegar a condicionar la eficacia del tratamiento 
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jurídico de cualquier denuncia por un episodio violento. No se pretende, pues, un exhaustivo 
análisis de problemas interpretativos en relación con el cuadro normativo vigente. Sólo se 
busca obtener de éste el máximo aprovechamiento.

Las soluciones que se propugnan cuentan, además, con el reforzado aval que le propor-
ciona su aprobación por la Junta de Fiscales de Sala que, en su reunión de 19 de mayo de 
2004, respaldó la iniciativa del Fiscal General del Estado de someter a su consideración 
los puntos concretos que hoy integran la presente Instrucción. Esa convocatoria fue el re-
sultado de la comunicación remitida por el Excmo. Sr. Ministro de Justicia, fechada el día 
18 de mayo del corriente año, mediante la que dio traslado, a los efectos previstos en los 
apartados 1 y 2 del art. 8 de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, de las actuaciones que el 
Gobierno había interesado del Fiscal General del Estado, en materia de violencia doméstica, 
conforme a lo acordado en el Consejo de Ministros del pasado día 7 de mayo.
II. LA ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL PARA LA PROTECCIÓN Y SAL-

VAGUARDA DE LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA
La defensa de los derechos de la víctima de un delito de violencia doméstica ha de 

representar uno de los objetivos prioritarios de la actuación del Fiscal en cualquier pro-
ceso penal. Esa preocupación enlaza con alguna de las más genuinas misiones que la ley 
reserva al Ministerio Fiscal. No en vano, el apartado 10 del art. 3 del EOMF señala entre 
sus funciones la de «...velar por la protección procesal de las víctimas, promoviendo los 
mecanismos previstos para que reciban la ayuda y asistencia efectivas».

Está fuera de dudas que en los delitos relacionados con la violencia doméstica, la víctima 
se convierte en la inerme destinataria de una agresión que, en la mayoría de los casos, tiene 
naturaleza pluriofensiva. Es importante, pues, recordar que las previsiones contenidas en la 
Circular de la Fiscalía General del Estado 2/1998, de 27 de octubre, sobre ayudas públicas a 
las víctimas de delitos dolosos violentos y contra la libertad sexual, habrán de ser adaptadas, 
en lo que resulte aplicable, a cualquier denuncia por hechos de esta naturaleza.

Los Sres. Fiscales han de tener bien presente que la denuncia por un hecho violento en 
el seno familiar es algo más que la simple transmisión de un notitia criminis. La experiencia 
demuestra que, en no pocos casos, la mujer que acude  a unas dependencias policiales, al 
Juzgado de Guardia o a cualquier oficina del Ministerio Fiscal, está denunciando un hecho 
delictivo pero, al propio tiempo, está exteriorizando su confianza en que los mecanismos 
jurídicos de protección van a funcionar adecuadamente. Y el Fiscal representa una pieza 
clave a la hora de activar esa respuesta jurídica de salvaguarda y tutela.

Es indispensable, pues, que los Sres. Fiscales aseguren su presencia en la declaración 
judicial de la víctima. Ese deber institucional de comparecencia debe imponerse, incluso, 
a la concreta modalidad de procedimiento. Ya sea en el marco de cualquiera de las formas 
aceleradas, ya en el ámbito de un procedimiento penal de carácter ordinario, el representante 
del Ministerio Fiscal habrá de contemplar esa primera declaración de la víctima como la 
privilegiada fuente de conocimiento para postular las medidas de protección necesarias. Es 
en ese acto procesal, tan próximo a la agresión padecida, en el que los factores de riesgo se 
evidencian con mayor nitidez. De ahí la importancia de que los valiosos datos que pueda 
contener el atestado policial o la denuncia judicial acerca de futuros riesgos para la integridad 
de la víctima, no representen para el Fiscal una burocrática toma de contacto con los docu-
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mentos en los que, con mayor o menor acierto, ese riesgo es descrito. El Ministerio Fiscal 
habrá de efectuar una valoración propia que siempre estará enriquecida por su proximidad 
directa respecto de la víctima y de sus específicas circunstancias familiares.
III. EL REFORZAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES EN RELACIÓN 

CON EL AGRESOR
La intervención del Ministerio Fiscal en el acto procesal encaminado a valorar la proce-

dencia de otorgar una orden de protección, ya fue objeto de análisis por la Circular 3/2003, de 
30 de diciembre. Sus mandatos siguen plenamente vigentes y a ella conviene remitirse.

Sin embargo, dos aspectos ligados a las medidas cautelares de tutela han de merecer 
ahora la reforzada atención por los Sres. Fiscales. El primero de ellos se refiere a la posible 
suspensión del derecho de visitas a favor del agresor; el segundo, alude a las consecuencias 
del quebrantamiento de la medida de alejamiento.

a) Afirmar el carácter pluriofensivo de los delitos relacionados con la violencia doméstica, 
supone reconocer que el círculo de víctimas no se identifica exclusivamente con la persona 
que soporta el maltrato. La erosión de los valores que han de regir la convivencia del grupo 
familiar afecta también, cómo no, a los hijos menores de edad. Ese hecho no puede pasar 
desapercibido al Ministerio Fiscal. El art. 544 ter en su apartado 7 autoriza medidas de 
naturaleza civil cuando existan hijos menores o incapaces, siempre que no hubieran sido 
previamente acordadas por un órgano del orden jurisdiccional civil, y sin perjuicio de las 
medidas previstas en el art. 158 del Código Civil. Estas medidas –conforme establece la 
literalidad de aquel precepto- podrán consistir «...en la atribución del uso y disfrute de la 
vivienda familiar, determinar el régimen de custodia, visitas, comunicación y estancia con 
los hijos, el régimen de prestación de alimentos, así como cualquier disposición que se con-
sidere oportuna a fin de apartar al menor de un peligro o de evitarle perjuicios». La Circular 
3/2003 fijaba criterios para resolver los problemas que pudieran surgir de la convergencia de 
distintos órganos jurisdiccionales a la hora de adoptar una medida de protección, recordando 
la importancia de evitar lapsos de inactividad de tan perjudiciales efectos.

De lo que se trata ahora es de recordar a los Sres. Fiscales la necesidad de prestar aten-
ción a las actuaciones relacionadas con la solicitud ante los tribunales de aquellas medidas 
cautelares dirigidas a la suspensión, en los casos más graves, del régimen de visitas esta-
blecido a favor del agresor. Obviamente, tal solicitud del Fiscal o, en su caso, el apoyo a 
la formulada por la víctima, habrá de adaptarse a las previsiones fijadas en el art. 544 ter, 
apartado 7, párrafos primero y segundo.

Los Sres. Fiscales habrán de tener bien presente que la aplicación de esa medida no 
debiera revestir un carácter indiscriminado y de aplicación automática. Antes al contrario, 
habrá de ser de aplicación reservada para aquellos casos cuya gravedad o especial natura-
leza así lo aconsejen. Quizás resulte innecesario recordar que el legislador no ha querido 
arbitrar, en el momento procesal a que se refieren los arts. 544 bis y 544 ter de la LECrim, 
una medida sancionadora, sino una medida cautelar dirigida a la protección de los menores 
que se dibujen como víctimas potenciales de la violencia del agresor.

b) El quebrantamiento de medidas cautelares por el denunciado o la violación de las 
órdenes de alejamiento previamente adoptadas ha de provocar, en todo caso, la firme reacción 
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del Ministerio Fiscal. La inatención del agresor a las medidas cautelares decretadas por el 
Juez, ha de ser siempre interpretada por los Sres. Fiscales como la primera de las alarmas 
de riesgo de nueva agresión. Ello le obliga a instar o, en su caso, acordar la inmediata de-
tención del infractor y su puesta a disposición judicial como posible autor de un delito de 
quebrantamiento de medidas, previsto en el art. 468 del Código Penal.

El párrafo cuarto del art. 544 bis de la LECrim regula un específico régimen jurídico 
de respuesta ante el incumplimiento por el inculpado de la medida acordada por el Juez o 
Tribunal. Es cierto que –como recordaba la Circular 3/2003-, la entrada en vigor de la re-
forma prevista en el mes de octubre de 2004, va a suponer la sustitución de la vigente pena 
de multa anudada al art. 468 por la de prisión de 3 meses a 1 año o trabajos en beneficio de 
la comunidad de 90 a 180 días. Ello va a facilitar la sustitución de las medidas cautelares 
incumplidas por otras soluciones agravadas que impliquen, conforme establece el art. 544 
bis último párrafo, una mayor limitación de la libertad personal del imputado.

No resulta fácil sugerir fórmulas generales de aplicación incondicionada a cualquier 
situación de incumplimiento. De hecho, tal modo de afrontar la búsqueda de soluciones 
puede conllevar el riesgo de desnaturalizar el significado mismo de las medidas cautelares. 
Sin embargo, la prevención impuesta por la necesidad de no distanciarse de los principios 
que legitiman cualquier restricción de la libertad personal, no es incompatible con el de-
cidido propósito institucional de aprovechar cuantas posibilidades ofrezcan las normas 
vigentes. De ahí la importancia de que los Sres. Fiscales tomen en consideración, a la 
hora de formular el juicio de procedencia sobre la medida cautelar más adecuada, que el 
art. 503.1.c) de la LECrim ha redefinido la constitucionalidad de los fines legítimos a los 
que ha de acomodarse la prisión preventiva. Entre tales fines se incorpora el de «...evitar 
que el imputado pueda actuar contra bienes jurídicos de la víctima, especialmente cuando 
ésta sea alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173.2 del Código Penal. En 
estos casos, no será de aplicación el límite que respecto de la pena establece el ordinal 1º 
de este apartado».

No se trata de propugnar, siempre y en todo caso, la más intensa de las restricciones a la 
libertad personal. Tampoco resultaría aceptable que la excepcional adopción de esa medida 
implicara su mantenimiento hasta el momento mismo del juicio oral. Forma parte insepa-
rable de toda medida cautelar su variabilidad en función de que subsistan o desaparezcan 
las razones que obligaron a decretarla. En definitiva, la gravedad de la respuesta jurídica 
propugnada por el Fiscal habrá de ser siempre acorde con la gravedad de la situación de 
riesgo a la que pretende hacer frente.
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§ 73. INSTRUCCIÓN 2/2005, DE 2 DE MARZO,
SOBRE LA ACREDITACIÓN POR EL MINISTERIO FISCAL 

DE LAS SITUACIONES DE VIOLENCIA DE GÉNERO

(BIMJ núm. 2008. Suplemento, de 1 de marzo de 2006)

I. INTRODUCCIÓN
Las dificultades interpretativas que puede suscitar la aplicación de la novedosa Ley Or-

gánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, requieren la publicación de una Circular –actualmente en elaboración- que unifique 
los criterios de actuación del Ministerio Fiscal en aquellos ámbitos de índole sustantiva, 
orgánica o procesal sobre los que incide la nueva legislación.

No obstante, el hecho de que junto a tales reformas, previstas en los Títulos IV –Tutela 
Penal- y V –Tutela Judicial- de la Ley y que entrarán en vigor el 29 de junio de 2005, 
coexistan preceptos que han cobrado vigencia a partir del 28 de enero de 2005, hace ne-
cesario anticipar el pronunciamiento sobre una de las obligaciones que, desde esta misma 
fecha, debe atender el Ministerio Fiscal: la emisión de informes sobre la acreditación de 
las situaciones de violencia de género.

La protección integral de las víctimas de violencia de género, objeto y fin de la Ley 
1/2004, se articula tanto sobre un conjunto de medidas de naturaleza penal y judicial como 
sobre otras, no menos importantes, de amparo institucional, configurando todo un sistema 
normativo de asistencia a la víctima de carácter jurídico, económico, social, laboral y ad-
ministrativo, asentado en principios de solidaridad social.

Así, los capítulos II y III (arts. 21 a 26) del Título II de la Ley Orgánica de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género recogen medidas de protección en el 
ámbito laboral y de Seguridad Social respecto de las mujeres trabajadoras por cuenta propia 
o ajena y de las funcionarias públicas víctimas de violencia de género, tales como el derecho 
a la reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica, al cambio 
de centro de trabajo, a la suspensión de la relación laboral con reserva del puesto de trabajo 
o a la extinción del contrato de trabajo con derecho a la situación legal de desempleo, y el 
capítulo IV (art. 27), determinadas ayudas públicas de carácter pecuniario para las mujeres 
víctimas de violencia de género sin ingresos o con ingresos mínimos.

Estas concretas medidas tienen por objeto posibilitar que las víctimas afronten el proceso 
contra sus agresores sin riesgos innecesarios, garantizarles un mínimo de cobertura econó-
mica que evite situaciones materiales de desamparo económico y, en definitiva, coadyuvar 
a su recuperación psicológica al margen de presiones.

Es en este contexto, en el que el legislador ha condicionado el reconocimiento de tales 
derechos, en determinados casos, a la existencia de un informe que debe emitir el Minis-
terio Fiscal.
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II. SUPUESTOS Y REQUISITOS DE LOS INFORMES FISCALES DE LOS ARTÍ-
CULOS 23, 26 Y 27 DE LA LO 1/2004
Bajo el epígrafe «Acreditación de las situaciones de violencia de género ejercida sobre 

las trabajadoras» el artículo 23 de la LO 1/2004 dispone «Las situaciones de violencia que 
dan lugar al reconocimiento de los derechos regulados en este capítulo se acreditarán con 
la orden de protección a favor de la víctima. Excepcionalmente, será título de acreditación 
de esta situación, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios 
de que la demandante es víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de 
protección».

La misma previsión se introduce en los artículos 26, referido a la acreditación de las 
situaciones de violencia de género ejercida sobre las funcionarias, y en el segundo párrafo 
del apartado tercero del artículo 27, relativo a las víctimas de violencia de género que pre-
cisen ayudas sociales de contenido económico. Ambos preceptos se remiten a lo dispuesto 
en el artículo 23 de la LO 1/2004.

A la hora de determinar los presupuestos que deben concurrir para que los citados 
informes del Ministerio Fiscal actúen como título habilitante, resulta obligado, dados los 
términos del artículo 23, conjugar los requisitos de la orden de protección regulados en el 
artículo 544 ter de la LECrim, con el concepto de violencia de género que constituye el 
objeto de la LO 1/2004 y que queda establecido en su artículo primero.

Procede, por ello, abordar las siguientes cuestiones:
II. a) Supuestos en que corresponde al Fiscal informar la condición de víctima de 

violencia de género
Como regla general, las víctimas de violencia de género que se encuentren en situación 

de riesgo obtendrán una orden de protección dentro del plazo de las 72 horas previsto le-
galmente, constituyendo el testimonio de la resolución, que conforme al apartado octavo 
del artículo 544 ter LECrim les debe ser entregado, el título acreditativo de su condición 
de víctima de violencia de género.

La orden de protección a favor de la perjudicada, se erige de este modo en requisito 
necesario y título hábil para que la víctima de violencia de género pueda obtener los dere-
chos recogidos en la Ley, posibilitando que las distintas Administraciones públicas, esta-
tal, autonómica y local, activen de forma inmediata los instrumentos de protección social 
establecidos en sus respectivos sistemas jurídicos.

Ahora bien, la imposibilidad de conceder la orden de protección hasta tanto no se 
celebre la comparecencia prevista en el apartado 4º del artículo 544 ter LECrim puede 
determinar que, atendidas las circunstancias del hecho, del agresor y de la víctima, resulte 
necesaria la adopción urgente de medidas de protección desde el inicio del proceso penal 
aunque todavía no se haya celebrado dicha audiencia; así ocurrirá en aquellos supuestos en 
los que la comparecencia no pueda celebrarse en el plazo señalado por algún motivo, tal 
como la imposibilidad de asistencia justificada de alguna de las partes o por encontrarse el 
denunciado en ignorado paradero. En estos casos, como ya apuntó la Circular 3/2003 de 
la Fiscalía General del Estado, sobre algunas cuestiones procesales relacionadas con la 
orden de protección, podrán adoptarse las medidas cautelares de carácter penal previstas 
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en el artículo 544 bis de la LECrim, que no requieren la celebración de comparecencia, o 
medidas de carácter civil para la protección de los hijos menores al amparo del artículo 
158.4 del Código Civil y de lo dispuesto en el apartado séptimo del artículo 544 ter de la 
LECrim.

Pues bien será en esos limitados supuestos, «excepcionalmente... y hasta tanto se dicte 
la orden de protección», según reza el artículo 23 de la LO 1/2004, cuando corresponda al 
Fiscal acreditar con su informe la condición de víctima de violencia de género.

Este informe fiscal posibilitará activar las medidas de protección previstas en el ámbito 
laboral, de seguridad social, funcionarial o social cuando todavía no se ha dictado el auto 
judicial concediendo la orden de protección, permitiendo que, también en estas circunstan-
cias, la mujer pueda romper una dependencia económica, social o psicológica del agresor 
que merma su capacidad de respuesta.
II. b) Presupuestos que deben concurrir para que el Ministerio Fiscal  entienda acre-

ditada la condición de víctima de violencia de género
Dada la trascendencia de los derechos que, a partir del informe del Ministerio Fiscal, 

pueden serle reconocidos a la víctima, no sólo de carácter económico, sino en el ámbito 
laboral y funcionarial y la posible afectación de las expectativas de terceras personas, resulta 
necesario concretar aquellos requisitos del informe que permitan una actuación unificada 
de los miembros del Ministerio Fiscal.

El estudio conjunto de las normas reguladoras de la orden de protección y del concepto 
de violencia de género de la LO 1/2004, permite concluir en tal sentido, que siempre que 
corresponda al Fiscal efectuar los informes previstos en los artículos 23, 26 y 27 de esta 
Ley conforme a lo establecido en el apartado anterior, deberán atenderse los siguientes 
extremos:

1) Ha de haber sido solicitada una orden de protección y que se constate la existencia 
de indicios de la comisión de determinados hechos delictivos.

Además de haber sido instado el procedimiento para la adopción de la orden de protección 
por alguna de las personas legitimadas conforme al apartado segundo del art. 544 ter de la 
LECrim (o, cuando entre en vigor, en el artículo 61.2 de la LO 1/2004), deben concurrir 
indicios fundados de la comisión de alguna de las infracciones penales que posibilitan el 
dictado dicha resolución judicial, esto es, un delito o falta contra la vida, la integridad física 
o moral, la libertad sexual o la libertad o seguridad, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 1º del artículo 544 ter LECrim.

La instrucción penal, por ello, tendrá que haber determinado suficientemente la existencia 
de indicios –sin que sean suficientes meras conjeturas o sospechas- acerca de que la mujer 
que pretende el reconocimiento de los derechos o ayudas previstos legalmente es víctima de 
violencia de género. Si por el contrario, lo incipiente de la investigación no permite alcanzar 
tal conclusión, no será posible efectuar un pronunciamiento afirmativo, sin perjuicio de lo 
que pueda resultar procedente en un momento posterior si las diligencias de instrucción 
que se practiquen, y que el Fiscal debe en cualquier caso instar para la averiguación de los 
hechos a la mayor brevedad, aportan a la causa indicios de la comisión de alguno de los 
delitos anteriormente mencionados.
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La solicitud de la demandante, por tanto, deberá estar necesariamente ligada a la sustancia-
ción de una orden de protección y simultáneamente a la existencia de un proceso penal.

Ahora bien, si pese a no existir procedimiento iniciado, la demandante solicitase ayu-
das públicas o laborales, y existieran razones para estimarla acreedora de las mismas, los 
Sres. y Sras. Fiscales adoptarán aquellas medidas que, en cada caso, resulten más idóneas 
para el establecimiento de los hechos, instando la incoación del procedimiento penal que 
corresponda y de la oportuna orden de protección –al amparo de la legitimación que al 
Ministerio Fiscal concede el art. 544 ter. 2 de la LECrim- si ya constasen indicios de la 
comisión del hecho delictivo y resultara preciso para garantizar la seguridad de la mujer 
o de terceros de ella dependientes, aún cuando aquélla opte por mantener una conducta 
abstencionista con relación al proceso.

2) La demandante ha de ser víctima de actos de violencia de género.
El concepto de víctimas que pueden ser receptoras de las ayudas previstas en la LO 

1/2004 es más restrictivo que el previsto en el artículo 173.2 del CP –al que se remite el 
apartado primero del artículo 544 ter de la LECrim cuando regula los posibles beneficiarios 
de la orden de protección- ya que el requisito de que «la demandante sea víctima de vio-
lencia de género» reduce el círculo de sujetos pasivos protegidos a los términos previstos 
en el artículo 1 de la LO 1/2004.

Esta circunstancia obliga a colegir que los hechos delictivos que dan derecho a las mis-
mas deben tener, en todo caso, a una mujer como sujeto pasivo, a un hombre como sujeto 
activo y que entre ambos ha de existir, o haber existido, una relación matrimonial o relación 
similar de afectividad, aun sin convivencia.

3) Ha de constar una situación de riesgo objetivo para la víctima.
Por último, será preciso objetivar una verdadera situación de riesgo para la víctima en 

atención a lo dispuesto en el apartado primero del artículo 544 ter LECrim, juicio que se 
obtendrá tras efectuar el oportuno pronóstico de la peligrosidad del denunciado, vista la 
situación personal de la víctima, las circunstancias del hecho y del imputado, así como 
cuantos datos consten en las actuaciones que puedan alertar sobre la posibilidad de reite-
ración en la conducta agresiva.

Por tanto, cuando no concurra alguno de los presupuestos anteriormente mencionados, 
los Sres. y Sras. Fiscales informarán negativamente la condición de víctima de violencia 
de género de la solicitante: bien porque no exista constancia de los hechos típicos mencio-
nados, bien porque no concurran las circunstancias exigidas respecto de los sujetos pasivo 
y activo, bien porque no se objetive una verdadera situación de riesgo que haga necesaria 
la adopción de medidas de protección.

A fin de obtener la información necesaria para una más fundada valoración de los extre-
mos anteriormente indicados, los Sres. y Sras. Fiscales deberán consultar, en cualquier caso, 
además del Registro de Fiscalía a que se refiere el apartado V de esta Instrucción, el Registro 
Central para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica lo que les permitirá 
conocer, antes de evacuar los preceptivos informes, si existen otros procedimientos que 
afecten a las mismas partes implicadas, si ya ha sido concedida alguna orden de protección 
a favor de esa víctima, así como la restante información disponible en el Registro.
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III. DEBER DE INFORMACIÓN A LAS VÍCTIMAS
Las disposiciones contenidas en los artículos 3.10 del Estatuto Orgánico del Ministerio 

Fiscal y 773.1 de la LECrim que, con carácter general, encomiendan al Fiscal «velar por 
la protección de las víctimas» y «promover los mecanismos previstos para que reciban la 
ayuda y asistencia efectivas», hacen de la tutela de las víctimas una de las finalidades esen-
ciales de nuestra institución, que alcanza su máxima vigencia en los delitos de violencia 
doméstica como recordaba la Instrucción 4/2004, de 14 de junio, acerca de la protección 
de las víctimas y el reforzamiento de las medidas cautelares en relación con los delitos de 
violencia doméstica.

La función tuitiva del Ministerio Fiscal trasciende –singularmente en estos delitos- del 
mero ejercicio de la acción penal y de la solicitud de indemnizaciones en el proceso, impo-
niendo una exigencia de información y asistencia inmediatas a las víctimas que garantice 
el efectivo ejercicio de los derechos y ayudas legalmente reconocidos.

La misma preocupación refleja el artículo 776 de la LECrim en el ámbito de las dili-
gencias previas – al que se remite el artículo 797 en el seno de las diligencias urgentes-, 
cuando al regular la información de derechos al ofendido y al perjudicado por el delito, 
enfatiza en la necesaria instrucción de las medidas de asistencia a las víctimas que prevé 
la legislación vigente.

Como se dijo, en el ámbito de la Ley 1/2004 tales medidas de asistencia vienen regu-
ladas en el Título II, resultando compatibles –según el apartado 5º de su artículo 27 –las 
ayudas públicas previstas en el mismo con cualquiera de las reguladas en la Ley 35/1995, 
de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra 
la Libertad Sexual.

Por otra parte, en el marco del Plan de Medidas Urgentes para la Prevención de la Vio-
lencia de Género aprobado por el Consejo de Ministros en su sesión de 7 de mayo de 2004, 
se está llevando a efecto la implantación de un servicio de teleasistencia a las víctimas de 
la violencia de género que cuenten con orden de protección. Este servicio, basado en la 
utilización de tecnologías de comunicación telefónica móvil y de telelocalización, posibilita 
que las mujeres en riesgo de sufrir violencia de género entren en contacto, durante las 24 
horas del día con un Centro de Atención específicamente preparado para dar una respuesta 
de seguridad y atención social.

A fin de facilitar un rápido y eficaz conocimiento por parte de las víctimas de violen-
cia de género de la existencia de dicho servicio de teleasistencia se está procediendo a la 
firma de Protocolos de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
las Instituciones implicadas en el tratamiento de este fenómeno delictivo, entre ellas, la 
Fiscalía General del Estado.

En dicho Protocolo la Fiscalía General del Estado asume el compromiso de hacer llegar 
el material informativo que proporcione el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a los 
Fiscales a fin de que por éstos, se informe de dicho servicio de teleasistencia a las víctimas 
de violencia de género a cuyo favor se haya dictado una orden de protección.

Por todo lo expuesto, los Sres. y Sras. Fiscales cuidarán de que las víctimas de violen-
cia de género sean informadas de sus derechos, de forma clara y accesible, en la primera 
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comparecencia en el Juzgado, comprendiendo dicha información, además del ofrecimiento 
de acciones de los artículos 109 y 110 LECrim, la obligación de comunicarle los actos 
procesales que puedan afectar a su seguridad (arts. 109 y 544 ter 9 LECrim), las medidas 
previstas en la Ley 35/1995, si fuera aplicable y las medidas contempladas en la LO 1/2004 
relativas a su protección y seguridad, así como la existencia del programa de teleasistencia 
anteriormente mencionado.

En ocasiones, podrá resultar preciso, en atención a las circunstancias del caso concreto, 
efectuar tal información en las propias Fiscalías. A tal fin las oficinas fiscales, además de 
tener disponible el material divulgativo que se les haga llegar en virtud del Protocolo de 
colaboración al que se ha hecho referencia, deberán proveerse de la documentación necesaria 
acerca de aquellos organismos, servicios u oficinas existentes en su ámbito territorial, a los 
que puedan dirigirse las víctimas para acceder a los recursos institucionales que existan, 
tanto en el ámbito estatal, autonómico o local. Para ello puede resultar muy conveniente 
que las Fiscalías se coordinen e intercambien información con las Oficinas de Asistencia a 
las Víctimas o, en su defecto, con los correspondientes servicios sociales.

El régimen de compatibilidad de las ayudas, por último, obliga a observar, en cuanto 
sea aplicable, los pronunciamientos de la Circular 2/1998, de 23 de diciembre, sobre las 
ayudas públicas a las víctimas de delitos dolosos violentos y contra la libertad sexual, en 
aquellas causas que se sigan por violencia de género cuando se haya producido muerte, 
lesiones invalidantes, incapacidad temporal superior a seis meses o daños a la salud mental 
que precisen tratamiento terapéutico, como ya recordó –respecto de los delitos de violencia 
doméstica en general- la Instrucción 4/2004 de la Fiscalía General del Estado.
IV.  PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LOS INFORMES DE ACREDITA-

CIÓN
El carácter excepcional de estos informes fiscales, que como se indicó supra solo se 

emitirán en los supuestos en que no haya sido posible tramitar íntegramente la orden de 
protección, no obsta a la relevancia de los mismos.

Es cierto que, como ya ocurriese con la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la 
orden de protección de las víctimas de la violencia doméstica, la LO 1/2004 no habilita 
al Juez o al Fiscal para ordenar medidas sociales o económicas, pero no debe olvidarse 
que del acierto de sus autos e informes dependerá en parte la efectiva realización de los 
derechos y ayudas legalmente previstos, lo que obliga a un nuevo esfuerzo de sensibilidad 
y responsabilidad para con las víctimas.

Además, debe recordarse, que dichos informes nacen con vocación de eficacia frente a 
terceros, actuando como medio de prueba de la condición de víctima de violencia de género 
respecto de aquellas administraciones públicas, empleadores o terceros ajenos al proceso 
penal, ante los que las víctimas pretendan el reconocimiento de sus derechos.

Todo ello apunta a la conveniencia de supeditar dichos informes al visado del Fiscal 
Jefe correspondiente, del Fiscal responsable en cada Fiscalía del Servicio de Violencia Do-
méstica –próximamente Sección contra la Violencia sobre la Mujer- o del Fiscal en quien 
aquél delegue, como medida para garantizar no sólo la deseable unidad de actuación del 
Ministerio Fiscal, sino como medida de control de la propia Fiscalía.
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Su emisión se llevará a efecto –cuando las circunstancias que concurran hagan previsible 
una demora en la resolución de la orden de protección- a petición de las víctimas o de su 
representación procesal, en la que deberá concretarse la medida o medidas específicas de 
las contempladas en la LO 1/2004 a cuya obtención pudiera ir dirigido el informe. Dicha 
solicitud podrá efectuarse directamente a la Fiscalía, bien por escrito, bien verbalmente en 
comparecencia debidamente documentada, o en la propia declaración que la perjudicada 
preste ante la autoridad judicial, en cuyo caso deberá solicitarse del Juzgado un copia tes-
timoniada para su constancia en la Fiscalía.

Los Sres. y Sras. Fiscales receptores de la solicitud, ya sea el Fiscal de guardia, ya el 
Fiscal encargado del despacho del asunto, elaborarán un informe en el que harán constar 
cuantos datos se estimen precisos para la debida identificación de la solicitante y del pro-
cedimiento penal a que se refiere, exponiendo fundadamente los indicios que acrediten a la 
interesada como víctima de violencia de género en atención a las circunstancias y extremos 
analizados en el apartado II, o en su caso, la inexistencia de dichos indicios.

El indicado informe, junto con la solicitud de la interesada y la documentación comple-
mentaria que se considere oportuna, será remitida con carácter urgente al Fiscal responsable 
de su visado, el cual si estima justificada la petición, y sólo en este caso, expedirá una certi-
ficación –conforme al modelo que se adjunta como Anexo de la presente Instrucción- para 
que surta efecto respecto del concreto derecho o ayuda que pretenda realizar la víctima. En 
dicha certificación, se hará constar el reconocimiento de la existencia de indicios acerca de 
que la solicitante es víctima de violencia de género, sin detallar en qué consisten, de forma 
que no trasciendan datos de la causa a terceros ajenos al proceso.

La certificación se hará llegar a la interesada con la mayor brevedad posible, remitiéndose 
igualmente una copia testimoniada al Juzgado encargado de la tramitación de la causa penal 
de su razón, de forma que quede constancia en las actuaciones de la emisión del mismo ante 
eventuales pronunciamientos judiciales que puedan incidir en su vigencia.

No obstante, pueden concurrir razones de urgencia que imposibiliten el visado previo 
de los informes en supuestos excepcionales. En tales circunstancias, si fueran evidentes 
los indicios de criminalidad, los Sres. y Sras. Fiscales emitirán directamente el certificado 
de indicios –conforme al modelo adjunto-, dando cuenta, con la mayor brevedad, al Fiscal 
encargado del visado a quien se entregará la solicitud, el informe de indicios, la documenta-
ción complementaria que se estime necesaria y una copia del certificado para su registro.

Para posibilitar el seguimiento y control de los informes que los Sres. y Sras. Fiscales 
emitan al amparo de la LO 1/2004, posibilitando la expedición de copias o la certificación, 
si fuera necesario, de la autenticidad de su contenido, en cada Fiscalía se llevará un registro 
en el que se archivarán, con número de identificación correlativo, todas las solicitudes que 
se reciban junto con el informe positivo o negativo de indicios relativo a la misma y, en 
su caso, copia de la certificación expedida por el Fiscal visador, o excepcionalmente, por 
el Fiscal que la haya emitido por razones de urgencia. Igualmente resulta aconsejable que 
tales registros dispongan además de un índice alfabético de las solicitantes que posibilite 
la búsqueda por el nombre de la interesada.

En tanto no se produzca la deseable incorporación de estos informes al Registro Central 
para la Protección de las Víctimas de Violencia Doméstica, el Registro de Informes que se 
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lleve en cada Fiscalía deberá ser igualmente consultado por los Sres. y Sras. Fiscales antes 
de expedir sus dictámenes, por la vía que en cada caso resulte más idónea –fax, teléfono- a 
fin de conocer sí existen antecedentes, salvo que tal medida supusiera demorar una petición 
que presenta caracteres de urgencia.
V. ESTADÍSTICA

Los datos estadísticos correspondientes a los informes que los Sres. y Sras. Fiscales emitan 
conforme a lo dispuesto en los arts. 23, 26 y 27 de la LO 1/2004, habrán de ser recogidos 
en las Memorias Anuales de las Fiscalías, junto con los restantes datos a los que alude la 
Instrucción 7/2001, sobre elaboración de la Memoria Anual, debiéndose mencionar también 
en aquéllas las incidencias que se hayan planteado en la ejecución de dichas normas, sin 
perjuicio de poner en conocimiento de la Fiscalía General del Estado, en cualquier momento, 
cuantas cuestiones dificulten la correcta intervención del Ministerio Fiscal.

La presente Instrucción será de aplicación sin perjuicio de que en momento ulterior 
resulte preciso abordar cuantas otras cuestiones pueda plantear el desarrollo reglamentario 
de la Ley o la experiencia de su aplicación diaria.

§ 73



883

VII. CIRCULARES, INSTRUCCIONES Y CONSULTAS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ANEXO

FISCALÍA DE.....................................

Número de orden:.............................

D. / DÑA ........................................................FISCAL JEFE DE...........................														  
(o nombre y cargo del Fiscal que asuma la emisión del certificado).

CERTIFICO:

Que	en	el..........................................................(especifíquese el tipo y número del pro-
cedimiento judicial) que	 se	 sigue	ante	 el	 Juzgado	de................................número...........
de..................................,	aparecen	 indicios	de	que	Doña..................................................
................................................,	 con	DNI/NIF	número.................................,	es	víctima	de	
violencia	de	género,	sin	que	hasta	la	fecha	se	haya	dictado	auto	resolutorio	de	la	orden	de	
protección	que	se	ha	instado	en	el	mismo.

Y	para	que	conste,	expido	el	presente	certificado	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	
..................(cítese el artículo 23, 26 o 27 según proceda) de	la	LO	1/2004,	de	28	de	di-
ciembre,	de	Medidas	de	Protección	Integral	contra	la	Violencia	de	Género,	a	petición	de	la	
interesada	(o en su caso de su representante legal, reseñando en tal caso su nombre y DNI) 
a	efectos	de	.......................................................................(indíquese el derecho o ayuda 
que pretende realizar la solicitante), en.....................,	a...............................................
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§ 74. INSTRUCCIÓN 7/2005, DE 23 DE JUNIO,
SOBRE EL FISCAL CONTRA LA VIOLENCIA SOBRE LA MUJER

 Y LAS SECCIONES CONTRA LA VIOLENCIA DE LAS FISCALÍAS

(BIMJ núm. 2008. Suplemento, de 1 de marzo de 2006)

I. INTRODUCCIÓN
La persecución y prevención de las conductas constitutivas de violencia de género y 

doméstica, así como la protección de los derechos de las víctimas, constituye uno de los 
objetivos y actuaciones prioritarias de la Fiscalía General del Estado. Así fue expuesto en la 
declaración institucional de 27 de abril de 2004, y muestra del interés en luchar por un adecuado 
tratamiento jurisdiccional de esta violencia han sido las iniciativas y pautas de actuación que 
se recogen en las Instrucciones 4/2004 sobre «Protección de las víctimas y reforzamiento de 
las medidas cautelares en relación con los delitos de violencia doméstica», y 2/2005 sobre 
«Acreditación por el Ministerio Fiscal de las situaciones de violencia de género».

La inquietud de la Fiscalía General del Estado por erradicar esta clase de violencia se 
puso ya de manifiesto en la Instrucción 3/1988 sobre «Persecución de malos tratos a per-
sonas desamparadas y necesidad de hacer cumplir las obligaciones alimenticias fijadas en 
los procesos matrimoniales», exigiendo de los fiscales el mayor empeño en la persecución 
de las lesiones y malos tratos causados a mujeres, y que suplieran con su investigación las 
deficiencias de prueba originadas por los naturales temores de las víctimas a comparecer 
en los procedimientos. La Circular 1/1998 sobre «Intervención del Ministerio Fiscal en la 
persecución de los malos tratos en el ámbito doméstico y familiar», estableció en las Fis-
calías el Servicio de Violencia Familiar. Posteriormente se dictaron las Circulares 3/2003 
«Cuestiones procesales relacionadas con la orden de protección», y 4/2003 «Nuevos ins-
trumentos jurídicos en la persecución de la violencia doméstica».

Desde el punto de vista jurídico, y entre los instrumentos encaminados a fortalecer y 
garantizar el vigente marco penal y procesal de protección, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, ha dispuesto 
algunas reformas que afectan a la estructura, organización y funciones del Ministerio Fiscal, 
creando la figura del «Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer» como Delegado del Fiscal 
General del Estado, y en las Fiscalías territoriales la «Sección contra la Violencia sobre la 
Mujer», que intervendrá en las materias y procedimientos penales y civiles que conozcan 
los nuevos «Juzgados de Violencia sobre la Mujer».

El obligado tratamiento de la violencia familiar –a partir de 1998- en las Memorias 
elaboradas por las Fiscalías y su reflejo en la Memoria de la Fiscalía General del Estado, 
la programación de Cursos de formación para fiscales a fin de perfeccionar el conocimiento 
en materia que merece el máximo reproche social, y la experiencia adquirida en Fiscalías 
y Servicios de Violencia Familiar al tratar y resolver los problemas que a diario presentan 
estas conductas ante los Tribunales, ha de contribuir a que el esfuerzo del Ministerio Fiscal 
alcance la eficacia que pretende la Ley y demanda la Sociedad.
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Establecer el modelo funcional del Ministerio Fiscal en la lucha contra esta clase de 
violencia y los criterios sobre la organización de la nueva Sección de Fiscalía constituye 
el objeto de la presente Instrucción, que será acompañada próximamente de una Circular 
sobre criterios de aplicación de la misma Ley Orgánica en sus aspectos técnicos, sustantivos 
y procesales, teniendo en cuenta que el rodaje y puesta en funcionamiento de las Secciones 
y Juzgados de violencia, determinará la oportunidad de adoptar otras decisiones que puedan 
resultar mas acertadas o convenientes.
II. EL FISCAL CONTRA LA VIOLENCIA SOBRE LA MUJER

La creación de la figura del Fiscal de Sala contra la Violencia sobre la Mujer representa 
un importante avance en la aportación del Ministerio Fiscal en la lucha contra delincuencia 
que tan nocivos efectos despliega en el círculo de sus víctimas. Se pretende lograrlo con 
la intensidad que permite la posición central del Fiscal General del Estado, pero con la 
flexibilidad de su articulación mediante un fiscal delegado que a nivel estatal se encargará 
de supervisar y coordinar la actuación de las Secciones contra la Violencia sobre la Mujer 
de todas las Fiscalías.
1. Naturaleza del cargo

La relevancia atribuida al cargo, su conexión con el Fiscal General del Estado, y la 
inaplazable necesidad de una respuesta eficaz a la gravedad de las conductas y consecuen-
cias que se recogen bajo la locución «violencia de género», justifican la exigencia legal 
de que el fiscal designado pertenezca a la 1ª categoría de la Carrera Fiscal. Así, el Estatuto 
del Ministerio Fiscal dispone que «el Fiscal General del Estado nombrará, oído el Consejo 
Fiscal, como delegado, un Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer, con categoría de Fiscal 
de Sala» (art. 18. quáter 1.c).

La Ley Orgánica 1/2004 dibuja para los Fiscales de Sala una nueva función: supervisar 
y coordinar a nivel estatal las Secciones contra la Violencia sobre la Mujer de las Fiscalías 
y sus criterios de actuación, superponiéndose a la actividad coordinadora que sobre las 
mismas ejercen también novedosamente los Delegados de la Jefatura en la Sección (art. 18 
y 22 Estatuto). De esta forma queda plasmada una singular estructura funcional en vertical 
del Ministerio Fiscal en materia de violencia de género.

La plaza del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer encuentra encaje en el artículo 
13 del Estatuto: «El Fiscal General del Estado se encuentra asistido en sus funciones por 
la Secretaría Técnica, la Inspección Fiscal, el Consejo Fiscal, la Junta de Fiscales de Sala y 
los Fiscales de Sala que se determinen en plantilla». El Fiscal de Sala contra la Violencia 
sobre la Mujer, al igual que el Fiscal de Sala para la Unidad de Apoyo al Fiscal General 
del Estado (RD 716/2003), se adscriben a la Fiscalía General del Estado –Fiscal General 
del Estado en el RD 514/2005, de 9 de mayo, que establece la plantilla orgánica del Mi-
nisterio Fiscal.

A diferencia de los anteriores órganos de asistencia, el Fiscal contra la Violencia sobre la 
Mujer también actuará en un ámbito funcional sensiblemente distinto, y con el objetivo de 
dinamizar en las Fiscalías la labor de la Sección contra la Violencia sobre la Mujer, osten-
tando facultades operativas para intervenir directamente ante los Tribunales de Justicia en 
procesos de violencia de género sin necesidad de acudir a la vía de designación del artículo 
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26 del Estatuto, de manera que en su cometido especializado interviene con responsabilidad 
propia e individual, distinta a la que asume cuando se integra como miembro de la Junta 
de Fiscales de Sala, órgano colegiado del Ministerio Fiscal.

Esto supone, junto a la clásica organización territorial, una estructuración funcional 
que agiliza los mecanismos de unidad de actuación con los instrumentos de dirección y 
coordinación del Fiscal General del Estado, además de proporcionar una formación cada 
vez más especializada y una coordinación en el funcionamiento de los fiscales encargados 
de tareas específicas, aun cuando pertenezcan a distintas Fiscalías. Con ello se produce un 
fortalecimiento institucional de la Fiscalía General del Estado como centro directivo, con 
los principios de especialización y coordinación vertical como ejes del cambio organizativo 
del Ministerio Fiscal.

El modelo inaugurado pone en manos del Fiscal de Sala la responsabilidad de enca-
bezar, dirigir y coordinar la red de Fiscales especialistas en violencia de género, materia 
socialmente tan sensible que hace necesario constituir Secciones contra la Violencia sobre 
la Mujer en todas y cada una de las Fiscalías, conforme a un modelo homogéneo y pre-
establecido que –por supuesto- considerará las diferencias de tamaño, disponibilidad de 
plantilla y volumen de actividad.

Este modelo de especialización coordinado en vertical permitirá una dirección mucho 
más ágil, coherente y eficaz, y por consiguiente, el fortalecimiento del principio de unidad 
de actuación consagrado por el artículo 24 de la Constitución, cuyo corolario directo es la 
igualdad en la aplicación de la ley a todos los ciudadanos.

La figura del Fiscal Delegado contra la Violencia sobre la Mujer, que coordinará todas 
las actuaciones del Ministerio Fiscal en esta materia, se presenta como una valiosa síntesis 
que se nutre de los aspectos más aprovechables del modelo de Fiscalía Especial y de las 
ventajas del esquema tradicional de organización y funcionamiento del Ministerio Fiscal. 
Es preciso, no obstante, una importante adaptación estructural y organizativa, y articular 
la figura del Fiscal Delegado y las Secciones especializadas como eje del reforzamiento y 
la modernización institucional, de manera que permita superar la estructura generalista y 
horizontal de las Fiscalías territoriales.

El Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer interviene como delegado del Fiscal General 
del Estado. Este carácter no es extraño al Ministerio Fiscal. La Instrucción 1/1987 FGE 
sobre «Normas de funcionamiento interno del Ministerio Fiscal» explica que los miembros 
del Ministerio Fiscal son representantes de la Institución, sin perjuicio de que esta repre-
sentación se produzca condicionada por la delegación de su Jefe respectivo, delegación 
que debe ponerse en relación con las facultades de éste para la distribución del trabajo, o 
para impartir instrucciones generales o particulares.

El Fiscal General del Estado ostenta la jefatura superior del Ministerio Fiscal y su represen-
tación en todo el territorio español, le corresponde impartir la ordenes e instrucciones conve-
nientes al servicio y al orden interno de la Institución y, en general, la dirección e inspección 
del Ministerio Fiscal (art. 22.2 Estatuto). Su competencia, que es la medida de capacidad que 
le corresponde, constituye el conjunto de facultades y funciones, cuyo ejercicio pero también 
cuya titularidad, le encomienda el Estatuto. La delegación de funciones en el Fiscal contra la 
Violencia sobre la Mujer no implica alteración de la titularidad de su competencia.
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El Fiscal contra la Violencia en virtud de su función legal de supervisar y coordinar a 
nivel estatal las Secciones contra la Violencia sobre la Mujer se sitúa entre el Fiscal Gene-
ral del Estado y los Fiscales Jefes de las respectivas Fiscalías, y modula en cierta manera 
la relación de dependencia existente entre los fiscales adscritos a la Sección de Violencia 
(incluido el Delegado de la Jefatura) y el Fiscal Jefe respectivo.

El cargo de Fiscal contra la Violencia no implica ejercicio de jefatura sobre órgano fiscal 
ex novo. El Fiscal no se sitúa al frente de una Fiscalía Especial u otra estructura orgánica en 
la que se integren, o a la que se incorporen como delegados, otros miembros del Ministerio 
Fiscal (sucede en las «Fiscalías Anticorrupción o Antidroga»: art. 18.1 y 18 bis.1 Estatuto), 
aunque para el ejercicio de sus específicas funciones se le adscribirán profesionales expertos 
que le auxilien de manera permanente u ocasional. También podrá contar con las unidades 
de apoyo que al Fiscal General del Estado se prevé dotar para labores de asistencia técnica, 
estadística, informática, gestión de personal o similares (art. 18 quater 2. y 13 Estatuto).

La Secretaría Técnica y la Inspección Fiscal, en sus respectivos ámbitos de actuación, 
prestarán la colaboración y el soporte que requiera el Fiscal contra la Violencia para el 
ejercicio de sus funciones. La coordinación de los recursos e instrumentos de los poderes 
públicos para asegurar la prevención y sanción de los hechos de violencia de género cons-
tituye uno de los fines de la Ley Orgánica 1/2004 (art. 2.h).
2. Funciones

La criminalidad propia de la violencia de género y doméstica no se adapta fácilmente 
a las exigencias de su persecución por una Fiscalía Especial. Frente a la tentación de un 
experimento organizativo de esas características, la Ley Orgánica 1/2004 ha puesto especial 
énfasis en la reforma y adaptación de determinados aspectos funcionales del Ministerio 
Público.

Para la Exposición de Motivos de la LO 1/2004, el Fiscal contra la Violencia sobre la 
Mujer «se encarga de la supervisión y coordinación del Ministerio Fiscal en este aspecto», 
sin embargo su articulado le atribuye –con escaso rigor- tres ámbitos funcionales distintos 
en las materias, civil y penal, relacionadas con la violencia de género: intervención, super-
visión y coordinación, e información.

Concretamente, el artículo 18 quater 1 del Estatuto le atribuye el ejercicio de las si-
guientes funciones:

a) «Practicar las diligencias a que se refiere el artículo 5 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal, e intervenir directamente en aquellos procesos penales de especial tras-
cendencia apreciada por el Fiscal General del Estado, referentes a los delitos por actos de 
violencia de género comprendidos en el artículo 87 ter.1 LOPJ».

Aunque intervenir «directamente» parece exigir del Ministerio Fiscal una actuación más 
inmediata en los procesos de violencia de género que la general requerida para los demás 
procesos penales (art. 3.5 Estatuto), lo que el término advierte esencialmente es de la especial 
legitimación del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer para actuar en procesos penales 
por comportamientos de esta naturaleza ante cualquier órgano judicial.

Al no constituirse una Fiscalía Especial, y legalmente no contar siquiera con fiscales 
delegados, la intervención del Fiscal contra la Violencia en procesos penales, limitada por el 
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mismo precepto que le habilita o legitima a los delitos que revistan «especial trascendencia», 
ha de interpretarse en un sentido acorde con la propia naturaleza del cargo.

En consecuencia, sin perjuicio de la propia experiencia que el acontecer del cargo vaya 
deparando o aconseje, la intervención del Fiscal de Sala en determinados procesos penales 
por violencia de género se producirá generalmente a través del seguimiento de sus trámites, 
y excepcionalmente mediante su participación personal en concretos actos procesales.

El seguimiento de los trámites del proceso por el Fiscal de Sala contra la Violencia 
implicará esencialmente dación de cuenta y/o control de determinados dictámenes del Mi-
nisterio Fiscal (visado) antes de darles curso (escritos de acusación, calificaciones, recursos, 
informes de competencia...). La participación concreta en el proceso podrá ser en vistas ante 
los órganos jurisdiccionales (recurso de casación...) o en la tramitación escrita.

El seguimiento o la participación concreta se producirá solo en los delitos que revistan 
«especial trascendencia». Corresponde legalmente al Fiscal General del Estado apreciar 
en cada caso la concurrencia de este concepto jurídico indeterminado. Decisión de oportu-
nidad tan particularizada solo abarcará el conocimiento de delitos de violencia de género 
en los que concurran circunstancias de relevancia especial que lo justifiquen: número de 
víctimas, gravedad intrínseca del hecho, repercusión o trascendencia pública o social de 
la conducta infractora, calidad del sujeto activo o pasivo de la infracción, o cualquier otra 
circunstancia similar. El Fiscal General del Estado adoptará la decisión por iniciativa propia 
o a propuesta del Fiscal de Sala contra la Violencia sobre la Mujer, que recibirá de todas las 
Secciones del mismo nombre comunicación de los hechos que pudieren merecer aquella 
calificación (art. 25 pº 2º Estatuto). El acuerdo del Fiscal General del Estado será puesto 
en conocimiento del Fiscal Jefe de la Fiscalía correspondiente a través del Fiscal de Sala 
contra la Violencia.

La intervención del Fiscal de Sala no está sujeta a límite territorial u orgánico alguno. 
Puede tener lugar ante cualquier Juzgado o Tribunal, quedando excluida la intervención 
ante el Tribunal Constitucional.

El mismo requisito de especial trascendencia se requerirá también para intervenir en la 
práctica de «diligencias de investigación» (art. 5 Estatuto y 773.3 LECrim). La actividad 
del Ministerio Fiscal en las diligencias informativas se desenvuelve en un momento previo 
a la iniciación del procedimiento judicial, siendo escasas –por la propia naturaleza de la 
materia- las diligencias incoadas por hechos de violencia de género.

b) «Intervenir, por delegación del Fiscal General del Estado, en los procesos civiles 
comprendidos en el artículo 87 ter. 2 LOPJ».

La nota de especial trascendencia será igualmente requerible. La intervención tendrá 
lugar igualmente en forma de seguimiento o mediante intervención concreta, normalmente 
despachando el trámite escrito del procedimiento.

c) «Supervisar y coordinar la actuación de las Secciones contra la Violencia sobre la 
Mujer y recabar informes de las mismas, dando conocimiento al Fiscal Jefe de las Fiscalías 
en que se integren».

La facultad de supervisar y coordinar recaerá sobre la estructura y funcionamiento de 
las Secciones contra la Violencia de cada Fiscalía, los cometidos que realizan los fiscales 
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adscritos y su adecuación numérica, la actuación del Delegado de la Jefatura en la Sección 
contra la Violencia, la Secretaría de la Sección y los Registros, y el Servicio de Guardia en 
lo que afecta a la atención a la violencia de género y doméstica.

Entre la Inspección Fiscal de la Fiscalía General del Estado y el Fiscal de Sala contra 
la Violencia sobre la Mujer se establecerán los cauces que permitan a ambos mantener un 
adecuado trasvase de información y ejercer sus respectivas competencias en materia de 
violencia doméstica y de género. Así, por el Fiscal de Sala se remitirán las posibles quejas 
de orden disciplinario que reciba, y la Inspección Fiscal las notas de retirada de acusación 
y copia de los informes de las visitas inspectoras ordinarias a las Fiscalías y su Sección 
contra la Violencia. En todo caso al Fiscal Delegado se le dará traslado de las actas de 
Juntas que traten sobre materia de violencia de género o doméstica, actas que las Fiscalías 
han de enviar con carácter puntual a la Inspección Fiscal (Comunicación 3/3/2004 de la 
Inspección Fiscal).

Las funciones de supervisión y coordinación –a nivel estatal- del Fiscal de Sala se 
superponen a las facultades de la misma naturaleza que corresponden al Fiscal Jefe y al 
Delegado de la Jefatura en la Sección contra la Violencia, por ello aquél pondrá en cono-
cimiento de éstos las observaciones que estime oportunas para el mejor funcionamiento y 
organización de la Sección. Igualmente, y por imperativo legal, comunicará al Fiscal Jefe 
los informes que solicite recabando información del Delegado de la Jefatura en la Sección 
contra la Violencia, cuando no los dirija a él mismo.

d) «Coordinar los criterios de actuación de las diversas Fiscalías en materia de violen-
cia de género, para lo cual podrá proponer al  Fiscal General del Estado la emisión de las 
correspondientes instrucciones».

El conocimiento de los criterios y prácticas de actuación técnica, sustantiva y procesal, 
que se sigan en los procesos que tengan por objeto la materia de violencia de género, tanto 
civil como penal, podrá alcanzarse mediante su comprobación directa o normalmente a 
través de la remisión de informes o copia de documentación.

El Fiscal de Sala contra la Violencia informará al Fiscal General del Estado y a la Se-
cretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado de las sustanciales discrepancias técnicas 
que se susciten entre las diversas Secciones en la aplicación de las normas de violencia de 
género, singularmente las relativas a competencia, o que le eleven en consulta, para en su 
caso proceder al estudio y elaboración de la pertinente Instrucción general.

e) «Elaborar semestralmente, y presentar al Fiscal General del Estado, para su remisión 
a la Junta de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, y al Consejo Fiscal, un informe sobre 
los procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el Ministerio Fiscal en materia 
de violencia de género».

La Ley introduce un mecanismo de dación de cuenta de la actividad jurisdiccional y no 
jurisdiccional que desarrollan las Secciones contra la Violencia de las Fiscalías, actividad 
que corresponde supervisar y coordinar al Fiscal de Sala contra la Violencia.

Esta dación de cuenta implica a su vez un mecanismo más de control interno de la inter-
vención de las Fiscalías en materia de violencia de género y doméstica. Presenta similitud 
con el informe que ha de remitir la Fiscalía Especial para la Represión de los Delitos Eco-
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nómicos relacionados con la Corrupción al Consejo Fiscal y a la Junta de Fiscales de Sala 
sobre los procedimientos en que ha intervenido (art. 18 último párrafo Estatuto), ampliando 
las funciones de estos órganos que tienen competencias técnicas y organizativas que pueden 
recaer sobre la materia de violencia de género.

El informe es de periodicidad semestral, y también abarcará las actuaciones de inter-
vención (seguimiento o intervención concreta), supervisión y coordinación desplegadas por 
el Fiscal de Sala contra la Violencia durante ese tiempo. El informe se presentará al Fiscal 
General del Estado, y a través de éste, a la Junta de Fiscales de Sala y al Consejo Fiscal.
3. Otros cometidos

También son cometidos del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer, que asiste al Fiscal 
General del Estado en el ejercicio de sus funciones sobre la materia propia de su especia-
lidad (art. 13 Estatuto), además de los especificados en el apartado V de esta Instrucción 
por razón de la función de supervisión, los siguientes:

- Elaborar una Memoria Anual sobre la actividad desplegada por el Ministerio Fiscal 
en la lucha institucional contra la violencia de género y doméstica.

- Formular las propuestas y estudios legales encaminados a mejorar el sistema organi-
zativo de las Secciones contra la Violencia que estime oportunas.

- Intervenir en los mecanismos interinstitucionales de cooperación en la lucha contra la 
violencia de género y doméstica.

- Participar en la adopción de Protocolos de coordinación con los demás organismos 
implicados en la erradicación y prevención de la violencia de género, y en su caso conocer 
y ser informado de los que se establezcan a nivel autonómico o provincial.

- Mantener los contactos institucionales precisos con las instancias judiciales, poli-
ciales, sanitarias y asistenciales, colegios de abogados y procuradores, y otros colectivos 
implicados o afectados a fin de mantener una cooperación eficaz en la respuesta legal a la 
violencia de género y doméstica.

- Intervenir en la coordinación de los cursos de formación permanente de fiscales sobre 
violencia de género y doméstica, participando en la determinación de los criterios para la 
formación de fiscales especialistas.

- Participar a las Fiscalías los acuerdos de las Juntas de Fiscales del Tribunal Supremo 
que afecten a la materia de su especialización. 

- Promover reuniones de los Delegados de la Jefatura en las Secciones contra la Vio-
lencia sobre la Mujer de todas las Fiscalías del territorio nacional, y de los de las Fiscalías 
de una misma Comunidad Autónoma, para conocer y debatir los problemas que la materia 
de violencia plantea y unificar criterios, con conocimiento del Fiscal General del Estado y 
de los respectivos Fiscales Jefes.

- Presidir las Juntas de Fiscales Jefes, que pueda convocar como superior jerárquico, 
el Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia para fijar posiciones o mantener unidad de 
criterios sobre materia de violencia de género y doméstica (art. 24 pº 5º Estatuto) en las que 
participarán los Delegados de la Jefatura en las respectivas Secciones contra la Violencia. 
La convocatoria se pondrá anticipadamente en conocimiento del Fiscal de Sala contra la 
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Violencia a efectos de posible presencia. En todo caso se le dará traslado del acta con las 
conclusiones alcanzadas.
III. LA SECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA SOBRE LA MUJER

La Ley Orgánica 1/2004 modifica el artículo 18 del Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal para establecer, en cada Fiscalía de Tribunal Superior de Justicia y de Audiencia 
Provincial, las que denomina «Secciones contra la Violencia sobre la Mujer».

La implantación de esta Sección supone una novedad en la estructura organizativa de las 
Fiscalías debido a la entidad y marco competencial que la ley le asigna, original y distinto 
del Servicio de Violencia Familiar, su antecedente organizativo más próximo.

Ante lo irracional del fenómeno violento en el seno familiar, sufrido ordinariamente por 
mujeres e hijos, y para potenciar y facilitar su persecución, la Circular 1/1998 FGE dispuso 
la creación en cada Fiscalía de un «Servicio de Violencia Familiar», decidiendo que asignara 
el Fiscal Jefe un fiscal especialmente encargado de coordinar la actuación de los fiscales que 
conocían de las causas incoadas por aquellos comportamientos. Desde este Servicio se ha pre-
tendido ofrecer por las Fiscalía una respuesta más eficaz al criminal fenómeno de la violencia 
doméstica, más allá de la fragmentada y voluntarista solución individual de cada fiscal.

El Servicio de Violencia Familiar pasó a formar parte del elenco de Servicios Especiales 
que en los últimos años se han constituido en las Fiscalías para asegurar la vigencia del 
principio de unidad de actuación orgánica del Ministerio Fiscal ante la especialización de 
sus funciones, bien por imperativo legal, por decisión del Fiscal General del Estado, o en 
virtud del ejercicio de las facultades organizativas reconocidas a Fiscales Jefes y Fiscalías, 
o por decisión del Fiscal General del Estado.

Así, la Ley Orgánica 5/2000 instituyó la Sección de Menores en las Fiscalías de Audiencias 
Provinciales y Tribunales Superiores de Justicia, y en la Fiscalía de la Audiencia Nacional, 
aunque ya funcionaba antes un Servicio de Menores (art. 18.1 Estatuto modificado por Ley 
12/2000, e Instrucción 2/2000 FGE). Por otra parte, la Ley 5/2003 otorgó entidad formal a 
las diversas Secciones que integran la Fiscalía del Tribunal Supremo (art. 24 Estatuto).

La Fiscalía General del Estado, en virtud de las facultades de Superior dirección de la 
Institución y por considerarlo conveniente para el servicio y orden interno del Ministerio 
Fiscal, implantó en las Fiscalías el Servicio de Cooperación Jurídica Internacional (Instrucción 
2/2003), el Servicio de Extranjería en cuantas consideró necesario por sus especiales carac-
terísticas (Circular 1/1994 e Instrucción 2/2002), y el Servicio de Siniestrabilidad Laboral 
en las que su volumen de trabajo aconsejó la especialización (Instrucción 1/2001).

Además, muchas Fiscalías han organizado otros Servicios para desde ellos prestar una 
atención especializada, como «Delitos económicos», «Tribunal del Jurado», «Medio Am-
biente», «Vigilancia Penitenciaria», «Civil», «Protección de Menores», «Incapacidades», 
«Familia», «Laboral», o «Contencioso-administrativo».
IV.  NATURALEZA DE LAS SECCIONES CONTRA LA VIOLENCIA SOBRE LA 

MUJER
La Sección contra la Violencia sobre la Mujer aparece vinculada a la creación de los 

Juzgados de Violencia sobre la Mujer y a la materia objeto de su competencia, determi-
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nación que ha requerido la modificación de normas de la Ley de Demarcación y Planta 
Judicial, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y de las Leyes de Enjuiciamiento Civil y 
Criminal, ante la configuración de los Juzgados de Violencia como órganos especializados 
del orden jurisdiccional penal pero con atracción de competencias civiles relacionadas con 
la violencia de género.

La esperanza depositada en el Ministerio Fiscal para erradicar el fenómeno violento ha 
movido la idea de crear en las Fiscalías esta nueva Sección, a modo de Unidad especializada 
y organizada, con entidad propia y específicos cometidos, integrada en el organigrama de 
funcionamiento y servicios de cada fiscalía. La Sección contra la Violencia sobre la Mujer 
aglutina un conjunto de medios personales y materiales que se organizan ante la exigencia de 
especializar la intervención del Ministerio Fiscal en materias relacionadas con la violencia 
de género (art. 439 LOPJ y 11 Ley 30/1992), no constituyéndose en Órgano del Ministerio 
Fiscal ni en Fiscalía Especial (art. 12 Estatuto).

Frente a la función esencialmente coordinadora del Servicio de Violencia Familiar de las 
Fiscalías (de resultado no siempre satisfactorio), la incorporación al Estatuto de la nueva Sección 
contra la Violencia sobre la Mujer –con criterios de eficiencia y servicio al ciudadano- involu-
cra mas aún al Ministerio Fiscal en la persecución de la violencia de género, requiriendo del 
fiscal una más intensa participación aprovechando su configuración constitucional de activo 
defensor de los derechos fundamentales y del interés social (art. 24 CE).

Las Secciones contra la Violencia sobre la Mujer se integran con operatividad en las 
respectivas Fiscalías. Los fiscales adscritos a ella se encuentran bajo la dependencia del 
Fiscal Jefe respectivo, pero el ejercicio de las facultades de dirección y coordinación del 
Fiscal Jefe sobre la violencia de género se atemperan y ajustan ante las funciones que 
debe encomendar específicamente al Fiscal Delegado de la Jefatura en la Sección y las 
estatutariamente atribuidas al Fiscal de Sala contra la Violencia sobre la Mujer, lo que les 
otorga una particular impronta inexistente hasta el momento en la Institución.

El carácter especializado de la Sección de Violencia deviene de la específica materia 
sobre la que recae su actuación, que requiere formación y sensibilidad en los fiscales ante 
el drama humano y social que han de atender. Como se dijo en la Instrucción 4/2004 FGE 
«la mujer que acude a cualquier oficina del Ministerio Fiscal, está denunciando un hecho 
delictivo, pero al propio tiempo, está exteriorizando su confianza en que los mecanismos 
jurídicos de protección van a funcionar eficazmente. Y el fiscal representa una pieza clave 
a la hora de activar esa respuesta jurídica de salvaguarda y tutela».

La Ley Orgánica 1/2004 persigue fomentar la especialización de los colectivos profe-
sionales que intervienen en el proceso de protección a las víctimas (art. 2 j), tratando de 
asegurar en los fiscales una específica formación relativa a la igualdad y no discriminación 
por razón de sexo y sobre violencia de género (art. 47). Sin embargo, el elevado número 
de Juzgados de Violencia sobre la Mujer y la proyección de los cometidos de la Sección 
contra la Violencia en la Capital y Adscripciones, no contribuye a promover la pretendida 
especialización.

Por su denominación podría parecer que la Sección ciñe exclusivamente sus funciones a la 
lucha contra la violencia de género (estadísticamente la manifestación de violencia doméstica 
que cuenta con mayor número de víctimas), pero la competencia atribuida a los Juzgados 
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de Violencia sobre la Mujer y las medidas judiciales de protección y seguridad previstas en 
la Ley pueden extenderse a un circulo subjetivo más amplio (art. 87 ter LOPJ).

La actuación del Servicio de Violencia Familiar pasará a integrarse en la Sección contra 
la Violencia sobre la Mujer. La creación de la nueva Sección exige no duplicar servicios, 
pero tampoco restringir o suprimir los eficazmente prestados a los demás integrantes del 
entorno próximo de la mujer. El nivel de protección del circulo subjetivo familiar-convi-
vencial no ha de decaer o resultar inferior. Debe extenderse a toda la violencia doméstica. 
La ley de Protección Integral quiere proporcionar una respuesta global a cuanto la violencia 
de género representa, y con este objetivo la Sección contra la Violencia sobre la Mujer será 
de Género y Doméstica.

La intervención en materia penal y civil de la Sección contra la Violencia sobre la Mujer 
se caracteriza por su vis atractiva sobre determinados cometidos asumidos por otros Servicios 
de las Fiscalías. Ante la coincidente intervención en algunas materias, la reestructuración 
organizativa de las Fiscalías podría sugerir en alguna de ellas la conveniencia de integrar 
el Servicio de Familia o Civil en la nueva Sección, o al menos alguno de sus fiscales, para 
mejor aprovechar los limitados medios personales de que se dispone y su experiencia.

El funcionamiento de la nueva Sección exige continua coordinación y relación con 
otros Servicios de Fiscalía. Con Extranjería, para conocer la situación legal del agresor 
extranjero en España y su entorno familiar. Con Protección de Menores, para actuar cerca 
de la Administración ante los problemas de la población menor de edad, frecuentemente 
marginada y desamparada por su entorno familiar violento, previniendo y evitando situacio-
nes que puedan desembocar en daños físicos o psíquicos. Con la Sección de Incapacidad, 
para el conocimiento y control de los internamientos de muchos agresores ante la realidad 
de los problemas psiquiátricos que frecuentemente presentan quienes cometen actos de 
violencia de género. Con Vigilancia Penitenciaria, por la importancia que el control de la 
ejecución y el cumplimiento de la pena representa para las víctimas, que tienen derecho a 
ser informadas en todo momento de la situación penitenciaria del agresor (art. 544 ter. 9 
LECrim). Con la Sección de Menores, para disponer el oportuno seguimiento del agresor 
violento que alcanza la mayoría de edad.

La coordinación entre Secciones y Servicios de Fiscalías es uno de los fines perseguidos 
por la Ley de Protección Integral: coordinar los recursos e instrumentos de todo tipo de los 
poderes públicos para asegurar la prevención de los hechos de violencia de género y, en su 
caso, la sanción adecuada a los culpables (art. 2. h).
V. COMPOSICIÓN DE LAS SECCIONES CONTRA LA VIOLENCIA SOBRE LA 

MUJER
La Sección contra la Violencia estará integrada por un fiscal Delegado de la Jefatura, 

que «asumirá las funciones de dirección y coordinación que específicamente le sean en-
comendadas», y los fiscales adscritos que se determinen pertenecientes a las respectivas 
plantillas (art. 22.5 –corrección errores BOE 12 abril 2005- y 18.1 Estatuto).

Configurada la Sección contra la Violencia como unidad especializada de la Fiscalía, 
consecuencia ineludible de su creación es contar con el número adecuado de fiscales para 
desempeñar las funciones legalmente asignadas.
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La violencia de género, aún no siendo materia ex novo ni suscitar graves problemas 
técnicos-jurídicos, por la sujeción al trabajo y dedicación que requiere, exige disponer 
de los pertinentes medios personales para despachar los procedimientos, asistir a vistas o 
comparecencias, atender a víctimas y letrados...

La actividad jurisdiccional en que intervendrá la Sección por un parte se concentra en 
la Capital ante los Juzgados de Violencia sobre la Mujer (también ante los especializados 
Juzgados de lo Penal, y Secciones Civil y Penal de Audiencias Provinciales), pero por otra 
se dispersa en la provincia ante los Juzgados de Violencia existentes en cada partido judicial 
de su ámbito territorial, lo que exige un esfuerzo institucional de reordenación de servicios 
para aprovechar debidamente la dedicación de los fiscales, tanto en la Capital como en las 
Adscripciones Permanentes, con específico apoyo de aquellas a estas para poder prestar 
adecuadamente el servicio.

Al finalizar el presente año la plantilla de fiscales se verá incrementada con 135 nuevas 
plazas, aunque se dispondrá de 35 al entrar en funcionamiento los nuevos Juzgados y Seccio-
nes contra la Violencia (RD 514/2005, de 8 de junio). Ante las limitaciones presupuestarias 
existentes, y sin perjuicio de la cobertura de las nuevas plazas con fiscales sustitutos hasta 
la incorporación de la próxima promoción de fiscales, se requiere mejorar el rendimiento 
organizativo de los limitados medios personales de las Fiscalías.

Sin perjuicio de la ampliación de plazas de fiscales ante el continuo incremento de órganos 
judiciales y nuevas y más amplias funciones atribuidas al Ministerio Fiscal, la intervención de 
la Sección de Violencia en materias civiles asumidas antes por otros Servicios de la Fiscalía 
(Civil o Familia) puede comportar –por su correlativa menor carga de trabajo- la reordenación 
de los fiscales adscritos a estas para incorporarse a la nueva Sección, con exclusividad o de 
manera compartida, si no se llegaran a integrar ambas Secciones como se indicó anteriormente. 
Similar deducción procede de la asunción penal de la violencia de género por la nueva Sección, 
que «libera» de su despacho a los fiscales encargados de los juzgados de instrucción.

En la mejora del rendimiento organizativo debe encuadrarse la utilización de medios 
técnicos, y singularmente la videoconferencia. Se procurará potenciar por las Secciones 
contra la Violencia sobre la Mujer el sistema de videoconferencia u otro similar que per-
mita la comunicación bidireccional y simultanea de la imagen y sonido como medio de 
intervención a fin de evitar el desplazamiento del fiscal adscrito a la Sección a sede distinta 
(art. 306 LECrim, 3 Estatuto, e Instrucción 3/2002 FGE) en las ordenes de protección, 
comparecencia de diligencias urgentes, de medidas de prisión...

La dotación de fiscales de las Adscripciones es muy dispar. Algunas no son autosu-
ficientes, y obligan a que determinados órganos judiciales de su ámbito territorial, o sus 
procedimientos, sean atendidos o despachados por fiscales de la Capital. Sin perjuicio de 
ir corrigiendo estas disfunciones con creación de nuevas plazas en las Adscripciones y, en 
su caso, amortizando otras de la Capital, aquella asistencia debe mantenerse, y reforzarse 
más si cabe, ante la entrada en vigor de la Ley de Protección Integral. La posibilidad de 
asignar fiscales que les asistan aparece expresamente acogida en la Instrucción 1/2003 sobre 
«Aspectos organizativos de las Fiscalías y sus Adscripciones».

Ante la entrada en funcionamiento de la nueva Sección corresponde a los Fiscales Jefes 
planificar los servicios de Fiscalía y Adscripciones con un equitativo y reequilibrado reparto 
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del trabajo –incluido el servicio de guardia- entre todos los fiscales, tanto de la plantilla de 
la Capital como de las Adscripciones. Un colectivo esfuerzo de adaptación, encaminado a 
optimizar el aprovechamiento de los recursos personales disponibles, ha de evitar privilegios 
o sobrecargas de trabajo derivadas de una estricta distribución meramente territorial que no 
siempre tuvo en cuenta en las Adscripciones aquel parámetro, con específica consideración 
de las Adscripciones Permanentes constituidas en las islas menores y en las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla.

Especifican los artículos 22.5 y 18.1 del Estatuto, que los fiscales adscritos a la Sección 
«cuando las necesidades del servicio lo aconsejen podrán actuar también en otros ámbitos 
o materias», y que el Delegado de la Jefatura «asumirá la función con carácter exclusivo 
o compartido con otras materias».

Esta flexibilidad de los integrantes de la Sección para actuar con exclusividad 
o también en otros cometidos, advierte del variable número de fiscales que podrían 
adscribirse al servicio de la nueva Sección en la Capital y Adscripciones, aunque esta 
circunstancia dependerá básicamente de los Juzgados de Violencia que se constituyan 
en el territorio.

Frente a la centralización que facilitaría el servicio a prestar por la Sección si los Juz-
gados de Violencia radicaran exclusivamente en la Capital o en determinadas sedes de 
Adscripciones, la dispersión territorial de estos órganos judiciales (justificada por razones 
de política criminal para acercar la justicia a los ciudadanos) implica que la cifra de fiscales 
haya de adaptarse también en cada Fiscalía y Adscripción a sus propias peculiaridades: ta-
maño de la Fiscalía, número y tamaño de las Adscripciones, Servicios constituidos, fiscales 
de plantilla, asuntos de violencia, servicios de guardia, insularidad...

Pero la Sección exige una estable dotación de fiscales incompatible con un reparto de 
trabajo que haga rotar a un grupo indistinto de fiscales por los diversos órganos judiciales 
encargados de violencia, para asistir a vistas o despachar el trámite escrito, y especialmen-
te en actuaciones ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer, aunque la estabilidad no 
significa que periódicamente no puedan cambiar los fiscales adscritos a la Sección contra 
la Violencia.

Para equilibrar la dedicación exclusiva a la Sección, los fiscales adscritos a Violencia 
podrían dejar de intervenir, o hacerlo en menor medida, en los turnos de vistas de los Juz-
gados de lo Penal y Audiencia Provincial no especializados de la Capital, señalamientos que 
atenderían con mayor intensidad los restantes fiscales encargados de Juzgados de Instrucción 
de la Capital, que no despacharán nuevos asuntos de violencia de género.

Igualmente, los fiscales adscritos a la Sección podrían actuar menos ante el Juzgado de 
Guardia, o solo cuando este servicio correspondiera al Juzgado de Instrucción, o de Primera 
Instancia e Instrucción, que asume la violencia de género. La mayor carga de guardias po-
dría distribuirse entre los demás fiscales encargados de Juzgados de Instrucción, teniendo 
en cuenta que el servicio de guardia se aliviará pues los nuevos Juzgados asumen toda la 
materia de violencia de género en horas de audiencia. Fuera de ellas, los fiscales de guardia 
intervendrán en cuantas actuaciones urgentes de aquella naturaleza proceda, aun no estando 
adscritos a la Sección.
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No obstante, lo expuesto anteriormente ha de interpretarse con un criterio de flexibilidad, 
que permita resolver los problemas organizativos que plantee la prestación del servicio 
contra la violencia en cada Adscripción concreta, de manera que partiendo de un número 
estable de fiscales encargados exclusivamente de la materia de violencia, esta atención 
pueda acompañarse de un sistema rotatorio en determinados partidos judiciales que module 
la exigencia de especialización y dedicación exclusiva, que en todo caso es requerido en 
la Capital y en las principales ciudades.

Los Fiscales Jefes –con la autonomía que les reconoce el Estatuto para organizar y 
distribuir el trabajo (art.18.1 a)- tras oír a la Junta, dispondrán los fiscales que pasarán a 
integrar la Sección contra la Violencia sobre la Mujer en la Capital y en la Adscripciones 
Permanentes, con exclusividad o compartiendo otras materias o ámbitos, aunque el perio-
do vacacional que se iniciará en fechas próximas a la entrada en vigor de la Ley Integral, 
al disminuir temporalmente los fiscales efectivos de plantilla, exigirá una asignación y 
reparto de trabajo provisional hasta su determinación en momento posterior. Se abrirá así 
un tiempo de espera que permitirá conocer mejor el impacto de los nuevos Juzgados sobre 
la organización de las Fiscalías, y con esta experiencia perfilar el diseño y dimensión de la 
Sección para su mayor efectividad.

Hechas las anteriores consideraciones procede establecer otros criterios organizativos 
(art. 22.2 Estatuto):

1. La Sección contra la Violencia sobre la Mujer existirá en todas las Fiscalías. Tendrá 
fiscales adscritos para intervenir ante los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y demás 
órganos judiciales especialmente encargados de la materia objeto de su competencia (Juz-
gados de lo Penal en Capital y Adscripciones, y Audiencia Provincial: Secciones Civiles 
o Penales). Su número, oída la Junta, se adaptará a las necesidades que en cada momento 
precise el servicio. En consideración a la escasa dotación de fiscales de la Adscripción o 
circunstancias similares (plazas vacantes cubiertas por sustitutos...) la Sección podrá atender 
el servicio directamente desde la Capital.

2. En todas las Fiscalías habrá un Delegado de la Jefatura en materia relacionada con 
la violencia de género, sin perjuicio de la entidad y número de las facultades de dirección 
y coordinación que le delegue el Fiscal Jefe (art. 22.5 Estatuto).

3. El Fiscal Delegado de la Jefatura en la Sección contra la Violencia será nombrado 
por el Fiscal General del Estado, tras convocatoria interna de la plaza entre los fiscales que 
integren la plantilla de la respectiva Fiscalía (incluidas las Adscripciones Permanentes). 
La propuesta del Fiscal Jefe, oída la Junta de Fiscalía, acompañará relación de todos los 
fiscales solicitantes y de los méritos alegados por cada uno de ellos. Podrá ser Fiscal De-
legado un fiscal titular de categoría segunda o tercera. De no existir peticionarios el Fiscal 
Jefe propondrá al fiscal que considere más idóneo. Ningún obstáculo existe para que el 
Teniente Fiscal asuma el cargo si así se estima oportuno.

La convocatoria, a la que se dará la debida publicidad, fijará plazo suficiente para for-
mular la solicitud y aportar méritos o currículo justificativo, dando la mayor celeridad al 
posterior trámite. Se valorará como méritos la anterior función desempeñada, los cursos a 
los que se haya asistido, impartidos o superados, y cualquier otra circunstancia que implique 
conocimiento especializado en la materia o idoneidad.
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La resolución del Fiscal General del Estado podrá discrepar de la propuesta de nombra-
miento elevada  por el Fiscal Jefe respectivo, siendo en este caso motivada. El nombramiento 
no precisa audiencia del Consejo Fiscal.

El nombramiento de Fiscal Delegado no está sujeto a límite temporal pero será renunciable 
por razones justificadas. La renuncia requerirá la aprobación del Fiscal General del Estado, 
vistas las razones que por escrito aduzca el interesado, que podrá delegar aquella función en el 
Fiscal de Sala contra la Violencia sobre la Mujer. La efectividad de la renuncia podrá aplazarse 
para evitar perjuicios al interés general que defiende el Ministerio Fiscal. El nombramiento 
de nuevo Fiscal Jefe de la Fiscalía no implica legalmente el cese del Fiscal Delegado.

El Fiscal Delegado podrá ser relevado del cargo en cualquier momento por resolución 
motivada del Fiscal General del Estado o a propuesta también motivada del Fiscal Jefe 
respectivo, oída la Junta de Fiscalía (art. 22 Estatuto).

Antes de adoptar la decisión que proceda, el Fiscal General del Estado podrá oír el 
parecer del Fiscal de Sala Delegado contra la Violencia sobre la Mujer dada su función 
de supervisar las Secciones de Violencia (art. 18 quater c. Estatuto). El Fiscal General del 
Estado –motivando debidamente el acuerdo- podrá discrepar de la propuesta de relevo (art. 
22.6 Estatuto).

4. El Fiscal Delegado de la Jefatura en la Sección contra la Violencia sobre la Mujer 
ejerce las facultades delegadas en el ámbito territorial de la respectiva Fiscalía, y asumirá 
la responsabilidad de:

a) Dirigir la Sección en las facetas que le encomiende el Fiscal Jefe.
b) Coordinar la actividad y cometidos de la Sección y de los fiscales adscritos que le 

encomiende el Fiscal Jefe, tanto en la Capital como en las Adscripciones, y de cuantos fiscales 
hayan de participar en materias propias de la Sección, por corresponder a su intervención 
(ej.: actuaciones en servicio de guardia) o coordinación (violencia doméstica).

c) Intervenir ante los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y demás órganos judiciales 
encargados de materia de violencia, salvo que los cometidos de dirección y coordinación 
no lo permitan. En cada capital siempre habrá –al menos- otro fiscal adscrito a la Sección, 
de manera que aquél pueda ser sustituido en los casos ordinarios de baja por enfermedad, 
licencias o permisos, y cuando cese (sea por traslado a destino en Fiscalía distinta o por 
otra causa) mientras se procede a la designación de nuevo Delegado.

El Fiscal Coordinador de la Adscripción Permanente podrá encargarse de la actividad 
de coordinación de la Sección contra la Violencia en su ámbito territorial, cometido que 
desempeñará en colaboración con el Delegado de la Jefatura.

5. El Fiscal Jefe, como titular de la Fiscalía, es responsable de la actividad que desarrolle 
la Sección de Violencia contra la Mujer. Resolverá las posibles discrepancias de criterio entre 
el Delegado y los fiscales adscritos. Le corresponde la supervisión inmediata de su funcio-
namiento y la supervisión mediata de la gestión de dirección y coordinación encomendada 
al Fiscal Delegado de la Jefatura, sin que esta responsabilidad quede diluida por la función 
de supervisión general que, a nivel estatal sobre la actuación de todas las Secciones contra 
la Violencia de las Fiscalías, corresponde al Fiscal de Sala Delegado del Fiscal General del 
Estado contra la Violencia sobre la Mujer (art. 18 quater 1.c. Estatuto).
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El Fiscal Delegado de la Jefatura pondrá en conocimiento del Fiscal Jefe los hechos 
relativos al ejercicio de las funciones delegadas que por su importancia o trascendencia 
deba conocer (art. 25.2 Estatuto), sin perjuicio de emitir los informes que el Fiscal de Sala 
Delegado contra la Violencia sobre la Mujer le requiera (art. 18 quater 1.c. Estatuto).

6. La delegación recaerá sobre las actividades de dirección o coordinación compatibles 
con la responsabilidad de supervisión que corresponde al Fiscal Jefe. El contenido de las 
funciones delegadas, inspirado en el principio de dotar de mayor eficacia a la Sección, vendrá 
determinado por el número de asuntos de violencia de género, el carácter especializado del 
servicio, y la conveniencia de descargar de cometidos al Fiscal Jefe.

El Fiscal Jefe formalizará la delegación por escrito. El documento de delegación re-
cogerá de manera expresa las funciones relacionadas con la materia de violencia que se 
delegan, modificándose cuantas veces sea preciso, ampliando o restringiendo aquellas 
en aras a procurar la máxima eficacia al cargo de Fiscal Delegado y a la Sección. De los 
documentos de delegación y sus modificaciones se dará cuenta a la Inspección Fiscal 
y al Fiscal de Sala Delegado del Fiscal General del Estado contra la Violencia sobre la 
Mujer.

El Fiscal Delegado de la Jefatura no podrá delegar las competencias que ejerza por 
delegación del Fiscal Jefe, salvo con su autorización y para concretas gestiones.

Son funciones que los Fiscales Jefes podrán encomendar al Delegado de la Jefatura, 
entre otras:

a) La coordinación, reparto de trabajo y asignación de servicios entre los fiscales ads-
critos a la Sección.

b) La relación con los Fiscales Delegados de Jefatura de otras Secciones, con los 
Coordinadores de los demás Servicios de la Fiscalía respectiva y de las Adscripciones 
Permanentes.

c) La organización de los Registros de la Sección.
d) La ordenación y reparto de trabajo del personal auxiliar adscrito a la Sección, así 

como la emisión de instrucciones sobre cuestiones accesorias o complementarias al fun-
cionamiento de la Secretaría de la Sección, que en todo caso conocerá de ellas previamente 
el Fiscal Jefe.

e) La elaboración de estudios para mejorar el servicio que presta la Sección o sobre 
las cuestiones técnicas que suscite la aplicación de la normativa de violencia de género. 
El Fiscal Jefe introducirá para debate en Junta de Fiscalía las propuestas que se deriven, o 
formulará consulta sobre la cuestión controvertida a la Fiscalía General del Estado.

f) La elaboración y remisión de los informes estadísticos relativos a la Sección.
g) El control de las retiradas de acusación en procedimientos relacionados con violen-

cia de género y doméstica, sin perjuicio de la dación de cuenta en Junta y de la puntual 
remisión de nota a la Inspección Fiscal (Instrucción 1/87 FGE y Comunicación 4/3/04 de 
la Inspección Fiscal).

h) El visado de escritos de calificación y de solicitudes de sobreseimiento en causas de 
violencia de género y doméstica, en la Capital y, en su caso, Adscripciones Permanentes, 
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así como de las sentencias dictadas por los órganos judiciales sobre la materia de violencia, 
y de los recursos que se interpongan.

i) El visado de los dictámenes de competencia sobre materia de violencia de género y 
doméstica.

j) La emisión de los certificados acreditativos de indicios de violencia de género y su 
visado (Instrucción 2/2005 FGE).

k) La supervisión de las causas penales por violencia de género con inculpados sometidos 
a medida cautelar de prisión, sin perjuicio del control que detalla la Instrucción 3/2005 FGE, 
y el visado o conocimiento posterior de las peticiones por escrito de libertad o prisión.

l) La redacción del apartado de la Memoria de la Fiscalía relativo a la Sección contra 
la Violencia sobre la Mujer.

m) La coordinación con los Servicios de Asistencia a las Víctimas, Cuerpos de Policía, y 
Equipos multidisciplinares de valoración forense integral (disp. adicional 2ª LO 1/2004).

n) Dación de cuenta al Fiscal de Sala contra la Violencia de los hechos relativos a vio-
lencia de género que puedan merecer la consideración «de especial trascendencia» a los 
efectos de su posible intervención directa (art. 18 quater 1. Estatuto).

ñ) Ser portavoz ante los medios de comunicación en materia de violencia de género y 
doméstica. En todo caso, el portavoz de la Fiscalía transmitirá la información sobre esta 
materia de violencia en coordinación con el fiscal encargado del asunto, y el Fiscal Dele-
gado de la Jefatura en la Sección contra la Violencia sobre la Mujer, bajo la dirección del 
Fiscal Jefe (se matiza la conclusión IV del apartado IX de la Instrucción 3/05 FGE sobre 
Relaciones del Ministerio Fiscal con los medios de comunicación.

7. Corresponde al Fiscal Jefe la designación de los fiscales adscritos a la Sección contra 
la Violencia en la Capital y en las Adscripciones Permanentes. Procederá su nombramiento 
entre los fiscales de las respectivas plantillas que lo soliciten. A tal efecto, el Fiscal Jefe efec-
tuará la oportuna comunicación para conocimiento general. Tendrán preferencia los fiscales 
que por razón de anteriores funciones desempeñadas, cursos impartidos o superados u otra 
circunstancia análoga, se hayan especializado en la materia (art. 18.1 pº 1º Estatuto). Solo 
por razones excepcionales, fiscales con plaza en las Adscripciones podrán ser adscritos a la 
Sección en la capital. De no haber fiscales que soliciten ser adscritos a la Sección, el Fiscal 
Jefe designará a los que vengan despachando los Juzgados de 1ª Instancia e Instrucción, o 
de Instrucción, que pasen a serlo de Violencia sobre la Mujer. Si fueren varios los fiscales, 
o el Juzgado fuese de nueva creación, corresponderá al fiscal que considere más idóneo. 
Cuando los Juzgados de Violencia sobre la Mujer no sean exclusivos, los fiscales adscritos 
a ellos se encargarán también del despacho de las demás materias penales y civiles que no 
sean violencia de género, asistiendo al servicio de guardia cuando le corresponda al Juzgado, 
salvo necesidades del servicio o razones justificadas en el reparto equitativo de asuntos. 
Los fiscales sustitutos pueden ser adscritos a la Sección contra la Violencia.

8. Todos los fiscales cuando presten servicio de guardia atenderán los asuntos de vio-
lencia de género fuera de las horas de audiencia de los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer, y cuando fuera preciso, para auxiliar al fiscal adscrito, podrán actuar ante ellos en 
las horas de audiencia.
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VI.  MARCO DE FUNCIONAMIENTO PENAL DE LA SECCIÓN CONTRA LA 
VIOLENCIA SOBRE LA MUJER

El artículo 18. 1 del Estatuto atribuye a la Sección contra la Violencia sobre la Mujer 
en el orden penal la función de «intervenir en los procedimientos penales por los hechos 
constitutivos de delitos o faltas cuya competencia esté atribuida a los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer».

En su virtud, la función a desarrollar en el orden penal por los fiscales adscritos a la 
Sección viene determinada por la competencia objetiva que la Ley Orgánica del Poder 
Judicial atribuye por razón de la materia a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer (art. 
87 ter 1 LOPJ). 

Sin perjuicio de las precisiones de orden sustantivo y procesal que recogerá una próxima 
Circular, procede efectuar las siguientes consideraciones y orientaciones organizativas sobre 
la Sección contra la Violencia sobre la Mujer:

- Intervendrá en todos los procesos penales por delito o falta relativos a violencia de 
género que instruyan los Juzgados que sean de Violencia sobre la Mujer (cometidos fun-
cionales de instrucción de causas penales; fallo de conformidad –art. 801 LECrim.- en 
diligencias urgentes; conocimiento y fallo de juicios de faltas).

Los procesos por violencia de género que se encuentren en tramitación a la entrada en 
vigor de la Ley, que continuarán hasta su conclusión por sentencia firme bajo la competencia 
de los órganos judiciales que vinieren conociendo de ellos (disp. tran. 1ª LO 1/2004), serán 
despachados por los fiscales encargados de los respectivos juzgados salvo que el número 
de fiscales con que cuente la Sección permita hacerse cargo de ellos o sean procesos espe-
cialmente significativos por su gravedad y trascendencia pública. En todo caso, la Sección 
extenderá sobre los procesos la actividad de coordinación, registro y estadística.

- La Sección contra la Violencia sobre la Mujer será de Género y Doméstica, de manera 
que junto a la intervención en materias atribuidas a los Juzgados de Violencia, la Sección 
mantendrá la actividad de coordinación, registro y estadística de los procedimientos por 
conductas de violencia doméstica, y si fuere posible tendrá intervención también en estos 
procedimientos.

- Intervendrá siempre en las cuestiones de competencia que se susciten entre órganos 
judiciales para conocer de los delitos o faltas por violencia de género cuya instrucción corres-
ponde a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, incluyendo los supuestos de inadmisión 
de pretensión por no constituir los actos –de forma notoria- expresión de violencia de género 
(art. 87 ter 4. LOPJ). Se cuidará especialmente la emisión de estos dictámenes para evitar 
posturas contrarias dentro de la Sección y de la Fiscalía. A los mismos fines se mantendrá 
la oportuna relación con las Secciones contra la Violencia de otras Fiscalías.

- Intervendrá ante el Juzgado de lo Penal, Audiencia Provincial, y Tribunal del Jurado 
en la fase de enjuiciamiento de los procesos –relativos a violencia de género- instruidos por 
el Juzgado de Violencia sobre la Mujer (art. 14 LECrim). Igualmente, en los recursos ante 
la Audiencia Provincial contra las resoluciones de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
de la provincia (art. 82.1.4ª LOPJ), contra sentencias de los Juzgados de lo Penal en causas 
instruidas por los Juzgados de Violencia (art. 82.1.2º LOPJ), y ante la Sala de lo Penal del 
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Tribunal Superior de Justicia en los recursos contra sentencias dictadas por el Tribunal del 
Jurado por causas instruidas por el Juzgado de Violencia (art. 846 bis a. LECrim).

- Intervendrá en la ejecutoria de sentencias dictadas en procesos relativos a violencia 
de género instruidos o tramitados por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

- No intervendrá en las solicitudes de habeas corpus planteadas por detenidos implicados 
en delitos relacionados con actos de violencia de género. En todo caso se dará cuenta del 
incidente y su resultado a la Sección.

- Acreditará mediante el pertinente informe la existencia de indicios de ser la mujer 
víctima de violencia de género en tanto se dicta la orden de protección, a fin de reclamar 
los derechos laborales, de Seguridad Social y empleo recogidos en los artículos 21 y 22 de 
la Ley Orgánica (art. 23 LO 1/2004), los derechos económicos por ayudas sociales (art. 27 
y 23 LO 1/2004), y cuando la víctima es funcionaria, para hacer efectivo el reconocimiento 
de los derechos de movilidad geográfica de centro de trabajo, excedencia, y reducción o 
reordenación del tiempo de trabajo (art. 24 a 26 LO 1/2004, e Instrucción 2/2005 FGE).

- Intervendrá en la tramitación de las órdenes de protección a víctimas de violencia 
de género ante los Juzgados de Violencia sobre la Mujer (art. 87 ter.1.c. LOPJ y 544 ter 
LECrim), y de las que se presenten ante Juzgado o Tribunal distinto que esté conociendo 
de los procedimientos instruidos por el Juzgado de Violencia cuando surja la situación de 
riesgo (art. 544 ter. 11. LECrim).

Salvo que el número de fiscales adscritos lo permita, la Sección no intervendrá en las 
solicitudes de protección presentadas ante el Juzgado de Instrucción en funciones de guardia 
por no estar de servicio el Juzgado de Violencia (art. 87. 1.f. LOPJ, y 62 LO 1/2004). Del 
incidente se dará cuenta en todo caso a la Sección.

- Intervendrá en el pronunciamiento sobre medidas cautelares de protección y seguridad 
de las víctimas (arts. 63 a 66 LO 1/2004: protección de datos y limitaciones a la publicidad; 
medidas de salida del domicilio, alejamiento o suspensión de comunicaciones; suspensión 
de patria potestad o custodia de menores; suspensión del régimen de visitas, y del derecho 
a la tenencia, porte y uso de armas), en todos los procedimientos por violencia de género 
que instruyan los Juzgados de Violencia sobre la Mujer (art. 61 y 68 LO 1/2004). También 
sobre el mantenimiento de estas medidas en los mismos procedimientos, tras la sentencia 
definitiva y durante la tramitación de los eventuales recursos (art. 69 LO 1/2004).

- Instruirá las diligencias informativas o de investigación de Fiscalía que tengan por 
objeto conductas de la competencia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer (art. 5 Estatuto 
y 773.2 LECrim).

- Supervisará que los Secretarios de juzgados y Tribunales remitan al Registro Central 
para la protección de las víctimas de la violencia doméstica los datos relativos a penas y 
medidas de seguridad impuestas en sentencias por delito o falta relacionadas con violencia 
de género, y las medidas cautelares y órdenes de protección acordadas en procedimientos 
penales en tramitación por violencia de género. Igualmente, la remisión de comunicación 
a la Policía Judicial de las medidas cautelares y órdenes de protección dictadas en esos 
procedimientos, y a las Administraciones públicas competentes en materia de protección 
social (art. 544 ter. 8 y 10 LECrim; 5, 6, y disp. adicional única RD 355/2004).
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- Mantendrá en el ámbito territorial de la Fiscalía la actividad de colaboración y participa-
ción precisa con los Servicios y Entidades, públicas y privadas, que tengan como funciones 
desarrollar la asistencia y protección integral de las víctimas de género, contribuyendo a 
coordinar los recursos e instrumentos para asegurar la prevención de los hechos de violencia, 
la ayuda social íntegra y, en su caso, la sanción adecuada a los culpables (art. 2 y 19.4 LO 
1/2004). Especialmente se colaborará en el ámbito sanitario con la Autoridad competente 
para potenciar la información del personal facultativo sobre detección precoz de la violencia 
de género y traslado de datos a la autoridad judicial y fiscal (art. 15 LO 1/2004).

- Velará porque los servicios, organismos y oficinas de las Administraciones públicas 
encargadas de informar y asistir social y jurídicamente a las víctimas de violencia de género, 
presten información plena y asesoramiento adecuado a su situación personal (art. 18 LO 
1/2004), interviniendo con las Administraciones competentes en la elaboración de planes de 
colaboración y articulación de protocolos de actuación para garantizar la tarea de prevención, 
asistencia y persecución de los actos de violencia de género (art. 32 LO 1/2004).

- Supervisará que desde el ámbito judicial se notifique e informe adecuadamente a las 
víctimas de violencia de género las ayudas previstas en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, 
de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual.

- Coordinará desde la Fiscalía la actuación que proceda de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, estatal, autonómica o local, y de las Unidades especializadas en la prevención 
de la violencia de género y el control de la ejecución de las medidas judiciales adoptadas 
(art. 31 LO 1/2004). Se mantendrán encuentros periódicos con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad para conseguir la adecuada aplicación de los cambios legislativos en materia 
de violencia de género y doméstica, especialmente ante la labor precalificatoria que se les 
encomienda en el ámbito de los juicios rápidos.
VII. MARCO DE FUNCIONAMIENTO CIVIL DE LAS SECCIONES CONTRA LA 

VIOLENCIA SOBRE LA MUJER
El reformado artículo 18.1 del Estatuto atribuye a la Sección contra la Violencia sobre 

la Mujer en el orden civil la función de «intervenir directamente en los procesos civiles 
cuya competencia esté atribuida a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer».

La función a desarrollar en el orden civil por las Secciones contra la Violencia de las 
Fiscalías viene determinada por la competencia objetiva que la Ley Orgánica del Poder 
Judicial atribuye por razón de la materia a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer (art. 
87 ter.2 y 3 LOPJ).

La competencia mixta de los Juzgados de Violencia pretende que los procedimientos 
civiles y penales relacionados con la violencia de género sean objeto de tratamiento ante 
el mismo órgano judicial especializado en la primera instancia, excluyendo establecer un 
orden jurisdiccional nuevo o la asunción de competencias penales por parte de los jueces 
civiles.

Por tanto, en el orden civil, y en base a la remisión estatutaria a las competencias de 
éste orden del Juzgado de Violencia, la Sección de Violencia intervendrá directamente en 
los procesos que detalla el artículo 87 ter.2 LOPJ, siempre que concurran los requisitos del 
apartado nº. 3 del mismo precepto.
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Sin perjuicio de las precisiones de orden sustantivo y procesal que recogerá una próxima 
Circular, procede efectuar las siguientes consideraciones y orientaciones organizativas sobre 
la Sección contra la Violencia sobre la Mujer:

- Intervendrá en los procesos civiles relacionados con violencia de género que tramiten 
los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, en esta calidad, desde la fecha de su entrada en 
funcionamiento.

El marco de funcionamiento de las Secciones contra la Violencia que en el orden civil 
establece el Estatuto, no implica la asunción de nuevas competencias por el Ministerio Fis-
cal, sino la reestructuración organizativa de esos cometidos, de manera que algunos pasan 
a ser desempeñados por los fiscales de la Sección contra la Violencia en vez de hacerlo el 
Servicio Civil, de Familia o Protección de Menores de Fiscalía.

La intervención directa de la Sección contra la Violencia en los procesos civiles asig-
nados a los Juzgados de Violencia no significa un cambio de legitimación del Ministerio 
Fiscal en su intervención procesal ante los Juzgados de Primera Instancia o de Familia. La 
intervención del Ministerio Fiscal en el orden civil sigue determinada por las normas de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. El artículo 18 del Estatuto se limita a otorgar a la Sección 
contra la Violencia de las Fiscalías la función de intervenir en estos procedimientos, pero 
cuando legalmente proceda participar en ellos al Ministerio Fiscal.

En los procesos de nulidad matrimonial, y en los de determinación e impugnación de la 
filiación, el Ministerio Fiscal siempre es parte, aunque no haya sido su promotor ni deba, 
conforme a la Ley, asumir la defensa de alguna de ellas. En los demás procesos civiles a que 
se refiere el artículo 87 ter. 2 y 3 LOPJ, sólo será preceptiva la intervención del Ministerio 
Fiscal cuando alguno de los interesados en el procedimiento sea menor, incapacitado o esté 
en situación de ausencia legal (arts. 748, 749, 771.2, 775, 777.3 LEC).

- Intervendrá en las cuestiones de competencia que se susciten entre órganos judiciales 
para conocer de los procesos civiles cuya tramitación por razón de la materia corresponda 
a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, incluyendo los supuestos de inadmisión de 
pretensión por no constituir los actos –de forma notoria- expresión de violencia de género 
(art. 87 ter 4. LOPJ).

- Dictaminará sobre inhibición de los procedimientos civiles que conozcan los Juzgados 
de Primera Instancia por concurrir las circunstancias del artículo 87 ter 3. LOPJ, a favor 
del Juzgado sobre Violencia de la Mujer cuando las partes al mismo tiempo sean autor y 
víctima en proceso penal de violencia de género, o su conducta haya provocado la adopción 
de una orden de protección (art. 49 bis. 1 y 4 pº 2º LEC).

- Intervendrá en la comparecencia convocada por el Juez que conozca de un procedi-
miento civil sobre materias del art. 87 ter. 2 y 3 a) LOPJ, cuando tenga noticia de la posible 
comisión de un acto de violencia de género que no haya dado lugar a la apertura de un 
proceso penal, o a dictar una orden de protección. La Sección decidirá si denuncia los actos 
de violencia o solicita la orden de protección ante el Juzgado de Violencia. Si denuncia 
o solicita la orden, la Sección remitirá copia de la denuncia o solicitud al órgano judicial 
civil... (art. 49 bis.2 y 49 bis. 4 pº 2º LEC).

- Intervendrá en los trámites, medidas, informes, incidentes, comparecencias, vistas y 
recursos que tengan lugar o se produzcan –en sus distintas fases- en los procesos civiles 
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relativos a violencia de género competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, tanto 
ante éstos órganos judiciales como en vía de impugnación ante la Audiencia Provincial.

- No intervendrá en los procesos civiles sobre las materias descritas en el artículo 87 
ter. 2 LOPJ que ya vinieren conociendo cualesquiera órganos judiciales cuando entren en 
funcionamiento los Juzgados de Violencia sobre la Mujer (disp. transitoria 1ª LO 1/2004). 
Todo ello, sin perjuicio del deber de aportar a la Sección la información pertinente a efectos 
de coordinación, registro y estadística en violencia de género.
VIII. LA SECRETARÍA DE LA SECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA SOBRE LA 

MUJER
La Secretaría de la Sección es la organización instrumental que sirve de apoyo y soporte 

a la actividad y cometidos que desarrollan los fiscales adscritos a la Sección contra la Vio-
lencia sobre la Mujer. El diseño de la Secretaría, flexible en función de la diversa entidad 
de cada Sección, exige un espacio físico donde pueda organizarse la infraestructura perso-
nal de funcionarios al Servicio de la Administración de Justicia que colaboran en atender 
el servicio que se presta desde la Sección, y la infraestructura material que guarde en sus 
registros y archivos la documentación justificativa de aquella intervención.

La Secretaría de la Sección contra la Violencia estará ubicada en la Capital, pero en las 
Adscripciones Permanentes contará con la infraestructura precisa para soportar la proyección 
de la Sección en todos los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de su ámbito territorial.
1. Personal colaborador

Cometidos esenciales del personal colaborador de las Secciones contra la Violencia 
sobre la Mujer serán los de auxiliar al Delegado de la Jefatura, Fiscal Coordinador en la 
Adscripción, y fiscales adscritos, en la llevanza de los asuntos de la Sección en la Capital 
o Adscripciones, ordenar, registrar, guardar, trasladar y obtener la documentación penal y 
civil que genere la Sección, mantener actualizados los Registros de la Sección, colaborar en 
la elaboración de la estadística, y cuantas otras actuaciones complementarias o accesorias 
comporten la anteriores, y especialmente atender a la víctimas cuando fuere preciso.

En las Capitales de provincia donde se constituyan nuevos Juzgados exclusivos de 
Violencia se asignará personal para realizar los cometidos indicados con exclusividad. El 
personal auxiliar encargado de Juzgados que pasan a ser de Violencia sobre la Mujer seguirá 
con ellos, pero las carpetillas de los procedimientos de violencia de género se guardarán 
separadas del resto de los del Juzgado, procurándose que todas las de violencia de género 
de diversos juzgados se agrupen en los archivos de Secretaría de la Sección. Lo mismo 
procede decir en las Adscripciones.

El personal auxiliar encargado en las Fiscalía de la Sección de Violencia Familiar y su 
Registro, al integrarse en la Sección contra la Violencia sobre la Mujer, seguirá desem-
peñando desde ésta sus cometidos. De integrarse la Sección Civil o de Familia en la de 
Violencia, o alguno de sus fiscales, el personal colaborador o alguno de ellos se integrará 
en la nueva Sección.

El registro de procedimientos en la Sección contra la Violencia se verificará en libros 
o soporte informático, y responderá a criterios de eficiencia y racionalización del trabajo, 
al necesario control de los asuntos en que interviene la Sección, y a estrictas exigencias de 
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ordenar para sus específicos cometidos la información que se remite o recaba. Los Delegados 
de la Jefatura cuidarán que la documentación o información que se conserve, incorpore u 
obtenga, sea para servir con eficacia a los objetivos y fines de la Sección.
2. Registros de la Sección contra la Violencia sobre la Mujer

La Ley de Protección Integral, al modificar el Estatuto del Ministerio Fiscal para incor-
porar la Sección contra la Violencia sobre la Mujer, exige la constitución de un Registro 
de procedimientos que se sigan en la Fiscalía, relacionados con los hechos constitutivos 
de delitos o faltas por violencia de género cuya competencia esté atribuida a los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer, así como de los procedimientos civiles cuya competencia por 
tal razón venga atribuida a los mismos Juzgados. Objetivo de este Registro es permitir la 
consulta al fiscal que conoce de un procedimiento de los que la Sección contra la Violencia 
tiene atribuida la competencia (art. 18 Estatuto).

Será necesario que el Registro de procedimientos incorpore en cada momento su estado 
o situación real, que debe iniciarse desde el momento de la incoación, y las variaciones del 
mismo en cuanto se produzcan. Para facilitar la incorporación de datos es conveniente que 
las copias de atestados de violencia se presenten separadas ante la Secretaría de la Sección 
o con la indicación evidente de ser de violencia de género. Igualmente, los procedimientos 
penales o civiles a efectos de su identificación cuando procedan de Juzgado que lo sea 
de Violencia sobre la Mujer, y que los fiscales distingan las carpetillas abiertas por estas 
conductas durante el Servicio de Guardia, sean diligencias urgentes, juicios inmediatos de 
faltas u ordenes de protección y medidas de alejamiento...

El Registro de procedimientos debe concebirse como instrumento de ayuda al fiscal en 
el ejercicio de sus funciones, permitiendo comprobar la existencia en vigor de anteriores 
órdenes de protección respecto de la misma víctima, el quebranto de medidas de prohibición 
de aproximación o comunicación, la existencia de procedimientos u otros antecedentes... Su 
correcto funcionamiento ha de permitir al Fiscal de Sala contra la Violencia sobre la Mujer 
elaborar el informe –de procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el Ministerio 
Fiscal en violencia de género- que ha de presentar, cada seis meses, al Fiscal General del 
Estado, Consejo Fiscal y Junta de Fiscales de Sala (art. 18 quater. 1 Estatuto).

- Para mayor control de los procedimientos relacionados con la violencia doméstica, 
la Circular 1/1998 FGE ordenó constituir un Registro especial de causas de violencia do-
méstica, al que además de las causas penales también habían de incorporarse los datos de 
procedimientos civiles de nulidad, separación, divorcio, y cualesquiera otros en que alguna 
parte procesal alegase malos tratos al cónyuge o hijos. Con la incorporación de la Sección de 
Violencia Familiar en la nueva Sección contra la Violencia sobre la Mujer ambos Registros 
se integran, aún de forma diferenciada y evitando la anotación repetida de datos.

- El Registro de informes acreditativos de la existencia de indicios acerca de que la 
mujer solicitante es víctima de violencia de género es un Registro de la Sección de Violencia 
que archivará con número de identificación correlativo todas la solicitudes que se reciban 
hasta tanto se dicte la orden de protección, y copia de la certificación expedida (art. 23, 26, 
27 LO 1/2004). El registro dispondrá de un índice alfabético de solicitantes para facilitar 
su búsqueda. Mención detallada al mismo y a las circunstancias de la documentación que 
incorpora se recoge en la Instrucción 2/2005 de la Fiscalía General del Estado.
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- Además, el Registro Central para la protección de las víctimas de violencia doméstica, 
regulado por RD 355/2004 (modificado por RD 513/05), tiene como finalidad facilitar al 
Ministerio Fiscal la información necesaria para el ejercicio de sus funciones: tramitación 
de causas penales y civiles, adopción, modificación, ejecución y seguimiento de medidas de 
protección de las víctimas (art. 2.2 y 8.1.b). Una de las primeras comprobaciones a practicar 
por el fiscal cuando se le da traslado de una solicitud de orden de protección es la de indagar 
mediante consulta del Registro Central si frente a la persona denunciada ha sido solicitada 
y adoptada anteriormente orden de protección en vigor (Circular 3/2003 FGE).

Los fiscales no adscritos a la Sección que intervengan en materia de violencia de género 
o doméstica han de prestar el debido cuidado en comunicar estas actuaciones a la Sección 
contra la Violencia a efectos de su debida incorporación registral.
3. Ordenación de documentación

La Secretaría abrirá carpetilla a todos los procedimientos por violencia de género (inclui-
das las diligencias previas y todos los procesos civiles). Copia de los escritos de acusación, 
interposición de recursos, dictámenes de competencia, y cualesquiera otros que emita el 
fiscal, serán guardados en las carpetillas abiertas a los procesos civiles y penales, cuidando 
especialmente los que exigen visado (sobreseimientos, calificaciones, competencia...).

En los archivos de la Secretaría de la Sección contra la Violencia permanecerán las 
carpetillas de procedimientos del Juzgado de Violencia de la Capital y de los restantes 
partidos judiciales que desde ella se lleven. Las carpetillas se ordenarán numéricamente 
por Juzgados, tanto en materia civil como penal. Se procurará clasificar separadamente las 
carpetillas de procesos penales en tramitación, calificados, con juicio celebrado, y sentencia 
recurrida. Las de procedimientos archivados o sobreseídos se retirarán, dejando aparte las de 
procedimientos con acusados en situación de rebeldía. En las Adscripciones se mantendrá 
la anterior documentación con similar forma de ordenación.

A efectos de adecuada identificación, puede resultar conveniente que las carpetillas de 
procedimientos de violencia de género se distingan de las de restantes procesos (por su 
formato, color...). También se procurará identificar debidamente las carpetillas de procedi-
mientos por violencia doméstica.
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§ 75. CIRCULAR 4/2005, DE 18 DE JULIO,
RELATIVA A LOS CRITERIOS DE APLICACIÓN DE LA 

LEY ORGÁNICA DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

(BIMJ núm. 2008. Suplemento, de 1 de marzo de 2006)

I. INTRODUCCIÓN. EVOLUCIÓN LEGISTATIVA SOBRE VIOLENCIA INTRA-
FAMILIAR
La incidencia que el fenómeno de la violencia contra la mujer tiene en todas las socie-

dades, incluso en las más desarrolladas, ha motivado en las últimas décadas un rechazo 
colectivo en la comunidad internacional que ha venido acompañado de una prolífica acti-
vidad legislativa a nivel internacional, comunitario, estatal y autonómico en búsqueda de 
un tratamiento suficiente y eficaz de este tipo de criminalidad y de la efectividad real del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres.

De la multitud de instrumentos internacionales dirigidos a la eliminación de la violencia 
contra la mujer adoptados tanto por Naciones Unidas como en el ámbito europeo, se dejan 
enunciados los más representativos en el Anexo I de este Circular.

En nuestro país, al aliento de dichos compromisos y recomendaciones internacionales 
que propugnan la aplicación de políticas adecuadas que prevengan y persigan la violencia 
contra las mujeres, la erradicación de estos delitos se ha erigido en un objetivo de política 
criminal de primer orden, iniciándose una ofensiva legal en los últimos años decisivamente 
impulsada por los Planes contra la violencia doméstica aprobados por el Gobierno el 30 
de abril de 1998 y el 11 de mayo de 2001 y el Plan de medidas urgentes de 7 de mayo de 
2004 para la prevención de la violencia de género.

En este contexto, desde que la LO 3/1989 introdujese por primera vez en el artículo 425 
del Código Penal un tipo penal específico para incriminar la violencia intrafamiliar, con el 
declarado propósito de responder a la deficiente protección de los miembros del grupo fa-
miliar frente a conductas sistemáticamente agresivas de otros miembros del mismo, muchas 
han sido las modificaciones sustantivas y procesales destinadas a aumentar la protección de 
las víctimas de los malos tratos. Exponentes de esa evolución legislativa son la LO 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal, la LO 11/1999, de 30 de abril, de modificación del 
Código Penal, la LO 14/1999, de 9 de junio, de modificación del Código Penal en materia 
de Protección a las Víctimas de los Malos Tratos y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
la Ley 38/2002, de 24 de octubre, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal sobre 
Procedimiento para el Enjuiciamiento Rápido e Inmediato de determinados Delitos y Faltas, 
la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de Protección de las Víctimas de la 
Violencia Doméstica, la LO 11/2003, de 29 de septiembre, de Medidas Concretas en materia 
de Seguridad Ciudadana, Violencia Doméstica e Integración Social de los Extranjeros, la 
LO 13/2003, de 24 de octubre, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en materia 
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de Prisión Provisional, la LO 15/2003, de 25 de noviembre, de reforma del Código Penal, 
el RD 355/2004, de 5 de marzo sobre el Registro Central para la Protección de las Víctimas 
de la Violencia Doméstica, y por último la LO 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género (en adelante LOMPIVG o LO 1/2004).

También a nivel autonómico algunas Comunidades Autónomas, en el ejercicio del ám-
bito competencial que les es propio, han aprobado leyes –cuyo detalle se contempla en el 
Anexo II- que pretenden establecer, de forma integrada, un conjunto unitario de servicios 
y prestaciones de carácter social, educativo, sanitario y de seguridad.

La Disposición Final quinta LO 1/2004, consciente de la necesidad de armonizar la res-
puesta del ordenamiento jurídico, establece que el Estado y las Comunidades Autónomas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, adaptarán su normativa a las previsiones 
contenidas en la presente Ley en el plazo de seis meses desde su aprobación.

Al acervo normativo anteriormente enunciado habría que añadir, además de otras eficaces 
actuaciones impulsadas desde la llamada sociedad civil, un nutrido bloque de iniciativas 
puestas en marcha por las Instituciones y Organismos implicados en la lucha contra este 
fenómeno delictivo, entre los que cabe reseñar el Protocolo para la implantación de la orden 
de protección de las víctimas de violencia doméstica de 31 de julio de 2003; el Protocolo 
de coordinación entre los órdenes jurisdiccionales penal y civil para la protección de las 
víctimas de violencia doméstica de 20 de enero de 2004, el Protocolo de actuación de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación con los Órganos Judiciales para la 
protección de las víctimas de la violencia doméstica y de género de 10 de junio de 2004, 
modificado el 8 de junio de 2005 a fin de adaptarlo a las exigencias de la LO 1/2004, o los 
Convenios de Colaboración suscritos en los primeros meses de 2005 entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y diversas Instituciones, entre ellas la Fiscalía General del 
Estado, para la implantación del programa de teleasistencia a las víctimas.

Para la Fiscalía General del Estado, conseguir la máxima eficacia en la erradicación y 
castigo de las conductas violentas que se cometen en el ámbito familiar y asegurar la más 
real y eficaz protección de las víctimas viene constituyendo una de sus prioridades en los 
últimos años como ponen de manifiesto, además de numerosas declaraciones institucionales, 
las sucesivas Circulares e Instrucciones que se han ido dictando sobre la materia. Aparte 
de la pionera Instrucción 3/1988 sobre persecución de malos tratos ocasionados a personas 
desamparadas, deben citarse: la Circular 1/1998, de 24 de octubre, sobre intervención del 
Ministerio Fiscal en la persecución de los malos tratos en el ámbito doméstico y familiar 
–en la que se introdujeron innovadoras iniciativas que posteriormente han tenido refren-
do legal, tales como la creación de Servicios Especializados y los Registros de violencia 
doméstica en cada Fiscalía territorial-, el Informe de la Fiscalía General del Estado sobre 
el tratamiento jurisdiccional de los malos tratos familiares en el año 1999, la Circular 
3/2003, de 18 de diciembre, sobre algunas cuestiones procesales relacionadas con la orden 
de protección, la Circular 4/2003, sobre nuevos instrumentos jurídicos en la persecución 
de la violencia doméstica, la Instrucción 4/2004, de 14 de junio, acerca de la protección 
de las víctimas y el reforzamiento de las medidas cautelares en relación con los delitos de 
violencia doméstica, la Instrucción 2/2005, de 2 de marzo, sobre acreditación por el Mi-
nisterio Fiscal de las situaciones de violencia de género y la Instrucción 7/2005 sobre las 
Secciones de Violencia contra la Mujer en las Fiscalías, a lo que habría que añadir el amplio 
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y específico tratamiento de este tema en las Memorias Anuales o el Convenio suscrito con 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en noviembre de 2004 para la creación de Fiscales 
especializados en violencia de género.

Todo lo anterior, constituye un entramado normativo sin parangón posible en otros 
ámbitos de la criminalidad, expresivo de la sentida responsabilidad social del legislador 
y de los demás agentes jurídicos y sociales implicados en la lucha contra tan alarmante 
fenómeno delictivo.

Si atendemos al proceso de iniciativas y reformas legales experimentado por nuestro 
ordenamiento jurídico, tanto a nivel estatal como autonómico, se imponen tres observa-
ciones:

La primera, el constante reforzamiento de los mecanismos de protección penal, la se-
gunda, la preocupación del legislador por diseñar una respuesta integral del sistema con 
medidas sociales, sanitarias y legales más acordes con la naturaleza multidisciplinar del 
fenómeno y la tercera, el tratamiento específico de la violencia ejercida contra la mujer 
desde una perspectiva de género.

Pues bien, todas estas características están presentes en la nueva LO 1/2004 hasta el 
punto de constituir elementos definitorios de la misma.
II. LA NOVEDOSA LEY ORGÁNICA DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO
La LO 1/2004 constituye un punto de inflexión en la regulación de la violencia en el 

ámbito de las relaciones afectivas en nuestro país, por cuanto sin abandonar el sistema de 
protección integral de las víctimas introducido por la Ley 27/2003, que refuerza, se decanta 
por el tratamiento específico y exclusivo de la violencia que se ejerce sobre la mujer con 
ocasión de las relaciones de pareja, al margen de otras manifestaciones de la violencia do-
méstica, rompiendo la tendencia expansiva que en torno a la determinación del círculo de 
los sujetos pasivos se observaba en las reformas de nuestro ordenamiento jurídico desde las 
Leyes Orgánicas 10/1995 del Código Penal y 14/1999 de modificación del Código Penal y 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en materia de protección a las víctimas de los malos 
tratos (recuérdese que la LO 11/2003 amplía el círculo de sujetos pasivos incluso a otros 
ámbitos de dependencia además del estrictamente familiar).

Una doble motivación subyace en esta iniciativa legislativa:
Una, de carácter cuantitativo, vinculada a la magnitud del fenómeno de la violencia sobre 

la mujer en nuestro país. Efectivamente, los datos de carácter sociológico que ofrecen las 
estadísticas de violencia doméstica ponen de manifiesto la abrumadora mayoría de agresores 
masculinos. Según el Informe del Servicio de Inspección del Consejo General del Poder 
Judicial de la actividad de los Órganos Judiciales sobre violencia doméstica correspondiente  
a 2004, las mujeres representan el 90,2 % de las víctimas en el total de 99.111 denuncias 
presentadas ese año y el 94 % de las víctimas amparadas por la concesión de órdenes de 
protección del total de las 34.635 adoptadas desde la entrada en vigor de la Ley 27/2003. 
Igualmente significativo resulta el porcentaje de agresores masculinos que están o han 
estado vinculados en relación de pareja con la víctima: Según el Informe del Servicio de 
Inspección del Consejo General del Poder Judicial sobre muertes violentas en el ámbito de 
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la violencia doméstica y de género, en el año 2004 han muerto 100 personas por violencia 
doméstica: 84 mujeres y de ellas 69 en ámbito de pareja o expareja.

Otra, de carácter cualitativo, derivada de la constatación de que esta violencia degrada 
los valores en que han de apoyarse las relaciones afectivas y viola y menoscaba derechos 
constitucionales como la integridad física y moral, la libertad, la seguridad, la dignidad 
humana, la igualdad y no discriminación por razón de sexo.

La LO 1/2004, con sustento en el art. 9.2 CE que obliga a los poderes públicos a remover 
los obstáculos que impidan la efectividad de la igualdad, retoma el enfoque de género ini-
ciado por la Proposición de Ley Integral contra la Violencia de Género de 21 de diciembre 
de 2001 y que, en nuestro país se encuentra presente, en una u otra medida, en la normativa 
de las Comunidades Autónomas anteriormente mencionada.

Como razona su Exposición de Motivos la LO 1/2004 pretende atender a las recomenda-
ciones de los organismos internacionales en el sentido de proporcionar una respuesta global 
a la violencia que se ejerce sobre las mujeres y para ello aborda los distintos enfoques del 
problema, diseñando un tratamiento integral del fenómeno de la violencia contra la mujer 
(art. 2) que permita atajar todas y cada una de las causas que favorecen su aparición.

Dicho tratamiento integral, se articula sobre todo un sistema normativo comprensivo de 
medidas de sensibilización, prevención, detección e intervención que alcanza a los ámbitos 
educativo, cultural, publicitario, sanitario, social, laboral, económico, institucional, penal, 
procesal y orgánico-judicial.

Tal batería de medidas pretende actuar desde la causa del problema, que hunde sus raí-
ces en concepciones sociales de superioridad del hombre sobre la mujer, hasta la atención 
integral de las víctimas, pasando por el agravamiento de la respuesta punitiva frente a sus 
más frecuentes manifestaciones delictivas y la creación de nuevas instancias en el ámbito 
judicial y fiscal que posibiliten el tratamiento conjunto y especializado de los aspectos 
penales y civiles derivados de los conflictos de pareja.

Con esta Ley, por último, se persigue una importante función simbólica y pedagógica. Su 
aprobación unánime en el Parlamento pone de manifiesto que el problema de la violencia que 
específicamente se utiliza contra la mujer ha sido tomado en conciencia por el legislador. De 
hecho, el cambio cultural que precisa su erradicación no se confía a la potencial capacidad 
de estructuración de la sociedad que comporta toda norma jurídica y fundamentalmente 
las de carácter represivo, sino que se incide en el mismo mediante referencias expresas en 
el articulado a la necesidad de promover un cambio significativo del sustrato sociocultural 
que trivializa la discriminación y la violencia contra la mujer, al tiempo que transmite un 
mensaje de tolerancia cero frente a cualquier agresión en este ámbito.

Llegados a este punto, resulta preciso efectuar dos precisiones :
La primera, impuesta por la naturaleza multidisciplinar de la LOMPIVG, para con-

cretar que esta Circular abordará esencialmente aquellas cuestiones que pueda suscitar 
la interpretación y aplicación de las reformas introducidas en los Títulos referidos a la 
Tutela Penal y Judicial, en cuanto parcelas propias de la actuación del Ministerio Fiscal, 
sin perjuicio de que en su desarrollo devengan imprescindibles determinadas referencias 
a otros ámbitos legales dado su carácter interdisciplinar. Y ello sin olvidar que la función 
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encomendada al Ministerio Fiscal en los artículos 23, 26 y 27 de la Ley ya fue objeto de 
tratamiento en la Instrucción 2/2005 sobre acreditación por el Ministerio Fiscal de las 
situaciones de violencia de género y que las reformas introducidas en el Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal con la finalidad de adaptar determinados aspectos orgánicos al prin-
cipio de especialización que informa esta Ley han sido objeto de la Instrucción 7/2005 de 
la Fiscalía General del Estado.

La segunda, para dejar constancia de que con esta Circular la Fiscalía General del 
Estado quiere ofrecer a los Sres. y Sras. Fiscales un instrumento jurídico que posibilite la 
necesaria unidad de actuación de la Institución en el nuevo marco jurídico que se alum-
bra, proporcionándoles una primera aproximación interpretativa, a la espera de criterios 
jurisprudenciales, que debe ser valorada con la cautela que impone la falta de experiencia 
aplicativa y la insuficiencia de referentes doctrinales.

Por lo expuesto, si en la práctica de su aplicación diaria se detectasen problemas que 
puedan dificultar una adecuada respuesta jurisdiccional, los Sres. y Sras. Fiscales Jefes 
deberán comunicarlo a la Fiscalía General del Estado a fin de valorar aquellas pautas de 
actuación que coadyuven a solventarlos.
III. OBJETO DE LA LO 1/2004. EL ARTÍCULO PRIMERO

Se inicia la LOMPIVG con un Título preliminar, que recoge las disposiciones directivas 
sobre el alcance, finalidad y principios rectores de la Ley.

El artículo 1, dedicado al objeto de la Ley, reza:
«1. La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifesta-

ción de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los 
hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido 
sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de 
afectividad, aun sin convivencia.

2. Por esta Ley se establecen medidas de protección integral cuya finalidad es prevenir, 
sancionar y erradicar esta violencia y prestar asistencia a sus víctimas.

3. La violencia de género a que se refiere la presente Ley comprende todo acto de vio-
lencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las 
coacciones o la privación arbitraria de libertad.»

El texto de dicho artículo contiene dos órdenes de declaraciones. La primera, compren-
siva de sus apartados primero y tercero, referida  a la definición de violencia de género 
y de sus manifestaciones a efectos de esta Ley, y la segunda, en el apartado del mismo 
orden, relativa al carácter integral de las medidas de protección previstas y de la finalidad 
perseguida con las mismas.

La decisión legislativa de «positivizar» formalmente el concepto de violencia de géne-
ro, introduciéndolo en el propio texto normativo al definir el objeto de la Ley, determina 
cuatro importantes efectos:
III. A. Delimita el ámbito de aplicación de la Ley

El artículo 1 circunscribe el ámbito de aplicación de la Ley mediante una descripción 
de la violencia de género que pretende erradicar y que, en cuanto objeto de la Ley, será 
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determinante de la aplicación de las diversas modalidades de tutela previstas en la LOM-
PIVG, ya sea en relación con los derechos y medidas asistenciales recogidos en su Título 
II, como con el ámbito competencial de los nuevos Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
o con aquellas especialidades introducidas en la legislación penal que hacen referencia a 
dicho concepto normativo.

El artículo primero acota la violencia de género objeto de regulación a la que el hombre 
ejerce sobre la mujer con ocasión de las relaciones de pareja. Esta restricción del objeto 
legal se fundamenta en la concepción de esta norma como una herramienta necesaria 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia de género –sobre la base de una realidad 
estadística que la pone de manifiesto como el tipo de violencia más grave y generalizado- 
desde el reforzamiento de la protección de la mujer en el ámbito de las relaciones afectivas 
en el que tradicionalmente ha asumido una posición de desigualdad por condicionantes 
socioculturales.

Por ello, pese a su genérica denominación, la LOMPIVG ni abarca todas las manifes-
taciones de la violencia de género, pues este es un concepto más amplio que engloba todas 
las formas de violencia contra la mujer por razón de su sexo, en la familia y en la sociedad 
(maltrato doméstico, infanticidio de niñas, mutilación genital, explotación, agresión y 
acoso sexual, entre otras), ni siquiera toda la violencia intrafamiliar contra la mujer, pues 
queda excluida la violencia que pueda ejercerse por razón de sexo contra otros miembros 
femeninos del grupo familiar (ascendientes, descendientes, colaterales, otras menores o 
incapaces) con la salvedad que se dirá.

Por tanto, como se indicó en la Instrucción 2/2005 de la Fiscalía General del Estado, para 
que los actos de violencia sobre la mujer incidan en el ámbito de esta Ley y puedan reputarse 
violencia de género es preciso que tengan como sujeto activo en todo caso a un hombre, 
que el sujeto pasivo sea siempre una mujer y que entre ambos exista, o haya existido, una 
relación matrimonial o relación similar de afectividad, aún sin convivencia.

La entrada en vigor de esta Ley obliga, por ello, a diferenciar conceptualmente entre la 
violencia de género, descrita en el anterior párrafo, y la violencia doméstica que a partir de 
ahora queda circunscrita al resto de los sujetos pasivos previstos en el art. 173.2 CP.

Asimismo, la dicción legal del art.1 LO 1/2004 implica que las parejas de un mismo 
sexo han quedado excluidas de su ámbito de especial protección, aunque no puede ignorarse 
que en algún supuesto en ellas podrían reproducirse relaciones de dominación análogas a 
las perseguidas en esta Ley por interiorización y asunción de los roles masculinos y feme-
ninos y de sus estereotipos sociales. Por el contrario sí será de aplicación a las parejas de 
distinto sexo formadas por transexuales reconocidos legalmente si el agresor es el varón 
y la víctima la mujer.

De otro lado, como es sabido, otras opciones reclamaban la necesidad de incluir en 
esta Ley la violencia ejercida directamente contra los hijos menores de edad, por lo que, 
frente a la redacción del Anteproyecto, el Proyecto de Ley amplió la tutela procesal a los 
descendientes, menores o incapaces integrados en el entorno de la mujer maltratada en el 
caso de que se vieran afectados por la situación de violencia contra ésta. Asimismo, tras 
su tramitación parlamentaria, aunque se mantuvo a la mujer como sujeto pasivo o víctima 
principal de la violencia perseguida, la tutela penal reforzada se hizo extensiva a las «per-
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sonas especialmente vulnerables que convivan con el autor» como fórmula transaccional 
que permite la inclusión de los hijos en determinadas circunstancias.

Por ello, a pesar de que tanto en la definición legal del artículo primero, como en los 
principios rectores del artículo segundo, no se hace referencia más que a la mujer como 
sujeto pasivo de la violencia perseguida, lo cierto es que la Ley reconoce que las situaciones 
de violencia sobre la mujer afectan también a los menores que se encuentran en el entorno 
familiar y contempla por ello también su protección, en determinados supuestos, tanto para 
tutelar los derechos de los menores como para garantizar de forma efectiva las medidas de 
protección adoptadas respecto de la mujer.

Así el art. 19.5 LOMPIVG reconoce el derecho a la asistencia social integral de los 
menores que se encuentren bajo la patria potestad o guarda y custodia de la persona agre-
dida, añadiendo que, a estos efectos, los servicios sociales deberán contar con personal 
específicamente formado para atender a los menores, con el fin de prevenir y evitar de forma 
eficaz las situaciones que puedan comportar daños psíquicos y físicos a los menores que 
viven en entornos familiares donde existe violencia de género. Los arts. 36 a 39 –de reforma 
del Código Penal- extienden la tutela penal reforzada a los hijos que sean especialmente 
vulnerables y convivan con el autor. Y, por último, los artículos 44 y 58 –reguladores de 
la competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer- también tutelan a los descen-
dientes del agresor o de la mujer víctima, así como a los menores o incapaces que convivan 
con el autor o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda 
de hecho de la esposa o conviviente cuando son también víctimas de esa misma violencia 
precisamente a consecuencia de su relación con la mujer o cuando son utilizados como 
instrumentos de la violencia dirigida contra la propia madre.

Inmediatamente después de la definición del concepto legal de violencia de género, 
el apartado segundo del art. 1 anuncia «por esta Ley se establecen medidas de protección 
integral cuya finalidad es prevenir, sancionar y erradicar esta violencia y prestar asistencia 
a sus víctimas», explicitándose de este modo el fin social y político-criminal que persigue 
la nueva legislación y que no es otro, como se dijo supra, que la protección de la mujer 
por razón de su género.

No obstante, no todos los preceptos de la LO 1/2004 despliegan su eficacia normativa 
exclusivamente en el marco de la violencia de género tal como queda definida en el artículo 
primero. Ciertamente, la protección integral contra la violencia de género se estructura 
sobre un conjunto de medidas, y si bien todas ellas tienen en común que deben contribuir 
a la erradicación de la violencia de género en el ámbito de la pareja, algunas contienen 
previsiones de más amplio alcance.

Así, las medidas en el ámbito educativo y publicitario van encaminadas, en general, a la 
formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre 
hombres y mujeres, buscando una eficacia preventiva frente a la violencia contra la mujer 
en cualquiera de sus manifestaciones.

Por su parte, el Título IV referido a la Tutela Penal incluye como sujetos pasivos cua-
lificados en los tipos penales relativos a lesiones, malos tratos, amenazas o coacciones 
(arts. 148, 153, 171, 172) a las «personas especialmente vulnerables que convivan con el 
autor», mientras que otros delitos, como el de quebrantamiento de medida o condena del 
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art. 468 CP que también es objeto de agravación en esta Ley, no restringe su ámbito de 
especial protección a las penas o las medidas impuestas en procesos criminales en los que 
las víctimas sean precisamente mujeres, bastando que sea alguna de las personas a las que 
se refiere el art. 173.2 CP.

Al propio tiempo, otros preceptos del Código Penal relacionados con la violencia sobre 
la mujer siguen vigentes con el mismo círculo de sujetos pasivos (art. 173.2), por lo que la 
tutela penal reforzada de las víctimas de violencia de género no se refleja sistemáticamente 
en el articulado del Código Penal, manteniendo su actual redacción otros atentados incluso 
de mayor gravedad como el homicidio o las lesiones de los artículos 149 ó 150 CP.

Por el contrario, la reforma de aquellos apartados de los artículos 83, 84 y 88 CP que, 
en la anterior redacción, venían referidos a determinadas especialidades en la suspensión o 
sustitución de las penas cuando hubieran sido impuestas por delitos de violencia doméstica 
en general, restringe el ámbito de aplicación de estos preceptos a los delitos relacionados 
exclusivamente con la violencia de género, como tendremos ocasión de examinar más 
adelante.

Por lo que respecta a la denominada tutela judicial o procesal (Título V), como se dijo 
supra, si bien aparece diseñada en principio exclusivamente para la mujer, ocasionalmente 
será extensiva a los descendientes, menores o incapaces integrados en el grupo familiar si 
también se ha producido un acto de violencia de género.
III. B.  Describe las formas de manifestación de la violencia de género contra las que 

la LO 1/2004 pretende actuar
Los apartados primero y tercero del art. 1 LOMPIVG enuncian frente a qué tipos de 

ataques pretende esta Ley proteger a la mujer.
Ahora bien, la declaración del artículo primero no ha de entenderse tanto como la definición 

de un concepto jurídico-penal nuevo, sino como un concepto social y cultural más amplio 
que recoge la definición consolidada internacionalmente de lo que es violencia de género, 
aunque a diferencia de los instrumentos supranacionales y autonómicos, la circunscriba, 
por los motivos anteriormente expuestos, a la relación específica de pareja.

Por ello, cuando el apartado tercero del art. 1 recoge, en esencia, la descripción de las 
formas de violencia de género que suelen figurar en los instrumentos internacionales, no 
debe buscarse en ellas una exacta correlación con la terminología de las figuras penales 
propias de nuestro Código Penal que, eso sí, se retoma en el art. 44 de la Ley al determinar 
la competencia penal del Juzgado de Violencia sobre la Mujer (p. ej. la expresión «agre-
siones a la libertad sexual» es más restrictiva que «delitos contra la libertad e indemnidad 
sexuales»).

Dicho art. 1.3 agrupa en dos categorías las formas que puede adoptar la violencia contra 
la mujer, la física y la psicológica, sin que ello suponga restricción de la aplicación legal a 
otras eventuales manifestaciones de la violencia de género si tienen cabida en la definición 
del apartado primero de dicho artículo. De modo, que siguiendo otras clasificaciones más 
detalladas como la del Consejo de Europa, las contenidas en algunas leyes especiales lati-
noamericanas contra la Violencia Familiar surgidas a raíz de la Convención Interamericana 
de la Organización de Estados Americanos para la Prevención, Sanción y Erradicación de 
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la Violencia contra la Mujer de 9 de junio de 1994, o las de nuestra legislación autonómica 
(leyes de Cantabria y Canarias), cabría afirmar, sin ánimo exhaustivo, que las distintas ma-
nifestaciones de violencia contra mujer que tienen cabida en esta Ley pueden reconducirse 
a las siguientes:

- Violencia física: relativa a cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer, con 
resultado o riesgo de producir lesión física o daño en la víctima.

- Violencia sexual: referida a la imposición por la fuerza de relaciones o prácticas 
sexuales que atenten contra su libertad sexual.

- Violencia psicológica: comprensiva de toda conducta que produzca en la víctima 
desvalorización o sufrimiento, sea a través de insultos, amenazas, control, aislamiento, 
anulación, humillaciones o vejaciones, limitación de la libertad, exigencia de obediencia 
o sumisión. La violencia psicológica, entendida en un sentido amplio, comprende también 
aquellas manifestaciones de la violencia contra la mujer que, en algunas clasificaciones 
son objeto de conceptualización autónoma, tales como las llamadas violencia económi-
ca –entendida como abuso económico o la privación o discriminación intencionada y 
no justificada de recursos- o espiritual, comprensiva de aquellas conductas dirigidas a 
obligar a aceptar un sistema de creencias cultural o religioso determinado o destruir las 
creencias de otro.

El Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre supuestos de maltrato psicológico, ya 
cometido singularmente o unido a malos tratos físicos, con expresiones tales como «crear 
una situación de dominio y temor» (STS 394/2003, de 14 de marzo), «vejación y humilla-
ción continuada, metódica y deliberada que tiene como objetivo conseguir una situación 
de dominio que vulnera la propia personalidad de la víctima» (STS 932/2003, de 27 de 
junio) o como «amenazas reiteradas y permanentes y sometimiento de la víctima y su 
familia a una situación de verdadero acoso» (ATS 12.9.02). La STS 1750/2003, califica 
de violencia esencialmente psíquica una situación de reiterados hostigamientos, descalifi-
caciones, expresiones intimidatorias personalmente o por teléfono, amenazas de muerte, 
provocaciones intimidantes, agresiones físicas, que finalizó con un intento de atropello o 
su cruel simulación.
III. C. Efectúa una declaración programática acerca de los bienes jurídicos que son 

específicamente lesionados cuando el hombre ejerce violencia sobre la mujer 
en el ámbito de pareja

El legislador de 2004, en línea con la doctrina y la jurisprudencia elaborada sobre el delito 
de maltrato familiar, así como con los pronunciamiento de los instrumentos internacionales 
sobre la materia, aborda la violencia contra la mujer desde la perspectiva de los derechos 
fundamentales de la persona, dejando constancia expresa en la descripción contenida en el 
artículo primero de que las conductas de violencia de género no solo son representativas 
de una violencia intersubjetiva, como sucede en otras figuras penales que incriminan fenó-
menos violentos, sino que encierran un desvalor añadido en cuanto atentan a otros valores 
constitucionales de primer orden, en este caso, referidos específicamente a la mujer, como 
su derecho a la igualdad, a la no discriminación por razón de su sexo, a la dignidad y al 
libre desarrollo de su personalidad en el ámbito de las relaciones de pareja.
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Esa perspectiva constitucional, ha sido puesta de manifiesto en el Auto del Pleno del 
Tribunal Constitucional nº 233/2004, de 7 de junio, que inadmitió a trámite, por se no-
toriamente infundada, la cuestión de inconstitucionalidad planteada contra el art. 153 CP 
–según redacción LO 11/2003- por quebrantamiento del principio de proporcionalidad 
sancionadora al elevar a la categoría de delito conductas anteriormente castigadas como 
faltas cuando se cometen contra alguna de las personas que se citan en el art. 173.2 CP. 
Declara el Tribunal Constitucional en dicho auto: «No puede dejar de resaltarse desde nues-
tro específico control de constitucionalidad, ante el problema social de primera magnitud 
que en nuestro país representa la violencia doméstica, la relevancia social de los bienes e 
intereses que el precepto pretende proteger, constituidos no sólo por la libertad y la inte-
gridad psíquica y física de la víctima, sino también por la pacífica convivencia doméstica, 
así como su directa y estrecha conexión con principios y derechos constitucionales, como 
la dignidad de la persona (art.10.1 CE), el derecho a la integridad física y moral (art.15 
CE), o, también entre otros, la protección de la familia (art. 39 CE)». Incide también en 
la directa conexión de estos bienes jurídicos con principios y derechos constitucionales la 
STC 62/2005, de 14 de marzo.

Por su parte, el Tribunal Supremo, entre otras en SSTS 927/2000, de 24 de junio, 
116/2000, de 26 de junio, 164/2001, de 5 de marzo, 20/2002, de 22 de enero, 42/2002, de 
22 de enero, 662/2002, de 18 de abril, 355/2003, de 11 de marzo, 414/2003, de 24 de marzo, 
701/2003, de 16 de mayo, 805/2003, de 18 de junio, 932/2003, de 27 de junio, 417/2001, 
de 29 de marzo, 645/2004, de 14 de mayo, 1117/2004, de 23 de septiembre, 1058/2004, de 
27 de septiembre y 1162/2004, de 15 de octubre, han establecido igualmente un cuerpo de 
doctrina en torno al delito de maltrato habitual del que cabe extraer las siguientes conclu-
siones en relación con el tema que nos ocupa:

«Es preciso abordar el delito de maltrato familiar desde una perspectiva estrictamente 
constitucional».

«El bien jurídico protegido trasciende y se extiende más allá de la integridad personal 
al atentar a valores constitucionales de primer orden como el derecho a la dignidad de la 
persona y al libre desarrollo de la personalidad –art. 10-, que tiene su consecuencia lógica 
en el derecho no sólo a la vida, sino a la integridad física y moral con interdicción de los 
malos inhumanos o degradantes –art. 15 - y en el derecho a la seguridad –art. 17- quedando 
también afectados principios rectores de la política social y económica, como la protección 
de la familia y la infancia y la protección integral de los hijos del art. 39».

«El delito de maltrato habitual tiene autonomía propia, protegiendo valores constitu-
cionales como la dignidad de la persona, el libre desarrollo de la personalidad, el rechazo 
a los tratos inhumanos y degradantes, reforzando en suma la convivencia en condiciones 
de igualdad, seguridad y libertad».

De este modo, la transformación de la percepción social acerca de este fenómeno, hasta 
fechas relativamente recientes silenciado social y legislativamente como tal, ha provocado 
que en la vigente ordenación valorativa de los presupuestos esenciales para la convivencia, 
la violencia de género se haya catalogado como una de las lesiones más significativas a 
bienes jurídico-penales fundamentales.
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III. D. Función interpretativa de la LO 1/2004
Además de lo expuesto, el art. 1 constituye un referente obligado en la interpretación 

de los preceptos de la LOMPIVG, con independencia de la ubicación sistemática que, 
finalmente, puedan tener aquellas de sus normas llamadas a incorporarse a otros cuerpos 
legislativos que son objeto de reforma.

Al recogerse, tanto en la Exposición de Motivos como en el artículo 1, las causas que 
generan la violencia sobre la mujer en el ámbito de pareja, el legislador hace explicito un 
cambio en el enfoque legislativo del problema optando por abordarlo desde una perspectiva 
de género frente a la perspectiva doméstica de leyes anteriores.

Acorde con dicho enfoque la LOMPIVG entiende que en la agresiones físicas o morales 
a la mujer está latente ese sentimiento de superioridad en la pareja del que aquéllas no son 
sino una forma de expresión.

Así se pone de manifiesto en la definición de violencia de género que el legislador in-
troduce en el art. 1.1 LOMPIVG y que conduce al entendimiento de que las circunstancias 
descritas en el mismo –la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de 
poder de los hombres sobre las mujeres- están implícitas en la violencia que el hombre 
ejerce sobre la mujer que es o ha sido su pareja sentimental; o cuando al distribuir la com-
petencia entre los distintos órganos encargados de la instrucción en el orden penal, Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer, por un lado, y Juzgados de Instrucción ordinarios, por otro, 
considera que la realización de determinadas conductas resultan lesivas para los concretos 
bienes jurídicos que son objeto de protección en esta Ley, por lo que son atribuidas al ám-
bito competencial de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer inicialmente, aun cuando 
estos podrán inhibirse de su conocimiento si los hechos de forma notoria no constituyen 
expresión de violencia de género.

Con relación al delito de maltrato habitual la doctrina jurisprudencial anteriormente 
citada ya ha venido poniendo de manifiesto cómo este delito sanciona aquellos actos que 
«exteriorizan una actitud tendente a convertir el ámbito familiar en un microcosmos regido 
por el miedo y la dominación porque, en efecto, nada define mejor el maltrato familiar que 
la situación de dominio y poder de una persona sobre su pareja y los menores convivientes» 
o que «tienen como objetivo conseguir una situación de dominio que vulnera la propia 
personalidad de la víctima». A lo que debe añadirse, como señalan, entre otras, las SSTS 
20/2002, de 22 de enero, 662/2002, de 18 de abril, 355/2003, de 11 de marzo, lo expresado 
en la STS 1161/2000, de 26 de junio, cuando destaca que el art. 153 (redacción CP 1995) 
ha sido creado con la finalidad de proteger a las personas físicamente más débiles frente a 
las agresiones de los miembros más fuertes de la familia.

Por tanto, la Ley opta por una definición de la violencia de género que parte de entender, 
como dato objetivo, que los actos de violencia que ejerce el hombre sobre la mujer con 
ocasión de una relación afectiva de pareja constituyen actos de poder y superioridad frente 
a ella, con independencia de cual sea la motivación o la intencionalidad del agresor.

Recuérdese que en el Proyecto de Ley se eliminaron todas aquellas referencias a la 
intención finalista del agresor que aparecían en la redacción originaria del Anteproyecto, y 
que resultaron tan discutidas en algunos de los preceptivos informes institucionales al mismo 
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dada la negativa repercusión que en la aplicación de la Ley podía provocar la dificultad de 
probar ese elemento intencional.

Así, mientras la primera redacción del art. 1.2, definía la violencia de género como 
aquélla que se ejerce «como instrumento para mantener la discriminación, la desigualdad y 
las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres» la redacción definitiva sustituyó 
el término finalista «instrumento» por el más objetivo de «manifestación».

De este modo, la definición del Anteproyecto que contenía un específico elemento sub-
jetivo de difícil prueba como era la utilización de la violencia con determinados fines, fue 
sustituida, en la línea propuesta en los informes consultivos, por una definición descriptiva 
de las circunstancias que subyacen en la violencia de género, tales como la discriminación, 
la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, al 
margen de cualquier referencia a elementos subjetivos o intencionales.
IV. LA TUTELA PENAL

El Título IV de la LO 1/2004 bajo la rúbrica «Tutela Penal» acomete una reforma parcial 
del Código Penal tendente a asegurar una protección reforzada a las víctimas de violencia 
de género y, por extensión, a las personas especialmente vulnerables del círculo de convi-
vencia del agresor desde el fortalecimiento del marco penal vigente.

No obstante, como se indicó supra, la nueva orientación político-criminal no se refle-
ja de modo sistemático en el tratamiento penal de todas las conductas relacionadas con 
la violencia de género. El endurecimiento punitivo afecta fundamentalmente a aquellas 
conductas en las que con mayor frecuencia se expresa el comportamiento violento: delitos 
de maltrato simple, algunas lesiones, amenazas y coacciones leves. Sin embargo no han 
sufrido modificación alguna los delitos contra la vida, contra la libertad sexual, los delitos 
más graves de lesiones o de violencia habitual, por lo que cabe entender que el legislador 
ha querido reforzar la protección penal de las víctimas de violencia de género frente a las 
primeras manifestaciones de la espiral de violencia, continuando la tendencia criminalizadora 
ya iniciada con la LO 11/2003 al elevar a la categoría de delito determinadas conductas que 
hasta ahora constituían falta de amenazas o coacciones del artículo 620.2º CP.

Por otra parte, determinados aspectos de la reforma trascienden del marco de la violencia 
de género, tal como queda definida en el artículo primero de la LOMPIVG, para incidir en 
todo el ámbito doméstico como sucede con la modificación del art. 468 CP, que se tratará 
más adelante.

En cualquier caso, la novedad más destacable de la reforma penal introducida por la LO 
1/2004 consiste en otorgar una mayor protección a un grupo específico de sujetos pasivos 
dentro del amplio elenco de víctimas recogido en el artículo 173.2 CP, concretamente a la 
mujer víctima de violencia causada por el hombre al que le une o ha unido una relación 
afectiva de pareja. Como con acierto señala el Consejo de Estado en su informe sobre el 
Anteproyecto, la causa justificativa de este tratamiento diverso y diferenciado radica en que 
estas conductas encierran un desvalor añadido o un plus de antijuridicidad, en cuanto son 
expresión de determinadas relaciones de poder y sometimiento del hombre sobre la mujer, 
que son incompatibles con los principios constitucionales de igualdad y no discriminación 
por razón de sexo.
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Por otra parte, el legislador ha aprovechado esta iniciativa legislativa, dirigida a combatir 
la violencia de género, para hacer extensiva esa especial protección penal a las «personas 
especialmente vulnerables», equiparación que tiene su fundamento en el prevalimiento de 
la situación de superioridad que está implícito en las conductas delictivas que tienen como 
sujetos pasivos a unas y otros.

Obsérvese que a diferencia de lo que ocurre en la denominada tutela procesal (Título 
V  LO 1/2004) el legislador no ha incluido a los descendientes, menores o incapaces del 
círculo afectivo de la mujer entre los sujetos especialmente protegidos en el ámbito penal, 
salvo que en atención a sus circunstancias pueden encuadrarse entre las personas especial-
mente vulnerables.

La nueva regulación introduce en el Código Penal nuevos tipos delictivos y figuras agra-
vadas, pero también tipos privilegiados que permiten atemperar el rigor punitivo de forma 
proporcionada a las circunstancias personales del autor y a las circunstancias concurrentes 
en la realización del hecho.

Por último, cabe recordar que siguen vigentes los criterios de interpretación conteni-
dos en la Circular 4/2003, de 30 de diciembre, «sobre nuevos instrumentos jurídicos en la 
persecución de la violencia doméstica» en relación a todo aquello que no ha sido objeto 
de modificación en los tipos penales que a continuación se examinan.
IV. A. El nuevo artículo 153 CP

La LO 1/2004 da una nueva redacción al art. 153 CP, emancipando del tipo básico co-
mún el maltrato constitutivo de violencia de género y el asimilado, con el fin de atribuirles 
una mayor penalidad.

Al propio tiempo el delito de amenazas leves con armas a los sujetos pasivos descri-
tos en el art. 173.2 CP se traslada al art. 171.4 y 5 mejorando de este modo su ubicación 
sistemática.
IV. A.1. La nueva figura agravada de maltrato doméstico del apartado 1º

«1. El que por cualquier medio o procedimiento causare a otro menoscabo psíquico o 
una lesión no definidos como delito en este Código, o golpeare o maltratare de obra a otro 
sin causarle lesión, cuando la ofendida sea o haya sido esposa, o mujer que esté o haya 
estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, o persona 
especialmente vulnerable que conviva con el autor...»

La conducta típica consiste en «causar por cualquier medio o procedimiento menoscabo 
psíquico o una lesión no definida en el Código Penal como delito, o golpear o maltratar 
de obra sin causar lesión». Se mantiene por tanto la redacción anterior a excepción de las 
amenazas leves con armas que se trasladan a los delitos contra la libertad.

En relación con los sujetos activo y pasivo del tipo, es preciso diferenciar los dos su-
puestos incriminatorios en este apartado:

a) Cuando la ofendida sea o haya sido esposa, o mujer que esté o haya estado ligada 
a él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia.

Los términos contrapuestos utilizados por el legislador en la descripción del ámbito 
subjetivo: «ofendida», en género femenino, para el sujeto pasivo y «él», en género mascu-
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lino, para el sujeto activo, determina que en este apartado, sujeto activo sólo puede serlo el 
hombre y sujeto pasivo la mujer sobre la que aquél ejerce violencia derivada de una actual 
o anterior relación de pareja, aún sin convivencia.

Otras posibles combinaciones en las que aparezcan implicados en los hechos objeto 
de persecución penal los sujetos previstos en el art. 173.2 CP (sujeto activo mujer, sujeto 
pasivo mujer no vinculada al agresor por relación de pareja) quedarán relegados al apartado 
segundo del art. 153 CP.

b) Cuando el ofendido sea persona especialmente vulnerable que convive con el au-
tor. 

El concepto «persona especialmente vulnerable» no viene definido en el texto legal, ni 
siquiera es aludido en la Exposición de Motivos. Atendiendo a una interpretación literal según 
el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, «vulnerable», procedente del 
latín vulnerabilis, significa «que puede ser herido o recibir lesión, física o moralmente».

Su ámbito de aplicación, en cualquier caso, no debe ser confundido con el referido a 
los descendientes, menores o incapaces descritos en el art. 87 ter.1. a) LOPJ al definir la 
competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, del que nos ocuparemos pos-
teriormente, aunque no cabe duda de que, en determinadas situaciones, pueden coincidir 
ambas circunstancias.

A diferencia de lo que ocurre en el apartado anterior, este grupo de sujetos no viene 
condicionado ni por razón de sexo ni por una relación especial de parentesco o afectividad 
con el agresor. Por tanto, sujeto activo y pasivo de la conducta descrita en el precepto, pue-
den serlo tanto el hombre como la mujer. La única exigencia que la norma penal establece 
es la nota de la convivencia con el autor, al margen de la relación que entre ellos exista. 
Por convivencia deberá entenderse tanto la de carácter permanente como la que tiene lugar 
periódicamente, como por ejemplo la derivada del régimen de visitas o custodia compartida 
de hijos menores de edad o de la estancia temporal de padres ancianos en casa de los hijos, 
entre otros supuestos.

El concepto de vulnerabilidad de la víctima, es empleado por el legislador en el Códi-
go Penal en diversos tipos penales y específicamente en los artículos 180.1.3.º (delito de 
agresión sexual), 184.3 (delito de acoso sexual), 188.1 (delito de corrupción de menores), 
318 bis (delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros) y 607 bis.2.9º (delitos 
de lesa humanidad).

Concretamente como circunstancia agravatoria se encuentra descrita en los delitos contra 
la libertad sexual e indemnidad sexuales en los siguientes términos «Cuando la víctima sea 
especialmente vulnerable, por razón de su edad, enfermedad o situación, y, en todo caso, 
cuando sea menor de 13 años».

La Sala 2ª del Tribunal Supremo ha elaborado un cuerpo de doctrina en la interpreta-
ción de dicho concepto en relación con los delitos contra la libertad sexual que deberá ser 
atendido en la aplicación de estos nuevos preceptos en tanto la Jurisprudencia no perfile 
tal concepto jurídico indeterminado en el ámbito específico de la violencia doméstica. 
Conforme a dicha doctrina jurisprudencial el fundamento de esta agravación se encuentra 
en la reducción o eliminación de los mecanismos de autodefensa de la víctima derivada de 

§ 75



923

VII. CIRCULARES, INSTRUCCIONES Y CONSULTAS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

una serie de situaciones determinantes bien de naturaleza personal (edad, enfermedad) o 
mixta (situación en que se encuentre).

Así, el Tribunal Supremo ha predicado la vulnerabilidad de la víctima esencialmente 
en relación a la edad «pudiendo ser ésta muy escasa o elevada...siendo lo importante que 
tal edad incida en la eventual vulnerabilidad de su personalidad» o bien a causa de «la 
enfermedad que padezca, cualquiera que sea su edad», o incluso en atención a las condi-
ciones objetivas de la comisión delictiva «por la situación en que se encuentre, que debe ser 
interpretado como algo externo a su personalidad.» (STS 224/2003, de 11 de febrero).

La especial vulnerabilidad por razón de edad permite extender la tutela penal reforzada 
de este precepto tanto a personas de edad avanzada como aquellas que presenten una limi-
tación de sus condiciones físicas o psíquicas que merme su capacidad defensiva.

Concretamente, la STS 793/2004, de 14 de julio, hace referencia a circunstancias tales 
como «el bajo nivel de inteligencia, determinada incapacidad física, incapacidad de toda 
defensa de la víctima, etc...» y la STS 377/2004, de 25 de marzo entiende que la víctima era 
especialmente vulnerable «por razón de su edad, por la situación en la que se encontraba, 
dado que sus padres estaban ausentes y, por último, la diferencia de edades entre el autor 
(veintiséis años) y la víctima (doce años)».

Por ello, el ámbito de especial protección que la norma otorga a las personas especialmente 
vulnerables deberá ser analizado por los Sres. y Sras. Fiscales de forma individualizada 
atendiendo a aquellas circunstancias que coloquen a la víctima en situación de indefensión 
frente al autor, hecho que debe ser abarcado por el dolo del autor.

No obstante, el legislador en los delitos contra la libertad sexual parifica ex lege la 
menor edad de 13 años a tales situaciones presumiendo iuris et de iure, que el menor de 
13 años carece de madurez suficiente para consentir válidamente las prácticas sexuales 
de que es objeto. Pese a ello, en la regulación de la LO 1/2004, tal equiparación no será 
posible en todo caso, pues persigue comportamientos ajenos al consentimiento del sujeto 
pasivo (lesiones, malos tratos, amenazas, coacciones). De modo similar en la regulación 
del delito de lesiones, el art. 148.3 establece una presunción de debilidad cuando la víctima 
fuera menor de 12 años o incapaz. Ahora bien esos límites de edad (13 y 12 años de edad, 
respectivamente) no deben interpretarse como determinantes de la vulnerabilidad del sujeto 
pasivo siempre que se encuentre por debajo de los mismos.

Ciertamente tal equiparación será posible cuando la temprana edad de la víctima limite 
su capacidad defensiva, pero en otro caso, habrá que estar a las circunstancias de todo tipo 
que concurran en la comisión del hecho para predicar, caso por caso, tal cualidad respecto 
del menor de esas edades.
IV. A.2. Tipo básico: apartado 2º

«2. Si la víctima del delito previsto en el apartado anterior fuere alguna de la personas 
a que se refiere el artículo 173.2, exceptuadas las personas contempladas en el apartado 
anterior de este artículo...»

Esta norma contiene el tipo básico de maltrato familiar y conserva en parte la antigua 
redacción del art. 153, manteniendo las penas en idénticos términos. La novedad estriba, 
por una parte, en la exclusión del círculo de sujetos pasivos de este apartado de la mujer 
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víctima de violencia causada por hombre al que le une, o ha unido, una relación afectiva de 
pareja y de las personas especialmente vulnerables que convivan con el agresor y, por otra, 
en la reducción del ámbito objetivo de aplicación de la norma al quedar fuera las amenazas 
leves con armas y otros instrumentos peligrosos.

Por tanto, los Sres. y Sras. Fiscales aplicarán con carácter excluyente el apartado 1º del 
art. 153 CP cuando el sujeto pasivo sea mujer y el sujeto activo sea hombre y entre ambos 
exista o haya existido una relación afectiva de pareja, aún sin convivencia. El apartado 2º 
de dicho artículo será de aplicación al resto de las relaciones previstas en el art. 173.2 CP, 
incluidas las parejas homosexuales.

Determinadas personas vulnerables pueden encontrarse contempladas en ambos preceptos 
ya que el art. 173.2 CP incluye a descendientes, menores o incapaces que convivan con el 
agresor y a las personas que por su especial vulnerabilidad se encuentren en situación de 
guarda en centros públicos o privados. En tales supuestos los Sres. y Sras. Fiscales exa-
minarán las circunstancias que concurren en la víctima vulnerable, aplicando con carácter 
preferente el tipo agravado del apartado 1º del art. 153 cuando concurra el requisito de la 
convivencia con el agresor (art. 8.4 CP).
IV. A.3. Agravaciones específicas: apartado 3º

«3. Las penas previstas en los apartados 1 y 2 se impondrán en su mitad superior cuan-
do el delito se perpetre en presencia de menores, o utilizando armas, o tenga lugar en el 
domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se realicen quebrantando una pena de 
las contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida cautelar o de seguridad 
de la misma naturaleza.»

El apartado tercero contiene diversas agravaciones penológicas que son de aplicación 
tanto al tipo básico común del apartado segundo como al nuevo tipo agravado del apartado 
primero del art. 153.

Dado que la redacción de esta apartado no ha sufrido modificación alguna, siguen siendo 
de aplicación los criterios interpretativos que en relación con el mismo fueron efectuados 
en la Circular 4/2003, de 30 de diciembre, sobre nuevos instrumentos jurídicos en la per-
secución de la violencia doméstica.

Basta que concurra una sola de tales circunstancias para la apreciación de la agravación 
como se desprende de la redacción en forma alternativa de las distintas modalidades agra-
vatorias. Es preciso recordar igualmente que del empleo en plural del término «menores» 
para describir uno de los subtipos agravados ha de interpretarse que basta para la agravación 
que la conducta se despliegue en presencia de un solo menor de edad, sin que pueda ser 
agravada más aún por el hecho de que sean varios los menores que la presencien. Así como 
que se ha de tratar de menores integrados en el círculo de sujetos del art. 173.3 CP, pues la 
razón de la agravación estriba en la vulneración de derechos de los menores que presencian 
agresiones entre personas de su entorno familiar y educativo. Es decir, no se agravará la 
conducta cuando ésta se perpetre en presencia de menores de edad sin vinculación alguna 
con el agresor y el agredido (por ejemplo agresión entre cónyuges en la vía pública presen-
ciada por menores transeúntes). Confirma esta interpretación el hecho de que las lesiones 
entre extraños no se agravarán cuando se cometen en presencia de menores.
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Por otra parte, el desplazamiento de las amenazas leves con armas del art. 153 al art. 171 
CP despeja definitivamente la posibilidad de conculcar el principio non bis in idem cuando 
la agravación del 153.3 se fundamente en la utilización de armas, tal como se planteaba 
con la anterior ubicación sistemática de tales conductas, ya que en el art. 171 el empleo de 
armas no se contemplaba como agravación específica.
IV. A.4. Tipo privilegiado: apartado 4º

«4. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, el Juez o Tribunal, razonándolo 
en sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y las concurrentes en 
la realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado».

La introducción de una cláusula atenuatoria específica, desconocida hasta ahora en la 
regulación de la violencia doméstica (al margen de la previsión del apartado segundo del 
art. 147 CP para los «supuestos de menor gravedad atendido el medio empleado o el resul-
tado producido») responde a razonables exigencias de los principios de proporcionalidad y 
culpabilidad habida cuenta de la singularidad de la reforma y de la materia a regular.

A través de esta regla penológica, de carácter facultativo, los Sres. y Sras. Fiscales in-
dividualizarán la respuesta penal en atención a la gravedad intrínseca del hecho teniendo 
en cuenta cumulativamente los dos parámetros legales de atenuación –las circunstancias 
personales del autor y las concurrentes en la realización del hecho- a efectos de posibilitar 
un tratamiento diferenciado a los supuestos en los que se ponga de manifiesto una menor 
responsabilidad penal (forma de la agresión, intensidad de la acción, agresiones mutuas, 
personalidad no violenta del autor, etc.).
IV. B. Los nuevos tipos cualificados de lesiones del art. 148 CP

El art. 36 LOMPIVG incorpora nuevas agravantes específicas respecto a las lesiones 
del art. 147.1 CP, añadiendo la alevosía junto al ensañamiento en el número segundo e 
introduciendo dos nuevos ordinales en el art. 148 CP:

«2º Si hubiere mediado ensañamiento o alevosía.
4º Si la víctima fuere o hubiere sido esposa, o mujer que estuviere o hubiere estado 

ligada al autor por una análoga relación de afectividad, aun sin convivencia.
5º Si la víctima fuera una persona especialmente vulnerable que conviva con el au-

tor».
Como decíamos al inicio del capítulo la razón de ser de la reforma penal operada por la 

LO 1/2004 en razón de los sujetos despliega su actividad en esta y otras figuras penales.
Valen, por tanto, los argumentos esgrimidos en relación a la interpretación del nuevo 

delito de maltrato agravado del apartado primero del artículo 153 en relación a los sujetos 
relacionados, con la única consideración de que, a diferencia de aquél, la cualificación 
de los sujetos pasivos no conlleva la aplicación automática de la agravación prevista en 
los apartados 4 y 5 del art. 148 CP, el cual sigue siendo de aplicación potestativa (STS 
730/2003, de 19 de mayo) en la medida que el Tribunal la valore como determinante de 
una mayor gravedad.

Los Sres. y Sras. Fiscales, por tanto, tendrán en consideración para la aplicación del 
subtipo agravado la entidad del resultado causado o riesgo producido, sin que la concu-
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rrencia del mero dato subjetivo cualificador de la víctima genere la automática subsunción 
en el art. 148 CP.

Por otro lado, la reforma puede afectar a la aplicación de las circunstancias agravantes 
genéricas de modificación de la responsabilidad criminal respecto a las lesiones del art. 
147.1 CP.

De modo que, al considerar la aplicación de las nuevas modalidades del subtipo agravado 
los Sres. y Sras. Fiscales deberán tener en cuenta que algunas circunstancias genéricas de 
modificación de la responsabilidad criminal se encuentran ínsitas en la descripción del tipo, 
tales como la circunstancia mixta de parentesco en el apartado 4º o la agravante de alevosía 
en el apartado 5º cuando aquélla venga determinada por el aprovechamiento de una especial 
situación de desvalimiento (niños de corta edad, ancianos debilitados, personas privadas 
de razón o sentido, personas gravemente enfermas, personas que duermen o en estado de 
embriaguez STS 169/03, de 10 de febrero).
IV. C. La nueva regulación del delito de amenazas

La sistemática seguida por el legislador a la hora de reformar el artículo 171 CP es 
exactamente idéntica a la que emplea al modificar el art. 153, pues incorpora tres apartados, 
numerados como 4, 5 y 6 que reproducen los homólogos del delito de maltrato simple.

Los nuevos apartados del art. 171 disponen:
«4. El que de modo leve amenace a quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o 

haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia... igual 
pena se impondrá al que de modo leve amenace a una persona especialmente vulnerable 
que conviva con el autor.

5. El que de modo leve amenace con armas u otros instrumentos peligroso a alguna 
de las personas a las que se refiere el artículo 173.2, exceptuadas las contempladas en el 
apartado anterior de este artículo,...

6. No obstante lo previsto en los apartados 4 y 5, el Juez o Tribunal, razonándolo en 
sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y a las concurrentes en la 
realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado».

En el apartado 4º los sujetos activos y pasivos son los mismos que los comprendidos en 
el delito del art. 153.1 y, por tanto, se dan por reproducidas las consideraciones realizadas 
supra.

La acción consiste en amenazar levemente, a quien sea o haya sido esposa, o mujer 
que esté o haya estado ligada al hombre autor por una análoga relación de afectividad aún 
sin convivencia o persona especialmente vulnerable que conviva con el autor, por lo que 
siguiendo la tendencia ya iniciada por la LO 11/2003, se transforma en delito la conducta 
que, hasta ahora, se encontraba ubicada en la falta del art. 620.2º CP.

De modo que en el apartado 4º se tipifica en todo caso como delito cualquier amenaza 
leve, con o sin arma, cuando la víctima sea la mujer en el marco de la relación de pareja 
antes descrito o persona especialmente vulnerable que conviva con el autor.

La nueva redacción legal no menciona expresamente como conducta punible comprendida en 
este apartado la amenaza leve con armas y otros instrumentos peligrosos anteriormente prevista 
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en el art. 153, pese a lo cual deben entenderse incluidas en su ámbito de aplicación siempre y 
cuando atendidas la entidad y circunstancias del hecho puedan reputarse como amenazas de 
intensidad leve. En otro caso, si la amenaza es grave, por el principio de especialidad deberá 
acudirse a la aplicación de los artículos 169 o de los restantes apartados del art. 171 CP con la 
concurrencia, si procede, de la circunstancia agravante de parentesco del artículo 23 del CP.

En el apartado 5º se protege al resto de sujetos pasivos del art. 173.2 CP frente a las 
amenazas leves con armas y otros instrumentos peligrosos exclusivamente, pues a diferencia 
de lo que ocurre en el apartado anterior, otro tipo de amenazas leves será constitutivo de 
falta del art. 620 CP.

Asimismo se introducen en relación con los delitos de amenazas leves de los apartados 
4º y 5º las mismas circunstancias específicas de agravación previstas en el apartado 3º del 
art. 153 a excepción de la utilización de armas que ha quedado excluida como modalidad 
agravada, tanto respecto de los delitos de amenazas como de coacciones leves.

En el apartado 6º se introduce una cláusula atenuatoria idéntica a la prevista en el artículo 
153.4, por lo que huelga más comentario.
IV. D. La nueva regulación del delito de coacciones

Artículo 172 CP:
«El que de modo leve coaccione a quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté 

o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, 
será castigado...

Igual pena se impondrá al que de modo leve coaccione a una persona especialmente 
vulnerable que conviva con el autor.

Se impondrá la pena en su mitad superior cuando el delito se perpetre en presencia de 
menores, o tenga lugar en el domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se realice 
quebrantando una pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida 
cautelar o de seguridad de la misma naturaleza.

No obstante lo previsto en los párrafos anteriores, el Juez o Tribunal, razonándolo en 
sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y a las concurrentes en la 
realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado».

De igual modo que respecto de las amenazas, la reforma penal ha afectado a la tipificación 
legal de las coacciones leves, transformando en delito las conductas que antes constituían 
la falta del art. 620.2 CP cuando se cometan por el hombre contra la mujer que es o ha sido 
su pareja o aquellas que se lleven a cabo contra las personas especialmente vulnerables 
que convivan con el autor.

La tipificación como delito de los comportamientos constitutivos de coacciones leves no se 
extienden a los restantes sujetos pasivos del art. 173.2 CP, por lo que toda coacción de carácter 
leve entre éstos será constitutiva de la falta prevista en el artículo 620.2 CP a diferencia de lo 
que ocurre con las figuras de maltrato simple (art. 153.2) y amenazas leves (art. 171.5).

En relación con el delito de coacciones leves se introducen igualmente las mismas cir-
cunstancias de agravación y atenuación previstas en relación con el nuevo tipo de amenazas 
leves, mencionadas anteriormente.
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IV. E. aplicación residual del artículo 620 CP
Dispone este artículo:
«Serán castigados con la pena de multa de diez a veinte días:
1º Los que de modo leve amenacen a otro con armas u otros instrumentos peligrosos, 

o los saquen en riña, como no sea en justa defensa, salvo que el hecho sea constitutivo de 
delito.

2º Los que causen a otro una amenaza, coacción o vejación injusta de carácter leve, 
salvo que el hecho sea constitutivo de delito.

Los hechos descritos en los dos números anteriores sólo serán perseguibles mediante 
denuncia de la persona agraviada o de su representante legal.

En los supuestos del número 2º de este artículo, cuando el ofendido fuere alguna de las 
personas a las que se refiere el artículo 173.2, la pena será la de localización permanente 
de cuatro u ocho días, siempre en domicilio diferente y alejado de la víctima, o trabajos 
en beneficio de la comunidad de cinco a diez días. En estos casos no será exigible la de-
nuncia a que se refiere el párrafo anterior de este artículo, excepto para la persecución 
de las injurias».

La única modificación que presenta el artículo está recogida en el apartado 2, cuando 
exceptúa de su ámbito de aplicación la amenaza, coacción, injuria o vejación injusta de 
carácter leve, cuando el hecho sea constitutivo de delito. La incorporación de esta ex-
cepción es consecuencia de la nueva regulación de los delitos de amenazas y coacciones 
leves al haber transformado en delito determinadas conductas que hasta la reforma eran 
constitutivas de falta.

Por ello, en el ámbito de la violencia intrafamiliar este precepto tendrá un carácter 
absolutamente residual.

Así, tendrán la consideración de falta de amenazas de carácter leve que, sin empleo 
de arma, se lleven a cabo entre los sujetos del art. 173.2, así como las coacciones que, 
con carácter leve, se lleven a efecto entre los mismos sujetos. Las vejaciones injustas y 
los insultos son las únicas figuras que no gozan de la protección penal que la reforma ha 
otorgado a los sujetos cualificados tantas veces mencionados, incrementándose en todos 
estos casos la pena en los términos propuestos en el párrafo tercero del apartado 2, que no 
se ha visto reformado.
IV. F. La nueva regulación del delito de quebrantamiento de condena

Se modifica el artículo 468 del Código Penal que queda redactado de la siguiente for-
ma:

«1. Los que quebrantaren su condena, medida de seguridad, prisión, medida cautelar, 
conducción o custodia serán castigados...

2. Se impondrá en todo caso la pena de prisión de seis meses a un año a los que que-
brantaren una pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida 
cautelar o de seguridad de la misma naturaleza impuestas en procesos criminales en los 
que el ofendido sea alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173.2».
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La nueva redacción dada al precepto pone fin a la polémica suscitada en torno a la 
posibilidad de adoptar la medida cautelar de prisión provisional en los supuestos en que el 
agresor, en situación de libertad, quebrantaba una medida cautelar de alejamiento o inco-
municación decretada por la vía del art. 544 bis LECrim. En una interpretación literal de la 
anterior redacción del art. 468.2 CP, la posibilidad de castigar el delito de quebrantamiento 
con pena de prisión quedaba reservada a los supuestos en que se incumpliera el alejamiento 
o incomunicación decretados como pena accesoria en sentencia firme, pero no respecto de 
aquellos que, cautelarmente, se imponían en el curso de un procedimiento judicial, para 
los que únicamente estaba prevista pena de multa.

La actual redacción equipara la sanción del quebrantamiento de las penas contempla-
das en el art. 48 CP con el de las medidas cautelares o de seguridad, estableciendo, en 
todo caso, pena de prisión de seis meses a un año siempre que hubieran sido impuestas en 
procesos criminales en los que el ofendido sea alguna de las personas a que se refiere el 
art. 173.2. Obsérvese que en este caso, la reforma afecta al quebrantamiento de cualquier 
medida cautelar o condena impuesta por delitos de violencia doméstica en sentido amplio, 
sin quedar limitada a las derivadas de delitos relacionados exclusivamente con la violencia 
de género.
IV. G. Suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad

El artículo 83.1.6ª, párrafo 2º, del Código Penal dispone:
«Si se tratase de delitos relacionados con la violencia de género, el Juez o Tribunal 

condicionará en todo caso la suspensión al cumplimiento de las obligaciones o deberes 
previstos en las reglas 1ª, 2ª y 5ª de este apartado».

La modificación llevada a cabo por la LO 1/2004 en materia de suspensión de la eje-
cución de la pena, reforma nuevamente el párrafo 2º del art. 83, manteniendo el carácter 
imperativo de la suspensión condicionada al cumplimiento de las obligaciones y deberes 
previstos en las reglas 1ª (prohibición de acudir a determinados lugares), 2ª (prohibición 
de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que el Juez 
determine, o de comunicarse con ellos) y –esta es una de las novedades- 5ª (participar en 
programas formativos, laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros similares), 
regla de conducta esta última cuyo objeto no contempla, como las dos primeras, la pro-
tección de la víctima sino la formación del autor del delito a través de su participación e 
intervención obligatoria en diferentes programas.

La segunda modificación se refiere al ámbito en que esta concesión necesariamente 
condicionada despliega sus efectos, al referirse el legislador, tras la reforma, a delitos 
relacionados con la violencia de género.

Frente a la anterior redacción del precepto en que de forma tasada se aludía a los delitos 
contemplados en los arts. 153 y 173.2 CP la expresión acuñada tras la reforma «delitos rela-
cionados con la violencia de género», deberá ser interpretada conjugando el art. 1 LO 1/2004 
en relación con las normas que determinan la competencia en el orden penal de los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer. De forma que por «delito relacionado con la violencia de género» 
se entenderán aquellos que, siendo competencia de los Juzgados de violencia sobre la mujer 
conforme al art. 87 ter 1 a) y b) LOPJ –vid. infra Tutela Judicial-, hayan tenido como sujeto 
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pasivo a la mujer que fuere o hubiere sido esposa, o que estuviere o hubiere estado ligada al 
autor por una análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. No quedarán amparados 
en dicha expresión, por no aparecer dichos sujetos incluidos en el artículo primero de la LO 
1/2004, los cometidos contra los descendientes, menores o incapaces del círculo afectivo de 
la mujer, aunque hayan sido conocidos por los referidos Juzgados, ya que otro entendimiento 
supondría extender el ámbito de aplicación de las normas procesales de competencia a su-
puestos sustantivos condicionantes de la ejecución de la pena.

El art. 34 LO 1/2004, modifica el apartado 3º del art. 84 CP, disponiendo que el incum-
plimiento por parte del reo de las obligaciones o deberes previstos en las reglas 1ª, 2ª y 5ª 
del apartado 1 del art. 83 determinará la revocación de la suspensión de la ejecución de la 
pena, en el supuesto de que la pena suspendida fuera de prisión por la comisión de delitos 
relacionados con la violencia de género, de modo que al igual que sucede en la nueva re-
dacción de los arts. 83 y 84, cambia el supuesto de aplicación de la norma, anteriormente 
previsto para la suspensión de penas de prisión por comisión de los delitos contemplados 
en los arts. 153 y 173.2 CP.

Se mantienen, por último, todas las indicaciones recogidas en la Circular 1/2005 en 
relación a la observancia del contenido del precepto.
IV. H. Sustitución de penas

El párrafo tercero del apartado 1 del art. 88 del Código Penal, queda redactado de la 
forma siguiente:

«En el caso de que el reo hubiera sido condenado por un delito relacionado con la 
violencia de género, la pena de prisión sólo podrá ser sustituida por la de trabajos en be-
neficio de la comunidad. En estos supuestos, el Juez o Tribunal impondrá adicionalmente, 
además de la sujeción a programas específicos de reeducación y tratamiento psicológico, 
la observancia de las obligaciones o deberes previstos en las reglas 1ª y 2ª, del apartado 
1 del artículo 83 de este Código».

Al igual que en los preceptos anteriores, la interpretación literal del precepto obliga 
a aplicar esta regla únicamente a los delitos relacionados con la violencia de género, lo 
que, sin duda altera el ámbito de aplicación que la LO 15/2003 le había concedido para el 
supuesto de condena por delito tipificado en el artículo 173.2 CP.

Se mantienen igualmente las directrices contenidas en la Circular 1/2005 en relación a 
la ausencia de referencias a los programas específicos de reeducación y tratamiento psico-
lógico a los que hace mención como de la acreditación que se pueda exigir a las personas 
o entidades llamadas a desarrollarlos. Recordando a los Sres. y Sras. Fiscales que, ante tal 
ausencia, valorarán prudencialmente la posibilidad de reclamar de los médicos forenses 
o de los servicios sociales correspondientes los informes necesarios para poder informar 
adecuadamente acerca de tales programas.
V. LA TUTELA JUDICIAL
V. A. Antecedentes

El carácter parcial de las reformas legislativas acometidas hasta fechas recientes –sin 
perjuicio de reconocer el importantísimo avance que, en poco tiempo, han supuesto en 
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la lucha contra la violencia doméstica en nuestro país- ha venido exigiendo un esfuerzo 
sostenido de coordinación en el ámbito de la Justicia y de ésta con el resto de la estructura 
administrativa del Estado, que no siempre ha dado los resultados deseados.

En el ámbito de la Administración de Justicia se hizo preciso regular, tanto el reparto de 
asuntos con el fin de evitar la dilación en la tramitación de los procedimientos de violencia 
familiar cuando existían denuncias anteriores –Instrucción 3/2003, de 9 de abril del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial sobre normas de reparto penales y registro informático 
de violencia doméstica-, como la coordinación entre la jurisdicción civil y penal –Protocolo 
de Coordinación entre los órdenes jurisdiccionales penal y civil de 20 enero de 2004-.

Desde el ámbito de la Fiscalía, la Circular 1/1998 de la Fiscalía General del Estado 
articuló una serie de medidas organizativas en el seno de las Fiscalías territoriales, tales 
como la creación de los Servicios de Violencia Familiar o el Registro Especial de causas 
de Violencia Doméstica y la Circular 3/2003 dispuso que los Fiscales adscritos al Juzgado 
de Instrucción que hubieren sido notificados de la orden de protección remitieran copia de 
ésta, si se pronunciare sobre medidas civiles, a la Sección Civil de la Fiscalía para procu-
rar la coordinación entre ambas jurisdicciones, seguimiento que no siempre ha sido fácil, 
dados los distintos fueros competenciales existentes en las jurisdicciones penal y civil, 
entre otros motivos.

La LO 1/2004, en su Título V, regula la llamada Tutela Judicial con el declarado propó-
sito de garantizar un tratamiento especializado y eficaz de la situación jurídica, personal, 
familiar y social de las víctimas de violencia de género.

Dicha tutela se vertebra sobre cuatro novedosas iniciativas de carácter orgánico-pro-
cesal:

1. Previsión de órganos jurisdiccionales especializados: Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer, Juzgados de lo Penal y Secciones de la Audiencia Provincial (Capítulo I).

2. Superación de la tradicional separación de competencias penales y civiles en el tra-
tamiento jurisdiccional de los asuntos relacionados con la violencia de género (Capítulos 
II y III).

3. Regulación específica de las medidas de protección y seguridad de las víctimas de 
violencia de género (Capítulo IV).

4. Creación del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer (Capítulo V).
V. B. El principio de especialización

El principio de especialización que informa la LO 1/2004, aparece expresamente 
mencionado como uno de sus principios rectores en el art. 2 j) que propugna «fomentar la 
especialización de los colectivos profesionales que intervienen en el proceso de informa-
ción, atención y protección a las víctimas» y despliega sus efectos en todos los ámbitos 
afectados por la reforma como puede observarse a lo largo del articulado y en concreto en 
relación con la Administración de Justicia:

En el art. 20.3, se prevé una formación específica para el ejercicio del turno de oficio 
que coadyuve al ejercicio profesional de una defensa eficaz en materia de violencia de 
género.
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En el art. 31, la creación en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado de unidades 
especializadas en la prevención de la violencia sobre la mujer y en el control de la ejecución 
de las medidas judiciales adoptadas.

En la Fiscalía se crea la plaza del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer, como delegado 
del Fiscal General del Estado (art. 70), así como Secciones especializadas en cada Fiscalía 
de los Tribunales Superiores de Justicia y de las Audiencias Provinciales (art. 71).

Y, por último, en la Disposición adicional segunda se prevé la organización de los servi-
cios forenses de modo que cuenten con unidades de valoración forense integral encargadas 
de diseñar protocolos de actuación global e integral en casos de violencia de género.
V. C. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. Reformas orgánicas

Tal como señala la Exposición de Motivos desde el punto de vista judicial nos encontramos 
ante un fenómeno complejo en el que es necesario intervenir desde distintas perspectivas 
jurídicas y normativas, tanto procesales como sustantivas.

En la debatida cuestión acerca de atribuir determinadas competencias penales a los Juz-
gados civiles que tramitan procesos de familia o, a la inversa, atribuir competencias civiles 
a los juzgados del orden penal o, sobre la conveniencia de crear un orden jurisdiccional 
propio –tal como preveía la Proposición de Ley de 2001- el legislador de 2004, a la hora 
de articular una respuesta judicial más eficaz a este problema, se inclina por diseñar un 
nuevo modelo sobre la base de dos premisas, ya mencionadas, una la especialización, otra 
el tratamiento conjunto de los aspectos penales y civiles de la crisis afectiva en un único 
órgano judicial a fin de evitar a las víctimas el peregrinaje por distintos Juzgados.

Para ello, de las tres posibilidades anteriormente expuestas la LO 1/2004, apuesta por 
la creación de Juzgados especializados, integrados dentro del orden penal pero atrayendo 
competencias civiles en la línea ya iniciada por la Ley reguladora de la orden de protección, 
si bien no sólo a título preventivo, sino también de fondo.

La nueva estructura judicial impone cambios en la legislación orgánica y procesal que 
aparecen dispersos en la Ley y que se dejan meramente enunciados en las siguientes líneas, sin 
perjuicio de que sea necesario volver sobre alguno de ellos al abordar temas concretos.

En materia de organización judicial encontramos diversos preceptos tanto en el texto 
articulado, como en las disposiciones adicionales y finales y en el Anexo de la Ley.

En orden a la organización territorial el art. 43 LO 1/2004 adiciona un art. 87 bis en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial con la siguiente redacción:

«1. En cada partido judicial habrá uno o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer, 
con sede en la capital de aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial. Tomarán su 
designación del municipio de su sede.

2. No obstante lo anterior, podrán establecerse, excepcionalmente, Juzgados de Violen-
cia sobre la Mujer que extiendan su jurisdicción a dos o más partidos dentro de la misma 
provincia.

3. El Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de las Salas 
de Gobierno, que, en aquellas circunscripciones donde sea conveniente en función de la 
carga de trabajo existente, el conocimiento de los asuntos referidos en el artículo 87 ter 
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de la presente Ley Orgánica, corresponderá a uno de los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción en su caso, determinándose en esta situación que uno de estos Órganos conozca 
de todos estos asuntos dentro del partido judicial, ya sea de forma exclusiva o conociendo 
también de otras materias.

4. En los partidos judiciales en que exista un solo Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción será éste el que asuma el conocimiento de los asuntos a que se refiere el artículo 
87 ter de esta Ley».

Este artículo se completa con las necesarias modificaciones de la Ley 38/1988, de 28 
de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial que llevan a cabo los arts. 48, 50, 51, 52 y 
la Disposición Adicional decimoctava de la LO 1/2004 (Anexo XIII).

A su vez, la Disposición Final cuarta habilita al Gobierno a través del Ministerio de Justicia 
para adoptar en el plazo de seis meses desde la publicación de la Ley (29.12.04) las medidas 
necesarias para la implantación de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, así como para 
la adecuación de la estructura del Ministerio Fiscal a las previsiones de aquella.

En desarrollo de tal mandato, el Real Decreto 233/2005, de 4 de marzo, dispone la creación 
y constitución de 16 Juzgados de Violencia sobre la Mujer, correspondientes a la programación 
del año 2005, habilita al Consejo General del Poder Judicial para que designe los Juzgados que 
se encargarán de la materia en régimen de compatibilidad con otras –lo que se ha efectuado 
por Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 27 de abril de 2005- y en 
relación con aquellos partidos judiciales en que exista un único Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción, dispone que será éste el que asumirá el conocimiento de dichos asuntos.

La Disposición Adicional décima LO 1/2004 introduce determinadas modificaciones en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial para acomodarla a la existencia de los nuevos Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer, tales como: la modificación del apartado 1 del art. 87 LOPJ 
referido a la competencia de los Juzgados de Instrucción; la adición de un nuevo párrafo en 
el apartado 2, del art. 89 bis LOPJ relativo a la especialización de los Juzgados de lo Penal; 
la reforma del apartado 1 del art. 210 y la introducción de un nuevo párrafo en el apartado 
tercero del art. 211 LOPJ para regular el régimen de sustitución de los Jueces encargados 
de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

La Disposición Adicional duodécima, añade una disposición adicional cuarta a la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, por la que las referencias que se hacen al Juez de Instrucción 
y al Juez de Primera Instancia en los apartados 1 y 7 del art. 544 ter se entenderán hechas, 
en su caso, al Juez de Violencia sobre la Mujer; y las referencias que se hacen al Juez de 
Guardia en el Título III del Libro IV, y en los arts. 962 a 971 de esta Ley, se entenderán 
hechas, en su caso, al Juez de Violencia sobre la Mujer.

Por último, la Disposición Final primera, establece que todas las referencias y mencio-
nes contenidas en las leyes procesales penales a los Jueces de Instrucción deben también 
entenderse referidas a los Jueces de Violencia sobre la Mujer en las materias propias de 
su competencia.
VI.  COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER

Las reglas relativas a la competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer se 
encuentran dispersas en los Capítulos I, II y III del Título V de la LO 1/2004.
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Razones metodológicas aconsejan abordar primero la regulación de las competencias de 
dichos Juzgados en el orden jurisdiccional penal, para estudiar ulteriormente las atribuciones 
propias del orden jurisdiccional civil por venir éstas supeditadas a aquéllas.
VI. A. Competencias en el orden penal
VI. A. 1. Competencia objetiva y funcional

La competencia objetiva y funcional en el orden penal de los Juzgados de violencia 
sobre la mujer viene establecida en los arts. 44, 58 y 60 de la LO 1/2004, por los que, res-
pectivamente, se adiciona un art. 87 ter en la Ley Orgánica del Poder Judicial, se modifica 
el art. 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y se introduce un nuevo art. 17 bis en dicha 
Ley procesal. 

El nuevo art. 87 ter LOPJ, al que se hará referencia frecuentemente en este capítulo, 
está distribuido en cinco apartados y regula tanto la competencia en el orden penal (apar-
tado primero) como la competencia en el orden civil (apartados segundo y tercero). Su 
apartado cuarto contiene una previsión general de inhibición para el caso de que el Juez 
de Violencia sobre la Mujer aprecie su incompetencia objetiva y el apartado quinto intro-
duce la prohibición de mediación en estos supuestos, en una cláusula ciertamente ajena al 
contendido del artículo.

A su vez la modificación del art. 14 LECrim incluye en éste un nuevo apartado quinto 
relativo a la competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer que reproduce el 
contenido del art. 87 ter.1 LOPJ, adaptando en consonancia los restantes apartados de aquel 
artículo a las competencias propias de dichos Juzgados en relación con el conocimiento y 
fallo de las faltas, la instrucción de delitos o el enjuiciamiento y fallo de conformidad de 
delitos menos graves, así como a la competencia territorial de la Audiencia Provincial ( o 
del Tribunal del Jurado) para el enjuiciamiento de los restantes delitos en el caso de que 
los haya instruido un Juez de Violencia sobre la Mujer.

La determinación de la competencia objetiva y funcional de los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer se establece sobre la base de dos presupuestos concurrentes: la clase del 
delito o falta que constituye el objeto del proceso (criterio rationae materiae) y las perso-
nas que aparecen como sujeto activo y pasivo de dicha infracción penal (criterio rationae 
personae).
VI. A. 1. a) Competencia por razón de la materia:

El criterio seguido por la ley para la determinación de la competencia rationae materiae 
se corresponde con un sistema mixto que comprende junto a un catálogo de infracciones 
penales, una cláusula genérica de cierre y determinadas competencias por conexión, que 
conviene delimitar para no perjudicar el principio de seguridad jurídica

1.- Catálogo de delitos. Art. 87 ter 1 a) LOPJ
La competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer se extiende a la instruc-

ción y, en su caso, enjuiciamiento de los procesos para exigir responsabilidad penal por los 
delitos recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, 
lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral y contra la 
libertad e indemnidad sexuales.
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Dicho listado no precisa tipos delictivos concretos (como sucede en la determinación de 
la competencia del Tribunal del Jurado o de la Audiencia Nacional), sino mediante referencia 
a aquellos títulos del Código Penal que por tutelar bienes jurídicos de naturaleza personal, 
en sentido amplio, resultan de más frecuente aplicación en el tratamiento jurisdiccional de 
la violencia intrafamiliar.

No obstante, es evidente que no todas las figuras delictivas comprendidas en cada uno 
de aquellos títulos son susceptibles de comisión en el ámbito propio de esta Ley.

Obviamente, no tendrán cabida aquellas infracciones penales cuya configuración típica 
excluye ab initio toda posibilidad de relación con el objeto de la Ley, como ocurre, entre 
otros, con los delitos imprudentes (arts. 142, 146, 152 y 158 CP), el aborto causado por la 
propia mujer (art. 145.2 CP), la riña tumultuaria (art. 154), las amenazas contra grupos de 
población (art. 170 CP) o los atentados contra la integridad moral realizados por autoridad o 
funcionario público (art. 175 CP). El delito de torturas, inicialmente previsto en el Proyecto 
de Ley, acertadamente se excluyó durante la tramitación parlamentaria, dada la cualidad 
típica de los sujetos activos.

Otras conductas delictivas, son difícilmente imaginables en este ámbito legal, como el 
aborto con el consentimiento de la mujer (art. 145.1 CP), salvo que pensemos en supues-
tos de inducción a la mujer por parte de su pareja masculina en el seno de una relación de 
dominio.

Y, por último, en dichos Títulos del Código Penal se incluyen otros delitos, que sólo 
pueden tener como sujetos pasivos a menores o incapaces, por lo que tendrán que ir acom-
pañados de actos de violencia de género para que puedan quedar bajo el marco competencial 
de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer: exhibicionismo (art. 185 CP), provocación 
sexual (art. 186 CP), delitos relativos a la prostitución y corrupción de menores (arts. 187, 
188.3 y 189 CP), salvo que la mujer –menor de edad o incapaz- fuere o hubiere sido la 
pareja sentimental del autor.

2.- Cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación. Art. 87 ter 1 a) 
LOPJ

En este apartado el legislador establece una cláusula de cierre con la finalidad de que 
ningún acto de violencia de género escape de la competencia de los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer.

El término «violencia», equivale a vis physica, e implica actos de fuerza o agresión 
sobre la persona, sea el sujeto pasivo del delito, sea un tercero sobre el que se ejerce vio-
lencia para coaccionar a aquél. Jurisprudencialmente se ha entendido como equivalente a 
acometimientos, golpes, empujones, abalanzamientos, forcejeos, tirones o comportamientos 
físicos análogos ( SSTS 1162/2004, de 15 de octubre, 1546/2002, de 23 de septiembre o 
449/2000, de 4 de septiembre, entre otras).

La intimidación también constituye un concepto normativo que equivale a vis moral, 
habiéndola interpretado el Tribunal Supremo como sinónimo de causar temor, implicando 
el empleo de medios coercitivos no físicos, sino psíquicos, capaces de provocar anulación 
de los resortes defensivos de la víctima, perturbando seria y acentuadamente sus facultades 
volitivas. En ocasiones puede bastar con la creación de una situación ambiental integrada 
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por una serie de circunstancias que la víctima valore como algo que hace inútil una posible 
oposición por su parte. Por último, en la intimidación jugarán factores como la constitución 
física y otras circunstancias personales de agresor y víctima, circunstancias de lugar y 
tiempo, contexto o ambiente en que se produce la acción (SSTS 1162/2004, de 15 de octubre 
y 1583/2002, de 3 de octubre, entre otras).

Al amparo de este apartado, la competencia de estos nuevos órganos jurisdiccionales 
podrá extenderse a todos aquellos tipos penales cuya ejecución vaya acompañada de actos 
de violencia o intimidación aunque no estén incluidos en los títulos anteriormente menciona-
dos, tales como: allanamiento de morada con violencia o intimidación (art. 202.2 CP), robo 
violento o con intimidación (art. 242 CP), extorsión (art. 243 CP), robo de uso de vehículo 
(art. 244.4 CP), usurpación (art. 245 CP), realización arbitraria del propio derecho (art. 455 
Cp), obstrucción a la Justicia (art 464 CP), delitos contra los derechos de los ciudadanos 
extranjeros (art. 318 bis CP) o contra la libertad de conciencia (art. 522 CP), siempre que 
estén relacionados con el objeto de la LOMPIVG.

Por último, debe tenerse en cuenta que los delitos relacionados con la violencia psíquica 
(arts. 153, 173.2 CP, entre otros) pueden venir integrados por conductas inicialmente no 
incluidas en el ámbito competencial de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, tales 
como daños, incendios, injurias, etc., lo que implica que en tales circunstancias dichos 
Juzgados conocerán de estos otros comportamientos delictivos aún cuando no aparezcan 
expresamente previstos en la delimitación de su ámbito competencial.

3.- Los delitos contra los derechos y deberes familiares. Art. 87 ter 1 b) LOPJ
Dicho epígrafe se corresponde con la rúbrica del Capítulo III del Título XII del Libro 

II CP, que comprende tres secciones, la primera «Del quebrantamiento de los deberes de 
custodia y de la inducción de menores al abandono del domicilio»; la segunda «De la sus-
tracción de menores» y la tercera «Del abandono de familia, menores o incapaces».

En relación con la atribución competencial de los delitos contra los derechos y deberes 
familiares a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, resulta necesario efectuar algunas 
precisiones.

En principio, el delito de quebrantamiento de los deberes de custodia (art. 223 CP) 
quedará fuera de la competencia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer por incompati-
bilidad de sus exigencias típicas con comportamientos propios de violencia de género, ya 
que no puede ser cometido en general por los progenitores, ni es aplicable al progenitor en 
supuestos de separación o divorcio (SAP Alava 152/2002, de 4 de octubre).

De los restantes delitos del Capítulo III los Juzgados de Violencia sobre la Mujer instruirán 
determinados supuestos de: inducción de menores al abandono de domicilio (art. 224 CP), 
sustracción de menores (art. 225 bis CP), abandono de menores o incapaces (arts. 229 a 231 
CP), utilización de menores o incapaces  para la mendicidad (art. 232 CP) o abandono de 
familia propio (art. 226 CP), aunque el delito previsiblemente más frecuente, por su mayor 
incidencia estadística, será el de abandono de familia impropio (art. 227 CP).

Por otra parte, debe abordarse la incidencia que la específica condición de los respectivos 
sujetos pasivos de dichas infracciones penales puede provocar en la asignación de estos 
delitos a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.
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Como se habrá observado, salvo los delitos de abandono de familia que veremos a 
continuación, los demás tipos penales del Capítulo III objeto de examen, requieren como 
sujeto pasivo, en todo caso, a un menor de edad o a un incapaz. Pese a ello el art. 87 ter.1 
b) sólo condiciona la competencia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer cuando se trata 
de estos delitos a que «la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la 
letra anterior» sin precisar si en relación con los delitos cometidos contra los descendientes, 
menores o incapaces también es indispensable que se haya cometido un acto de violencia 
de género, presupuesto condicionante de la competencia en tales casos cuando se trata de 
los delitos de la letra a).

Como se indica infra una interpretación sistemática y teleológica de la norma abona la 
consideración de que también los delitos contra los derechos y deberes familiares cometidos 
contra descendientes, menores o incapaces del art. 87 ter.1 b) LOPJ deberán ir acompañados 
de actos de violencia de género para tener cabida en el marco competencial de los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer.

En cuanto al delito de abandono de familia propio (art. 226 CP) el tipo penal extiende 
el círculo de agraviados además de al cónyuge, a los descendientes y ascendientes que se 
hallen necesitados, pero por imperativo del artículo primero de la LOMPIVG, éstos dos 
últimos supuestos quedarán fuera del ámbito competencial de los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer, salvo que tratándose de descendientes también se haya producido un acto 
de violencia de género.

El delito de impago de pensiones, con el que el legislador trata de proteger a los miembros 
económicamente más débiles del cuerpo familiar frente al incumplimiento de los deberes 
asistenciales del obligado a prestarlos (STS 576/2001, de abril), también puede tener como 
sujeto pasivo a la mujer que es o ha sido cónyuge, a los hijos, o ambos.

En aquellos casos en que la prestación económica que resulta desatendida tenga por objeto 
exclusivamente alimentar a los hijos éstos serán los sujetos pasivos, en cuanto titulares de 
las pensiones alimenticias y del bien jurídico protegido (el derecho familiar a percibir una 
pensión alimenticia por decisión judicial) aún cuando la madre pueda resultar perjudicada 
–como perjudicada civil- si ha subvenido con sus propios recursos económicos al mante-
nimiento de aquellos y aunque conforme al art. 228 CP resulte legitimada para denunciar 
el delito mientras los hijos no adquieran la mayoría de edad (SAP Segovia 18/2003, de 18 
de junio, SAP Madrid, Sec. 6ª, 412/2003, de 30 de septiembre, SAP Guipúzcua, Sec. 2ª, 
2208/2004, de 18 de noviembre y SAP Tarragona, Sec. 2ª, de 21 de diciembre de 2004). 
En estos casos, la imputación de un delito de impago de pensiones respecto de los hijos 
determinará la competencia del Juzgado de Instrucción ordinario, salvo que también se haya 
producido un acto de violencia de género, en cuyo caso el Juzgado especializado atraerá 
la competencia para conocer ambos.

4.- conocimiento y fallo de las faltas de los títulos I y II del Libro III CP. Art 87 ter 1 
d) LOPJ

También en este caso es preciso que la víctima sea alguna de las personas señaladas 
como tales en la letra a) del art. 87 ter 1, esto es, quien sea o haya sido esposa, o mujer 
que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aun sin convi-
vencia, así como los descendientes, propios de aquél o de la esposa o conviviente, o sobre 
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los menores o incapaces que convivan con el autor o que se hallen sujetos a la potestad, 
tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente. Partiendo de 
la interpretación anteriormente expuesta en relación con los delitos contra los derechos y 
deberes familiares del art. 87 ter 1 b) LOPJ, cuando las faltas del apartado d) de dicho artí-
culo tengan como víctima a un descendiente, menor o incapaz del grupo familiar, deberán 
ir acompañadas de actos de violencia de género para quedar atribuidas a los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer.

La inclusión en la competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de, entre 
otras, las faltas de injurias y contra el patrimonio cuando en el apartado a) del mismo art. 
87.1 LOPJ son objeto de exclusión tanto los delitos contra el patrimonio como los delitos 
contra el honor, origina algún desconcierto sobre todo si se tiene en cuenta que ambas 
categorías de infracciones sí aparecen relacionadas en el art. 57 CP al que se refiere el art. 
544 bis introducido por la LO 14/1999 de modificación del Código Penal y de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal en materia de protección a las víctimas de los malos tratos.

Si atendemos a los antecedentes prelegislativos de la LOMPIVG, se puede observar 
como el art. 33 del Anteproyecto de Ley, al regular la competencia de los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer establecía que éstos «conocerán del conocimiento y fallo de la 
faltas contenidas en los Títulos I y II del Libro III del Código Penal, siempre que se hayan 
cometido con ocasión de actos de violencia sobre la mujer». Esta redacción parecía atribuir 
competencia a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer sobre aquellas faltas que resultasen 
incidentales a actos de violencia de género, ya que dado el carácter residual de las faltas 
en este ámbito tras las últimas reformas, no presentarán suficiente entidad para constituir, 
singularmente consideradas, actos de violencia de género. No obstante el Proyecto de Ley, 
respondiendo a las observaciones que aconsejaban acotar el sujeto pasivo de dichas faltas 
en los términos previstos en el número primero del art. 87 ter LOPJ recogió la redacción 
definitivamente aprobada.

En relación con las faltas contra las personas (Título I), hay que tener en cuenta que tras 
las últimas reformas del Código Penal (LO 11/2003 y LO 1/2004) las únicas infracciones 
penales susceptibles de comisión «contra quien sea o haya sido esposa, o mujer que esté o 
haya estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aún sin convivencia» que 
subsisten como falta son: la vejación injusta y la injuria leve (art. 620 CP) y en determinadas 
condiciones (esto es, si se producen en un contexto de violencia de género) el incumpli-
miento de obligaciones familiares (art. 618.2 CP), la dejación de los deberes de asistencia 
(art. 619 CP), y la infracción del régimen de custodia (art. 622 CP).

La falta de omisión de auxilio a menor o incapaz que se encuentra abandonado (art. 
618.1 CP) resulta de imposible aplicación en el ámbito de esta Ley atendidas las exigencias 
típicas de aquélla, al igual que sucede con las infracciones imprudentes incriminadas en 
el art. 621 CP.

Por lo que respecta a las faltas contra el patrimonio (Título II): eventualmente la com-
petencia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer podrá alcanzar algún supuesto de daños 
(art. 625 CP) o más difícilmente de hurto, utilización ilegítima de vehículo a motor o ciclo-
motor, estafa o apropiación indebida (art. 623 CP), pero resulta casi imposible relacionar 
la violencia de género con las faltas de defraudación de energía (art. 623 CP), alteración 
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de lindes o distracción de aguas (art. 624 CP). En todo caso deberá tenerse en cuenta la 
aplicabilidad de la excusa absolutoria del artículo 268 del CP, extensible según el Acuerdo 
no Jurisdiccional del Pleno de la Sala 2ª de 1 de marzo de 2005 a las parejas de hecho.

5.- De la adopción de la orden de protección sin perjuicio de las competencias atribuidas 
al Juez de Guardia. Art. 87 ter 1 c) LOPJ

Dispone el nuevo art. 87 ter. 1 c) LOPJ (art. 44 LOMPIVG) que los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer conocerán de la adopción de las correspondientes órdenes de protección a 
las víctimas, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de guardia. En idéntico 
sentido se pronuncia el nuevo art. 14.5 c) LECrim (art. 58 LOMPIVG). El art. 87.f LOPJ 
modificado por la Disposición Adicional décima LO 1/2004, al regular las competencias 
del Juzgado de Instrucción, le atribuye la adopción de la orden de protección a las víctimas 
de violencia sobre la mujer cuando esté desarrollando funciones de guardia, siempre que 
no pueda ser adoptada por el Juzgado de Violencia sobre la Mujer.

El art. 62 LOMPIVG establece que «recibida la solicitud de adopción de una orden de 
protección, el Juez de Violencia sobre la Mujer, y en su caso el Juez de guardia, actuarán 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 544 ter LECrim».

La Disposición Adicional duodécima LOMPIVG añade una Disposición Adicional cuarta 
a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, según la cual «las referencias al Juez de Instrucción 
y al Juez de Primera Instancia en los apartados 1 y 7 del art. 544 ter de esta Ley, en la 
redacción dada por la Ley 27/2003, de 31  de julio, reguladora de la Orden de Protección 
de las Víctimas de la Violencia Doméstica se entenderán hechas, en su caso, al Juez de 
Violencia sobre la Mujer».

Los anteriores preceptos permiten concluir, sin lugar a dudas, que la competencia 
objetiva para resolver las solicitudes de adopción de las órdenes de protección referidas a 
las víctimas de infracciones penales cuya instrucción sea competencia de los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer corresponde asimismo a dichos Juzgados.

No obstante, la necesidad de priorizar la resolución de la orden de protección –dada las 
razones de urgencia que la informan- con independencia de cuál sea el momento o el lugar 
en que se solicite, motiva la habilitación de otros órganos jurisdiccionales para conocer de 
aquellas solicitudes en determinados supuestos.

Por esta razón el Juez de Instrucción de guardia (vid. infra VI.A.4 sobre actuación del 
Juez de guardia) será competente para conocer de las solicitudes de orden de protección, 
además de cuando los posibles beneficiarios, pese a estar incluidos en el art. 173.2 CP (al que 
se remite el apartado primero del art. 544 ter LECrim) no se reputen víctimas de violencia 
de género conforme al artículo 1 LOMPIVG, cuando tratándose de una víctima de violencia 
de género, sea solicitada fuera de las horas de audiencia de los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer o en un partido judicial distinto al competente territorialmente.

Con relación al Juzgado de Violencia sobre la Mujer territorialmente competente para 
dictar la orden de protección a favor de las víctimas de la violencia de género, rige la regla 
general del domicilio de la víctima prevista en el art. 15 bis LECrim –adicionado por el art.59 
LOMPIVG- si bien el propio art. 15 bis añade «sin perjuicio de la adopción de la orden de 
protección, o de medidas urgentes del art.13 de la presente Ley que pudiera adoptar el juez 
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del lugar de comisión de los hechos». Este último inciso se está refiriendo, obviamente, al 
caso de que el lugar de comisión de los hechos y el del domicilio de la víctima no coincidan 
y exige un par de puntualizaciones:

En primer lugar, aunque la Ley no lo diga expresamente, por Juez del lugar de comi-
sión de los hechos hemos de entender el Juez de guardia, ya que en ambos casos se trata 
de medidas de carácter urgente e inaplazable que deben ser adoptadas por un Juez que no 
es el territorialmente competente para conocer del asunto y el Juzgado de Violencia sobre 
la Mujer de ese partido judicial –recuérdese que no nos estamos refiriendo al competente 
por razón del territorio- no desempeña funciones de guardia aunque se encuentre en horas 
de audiencia, así se deduce del art. 54.2 LOMPIVG que en relación con la regularización 
de detenidos (que es la otra actuación urgente e inaplazable que se encomienda al Juzgado 
de guardia de entre las que la Ley atribuye a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer) 
dispone que serán puestos a disposición del Juzgado de Instrucción de guardia cuando no 
sea posible la presentación ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer que resulte com-
petente; así como de las referencias del art. 544 ter.4 LECrim al Juez de guardia y del art. 
40.1 del Reglamento de Aspectos Accesorios de las Actuaciones Judiciales cuando dispone 
que constituye el objeto del servicio de guardia... la realización de las primeras diligencias 
de instrucción criminal que resulten procedentes, entre ellas las medidas cautelares de 
protección a la víctima.

En segundo lugar, aún cuando el art. 15 bis LECrim solo prevé la adopción de la orden 
de protección por el Juez de Violencia sobre la Mujer competente o, en su caso, por el Juez 
del lugar de comisión de los hechos, ha de tenerse en cuenta que el mismo criterio de cele-
ridad obliga a matizar tal afirmación en aquellos casos en que la orden es solicitada en un 
tercer partido judicial. Piénsese en el supuesto de que la mujer es agredida por su marido 
en el lugar donde están pasando las vacaciones y aquélla, atemorizada, en vez de regresar 
al domicilio conyugal se dirige al domicilio de sus padres en una tercera población donde 
solicita la orden de protección. En estos casos, las propias razones de urgencia inherentes 
a tal medida cautelar, imponen que sea el Juez de guardia del lugar donde se efectúa la 
solicitud el que deba resolver.

Así se deduce, por otra parte, del párrafo segundo del número 3 del art. 544 ter LECrim 
–que no ha sido modificado por la LOMPIVG- cuando dispone que «...en caso de suscitarse 
dudas acerca de la competencia territorial del Juez deberá iniciar y resolver el procedimiento 
para la adopción de la orden de protección el Juez ante el que se haya solicitado ésta, sin 
perjuicio de remitir con posterioridad las actuaciones a aquel que resulte competente».

Y así lo ha entendido el Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
de Coordinación con los Órganos Judiciales para la Protección de las Víctimas de Violencia 
de Género y Doméstica modificado en fecha 8 de junio de 2005.

Así mismo, el detenido si lo hubiere, deberá ser puesto a disposición del Juzgado de guar-
dia del lugar de la detención, como se deduce de los arts. 13, 15 bis y 797 bis.2 LECrim.
VI. A.1. b) Competencia por razón de las personas

El marco competencial de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer viene determinado 
por un segundo criterio, recogido en el art. 87 ter. 1 LOPJ y 14.5 LECrim, referido a la 
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condición de las personas que deben aparecer como sujeto activo y pasivo del hecho que 
da lugar al procedimiento penal. Dicho criterio es complementario del examinado en el 
apartado anterior y en su virtud será preciso que además de tratarse de alguno de los delitos 
o faltas anteriormente mencionados, aparezca como víctima quien sea o haya sido cón-
yuge o quien esté o haya estado ligado al autor por análoga relación de afectividad, aún 
sin convivencia, así como los descendientes propios o de la esposa o conviviente, o sobre 
los menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, 
curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se 
haya producido un acto de violencia de género.

La competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer no se extiende, por tanto, 
como se ha dicho reiteradamente, a todos los procesos penales por delitos o faltas cometidos 
contra los sujetos pasivos previstos en el art. 173.2 CP, sino sólo respecto de determinados 
delitos y faltas en los que entre sujeto pasivo y activo existan los siguientes vínculos:

1. Sujeto pasivo
- La mujer que sea o haya sido cónyuge o esté o haya estado ligada al autor por análoga 

relación de afectividad, aún sin convivencia. En este último caso deberá existir una cierta 
estabilidad o vocación de permanencia en la relación sentimental, quedando excluidas las 
relaciones de mera amistad, o los encuentros coyunturales o esporádicos (SAP Barcelona 
sec. 2ª 291/2004, de 15 de marzo).

En segundo lugar, y a condición de que la mujer también haya sido víctima de actos 
de violencia de género, podrán ser sujetos pasivos otras personas del círculo familiar o 
afectivo, tales como:

  - Los descendientes propios del agresor o de la esposa o conviviente: puede tratarse, 
por tanto, de varones o hembras, con independencia de su edad y sin limitación de grado. 
No se incluyen los descendientes de las ex esposas, ex convivientes o novias, pero sí los 
descendientes de la esposa aunque no haya convivencia entre los cónyuges por encontrarse 
separados legalmente o de hecho. Cumplidos tales requisitos, no se exige que el descen-
diente conviva con el agresor o con la esposa o conviviente, resultando aplicable en este 
punto el pronunciamiento de la Circular 4/2003, sobre nuevos instrumentos jurídicos en la 
persecución de la violencia doméstica.

- Los menores o incapaces que convivan con el autor o que se hallen sujetos a la po-
testad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente: en este 
caso los menores o incapaces han de convivir con el agresor o, aún no conviviendo con él, 
hallarse sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa 
–la cual puede no convivir con el agresor como acabamos de decir- o conviviente –este 
término, por el contrario, implica que la mujer debe vivir necesariamente con el autor-. Por 
lo demás, no todos los supuestos exigen que el menor o incapaz deba convivir con la mujer. 
Esta circunstancia vendrá implícita en casos de acogimiento o guarda de hecho, pero puede 
no concurrir respecto de los sometidos a su potestad, tutela o curatela.

En cuanto a los pupilos e incapaces no es necesaria una relación de parentesco, y con-
forme a lo dispuesto en el art. 25 CP respecto de estos últimos, tampoco la declaración 
judicial de incapacidad.
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En lo que respecta a los conceptos de pupilo, potestad, tutela, curatela y acogimiento, 
habrá que estar a lo dispuesto en los artículos del Código Civil relativos a las relaciones 
paterno-filiales (arts. 154 y ss), tutela, curatela y guarda de los menores o incapacitados 
(art. 215 y ss) y a la guarda y acogimiento de menores (art. 172 y ss).

El criterio de atribución rationae personae en función de los sujetos pasivos, suscita 
algunas cuestiones que precisan ser interpretadas:

a) Operatividad de la cláusula condicional «cuando también se haya producido un acto 
de violencia de género» que la Ley en la letra a) del art. 87 ter LOPJ para determinar la 
competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer en relación con las conductas 
ilícitas dirigidas contra descendientes menores o incapaces.

Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán en principio de determinados delitos 
y faltas cometidos contra la mujer y sólo extenderán su competencia a los cometidos contra 
descendientes, menores o incapaces del círculo familiar «cuando también se haya producido 
un acto de violencia de género». Esta expresión, obviamente, determina la exigencia de 
que las infracciones penales cometidas contra los menores, etc., estén vinculadas a actos 
de violencia de género previos o simultáneos para entrar en el ámbito competencial de los 
Juzgados especializados. Vinculación que será puesta de manifiesto por las circunstancias 
de todo tipo que concurran en el caso concreto, y no sólo por la unidad de acto, ya que en 
situaciones de violencia habitual, bastará con que los actos dirigidos contra los menores, 
etc., se enmarquen en el contexto de maltrato contra la mujer, aunque no coincidan en el 
tiempo, siempre que se mantengan dentro del marco temporal al que se circunscribe la 
situación de violencia de género.

De modo que las agresiones contra los descendientes, menores o incapaces serán com-
petencia del Juzgado de Instrucción ordinario si constituyen actos aislados y del Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer si van unidas a actos de violencia de género.

b) En relación con las competencias previstas en el apartado b) –delitos contra los 
derechos y deberes familiares- y en el apartado d) –faltas- del art. 87 ter. 1 LOPJ, como 
se adelantaba supra, la ley guarda silencio acerca de si también es preciso que se produzca 
un acto de violencia de género cuando la víctima sea descendiente, menor o incapaz, al 
igual que se exige en el apartado a) para que tenga competencia el Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer.

Por lo que respecta a las faltas dicha cuestión apenas tiene trascendencia dado su carácter 
residual, pero en relación con los delitos contra los derechos y deberes familiares cobra 
importancia ya que casi todos ellos exigen como sujeto pasivo a un menor o incapaz.

Pues bien, parece lógico entender que también estas conductas habrán de estar rela-
cionadas con situaciones de violencia de género, aunque tal circunstancia no se mencione 
expresamente en los apartados b) y d) del art. 87 ter LOPJ (y 14.5 LECrim) ya que otra 
interpretación conduciría a la paradoja de atribuir al Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
la competencia para conocer, sin restricción alguna, de tales delitos y faltas siempre que 
fuera sujeto pasivo alguna de las personas comprendidas en dichos grupos (descendientes, 
menores o incapaces), mientras que los delitos relacionados en el apartado primero –los de 
mayor gravedad- precisarían ir en todo caso unidos a actos de violencia de género.
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Otra cuestión relacionada con las letras b) y d) del art. 87 ter 1 LOPJ es la que plantea 
la interpretación del término «víctima» empleado en aquéllas –«cuando la víctima sea 
alguna de las personas señaladas como tales en la letra a) de este apartado»- al atribuir 
competencia al Juzgado de Violencia sobre la Mujer para la instrucción de los delitos contra 
los derechos y deberes familiares y del conocimiento y fallo de las faltas contenidas en los 
Títulos I y II del Libro III. En principio por tal ha de entenderse la mujer que es o ha sido 
pareja del agresor y los descendientes, menores o incapaces de su entorno familiar cuando 
también se haya producido un acto de violencia de género, como acabamos de exponer.

Pero, como es sabido, el concepto de víctima es utilizado en ocasiones como sinónimo 
de ofendido o perjudicado. No obstante, a efectos de determinación de la competencia de 
los Juzgados de Violencia sobre la Mujer ha de tomarse en sentido estricto, como referido al 
titular del bien jurídico protegido por la norma penal transgredida o sujeto pasivo del delito 
o falta, esto es, la persona que soporta directamente la acción delictiva, por recaer de modo 
inmediato y directo sobre su persona u otros bienes jurídicos atacados. Otro entendimiento 
más amplio, que incluyese además a aquellas personas que, sin ser los titulares del bien 
jurídico protegido, experimentasen un daño moral o patrimonial como consecuencia del 
delito (incluyendo a los perjudicados) supondría una interpretación extensiva discorde con 
la atribución competencial del art. 87 ter 1 a) LOPJ que exige que los delitos sean cometidos 
contra la esposa o mujeres asimiladas o sobre los descendientes, menores o incapaces.

Cuestión distinta será que tanto al ofendido como al perjudicado se les ha de efectuar 
el ofrecimiento de acciones y permitir su entrada en el proceso penal, a fin de que puedan 
ejercitar su derecho fundamental a la tutela judicial efectiva compareciendo como partes 
acusadoras o civiles en orden a sostener la pretensión penal o civil dimanante del delito.

c) Por último, la definición de la competencia de los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer en función de la especial condición de las víctimas de los comportamiento violentos 
plantea los siguientes exponentes de pluralidad delictiva –frecuentes en la práctica diaria- de 
difícil tratamiento procesal desde una interpretación apegada al tenor literal de la norma y 
para cuya solución ha de acudirse a la jurisprudencia de la Sala 2ª del Tribunal Supremo, 
o a la lógica jurídica que informa los Principios Generales del Derecho:

- Violencia ejercida sobre la mujer y otros sujetos pasivos no comprendidos en el art. 
87 ter. 1 LOPJ.

La LOMPIVG no establece regla alguna acerca del órgano judicial objetiva y territorial-
mente competente en aquellos supuestos en los que, además de ser víctima la mujer, aparezcan 
como sujetos pasivos otras terceras personas no comprendidas entre los descendientes, menores 
o incapaces del entorno de aquélla, únicas categorías que aparecen expresamente previstas 
en el art. 87 ter LOPJ. Entre esos terceros podrán encontrarse tanto personas totalmente 
ajenas al ámbito familiar de la mujer (vecinos, compañeros de trabajo, agentes de policía, 
etc.), o lo que será más habitual, otras personas del círculo familiar también comprendidas 
en el apartado segundo del art. 173 CP (ascendientes o hermanos por naturaleza, adopción 
o afinidad, propios del agresor o de la esposa o mujer conviviente).

La exclusión de la causa de conexidad del art. 17.5 LECrim en la regulación de la 
competencia por conexión de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer (vid. infra), im-
pone que los supuestos de simple coincidencia temporal de delitos individualizados y 
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diferentes cometidos contra la mujer y estas otras personas, incluso unidas al autor por los 
vínculos descritos en el art. 173.2 CP, deban tramitarse separadamente ante el Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer y ante el Juzgado de Instrucción ordinario, respectivamente, pero 
en ocasiones, el tratamiento unitario de determinados fenómenos de pluralidad delictiva 
y la acumulación prevista en el art. 300 LECrim  constituirá una verdadera obligación 
procesal, bien porque afecta a la continencia de la causa –constituida por los elementos 
comunes a los enjuiciamientos de los distintos delitos- bien por su trascendencia sobre la 
calificación jurídica que en su momento haya de efectuarse (ATS 17.12.01). Así ocurrirá 
con la posibilidad de aplicar en relación con los hechos realizados contra diferentes sujetos 
pasivos del círculo familiar de forma sucesiva en el tiempo la existencia de un delito de 
violencia física o psíquica habitual del art. 173.2 CP, ya que conforme al apartado tercero 
de ese mismo artículo, para apreciar la habitualidad ha de atenderse al número de actos de 
violencia que resulten acreditados, así como a la proximidad temporal de los mismos, con 
independencia de que dicha violencia se haya ejercido sobre la misma o diferentes víctimas 
de las comprendidas en este artículo.

Por tanto, en los supuestos de delito de violencia habitual, cuando la nota de la habi-
tualidad dependa, además de la agresión a la mujer, de la acreditación de otras agresiones 
a hermanos o ascendientes en los términos previstos en el art. 173.2 CP, los Sres. y Sras. 
Fiscales interesarán la acumulación de los eventuales procedimientos incoados por estas 
últimas ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer, si no hubieran concluido la fase de 
instrucción, a fin de que los hechos sean enjuiciados en un mismo proceso y resueltos en 
la misma sentencia.

En el supuesto de que la agresión contra la mujer y los ascendientes o hermanos u otras 
terceras personas ajenas al círculo familiar se produzca simultáneamente, los Sres. y Sras. 
Fiscales, cuando no sea posible el enjuiciamiento separado sin romper la continencia de 
la causa por tratarse de hechos indisociables (p. ej. marido que provoca el incendio del 
domicilio familiar en el que fallecen además de su mujer otros vecinos del inmueble) in-
formarán a favor de la competencia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer para conocer 
de los hechos por obvias razones de especialización.

- Agresiones mutuas entre hombre y mujer que son o han sido pareja.
Tampoco se pronuncia expresamente la nueva legislación acerca de qué Juzgado será 

el competente cuando concurran denuncias cruzadas por agresiones mutuas y simultáneas 
entre los miembros de la pareja. ¿Ha de quedar en tales casos el varón sometido al Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer y la mujer al Juzgado de Instrucción ordinario?.

En este punto, deben tenerse en cuenta, como advierte los pronunciamientos de la Sala 
2ª en relación con supuestos de acometimientos recíprocos, que seguramente se planteará 
en el debate el problema de la antijuridicidad, bajo el alegato de la legítima defensa, y 
que su valoración dependerá de si uno fue agresor y otro agredido (animus defendendi), o 
de si las acciones de uno eran necesarias para impedir las del otro (necesitas defensionis) 
–SSTS 231/2004, de 26 de febrero y de 17.10.01-, o de si los recíprocos acometimientos 
pueden ser considerados como una situación de riña mutuamente aceptada, excluyente de 
la posibilidad de invocar la legítima defensa (SSTS 362/2004, de 17 de junio, 1186/2003, 
de 12 de septiembre, 149/2003, de 4 de febrero).
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En materia de faltas conexas a delitos, la propia LO 1/2004 admite la posibilidad de 
enjuiciamiento conjunto en determinados casos, ya que conforme al art. 14.3 LECrim (mo-
dificado ex art. 58 LOMPIVG), el Juzgado de lo Penal correspondiente a la circunscripción 
del Juzgado de Violencia sobre la Mujer que hubiera instruido la causa será competente 
para el conocimiento y fallo de las faltas, sean o no incidentales, imputables a los autores de 
los delitos de que conozcan o a otras personas –por tanto también estará incluida la propia 
mujer si con ocasión de la mutua agresión comete un hecho constitutivo de falta- cuando la 
comisión de la falta o su prueba estuviera relacionada con dichos delitos, sin perjuicio de 
la competencia del Juez de Violencia sobre la Mujer para dictar sentencia de conformidad, 
cuando proceda.

Igual previsión de acumulación de hechos punibles en un solo procedimiento contiene 
el art. 781.1 LECrim, que no ha sido objeto de modificación por la LO 1/2004, en relación 
con el procedimiento abreviado, cuando extiende el enjuiciamiento de las faltas que, aun 
siendo incidentales, se imputen a los autores de los delitos, o a otras personas, cuando la 
comisión de la falta o su prueba estuviesen relacionadas con tales delitos.

Pero, ¿cabrá tal acumulación también cuando la conducta de ambos sea constitutiva 
de delito? Téngase en cuenta que, tras las últimas reformas legales en este ámbito de la 
criminalidad, pocas serán las conductas punibles que no sean constitutivas de delito.

La posibilidad de actuar en la doble condición de acusado y acusador ha sido puesta de 
manifiesto en el Acuerdo de la Sala 2ª del Tribunal Supremo de 27 de noviembre de 1998, 
que admite, con carácter excepcional, la posibilidad de que una misma persona asuma la 
doble condición de acusador y acusado en un proceso en el que se enjuician acciones dis-
tintas enmarcadas en un mismo suceso, cuando, por su relación entre sí, el enjuiciamiento 
separado de cada una de las acciones que ostentan como acusados y perjudicados, produjese 
la división de la continencia de la causa, con riesgo de sentencias contradictorias, y siem-
pre que así lo exija la salvaguarda del derecho de defensa y de la tutela judicial efectiva. 
Criterio recogido en las SSTS 1178/1998, de 10 de diciembre, 363/2004, de 17 de marzo, 
231/2004, de 26 de febrero, 1144/2003, de 6 de noviembre, 1978/2001, de 26 de octubre 
y ATS 19.9.00, entre otras.

Por tanto, en aplicación de la anterior doctrina, cuando concurra una íntima relación 
entre las mutuas agresiones de modo que el enjuiciamiento separado produciría la quiebra 
de la continencia de la causa con riesgo de sentencias contradictorias, resulta obligado 
asignar la competencia a uno u otro órgano jurisdiccional, que en este caso será al Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer por concurrir los requisitos del art. 87 ter LOPJ.

2. Sujeto activo
Sujeto activo de la infracción penal y, por tanto, sujeto pasivo del proceso penal, ha de 

ser siempre el hombre que se encuentra incurso en una de las relaciones típicas. Aunque 
en la práctica no suele ser frecuente que intervengan extraños a la relación sentimental, 
ello no impide que puedan participar éstos, incluso mujeres, en concepto de coautores, 
inductores, cooperadores o cómplices. En estos casos la intervención del marido, novio, 
etc., será determinante del sometimiento de todos los imputados al Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer, ya que se trata de conductas indisociables, respondiendo todos ellos de un 
mismo delito de violencia de género (mismo título de imputación).
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VI.A.2.  Inadmisión de la pretensión por parte del Juez de Violencia sobre la Mujer cuando 
notoriamente los actos no son constitutivos de violencia de género

En relación con la atribución de competencias al Juzgado de Violencia sobre la Mujer el 
apartado 4º del nuevo art. 87 ter LOPJ (art. 44 LOMPIVG) contiene la siguiente previsión 
«cuando el Juez apreciara que los actos puestos en su conocimiento, de forma notoria, no 
constituyen expresión de violencia de género podrá inadmitir la pretensión, remitiéndolo 
al órgano judicial competente».

Se entenderá que no constituye expresión de violencia de género aquellos supuestos de 
hecho en los que se aprecie alguna o varias de las siguientes circunstancias:

- Cuando no se trate de una infracción penal propia del ámbito competencial de los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer (art. 87 ter LOPJ) en los términos expuestos en el 
apartado VI.A.1 de esta Circular (p. ej. delito de estafa del autor a su ex mujer).

- Cuando no concurra la especial relación y condición en los sujetos activo y pasivo de la 
violencia (p. ej. violencia entre hermanos). Quedan excluidas por ello, tanto las agresiones 
del hombre sobre otras mujeres de su círculo afectivo ya sea madre, hermana, hija –salvo 
que en este caso vayan acompañadas de actos de violencia de género- etc., como las que 
pueda llevar a cabo la mujer sobre sus parientes sean femeninos o masculinos.

- Cuando el comportamiento esté plenamente desvinculado de la específica relación senti-
mental de pareja presente o pasada y en consecuencia no sea predicable el prevalimiento por 
parte del hombre de la situación de superioridad que pueda proporcionarle dicha relación. 
Téngase en cuenta que el objeto de la LOMPIVG es la protección de la mujer frente a las 
agresiones sufridas como consecuencia de una relación afectiva de pareja, por tanto, en 
los supuestos, ciertamente excepcionales, en que el hecho no traiga su causa precisamente 
de esa específica relación, pues se habría producido aún cuando la misma nunca hubiera 
existido (v. gr. cuando la conducta agresiva se inscribe en el contexto de una mala relación 
empresarial o laboral entre los miembros de una pareja extinguida hace años, etc.) la tutela 
especial de esta Ley no será aplicable. No obstante, debe recordarse que el legislador entiende 
que la manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de 
poder de los hombres sobre las mujeres, se encuentra latente cuando tienen lugar determi-
nadas infracciones penales entre los sujetos mencionados, por lo que ha querido –como se 
deduce de la elección de la expresión «de forma notoria»-  que el Juez de Violencia sea el 
competente para conocer en el ámbito penal y, por tanto, también en el civil relacionado 
con aquél, de las causas en que tal circunstancia no aparezca nítidamente descartada.

En relación con esta cuestión debe tenerse en cuenta, que en relación con el delito del 
153 CP (redacción LO 10/1995), ya las SSTS 20/2002, de 22 de enero o 355/2003, de 11 
de marzo, recordaban cómo la especial relación que ha de existir entre sujeto activo y 
pasivo constituye la razón del tipo o cómo, tras la reforma operada en dicho delito por la 
LO 14/1999, abarca a situaciones en las que la convivencia ya no existe pero la agresión 
se produce en contemplación a aquélla.

Tal previsión de inhibición, en definitiva, no es sino concreción del deber general que 
los órganos del orden jurisdiccional penal tienen de examinar de oficio su propia com-
petencia, ya sea objetiva, funcional o territorial en atención al carácter ius cogens de las 
normas reguladoras, no sólo de la jurisdicción, sino también de la competencia en dicho 
orden jurisdiccional (art. 8 LECrim y 9.6 LOPJ).
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VI.A.3. Conocimiento y fallo de las causas seguidas por el procedimiento de enjuicia-
miento rápido

A diferencia de su redacción originaria, el texto aprobado definitivamente atribuye a 
los Juzgados de Violencia sobre la Mujer –según la nueva redacción del art. 14.3 LECrim- 
competencia objetiva y funcional para la tramitación de juicios rápidos y el enjuiciamiento 
y fallo de delitos ex art. 801 de dicha Ley procesal, así como para conocer de las faltas 
inmediatas, evitando de este modo que un importante porcentaje de infracciones penales 
relacionadas con la violencia de género queden fuera del conocimiento de los órganos 
judiciales especializados en este fenómeno delictivo.

Para que sea aplicable la sustanciación acelerada ante los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer deberán concurrir además de los criterios de atribución competencial ratione ma-
teriae y ratione personae anteriormente expuestos, las restantes condiciones exigidas para 
la tramitación de la causa por los cauces del procedimiento para el enjuiciamiento rápido 
de determinados delitos o faltas.

Recuérdese que la Ley de Enjuiciamiento Criminal prevé dicho procedimiento, entre 
otros, para los delitos de lesiones, coacciones, amenazas o violencia física o psíquica ha-
bitual (art. 795.1.2.º) y las faltas de los arts. 617 y 620 CP (art. 962 LECrim) cometidas 
contra las personas a que se refiere el art. 173.2 CP.

Ciertamente, la inmediatez en la respuesta penal constituye un valor especialmente 
deseable en el tratamiento jurisdiccional de la violencia doméstica y de género, tanto por 
razones de prevención especial, como de protección y seguridad de las víctimas. No obstante, 
debe traerse a colación la conclusión alcanzada en este punto en el Seminario de Fiscales 
de Violencia Doméstica celebrado en noviembre de 2004, expresiva de una preocupación 
generalizada en las Fiscalías, en el sentido de que tales delitos sólo deben enjuiciarse por el 
procedimiento de las diligencias urgentes cuando ello no comporte renunciar a medios de 
prueba que resulten de interés para un mejor conocimiento de la realidad, debiendo primar 
la búsqueda de la verdad material sobre la rapidez.

A fin de adaptar la tramitación de los juicios rápidos y faltas inmediatas a la peculia-
ridad de unos Juzgados, como los de Violencia sobre la Mujer, que no realizan servicios 
de guardia, la LOMPIVG prevé determinadas especialidades en sus artículos 54 y 56, 
pero mantiene la competencia exclusiva del Juzgado de Violencia sobre la Mujer para 
la instrucción y, en su caso, fallo de los procedimientos rápidos referidos a violencia de 
género, aún cuando el detenido hubiera sido puesto a disposición del Juzgado de guardia. 
De modo que, el Juzgado de Instrucción de guardia nunca será competente para tramitar 
juicios rápidos ni, por tanto, dictar sentencias de conformidad en este ámbito. A tal efecto 
la Disposición Adicional duodécima LOMPIVG, añade una Disposición Adicional cuarta 
a la Ley de Enjuiciamiento Criminal según la cual «las referencias que se hacen al Juez 
de guardia en el título III del Libro IV («Del procedimiento para el enjuiciamiento rápido 
de determinados delitos»), y en los artículos 962 a 971 (faltas inmediatas) de esta Ley, se 
entenderán hechas, en su caso, al Juez de Violencia sobre la Mujer».

Dispone el art. 54  LO 1/2004, en relación con las diligencias urgentes, que han de tra-
mitarse y, en su caso, fallarse en días hábiles y horas de audiencia, para lo cual la Policía 
Judicial habrá de realizar las citaciones a que se refiere el art. 796 LECrim ante el Juzgado 
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de Violencia sobre la Mujer el día hábil más próximo, entre aquellos que se fijen regla-
mentariamente. No obstante el detenido –obsérvese que se está refiriendo exclusivamente a 
los detenidos por hechos delictivos que siguen los trámites del juicio rápido- si lo hubiere, 
habrá de ser puesto a disposición del Juzgado de Instrucción de guardia, a los solos efectos 
de regularizar su situación personal, cuando no sea posible la presentación ante el Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer que resulte competente.

A tal efecto, y de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Final 4ª. 2 LOMPI-
VG, por Acuerdo Reglamentario 1/2005 del Pleno del Consejo General del Poder Judicial 
de 27 de abril de 2005 se ha procedido a la modificación del Reglamento 5/1995, de 7 
de junio, de los Aspectos Accesorios de las Actuaciones Judiciales, a fin de coordinar 
tanto la realización de las citaciones que deben ser efectuadas por la Policía ante los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer (art. 47.1: «Tratándose de Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer las franjas horarias que se reserven  -para las citaciones que la Policía 
Judicial realice- comprenderán únicamente los días laborables y las horas de audiencias; 
las citaciones se señalarán para el día hábil más próximo, y si éste no tuviere horas dis-
ponibles, el señalamiento se hará para el siguiente día hábil más próximo...»), como de 
señalamientos para juicios orales entre Juzgados de guardia, Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer, Juzgados de lo Penal y Fiscalías de las Audiencias Provinciales (art. 47.2: «El 
Juzgado de Instrucción en servicio de guardia que, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 54.2 de la LO 1/2004 haya de resolver sobre la situación personal del detenido por 
hechos cuyo conocimiento corresponda al Juzgado de Violencia sobre la Mujer, citará a 
éste para comparecencia ante dicho Juzgado en la misma fecha para la que hayan sido 
citados por la Policía Judicial la persona denunciante y los testigos, en caso de que se 
decrete su libertad. En el supuesto de que el detenido sea constituido en prisión, junto con 
el mantenimiento correspondiente, se librará la orden de traslado al Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer en la fecha indicada».

En relación con las faltas inmediatas el art. 56 LOMPIVG adiciona un nuevo apartado 
en el art. 962 LECrim, conforme al cual la Policía Judicial habrá de realizar las citacio-
nes a que se refiere este artículo ante dicho Juzgado en el día hábil más próximo. Para la 
realización de las citaciones ante referidas, la Policía Judicial fijará el día y la hora de la 
comparecencia coordinadamente con el Juzgado de Violencia sobre la Mujer.

A tal efecto el art. 47.3 del Reglamento de Aspectos Accesorios de las Actuaciones 
Judiciales (modificado por el mencionado Acuerdo de 27 de abril de 2005) establece: «En 
los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 965.2 LECrim, los Juzgados 
de Instrucción en servicio de guardia ordinaria deban realizar directamente los señalamien-
tos para la celebración de juicio de faltas ante otros Juzgados de Instrucción del mismo 
partido judicial, por no corresponderles su enjuiciamiento, dicho señalamiento se realizará 
para días laborables y horas de audiencia, en la fecha más próxima posible dentro de las 
predeterminadas por los Juzgados de Instrucción».
VI.A.4. Actuación del Juzgado de Instrucción a prevención y por sustitución del Juzgado 

de Violencia sobre la Mujer
Dispone el recién reformado art. 40.1 del Reglamento 5/1995 que las actuaciones ur-

gentes o inaplazables, de entre las que la Ley atribuye a los Juzgados de Violencia sobre 
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la Mujer, deberán practicarse por el Juzgado de Instrucción de guardia quien remitirá en el 
día hábil más próximo lo actuado al Juzgado de Violencia sobre la Mujer.

Entre esas actuaciones urgentes el Juzgado de guardia deberá instruir las primeras 
diligencias del art. 13 LECrim (consignar las pruebas del delito que puedan desaparecer... 
recoger y poner en custodia cuanto conduzca a su comprobación y a la identificación del 
delincuente... detener, en su caso, a los presuntos responsables del delito... proteger a los 
ofendidos o perjudicados por el mismo, a sus familiares o a otras personas pudiendo acor-
darse a tal efecto las medidas cautelares a las que se refiere el art. 544 bis o la orden de 
protección prevista en el art. 544 ter) es decir, únicamente aquellas medidas preventivas 
que resulten indispensables para asegurar la instrucción sumarial y la protección de los 
perjudicados. Concluidas las primeras diligencias el Juez de guardia habrá de inhibirse en 
el conocimiento del asunto, remitiendo las actuaciones al Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer que deba conocer el proceso.

Dos cuestiones habrán de ser principalmente resueltas por el Juzgado de Instrucción 
de guardia, una la regularización de la situación personal de los detenidos cuando no sea 
posible la presentación ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer en horas de audiencia, 
y otra la adopción de las ordenes de protección cuando las solicitudes se presenten fuera 
de dicho horario. En caso de que no fuera posible celebrar la comparecencia prevista en 
el art. 544 ter por algún motivo, tal como la imposibilidad de asistencia justificada de 
alguna de las partes o por encontrarse el denunciado en ignorado paradero, el Juez de 
guardia, tras adoptar, en su caso, las medidas de carácter urgente que resultaren precisas 
para la protección de la víctima, remitirá lo actuado al Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer competente.

Así dispone el art. 40.4 del citado Reglamento que «será objeto del servicio de guardia 
la regularización de la situación personal de quienes sean detenidos por su presunta parti-
cipación en delitos cuya instrucción sea competencia de los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer y la resolución de las solicitudes de adopción de las órdenes de protección de las 
víctimas de los mismos, siempre que dichas solicitudes se presenten y los detenidos sean 
puestos a disposición judicial fuera de las horas de audiencia de dichos Juzgados. A estos 
efectos, el Juez de Instrucción que atienda el servicio de guardia actuará en sustitución del 
correspondiente Juzgado de Violencia sobre la Mujer. Adoptada la decisión que proceda, 
el Juez de Instrucción en funciones de guardia remitirá lo actuado al órgano competente 
y pondrá a su disposición, en su caso, al detenido o al imputado» (art. 40.4 Reglamento 
5/1995).

Habeas corpus
La LO 1/2004 no contiene ninguna previsión específica acerca del órgano jurisdiccio-

nal competente para el conocimiento de las solicitudes de habeas corpus de los detenidos 
por actos de violencia de género, pese a que su Disposición Adicional décima modifica el 
apartado 1 del art. 87 LOPJ a fin de adaptarlo a la creación de los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer, por lo que ha de entenderse que sigue atribuida a los Jueces de Instrucción 
del lugar en que se encuentre la persona privada de libertad, del lugar en que se produzca 
la detención o el de donde se tuvieron las últimas noticias de su paradero, conforme a los 
arts. 87.1.d) LOPJ y 2 de la LO 6/1984, de 24 de mayo.
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VI.A.5. Competencia territorial
De los asuntos criminales relativos a violencia de género debe conocer el Juez del do-

micilio de la mujer víctima de los hechos según dispone el nuevo artículo 15 bis LECrim 
(adicionado por el art. 59 de la LO 1/2004) «En el caso de que se trate de algunos de los 
delitos o faltas cuya instrucción o conocimiento corresponda al Juzgado de Violencia sobre 
la Mujer, la competencia territorial vendrá determinada por el lugar del domicilio de la 
víctima...».

La determinación de la competencia territorial en atención al domicilio de la víctima, 
supone una excepción a las normas generales del forum delicti comissi derivada del prin-
cipio de protección integral de la mujer que informa la Ley, con la finalidad –ya buscada 
en el art. 771 de la LEC con relación a las medidas provisionales previas- de allanar al 
máximo la denuncia o la solicitud de medidas por quien las necesite, facilitando a la víctima 
el acceso a la tutela prevista en la Ley mediante el acercamiento del órgano competente. 
Gráficamente se ha dicho que con tal medida se pretende acercar la Administración de 
Justicia a las necesidades de la víctima en lugar de invitar a la víctima a acercarse a la 
Administración de Justicia.

No obstante, el nuevo art. 15 bis LECrim contempla dos excepciones al fuero del do-
micilio, atribuyendo competencia al Juez del lugar de comisión de los hechos para «...la 
adopción de la orden de protección o de medidas urgentes del artículo 13 de la presente 
Ley...». A lo que se debe añadir la salvedad derivada de la competencia del Juez de guar-
dia ante el que se solicite una orden de protección para resolver la misma, aunque no sea 
ninguno de los dos anteriores, conforme a lo establecido en el art. 544 ter.3 LECrim que no 
ha sido objeto de modificación. En este sentido la Circular 3/2003 de la Fiscalía General 
del Estado instaba a los Sres. y Sras. Fiscales a dictaminar a favor de la resolución de la 
orden de protección por el Juez de guardia ante el que se presentase la solicitud, en tanto 
que primeras diligencias, sin perjuicio de la posterior remisión de los autos resolviendo la 
orden de protección al que resultare finalmente competente para conocer de la causa.

En el estudio del nuevo criterio competencial los problemas atinentes a la determinación 
del lugar de comisión del hecho punible (con sus teorías de la acción, del resultado y de 
la ubicuidad) se ven desplazados por el problema de la determinación del domicilio de la 
víctima y de las consecuencias de sus eventuales cambios de domicilio.

En principio, por domicilio habrá que entender el lugar donde la víctima cotidianamen-
te desarrolla su vida, su residencia habitual, como así dispone el artículo 40 del Código 
Civil.

No obstante, tal concepto de domicilio no se debe entender como permanencia más o 
menos larga o ininterrumpida en un lugar determinado, pues en ocasiones habrá que estar 
al lugar de residencia efectiva en el que la víctima ha tenido voluntad de establecerse per-
manentemente (SSTS 30.12.1992 y 13.7.1996) aunque, atendidas las circunstancias, no 
pueda predicarse todavía la nota de habitualidad, como puede ocurrir en aquellos supuestos 
en que la mujer haya cambiado de domicilio recientemente con motivo de la separación o 
buscando su protección en situaciones de maltrato continuado. Precisamente para evitar este 
doloroso peregrinaje el art. 64.1 LOMPIVG introduce como novedad la previsión expresa 
de la salida del domicilio del agresor como medida de protección de las víctimas.
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Pero también puede ocurrir que el lugar del domicilio no esté claramente definido por 
coexistir dos o más lugares de residencia o incluso que la vida de la víctima se desarrolle 
entre dos poblaciones diferentes. En tal caso habrá que optar por aquél lugar en el que la 
mujer tenga mayor arraigo y, en caso de duda, por el que coincida con el lugar de comisión 
del hecho.

En íntima relación con lo expuesto, se plantea una última cuestión.
El nuevo criterio normativo no precisa si hay que atender al domicilio de la víctima 

en el momento en que ocurren los hechos punibles, o al que tenga en el momento de la 
denuncia.

En principio razones de índole práctica aconsejarían inclinarse por este último, habida 
cuenta de que en ocasiones las víctimas se ven obligadas a cambiar de domicilio precisamente 
a consecuencia de las conductas delictivas de que son objeto, más no podemos olvidar que 
en la LOMPIVG el domicilio de la víctima fija la competencia y que ésta afecta al derecho 
al juez legal, por lo que habrá que estar al domicilio de la víctima en el momento de comi-
sión de los hechos como fuero predeterminado por la Ley, pues otra interpretación podría 
dejar a la voluntad de la denunciante la elección del juez territorialmente competente. Por 
la misma razón los cambios de domicilio posteriores a la denuncia serán irrelevantes. La 
institución procesal de la perpetuatio iurisdictionis, aplicable en este punto al proceso penal, 
impone que la situación –fáctica y jurídica- que sirvió de base para fijar la competencia 
de un determinado órgano jurisdiccional se considere determinante del fuero, sin perjuicio 
de que aquella situación se modifique a lo largo del proceso y sin que pueda alterarse la 
competencia por un acto de voluntad de alguna de las partes (STS 2ª 782/1999, de 20 de 
mayo y ATS 2ª de 18 de mayo de 1997).

Fueros subsidiarios
En los supuestos excepcionales en que no se pueda determinar el Juez territorialmente 

competente por no haber podido concretarse el domicilio de la víctima, ya por encontrarse 
domiciliada en el extranjero, ya por carecer de domicilio conocido, se estará al lugar en que 
se encuentre residiendo aún con carácter accidental y, en su defecto, a los fueros generales 
previstos en los arts. 14 y 15 LECrim, con carácter subsidiario.
VI.A.6. Competencia por conexión

La LOMPIVG adiciona el artículo 17 bis a la Ley de Enjuiciamiento Criminal estableciendo 
un marco específico para la competencia por conexión en el ámbito penal de los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer que, de hecho, supone una posibilidad de ensanchamiento de 
la competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer por la vía de los delitos y faltas 
conexos, ya que estos pueden ser los mismos tipos penales incluidos en el número 1 del art. 
87 ter LOPJ o tratarse de otras figuras delictivas inicialmente no previstas en aquél.

Dispone el nuevo 17 bis «La competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
se extenderá a la instrucción y conocimiento de los delitos y faltas conexas siempre que 
la conexión tenga su origen en alguno de los supuestos previstos en los números 3º y 4º 
del artículo 17 de la presente Ley», de forma que el Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
tendrá además de la competencia objetiva y funcional estudiada en los apartados anteriores, 
competencia para instruir y, en su caso, conocer de los delitos y faltas cometidos como 
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medio para perpetrar alguno de los previstos en el art. 87 ter. 1 LOPJ o facilitar su ejecución 
(art. 17.3 LECrim) así como de los delitos y faltas cometidos para procurar la impunidad 
de alguno de aquellos (art. 17.4 LECrim).

En ambos casos se trata de exponentes de reiteración delictiva en los que ha de deter-
minarse uno o varios delitos principales relacionados con la violencia de género, y uno o 
varios delitos instrumentales de los anteriores, es decir, preordenados, bien a la facilitación 
o a servir de medio para la comisión de los primeros, bien a lograr que dicha comisión 
quede impune.

La conexidad produce un importante efecto procesal que afecta a la competencia tanto 
objetiva como territorial para conocer de los delitos conexos. En el régimen común de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, la competencia territorial para conocer de estos delitos se 
determina conforme al art. 18 de dicha Ley procesal, pero en relación con las especialida-
des procesales que introduce la LO 1/2004 la interpretación sistemática de los nuevos arts. 
15 bis, 17 bis LECrim y 87 ter.1 LOPJ conduce al entendimiento de que la determinación 
de la competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer atiende a la naturaleza del 
delito y no a la gravedad del mismo, por lo que las reglas establecidas en el art. 18 LECrim 
en relación con el Juez o Tribunal competente para conocer de los delitos conexos (el del 
territorio en que se haya cometido el delito más grave, el que primero comenzare la causa 
cuando tenga igual pena, etc.) no serán aplicables en este caso ya que el Juzgado especia-
lizado del domicilio de la mujer víctima, siempre será el preferente aunque el delito de 
violencia de género no sea el más grave de todos los conexos.

En cuanto a los supuestos de conexidad prevenidos en el art. 17 bis LECrim se acoge con 
claridad la vis atractiva del Juzgado de Violencia sobre la Mujer en supuestos de comisión 
medial y comisión para impunidad (conexidad objetiva) guardando un significativo silencio 
la Ley tanto en relación con los supuestos de conexidad subjetiva, comisión simultánea por 
dos o más personas reunidas y comisión previo concierto mutuo (art. 17.1 y 2 LECrim), 
como con los de conexidad mixta o causal (art. 17.5 LECrim). Probablemente, en el primer 
caso se deba a lo raro de su aparición en este tipo de delitos y en el segundo a que como 
sucediera, mutatis mutandis, con la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado (STS 857/2001, 
de 4 de mayo), la excesiva amplitud de esta causa de conexidad podría determinar la atribu-
ción a estos Juzgados del conocimiento de tipos delictivos muy diversos desnaturalizando 
la especificidad que les es propia.

No obstante, pese a la falta de previsión expresa en relación con los supuestos de conexi-
dad del art. 17.5 LECrim, la LOMPIVG admite tácitamente una particular manifestación 
de dicha conexidad mixta al atribuir competencia al Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
para la instrucción y, en su caso, enjuiciamiento de los delitos o faltas cometidos contra 
los descendientes, menores o incapaces del entorno de la mujer cuando también se haya 
producido un acto de violencia de género, ya que en la mayoría de estos casos estaremos 
en presencia de un concurso real de delitos o faltas imputables a un mismo autor.

Por otra parte, el enfoque reduccionista de la LO 1/2004 en la regulación de la compe-
tencia por conexión de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer suscita alguna interrogan-
te, además de en los supuestos abordados en el apartado relativo al criterio de atribución 
competencial rationae personae, en relación con el enjuiciamiento de los delitos de que-
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brantamiento de condena o medida cautelar acordadas como medidas de protección de las 
víctimas de violencia de género.

El delito del art. 468 CP no aparece entre los expresamente atribuidos en el art. 87 ter 
1 LOPJ a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, posiblemente porque su inclusión, 
atendido el bien jurídico protegido –la efectividad de los pronunciamientos de la Autoridad 
Judicial- podría suponer una extensión no deseada del ya amplio marco competencial de 
dichos Juzgados.

Aún así, diversas razones aconsejarían la atribución de este delito a los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer cuando la medida o pena que se quebrantase hubiese sido adoptada 
con ocasión de la comisión de alguno de los delitos o faltas que la LOMPIVG atribuye a 
dichos Juzgados. Piénsese, que el Juzgado de Violencia sobre la Mujer en muchos casos 
estará conociendo, cuando el quebrantamiento de la medida se produce, de la previa comisión 
del acto de violencia de género del que la prohibición que se quebrante trae causa, por lo 
que conocer el quebrantamiento y las circunstancias en que se ha producido podría resultar 
de gran importancia a la hora de valorar la situación de riesgo para la víctima. Ciertamente 
el apartado último del art. 544 bis LECrim prevé que en caso de incumplimiento por parte 
del inculpado de la medida acordada por el Juez o Tribunal, éste convocará una compare-
cencia para la adopción de otra medida cautelar que implique una mayor limitación de su 
libertad personal, con lo que sin duda tendrá cumplido conocimiento del incumplimiento y 
sus circunstancias, pero razones de economía procesal y la evitación del peregrinaje de la 
víctima de un Juzgado a otro, o de un Tribunal a otro, cuando ésta es la testigo principal del 
delito de quebrantamiento, abogarían a favor de que las diligencias incoadas con ocasión 
de éste fuesen acumuladas a la causa seguida por los actos de violencia de género siempre 
y cuando en ésta no haya finalizado la fase de investigación. Sobre la conveniencia de acu-
mular el quebrantamiento al procedimiento en el que se acordó la medida incumplida, en 
relación con la anterior legislación, son de ver los pronunciamientos de la Circular 3/2003 
de la Fiscalía General del Estado.

En cualquier caso y pese a la falta de previsión expresa, el Juzgado de Violencia sobre 
la Mujer será competente para conocer aquellos supuestos de quebrantamiento que además 
de atentar contra el buen funcionamiento de la Administración de Justicia, supongan o faci-
liten la lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos de la persona protegida al amparo de 
la competencia por conexión prevista en el art. 17 bis LECrim, como sucederá cuando el 
incumplimiento de la pena o medida de protección sea medio para procurar la impunidad, 
o perpetrar o facilitar la ejecución de una infracción relacionada con la violencia de género 
(homicidio, lesiones, etc.) incluso en aquellos supuestos de hecho en que el incumplimiento 
no vaya acompañado de una conducta adicional por parte del sujeto activo si constituye en sí 
mismo un acto coactivo para la víctima (piénsese en quien desobedeciendo la orden de ale-
jamiento se aposta en el portal de la persona protegida a fin de hostigarla o atemorizarla).

Antes de finalizar el apartado relativo a la competencia penal de los Juzgados de Vio-
lencia sobre la Mujer, conviene recordar que si bien ciertamente, el art. 1 LECrim consa-
gra el derecho de todo acusado a ser exclusivamente condenado por «juez competente», 
derecho procesal derivado del derecho al Juez legal o Juez ordinario predeterminado por 
la Ley contemplado en el art. 24.2 CE, pero ha de recordarse, como han señalado tanto el 
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Tribunal Supremo como el Tribunal Constitucional, que las discrepancias interpretativas 
sobre la normativa legal que distribuye las competencias entre órganos de la jurisdicción 
penal ordinaria, y los Juzgados de Violencia sobre la Mujer lo son, no se traducen necesa-
riamente y sin más en infracciones del derecho fundamental al Juez predeterminado por la 
Ley (SSTS 904/2004, de 12 de julio, 269/2004, de 8 de marzo, 1260/2003, de 3 de octubre, 
132/2001, de 6 de febrero) ni rebasan el plano de la legalidad ordinaria careciendo por tanto 
de relevancia constitucional (STC 35/2000, de 14 de febrero).
VI. B. Competencia en el orden civil

Según razona la Exposición de Motivos los Juzgados de Violencia sobre la Mujer cono-
cerán de las causas civiles «relacionadas» con las causas penales que instruyan en materia 
de violencia sobre la mujer, de forma que unas y otras en la primera instancia sean objeto 
de tratamiento procesal ante la misma sede. De este modo la LOMPIVG opta por atribuir 
a dichos Juzgados competencias civiles más allá de las meramente cautelares.

Dada la amplitud de los tipos penales relacionados con la violencia familiar en general, 
y, aún más, con la violencia sobre la mujer en los que se ha penalizado como delito per-
seguible de oficio cualquier conducta agresiva, por leve que pudiera parecer (tolerancia 
cero) es previsible que sean numerosas las causas civiles que, por encontrarse relacionadas 
con un pleito penal, ya por delito, ya por falta, deban seguirse ante el Juez especializado en 
violencia de género, en lugar de ante el Juez de Familia o de 1ª Instancia ordinario, dada la 
frecuencia con que, en la tensión del proceso de ruptura de la pareja, se pueden presentar 
conductas subsumibles en alguno de los tipos penales.
VI. B.1. Competencia objetiva

Al regular la competencia en el orden civil de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, el 
artículo 44 LO 1/2004, por el que se adiciona un artículo 87 ter a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, altera las reglas de competencia objetiva establecidas en la legislación procesal 
civil, confiriendo a los Juzgados especializados una vis atractiva respecto de determinados 
procesos civiles. A pesar de ello, salvo el nuevo art. 49 bis adicionado a la LEC 1/2000 por 
el artículo 57 LO 1/2004 que se refiere a la pérdida de competencia y al deber de inhibición 
de los Juzgados de Primera Instancia o de Familia a favor de los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer, no se introduce modificación alguna correlativa en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
que haga mención a la atribución de competencias civiles a dichos Juzgados.

A tal efecto, el nuevo art. 87 ter LOPJ establece en sus apartados 2º y 3º las siguientes 
reglas:

a) Marco general de competencia por razón de la materia. Procedimientos civiles de los 
que podrán conocer (art. 87 ter.2 LOPJ). 

Este apartado establece el marco general que opera para la determinación inicial de la 
competencia rationae materiae. El término «podrá» no significa que la asunción de dichos 
procesos civiles sea facultativa para los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, sino que 
éstos serán competentes para conocer de aquellos cuando concurran los presupuestos del 
apartado tercero.

Este marco competencial, plenamente coincidente en el Anteproyecto con los procesos 
inquisitorios o no dispositivos previstos en el art. 748 LEC, en la redacción definitiva, tras 
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resultar apartados los procesos relativos a la capacidad y al reconocimiento civil de reso-
luciones eclesiásticas, abarca los siguientes procedimientos:

- Los de filiación, maternidad y paternidad.
- Los de nulidad del matrimonio, separación y divorcio. De este modo, las medidas 

civiles acordadas en la orden de protección en relación con parejas matrimoniales serán 
objeto de ratificación en el propio Juzgado de Violencia sobre la Mujer, lo que, sin duda, ha 
de facilitar su homologación. Con relación a los procedimientos de separación y divorcio 
la Ley no distingue entre los de carácter contencioso y los de mutuo acuerdo, por lo que 
ambos han de entenderse incluidos.

- Los que versen sobre relaciones paterno filiales. En principio en dicho epígrafe tendrán 
acogida aquellas pretensiones relacionadas con los derechos/deberes regulados en el Título 
VII del Libro I del Código Civil, bajo ese mismo enunciado, comprensivo de la titulari-
dad y ejercicio de la patria potestad, la representación legal de los hijos, los bienes de los 
hijos y su administración, la extinción de la patria potestad, la adopción y otras formas de 
protección de menores, si bien algunas de ellas se enuncian de forma independiente en las 
letras siguientes.

- Los que tengan por objeto la adopción o modificación de medidas de trascendencia 
familiar. Este tipo de procedimientos no aparece regulado con nomen propio en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y además de los procedimientos de modificación de medidas, cabe 
preguntarse si podría dar cobertura a las acciones civiles ejercitadas entre parejas de hecho 
sin hijos menores.

En la tramitación parlamentaria fueron desestimadas aquellas enmiendas que proponían 
ampliar las competencias civiles a «los procedimientos que versen sobre derechos entre las 
uniones estables de pareja» y no sólo a los que «versen sobre guarda y custodia de hijos 
menores o sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de los 
hijos menores». Según se deduce de la lectura de los debates parlamentarios parece que la 
asunción explícita de tales competencias por parte de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
se producirá una vez estén reguladas las uniones estables, regulación sobre la que ya existen 
iniciativas legislativas en el Congreso. No obstante, sin perjuicio de que eso se produzca, 
con la actual redacción puede interpretarse que aquellos litigios referidos a la situación de 
los convivientes, y no sólo de sus hijos menores, tienen cabida en las competencias civiles 
de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer cuando se ejercitan acciones de «trascendencia 
familiar» –entendidas en un sentido amplio como análogas a las derivadas de las uniones 
matrimoniales-, como podría ocurrir con la ratificación de las medidas civiles que puedan 
acordarse en el seno de una orden de protección: alimentos o la atribución del uso de la 
vivienda que ha constituido el hogar de la pareja. Otra interpretación obligaría a expulsar 
del conocimiento de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer este tipo de procesos civiles 
aún cuando estuvieran claramente relacionados con situaciones de violencia de género.

- Los que versen exclusivamente sobre la guarda y custodia de hijos e hijas menores 
o sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos e 
hijas menores. Este apartado ampara los procesos sobre medidas relativas a los hijos me-
nores de parejas no matrimoniales, incluidos los referidos al régimen de visitas, estancia 
y comunicación del menor con el progenitor no custodio, así como la atribución del uso 
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del domicilio familiar si procede, al estar englobadas las necesidades de habitación en el 
concepto de alimentos según el art. 142 CC (SAP Madrid, sec. 24ª, 456/2004 y SAP Orense 
de 4 de febrero de 2004, entre otras).

- Los que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción.
- Los que tengan por objeto la oposición a las resoluciones administrativas en materia 

de protección de menores.
b) Presupuestos específicos de la competencia exclusiva. Procedimientos civiles de los 

que conocerán los Juzgados de Violencia sobre la Mujer con competencia «exclusiva y 
excluyente» (art. 87 ter 3 LOPJ).

Dentro del ámbito competencial previsto en el apartado anterior, los Juzgados de Vio-
lencia sobre la Mujer serán competentes para el conocimiento de aquellos asuntos civiles 
en los que concurran cumulativamente las siguientes circunstancias:

1ª. Que se trate de un proceso civil que tenga por objeto alguna de las materias relacio-
nadas en el número anterior.

2ª. Que alguna de las partes del proceso civil sea víctima de actos de violencia de género, en 
los términos a que hace referencia el apartado 1 a) del presente artículo. Pese a la contundencia 
de la dicción literal, hemos de entender que el legislador se refiere a que en el proceso penal 
correlativo aparezca como víctima alguna de las personas citadas en dicho apartado, esto es 
la esposa o mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, 
aún sin convivencia, o los descendientes, etc., aunque dada la temprana fase procesal de la 
causa penal no se pueda predicar con certeza dicha condición de víctima. Según el tenor literal 
del precepto, serán competencia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer, no sólo los asuntos 
civiles en los que los dos miembros de la pareja, hombre y mujer, aparezcan respectivamente 
como demandante o demandado, sino también aquellos en los que dicha situación procesal 
sea asumida por descendientes, menores o incapaces del círculo de la mujer por una parte y 
el hombre que es o ha sido pareja de ésta, por otra, si aquéllos aparecen como víctimas de 
hechos sujetos a la competencia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer.

3ª. Que alguna de las partes sea imputado como autor, inductor o cooperador necesa-
rio en la realización de los actos de violencia de género; quedan por tanto, excluidos los 
cómplices.

El concepto de imputado exige que el sujeto se encuentre en esa condición procesal por 
haber al respecto alguna resolución judicial que le confiera oficialmente tal carácter, ya sea 
la admisión a trámite de la denuncia o querella, o simplemente la citación para declarar 
en calidad de posible responsable por algún delito o falta cuando los cargos aparecen en 
cualquier otra diligencia. Es decir, ha de haber un filtro judicial para adquirir la cualidad 
de sujeto pasivo del proceso penal (SSTC 649/1996, de 7 de diciembre, 121/1995, de 18 
de julio y 186/1990, de 15 de noviembre).

En este sentido, la Fiscalía General del Estado en un reciente pronunciamiento, Consulta 
1/2005 sobre competencias de las Fiscalías para tramitar diligencias de investigación que 
afecten a personas aforadas, ponía de manifiesto cómo la situación del imputado es distinta 
de la del procesado o inculpado: «la situación de imputado aparece desde la admisión a 
trámite de la denuncia o de la querella, o desde la realización de otro acto de imputación... 
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El término imputado parece venir referido a la condición que como parte pasiva del proceso 
penal adquiere, desde el momento mismo de su iniciación, aquél contra el que se sigue un 
procedimiento por determinado acto criminal que se le atribuye».

A diferencia de lo que ocurre en el proceso penal competencia de los Juzgados de Vio-
lencia sobre la Mujer en el que el hombre siempre debe aparecer como sujeto pasivo del 
proceso, en el proceso civil el varón puede ocupar tanto la posición de demandante como 
la de demandado.

4ª. Que se hayan iniciado ante el Juez de Violencia sobre la Mujer actuaciones penales 
por delito o falta a consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer, es decir, que se 
haya dictado el oportuno auto de incoación, o se haya adoptado una orden de protección a 
una víctima de violencia de género (en este caso podrá haberla otorgado tanto el Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer como el Juzgado de guardia). Los presupuestos de este punto 
se examinan en el apartado siguiente, donde se vuelven a reproducir, si bien no desde la 
óptica del Juez de Violencia sobre la Mujer que atrae la competencia, sino desde la del 
Juez civil que la pierde.
VI. B.2. Pérdida de la competencia civil objetiva

Como se decía más arriba, el artículo 57 LO 1/2004 adiciona un nuevo artículo 49 bis 
en la LEC 1/2000, por el que se regula la perdida de competencia del Juez Civil cuando 
se produce un hecho penal relacionado con la violencia de género, se haya iniciado el 
procedimiento penal o no. Tan innovadora medida persigue acumular en un mismo Juzga-
do especializado aquellos procesos civiles y penales que se encuentren vinculados por la 
identidad de los sujetos implicados en ambos. Para ello, en dicho artículo se diferencian y 
regulan tres posibles situaciones:

a) Cuando existe un proceso penal iniciado o se ha dictado orden de protección. Art. 
49 bis 1 LEC.

En este caso el Juez de Primera Instancia o de Familia que esté conociendo del proce-
dimiento civil (debe entenderse de los relacionados en el nuevo artículo 87 ter. 2 LOPJ) y 
tenga conocimiento de la comisión de un acto de violencia de los definidos en el artículo 
1 LOMPIVG, deberá verificar si concurren los requisitos previstos en el apartado tercero 
del artículo 87 ter LOPJ (regulador de los supuestos en que el Juez de Violencia sobre la 
Mujer tiene competencia civil exclusiva) y, en caso positivo, deberá inhibirse, remitiendo 
los autos en el estado en que se hallen al Juzgado de Violencia sobre la Mujer que resulte 
competente, salvo que se haya iniciado la fase del juicio oral. Contra el auto que acuerde 
la inhibición cabrá recurso de apelación conforme a lo dispuesto en el art. 66.1 LEC.

Este supuesto es el único de los tres regulados en el art. 49 bis LEC en que se prevé la 
inhibición del Juez Civil de oficio, ya que en los dos siguientes es preciso que sea requerido 
al efecto por el Juez de Violencia sobre la Mujer.

Los términos en que se articula dicho precepto «Que exista un proceso penal iniciado 
o se haya dictada orden de protección» suscita un conjunto de comentarios, que abarca las 
siguientes cuestiones:

1. En cuanto al tipo de procedimiento incoado bastará cualquiera de los previstos en la 
legislación procesal penal: jurado, sumario, diligencias previas de procedimiento abrevia-
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do, diligencias urgentes de juicio rápido o juicio de faltas. Así lo evidencia el apartado 3 
d) del nuevo art. 87 ter al exigir, para esa atribución de competencias civiles «que se haya 
iniciado ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer un proceso penal por delito o falta a 
consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer...».

2. En cuanto a la fase procesal de la causa penal, sólo exige la «iniciación», lo que 
presupone que se haya dictado el oportuno auto de incoación, admitiendo a trámite la de-
nuncia o la querella, pero, a diferencia de lo que ocurre con el proceso civil respecto del 
que se establece como límite para la pérdida de competencia del Juez civil que no se haya 
iniciado la fase del juicio oral, para el proceso penal que atrae la competencia de aquél no 
se prevé ninguna limitación equivalente en su íter procesal.

Ello, planteará en la práctica, algunas cuestiones relacionadas con la fase del procedi-
miento penal que atrae la competencia del procedimiento civil:

- Si el procedimiento penal se encuentra en tramitación, el Juez de Violencia sobre la 
Mujer conocerá simultánea y paralelamente de la cuestión penal y la civil, cada una en su 
propio proceso, aunque por la diferente configuración del procedimiento civil y del penal, 
será una tramitación de dos velocidades. En ocasiones, el proceso civil (máxime tras la 
entrada en vigor de la Ley 15/2005, de 8 de julio, de modificación del Código Civil y la Ley 
de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio) se enjuiciará antes que el penal, 
habida cuenta que en el proceso penal el Juez de Violencia sobre la Mujer necesariamente 
perderá su competencia funcional –salvo en supuestos de conformidad en juicio rápido 
o juicios de faltas-, como veíamos más arriba, pudiendo ocurrir que la sentencia civil se 
dicte sobre la base de unos hechos penales que posteriormente el órgano de enjuiciamiento 
criminal no considere probados (son conocidos los problemas de prueba en estos delitos 
cuando las víctimas optan por no declarar o se retractan en sus declaraciones).

Al hilo de esta cuestión acertadamente se han introducido en el texto definitivo de la 
LOMPIVG dos nuevos preceptos (arts. 53 y 55) que prevén la remisión al Juzgado de Vio-
lencia sobre la Mujer que hubiera instruido la causa del testimonio de la sentencia dictada 
por el Juzgado de lo Penal o la correspondiente Sección de la Audiencia Provincial, de 
forma inmediata, con indicación de si la misma es o no firme, y, en su caso, de la sentencia 
de segunda instancia cuando la misma fuera revocatoria, en todo o en parte.

- Si el proceso penal ha concluido por sentencia condenatoria firme, procederá la inhi-
bición a favor del Juez de Violencia sobre la Mujer que resulte competente. No obstante, 
la falta de previsión legal acerca de un límite temporal, no puede conducir al absurdo de 
que por el hecho de haber instruido una causa por violencia de género, el Juez de Violencia 
sobre la Mujer deba conocer de los procesos civiles iniciados por la misma pareja (v. gr. 
modificación de medidas), incluso años después, debiendo operar como límite el momento 
de extinción de la responsabilidad penal por alguna de las causas previstas en el art. 130 
CP, incluido el cumplimiento de la condena.

- Si en el procedimiento penal ha recaído sentencia absolutoria o ha sido sobreseído 
o archivado (arts. 637.1 y 3, 641, 779.1 y 789.3 de la LECrim), se plantearán diversos 
supuestos:

Si se ha dictado, sentencia absolutoria, se ha archivado porque no existen indicios 
racionales de la comisión del hecho o se ha sobreseído provisionalmente porque no está 
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debidamente justificada la perpetración del delito o porque no hay motivos suficientes para 
acusar a quien es parte en el procedimiento civil, no cabrá la inhibición del pleito civil a 
favor del Juez de Violencia sobre la Mujer (aun cuando la resolución no sea firme por ha-
llarse pendiente del recurso planteado contra dicha decisión) en tanto subsistan las mismas 
circunstancias, pues faltaría uno de los presupuestos del art. 87 ter.3 LOPJ.

Si se ha sobreseído porque el denunciado, que a la vez es parte civil, no ha podido ser 
citado o se encuentra en rebeldía, procederá la inhibición, si bien el procedimiento civil, a 
diferencia del penal, podrá continuar su tramitación en rebeldía del demandado.

En este sentido el art. 10.1 del RD 355/2004, de 5 de marzo, regulador del Registro cen-
tral para la protección de las víctimas de la violencia doméstica, dispone que el encargado 
del registro procederá a cancelar los datos anotados en relación con los procedimientos 
penales en los que se dicte auto de archivo o sobreseimiento, o su finalización por sentencia 
absolutoria.

3. En cuanto a la fase del proceso civil es preciso que no haya iniciado la fase del juicio 
oral. En el Proyecto de Ley se introdujo una limitación, no prevista inicialmente en el An-
teproyecto y que se ha mantenido en la redacción final, por la que el deber de inhibición del 
Juez Civil se supedita a que el procedimiento civil no haya iniciado la fase del juicio oral, 
acogiendo las sugerencias recogidas en los informes consultivos previos, ya que los principios 
de oralidad, concentración e inmediación que lo rigen, tras la LEC 1/2000, imponen que sea 
el mismo Juez que está conociendo del juicio el que dicte sentencia y quien, por tanto, sea el 
funcionalmente competente para la ejecución. Por la misma razón los procedimientos civiles 
que se encuentren en ejecución en el momento de entrada en vigor de la Ley continuarán 
siendo competencia de los órganos que vinieran conociendo de los mismos (D.T.1ª).

Dado que todos los procesos civiles de los que conocerá el Juez de Violencia sobre la 
Mujer han de seguir los trámites del juicio verbal salvo los de separación o divorcio soli-
citados de mutuo acuerdo o por uno de los cónyuges con el consentimiento del otro con 
las especialidades previstas en el Título I del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(artículos 748 y 753 LEC en relación con el nuevo artículo 87 ter LOPJ), deberá entenderse 
iniciada la fase del juicio oral, cuando el procedimiento haya llegado a la celebración de la 
vista prevista en el artículo 443 LEC, tras la cual el Juez debe dictar sentencia, salvo que 
quede pendiente prueba que no haya podido practicarse en el acto del juicio oral. En caso de 
procedimiento de mutuo acuerdo o instado por uno de los cónyuges con el consentimiento 
del otro, dada la inexistencia de juicio oral en su tramitación, habrá que entender que la 
comparecencia para la ratificación del convenio opera como límite equivalente al de la fase 
del juicio oral en los procedimientos contenciosos, ya que tras dicha comparecencia el Juez 
debe dictar sentencia (art. 777.6 LECrim) salvo que acuerde la práctica de prueba.

Así mismo, será conveniente que el Juzgado Civil proceda, con la mayor brevedad, a 
una lectura detallada de las demandas o escritos iniciales, así como de los documentos e 
informes periciales que puedan acompañarlas, una vez le sean turnadas, a fin de inhibirse 
sin dilación al Juez de Violencia sobre la Mujer en aquellos casos en que concurran los 
presupuestos previstos en la Ley.

b) Cuando no se haya iniciado proceso penal, ni dictado orden de protección, pese a la 
posible comisión de un acto de violencia sobre la mujer, art. 49 bis 2 LEC.
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Cuando el Juez que esté conociendo de un procedimiento civil, tuviese noticia de la 
posible comisión de un acto de violencia de género que no haya dado lugar a la iniciación de 
un proceso penal, ni a dictar orden de protección, tras verificar que concurren los requisitos 
del párrafo tercero del artículo 87 ter, deberá citar inmediatamente a las partes a una com-
parecencia con el Ministerio Fiscal que se celebrará en las siguientes 24 horas a fin de que 
éste tome conocimiento de cuantos datos sean relevantes sobre los hechos acaecidos. Tras 
ella el Fiscal, de manera inmediata, habrá de decidir se procede, en las 24 horas siguientes, 
a denunciar los hechos o solicitar orden de protección ante el Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer que resulte competente. En el supuesto de que interponga denuncia o solicite orden 
de protección, el Fiscal habrá de entregar copia de la denuncia o solicitud en el Tribunal 
Civil1, el cual continuará conociendo del asunto hasta que sea, en su caso, requerido de 
inhibición por el Juez de Violencia sobre la Mujer competente.

En relación con este precepto cabe comentar las siguientes cuestiones:
1. Celebración de la comparecencia
El legislador ha pretendido agilizar al máximo el procedimiento, previendo la celebración 

de una comparecencia urgente, exigiendo la máxima celeridad al Juez (en la celebración 
de la convocatoria) y al Fiscal (en la interposición de la denuncia).

La decisión legislativa de optar por la celebración de una comparecencia pese a la 
urgencia que informa dicho trámite parece sustentarse en el entendimiento de que la valo-
ración sobre si ciertos hechos revisten indicios de violencia contra la mujer no encaja en 
las atribuciones de los órganos civiles, pero aún así podría haberse evitado dando traslado 
inmediato al Ministerio Público de la notitia criminis por si hubiera lugar al ejercicio de la 
acción penal conforme a lo previsto en el art. 40 LEC.

El artículo comentado exige que el Juez Civil verifique, al igual que en el número 
primero del artículo 49 bis, que concurren los requisitos del apartado tercero del artículo 
87 ter LOPJ antes de convocar la comparecencia, pero a diferencia de aquel supuesto –en 
el que el Juez Civil ha de inhibirse directamente a favor del Juez de Violencia sobre la 
Mujer- en este caso debe esperar a ser requerido por éste continuando hasta tanto con la 
tramitación del pleito; con dicha cautela se persigue evitar inhibiciones dudosas y demo-
ras en la tramitación del pleito civil, otorgando al Juez de Violencia sobre la Mujer, como 
órgano jurisdiccional del orden penal, preferencia a la hora de determinar su competencia 
dada la mayor trascendencia de los intereses en juego en el proceso penal (art. 44 y 87 ter. 
4 LOPJ). Aunque no se recoge expresamente en el apartado 2 del nuevo artículo 49 bis 
LEC, hemos de entender que tal preceptiva inhibición sólo podrá tener lugar, al igual que 
en el número anterior y por las mismas razones, hasta la fase del juicio oral.

Según el precepto comentado, la intervención del Juez se limita a la convocatoria de la 
comparecencia, aunque nada impide que adopte alguna medida al amparo del artículo 158 
CC, si es preciso para salvaguardar el interés de un menor.

Por otra parte, parece que esta comparecencia va dirigida a poner en conocimiento 
del Ministerio Fiscal la comisión de actos de violencia de género en aquellos casos en los 

1	 Hemos	de	entender	que	la	LO	1/2004	utiliza	el	término	«Tribunal»	para	referirse	a	órgano	jurisdiccional	
y	no	en	su	acepción	más	precisa	de	«órgano	colegiado»,	como	ya	sucediera	en	la	LEC	1/2000.
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que la víctima no ha procedido todavía a denunciarlos, a fin de que aquél pueda instar la 
incoación del procedimiento penal.

Los Sres. y Sras. Fiscales, por tanto, deberán examinar en qué forma ha llegado la 
notitia criminis al Juzgado y si el Juez ha valorado correctamente la concurrencia de los 
requisitos del artículo 87 ter LOPJ, además de los elementos probatorios que puedan aportar 
las partes, si comparecen.

2. Interposición de la denuncia ante el Juez de Violencia sobre la Mujer que resulte 
competente.

Tras la celebración de la comparecencia el Fiscal tiene que decidir si procede en las 24 
horas siguientes, a denunciar los actos de violencia de género o a solicitar orden de pro-
tección ante el Juez de Violencia sobre la Mujer que resulte competente. Pese al término 
disyuntivo, lo lógico será que si existen indicios de la comisión de un hecho delictivo el 
Fiscal interponga denuncia y además, si es preciso para la protección de la víctima, solicite 
la adopción de una orden de protección u otra medida cautelar al amparo del artículo 544 
bis de la LECrim y 61 y siguientes LO 1/2004, o incluso, del artículo 158 CC.

En el supuesto que el Fiscal decida interponer denuncia o solicitar orden de protec-
ción, según el tenor literal del apartado segundo del art. 49 bis deberá hacerlo ante el 
Juez de Violencia sobre la Mujer que resulte «competente», pudiendo ocurrir que dicho 
Juzgado esté ubicado en distinto partido judicial e incluso fuera del ámbito territorial 
de la Fiscalía actuante en el proceso civil, ya que el pleito de separación o divorcio, 
salvo en el supuesto de que sólo se hayan tramitado medidas provisionales previas a 
la demanda (caso en el que corresponde la competencia al juez del domicilio de la ins-
tante según el artículo 771.1 LEC), se habrá seguido en el lugar del último domicilio 
conyugal, en el de residencia del demandado o en el de cualquiera de los otros fueros 
previstos en el art. 769 LEC, mientras que del asunto criminal por violencia de género 
debe conocer el Juez del domicilio de la mujer víctima de los hechos según el nuevo 
artículo 15 bis LECrim.

En este caso, los Sres. y Sras. Fiscales que asistan a la comparecencia en el Juzgado 
Civil redactarán, si procede, el correspondiente escrito de denuncia o de solicitud de orden 
de protección, que deberán hacer llegar junto con copia del acta de la comparecencia y 
la restante documentación que se considere pertinente por el conducto más rápido posi-
ble (fax, correo electrónico) al Fiscal territorialmente competente para que proceda a su 
interposición dentro de las 24 horas siguientes a la celebración de la comparecencia. Del 
mismo modo, una vez interpuesta la denuncia o efectuada la solicitud, la Fiscalía desti-
nataria comunicará inmediatamente a la Fiscalía remitente la interposición de la denuncia 
o solicitud de la orden de protección, a fin de que ésta pueda presentar ante el Juzgado 
de Primera Instancia o de Familia que estuviera conociendo del pleito civil una copia de 
aquéllas (art. 49 bis.2 LEC).

No obstante, pese a la dicción literal del art. 49 bis.2 LEC la solicitud de orden de pro-
tección o de medidas urgentes del art. 13 LECrim podrá efectuarse ante el Juez del lugar de 
comisión de los hechos (art. 15 bis LECrim) o el Juez de guardia más próximo si concurren 
razones de urgencia que así lo impongan (art. 40 Reglamento de Aspectos Accesorios de 
las Actuaciones Judiciales).
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Es decir, podrán concurrir sucesivamente hasta tres fueros territoriales distintos: uno 
en el procedimiento civil inicialmente instado (lugar del domicilio conyugal, de residencia 
del demandado, etc.) otro en la adopción de las medidas cautelares (lugar de comisión del 
hecho o lugar de su solicitud) y otro en el momento final de conocimiento por el Juez de 
Violencia sobre la Mujer (lugar del domicilio de la víctima).

La inhibición prevista en el número 2º del art. 49 bis LEC se condiciona a que el Juez 
de Violencia sobre la Mujer efectúe un previo requerimiento al Juez Civil a fin de evitar 
peloteos y demoras en la tramitación del pleito civil, de forma que el Juez de Violencia 
sobre la Mujer tiene preferencia a la hora de determinar su competencia. Por tanto, a dife-
rencia del apartado primero del art. 49 bis LEC en el que el Juez Civil habrá de inhibirse 
directamente a favor del Juez de Violencia sobre la Mujer, en este caso debe esperar a ser 
requerido por éste continuando hasta tanto con la tramitación del pleito.

c) Cuando el Juez de Violencia sobre la Mujer esté conociendo de una causa penal y 
tenga conocimiento de la existencia de un proceso civl relacionado con aquélla. Art. 49 
bis 3 LEC.

En este caso se está en el mismo supuesto del apartado primero, si bien contemplado 
desde la posición del Juzgado de Violencia sobre la Mujer, el cual debe requerir de inhibi-
ción al Juez Civil desde el mismo momento en que tenga conocimiento de que concurren 
los requisitos del párrafo tercero del art. 87 ter LOPJ, debiendo el Juez de Primera Instan-
cia o de Familia inhibirse de inmediato con remisión de los autos al Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer. Tal inhibición es de carácter imperativo, y por tanto, no podrán plantearse 
cuestiones de competencia objetiva entre ellos.

La ausencia de expresión «hasta el juicio oral» en el art. 49 bis 3 LEC ha sido inter-
pretada por algún autor en el sentido de que el Juez de Violencia sobre la Mujer no tiene 
límite para hacer el requerimiento de inhibición al Juez Civil, sin embargo, la génesis de 
dicha limitación abona una interpretación favorable a su vigencia tácita como ya sucediera 
con el apartado segundo del art. 49 bis LEC.

d) Inhibición de los Juzgados de Primera Instancia o de Familia.
Dispone el nº 4 del artículo 49 bis LEC, que se introduce por esta Ley en la Sección 1ª 

del Capítulo II del Título II del Libro I de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que «En los casos 
previstos en los apartados 1 y 2 de este artículo el Tribunal Civil remitirá los autos al Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer sin que sea de aplicación lo previsto en el artículo 48.3 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, debiendo las partes desde ese mismo momento comparecer ante dicho 
órgano. En estos supuestos no serán de aplicación las restantes normas de esta Sección, ni se 
admitirá declinatoria, debiendo las partes que quieran hacer valer la competencia del Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer presentar testimonio de alguna de las resoluciones dictadas por 
dicho Juzgado a las que se refiere el párrafo final del número anterior».

Esta novedosa regulación supone una derogación del régimen general de la competencia 
objetiva de los Juzgados de Primera Instancia cuando concurran las circunstancias previstas 
en los apartados primero (existencia de proceso penal en el Juzgado de Violencia sobre 
la Mujer) y segundo (posible comisión de actos de violencia de género sin proceso penal 
iniciado), supuestos en los que no serán de aplicación las normas de dicha Sección 1ª y, en 
concreto, las siguientes:
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1. En el caso de apreciación de oficio por el Juez Civil de su falta de competencia objetiva 
no se dará audiencia a las partes y al Fiscal conforme a lo previsto en el art. 48.3 LEC.

El legislador, desoyendo las observaciones de las Instituciones que informaron el 
Anteproyecto de Ley, ha optado por la inhibición de oficio inaudita parte a fin de agilizar 
este trámite, por lo que sólo cabrá que los disconformes acudan a la vía del recurso de 
apelación (art. 66.1 LEC). Esta falta de audiencia, podría motivar, fundamentalmente en 
los supuestos del nº 1 del artículo 49 bis LEC, puesto que en los casos del nº 2 las partes 
podrían alegarlo en la previa comparecencia, que en algún caso el Juez Civil acuerde la 
inhibición desconociendo que el asunto penal que la motiva ha sido archivado o ha recaído 
sentencia absolutoria firme, lo que daría lugar a la devolución de los autos civiles al Juez 
de Primera Instancia o de Familia con la consiguiente demora en la tramitación del pro-
cedimiento civil, por lo que convendría en estos casos hacer una indagación previa acerca 
del estado procesal de la causa penal, en la medida que fuera posible, antes de acordar la 
remisión de los autos civiles.

2. Cuando sean las partes las que quieran hacer valer la competencia del Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer, no será posible denunciar la falta de competencia objetiva del 
Juzgado de Primera Instancia mediante declinatoria tal como está previsto en el art. 49 
LEC, sino adjuntando a la solicitud testimonio de alguna de las resoluciones dictadas por 
aquél a las que se refiere el párrafo final del art. 49 bis.3 LEC, esto es, de la incoación de 
diligencias previas o de juicio de faltas, del auto de admisión de la querella o de la orden de 
protección adoptada. Conforme a lo dispuesto en el art. 66.2 LEC, si el Juez Civil no acoge 
la pretensión de inhibición, su decisión sólo será recurrible en reposición, sin perjuicio de 
la posibilidad de alegar la falta de competencia objetiva en la apelación contra la sentencia 
definitiva. No obstante, resultará más operativo para las partes solicitar al Juez de Violencia 
sobre la Mujer que interese la inhibición al Juez Civil para que actúe conforme al art. 49 
bis.3 LEC, sin esperar a dicha fase de recursos.

Hemos visto con anterioridad cómo el Juez Civil pierde su competencia cuando se 
producen actos de violencia de género, sin embargo queda sin resolver en la LO 1/2004 
qué efectos produce la finalización del proceso penal sin declaración de responsabilidad 
criminal (sentencia absolutoria, auto de archivo o sobreseimiento firme) en la competencia 
civil del Juzgado de Violencia sobre la Mujer, que precisamente le ha sido atribuida por la 
incoación de aquél. Aún admitiendo que puede dar lugar a soluciones insatisfactorias (p. 
ej. en caso de archivo porque no existen indicios racionales de la comisión del hecho) no 
puede mantenerse una interpretación favorable a la pérdida de competencia sobrevenida 
del Juzgado de Violencia sobre la Mujer a favor del Juzgado de Primera Instancia en tales 
casos, ya que implicaría una alteración de la competencia no prevista legalmente.
VI. B.3. Competencia funcional en el orden civil

El Juzgado de Violencia sobre la Mujer será el competente para la ejecución de las 
resoluciones que dicte en asuntos civiles (arts. 61 y 545.1 LEC).

Los recursos contra las resoluciones dictadas por los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer en materia civil serán conocidos por una sección especializada o no («podrán espe-
cializarse una o varias de sus secciones»  art. 46 LOMPIVG) de la correspondiente Au-
diencia Provincial. El Anteproyecto de Ley establecía también la especialización obligatoria 
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para las secciones civiles, pero en el Proyecto remitido a las Cortes se sustituyó el verbo 
imperativo por el potestativo, por lo que en materia civil puede terminar la especialización 
en la primera instancia. Según el Acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de 27 de 
abril de 2005 la especialización en materia civil será atribuida a las Secciones que tengan 
asignada la materia de Familia.
VI. B.4. Competencia territorial en el orden civil

Dada la vis atractiva del Juzgado de Violencia sobre la Mujer que conoce del asunto 
penal en relación con el proceso civil conexo, el fuero penal atraerá la competencia territorial 
para conocer del proceso civil en detrimento de las reglas del art. 769 LEC, pues será el 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer del domicilio de la víctima el que también conocerá 
del pleito civil. 
VII. JUZGADOS DE LO PENAL Y SECCIONES ESPECIALIZADAS DE LA AU-

DIENCIA PROVINCIAL
Tras su tramitación parlamentaria en el Congreso la LO 1/2004 hizo extensiva la espe-

cialización a los órganos judiciales encargados del enjuiciamiento de los delitos relaciona-
dos con la violencia de género, habida cuenta de la decisiva importancia de esta fase del 
proceso, así como de la de ejecución de sentencia en la consecución de un mejor y más 
eficaz tratamiento jurisdiccional de este fenómeno delictivo.
VII. A. Juzgados de lo Penal especializados

La Disposición Adicional décima LOMPIVG añade al apartado 2º del art. 89 bis LOPJ 
un nuevo párrafo del siguiente tenor: «A fin de facilitar el conocimiento de los asuntos 
instruidos por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y atendiendo al número de asuntos 
existentes, deberán especializarse uno o varios Juzgados en cada provincia, de conformidad 
con lo previsto en el art. 98 de la presente Ley». El mencionado art. 98 LOPJ dispone «El 
Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de las Salas de Gobierno, 
que en aquellas circunscripciones donde exista más de un juzgado de la misma clase, uno 
o varios de ellos asuman con carácter exclusivo, el conocimiento de determinadas clases 
de asuntos... Este acuerdo se publicará en el Boletín Oficial del Estado y producirá efectos 
desde el inicio del año siguiente a aquél en que se adopte».

Estos Juzgados conocerán con carácter exclusivo del enjuiciamiento en primera instancia 
de los delitos menos graves cuya instrucción haya correspondido al Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer, así como de la ejecución de las sentencias dictadas, bien por dichos Juzgados 
Penales, bien por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer en juicios rápidos, salvo que 
existan en la correspondiente circunscripción Juzgados especializados en ejecución.
VII. B. Secciones especializadas de la Audiencia Provincial

1.  En materia penal.
Los recursos devolutivos contra las resoluciones dictadas por los Juzgados de Violencia 

sobre la Mujer en materia penal, en todo caso, serán conocidos por secciones especializadas 
de la correspondiente Audiencia Provincial (art. 45 LOMPIVG).

Además, el nuevo ordinal 4º del art. 82.1 LOPJ adicionado por el art. 45 LO 1/2004 
amplía la especialización al enjuiciamiento en primera instancia en la Audiencia Provin-
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cial de aquellos delitos graves instruidos por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de 
la provincia, pese a que este artículo mantiene el incompleto enunciado de «Recursos en 
materia penal» que tenía en el Anteproyecto de Ley.

La especialización de las secciones de la Audiencia se prevé, por tanto, para el cono-
cimiento de los recursos contra las sentencias dictadas en primera instancia en los juicios 
de faltas o contra las resoluciones interlocutorias (autos) dictadas durante la instrucción de 
procesos por delito por el Juzgado de Violencia sobre la Mujer, así como para el enjuicia-
miento de los delitos de violencia contra la mujer competencia de la Audiencia Provincial. 
No obstante no se prevé la atribución a esas secciones penales especializadas de los recursos 
contra las resoluciones del Juzgado de lo Penal en asuntos de violencia contra la mujer. A 
pesar de ello, parece lógico que, al menos por vía de normas de reparto de asuntos, sean 
esas secciones especializadas de la Audiencia Provincial las que conozcan de todas las 
causas relacionadas con este específico tipo de criminalidad.

Estas secciones penales también tendrán competencia funcional para la ejecución de 
las sentencias recaídas en los procesos por delitos graves, y las dictadas como segunda 
sentencia por el Tribunal Supremo a continuación de la casación.

Respecto de los delitos atribuidos al Tribunal del Jurado tampoco se prevé ninguna norma 
específica, resultando lógico que el Magistrado Presidente pertenezca a dichas secciones 
especializadas por vía de reparto de asuntos.

2. En materia civil.
Como se indicó supra, el art. 46 LOMPIVG adiciona un nuevo párrafo al art. 82.4 LOPJ 

conforme al cual, de los recursos que establezca la Ley contra las resoluciones dictadas en 
materia civil por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerá la respectiva Audien-
cia Provincial, a cuyo fin «podrá especializarse» una o varias secciones de conformidad 
con lo previsto en el art. 98 de la citada Ley Orgánica, atendiendo al número de asuntos 
existentes.

De esta forma se diferencia entre los recursos contra las resoluciones dictadas por los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer en materia penal que, en todo caso, serán conocidos 
por secciones especializadas de la correspondiente Audiencia Provincial y los recursos 
contra las resoluciones dictadas por esos mismos Juzgados en materia civil, que sólo en 
determinadas circunstancias serán resueltos por secciones especializadas en la materia.
VIII. MEDIDAS JUDICIALES DE PROTECCIÓN Y DE SEGURIDAD DE LAS 

VÍCTIMAS
VIII. A. Introducción

La necesidad de garantizar la buena marcha del procedimiento, la eficacia de la resolu-
ción final que se dicte y la protección de la víctima, impone la conveniencia de adoptar con 
inmediatez una serie de medidas durante la tramitación de los procedimiento penales.

De estas finalidades, la protección de las víctimas, cobra una especial relevancia en este 
tipo de delincuencia ya que el riesgo de eventuales reiteraciones es especialmente signi-
ficativo precisamente por provenir de sujetos muy cercanos a la víctima que pertenecen o 
han pertenecido a su ámbito familiar o afectivo.
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Por otra parte, razones de política criminal abundan en la necesidad de garantizar una 
tutela cautelar ágil y eficaz desde el momento mismo de la denuncia si se quiere luchar 
contra la impunidad de estas conductas, dado que la denuncia pasa, en muchas ocasiones, 
porque la víctima se sienta realmente protegida.

Según razona la Exposición de Motivos la LOMPIVG ha optado por la inclusión expresa 
de las medidas de protección y seguridad de las víctimas de la violencia de género, por reco-
ger un catálogo más amplio que el previsto en artículo 544 bis de la LECrim dado, que éste 
sólo regula la prohibición de residir y la de acudir a determinados lugares, lo que no es del 
todo exacto pues aquél también recoge la prohibición de aproximación y comunicación.

En el campo de las medidas cautelares, la LO 14/1999 de modificación de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal en materia de protección de las víctimas de los malos tratos (art. 
544 bis), la Ley 27/2003, reguladora de la orden de protección y la LO 13/2003 de reforma 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en materia de prisión provisional, ya dotaron a nuestro 
sistema procesal penal de poderosos instrumentos para la protección de las víctimas de la 
violencia doméstica. Aun así, la LO 1/2004 con el objetivo de garantizar una tutela integral 
frente a la violencia de género, diseña un subsistema reforzado de protección y seguridad 
para estas víctimas (por tanto sólo aplicables a ellas y no a otras víctimas de la violencia 
doméstica) que viene a yuxtaponerse tanto al ya existente en relación con las víctimas en 
general de determinados delitos (art. 544 bis LECrim) como al específicamente previsto 
para las víctimas de violencia doméstica (art. 544 ter LECrim).

No obstante, la técnica legislativa utilizada, consistente en la regulación autónoma y es-
pecífica en la LO 1/2004 de las medidas de protección y seguridad aplicables en relación con 
la violencia de género, sin transposición normativa alguna a las leyes sustantivas y procesales 
de referencia –salvo la lacónica remisión al art. 544 ter LECrim contenida en el artículo 62- 
puede plantear en la práctica cierto confusionismo, no sólo en cuanto a la legislación aplicable, 
sino también en relación con el cauce procesal que debe seguir su adopción, ya que algunas 
de ellas redundan en las ya imponibles conforme a los arts. 544 bis y ter LECrim.

Ciertamente, de las medidas expresamente contempladas en la LOMPIVG, algunas 
ya estaban previstas en la legislación actual y otras aparecen expresamente reguladas 
por primera vez con carácter de medidas cautelares en el proceso penal, como es el caso 
de la suspensión de la patria potestad, de la guarda y custodia, del régimen de visitas o 
la privación del derecho a la tenencia y porte de armas, pero en todo caso se introducen 
algunas mejoras técnicas en la regulación de las medidas cautelares, como la necesaria 
fijación de su duración, de la distancia geográfica en caso de alejamiento o la posibilidad 
de su mantenimiento durante la sustanciación de los recursos, que solo pueden merecer 
una valoración positiva.

En cualquier caso es de lamentar que no se haya regulado específicamente la posibilidad 
de imponer como medida cautelar el sometimiento del inculpado a programas de desha-
bituación a drogas o alcohol, cuando este sea el factor desencadenante del maltrato, como 
proponían las conclusiones del Seminario de Fiscales encargados de violencia doméstica 
celebrado en noviembre de 2004, por cuanto posibilitaría además de la protección de la 
víctima, valorar la predisposición del maltratador y los resultados del tratamiento incluso 
antes de que se dictase la sentencia.
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VIII. B. Naturaleza jurídica de las medidas previstas en el Capítulo IV
Según la Exposición de Motivos «se añade la posibilidad de que cualquiera de estas 

medidas de protección pueda ser utilizada como medida de seguridad, desde el principio o 
durante la ejecución de la sentencia, incrementando con ello la lista del art. 105 CP (intro-
ducido por la LO 11/1999) y posibilitando al Juez la garantía de protección de las víctimas 
más allá de la finalización del proceso».

Pese a ello, el cuerpo normativo de la LO 1/2004 no contiene ninguna reforma de la 
legislación sustantiva o procesal en este punto, ni modifica el art. 105 CP expresamente 
mencionado en la Exposición motivada.

Por otra parte, el Capítulo IV del Título V de la LOMPIVG bajo el enunciado «Medidas 
judiciales de protección y seguridad de las víctimas», emplea indistintamente los concep-
tos de medida de seguridad y medida de aseguramiento. Así el art. 61.1 establece que las 
medidas de protección y seguridad previstas en el presente Capítulo serán compatibles 
con cualesquiera de las medidas cautelares y de aseguramiento que se puedan adoptar en 
los procesos civiles y penales, y su apartado segundo que «en todos los procedimientos 
relacionados con la violencia de género, el Juez competente... deberá pronunciarse en todo 
caso sobre la pertinencia de la adopción de las medidas cautelares y de aseguramiento 
contempladas en este Capítulo, determinando su plazo, si procediera su adopción». El art. 
69, bajo el epígrafe «Mantenimiento de las medidas de protección y seguridad»  establece 
que las medidas de este Capítulo podrán mantenerse tras la sentencia definitiva y durante 
la tramitación de los eventuales recursos que correspondiesen.

Todo ello conduce al cuestionamiento de la naturaleza jurídica de la medidas contempla-
das en este Capítulo IV, a las que el legislador denomina, además de medidas de protección, 
medidas de seguridad de la víctima.

El estudio de las normas reguladoras de las medidas de seguridad en el Código Penal, 
pone de manifiesto, como es sabido, que el sistema de garantías previsto en el ordenamien-
to jurídico en relación con las penas es igualmente predicable respecto de las medidas de 
seguridad: sumisión al principio de legalidad (art. 1.2 CP), prohibición de la retroactividad 
(art. 2.1 CP), carácter jurisdiccional de su imposición y ejecución (art. 3 CP). Además, 
conforme al art. 95 CP deben concurrir tres presupuestos esenciales para que se pueda 
imponer una medida de seguridad: que el sujeto haya cometido un hecho previsto como 
delito, que haya sido declarado, total o parcialmente, exento de responsabilidad criminal 
conforme a los números 1º, 2º ó 3º del art. 20 CP y que exista un pronóstico de probabilidad 
de la comisión de nuevos delitos. Por tanto, para la imposición de las medidas de seguridad 
deben concurrir todas las condiciones necesarias para dictar una sentencia condenatoria a 
excepción de las referidas a la imputabilidad del sujeto, que constituye, precisamente, el 
supuesto de aplicación de la norma. Por último la medida de seguridad ha de ser impuesta 
en sentencia de forma motivada, previa consignación de los hechos probados y de su ca-
lificación jurídica.

La interpretación de las normas del Capítulo IV (Título V) de la LOMPIVG a la luz de la 
regulación de las medidas de seguridad en nuestro ordenamiento jurídico, parece reconducir 
el debate a una mera cuestión terminológica, ya que el concepto jurídico-penal de las medidas 
de seguridad parte como premisa de una previa situación de inimputabilidad o semiimputa-
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bilidad del inculpado, que en modo alguno aparece como presupuesto de aplicación de las 
denominadas «medidas de seguridad de las víctimas» previstas en dicho capítulo.

Por ello, no parece aventurado concluir que las medidas previstas en el Capítulo IV tienen 
naturaleza cautelar en todo caso, cualquiera que sea su denominación, lo que corrobora el 
hecho de que conforme al art. 69 LOMPIVG su plazo máximo de vigencia no trascienda de 
la fase de recursos, de forma que una vez recaída sentencia firme serán sustituidas por las 
correspondientes penas o medidas de seguridad previstas en el Código Penal y que hayan 
sido impuestas en dicha sentencia.

Por otra parte, entre las medidas que incluye el tan repetido Capítulo IV se regulan 
determinadas medidas de protección de menores que, hasta ahora, venían imponiéndose en 
los procedimientos penales como medidas de carácter civil al amparo de los arts. 158 CC 
y 544 ter LECrim. Concretamente este último precepto prevé como medidas de carácter 
civil susceptibles de ser adoptadas en la orden de protección: la atribución de la vivienda 
familiar, la determinación del régimen de custodia, visitas, comunicaciones y estancia 
con los hijos, el régimen de prestación de alimentos, así como cualquier disposición que 
se considere oportuna a fin de apartar al menor de un peligro o evitarle perjuicios. Por su 
parte, la LO 1/2004 se refiere expresamente a algunas medidas de naturaleza civil en parte 
coincidentes con las anteriores, aunque de mayor carácter restrictivo de derechos, como 
la suspensión de la patria potestad o la custodia de menores (art. 65) y la suspensión del 
régimen de visitas (art. 66).

Esta doble previsión legal acerca de medidas de naturaleza civil de similar o idéntico 
contenido, puede conducir en la práctica a alguna conclusión paradójica pero inevitable en 
tanto no se produzca una regulación unitaria de esta materia, ya que tanto la legitimación 
para instarlas, como la duración de las mismas será diferente según se reconduzca la solicitud 
de dichas medidas por el cauce de la orden de protección o al amparo de la LOMPIVG. En 
el primer caso, la legitimación activa para solicitar tales medidas civiles se reduce en el 
art. 544 ter.7 LECrim a la víctima o su representante legal, así como al Ministerio Fiscal si 
existen hijos menores o incapaces, mientras que la regulación de la LO 1/2004, no prevé 
una limitación semejante en sede de legitimación, siendo posible -conforme al art. 61.2- 
incluso la adopción de oficio por el Juez competente.

En segundo lugar, el párrafo segundo del art. 544 ter.7 LECrim, establece que las me-
didas de carácter civil contenidas en la orden de protección tendrán una vigencia temporal 
de 30 días (prorrogables otros 30 si se insta un proceso de familia en la jurisdicción civil), 
mientras que la LO 1/2004 no recoge ninguna previsión semejante cuando ordena al Juez, 
en el art. 61.2, la necesaria determinación del plazo de duración de las medidas en caso de 
que proceda su adopción, por que la vigencia de estas medidas de naturaleza civil, salvo que 
sean adoptadas en el seno de una orden de protección, estará sometida al mismo régimen 
que el de las restantes medidas cautelares previstas en esta Ley.

Por último, tampoco condiciona la LO 1/2004, la adopción de tales medidas a que no 
hayan sido previamente acordadas por un órgano del orden jurisdiccional civil, por lo que 
serán aplicables, en todo caso, si así fuera preciso para proteger a los menores del entorno 
de la mujer maltratada cuando sean víctimas directas o indirectas de los comportamientos 
violentos.
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Su adopción, en todo caso, debe responder al interés superior del menor y atender a 
una situación de riesgo para que justifique la medida (art. 39.2 CE, 2 LO 1/1996, 158 CC 
y STS 24.4.00, SAP Guadalajara 228/2004, de 20 de octubre, SAP Santa Cruz de Tenerife 
445/2004, de 24 de septiembre y SAP Barcelona 630/2004, de 3 de septiembre).
VIII. C. Compatibilidad

Predica el artículo 61.1 de la LO 1/2004 la compatibilidad de las relacionadas en su 
Capítulo IV con cualesquiera medidas cautelares y de aseguramiento que se puedan adoptar 
en los procesos civiles y penales, de modo que en nuestro ordenamiento jurídico pasan a 
coexistir un amplio elenco de medidas judiciales cautelares, de protección y aseguramiento 
aplicables a las situaciones de violencia de género. A saber:

-	Medidas cautelares del art. 13 LECrim.
-	Medidas del art. 544 bis LECrim.
-	Orden de protección del art. 544 ter LECrim.
Como recordaba la Circular 3/2003 de la FGE, sobre algunas cuestiones procesales 

relacionadas con la orden de protección, tanto las medidas del art. 544 bis como las del art. 
544 ter se pueden adoptar ya en las primeras diligencias preventivas del art. 13 LECrim, ya 
en otras fases más avanzadas del proceso penal, sea en la instrucción, en la fase intermedia 
o en la fase de apertura del juicio oral.

- Medidas del artículo 158 CC, aplicables según dispone el último párrafo de dicho 
precepto, tanto en el proceso civil –incluidos expedientes de jurisdicción voluntaria- como 
en el penal. Existiendo hijos menores, el catálogo de medidas cobra un carácter abierto al 
amparo de los arts. 158 y 544 ter LECrim ya que permiten la adopción de cualquiera que 
resulte conveniente o necesaria a fin de apartar al menor de un peligro o evitarle perjuicios: 
limitación de salidas al extranjero con el menor, conducir vehículos llevando a los hijos, 
etc.

- Medidas de la Ley de Enjuiciamiento Civil: medidas urgentes inaudita parte (art. 771.2 
LEC, medidas provisionales previas (art. 771 LEC) o medidas provisionales coetáneas a 
la demanda (art. 773 LEC).

-	Medidas de la LOMPIVG.
Por tanto, tras la entrada en vigor de la LO 1/2004 nuestro ordenamiento jurídico con-

templa tres niveles de protección de las víctimas: uno general al amparo de los arts. 13 y 
544 bis LECrim, un segundo nivel de protección reforzada para las víctimas de violencia 
doméstica conforme al art. 544 ter LECrim, y un tercer nivel de máxima tutela que añade 
a la anteriores las previsiones de la LO 1/2004.
VIII. D. Legitimación activa

El artículo 61.2 LOMPIVG dispone que «En todos los procedimientos relacionados con 
la violencia de género, el Juez competente, de oficio o a instancia de las víctimas, de los 
hijos, de las personas que convivan con ellas o se hallen sujetos a su guarda y custodia, del 
Ministerio Fiscal o de la Administración de la que dependan los servicios de atención a las 
víctimas o su acogida, deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la pertinencia de la adopción 
de las medidas cautelares y de aseguramiento contempladas en este Capítulo... ».
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De este modo se prevé una extensa legitimación activa para solicitar las medidas de la 
LO 1/2004, que si bien, de un lado, es más amplia que la prevista en el art. 544 ter LECrim 
en relación con las solicitudes de orden de protección –ya que éste, con relación a las 
entidades y organismos asistenciales, establece su obligación de poner los hechos en cono-
cimiento del juez de guardia o del Ministerio Fiscal, mientras que el art. 61.2 LOMPIVG 
contempla que, sea la propia Administración, no se refiere por tanto a entidades de carácter 
privado, quien inste directamente las medidas previstas en el Capítulo IV- de otro, es más 
restringida dado que mientras el párrafo segundo del art. 544 ter legitima a las personas 
que tengan con la víctima alguna de las relaciones contempladas en el art. 173.2 CP, el art. 
61.2 LOMPIVG en el caso de cónyuges o parejas, ascendientes, hermanos o descendientes 
que no sean hijos de la víctima, sólo los habilita si conviven con la víctima o están sujetos 
a su guarda y custodia.
VIII. E. Garantías para la adopción de las medidas

Establece el artículo 68 LOMPIVG que las medidas anteriormente mencionadas, deberán 
adoptarse mediante auto motivado en el que se aprecie su proporcionalidad y necesidad y, 
en todo caso, con intervención del Ministerio Fiscal y respeto de los principios de contra-
dicción, audiencia y defensa.

El juicio de necesidad es una exigencia derivada del carácter restrictivo de derechos que 
es consustancial a estas medidas, por lo que solo estarán justificadas cuando resulten estric-
tamente necesarias para proteger a la víctima, tras ponderar con criterios de proporcionalidad 
los derechos en juego y los indicios de criminalidad que concurran en el caso concreto, ya que 
la medida debe estar en relación con el riesgo que se trata de evitar. En este sentido la STC 
207/1996, de 16 de diciembre, recuerda que la medida cautelar deber ser idónea, necesaria y 
proporcionada en relación al fin constitucionalmente legítimo que se pretende.

Además de las dos condiciones explícitas –proporcionalidad y necesidad- a que se refiere 
el artículo 68, para su adopción deberán concurrir los presupuestos generales de cualquier 
medida cautelar: fumus boni iuris –indicios de comisión de un hecho delictivo que pueda 
ser atribuido a una persona concreta- y el periculum in mora –entendido como peligro si se 
retrasa su adopción por existir una situación objetiva de riesgo para la víctima-.

No establece la Ley el cauce procesal para la tramitación de las solicitudes de las me-
didas previstas en su Capítulo IV, por lo que en principio cabe entender que la celebración 
de comparecencia judicial no constituye un requisito ineludible, siempre que se oiga a la 
víctima, a la persona solicitante de la medida si es distinta, se posibilite la intervención 
del Ministerio Fiscal y demás partes personadas y se observen, en suma, los principios 
de contradicción, audiencia y defensa. No obstante, la referencia a la orden de protección 
contenida en el art. 62 posibilita que ésta sea el instrumento a través del cual se adoptarán 
normalmente estas medidas, aún cuando también podrán adoptarse separadamente.

A tal conclusión conduce el hecho de que la LO 1/2004, establece en sus artículos 23, 
26 y 27 que las situaciones de violencia de género que dan lugar al reconocimiento de los 
derechos de carácter laboral, económico y social previstos en el Título II de dicha Ley se 
acreditarán con la orden de protección a favor de la víctima o, excepcionalmente y hasta 
tanto se dicta dicha orden, con un informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia 
de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género.
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En el mismo sentido, el programa de teleasistencia para la protección de las víctimas 
de la violencia de género puesto en marcha recientemente por el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales dirige, igualmente, dicho servicio a las mujeres víctimas de violencia de 
género que tengan concedida una orden de protección.

La orden de protección a favor de la perjudicada, como se indica en la Instrucción 
2/2005 de la Fiscalía General del Estado, sobre acreditación por el Ministerio Fiscal de 
las situaciones de violencia de género, se erige de este modo en requisito necesario y título 
hábil para que la víctima de violencia de género pueda acogerse a los derechos recogidos 
en la Ley, posibilitando que las distintas Administraciones públicas, estatal, autonómica 
y local, activen de forma inmediata los instrumentos de protección social establecidos en 
sus respectivos sistemas jurídicos.

Lo expuesto exige ponderar desde esta nueva perspectiva el cauce procesal que deben 
seguir las solicitudes de medidas de protección por parte de las víctimas tanto de violencia 
de género, como doméstica, y conduce a las siguientes conclusiones:

-	 Si la medida de protección es solicitada por una mujer víctima de violencia de género, 
ésta deberá ser informada de que conforme a lo previsto en la LO 1/2004, el reconocimien-
to de determinados derechos dependerá de la obtención de una orden de protección a su 
favor, al igual que el acogimiento al programa de teleasistencia del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

-	 Si dicha medida se solicita por cualesquiera otras víctimas de violencia doméstica, 
éstas deberán conocer que conforme al art. 544 ter de la LECrim la orden de protección 
también les confiere un estatuto integral de protección que comprenderá las medidas cau-
telares de orden civil y penal previstas en el art. 544 ter, así como aquellas otras medidas 
de asistencia y protección social establecidas en el ordenamiento jurídico.

-	 Si una vez suficientemente informada, para lo cual será crucial la asistencia letrada 
especializada desde el momento mismo de la denuncia prevista en el art, 20.1 de la Ley, 
la víctima opta por solicitar únicamente la prohibición de aproximación o cualquier otra 
de las previstas en el art. 544 bis o en la LOMPIVG, por no precisar otro tipo de medidas 
tuitivas, esta protección podrá tramitarse conforme a dicho artículo o conforme a la LO 
1/2004. 

No obstante, debe recordarse que, la petición de una orden de protección nunca debe 
impedir la adopción urgente de medidas de protección cuando las circunstancias del caso 
no permitan esperar a la celebración de la audiencia prevista en el art. 544 ter LECrim o 
cuando se prevea que ésta no podrá celebrarse en el plazo de 72 horas legalmente establecido 
por algún motivo; en estos casos, como ya apuntaron la Circular 3/2003 y la Instrucción 
2/2005 de la Fiscalía General del Estado anteriormente citadas, podrán adoptarse las me-
didas cautelares de carácter penal previstas en el art. 544 bis LECrim, que no requieren la 
celebración de comparecencia o medidas de carácter civl para la protección de los hijos 
menores al amparo del art. 158.4 Código Civil.

También, aunque la LO 1/2004 guarda silencio al respecto, debe entenderse que en 
supuestos excepcionales y por concurrir circunstancias acreditadas de especial urgencia 
será posible adoptar las medidas previstas en ella inaudita parte si así lo exige el interés 
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prioritario de protección de la víctima (STC 70/2005, de 4 de abril), sin perjuicio de que 
tan pronto como sea posible se de audiencia al sujeto afectado permitiéndole ejercitar su 
derecho de defensa, tras lo que serán ratificadas o no, de forma que queden garantizados, 
aún de modo diferido, los principios de contradicción, audiencia y defensa enunciados 
expresamente en el artículo 68.

En cuanto a la intervención del Ministerio Fiscal en el trámite de adopción de las medi-
das, son reproducibles los pronunciamientos contenidos en la Circular 3/2003 de la Fiscalía 
General del Estado en el sentido de que en supuestos de urgencia la adopción de las medidas 
debe primar sobre la intervención del Fiscal, por lo que cabrá su adopción de oficio, o a 
instancia de parte, estando así expresamente previsto en el art. 61.2 LOMPIVG.

No obstante, la falta de intervención del Ministerio Fiscal, como recordaba la Circular 
citada, debe entenderse como algo absolutamente excepcional que, en caso de producirse, 
debe ser contrarrestada con una participación efectiva en los trámites ulteriores referidos a 
las medidas así adoptadas, ya que la intervención del Ministerio Fiscal está especialmente 
indicada y prevista en la Ley (art. 68 LOMPIVG) tanto por la trascendencia de los bienes 
jurídicos en juego, como por la necesidad de garantizar los derechos de las partes en mo-
mentos, generalmente iniciales del proceso, cuando los indicios de criminalidad pueden 
aparecer poco contrastados.

En relación con este apartado conviene efectuar tres últimas precisiones:
1ª. Conforme a lo previsto en la DT 2ª LOMPIVG las medidas previstas en el Capítulo 

IV son aplicables a cualquier procedimiento penal o civil relacionado con la violencia de 
género que se encuentre en tramitación a su entrada en vigor (a estos efectos el 29.06.05), 
aún cuando éstos continuarán siendo competencia de los órganos que vinieren conociendo 
de los mismos hasta esa fecha.

2ª. Tales medidas deberán ser inscritas en el Registro Central para la protección de las 
víctimas de la violencia doméstica ya que aunque la LOMPIVG no lo mencione expresa-
mente, conforme al art. 4 del Real Decreto 355/2004, de 4 de marzo, regulador de dicho 
Registro, en el mismo han de anotarse los datos relativos a penas y medidas de seguridad 
impuestas en sentencias por delito o falta y las medidas cautelares y órdenes de protección 
acordadas en procedimientos penales en tramitación, siempre que hubieran sido adoptadas 
por los jueces y tribunales de la jurisdicción penal en causas seguidas contra alguna de las 
personas mencionadas en el art. 173.2 del Código Penal.

3ª. Los Sres. y Sras. Fiscales deberán velar porque las medidas que se adopten a lo lar-
go del procedimiento a favor de las víctimas de violencia de género, se comuniquen a las 
mismas como imponen los arts. 109, y en su caso, 544 ter LECrim, aunque la LOMPIVG 
no contenga previsión expresa al respecto.
VIII. F. Pronunciamiento expreso en todo caso

Conforme al citado artículo 61.2 LOMPIVG «En todos los procedimientos relaciona-
dos con la violencia de género, el Juez competente, de oficio o a instancia del alguna de 
las personas o instituciones mencionadas en el apartado anterior, deberá pronunciarse en 
todo caso sobre la pertinencia de la adopción de las medidas cautelares y de aseguramiento 
contempladas en el Capítulo IV».
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La lectura de dicho precepto impone dos observaciones:
La primera –derivada de la expresión «en todos los procedimientos»- relativo a que tal 

pronunciamiento debe efectuarse tanto en los procedimientos que se sigan por delito, como 
por falta, siempre que estén relacionados con actos de violencia de género. Este enunciado 
posibilita la adopción de las medidas cautelares penales previstas en esta Ley, también en 
los procedimientos que se sigan por faltas, cuestión que con la redacción actual del art. 
544 ter 6 de la LECrim no resultaba pacífica, al interpretarse que la remisión de dicho 
precepto a los requisitos establecidos con carácter general en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, no permitía dictar medidas cautelares en tales procedimientos, ya que el art. 544 
bis LECrim se ciñe «a los supuestos de investigación de un delito de los mencionados en 
el artículo 57 del CP». Ahora bien, dado que no se modifica la redacción de estos últimos 
preceptos, hemos de entender que el art. 61.2 LO 1/2004 se refiere a las medidas cautelares 
y de aseguramiento previstas en este Capítulo y siempre en el hipotético caso de que, en el 
limitado campo de aplicación de las faltas en el ámbito de la violencia de género (injurias 
o vejaciones injustas y poco más), cupiesen situaciones objetivas de riesgo que exigiesen 
la adopción de tales medidas.

La segunda conclusión a que se hacía alusión, viene referida a que tal obligación se 
impone al «Juez competente en todo caso», de modo que éste imperativamente, y caso 
por caso, deberá pronunciarse expresamente sobre la necesidad de adoptar o no alguna 
medida de protección, tras valorar la situación de riesgo para la víctima, incluso aunque 
no sea instada por terceros. Es obvio que con tal previsión el legislador pretende garantizar 
la protección de la víctima aún cuando la misma o los terceros legitimados para instar las 
medidas permanezcan inactivos o aunque se produzcan omisiones propiciadas por eventuales 
supuestos de descoordinación.
VIII. G. Duración de las medidas

Afirma la Exposición de Motivos que «se opta por la delimitación temporal de estas 
medidas (cuando son medidas cautelares) hasta la finalización del proceso». Esta afirmación 
debe ponerse en relación con lo dispuesto en el art. 61.2 LOMPIVG «...el juez competen-
te... deberá pronunciarse en todo caso sobre la pertinencia de la adopción de las medidas 
cautelares y de aseguramiento... determinando su plazo...» por lo que, pese a lo que pudiera 
parecer de la lectura de la Exposición de Motivos, no se establecen plazos de duración 
predeterminados, sino que se deja a la decisión del Juez (art. 61.2), como no podía ser de 
otra manera, ya que en tanto medidas cautelares su duración estará en función de la que 
tenga la situación de riesgo que pretenden eliminar. En todo caso si la medida cautelar es 
privativa de libertad su duración máxima será la prevista en el art. 504 LECrim, o en otro 
caso, se atenderá a la que tendría si se impusiese como pena o medida de seguridad.

Esta previsión de pronunciamiento expreso sobre la duración de las medidas ciertamente 
acabará con la indeseable práctica de adopción de medidas cautelares sin determinación de 
su plazo de vigencia que se observaba en el uso forense.

Aún así, la mención de la Exposición de Motivos fundamentalmente viene referida a 
la previsión contenida en el art. 69 LOMPIVG conforme a la cual las medidas de este ca-
pítulo podrán mantenerse tras la sentencia definitiva (entiéndase en la instancia) y durante 
la tramitación de los eventuales recursos, a fin de garantizar también la protección de la 
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víctima en el tiempo que transcurre desde que se dicta sentencia en la primera instancia 
hasta que recae sentencia firme, así como en supuestos de anulación de sentencia con re-
troacción de la causa.

La Ley sólo condiciona la subsistencia de las medidas en tales casos al dictado de un 
pronunciamiento expreso en este sentido en la sentencia, por lo que los Sres. y Sras. Fiscales 
deberán velar porque así se produzca instándolo expresamente, cuando fuera necesario para 
la protección de la víctima en atención de las circunstancias concurrentes en el supuesto 
enjuiciado.

Aunque esta prevención (mantenimiento de las medidas cautelares durante la trami-
tación de los recursos) ya era habitual en la práctica, es de valorar muy positivamente su 
regulación expresa por cuanto favorece una aplicación uniforme por los distintos órganos 
de enjuiciamiento.

En este sentido las conclusiones del Seminario anteriormente citado, proponían que 
las medidas cautelares se mantuvieran en vigor durante el tiempo intermedio hasta que se 
dictase sentencia firme si persistía la situación de riesgo ya que, en otro caso, se provoca 
una situación de total indefensión a la víctima o a sus familiares contraria al espíritu de la 
norma; también aconsejaban instar la adopción como medida cautelar de las prohibiciones 
que hubieran podido imponerse al reo en la propia sentencia mientras se resuelven los 
recursos contra ésta.

Por último, debe tenerse presente que el tiempo de duración de las privaciones de de-
rechos acordadas cautelarmente será abonado para el cumplimiento de la pena conforme a 
lo dispuesto en el apartado 4º del art. 58 CP.
VIII. H. Elenco de Medidas

Concretamente, el Capítulo IV de la LO 1/2004, recoge las siguientes medidas:
H.1. Orden de protección

Prevista en el artículo 62. Sólo la puede adoptar el Juez de Violencia sobre la Mujer y, 
en su caso, el Juez de guardia (vid. supra). Por lo demás remite a lo dispuesto en el artículo 
544 ter LECrim.
H.2. Protección de datos y limitaciones de la publicidad

Dispone el párrafo primero del artículo 63: 
«1. En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género se 

protegerá la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus des-
cendientes y los de cualquier otra persona que esté bajo su guarda o custodia.

2. Los Jueces competentes podrán acordar de oficio o a instancia de parte, que las vistas 
se desarrollen a puerta cerrada y que las actuaciones sean reservadas».

Con tales medidas el legislador pretende evitar fenómenos de victimización secundaria 
superponiendo el interés de la víctima a todo otro, de acuerdo con el principio de protec-
ción integral recogido en el art. 2 g) como principio rector de la LO 1/2004 («Fortalecer el 
marco penal y procesal vigente para asegurar una protección integral, desde las instancias 
jurisdiccionales, a las víctimas de violencia de género»).
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Para ello se refuerzan los mecanismos de garantía previstos en la legislación vigente, 
por una doble vía:

a) De un lado, reforzando la seguridad de las víctimas, preservando del conocimiento 
del imputado aquellos datos personales de la misma así como de las personas que de ella 
dependan y que puedan afectar a su seguridad (nuevo domicilio, centro de trabajo, colegio de 
los hijos, etc.); para ello se podrá acordar durante la instrucción de la causa que no consten 
en las diligencias tales datos o fijar como domicilio de la testigo la sede del órgano judicial, 
con el fin de practicar allí las notificaciones, que luego se harán llegar reservadamente a la 
destinataria. La previsión de reserva se amplía a cualquier fase del procedimiento y viene a 
sumarse a la obligación prevista para la fase de instrucción en los arts. 301 y 302 LECrim 
con carácter genérico.

La misma finalidad protectora informa la prevención contenida en el modelo de solici-
tud de la orden de protección, cuando se dispone que, si la solicitante manifiesta su deseo 
de abandonar el domicilio familiar, no debe hacerse constar el nuevo domicilio al que se 
traslade, ni tampoco el número de teléfono propio, bastando la designación del domicilio o 
el teléfono de una tercera persona que garantice la citación de la solicitante ante la policía 
o ante el Juzgado.

Todo ello, con independencia de la adopción de las medidas de prevención previstas en 
la LO 19/1994, de 23 de diciembre, de Protección de Testigos y Peritos en Causas Crimi-
nales, cuando se aprecie racionalmente un peligro grave para la persona, la libertad o los 
bienes de la víctima-testigo, o de su cónyuge, o de quien estuviera unido a ella por análoga 
relación de afectividad, o de sus descendientes o hermanos.

Debe recordarse que conforme al Acuerdo del Pleno no jurisdiccional de la Sala 2ª del 
Tribunal Supremo de fecha 6 de octubre de 2000, la adopción de la medida de impedir la 
visualización del testimonio de un testigo en el acto del juicio oral por parte del acusado, 
a que hace referencia el apartado b) del art. 2 LO 19/1994, precisa que el Tribunal motive 
razonablemente su decisión.

Cuando las víctimas fueren menores de edad se podrán adoptar medidas excepcionales 
de protección como las previstas en la LO 14/1999, de 9 de junio, de modificación del 
Código Penal en materia de protección a las víctimas de malos tratos y de la Ley de En-
juiciamiento Criminal que reformó en esta materia los arts. 448, 455 707 y 713 de dicha 
Ley procesal, evitando careos o la confrontación visual con el agresor durante la práctica 
de la declaración testifical. Asimismo deben cuidarse especialmente las comparecencias 
de los menores, articulándolas de forma adecuada a su situación y desarrollo evolutivo, 
preservando su intimidad como preceptúa el art. 9.1 LO 1/1996.

b) De otro, proporcionado una mayor tutela del derecho a la intimidad de las víctimas, 
en tanto que derecho de la personalidad derivado de la dignidad humana; para ello, además 
de establecer la obligación de proteger, en todo caso, los datos personales de las víctimas de 
violencia de género, así como de sus descendientes y otras personas sometidas a su guarda 
y custodia (art.63.1) limita la publicidad del juicio oral frente a la difusión de información 
o la utilización de su nombre o imagen, de forma que no tenga que soportar la revelación 
de datos íntimamente imbricados en su esfera personal o familiar.

§ 75



976

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

De modo que si bien el principio de publicidad de las actuaciones judiciales garantizado 
en el art. 120.1 CE («las actuaciones serán públicas, con las excepciones que prevean las 
leyes de procedimiento») impone que la regla general debe ser que las vistas se desarrollen 
con publicidad, si tal principio entra en conflicto con derechos fundamentales de la víctima, 
el Juez o Tribunal de oficio o a instancia de parte, podrá acordar motivadamente que se 
desarrollen a puerta cerrada previa ponderación de los derechos en juego conforme a las 
exigencias del principio de proporcionalidad (STC 57/2004, de 19 de abril).

Igualmente serán de aplicación, en su caso, las prevenciones de la LO 19/1994 en cuanto 
a la prohibición de tomar imágenes de testigos (art. 3.1) y las de la Ley 35/1995, de 11 de 
diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad 
Sexual, cuando dispone que el Ministerio Fiscal cuidará de proteger a la víctima de toda 
publicidad no deseada que revele datos sobre su vida privada o su dignidad, pudiendo 
solicitar la celebración del proceso penal a puerta cerrada, de conformidad con lo previsto 
en la legislación procesal (art. 15.5).

Así mismo debe recordarse que el art. 4.1 LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, reputa intromisión, «cualquier utilización de su imagen o nombre en los 
medios de comunicación... que sea contraria a sus intereses» y la STC de 14 de febrero de 
1991 afirma que «es preciso preservar al menor de los efectos adversos que puedan resultar 
de la publicidad de las actuaciones judiciales, por lo que puede y debe, limitarse en estos 
casos la publicidad del proceso, como excepción al derecho a un proceso público».

Con relación a los procedimientos civiles relacionados con la violencia de género, debe 
recordarse que de conformidad con los artículos 147 y 187 de la LEC, las vistas y compare-
cencia deben ser registradas en soporte apto para la grabación y reproducción del sonido 
y la imagen..., pudiendo las partes pedir, a su costa, copia de las grabaciones originales, 
prescripción que a la luz de lo dispuesto en el art. 60 LOMPIVG podría modularse de forma 
motivada si así fuera necesario para proteger el interés de la víctima.

La cautela introducida en el apartado segundo del art. 63 corre pareja a la contenida 
en el art. 232.2 LOPJ con carácter general para todos los procesos jurisdiccionales ( «Los 
Jueces y Tribunales pueden limitar el ámbito de la publicidad excepcionalmente por ra-
zones de orden público y de protección de los derechos y libertades mediante resolución 
motivada») y en los arts. 138.2 y 754 LEC en relación con los procesos civiles –regulación 
que, además, es supletoria para el resto de los procesos en virtud del art. 4 de dicha Ley 
procesal civil- cuando prevén la celebración de las actuaciones a puerta cerrada si «...
los intereses de los menores o la protección de la vida privada de las partes y de otros 
derechos y libertades lo exigen...» o «que los actos y vistas se celebren a puerta cerrada 
y que las actuaciones sean reservadas, siempre que las circunstancias lo aconsejen y 
aunque no se esté en ninguno de los casos del apartado 2 del art. 138». Por su parte el 
artículo 140 de la LEC establece el alcance de esta última medida al disponer «quienes 
acrediten un interés legítimo, podrán examinar las actuaciones judiciales y pedir copia 
de los documentos. Si se atribuye a los autos carácter reservado, sólo las partes podrán 
conocer las actuaciones».

Por último recordar que el art. 20.4 CE establece que las libertades consagradas en dicho 
precepto (libertad de expresión y derecho a la información) tienen su límite en el respeto 
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del derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y 
la infancia.
H.3. Medidas de salida del domicilio, alejamiento o suspensión de las comunicaciones
a) Salida del domicilio.

Se trata de medidas ya previstas en el artículo 544 bis LECrim, salvo la salida del domi-
cilio y la prohibición de volver al mismo, que, de algún modo, se aplicaba implícitamente al 
decretar la prohibición de acercamiento a la víctima o de residencia en determinado lugar. 
En cualquier caso, debe valorarse muy positivamente su inclusión expresa, ya que resulta 
inaceptable que la víctima, además de padecer la agresión se vea penalizada con la nece-
sidad de abandonar su domicilio para protegerse de nuevas agresiones y poder mantener 
la denuncia. Dada su redacción, dicha medida podrá adoptarse con independencia de la 
titularidad de la vivienda, ya que sólo afecta a su uso.

Con carácter excepcional el art. 64.2 LOMPIVG prevé que el Juez podrá autorizar que 
la persona protegida concierte con una agencia o sociedad pública, allí donde la hubiere 
y que incluya entre sus actividades la del arrendamiento de viviendas, la permuta del uso 
atribuido de la vivienda familiar de la que sean copropietarios, por el uso de otra vivienda, 
durante el tiempo y en las condiciones que se determinen. Esta posibilidad, prevista con 
carácter excepcional y condicionada a supuestos de copropiedad de la vivienda, pretende 
posibilitar que la víctima mantenga la vivienda familiar, al tiempo que facilitarle el acceso 
a una tercera vivienda, cuando las circunstancias le imponga un provisional cambio de 
residencia.
b) Alejamiento.

Dispone el art. 64 que el Juez podrá prohibir al inculpado que se aproxime a la persona 
protegida. Es una medida cuyo contenido coincide esencialmente con el de la pena pre-
vista en el art. 48 CP, con la medida de seguridad del art. 105 g) CP y con el de la medida 
cautelar personal del art. 544 bis LECrim, si bien se establece expresamente la obligación 
de fijar una distancia mínima entre el inculpado y la persona protegida, distancia que en 
el Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación con 
los Órganos Judiciales para la Protección de las Víctimas de Violencia Doméstica y de 
Género –que el art. 31.3 LOMPIVG dispone expresamente que habrá de ser tenido en 
cuenta en la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado- se fija en al 
menos 500 metros a fin de evitar la confrontación visual entre la víctima y el imputado. 
También es novedosa la previsión de que el alejamiento se pueda acordar con independencia 
de que la persona afectada o aquellas a quien se pretenda proteger hubieran abandonado 
previamente el lugar, lo que obedece a la finalidad de posibilitar que la persona protegida 
pueda regresar a su entorno habitual si decidió abandonarlo para asegurar su protección 
o la de su familia.

El art. 64.3 prevé que «podrá acordarse la utilización de instrumentos de tecnología 
adecuada para verificar de inmediato su incumplimiento», de modo que la posibilidad de 
utilización de tales mecanismos prevista inicialmente sólo para los penados en el art. 48.4 
CP (redacción LO 15/2003), se hace extensivo al control de las medidas de alejamiento 
impuestas con carácter cautelar en los procedimientos que se sigan por violencia de género, 
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mas no en relación con otros delitos que posibiliten la adopción de dicha medida (art. 57 
CP).
c) Prohibición de comunicación, medida que también resulta de idéntico contenido a la ya 
prevista en el art. 544 bis LECrim.
H.4. Suspensión de la patria potestad o la custodia de menores

También resulta muy positiva la regulación explícita de la suspensión de la patria 
potestad o custodia como medida cautelar durante la sustanciación de la causa y resulta 
acorde con la introducción de la inhabilitación especial para el ejercicio de los mismos 
derechos como pena principal en los nuevos delitos de los artículos 153, 173.2 (redacción 
LO 11/2003), 171.4 y 5, y 172.2 (redacción LO 1/2004) en determinados supuestos. Esta 
medida resultará especialmente necesaria si las circunstancias que concurren son graves 
posibilitando su adopción e incluso su mantenimiento con tal medida cautelar hasta la 
sentencia firme sin necesidad de acudir al proceso civil. La regulación de esta medida debe 
ponerse en relación con el art. 46 CP, reformado por la LO 15/2003, regulador de la pena 
de inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o 
acogimiento, donde se incluye como novedad que se pueda acordar respecto de todos o de 
alguno de los menores que estén a cargo del penado.

Ahora bien, dado el ámbito de aplicación previsto en la LOMPIVG, sólo será aplica-
ble cuando la violencia sobre los menores guarde conexión con la situación de la mujer, 
quedando subsistente, por tanto, la necesidad de establecer su previsión específica como 
medida cautelar en el elenco de posibilidades que proporciona el art. 544 bis LECrim para 
abarcar los supuestos de conductas delictivas graves dirigidas contra los menores, etc., sin 
relación con situaciones de violencia de género, aunque conforme al art. 544 ter LECrim 
podrá ser adoptada como medida civil en la orden de protección si el hecho está relacionado 
con la violencia doméstica.

Conviene recordar, por último, que se trata de medidas de suspensión, por lo que la 
privación de tales derechos sólo cabe imponerla por sentencia y en relación con aquellos 
delitos que expresamente prevean la correspondiente inhabilitación especial como pena. 
H.5. Suspensión del régimen de visitas

Una de las propuestas suscitada en el Primer Encuentro de Violencia Doméstica, ya 
mencionado, consistió precisamente en que la violencia entre la pareja, indiciariamente 
acreditada, debía ser causa de suspensión inmediata del régimen de visitas respecto de los 
hijos, desde el entendimiento de que los menores son siempre víctimas, cuando menos, de 
violencia psicológica, siendo necesario el distanciamiento respecto del maltratador para 
que puedan recuperarse psicológicamente y para que los hijos no asuman la violencia 
como medio de resolución de conflictos. No obstante, sin desconocer la fuerza de estos 
argumentos, fijar en todo caso la suspensión absoluta de cualquier régimen de visitas del 
agresor para con los hijos comunes puede no resultar oportuna, ya que se puede romper, de 
manera inadecuada, una relación paterno-filial bien estructurada. Más acertado será estipular, 
según los casos, el régimen de visitas más acorde al supuesto de hecho, de modo que en 
ocasiones deberá suspenderse, en otras limitarse y en otras establecerlo progresivamente 
para poder evaluar el comportamiento del padre y la repercusión en el menor, siempre y 
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cuando se evite el contacto directo de los progenitores y, por tanto, la ocasión para nuevas 
agresiones y se atienda el hecho de que el padre no instrumentalice a los hijos para seguir 
maltratando psicológicamente a la mujer.

En este sentido, la Instrucción 4/2004, de 14 de junio, de la Fiscalía General del Estado, 
acerca de la protección de las víctimas y el reforzamiento de las medidas cautelares en 
relación con los delitos de violencia doméstica, apunta que la aplicación de esa medida no 
debe revestir un carácter indiscriminado y de aplicación automática, sino que habrá de ser 
reservada para casos cuya gravedad o especial naturaleza así lo aconsejen... para la protección 
de los menores que se dibujen como víctimas potenciales de la violencia del agresor.

Como es sabido, la LO 15/2003 introduce una novedad en el art. 48.2 CP según la cual 
hasta el total cumplimiento de la pena de prohibición de aproximación quedará en sus-
penso el régimen de visitas, comunicación y estancia que respecto de los hijos, se hubiera 
establecido en sentencia civil, mas como indica la Circular 2/2004, sobre aplicación de 
la reforma del Código Penal operada por la LO 15/2003 esta suspensión del régimen de 
visitas procederá cuando la prohibición de aproximación se hubiera acordado respecto de 
los hijos atendiendo a las circunstancias del caso.
H.6. Suspensión del derecho a la tenencia, porte y uso de armas

Igualmente resulta muy acertado que el legislador prevea expresamente esta medida no 
recogida en el artículo 544 bis LECrim y que hasta ahora se imponía como medida cautelar 
al amparo del artículo 13 de dicha Ley procesal. Como pena principal se contemplaba en los 
nuevos artículos 153 y 173 CP (LO 11/2003) y tras la reforma operada por la LOMPIVG en 
los arts. 171.4 y 5 y 172.2 del CP también con relación a las amenazas y coacciones leves, 
mas no en otros relacionados con la violencia doméstica no afectados por dicha reforma, 
tales como el homicidio, las amenazas o coacciones graves o las lesiones constitutivas de 
delito.
IX.  DERECHO SUPLETORIO

Ninguna mención hace el legislador en este punto salvo la remisión a los procedimien-
tos y recursos previstos en las Leyes de Enjuiciamiento Criminal y Civil, contenida en los 
nuevos arts. 87 ter LOPJ y 49 bis LEC.

Efectivamente, el apartado primero del artículo 87 ter.1 de la LOPJ (adicionado por el 
art. 44 de la LO 1/2004) reza: «Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán, en 
el orden penal, de conformidad en todo caso con los procedimientos y recursos previstos 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal...». A su vez, el apartado segundo del mismo art. 87 
ter dispone «Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer podrán conocer en el orden civil, 
en todo caso de conformidad con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil...». La misma prevención se recoge en el nuevo art. 49 bis.5 LEC 
«Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer ejercerán sus competencias en materia civil 
de forma exclusiva y excluyente, y en todo caso de conformidad con los procedimientos y 
recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil». Aparte de estas referencias y a dife-
rencia de la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado o de Responsabilidad Penal del Menor, 
la LOMPIVG no menciona a las Leyes de Enjuiciamiento Criminal o Civil como normas 
supletorias de carácter general, probablemente porque, a diferencia de aquéllas, no crea un 
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régimen procedimental nuevo, sino que se introducen sólo determinadas especialidades en 
los ya existentes. Por tanto, hemos de entender que las Leyes de Enjuiciamiento Civil y 
Criminal tienen carácter subsidiario en todo lo no previsto en la LO 1/2004 en lo referido 
a la tutela procesal civil y penal, siempre que ésta no disponga lo contrario (Disposición 
derogatoria única).
X. DERECHO TRANSITORIO

La LO 1/2004 sólo contiene dos disposiciones transitorias, referidas respectivamente 
(obsérvese que, por error, el enunciado de ambas disposiciones se encuentra cambiado) a 
los órganos judiciales competentes para el conocimiento de los procedimientos relacionados 
con la violencia de género que se encuentren en tramitación en el momento de entrada en 
vigor de la Ley, y a la posibilidad de aplicación de las medidas previstas en el Capítulo IV 
del Título V a dichos procesos.
X. I. Disposición transitoria primera

«Los procesos civiles y penales relacionados con la violencia de género que se encuen-
tren en tramitación a la entrada en vigor de la presente Ley continuarán siendo competencia 
de los órganos que vinieran conociendo de los mismos hasta su conclusión por sentencia 
firme».

Esta afirmación, consecuencia lógica del derecho al Juez predeterminado por la Ley, 
precisa, no obstante, de alguna matización conforme a lo dispuesto en los propios preceptos 
de la LO 1/2004:

a) En relación con los procesos civiles: debe tenerse en cuenta que la pérdida de compe-
tencia objetiva prevista en el nuevo art. 49 bis LEC puede afectar a los procesos civiles en 
tramitación –siempre que no hubieran llegado a la fase de juicio oral- si con posterioridad 
a la entrada en vigor de la LOMPIVG el Juez civil tuviera noticia de la comisión de un 
acto de violencia de género cometido bajo la vigencia de la Ley nueva y concurrieran los 
presupuestos previstos en el art. 87 ter LOPJ.

b) En relación con los procesos penales: puede ocurrir, que con posterioridad a la entrada 
en vigor, se tenga noticia de un hecho nuevo que resulte determinante de la habitualidad 
en la conducta de maltrato, en cuyo caso el Juzgado de Instrucción que esté conociendo de 
los concretos actos de violencia que integren el delito habitual deberá inhibirse a favor del 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer competente para instruir el delito del art. 173.2 CP 
salvo que hubiera finalizado la fase de instrucción.
X. II. Disposición transitoria segunda

«En los procesos sobre hechos contemplados en la presente Ley que se encuentren en 
tramitación a su entrada en vigor, los Juzgados o Tribunales que los estén conociendo podrán 
adoptar las medidas previstas en el Capítulo IV del Título V».

Esta previsión extiende la posibilidad de que, a partir de la entrada en vigor de la LO 
1/2004, las medidas previstas en los artículos 61 y siguientes de la LOMPIVG sean aplicables 
por los Jueces y Tribunales que estuvieran conociendo –conforme a la legislación anterior- 
de procesos en tramitación por hechos que, en atención a lo dispuesto en la LOMPIVG, se 
pudieran considerar relacionados con la violencia de género. 
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ANEXO I
Principales instrumentos internacionales dirigidos a la eliminación

 de la violencia contra la mujer

- Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
adoptada por la Asamblea General de la ONU el 18 de diciembre de 1979, ratificada por 
España el 5 de enero de 1984, y su Protocolo Facultativo de 6 de octubre de 1999, ratificado 
por España el 24 de julio de 2001.

- Declaración de 20 de diciembre de 1993, sobre eliminación de la violencia contra la 
mujer, proclamada por la Asamblea General de la ONU en su resolución 48/104.

- La Resolución 52/86 de la Asamblea General de la ONU, de 12 de diciembre de 
1997, sobre medidas de prevención del delito y de la justicia penal para la eliminación de 
la violencia contra la mujer.

- Declaración de Beijing y su Plataforma de Acción, aprobada en la IV Conferencia 
Mundial sobre la Mujer el 4 de septiembre de 1995.

- Resolución de 16 de septiembre de 1997 del Parlamento Europeo sobre Campaña 
Europea sobre tolerancia cero ante la violencia contra las mujeres (DOC 6 de octubre de 
1997 nº 304).

- Decisión 293/2000/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de enero de 2000, 
por la que se aprueba un programa de acción comunitario (programa Daphne I) (2000-2003) 
sobre medidas preventivas destinadas a combatir la violencia ejercida sobre los niños, los 
adolescentes y las mujeres.

- Decisión 2001/51/CE del Consejo de 20 de diciembre de 2000, por la que se establece 
un programa de acción comunitario sobre estrategia comunitaria en materia de igualdad 
entre hombres y mujeres (2001-2005).

- Resolución de 13 de marzo de 2002 del Parlamento Europeo sobre Mujeres y Funda-
mentalismo (DOC 27 de febrero de 2003, nº 47-E)

- Recomendación del Comité de Ministros del Consejo de Europa (2002) 5 sobre la 
protección de las mujeres contra la violencia (adoptada el 30 de abril de 2002).

- Decisión 803/2004/CE del Parlamento Europeo de 21 de abril de 2004 por la que se 
aprueba un programa comunitario (2004-2008) para prevenir y combatir la violencia ejer-
cida sobre los niños, los jóvenes y las mujeres y proteger a las víctimas y grupos de riesgo 
(programa Daphne II).

- Decisión 848/2004/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004, 
por la que se establece un programa de acción comunitario para la promoción de las or-
ganizaciones que trabajan a escala europea en el ámbito de la igualdad entre hombres y 
mujeres.

- Informe anual de la Unión Europea sobre los derechos humanos 2004 aprobado por 
el Consejo de la Unión Europea el 13 de septiembre de 2004.
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ANEXO II
Normativa Autonómica

- Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de Malos Tratos y de Protección a las 
Mujeres Maltratadas, de Castilla-La Mancha.

- Ley Foral 22/2002, de 2 de julio, de Adopción de Medidas Integrales contra la Violencia 
Sexista del Parlamento de Navarra, modificada por Ley Foral 12/2003, de 7 de marzo.

- Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
de las Cortes de Castilla y León.

- Ley 9/2003, de 2 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de 2 de abril de 
2003, de las Cortes Valencianas.

- Ley 16/2003, de 8 de abril, de Prevención y Protección Integral de las Mujeres contra 
la Violencia de Género del Parlamento de Canarias.

- Ley 1/2004, de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia contra las Mujeres 
y la Protección a sus Víctimas del Parlamento de Cantabria.

- Ley 7/2004, de 16 de julio, por la Igualdad de Mujeres y Hombres del Parlamento de 
Galicia.
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§ 76. INSTRUCCIÓN 8/2005, DE 26 DE JULIO,
SOBRE EL DEBER DE INFORMACIÓN EN LA TUTELA Y

PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS EN EL PROCESO PENAL

(BIMJ núm. 2006. Suplemento, de 1 de marzo de 2006)

I. INTRODUCCIÓN
Asistimos en el momento actual a una creciente preocupación en torno a la protección 

a la víctima en el proceso penal, no sólo desde determinadas posiciones doctrinales sino 
también desde el plano del ordenamiento jurídico y en ámbitos supranacionales.

El proceso penal no puede ser contemplado exclusivamente desde la perspectiva de la 
necesaria tutela de los intereses de la sociedad y de las garantías del acusado, sino también 
y de modo relevante, como instrumento de reparación del daño moral y patrimonial que 
la víctima ha recibido por el hecho delictivo. Reparación que no puede ser fuente de más 
daños para la víctima, tratando de evitar una victimización secundaria.

La víctima, en el no siempre fácil camino para lograr la reparación del daño inferido 
por el hecho delictivo, tiene que sentirse amparada. Protección y atención con respeto a 
su dignidad, a su derecho a declarar y ser informada, a comprender y a ser comprendida, 
a ser protegida en las diversas fases de las actuaciones, en palabras de la Decisión Marco 
del Consejo de 15 de marzo de 2001 relativa al Estatuto de la víctima en el proceso penal. 
Asimismo tiene derecho a ser informada sobre el sistema de indemnizaciones, como señala 
el artículo 11 de la Directiva del Consejo de 29 de abril de 2004, para la indemnización a 
las víctimas de los delitos.

El artículo 124 de la Constitución y los artículos 1 y 3.10 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal definen la función del Ministerio Fiscal como defensor de las víctimas en 
el proceso penal, lo que reitera el artículo 773.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

La Fiscalía General del Estado ha abordado concretas pautas de actuación en el marco 
de esa protección a la víctima en el proceso. Así, la Circular 1/1998, de 24 de octubre, 
sobre intervención del Ministerio Fiscal en la persecución de los malos tratos en el ámbito 
doméstico y familiar; la Circular 2/1998, de 27 de octubre, sobre ayudas públicas a las 
víctimas de delitos dolosos violentos y contra la libertad sexual; la Circular 1/2003, de 7 
de abril, sobre procedimiento para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados 
delitos y faltas y de modificación del procedimiento abreviado; la Circular 3/2003, de 30 de 
diciembre, sobre algunas cuestiones procesales relacionadas con la orden de protección; la 
Circular 4/2003, de 30 de diciembre, sobre nuevos instrumentos jurídicos en la persecución 
de la violencia doméstica; la Instrucción 4/2004, de 14 de junio, acerca de la protección 
de las víctimas y el reforzamiento de las medidas cautelares en relación con los delitos de 
violencia doméstica; la Instrucción 2/2005, sobre acreditación por el Ministerio Fiscal de las 
situaciones de violencia de género, y; la Instrucción 7/2005, de 23 de junio, sobre el Fiscal 
contra la Violencia sobre la Mujer y las Secciones contra la Violencia sobre la Mujer de las 
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Fiscalías. Circulares e Instrucciones plenamente vigentes que abordan concretos supuestos 
de actuación en relación con la protección de las víctimas en el proceso penal.

La atención a esta vertiente de actuación del Ministerio Fiscal ha sido resaltada de forma 
expresa por el Fiscal General del Estado en el discurso del acto de apertura del Año Judicial, 
y determinó la designación de un Fiscal de Sala Delegado del Fiscal General del Estado 
para la tutela y protección de los intereses de las víctimas en el proceso penal.

Muchos serían los extremos a abordar desde el planteamiento general realizado, sin em-
bargo parece oportuno perfilar la actuación tuitiva del Ministerio Fiscal desde las concretas 
metas que se pretenden alcanzar y contando con la realidad y dificultades prácticas de llevar 
a cabo los cometidos encomendados, perfilando en primer lugar el deber de información a 
las víctimas, para en un momento posterior establecer concretas pautas de actuación del Mi-
nisterio Fiscal en orden a lograr la satisfacción indemnizatoria a las víctimas del delito.
II. DEBER DE INFORMACIÓN. ORGANIZACIÓN DE LAS FISCALÍAS

En un mundo en que la información no es un bien escaso, la víctima del delito es con 
no poca frecuencia olvidada como destinataria de una información individualizada que a 
ella incumbe. La víctima de cualquier delito, y especialmente las más vulnerables, tienen 
derecho a ser informadas con claridad, con lenguaje accesible, de sus derechos, de lo que 
pueden o no esperar, dónde acudir en su caso para instar ayudas sociales, económicas, 
psicológicas, a saber en definitiva, cual es la respuesta prevista por el ordenamiento, y 
encomendada especialmente al Ministerio Fiscal, en defensa de sus intereses.
Organización de las Fiscalías

Fruto de la información remitida por todas las Fiscalías a la Fiscal de Sala Delegada 
para la tutela y protección de las víctimas en el proceso penal, en torno a la concreta acti-
vidad desplegada sobre esa función tuitiva del Ministerio Fiscal, es la constatación de que, 
mientras existen Fiscalías con un buen despliegue organizativo, servicio de información, 
suscripción de Protocolos, que vienen realizando una labor de forma ejemplar, otras, no 
tienen idéntica situación. Ha de partirse del dato constatado de que no es uniforme la or-
ganización existente. Hay que avanzar sin desconocer otra realidad, no puede ser único el 
modelo de organización dada la diferencia existente entre grandes, medianas y pequeñas 
Fiscalías. Los modelos de actuación seguidos, que ya se desarrollan en alguna, pueden ser 
trasladados, con las correcciones necesarias en cada caso, a todas las Fiscalías.

Llegado a este punto, se hace preciso esbozar, al menos un modelo organizativo gene-
ral, distinguiendo dos concretos campos de actuación para el cumplimiento del deber de 
información a la víctima: Información preprocesal e información en el curso del proceso 
penal.

El deber de información en el curso del proceso penal debe ser asumido directamente 
por el Fiscal encargado del despacho del procedimiento, si bien bajo la coordinación del 
Fiscal Jefe o de un Fiscal designado al efecto.

El deber de información preprocesal, requerirá de la asistencia de un Fiscal en casos 
puntuales y especialmente en el servicio de guardia, o podrá realizarse por un funcionario 
de la Fiscalía designado para ello, siempre bajo la supervisión del Fiscal Jefe o del Fiscal 
encargado al efecto.
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Con el fin de mantener un puntual conocimiento de las labores desarrolladas en este 
ámbito de actuación, sin perjuicio de las comunicaciones o reuniones por Comunidades Au-
tónomas con el Fiscal de Sala Delegado, será necesaria su inclusión, como tema de obligado 
tratamiento en la Memoria anual de cada Fiscalía, en desarrollo de la previsión contenida 
en la Instrucción 7/2001, de 7 de diciembre, sobre elaboración de la Memoria anual.
III. ACTUACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL EN GARANTÍA DEL DERECHO DE 

INFORMACIÓN A LA VÍCTIMA
No todos los hechos delictivos requieren idéntico nivel de información a la víctima. No 

se trata de establecer un criterio discriminatorio en la protección a la víctima en el proceso, 
sino de atender prioritariamente a aquéllas que por la naturaleza y características del hecho 
delictivo de que se trata, se revelan necesariamente como más vulnerables. La actuación 
del Ministerio Fiscal en este punto tiene que incidir de una forma más acentuada cuando 
se trata de delitos contra la vida e integridad física o psíquica, delitos contra la libertad, 
contra la libertad sexual, delitos de violencia de género y en el ámbito familiar y delitos de 
terrorismo. También requerirán una especial atención los ciudadanos extranjeros en tránsito 
o de turismo en España, al encontrarse en una situación de mayor vulnerabilidad, y para 
asegurar sus testimonios ante su posible ausencia en el juicio oral.

En el marco esencialmente de los delitos reseñados, el Ministerio Fiscal, como ya se ha 
apuntado, debe cumplir con el deber de información a la víctima en dos concretos campos: 
Información preprocesal e información en el curso del proceso penal.
III. A. Información preprocesal

Es fundamental facilitar a la víctima una información inicial y completa, de ahí la 
necesidad de que en cada Fiscalía se pueda ofrecer información puntual sobre, la concre-
ta ubicación del Servicio de Atención a las Víctimas, Servicio de Orientación Jurídica, 
Servicios Asistenciales y Ayudas, tanto económicas como asistenciales, para lo cual, cada 
Fiscalía recabará la información precisa de los organismos correspondientes en el ámbito 
de su correspondiente Provincia o Comunidad Autónoma.

El Fiscal Jefe adoptará las medidas precisas para establecer la comunicación y conoci-
miento por los fiscales de la existencia y funciones de la Oficina de Asistencia a las Vícti-
mas en cada territorio y, desplegará las actividades precisas a fin de establecer Protocolos 
de actuación con las distintas Administraciones a fin de plasmar las directrices, las pautas 
de conducta, que han de tener en cuenta todos aquellos que, por razón de su tarea, se en-
cuentren ante hechos delictivos cuyas víctimas requieren de un especial tratamiento por su 
vulnerabilidad, con remisión a la Fiscalía General del Estado para su aprobación.
III. B. Información en el curso del proceso penal

Este deber de información tiene una especial trascendencia en aquellos supuestos en que 
la víctima no se persona en las diligencias como acusación particular, ni en un momento 
inicial ni en la fase intermedia de conformidad con lo establecido en los artículos 782.2 y 
800.5 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
1. El ofrecimiento de acciones

El ofrecimiento de acciones a la víctima debe ser realizado de forma comprensible sobre 
su alcance y contenido, incluyendo concretos apartados sobre:
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- Contenido de los artículos 464 y 468 del Código Penal.
- La posibilidad de aportar facturas o documentos acreditativos de los daños y perjuicios 

causados por el hecho delictivo.
- Las posibles ayudas económicas y asistenciales existentes en su caso, con concreción 

de la Oficina u Organismo al que deban dirigirse para ser solicitadas. En concreto deberá ser 
informada, en los casos que proceda: de las prestaciones previstas en la Ley 35/1995, de 11 
de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad 
Sexual; de las indemnizaciones previstas en la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con 
las Víctimas del Terrorismo, en su redacción dada por la disposición adicional novena de la Ley 
14/2000, de 29 de diciembre, y; de las prestaciones contempladas en la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

Deberán los Sres. Fiscales prestar una especial atención al buen funcionamiento de éste 
trámite en la forma indicada, aún cuando formalmente se hubiera informado del contenido 
de los artículos 109 y 110 de la Ley procesal, cuando asista a la declaración de la víctima 
en el servicio de guardia o posteriormente en el juzgado instructor.
2. Declaración de la víctima

Procurarán los Sres. Fiscales evitar citaciones reiteradas, cuidando en lo posible que 
durante la permanencia de la víctima en la oficina judicial para prestar declaración no coin-
cida con el presunto autor, familiares o amigos de aquél, que pudieran haber sido citados 
igualmente, preservando así su dignidad e intimidad.

En los supuestos en que la víctima sea un ciudadano extranjero en tránsito o de turismo 
en España, instarán los Sres. Fiscales la práctica como prueba preconstituida o anticipada 
de su declaración, tan pronto como sea posible, incluso en el servicio de guardia.

Cuando la víctima sea un menor de edad, y se trate de hechos de trascendencia hacia la 
opinión pública, cuidarán los Sres. Fiscales la protección de su imagen e intimidad, esta-
bleciendo si fuera preciso la necesaria comunicación con los Fiscales de la Sección Civil, 
a los efectos pertinentes.
3. Notificaciones de resoluciones judiciales

Velarán los Sres. Fiscales por el cumplimiento de las notificaciones a las víctimas de 
las resoluciones judiciales, en los casos en que así esté previsto legalmente, arts. 779.1.1, 
785.3, 789 y 792 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
4. Petición de sobreseimiento por el Ministerio Fiscal

En delitos de especial gravedad, antes de solicitarse por el Fiscal el sobreseimiento 
provisional por falta de pruebas, procurarán los Sres. Fiscales contactar previamente con la 
víctima, si no estuviera personada, a fin de asegurar la inexistencia de medios o diligencias 
de prueba que no hubieran aflorado en la instrucción y la víctima pudiera proporcionar. Y 
en todo caso, cuidarán que sean informados de la posibilidad de personarse en el causa, 
arts. 782.2 y 800.5 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
5. Comunicación con la víctima previa a la formulación de conclusiones provisionales

En aquellos supuestos en que dadas las características y circunstancias del hecho de-
lictivo sea presumible la existencia de daños y perjuicios que no hayan sido acreditados 
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a lo largo de la instrucción o respecto de los que la víctima no haya aportado facturas o 
documentación alguna, los Sres. Fiscales previamente a formular escrito de acusación, si 
se trata de Procedimiento Abreviado, cuidarán que la víctima aporte aquellas, a efectos de 
su valoración en el momento de formular acusación y petición indemnizatoria, o en su caso 
en el juicio oral. Si se tratara de sumario ordinario, tal petición deberá formularse antes 
de la conclusión del sumario, arts. 629 y 631 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, para 
evitar indefensión.
6. Actuaciones del Ministerio Fiscal en el juicio oral

Conformidad. En los supuestos de conformidad en el acto del juicio oral, cuidarán los Sres. 
Fiscales que la víctima sea informada de las razones sobre la conformidad alcanzada.

Suspensión del juicio oral. Cuando se produzca la suspensión de la vista, cuidarán los 
Sres. Fiscales de informar o de que sea informada la víctima de las razones de la suspensión 
y de sus consecuencias, a la mayor brevedad posible.
7. Notificación de la sentencia

Velarán los Sres. Fiscales para que en todo caso, las sentencias recaídas en el proceso 
sean notificadas a la víctima, asumiendo la obligación directamente cuando no esté legal-
mente previsto.

En aquellos casos en que la víctima del delito esté amparada por el contenido de la Ley 
35/95 o 32/99, cuidarán los Sres. Fiscales que sea informada de los trámites a seguir para 
que se puedan hacer efectivas las previsiones legales.

Por lo expuesto, los Sres. Fiscales en el ejercicio de sus funciones dispensarán la 
necesaria atención a la tutela de las víctimas velando por el cumplimiento de la presente 
Instrucción.
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§ 77. CONSULTA 2/2006, DE 10 DE JULIO,
SOBRE LA PRISIÓN PREVENTIVA ACORDADA EN SUPUESTOS 
DE MALOS TRATOS DEL ARTÍCULO 153 DEL CÓDIGO PENAL. 

LÍMITE DE SU DURACIÓN

(BIMJ núm. 2031. Suplemento, de 15 de febrero de 2007)

I. MODIFICACIONES DEL ARTÍCULO 153 DEL CÓDIGO PENAL Y TEXTO 
ACTUAL
La Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas concretas en materia de 

seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración social de los extranjeros, modificó 
el artículo 153 CP, tipificando como delito conductas que hasta entonces habían sido san-
cionadas como faltas en el artículo 617 CP.

Superadas las cuestiones de inconstitucionalidad planteadas respecto de la nueva re-
dacción del artículo 153 CP y tras la nueva modificación efectuada por la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Gé-
nero, que ha reconducido la protección de las amenazas leves proferidas en el ámbito de la 
violencia de género al artículo 171 CP, el texto del artículo 153 CP ha quedado redactado 
del siguiente tenor literal:

«1. El que por cualquier medio o procedimiento causare a otro menoscabo psíquico o 
una lesión no definidos como delito en este Código, o golpeare o maltratare de obra a otro 
sin causarle lesión, cuando la ofendida sea o haya sido esposa, o mujer que esté o haya 
estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, o persona 
especialmente vulnerable que conviva con el autor, será castigado con la pena de prisión de 
seis meses a un año o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta 
días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un 
día a tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor 
o incapaz, inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o 
acogimiento hasta cinco años.

2. Si la víctima del delito previsto en el apartado anterior fuere alguna de las personas 
a que se refiere el artículo 173.2, exceptuadas las personas contempladas en el apartado 
anterior de este artículo, el autor será castigado con la pena de prisión de tres meses a un 
año o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo 
caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres años, 
así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o incapaz, 
inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento 
de seis meses a tres años.

3. Las penas previstas en los apartados 1 y 2 se impondrán en su mitad superior cuando 
el delito se perpetre en presencia de menores, o utilizando armas, o tenga lugar en el do-
micilio común o en el domicilio de la víctima, o se realice quebrantando una pena de las 
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contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida cautelar o de seguridad de la 
misma naturaleza.

4. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, el Juez o Tribunal, razonándolo 
en sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y las concurrentes en la 
realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado».

En el apartado IV.A de la Circular 4/2005, relativa a los criterios de aplicación de la Ley 
Orgánica 1/2004, ya se efectuó un análisis sistemático de este artículo.
II. PLANTEAMIENTO Y OBJETO DE LA CONSULTA

En atención al alcance de la pena privativa de libertad establecida en dicho artículo 153 
CP, de tres meses a un año de prisión, y teniendo en cuenta que el artículo 504.2 LECrim 
establece que cuando la prisión provisional se hubiere decretado en virtud de lo previsto 
en los párrafos a) o c) del apartado 1.3 o en el apartado 2 del artículo 503 LECrim, tratán-
dose de delitos que tengan señalada una pena inferior a tres años de privación de libertad, 
el límite máximo de prisión provisional será de un año –prorrogable seis meses más- (art. 
504.2 LECrim), la Fiscalía que formula la consulta se plantea la cuestión de cuál es el límite 
temporal de la medida de prisión provisional acordada respecto de un imputado por alguna 
de las conductas previstas en el repetido artículo 153 CP, toda vez que el límite máximo 
legalmente previsto para la prisión provisional es el mismo que la pena máxima señalada 
para el delito en cuestión.

Dicha Fiscalía consultante, plantea dos posibles interpretaciones:
a) Por una parte, argumenta que dicho límite está constituido por el máximo de seis meses, 

toda vez que tratándose de la limitación de un derecho fundamental, como es la libertad, 
cuya aplicación debe efectuarse de forma restrictiva, se hace extensivo a este supuesto lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 504.2 LECrim, que establece que «si fuera 
condenado el imputado, la prisión provisional podrá prorrogarse hasta el límite de la mitad 
de la pena efectivamente impuesta en la sentencia, cuando esta hubiera sido recurrida». 
Es decir dado que la pena privativa de libertad máxima que puede imponerse es de un año, 
la prisión provisional no podrá exceder de seis meses, que es el límite temporal señalado 
para los supuestos en que se haya impuesto por sentencia dicha pena máxima.

b) Por el contrario, la otra posibilidad deriva de la aplicación en sus propios términos 
del límite que establece el párrafo primero del artículo 504.2 LECrim, es decir, tratándose 
de delito cuya pena es inferior a tres años de privación de libertad, el máximo de prisión 
provisional será de un año, independientemente de que éste sea igual al límite superior 
de la pena que se puede imponer. La Fiscalía consultante basa este criterio argumentando 
que en el supuesto de que la prisión provisional se acordase en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 503.1.3º c) LECrim, evitar que el imputado pueda actuar contra los bienes ju-
rídicos de la víctima, especialmente cuando esta sea alguna de las personas a las que se 
refiere el artículo 173.2 del Código Penal, no está previsto otro límite que el establecido 
en el primer párrafo del artículo 504.2 LECrim, es decir, un año si el delito imputado es 
inferior a tres años.

Si bien la resolución de la presente consulta exige efectuar algunas consideraciones 
previas sobre los presupuestos básicos de la prisión provisional, es posible anticipar desde 
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este momento una respuesta favorable a la interpretación propuesta en primer lugar por 
la Fiscalía consultante, toda vez que como seguidamente se expone, los dos párrafos del 
art. 504.2 LECrim que regulan la materia han de integrarse conjuntamente, para evitar que 
resulte más perjudicial para el imputado la situación de que el procedimiento se encuentre 
en tramitación, que cuando se haya dictado sentencia.

Por lo que, en consecuencia, en las causas seguidas  por delitos tipificados en el art. 153 
CP, durante su tramitación y hasta que se dicte sentencia, la prisión provisional no podrá 
exceder del límite de seis meses, que constituye la mitad de la pena máxima que se puede 
imponer por este delito. Una vez dictada sentencia, en virtud de dicha interpretación inte-
gradora, ha de regir el límite de la mitad de la pena individualizada mediante la misma.
III. PRESUPUESTOS PARA LA ADOPCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN PRO-

VISIONAL
La prisión provisional en cuanto medida cautelar de carácter personal que se traduce en 

una privación del derecho a la libertad, como ya expresaba la STC 41/1982, de 2 de julio, y 
recuerda la Instrucción de la Fiscalía General del Estado núm. 4/2005, sobre motivación por 
el Ministerio Fiscal de las peticiones solicitando la medida cautelar de prisión provisional 
o su modificación, se sitúa entre el deber estatal de perseguir eficazmente el delito y el de 
asegurar el ámbito de libertad del ciudadano, por lo que ha de ser concebida –en su adopción 
y mantenimiento- como medida excepcional, subsidiaria, necesaria y proporcionada a la 
consecución de los fines constitucionalmente legítimos de asegurar el normal desarrollo del 
proceso y la ejecución del fallo, así como evitar el riesgo de reiteración delictiva (SSTC 
41/1982m de 2 de julio; 47/2000, de 17 de febrero; 147/2000, de 29 de mayo; 305/2000, de 
11 de diciembre; 29/2001, de 29 de enero; 8/2002, de 14 de enero; 98/2002, de 29 de abril; 
82/2003, de 5 de mayo; 121/2003, de 16 de junio; 81/2004, de 5 de mayo, entre otras).

El Tribunal Constitucional, basándose en gran parte en diversas resoluciones del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, de forma paulatina pero unívoca, ha venido estableciendo 
una serie de requisitos para que la institución de la prisión provisional se adapte a los postu-
lados constitucionales, particularmente al derecho a la libertad y al derecho a la presunción 
de inocencia, consagrados en los artículos 17 y 24.2, respectivamente, de la Constitución 
Española (SSTC 66/1989, de 17 de abril; 37/1996, de 11 de marzo, y 67/1997, de 7 de abril, 
y la esencial 47/2000, de 17 de febrero, entre otras muchas). Precisamente la vaguedad e 
imprecisión de la anterior redacción de los artículos 503 y 504 LECrim, determinaron que 
el mismo Tribunal Constitucional, en la sentencia 47/2000, de 17 de febrero, se planteara 
cuestión de inconstitucionalidad de los mismos (art. 55.2. LOTC), cuya segunda sentencia no 
llegó a emitirse porque mediante ATC del Pleno de 29 de abril de 2004, declaró extinguida 
dicha cuestión por perdida sobrevenida de su objeto al modificarse tales artículos mediante 
la última reforma en la materia operada por la Ley Orgánica 13/2003, de 24 de octubre, 
cuyo objeto fue, precisamente, dar respuesta a la necesidad de adecuar la ley procesal penal 
a las exigencias constitucionales, particularmente, la excepcionalidad y la proporcionalidad 
como presupuestos esenciales para la adopción y mantenimiento de la medida (exposición 
de motivos Ley Orgánica 13/2003).

A tenor de la nueva regulación de la LECrim (LO 13 y 15/2003), la adopción de la me-
dida de prisión provisional requiere de unos presupuestos básicos que están regulados en el 
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artículo 502 y una serie de requisitos recogidos en el artículo 503. Los límites temporales 
de la medida y las reglas para su cómputo se regulan en el artículo 504, y en los artículos 
siguientes el procedimiento y las formalidades que han de guardarse para su adopción, así 
como las distintas formas en que puede llevarse a efecto.

Los presupuestos básicos de la prisión provisional regulados en el artículo 502 LECrim 
hacen referencia a la jurisdiccionalidad de la medida (ap.1), a su naturaleza necesaria y 
subsidiaria (ap. 2), así como a otros elementos que han de tenerse en cuenta para su adop-
ción, estableciéndose como tales: Las circunstancias del imputado y del hecho, así como 
la entidad de la pena (ap. 3), y particularmente que las investigaciones tengan por objeto 
un hecho constitutivo de delito, y que no concurra en el imputado causa de justificación 
(ap. 4).

Los requisitos precisos para que se pueda adoptar la medida de prisión provisional, están 
regulados en el artículo 503 LECrim, y son:

1. Que «conste en la causa la existencia de uno o varios hechos que presenten carac-
terísticas de delito» (art. 503.1.1º LECrim) –sin causa de justificación-.

2. Que existan «motivos bastantes» sobre la responsabilidad penal del imputado –fumus 
boni iuris- (art. 503.1.2º LECrim).

3. Que el delito tenga señalada «pena cuya máximo sea igual o superior a dos años de 
prisión» (art. 503.1.1º LECrim). Si bien en principio se establece dicha limitación penoló-
gica, seguidamente se regulan cuatro excepciones, de forma que aunque la pena señalada 
sea inferior a dos años se puede decretar la medida de prisión provisional:

a) Cuando el imputado tuviere antecedentes penales no cancelados ni susceptibles de 
cancelación, derivados de condena por delito doloso (art. 503.1.1º LECrim).

b) Cuando la prisión se acuerde con la finalidad de asegurar la presencia del imputado 
en el proceso y hubieran sido dictadas al menos dos requisitorias para su llamamiento y 
busca en los dos años anteriores (art. 503.1.3º a) LECrim).

c) Cuando la prisión provisional se hubiera acordado para evitar que el imputado pueda 
actuar contra bienes jurídicos de la víctima (art. 503.1.3º c) LECrim).

d) Cuando de los antecedentes del imputado y demás datos o circunstancias que apor-
te la Policía Judicial o resulten de las actuaciones, pueda racionalmente inferirse que el 
imputado viene actuando concertadamente con otra u otras personas de forma organizada 
para la comisión de hechos delictivos o realiza sus actividades delictivas con habitualidad 
(art. 503.2 LECrim).

4. Que mediante la prisión provisional se persigan alguno de los fines legalmente pre-
vistos (art. 503.1.3º LECrim):

a) Evitar el riesgo de fuga (art. 503.1.3º a) LECrim).
b) Evitar la ocultación, alteración o destrucción de pruebas (art. 503.1.3º b) LECrim).
c) Evitar que el imputado pueda actuar contra bienes jurídicos de la víctima (art. 503.1.3º 

c) LECrim).
d) Evitar el riesgo de reiteración delictiva (art. 503.2 LECrim).
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IV.  LA PRISIÓN PROVISIONAL EN EL ÁMBITO DE LA VIOLENCIA DOMÉS-
TICA Y DE GÉNERO DEL ARTÍCULO 153 DEL CÓDIGO PENAL

La incidencia del fenómeno de hechos violentos en el ámbito familiar y contra la mujer, 
ha motivado un rechazo colectivo que ha venido acompañado por una prolífica actividad 
legislativa, que en la actualidad constituye un entramado normativo sin parangón en otros 
ámbitos de criminalidad, el cual ha motivado un extenso tratamiento en sucesivas Circulares 
e Instrucciones de la Fiscalía General del Estado, como recuerda la última Circular 4/2005, 
relativa a los criterios de aplicación de la Ley Orgánica de medidas de protección integral 
contra la violencia de género.

La institución de la prisión provisional también se ha visto afectada por el reforzamien-
to de las medidas cautelares en relación con la violencia doméstica y de género, hasta el 
punto de que las reformas operadas por Ley Orgánica 13/2003 y 15/2003, además de la 
indicada necesidad de adecuar la ley procesal a las exigencias constitucionales en materia 
de prisión provisional, introdujeron como uno de los fines por los que se puede adoptar tal 
medida el de evitar que el imputado pueda actuar contra bienes jurídicos de la víctima, 
especialmente cuando ésta sea alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173.2 
del Código Penal (art. 503.1.3º c).

Por otro lado, aunque los arts. 544 bis, 544 ter LECrim y las disposiciones contenidas 
en el Cap. IV de la LO 1/2004, se refieren a las medidas cautelares que pueden adoptarse 
en el ámbito de la violencia doméstica y de género, es de significar, que cuando en virtud 
de lo regulado en los mismos, se estime procedente acordar la medida de prisión provi-
sional, dichas disposiciones se reconducen a los artículos de la LECrim que regulan los 
presupuestos, requisitos, contenido y vigencia (v. artículo 544 bis y 544 ter.6) que han de 
tenerse en cuenta para la adopción y mantenimiento de ésta, así como los principios que 
la configuran como constitucionalmente legítima, particularmente, los de excepcionalidad 
y proporcionalidad.

La naturaleza de excepcionalidad de la prisión provisional, que deriva de la presunción 
de inocencia que ampara al acusado hasta tanto se demuestre su culpabilidad en senten-
cia firme, no varia por el hecho de que se adopte en el marco de lamentables sucesos de 
violencias en el ámbito doméstico o de género, por muy deplorables que los mismos nos 
puedan parecer, de manera que sólo en presencia de las exigencias constitucionales que, 
con carácter general, autorizan acudir a ella, podrá entenderse justificada (SSTC 60/2001, 
de 26 de febrero; 138/2002, de 3 de junio; 62/2005, de 24 de marzo).

La excepcionalidad de la prisión provisional ha sido proclamada constantemente por la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional (por todas la STC ya enunciada 47/2000, de 17 de 
febrero) y reiterada en la Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 13/2003 cuando señala 
que la regla general ha de ser la libertad del imputado o acusado durante la pendencia del 
proceso penal y, consecuentemente, que la privación de libertad ha de ser la excepción y 
en el artículo 502.2 LECrim, cuando establece que la prisión provisional sólo se adoptará 
cuando objetivamente sea necesaria.

El principio de proporcionalidad tiene esencial trascendencia cuando se trata de medidas 
restrictivas de derechos fundamentales. Conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional 
el principio de proporcionalidad en el caso de la prisión provisional, en cuanto restrictiva 
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de los derechos a la libertad y a la presunción de inocencia (arts. 17 y 24 CE), reclama tres 
exigencias: La idoneidad, que supone que tal limitación de derechos fundamentales sea 
adecuada a los fines que con ella se pretenden alcanzar –asegurar el normal desarrollo del 
proceso y la ejecución del fallo, así como evitar el riesgo de la reiteración delictiva- (STC 
23/2002, de 28 de enero); la necesidad, es decir, que no haya otros medios alternativos 
menos gravosos, y; la proporcionalidad en sentido estricto, implica que el sacrificio que a 
la libertad de la persona se impone sea razonable en comparación con la importancia del 
fin de la medida.

El examen de ambos presupuestos de excepcionalidad y de proporcionalidad –en íntima 
relación cuando se trata de restricción de derechos fundamentales-, la comparación entre el 
derecho a la libertad y la presunción de inocencia del imputado, así como la determinación 
de la concurrencia de los requisitos precisos para adoptar la prisión provisional, constituye 
el denominado «juicio de ponderación», que ha de materializarse detalladamente en la 
resolución que decide la medida de prisión provisional.

Tal «juicio de ponderación», en el marco del artículo 153 CP, deberá conjugar las con-
ductas previstas en el mismo con la concurrencia de alguna de las finalidades establecidas 
en el artículo 503.1.3º LECrim, las cuales, como se ha indicado más arriba son:
1. Asegurar la presencia del imputado en el proceso (riesgo de fuga)

En virtud de la pena que tiene señalada el artículo 153 CP –un máximo de un año de 
prisión- la medida de prisión provisional con la finalidad de asegurar la presencia del 
imputado en el proceso (art. 503.1.3º a)) sólo será procedente cuando a la vista de los ante-
cedentes que resulten de las actuaciones, hubieran sido dictadas al menos dos requisitorias 
para su llamamiento y busca por cualquier órgano judicial en los dos años anteriores (art. 
503.1.3º a), párrafo 3º LECrim), o cuando el imputado tuviere antecedentes penales no 
cancelados ni susceptibles de cancelación, derivados de condena por delito doloso (art. 
503.1.1 LECrim).

Hay que tener en cuenta que los delitos tipificados en éste artículo pueden ser objeto 
de enjuiciamiento rápido conforme al artículo 795.1.2ª a) LECrim, y como consecuencia 
de ello, la pena de prisión puede ser impuesta por el Juez de Guardia, si hay conformidad, 
el mismo día de la puesta a disposición judicial del agresor (art. 801 LECrim), o en caso 
contrario, dentro de los quince días en el Juzgado de lo Penal (art. 800.3 LECrim). Por lo 
que en el caso de acordarse la prisión provisional fundamentada en la evitación del riesgo de 
fuga del imputado, el límite temporal de la misma estará sujeto al breve plazo indicado que 
medie hasta que se dicte sentencia, ésta alcance firmeza o sea recurrida. Si la tramitación de 
la causa se prolongase, dada la entidad de la pena que tiene señalada el delito en cuestión 
y demás circunstancias que se establecen en el segundo párrafo del artículo 503.1.3º a) 
LECrim, la prisión provisional deberá ser sustituida por otra medida menos gravosa que 
garantice dicha finalidad.
2. Asegurar los elementos probatorios

Aunque no es difícil imaginar situaciones o actuaciones que el imputado puede realizar 
con el objeto de incidir en las fuentes de prueba que se suelen aportar en las causas trami-
tadas por delitos de violencia doméstica o de género, particularmente en relación con los 
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testigos –en numerosas ocasiones único: la propia víctima-; sin embargo, no será procedente 
acordar la prisión provisional por ésta finalidad, toda vez que para la misma rige el límite 
penológico de dos años de prisión provisional, salvo que el imputado tuviere antecedentes 
penales no cancelados ni susceptibles de cancelación, derivados de condena por delito 
doloso (art. 503.1.1 LECrim).

En todo caso, atendiendo a la entidad de la agresión y de la pena establecida en el artículo 
153 CP, aunque el imputado tuviere los indicados antecedentes penales, serán excepcionales 
los supuestos en los que sea posible conjugar la proporcionalidad de la privación de libertad 
del imputado con la finalidad de evitar el peligro de ocultación, alteración o destrucción 
de fuentes de prueba (art. 503.1.3º b)), toda vez que a dichos efectos, existen numerosos 
medios alternativos menos gravosos, a los cuales posteriormente haremos referencia.
3. Evitar el riesgo de reiteración delictiva

Respecto a la finalidad de riesgo de reiteración delictiva (art. 503.2 LECrim) también 
rige el límite penológico de que no puede acordarse la prisión provisional en delitos con 
pena inferior a dos años, por tanto, no podrá aplicarse en el marco del artículo 153 CP 
salvo que el imputado tuviere antecedentes penales no cancelados ni susceptibles de can-
celación, derivados de condena por delito doloso (art. 503.1.1 LECrim) o cuando de los 
antecedentes del imputado y demás datos o circunstancias que aporte la Policía Judicial o 
resulten de las actuaciones, pueda racionalmente inferirse que el imputado viene actuando 
concertadamente con otra u otras personas de forma organizada para la comisión de hechos 
delictivos o realiza sus actividades delictivas con habitualidad (art. 503.2).

Aunque en algún supuesto pudiera concurrir alguna de las expresadas circunstancias 
que excepcionan el límite penológico de dos años para poder acordar la prisión provisional, 
en virtud del propio objeto de dicha finalidad –evitar la reiteración delictiva-, dicha posi-
bilidad quedará reconducida a la de proteger a la víctima, que, en definitiva, es la finalidad 
que subyace en todos los supuesto en que se acuerde la prisión provisional en virtud de la 
imputación de alguna de las conductas tipificadas en el artículo 153 CP.
4. Evitar que el imputado pueda actuar contra bienes jurídicos de la víctima

Es la finalidad que mejor se adecua para fundamentar la prisión provisional de un imputado 
en el delito tipificado en el artículo 153 del CP, siendo la que, dentro de su excepcionalidad, 
con mayor frecuencia se producirá en la práctica.

Incluida expresamente en el artículo 503.1.3º de la LECrim por las indicadas reformas 
en materia de prisión provisional para evitar que el imputado pueda actuar contra bienes 
jurídicos de la víctima, especialmente cuando ésta sea alguna de las personas a las que 
se refiere el artículo 173.2 del Código Penal, constituye el único de los fines que permite 
acordar la prisión provisional cuando la pena señalada al delito sea inferior al límite pe-
nológico de dos años sin ningún otro requisito, es decir, aunque el imputado no tuviere 
antecedentes penales no cancelados ni susceptibles de cancelación, derivados de condena 
por delito doloso (art. 503.1.1. LECrim).

El Tribunal Constitucional no había mencionado tal finalidad como justificación de la 
prisión provisional. La introducción  de la misma en la LECrim tiene por objeto dar respuesta 
a la creciente sensibilidad de la sociedad en torno a la violencia ejercida en el entorno fami-

§ 77



996

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

liar y, en particular, en el de la violencia de género, toda vez que a los presupuestos clásicos 
de la misma en cuanto medida cautelar, dirigida a garantizar el cumplimiento efectivo de 
la sentencia –el fumus boni iuris o «apariencia de buen derecho» y el periculum in mora-, 
se añade este nuevo presupuesto en relación con dicha forma de criminalidad en el ámbito 
familiar o de género, con una finalidad preventiva, destinada a evitar hechos delictivos que 
el autor pudiera cometer en el futuro contra bienes jurídicos de la víctima.

En virtud de la especialidad de esta finalidad, la motivación de la medida de prisión 
provisional que se fundamente en la misma deberá reflejar ex ante el juicio de ponderación 
realizado, concretando el grado de peligro objetivo y la peligrosidad subjetiva en que se 
fundamenta, explicitando los datos fácticos que evidencien la existencia real del riesgo 
que se quiere evitar (STC 62/2005, de 14 de marzo), es decir, cuáles son las actuaciones 
(penales) o datos que figuren en la causa –incumplimiento previo de otras medidas, número 
de procedimientos en los que esté incurso el imputado, antecedentes penales- de cualquier 
gravedad, incluyendo las que puedan aumentar los efectos del delito presuntamente co-
metido, que justifiquen la adopción de la medida, cuyo fin ha de ser el de proteger a la 
víctima frente a la amenaza que supone su agresor, y particularmente, habrán de expresarse 
las razones por las que se desestiman otras medidas alternativas menos gravosas que la 
privación de libertad.
V. MEDIDAS ALTERNATIVAS MENOS GRAVOSAS QUE LA PRISIÓN PROVISIO-

NAL EN LOS SUPUESTOS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA O DE GÉNERO
Ya se ha expresado que la jurisprudencia del TC en relación con el principio de pro-

porcionalidad exige que la medida de prisión provisional adoptada no sólo sea razonable 
en relación con el fin que se pretende, lo que se ha denominado proporcionalidad estricta, 
sino que además ha de ser adecuada, es decir, idónea, y también, necesaria, en el sentido 
de que no pueda ser sustituida por otra medida menos gravosa.

Las medidas cautelares alternativas a la de prisión provisional están previstas en los 
artículos 528 y ss. LECrim, reguladores de la libertad provisional con o sin fianza, así como 
en el artículo 544 bis LECrim. Medidas que también pueden adoptarse en el marco del 
artículo 544 ter (introducido por la Ley 27/2003, de 31 de julio), al disponer que:

«1. El Juez de Instrucción dictará orden de protección para las víctimas de violencia 
doméstica en los casos en que, existiendo indicios fundados de la comisión de un delito 
o falta contra la vida, integridad física o moral, libertad sexual, libertad o seguridad de 
alguna de las personas mencionadas en el artículo 173.2 del Código Penal, resulte una 
situación objetiva de riesgo para la víctima que requiera la adopción de alguna de las 
medidas de protección reguladas en este artículo... 6. Las medidas cautelares de carácter 
penal podrán consistir en cualquiera de las previstas en la legislación procesal criminal. 
Sus requisitos, contenido y vigencia serán los establecidos con carácter general en esta Ley. 
Se adoptarán por el juez de instrucción atendiendo a la necesidad de protección integral 
e inmediata de la víctima...».

Además, en los supuestos de violencia de género, el Cap. IV de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, regula una serie de medidas de protección y seguridad de las víctimas, 
que se declaran compatibles con cualesquiera otras que puedan adoptarse en los procesos 
civiles y penales, exigiéndose que en los procesos relacionados con la violencia de género, 
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el Juez competente...deberá pronunciarse en todo caso sobre la pertinencia de la adopción 
de medidas cautelares y de aseguramiento contempladas en este capítulo, determinando 
su plazo, si procediera su adopción (art. 61 Ley Orgánica 1/2004).

En definitiva, la prisión provisional sólo será necesaria cuando estas medidas no sean 
suficientes para garantizar el fin pretendido, principalmente, en este ámbito, evitar que el 
imputado pueda actuar contra bienes jurídicos de la víctima, especialmente cuando ésta sea 
alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173.2 CP (art. 503.1.3º c) LECrim).

En virtud de las numerosas posibilidades que las medidas cautelares previstas en las 
indicadas disposiciones ofrecen, es difícil señalar, con pretensiones de generalidad, cuales 
pueden ser adecuadas en cada caso concreto como alternativa para cumplir la misma fina-
lidad que la prisión provisional, por lo que se deberá decidir y razonar la indicada en cada 
supuesto. Además tratándose de medidas cautelares, su provisionalidad las hace variables 
en el curso del procedimiento en que fueron acordadas, en este sentido se pronuncia la Ins-
trucción 4/2004, de 14 de junio, acerca de la protección de las víctimas y el reforzamiento 
de las medidas cautelares en relación con los delitos de violencia doméstica, al señalar que 
forma parte inseparable de toda medida cautelar su variabilidad en función de que subsis-
tan o desaparezcan las razones que obligaron a decretarla. En definitiva, la gravedad de la 
respuesta jurídica propugnada por el Fiscal habrá de ser siempre acorde con la gravedad 
de la situación de riesgo a que se pretende hacer frente.
VI.  LÍMITE TEMPORAL DE LA PRISIÓN PROVISIONAL

A los ya comentados presupuestos de excepcionalidad y proporcionalidad de la prisión 
provisional debe sumarse, en cuanto a lo que a su duración se refiere, su provisionalidad 
(arts. 528 y 529 LECrim), que significa la posibilidad de que tal situación cambie, al igual 
que la de libertad, cuantas veces sea necesario a lo largo del procedimiento.

Es decir, el primer límite temporal de la prisión preventiva viene determinado por su 
propia naturaleza de provisionalidad. Por ello el artículo 504 LECrim comienza estable-
ciendo en su primer apartado que la prisión provisional durará el tiempo imprescindible 
para alcanzar cualquiera de los fines previstos en el artículo anterior y en tanto subsistan 
los motivos que justificaron su adopción, recogiendo, así, la doctrina del Tribunal Consti-
tucional al respecto (SSTC 128/95, de 26 de julio; 44/97, de 10 de marzo).

El segundo límite temporal está constituido por la determinación legal del plazo máximo 
de duración de la prisión provisional, lo que quiere decir que aunque subsistan los motivos 
por los que dicha medida fue adoptada deberá existir un límite temporal infranqueable, como 
exige el inciso segundo del artículo 17.4 de la Constitución Española, al establecer que por 
ley se determinará el plazo máximo de duración de la prisión provisional. Esta exigencia 
constitucional tiene un doble fundamento: el primero se encuentra en la necesidad de ofrecer 
una garantía de seguridad jurídica a los ciudadanos, de forma que el afectado por dicha 
medida cautelar conozca el límite temporal de restricción de su derecho a la libertad, y, el 
segundo, se refiere a la necesidad de evitar dilaciones indebidas en los procesos penales, 
ya que la determinación de un plazo legal máximo de prisión provisional tiene por objeto 
que los órganos jurisdiccionales reduzcan el tiempo de tramitación de las causas penales 
con preso (SSTC 174/2000, de 29 de mayo; 305/2000, de 11 de diciembre; 98/2002, de 29 
de abril y 23/2004, de 23 de febrero, entre otras).
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En cumplimiento de dicho mandato constitucional y de la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, recibida por el Tribunal Constitucional, respecto del derecho 
de toda persona detenida preventivamente a ser juzgada en un plazo razonable o a ser puesta 
en libertad durante el procedimiento, y que garantiza el artículo 5.3 del Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, el artículo 
504 LECrim, partiendo también de la premisa de que dicha medida cautelar no puede tener 
una duración indefinida y de que únicamente podrá mantenerse mientras subsistan los fines 
constitucionalmente legítimos que la justifican en un caso concreto, regula los diversos 
supuestos de duración máxima y su cómputo teniendo de nuevo en cuenta la exigencia de 
proporcionalidad (Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 13/2003, de 24 de octubre).

Los límites legales de la medida de prisión provisional están regulados en el artículo 
504.2 y 3 LECrim, que establece:

«2. Cuando la prisión provisional se hubiera decretado en virtud de lo previsto en los 
párrafos a) o c) del apartado 1.3 o en el apartado 2 del artículo anterior, su duración no 
podrá exceder de un año si el delito tuviere señalada pena privativa de libertad igual o 
inferior a tres años, o de dos años si la pena privativa de libertad señalada para el delito 
fuera superior a tres años. No obstante, cuando concurrieren circunstancias que hicieran 
prever que la causa no podrá ser juzgada en aquellos plazos, el juez o tribunal podrá, en 
los términos previstos en el artículo 505, acordar mediante auto una sola prórroga de hasta 
dos años si el delito tuviera señalada pena privativa de libertad superior a tres años, o de 
hasta seis meses si el delito tuviera señalada pena igual o inferior a tres años.

Si fuere condenado el imputado, la prisión provisional podrá prorrogarse hasta el 
límite de la mitad de la pena efectivamente impuesta en la sentencia, cuando ésta hubiere 
sido recurrida.

3. Cuando la prisión provisional se hubiere acordado en virtud de lo previsto en el 
apartado 1.3.b) del artículo anterior, su duración no podrá exceder de seis meses».

De la sistematización de dicho artículo en relación con el artículo 503 LECrim, resulta 
que los límites temporales de la prisión provisional durante la tramitación del procedi-
miento hasta el momento en que dictada sentencia es recurrida o alcanza firmeza, son los 
siguientes:

1. Cuando se trate de evitar riesgos de fuga, de ataques a bienes jurídicos de la víctima 
o de reiteración delictiva (art. 504.2, párrafo 1º LECrim):

a) El plazo máximo será de un año, si la pena prevista fuera igual o inferior a tres años.
b) De dos años, si la pena fuera superior a tres años.
2. Si se trata de protección de la prueba, no podrá exceder de seis meses, y si con an-

terioridad a dicho plazo se levantare la incomunicación del preso o el secreto del sumario, 
sólo mediante motivación suficiente podría mantenerse dicha prisión preventiva (art. 504.3 
LECrim).

El segundo párrafo del artículo 504.2 LECrim se refiere a los supuestos en que se ha 
dictado sentencia condenatoria y hubiere sido recurrida, en cuyo caso el límite lo constituye 
la mitad de la pena efectivamente impuesta en la sentencia.
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Las disposiciones contenidas en ambos párrafos del artículo 504.2 LECrim han de 
integrarse en una interpretación sistemática de los mismos, para evitar que resulte más 
perjudicial para el imputado la prisión provisional antes de dictarse sentencia que en el 
supuesto de que la misma se hubiere dictado, y por tanto, hubiere adquirido el fumus boni 
iuris una especial fuerza (STC 62/1996).

Es decir, durante la tramitación del procedimiento y hasta que se dicte sentencia, la du-
ración máxima de la prisión provisional está regulada en el artículo 504.2 párrafo primero 
de la LECrim, pero los plazos máximos establecidos en el mismo han de ser conjugados con 
la limitación establecida en el párrafo segundo del mismo artículo 504.2, de forma que la 
situación de prisión provisional no podrá exceder de la mitad de la pena máxima que tenga 
señalada el delito de que se trate en el caso concreto, que será de seis meses en el supuesto 
de que la causa se refiera a un delito tipificado en el artículo 153 del Código Penal. Una vez 
dictada sentencia, el límite máximo de prisión provisional será el constituido por la mitad 
de la pena individualizada a través de la misma.

Por otra parte, hay que significar que la cuestión planteada en la presente consulta 
respecto de la duración de la prisión provisional en el ámbito del artículo 153 del Código 
Penal, también puede producirse en otros delitos que tengan establecida una pena cuyo 
máximo sea igual o inferior al límite legal de tiempo de duración de la situación de prisión 
provisional, y, por tanto, las pautas de actuación que se establecen deberán ser observadas 
por las Sras. y Sres. Fiscales siempre que se presenten tales circunstancias.

La expresada limitación tiene la finalidad de impedir que se produzcan situaciones  en las 
que la duración de la prisión provisional resulte más perjudicial si la causa no hubiere sido 
juzgada que de haberlo sido. La jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
viene estableciendo que en todos los supuestos en los que se acuerde la prisión provisional, 
su duración estará limitada por lo que ha denominado «plazo razonable» de dicha medida 
cautelar, concepto que ha de ser integrado en cada caso concreto, atendiendo, por un lado, 
a la finalidad que se pretende con la prisión provisional y, por otro, a la naturaleza y com-
plejidad de la causa, la actividad desplegada por el órgano judicial, al comportamiento del 
imputado y a la pena que pueda imponerse (STC 98/2002, de 29 de abril). Trasladando tal 
doctrina a los supuestos previstos en el artículo 504.2 párrafo primero de la LECrim, se 
puede colegir que no sería «razonable» mantener la situación de prisión provisional más allá 
del límite que correspondería si efectivamente la pena se hubiera individualizado mediante 
la sentencia más grave que podría imponerse.

Obviamente, los anteriores límites temporales no impiden modificar la situación de 
prisión provisional sin agotarlos cuando las circunstancias lo aconsejen. Así, en los ex-
cepcionales supuestos en que la prisión provisional se hubiere acordado por la imputación 
de una conducta tipificada en el artículo 153 del Código Penal, la limitación temporal de 
la medida estará determinada por la propia naturaleza de provisionalidad de la misma en 
relación con los principios de excepcionalidad y proporcionalidad que la configuran como 
constitucionalmente legítima, atendiendo a la entidad del hecho y pena privativa de liber-
tad del delito que nos ocupa, circunstancias que, generalmente, aconsejarán modificar la 
situación de prisión provisional antes de los seis meses a contar desde que se produjo la 
privación de libertad, que supone la mitad del máximo que pudiera imponerse y que, por 
tanto, constituye el límite de dicha medida cautelar en estos supuestos.
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Además, cuando la prisión provisional se hubiera acordado en virtud de una de las 
conductas descritas en el artículo 153 del Código Penal, como se ha dicho anteriormente, 
el «plazo razonable» vendrá determinado por el primordial objetivo de protección de la 
víctima hasta la celebración del juicio, el cual habrá de ser señalado en un breve plazo, 
si este se prolongase por cualquier circunstancia en virtud de la entidad del hecho y de la 
pena, la medida de prisión provisional habrá de ser sustituida por otra menos gravosa que 
la de privación de libertad.

Para concluir, hay que significar que en íntima relación con los límites de la prisión pro-
visional subyace la problemática de la dilación en el tiempo de la tramitación de las causas, 
y al respecto hay que recordar lo expresado en la Instrucción núm. 4/2005 señalando que 
los plazos máximos de duración de la privación provisional de libertad imponen, siquiera 
de manera indirecta o mediata, una carga a la Administración de Justicia penal para actuar 
sin dilaciones indebidas (Exposición de Motivos Ley Orgánica 13/2003), declarando el 
Convenio Europeo de Derechos Humanos que toda persona detenida preventivamente tiene 
derecho a ser juzgada en un plazo razonable (art. 5º). Ello determina que el Ministerio Fiscal 
–en su condición de defensor de las garantías procesales del imputado y de los derechos de 
las víctimas y perjudicados (art. 773.1 LECrim)- se haga partícipe en el objetivo de lograr 
una respuesta judicial pronta para evitar que los procesos penales con inculpados presos 
no duren más de lo razonable.
VII. CONCLUSIONES

Primera. En las causas seguidas por el delito tipificado en el artículo 153 del Código 
Penal, durante la fase de tramitación del procedimiento hasta el momento en que se dicte 
sentencia, la duración de la prisión provisional no podrá rebasar el límite de seis meses 
–mitad de la pena máxima que puede imponerse- como consecuencia de conjugar lo dis-
puesto en los dos párrafos del artículo 504.2 LECrim.

Segunda. Una vez dictada la sentencia es de aplicación el límite establecido en el ar-
tículo 504.2 párrafo segundo LECrim, es decir la prisión provisional no podrá exceder de 
la mitad de la pena efectivamente impuesta.

Tercera. La especialidad en el ámbito de violencia doméstica y de género en materia de 
prisión provisional deviene de la existencia de numerosas medidas que pueden constituir 
alternativas a la misma, cuya eficacia habrá que explorar a dicho efecto, adoptando dicha 
medida de privación de libertad en supuestos debidamente justificados y estrictamente 
necesarios en los que tales medidas alternativas no cumplan la finalidad de salvaguardar 
los bienes jurídicos de la víctima.

Cuarta. En todo caso, las Sras. y Sres. Fiscales deberán incidir en su actuación para 
lograr una respuesta judicial pronta en los procesos penales con inculpados presos en los 
que las expresadas situaciones puedan producirse.
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§ 78. INSTRUCCIÓN 6/1997, DE 10 DE ABRIL
DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD, 

SOBRE ATENCIÓN E INFORMACIÓN A LAS VÍCTIMAS 
DE DETERMINADOS DELITOS Y DE LAS GESTIONES E 

INVESTIGACIONES REALIZADAS PARA SU ESCLARECIMIENTO

La Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, estableció 
el modelo de relación de los miembros de dichas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad con los 
ciudadanos, considerando a la Policía como un servicio público dirigido a la protección 
de éstos y estableciendo la obligación de auxiliar y proteger a los ciudadanos, así como 
de proporcionar información cumplida, y tan amplia como sea posible, sobre las causas y 
finalidad de sus intervenciones.

En este mismo sentido, la Ley 35/95, de 11 de diciembre, reguladora de Ayudas y Asistencia 
a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, establece en su artículo 15.2 
que las autoridades policiales tienen la obligación de informar a la víctima sobre el curso de 
sus investigaciones, salvo que con ello se ponga en peligro el resultado de éstas.

Dentro del deber genérico de protección y auxilio a los ciudadanos, que consagra la Ley 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, reviste especial relevancia el conjunto de 
actuaciones de los funcionarios policiales que se refieren al trato personal de las víctimas de 
los delitos, con el objeto de aliviar, en la medida de lo posible, la situación problemática en la 
que se encuentran los ciudadanos que sufren las consecuencias de los hechos delictivos.

En los últimos años se han venido adoptando una serie de medidas encaminadas a 
mejorar la atención a los ciudadanos que han sido víctimas de algún hecho delictivo, y 
especialmente en el supuesto de que se tratase de menores de edad o mujeres víctimas de 
determinados delitos.

Sin embargo, en muchas ocasiones las víctimas no llegan a apreciar la realización de 
gestiones por parte de las autoridades policiales para el esclarecimiento de los hechos sufri-
dos. Así, en muchos casos, dichas víctimas no vuelven a tener noticias del posible resultado 
o del curso de las investigaciones que se están llevando a cabo.

Si bien es cierto que el mayor porcentaje de denuncias que se reciben se debe a hechos 
de menor entidad (robo en el interior de vehículos, sustracción de documentos, carteras, 
bolsos...), cuyo seguimiento individualizado resultaría muy difícil de realizar, sin embargo, 
existe otro porcentaje de estas denuncias que se refieren a hechos de cierta relevancia o que 
ocasionan a las víctimas un trastorno considerable, como es el caso de los robos en domi-
cilios, atracos y robos con fuerza en establecimientos abiertos al público, robos a personas 
con violencia o intimidación, homicidios o delitos contra la libertad sexual.

Respecto de este último tipo de hechos delictivos, deberá prestarse a las víctimas de los 
mismos la máxima atención posible, a fin de trasladar a los ciudadanos el convencimiento 
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de que, por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, se realizan siempre 
y en todo caso las gestiones e investigaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, 
tanto en los supuestos en los que éstas obtienen un resultado positivo, como en los casos 
en la que no lo obtienen.

Para impulsar y orientar las actuaciones de los miembros de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado en este ámbito, y avanzando en una línea de mejora en la prestación 
del servicio a los ciudadanos, a fin de lograr el mejor auxilio, atención e información de 
aquellos que han sido víctimas de determinados delitos y previa aprobación de la Comisión 
Nacional de Policía Judicial, tengo a bien dictar la presente:

INSTRUCCIÓN
1. El personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que reciba la denuncia 

de un hecho delictivo se esmerará en dispensar a la víctima un trato especialmente respe-
tuoso y considerado, en atención a sus circunstancias personales y a las condiciones que 
concurriesen en la comisión del hecho delictivo. En particular, procurará su protección de 
toda publicidad no deseada que pueda revelar datos sobre su vida privada o intimidad.

2. Deberá ser preocupación prioritaria garantizar la seguridad de las víctimas y, dentro 
de las posibilidades materiales disponibles, evitar que compartan víctimas y agresores 
espacios físicos comunes en las dependencias policiales.

3. Se deberá prestar atención preferente e inmediata a las denuncias por hechos graves 
que acaben de producirse, en los que la víctima pueda aportar datos de interés para su 
esclarecimiento y para la detención de sus presuntos autores.

Por parte de los responsables directos de la investigación o intervención, se supervisará 
el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior.

4. Los funcionarios que reciben la denuncia, proporcionarán la información de carácter 
general que les solicite el ciudadano, además de darle a conocer los derechos que le correspon-
den y las posibilidades asistenciales que tiene a su disposición. Por parte de los responsables 
policiales competentes, se promoverán las iniciativas de coordinación con otras instituciones, 
con la finalidad de establecer procedimientos consensuados que favorezcan la simplificación 
de trámites, la reducción de las molestias y la racionalización de la gestión.

En el supuesto de posibles víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, se 
informará a las mismas de que pueden acogerse a la asistencia, ayudas y beneficios previstos 
en la Ley 35/95, de 11 de diciembre, para lo cual deberán dirigir la oportuna solicitud en el 
plazo de un año, desde la comisión del hecho, al Ministerio de Economía y Hacienda.

Para facilitar la información a las víctimas de cualquier acto ilícito, se les hará entrega 
en las dependencias policiales a las que hubieran acudido de un acta de instrucción de sus 
derechos, cuyo modelo ha sido objeto de aprobación por parte de la Comisión Nacional 
de Policía Judicial.

5. Por parte de las autoridades policiales competentes, se realizarán todas aquellas 
actuaciones que requiera el esclarecimiento de los hechos (inspecciones oculares inmedia-
tas, posibles reconocimientos fotográficos, declaraciones de testigos, etc.), poniéndose de 
manifiesto a la víctima que su caso es atendido adecuadamente.
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6. Se deberá comunicar a los interesados, pasado un tiempo prudencial –no superior a 
tres meses- el estado en el que se encuentren las investigaciones, salvo en aquellos extre-
mos que puedan perjudicar el buen fin de éstas y, en todo caso, en los supuestos en que los 
resultados sean positivos.

7. El control de las investigaciones y las comunicaciones a las víctimas, se llevará a 
cabo, cuando la competencia corresponda al Cuerpo Nacional de Policía, siempre que sea 
posible, por los jefes de los grupos operativos encargados de su investigación, pudiendo 
designarse a un funcionario de la Escala ejecutiva de dichos grupos para tal cometido en 
aquellos supuestos en que el volumen de casos sea muy considerable. Cuando dicha com-
petencia corresponda a la Guardia Civil, la comunicación se llevará a cabo, siempre que 
sea posible, por los jefes de los equipos de policía judicial o por los comandantes de puesto 
responsables de la investigación.

8. Deberá facilitárseles a las víctimas un teléfono de contacto con la Brigada o Grupo, 
a fin de que, si lo estiman oportuno, recaben la información que precisen sobre su caso o 
aporten cualquier otro dato que consideren de interés.

En todo caso, se atenderá cualquier queja o reclamación relacionada con el trato recibi-
do, comunicando la existencia del Libro de Atención al Ciudadano, creado en virtud de la 
Orden del Ministerio del Interior de 3 de diciembre de 1992, cuya implantación se efectuó 
mediante Instrucción 1/1993, de 3 de marzo, de la entonces Secretaría de Estado para la 
Seguridad-Dirección de la Seguridad del Estado.
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§ 79. INSTRUCCIÓN 2/1998, DE 8 DE JUNIO
 DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD,

SOBRE ADOPCIÓN DE MEDIDAS RELATIVAS A LA PREVENCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y TRATAMIENTO DE LA VIOLENCIA CONTRA       

LA MUJER Y ASISTENCIA A LA MISMA

Nuestra Constitución y las normas dictadas en su desarrollo han conformado un ordena-
miento jurídico en el que se consagran como principios rectores del mismo los de libertad 
e igualdad, y se reconocen a todos los ciudadanos una serie de derechos fundamentales y 
libertades públicas, junto con las garantías necesarias para la protección del ejercicio de 
los mismos.

Con frecuencia, comportamientos violentos inciden de manera especial sobre determina-
dos sectores de la sociedad, que llegan a dañar la misma esencia de los derechos humanos, 
limitando de esta forma los principios de igualdad y libertad y atentando contra el propio 
sistema democrático.

La violencia contra la mujer y la adopción de medidas para su erradicación ha sido objeto 
y atención preferente, tanto en el marco de las altas instancias internacionales como en el de 
las nacionales. En este sentido se enmarcan numerosas resoluciones y declaraciones apro-
badas en el seno de la Asamblea General de las Naciones Unidas y del Consejo Europeo.

En nuestro país, la sociedad ha ido tomando conciencia de la importancia y verdadera 
dimensión del problema. Dentro de este marco, en 1997, se aprobó el III Plan de Oportuni-
dades entre Mujeres y Hombres, y se celebró la Conferencia Sectorial Extraordinaria sobre 
Violencia, en la que se acordó tomar una serie de medidas urgentes contra los malos tratos 
a mujeres. Estas medidas urgentes se aprobaron por Acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 9 de enero de 1998.

Recientemente se ha elaborado el Plan de Acción sobre la Violencia contra la Mujer, 
que ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de abril de 1998, en cuyo 
desarrollo y aplicación se enmarca el contenido de la presente Instrucción.

Este Departamento, a través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en 
desarrollo del mandato constitucional que les asigna la protección del libre ejercicio de 
los derechos y libertades de los ciudadanos, ha venido realizando un gran esfuerzo con 
la creación de unidades especializadas y la adopción de una serie de medidas tendentes 
a prestar una atención preferente a la asistencia y protección de las mujeres que han sido 
víctimas de hechos delictivos contra la libertad sexual y comportamientos violentos en el 
ámbito familiar.

En el marco de actuación desarrollado se han dictado distintas circulares e instruccio-
nes, unas referidas, de manera específica, a la asistencia policial de las mujeres que han 
sido objeto de malos tratos, y otras que afectan, con carácter general, a las víctimas de 
determinados delitos.
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Por otra parte se han creado, dentro de la Dirección General de la Policía, los Servicios 
de Atención a la Mujer (SAM) y en la Dirección General de la Guardia Civil los Equipos 
de Mujeres y Menores (EMUMES), con la finalidad de prestar una atención preferente a 
las mujeres maltratadas y amortiguar, en la medida de lo posible, los efectos de los com-
portamientos violentos de que han sido objeto.

Paralelamente se ha acentuado la colaboración entre esta Secretaría de Estado y el 
Instituto de la Mujer, materializada a través de la firma de un Convenio y de Protocolos 
de desarrollo entre éste y las Direcciones Generales de la Guardia Civil y de la Policía, 
al objeto de desarrollar y potenciar una actuación coordinada que permita un tratamiento 
globalizado de la asistencia a las mujeres objeto de malos tratos.

Con la finalidad de impulsar las actuaciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y prestar la máxima protección y atención a las mujeres víctimas de tratos violentos, 
así como de erradicar aquellas situaciones que dan origen a las mismas, he dispuesto dictar 
las siguientes instrucciones:
PRIMERA. Actuaciones preventivas

La actuación policial no ha de centrarse únicamente en la labor de investigación y 
protección de la víctima objeto del delito o comportamientos violentos, sino que ha de 
dirigirse, en primer lugar, a la práctica de aquellas actuaciones de detección y prevención 
que impidan que tales conductas violentas lleguen a producirse.

A estos efectos han de desempeñar un papel importante, fundamentalmente, las Unidades 
de Policía de Proximidad del Cuerpo Nacional de Policía y los Puestos de la Guardia Civil, 
de acuerdo con la distribución territorial de competencias.

La información obtenida por los funcionarios policiales que esté relacionada con actitudes 
violentas contra la mujer será transmitida, a la mayor brevedad posible, a los respectivos 
Servicios de Asistencia a la Mujer o Equipos de Mujeres y Menores (en adelante SAM y 
EMUMES), de la plantilla policial respectiva, donde existieren tales unidades o, en su au-
sencia, a las correspondientes unidades de Policía Judicial, todo ello al objeto de valoración, 
tratamiento y adopción de medidas preventivas a que hubiere lugar.
SEGUNDA. Recepción, tratamiento e investigación de las denuncias formuladas

Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado habrán de acomodar su 
actuación a los principios y normas contenidas en la Instrucción 6/1997, de esta Secretaría 
de Estado, de fecha 10 de abril, sobre atención e información a las víctimas de determinados 
delitos, de las gestiones e investigaciones realizadas para su esclarecimiento y, de manera 
específica, a los siguientes:

a) Ante la presencia de cualquier tipo de hechos que pudiera dar origen a la presentación 
de una denuncia se darán las máximas facilidades para la presentación oficial de la misma 
por parte de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

A este respecto se admitirá siempre la denuncia, aunque el hecho se haya cometido en 
la demarcación territorial de otro Cuerpo de Seguridad o de otra Dependencia policial, y 
tendrá un tratamiento preferente.

b) Se dispensará a la mujer denunciante o persona que en su nombre actúe un trato 
especialmente respetuoso y preferente, en atención a sus circunstancias personales.
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En aquellas Dependencias donde exista personal especializado será éste quien asistirá desde 
el principio a la persona denunciante, y se encargará de facilitarle todo tipo de información 
acerca de los derechos que le correspondan, mediante la entrega de un acta de instrucción 
de derechos, modelo oficial, aprobada por la Comisión Nacional de Policía Judicial.

Desde el inicio de la formulación de la denuncia se prestará atención a la protección de 
su integridad física y de su privacidad e intimidad.

c) Recogida la denuncia se realizarán, con la mayor rapidez y exhaustividad posible, los 
actos de comprobación e investigación, inspección ocular, recogida de vestigios, toma de 
declaraciones y adopción de medidas cautelares, tendentes a la constitución de medios de 
prueba, para determinar la existencia de una presunta infracción penal y la responsabilidad 
de su autor

A los efectos anteriores se comunicará a la víctima la importancia de facilitar a los 
servicios policiales cuantos efectos puedan estar relacionados con el hecho denunciado y 
contribuir a su esclarecimiento.

d) En el supuesto de la existencia de más de una denuncia formulada por la víctima se 
practicarán siempre las actuaciones a que hubiere lugar, como consecuencia de esa nueva 
denuncia, sin perjuicio de tener en cuenta las diligencias habidas hasta entonces.

En este caso, se elaborará una diligencia informe en la que se hará constar un resumen 
de las diligencias que se hayan anteriormente instruido, con referencia a los Juzgados a que 
hubieren sido remitidas las mismas.
TERCERA. Protección de la víctima

El auxilio, protección y amparo de los ciudadanos constituye uno de los principios 
básicos de actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
y exige un comportamiento de atención preferente a las personas que han sido objeto de 
hechos delictivos o tratos violentos.

En consecuencia, junto a las labores de prevención e investigación del delito se adoptarán 
una serie de medidas que traten de atenuar, en lo posible, el daño causado a la víctima y 
evitar riesgos posteriores para su persona.

A estos efectos, se tendrán en cuenta las siguientes normas:
a) Se practicarán cuantas actuaciones sean necesarias para garantizar la dignidad, integri-

dad física y moral de la víctima, especialmente en el lugar de los hechos, así como durante 
los traslados a centros hospitalarios o asistenciales y, en su caso, a su domicilio.

b) En las dependencias policiales se evitará que la mujer objeto de malos tratos comparta 
espacio físico con su presunto agresor y, en la mediada de lo posible, se le mantendrá fuera 
de la presencia de otros comparecientes en dichas dependencias.

c) Se le informará de la existencia de organismos públicos y privados de protección a la 
mujer en su condición de víctima, facilitando, a este respecto, toda la información precisa 
sobre los mismos.

Asimismo, si procede, se le informará de la posibilidad de acogerse a la asistencia, 
ayuda y beneficios previstos en la Ley 35/95, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a 
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las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, así como los trámites que han 
de practicarse para su obtención.

d) Se mantendrá la comunicación permanente entre la víctima y el funcionario que le 
hubiere atendido en la recepción de la denuncia, a cuyos efectos se facilitará un teléfono 
de contacto que permita una atención inmediata y personalizada.

e) La comunicación permanente comprenderá, entre otras, la información suministrada 
por parte de la víctima, en relación con el cese o suspensión de las medidas de privación 
de libertad que se hubieren adoptado respecto de su agresor o el quebrantamiento de las 
de alejamiento de la misma, al objeto de tomar las medidas preventivas que se consideren 
más idóneas.

f) Se deberá comunicar a la persona afectada o, en su caso, a su representante, pasado un tiempo 
prudencial, el estado de las investigaciones, preservando los intereses propios de éstas.

g) La experiencia viene demostrando que la materialización de los actos violentos en el 
seno familiar se realizan, con cierta frecuencia, por medio del uso de armas de fuego.

A tales efectos, cuando se formule una denuncia sobre actos violentos contra la mujer 
se practicarán las siguientes actuaciones:

- Averiguación sobre las licencias o permisos de los que sea titular el presunto agresor, 
así como de las armas que éstos amparan.

- En caso afirmativo se procederá a requerir al presunto agresor a que deposite volun-
tariamente en las dependencias policiales las armas de fuego que obren en su poder y la 
documentación que las ampare.

- Caso de negarse a la entrega voluntaria de lo solicitado se dará cuenta inmediata a la 
autoridad judicial competente, para la adopción de las medidas que considere oportunas.

- Igualmente se dará cuenta a la autoridad gubernativa, por si hubiera lugar a la iniciación 
del correspondiente expediente administrativo de revocación de la autorización, al amparo 
del Reglamento de Armas.
CUARTA. Coordinación de actuaciones y relaciones con órganos asistenciales

El tratamiento de la violencia contra la mujer, teniendo en cuenta el carácter multidisci-
plinar de los factores que inciden sobre la misma, requiere una actuación coordinada de las 
instituciones y sectores sociales con competencia en la materia, al objeto de poder adoptar 
medidas rápidas y eficaces.

Esta coordinación ha de basarse, fundamentalmente, en las siguientes actuaciones:
a) La coordinación de los planes de actuación que se deriven de la aplicación de la 

presente Instrucción se llevará a cabo por el Gabinete de Coordinación y Estudios de esta 
Secretaría de Estado. A estos efectos, las Direcciones Generales de la Guardia Civil y de la 
Policía habrán de designar un coordinador responsable del desarrollo de los mencionados 
planes, que estará en contacto permanente con el órgano antes citado.

b) La coordinación con el Instituto de la Mujer competerá al mencionado Gabinete, 
sin perjuicio de las relaciones institucionales que mantengan con aquel las Direcciones 
Generales antes referenciadas.
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c) Se potenciarán las relaciones de los responsables policiales en sus respectivos ámbitos 
territoriales con las instituciones judiciales, sociales y sanitarias, con el fin de dispensar un 
tratamiento integral a cuantos asuntos incidan en esta área.

d) Como principal consecuencia de la intensificación de esas relaciones instituciona-
les se propiciará la constitución de equipos multidisciplinares que permitan un análisis 
global, tratamiento y evolución de la violencia contra la mujer y una respuesta eficaz y 
coordinada.
QUINTA. Organización y estructura de unidades especializadas

El tratamiento de la prevención, investigación y atención de los comportamientos vio-
lentos contra las mujeres requiere la colaboración general de los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado, si bien, teniendo en cuenta las peculiaridades del 
problema, exige un esfuerzo por parte de las instituciones policiales, en el sentido de la 
necesidad de contar con unidades y personal especializado que dediquen su atención, de 
manera preferente, a esta materia.

A este respecto, la actuación se desarrollará de acuerdo con los siguientes criterios:
a) La atención a las mujeres víctimas de hechos delictivos contra la libertad sexual y 

comportamientos violentos en el ámbito familiar se hará de forma preferente por personal 
especializado, integrado en los SAM y EMUMES.

b) Los SAM se constituirán en las capitales de provincia, de manera progresiva, hasta 
completar la organización periférica provincial.

Igualmente, los EMUMES continuarán su actual desarrollo hasta conseguir que estén 
dotados con los medios humanos y materiales precisos.

c) Las unidades especializadas estarán integradas, en la medida de lo posible, por mu-
jeres, con formación específica y adecuada para las funciones a desarrollar.

Este personal recibirá el apoyo de los servicios de psicología y sanitarios de que dis-
pongan las instituciones policiales.

d) En aquellas Dependencias policiales que eventualmente no estén dotadas de unidades 
especializadas de atención a la mujer, los servicios serán prestados por el personal más cua-
lificado de las Unidades de Policía Judicial que se vaya a encargar de la investigación.
SEXTA. Formación

El estudio, tratamiento y aplicación de las técnicas adecuadas para prevenir y erradicar 
los actos violentos hace imprescindible que los funcionarios policiales cuenten con una 
adecuada formación profesional y humanística. Para ello se potenciará su formación y 
actualización de acuerdo con los criterios siguientes:

a) La formación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
contemplará módulos de capacitación comprensivos de aquellas materias que guarden 
relación con las infracciones penales de que pueda ser víctima la mujer.

Especialmente, se atenderá a aspectos tales como técnicas de investigación, derechos 
humanos, asistencia psicológica a la víctima y los factores sociológicos que inciden en 
estos comportamientos.
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b) Esta formación se impartirá tanto en los Centros de selección e ingreso como en 
aquellos que se encarguen de la especialización y actualización profesional.

c) Se potenciarán los cursos específicos organizados por los mandos de las unidades en 
que se ubiquen los servicios EMUMES y SAM, en pro de lograr una sólida preparación, 
contando par ello con la colaboración multidisciplinar de las personas pertenecientes a la 
Judicatura, Ministerio Fiscal, Universidad, Colegios de Sociólogos y Psicólogos e Institu-
ciones Asistenciales.

d) Por el Gabinete de Coordinación y Estudios de esta Secretaría de Estado se progra-
marán cursos para mandos superiores de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, al 
objeto de establecer criterios uniformes de actuación e impartir conocimientos actualizados 
de las innovaciones legales que se produzcan.

e) En el marco de colaboración establecido entre la Federación Española de Municipios y 
Provincias y esta Secretaría de Estado, se impartirán cursos a los Cuerpos de Policía Local, 
en los que se incluirán enseñanzas sobre la violencia contra la mujer, al objeto de conseguir 
una actuación coordinada en la prestación de los servicios.
SÉPTIMA. Elaboración de un módulo estadístico

La estadística se ha manifestado como una herramienta esencial en el desarrollo de la 
labor policial. Un conocimiento de la incidencia de la violencia sobre la mujer permite 
no sólo un mejor tratamiento del tema por parte de los servicios policiales, sino también 
constituye un elemento muy valioso de trabajo en el que pueden apoyarse otras instituciones 
con competencia en la materia.

a) Dentro del programa Estadístico de Seguridad, incluido en el Plan Estadístico del 
Ministerio del Interior, se elaborará un módulo estadístico que contenga aquellos datos 
que se refieran a la violencia doméstica y agresiones contra la mujer, lo que permitirá un 
mejor conocimiento de la realidad y la adopción de medidas para un tratamiento adecuado 
en el ámbito policial.

b) Los mencionados datos estadísticos serán remitidos por el Gabinete de Coordinación 
y Estudios de esta Secretaría de Estado al Instituto de la Mujer, del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

c) El referido módulo estadístico será objeto de análisis por las unidades especializadas 
existentes en las Direcciones Generales de la Policía y Guardia Civil, que se encarguen de 
la realización de estudios de planificación y tratamiento de la delincuencia.
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ANEXO

Dirección General de la...................................... Atestado nº.............
Unidad o Dependencia....................................... Folio nº....................

ACTA DE INFORMACIÓN DE DERECHOS AL PERJUDICADO
U OFENDIDO POR DELITO1

En.........................................a las...........horas, del día........de...................de............., en virtud de lo
previsto en el artículo 771.1ª de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se extiende la presente acta por
el..................................., con carnet Profesional número.....................................que instruye, y por
el...................................., con carnet Profesional número.......................................que certifica, para
hacer constar que, estando presente Don/Dª............................................................................que actúa
por sí o en representación (táchese lo que no proceda, cuyos demás datos constan en su
declaración, e inmediatamente después de recibir ésta, se le instruye de los derechos que le asisten
como ofendido o perjudicado, o víctima de un delito, a tenor de lo dispuesto en los artículos 771. 1ª,
109 y 110 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y Ley 35/1995, de 11 de diciembre, respectivamente.

LOS DERECHOS QUE SE CITAN SON:

- Derecho a mostrarse parte en el proceso, mediante el nombramiento de Abogado y Procurador o
que le sea nombrado de oficio en caso de ser titular del derecho de asistencia jurídica gratuita
según Ley 1/1996 y RD 996/2003, y ejercitar las acciones civiles y penales que procedan, o
solamente unas u otras, según le convenga. Este derecho deberá ejercitarse antes de la apertura
del juicio oral.

- Derecho a una vez personado/a en la causa, a tomar conocimiento de lo actuado e instar lo que a
su derecho convenga.

- Se le comunica que aunque no haga uso del anterior derecho, el Ministerio Fiscal ejercitará
además de las acciones penales que procedan, las acciones civiles que correspondan, salvo
renuncia expresa por su parte.

- Derecho a renunciar a la restitución de la cosa, reparación del daño e indemnización del perjuicio
causado (art.109 Ley Enjuiciamiento Criminal).

- Si ha sido víctima, directa o indirecta, de un delito violento o contra la libertad sexual, se le
informa del contenido de los derechos que se declaran en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre,
conforme al Anexo que en este acto recibe.

Dándose por instruido/a e informado/a, firma, de lo que como Secretario certifico.

EL SECRETARIO EL PERJUDICADO U OFENDIDO
(O SU REPRESENTANTE)

1
Aprobada por la Comisión Nacional de la Policía Judicial, el 2 de abril de 2003, para la práctica de diligencias

en aplicación de la Ley 38/2002, de 4 de octubre, de modificación parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
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Folio nº...............

INFORMACIÓN A VÍCTIMAS DE DELITOS VIOLENTOS O SEXUALES
(Ley 35/1995, de 11 de diciembre)

Como presunta víctima –directa o indirecta- de un delito violento o sexual, Vd. puede acceder
a ayudas públicas y a determinada asistencia:

INFORMACIÓN Y ASISTENCIA JURÍDICA

- Mediante el proceso penal Vd. puede obtener resarcimiento o indemnización por el daño sufrido.

- Vd. puede ser parte en el proceso penal. Si su situación económica está dentro de ciertos límites
(ingresos o recursos que no superen el doble del salario mínimo interprofesional, o hasta del
cuádruple, según ciertas circunstancias) puede acceder a la justicia gratuita.

- Aunque Vd. decida no ser parte en el proceso, seguirá teniendo derecho a la indemnización que
establezca la sentencia. En su caso, el Ministerio Fiscal ejercitará las acciones que procedan al
respecto.

- Igualmente, aunque no sea parte, tiene derecho a ser informado por el Órgano Judicial de la
fecha y lugar de celebración del juicio y a la notificación de la resolución que recaiga.

- Las autoridades policiales le informarán sobre el curso de sus investigaciones, salvo que con ello
se ponga en peligro su resultado. En todo caso Vd. puede dirigirse al Jefe de la Dependencia
Policial donde se lleve la investigación o donde Vd. hizo la denuncia o declaración.

- Todo ello con independencia de la asistencia que puedan prestarle las Oficinas de Asistencia a
las Víctimas.

AYUDAS ECONÓMICAS

- La indemnización que como víctima le pueda corresponder será fijada en la sentencia y en
principio, deberá ser pagada por el culpable.

- Para garantizar en lo posible dicha indemnización, la Ley prevé ayudas públicas por
determinados importes y hasta ciertos límites en función del daño producido por el delito y otras
circunstancias.

- Con este sistema de ayudas públicas, aunque el culpable no sea hallado, resulte insolvente, etc.,
Vd. podrá obtener una cierta reparación por el daño causado.

- En caso de delito sexual con daños a la salud mental, se sufragarán –hasta determinada cuantía-
los gastos de tratamiento terapéutico libremente elegido por la víctima.

- Si su situación económica lo requiere, Vd. puede obtener ayudas económicas provisionales antes
de que recaiga resolución judicial.

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE AYUDAS

- Han de solicitarse en el plazo de 1 año.

- Deberán dirigirse al Ministerio de Economía y Hacienda, conteniendo diversos datos según que la
solicitud sea tras la sentencia judicial o antes de ella (provisional); que se haya producido
fallecimiento, lesiones o daños a la salud mental en delitos sexuales, etc.

- El Ministerio de Economía y Hacienda resolverá sobre su petición. El interesado podrá impugnar
su resolución ante la Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a Víctimas de Delitos Violentos y
contra la Libertad Sexual.

§ 79



1015

VIII. NORMATIVA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

Folio nº...............

INFORMACIÓN ADICIONAL

- Los Jueces y Magistrados, Fiscales, autoridades y funcionarios que intervengan en el caso
podrán informarle adicionalmente sobre la posibilidad y procedimiento para solicitar las ayudas.

INCOMPATIBILIDADES

- Las ayudas económicas NO incluyen a víctimas de otra clase de delitos distintos a los violentos o
sexuales, ni a los derivados de accidentes u otras causas.

- Dichas ayudas son incompatibles con los resarcimientos por daños a las víctimas de bandas
armadas y elementos terroristas, cuyo sistema, cuantías y regulación legal es otra.

- También son incompatibles con las indemnizaciones que en su día fije la sentencia, con las de
seguros privados y con subsidios de incapacidad temporal de la Seguridad Social. En tales caso,
la ayuda pública se limitará hasta alcanzar el importe fijado en la sentencia. En los mismos casos
o si la sentencia judicial declara la inexistencia del delito, el beneficiario deberá reembolsar total o
parcialmente la ayuda que se le hubiera concedido.

De todo lo cual queda informado, como presunta víctima directa, indirecta o representante de
ellas:

NOMBRE:...........................................................................................
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:.........................................................
DOMICILIO Y TELÉFONO:................................................................

................................, a............de.................................de 2.00…..

DEPENDENCIA POLICIAL:…………………..
ATESTADO Nº:………………………………...
FICHA ATESTADO:........................................

(Sello de la Dependencia) FIRMA DEL INFORMADO

CONSERVERSE ESTE DOCUMENTO Y CITE EL NÚMERO DE ATESTADO
PARA ULTERIORES INFORMACIONES
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§ 80. INSTRUCCIÓN Nº 14/2005, DE 29 DE JULIO
DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD,

SOBRE ACTUACIÓN EN DEPENDENCIAS POLICIALES EN
RELACIÓN CON MUJERES EXTRANJERAS VÍCTIMAS DE
VIOLENCIA DOMÉSTICA O DE GÉNERO EN SITUACIÓN 

ADMINISTRATIVA IRREGULAR

La complejidad y gravedad del fenómeno de la violencia de género y doméstica en nuestro 
país ha sido abordada por el legislador a través de sucesivas reformas legales, realizadas en 
los últimos años, que han culminado con la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género (en adelante, Ley Integral), 
que ha entrado en vigor en su totalidad el día 29 de junio de 2005.

El artículo 17 de la Ley Integral garantiza los derechos reconocidos en ella a todas las 
mujeres víctimas de violencia de género, con independencia de su origen, religión o cual-
quier otra condición o circunstancia personal o social.

El artículo 31, referido específicamente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, esta-
blece que, en su actuación, éstas habrán de tener en cuenta el Protocolo de Actuación de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación con los Órganos Judiciales para la 
protección de las víctimas de violencia doméstica y de género, y el artículo siguiente señala 
que los planes de colaboración de los poderes públicos y los protocolos de actuación que los 
desarrollen han de contemplar la situación de las mujeres que puedan tener mayor riesgo 
de sufrir violencia de género o mayores dificultades para acceder a los servicios previstos 
en esa Ley, entre las cuales se cita a las inmigrantes.

Esta misma sensibilidad y especial protección hacia las mujeres inmigrantes víctimas 
de la violencia de género y doméstica, ha sido recogida por el legislador de extranjería, 
respecto de las que no se hallan regularmente en nuestro país, estableciendo la posibilidad 
de obtener autorizaciones de residencia temporal que podrán solicitar cuando se haya dictado 
en su favor una orden judicial de protección (artículo 46.3 del Reglamento de Extranjería, 
en relación al 45.4.a), in fine, del mismo y con el artículo 31.3 de la Ley).

Por otra parte, la obligación del funcionario policial de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en la propia normativa de extranjería 
conlleva igualmente la apertura de procedimiento sancionador en los supuestos de estan-
cia irregular, por lo que se impone la necesidad de conjugar los intereses protegidos por 
el legislador en ambos casos y, a la vez, dar cumplimiento a lo establecido en las citadas 
disposiciones legales, cuando comparezcan ante las dependencias policiales mujeres ex-
tranjeras para denunciar haber sufrido actos de violencia de género y, como consecuencia 
de su identificación por el funcionario policial que las asista, se ponga de manifiesto su 
situación irregular en nuestro país.

Es obvio que, en estas situaciones, el interés prioritario e inmediato que ha de ser aten-
dido por el funcionario policial no es otro que el de proporcionar a la víctima la asistencia y 
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protección que pueda demandar o necesitar, así como informarle de sus derechos y tramitar 
las diligencias policiales a la autoridad judicial –entre las cuales se incorporará la solicitud 
de orden de protección que se formule-, poniendo un especial cuidado en informarle de 
forma clara y accesible de su derecho a solicitar la autorización de residencia temporal, tan 
pronto como le sea concedida la medida judicial de protección.

En cuanto al cumplimiento por los funcionarios policiales de las obligaciones que la 
normativa de extranjería les impone al hallarse ante una supuesta infracción a esta normati-
va, con objeto de garantizar a la víctima los derechos que le reconocen la Ley Integral y el 
Reglamento de Extranjería y evitarle en la medida de lo posible una mayor victimización, 
parece necesario que la apertura y, posteriormente, la tramitación del expediente sancionador 
queden en suspenso, en tanto se dictan la resolución judicial sobre la orden de protección y 
la resolución administrativa sobre la autorización de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales, respectivamente.

En consecuencia esta Secretaría de Estado de Seguridad, considera oportuno dictar la 
presente 

INSTRUCCIÓN
Cuando una mujer extranjera se presente en las dependencias policiales a denunciar la 

situación de violencia de género que padece y, como consecuencia de su identificación, 
se aprecie que se encuentra en situación irregular en España, se seguirán las siguientes 
actuaciones:

1. Con carácter prioritario se prestará a la denunciante las medidas de asistencia y pro-
tección que por su propia situación fueren necesarias o pudiere demandar, tramitándose 
las correspondientes diligencias policiales dirigidas a la Autoridad Judicial por la infrac-
ción penal denunciada. La actuación policial se ajustará a lo dispuesto en el «Protocolo 
de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación con los Órganos 
Judiciales para la protección de las víctimas de violencia de género».

Especialmente, se informará a la víctima, de forma clara y accesible, del derecho que 
le asiste a solicitar a la Autoridad Judicial la adopción de alguna o algunas de las medidas 
de protección o seguridad que la legislación contempla, entre ellas, la orden de protección, 
a cuyo fin se cumplimentará el modelo de dicha solicitud. También se le informará de su 
derecho a solicitar la autorización de residencia temporal tan pronto como le sea concedida 
dicha medida por el Juez.

2. Una vez que se haya proporcionado a la víctima la asistencia y protección adecuada 
y finalizadas las actuaciones de índole penal, el funcionario actuante comunicará, al res-
ponsable de la Dependencia policial o a aquél en quien haya delegado, el hecho concreto 
de la denuncia y la solicitud de orden de protección que hubiese formulado la interesada, 
así como la situación administrativa de la denunciante en España.

3. El titular de la Dependencia policial o aquél en quien hubiese delegado, a la vista de la 
comunicación del funcionario, procederá a dictar acuerdo por el que se disponga la práctica de 
Actuaciones Previas a la incoación de expediente sancionador, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 114 del Reglamento de ejecución de la Ley de Extranjería, aprobado por Real 
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, conforme al modelo que se adjunta como Anexo I.
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4. La resolución que la Autoridad Judicial haya dictado resolviendo la solicitud de 
Orden de Protección una vez se tenga constancia de la misma en la Dependencia policial, 
conllevará la finalización de las Actuaciones Previas, salvo que se considere preciso rea-
lizar otras actuaciones preliminares. Finalizadas esas actuaciones, el órgano competente, 
a la vista de la resolución judicial indicada, dictará, en caso de Acuerdo de Iniciación de 
expediente sancionador, en alguno de los siguientes sentidos:

4.1. Si la resolución de la Autoridad Judicial acordó NO ADOPTAR MEDIDA DE 
PROTECCIÓN ALGUNA, el Acuerdo de Iniciación contendrá las menciones establecidas 
en el artículo 131 del Reglamento de ejecución de la Ley de Extranjería, siguiéndose el 
expediente por el procedimiento preferente, a cuyo fin podrá tomarse como modelo el ela-
borado y remitido por la Comisaría General de Extranjería y Documentación, a todas las 
unidades policiales en el Manual de Procedimientos.

4.2. Si la resolución de la Autoridad Judicial acordó ADOPTAR ALGUNA MEDIDA 
DE PROTECCIÓN, se demorará durante el plazo de un mes, desde que la Dependencia 
tenga constancia de la misma, la medida de dictar Acuerdo de Iniciación del procedimiento 
sancionador, con el fin de constatar si durante dicho período la interesada ha formulado o 
no solicitud de residencia temporal por circunstancias excepcionales, en aplicación de lo 
establecido en el artículo 46.3 del Reglamento de Extranjería. En este caso, se puede dar 
uno de los siguientes supuestos:

4.2.1. Que la interesada haya presentado la solicitud de residencia temporal excepcional, 
en cuyo caso se dictará Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador conforme el 
modelo que se adjunta como Anexo II. En este caso, como consta en el Anexo, se suspen-
derá, tanto el plazo para que la interesada formule alegaciones, como la prosecución del 
propio procedimiento, quedando a resultas de la decisión que se pueda adoptar sobre la 
petición de residencia temporal:

- Si la resolución concede la autorización de residencia, se reabrirá y proseguirá el 
procedimiento en el cual el instructor formulará propuesta de resolución sustituyendo la 
de expulsión por la de multa, cuya cuantía será la inferior de las señaladas como posibles 
por la Ley para la infracción cometida.

- Si la resolución es denegatoria, se levantará la suspensión del procedimiento, pro-
siguiéndose su tramitación, en la cual el instructor formulará propuesta de resolución de 
expulsión, salvo que el instructor aprecie otras circunstancias que aconsejen la propuesta 
de multa.

- En todos los casos se dictará expresamente y notificará la propuesta de resolución, 
concretando la sanción que se propone como la imposición procedente al órgano resolutor, 
todo ello independientemente de la resolución que pueda adoptar la Autoridad Gubernativa 
competente.

- Si al levantar la suspensión del procedimiento se apreciara que éste ha caducado, se 
reiniciará aplicando los criterios establecidos en este apartado en lo referente a la propuesta 
de resolución.

4.2.2. Que la interesada no haya presentado la solicitud de residencia temporal excepcio-
nal, en cuyo caso se dictará Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador, conforme 
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el modelo que se adjunta como Anexo III. Si durante la tramitación de este procedimiento 
existe constancia de que la interesada ha presentado la solicitud de residencia temporal 
excepcional, se actuará conforme al punto anterior.

La presente Instrucción entrará en vigor tan pronto sea recibida por sus destinatarios.
Los destinatarios, difundirán la presente Instrucción con la mayor publicidad en sus 

unidades, a fin de que alcance su máxima eficacia.
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VIII. NORMATIVA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

ANEXO	I

ACUERDO DE ACTUACIONES PREVIAS

Vista	la	denuncia,	formulada	por	el	funcionario	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	con	carné	profesional	

número...................................,	atendiendo	a	los	hechos	que	en	la	misma	se	mencionan	y	que	son:

1.	(Se	hará	una	breve	descripción	del	delito	denunciado,	de	la	solicitud	de	protección,	con	referencia	

al	nº	de	atestado,	así	como	del	hecho	de	que	la	denunciante	no	presentó	documentación	que	acredite	

que	se	halle	en	situación	regular	en	España).

2.	Dado	el	contenido	de	los	hechos	transcritos,	en	uso	de	las	facultades	que	me	son	conferidas,	en	

aplicación	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	1114	del	Real	Decreto	2393/2004,	de	30	de	diciembre,	por	el	

que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	Orgánica	4/2000,	de	11	de	enero,	sobre	derechos	y	libertades	

de	los	extranjeros	en	España	y	su	integración	social,

ACUERDO

Que	se	realicen	actuaciones	previas	a	la	 iniciación	del	procedimiento	sancionador	con	el	fin	de	

poder	determinar,	con	carácter	preliminar,	si	concurren	circunstancias	que	justifiquen	tal	iniciación,	y	

que	se	orientarán	a	determinar	las	circunstancias	relevantes	que	concurran	en	la	persona	indicada,	en	

especial,	la	resolución	judicial	que	pueda	dictarse	sobre	la	petición	de	orden	de	protección	y	cuantas	

otras	fueren	de	interés.

Nombrar	 a	 los	 funcionarios	 con	 carnés	 profesionales	 números..............................................

y...................................Instructor	 y	 Secretario,	 respectivamente,	 para	 la	 práctica	 de	 las	 presentes	

actuaciones.

Lugar,	fecha	y	firma
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ANEXO	II

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista	la	denuncia,	formulada	por	el	funcionario	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	con	carné	profe-

sional	número.......................................,	atendiendo	a	 los	hechos	que	en	 la	misma	se	mencionan	y	

que	son:

1.	(Breve	descripción	del	delito	denunciado,	de	la	solicitud	de	protección,	con	referencia	al	nº	de	

atestado,	así	como	del	hecho	de	que	la	denunciante	no	presentó	documentación	que	acredite	que	se	

halle	en	situación	irregular	en	España).

2.	Que	por	resolución	de	este	órgano	de	fecha.....................se	acordó	la	práctica	de	Actuaciones	

Previas	al	presente	procedimiento,	resultando	de	las	mismas	que	el	Titular	del	Juzgado	de.....................

.......................(Violencia	sobre	la	Mujer	o	Juzgado	de	Instrucción)	número..................de........................,	

dictó,	con	fecha.........................................,	Resolución	por	la	que	se	adoptaba	la	Orden	de	Protección	a	

favor	de	la	denunciante	consistente	en.........................Resolución	en	base	a	la	cual,	la	interesada,	con	

fecha.....................presentó	ante	(la	Delegación	o	Subdelegación	del	Gobierno	de	................................),	

solicitud	de	autorización	de	residencia	temporal	por	circunstancias	excepcionales	en	aplicación	de	lo	

dispuesto	en	el	artículo	46.3	del	Reglamento	de	ejecución	de	la	Ley	de	extranjería	aprobado	por	Real	

Decreto	2393/2004,	de	30	de	diciembre.

3.	Los	expresados	hechos	pudieran	ser	constitutivos	de	 la	 infracción	administrativa	prevista	en	

el	artículo	53,	letras	a),	de	la	Ley	Orgánica	4/2000,	de	11	de	enero,	de	Derechos	y	Libertades	de	los	

extranjeros	en	España	y	su	integración	social,	modificada	por	la	LO	8/2000,	de	22	de	diciembre,	que	

establece:	(Transcribir	el	apartado	correspondiente).

4.	Que,	de	los	mismos	hechos	la	persona	presuntamente	responsable	es	la	anteriormente	indicada:	

(nombre	y	demás	datos	y	circunstancias	personales	de	la	expedientada).

5.	En	atención	a	los	hechos	expuestos	y	el	precepto	supuestamente	infringido,	la	sanción	que	puede	

llegar	a	imponerse	es	la	de	multa	o	expulsión	del	territorio	nacional	que	conllevará	el	efecto	de	prohibirle	

la	entrada	en	España	por	un	período	mínimo	de	tres	años	y	máximo	de	diez,	de	conformidad	con	el	

artículo	57.1	en	relación	con	el	58.1,	de	la	expresada	LO	4/2000,	modificada	por	la	LO	8/2000.

Prohibición	de	entrada	que	será	extensiva	por	el	expresado	plazo	a	los	territorios	de	Francia,	Alemania,	

Portugal,	Bélgica,	Holanda,	Luxemburgo,	Italia,	Austria,	Grecia,	Finlandia,	Dinamarca,	Suecia,	Noruega	

e	Islandia,	de	conformidad	con	el	artículo	96	del	Convenio	de	Aplicación	del	Acuerdo	Schengen.

6.	 Los	derechos	que,	 de	 conformidad	 con	el	 artículo	22.1	de	 la	 LO	4/2000	modificada	por	 LO	

8/2000,	le	asisten	a	la	expedientada	son	el	de	asistencia	jurídica	gratuita	así	como	el	de	interprete,	si	

no	comprende	o	habla	el	castellano.

7.	 El	 órgano	 competente	 para	 dictar	 la	 resolución	 definitiva	 del	 presente	 procedimiento,	 es	 el	

(Delegado	o	Subdelegado	del	Gobierno	correspondiente),	conforme	el	artículo	55.2	de	la	LO	4/2000	

modificada	por	LO	8/2000,	y	artículo	119	de	su	Reglamento	de	ejecución,	aprobado	por	Real	Decreto	

2393/2004,	de	30	de	diciembre.

Vistos	los	hechos	expresados,	las	investigaciones	practicadas	y	los	preceptos	reseñados	y	demás	

de	general	y	pertinente	aplicación,	en	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	el	artículo	115.2	del	citado	

RD	2393/2004,	de	30	de	diciembre,
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ACUERDO

I.	La	iniciación	del	procedimiento	administrativo	sancionador	conforme	a	los	trámites	previstos	en	

el	artículo	130	y	siguientes	del	Real	Decreto	2393/2004,	de	30	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	el	

Reglamento	de	la	Ley	Orgánica	4/2000,	de	11	de	enero,	de	derechos	y	libertades	de	los	extranjeros	

en	España	y	su	integración	social.

Adviértase	a	la	interesada	de	que,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	63.2	de	la	Ley	

Orgánica	citada	dispone	de	un	plazo	de	CUARENTA	Y	OCHO	HORAS	desde	la	recepción	del	presente	

acuerdo	para	aportar	cuantas	alegaciones,	documentos	o	 informaciones	estime	convenientes	y,	en	

su	caso	proponer	prueba	concretando	los	medios	de	que	pretenda	valerse,	significándole	que	de	no	

efectuarse	alegaciones	sobre	el	contenido	de	este	acuerdo	en	dicho	plazo	o	si	no	se	admitiesen	por	

improcedentes	o	innecesarias,	de	forma	motivada,	por	el	instructor	las	pruebas	propuestas,	sin	cam-

biarse	la	calificación	de	los	hechos,	el	presente	acuerdo	de	iniciación	será	considerado	como	propuesta	

de	resolución	con	remisión	a	la	autoridad	competente	para	resolver.

II.	La	suspensión	del	cómputo	del	inicio	del	plazo	referido	en	el	punto	anterior,	en	atención	a	los	

hechos	que	concurren	en	el	presente	supuesto,	transcritos	en	el	punto	2,	así	como	la	suspensión	del	

presente	procedimiento	sancionador,	quedando	el	mismo	a	resultas	de	la	resolución	que	pueda	dictarse	

sobre	la	petición	de	residencia	temporal	formulada	por	la	interesada,	en	cuyo	momento,	y	según	la	

decisión	que	en	el	mismo	se	dicte,	se	levantará	la	suspensión.

III.	Nombrar	como	Instructor	y	como	Secretario	del	presente	procedimiento	a	los	funcionarios	del	

Cuerpo	Nacional	de	Policía	de	esta	Dependencia	con	carnés	profesionales	números......................

y....................	respectivamente,	siendo	su	régimen	de	recusación	el	contemplado	en	los	artículos	28	

y	29	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	del	Régimen	Jurídico	de	la	Administraciones	Públicas	y	

del	Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	por	Ley	4/1999,	de	13	de	enero.

Comuníquese	 el	 presente	 acuerdo	 al	 órgano	 instructor,	 con	 traslado	 de	 todas	 las	 actuaciones	

practicadas,	y	notifíquese	al	interesado,	con	las	menciones	expresas	legalmente	establecidas	y	con	

indicación	de	los	recursos	que	procedan.	

Lugar,	fecha	y	firma

(Comisario	o	Titular	de	la	Comisaría)

(NOTA:	Si se hubiese delegado la firma, se indicará la fecha del Acuerdo de Delegación de firma y 

seguidamente se firmará).
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ANEXO	III

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista	la	denuncia,	formulada	por	el	funcionario	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	con	carné	profesional	

número......................,	atendiendo	a	los	hechos	que	en	la	misma	se	mencionan	y	que	son:

1.	(Breve	descripción	del	delito	denunciado,	de	la	solicitud	de	protección,	con	referencia	al	nº	de	

atestado,	así	como	del	hecho	de	que	la	denunciante	no	presentó	documentación	que	acredite	que	se	

halle	en	situación	regular	en	España).

2.	Que	por	resolución	de	este	órgano	de	fecha....................se	acordó	la	práctica	de	Actuaciones	

Previas	al	presente	procedimiento,	resultando	de	las	mismas	que	el	Titular	del	Juzgado	de	Instrucción	

número..............de......................................dictó,	con	fecha....................,	Resolución	por	la	que	adoptaba	

la	Orden	de	Protección	a	favor	de	la	denunciante	consistente	en.....................................,	sin	que	exista	

constancia	de	que	la	interesada	haya	presentado,	con	fundamento	en	la	citada	Resolución,	solicitud	

de	autorización	de	residencia	temporal	por	circunstancias	excepcionales.

3.	Los	expresados	hechos	pudieran	ser	constitutivos	de	 la	 infracción	administrativa	prevista	en	

el	artículo	53,	letras	a),	de	la	Ley	Orgánica	4/2000,	de	11	de	enero,	de	Derechos	y	Libertades	de	los	

extranjeros	en	España	y	su	integración	social,	modificada	por	la	LO	8/2000,	de	22	de	diciembre,	que	

establece:	(Transcribir	el	apartado	correspondiente).

4.	Que,	de	los	mismos	hechos	la	persona	presuntamente	responsable	es	la	anteriormente	indicada	

(nombre	y	demás	datos	y	circunstancias	personales	de	la	expedientada).

5.	En	atención	a	los	hechos	expuestos	y	el	precepto	supuestamente	infringido,	la	sanción	que	puede	

llegar	a	imponerse	es	la	de	multa	o	expulsión	del	territorio	nacional	que	conllevará	el	efecto	de	prohibirle	

la	entrada	en	España	por	un	período	mínimo	de	tres	años	y	máximo	de	diez,	de	conformidad	con	el	

artículo	57.1	en	relación	con	el	58.1,	de	la	expresada	LO	4/2000,	modificada	por	la	LO	8/2000.

Prohibición	 de	 entrada	que	 será	 extensiva	 por	 el	 expresado	plazo	 a	 los	 territorios	 de	Francia,	

Alemania,	 Portugal,	 Bélgica,	 Holanda,	 Luxemburgo,	 Italia,	Austria,	Grecia,	 Finlandia,	 Dinamarca,	

Suecia,	Noruega	e	Islandia,	de	conformidad	con	el	artículo	96	del	Convenio	de	Aplicación	del	Acuerdo	

de	Schengen.

6.	 Los	derechos	que,	 de	 conformidad	 con	el	 artículo	22.1	de	 la	 LO	4/2000	modificada	por	 LO	

8/2000,	le	asisten	a	la	expedientada	son	el	de	la	asistencia	jurídica	gratuita	así	como	el	de	intérprete,	

si	no	comprende	o	habla	el	castellano.

7.	 El	 órgano	 competente	 para	 dictar	 la	 resolución	 definitiva	 del	 presente	 procedimiento,	 es	 el	

(Delegado	o	Subdelegado	del	Gobierno	correspondiente),	conforme	el	artículo	55.2	de	la	LO	4/2000	

modificada	por	LO	8/2000,	y	artículo	119	de	su	Reglamento	de	ejecución,	aprobado	por	Real	Decreto	

2393/2004,	de	30	de	diciembre.

Vistos	los	hechos	expresados,	las	investigaciones	practicadas	y	los	preceptos	reseñados	y	demás	

de	general	y	pertinente	aplicación,	en	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	el	artículo	115.2	del	citado	

RD	2393/2004,	de	30	de	diciembre.
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ACUERDO

I.	La	iniciación	del	procedimiento	administrativo	sancionador	conforme	a	los	trámites	previstos	en	

el	artículo	130	y	siguientes	del	Real	Decreto	2393/2004,	de	30	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	el	

Reglamento	de	la	Ley	Orgánica	4/2000,	de	11	de	enero,	de	derechos	y	libertades	de	los	extranjeros	

en	España	y	su	integración	social.

Adviértase	a	la	interesada	de	que,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	63.2	de	la	Ley	

Orgánica	citada	dispone	de	un	plazo	de	CUARENTA	Y	OCHO	HORAS	desde	la	recepción	del	presente	

acuerdo	para	aportar	cuantas	alegaciones,	documentos	o	 informaciones	estime	convenientes	y,	en	

su	caso	proponer	prueba	concretando	los	medios	de	que	pretenda	valerse,	significándole	que	de	no	

efectuarse	alegaciones	sobre	el	contenido	de	este	acuerdo	en	dicho	plazo	o	si	no	se	admitiesen	por	

improcedentes	o	innecesarias,	de	forma	motivada,	por	el	instructor	las	pruebas	propuestas,	sin	cam-

biarse	la	calificación	de	los	hechos,	el	presente	acuerdo	de	iniciación	será	considerado	como	propuesta	

de	resolución	con	remisión	a	la	autoridad	competente	para	resolver.

II.	Comuníquese	a	 la	 interesada	que,	de	conformidad	con	 lo	establecido	en	el	artículo	46.3	del	

citado	Reglamento	de	ejecución	de	la	Ley	de	Extranjería	aprobado	por	Real	Decreto	2393/2004,	de	30	

de	diciembre,	podrá	presentar	ante	(la	Delegación	o	Subdelegación	del	Gobierno	de............................

.............),	solicitud	de	autorización	de	residencia	temporal	por	circunstancias	excepcionales,	apoyando	

dicha	petición	en	la	Resolución	judicial	acordando	orden	de	protección	a	favor	de	la	misma,	referida	en	

el	hecho	2	del	presente,	en	cuyo	caso,	podrá	acordarse	la	suspensión	del	presente	procedimiento.

III.	 Nombrar	 como	 Instructor	 y	 como	Secretario	 del	 presente	 procedimiento	 a	 los	 funcionarios	

del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	de	esta	Dependencia	con	carnés	profesionales	números...................

y...................respectivamente,	siendo	su	régimen	de	recusación	el	contemplado	en	los	artículos	28	y	

29	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	del	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	

del	Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	por	Ley	4/1999,	de	13	de	enero.

Comuníquese	 el	 presente	 acuerdo	 al	 órgano	 instructor,	 con	 traslado	 de	 todas	 las	 actuaciones	

practicadas,	y	notifíquese	al	interesado,	con	las	menciones	expresas	legalmente	establecidas	y	con	

indicación	de	los	recursos	que	procedan.

Lugar,	fecha	y	firma

(Comisario	o	Titular	de	la	Comisaría)

(NOTA:	Si se hubiese delegado la firma, se indicará la fecha del Acuerdo de Delegación de firma y 

seguidamente se firmará).
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§ 81. INSTRUCCIÓN 11/2006, DE 5 DE DICIEMBRE
DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD,

SOBRE EL NUEVO MODELO DE SOLICITUD DE LA ORDEN DE 
PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA

La Comisión de Seguimiento de la Implantación de la Ley reguladora de la Orden de 
Protección y la Comisión Nacional de Coordinación de la Policía Judicial, han aprobado, 
en sus reuniones de 15 y 29 de noviembre de 2006, respectivamente, un nuevo modelo de 
solicitud de la Orden de Protección de las víctimas de la violencia doméstica, que figura 
como anexo a la presente Instrucción.

Las modificaciones incorporadas al nuevo formulario afectan, fundamentalmente, a los 
siguientes aspectos:

- Hacer efectivo el derecho de la víctima a mantener en secreto el domicilio y el te-
léfono que facilite;

- Reflejar el domicilio y teléfono del centro de trabajo de la persona denunciada para 
facilitar su localización;

- Introducir datos que pueda conocer la víctima referentes a otros procedimientos 
judiciales abiertos por delito o falta contra la persona denunciada;

- Completar los datos sobre los hechos y personas afectadas por los actos de violencia 
que puedan introducir los elementos de juicio que se consideran convenientes para adoptar 
la decisión judicial;

- Incorporar la información sobre la existencia del Servicio Público de Teleasistencia 
Móvil a las mujeres maltratadas y los teléfonos de contacto del referido servicio;

- Mejorar la sistemática interna del formulario.
Especialmente relevante es la nueva ubicación en el formulario del apartado sobre 

ofrecimiento de asistencia letrada a la víctima, que ahora se deberá realizar al inicio de su 
cumplimentación, para posibilitar la efectividad de este derecho desde el primer momento 
en que la víctima decide solicitar la orden de protección.

El nuevo modelo de solicitud de la orden de protección entrará en vigor el próximo 1 de 
enero de 2007, por lo que se deberá proceder a su publicación y difusión entre las unidades 
competentes, a la mayor brevedad.
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1

FORMULARIO SOLICITUD ORDEN DE PROTECCIÓN

MODELO DE SOLICITUD DE ORDEN DE

PROTECCIÓN

FECHA:

HORA:

ORGANISMO RECEPTOR DE LA
SOLICITUD

Nombre del organismo:

Dirección:

Teléfono:

Fax:

Correo electrónico:

Localidad:

Persona que recibe la solicitud (nombre o número de carnet profesional):

ASISTENCIA JURÍDICA

¿Tiene usted un Abogado que le asista? Sí No

En caso negativo, ¿Desea contactar con el servicio de asistencia jurídica del Colegio de
abogados para recibir asesoramiento jurídico? Sí No

VICTIMA

Apellidos: Nombre:

Lugar /Fecha Nacimiento: Nacionalidad:

Sexo:

Nombre del padre: Nombre de la madre:

Domicilio1:

¿Desea que permanezca en secreto?

1
En caso de que la víctima manifieste su deseo de abandonar el domicilio familiar, no se deberá hacer

constar el nuevo domicilio al que se traslade, debiendo indicarse el domicilio actual en el que resida.

Asimismo, el domicilio no debe ser necesariamente el propio, sino que puede ser cualquier otro que

garantice que la persona pueda ser citada ante la Policía o ante el Juzgado.

§ 81

ANEXO
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2

Teléfonos contacto2:

¿Desea que permanezca en secreto’
D.N.I. nº N.I.E. nº

ó Pasaporte nº

SOLICITANTE QUE NO SEA
VÍCTIMA

Apellidos: Nombre:

Lugar /Fecha Nacimiento: Nacionalidad:

Sexo:

Nombre del padre: Nombre de la madre:

Domicilio:
Teléfonos contacto:

D.N.I. nº N.I.E. nº
ó Pasaporte nº

Relación que le une con la victima:

PERSONA DENUNCIADA

Apellidos: Nombre:

Lugar /Fecha Nacimiento: Nacionalidad:

Sexo:

Nombre del padre: Nombre de la madre:

Domicilio:
Teléfonos contacto:

D.N.I. nº N.I.E. nº
ó Pasaporte nº

RELACIÓN VICTIMA- PERSONA
DENUNCIADA

¿Ha denunciado con anterioridad a la misma persona? Sí No

En caso afirmativo, indique el número de denuncias:

¿Sabe si dicha persona tiene algún procedimiento judicial abierto por delito o falta? Sí No

2
El teléfono no debe ser necesariamente el propio, sino que puede ser cualquier otro que garantice que la

persona pueda ser citada ante la Policía o ante el Juzgado.

§ 81
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3

En caso afirmativo, indique, si lo conoce, el o los Juzgados que han intervenido y el número
de procedimiento:

¿Qué relación de parentesco u otra tiene con la persona denunciada?

SITUACION FAMILIAR
PERSONAS QUE CONVIVEN EN EL DOMICILIO

Nombre y apellidos Fecha Nacimiento Relación de parentesco

DESCRIPCIÓN DE HECHOS DENUNCIADOS QUE
FUNDAMENTAN LA ORDEN DE PROTECCIÓN3

(Relación detallada y circunstanciada de los hechos)

Hechos y motivos por los que solicita la Orden de Protección:

Último hecho que fundamenta la solicitud:

3
En caso de que la solicitud de orden de protección se presente ante la Policía, este apartado podrá ser

sustituido

por la toma de declaración de la persona denunciante en el seno del atestado.

§ 81
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4

¿Qué actos violentos han ocurrido con anterioridad, hayan sido o no denunciados, contra
personas (víctima, familiares, menores u otras personas) o cosas?

¿Alguno ha tenido lugar en presencia de menores?

¿Existe alguna situación de riesgo para los menores, incluida la posibilidad de sustracción de
sus hijos o hijas?

¿Tiene el agresor armas en casa o tiene acceso a las mismas por motivos de trabajo u otros?

¿Existen testigos de los hechos? (En caso afirmativo, indicar nombre, domicilio y teléfono)

¿Y otras pruebas que puedan corroborar sus manifestaciones? (Así, por ejemplo, muebles
rotos, líneas de teléfono cortadas, objetos destrozados, mensajes grabados en contestadores
de teléfono, mensajes en móviles, cartas, fotografías, documentos etc.)

¿En qué localidad han ocurrido los hechos?

ATENCIÓN MÉDICA

¿Ha sido lesionado/ a o maltratado/ a psicológicamente?

Caso de haber sido lesionada, ¿ha sido asistida en algún Centro Médico? Sí No

¿Aporta la víctima parte facultativo? Sí No

En caso de no aportarlo, indicar centro médico y fecha de la asistencia, si ésta se ha producido:

§ 81
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5

MEDIDAS QUE SE SOLICITAN

MEDIDAS CAUTELARES DE PROTECCIÓN PENAL

• En caso de convivencia en el mismo domicilio de la persona denunciada ¿Quiere
Continuar en el mencionado domicilio con sus hijos o hijas, si los/ las hubiere?
Sí No

• ¿Quiere que la persona denunciada lo abandone para garantizar su seguridad?
Sí No

• ¿Quiere que se prohíba a la persona denunciada acercársele? Sí No

¿Y a sus hijos o hijas? Sí No

• ¿Desea que se prohíba a la persona denunciada que se comunique con Vd? Sí No

¿Y con sus hijos o hijas? Sí No

MEDIDAS CAUTELARES DE CARÁCTER CIVIL

• ¿Solicita la atribución provisional del uso de la vivienda familiar? Sí No

• Régimen provisional de custodia, visitas, comunicación y estancia de los hijos
o de las hijas:

¿Tiene hijos o hijas menores comunes? Sí No

En caso afirmativo, indique número y edades:

¿Desea mantener la custodia de sus hijos o hijas? Sí No

¿Desea que su cónyuge/ pareja tenga establecido un régimen de visitas en relación
con sus hijos o hijas? Sí No

• Régimen provisional de prestación de alimentos:

¿Interesa el abono de alguna pensión con cargo a su cónyuge/ pareja para Vd. y/o
sus hijos o hijas? Sí No

En caso afirmativo, ¿A favor de quiénes?

Si la anterior respuesta es afirmativa, ¿en que cuantía valora las necesidades básicas
de los precisados/ as de dicha pensión?

• En caso de riesgo de sustracción de menores ¿quiere que se adopte alguna medida
Cautelar al respecto? Sí No

§ 81
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6

OTRAS MEDIDAS

• ¿Necesita obtener algún tipo de ayuda asistencial o social? Sí No

• ¿Tiene la víctima un trabajo remunerado? Sí No

En caso afirmativo, indique la cantidad mensual aproximada que percibe, si la conoce:

• ¿Trabaja la persona denunciada? Sí No

En caso afirmativo, indique la cantidad mensual aproximada que percibe, si la conoce:

• ¿Existen otros ingresos económicos en la familia? Sí No

En caso afirmativo, indique la cantidad mensual aproximada, si la conoce:

SI LO DESEA, PUEDE SER ATENDIDA EN EL SERVICIO PÚBLICO DE
TELEASISTENCIA MÓVIL PARA LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO:

TELÉFONOS DE INFORMACIÓN 900 22 22 92 Y 963 69 50 37

JUZGADO AL QUE SE REMITE LA SOLICITUD:

A RELLENAR POR EL ORGANISMO EN EL QUE SE PRESENTA LA SOLICITUD

( Firma solicitante )

§ 81
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7

INSTRUCCIONES BÁSICAS

1. No resulta imprescindible contestar todas las preguntas, aunque sí que es importante

hacerlo.

2. Una vez cumplimentada esta solicitud, debe entregarse una copia a la persona

solicitante. El original debe ser remitido al Juzgado de guardia de la localidad o, en su

caso al Juzgado de Violencia sobre la Mujer, quedando otra copia en el organismo que

recibe la solicitud.

3. Si la víctima aporta parte médico, denuncias anteriores u otros documentos de interés,

serán unidos como anejos de la solicitud.

§ 81
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§ 82. INSTRUCCIÓN Nº 10/2007, DE 10 DE JULIO
DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD,

POR LA QUE SE APRUEBA EL PROTOCOLO PARA LA VALORACIÓN 
POLICIAL DEL NIVEL DE RIESGO DE VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER EN LOS SUPUESTOS DE LA LEY ORGÁNICA 1/2004, DE 28 DE 
DICIEMBRE, Y SU COMUNICACIÓN A LOS ÓRGANOS JUDICIALES

Y AL MINISTERIO FISCAL

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género, señala entre sus principios rectores el de asegurar la prevención 
de los hechos de violencia de género, a través de los recursos e instrumentos que articulen 
los distintos Poderes Públicos.

A tal efecto, dispone, en su artículo 31, que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad actuarán 
conforme al Protocolo de Actuación y de Coordinación con los Órganos Judiciales para la 
Protección de la Violencia Doméstica y de Género, aprobado por la Comisión Nacional para 
la Implantación de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y por la Comisión Nacional 
de Coordinación de Policía Judicial.

Dicho Protocolo establece que, desde el mismo momento en que se tenga conocimiento 
de los hechos de violencia de género, habrán de realizarse las acciones de averiguación que 
permitan determinar la intensidad del riesgo que soporta la víctima y las medidas policiales 
y judiciales adecuadas para su protección.

Además, prevé que se actualice la estimación del riesgo cuando se modifiquen las cir-
cunstancias inicialmente valoradas o se tenga conocimiento, con el transcurso del tiempo, 
de nuevos datos o antecedentes.

En cumplimiento de estas previsiones, el Consejo de Ministros, mediante acuerdos de 
15 de diciembre de 2006 y de 22 de junio de 2007, ha aprobado un conjunto de medidas 
urgentes para  abordar el problema, entre las que destaca la elaboración, por parte de esta 
Secretaría de Estado de Seguridad, de un protocolo de valoración de riesgo para su uso por 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Conforme al mandato del Gobierno, el diseño de los instrumentos de valoración y 
actualización del riesgo debe contemplar necesariamente ciertos factores de demostrada 
incidencia en el mismo –tales como la retirada de denuncia por la víctima, la renuncia a 
la orden de protección o la reanudación de la convivencia- cuya aparición, en cualquier 
momento del proceso, implica un peligro añadido.

El mandato del Consejo de Ministros a esta Secretaría de Estado comprende, finalmente, 
regular –de modo temporal y hasta que se produzca la aprobación, por la Comisión Nacional 
de Coordinación de la Policía Judicial, del oportuno Protocolo General en esta materia- la 
comunicación, por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado a los órganos judiciales 
y al Ministerio Fiscal, de la situación de riesgo de la víctima.



1036

LEGISLACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Por todo lo anterior, tengo a bien dictar las siguientes instrucciones:
PRIMERA. Aprobación del «Protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo de vio-
lencia sobre la mujer en los supuestos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre».

Se aprueba el Protocolo cuyo texto figura en el Anexo a la presente Instrucción.
SEGUNDA. Colaboración y Coordinación con los Cuerpos de Policía Local.

La colaboración y coordinación entre los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y 
los de Policía Local en los diferentes aspectos derivados de la protección de las víctimas, se 
ajustará a lo dispuesto en el Protocolo suscrito por el Ministerio del Interior y la Federación 
Española de Municipios y Provincias el 13 de marzo de 2006.
TERCERA. Desarrollo.

Las unidades competentes del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil dictarán 
las normas internas de desarrollo de la presente Instrucción.
CUARTA. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el mismo día de su publicación.
QUINTA. Revisión de las valoraciones de riesgo anteriores a la entrada en vigor.

Antes del 31 de julio de 2007, la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil 
adoptará las medidas oportunas para que se revisen, de acuerdo con las previsiones del 
protocolo, las valoraciones de riesgo de las víctimas de violencia de género que tuvieran 
medidas judiciales de protección vigentes en esa fecha. La revisión deberá estar finalizada 
antes del 30 de octubre de 2007.

Mensualmente, la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil remitirá a la 
Secretaría de Estado de Seguridad un informe sobre el grado de ejecución del proceso de 
revisión.

ANEXO A LA INSTRUCCIÓN Nº 10/2007
“PROTOCOLO PARA LA VALORACIÓN POLICIAL DEL NIVEL DE RIESGO

DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER EN LOS SUPUESTOS DE LA                      
LEY ORGÁNICA 1/2004, DE 28 DE DICIEMBRE”

Siempre que se tenga conocimiento de un episodio de violencia de género, la actividad 
policial se dirigirá a determinar:

a) Los factores referidos a la violencia sufrida por la víctima.
b) Las relaciones mantenidas con el agresor.
c) Los antecedentes del propio agresor y su entorno.
d) Las circunstancias familiares, sociales, económicas y laborales de la víctima y el 

agresor.
e) La retirada de denuncias, la reanudación de la convivencia y la renuncia de la víctima 

al estatuto de protección concedido.
Esta información es imprescindible para poder concretar el nivel de riesgo de violencia 

y las medidas que hayan de adoptarse en cada caso para asegurar la protección.

§ 82
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La valoración de la situación de riesgo de violencia contra la mujer (Valoración Policial 
del Riesgo, VPR) y su evolución (Valoración Policial de la Evolución del Riesgo, VPER), 
se realizará empleando las herramientas y formularios normalizados aprobados al efecto por 
la Secretaría de Estado de Seguridad, y disponibles en el «Sistema de Seguimiento Integral 
de los casos de violencia de género», al que los funcionarios actuantes pueden acceder a 
través de la INTRANET corporativa del Cuerpo de Seguridad correspondiente.
1. Estimación inicial de la situación de riesgo

1.1. La primera evaluación de la situación de riesgo de violencia la realizará el funcio-
nario o funcionarios que instruyen las diligencias y se ocupen de las investigaciones.

1.2. Se utilizará la herramienta del Sistema de Seguimiento Integral y el formulario de 
valoración normalizado (VPR).

1.3. El formulario se cumplimentará cuando se haya recopilado información suficiente 
y contrastada. Se cumplimentarán primero los apartados del formulario cuya respuesta ya 
aparezca con nitidez en el atestado, solicitando de los intervinientes sólo los detalles que 
falten.

1.4. Si la instrucción de diligencias se va a dilatar en el tiempo, se realizará una primera 
valoración tan pronto como se haya tomado declaración a la víctima (a efectos de activar 
medidas policiales de protección), y otra nueva valoración, una vez recopilada toda la 
información y finalizadas las diligencias del atestado.

1.5. El Sistema asignará automáticamente uno de los siguientes niveles: «no apreciado», 
«bajo», «medio» o «alto».

1.6. El resultado de la valoración se hará constar en la oportuna diligencia. En los casos 
en los que el riesgo sea «medio» o «alto», se recogerá también en la diligencia un informe 
sobre los principales factores de riesgo apreciados.

1.7. Cada uno de los niveles llevará aparejadas medidas policiales de protección –de 
acuerdo con el catálogo ANEXO-, de aplicación inmediata.

1.8. Si el nivel de riesgo es «medio» o «alto», se informará de ello a la víctima.
1.9. En todos los casos se informará a la víctima de las medidas policiales de protección 

acordadas.
1.10. Cuando de la evaluación del riesgo resulten medidas policiales que sobrepasen 

la capacidad de decisión operativa del evaluador, éste dispondrá la comunicación inme-
diata a quien tenga la capacidad de asignar los medios humanos y materiales necesarios 
al efecto.

1.11. Cuando la aplicación de las medidas policiales de protección corresponda a personal 
de Unidades o Plantillas diferentes de aquellas a las que pertenezcan quienes efectuaron 
la valoración, se les comunicará de inmediato todos los datos necesarios para que puedan 
llevar a cabo esta tarea.
2. Estimación de la evolución del nivel de riesgo

2.1. Para mantener actualizada la evaluación del riesgo, los funcionarios o unidades 
encargadas de la protección de las víctimas llevarán a cabo periódicamente nuevas valo-
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raciones, realizando, de ser necesario, nuevas entrevistas con la víctima y personas de su 
entorno.

2.2. Cuando haya nueva información significativa sobre los factores valorados inicial-
mente, se realizará la nueva valoración utilizando el formulario VPR.

2.3. A continuación, se cumplimentará el formulario de Valoración Policial de la Evo-
lución del Riesgo (VPER).

2.4. En todo caso, se adoptará como nivel de riesgo actual el resultante de la evaluación 
más reciente.

2.5. Se realizarán las siguientes valoraciones periódicas:
• Nivel «alto», semanalmente.
• Nivel «medio», quincenalmente.
• Nivel «bajo», mensualmente.
2.6. También se realizarán nuevas valoraciones en los siguientes casos:
• A solicitud de la Autoridad Judicial.
• A solicitud del Ministerio Fiscal.
• Cuando se conozcan cambios significativos en las circunstancias y/o conducta de la 

víctima o del agresor.
2.7. El resultado de la valoración se hará constar en diligencia. En los casos en los que 

el nivel de riesgo sea «medio» o «alto», se recogerá también en la diligencia un informe 
sobre los principales factores de riesgo apreciados.

2.8. En caso de discrepancia entre las medidas de protección policial acordadas por el 
órgano judicial y las que resulten de la valoración de riesgo policial, se aplicarán siempre 
las acordadas por el órgano judicial y se informará de inmediato a la autoridad judicial de 
la discrepancia existente para que acuerde lo que proceda.

2.9. Cuando se estime, a través de los formularios de valoración y de evolución, que 
han desaparecido o que han remitido las circunstancias que ponían en riesgo a la víctima 
(nivel de «riesgo no apreciado»), se comunicará por diligencia a la Autoridad Judicial, 
informando sobre los factores determinantes de tal valoración.
3. Actuación de las unidades especializadas en violencia de género

Las unidades especializadas realizarán las siguientes actuaciones:
3.1. Evaluar el riesgo –de acuerdo con los punto anteriores-, cuando les corresponda la 

instrucción o investigación de los hechos.
3.2. Velar por el adecuado cumplimiento de los protocolos de investigación y de valo-

ración del riesgo por parte del personal no especializado de su área de competencia. Para 
ello, formarán a dicho personal y le asesorarán cuando sean requeridos para ello.

3.3. Analizar pormenorizadamente los procedimientos de valoración del riesgo y la 
puesta en práctica de las medidas de protección, siempre que se produzcan disfunciones 
y en todos los casos de violencia de género con resultado de muerte, a fin de detectar las 
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circunstancias, factores y variables no tenidas en cuenta, para incorporarlas al sistema y 
mejorar su funcionamiento.

Los análisis realizados se remitirán urgentemente a la Secretaría de Estado de Seguri-
dad.
4. Comunicación a los Órganos judiciales y al Ministerio Fiscal de las estimaciones 
de riesgo y su evolución

Hasta que se produzca la aprobación, por la Comisión Nacional de Coordinación de la 
Policía Judicial, de un Protocolo General destinado a facilitar las comunicaciones entre los 
Cuerpos de Seguridad y los Órganos Judiciales y el Ministerio Fiscal en torno a las situa-
ciones de riesgo sobre la mujer víctima de violencia de género y su evolución, los Cuerpos 
de Seguridad del Estado actuarán conforme a las siguientes normas:

4.1. Los funcionarios policiales responsables remitirán al órgano judicial y al Fiscal 
competentes las siguientes comunicaciones:

• La estimación inicial del nivel de riesgo junto con el informe sobre los principales 
factores de riesgo apreciados.

• Todas y cada una de las estimaciones de la evolución del nivel de riesgo que se realicen 
periódicamente –en los plazos establecidos en el Protocolo- junto con el informe sobre los 
principales factores de riesgo apreciados, entre los que se incluirán necesariamente, siem-
pre que concurran, la retirada de denuncia/s previa/s, la renuncia a medidas de protección 
anteriores y la reanudación de la convivencia, en su caso.

• Todas y cada una de las estimaciones de la evolución del nivel de riesgo que se rea-
licen a solicitud de la Autoridad Judicial o del Ministerio Fiscal, y las realizadas cuando 
se conozcan cambios significativos en las circunstancias y/o conducta de la víctima o del 
agresor, junto con el informe sobre los principales factores de riesgo apreciados, entre los 
que incluirán necesariamente, siempre que concurran, la retirada de denuncia/s previa/s, la 
renuncia a las medidas de protección concedidas y la reanudación de la convivencia.

• Las discrepancias existentes entre las medidas de protección policial acordadas por el 
juez y las que resulten de la valoración de riesgo policial.

• Las revisiones de las valoraciones de riesgo anteriores a la entrada en vigor de este 
Protocolo, realizadas conforme a lo previsto en la instrucción sexta.

4.2. Las comunicaciones se realizarán –a la mayor brevedad y, en todo caso, dentro de 
las 24 horas siguientes a la valoración del riesgo- utilizando los medios telemáticos que 
permitan su transmisión urgente y segura, sin perjuicio de su remisión posterior a través 
de los medios ordinarios.
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ANEXO

NIVELES DE RIESGO ESTIMADO Y MEDIDAS POLICIALES
DE PROTECCIÓN A ADOPTAR1

NIVEL O (riesgo no apreciado)

- Las mismas medidas policiales que para cualquier otro ciudadano
denunciante, especialmente información de derechos y de recursos a su
disposición.

NIVEL 1 (bajo)

Obligatorias: las medidas del Nivel 0 y además:

- Facilitar a la víctima números de teléfono de contacto permanente (24
horas) con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad más próximas.

- Contactos telefónicos esporádicos con la víctima.
- Comunicación al agresor de que la víctima dispone de un servicio

policial de protección.
- Recomendaciones sobre autoprotección y modos de evitar incidentes.
- Información precisa sobre el servicio de tele asistencia móvil.

Complementarias:

- Contactos personales, esporádicos y discretos con la víctima (acordar
con ella la conveniencia de emplear o no uniforme y/o vehículos con
distintivos).

- Confección de una ficha con los datos relevantes de la víctima y del
agresor, que llevará el personal de patrulla.

- Acompañamiento al denunciado a recoger enseres en el domicilio, si la
Autoridad Judicial acuerda su salida del mismo.

NIVEL 2 (medio)

Obligatorias: las medidas del Nivel 1 y además:

- Vigilancias periódicas en domicilio, lugar de trabajo y en entradas y
salidas de los centros escolares.

- Acompañamiento a la víctima en cuantas actuaciones de carácter
judicial, asistencial o administrativas precise.

- Adiestramiento de la víctima en medidas de autoprotección.
- Procurar que se facilite a la víctima un terminal móvil (servicio tele

asistencia).

1
En caso de discrepancia entre las medidas de protección policial acordadas por el juez y las que

resulten de la valoración de riesgo policial, se aplicarán siempre las acordadas por el juez y se informará

de inmediato a la autoridad judicial de la discrepancia existente para que acuerde lo que proceda.
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Complementarias: las medidas del Nivel 1 y además:

- Comprobación periódica del cumplimiento por el agresor de las medidas
judiciales de protección.

- Entrevista con personal de Servicios Asistenciales que atienden a la
víctima/ Puntos de Atención Municipal, para identificar otros modos
efectivos de protección.

- Traslado de la víctima para ingreso en centro de acogida.

NIVEL 3 (alto)

Obligatorias: las medidas del Nivel 2 y además:

- Vigilancia permanente de la víctima durante la emergencia, hasta que
las circunstancias del agresor dejen de ser una amenaza inminente.

- Si no lo ha hecho, insistir a la víctima en su traslado a un Centro de
Acogida o al domicilio de un familiar durante los primeros días,
especialmente si no se ha procedido a la detención del autor.

- Control esporádico de los movimientos del agresor.

Complementarias: las medidas del Nivel 2 y además:

- Contactos esporádicos con personas del entorno del agresor y de la
víctima: vecinos, familia, puesto de trabajo, lugares de ocio, etc.).

- Control esporádico en la residencia vacacional de la víctima.
- Procurar que se faciliten dispositivos electrónicos para la vigilancia del

agresor.
- Vigilancia permanente en entradas y salidas de los centros escolares

Complementarias: las medidas del Nivel 1 y además:

- Comprobación periódica del cumplimiento por el agresor de las medidas
judiciales de protección.

- Entrevista con personal de Servicios Asistenciales que atienden a la
víctima/ Puntos de Atención Municipal, para identificar otros modos
efectivos de protección.

- Traslado de la víctima para ingreso en centro de acogida.

NIVEL 3 (alto)

Obligatorias: las medidas del Nivel 2 y además:

- Vigilancia permanente de la víctima durante la emergencia, hasta que
las circunstancias del agresor dejen de ser una amenaza inminente.

- Si no lo ha hecho, insistir a la víctima en su traslado a un Centro de
Acogida o al domicilio de un familiar durante los primeros días,
especialmente si no se ha procedido a la detención del autor.

- Control esporádico de los movimientos del agresor.

Complementarias: las medidas del Nivel 2 y además:

- Contactos esporádicos con personas del entorno del agresor y de la
víctima: vecinos, familia, puesto de trabajo, lugares de ocio, etc.).

- Control esporádico en la residencia vacacional de la víctima.
- Procurar que se faciliten dispositivos electrónicos para la vigilancia del

agresor.
- Vigilancia permanente en entradas y salidas de los centros escolares
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Dirección General de................................. Atestado nº................
Unidad o Dependencia.............................. Folio nº.......................

ACTA DE CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE EVALUACIÓN DEL RIESGO

En......................................................................................., siendo las..............horas del
día........de.........................de.................., por medio de la presente diligencia se hace constar
que teniendo en cuenta los datos relevantes que constan en el atestado, tanto de la víctima, del
hecho, como del agresor y demás antecedentes, la Fuerza Instructora considera:

(*) Que la intensidad del riesgo de Dª.............................................................................es
calificado de.....................................

Esta circunstancia se pone en conocimiento del Ministerio Fiscal y de la Autoridad
Judicial a la que se hace entrega de las presentes diligencias.

(Opcional) Al tratarse de riesgo apreciado medio o alto, esta circunstancia se pone en
conocimiento de la víctima.

(*) Otra consideración (Opcional). Se hace constar que la valoración del riesgo se ha
realizado mediante un sistema automatizado experimental policial.

En este acto se informa a la víctima de las MEDIDAS DE SEGURIDAD que
corresponden en función del nivel de riesgo apreciado.

A) PARA EL NIVEL DE RIESGO NO APRECIADO

Son obligatorias:

- Mismas medidas policiales que para cualquier otro ciudadano denunciante, especialmente
información de derechos y de recursos a su disposición.

B) PARA EL NIVEL DE RIESGO BAJO

Son obligatorias:

- Las mismas medidas que en el nivel de riesgo no apreciado, y además las siguientes.
- Facilitar a la víctima números de teléfono de contacto permanente (24 horas) con las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad más próximas.
- Contactos telefónicos esporádicos con la víctima.
- Comunicación al agresor de que la víctima dispone de un servicio policial de protección.
- Recomendaciones sobre autoprotección y modos de evitar incidentes.

Además existen las siguientes medidas complementarias (hacer constar las que corresponda
aplicar):

- Contactos personales, esporádicos y discretos con la víctima (acordar con ella la
conveniencia de emplear o no uniforme y/o vehículos con distintivos).

- Confección de una ficha con los datos relevantes de la víctima y del agresor, que llevará el
personal de patrulla.

- Acompañamiento al denunciado a recoger enseres en el domicilio si la Autoridad Judicial
acuerda su salida del mismo.

- Entrevista personal con la víctima por el responsable de su protección.
- Ofrecer la entrega de terminal móvil a la víctima (teleasistencia TMA)

§ 82



1043

VIII. NORMATIVA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

Folio nº...............

C) PARA LOS CASOS DE NIVEL DE RIESGO MEDIO

Son obligatorias:

- Las mismas medidas del nivel bajo, y además las siguientes.
- Vigilancias periódicas en domicilio, lugar de trabajo y en entradas y salidas de los centros

escolares.
- Acompañamiento a la víctima en cuantas actuaciones de carácter judicial, asistencial o

administrativas precise.
- Adiestramiento de la víctima en medidas de autoprotección.

Además existen las siguientes medidas complementarias (hacer constar las que corresponda
aplicar):

- Comprobación periódica del cumplimiento por el agresor de las medidas judiciales
(cautelares o de seguridad).

- Entrevista con personal de Servicios Asistenciales que atienden a la víctima/ Puntos de
Atención Municipal, para identificar otros modos efectivos de protección.

- Traslado de la víctima para ingreso en centro de acogida.

D) PARA LOS CASOS DE NIVEL DE RIESGO ALTO

Son obligatorias:

- Las mismas medidas que en el nivel medio, y además las siguientes.
- Cuando sea necesario, vigilancia permanente de la víctima durante la emergencia, hasta

que las circunstancias del agresor dejen de ser una amenaza inminente.
- Si no lo ha hecho, insistir a la víctima en su traslado a un Centro de Acogida o al domicilio

de un familiar durante los primeros días, especialmente si no se ha procedido a la
detención del autor.

- Control esporádico de los movimientos del agresor.

Además existen las siguientes medidas complementarias (hacer constar las que corresponda
aplicar):

- Contactos esporádicos con personas del entorno del agresor (familia, puesto de trabajo,
lugares de ocio, etc.).

- Control esporádico de la residencia vacacional de la víctima.
- Procurar que se faciliten dispositivos electrónicos para la vigilancia del agresor.
- Vigilancia permanente en entradas y salidas de los centros escolares (si procede).

Y para que conste, se extiende la presente que firma la Fuerza Instructora y demás
intervinientes, en el lugar, fecha y hora señalados.

EL INSTRUCTOR LA PERSONA INFORMADA
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§ 83. RESOLUCIÓN DE 4 DE JULIO DE 2007
 DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD,

POR LA QUE SE ACUERDA LA PUBLICACIÓN DEL «PROTOCOLO 
DE ACTUACIÓN Y COORDINACIÓN DE FUERZAS Y CUERPOS DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO Y ABOGADOS ANTE LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO REGULADA EN LA LEY ORGÁNICA 1/2004, DE MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO»

Por  Resolución de 28 de junio de 2005, esta Secretaría de Estado acordó la publica-
ción en la Orden General de la Dirección General de la Policía y en el Boletín Oficial de 
la Guardia Civil del «Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de 
Coordinación con los Órganos Judiciales para la Protección de las Víctimas de Violen-
cia Doméstica y de Género», que había sido aprobado por la Comisión Nacional para la 
Implantación de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y por el Comité Técnico de la 
Comisión Nacional de Coordinación de la Policía Judicial.

El Protocolo recoge, entre otros muchos aspectos, las pautas básicas que todo funcionario 
policial debe seguir para asistir e informar a la víctima de la violencia de género y para hacer 
efectivo su derecho a la asistencia jurídica, en los términos de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

La experiencia adquirida desde la publicación del Protocolo, ha puesto de manifiesto la 
conveniencia de establecer pautas generales para informar a la víctima, tanto de los aspectos 
judiciales y procedimentales, como de las prestaciones y medidas sociales a las que puede 
tener acceso de acuerdo con la citada Ley Orgánica.

Asimismo, la previsión de la repetida ley de que la asistencia jurídica deba llevarse a cabo 
de manera inmediata y especializada, implica la necesidad de complementar lo dispuesto 
en dicho Protocolo, estableciendo medidas de coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y los Colegios de Abogados, con la finalidad de que el letrado pueda 
asistir a la concreta víctima con la mayor celeridad posible.

A tal efecto, el Comité Técnico de la Comisión Nacional de Coordinación de la Policía 
Judicial, a propuesta de los Ministerios de Justicia y de Interior, ha aprobado, en su reunión 
de 3 de julio de 2007, el «Protocolo de Actuación y Coordinación de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y Abogados ante la violencia de género regulada en la Ley Orgánica 
1/2004, de medidas de protección integral contra la violencia de género», que viene a dar 
cumplimiento al Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de junio de 2007.

Con el fin de que las disposiciones contempladas en este Protocolo puedan servir de 
base y como instrumento unificador de criterios en las actuaciones que hayan de realizarse 
por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, esta Secretaría de Estado ha acordado 
su publicación en la Orden General del Cuerpo Nacional de Policía y en el Boletín Oficial 
de la Guardia Civil.
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN Y COORDINACIÓN DE FUERZAS Y CUERPOS 
DE SEGURIDAD DEL ESTADO Y ABOGADOS ANTE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
REGULADA EN LA LEY ORGÁNICA 1/2004, DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

 El artículo 20 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la Violencia de Género reconoce a las mujeres víctimas de violencia 
de género –en el ámbito que aquélla regula-, que acrediten insuficiencia de recursos para 
litigar, el derecho a la defensa gratuita por abogado en todos los procesos y procedimientos 
administrativos que tengan causa directa o indirecta en la violencia padecida, de manera que 
una misma dirección letrada asumirá la defensa de cada víctima. Asimismo, la Ley Orgá-
nica da un paso más al garantizar la defensa jurídica y especializada de forma inmediata a 
todas las víctimas de violencia de género que lo soliciten, sin perjuicio de que, si no se les 
reconoce con posterioridad la asistencia jurídica gratuita, éstas deberán abonar al abogado 
los honorarios devengados por su intervención.

Por tanto, la Ley Orgánica 1/2004 prevé una asistencia jurídica a la víctima de violencia 
de género con unas características especiales, que determina ciertas peculiaridades en la 
organización de los Servicios de Orientación Jurídica y en la prestación del turno de oficio, 
de tal manera que se asegure la efectividad del derecho de defensa para aquellas mujeres 
que sufren las consecuencias de la violencia ejercida por su pareja o ex pareja.

Dos son, en consecuencia, las características esenciales de la asistencia jurídica que ha 
de prestarse a una mujer víctima de la violencia de género: inmediatez y especialización.

La previsión de la referida Ley Orgánica de que la asistencia jurídica deba llevarse a 
cabo de manera inmediata, implica la necesidad de que exista una coordinación entre las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado –a través de las Dependencias del Cuerpo 
Nacional de Policía y de la Guardia Civil- y los Colegios de Abogados, con la finalidad de 
que el letrado pueda asistir a la concreta víctima con la mayor celeridad posible.

Asimismo, si la filosofía de la Ley Orgánica 1/2004 pretende, entre otras muchas fina-
lidades amparar y proteger a las víctimas de violencia de género en el ámbito que regula, 
parece razonable solicitar que las mujeres disfruten de intervención letrada en toda aquella 
actuación jurídica relacionada con la referida violencia. A este fin tiende el vigente for-
mulario de solicitud de la Orden de Protección, que antepone a cualquier otra información 
relevante para resolver sobre la misma la garantía de que las víctimas de esta específica 
violencia sean instruidas del derecho que les asiste a la asistencia letrada.

El presente Protocolo, aprobado por el Comité Técnico de la Comisión Nacional de Coor-
dinación de la Policía Judicial, en su reunión de 3 de julio de 2007, viene a complementar –en 
el ámbito de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado- lo dispuesto en el «Protocolo de 
Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación con los órganos judiciales 
para la protección de las víctimas de violencia doméstica y de género», y tiene por finalidad 
garantizar y homogeneizar el servicio de asistencia letrada en la formulación y presentación de 
la denuncia y solicitud de la orden de protección; mejorar el servicio policial a la víctima y la 
formulación policial del atestado, y establecer pautas generales para la información y asisten-
cia a la víctima, tanto de los aspectos judiciales como de las posibles prestaciones y medidas 
sociales, en cumplimiento del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de junio de 2007.

§ 83
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I. Prestación de la asistencia jurídica inmediata y especializada por los Colegios de 
Abogados
Tal y como se ha señalado anteriormente, el artículo 20 de la Ley Orgánica 1/2004 

garantiza, en todo caso, la defensa jurídica inmediata y especializada a todas las víctimas 
de violencia de género a que se refiere dicha normativa, que tendrá carácter gratuito si la 
víctima carece de recursos para litigar, disponiendo asimismo que los Colegios de Aboga-
dos adoptarán las medidas necesarias para la designación urgente de letrados o letradas de 
oficio en los procedimientos que se sigan por violencia de género.

En consecuencia, la necesidad establecida por las normas anteriores de que la asisten-
cia jurídica a favor de la mujer víctima de violencia de género sea inmediata, implica una 
organización del servicio por parte de los Colegios de Abogados, compleja, que exige una 
previsión de las asistencias que se pueden llevar a cabo en los distintos partidos judiciales, 
para proponer al Ministerio de Justicia el número de abogados necesario para atender el 
servicio de guardia para atención inmediata; debiendo tenerse en cuenta que un letrado de 
guardia y, por tanto, disponible en todo momento, tiene un coste económico que debe ser 
sufragado por el presupuesto ordinario del Ministerio de Justicia para el ámbito territorial 
de las ocho comunidades autónomas que todavía no han asumido el traspaso de medios 
materiales y personales en materia de Administración de Justicia (Castilla y León, Castilla-
La Mancha, Murcia, Aragón, Extremadura, Islas Baleares, Cantabria, La Rioja, Ceuta y 
Melilla), siendo las nueve autonomías restantes (País Vasco, Cataluña, Valencia, Galicia, 
Andalucía, Canarias, Navarra, Madrid y Asturias) las que sufragan el gasto por este concepto 
con cargo a sus respectivos presupuestos.

A propuesta del Consejo General de la Abogacía Española, el Ministerio de Justicia, 
teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias, autoriza un determinado número 
de abogados en situación de guardia de 24 horas para el turno de oficio en materia de vio-
lencia de género en los Colegios de Abogados de España del ámbito de gestión territorial 
que corresponde a dicho Departamento.

La Ley Orgánica 1/2004 y la Ley 1/1996 atribuyen a los Colegios de Abogados la adop-
ción de las medidas necesarias para la designación urgente –en el caso de solicitarse- de 
un abogado de oficio en los procedimientos que se sigan por violencia de género. Son los 
propios Colegios de Abogados, junto con el Consejo General de la Abogacía Española, los 
que regulan y organizan los servicios de asistencia letrada gratuita, garantizando su prestación 
continuada, debiendo atender a criterios de funcionalidad y de eficiencia en la aplicación 
de los fondos públicos puestos a su disposición. Para ello, los colegios profesionales esta-
blecen sistemas de distribución objetiva y equitativa de los distintos turnos y medios para 
la designación de los profesionales de oficio, sistemas de distribución que son públicos y 
pueden ser consultados por cualquier solicitante de asistencia jurídica gratuita.

En este marco, la actuación del abogado del turno de asistencia a víctimas de violencia 
de género ha de guiarse por los siguientes parámetros:

1. El abogado de guardia deberá estar localizable en todo momento, en la forma y 
condiciones establecidas por cada colegio, garantizando la asistencia letrada inmediata a 
la víctima.
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A estos efectos, conviene tener presente que, según la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, las víctimas de violencia de género tienen derecho a una asistencia jurídica 
inmediata durante las 24 horas, por lo que el letrado o letrada deberá asistir a la mujer 
víctima de violencia de género a la mayor celeridad posible, sin dilaciones ni demoras, lo 
que repercute no sólo en la calidad de la asistencia jurídica a las víctimas, sino también 
en la tramitación de las diligencias policiales y judiciales. A tal efecto, se procurará que 
los Colegios de Abogados puedan reforzar el número de letrados y letradas de guardia que 
prestan el servicio de asistencia jurídica a las víctimas de violencia de género, arbitrando 
los mecanismos adecuados para salvar las dificultades que se pudieran producir en algu-
nas provincias a causa de las distancias existentes entre los distintos Partidos Judiciales y 
diversas peculiaridades geográficas.

2. En consecuencia, durante sus turnos de guardia de violencia de género, el abogado de 
guardia en ningún caso debe ni puede ausentarse del ámbito territorial donde debe prestar 
la asistencia a las víctimas de violencia de género que lo soliciten, ni asistir a juicios o a 
cualquier otra diligencia que pueda demorar o afectar su disponibilidad inmediata, o a com-
parecencias que precisen de su asistencia, salvo en aquellos supuestos en los que existiera 
causa justificada, en los que podrá excusarse, previa preceptiva comunicación al Colegio, 
y ser sustituido por su suplente.

3. Antes de entrar en la guardia, el abogado debe proveerse de la normativa necesaria 
para el asesoramiento y asistencia a la víctima, disponer del impreso de solicitud del derecho 
de asistencia jurídica gratuita para la defensa y representación letrada a la mujer víctima 
de violencia de género (Anexo I.IV del RD 996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, modificado por el RD 1455/2005, de 2 de 
diciembre), así como del modelo de solicitud de la Orden de Protección aprobado por la 
Comisión de Seguimiento de Implantación de la Orden de Protección de las víctimas de 
violencia doméstica, disponible en su Colegio de Abogados.

4. Tan pronto como el abogado del turno de oficio sea llamado desde una dependencia 
policial, Juzgado de Guardia o Juzgado de Violencia contra la Mujer, con la finalidad de 
asistir jurídicamente a una mujer víctima de violencia de género:

a) Deberá presentarse con la mayor brevedad posible en el lugar donde se encuentre la 
víctima que ha requerido su asistencia, facilitando a ésta, por escrito, sus datos personales 
y la forma más idónea para poder localizarle cuando lo necesite.

b) Informará a su defendida del derecho que le asiste para solicitar el beneficio de jus-
ticia gratuita y de los requisitos necesarios para su reconocimiento, auxiliándola, si fuere 
necesario, en la redacción de los impresos de solicitud. Asimismo, le advertirá que, de 
no serle, reconocido con posterioridad el derecho a la asistencia jurídica gratuita, deberá 
abonar a su cargo los honorarios correspondientes. De esta advertencia habrá de quedar 
constancia documentada.

En consecuencia, la solicitud del beneficio de justicia gratuita –Anexo I.IV-, deberá estar 
debidamente cumplimentada con los datos que, en su momento, facilite la víctima y que 
habrán de ser firmados por la misma, con objeto de evitar que posteriormente las Comisiones 
Provinciales de Asistencia Jurídica Gratuita rechacen el beneficio y la subsiguiente indem-
nización, por falta de firma. La solicitud debe ser presentada en el Colegio de Abogados 

§ 83



1049

VIII. NORMATIVA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

en el plazo máximo de 48 horas a contar desde el momento en que se hubiese recibido la 
primera asistencia, o bien en el registro correspondiente del Juzgado de su domicilio, no 
siendo necesario que en la misma se incluyan los justificantes económicos que acrediten sus 
recursos económicos, extremo que deberá acreditarse con posterioridad ante el Colegio de 
Abogados. El abogado deberá asimismo informar a la víctima de que la información fiscal 
y catastral puede ser obtenida por el Colegio de Abogados si ella lo autoriza, facilitándole 
el impreso correspondiente si desea prestar dicha autorización.

5. El abogado, antes de la formulación de la denuncia o solicitud de orden de protección, 
se entrevistará reservadamente con la víctima a fin de tomar conocimiento del caso y pres-
tarle asesoramiento jurídico adecuado al mismo. A tal fin, en las dependencias policiales 
se le facilitará la posibilidad y condiciones para dicha entrevista, se le informará de las 
actuaciones llevadas a cabo antes de su personación en las dependencias policiales y del 
contenido del atestado, si estuviera elaborado.

El asesoramiento jurídico previo incluirá en todo caso la información sobre las distintas 
posibilidades de protección, la personación y las consecuencias de todo ello, así como sobre 
los derechos (información, asistencia social integral, asistencia jurídica gratuita, derechos 
laborales, derechos de las funcionarias públicas y derechos económicos), que puede ejer-
citar a través de la solicitud de la orden de protección o de cualquier otro título habilitante, 
actual o futuro, para su ejercicio.

6. Si la víctima, tras el asesoramiento recibido, decide presentar denuncia y, en su caso, 
solicitar orden de protección, el abogado designado le asistirá en la formulación de la misma 
y, en su caso, en la solicitud de las concretas medidas de protección penales y civiles, asegu-
rándose de que conste un relato pormenorizado de los hechos, en el que se incluyan, tanto los 
acaecidos de forma inmediata, como las situaciones de violencia a las que bien ella, bien, en 
su caso, ella y sus hijos o hijas, hayan estado sometidos o sometidas con anterioridad.

Igualmente, el abogado ha de estar presente en la declaración de la víctima y demás 
diligencias que impliquen su presencia o participación.

Se debe tener en cuenta a este respecto que la información proporcionada por la víctima 
en su declaración es imprescindible para que, tanto la policía como la autoridad judicial y 
el Ministerio Fiscal, puedan valorar el riesgo objetivo de nuevas agresiones existentes en 
cada caso y adoptar las medidas de protección correspondientes para ella o para sus hijos 
o hijas. Asimismo, es preciso tener en cuenta que en ocasiones se carece de otros medios 
probatorios distintos a la declaración de la víctima, por haberse producido los hechos en la 
intimidad del hogar, sin testigos hábiles. Además, el condicionante psicológico derivado de 
la relación de afectividad lleva muchas veces a la víctima a retrasar su denuncia, dificultando 
aún más la prueba de los hechos.

Por todo ello, el abogado deberá poner especial cuidado en que figuren en la declaración 
prestada por la víctima los datos recogidos en el Anexo «Contenidos mínimos del atestado» 
del «Protocolo de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de coordinación con 
los órganos judiciales para la protección de las víctimas de violencia doméstica y de géne-
ro», muy especialmente, los diferentes medios de prueba (inspección ocular, testificales de 
vecinos o familiares, antecedentes de asistencias médicas, otros informes, etc.), que puedan 
corroborar la declaración.
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7. Por lo que se refiere a su protección, la víctima debe ser informada desde el primer 
momento: 

a) De la posibilidad de solicitar una Orden de Protección que incorpore medidas cautela-
res tanto de carácter civil como penal, explicando de forma comprensible que confiere a la 
víctima un estatuto integral de protección que comprende, además de las medidas cautelares 
citadas, la posibilidad de acceder a medidas de asistencia y protección social establecidas 
en el ordenamiento jurídico.

Respecto de las medidas civiles, se le informará de que la vigencia temporal será de 
30 días, si no se interpone en ese plazo un procedimiento de familia ante la jurisdicción 
civil.

La solicitud de orden de protección deber ser cumplimentada por la víctima, con el 
auxilio e información del abogado.

b) De las medidas cautelares civiles y penales que puede solicitar, en especial las es-
tablecidas en los artículos 64, 65, 66 y 67 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, advirtiéndole de que 
las medidas cautelares civiles han de ser expresamente interesadas (con la salvedad de 
las relativas a los o las menores) si se desea un pronunciamiento sobre las mismas. A tal 
efecto, deberá procurar la introducción de cuantos datos o elementos de juicio puedan ser 
relevantes para la resolución.

Por lo anteriormente expuesto, si fuera conveniente la adopción de medidas cautelares 
de carácter penal para la protección de la mujer, es aconsejable que se solicite una Orden 
de Protección que las incorpore (aunque no se soliciten medidas de carácter civil), pues el 
estatuto integral de protección permitirá a la víctima acceder a derechos para cuyo reco-
nocimiento se exige acreditar la situación de violencia de género específicamente a través 
de una Orden de Protección.

c) De la posibilidad de ser atendida en el servicio público de Teleasistencia Móvil para las 
Víctimas de Violencia de Género (teléfonos de información 900.222292 y 96.3695037).

8. Se informará a la víctima del contenido del artículo 416 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

9. Cuando sea necesario para garantizar la protección de la vida e integridad física 
de la víctima y sus familiares, podrá solicitarse el secreto en torno a los datos relativos 
a su localización. Por tanto, conviene tener en cuenta que la Ley Orgánica 19/1994, de 
23 de diciembre, de Protección de Testigos y Peritos en causas criminales, está siendo 
aplicada cuando la víctima de violencia familiar está amenazada y reside en una casa de 
acogida.

Con la misma finalidad se debe informar a la víctima de la posibilidad de solicitar al órgano 
jurisdiccional que autorice, con carácter excepcional, que la persona protegida concierte, 
con una agencia o sociedad pública –allí donde la hubiese- que incluya entre sus actividades 
la del arrendamiento de vivienda, la permuta del uso atribuido de la vivienda familiar de la 
que sea copropietaria, por el uso de otra vivienda, durante el tiempo y en las condiciones 
que se determinen. En este caso, la medida consistente en la salida obligatoria del inculpado 
por violencia de género del domicilio iría acompañada de la autorización del juez dirigida 
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a permitir que dicha vivienda, en la que no quiere vivir la víctima y su familia por miedo, 
sea gestionada por entidades autorizadas para proceder a su arrendamiento o permuta por 
el tiempo que determine el órgano jurisdiccional en dicha orden de protección.

10. En el supuesto de que la mujer denunciante haya sido víctima de malos tratos físicos, 
es fundamental que se compruebe la existencia del parte facultativo de lesiones y que se 
adjunte a la denuncia. En el caso de no aportarlo, se deberá indicar el centro médico y la 
fecha de asistencia.

11. Cuando se trate de una extranjera en situación irregular, se debe poner especial cui-
dado en informarle de que su situación administrativa no incide en su derecho a la asistencia 
integral que la ley le reconoce y que tiene derecho a regularizar su situación por razones 
humanitarias, en los términos dispuestos en los artículos 45.4.a) y 46.3 del Reglamento de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social. En estos casos, si no se le concediera la orden de protección 
por cualquier causa –como puede ser que no se persone el denunciado en la comparecencia 
judicial-, el abogado interesará, a los efectos oportunos, el informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de que la solicitante es víctima de violencia de género.

12. Cuando la víctima sea menor de edad, su declaración deberá hacerse, en todo caso, 
en presencia del Ministerio Fiscal, tal como regula el art. 433 de la LECrim, modificado 
por la LO 8/2006, de 4 de diciembre, por la que se modifica la LO 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

En todo caso, y partiendo de la necesidad de que se preste la asistencia jurídica en la 
forma reseñada, a fin de evitar las posibles dificultades de los Colegios de Abogados en la 
organización eficiente del servicio, resulta necesario que las distintas Administraciones e 
Instituciones implicadas colaboren para que el abogado pueda prestar su servicio sin demora 
y con la mayor celeridad posible, facilitando el desarrollo de su labor.
II. Coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los Colegios 

de Abogados
De conformidad con lo establecido en el Apartado I.A «Actuación en la fase de inves-

tigación policial» y en el nuevo Anexo «Contenidos mínimos del atestado» del «Protocolo 
de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación con los órganos 
judiciales para la protección de las víctimas de violencia doméstica y de género», el funcio-
nario policial encargado de la atención a una mujer víctima de violencia de género procederá 
a realizar las actuaciones necesarias para hacer efectivo el derecho legal de la víctima a la 
asistencia letrada con arreglo a las siguientes instrucciones:

1. Comunicar de inmediato a la víctima, en cuanto las primeras gestiones de emergencia lo 
permitan, con el lenguaje y de la forma que mejor comprenda, su derecho legal a ser asistida 
por abogado especializado como parte de la atención integral, desde ese mismo instante, 
para que pueda prestarle asesoramiento jurídico con carácter previo a la formulación de la 
denuncia y de la solicitud de la orden de protección. Previamente se le informará sobre la 
posibilidad de solicitar dicha orden de protección.

2. Trasladar con claridad a la víctima que el derecho a la asistencia letrada puede ejerci-
tarlo, bien designando a un abogado de su elección, bien a través del letrado o letrada que 
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ya le asista, o bien, simplemente, contestando afirmativamente a la pregunta del funcionario 
policial, quien, en ese caso, se encargará de realizar las gestiones necesarias para procu-
rarle la asistencia letrada de oficio por el abogado de guardia del turno especializado del 
Colegio de Abogados, con carácter previo a la formulación de la denuncia y a la solicitud 
de orden de protección.

3. Informar a la víctima de que, si opta por ser asistida por el abogado de guardia es-
pecializada, podrá tener derecho a disfrutar de asistencia jurídica gratuita en el supuesto 
de carecer de recursos para litigar, lo que no es necesario acreditar en ese momento, sin 
perjuicio de que si no se le reconoce con posterioridad el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita deberá abonar los honorarios devengados por su intervención. Hacer saber a la 
víctima que ese mismo abogado le podrá asistir en todos los procesos y procedimientos 
que traigan causa de la violencia de género.

4. Si la víctima renuncia a su derecho a la asistencia letrada, se hará constar en el atestado 
mediante diligencia específica y se continuará con el resto de actuaciones, incluyendo el 
asesoramiento policial protocolariamente prevenido.

5. Si la víctima ejercita su derecho a la asistencia letrada, se le facilitarán los medios 
para avisar al abogado de su elección o, en su caso, el funcionario policial comunicará la 
necesidad de esa asistencia letrada al Colegio de Abogados de su demarcación, indicando 
expresamente que se trata de una petición para violencia de género (Turno de Oficio Es-
pecializado). En el caso de que el Colegio de Abogados hubiera facilitado la relación de 
letrados y letradas de guardia y su teléfono de contacto, avisará directamente al abogado de 
guardia del turno especializado que corresponda de acuerdo con dicha relación. En todos 
los casos, el funcionario policial facilitará los datos de filiación y de contacto necesarios, 
tanto de la víctima, como de la dependencia policial y del Juzgado de Guardia o Juzgado 
de Violencia competente.

6. En caso de no recibir la inmediata asistencia letrada por falta de comunicación del 
abogado asignado, se interpelará nuevamente al Colegio de Abogados para hacer efectiva 
la asistencia a la víctima.

7. En el Libro-Registro correspondiente de la Dependencia Policial se anotará siempre 
la llamada o llamadas al Colegio de Abogados y todas las incidencias a que pudieran dar 
lugar (imposibilidad de establecer comunicación con el Colegio de Abogados, falta de 
asistencia letrada, etc.).

8. La toma de declaración, la recepción formal de denuncia y cuantas diligencias exijan 
la firma de la víctima, o su presencia, participación o consentimiento, entre ellas la solicitud 
de Orden de Protección, no se efectuarán hasta la llegada del abogado a la dependencia 
policial, en los supuestos en que la mujer hubiera aceptado la asistencia letrada.

Sin perjuicio de ello, se realizarán las primeras diligencias de prevención y de asegura-
miento del delincuente y se adoptarán las medidas necesarias para preservar la integridad 
de la víctima y de los indicios de comisión del delito, así como la recogida de efectos, 
instrumentos y pruebas del delito, para su posterior puesta a disposición judicial. Todas las 
diligencias y actuaciones policiales realizadas se plasmarán en el atestado policial como 
diligencias previas a la toma de manifestación de la víctima.
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Personado el abogado en la dependencia policial, le será facilitada la posibilidad y 
condiciones para que pueda entrevistarse con su cliente con carácter reservado y previo a 
la formulación de la denuncia o solicitud de orden de protección, informándole asimismo 
del contenido del atestado y de las actuaciones llevadas a cabo hasta ese momento.

9. Si la víctima acude ya a la dependencia policial acompañada de abogado se hará constar 
esa circunstancia con una diligencia específica y se comunicará al Colegio de Abogados 
con la correspondiente anotación en el Libro-Registro. A continuación, se procederá a la 
recogida completa de la denuncia y se realizarán las actuaciones con arreglo al «Protocolo 
de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación con los órganos 
judiciales  para la protección de las víctimas de violencia doméstica y de género» y con las 
previsiones complementarias recogidas en el presente protocolo.
III. Información a las víctimas de violencia de género por las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado
Para hacer efectivo el derecho a la información de las víctimas, tanto de los aspectos 

judiciales y procedimentales, como de las prestaciones sociales, se seguirán en todo caso las 
pautas establecidas en el «Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
de Coordinación con los órganos judiciales para la protección de las víctimas de violencia 
doméstica y de género» y en el presente Protocolo.

Además, una vez terminadas las diligencias, el funcionario policial facilitará el contacto de 
la víctima con el servicio social de guardia o –si no existiera servicio social de guardia- con 
el servicio social competente (servicios, organismos y oficinas municipales, provinciales y 
autonómicos). Para ello el agente le proporcionará los datos relativos a la ubicación, número 
de teléfono y departamento encargado de dichos servicios sociales con el fin de que ellos la 
asesoren e informen pormenorizadamente de los diversos mecanismos que la ley prevé para 
protegerla, de los derechos de información, asistencia social integral, asistencia jurídica 
gratuita, derechos laborales, derechos de las funcionarias públicas y derechos económicos 
y de las ayudas de diferente naturaleza previstas, y le proporcionen la información referente 
al lugar de prestación de servicios de atención, emergencia, apoyo y recuperación integral. 
De todo ello quedará constancia documentada mediante diligencia, cuyo modelo se acom-
paña como anexo al presente protocolo, que un vez firmada por la víctima, se incorporará 
al atestado y de la que se entregará siempre una copia a la denunciante.
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ANEXO

Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil Atestado nº................
Unidad o Dependencia.................................................. Folio nº.......................

INFORMACIÓN A LA VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO DE LOS DERECHOS QUE
TIENE RECONOCIDOS EN LA LEY ORGÁNICA 1/2004, DE 28 DE DICIEMBRE

En....................................................................................., siendo las .......................horas, del
día................de......................de..................., y en virtud de lo previsto en el artículo 18 de la
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la
Violencia de Género, se informa a Dª...................................................................con D.N.I/ N.I.E/
PASAPORTE nº................................., de los derechos que le asisten en su condición de mujer
víctima de violencia de género, de acuerdo con la citada Ley Orgánica:

1.- DERECHO A LA INFORMACIÓN

Tiene derecho a recibir plena información y asesoramiento adecuado a su situación personal, a
través de los servicios, organismos u oficinas que dispongan las Administraciones Públicas.

Dicha información comprenderá las medidas contempladas en la Ley Orgánica 1/2004, de 28
de diciembre, relativas a su protección y seguridad, y los derechos y ayudas previstos en la
misma, así como la referente al lugar de prestación de los servicios de atención, emergencia,
apoyo y recuperación integral.

2.- DERECHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA

Si acredita insuficiencia de recursos para litigar, en los términos establecidos en la Ley 1/1996,
de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, tiene derecho a la defensa y representación
gratuitas por abogado y procurador en todos los procesos y procedimientos administrativos que
tengan causa directa o indirecta en la violencia padecida. En estos supuestos, una misma
dirección letrada asumirá la defensa de la víctima.

En todo caso, la ley garantiza la defensa jurídica, gratuita y especializada, de forma inmediata,
a todas las víctimas de violencia de género que lo soliciten, sin perjuicio de que, si no se les
reconoce con posterioridad el derecho a la asistencia jurídica gratuita, deberá abonar al
abogado los honorarios devengados por su intervención.

3.- DERECHO A LA ASISTENCIA SOCIAL INTEGRAL

Tiene derecho a la asistencia de los servicios sociales de atención, de emergencia, de apoyo y
acogida y de recuperación integral. La asistencia implicará especialmente:

a) información
b) atención psicológica
c) apoyo social
d) seguimiento de las reclamaciones de sus derechos
e) apoyo educativo a la unidad familiar
f) formación preventiva en los valores de igualdad dirigida a su desarrollo personal y a la

adquisición de habilidades en la resolución no violenta de conflictos
g) apoyo a la formación e inserción laboral
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Folio nº...............

Estos servicios actuarán coordinadamente y en colaboración con los Cuerpos de Seguridad,
los Jueces de Violencia sobre la Mujer, los servicios sanitarios y las instituciones encargadas
de prestar asistencia jurídica a las víctima, del ámbito geográfico correspondiente, y podrán
solicitar al Juez las medidas urgentes que consideren necesarias

También tendrán derecho a la asistencia social integral a través de estos servicios sociales los
menores que se encuentren bajo la patria potestad o guarda y custodia de la persona agredida.

4.- DERECHOS LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL

a) Si es trabajadora por cuenta ajena, tiene derecho, en los términos previstos en el
Estatuto de los Trabajadores, a la reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, a
la movilidad geográfica, al cambio de centro de trabajo, a la suspensión de la relación
laboral con reserva de puesto de trabajo y a la extinción del contrato de trabajo. En
estos casos, la suspensión y la extinción del contrato de trabajo darán lugar a la
situación legal de desempleo, en los términos previstos en la Ley General de la
Seguridad Social. El tiempo de suspensión se considerará como período de cotización
efectiva a efectos de las prestaciones de Seguridad Social y de desempleo. En los
supuestos de suspensión del contrato, la reincorporación posterior se realizará en las
mismas condiciones existentes en el momento de la suspensión.

Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo, motivadas por la situación física o
psicológica derivada de la violencia de género, se considerarán justificadas cuando así
lo determinen los servicios de atención o los de salud, según proceda, sin perjuicio de
que dichas ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la empresa a la mayor
brevedad.

b) Si en trabajadora por cuenta ajena, en el caso de cese en su actividad para hacer
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, se le suspenderán su
obligación de cotizar durante un período de seis meses, que le serán considerados
como de cotización efectiva a efectos de las prestaciones de Seguridad Social y su
situación se considerará como asimilada al alta.

c) Si es funcionaria pública tiene derecho a la reducción o reordenación de su tiempo de
trabajo, a la movilidad geográfica de centro de trabajo y a la excedencia en los términos
establecidos en su legislación específica. Las ausencias totales o parciales al trabajo
motivadas por la situación física o psicológica derivada de la violencia de género, se
considerarán justificadas en los términos previstos en su legislación específica.

En los tres últimos supuestos reseñados, la situación de violencia de género que da lugar al
reconocimiento de tales derechos se acreditará con la Orden de Protección a favor de la
víctima. Excepcionalmente, se acreditará esta situación con el Informe del Ministerio Fiscal que
señale la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género, hasta
tanto se dicte la Orden de Protección.

5.- DERECHO A LA PERCEPCIÓN DE AYUDAS SOCIALES

Cuando carezca de rentas superiores, en computo mensual, al setenta y cinco por cien del
Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias,
recibirá una ayuda de pago único, siempre que se presuma que, debido a su edad, falta de
preparación general o especializada y circunstancias sociales, tendrá especiales dificultades
para obtener un empleo y, por dicha circunstancia, no participará en los programas de empleo
establecidos para su inserción profesional.
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El importe de esta ayuda será equivalente al de seis meses de subsidio por desempleo.
Cuando tuviera reconocida oficialmente una minusvalía en grado igual o superior al treinta y
tres por cien, el importe será equivalente a doce meses de subsidio por desempleo.

Si tiene responsabilidades familiares, el importe podrá alcanzar el de un período equivalente al
de dieciocho meses de subsidio por desempleo, o de veinticuatro meses si la víctima o alguno
de los familiares que conviven con ella tiene reconocida oficialmente una minusvalía en grado
igual o superior al treinta y tres por cien.

La situación de violencia de género que da lugar al reconocimiento de estas ayudas se
acreditará con la Orden de Protección a favor de la víctima. Excepcionalmente, se acreditará
esta situación con el informe del Ministerio Fiscal que señale la existencia de indicios de que la
demandante es víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la Orden de Protección.

Estas ayudas serán compatibles con cualquiera de las previstas en la Ley 35/1995, de 11 de
diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad
Sexual.

6.- ACCESO A LA VIVIENDA Y RESIDENCIAS PÚBLICAS PARA MAYORES

La mujer víctima de violencia de género será considerada dentro de los colectivos prioritarios
en el acceso a viviendas protegidas y residencias públicas para mayores, en los términos
previstos en la legislación aplicable.

PARA OBTENER LA ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN CONCRETA Y PORMENORIZADA
SOBRE LOS SERVICIOS Y DERECHOS SEÑALADOS EN LOS APARTADOS 3, 4, 5 Y 6
PODRÁ DIRIGIRSE A (*):

(*) En este apartado deberán incluirse la DENOMINACIÓN, DIRECCIONES, TELÉFONOS y
demás información de contacto, sobre:
a) los servicios sociales de urgencia, allí donde existan
b)los servicios sociales competentes (servicios, organismos u oficinas municipales, provinciales
y de la Comunidad Autónoma) del ámbito territorial correspondiente

Con entrega de copia, queda informada de los derechos reconocidos en la Ley Orgánica
1/2004, de 28 de diciembre, y de los servicios sociales que le prestarán la atención y
orientación sobre los mismos.

EL INSTRUCTOR LA PERSONA INFORMADA
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§ 84. PROTOCOLO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE 
LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO Y
LOS CUERPOS DE POLICÍA LOCAL PARA LA PROTECCIÓN 

DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA Y DE GÉNERO

(Firmado el 13 de marzo de 2006, por el Ministerio del Interior
 y la Federación Española de Municipios y Provincias)

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género, contempla entre sus principios rectores el deber de todos los po-
deres públicos de coordinar los recursos e instrumentos de que disponen para asegurar la 
prevención de los hechos penales en esta materia y, en su caso, la sanción adecuada a los 
culpables de los mismos.

A tal fin, así como para hacer más efectiva la protección a las víctimas, la citada Ley 
dispone que el Gobierno promoverá las acciones necesarias para que las Policías Loca-
les, en el marco de su colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
cooperen en asegurar el cumplimiento de las medidas legales que sean acordadas por 
los órganos judiciales, estableciendo a continuación que la actuación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad habrá de tener en cuenta el Protocolo aprobado el 10 de junio de 
2004 por la Comisión de Seguimiento de la Implantación de la Orden de Protección de 
las Víctimas de Violencia Doméstica y actualizado el 28 de junio de 2005 por acuerdo 
de la Comisión Nacional para la Implantación de los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer.

El «Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación 
con los órganos judiciales para la protección de las víctimas de violencia doméstica y de 
género», en cuya elaboración participaron activamente el Ministerio del Interior y la Fe-
deración Española de Municipios y Provincias, en su calidad de asociación de Entidades 
Locales con mayor implantación en el territorio nacional, establece los criterios de actuación 
a seguir por todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad –Estatales, Autonómicas y Locales- 
en la asistencia y protección de las víctimas de violencia doméstica y de género y prevé 
expresamente que sea otro protocolo el que defina los instrumentos de coordinación entre 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y las Policías Locales.

      En virtud de lo expuesto, y coincidiendo en la necesidad de impulsar el cumpli-
miento de dichas previsiones legales y convencionales, el Ministerio del Interior y la 
Federación Española de Municipios y Provincias, a través de la Comisión de Seguimiento 
del «Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio del Interior y la Federación 
Española de Municipios y Provincias en materia policial», de 19 de septiembre de 2002, 
órgano considerado por ambas partes como vehículo idóneo para el desarrollo y articu-
lación de los principios de colaboración antes citados, pactan, convienen y otorgan el 
presente Protocolo.
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I. Marco normativo
Este Protocolo está sujeto, entre otras, a las siguientes normas legales:
1) Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra 

la violencia de género.
• Artículo 2.h): Consagra entre sus principios rectores y fines esenciales el de «coordinar 

los recursos e instrumentos de todo tipo, de los distintos poderes públicos para asegurar la 
prevención de los hechos de violencia de género y, en su caso, la sanción adecuada a los 
culpables de los mismos».

• Artículo 31.2: «El Gobierno, con el fin de hacer más efectiva la protección de las 
víctimas, promoverá las actuaciones necesarias para que las Policías Locales, en el marco de 
su colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cooperen en asegurar 
el cumplimiento de las medidas acordadas por los órganos judiciales cuando éstas sean al-
gunas de las previstas en la presente ley o en el artículo 544 bis de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal o en el artículo 57 del Código Penal».

• Artículo 31.3: «La actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad habrá de tener en 
cuenta el Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de Coordinación 
con los órganos judiciales para la protección de las víctimas de violencia doméstica y de 
género».

2) Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es-
tado.

• Artículo 1.3: «Las Corporaciones Locales participarán en el mantenimiento de la 
seguridad pública en los términos establecidos en la Ley reguladora de las Bases de Régimen 
Local y en el marco de esta Ley».

• Artículo 29.1: «Las funciones de Policía judicial que se mencionan en el artículo 
126 de la Constitución serán ejercidas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
a través de las Unidades que se regulan en el presente capítulo».

• Artículo 29.2: «Para el cumplimiento de dicha función tendrán carácter colaborador 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado el personal de Policía de las Comunidades 
Autónomas y de las Corporaciones Locales».

3) Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
• Artículo 547: «La función de la Policía Judicial comprende el auxilio a los Juzgados 

y Tribunales y al Ministerio Fiscal en la averiguación de los delitos y en el descubrimiento y 
aseguramiento de los delincuentes. Esta función competerá, cuando fueren requeridos para 
prestarla, a todos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tanto si dependen 
del Gobierno central como de las Comunidades Autónomas o de los Entes Locales, dentro 
del ámbito de sus respectivas competencias».
II. Objetivo

El objetivo fundamental del presente Protocolo es establecer los criterios básicos de co-
laboración y coordinación que permitan optimizar los recursos humanos y materiales de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad existentes en el término municipal correspondiente, para 
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garantizar el cumplimiento eficaz de las medidas judiciales de protección a las víctimas de 
violencia de género, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 de la LO 1/2004.
III. Criterios generales de colaboración

La colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los Cuerpos de 
Policía Local en esta materia se guiará, en todo caso, por los siguientes criterios:

1) Proporcionar a las víctimas una respuesta policial de la mayor rapidez y eficacia en 
las situaciones de riesgo.

2) Proporcionar una respuesta policial de la máxima sensibilidad, calidad y eficiencia en 
la atención y protección a las víctimas y evitar las actuaciones que suponen un incremento 
de la victimización, especialmente la duplicidad de intervenciones.

3) Proporcionar a la víctima información clara y accesible sobre los derechos reconocidos 
en la Ley Orgánica 1/2004 y los recursos existentes para la efectividad de tales derechos 
en el ámbito territorial correspondiente.

4) Facilitar la transmisión entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y los órganos judi-
ciales de toda la información relevante para la protección de la víctima.

5) Garantizar la coordinación y colaboración policial con los recursos públicos y no 
gubernamentales dedicados al apoyo jurídico y psicosocial a las víctimas.
IV. Órganos de coordinación

1. Junta Local de Seguridad. Es el marco competente para establecer las formas y pro-
cedimientos de colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad existentes en su 
ámbito territorial.

En el plazo de un mes desde la aprobación del presente Protocolo, por el Alcalde o el 
Delegado o Subdelegado del Gobierno se promoverá la oportuna convocatoria de una reunión 
de la Junta Local de Seguridad con objeto de analizar y concretar, con carácter exclusivo, 
las formas y procedimientos de colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que 
existan en el término municipal, destinados a garantizar el cumplimiento de las medidas 
judiciales de protección a las víctimas de violencia de género.

Los acuerdos adoptados en dicha reunión, se documentarán en un Acta en la que se 
detallarán, en todo caso, los siguientes puntos:

• Las formas y procedimientos concretos de colaboración y coordinación establecidos 
entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

• Los criterios de intervención y reparto de funciones y tareas entre las mismas.
• Los procedimientos establecidos para la optimización de los recursos humanos y 

materiales disponibles.
• Los procedimientos de transmisión recíproca de la información necesaria para el 

cumplimiento eficaz de las funciones asignadas.
• Los mecanismos de coordinación y colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Se-

guridad con los recursos públicos y no gubernamentales dedicados al apoyo jurídico y 
psicosocial a las víctimas.
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Las actas confeccionadas al efecto se remitirán, a la mayor brevedad, a la Secretaría 
de Estado de Seguridad que las hará llegar a la Comisión establecida en el epígrafe VII de 
este Protocolo.

En el seno de la Junta Local de Seguridad se constituirá una Mesa de Coordinación Policial, 
que se encargará de la aplicación y seguimiento de los acuerdos adoptados por aquélla.

2. Comisión de Coordinación Policial. Será constituida en aquellos Municipios donde no 
se haya constituido la Junta Local de Seguridad, y a los efectos especificados en el apartado 
1 de este epígrafe. Dicha Comisión estará integrada por los responsables policiales de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad existentes en el término municipal y su funcionamiento 
habrá de regirse por lo dispuesto, para los órganos colegiados, en la Ley de Procedimiento 
Administrativo.
V. Criterios de participación de la Policía Local

La participación de las respectivas Policías Locales en la ejecución y seguimiento de 
las medidas judiciales de protección tendrá en cuenta los siguientes criterios:

1) El respeto al marco competencial establecido en la Ley Orgánica de Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad.

2) El contenido del Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de 
Coordinación con los Órganos Judiciales para la protección de las víctimas de violencia 
doméstica y de género.

3) Lo estipulado en el Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio del Inte-
rior y la Federación Española de Municipios y Provincias en Materia Policial, de 19 de 
septiembre de 2002, y en los Acuerdos suscritos con los Ayuntamientos en ejecución y 
desarrollo del mismo.

4) La casuística y el volumen de medidas judiciales de protección dictadas en el res-
pectivo ámbito territorial.

5) La existencia o no en el término municipal de unidades territoriales del correspon-
diente Cuerpo de Seguridad del Estado.

6) La capacidad del correspondiente Cuerpo de Policía Local para asumir mayores res-
ponsabilidades en este ámbito o ejercer determinadas funciones y tareas, de acuerdo con 
los siguientes factores: el nivel de formación especializada de sus efectivos en materia de 
violencia de género; la participación en Programas Integrales de Actuación; los recursos 
materiales y operativos de que disponga.
VI.  Criterios de comunicación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

Se establecerá un procedimiento rápido y seguro de intercambio recíproco de información 
entre la Fuerza o Cuerpo de Seguridad del Estado territorialmente competente y el Cuerpo 
de Policía Local, de acuerdo con los siguientes criterios:

1) Comunicación en el plazo más breve posible y en todo caso antes de 24 horas, de 
todas las medidas judiciales de protección de las que se tenga conocimiento.

2) Comunicación, con el mismo carácter perentorio, de toda la información de la que se 
tenga conocimiento y que sea relevante para garantizar la protección adecuada a la víctima 
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(intervenciones policiales, antecedentes policiales y judiciales, informes/informaciones de los 
servicios sociales, incidencias que supongan incremento del riesgo para la víctima, etc.).
VII. Seguimiento de la implantación del Protocolo

El seguimiento de la implantación de este protocolo se llevará a cabo por una Comisión 
paritaria integrada por los representantes del Ministerio del Interior –Secretaría de Estado 
de Seguridad y de la Federación Española de Municipios y Provincias, designados por cada 
uno de los referidos organismos.

Mediante acuerdo adoptado el 10 de marzo de 2006, la Comisión de Seguimiento del 
Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio del Interior y la Federación Española 
de Municipios y Provincias en materia policial, de 19 de septiembre de 2002, ha aprobado 
el presente Protocolo de colaboración, que queda incorporado al referido Convenio, y que 
en el día de hoy, 13 de marzo de 2006, se firma solemnemente, en la sede del Ministerio del 
Interior por el Sr. Ministro del Interior, D. José Antonio Alonso Suárez y por el Sr. Presidente 
de la Federación Española de Municipios y Provincias, D. Heliodoro Gallego Cuesta.
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§ 85. ORDEN INT/1911/2007, DE 26 DE JUNIO, POR LA QUE SE CREA EL 
FICHERO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL «VIOLENCIA 

DOMÉSTICA Y DE GÉNERO» EN EL MINISTERIO DEL INTERIOR 1

(BOE núm. 155, de 29 de junio de 2007)

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, establece que la creación, modificación y supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por disposición general publicada en 
el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial correspondiente.

La Constitución Española establece en su artículo 104.1 que: «Las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre 
ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana». En desarrollo 
del citado precepto constitucional, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, concreta estas funciones en los artículos 11 y 12.

Por su parte, el artículo 23.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, atribuye a los Delegados del Gobierno 
en las Comunidades Autónomas la función de proteger el libre ejercicio de los derechos y 
libertades y garantizar la seguridad ciudadana, a través de los Subdelegados del Gobierno 
y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cuya jefatura corresponderá al De-
legado del Gobierno, quien ejercerá las competencias del Estado en esta materia, bajo la 
dependencia funcional del Ministerio del Interior.

El artículo 31 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género, atribuye expresamente a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad el control de la ejecución de las medidas de protección a las víctimas adoptadas 
por los órganos judiciales.

El mismo artículo 31 establece la obligación de que todos los cuerpos policiales actúen 
de acuerdo con lo dispuesto en el «Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y de Coordinación con los Órganos Judiciales para la Protección de las Víctimas 
de Violencia Doméstica y de Género». Este Protocolo –que fue aprobado por la Comisión 
Nacional para la Implantación de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y por la Co-
misión Nacional de Coordinación de la Policía Judicial, los días 8 y 28 de junio de 2005, 
respectivamente- dispone que los funcionarios policiales deben realizar una valoración 
del riesgo objetivo que concurra en cada momento y adoptar las medidas de protección 
correspondientes a dicha valoración:

a) desde el mismo momento en que tengan conocimiento de hechos que pudieran ser 
constitutivos de infracción penal en materia de violencia doméstica y de género, y

1	 Modificada	por	la	Orden	INT/68/2008,	de	23	de	enero	(BOE núm. 22, de 25 de enero).
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b) una vez recibida la comunicación de la resolución judicial en la que se adopte una 
medida de protección.

Por último, el artículo 32.2. de la citada Ley establece el deber de los poderes públicos 
de articular protocolos de actuación que aseguren una actuación global e integral de las 
distintas administraciones y servicios implicados en la prevención, asistencia y persecución 
de los actos de violencia de género.

La gravedad y persistencia de las infracciones cometidas en el ámbito familiar, y más 
concretamente en el de la violencia de género, hace necesario profundizar en las medidas de 
protección a las víctimas, a través de una gestión coordinada de las Instituciones obligadas 
a protegerlas, para prevenir y evitar riesgos de nuevas agresiones.

Para ello, resulta fundamental disponer de un registro con la información que permita 
realizar un seguimiento individualizado de las circunstancias de estas víctimas y de la 
evolución del riesgo en que se encuentran, con objeto de aplicar las medidas de protección 
adecuadas a su situación de riesgo en cada momento.

Uno de los factores que inciden de forma más notable en la agravación de este riesgo 
objetivo es, justamente, la variación de la situación penitenciaria de los autores de este 
tipo de actos delictivos, cuando supone la concesión de permisos o la puesta en libertad 
(condicional o definitiva) de los internos que se encuentran sujetos a medidas judiciales 
de alejamiento o prohibición de comunicación con la víctima, por lo que resulta necesario 
disponer de la información proporcionada a este respecto por la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias.

El artículo 27 del Real Decreto 515/2005, de 6 de mayo, por el que se establecen las 
circunstancias de ejecución de las penas de trabajos en beneficio de la comunidad y de 
localización permanente, de determinadas medidas de seguridad, así como de la suspen-
sión de la ejecución de las penas privativas de libertad –de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 32.2 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre-, establece que: «En los casos 
en los que alguna de las penas o medidas previstas en este Real Decreto, sean impuestas 
por hechos relacionados con la violencia de género, al objeto de garantizar la protección 
de las víctimas, los servicios sociales penitenciarios coordinarán sus actuaciones con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, las Oficinas de Asistencia a las Víctimas y la Delegación 
Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer».

En consonancia con la necesidad expuesta de mejorar la eficacia en la protección de 
las víctimas y en desarrollo de los artículos 31 y 32.2 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, el Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2006, aprobó el «Plan Nacional 
de Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género» y un «Catálogo de medidas 
urgentes en la lucha contra la violencia de género».

Entre las medidas aprobadas se incluye la creación de una nueva base de datos policial 
para mejorar la eficacia en el seguimiento de las circunstancias que concurren en cada una 
de las víctimas y cuyo objetivo es tener constancia permanente de su situación para evitar 
nuevas agresiones y la creación en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de 
Unidades de Violencia contra la Mujer, con el fin de coordinar toda la información y re-
cursos existentes destinados a proteger a las mujeres en situación de riesgo y posibilitar su 
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seguimiento individualizado. Las Unidades de Violencia contra la Mujer, adscritas a las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno –en su función de jefatura de los Cuerpos de 
Seguridad del Estado en su ámbito territorial- se constituyen como un elemento importante 
en esta protección.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento al mandato legal del artículo 20 de la ci-
tada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, con el informe favorable de la Agencia 
Española de Protección de Datos, y al objeto de adecuar los ficheros de carácter personal 
a la protección de los datos contenidos en los mismos, dispongo:
Apartado único.

Se crea en el Ministerio del Interior, el fichero de datos de carácter personal «Violencia 
Doméstica y de Género», que se describe en el anexo de esta Orden.
Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

ANEXO
NOMBRE DEL FICHERO: VIOLENCIA DOMÉSTICA Y DE GÉNERO

Finalidad del fichero
Mejorar la eficacia en la protección de las víctimas de violencia doméstica y de género; 

facilitar el seguimiento de las circunstancias de riesgo que concurren en ellas; alertar de su 
evolución, permitiendo que se adopten las medidas de protección adecuadas; y prevenir el 
riesgo de nuevas agresiones.
Usos previstos

Protección a las víctimas; prevención de infracciones penales relacionadas con la violen-
cia doméstica y de género y tratamiento penitenciario a los agresores. Asimismo perseguirá 
como aspecto complementario fines estadísticos y asistenciales.
Personas o colectivos, sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal, o 
que resulten obligados a suministrarlos

Las personas que sean víctimas de hechos susceptibles de ser tipificados como Violencia 
Doméstica y de Género, y las personas incursas en procedimientos judiciales e investiga-
ciones policiales por hechos relacionados con la violencia doméstica y de género.
Estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de datos de carácter personal, 
incluidos en el mismo

- Datos relativos a la comisión de infracciones penales relacionadas con la violencia 
doméstica y de género: Infracciones y antecedentes penales de los presuntos autores y 
situación penitenciaria de los mismos, relativa a la concesión de permisos o la puesta en 
libertad (condicional o definitiva) de los internos que se encuentren sujetos a medidas 
judiciales de alejamiento o prohibición de comunicación con la víctima. Así como todos 
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aquellos que se encuentren condenados a penas o medidas alternativas diferentes al in-
greso en prisión.

- Datos de carácter identificativo: DNI/NIF/pasaporte, así como otros documentos de 
identidad, fotografía, domicilios, teléfonos y correo electrónico.

- Datos de características personales: Datos de filiación, familiares, fecha y lugar 
de nacimiento, sexo, nacionalidad, situación laboral, profesión, nivel educativo y estado 
civil.
Procedimiento de recogida de datos de carácter personal

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y las Administraciones Penitenciarias, serán las 
únicas competentes para introducir y modificar los datos2.

Los datos procederán de las denuncias presentadas ante las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, de los atestados policiales y de las resoluciones dictadas por las autoridades 
judiciales y penitenciarias.
Conservación y cancelación de datos

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se cancelarán los datos cuando:

- Se archiven las denuncias presentadas.
- Finalice la vigencia de la medida judicial de protección (ya se trate de medida cautelar 

o cumplimiento de condena, en Centro Penitenciario o en Medida Alternativa).
Acceso a la información de la base de datos de carácter personal

1. El acceso a la información contenida en la base de datos quedará limitado a los sujetos 
y finalidades siguientes:

a) Los órganos judiciales del orden penal y los juzgados de violencia sobre la mujer 
podrán acceder a la información que precisen para la tramitación de causas penales, así 
como para la adopción, modificación, ejecución y seguimiento de medidas de protección 
de dichas víctimas, a través del correspondiente secretario judicial o de un funcionario 
adscrito a la oficina judicial por él designado.

b) El Ministerio Fiscal podrá acceder a la información precisa para la tramitación de 
causas penales, así como para la adopción, modificación, ejecución y seguimiento de las 
medidas de protección de dichas víctimas, a través de los fiscales destinados en las fiscalías 
de los órganos jurisdiccionales competentes.

c) La policía judicial y las unidades policiales especializadas en violencia de género 
podrán acceder a la información necesaria para el desarrollo de las actuaciones que le estén 
encomendadas en relación con la persecución y seguimiento de las conductas que tienen 
acceso a esta base de datos y para el control y ejecución de las medidas de protección a las 
víctimas, a través de los funcionarios autorizados que desempeñen estas funciones.

d) Las Administraciones Penitenciarias competentes, a través de los Directores de los 
Centros Penitenciarios o de los Centros de Inserción Social, podrán acceder a la información 

2	 Nueva	redacción	del	párrafo	por	Orden	INT/68/2008,	de	23	de	enero.
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relativa a los quebrantamientos de condena, medidas de seguridad o medidas cautelares que se 
produzcan durante los permisos penitenciarios o durante la situación de libertad condicional 
de los internos que se encuentren sujetos a medidas judiciales de alejamiento o prohibición 
de comunicación con la víctima de violencia doméstica o de género. Así como los hechos 
en los que puedan estar involucrados los condenados a medidas alternativas tales como 
Trabajo en Beneficio de la Comunidad, Medidas de Seguridad privativas o no de libertad, 
Suspensiones de condena, Sustituciones de condena y Localización Permanente3.

e) Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno podrán acceder a la información 
necesaria para garantizar el efectivo cumplimiento de las medidas de protección, provisio-
nales o definitivas, adoptadas por los órganos jurisdiccionales, a través del responsable de 
la unidad de protección a las víctimas de la violencia doméstica o de género o, en su caso, 
a través de las personas designadas por dicho responsable.

2. El acceso a los datos del Registro central se llevará a cabo telemáticamente, mediante 
procedimientos de identificación y autentificación. El sistema de acceso deberá dejar cons-
tancia de la identidad de los usuarios que accedan, de los datos consultados, del momento 
de acceso y del motivo de la consulta.
Órgano administrativo responsable del Fichero

Ministerio del Interior-Secretaría de Estado de Seguridad, calle Amador de los Ríos, 
2. 28071-Madrid.
Órgano administrativo ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectifi-
cación, cancelación y oposición

Ministerio del Interior-Secretaría de Estado de Seguridad, calle Amador de los Ríos, 
2, 28071-Madrid.
Medidas de seguridad, con indicación del nivel básico, medio o alto exigible

Alto.

3	 Nueva	redacción	apartado	d)	por	Orden	INT/68/2008,	de	23	de	enero.	

§ 85





IX

 PLAN NACIONAL DE
SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN

DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO





1071

§ 86. PLAN NACIONAL DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

MARCO CONCEPTUAL Y EJES DE INTERVENCIÓN1

I. PLAN NACIONAL
I.1. Consideraciones generales para un modelo de intervención

1. Después de más de cinco lustros de Constitución y, en consecuencia, de la proclama-
ción de la igualdad entre hombres y mujeres como valor superior, derecho fundamental y 
principio general, de la consagración del derecho a la no discriminación por razón de sexo, 
así como del mandato dirigido a los poderes públicos para que remuevan los obstáculos 
que impiden o dificultan la igualdad real y efectiva, la realidad social nos demuestra que a 
las mujeres, la mitad de la ciudadanía, les queda todavía un largo camino que recorrer para 
situarse en posición de igualdad en relación con los hombres en cuanto al disfrute de los 
derechos que les corresponden como ciudadanas.

Los obstáculos ante los que se enfrentan las mujeres para avanzar en esa igualdad real y 
efectiva están directamente relacionados con roles establecidos por determinados estereotipos, 
que las sitúan en una posición de inferioridad, sumisión o supeditación a los varones. La resis-
tencia social al cambio de esos roles agrava las dificultades para que los derechos fundamentales 
jurídicamente reconocidos sean ejercidos en igualdad de condiciones por hombres y mujeres. 
Y son estos patrones de conducta socioculturales –la persistencia social en la adjudicación 
de roles diferenciados en función del sexo, que perpetúan la posición de inferioridad de las 
mujeres- los que, a su vez, alimentan la raíz última de la violencia de género.

La violencia de género es, pues, la manifestación extrema de la desigualdad, la evidencia 
de un déficit democrático y uno de los síntomas de la incompleta ciudadanía de las mujeres. 
Y es además en el ámbito de las relaciones de pareja donde esta ciudadanía incompleta tiene 
su máxima plasmación. En este espacio, la magnitud del fenómeno violento cuestiona día a 
día los derechos fundamentales de ciudadanía de muchas mujeres –derecho a la vida, a su 
integridad física y psíquica, a su salud, a su dignidad y libertad-, que constituyen los valores 
inviolables de la persona sobre los que se fundamenta nuestro orden democrático. Es, pues, 
obligación del Gobierno y del conjunto de los poderes autonómicos y locales garantizar el 
total disfrute de los derechos fundamentales de las mujeres, asegurando el pleno ejercicio 
de su condición de ciudadanas.

Siendo éste el escenario, el Parlamento español aprobó por unanimidad la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Gé-
nero (en adelante, Ley Integral). El fin último de esta Ley es erradicar progresivamente la 
violencia de género, que como reza el párrafo primero del apartado I de su Exposición de 
Motivos «se manifiesta como el símbolo más brutal de la desigualdad existente en nuestra 
sociedad».

1	 El	Plan	Nacional	 fue	aprobado	por	el	Consejo	de	Ministros	de	15	de	diciembre	de	2006,	con	una	
vigencia	temporal	de	dos	años.
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Con esta finalidad, la Ley Integral mandata la elaboración de un Plan Nacional de 
Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género «que introduzca en el escenario 
social las nuevas escalas de valores basadas en el respeto de los derechos y liberta-
des fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, así como en el ejercicio de 
la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia, 
todo ello desde la perspectiva de género»; el Plan, además, deberá dirigirse «tanto a 
hombres como a mujeres desde un trabajo comunitario e intercultural». Precisamente 
al hablar de perspectiva de género, el Plan Nacional de Sensibilización y Prevención 
pretende revocar la división de espacios y responsabilidades desde los que actúan 
hombres y mujeres.

La Ley Integral parte de la existencia de un modelo de relación entre hombres y mujeres 
que, forjado desde un sistema patriarcal de interacción entre los sexos, debe ser cuestio-
nado para dar paso a otro paradigma de identidad y de relación que se adecue de forma 
más precisa a nuestro sistema de convivencia democrática y venga a corresponderse con 
el orden de los derechos humanos.

Los paradigmas que han de cuestionarse para hacer visibles las dimensiones de la 
violencia contra las mujeres son aquellos que legitiman la situación de desigualdad, la 
subordinación o la inexistencia simbólica de las mujeres –la violencia cultural-. Así, se 
ha de producir un cambio en la mentalidad y en los supuestos patriarcales que susten-
tan el mantenimiento de esta violencia, lo que exige conquistar una nueva lógica que 
presida los modelos de relación y valoración de identidades que vengan a terminar con 
los estereotipos sobre que es «ser hombre» y lo que significa «ser mujer». Sólo así es 
posible entrar en una lógica común a ambos sexos que sustituya el actual predominio de 
una lógica androcéntrica.

2. De otro lado, dada la estructura territorial del Estado que reconoce el Título VIII 
de nuestra Constitución, la puesta en marcha del Plan Nacional exige del concurso de los 
distintos entes territoriales. El consenso necesario en esta materia implica, pues, que el 
Gobierno, en colaboración con el resto de Administraciones, establezca las líneas básicas 
o estratégicas y que cada Administración las desarrolle a partir de sus competencias.

En este sentido, se diseña un Plan Nacional de actuaciones en el cual todos los actores 
implicados en la lucha contra la violencia de género comparten conceptos y directrices con 
las que orientar su labor. La asunción de dicho Plan, en consecuencia, implica un marco 
común de actuación en materia de sensibilización y prevención de este tipo de violencia 
y recoge el compromiso del conjunto de las administraciones públicas que operan en esta 
materia.

De este modo, las actuaciones de las distintas administraciones públicas, en su aplicación 
y desarrollo, deberán coadyuvar a hacer realidad las líneas sobre las que pivota el Plan, a 
través de medidas y recursos concretos que permitan alcanzar la plenitud del derecho de 
ciudadanía de las mujeres y mejorar la respuesta frente a la violencia de género, los dos 
objetivos estratégicos perseguidos.
I.2. Elementos básicos del Plan Nacional

De  forma gráfica, los elementos fundamentales que componen el Plan Nacional de 
Sensibilización y Prevención son los que se presentan en la siguiente figura:
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Tal y como se observa en el esquema anterior, el Plan Nacional se construye fundamen-
talmente en torno a dos parámetros de actuación:

- LA PREVENCIÓN, distinguiendo los niveles de prevención primaria (cuando el con-
flicto no ha surgido aún), secundaria (con la presencia de conflicto) y terciaria (arbitrando 
procesos de protección a la víctima declarada como tal a todos los efectos). La asunción de 
los tres niveles de prevención exige contar con recursos e instrumentos de socialización y 
de restauración de un plan de vida de las mujeres víctimas de violencia de género: recupe-
rar su identidad como persona para evitar que se reproduzcan conductas de subordinación 
en otras relaciones. Mantener la identidad de víctima, aún sin pretenderlo, puede suponer 
un obstáculo para que las mujeres construyan un concepto de sí mismas que les permita 
restaurar su proyecto vital.

- LA SENSIBILIZACIÓN, dotando a la sociedad de los instrumentos cognitivos nece-
sarios para que sepa reconocer cuándo se inicia o se está ante un proceso de violencia y qué 
papel asumen las mujeres y los hombres como víctimas y agresores. Es preciso aumentar el 
grado de implicación de la sociedad que ha mantenido las relaciones de pareja dentro de los 
estrechos límites de la privacidad donde cualquier intervención era considerada en términos 
de «injerencia». La condición ciudadana implica que todos los ciudadanos y ciudadanas 
disfruten de unos mismos derechos y que cualquier vulneración de los mismos debe contar 
con una respuesta de rechazo rotunda. En este sentido, la violencia de género, para que se 
comprenda en todas sus dimensiones, requiere que se conozca en profundidad.
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1. Objetivos estratégicos
El Plan Nacional cuenta con dos objetivos estratégicos:
A. MEJORAR LA RESPUESTA FRENTE A LA VIOLENCIA DE GÉNERO
En relación con este primer objetivo, el Plan Nacional debe contribuir a que el fenómeno 

de la violencia de género evolucione en un sentido descendente, lo que debe conseguirse a 
través de una mejora en los mecanismos de respuesta y de actuación frente a este fenómeno 
violento. Por ello, en un primer período, y bajo el parámetro de la prevención terciaria, 
se pondrán en marcha aquellas medidas que redunden en la garantía del ejercicio efectivo 
por parte de las mujeres de los derechos que la Ley Integral les reconoce, mejorando la 
información, la accesibilidad y la eficacia de los servicios y programas de intervención y 
contribuyendo, especialmente, a evitar las situaciones de mayor riesgo. Con relación a este 
último punto, se actuará sobre aquellos grupos de personas que presenten un mayor riesgo, 
como son mujeres víctimas o potenciales víctimas de violencia y hombres agresores o 
potencialmente agresores, para evitar tanto la reincidencia como la propia materialización 
del acto violento.

B. CONSEGUIR UN CAMBIO EN EL MODELO DE RELACIÓN SOCIAL
Este segundo objetivo, emplazado en el largo plazo, exige sensibilizar al conjunto de la 

sociedad sobre la necesidad de un «cambio en el modelo de relación social» entre hombres 
y mujeres, fundamentalmente en el ámbito afectivo, para avanzar en la consolidación del 
derecho de ciudadanía de las mujeres. En un primer momento, este objetivo deberá contri-
buir a generar una nueva actitud frente a la violencia de género.

Bajo esta rúbrica general de «cambio en el modelo de relación social» es conveniente 
destacar el significado y la relación de tres nociones fundamentales: ciudadanía, autonomía 
y empoderamiento, de tal forma, que la merma en cualquiera de ellas implica el déficit 
de las otras. A su vez, su comprensión tiene una extraordinaria importancia para combatir 
eficazmente la violencia de género:

- CIUDADANIA. La violencia de género requiere, para poder perpetuarse, de la progresiva 
merma de la dignidad de una persona. La dignidad se pierde cuando una persona es tratada 
como un instrumento sometido a la voluntad de otro sujeto. Por ello, la dignidad es uno de 
los primeros derechos desde la constitución del estado moderno. Con la proclamación de 
la dignidad del individuo se quiebran las relaciones de vasallaje, dando paso al disfrute de 
la libertad y al ejercicio de la individualidad. Nadie pertenece a nadie. La dignidad ligada 
a la igualdad de trato impugna las relaciones de poder que pudieran darse entre hombres 
y mujeres, especialmente dentro del marco de un relación sentimental. Dicha relación de 
poder, de dominación y de subordinación constituye la máxima vulneración del respeto que 
debe presidir todas las relaciones privadas en una sociedad democrática.

- AUTONOMÍA. La interiorización del rol impuesto ejerce una doble violencia, pues 
expresa la asignación de una identidad regida por esquemas que constriñen la libertad y las 
opciones vitales, y que niega toda referencia identitaria. En la violencia de género queda 
patente esta doble agresión ante el comportamiento reactivo de la víctima, que tiende a 
sentirse culpable de la agresión al considerar que seguramente no ha respondido de forma 
adecuada a sus obligaciones socialmente delimitadas, que se reducen a las familiares. Este 
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incumplimiento, que justifica el continuo poder de corrección al que se ve sometida –y, en 
consecuencia, actúa a modo de «inmunidad» para el agresor- merma la autoestima de la 
mujer, que no actúa como una persona libre, sino en atención a un rol impuesto. Mujeres y 
hombres en una relación de violencia de género adolecen de autonomía, no se conciben fuera 
de esa relación y no dejan de repetir las mismas tentativas de cambio (agresión/reconcilia-
ción). Por ello, y en paralelo, se debe reflexionar además sobre la necesidad de replantear el 
binomio masculinidad y autonomía, impugnando activamente el modelo dominio-sumisión 
y promoviendo la relación entre los sexos como relación entre iguales, lo cual supone una 
liberación también para el hombre de su carga identitaria en torno a «lo masculino».

- EMPODERAMIENTO. Situar en igual valor el papel social desarrollado por hombres 
y por mujeres, evitando que el rol tradicionalmente asignado actúe como lastre que merma 
el reconocimiento y la importancia de la aportación que las mujeres realizan en la esfera 
privada y pueden realizar en la vida social y política. El inferior valor otorgado al rol de-
sempeñado por la mujer y el hombre, primando el rol de este último sobre el de aquélla, es 
causa de la situación de desigualdad de la mujer y de su dependencia social y económica. 
Así pues, el empoderamiento supone reconocer a la mujer como miembro de pleno derecho 
de la comunidad, con acceso al poder y a la toma de decisiones en cualquier ámbito de la 
vida pública y privada. Asimismo, el empoderamiento de las mujeres debe acompañarse de 
una revisión del concepto de masculinidad basada en la renuncia por parte de los hombres 
del poder, entendido como supremacía o capacidad de imponer o mandar. Es preciso apoyar 
nuevas formas de poder basadas en la capacidad de liderar, organizar y coordinar desde 
esquemas políticos y relacionales no androcéntricos.

En las situaciones de violencia de género, la representación que las mujeres tengan 
tanto en la esfera privada como en el ámbito público puede actuar como un antídoto frente 
a esta violencia.

En definitiva, este segundo objetivo estratégico se resume en ampliar los márgenes del 
derecho de ciudadanía de las mujeres desde una doble vertiente: por lo que se refiere al 
ámbito privado mejorando sus cotas de autonomía, y desde la óptica pública, reforzando 
su empoderamiento.

La consecución de los dos objetivos estratégicos mencionados implicará una atención 
especial a aquellos colectivos de mujeres, que presentan una mayor vulnerabilidad: mujeres 
con discapacidad, mujeres del mundo rural, mujeres inmigrantes, mujeres pertenecientes 
a etnias minoritarias. Estas situaciones colocan a estas mujeres en una situación de doble 
discriminación lo que exige un esfuerzo adicional en la remoción de los obstáculos sociales 
y culturales que impiden el ejercicio real y efectivo de su estatuto de ciudadanía y reper-
cuten en su calidad de vida.

A su vez, este esfuerzo también implicará un trabajo con hombres y mujeres, pues tanto los 
unos como las otras continúan anclados en papeles sociales estereotipados que se refuerzan 
entre sí y desde los que se construye la identificación de masculinidad y feminidad.
2. Ejes prioritarios de actuación

Para convertir al Plan Nacional de Prevención y Sensibilización en una verdadera he-
rramienta de intervención, se han identificado una serie de Ejes prioritarios de actuación. 
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Los Ejes, a su vez, son de dos tipos: temáticos, aquéllos que definen ámbitos de actuación, 
y transversales, que son los que contemplan intervenciones horizontales comunes al con-
junto del Plan.

Los Ejes temáticos son siete:
A. JUSTICIA. La Justicia es el último recurso de la ciudadanía para ver restaurados los 

derechos; el propio sistema judicial ejerce una función de prevención general que, a partir 
del mandato que el artículo 9.2 de la Constitución hace a todos los poderes públicos, debe 
abarcar todos aquellos ilícitos en los que se sostiene la desigualdad entre hombres y mujeres. 
La formación en igualdad de los operadores jurídicos es, pues, una necesidad para conseguir 
que la igualdad sea real, dispositivo efectivo para neutralizar la violencia de género.

B. SEGURIDAD. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado son, en muchas ocasio-
nes, los primeros profesionales en entrar en contacto con episodios de violencia de género, 
y su participación resulta crucial a la hora de poner en marcha mecanismos de seguimiento 
y prevención para evitar que este hecho se produzca. Por estos motivos, resulta vital desa-
rrollar un trabajo específicamente orientado a la seguridad y la mejora de las garantías de 
asistencia y protección a las víctimas y las potenciales víctimas de la violencia.

C. SALUD. La violencia ejercida contra las mujeres constituye en primera instancia un 
atentado contra la salud física y psicológica; de este modo, los actores relacionados con este 
ámbito cobran un protagonismo muy relevante tanto en la detección del fenómeno como 
en la atención a las víctimas.

D. SERVICIOS SOCIALES. A través de los servicios sociales se garantiza a las mujeres 
víctimas de violencia de género y a los menores el derecho a la asistencia integral. Por ello, 
debe contarse con una formación especializada que permita una intervención profesional 
adecuada.

E. INFORMACIÓN. Hay que trabajar por sensibilizar, visualizar y concienciar a la sociedad 
sobre la violencia de género como un problema público que atenta contra nuestro sistema de 
valores, especialmente a la juventud y a los colectivos vulnerables, de forma que se utilicen 
los medios más adecuados para ofrecer información accesible a cada grupo de población.

F. EDUCACIÓN. Es fundamental educar en la igualdad entre mujeres y hombres y en el 
respeto de los derechos y libertades fundamentales, desde la infancia y hasta la educación de 
personas adultas, implicando a padres y madres y al conjunto de la comunidad educativa y, 
en particular, a los órganos directivos de los centros de enseñanza. Constituye, a su vez, una 
tarea primordial dotar de los instrumentos que permitan la detección precoz de la violencia 
de género que se produzca en la familia del alumnado y en el seno del entorno escolar.

G. COMUNICACIÓN. Los y las profesionales de las agencias de comunicación y publi-
cidad desempeñan un papel fundamental en la transmisión de valores y principios que, en 
lugar de fomentar la existencia de estereotipos discriminatorios, ayuden de forma efectiva 
a combatir el fenómeno de la violencia contra las mujeres.

Los Ejes transversales, por su parte, son cinco:
H. INVESTIGACIÓN Y ESTUDIO. En este marco, resulta imprescindible favorecer la 

interdisciplinariedad de las líneas de exploración para conocer las diferentes dimensiones y 
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manifestaciones del fenómeno violento, así como su evolución, de tal forma que se amplíen 
y enriquezcan los resultados obtenidos y se avance en el desarrollo de nuevas actuaciones 
enfocadas a la detección precoz del problema y a su solución.

I. FORMACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN DE PROFESIONALES. Es igualmente 
importante garantizar que los y las profesionales que atienden este fenómeno violento dis-
pongan de una formación que les permita la prevención, la detección precoz, la asistencia 
y la atención de las víctimas y la rehabilitación del agresor.

J. MOVILIZACIÓN DE ACTORES. Se trata de fomentar la movilización de la sociedad 
en general y, en concreto, de determinados actores como ONG, asociaciones de mujeres, 
organizaciones sindicales y patronales, empresas, trabajadoras y trabajadores y otras redes 
nacionales e internacionales, pues la violencia de género es un problema social que exige 
que así sea entendido y asumido por el conjunto de la sociedad, la cual debe posicionarse 
frente a esta violencia.

K. COORDINACIÓN. Promover la coordinación y la colaboración de los distintos ac-
tores implicados en el objetivo de erradicación de la violencia de género, interinstitucional 
y también intrainstitucional, en términos de cooperación activa y corresponsabilidad en las 
actuaciones.

L. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El Plan Nacional debe estar sometido a un 
seguimiento y evaluación continua para velar por su cumplimiento y valorar cómo se va 
adecuando a la realidad del fenómeno violento a combatir. Este seguimiento debe posi-
bilitar la redefinición de actuaciones concretas, reforzar las que ofrecen buen resultado 
y la elaboración de nuevas líneas de actuación prioritaria. La Comisión de Seguimiento 
del Plan establecida en la Ley Integral será la encargada de evaluar de forma continua el 
cumplimiento de los objetivos y de las acciones realizadas. El Observatorio Estatal también 
contribuirá al desarrollo de este eje.
3. Agentes responsables de su aplicación

Dentro de estos ejes se establecen una serie de medidas específicas de intervención que 
guiarán la actuación de los actores que intervienen en este fenómeno. Estos agentes son 
básicamente de tres tipos: poderes públicos, entidades sociales y personas expertas. Dentro 
del primer grupo habría que destacar el importante papel que deben desempeñar los Orga-
nismos de Igualdad en el impulso, desarrollo y seguimiento de las actuaciones recogidas 
en el Plan Nacional dado su carácter transversal y como garantía de la incorporación de 
la perspectiva de género en su implementación. Asimismo, las Entidades Locales, por su 
proximidad con la ciudadanía, son agentes fundamentales en la ejecución de este Plan.

Cada uno de estos actores deberá tener en cuenta en su actuación, al menos, los siguien-
tes principios:

• PODERES PÚBLICOS
- Liderar y promover cambios de actitudes que avancen hacia la igualdad en todos los 

ámbitos de su competencia.
- Movilizar las redes sociales para que contribuyan a la sensibilización general de la 

sociedad sobre el problema público que constituye la violencia de género: un atentado contra 
los valores de convivencia democrática y una vulneración de los derechos humanos.
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- Cambiar métodos y lenguajes para cumplir con los objetivos estratégicos propues-
tos.

- Erradicar las justificaciones sobre el maltrato (celos, inseguridad, estrés) que no se 
activan ante otro tipo de violencias, eliminando grados de tolerancia ante la violencia de 
género.

- Promover un nuevo pacto social para compartir todas las esferas de la vida, lo que 
conducirá a que, como seres humanos en igualdad de derechos, se valore lo que cada cual 
aporta a la sociedad.

• ENTIDADES SOCIALES
Las organizaciones de mujeres y las demás entidades sociales tienen en su haber la 

experiencia y la excelente oportunidad de crear nuevos horizontes de actuación, pues son 
las impulsoras de los nuevos escenarios sociales a construir. Por lo tanto, su protagonismo 
en este ámbito resulta decisivo por su doble vertiente de «representantes», en el sentido de 
estar en contacto con la realidad, y de «dinamizadoras» de la sociedad, dada su capacidad 
para impulsar planes que generen cambios sociales de calado.

- Participar en la redefinición de la violencia contra las mujeres y proponer nuevas 
visiones para aproximarse al fenómeno.

- Cambiar la «identidad de víctima» por la de persona en fase de construir un proyecto 
en clave singular, donde al afecto no socave ningún derecho fundamental.

- Abandonar, en las intervenciones con víctimas de maltrato, los estrechos límites 
de lo personal para emprender análisis sociales basados en los problemas que conlleva el 
ejercicio del rol asignado a las mujeres.

- Fomentar y difundir experiencias de superación y de recuperación de mujeres a través 
de su autonomía y su empoderamiento, para que sirvan a otras mujeres como modelo.

- Aplicar un nuevo enfoque de masculinidad, donde las funciones tradicionales de 
dominación se perciban como «déficits» y no como méritos propios de la misma.

• PERSONAS EXPERTAS
- Crear nuevas categorías de socialización basadas en relaciones igualitarias, donde 

se priorice la condición de persona individual por encima del ejercicio de un rol femenino 
(de esposa, compañera) y, por supuesto, de un rol masculino (la tradicional concepción de 
la primacía del varón).

- Impulsar modelos de actuación que trabajen la violencia en términos de proceso 
(sistemas de prevención).

- Implementar modelos y propuestas que sirvan para emprender un proceso de reso-
cialización, donde paulatinamente la identidad de víctima ceda su lugar a la construcción 
de un nuevo proyecto de vida en el que se recuperen los deseos, las aspiraciones y las 
actividades privadas y profesionales de las mujeres.

- Igualmente, en el caso de los hombres, es preciso trabajar la idea de masculinidad, 
para desechar aquellos conceptos tradicionales de la misma contrarios a las relaciones de 
respeto, igualdad, equidad y autonomía.
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- Crear un marco de discusión que sirva para categorizar un nuevo contrato social. 
Dicho marco abarcaría desde los símbolos sociales y los lenguajes hasta propuestas éticas 
de relación entre hombres y mujeres, dibujando un nuevo pacto intra-géneros que recupere 
el concepto de persona frente a los roles tradicionales.
4. Duración, seguimiento y evaluación

Un Plan Nacional de Sensibilización y Prevención como el presente debe servir para 
activar respuestas ágiles e inmediatas en función de la evolución del fenómeno violento a 
combatir. Evolución en la que han de incidir las distintas medidas puestas en marcha y que 
se pondrá de manifiesto a través de la evaluación permanente de las mismas.

Por ello, este Plan Nacional tendrá una vigencia temporal de dos años. Durante su primer 
año de vigencia se concretará en aquellos aspectos que desde las distintas administraciones 
públicas implicadas en su desarrollo se estimen de implementación prioritaria de forma 
consensuada, lo que permitirá que la mejora de la respuesta frente a este fenómeno violento 
y el ejercicio de los derechos de las mujeres víctimas de esta violencia sean iguales en todo 
el territorio, todo ello sin perjuicio de otras actuaciones que en materia de lucha contra la 
violencia de género se adopten en el ejercicio de sus respectivas competencias.

La Comisión que por mandato de la Ley Integral se creará para el seguimiento y eva-
luación del Plan, elaborará con carácter anual un informe en el que se evaluará el grado de 
cumplimiento de las medidas del Plan y el avance en la consecución de sus objetivos estra-
tégicos, teniendo en cuenta que la eficacia de alguna de las medidas lo es a largo plazo.

Esta evaluación también permitirá identificar buenas prácticas, al objeto de afianzar 
procedimientos de intervención eficaces, poner de manifiesto los obstáculos en su imple-
mentación y contener nuevas propuestas de actuación.

Estos informes anuales serán remitidos al Consejo de Ministros a través de la Delegación 
Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer.
5. Memoria económica

Cada uno de los Ministerios implicados en el desarrollo del Plan Nacional de Sensibili-
zación y Prevención de la Violencia de Género, ha cuantificado el esfuerzo económico que 
significará la adopción de las medidas comprometidas en cada uno de los Ejes.

Por tanto, todas y cada una de las medidas del plan están dotadas presupuestaria-
mente.
6. Medidas de intervención

En el siguiente capítulo se presentan las medidas de intervención que desarrollan cada 
un de los Ejes de actuación. Para cada una de ellas se identifica el agente responsable de 
su aplicación y desarrollo. Al final se incluye también un esquema que resume las medidas 
principales incluidas en cada uno de los Ejes.
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II. EJES Y MEDIDAS DEL PLAN NACIONAL DE SENSIBILIZACIÓN Y
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

II.1. OBJETIVO 1. MEJORAR LA RESPUESTA FRENTE A LA VIOLENCIA DE GÉNERO

II. EJES Y MEDIDAS DEL PLAN NACIONAL DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

 II.1. OBJETIVO 1. MEJORAR LA RESPUESTA FRENTE A LA VIOLENCIA DE GÉNERO
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II.2. OBJETIVO 2. CONSEGUIR UN CAMBIO EN EL MODELO SOCIAL AVANZANDO
EN EL DERECHO DE CIUDADANÍA

 II.2. OBJETIVO 2. CONSEGUIR UN CAMBIO EN EL MODELO SOCIAL AVANZADO EN EL 
         DERECHO DE CIUDADANÍA
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§ 87. SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 59/2008,
DE 14 DE MAYO DE 2008

(BOE núm. 135. Suplemento, de 4 de junio de 2008)

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por doña María Emilia Casas Baamon-
de, Presidenta, don Guillermo Jiménez Sánchez, don Vicente Conde Martín de Hijas, don 
Javier Delgado Barrio, doña Elisa Pérez Vera, don Roberto García-Calvo y Montiel, don 
Eugeni Gay Montalvo, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don Ramón Rodríguez-Arribas, 
don Pascual Sala Sánchez, don Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 5939-2005, planteada por el Juzgado de lo 

Penal núm. 4 de Murcia, en relación con el artículo 153.1 del Código Penal. Han intervenido 
y formulado alegaciones el Abogado del Estado y el Fiscal General del Estado. Ha sido 
Ponente el Magistrado don Pascual Sala Sánchez, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES
1. El 8 de agosto de 2005 fue registrado en este Tribunal un escrito fechado el 29 de julio 

de 2005, remitido por el Juzgado de lo Penal núm. 4 de Murcia, al que se acompaña el Auto 
del mismo órgano jurisdiccional, de 29 de julio de 2005, por el que se plantea cuestión de 
inconstitucionalidad en relación con el art. 153. 1 del Código penal.

2. Los antecedentes procesales de la presente cuestión de inconstitucionalidad son, 
sucintamente expuestos, los siguientes:

a) Con fecha 5 de julio de 2005, el Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. 1 de Murcia 
dictó Auto acordando la incoación de diligencias urgentes en el juicio rápido núm. 13-2005 
por un presunto delito de maltrato familiar, al apreciar que los hechos referidos en el atestado 
policial reunían, en principio, las circunstancias mencionadas en el art. 795 LECrim. Ese 
mismo día, el citado órgano judicial dictó otros dos Autos. En el primero de ellos se acordó 
la puesta en libertad del imputado, por entonces detenido, mientras que en el segundo se dictó 
orden de protección de la víctima, prohibiéndose al imputado «acercarse a más de 200 metros... 
hasta la resolución del procedimiento con firmeza, o hasta que sea cesada expresamente». 
El Ministerio Fiscal formuló escrito de acusación contra el imputado por unos hechos que 
fueron calificados como «dos delitos de maltrato del art. 153.1, párrafo segundo del Código 
Penal, con aplicación de la agravante del último párrafo a uno de los referidos delitos» (sic). 
A dicha calificación se adhirió la acusación particular ejercida por la esposa.

b) Remitidas las actuaciones al Juzgado de lo Penal núm. 4 de Murcia, éste dictó Auto 
de 11 de julio de 2005, por el que señalaba el siguiente día 13 del mismo mes y año para 
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la realización de la vista oral. En sus conclusiones definitivas las acusaciones reiteran su 
calificación de los hechos y solicitan la imposición de una pena de doce meses de prisión, 
privación del derecho a la tenencia y porte de armas por dos años y prohibición de aproxi-
mación a la víctima y de comunicarse con ella por dos años, por el delito agravado, y de 
diez meses de prisión, privación del derecho a la tenencia y porte de armas por dos años y 
prohibición de aproximación a la víctima y de comunicarse con ella por dos años, por el 
otro delito. La defensa solicitó la libre absolución del acusado.

A la conclusión del acto de juicio oral, la titular del órgano jurisdiccional ya avanzó 
el contenido de la providencia de 22 de julio de 2005, por la que se concedió a las partes 
personadas y al Ministerio Fiscal un plazo común e improrrogable de diez días para que 
conforme a lo previsto en el art. 35.2 LOTC, alegaran lo que estimasen pertinente acerca 
del posible planteamiento de cuestión de inconstitucionalidad respecto del art. 153.1 CP 
por vulneración de la dignidad de la persona (art. 10 CE), y de los derechos a la igualdad 
(art. 14 CE) y a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE).

c) Al amparo de lo declarado por la titular del Juzgado de lo Penal núm. 4 de Murcia en 
la vista oral, la representación procesal del acusado presentó escrito de alegaciones el 18 de 
julio de 2005, interesando que se elevara cuestión de inconstitucionalidad. Ni la acusación 
particular ni el Ministerio Fiscal realizaron alegaciones en el plazo concedido al efecto.

d) Mediante Auto de 29 de julio de 2005 la titular del Juzgado de lo Penal núm. 4 de 
Murcia promovió la presente cuestión de inconstitucionalidad.

3. El Auto de planteamiento se inicia con una referencia al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el art. 35.2 LOTC, tanto en lo que hace al momento procesal oportuno (tras 
la conclusión del acto del juicio oral, en decisión motivada y dando traslado a las partes) 
cuanto en lo relativo a la concreción de la norma con fuerza de ley cuya constitucionali-
dad se cuestiona (el art. 153.1 CP, en su redacción vigente, resultante de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre) y a los preceptos constitucionales que se suponen infringidos 
(arts. 10, 14 y 24.2 CE).

Seguidamente se procede a formular el juicio de relevancia, que según el órgano pro-
motor de la cuestión exige una estricta vinculación de la norma con el caso, razón por la 
cual dicho juicio debe vincularse a unos determinados hechos ya probados. A partir del 
resultado de la valoración conjunta de la prueba se establece un relato de hechos probados 
que merecerían la calificación de un maltrato de obra, causante de una lesión no constitutiva 
de delito, realizado por el marido sobre su esposa, en el domicilio común, con posterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004, incardinable en la redacción vigente del 
art. 153.1 CP, en relación con el párrafo 3. Conforme al relato de hechos, el maltrato de 
obra consistió en que «el acusado sujetó fuertemente de las orejas a su esposa, que sufrió 
un enrojecimiento retroauricular bilateral que curó, con una primera asistencia, sin nece-
sidad de tratamiento médico ulterior». Para el órgano judicial promotor de la cuestión, 
resultaría imponible una pena de prisión cuyo mínimo, a diferencia de lo que sucedería en 
el caso de que, en idénticas circunstancias, la agresora hubiese sido la esposa y la víctima 
el marido, es de nueve meses y un día y no de siete meses y dieciséis días. La relevancia 
se refiere pues a la determinación de la pena alternativa, uno de cuyos términos se vería 
limitado, por razón del sexo del agresor, a un tramo de pena de prisión más oneroso. La 
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diferencia afectaría también a la pena de inhabilitación para el ejercicio de la patria po-
testad, tutela, curatela, guarda o acogimiento, pero en la medida en que las acusaciones 
no han solicitado su imposición, esa diferencia carece de verdadera relevancia. Asimismo, 
la diferencia afectaría al régimen de las alternativas a la pena privativa de libertad, al que 
serían aplicables determinadas agravaciones (arts. 83.1.6, 84.3, y 88.1 CP), pero no se han 
cuestionado tales preceptos en la medida en que su contenido no es determinante del fallo. 
También se apunta la posible afectación directa del fallo en el caso de aplicación de la rebaja 
de un grado del art. 153.4 CP con el efecto de alcanzar una pena de prisión inferior a tres 
meses. Finalmente, se señala que la pena imponible sería idéntica en el caso de considerar 
al marido persona especialmente vulnerable ya que el inciso final del precepto no introduce 
discriminación alguna en relación al sexo de los sujetos. El requisito de la convivencia 
quedaría acreditado en el caso pero faltaría la acreditación de la especial vulnerabilidad 
del sujeto pasivo varón.

Concluido el juicio de relevancia, el órgano judicial relata la evolución del precepto, 
cuyos orígenes sitúa en el art. 425 CP (texto refundido de 1973), introducido por la Ley 
Orgánica 3/1989, de 21 de julio, que sancionó la violencia física sobre el cónyuge o per-
sona que estuviese unida por análoga relación de afectividad o sobre hijos sujetos a patria 
potestad, pupilo, menor o incapaz, descansando el tipo sobre la nota de habitualidad. En el 
Código Penal de 1995 ese contenido normativo se recogió, sustancialmente, en el art. 153, 
trasladándose por obra de la Ley Orgánica 11/2003 al actual art. 173.2 CP, como delito 
contra la integridad moral, ampliando el ámbito subjetivo de aplicación del tipo de violencia 
habitual. Esa misma Ley Orgánica introdujo por vez primera una sanción específica para 
la violencia ocasional en el ámbito familiar y doméstico, elevando a la consideración de 
delito conductas que, en ausencia de esas relaciones entre autor y víctima, hubieran sido 
constitutivas de simples faltas. El art. 153 CP regulaba el maltrato no habitual u ocasional, 
exigiendo que el ofendido fuera alguna de las personas a las que se refiere el art. 173.2, 
que regula hoy la violencia habitual.

Sin perjuicio de referir su ámbito de aplicación al círculo de ofendidos definido en el 
art. 173.2 CP, que no ha sido objeto de reforma; sin perjuicio también de mantener el tipo 
agravado preexistente, ahora incorporado al párrafo 3, en idénticos términos que la redacción 
anterior; y sin perjuicio, finalmente, de reproducir exactamente las penas previstas para el 
tipo básico, tras la Ley Orgánica 1/2004 la estructura de los tipos varía, en cuanto que se 
introduce en el párrafo 1 del art. 153 un nuevo subtipo agravado para un círculo de personas 
más restringido, con la siguiente redacción: «El que por cualquier medio o procedimiento 
causare a otro menoscabo psíquico o una lesión no definidos como delito en este Código, o 
golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión, cuando la ofendida sea o haya sido 
esposa, o mujer que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad 
aun sin convivencia, o persona especialmente vulnerable».

En este nuevo subtipo se observa la predeterminación legal del sexo, diferenciando los 
sujetos activo y pasivo, derivando consecuencias jurídicas diversas en función del sexo de 
los sujetos. Concretamente, existe una referencia expresa a «la ofendida», lo que claramente 
identifica el sexo del sujeto pasivo; en cuanto al activo, la inclusión de los términos «espo-
sa» y «mujer ligada a él» deja poco margen para una interpretación, sostenida por algunos 
autores, que admita la autoría femenina respecto de este inciso en el que, se insiste, es en 
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todo claro el sexo necesariamente femenino del sujeto pasivo. Se añade, por lo demás, que 
esa interpretación pugnaría con el espíritu de la norma de origen, esto es, la Ley Orgánica 
1/2004, que define la violencia de género como aquélla que «como manifestación de la 
discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre 
las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o 
de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun 
sin convivencia» (art. 1).

El precepto presupone así un sujeto activo hombre y un sujeto pasivo mujer, y exige 
además una relación, actual o pasada, conyugal o de afectividad análoga. Este elemento 
relacional no añade nada significativo a la discriminación por sexo porque tal relación es 
concebible también en sujetos homosexuales, en particular tras la entrada en vigor de la 
Ley 13/2005, de 1 de julio. Dicho de otro modo: las notas definitorias de la agravación 
son el sexo de los sujetos del delito y la relación conyugal o análoga entre ellas; no así la 
convivencia, cuya eliminación, unida a la limitación del sexo necesariamente masculino 
del autor apuntan como bien jurídico adicional a la integridad física y psíquica de las per-
sonas a que se refiere el título, la proscripción de conductas discriminatorias, expresadas de 
forma violenta, en un ámbito muy concreto, el de las relaciones de pareja heterosexuales, 
por parte del hombre sobre la mujer.

A continuación, se exponen pormenorizadamente las consecuencias jurídicas diferentes 
que resultan del sexo de los sujetos, tanto en lo que se refiere a la pena imponible como a 
las penas alternativas a la privativa de libertad. El Auto precisa que la duda de constitucio-
nalidad se suscita, tan sólo, en cuanto al primer inciso del párrafo 1 del art. 153, en cuanto 
hace referencia a la condición necesariamente femenina de la víctima y, correlativamente, 
masculina del agresor, como elemento de agravación de la pena de prisión que constituye 
uno de los términos de la alternativa y de la pena potestativa de inhabilitación para el 
ejercicio de patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento, con los efectos reflejos 
correspondientes descritos en cuanto a la agravación del párrafo 3, a la atenuación del último 
párrafo y al régimen de alternativas a la ejecución de penas privativas de libertad. No se 
cuestiona, por el contrario, la constitucionalidad de la agravación referida a la condición 
de persona especialmente vulnerable que conviva con el autor.

Un vez expuesta la evolución del precepto cuestionado, el Auto pasa a relacionar los 
preceptos constitucionales que el órgano judicial promotor de la cuestión considera infrin-
gidos.

En primer lugar, se examina la posible infracción del art. 14 CE señalando que el 
derecho a la igualdad que consagra se ve conculcado en razón de la discriminación por 
razón de sexo que dimana de la definición de los sujetos activo y pasivo en el precepto 
cuya constitucionalidad se cuestiona. Al respecto, se recuerda que el art. 14 CE impide, en 
principio, considerar al sexo como criterio de diferenciación (STC 28/1992, de 9 de mar-
zo), resumiendo la doctrina que este Tribunal ha venido elaborando sobre el derecho a la 
igualdad en la ley. Los rasgos esenciales de esta doctrina se sintetizan en la STC 76/1990, 
de 26 de abril, reproducidos por la más reciente STC 253/2004, de 22 de diciembre: «a) no 
toda desigualdad de trato en la Ley supone una infracción del art. 14 de la Constitución, 
sino que dicha infracción la produce sólo aquella desigualdad que introduce una diferen-
cia entre situaciones que pueden considerarse iguales y que carece de una justificación 
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objetiva y razonable; b) el principio de igualdad exige que a iguales supuestos de hecho 
se apliquen iguales consecuencias jurídicas, debiendo considerarse iguales dos supuestos 
de hecho cuando la utilización o introducción de elementos diferenciadores sea arbitraria 
o carezca de fundamento racional; c) el principio de igualdad no prohíbe al legislador 
cualquier desigualdad de trato, sino sólo aquellas desigualdades que resulten artificiosas 
o injustificadas por no venir fundadas en criterios objetivos suficientemente razonables de 
acuerdo con criterios o juicios de valor generalmente aceptados; d) por último, para que la 
diferenciación resulte constitucionalmente lícita no basta con que lo sea el fin que con ella 
se persigue, sino que es indispensable además que las consecuencias jurídicas que resultan 
de tal distinción sean adecuadas y proporcionadas a dicho fin, de manera que la relación 
entre la medida adoptada, el resultado que se produce y el fin pretendido por el legislador 
superen un juicio de proporcionalidad en sede constitucional, evitando resultados espe-
cialmente gravosos o desmedidos» (FJ 5). Asimismo, se cita la STC 181/2000, de 29 de 
junio, en la que se declara que el principio de igualdad prohíbe al legislador «configurar los 
supuestos de hecho de la norma de modo tal que se dé trato distinto a personas que, desde 
todos los puntos de vista legítimamente adoptables, se encuentran en la misma situación 
o, dicho de otro modo, impidiendo que se otorgue relevancia jurídica a circunstancias que, 
o bien no pueden ser jamás tomadas en consideración por prohibirlo así expresamente la 
propia Constitución, o bien no guardan relación alguna con el sentido de la regulación que, 
al incluirlas, incurre en arbitrariedad y es por eso discriminatoria» (FJ 10).

Sentado esto, se constata la diferencia de trato, tanto en relación con la pena imponible 
como con el sistema de alternativas a la pena privativa de libertad. Respecto de la primera, 
se afirma que la agravación de la pena no es un efecto necesario e ineludible, ya que están 
previstas alternativas de idéntica duración a las señaladas al tipo básico y el máximo de 
la pena es también el mismo. Sin embargo, en el proceso de determinación de la pena, 
la diferencia establecida en función del sexo restringe el espectro de pena imponible en 
sentido agravatorio, en cuanto queda excluido en la determinación de la pena en concreto 
el tramo comprendido entre tres y seis meses de prisión, previsto para el tipo básico, con 
el efecto reflejo correspondiente en relación con el tipo atenuado y con el agravado del 
párrafo 3. Respecto al sistema de alternativas, se indica que la imposición de la pena de 
prisión conllevará un régimen agravado de suspensión o sustitución.

Constatada la diferencia de trato, se valora la justificación de la diferencia partiendo 
de la doctrina de la «acción positiva» o derecho desigual igualatorio (STC 229/1992, de 
14 de diciembre), acogida por este Tribunal. Aquélla se puede definir como un remedio 
corrector de pasadas injusticias que han recaído sobre grupos determinados, procurando 
una redistribución del empleo, la educación, los cargos públicos y otros bienes escasos, a 
favor de esos grupos, caracterizados normalmente por su raza, etnia o género, llegando a 
otorgarles un trato preferencial que facilite su acceso a esos bienes, como compensación 
a actuales o pretéritas discriminaciones dirigidas contra ellos, con la finalidad de procurar 
una distribución proporcionada de aquéllos.

El origen histórico de la «acción positiva» suele situarse en el Derecho de los Estados 
Unidos de América, si bien se ha extendido a otros países, y se ha proyectado incluso en 
el ordenamiento comunitario europeo (art. 141.4 del Tratado de la Comunidad Europea, 
cuyo contenido reiteran la Directiva 2002/73/CE y la propuesta de Directiva 2004/0084). 
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También se invocan algunos pronunciamientos de este Tribunal (SSTC 3/1993, de 14 de 
enero; 229/1992, de 14 de marzo; 28/1992, de 9 de marzo), en los que se hace eco de la 
legitimidad de estas políticas en relación con supuestas discriminaciones por razón de sexo. 
Particularmente, la ya citada STC 28/1992, de 9 de marzo, donde se distingue entre «normas 
protectoras», que responden a una consideración no igual de la mujer como trabajadora, 
constitucionalmente ilegítimas; y normas que podrían denominarse «promotoras», esto es, 
las que contienen medidas tendentes a compensar una desigualdad de partida y que tratan 
de lograr una igualdad efectiva de acceso y de mantenimiento en el empleo de la mujer en 
relación con el varón.

Finalmente, se constata una limitada recepción de la doctrina de la acción positiva, que 
no puede atribuirse a la historia política española, ya que también en el ordenamiento euro-
peo se han expresado reservas en relación con estas medidas, tal como demuestra la STJCE 
de 17 de octubre de 1995 (caso Kalanke). Asimismo, en el país pionero en su adopción ha 
surgido un movimiento «revisionista» que advierte de su efecto perverso en cuanto puede 
contribuir a generar una nueva discriminación fundada en la sospecha de falta de verdadera 
capacidad o mérito profesional o académico de sus actuales o potenciales beneficiarios.

Según el órgano promotor de esta cuestión, el legislador español habría realizado una 
decidida apuesta por la acción positiva, dirigida no a la mujer como tal, sino a la mujer 
como víctima de la violencia de género, definida restrictivamente en cuanto se circunscribe 
a la sufrida en el seno de una relación matrimonial o asimilada heterosexual, presente o 
pasada, aun sin convivencia y consistente en todo acto de violencia física o psicológica, 
incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación 
arbitraria de libertad (art.1.1 Ley Orgánica 1/2004). Sin embargo, las medidas penales como 
la cuestionada, que endurecen la respuesta punitiva en atención a la diferenciación sexual 
de los sujetos del delito, no tendrían el carácter de «acciones positivas». Para sostener esta 
afirmación se reproducen las consideraciones del Informe del Consejo General del Poder 
Judicial al Anteproyecto de la que es ahora Ley Orgánica 1/2004, donde se rechaza la 
procedencia de la adopción de medidas de acción positiva en ámbitos, como el penal o el 
orgánico judicial, en los que no exista un desequilibrio previo y no exista escasez de los 
bienes a los que accede la mujer. Según el órgano promotor, no se alcanza a comprender 
cómo favorece la igualdad de oportunidades para la mujer, en la línea señalada por el Tribu-
nal Constitucional (STC 229/1992), el castigo más severo de conductas como la enjuiciada 
cuando son cometidas por el hombre. Aún más incomprensible resulta esa hipótesis si se 
tiene en cuenta la insistencia del intérprete constitucional en la idea de eliminación de tra-
bas para la mujer, más como agente de su realización personal que como sujeto protegido, 
lo que significa un superior respeto a la dignidad de la mujer como persona capaz de regir 
sus propios destinos en igualdad de condiciones, una vez eliminados esos obstáculos de 
acceso, a través de una política de promoción, que no de protección.

Tampoco sería de recibo la caracterización de esta tipificación como una fórmula de 
«reparación o compensación» colectivas por pretéritas discriminaciones sufridas por las 
mujeres como grupo social, pues se traduciría en la imputación a cada acusado varón de 
una responsabilidad también colectiva, como «representante o heredero del grupo opresor», 
lo que chocaría frontalmente con el principio de culpabilidad que rige el Derecho penal. Se 
cuestiona, por tanto, la introducción de medidas positivas en un ámbito como el penal, ajeno 
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a aquéllos en que se ha venido desarrollando la acción positiva, como el laboral, educativo 
o de representación política, y se pone en duda la legitimidad que, con tan errada etiqueta, 
se pretende revestir a estas medidas penales, insólitas en el Derecho comparado, dado que 
sólo se contemplan, en el ámbito europeo, en las legislaciones de España y Suecia.

Expuesta la diferencia de trato y valorada su justificación, se aborda el juicio de propor-
cionalidad entre la medida adoptada, el resultado producido y la finalidad pretendida. En 
este punto el Auto de planteamiento realiza algunas aclaraciones. La primera es que aquel 
juicio no se refiere a la agravación de conductas que, como violencia doméstica, introduce 
el art. 153 CP en su conjunto, en relación con el ámbito personal definido por el art. 173.2 
CP, pues las objeciones que pudiera merecer ya fueron rechazadas en el ATC 233/2004, de 
7 de junio. La segunda es que no se plantea directamente la duda respecto de la agravación 
adicional que, dentro de este ámbito, pueda surgir en relación con la violencia conyugal o 
asimilada, como hiciera el Consejo General del Poder Judicial en su Informe al Antepro-
yecto de Ley Orgánica. Finalmente, tampoco se cuestiona, en cuanto no se entienda que 
predetermina el fallo, la definición de violencia de género del art. 1.1 de la Ley Orgánica 
1/2004, como la ejercida exclusivamente por el hombre sobre la mujer, en la medida en 
que no afecta sólo al ámbito penal y pudiera sostenerse su constitucionalidad en relación 
con otros ámbitos.

La cuestión se limita a la diferenciación de sujetos en relación con el subtipo agravado 
del art. 153.1 CP no tanto por la diferencia real de sustraer un tramo de pena alternativa 
de la consideración del Juez en la determinación de la pena, de extender el máximo de la 
pena potestativa de inhabilitación o de agravar el régimen de alternativas, sino por la pro-
pia naturaleza penal de las medidas, que introduce un elemento cualitativo fundamental, 
presente en reformas que pudieran parecer simbólicas en su aspecto cuantitativo o en su 
aplicación práctica.

A juicio de la Magistrada titular del Juzgado de lo Penal núm. 4 de Murcia, puede 
citarse a sensu contrario, como precedente, la doctrina de la STC 126/1997, acerca de la 
sucesión en los títulos nobiliarios. Si entonces se afirmó la constitucionalidad de la dis-
criminación por razón de sexo por afectar a un sector del ordenamiento jurídico, como es 
el Derecho nobiliario, carente de verdadero contenido material, ahora debería alcanzarse 
una conclusión diametralmente distinta pues nos hallamos ante el sector del ordenamiento 
jurídico menos simbólico y más contundente en sus respuestas, que es el Derecho penal. 
Al establecer una distinción por sexo en sede penal se comprometería injustificadamente 
el principio de igualdad y, eventualmente, los derechos a la presunción de inocencia y la 
dignidad de la persona.

El Auto examina a continuación la finalidad perseguida por el legislador, analizando las 
justificaciones que éste ha ofrecido para adoptar la medida penal cuestionada. En cuanto a 
los fines preventivos, si bien se acepta que pueden perseguirse eficazmente sin el sacrificio 
de otros derechos, se advierte que el endurecimiento punitivo amparado por tales fines 
puede estar justificado cuando se refiere a un tipo de conductas, los de violencia conyugal, 
pero no estarlo cuando dentro de ese sector agravado, se selecciona el sexo del sujeto 
activo para ofrecer una respuesta penal específica más grave. En cuanto a la magnitud del 
fenómeno sociológico y criminal de la violencia doméstica, demostrado estadísticamente, 
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se podría argumentar la necesidad de una reacción penal frente a esa realidad que pone en 
peligro bienes jurídicos constitucionalmente protegibles, asegurando su proporcionalidad. 
Sin embargo, con el recurso a la sanción penal se corre el riesgo de la llamada «huida al 
Derecho Penal», plasmada aquí en el adelantamiento de la barrera punitiva que significa el 
castigo como delito del maltrato ocasional, de dudosa eficacia. En este punto, el juicio de 
proporcionalidad en sentido estricto también se resentiría pues no aparece una justificación 
de la desigualdad por razón de sexo.

Igualmente se discute el «argumento estadístico», según el cual dado que la mayoría 
de las agresiones integrantes de la violencia doméstica conyugal son cometidas por hom-
bres, es legítimo castigar más a éstos. Sin negar el dato estadístico, se replica que ello no 
justifica por sí solo la agravación por conductas idénticas en atención al sexo masculino 
del autor y femenino de la víctima. El argumento autorizaría a castigar cualquier delito 
cometido por un hombre con mayor severidad, cuando el número de delincuentes varones 
es abrumadoramente superior al de mujeres en otros tipos delictivos. En este punto el Auto 
de planteamiento es prolijo en la aportación de porcentajes y comparaciones, concluyendo 
que siendo los fines legítimos, en este caso las estadísticas no son siempre un argumento 
para justificar la desigualdad de trato.

Si el mero dato estadístico no parece suficiente para justificar la excepción al principio 
de igualdad en una norma penal, la búsqueda de fundamentos adicionales revela, en un 
análisis más profundo, nuevos motivos de inquietud acerca de la constitucionalidad de esta 
norma. En efecto, siempre según la opinión de la titular del órgano judicial promotor de 
esta cuestión de inconstitucionalidad, el dato estadístico pudiera considerarse manifestación 
de un abuso de superioridad por el autor, hombre, sobre su víctima, mujer; una situación 
de vulnerabilidad de ésta; o una conducta discriminatoria, que lesionaría la dignidad y el 
derecho a la igualdad de la mujer. Sin embargo, en la medida en que se trataría de presun-
ciones legales, ajenas a la exigencia de prueba en el caso concreto, derivadas únicamente 
del sexo respectivo de autor y víctima, de la naturaleza de la conducta objetiva y del tipo de 
relación entre los sujetos, se entiende que tales planteamientos no justificarían la diferencia 
de trato y serían, en sí mismos, contrarios a la Constitución.

De todos estos argumentos, el que pudiera hallar un fundamento más claro en la norma 
de origen –el art. 1 de la Ley Orgánica 1/2004, que define a la violencia de género como 
«manifestación de la discriminación»- sería el relativo al ánimo discriminatorio implícito, 
justificando la agravación por un ataque suplementario al propio derecho a la igualdad y 
a la proscripción de discriminación sexual. Pero el órgano promotor expresa sus dudas de 
constitucionalidad en relación con la fórmula de protección de este bien jurídico adicional. 
La primera es que desde el punto de vista técnico jurídico, la vinculación de la redacción 
del art. 153.1 con el concepto de violencia de género es arriesgada a la luz de los principios 
de legalidad y taxatividad de las normas penales, habida cuenta de que el legislador no ha 
empleado aquí el término «violencia de género», lo que introduce un muy relevante riesgo 
para la seguridad jurídica en cuanto que el enunciado normativo ha de marcar, en todo caso, 
una zona indudable de exclusión de comportamientos, lo que constituye un presupuesto 
imprescindible para garantizar la previsibilidad de la aplicación de la norma sancionadora, 
«vinculada a los principios de legalidad y de seguridad jurídica, aquí en su vertiente sub-
jetiva, que conlleva la evitación de resoluciones que impidan a los ciudadanos programar 
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sus comportamientos sin temor a posibles condenas por actos no tipificados previamente» o 
menos severamente castigados (STC 11/2004, de 12 de julio, con cita de las SSTC 137/1997, 
de 21 de julio; 151/1997, de 29 de septiembre; 236/1997, de 22 de diciembre; 273/2000, 
de 15 de noviembre; y 64/2001, de 17 de marzo).

La segunda duda se proyecta sobre la posibilidad de una interpretación conforme a la 
Constitución de la norma, que no permitiría considerar la cuestión de inconstitucionalidad 
en sí misma como mal fundada, pues lo cierto es que el art. 163 CE y el art. 35 LOTC se 
limitan a exigir, como único requisito de fondo, el que una norma con rango legal aplica-
ble al caso y de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, sin 
condicionar el planteamiento de la cuestión a la imposibilidad de interpretación conforme 
de la Constitución (STC 105/1988, de 8 de junio). Pero no se trata, en este caso, de utilizar 
la cuestión con carácter consultivo para valorar, entre varias posibles, la interpretación y 
aplicación de la norma más acomodada con la Constitución, como uso prohibido frente al 
que advierte el Tribunal Constitucional en numerosas resoluciones. Se trataría, a lo sumo, 
de proponer hipótesis de acomodación a la Constitución que, como indicaciones o suge-
rencias serían irrelevantes, que se entiende no serían bastantes para decretar la inadmisi-
bilidad de la cuestión (STC 222/1992, de 11 de diciembre) y que revelarían, en todo caso, 
la posibilidad de dictar una sentencia interpretativa que indicase la única interpretación 
constitucionalmente admisible de la norma cuestionada (SSTC 105/1988, de 8 de junio; 
24/2004, de 24 de febrero).

La tercera duda de constitucionalidad se centra en la interpretación apuntada porque 
aunque el argumento discriminatorio pudiera justificar la agravación, no se entiende cómo 
podría justificar también la limitación al hombre. Por otro lado, existe una agravación gené-
rica, sin distinción de sujetos, en el art. 22.4 CP, en cuanto se demuestre que el delito se ha 
cometido por motivos de discriminación referente, entre otros motivos, al sexo u orientación 
sexual de la víctima. Además, aun limitando el móvil a la discriminación sólo de la mujer, 
no puede negarse que ésta también puede ser sujeto activo con esos presupuestos objetivos 
y subjetivos, en cuanto la agresión sea una manifestación de la situación de discriminación 
de la propia mujer, con efectos nocivos para la perpetuación de esa situación en que histórica 
y actualmente se le ha mantenido.

Dando un paso más, se indica que al establecer una presunción de intención discri-
minatoria en la conducta penal descrita, el legislador ha incorporado una extensión de la 
responsabilidad de grupo al concreto individuo juzgado, una recuperación del Derecho 
penal de autor. En sujeto activo se erige, por razón de su pertenencia al grupo identificado 
como opresor, en agresor cualificado, con independencia de que el sujeto, en concreto, 
realice o no la conducta «opresora» o discriminatoria, sin exigir que esa conducta concreta 
cometida por él, con nombre y apellidos y no por «un hombre», se revele discriminatoria. 
En definitiva, tan falsa es la afirmación de que sólo en las relaciones de afectividad con-
yugal o análoga, la violencia tiene motivación de género, como la de que, en todas esas 
relaciones cualquier conducta violenta, por más que sea dirigida del hombre a la mujer, 
lo tiene. Cuando el legislador ha procedido a sancionar penalmente la discriminación ha 
mencionado los motivos de la discriminación prohibida pero no ha identificado a los grupos 
discriminadores y discriminados porque esa identificación sería imposible y poco eficaz 
en la persecución de esos motivos. En relación con la discriminación sexual, no parece 
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que se justifique limitar la agravación a la discriminación a la mujer, cuando el legislador 
la equipara a la motivada por la orientación sexual, ni presumir este motivo en el hombre 
que realiza determinadas conductas.

La preocupación por la neutralidad sexual en la descripción de los tipos penales ha sido 
una constante en la política criminal española desde la aprobación de la Constitución. Incluso 
en los delitos sexuales, todas las reformas, en especial a partir de 1989, han procurado la 
apertura de los tipos a modalidades de comisión en las que el sexo de los sujetos no era 
relevante. A partir de un determinado momento, la preocupación del legislador penal por 
la igualdad ha avanzado hasta incluir medidas discriminatorias en el Código penal. En la 
actualidad, este cuerpo legal incorpora, además del Capítulo dedicado al genocidio, tipos 
de discriminación en el empleo (art. 314), provocación a la discriminación (art. 510) y 
otros, así como una agravante genérica de discriminación en el art. 22.4 CP. Característica 
común a todas estas normas, cuyo bien jurídico protegido, único o adicional, es el derecho 
a la igualdad, en su vertiente de prohibición de la discriminación, es la neutralidad en la 
descripción del sujeto activo; de igual modo, es pacífica su consideración como delitos o 
agravaciones de tendencia, en los que un elemento subjetivo del injusto debe identificarse y 
probarse para afirmar la antijuridicidad básica o agravada. Si bien no han faltado voces que 
han advertido acerca de los riesgos que este tipo de normas penales encierran de deslizarse 
por la pendiente del Derecho penal de autor, con la consiguiente atenuación del principio 
de culpabilidad consagrado en nuestra Constitución (STC 76/1990, de 26 de abril).

La Ley Orgánica 1/2004 añade nuevas medidas que pueden incluirse entre las antidis-
criminatorias respecto de los delitos de lesiones (agravadas en relación con el tipo básico 
del art, 148.4; agravadas en relación con el tipo básico de maltrato familiar del art. 153.1), 
de amenazas (consideración como delito y no falta las de carácter leve en el art. 171.4) 
y coacciones (consideración como delito y no falta las de carácter leve en el art. 172.2). 
En ninguno de estos casos se utiliza la expresión «violencia de género» y en todos, por 
tanto, se reproduce la dificultad interpretativa de afirmar el móvil discriminatorio que se 
desprendería de la definición legal de dicha expresión.

Pues bien, la limitación de la conducta típica «discriminatoria», en principio, a la vio-
lencia que se produce en el ámbito conyugal o asimilado es, de por sí, en relación con la 
diferencia de trato en materia penal que se cuestiona, sospechosa de arbitrariedad. Sospe-
cha que no se disipa con la apelación a los argumentos estadísticos, según se ha avanzado, 
como tampoco si se piensa que la expresión de la dominación del hombre sobre la mujer, 
expresada en forma violenta, puede darse en otro tipo de relaciones afectivas entre hombre 
y mujer, incluso con mayor virulencia, como sucedería en las paterno-filiales: la motivación 
de género existe en muy distintas clases de relaciones entre hombre y mujer y, desde luego, 
no sólo en las relaciones violentas en el seno de la pareja.

Además, la agravación actúa en una selección de tipos que no puede calificarse sino de 
sorprendente, al haberse excluido en la Ley Orgánica 1/2004 los delitos contra la libertad 
sexual, de privación arbitraria de libertad o, lo que sería más llamativo, todos los delitos 
contra la vida independiente y los más graves contra la integridad física, psíquica y moral, 
reduciendo la agravación a las lesiones de menor gravedad, a las amenazas y a las coacciones 
leves. De donde se deduce que no parece que pueda calificarse de objetivo y razonable la 
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diferencia, de carácter absolutamente excepcional en el ordenamiento y, en especial, en el 
sector penal del mismo, que se limita a una selección arbitraria de infracciones, alterando la 
coherencia interna del sistema que pretende preservar la proporcionalidad entre la gravedad 
de las conductas y su sanción. Sorprende que se haya agravado el maltrato ocasional y no 
el habitual del art. 173.2 CP.

Para la titular del Juzgado de lo Penal núm. 4 de Murcia, no se puede esgrimir el argu-
mento de la prevención general ante la ciudadanía, los colectivos de mujeres y, en especial, 
ante las víctimas de la violencia de género, anunciando medidas contundentes, como lo 
hace el legislador al motivar la reforma penal y reservar esas medidas contundentes para 
algunas conductas violentas que no son, precisamente, las más graves. Ni, por cierto, las 
más difundidas como supuestos de violencia de género, asociadas con frecuencia a los 
casos de muerte de mujeres a manos de su pareja, casi siempre desconectados de denun-
cias previas por infracciones menores y que son, precisamente, tras la desaparición del 
parricidio, ajenos a esas tendencias de represión criminal intensificada; o a los casos de 
maltrato habitual, también inmune a la reforma. Esta última reflexión se presenta como 
especialmente significativa, en cuanto demuestra la falta de objetividad y razonabilidad de 
la reforma cuestionada.

Si se pretendiese la presunción de la presencia de un componente discriminatorio o de 
género en algún tipo de conductas violentas, la misma debería referirse a aquéllas en las que 
se revela con claridad lo que se ha denominado «perfil del maltratador» o el «síndrome de 
mujer maltratada». Pretender que el desvalor específico adicional o el móvil discriminatorio, 
con diferencia de sexo, es razonable como justificación de la diferencia en sede de maltrato 
ocasional, sin ir acompañado de una previsión paralela en sede, mucho más evidente, de 
maltrato habitual, cuestiona severamente la razonabilidad misma del texto.

En el único país en el que existe un precepto similar, Suecia, la referencia, puramente 
nominal, al sexo, se limita, en todo caso, a conductas de violencia habitual; se refiere a un 
elenco mucho más amplio de conductas, no precisamente las más leves; y se introduce un 
bien jurídico especial, la integridad (moral) de la mujer, en los casos de violencia conyugal 
habitual, castigado con la misma pena que la prevista para los casos de otros vínculos es-
trechos. Todo un catálogo de diferencias que no permite invocar el precedente sueco como 
argumento de autoridad a favor de una valoración positiva de razonabilidad de la diferencia 
de trato introducida por el precepto cuestionado.

Las anteriores objeciones se referirían a cualquier hipótesis justificativa de la agravación, 
pero en relación con la posible concepción del art. 153.1 CP y de sus preceptos paralelos 
como medidas antidiscriminatorias, se plantearían las siguientes dificultades específicas, 
todas ellas relevantes en el juicio de constitucionalidad. En primer lugar, la afirmación del 
móvil discriminatorio reclama la discutible conexión de los supuestos típicos con el concepto 
de violencia de género, con riesgo para los principios de seguridad jurídica y legalidad. 
Asimismo, la exigencia de un móvil discriminatorio cuestiona, en relación con todas las 
medidas antidiscriminatorias así concebidas, el principio de culpabilidad. La presunción de 
este móvil vulnera, además del principio de culpabilidad y de responsabilidad por el hecho, 
el derecho a la presunción de inocencia. La presunción de ese móvil sólo en el sujeto activo 
hombre genera una vulneración añadida del principio de culpabilidad, de la presunción de 
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inocencia y del derecho a la igualdad. Para concluir, la conexión de estas normas con la 
definición de violencia de género del art. 1.1 de la Ley Orgánica 1/2004 permitiría eludir 
la presunción del móvil y, por tanto, la infracción del derecho a la presunción de inocencia, 
pero subsistirían las objeciones relativas al derecho a la igualdad y de responsabilidad por 
el hecho derivadas de la concepción como delito de tendencia de propia mano.

En todo caso, la conexión del art. 153.1 CP y el art. 1.1 de la Ley Orgánica 1/2004 de-
bería partir de una interpretación no literal y arriesgada, que no despejaría todas las dudas 
de inconstitucionalidad. Con respecto a este tipo de medidas se han apuntado dos líneas de 
interpretación posibles. Conforme a la subjetiva, que incidiría en la motivación del sujeto 
activo, la justificación de la agravante se situaría en el ámbito de la culpabilidad, exigién-
dose prueba en el caso concreto del móvil discriminatorio, puesto que la presunción del 
móvil en el maltrato ocasional sólo del hombre a la mujer sería contrario a los derechos a 
la igualdad y a la presunción de inocencia. También se ha apuntado una explicación de la 
agravante desde el plano de la antijuridicidad y no de la culpabilidad, a partir del desvalor 
adicional del resultado del maltrato por razón de la pertenencia de la víctima a un colectivo 
«oprimido», dando prioridad no al móvil discriminatorio en sí mismo sino al efecto que 
el delito realizado con esa motivación produce en el sujeto pasivo; en tal caso la duda de 
constitucionalidad no desaparece toda vez que la diferencia valorativa traería causa de su 
sexo.

El caso límite para contrastar las anteriores reflexiones sería el de los malos tratos recí-
procos, donde la ley castiga más al hombre que a la mujer porque en la agresión del hombre 
a la mujer o existiría un móvil discriminatorio presunto o, en el mejor de los casos, precisado 
de prueba, sólo posible en esa agresión, o se valoraría, como implícito, un desvalor adicional 
discriminatorio, ausente por decisión del legislador en la agresión contraria. De tal modo 
que al hombre o se le castiga más por lo que es que por lo que hace, o se presume en lo que 
hace algo que no se corresponde necesariamente con la totalidad de casos, afirmaciones 
demasiado problemáticas para justificar razonable y objetivamente la desigualdad.

A continuación, bajo el epígrafe «la agravación y el abuso de superioridad», se analizan 
las dos restantes hipótesis de fundamento de la agravación, ya mencionadas. En principio, 
la situación de especial vulnerabilidad de la víctima puede entenderse que genera, paralela-
mente, una situación de superioridad en el agresor. Pero, en las agravantes así definidas (por 
ejemplo, en sede de delitos sexuales en el art. 180.3 CP) no se exige necesariamente la nota 
de abuso de la situación de vulnerabilidad, bastando con que el sujeto conozca esa situación. 
En cambio, la nota subjetiva entra en la definición del abuso de superioridad, exigiendo la 
jurisprudencia que concurra: una situación objetiva de poder físico o anímico del agresor 
sobre su víctima que determine un desequilibrio de fuerzas favorable al primero; el abuso 
o consciente aprovechamiento de ese desequilibrio por parte del agresor para la mejor y 
más impune realización del delito; y, por último, la accesoriedad del exceso de fuerzas en 
la realización del delito de que se trate, de manera que no deba entenderse implícito, ya por 
estar incluido como un elemento del tipo, ya por ser la única forma de poder consumarlo. 
La característica común es la desproporción de fuerzas que debilita las posibilidades de 
defensa de la víctima. El abuso de superioridad construido a partir de la posición dominante 
del hombre sobre la mujer, en abstracto, además de reprobable en sí mismo desde el punto 
de vista de la igualdad, en cuanto elevaría una observación sociológica a la categoría de 
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presupuesto jurídico de agravación en el caso concreto, se reconduciría a la hipótesis ya 
expuesta de interpretación de la norma como medida antidiscriminatoria.

Para la Magistrada titular del Juzgado de lo Penal núm. 4 de Murcia, no es precisa 
demasiada argumentación para rechazar el abuso de superioridad como fundamento de la 
agravación, puesto que en cuanto presunto, vulneraría el derecho a la presunción de inocen-
cia: no es, desde luego, una realidad exenta de prueba la superioridad física de todo hombre 
en relación con su pareja. En cuanto se exigiese su prueba, en un intento de acomodar el 
precepto a las mínimas exigencias constitucionales, se revelaría como una medida excesiva, 
en cuanto impediría su aplicación al sujeto activo mujer en iguales circunstancias, para 
conseguir un resultado que, sin comprometer el derecho a la igualdad, podría alcanzarse 
eficazmente con la aplicación de la agravante genérica o la específica de persona especial-
mente vulnerable. El abuso de superioridad es una agravante «relacional» en cuanto que 
reclama una comparación de fuerzas y capacidades de ataque y defensa en el sujeto activo 
y pasivo, respectivamente. Si no puede presumirse en el hombre una superior capacidad 
de ataque o de debilitación de la defensa por el solo hecho de serlo, tampoco puede pre-
suponerse una capacidad limitada o disminuida de defensa en la mujer, por el hecho de 
serlo. Ni siquiera por la común implicación de uno y otro en una relación, actual o pasada, 
de pareja, como nota añadida al sexo. Asumir lo contrario implicaría el reconocimiento 
jurídico, como presupuesto fáctico de agravación, de un estereotipo según cual tales son 
las posiciones respectivas de hombre y mujer en sus relaciones afectivas, lesionándose así 
gravemente el derecho a la dignidad de la mujer.

También sería contraria a esa dignidad la presunción de una especial vulnerabilidad 
de la mujer frente al maltrato de su pareja. Precisamente, el derecho a la dignidad de la 
persona se ha destacado en las SSTC 214/1991, de 11 de noviembre, y 176/1995, de 11 de 
diciembre, al poner de manifiesto cómo los tratos desiguales hacia determinadas personas 
porque en ellas concurre alguna particularidad diferencial (por ejemplo, el sexo femenino 
de la víctima), supone una negación de su condición de seres humanos iguales a los demás, 
efecto éste que afecta a su dignidad personal.

La posibilidad de enlazar esta especial vulnerabilidad de la mujer con la identificación 
de un colectivo de riesgo en las mujeres respecto de sus parejas masculinas no podría uti-
lizarse como justificación de la diferencia de trato en la norma legal cuestionada. Una cosa 
es identificar, a través de estadísticas, estudios o informes esa realidad sociológica, y de 
manera legítima y responsable adoptar medidas legislativas consecuentes con esa identifi-
cación, y otra, muy distinta, presumir que toda mujer víctima de un maltrato ocasional por 
parte de su pareja o ex pareja masculina, como perteneciente a ese colectivo identificado de 
riesgo, es especialmente vulnerable. El Tribunal Constitucional rechaza las medidas en las 
que predomina una «visión paternalista» de la mujer y en las que el privilegio instituido a 
su favor se revela como una forma encubierta de discriminación que se vuelve contra ella. 
Según se reseña en el Auto de planteamiento de esta cuestión, postulados normativos como 
el que se cuestiona, aunque pretendan lo contrario, no hacen sino incidir en la imagen de 
debilidad y postración de la mujer, como persona vulnerable o inferior, necesitada de una 
especial protección, ya provenga ésta, como sucedía en la convicción social de tiempos 
pasados, del padre o el marido, y, como parece suceder ahora, del Estado.
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La parte argumentativa del Auto se cierra con un resumen de las tesis expuestas. En 
este resumen se concluye que la norma cuestionada establece una diferencia de trato en 
función del sexo del sujeto activo y pasivo, cuya justificación corresponde al legislador, y 
que las hipótesis justificativas que se han ensayado para acomodar la norma a los preceptos 
constitucionales no satisfacen las exigencias de los arts. 14, 24.2 y 10 CE, considerando 
en particular que no puede reconocerse un criterio objetivo porque la prevención gene-
ral no justifica, por sí sola, una diferencia de trato en sede penal, por razón de sexo; la 
norma no tiene naturaleza «promotora» de la mujer y no puede ampararse en la noción 
de «acción positiva» como justificación de la desigualdad; la norma tampoco se justifica 
como «protectora» de la mujer como tal o como víctima de la violencia. Por otra parte, 
la norma entendida como medida antidiscriminatoria tendría una finalidad legítima, pero 
la forma en que se ha articulado no justifica la desigualdad constatada. En definitiva, la 
introducción de la desigualdad, por la naturaleza penal de la norma y no por la incidencia 
punitiva concreta, se considera que significa un coste fáctico inasumible para los valores 
constitucionales.

Para perseguir con severidad el maltrato conyugal, fenómeno cuya gravedad en ningún 
momento se niega, bastaba con agravar las penas sin distinguir sexos. En cambio, ofrecer 
una respuesta escasa, pero realmente más grave, en apariencia inofensiva o simbólica, con 
el fin de enviar a la ciudadanía, a los colectivos de mujeres o de mujeres maltratadas, un 
mensaje de engañosa contundencia, no parece una justificación razonable y objetiva para la 
desigualdad generada, sino, más bien, «un patente derroche inútil de coacción que convierte 
la norma en arbitraria y que socava los principios elementales de justicia inherentes a la 
dignidad de la persona y al Estado de Derecho» (STC 55/1996, de 28 de marzo).

4. Mediante providencia de 27 de septiembre de 2005 la Sección Tercera de este Tribunal 
acordó, de conformidad con el art. 37.1 LOTC, oír al Fiscal General del Estado para que 
en el plazo de diez días alegara lo que estimara conveniente sobre la admisibilidad de la 
cuestión de inconstitucionalidad planteada, por posible incumplimiento de los requisitos 
procesales y por si pudiera ser notoriamente infundada.

5. El Fiscal General del Estado presentó su escrito de alegaciones el 24 de octubre de 
2005, interesando la inadmisión de la cuestión por incumplimiento de los requisitos pro-
cesales y por ser notoriamente infundada.

Respecto a los primeros, se aduce que la Magistrada Juez, al final del plenario, sometió 
a las partes la cuestión de inconstitucionalidad y les dio traslado para alegaciones, pero 
omitió toda mención al precepto cuestionado, señalando la vulneración de los arts. 10, 14 
y 24 CE sin otra especificación, lo cual motivó que el Letrado defensor del acusado se re-
firiera a cuestiones ajenas a las finalmente planteadas. Y si bien con posterioridad se dictó 
una providencia reiterando a las partes el trámite de alegaciones acordado, tal providencia 
no se dictó con la finalidad de subsanar las deficiencias de la anterior resolución y abrir un 
nuevo plazo de alegaciones, sino como mero recordatorio de lo anteriormente acordado, 
dictándose el 29 de julio Auto de elevación de la cuestión. Con esta forma de proceder, el 
órgano judicial no habría realizado la audiencia a las partes y al Ministerio Fiscal en los 
términos previstos en el art. 35.2 LOTC, incumpliendo las exigencias procesales del art. 
37.1 LOTC (ATC 118/2005, de 15 de marzo).

§ 87



1107

X. JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En cuanto al fondo del asunto, después de invocar la jurisprudencia constitucional sobre 
el art. 14 CE (SSTC 182/2005, de 4 de julio; 213/2005, de 21 de julio; 28/1992, de 9 de 
marzo), y sobre la violencia doméstica (ATC 233/2004, de 7 de junio), reproduciendo el 
texto del precepto cuestionado (art. 153.1 CP), el Fiscal General del Estado sintetiza las 
dudas de constitucionalidad de la norma cuestionada, que esencialmente se centran en que 
aquélla establece una diferencia punitiva en la medida de prisión y en la inhabilitación 
para el ejercicio de la patria potestad (y otros) que se basa en el sólo extremo del sexo del 
agresor y de la víctima. La previsión de diferencias punitivas por razón de sexo ofrecería 
una dificultad especial, aunque no estaría vedada la diferencia de trato, que sin embargo 
requeriría una justificación reforzada por tratarse del ámbito penal y tomarse en conside-
ración uno de los criterios de discriminación que la Constitución prohíbe.

A continuación se examinan las afirmaciones contenidas en la exposición de motivos 
de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, que introdujo las reformas en el Código 
penal mediante las cuales se incorporó el precepto cuestionado. En este punto, se destaca la 
consideración que hace el legislador de la violencia de género como problema de dimensión 
universal y de gravedad extrema, siendo uno de los ámbitos en que se produce el de las 
relaciones de pareja, donde los condicionantes socioculturales que actúan sobre el género 
masculino y femenino sitúan a la mujer en una posición de subordinación.

El Fiscal General del Estado estima, al contrario de la Magistrada Juez proponente, que 
las relaciones de pareja y el sexo de los miembros de la misma carecen en la realidad social 
de la neutralidad que se predica, siendo constatables los condicionamientos socioculturales 
que actúan sobre género femenino y masculino, así como el hecho de que las mujeres son 
objeto de agresiones en una proporción muy superior a las que ellas ocasionan. De ahí 
que la toma en consideración de ambos datos por el legislador penal no carezca de una 
justificación objetiva y razonable, dado que en el ámbito de las relaciones de pareja, con 
carácter mayoritario, uno de los sexos intervinientes es el agresor y el otro la víctima. Se 
constata así una forma delictiva con autonomía propia caracterizada por unas conductas 
que encierran un plus de antijuridicidad, al ser expresivas de unas determinadas relaciones 
de poder y sometimiento del hombre sobre la mujer que implicaría el desconocimiento por 
parte de aquél de los derechos más elementales de éstas.

Se señala a continuación que el problema social de la violencia doméstica es el que 
ha llevado al legislador a adoptar diversas medidas en la Ley Orgánica 1/2004, poniendo 
de manifiesto, además de la posición desventajosa de las mujeres respecto a los hombres, 
que su protección ante los actos de maltrato requiere la adopción de medidas distintas de 
las que se deben adoptar para proteger en general a las víctimas. Además, la agravación 
punitiva no sólo se produce en el ámbito de la violencia doméstica, sino que es extendi-
da por el legislador a otras relaciones en las que concurran en la víctima circunstancias 
objetivas de desprotección. El legislador sólo ha tomado en consideración el tipo de 
relación familiar y el sexo de los sujetos intervinientes cuando dichos extremos tienen 
incidencia criminógena, apareciendo afectado el derecho a la igualdad de las víctimas. 
Aquél ha dotado a los órganos judiciales de la posibilidad de imponer las penas de trabajos 
en beneficio de la comunidad en las que no ha efectuado exasperación punitiva alguna, 
sólo prevista para la pena alternativa de prisión en su límite mínimo y para la facultad 
de inhabilitación en su límite máximo, poniendo en manos de Jueces y Tribunales una 
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variedad de respuestas penales que ajusten la respuesta punitiva a las circunstancias 
concurrentes en cada caso.

En definitiva, al configurar la figura agravada que se discute en esta cuestión el legis-
lador habría atendido a elementos diferenciadores que tienen una indudable justificación, 
pues en el «tipo de relaciones de que se trata» y el «sexo de los que las mantienen o las 
han mantenido» guarda relación con la producción de «ataques a bienes y derechos de 
constitucionales de innegable trascendencia» y con que «tales actos constituyan uno de los 
mayores fenómenos delincuentes de nuestro tiempo». Por ello su toma en consideración 
no puede tildarse de carente de justificación, no habiéndose restringido el fin que con esa 
agravación punitiva se persigue a la protección de las mujeres en las relaciones de pareja 
sino que se ha extendido a todas las víctimas que reclaman especial protección sin dis-
tinción de sexo, y en virtud de la técnica punitiva empleada se ha ofrecido a los Jueces y 
Tribunales la posibilidad de que valoren la incidencia que tales condiciones han tenido en 
el caso concreto, permitiendo una respuesta punitiva a cada caso específico, por lo que las 
consecuencias de la disparidad normativa no son desproporcionadas.

6. Mediante providencia de 31 de enero de 2006, la Sección Tercera de este Tribunal 
acordó tener por formuladas las alegaciones del Fiscal General del Estado y admitir a trámite 
la cuestión, así como dar traslado de las actuaciones recibidas, de conformidad con el art. 
37.2 LOTC, al Congreso de los Diputados y al Senado por conducto de sus Presidentes; al 
Gobierno, por conducto del Ministerio de Justicia, y al Fiscal General del Estado, al objeto de 
que en el plazo de quince días pudiesen personarse en el proceso y formular las alegaciones 
que estimaran convenientes. Finalmente, se acordó publicar la incoación de la cuestión en 
el «Boletín Oficial del Estado», efectuándose en el núm. 44, de 21 de febrero de 2006.

7. Mediante escrito registrado el 15 de febrero de 2006, el Presidente del Senado comunicó 
que la Mesa de la Cámara había acordado personarse en el presente proceso constitucional 
y dar por ofrecida su colaboración a los efectos del art. 88.1 LOTC.

Con fecha 23 de febrero de 2006 se presentó escrito del Presidente del Congreso de los 
Diputados comunicando el Acuerdo de la Mesa de la Cámara por el cual no se personaba 
ni formulaba alegaciones en el presente proceso constitucional, poniendo a disposición del 
Tribunal las actuaciones que pudiera precisar.

8. Por escrito registrado el 23 de febrero de 2006, el Abogado del Estado se personó en 
nombre del Gobierno en el presente proceso constitucional, y formuló las alegaciones que 
seguidamente se resumen.

Empieza el escrito interesando la inadmisión de la cuestión planteada por incumpli-
miento de los requisitos establecidos en el art. 35.2 LOTC. Del acta de la sesión del juicio 
oral se deduciría que la juzgadora concedió un término de diez días para la formulación de 
alegaciones por las partes y el Ministerio Fiscal, pero sin indicar la duda de constituciona-
lidad ni el precepto legal cuestionado, limitándose a mencionar los arts. 10, 14 y 24 CE. La 
posterior providencia de 22 de julio de 2005, en la que sí se mencionaba el art. 153.1 CP, 
no vendría a sanar los defectos del trámite precedente pues se limita a reiterar la decisión 
adoptada en la sesión del juicio oral. De ahí que ni por su tramitación ni por su contenido 
puede darse por cumplido el trámite de audiencia a las partes previsto en el art. 35.2 LOTC, 
pues no basta la mera cita numérica de los preceptos constitucionales.
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Seguidamente, el escrito del Abogado del Estado pasa a examinar el juicio de relevancia, 
señalando que las argumentaciones del Auto de planteamiento, especialmente intensas en 
relación a la proporcionalidad, suscitan dudas acerca de si las objeciones al precepto lo son 
por su inconstitucionalidad o a las conveniencias de su aplicación. En este sentido, afirma 
que la cuestión de inconstitucionalidad ha de partir de unos hechos que permitan considerar 
aplicable una norma, siendo difícilmente aceptable medir la norma misma por un juicio de 
proporcionalidad basado en un caso en el que el propio juzgador deja traslucir su propia 
convicción acerca de su dificultosa subsunción en la norma cuestionada. Ello comporta que 
la fundamentación de la relevancia acuse una desviación de su objeto.

En cuanto a la objeción de inconstitucionalidad formulada al art. 153.1 CP, el Abogado 
del Estado rechaza la premisa de la que parte el Auto de planteamiento, al vincular de forma 
rígida la aplicación del precepto legal a una previa identificación del autor y de la víctima 
por razón de sexo, pasando de puntillas sobre el hecho de que la descripción del tipo pe-
nal en el precepto cuestionado contempla a la «persona especialmente vulnerable» como 
víctima del delito, y no sólo al género femenino. La juzgadora examinaría los potenciales 
fundamentos de la norma penal cuestionada, realizando una lectura fragmentada del art. 
153.1 CP según la víctima, pues si se trata de una persona especialmente vulnerable cons-
tituye un tipo penal distinto y diferenciado, que debería segregarse del resto del precepto 
por cuanto el fundamento de la censura penal se encuentra en la propia vulnerabilidad del 
sujeto; mientras que si la víctima es una mujer entonces el fundamento no es la vulnera-
bilidad sino el sexo. Ese fraccionamiento del texto, segregando las víctimas vulnerables 
de las mujeres lleva a esa pretendida contraposición de los sexos para ocupar cada uno de 
ellos los lados activo y pasivo del delito.

A continuación apunta el Abogado del Estado que el derecho que se considera primor-
dialmente afectado, según el Auto de planteamiento, es la igualdad por razón de sexo, dada 
la diferencia de tratamiento entre varón (art. 153.1 CP) y mujer (art. 153.2 CP) en la agra-
vación de la pena imponible a la comisión de la lesión o maltrato. El primer apartado del 
precepto reduce el espectro de la pena imponible al situar el mínimo en seis meses en lugar 
de los tres meses del párrafo segundo. Pues bien, a su juicio, esa pretendida discriminación 
parte de una premisa rechazable ya que el Auto de planteamiento identifica los sujetos 
activo y pasivo de la infracción punible por razón de sexo, lo cual resulta de fraccionar el 
precepto cuestionado sustrayendo de su enunciado a la persona especialmente vulnerable. 
Sin embargo, tanto el sujeto activo del art. 153.1 CP como la víctima pueden ser tanto el 
hombre como la mujer.

La redacción del precepto está principalmente inspirada por la protección de la mujer 
en el seno de la relación conyugal, ámbito en el cual aquélla es el ser más débil como 
demostraría la realidad cotidiana. Pero la escisión del precepto en dos categorías penales 
diferenciadas ha impedido ver a la promotora de la cuestión las posibilidades que permite 
apreciar la conjugación interpretativa de estos términos yuxtapuestos: el sexo femenino y 
la especial vulnerabilidad. Una interpretación conjunta de esos dos términos permite una 
interacción recíproca en la medida de cada uno de ellos. Lo que la ley penal persigue evitar 
es esa actuación discriminatoria frente a las mujeres por el hecho de serlo, por ser conside-
radas por sus agresores carentes de derechos mínimos de libertad, respeto y capacidad de 
decisión en el círculo íntimo de la relación conyugal. Aunque inspirado en este objetivo, 
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el precepto cuestionado no es reconducible al esquema simplista que propone el Auto, 
colocando en exclusividad a los sexos en el lado activo y pasivo del delito.

En cuanto a los otros preceptos constitucionales pretendidamente vulnerados por la 
norma cuestionada, el Abogado del Estado entiende que el Auto no ofrece argumentación 
específica sobre el art. 24.2 CE, mientras el art. 10 CE aparece aludido por la relación que 
se establece en el art. 153.1 CP entre la mujer y la persona especialmente vulnerable, que 
entrañaría un cierto menosprecio, apreciación que debe rechazarse.

Con base en las alegaciones expuestas, el Abogado del Estado interesa la inadmisión, 
y en su defecto, la desestimación de la cuestión promovida.

9. Con fecha 1 de marzo de 2006 el Fiscal General del Estado presentó un escrito en el 
que da por reproducidas las alegaciones vertidas en su anterior escrito de 24 de octubre de 
2005, interesando que se dicte Sentencia en la que se declare que la norma cuestionada no 
incurre en ninguna vulneración de los arts. 10, 14 y 24.2 CE.

10. Por providencia de 14 de mayo de 2008 se señaló para deliberación y votación de 
la presente Sentencia el mismo día.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS
1. El Juzgado de lo Penal núm. 4 de Murcia cuestiona en este proceso la constituciona-

lidad del art. 153.1 del Código penal (en adelante CP), en la redacción dada al mismo por 
el art. 37 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género, por entender que infringe los arts. 10, 14 y 24.2 de la Cons-
titución al establecer una discriminación por razón de sexo que dimanaría de la definición 
de los sujetos activo (varón) y pasivo (mujer) en el art. 153.1 CP y de la diferencia de trato 
punitivo que ello supone en relación con la misma conducta cuando el sujeto activo es una 
mujer y el pasivo un hombre con la misma relación entre ellos que la descrita en el tipo 
penal cuestionado (conyugal o análoga, sea en ambos casos presente o pretérita). El Fiscal 
General del Estado interesa la inadmisión de la cuestión por incumplimiento de los requisitos 
procesales, y por ser notoriamente infundada. También el Abogado del Estado solicitó la 
inadmisión por incumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 35.2 LOTC, o, en 
su defecto, la desestimación de la cuestión promovida.

El artículo 153.1 CP afirma lo siguiente: «El que por cualquier medio o procedimiento 
causare a otro menoscabo psíquico o una lesión no definidos como delito en este Código, o 
golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión, cuando la ofendida sea o haya sido 
esposa, o mujer que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad 
aun sin convivencia, o persona especialmente vulnerable que conviva con el autor, será 
castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o de trabajos en beneficio de la co-
munidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia 
y porte de armas de una año y un día a tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo 
estime adecuado al interés del menor o incapaz, inhabilitación para el ejercicio de la patria 
potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento hasta cinco años».

2. Antes de entrar en el estudio del fondo del asunto debemos examinar el vicio de 
procedibilidad denunciado tanto por el Fiscal General del Estado como por el Abogado 
del Estado, contrarios ambos a la admisión a trámite de la presente cuestión por considerar 
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incumplidos algunos de los requisitos establecidos en el art. 35 LOTC –en su redacción 
anterior a la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo-. Este examen es pertinente, según nuestra 
jurisprudencia, porque la tramitación específica de admisibilidad de la cuestión del art. 37.1 
LOTC no tiene carácter preclusivo: cabe apreciar en Sentencia, con efecto desestimatorio, 
la ausencia de los requisitos procesales y de fundamentación requeridos para el válido 
planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad (por todas, STC 166/2007, de 4 de 
julio, FJ 5, y las allí citadas).

Coinciden el Fiscal General del Estado y el Abogado del Estado en denunciar la defec-
tuosa tramitación de la presente cuestión por cuanto la titular del Juzgado de lo Penal núm. 
4 de Murcia habría sometido la cuestión a las partes y al Ministerio Fiscal al final del juicio 
oral sin mencionar el precepto cuestionado ni indicar la duda de constitucionalidad. Y si 
bien es cierto que posteriormente dictó la providencia de 22 de julio de 2005 reiterando el 
trámite acordado, ésta no habría subsanado las deficiencias del trámite precedente, con lo 
que no se habría realizado la audiencia a las partes y al Ministerio Fiscal de conformidad 
con el art. 35.2 LOTC.

El óbice no puede acogerse porque de acuerdo con nuestra jurisprudencia el trámite 
de audiencia se ha realizado con la observancia de los requisitos fijados en nuestra Ley, 
cumpliendo su doble objetivo de garantizar la audiencia de las partes y del Ministerio 
Fiscal ante una posible decisión judicial de tanta entidad como es la de abrir un proceso 
de inconstitucionalidad, y poner a disposición del Juez un medio que le permita conocer la 
opinión de los sujetos interesados con el fin de facilitar su reflexión sobre la conveniencia 
o no de proceder a la apertura de dicho proceso (STC 166/1986, de 19 de diciembre, FJ 4). 
Cierto es que la Magistrada Juez no citó en el juicio oral el precepto cuya constitucionalidad 
se cuestionaba (art. 153.1 CP), pero lo es asimismo que dicho precepto era el único en el 
que se basaban la acusación pública y la acusación particular para solicitar la condena del 
acusado tanto en las conclusiones provisionales como en las definitivas. En el acta firmada 
por todas las partes consta que la titular del Juzgado otorgó el trámite de audiencia de forma 
oral al finalizar el juicio, después de que las partes acusadoras, al elevar a definitivas las 
conclusiones, acabaran de citar el precepto cuestionado como el único que sustentaba sus 
pretensiones. Además, en su posterior providencia de 22 de julio de 2005 la Magistrada 
reiteraba a las partes el acuerdo adoptado en el juicio oral de traslado para alegaciones 
acerca del planteamiento de la cuestión, con cita del precepto legal cuestionado y de las 
normas constitucionales que éste podría vulnerar. De este modo se cumplían los únicos 
requisitos exigibles en dicho trámite, según dijimos en la STC 42/1990, de 15 de febrero, 
sin que sobre recordar con la misma que el otorgamiento de la audiencia efectuado en forma 
imprecisa constituye «un defecto que carece de suficiente entidad para ser elevado a causa 
de inadmisibilidad que impida el examen del fondo cuestionado si... la indeterminación es 
sólo relativa, pues las partes han podido conocer el planteamiento de inconstitucionalidad 
realizado por el Juez y, atendidas las circunstancias del caso, situarlo en sus exactos tér-
minos constitucionales» (FJ 2).

3. El Auto de cuestionamiento cumple las dos exigencias impuestas por el art. 35.1 
LOTC: la aplicabilidad de la norma legal al caso y la adecuada formulación del juicio de 
relevancia. Notoria la aplicabilidad, en cuanto que los hechos objeto de enjuiciamiento en 
el proceso a quo fueron calificados por el Ministerio Fiscal y por la acusación particular 
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como típicos del delito previsto en el artículo cuya constitucionalidad se cuestiona (art. 
153.1 CP), hemos de considerar fundado el juicio de relevancia realizado por el órgano de 
enjuiciamiento pues en absoluto observamos «que sea notorio que no existe el nexo causal 
entre la validez de la norma legal cuestionada y la decisión a adoptar en el proceso a quo» 
(STC 100/2006, de 30 de marzo, FJ 2). Considera al respecto el Auto de cuestionamiento 
que, de estimarse constitucional el precepto, la pena de prisión imponible al agresor ten-
dría, en aplicación de la agravación de realización de la agresión en el domicilio común 
contemplada en el art. 153.3 CP, un mínimo de nueve meses y un día, mientras que si el 
precepto se reputara inconstitucional por vulnerar el art. 14 CE no podría aplicarse esta 
pena. La exposición de esta diferencia constituye un argumento suficiente de relevancia de 
la presente cuestión, aunque no especifique la Magistrada cuestionante cuál sería la solución 
penal en esta segunda alternativa.

El Auto excluye del cuestionamiento normativo, en cuanto no aplicable, el inciso relativo 
a «la persona especialmente vulnerable que conviva con el autor». También excluye, ahora 
por su irrelevancia, la previsión de pena potestativa de inhabilitación para el ejercicio de 
la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento (que carece de mínimo en el tipo 
del apartado 1 y su máximo es de cinco años, frente al mínimo de seis meses y máximo de 
tres años fijado en el apartado 2), pues la imposición de esta pena no fue solicitada por las 
acusaciones y la Juez no consideró admisible su imposición de oficio, por cuanto vulneraría 
las exigencias del principio acusatorio. También excluye de su cuestionamiento los precep-
tos relativos al régimen específico de las alternativas a la ejecución de penas privativas de 
libertad introducido por la Ley 1/2004 para los supuestos de «violencia de género», relativo 
a las condiciones de suspensión (art. 83.1.6, párrafo segundo CP) y de revocación de la 
suspensión (art. 84.3 CP), y a la pena sustitutiva (art. 88.1, párrafo tercero CP), pues al no 
tratarse de decisiones que hayan de adoptarse necesariamente en sentencia su contenido 
no es determinante del fallo.

4. Conforme a lo expuesto, nuestro estudio del fondo de los problemas planteados en 
esta cuestión de inconstitucionalidad se efectuará sólo en relación con el art. 153.1 CP en 
cuanto dispone que «[e]l que por cualquier medio o procedimiento causare a otro menosca-
bo psíquico o una lesión no definidos como delito en este Código, o golpeare o maltratare 
de obra a otro sin causarle lesión, cuando la ofendida sea o haya sido esposa, o mujer que 
esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin conviven-
cia,... será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año». La duda que suscita 
el órgano promotor de la presente cuestión se centra en su posible inconstitucionalidad a 
la vista de que, en su interpretación del precepto y en comparación con el del art. 153.2 
CP, establece un trato penal diferente en función del sexo de los sujetos activo y pasivo del 
delito que podría ser constitutivo de una discriminación por razón de sexo prohibida por el 
art. 14 CE y que además podría comportar una vulneración del principio de culpabilidad. 
En concreto, en la lectura del precepto que hace el Auto de cuestionamiento respecto a 
sus sujetos activo y pasivo, el delito de maltrato ocasional tipificado en el art. 153.1 CP 
se castiga con la pena de prisión de seis meses a un año cuando el sujeto activo fuera un 
varón y el sujeto pasivo una mujer, mientras la misma conducta es castigada con la pena 
de prisión de tres meses a un año si el sujeto activo fuera una mujer y el sujeto pasivo un 
varón (art. 153.2 CP). La diferenciación se establecería en función del sexo y restringiría 
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el marco de la pena imponible en sentido agravatorio, pues de la pena del art. 153.1 CP 
queda excluido el tramo comprendido entre tres y seis meses de prisión que sí forma parte 
del marco penal del art. 153.2 CP.

Expuesta la duda de constitucionalidad planteada por el Juzgado de lo Penal núm. 4 de 
Murcia en relación con parte del enunciado del art. 153 CP –que conduciría, en efecto, a su 
inconstitucionalidad si la interpretación asumida por dicho Juzgado fuera la única posible y 
no cupieran otras interpretaciones como las manifestadas en numerosos pronunciamientos 
de los Jueces y los Tribunales ordinarios acerca del expresado tipo penal-, su análisis exige 
dos precisiones previas en torno al contenido de este precepto. Estas precisiones son rele-
vantes en la medida en que afectan al área de las conductas que la Magistrada cuestionante 
considera como injustificadamente diferenciadas a efectos punitivos. La primera precisión 
(a) se refiere a que la autoría necesariamente masculina del delito es el fruto de una de las 
interpretaciones posibles de los términos del enunciado legal, y a que cabría entender que 
también las mujeres pueden ser sujetos activos del delito. La segunda precisión (b) se refiere 
a la inclusión en el enunciado del art. 153.1 CP de otro sujeto pasivo alternativo, descrito 
como «persona especialmente vulnerable que conviva con el autor».

a) El círculo de sujetos activos del delito se describe en el tipo por «el que» y por que 
la ofendida «sea o haya sido esposa, o mujer que esté o haya estado ligada a él por una 
análoga relación de afectividad aun sin convivencia». Aunque la Magistrada cuestionante 
admite al respecto que cabría incorporar también una autoría femenina al delito, dado que 
la expresión «el que», utilizada en el art. 153.1 CP y en numerosos artículos del Código 
penal, tiene un significado neutro que no designa exclusivamente a personas de sexo mas-
culino, y dado que la relación conyugal o de afectividad descrita en el precepto cuestionado 
es posible entre mujeres, termina sosteniendo que el sujeto activo del delito ha de ser un 
varón. Sustenta esta interpretación en la referencia expresa como sujeto pasivo del delito 
a «la ofendida que sea o haya sido esposa, o mujer que esté o haya estado ligada a él [al 
autor] por una análoga relación de afectividad» y en el propósito de la ley que genera la 
norma de combatir la violencia que, «como manifestación de la discriminación, la situación 
de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre 
éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado 
ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia» (art. 1.1 Ley 
Orgánica 1/2004).

Como expresa el propio Auto de planteamiento y anteriormente se ha dicho, la inter-
pretación de que el círculo de sujetos activos del primer inciso («el que») del art. 153.1 CP 
se restringe sólo a los varones no es la única interpretación posible del mismo, en cuanto 
razonable. A los efectos de nuestro enjuiciamiento actual nos basta sin embargo con constatar 
la existencia de otras posibilidades interpretativas y la validez inicial de la realizada por 
el órgano judicial, en el sentido, convergente con el que demanda el derecho a la legalidad 
penal del art. 25.1 CE, de que no es constitutiva de una creación judicial de la norma, 
atentatoria del monopolio legislativo en la definición de los delitos y las penas: esto es, de 
que no es una interpretación irrazonable –semántica, metodológica y axiológicamente irra-
zonable (por todas, STC 137/1997, de 21 de julio, FJ 7)-, sin que más allá nos corresponda 
evaluarla desde parámetros de calidad o de oportunidad. No sobra sin embargo destacar 
que este entendimiento judicial de la norma supone, en principio, una diferenciación que 
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afecta tanto a la sanción como a la protección: que lo que la Juez cuestionante plantea es 
tanto que se sanciona penalmente más a los hombres que a las mujeres por lo que entiende 
que son los mismos hechos, como que también se protege penalmente más a las mujeres 
que a los hombres frente a lo que considera que es una misma conducta.

Esta diferenciación no sólo es más pronunciada que la que supondría una lectura del 
primer inciso del art. 153.1 CP con un sujeto activo neutro por tratarse de una doble dife-
renciación (de sujeto activo o sanción y de sujeto pasivo o de protección), sino también 
porque incorpora la que resulta más incisiva de las dos (de sujeto activo). Es mayor la 
intensidad de la diferenciación cuando se refiere a la sanción que cuando se refiere a la 
protección, siquiera sea porque cuando la sanción constituya la privación de un derecho 
fundamental, y significativamente del derecho a la libertad, se tratará de una diferenciación 
relativa al contenido de los derechos fundamentales, al contenido de la libertad. Procede 
recordar que las normas penales con pena privativa de libertad «suponen un desarrollo del 
derecho a la libertad... El desarrollo legislativo de un derecho proclamado en abstracto 
en la Constitución consiste, precisamente, en la determinación de su alcance y límites en 
relación con otros derechos y con su ejercicio por las demás personas, cuyo respeto, según 
el art. 10.1 CE, es uno de los fundamentos del orden político y de la paz social. Pues bien, 
no existe en un Ordenamiento jurídico un límite más severo a la libertad que la privación 
de la libertad en sí. El derecho a la libertad del art. 17.1, es el derecho de todos a no ser 
privados de la misma, salvo “en los casos y en la forma previstos en la Ley”: en una Ley 
que, por el hecho de fijar las condiciones de tal privación, es desarrollo del derecho que 
así se limita. En este sentido el Código penal y en general las normas penales, estén en él 
enmarcadas formalmente o fuera de él en leyes sectoriales, son garantía y desarrollo del 
derecho de libertad en el sentido del art. 18.1 CE, por cuanto fijan y precisan los supuestos 
en que legítimamente se puede privar a una persona de libertad. De ahí que deban tener 
carácter de Orgánicas» (STC 140/1986, de 11 de noviembre, FJ 5).

Nuestro punto de partida en relación con el sexo del sujeto activo ha de ser, en suma, el 
que aporta el órgano cuestionante, porque es el que presenta un mayor grado de diferenciación 
y es con ello la diferencia más incisiva con la perspectiva del principio de igualdad, dado 
que incluye la más severa relativa al sujeto activo, y porque se refiere a los dos elementos 
personales del tipo (sujeto activo y sujeto pasivo). Sólo si esta norma resultara inconstitu-
cional habríamos de analizar la que se deriva de la interpretación alternativa respecto del 
sexo del sujeto activo (tanto hombre como mujer), a los efectos de cumplir nuestra tarea de 
«explorar las posibilidades interpretativas del precepto cuestionado, por si hubiera alguna 
que permitiera salvar la primacía de la Constitución» (SSTC 76/1996, de 30 de abril, FJ 
5; 138/2005, FJ 5; 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 18; 202/2003, de 17 de noviembre, 
FJ 6; 273/2005, de 27 de octubre, FJ 8; 131/2006, de 21 de abril, FJ 2; 235/2007, de 7 de 
noviembre, FJ 7).

b) La segunda precisión en torno a los contornos típicos del enunciado cuestionado se 
refiere a su inserción en un panorama normativo complejo, en el que el inciso siguiente del 
art. 153.1 CP añade como sujeto pasivo a la «persona especialmente vulnerable que con-
viva con el autor». Con ello, queda notablemente reducida la objeción sustancial del Auto 
a la norma en cuestión, relativa a que se castigan más agresiones del hombre a la mujer 
que es o fue su pareja (art. 153.1 CP) que cualesquiera otras agresiones en el seno de tales 
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relaciones y significativamente las agresiones de la mujer al hombre (art. 153.2 CP). Así, si 
respecto de las agresiones a personas especialmente vulnerables no hay restricción alguna 
en el sexo del sujeto activo, resultará que la misma pena que se asigna a las agresiones 
del varón hacia quien es o fue su pareja femenina (la pena del art. 153.1 CP) será la que 
merezcan las demás agresiones en el seno de la pareja o entre quienes lo fueron cuando el 
agredido o la agredida sea una persona especialmente vulnerable que conviva con el autor 
o la autora de la agresión.

5. Constatada la aplicabilidad y relevancia del precepto cuestionado, delimitado éste 
en función de las mismas y determinado su contenido material respecto al precepto que 
sirve de comparación, llegado es el momento de responder a su cuestión principal: si dicho 
precepto es inconstitucional en cuanto infractor de lo dispuesto en el art. 14 CE.

De acuerdo con nuestra doctrina sobre el art. 14 CE, sintetizada en la STC 200/2001, de 
4 de octubre, FJ 4, y recogida posteriormente, entre otras muchas, en las SSTC 39/2002, de 
14 de febrero, FJ 4; 214/2006, de 3 de julio, FJ 2; 3/2007, de 15 de enero, FJ 2, y 233/2007, 
de 5 de noviembre, FJ 5, dicho precepto constitucional acoge dos contenidos diferencia-
dos: el principio de igualdad y las prohibiciones de discriminación. Así, cabe contemplar 
«en su primer inciso una cláusula general de igualdad de todos los españoles ante la Ley, 
habiendo sido configurado este principio general de igualdad, por una conocida doctrina 
constitucional, como un derecho subjetivo de los ciudadanos a obtener un trato igual, que 
obliga y limita a los poderes públicos a respetarlo y que exige que los supuestos de hecho 
iguales sean tratados idénticamente en sus consecuencias jurídicas y que, para introducir 
diferencias entre ellos, tenga que existir una suficiente justificación de tal diferencia, que 
aparezca al mismo tiempo como fundada y razonable, de acuerdo con criterios y juicios de 
valor generalmente aceptados, y cuyas consecuencias no resulten, en todo caso, despropor-
cionadas» (STC 200/2001, FJ 4). En palabras conclusivas de la STC 222/1992, de 11 de 
diciembre, «los condicionamientos y límites que, en virtud del principio de igualdad pesan 
sobre el legislador se cifran en una triple exigencia, pues las diferenciaciones normativas 
habrán de mostrar, en primer lugar, un fin discernible y legítimo, tendrán que articularse, 
además, en términos no inconsistentes con tal finalidad y deberán, por último, no incurrir 
en desproporciones manifiestas a la hora de atribuir a los diferentes grupos y categorías 
derechos, obligaciones o cualesquiera otras situaciones jurídicas subjetivas» (FJ 6; también 
SSTC 155/1998, de 13 de julio, FJ 3; 180/2001, de 17 de septiembre, FJ 3).

La virtualidad del art. 14 CE no se agota, sin embargo, en la cláusula general de igualdad 
con la que se inicia su contenido, sino que a continuación el precepto constitucional se re-
fiere a la prohibición de una serie de motivos o razones concretos de discriminación. «Esta 
referencia expresa a tales motivos o razones de discriminación no implica el establecimiento 
de una lista cerrada de supuestos de discriminación (STC 75/1983, de 3 de agosto, FJ 6), 
pero sí representa una explícita interdicción de determinadas diferencias históricamente muy 
arraigadas y que han situado, tanto por la acción de los poderes públicos como por la práctica 
social, a sectores de la población en posiciones, no sólo desventajosas, sino contrarias a la 
dignidad de la persona que reconoce el art. 10.1 CE (SSTC 128/1987, de 16 de julio, FJ 
5; 166/1988, de 26 de septiembre, FJ 2; 145/1991, de 1 de julio, FJ 2). En este sentido el 
Tribunal Constitucional, bien con carácter general en relación con el listado de los motivos 
o razones de discriminación expresamente prohibidos por el art. 14 CE, bien en relación 
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con alguno de ellos en particular, ha venido declarando la ilegitimidad constitucional de 
los tratamientos diferenciados respecto de los que operan como factores determinantes o no 
aparecen fundados más que en los concretos motivos o razones de discriminación que dicho 
precepto prohíbe» (STC 200/2001, FJ 4). No obstante, como destaca la Sentencia citada, 
«este Tribunal ha admitido también que los motivos de discriminación que dicho precepto 
constitucional prohíbe puedan ser utilizados excepcionalmente como criterio de diferen-
ciación jurídica (en relación con el sexo, entre otras, SSTC 103/1983, de 22 de noviembre, 
FJ 6; 128/1987, de 26 de julio, FJ 7; 229/1992, de 14 de diciembre, FJ 2; 126/1997, de 3 
de julio, FJ 8...), si bien en tales supuestos el canon de control, al enjuiciar la legitimidad 
de la diferencia y las exigencias de proporcionalidad resulta mucho más estricto, así como 
más rigurosa la carga de acreditar el carácter justificado de la diferenciación» (FJ 4).

6. Nuestro análisis relativo a la adecuación constitucional del art. 153.1 CP desde la 
perspectiva del art. 14 CE ha de comenzar recordando que la duda se refiere a la selección 
legislativa de una determinada conducta para su consideración como delictiva con una de-
terminada pena, y que esta labor constituye una competencia exclusiva del legislador para 
la que «goza, dentro de los límites establecidos en la Constitución, de un amplio margen 
de libertad que deriva de su posición constitucional y, en última instancia, de su específica 
legitimidad democrática» (SSTC 55/1996, de 28 de marzo, FJ 6; 161/1997, de 2 de octu-
bre, FJ 9; AATC 233/2004, de 7 de junio, FJ 3; 332/2005, de 13 de septiembre, FJ 4). Es 
al legislador al que compete «la configuración de los bienes penalmente protegidos, los 
comportamientos penalmente reprensibles, el tipo y la cuantía de las sanciones penales, y 
la proporción entre las conductas que pretende evitar y las penas con las que intenta con-
seguirlo» (SSTC 55/1996, FJ 6; 161/1997, FJ 9; 136/1999, de 20 de julio, FJ 23).

El hecho de que el diseño en exclusiva de la política criminal corresponda al legislador 
(STC 129/1996, de 9 de julio, FJ 4) y que la determinación de las conductas que han de 
penarse y la diferenciación entre ellas a los efectos de asignarles la pena adecuada para su 
prevención sea el «el fruto de un complejo juicio de oportunidad que no supone una mera 
ejecución o aplicación de la Constitución», demarca «los límites que en esta materia tiene 
la jurisdicción de este Tribunal... Lejos... de proceder a la evaluación de su conveniencia, de 
sus efectos, de su calidad o perfectibilidad, o de su relación con otras alternativas posibles, 
hemos de reparar únicamente, cuando así se nos demande, en su encuadramiento constitucio-
nal. De ahí que una hipotética solución desestimatoria ante una norma penal cuestionada no 
afirme nada más ni nada menos que su sujeción a la Constitución, sin implicar, por lo tanto, 
en absoluto, ningún otro tipo de valoración positiva en torno a la misma» (STC 161/1997, 
FJ 9). Así, nuestro análisis actual del art. 153.1 CP no puede serlo de su eficacia o de su 
bondad, ni alcanza a calibrar el grado de desvalor de su comportamiento típico o el de se-
veridad de su sanción. Sólo nos compete enjuiciar si se han respetado los límites externos 
que el principio de igualdad impone desde la Constitución a la intervención legislativa.

7. A la luz de la doctrina antes reseñada en torno al doble contenido del art. 14 CE (prin-
cipio general de igualdad y prohibición de discriminación) debemos precisar que el Auto de 
planteamiento invoca la jurisprudencia relativa a la igualdad como cláusula general contenida 
en el primer inciso del mismo. Como luego habrá ocasión de explicitar, es ésta la perspectiva 
adecuada de análisis del precepto, pues a la vista del tipo de conductas incriminadas en el 
art. 153.1 CP y de las razones de su tipificación por el legislador, sustentadas en su mayor 
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desvalor en comparación con las conductas descritas en el art. 153.2 CP, no constituye el del 
sexo de los sujetos activo y pasivo un factor exclusivo o determinante de los tratamientos 
diferenciados, requisito, como se ha visto, de la interdicción de discriminación del art. 14 
CE. La diferenciación normativa la sustenta el legislador en su voluntad de sancionar más 
unas agresiones que entiende que son más graves y más reprochables socialmente a partir 
del contexto relacional en el que se producen y a partir también de que tales conductas 
no son otra cosa, como a continuación se razonará, que el trasunto de una desigualdad en 
el ámbito de las relaciones de pareja de gravísimas consecuencias para quien de un modo 
constitucionalmente intolerable ostenta una posición subordinada.

El principio general de igualdad del art. 14 CE exige, según la doctrina jurisprudencial 
citada, que el tratamiento diferenciado de supuestos de hecho iguales tenga una justificación 
objetiva y razonable y no depare unas consecuencias desproporcionadas en las situaciones 
diferenciadas en atención a la finalidad perseguida por tal diferenciación. Descartada en 
este caso la falta de objetividad de la norma, pues indudable resulta su carácter general y 
abstracto, proceden ahora los análisis de razonabilidad de la diferenciación y de falta de 
desproporción de sus consecuencias (FJ 10), distinguiendo lógicamente en el primero entre 
la legitimidad del fin de la norma (FJ 8) y la adecuación a dicho fin de la diferenciación 
denunciada (FJ 9), tal como se apuntaba anteriormente con cita de la STC 222/1992, de 
11 de diciembre.

8. La Ley Orgánica de medidas de protección integral contra la violencia de género tiene 
como finalidad principal prevenir las agresiones que en el ámbito de la pareja se producen 
como manifestación del dominio del hombre sobre la mujer en tal contexto; su pretensión 
así es la de proteger a la mujer en un ámbito en el que el legislador aprecia que sus bienes 
básicos (vida, integridad física y salud) y su libertad y dignidad mismas están insuficien-
temente protegidos. Su objetivo es también combatir el origen de una abominable tipo de 
violencia que se genera en un contexto de desigualdad y de hacerlo con distintas clases de 
medidas, entre ellas las penales.

La exposición de motivos y el artículo que sirve de pórtico a la Ley son claros al res-
pecto. La Ley «tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifestación de la 
discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre 
las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o 
de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun 
sin convivencia» (art. 1.1 Ley Orgánica 1/2004). Este objeto se justifica, por una parte, 
en la «especial incidencia» que tienen, «en la realidad española... las agresiones sobre las 
mujeres» y en la peculiar gravedad de la violencia de género, «símbolo más brutal de la 
desigualdad existente en nuestra sociedad», dirigida «sobre las mujeres por el hecho mis-
mo de serlo, por ser consideradas, por sus agresores, carentes de los derechos mínimos de 
libertad, respeto y capacidad de decisión», y que tiene uno de sus ámbitos básicos en las 
relaciones de pareja (exposición de motivos I). Por otra parte, en cuanto que este tipo de 
violencia «constituye uno de los ataques más flagrantes a derechos fundamentales como la 
libertad, la vida, la seguridad y la no discriminación proclamados en nuestra Constitución», 
los poderes públicos «no pueden ser ajenos» a ella (exposición de motivos II).

Tanto en lo que se refiere a la protección de la vida, la integridad física, la salud, la 
libertad y la seguridad de las mujeres, que el legislador entiende como insuficientemente 
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protegidos en el ámbito de las relaciones de pareja, como en lo relativo a la lucha contra 
la desigualdad de la mujer en dicho ámbito, que es una lacra que se imbrica con dicha 
lesividad, es palmaria la legitimidad constitucional de la finalidad de la ley, y en concreto 
del precepto penal ahora cuestionado, y la suficiencia al respecto de las razones aportadas 
por el legislador, que no merecen mayor insistencia. La igualdad sustancial es «elemento 
definidor de la noción de ciudadanía» (STC 12/2008, de 29 de enero, FJ 5) y contra ella 
atenta de modo intolerable cierta forma de violencia del varón hacia la mujer que es o fue 
su pareja: no hay forma más grave de minusvaloración que la que se manifiesta con el uso 
de la violencia con la finalidad de coartar al otro su más esencial autonomía en su ámbito 
más personal y de negar su igual e inalienable dignidad.

9. La razonabilidad de la diferenciación normativa cuestionada –la que se produce entre 
los arts. 153.1 y 153.2 CP- no sólo requiere justificar la legitimidad de su finalidad, sino 
también su adecuación a la misma. No sólo hace falta que la norma persiga una mayor pro-
tección de la mujer en un determinado ámbito relacional por el mayor desvalor y la mayor 
gravedad de los actos de agresión que, considerados en el primero de los preceptos citados, 
la puedan menospreciar en su dignidad, sino que es igualmente necesario que la citada nor-
ma penal se revele como funcional a tal fin frente a una alternativa no diferenciadora. Será 
necesario que resulte adecuada una diferenciación típica que incluya, entre otros factores, 
una distinta delimitación de los sujetos activos y pasivos del tipo: que sea adecuado a la 
legítima finalidad perseguida que el tipo de pena más grave restrinja el círculo de sujetos 
activos –en la interpretación de la Magistrada cuestionante, que, como ya se ha advertido, 
no es la única posible- y el círculo de sujetos pasivos.

a) La justificación de la segunda de estas diferenciaciones (de sujeto pasivo o de protección) 
está vinculada a la de la primera (de sujeto activo o de sanción), pues, como a continuación 
se expondrá, el mayor desvalor de la conducta en el que se sustenta esta diferenciación 
parte, entre otros factores, no sólo de quién sea el sujeto activo, sino también de quién sea 
la víctima. Debe señalarse, no obstante, que esta última selección típica encuentra ya una 
primera razón justificativa en la mayor necesidad objetiva de protección de determinados 
bienes de las mujeres en relación con determinadas conductas delictivas. Tal necesidad la 
muestran las altísimas cifras en torno a la frecuencia de una grave criminalidad que tiene 
por víctima a la mujer y por agente a la persona que es o fue su pareja. Esta frecuencia 
constituye un primer aval de razonabilidad de la estrategia penal del legislador de tratar 
de compensar esta lesividad con la mayor prevención que pueda procurar una elevación 
de la pena.

La cuestión se torna más compleja en relación con la diferenciación relativa al sujeto 
activo, pues cabría pensar a priori que la restricción del círculo de sujetos activos en la 
protección de un bien, no sólo resulta funcional para tal protección, sino que se revela 
incluso como contraproducente. Así, si la pretensión fuera sin más la de combatir el hecho 
de que la integridad física y psíquica de las mujeres resulte menoscabada en mucha mayor 
medida que la de los varones por agresiones penalmente tipificadas, o, de un modo más 
restringido, que lo fuera sólo en el ámbito de las relaciones de pareja, la reducción de los 
autores a los varones podría entenderse como no funcional para la finalidad de protección 
del bien jurídico señalado, pues mayor eficiencia cabría esperar de una norma que al expre-
sar la autoría en términos neutros englobara y ampliara la autoría referida sólo a aquellos 
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sujetos. Expresado en otros términos: si de lo que se trata es de proteger un determinado 
bien, podría considerarse que ninguna funcionalidad tiene restringir los ataques al mismo 
restringiendo los sujetos típicos.

Con independencia ahora de que la configuración de un sujeto activo común no deja 
de arrostrar el riesgo de una innecesaria expansión de la intervención punitiva –pues cabe 
pensar que la prevención de las conductas de los sujetos añadidos no necesitaba de una 
pena mayor-, con una especificación de los sujetos activos y pasivos como la del inciso 
cuestionado del art. 153.1 CP no se producirá la disfuncionalidad apuntada si cabe apreciar 
que estas agresiones tienen un mayor desvalor y que por ello ese mayor desvalor necesita 
ser contrarrestado con una mayor pena. Esto último, como se ha mencionado ya, es lo que 
subyace en la decisión normativa cuestionada en apreciación del legislador que no pode-
mos calificar de irrazonable: que las agresiones del varón hacia la mujer que es o que fue 
su pareja afectiva tienen una gravedad mayor que cualesquiera otras en el mismo ámbito 
relacional porque corresponden a un arraigado tipo de violencia que es «manifestación de 
la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres 
sobre las mujeres». En la opción legislativa ahora cuestionada, esta inserción de la conducta 
agresiva le dota de una violencia peculiar y es, correlativamente, peculiarmente lesiva para 
la víctima. Y esta gravedad mayor exige una mayor sanción que redunde en una mayor pro-
tección de las potenciales víctimas. El legislador toma así en cuenta una innegable realidad 
para criminalizar un tipo de violencia que se ejerce por los hombres sobre las mujeres en 
el ámbito de las relaciones de pareja y que, con los criterios axiológicos actuales, resulta 
intolerable.

No resulta reprochable el entendimiento legislativo referente a que una agresión supone 
un daño mayor en la víctima cuando el agresor actúa conforme a una pauta cultural –la 
desigualdad en el ámbito de la pareja- generadora de gravísimos daños a sus víctimas y dota 
así consciente y objetivamente a su comportamiento de un efecto añadido a los propios del 
uso de la violencia en otro contexto. Por ello, cabe considerar que esta inserción supone 
una mayor lesividad para la víctima: de un lado, para su seguridad, con la disminución 
de las expectativas futuras de indemnidad, con el temor a ser de nuevo agredida; de otro, 
para su libertad, para la libre conformación de su voluntad, porque la consolidación de la 
discriminación agresiva del varón hacia la mujer en el ámbito de la pareja añade un efecto 
intimidatorio a la conducta, que restringe las posibilidades de actuación libre de la víctima; 
y además para su dignidad, en cuanto negadora de su igual condición de persona y en tanto 
que hace más perceptible ante la sociedad un menosprecio que la identifica con un grupo 
menospreciado. No resulta irrazonable entender, en suma, que en la agresión del varón 
hacia la mujer que es o fue su pareja se ve peculiarmente dañada la libertad de ésta; se ve 
intensificado su sometimiento a la voluntad del agresor y se ve peculiarmente dañada su 
dignidad, en cuanto persona agredida al amparo de una arraigada estructura desigualitaria 
que la considera como inferior, como ser con menores competencias, capacidades y derechos 
a los que cualquier persona merece.

b) Esta razonabilidad legislativa en la apreciación de este desvalor añadido no quiebra, 
como alega el Auto de cuestionamiento, porque tal desvalor no haya sido considerado en 
otros delitos más graves –maltrato habitual, delitos contra la libertad sexual, lesiones gra-
ves u homicidio. De un lado, porque la comparación no desmiente la razonabilidad en sí 
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de aquel juicio axiológico; de otro, porque tampoco objeta el precepto cuestionado desde 
la perspectiva del principio genérico de igualdad, al tratarse de delitos de un significativo 
mayor desvalor y de una pena significativamente mayor. Lo que la argumentación más bien 
sugiere es o un déficit de protección en los preceptos comparados –lo que supone una especie 
de desproporción inversa sin, en principio, relevancia constitucional- o una desigualdad por 
indiferenciación en dichos preceptos merecedora de similar juicio de irrelevancia.

Lo mismo sucede respecto a la objeción de que la agravación se haya restringido a 
las relaciones conyugales o análogas –sin inclusión, por ejemplo, de las paternofiliales. Y 
más allá de que las relaciones comparadas –meramente sugeridas en el Auto de cuestiona-
miento- son relaciones carentes de las peculiaridades culturales, afectivas y vitales de las 
conyugales o análogas, debe subrayarse que cuando las mismas son entre convivientes cabe 
su encuadramiento en el art. 153.1 CP si se considera que se trata de agresiones a personas 
especialmente vulnerables.

c) Como el término «género» que titula la Ley y que se utiliza en su articulado pretende 
comunicar, no se trata una discriminación por razón de sexo. No es el sexo en sí de los 
sujetos activo y pasivo lo que el legislador toma en consideración con efectos agravatorios, 
sino –una vez más importa resaltarlo- el carácter especialmente lesivo de ciertos hechos a 
partir del ámbito relacional en el que se producen y del significado objetivo que adquieren 
como manifestación de una grave y arraigada desigualdad. La sanción no se impone por 
razón del sexo del sujeto activo ni de la víctima ni por razones vinculadas a su propia 
biología. Se trata de la sanción mayor de hechos más graves, que el legislador considera 
razonablemente que lo son por constituir una manifestación específicamente lesiva de 
violencia y de desigualdad.

10. La legitimación constitucional de la norma desde la perspectiva del principio ge-
neral de igualdad (art. 14 CE) requiere, además de la razonabilidad de la diferenciación, 
afirmada en los dos fundamentos anteriores, que la misma no conduzca a consecuencias 
desproporcionadas que deparen que dicha razonable diferencia resulte inaceptable desde 
la perspectiva constitucional. Este análisis de ausencia de desproporción habrá de tomar 
en cuenta así tanto la razón de la diferencia como la cuantificación de la misma: habrá de 
constatar la diferencia de trato que resulta de la norma cuestionada y relacionarla con la 
finalidad que persigue. El baremo de esta relación de proporcionalidad ha de ser de «con-
tenido mínimo», en atención de nuevo a la exclusiva potestad legislativa en la definición 
de los delitos y en la asignación de penas, y en convergencia con el baremo propio de la 
proporcionalidad de las penas (STC 161/1997, de 2 de octubre, FJ 12). Sólo concurrirá una 
desproporción constitucionalmente reprochable ex principio de igualdad entre las conse-
cuencias de los supuestos diferenciados cuando quepa apreciar entre ellos un «desequilibrio 
patente y excesivo o irrazonable... a partir de las pautas axiológicas constitucionalmente 
indiscutibles y de su concreción en la propia actividad legislativa» (SSTC 55/1996, de 28 
de marzo, FJ 9; 161/1997, FJ 12; 136/1999, de 20 de julio, FJ 23).

Tampoco con la perspectiva de esta tercera exigencia de la igualdad merece reproche 
constitucional la norma cuestionada. Es significativamente limitada la diferenciación a la 
que procede la norma frente a la trascendencia de la finalidad de protección que pretende 
desplegarse con el tipo penal de pena más grave (art. 153.1 CP) y frente a la constatación 

§ 87



1121

X. JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

de que ello se hace a través de un instrumento preventivo idóneo, cual es la pena privativa 
de libertad. Tal protección es protección de la libertad y de la integridad física, psíquica 
y moral de las mujeres respecto a un tipo de agresiones, de las de sus parejas o ex parejas 
masculinas, que tradicionalmente han sido a la vez causa y consecuencia de su posición 
de subordinación.

Desde el punto de vista de los supuestos diferenciados debe recordarse que el precepto 
más grave sólo selecciona las agresiones hacia quien es o ha sido pareja del agresor cuando 
el mismo es un varón y la agredida una mujer (art. 153.1 CP), en la interpretación del Auto 
de cuestionamiento, y que equipara a las mismas las agresiones a personas especialmente 
vulnerables que convivan con el autor. Como ya se ha apuntado, podrán quedar reducidos 
estos casos de diferenciación si se entiende que, respecto a estos últimos sujetos pasivos, 
el sujeto activo puede ser tanto un varón como una mujer, pues en tal caso el art. 153.1 CP 
podrá abarcar también otros casos de agresiones en el seno de la pareja o entre quienes lo 
fueron: las agresiones a persona especialmente vulnerable que conviva con el agresor o la 
agresora.

Desde el punto de vista punitivo la diferencia entre el art. 153.1 CP y el art. 153.2 CP se 
reduce a la de tres meses de privación de libertad en el límite inferior de la pena (un marco 
penal de seis meses a un año frente al de tres meses a un año), debiendo subrayarse, con 
la Fiscalía, en primer lugar, que esta pena diferenciada en su límite mínimo es alternativa 
a la pena de trabajos en beneficio de la comunidad, igual en ambos tipos, y, en segundo 
lugar, que el art. 153.4 CP incorpora como opción de adaptación judicial de la pena a las 
peculiaridades del caso el que la pena del art. 153.1 CP pueda rebajarse en un grado «en 
atención a las circunstancias personales del autor y las concurrentes en la realización del 
hecho», sin bien es cierto que esta misma previsión es aplicable también al art. 153.2 CP, 
lo que permite en este caso imponer una pena inferior a la mínima alcanzable a partir del 
art. 153.1 CP.

De la variedad de recursos que pone el legislador en manos del Juez penal merece la 
pena destacar, en suma, que, cuando la agresión entre cónyuges, ex cónyuges o relaciones 
análogas sea entre sujetos convivientes distintos a los del primer inciso del art. 153.1 CP 
–sujeto activo varón y sujeto pasivo mujer- y la víctima sea una persona especialmente vul-
nerable, dicha agresión será penada del mismo modo que la agresión del varón hacia quien 
es o fue su pareja femenina, que por las razones expuestas cabe entender como de mayor 
desvalor. Asimismo, el legislador permite calibrar «las circunstancias personales del autor y 
las concurrentes en la realización del hecho» con la imposición de la pena inferior en grado 
(art. 153.4 CP), que, si es privativa de libertad, coincide con la propia del art. 153.2 CP.

11. En el marco de la argumentación del cuestionamiento de la norma ex art. 14 CE, se 
encuentran dos alegaciones que se expresan como de contrariedad de la misma al principio 
de culpabilidad penal. La primera se sustenta en la existencia de una presunción legislativa 
de que en las agresiones del hombre hacia quien es o ha sido su mujer o su pareja femenina 
afectiva concurre una intención discriminatoria, o un abuso de superioridad, o una situación 
de vulnerabilidad de la víctima. La segunda objeción relativa al principio de culpabilidad, 
de índole bien diferente, se pregunta si no se está atribuyendo al varón «una responsabilidad 
colectiva, como representante o heredero del grupo opresor».
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a) No puede acogerse la primera de las objeciones. El legislador no presume un mayor 
desvalor en la conducta descrita de los varones –los potenciales sujetos activos del delito 
en la interpretación del Auto de cuestionamiento- a través de la presunción de algún rasgo 
que aumente la antijuridicidad de la conducta o la culpabilidad de su agente. Lo que hace 
el legislador, y lo justifica razonablemente, es apreciar el mayor desvalor y mayor gravedad 
propios de las conductas descritas en relación con la que tipifica el apartado siguiente. No 
se trata de una presunción normativa de lesividad, sino de la constatación razonable de tal 
lesividad a partir de las características de la conducta descrita y, entre ellas, la de su signi-
ficado objetivo como reproducción de un arraigado modelo agresivo de conducta contra la 
mujer por parte del varón en el ámbito de la pareja.

Tampoco se trata de que una especial vulnerabilidad, entendida como una particular 
susceptibilidad de ser agredido o de padecer un daño, se presuma en las mujeres o de que se 
atribuya a las mismas por el hecho de serlo, en consideración que podría ser contraria a la 
idea de dignidad igual de las personas (art. 10.1 CE), como apunta el Auto de planteamiento. 
Se trata de que, como ya se ha dicho antes y de un modo no reprochable constitucionalmente, 
el legislador aprecia una gravedad o un reproche peculiar en ciertas agresiones concretas que 
se producen en el seno de la pareja o entre quienes lo fueron, al entender el legislador, como 
fundamento de su intervención penal, que las mismas se insertan en ciertos parámetros de 
desigualdad tan arraigados como generadores de graves consecuencias, con lo que aumenta 
la inseguridad, la intimidación y el menosprecio que sufre la víctima.

b) Tampoco puede estimarse la segunda objeción. Cierto es que «la Constitución espa-
ñola consagra sin duda el principio de culpabilidad como principio estructural básico del 
Derecho penal» [STC 150/1991, de 4 de julio, FJ 4 a); también SSTC 44/1987, de 9 de 
abril, FJ 2; 150/1989, de 25 de septiembre, FJ 3; 246/1991, de 19 de diciembre, FJ 2] como 
derivación de la dignidad de la persona [STC 150/1991, FJ 4 b)], y que ello comporta que 
la responsabilidad penal es personal, por los hechos y subjetiva: que sólo cabe imponer 
una pena al autor del delito por la comisión del mismo en el uso de su autonomía personal. 
La pena sólo puede «imponerse al sujeto responsable del ilícito penal» STC 92/1997, de 
8 de mayo, FJ 3; también, STC 146/1994, de 12 de mayo, FJ 4 b)]; «no sería constitucio-
nalmente legítimo un derecho penal “de autor” que determinara las penas en atención a 
la personalidad del reo y no según la culpabilidad de éste en la comisión de los hechos» 
[STC 150/1991, FJ 4 a)]; y no cabe «la imposición de sanciones por el mero resultado y 
sin atender a la conducta diligente» del sujeto sancionado, a si concurría «dolo, culpa o 
negligencia grave y culpa o negligencia leve o simple negligencia» [SSTC 76/1990, de 26 
de abril, FJ 4 a); 164/2005, de 20 de junio, FJ 6], al «elemento subjetivo de la culpa» (STC 
246/1991, de 19 de diciembre, FJ 2).

Que en los casos cuestionados que tipifica el art. 153.1 CP el legislador haya apreciado 
razonablemente un desvalor añadido, porque el autor inserta su conducta en una pauta cul-
tural generadora de gravísimos daños a sus víctimas y porque dota así a su acción de una 
violencia mucho mayor que la que su acto objetivamente expresa, no comporta que se esté 
sancionando al sujeto activo de la conducta por las agresiones cometidas por otros cónyuges 
varones, sino por el especial desvalor de su propia y personal conducta: por la consciente 
inserción de aquélla en una concreta estructura social a la que, además, él mismo, y solo 
él, coadyuva con su violenta acción.
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12. Aun considerando que el sujeto activo del inciso cuestionado del art. 153.1 CP ha 
de ser un varón, la diferenciación normativa que impugna el Auto de cuestionamiento por 
comparación con el art. 153.2 CP queda reducida con la adición en aquel artículo de la 
«persona especialmente vulnerable que conviva con el autor» como posible sujeto pasivo del 
delito. La diferencia remanente no infringe el art. 14 CE, como ha quedado explicado con 
anterioridad, porque se trata de una diferenciación razonable, fruto de la amplia libertad de 
opción de que goza el legislador penal, que, por la limitación y flexibilidad de sus previsiones 
punitivas, no conduce a consecuencias desproporcionadas. Se trata de una diferenciación 
razonable porque persigue incrementar la protección de la integridad física, psíquica y moral 
de las mujeres en un ámbito, el de la pareja, en el que están insuficientemente protegidos, 
y porque persigue esta legítima finalidad de un modo adecuado a partir de la, a su vez, 
razonable constatación de una mayor gravedad de las conductas diferenciadas, que toma en 
cuenta su significado social objetivo y su lesividad peculiar para la seguridad, la libertad y la 
dignidad de las mujeres. Como esta gravedad no se presume, como la punición se produce 
precisamente por la consciente realización del más grave comportamiento tipificado, no 
podemos apreciar vulneración alguna del principio constitucional de culpabilidad.

Por estas razones debemos desestimar la cuestión de inconstitucionalidad planteada.
FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le 
confiere la Constitución Española, 

Ha decidido
Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a catorce de mayo de dos mil ocho.

VOTOS PARTICULARES
Voto particular que formula el Magistrado don Vicente Conde Martín de Hijas res-

pecto de la Sentencia de fecha 14 de mayo de 2008, por la que se desestima la cuestión 
de inconstitucionalidad núm. 5939-2005 formulada por la Magistrada-Juez del Juzgado 
de lo Penal núm. 4 de Murcia respecto del art. 153.1 del Código penal, en su redacción 
introducida por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género.

Con el respeto que siempre me merecen mis compañeros aun cuando discrepe de sus 
criterios, hago uso de la facultad establecida en el artículo 90.2 LOTC, para dar publicidad 
mediante mi Voto particular a mi apartamiento de la decisión del Tribunal contenida en la 
Sentencia referida, con base en los argumentos que paso a exponer.

1. Comparto plenamente la sensibilidad de que hace gala la Sentencia respecto del pa-
voroso fenómeno social de la violencia producida en el ámbito de las relaciones de pareja, 
de la que no puede negarse que en una abrumadora mayoría son las víctimas más frecuentes 
las mujeres, y no así los hombres.

Comparto, igualmente, la apreciación de que el legislador en su política criminal puede, 
e incluso debe, reaccionar mediante la represión de tan odiosa violencia elaborando al res-
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pecto los tipos penales con los que sancionar a las personas que incurran en tan censurable 
conducta.

Pero, afirmados esos datos de coincidencia, la cuestión consiste en determinar si la 
concreta medida legislativa adoptada para tan plausible fin se ha ajustado a las exigencias 
constitucionales del moderno Derecho penal, expuestas con convincente rigor en el Auto 
de planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad por la Magistrada proponente de 
las mismas, cuya tesis al respecto comparto plenamente en la medida en que me separo, 
con la misma intensidad, de la respuesta que damos en nuestra Sentencia.

Conviene hacer una observación de partida y es la de la insignificancia de la modificación 
en que consiste el actual art. 153.1 CP, que no supone propiamente, como insensiblemente 
induce a pensar la argumentación de la Sentencia, la creación de un tipo penal nuevo, refe-
rente a conductas de los varones unidos con una mujer en relación sentimental de pareja o 
ex pareja, diferente del que con anterioridad a la reforma incriminaba esa misma conducta, 
que tiene hoy su correlato en el art. 153.2 CP.

El verdadero cambio significativo en la represión de las conductas que nos ocupan se 
había producido (por cierto sin unánime aceptación en la doctrina penalista, factor de refe-
rencia en la comunidad jurídica no desdeñable cuando se manejan conceptos de razonabili-
dad en la aplicación del art. 14 CE, según nuestra propia doctrina) con la modificación del 
art. 153 CP por la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, que convirtió lo que antes 
era una simple falta en delito. Tal modificación, por cierto, fue objeto de las cuestiones de 
inconstitucionalidad núms.. 458-2004 y 4570-2004, que fueron inadmitidas por los AATC 
233/2004, de 7 de junio, y 332/2005, de 13 de septiembre, que admitieron la constitucio-
nalidad de la agravación producida por el legislador. Debe destacarse en todo caso que en 
aquella modificación, como en el actual art. 153.2, no se hacía distinción por razón de sexo; 
es decir, no se utilizaba el criterio de diferenciación, que es, más que la agravación en sí, 
insignificante, el que introduce el tipo cuestionado y la razón de su cuestionamiento.

Con dicho tipo (y con el del art. 153.2 CP si no fuera por la selección de víctimas en 
éste), al ser coincidentes el máximo de la pena a imponer (un año) y la pena alternativa, la 
mayor gravedad de la conducta del varón, cuando se den razones para ello, podría tener la 
respuesta de la imposición de la pena en el máximo coincidente, no modificado, lo que ya 
de por sí es exponente de la no necesidad de la modificación.

La diferencia se produce así, no en el máximo de la pena, sino en el mínimo, tres meses 
en el caso del art. 153.2 CP, y seis meses en el del art. 153.1 CP. La intervención agravatoria 
del legislador, asentada sobre la base, (la verdaderamente significativa) de la diferenciación 
por razón de sexo, se ha producido, pues, exclusivamente para la elevación del mínimo de 
tres a seis meses.

2. A mi juicio, la interpretación del tipo penal cuestionado no puede ser otra que la que 
propone la Magistrada cuestionante; y ello sentado, no me resulta aceptable que la Sen-
tencia, tras reconocer, aunque en términos condicionales (FJ 4, párrafo segundo), que esa 
interpretación «conduciría, en efecto a su inconstitucionalidad si... fuera la única posible», 
se escude en «otras interpretaciones como las manifestadas en numerosos pronunciamientos 
de los Jueces y los Tribunales ordinarios acerca del expresado tipo penal», dato de hecho 
que en un juicio de constitucionalidad no creo que pueda suponer un riguroso criterio de 
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análisis, pues el juicio de esos órganos jurisdiccionales en modo alguno puede sustituir 
al nuestro, ni al de la Magistrada cuestionante, que debe ser el objeto único de nuestro 
obligado enjuiciamiento.

3. La Sentencia tiene realmente el significado de una Sentencia de las denominadas 
interpretativas, sobre cuya base no resulta lógico que la interpretación apreciada como 
constitucionalmente aceptable, no se haya llevado al fallo, como se hiciera en la STC 
24/2004, de 24 de febrero, en otra cuestión de inconstitucionalidad planteada sobre otro 
tipo penal diferente del actual.

Si la Sentencia se hubiese atenido a la coherencia aconsejable con ese precedente y 
con la afirmación condicional de la inconstitucionalidad del precepto en la interpretación 
de la Magistrada cuestionante, a que me acabo de referir en el apartado anterior, lo normal 
hubiera sido que la declaración de inconstitucionalidad de esa interpretación se hubiese 
llevado al fallo, sin perjuicio de dejar a salvo las otras interpretaciones que la Sentencia 
(no yo, por supuesto) declara como posibles.

El no hacerlo así supone un grave riesgo de inseguridad jurídica, pues a la postre los 
órganos jurisdiccionales no tendrán certeza de si la interpretación cuestionada, perfectamente 
posible según la letra y sentido del precepto, y aceptada como tal por la propia Sentencia, 
es constitucional o no.

4. Toda la Sentencia se apoya en una base conceptual que, a mi juicio, resulta inadmisible-
mente apodíctica: que las conductas previstas en el apartado 1 del art. 153 CP tienen mayor 
desvalor y consecuentemente mayor gravedad que las del apartado 2, lo que justifica que 
puedan ser sancionadas con mayor pena. En otros términos: que la agresión producida en el 
ámbito de las relaciones de pareja del varón a la mujer tienen mayor desvalor que las produ-
cidas en esa misma relación por la mujer al varón. Y es sobre esa base apriorística, que por 
mi parte rechazo, sobre la que se asienta la aplicación al caso del canon de la igualdad.

No puedo aceptar esa base de partida, pues el valor al que el proclamado desvalor co-
rresponde, y que mediante el cuestionado tipo penal se protege, no puede ser otro que el de 
la dignidad, la libertad o la integridad corporal de la víctima, y en relación con esos valores 
me resulta sencillamente intolerable que puedan establecerse diferencias por razón de sexo, 
criterio de diferenciación que choca directamente con la proscripción del art. 14 CE.

Late en el fondo una superada concepción de la mujer como sexo débil [aunque la 
Sentencia salga al paso de una interpretación tal en el FJ 11, apartado a), párrafo 2] que no 
considero adecuada a las concepciones hoy vigentes sobre la posición de la mujer ante el 
Derecho y ante la sociedad.

El factor de la muy desigual frecuencia de las agresiones producidas por individuos de 
uno y otro sexo es simplemente de índole numérica, y no cabe, a mi juicio, convertir un 
factor numérico en categoría axiológica.

La mayor frecuencia de agresiones producidas por varones respecto de las mujeres que 
las producidas por éstas respecto a aquéllos podrá determinar la consecuencia de que deban 
ser más los varones sancionados que las mujeres; pero no me parece constitucionalmente 
aceptable que la gravedad de la conducta y la intensidad de su sanción se decidan en razón 
del sexo del autor y víctima del delito.
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Frente a lo que afirma la Sentencia (FJ 7, párrafo 1) precisamente «constituye el del 
sexo de los sujetos activo y pasivo un factor exclusivo o determinante de los tratamientos 
diferenciados», y ese tratamiento diferenciado me parece incompatible con el art. 14 CE.

En el análisis de la comparación que la Magistrada cuestionante propone entre el apartado 
1 del art. 153 y el 2 la Sentencia discurre en el fundamento jurídico 7 como si se tratase de 
la tipificación de dos conductas distintas, una con mayor gravedad (la del apartado 1) que 
la otra (la del apartado 2). Pero ese planteamiento incurre, a mi juicio, en un error.

Entre ambos apartados del art. 153 no existe una diferencia de delitos, ni de conductas, 
sino de víctimas, como lo evidencia la dicción legal del apartado 2 al identificar los delitos: 
«si la víctima del delito previsto en el apartado anterior fuera». Se trata, pues, de un mismo 
delito y por tanto de igual desvalor, siendo así la diferenciación de víctimas la única razón 
del distinto trato penológico, y no un pretendido mayor desvalor, a menos que, contra la 
dicción inequívoca del texto legal, se afirme, como hace erróneamente la Sentencia, que 
los delitos son distintos.

Si la consideración del mayor desvalor es la clave de la Sentencia, o mejor, lo es la 
apreciación por el legislador de ese mayor desvalor como clave del tipo, lo mínimamente 
exigible, cuando se está cuestionando el precepto desde la óptica del art. 14 CE, sería que 
ese mayor desvalor, que es en realidad lo cuestionado, se justificase de modo incuestionable. 
Y es el caso que esa justificación está ausente de la Sentencia.

La única explicación que se propone es la de que las conductas incriminadas en el art. 
153.1 (FJ 7, párrafo 1) «no son otra cosa... que el trasunto de una desigualdad en el ámbito 
de las relaciones de pareja de gravísimas consecuencias para quien de modo constitucio-
nalmente intolerable ostenta una posición subordinada».

Como se ve se salta de afirmación apodíctica a afirmación apodíctica, pues no se ve la 
razón de que se pueda dar por sentado, cual se hace al argumentar así, que en el ámbito de 
las relaciones de pareja exista hoy una relación de desigualdad y una posición subordinada 
de la mujer, cualquiera que fuese la lamentable situación del pasado, y de la que la violencia 
incriminada pueda ser trasunto.

Pauta cultural de desigualdad en el ámbito de la pareja, es expresión que se usa en la 
misma línea discursiva (FJ 9, apartado a, párrafo 4), y que, de poder ser atendible, supone 
el riesgo de caer en una culpabilización colectiva de los varones, pues en rigor, si la con-
ducta individual no se valora en los elementos de su propia individualidad en el plano de 
la culpa, sino en cuanto trasunto de un fenómeno colectivo, la sombra de la culpa colectiva 
aparece bastante próxima.

La Sentencia, pues, pese a su extensión, se asienta sobre el vacío, ya que a lo largo de 
todos sus fundamentos a la hora de aplicar el canon del art. 14 CE en sus diversos criterios 
componentes, reaparece en cada caso, a modo de un estribillo constante, la alusión al mayor 
desvalor y gravedad carentes de partida, como se ha dicho, de justificación argumental en 
la Sentencia.

5. A la hora de analizar el tipo penal cuestionado desde la óptica de la igualdad (dada la 
comparación que se propone por la Magistrada cuestionante entre el art. 153.1 y el 153.2; 
o mejor, la posición de los varones y las mujeres en relación a los respectivos tipos), y a 

§ 87



1127

X. JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

efectos de aplicar el canon usual en nuestra doctrina sobre la aplicación del art. 14 CE, no 
considero que la diferencia de trato entre varones y mujeres pueda superar el primer elemento 
de razonabilidad, en contra de lo que al respecto se razona en la Sentencia.

Habida cuenta de que el problema consiste en justificar una diferenciación que en el 
nuevo tipo legal se establece en razón de la condición de varón del autor (según he soste-
nido antes contra lo afirmado en la Sentencia), es necesario demostrar «que la citada norma 
penal se revele como funcional a tal fin [el de la mayor protección de la mujer] frente a una 
alternativa no diferenciadora» (FJ 9, párrafo 1).

Pues bien, si se advierte que esa «alternativa no diferenciadora» era precisamente la 
que se materializaba en la precedente redacción del art. 153 CP; que la pena establecida 
en su máximo y en su pena alternativa era la misma que la del actual art. 153.2, tras la 
modificación producida por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre (máximo y pena 
alternativa a su vez coincidentes con las del correlativo art. 153.1 actual), y que la única 
diferencia de pena, según se indicó al principio, consiste en el mínimo (elevación de tres a 
seis meses), el factor a justificar desde el prisma conceptual de la razonabilidad no es otro 
que el de ese mínimo.

Y al respecto debe destacarse que el nivel de pena fijado por el grado mínimo del nuevo 
tipo podía perfectamente alcanzarse en el precedente, el de «la alternativa no diferencia-
dora», de que habla el texto de la Sentencia, lo que pone en evidencia la innecesariedad 
de la modificación legal, pues de existir alguna circunstancia especialmente significativa 
en el caso de la agresión del varón a la mujer en la relación de pareja, en el sentido del 
mayor desvalor que arguye la Sentencia, a la hora de la individualización de la pena dentro 
del margen penológico del tipo de precedente vigencia (coincidente, como se ha señalado 
con insistencia, con el del actual art. 153.2 CP), quedaría abierta la vía para su imposición 
en un grado igual o superior al que establece el mínimo del tipo hoy vigente, objeto de la 
cuestión de inconstitucionalidad.

Si, pues, desde la funcionalidad al fin de protección de la mujer, el tratamiento peno-
lógico diferenciando por razón de sexo resultaba innecesario, considero que en dichas 
condiciones la introducción legal de una diferencia por razón de sexo no puede ser en 
modo alguno razonable.

6. La Sentencia insensiblemente está introduciendo un elemento en el tipo, a lomos de la 
idea del mayor desvalor que, a mi juicio, no consta ni explícita ni implícitamente en aquél, 
lo que resulta vedado por el principio penal constitucional de legalidad, incluible, según 
constante doctrina de este Tribunal Constitucional, en el art. 25 CE.

La Sentencia trata de justificar lo hecho por el legislador por las razones que, a su juicio, 
le llevaron a hacerlo, cuando, al mío, se deben diferenciar uno y otro plano.

Las razones que llevaron al legislador a modificar el Código penal para intensificar 
la represión de las agresiones inferidas a las mujeres en las relaciones de pareja (por 
cierto las de menor entidad, que no son precisamente la que provocan el horror que 
nos presenta la vida diaria de tantas víctimas, y en las que insensiblemente se piensa al 
enfrentarse al tipo cuestionado, que nada tiene que ver con aquéllos), quedan fuera del 
tipo penal, si no se introducen explícitamente en él; y por tanto no pueden ser elemento 
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de consideración, al enjuiciar la constitucionalidad del tipo, so pena de desbordar los 
límites del art. 25 CE.

En tal sentido emito mi Voto.
Madrid, a catorce de mayo de dos mil ocho.
Voto particular que formula el Magistrado don Javier Delgado Barrio respecto de la 

Sentencia de 14 de mayo de 2008, dictada en la cuestión de inconstitucionalidad núm. 
5939-2005.

Con el respeto que siempre me merece la opinión de mis compañeros, dejo constancia 
de las razones que me separan de dicha Sentencia.

1. Mi discrepancia va referida fundamentalmente al fallo, pues cuestionada en estos autos 
la constitucionalidad del art. 153.1 CP, y dado que la Sentencia no declara expresamente su 
carácter interpretativo, la simple lectura del pronunciamiento desestimatorio puede conducir 
a la conclusión de que el citado precepto, con el solo contenido que expresamente recoge, 
resulta ser conforme con la Constitución.

Y no es así. Como fácilmente se aprecia en el sentido implícito en los razonamientos 
jurídicos de la Sentencia, y en términos más expresivos en el segundo párrafo de su funda-
mento jurídico 4, la norma cuestionada en la pura literalidad de su redacción es claramente 
inconstitucional, calificación última esta de la que se salva merced a la introducción en 
el tipo de un nuevo elemento que el legislador no ha incluido expresamente, pero que la 
Sentencia añade a la descripción legal: para que una conducta sea subsumible en el art. 
153.1 CP no basta con que se ajuste cumplidamente a la detallada descripción que contiene, 
sino que es preciso además que el desarrollo de los hechos constituya «manifestación de 
la discriminación, situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre 
las mujeres» (FJ 9.a).

2. En efecto, la Sentencia hace una interpretación sistemática y finalista del art. 153.1 
CP –art. 3.1 del título preliminar del Código Civil- y, atendido su contexto –art. 1 de la Ley 
Orgánica 1/2004-, en el que encuentra su finalidad, llega a una clara conclusión:

La ratio de la constitucionalidad del precepto, interpretado a la luz de su finalidad, es 
el «mayor desvalor» de «las agresiones del varón hacia la mujer que es o que fue su pareja 
afectiva» y que «tienen una gravedad mayor que cualesquiera otras en el mismo ámbito 
relacional porque corresponden a un arraigado tipo de violencia que es manifestación de 
la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres 
sobre las mujeres» -FJ 9.a). De ello deriva evidentemente que cuando no concurra ese 
«mayor desvalor», es decir cuando no concurra esa situación de discriminación, desigual-
dad o relación de poder, que es la justificación constitucional del precepto, éste devendrá 
inaplicable.

Y esta inaplicabilidad del art. 153.1 CP por no apreciarse en los hechos enjuiciados 
en cada proceso la situación señalada, en lo que es propio de la técnica jurídica penal, 
significa que la invocada situación de discriminación, desigualdad o relación de poder 
se integra en el tipo, como elemento de hecho constitutivo del mismo, lo que justifica su 
inaplicación cuando no concurre por virtud de las exigencias materiales del principio de 
legalidad –art.25.1 CE.
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3. Esta introducción en el tipo descrito en el art. 153.1 CP de un nuevo elemento que 
no aparece en su texto expreso hace necesario examinar si se han respetado las garantías 
materiales de la predeterminación normativa propia del ámbito sancionador que se esta-
blecen en el art. 25.1 CE.

Entiendo que los criterios interpretativos al uso en la comunidad científica –STC 29/2008, 
de 20 de febrero, FJ 6- permiten, mediante una interpretación sistemática y finalista del art. 
153.1 CP, llegar a la solución que implícitamente mantiene la Sentencia y que conduce a 
reducir el ámbito incriminatorio del precepto, sin traspasar los límites propios de la función 
de este Tribunal como colegislador negativo.

4. Ya en este punto, es de subrayar que todas las sentencias dictadas, en lo que ahora 
importa, en los procesos de declaración de inconstitucionalidad, en cuanto que en ellas se 
«enjuicia la conformidad o disconformidad» -art. 27.1 LOTC- con la Constitución de la 
norma objeto del debate, han de llevar a cabo la tarea dirigida a indagar el sentido de dicha 
norma, «operación que forzosamente coloca a este Tribunal en el terreno de la interpretación 
de la legalidad» -STC 202/2003, de 17 de noviembre, FJ 6-, de suerte que la conclusión a 
la que se llegue en este terreno constituye un prius lógico insoslayable para decidir sobre 
la constitucionalidad del precepto debatido.

Es claro, pues, que tanto las sentencias estimatorias como las desestimatorias, en cuanto 
que han de llegar a un determinado entendimiento del precepto discutido, podrían consi-
derarse interpretativas. Pero no es este concepto tan amplio el que venimos utilizando: una 
sentencia puede calificarse de interpretativa, en el sentido propio de esta expresión, cuando 
excluye una cierta interpretación por inconstitucional, o cuando impone otra por entender 
que es la conforme con la Constitución. Y en estos supuestos, dado que se está llevando a 
cabo un esclarecimiento, mejor, una depuración del ordenamiento jurídico, precisamente 
para asegurar la primacía de la Constitución –art. 27.1 LOTC-, la seguridad jurídica en 
conexión con el principio de la publicidad de las normas –art. 9.3 CE- demandan que la 
nueva claridad que deriva de la sentencia, a publicar en el «Boletín Oficial del Estado» -
art. 164 CE-, se haga ostensible en la parte de ésta que es más adecuada para ello, es decir, 
obviamente, en el fallo.

En estos autos, la Sentencia implícitamente está declarando la inconstitucionalidad del 
precepto cuestionado en la interpretación que se atiene a la pura literalidad de su texto sin 
más, es decir, sin incorporar un nuevo elemento al tipo, y al propio tiempo declarando su 
constitucionalidad sobre la base de que concurra aquella situación de discriminación, des-
igualdad o relación de poder que, si atendemos «al espíritu y finalidad» de la norma –art. 
3.1 del título preliminar del Código civil-, resulta ser elemento del tipo.

Así las cosas, llego a la conclusión de que este entendimiento del precepto cuestionado 
debió recogerse en el fallo por las razones de índole general ya señaladas para todas las 
sentencias interpretativas, a las que en este caso han de añadirse las específicas propias de 
la materia penal «en atención a los valores de la seguridad jurídica que informan la garantía 
constitucional del art. 25.1 CE» -STC 283/2006, de 9 de octubre, FJ 5-, lo que además re-
sultaba intensamente indicado aquí, dado que el elemento incorporado al tipo deriva de un 
contexto y una finalidad que no resultan del Código penal sino de la Ley Orgánica 1/2004, 
que es la que introdujo el precepto debatido.
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He de recordar en esta línea el fallo de la STC 24/2004, de 24 de febrero.
Y este es mi parecer, del que dejo constancia con el máximo respeto a mis compañe-

ros.
Madrid, a catorce de mayo de dos mil ocho.
Voto particular que formula el Magistrado don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez a la 

Sentencia del Pleno que resuelve la cuestión de inconstitucionalidad núm. 5939-2005, 
sobre el art. 153.1 del Código penal, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre.

Nuestra cultura jurídica se asienta en buena medida en principios forjados por la Re-
volución francesa. El art. 1 de la Declaración de derechos del hombre y del ciudadano de 
26 de agosto de 1789 proclama que «Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en 
derechos»; su art. 6 declara que «La ley es la expresión de la voluntad general... Debe ser 
igual para todos, tanto cuando proteja como cuando castigue. Todos los ciudadanos son 
iguales ante sus ojos»; y su art. 9 añade, en fin, que «todo hombre se presume inocente 
mientras no sea declarado culpable».

Estos principios son reconocibles en la Constitución española, cuyo art. 10.1 destaca 
la dignidad de la persona como fundamento de nuestro sistema constitucional; el art. 14 
consagra el principio/derecho de igualdad; y el art. 24.2 reconoce el derecho a la presunción 
de inocencia.

¿Respeta estos principios el primer inciso del art. 153.1 del Código penal? La posición 
que expreso en el presente Voto particular exige diferenciar tres niveles de enjuiciamiento, 
referidos a la compatibilidad de la Constitución con una sanción agravada de la violencia 
de género, la constitucionalidad de la concreta fórmula empleada por el legislador en el 
art. 153.1 CP y los fundamentos que acoge la Sentencia para declarar la constitucionalidad 
del precepto cuestionado.

1. Constitucionalidad de la punición agravada de la violencia de género.- No admite 
discusión la existencia de una forma específica de violencia que viene denominándose 
violencia de género, así como tampoco el que la sociedad se muestra justamente indignada 
y alarmada ante la constante sucesión de actos violentos protagonizados por quienes actúan 
creyéndose con derecho a disponer de la vida su pareja. Ello demanda un tratamiento penal 
específico, cauces procesales ágiles y medidas cautelares eficaces. Más aún, es necesario 
transmitir a las víctimas de esta violencia que, todos en general y las instituciones en par-
ticular, estamos comprometidos en erradicarla.

En las dos últimas décadas el legislador español ha venido aprobando diversas medidas 
penales con el propósito de prevenir y sancionar esta modalidad de violencia y, a mi juicio, 
no se incurre en inconstitucionalidad por incorporar una penalidad agravada para comba-
tirla, porque lo relevante no son las concretas consecuencias físicas de la agresión sino su 
inserción en un proceso que provoca la subordinación de la mujer, la desestabilización de 
la personalidad y del equilibrio psíquico de la víctima, extendiendo sus efectos sobre el 
desarrollo integral de los hijos menores que puedan convivir con la mujer maltratada. Por 
tanto, sostengo la constitucionalidad de las medidas penales que proporcionen un tratamiento 
diferenciado y agravado de la violencia de género.
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2. Problema de taxatividad que suscita la fórmula empleada por el legislador en el primer 
inciso del art. 153.1 CP para sancionar la violencia de género.- La Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, responde al indicado propósito de combatir la violencia de género. No 
es éste el ámbito adecuado para juzgar la decisión del legislador de proyectar los efectos 
de dicha Ley sólo frente al maltrato ocasional y no sobre el maltrato habitual, las lesiones 
graves o el homicidio; ni las razones por las que se ha excluido de esa protección reforzada 
a las mujeres que no son, o no han sido, pareja del maltratador, como ocurre con madres, 
hijas o hermanas. Como tantas veces hemos dicho, corresponde al legislador, dentro de 
los límites constitucionales, «la configuración de los bienes penalmente protegidos, los 
comportamientos penalmente reprensibles, el tipo y la cuantía de las sanciones penales, y 
la proporción entre las conductas que pretende evitar y las penas con las que intenta con-
seguirlo» (STC 136/1999, de 20 de julio, FJ 23).

En lo que ahora interesa, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, señala en su art. 
1.1 que constituye su objeto actuar contra la violencia que, «como manifestación de la 
discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre 
las mujeres se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de 
quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun 
sin convivencia».

Sin embargo, en el art. 153.1 CP ese elemento finalista no se ha incorporado al texto 
finalmente aprobado por el legislador –y los trabajos parlamentarios permiten entender que 
tal omisión ha sido deliberada- por lo que el precepto, aplicado en sus propios términos, 
sólo atiende al hecho objetivo de que se cause una menoscabo psíquico o una lesión de 
carácter leve, o se golpee o maltratare de obra sin causar lesión, cualquiera que sea la causa 
y el contexto de dicha acción. Esta falta de identidad entre la redacción dada al precepto 
cuestionado y el propósito declarado por la Ley que lo introduce en el Código Penal, genera 
una duda razonable acerca de cuál sea la conducta tipificada por el legislador, duda que 
ya por sí misma es incompatible con el imperativo de taxatividad – lex certa- que deriva 
del art. 25.1 CE, puesto que el principio de legalidad penal, cuando se proyecta sobre la 
función legislativa, obliga a configurar las leyes sancionadoras llevando a cabo el máximo 
esfuerzo posible para garantizar la seguridad jurídica, es decir, para que los ciudadanos 
puedan conocer de antemano el ámbito de lo prohibido y prever, así, las consecuencias de 
sus acciones (por todas, STC 283/2006, de 9 de octubre, FJ 5).

3. Carácter interpretativo de la Sentencia.- La primera característica de la Sentencia 
aprobada consiste en que utiliza la técnica de las llamadas sentencias interpretativas de 
rechazo (rigetto per erronea premessa interpretativa), lo que implica una auténtica de-
claración de inconstitucionalidad parcial del tipo penal cuestionado. Como es sabido, las 
sentencias constitucionales interpretativas declaran la constitucionalidad de la disposición 
impugnada en la medida en que el precepto se interprete en el sentido que el Tribunal con-
sidera adecuado a la Constitución, o no se interprete en el sentido o sentidos que considera 
inadecuados (STC 5/1981, de 13 de febrero, FJ 6).

La aparición de sentencias interpretativas desestimatorias (Sentenze interpretative di 
rigetto) y de sus múltiples variedades de sentencias aditivas (Sentenze di rigetto di tipo 
additivo o aggiuntivo) o elusivas (Sentenze di rigetto per erronea premessa interpretativa) 
generó, desde mediados del siglo pasado, una de las polémicas más enconadas en la histo-
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ria de la dogmátiva italiana, hasta que terminó por prevalecer la fórmula de las sentencias 
estimatorias que contienen un fallo vinculante, imponiendo una determinada interpretación 
del precepto, y que no producen la inseguridad para la certeza del Derecho y de sus fuentes 
que ocasionan las sentencias interpretativas de rechazo. El recurso a esta técnica en nuestra 
jurisprudencia también ha sido polémico, máxime cuando se utiliza en materia penal, sien-
do paradigmáticas, en ese sentido, las críticas que se contienen en los Votos particulares 
formulados contra nuestra STC 24/2004, de 24 de febrero, que interpretó restrictivamente 
el art. 563 CP sobre el delito de tenencia de armas prohibidas.

La Sentencia aprobada afirma en su FJ 4 ab initio que la duda de constitucionalidad 
planteada por el Juzgado de lo Penal núm. 4 de Murcia en relación con el enunciado cuestio-
nado del art. 153.1 CP «conduciría, en efecto, a su inconstitucionalidad si la interpretación 
asumida por dicho juzgado fuera la única posible y no cupieran otras interpretaciones como 
las manifestadas en numerosos pronunciamientos de los Jueces y los Tribunales ordinarios 
acerca del expresado tipo penal».

Sin embargo, la Sentencia no cumple, en gran medida, la función propia de una sentencia 
interpretativa, puesto que no delimita con claridad y precisión cuál sea la interpretación 
incompatible con la Constitución, ni expone las razones por las que se llega a tal conclusión, 
ni lo refleja en el fallo, ni tan siquiera se concreta si son todos o alguno de los preceptos 
constitucionales invocados los que vedan la interpretación que tan apodícticamente se es-
tigmatiza. Estas carencias, unidas al uso de la dubitativa expresión «conduciría, en efectos, 
a su inconstitucionalidad» generan una ambigüedad inaceptable, puesto que el objeto de una 
sentencia interpretativa debe ser, precisamente, despejar las dudas de inconstitucionalidad, 
vedando en lo sucesivo a los órganos judiciales cualquier aplicación del precepto que resulte 
incompatible con la Constitución.

4. La interpretación del precepto que la Sentencia estima conforme con la Constitu-
ción.- La cuestión de inconstitucionalidad planteada por el órgano judicial suscita la duda 
de inconstitucionalidad del primer inciso del art. 153.1 CP en relación con los arts. 10, 14 
y 24.2 CE. Sin embargo, la Sentencia enjuicia el precepto, casi exclusivamente, desde la 
perspectiva del principio de igualdad, con lo que creo que incurre en un error de enfoque.

Si nos adentramos en el verdadero sentido y alcance de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, se advierte que lo que se pretende combatir a través de la tutela penal que 
dispensa no es tanto el menoscabo físico o psíquico causado con el maltrato sino un tipo 
de comportamiento social identificado como machismo, cuando se manifiesta a través del 
maltrato ocasional. Si lo que hubiera que someter a comparación fuera el mero maltrato que 
hombre y mujer pueden infringirse recíprocamente, ciertamente habría que concluir que el 
primer inciso del art. 153.1 CP lesiona el art. 14 CE. Pero si se advierte que lo sancionado 
es el sexismo machista (cuando se traduce en maltrato ocasional) es cuando se comprende 
que estamos ante un delito especial que sólo puede ser cometido por el varón y del cual 
sólo puede ser víctima la mujer. En este sentido, no me parece que lesionara el principio de 
igualdad que el legislador configurase círculos concéntricos de protección (sexismo violento 
contra cualquier mujer, en el ámbito familiar o doméstico y contra la pareja) puesto que 
los efectos de la acción punible se prolongan e irradian con diferente intensidad en cada 
uno de estos ámbitos.
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Sin embargo, lo que a mi juicio resulta incompatible con el derecho a la presunción de 
inocencia (art.24.2 CE) es la presunción adversa de que todo maltrato ocasional cometido 
por un varón contra su pareja o ex pareja sea siempre una manifestación de sexismo que 
deba poner en actuación la tutela penal reforzada del art. 153.1 CP.

Esta cuestión capital sólo obtiene una respuesta elusiva en la Sentencia, cual es que 
«el legislador no presume un mayor desvalor en la conducta descrita de los varones... lo 
que hace el legislador... es apreciar el mayor desvalor y mayor gravedad propios de las 
conductas descritas en relación con la que tipifica el apartado siguiente» y que «no se 
trata de una presunción normativa de lesividad, sino de la constatación razonable de tal 
lesividad a partir de las características de la conducta descrita» (FJ 11.a). Obsérvese que, 
para la Sentencia, no es el Juez quien en cada caso debe apreciar el desvalor o constatar la 
lesividad de la conducta, sino que es el legislador quien lo ha hecho ya. Lo cierto es que 
una lectura atenta o repetida de la Sentencia pone de manifiesto que, desde la perspectiva 
de la misma, el art. 153.1 CP contiene una definición de violencia de género que parte de 
entender, como dato objetivo, que los actos de violencia que ejerce el hombre sobre la 
mujer con ocasión de una relación afectiva de pareja constituyen siempre actos de poder y 
superioridad frente a ella, con independencia de cuál sea la pauta cultural, en una concreta 
estructura social (FJ 11), lo que implica un especial desvalor de la acción, que justifica la 
punición agravada. En realidad, para la Sentencia, aunque formalmente lo niegue, el autor 
del referido delito debe ser sancionado con arreglo al plus de culpa derivado de la situación 
discriminatoria creada por las generaciones de varones que le precedieron, como si portara 
consigo un «pecado original» del que no pudiera desprenderse, aun cuando la agresión que 
cometió obedezca a motivos distintos o aunque su concreta relación de pareja no se ajuste 
al patrón sexista que se trata de erradicar.

A mi juicio, esta presunción es incompatible con los principios del Derecho penal 
moderno, que ha desarrollado criterios de atribución de responsabilidad «concretos», por 
el hecho propio y no por hechos ajenos. Entiendo que el principio de culpabilidad resulta 
infringido cuando indiscriminadamente se aplica el referido art. 153.1 CP a acciones que 
tengan su origen en otras posibles causas y, lo que es más grave, sin que conlleve la nece-
sidad de probar que se ha actuado abusando de esa situación de dominación.

Dada la ambigüedad expositiva de la Sentencia, pudiera llegar a entenderse que ésta 
propicia en su FJ 11 que la aplicación del primer inciso del art. 153.1 CP requiere la con-
currencia de un dolo que abarque no sólo la acción material del maltrato sino también su 
significado discriminatorio (pues en los FFJJ 9, 11 y 12 se emplea el término «consciente» 
para referirse al comportamiento del sujeto activo). Pero una lectura benévola de la Sentencia 
debe llevar a rechazar esta opción, pues, de ser la correcta, se produciría un descoyunta-
miento de la tutela penal contra la violencia de género, ya que, entonces y en tal caso, la 
violencia leve no habitual de los varones hacia sus parejas o ex parejas carente de conno-
tación discriminatoria sólo podría ser castigada como falta (art. 617 CP), puesto que sujeto 
pasivo del delito tipificado en el art. 153.2 CP no pueden serlo las personas contempladas 
en el apartado primero y la acción castigada en este apartado segundo es «el delito previsto 
en el apartado anterior». Pues bien, ello implicaría un evidente retroceso respecto de la 
protección penal que dispensaba la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre –que elevó 
al rango de delito estas conductas-, y cuya constitucionalidad fue afirmada en los AATC 
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233/2004, de 7 de junio, y 4570/2004, de 13 de septiembre. Y, lo que es más paradójico, si 
esa misma conducta (violencia leve no habitual) es realizada por la mujer contra su pareja 
masculina, sí se le podría imponer la pena prevista en el art. 153.2 CP, al no exigir su apli-
cación –según la Sentencia constitucional- que la violencia ejercida obedezca a la misma 
modalidad sexista que la del apartado primero. Sólo una interpretación finalista, pero que 
forzara los términos del art. 157.2 CP, probablemente ad malam partem, lograría impedir 
tan absurdo resultado.

5. La posición jurídica de la mujer como sujeto pasivo del delito tipificado en el art. 153.1 
CP.- La Sentencia, quizá sin quererlo, se suma a un superado Derecho penal paternalista que 
promueve una concepción de la mujer como «sujeto vulnerable» que, por el solo hecho de 
iniciar una relación afectiva con un varón, incluso sin convivencia, se sitúa en una posición 
subordinada que requiere de una específica tutela penal, equiparada a la que el segundo 
inciso del art. 153.1 CP dispensa a toda «persona especialmente vulnerable». Este enfoque 
resulta inaceptable en la sociedad actual, que no admite el viejo rol de la mujer como «sexo 
débil» que históricamente le colocaba en una posición equivalente a la de los menores e 
incapaces, de quienes se presume una posición de debilidad sin posibilidad de prueba en 
contrario. Esta perspectiva resulta contraria al art. 10.1 de la Constitución, que consagra la 
dignidad de la persona como uno de los fundamentos de nuestro sistema constitucional y 
cuya noción se halla en la base del concepto de derechos fundamentales (STC 119/2001, 
de 24 de mayo, FJ 4), debiéndose recordar que la dignidad de la persona, que encabeza 
el título I de la Constitución, constituye un primer límite a la libertad del legislador (STC 
236/2007, de 7 de noviembre, FJ 3).

No en vano todas las reformas penales realizadas desde la década de los años ochenta 
han procurado la apertura de los tipos penales a modalidades de comisión en las que el sexo 
de los sujetos no fuera relevante. Así, desde la reforma penal de la Ley Orgánica 8/1983, 
de 25 de junio, no existe la agravante de «desprecio de sexo», justificándose su eliminación 
durante los debates parlamentarios de abril de 1983 en la necesidad de «acabar con el mito de 
la debilidad de la mujer» porque hombres y mujeres nacen y viven radicalmente iguales en 
derechos, como proclama el art. 14 de nuestra Constitución y, como creo, es norma esencial 
–diría que de «orden público»- en cualquier ámbito de nuestro ordenamiento jurídico. Al 
tiempo, resulta profundamente injusto considerar que todas las mujeres tienen el mismo 
riesgo de opresión, como si sólo el sexo incidiera en el origen del maltrato, cuando lo cierto 
es que las condiciones socio-económicas desempeñan un papel que la Sentencia silencia.

Como señala el propio Abogado del Estado, que interviene en este proceso en represen-
tación del Gobierno, «no siempre la condición femenina arrastra fatalmente ese rasgo de 
vulnerabilidad que en última instancia justifica la inspiración protectora del precepto. Lo 
que la ley penal persigue evitar es esa actuación discriminatoria frente a las mujeres por 
el hecho de serlo, por ser consideradas por sus agresores carentes de derechos mínimos de 
libertad, respeto y capacidad de decisión... en el círculo íntimo de la relación conyugal».

6. Los problemas de constitucionalidad no se resuelven con argumentos de legalidad.- 
Estimo también que la Sentencia se adentra en el ámbito propio de la jurisdicción ordinaria 
cuando realiza afirmaciones innecesarias y discutibles acerca del sujeto activo del delito 
tipificado en el primer inciso del art. 153.1 CP.
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La generalidad de los órganos judiciales (como se evidencia en el documento auspiciado 
por el Observatorio de Violencia Doméstica y de Género del Consejo General del Poder 
Judicial que contiene los denominados «Setenta y tres criterios adoptados por Magistrados 
de Audiencias Provinciales con competencias exclusivas en violencia de género») así como 
la Fiscalía General del Estado en su Circular 4/2005, de 18 de julio, han venido conside-
rando, desde la entrada en vigor del precepto, que los términos contrapuestos utilizados 
por el legislador en la descripción del ámbito sujetivo: «ofendida», en género femenino, 
para el sujeto pasivo y «él», en género masculino, para el sujeto activo, determina que en el 
caso del primer inciso del art. 153.1 CP, sujeto activo sólo pueda serlo el hombre y sujeto 
pasivo la mujer sobre la que aquél se ejerce la violencia derivada de una actual o anterior 
relación de pareja, aún sin convivencia. Más aún, los nuevos órganos judiciales creados 
para el enjuiciamiento de estos delitos son denominados por la Ley como Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer.

Sin embargo, la Sentencia afirma en el fundamento jurídico 4 que «la interpretación de 
que el círculo de sujetos activos del primer inciso (“el que”) del art. 153.1 CP se restringe 
sólo a los varones no es la única interpretación posible del mismo, en cuanto razonable», 
insistiéndose en el FJ 9 ab initio que tal interpretación «no es la única posible». Creo que 
se trata de una cuestión de legalidad ordinaria sobre la que este Tribunal no debiera pro-
nunciarse salvo para corregir, en su caso, una interpretación extensiva del tipo penal que 
vulnerase el principio de legalidad (art. 25.1 CE). Por el contrario, resulta improcedente el 
esfuerzo de la Sentencia en buscar una supuesta autoría femenina para el primer inciso del 
art. 153.1 CP, por cuanto significa avalar o propiciar una aplicación extensiva in malam 
partem de la normativa punitiva.

7. Expreso, por último, mi deseo de que esta Sentencia no marque el inicio en nuestro 
ordenamiento del cumplimiento del sueño de Mezger: dos Derechos penales; un Derecho 
penal para la generalidad, en el que, en esencia, seguirían vigentes los principios que han 
regido hasta ahora. Y, junto a él, un Derecho penal completamente diferente, para grupos 
especiales de determinadas personas.

Dejo constancia de mi posición en este Voto.
En Madrid, a catorce de mayo de dos mil ocho.
Voto particular que formula el Magistrado don Ramón Rodríguez Arribas, respecto a 

la Sentencia del Pleno de fecha 14 de mayo de 2008 dictada en la cuestión de inconstitu-
cionalidad núm. 5939-2005.

En el ejercicio de la facultad que nos confiere el art. 90.2 de LOTC y con el pleno res-
peto a la opinión de la mayoría, expreso mi discrepancia con la Sentencia que fundo en las 
siguientes consideraciones:

1. Parto de la base de que la cuestión planteada ante este Tribunal por la Magistrada 
Juez de lo Penal núm. 4 de Murcia, sobre el art. 153.1 del Código penal, reformado por la 
Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de 
género, está formulada con gran rigor jurídico y asentada en sólidos argumentos, hasta el 
punto de que si la interpretación del precepto, que se hace razonablemente en el corres-
pondiente Auto, fuera la única posible, conduciría inexorablemente a la declaración de 
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inconstitucionalidad; conclusión a la que también llega la Sentencia de la mayoría en el 
fundamento jurídico 4.

La circunstancia metajurídica, pero atendible en caso de alguna duda, de que la pura 
y simple expulsión del ordenamiento jurídico del referido artículo del Código penal pro-
piciaría la revisión de miles de Sentencias dictadas por los Jueces de lo Penal y las Au-
diencias Provinciales que lo han aplicado –lo que, además prueba la posibilidad de otras 
interpretaciones- me condujo a aceptar la búsqueda de alguna otra que resultara conforme 
a la Constitución.

2. El número 1 del art. 153 del Código penal, describe una conducta punible: la del «que 
por cualquier medio o procedimiento causare a otro menoscabo psíquico o una lesión no 
definidas como delito en este Código, o golpeara o maltratara de obra a otro sin causarle 
lesión».

De esta conducta, y según el propio precepto, pueden ser víctimas dos clases de personas; 
en primer lugar una mujer y solo una mujer, «cuando la agredida sea o haya sido esposa, 
o mujer que esté o haya estado ligada a él [el agresor hombre] por una análoga relación de 
afectividad aún sin convivencia» y en segundo lugar, también puede ser víctima del delito 
cualquier «persona especialmente vulnerable que conviva con el autor».

Contemplado el precepto en su literalidad y, sobre todo, atendida conjuntamente esta 
descripción de los posibles sujetos pasivos del delito, pudiera haberse pensado que el 
legislador presume que la mujer ligada a un hombre por una relación afectiva, presente o 
pretérita, ya conviva o no con él, está en una situación de especial vulnerabilidad; pero esa 
idea fue desechada por la Sentencia, de acuerdo con la tesis de la Magistrada Juez propo-
nente de la cuestión de inconstitucionalidad, por ser contraria a la dignidad de la persona 
(art. 10 CE), al venir a equiparse a la mujer en dichas circunstancias con los niños, los 
ancianos, los impedidos, etc.

De otro lado, si se analiza el precepto separadamente y poniendo el foco de atención 
solo en la parte en que se establece que la víctima ha de ser una mujer relacionada senti-
mentalmente con el agresor, resulta imposible eludir la inconstitucionalidad por vulneración 
del principio de igualdad y, además, por contener una discriminación por razón de sexo 
en perjuicio del hombre, lo que es aún más visible en el caso de agresiones recíprocas, en 
que los mismos hechos, producidos simultáneamente, pueden ser objeto de sanciones de 
gravedad diferente.

3. En la Sentencia de la mayoría se encuentra una solución, haciendo una interpretación 
finalista, al entender que la agresión del hombre a la mujer en el contexto de una relación 
sentimental tiene un superior desvalor que la misma conducta de la mujer hacia el hombre, 
por la secular situación de sometimiento de unas a otros en las relaciones de pareja, lo que 
genera una mayor gravedad y, por ende, un reproche social mayor, que legitiman la dife-
rencia de trato penal; todo ello según se anunciaba en la exposición de motivos de la Ley 
1/2004 y se plasmó en el art. 1.1 de la misma, al que la Sentencia se remite.

Con esta fórmula yo estaba de acuerdo, pero creo también que supone añadir algo al 
tipo penal en cuya descripción no está expreso y aunque se considere que esos sucesivos 
mayor desvalor, gravedad y reproche social hacia el hombre agresor de la mujer, pueda 
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considerarse implícito o ínsito en el tipo penal, la realidad es que es nuestra interpretación 
la que lo aflora y ello obligaba, en mi opinión y reiterando mi respeto a la contraria, a hacer 
una Sentencia interpretativa que así lo expresara en el fallo, bien directamente o bien, al 
menos, por remisión a algún párrafo conclusivo de un fundamento jurídico.

Ciertamente, la introducción de un elemento en un tipo penal, aunque se repute implí-
cito o ínsito plantea también la cuestión de si ello podría abrir paso a otro problema: el de 
la afectación al principio de legalidad y taxatividad penal que impone el art. 25 CE, pero 
esa cuestión, aunque se planteó, no llegó a ser examinada en la deliberación, y por ello, no 
puedo tratarla aquí, a pesar de que creo que tendría solución para permitir la interpretación 
conforme a la Constitución.

4. Finalmente, con la fórmula que propuse y no se aceptó, no se podría producir una 
generalización de revisiones de condenas dictadas en el pasado, ni en el futuro se obligaría 
a la mujer agredida a probar algún elemento complementario de la agresión sufrida.

En cuanto a lo primero, porque muchas de las Sentencias dictadas hasta ahora en apli-
cación del artículo controvertido del Código penal lo han sido con fórmulas similares de 
integración interpretativa.

En cuanto a lo segundo, porque lo que el legislador hizo al redactar la reforma del art. 
153.1 CP fue establecer una agravante específica, cuya concurrencia no tiene que ser objeto 
de una prueba separada de la realizada en conjunto respecto de los hechos denunciados; 
precisamente en base a los hechos probados y a cuya prueba ha de acudir el Fiscal y, en su 
caso, el Abogado de la acusación particular, es como el Juez o la Sala han de valorar si se 
ha acreditado la circunstancia agravante para aplicar el precepto que corresponda, lo que, 
además, permite al juzgador penal, individualizar los casos en que, eventualmente, pueda 
ponerse de manifiesto que no concurre aquél mayor desvalor.

Por lo expuesto manifiesto mi voto contrario al fallo desestimatorio de la Sentencia, 
ya que debió serlo estableciendo la interpretación conforme a la Constitución que venía a 
contenerse en sus fundamentos.

Madrid, catorce de mayo de dos mil ocho.
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- A -

ABANDONO
- Del puesto de trabajo:
 - Por la funcionaria víctima de violencia sobre 

la mujer, §14, DA 9ª.3; §47, 82; §48, 20.1.i); 
§49, 66 ter; §51, 63; §52, 5.a).

 - Por la trabajadora víctima de violencia de 
género, §14, DA 7ª; §41, 40.3 bis), 45.1.n), 
48.6, 49.1.m)

ABOGADOS
- Defensa y asistencia legal a las víctimas de 
violencia de género, §14, 20; §56, 35.
- Información a las víctimas sobre derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, §27, 109, 110, 761.2, 
771.1ª, 776.1, 797.1.5ª, 962.1 y 967.1; §30, 15.4. 
(V. Asistencia jurídica gratuita)
- Protocolo de actuación y coordinación con 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado ante 
la violencia de género, §83.

ABUSOS SEXUALES
- Ayudas a las víctimas para gastos de tratamiento 
terapéutico, §30, 6.4; §31, 17 y 18.
(V. Tratamiento terapéutico)
- Concepto de violencia, §14, 1.3; §56, 3.3.d).
- Delito de, §23, 181 a 183.

ACCIÓN 
- De cesación y rectificación de la publicidad 
ilícita, §14, 12, DA 6ª.2 y 3; §53, 25. 1 bis y DA; 
§56, 18; §57, 66. (V. Publicidad)

ACOGIMIENTO
- Pena de inhabilitación especial para su ejercicio 
en los delitos de:
 - Amenazas, §23, 171.4 y 5.
 - Coacciones, §23, 172.2.
 - Malos tratos, §23, 153.2 y 3.
 - Malos tratos habituales, §23, 173.2.

ACOSO POR RAZÓN DE SEXO
- Concepto, §33, 7.2; §57, 3.7.
- Discriminación, §33, 7.3 y 4.

- Erradicación, §33, 14.5; §57, 30.1.
- Garantía de asesoramiento jurídico y psicológico 
a sus víctimas, §57, 30.5.
- Infracción, §33, DA 14ª.2.
- Legitimación, §33, 12.3, DA 5ª y DA 6ª.1.
- Planes de igualdad en las empresas, §33, 
46.2.
- Prevención, §33, 48 y DA 6ª.
- Protección, §33, 51 e) y DA 11ª.1; §57, 33.
- Protocolos de actuación, §33, 62; §57, 30.2 
a 4.
- Salud laboral, §33, 27.3 c) y DA 8ª.3.

ACOSO SEXUAL
- Concepto, §33, 7.1; §57, 3.6.
- Delito de, §23, 184.
- Erradicación, §33, 14.5; §57, 30.1
- Garantía de asesoramiento jurídico y psicológico 
a sus víctimas, §57, 30.5. 
- Legitimación, §33, 12.3, DA 4ª y DA 6ª.1.
- Prevención, §33, 46.2, 48 y DF 6ª.
- Protección, §33, 51 e) y DA 11ª.1; §57, 33.
- Protocolos de actuación, §33, 62; §57, 30.2 
a 4.
- Salud, §33, 27.3 c) y DA 8ª.3.

ACREDITACIÓN
- De las situaciones de violencia de género para 
reconocer derechos, §56, 30:
 - A la ayuda por cambio de residencia, §19, DT 

1ª.
 - A la renta activa de inserción, §19, 2.2.c).
 - A las ayudas sociales, §14, 27.3; §18, 2; §60, 

2.b), 3 y 7.1.c).
 - A las funcionarias públicas, §14, 26.
 - A las trabajadoras, §14, 23; §45, DA 42ª.
 - A los anticipos del Fondo de Garantía del Pago 

de Alimentos, §20, 16.4.
- De las situaciones legales de desempleo, §14, 
DA 8ª.5; §45, DA 42ª.
- De responsabilidades familiares de las víctimas 
violencia de género para acceder a las ayudas 
sociales, §14, 27.4; §18, 7; §60, 8.
- No necesaria para el acceso a recursos, servicios 
de información y acogida, §56, 42.2.
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ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA
- Acceso al fichero de datos sobre violencia do-
méstica y de género del Ministerio del Interior, 
§85, Anexo.1.d).
- Comunicación de la orden de protección a la, 
§27, 544 ter.9; §65, 3.7.
- Programas para internos condenados por vio-
lencia de género, §14, 42.

AGRESIONES SEXUALES
- Ayudas a las víctimas para gastos de tratamiento 
terapéutico, §30, 6.4; §31, 17 y 18.
(V. Tratamiento terapéutico)
- Concepto de violencia, §14, 1.3; §56, 3.3.d).
- Delito de, §23, 178 a 180.
- Tratamiento específico para las mujeres que la 
hayan sufrido, §56, 33.3.

ALEJAMIENTO
- Del inculpado o condenado por violencia de 
género para proteger a la víctima: 
 - Medida cautelar, §14, 64; §27, 13, 544 bis y 

544 ter.
 - Pena accesoria, §23, 48.2, 57.2 y 3.
- Responsabilidad penal por quebrantarlo, §23, 
468.

ALIMENTOS
- Competencia de los Juzgados Violencia sobre 
la Mujer en el orden civil, §14, 44; §24, 87 
ter.2.c).
- Organización y funcionamiento del Fondo de 
Garantía del Pago de, §20. (V. Fondo de Garantía 
del Pago de Alimentos) 
- Solicitud entre las medidas civiles de la orden 
de protección, §27, 544 ter.7; §66, 5.3.

AMENAZAS
- Concepto de violencia, §14, 1.3; §56, 3.3.b).
- Delito de, §23, 171.
- Protección contra las, §14, 38.

APELLIDOS
- Autorización para cambiarlos al solicitante 
víctima de violencia de género, §14, DA 20ª. 

ARMAS
- Agravación de penas cuando se haga uso de 
ellas en los delitos de:
 - Agresiones sexuales, §23, 180.1.5ª.

 - Lesiones, §23, 148.1º.
- Imposición de penas en su mitad superior cuando 
el autor haga uso de ellas en el delito de:
 - Malos tratos, §23, 153.3.
 - Malos tratos habituales, §23, 173.2, párrafo 2º.
- Privación del derecho a su tenencia y porte en 
los delitos de,
 - Amenazas, §14, 38; §23, 171. 4 y 5.
 - Coacciones, §14, 39; §23, 172.
 - Malos tratos, §14, 37; §23, 153.1 y 2.
 - Malos tratos habituales, §23, 173.2.
- Suspensión del derecho a su tenencia, porte y 
uso al inculpado por violencia de género, §14, 
67.

ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA
- A las mujeres víctimas de violencia de género, 
§14, 20 y DF 6ª; §32, 3.5; §56, 35; §58, 26 a 
30.
- Funciones de los Servicios de Orientación 
Jurídica, §58, 35.
- Información a las víctimas sobre el derecho a la, 
§10, 4.1.f) y 6; §14, 17.2; §27, 761.2, 771.1ª, 776.1, 
797.5ª, 962.1; §30, 15.4; §83, III y Anexo.
- Obligaciones de Colegios de Abogados y de 
Procuradores, §58, 41.
- Prestación inmediata y especializada, §14, 20.1; 
§83, I. 1 a 12.  
- Reconocimiento del derecho en los procedi-
mientos por violencia de género, 
 - Acceso a la libre elección de abogado, §58, 

27 y 28.
 - Acceso a la segunda opinión, §58, 29 y 30.
 - Iniciación, §58, 14 y 26.
 - Presentación de la solicitud, §58, 16.3 y 4, 

26.3.
 - Resolución preferente, §58, 21.1.
 - Singularidades del procedimiento, §58, 26 a 

30. 
- Requisitos complementarios de formación y 
especialización exigibles a los abogados, §14, 
20.3 y 47.2; §56, 35; §58, 33 y 41.g).
- Turno especializado en violencia de género, 
§58, 34.a) y 36.3.

ASISTENCIA SOCIAL INTEGRAL
- Derecho de las mujeres víctimas de violencia 
de género, §14, 19; §56, 27.a).
- Garantía del derecho a la, §14, 17; §56, 43.
(V. Derecho de las mujeres víctimas)
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ASOCIACIONES DE MUJERES
- Apoyo a las dedicadas a erradicar la violencia 
de género, §56, 4.e) y 9.
- Fomento de las, §57, 55.
- Promoción entre las políticas de género en 
Andalucía, §55, 73.1.c). 

AUDIENCIA
- Celebración ante el Juez de Instrucción de 
guardia o de Violencia sobre la Mujer:
 - Para acordar la prisión provisional, §27, 505. 

(V. Prisión provisional)
 - Para adoptar la orden de protección, §27, 544 

ter.4. (V. Orden de protección)

AUDIENCIA PROVINCIAL
- Competencia para conocimiento y fallo de las 
causas por delitos, §14, 58; §27, 14.4.
- Notificación de sentencias al Juzgado de Vio-
lencia sobre la Mujer, §14, 53; §27, 160.
- Recursos en:
 - materia penal, §14, 45; §24, 82.1.4º.
 - materia civil, §14, 46; §24, 82.4.

AYUDAS A VÍCTIMAS DE DELITOS 
VIOLENTOS Y CONTRA LA LIBERTAD 
SEXUAL
- Ayudas provisionales, §30, 10; §31, 8.
- Beneficiarios, §14, DA 1ª.3; §30, 2; §31, 1.2.
- Comisión Nacional de, §30, 11; §31, 72 a 80.
- Compatibilidad con las ayudas a mujeres víctimas 
de violencia de género, §14, 27.5; §31, 27; §60, 
13.
- Competencias, §30, 8; §31, 21
- Concepto de lesiones y daños, §30, 4; §31, 9 a 
15.
- Criterios para determinar su importe, §30, 6.
- Deberes de información a las víctimas, §30, 15.
- Denegación al condenado por delito doloso de 
homicidio de su cónyuge o excónyuge, §14, DA 
1ª.3; §31, 1.2, párrafo 2º.
- Incompatibilidades, §30, 5 y DA 2ª.1; §31, 19.
- Normas en situaciones transfronterizas, §31, 
1.3, 89 a 93.
- Objeto, §30, 1.
- Oficinas de asistencia, §30, 16.
- Prescripción de la acción para solicitarlas, §30, 
7.
- Procedimiento, §30, 9; §31, 21 a 35, para soli-
citar:

- Ayudas definitivas por,
 - agravación del resultado lesivo, §31, 64 a 

67.
 - fallecimiento, §31, 40 a 44.
 - gastos funerarios, §31, 45 y 46.
 - gastos de tratamiento terapéutico en delitos 

contra la libertad sexual, §31, 47 a 49.
 - incapacidad temporal y lesiones invalidantes, 

§31, 36 a 39.
- Ayudas provisionales por,
 - fallecimiento, §31, 56 a 59.
 - gastos funerarios, §31, 60 y 61.
 - gastos de tratamiento terapéutico en delitos 

contra la libertad sexual, §31, 62 y 63.
 - incapacidad temporal y lesiones invalidantes, 

§31, 50 a 55.
- Procedimiento de impugnación, §30, 12; §31, 
81 a 88.
- Repetición del Estado, §30, 14; §31, 69 a 71.
- Subrogación del Estado, §30, 13; §31, 68.
- Supuestos especiales de denegación o reducción, 
§30, 3; §31, 7.

AYUDAS ECONÓMICAS A MUJERES VÍC-
TIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO
ß	Estatales:
- Anticipos del Fondo de Garantía del Pago de 
Alimentos, §14, DA 19ª; §20, 16.1.b).
(V. Fondo de Garantía del Pago de Alimentos)
- Ayudas sociales, §14, 27; §18:
 - Causas de reintegro, §18, 9.
 - Cuantía, §18, 6.
 - Requisitos de acceso, §18, 2 a 5.
 - Responsabilidades familiares, §18, 7.
 - Tramitación y pago, §18, 8.
- Renta activa de inserción, §19, 2.2 c), 4 y 5.
(V. Renta activa de inserción)
- Por cambio de residencia, §19, DT 1ª.
ß	CA Andalucía, §55, 16; §56, 46:
- De emergencia, §62, 1 b) y 11 a 16:
 - Destinatarias, §62, 15.
 - Gestión, §62, 18.
 - Justificación, §62, 20.
 - Tipo de ayudas, §62, 16.
- Económicas, §62, 1 a) y 2 a 10:
 - Cuantía, §62, 8.
 - Destinatarias, §62, 4.
 - Documentación y solicitudes, §62, 5 y 6.
 - Pago, §62, 11.
 - Procedimiento de concesión, §62, 7.
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 - Régimen de compatibilidad, §62, 10.
 - Reintegro, §62, 13.
- Económicas por insuficiencia de recursos y 
especial dificultad para obtener empleo, §60:
 - Cuantía, §60, 12.
 - Finalidad y régimen jurídico, §60, 1.
 - Incompatibilidad, §60, 13.
 - Pago, §60, 14.
 - Presentación de solicitudes, §60, 9.
 - Procedimiento de concesión, instrucción y 

resolución, §60, 10 y 11.
 - Reintegro, §60, 15.
 - Requisitos, §60, 2 a 5.
 - Responsabilidades familiares, §60, 8.
- Económicas por participar y asistir a programas 
de formación profesional ocupacional, §61:
 - Compatibilidad, §61, 9.
 - Cuantía, §61, 7 y 8.
 - Finalidad y régimen jurídico, §61, 1.
 - Obligaciones de las beneficiarias, §61, 10.
 - Solicitudes, documentación y plazo, §61, 4 y 

5.
 - Tramitación y resolución, §61, 6.
- En el ámbito escolar, §56, 47.

- B -

BENEFICIARIOS
ß	De las ayudas a víctimas de delitos violentos y 
contra la libertad sexual, §14, DA 1ª.3; §30, 1.2, 
2, 3, 5.2, 6.2 a) y b), 9.2, 10.3 b), 13 y 14. §31, 
1, 4, 5, 7, 8, 10, 13, 14, 15, 19, 29, 33.1.g), 40, 
43, 44, 45, 56, 58, 60, 69, 70 y 89.
ß	De las ayudas a víctimas de violencia de género 
y doméstica: 
- Estatales, 
	 -	Anticipos del Fondo de Garantía de Alimentos, 

§20, 4 y 16.1.b) y 4.
	 -	Económicas, §14, 27; §18, 1 a 3.
	 -	Por cambio de residencia, §19, DT 1ª.
	 -	Renta activa de inserción, §19, 2.2 c) y 2.4.
- CA Andalucía, 
	 -	De emergencia, §62, 11.
	 -	Económicas, §62, 2.
	 -	Económicas por insuficiencia de recursos y 

especiales dificultades para obtener empleo, 
§60, 2. 

	 -	Económicas por participar y asistir a programas 
de formación profesional ocupacional, §61, 3.

- C -

CAMBIO DE APELLIDOS
- Autorización al solicitante víctima de violencia 
de género, §14, DA 20ª.

CAMPAÑA EUROPEA
- Sobre tolerancia cero ante la violencia contra 
las mujeres, §9.

CENTROS DE ATENCIÓN Y ACOGIDA
- Para mujeres víctimas de violencia de género, 
§2, 4.g); §14, 19.1. 
- En el ámbito CA Andalucía: 
- Acogida inmediata en situaciones de emergencia, 
§56, 42.
- Atención a colectivos especialmente vulnerables, 
§56, 45.
- Atención integral especializada, §56, 43.
- Requisitos y tipología de los centros, §56, 44; 
§63, 1, 2, 3 y Anexo,
	 -	Casas de acogidas, §56, 44.1.b); §63, 3.b).
	 -	Centros de emergencia, §56, 44.1.a); §63, 3.a).
	 -	Pisos tutelados, §56, 44.1.c); §63, 3.c).

CESACIÓN
- Titulares de la acción contra la publicidad ilícita, 
§14, 12 y DA 6ª.2; §22, 5.3; §53, 25.1 bis y DA; 
§57, 66. (V. Publicidad)

CERTIFICADOS
- De atención especializada por organismo público 
competente para acreditar situación de violencia 
de género, §19, Anexos; §56, 30.1.b). 
- De empadronamiento para solicitar ayudas 
económicas por violencia de género, §60, 2.a), 
7.1.b) y 8.1.b).
- Para solicitar ayudas a víctimas de delitos vio-
lentos y contra la libertad sexual:
	 -	De convivencia, §31, 38.3 b), 40.2 b) y c), 

43.3 b) y 56.1 f).
	 -	De la Agencia Estatal Tributaria, §31, 38.3 c), 

40.2 c), 41 b), 43.2 b) y 3 c), 50.1 f), 56.1 f), 
58.1, 60.1 g), 62.1 g).

	 -	De la entidad gestora sobre inclusión en la 
Seguridad Social, §31, 36.2 e), 50.1 e).

	 -	De nacimiento, matrimonio y defunción en 
el Registro Civil, §31, 38.3, 40.2, 43.3 a), 45, 
56.1 f) y 60.1 f).
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CITACIONES
-  Agenda programada de, §69, 49.
- Coordinación entre Juzgados y Policía Judicial 
para realizarlas, §69, 49. 
- Por la Policía Judicial ante el Juzgado de Vio-
lencia sobre la Mujer:
	 -	Especialidades en el supuesto de juicios rápidos 

por delito, §14, 54; §27, 796 y 797 bis; §69, 
49.1. 

	 -	Especialidades en el supuesto de juicios rápidos 
por falta, §14, 56; §27, 962.5; §69, 49.1.  

COACCIONES
- Concepto de violencia, §14, 1.3; §56, 3.3.b).
- Delito de, §23, 172.
- Imposición de penas accesorias para proteger a 
las víctimas en el delito de, §23, 48, 57.1 y 2.
- Protección contra las, §14, 39.

CÓDIGO PENAL
- Modificaciones del:
- Protección contra las,
	 -	amenazas, §14, 38; §23, 171.4,5 y 6.
	 -	coacciones, §14, 39; §23, 172.2.
	 -	lesiones, §14, 36; §23, 148.
	 -	vejaciones leves, §14, 41; §23, 620.
- Protección contra los malos tratos, §14, 37; §23, 
153.
- Suspensión de penas, §14, 33 y 34; §23, 83.1.6ª 
y 84.3.
- Sustitución de penas, §14, 35; §23, 88.1, párrafo 
3º.

COMISIÓN DE DELITOS
-Durante el período de suspensión de la pena, 
§14, 34; §23, 84.3.

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS
- Resolución sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer, §7.

COMISIÓN NACIONAL DE AYUDA Y ASIS-
TENCIA A LAS VÍCTIMAS DE DELITOS 
VIOLENTOS Y CONTRA LA LIBERTAD 
SEXUAL
- Abstención y recusación, §31, 78 a 80.
- Autoridad de decisión en situaciones transfron-
terizas, §31, 93. 
- Funcionamiento, §31, 75, a 77.
- Organización, §30, 11. §31, 72 a 74.

- Procedimiento impugnatorio, §30, 8.2, 12. §31, 
81 a 88.

COMPETENCIA
ß	Para tramitar y resolver ayudas a víctimas de 
violencia de género y doméstica:
- Estatales, 
	 -	Anticipos del Fondo de Garantía del Pago de 

Alimentos, §20, 12, 13, 16.2.b), 17 y 18.
	 -	Económicas, §14, 27.3; §18, 5 y 8.
	 -	Renta activa de inserción, §19, 11, 13 y 14.
- CA Andalucía,
	 -	Económicas por insuficiencia de recursos y 

especiales dificultades para obtener empleo, 
§60, 9, 10 y 11.

	 -	Económicas por participar y asistir a programas 
de formación profesional ocupacional, §61, 
14.

	 -	Económicas y de emergencia, §62, 6 y 7.
ß	Para tramitar y resolver ayudas a víctimas de 
delitos violentos y contra la libertad sexual, §30, 
8 y 9; §31, 21.

COMUNICACIONES
- Medida judicial de suspensión de las, §14, 
64.5.

CONDENA
- Quebrantamiento de, §14, 40; §23, 468.

CONEXIÓN
- Competencia por, §14, 60; §27, 17 bis.
 
CONSEJO AUDIOVISUAL ANDALUCÍA
- Medidas para fomentar la igualdad de género, 
§57, 57.3.
- Medidas para tratar y reflejar la violencia de 
género, §56, 18.

CONSEJO INTERTERRITORIAL
- Del Sistema Nacional de Salud, §14, 16.

CONSEJOS ESCOLARES
- Detección y atención a la violencia de género 
por los, §56, 14.
- Informe anual del Consejo Escolar de Andalucía, 
§56, 14.3.
- Participación en los, §14, 8.
- Seguimiento en los, §56, 13; §57, 18.
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CONTRATO DE TRABAJO
- Abandono del puesto de trabajo, §41, 40.3 bis), 
45.1.n)  y 49.1.m).
- Bonificaciones a los realizados a víctimas de 
violencia de género o doméstica, §44, 1 y 2.4.
- Derechos de las trabajadoras víctimas de vio-
lencia de género, §14, 21 y DA 7ª; §56, 53.
- Extinción del, §14, 21.1:
	 -	Despido nulo, §41, 55.5.a); §42, 108.2.b) y 

122.2.b).
	 -	Faltas de asistencia al trabajo, §14, 21.4; §41, 

52.d); §56, 53.2.
	 -	Por decisión de la trabajadora, §41, 49.1.m); 

§43, 15.1.g); §45, 208.1.e) y DA 42ª.
- No discriminación en las relaciones laborales, 
§41, 17.
- Reducción de jornada y reordenación del tiempo de 
trabajo, §14, 21.1; §41, 37.7; §43, 14.5; §56, 52.3.
- Suspensión del, §14, 21.1; §41, 45.1.n) y 48.6:
	 -	Bonificación a contratos de interinidad para 

sustituir a trabajadoras, §14, 21.3.
	 -	Comunicación de la empresa a la Seguridad 

Social, §46, DA única.3.
	 -	Derecho a prestaciones, §45, 124.5 y 210.2.
	 -	Situación legal de desempleo, §45, 208.2 y 

DA 42ª.

CONVENCIÓN
- Sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, §1.

CONVIVENCIA
- Acreditación por las beneficiarias de las ayudas 
económicas a víctimas de violencia de género, 
§14, 27.4; §18, 7; §60, 8.
- Acreditación por los beneficiarios de las ayudas a 
título de víctimas indirectas en los delitos violentos 
y contra la libertad sexual, §30, 2.3 a); §31, 4, 5, 
7.4, 13 b), 14 b), 38.3, 40.2 b) y c), 56.1 f).

CÓNYUGES
- Derechos y deberes en la Constitución, §13, 
32.2.

COORDINACIÓN
- Acuerdos entre Administraciones públicas e 
instituciones, §56, 57.
- Comisión Institucional en Andalucía para la 
erradicación de la violencia de género, §56, 58 
y DA 2ª.

- De los Servicios Públicos de Empleo, §14, DA 
16ª.
- Procedimiento para prevención violencia de 
género y atención a las víctimas en Andalucía, 
§64.
-  Protocolos de, §14, 31.3 y 32.3; §15, DA 2ª; 
§65; §66; §67; §82; §83; §84. 
(V. Protocolos)
- Sistema integrado para comunicar a las Admi-
nistraciones públicas las ordenes de protección, 
§16, DA 1ª; §27, 544 ter. 8.
(V. Punto de coordinación)

CURATELA
- Inhabilitación especial para su ejercicio en los 
delitos de,
	 -	amenazas, §14, 38; §23, 171.4, 5 y 6.
	 -	coacciones, §14, 39; §23, 172.2.
	 -	contra la libertad e indemnidad sexual, §23, 

192.2.
	 -	malos tratos, §14, 37; §23, 153.
	 -	malos tratos habituales, §23, 173.2.

CUSTODIA DE MENORES
- Competencia de los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer en el orden civil, §14, 44; §24, 
87 ter.2.e).
- Solicitud entre las medidas civiles de la orden 
de protección, §27, 544 ter. 7.
- Suspensión de su ejercicio al inculpado por 
violencia de género, §14, 65.

- D -

DEFENSA LEGAL
- De las mujeres víctimas de violencia de género, 
§14, 20; §56, 35.
(V. Asistencia jurídica gratuita)

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO
- Derogación normativa, §22, DD única.
- Funciones, §14, 29; §22, 5.
- Legitimación para ejercitar acción de cesación, 
§14, 12; §22, 5.3; §53, 25.1 bis y DA.
- Órgano de la Secretaría General de Políticas 
de Igualdad del Ministerio de Igualdad, §22, 
4.2.a).
- Tutela institucional en colaboración con la 
Administración Andaluza, §56, 4.h).
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DELITOS
- Abusos sexuales, §23, 181 a 183.
- Acoso sexual, §23, 184.
- Agresiones sexuales, §23, 178 a 180.
- Amenazas, §23, 171.4, 5 y 6.
- Coacciones, §23, 172.2.
- Competencia de los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer, §14, 44; §24, 87 ter.1.a) y b).
- Exhibicionismo y provocación sexual, §23, 185 
y 186.
- Lesiones, §23, 148.
- Malos tratos, §23, 153.
- Manos tratos habituales, §23, 173.2 y 3.

DELITO DOLOSO Y VIOLENTO
- Acreditación para reconocimiento de las ayudas 
económicas, §30, 9.2 b), 10.3 c); §31, 25, 50. 1 
a) y d), 51, 56.1 a) y d), 57, 60.1 a) y d), 61.1.
- Ámbito objetivo de las ayudas económicas 
(exclusión de faltas y delitos de imprudencia), 
§30, 1; §31, 1.2.
- Contenido general de las resoluciones, §31, 33.1 
c).
- Deberes de información a las víctimas que lo 
hayan sufrido, §30, 15.1; §31, 89.2 y 90.
- No será beneficiario de las ayudas el condenado 
por, §14, DA 1ª.3; §31, 1.2, párrafo 2º.

DEMARCACIÓN Y PLANTA JUDICIAL
- De los Juzgados de Violencia sobre la Mujer: 
	 -	Constitución, §14, 52; §25, 46 ter.
	 -	Jurisdicción, §14, 48; §25, 4.1.
	 -	Planta, §14, 50; §25, 15 bis y Anexo XIII.
	 -	Plazas servidas por Magistrados, §14, 51; §25, 

21.2.
	 -	Sede, §14, 49; §23, 9.
(V. Juzgados de Violencia sobre la Mujer)

DEPENDENCIA ECONÓMICA
ß	En las ayudas a víctimas de delitos violentos y 
contra la libertad sexual:
- Criterio para determinar su importe, §30, 6.2 
b), 10.4; §31, 13 b), 14 b), 15, 38, 40.2 c) y d), 
43, 54 y 66.
- Requisito de los beneficiarios para acceder a 
ellas,
	 -	De los hijos, §30, 2.3 b) y c); §31, 5.1, 40.2 

c).
	 -	De los padres, §30, 2.3 d); §31, 5.2, 40.2 d).

DENUNCIA
- Información de derechos a la víctima en el 
momento de la, §30, 15.4.
- Requisito para:
- Proceder por los delitos de agresiones, acoso o 
abusos sexuales, §23, 191.1.
- Solicitar ayudas a víctimas de delitos violentos 
y contra la libertad sexual,
	 -	Definitivas, §30, 9.2 c).
	 -	Provisionales, §30, 10. 2; §31, 50.1 b), 56.1 

b), 60.1 b) y 62.1 b).

DERECHOS DE LAS MUJERES VÍCTIMAS
- Derecho a la asistencia jurídica, §14, 20; §56, 
35. (V. Asistencia jurídica gratuita)           
- Derecho a la asistencia social integral, §14, 19; 
§55, 16; §56, 27, 42 a 45.
(V. Centros de atención y acogida)
- Derecho a la escolarización inmediata de los 
hijos, §14, 5 y DA 17ª; §56, 29.
- Derecho a la información, §14, 18; §56, 26 y 
39. (V. Información a las víctimas)
- Derecho a la intimidad y privacidad, §14, 63; 
§56, 28 y 50. (V. Publicidad)
- Derecho a solicitar medidas de protección y 
seguridad, §14, 61 a 69; §27, 13, 503.1.3º.c), 544 
bis y 544 ter.
(V. Medidas de protección y seguridad; Orden de 
protección; Prisión provisional)
- Derechos de las extranjeras: 
	 -	condición de refugiada, §33, DA 29ª; §40, DA 

3ª.
	 -	residencia independiente de familiares reagru-

pados, §38, 19.1; §39, 41.2.b). 
	 -	residencia temporal por razones humanitarias, 

§38, 13.1; §39, 45.4.a) y 46.3. (V. Extranjeras)
- Derechos de las funcionarias públicas, §14, 24 
a 26; §56, 56. (V. Funcionarias públicas)
- Derechos económicos, §14, 27 y 28: 
	 -	Acceso a la vivienda y residencias públicas 

para mayores, §14, 28 y DA 15ª; §56, 48 a 
50; §57, 50.3.

  (V. Vivienda; Residencias públicas)
	 -	Ayudas en el ámbito escolar, §56, 47.
	 -	Ayudas sociales, §14, 27; §56, 46.
  (V. Ayudas económicas a mujeres víctimas de 

violencia de género)
- Derechos laborales y de Seguridad Social, §14, 
21 a 23; §56, 53.
(V. Trabajadoras; Seguridad Social)
- Garantías de los, §14, 17.
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DERECHOS FUNDAMENTALES
- §13, 10.
- A la vida y a la integridad física y moral, §13, 
15.
- Educación, §13, 27.
- Igualdad ante la ley, §13, 14.
- Intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen, §13, 18.1.
- Inviolabilidad del domicilio, §13, 18.2.
- Libertad de expresión, §13, 20.
- Libertad y seguridad, §13, 17.
- Legalidad penal, §13, 25.
- Secreto de las comunicaciones, §13, 18.3.
- Tutela efectiva de jueces y tribunales, §13, 24.

DESEMPLEO
- §14, 21.1 y 2, DA 8ª.
- Compromiso de actividad, §45, 231.2.
- Condiciones del derecho a prestaciones, §45, 
124.5.
- Duración de la prestación, §45, 124.5 y 210. 1 
y 2.
- Situación legal por suspensión o extinción del 
contrato de trabajo, §14, 21.2; §41, 45.1.n), 48.6 
y 49.1.m); §45, 208.1.e) y 2.
- Acreditación, §45, DA 42ª.
(V. Renta Activa de Inserción)

DETECCIÓN PRECOZ
- De la violencia de género,
	 -	En el ámbito educativo, §14, 7 c; §56, 14.
	 -	En el ámbito sanitario, §14, 15.3 y 32.3; §56, 

24, 33.1 y 2.

DIRECCIÓN GENERAL DE COSTES DE 
PERSONAL Y PENSIONES PÚBLICAS
- Competencia para tramitar y resolver:
	 -	Anticipos del Fondo de Garantía del Pago de 

Alimentos, §20, 17 y 18. 
	 -	Ayudas por delitos violentos y contra la libertad 

sexual, §31, 21.
- Obligación del encargado del Registro Central 
de comunicarle procedimientos con sentencia 
firme condenatoria por homicidio o lesiones, §16, 
8.4.

DISCAPACIDAD
- Acceso a las campañas de información y sen-
sibilización de las mujeres con, §14, 3.3; §56, 
8.2.b).

- Acceso a los anticipos del Fondo de Garantía del 
Pago de Alimentos de los hijos e hijas mayores 
con, §20, DA 1ª.
- Acceso a procedimientos de concesión de ayudas 
de las mujeres con, §18, 8.2.
- Acceso al programa renta activa de inserción 
de trabajadores con, §19, 2.2.a).
- Atención en los Planes de salud a las mujeres 
con, §56, 33.2.
- Atención integral especializada a mujeres con, 
§56, 43.2.c) y 45.1.
- Colectivo preferente para acceder a residencias 
públicas, §56, 48.4.
- Criterio para fijar importe ayudas sociales, §14, 
27.2 y 4; §18, 6.3 a 6 y DA; §60, 1.2, 7.1.g) y 
8.1.d).
- Derecho a la información de las mujeres con, 
§14, 18.2; §56, 39.1.b).
- Enfoque en los cursos de formación, §14, 47.
- Especial tratamiento en los planes de colabora-
ción, §14, 32.4.
- Inclusión y acceso en igualdad a todos los ám-
bitos de la sociedad a mujeres con, §57, 48.
- Medidas de sensibilización, §14, 3.3; §56, 6.2.
- Políticas de bienestar social para mujeres con, 
§57, 43.1 y 46.2.

DISCRIMINACIÓN
- Consecuencias jurídicas, §33, 10.
- Directa e indirecta por razón de sexo, §33, 6 y 
7.4; §57, 3.1 y 3.2.
- Garantía  de los derechos de las víctimas, §14, 
17.2.
- Indemnidad frente a represalias, §33, 9.
- Medidas en el ámbito educativo, §56, 11; §57, 
15 y 16.
- Objetivo básico CA Andalucía, §55, 10.2.
- Objeto de la Ley, §14, 1.1; §33, 1 y 2.
- Políticas de empleo para evitarla, §57, 23.
- Por embarazo o maternidad, §33, 8.
- Prohibición en las relaciones laborales, §41, 17, 
53.4 y 55.5; §42, 108.2 y 122.2.
- Prohibición por razón de sexo, §13, 14; §33, 
2.1, 3 y 55; §55, 14; §57, 3.1 y 3.2.
- Prueba, §33, 13.
- Tutela judicial efectiva, §33, 12.  

DIVORCIO
- Competencia de los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer en el orden civil, §14, 44; §24, 87 ter.2 b).
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DOMICILIO
- Competencia territorial del Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer fijada por el que tenga la víctima, 
§14, 59; §27, 15 bis.
- Confidencialidad del, §56, 28 y 50.
- Cumplimiento de la pena de localización per-
manente en uno diferente y alejado de la víctima, 
§23, 620.
- De la mujer en un municipio de Andalucía para 
acceder a las ayudas económicas, §60, 2.a) y 
7.1.b).
- Imposición de penas en su mitad superior 
cuando el delito tenga lugar en el común o el de 
la víctima:
	 -	Amenazas, §23, 171.5.
	 -	Coacciones, §23, 172.2.
	 -	Malos tratos, §23, 153.3 y 4.
	 -	Malos tratos habituales, §23, 173.2.
- Salida obligatoria del inculpado, §14, 64.1.
- Prohibición de acercarse al de la víctima:
	 -	Medida cautelar, §14, 64.3; §27, 13, 544 bis 

y 544 ter.
	 -	Pena accesoria, §23, 48.2, 57.2 y 3.

DOTACIÓN DEL FONDO
- Para poner en funcionamiento servicios y ga-
rantizar equidad interterritorial, §14, DA 13ª. 

- E -

EDUCACIÓN
- Actuación de la Inspección Educativa, §14, 9; 
§56, 15; §57, 19.
- Ayudas en el ámbito escolar en caso de violencia 
de género, §56, 47.
- Consejos escolares, §14, 8; §56, 13; §57, 18.
- Currículo educativo, §56, 12.
- Enseñanza universitaria, §56, 16; §57, 20 y 21.
- Escolarización inmediata en caso de violencia 
de género, §14, 5 y DA 17ª; §56, 29.
- Formación inicial y permanente del profesorado, 
§14, 7; §56, 22; §57, 17.
- Materiales curriculares y libros de texto, §14, 
6; §57, 16.
- Modificaciones:
	 -	LO de Calidad de la Educación, §14, DA 5ª.
	 -	LO de Ordenación del Sistema Educativo, §14, 

DA 4ª.
	 -	LO Reguladora del Derecho a la Educación, 

§14, DA 3ª.

- Prevención, detección y atención a la violencia 
de género, §56, 11 y 14.
- Principios y valores del sistema educativo, §14, 
4; §57, 14.1.
- Promoción de la igualdad de género en los 
centros educativos, §57, 15. 

ENSAÑAMIENTO
- En el delito de lesiones, §14, 36; §23, 148.2º.

ESCOLARIZACIÓN
- Inmediata de los hijos en supuestos de cambio 
de residencia por violencia de género, §14, 5 y 
DA 17ª; §56, 29.

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES
- Modificaciones para hacer efectiva la protección 
y asistencia social integral de las víctimas, §14, 
DA 7ª; §33, DA 11ª.12 y 14:
	 -	Decisión extintiva nula, §41, 53.4.b).
	 -	Despido nulo, §41, 55.5.b).
	 -	Extinción del contrato, §41, 49.1.m).
	 -	Faltas de asistencia no computables, §41, 

52.d).
	 -	Movilidad geográfica y ocupación de otro 

puesto de trabajo, §41, 40.3.
	 -	Suspensión del contrato con reserva del puesto 

de trabajo, §41, 45.1.n) y 48.6.
	 -	Reducción o reordenación del tiempo de trabajo, 

§41, 37.7.

EVALUACIÓN
- De la aplicación de la Ley, §14, DA 11ª.
- De las medidas e informe anual al Parlamento 
Andaluz sobre actuaciones en materia de violencia 
de género, §56, DA 1ª.  

EXCEDENCIA
- Por razón de violencia de género sobre la mu-
jer:
	 -	Empleada pública de la Junta de Andalucía, 

§56, 56.1.
	 -	Funcionaria, §14, 24 y DA 9ª.4; §33. DA 19ª. 

4 y 5; §47, 89.1.d) y 5; §48, 29.8; §52, Anexo, 
5.2.

	 -	Jueza y Magistrada, §24, 348.e), 357 y 360 
bis; §33, DA 3ª. 7, 8 y 10.

	 -	Secretaria Judicial, §50, 61.5 y 71.
	 -	Trabajadora, §56, 53.3.
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EXTRANJERAS
- Actuaciones en dependencias policiales con 
mujeres víctimas en situación irregular, §80:
	 -	Actuaciones previas al expediente sancionador, 

§80, 1 a 3 y Anexo I.
	 -	Acuerdo iniciación de expediente sancionador, 

§80, 4, Anexo II y III.
- Derechos de las mujeres víctimas de violencia 
de género:
	 -	Autorización residencia independiente de fami-

liares reagrupados, §38, 19.1; §39, 41.2.b).
	 -	Autorización residencia temporal por razones 

humanitarias, §38, 31.3; §39, 45.4.a) y 46.3.
	 -	Concesión condición de refugiada, §33, DA 

29ª; §40, DA 3ª.
- Documentación necesaria de residentes en Es-
paña para acceder a las ayudas socioeconómicas, 
§60, 7.1.a); §61, 4.1.a); §62, 5.1.a).
- Información sobre sus derechos y recursos 
existentes, §14, 17; §56, 39.1.b), 43.2.c) y 45.1.
- Requisitos para acceder a las ayudas por delitos 
violentos y contra la libertad sexual:
	 -	Reconocimiento en su país de ayudas análogas 

a los españoles, §30, 2.1; §31, 3, 36.2 d).
	 -	Residencia habitual en España, §30, 2.1; §31, 

2, 36.2 c).

- F-

FALLECIMIENTO
ß	Ayuda para las víctimas de delitos violentos y 
contra la libertad sexual:
- Beneficiarios (víctimas indirectas), §14, DA 
1ª.3; §30, 2; §31, 1.2, 4.
- Contenido de las solicitudes, §30, 2 a); §31, 40 
y 42.
- Contenido de la resolución, §31, 33.1 d), 44, 67 
b).
- Criterios para determinar,
	 -	Importe de la ayuda, §30, 6.1 c), 2 y 3; §31, 

14,15, 43.
	 -	Dependencia económica beneficiarios, §31, 5, 

14 b), 40.2 c), 43.3.
	 -	Nexo causal con el hecho delictivo, §31, 25.3.
- Plazo para resolver, §31, 31.1 a).
- Prescripción de la acción, §30, 7.
- Procedimiento para reconocimiento,
	 -	Ayuda definitiva por, §31, 40 a 44.
	 -	Ayuda provisional por, §30, 10.3; §31, 15, 56 

a 59.

- Procedimiento por agravación resultado lesivo 
con resultado de muerte, §31, 64, 65.2, 66.2, 67 
b).

FALTAS
- Citaciones para los juicios rápidos en materia 
de faltas, §14, 56; §27, 962.5; §69, 49.1.
- Competencia de los Juzgados de Instrucción, 
§14, DA 10ª.3; §24, 87.1.c).
- Competencia de los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer, §14, 44; §24, 87 ter.1 d).
- Contra las personas, §14, 41; §23, 617 y 620.
- De puntualidad y ausencias del trabajo motivadas 
por la violencia de género no computables,
	 -	Derecho de las funcionarias públicas, §14, 25; 

§47, 49.d); §48, 30.5; §56, 56.2.
	 -	Derecho de las trabajadoras, §14, 21.4; §41, 

52.d); §56, 53.2.
- Protección contra las vejaciones leves, §14, 41; 
§23, 620.2.

FILIACIÓN
- Competencia de los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer en el orden civil, §14, 44; §24, 87 ter.2 
a).

FINANCIACIÓN
- Informe sobre, §14, DA 14ª.

FISCAL CONTRA LA VIOLENCIA SOBRE 
LA MUJER
- En la Fiscalía General del Estado, §14, 70; §26, 
20; §74.
- Secciones en las Fiscalías Provinciales y de 
las Comunidades Autónomas, §14, 71; §26, 18.3 
párrafo 4º; §56, 36; §74. 

FONDO 
- Para poner en funcionamiento servicios que 
garanticen la asistencia social integral, §14, DA 
13ª; §21.

FONDO DE GARANTÍA DEL PAGO DE 
ALIMENTOS
ß	A favor de los hijos e hijas, §14, DA 19ª; §20; 
§33, DT 11ª:
- Beneficiarios, §20, 4, 5 y DA 1ª.
- Concepto de unidad familiar, §20, 5.
- Cuantía del anticipo, §20, 8.
- Duración máxima de la garantía, §21, 9.
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- Efectividad y pago, §20, 10.
- Financiación, §20, 3.
- Incompatibilidades, §20, 11.
- Obligaciones del perceptor, §20, 20. 
- Procedimiento para el reconocimiento de anti-
cipos, 
	 -	Documentación acreditativa, §20, 14.
	 -	Extinción del derecho reconocido, §20, 22.
	 -	Impresos de solicitud, §20, Anexos. 
	 -	Iniciación, §20, 12.
	 -	Órganos competentes para instrucción y reso-

lución del expediente, §20, 13.
	 -	Procedimiento de urgencia en casos de violencia 

de género, §20, 16.
	 -	Recursos, §20, 18.
	 -	Resolución, plazos y efectos, §20, 17.
- Reglas para computar recursos e ingresos de la 
unidad familiar, §20, 6 y 7.
- Subrogación, reembolso y reintegro, §20, 24 y 
25.
- Reglamentación de la Junta de Andalucía, §56, 
DT Única.

FORMACIÓN
ß	Sobre igualdad y violencia de género:
- De los profesionales, §14, 3.1; §56, 20.
- De los profesionales de los medios de comuni-
cación, §56, 25.
- Del personal sanitario, §14, 15; §56, 24.
- Específica de Jueces y Magistrados, Fiscales, 
Secretarios Judiciales, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y Médicos Forenses, §14, 47; §23, 433 
bis.3 y 434.2; §56, 21 y 23. 
- Específica de los abogados, §14, 20.3; §56, 21.2; 
§58, 33, 34.a) y 41.g).
- Inicial y permanente del profesorado, §14, 7; 
§56, 22; §57, 17.

FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD
- Actuación coordinada con los servicios sociales, 
§14, 19.4; §56, 43.5.
- Formación sobre igualdad y violencia de género, 
§14, 47; §56, 21 y 23.
- Planes y actuaciones de colaboración, §14, 32.1; 
§56, 31.
- Protocolos de actuación, colaboración y coor-
dinación con:
	 -	Abogados, §83.
	 -	Policía Local, §14, 31.2; §84. 
	 -	Órganos judiciales, §14, 31.3; §67.

- Unidades especializadas en prevención violencia 
de género y control medidas, §14, 31.

FUNCIONARIAS PÚBLICAS
- Acreditación de las situaciones de violencia de 
género, §14, 26.
- Ámbito de los derechos reconocidos a las víc-
timas, §14, 24 y 25; §56, 56:
	 -	Derecho preferente a ocupar otro puesto de 

trabajo, §48, 20.1 i); §51, 63; §52, 5.a).
	 -	Excedencia por razón de violencia de género, 

§47, 89.1.d) y 5; §48, 29.8; §52, 5.b).
	 -	Justificación de faltas de asistencia al trabajo, 

§14, 25; §47, 49.d); §48, 30.5.
	 -	Movilidad geográfica por violencia de violencia 

de género, §47, 82; §48, 17.3; §49, 66 ter; §52, 
5.a).

	 -	Reducción de jornada y reordenación tiempo 
de trabajo, §47, 49.d); §48, 30.5.

- Modificación Ley de Medidas de Reforma de 
la Función Pública, §14, DA 9ª.
(V. Jueces y Magistrados; Secretarios Judiciales)

- G -

GARANTÍA
- De los derechos a las mujeres víctimas, §14, 
17; §56, 26 a 29.
- De que los funcionarios y personal que  prestan 
asistencia no estén condenados por violencia, §56, 
40.
- Del pago de alimentos a favor de hijos e hijas 
menores de edad, §14, D 19ª; §20; §57, 46.3. 
(V. Fondo de  Garantía del Pago Alimentos) 
- Para la adopción de las medidas de protección y 
seguridad de las víctimas, §14, 68; §56, 31 y 32.

GASTOS FUNERARIOS
ß	Ayuda para sufragarlos a víctimas de delitos 
violentos y contra la libertad sexual:
- Beneficiarios, §30, 2.5, 6.3; §31, 6.
- Gastos resarcibles, §31, 16.
- Plazo para resolver, §31, 31.1 c).
- Procedimiento para solicitar:
	 -	Ayuda definitiva por, §31, 47, 48 y 49.
	 -	Ayuda provisional por, §31, 62 y 63.

GRADOS INCAPACIDAD/ MINUSVALÍA
- Para fijar importe de las ayudas a las vícti-
mas:
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	 -	De delitos violentos y contra la libertad sexual, 
§30, 4, 6.1 a) b) y 6.2 c); §31, 9, 10, 11, 12, 
37, 39, 52, 64, 65 y 67.

	 -	De violencia de género, §14, 27.2 y 4; §18, 
6.3, 4, 5 y 6; §60, 1.2, 7.1.g), 8.1.g).

- Para ser beneficiario de la renta activa de inser-
ción, §19, 2.2.a).

GUARDA
- Competencia de los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer en el:
	 -	Orden penal para instruir procesos por delitos 

cometidos sobre menores o incapaces, §14, 44; 
§24, 87 ter.1 a).

	 -	Orden civil para conocer procedimiento, §14, 
44; §24, 87 ter.2 e).

- Inhabilitación especial para su ejercicio en los 
delitos de:
	 -	Amenazas, §14, 38; §23, 171.5,6 y 7.
	 -	Coacciones, §14, 39; §23, 172.2.
	 -	Libertad e indemnidad sexuales, §23, 192.2.
	 -	Malos tratos, §14, 37; §23, 153.
	 -	Malos tratos habituales, §23, 173.2. 
- Procedimiento de urgencia para pago de ali-
mentos cuando quien la ostente sea víctima de 
violencia de género, §21, 16.
- Suspensión de su ejercicio al inculpado por 
violencia de género, §14, 65.

- H -

HABILITACIÓN COMPETENCIAL
- §14, DF 2ª.

HABITUALIDAD
- En el ejercicio violencia física o psíquica, §23, 
173.2 y 3.

HIJOS E HIJAS
- Adopción de medidas de protección y seguridad 
de las víctimas a instancia de los, §14, 61.2; §27, 
544 ter. 2.
- Ayudas en el ámbito escolar, §56, 47.
- Competencia de Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer en el orden civil para procedimientos de 
guarda y custodia o reclamar alimentos de, §14, 
44; §24, 87 ter. 2 e). 
- Derecho a la asistencia social integral, §14, 19.5; 
§56, 42.1 y 43.2. 

- Determinación del régimen de custodia, visitas, 
comunicación y estancia, prestación de alimentos 
en la orden de protección, §14, 62; §27, 544 ter. 
7.
- Escolarización inmediata en caso de violencia 
de género, §14, 5 y DA 17ª; §56, 29.
- Formación del profesorado para detección precoz 
de la violencia sobre los, §14, 7 c); §56, 22.1.
- Garantía del pago de alimentos a favor de los, 
§14, DA 19ª; §20; §57, 46.3. (V. Fondo de Garantía 
del Pago de Alimentos)

HOMICIDIO
- Obligación del encargado del Registro Central 
de comunicar las sentencias firmes condenatorias 
por, §16, 8.4.
- Perdida pensión de viudedad, orfandad y ayudas 
a víctimas de delitos violentos del condenado en 
sentencia firme por delito de, §14, DA 1ª; §31, 
1.2, párrafo 2º.

- I -

IGUALDAD
- Actuación de la inspección educativa destinada 
a fomentarla, §14, 9; §57, 19.
- Adopción de medidas por los Consejos Escolares 
para fomentarla, §14, 8; §57, 18.1.
- Elaboración informe periódico relativo a la 
efectividad del principio de, §33, 18; §34.
- Fomento de la, §14, 6.
- Formación específica de Jueces, Magistrados, 
Fiscales, Secretarios Judiciales, Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y Médicos Forenses en materia de, 
§14, 47; §24, 433 bis.5 y 434.2; §56, 21.
- Formación inicial y permanente del profesorado 
en materia de, §14, 7; §56, 22.
- Principio y valor del sistema educativo, §14, 
4.
- Salvaguarda por los medios de comunicación, 
§14, 14; §57, 57 y 58.

IGUALDAD DE GÉNERO
- Criterio para la elaboración de las listas electo-
rales, §55, 105.2.
- Formación, docencia e investigación universi-
taria, §14, 4.7.
- Garantía en el Estatuto de Andalucía, §55, 15.
- Medidas para promoverla:
- En el empleo,
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	 -	Sector privado y Función Pública Andaluza, 
§57, 23 a 30.

	 -	Sector público, §57, 31 a 33.
- En la educación,
	 -	Enseñanza no universitaria, §57, 14 a 17.
	 -	Enseñanza universitaria, §57, 20 y 21.
- Principio que deben respetar los medios audio-
visuales, §55, 208
- Promoción por la Junta de Andalucía:
	 -	Ayudas y subvenciones, §57, 13.
	 -	Contratación pública, §57, 12.
	 -	Representación equilibrada de órganos direc-

tivos y colegiados, §57, 11. 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
- Criterio general de actuación de los Poderes 
Públicos, §33, 14 y 15.
- Derecho al trabajo en, §33, 42 y ss.
- En el ámbito de la contratación y subvención 
pública, §55, 174 c).
- Garantía en el ámbito laboral, acceso a la ocu-
pación, la formación y promoción profesional, 
§55, 167.
- Garantía en todos los ámbitos, §55, 15.
- Plan Estratégico, §33, 17.
- Principio de todos los programas públicos de 
desarrollo de la Sociedad de la Información, §33, 
28.1.

IMPACTO DE GÉNERO
- Despliegue del, §33, DT 10ª.
- En el procedimiento de elaboración de leyes y 
disposiciones reglamentarias de la CA Andalucía, 
§55, 114.
- Evaluación de, §57, 6.
- Informe en proyectos de disposiciones de carácter 
general y planes que se sometan a la aprobación 
del,
	 -	Consejo de Ministros, §33, 19.
	 -	Consejo de Gobierno en Andalucía, §57, 

6.2.
- Informe en las pruebas de acceso al empleo 
público, §33, 55.

IMPUGNACIÓN
- De resoluciones del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre:
- Ayudas a víctimas de delitos violentos y contra 
libertad sexual, §30, 8.2, 11.1, 12; §31, 1.1 c), 
33.1 h), 72.1, 81 a 88, 93.

- Anticipos del Fondo de Garantía del Pago de 
Alimentos, §20, 18.

INCAPACIDAD
ß	En las ayudas a víctimas de delitos violentos y 
contra la libertad sexual,
- Permanente:
	 -	Compatibilidad con otras ayudas, §30, 5. 3 y 

4, 6. 4.
	 -	Concepto, §30, 4
	 -	Importe de la ayuda por,
- Temporal:
	 -	Compatibilidad con otras ayudas, §30, 5.4 y 

6.4.
	 -	Concepto, §30, 4; §31, 9 y 10.
	 -	Importe de la ayuda, §30, 6.1 a) y 2.
	 -	Incompatibilidades, §30, 5. 1 y 2
- Nexo causal, duración y extinción de la, §31, 
10.1, 37.1 y 52.1.
- Procedimiento para su reconocimiento:
	 -	Ayuda definitiva por, §31, 36, 37.1 y 39.
	 -	Ayuda provisional por, §31, 50, 52.1 y 53.
- Repetición contra los beneficiarios, §31, 69 d) 
y 70 b).

INCAPAZ
- Denuncia del Ministerio Fiscal para proceder 
por delitos de agresiones, acoso o abusos sexuales 
cuando la víctima sea, §23, 191.1.
- Protección contra los:
	 -	Abusos sexuales, §23, 181.4, 192.
	 -	Acoso sexual, §23, 184.3, 192.
	 -	Agresiones sexuales, §23, 180.1.3ª y 4ª.
	 -	Amenazas, §23, 171.5.
	 -	Coacciones, §23, 172.2.
	 -	Exhibicionismo y provocación sexual, §23, 

185, 186 y 192.
	 -	Lesiones, §23, 148.3º.
	 -	Malos tratos, §23, 153.2.
	 -	Malos tratos habituales, §23, 173.2.
	 -	Vejaciones leves, §23, 620.2.

INCOMPATIBILIDAD
- De la renta activa de inserción a mujeres  víctimas 
de violencia doméstica y género, §19, 10.1.
- De las ayudas económicas a mujeres vícti-
mas:
	 -	De delitos violentos y contra la libertad sexual, 

§30, 5, DA 2ª;§31, 9.2º, 15.1.b), 19, 33.1 g).
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	 -	De violencia de género por insuficiencia de 
recursos y dificultad para obtener empleo, 
§60, 13.

- De los anticipos del Fondo de Garantía del Pago 
de Alimentos, §20, 11.

INDICADOR PÚBLICO DE RENTA DE 
EFECTOS MÚLTIPLES
- Criterio para determinar:
 - Derecho a los anticipos del Fondo de Garantía 

del Pago de Alimentos, §20, 4.2.c) y 6.
 - Importe de la renta activa de inserción, §19, 

4.2.
- En las ayudas a víctimas de delitos violentos y 
contra la libertad sexual criterio para determinar:
 - Dependencia económica de los beneficiarios, 

§31, 5.
 - Desamparo económico de los beneficiarios, 

§31, 7.4.
 - Importe de las ayudas, §30, 6; §31, 12, 13, 14, 

16 y 17.
 - Precariedad económica de los beneficiarios, 

§31, 8.

INDICIOS RAZONABLES DE DELITO
- Informe sobre su existencia para reconocer ayu-
das provisionales a víctimas de delitos violentos y 
contra la libertad sexual, §30, 10.3.c); §31, 25.2, 
33.1.c), 51, 57, 61.1 y 63.1.

INDUCTOR
- Competencia de los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer en el orden civil cuando alguna 
de las partes sea imputado como, §14, 44; §24, 
87 ter.3.c).

INFORMACIÓN A LAS VÍCTIMAS
- De la fecha y lugar de celebración del juicio, 
§10, 4.2 b) y 5; §27, 785.3 y 791.2; §30, 15.4.
- De las resoluciones judiciales aunque no sea 
parte en el proceso penal, §10, 4.2 c); §24, 270; 
§27, 779.1.1ª, 789.4 y 792.4; §30, 15.4.
- De los actos procesales que puedan afectar a 
su seguridad, §10, 4.3; §27, 109, último párrafo, 
506.3, 544 bis y 544 ter.9.
- Deberes de, §27, 761.2, 771.1ª, 776.1, 797.1.5ª, 
962.1 y 967; §30, 15.
- Del curso de las investigaciones, §30, 15.2.
- Del sobreseimiento de la causa pedido por el 
fiscal, §27, 782.2 a) y 800.5.

- Derecho a mostrarse parte en el proceso, §27, 
109 y 110.
- Derecho de las mujeres, §14, 17, 18, 19 y 20; 
§56, 26 y 39.
(V. Derechos de las mujeres víctimas)
- Sobre el beneficio de justicia gratuita, §10, 4.1 
f) y 6; §14, 17.2, 20 y DF 6ª; §30, 15.4; §56, 35; 
§58, 26 y 35. (V. Asistencia jurídica gratuita)
- Sobre el derecho a solicitar medidas de protección 
y seguridad, §14, 61 a 69; §27, 13, 503.1.1º.c), 
544 bis y 544 ter.
(V. Medidas judiciales de protección y seguri-
dad) 
- Sobre el estado de las actuaciones judiciales, 
§24, 234.
- Sobre la orden de protección, §27, 544 ter. 3; §65, 
1.2 y 3.5; §66, 4, 5.4 y 6.2.2 a); §67, I.A. 1 y 2.
- Sobre medidas de asistencia, §27, 776.1 y 
797.1.5ª.
- Sobre procedimiento para solicitar ayudas por 
delitos violentos y contra la libertad sexual, §30, 
15.1; §31, 90.2.
(V. Ayudas a víctimas de delitos violentos y contra 
la libertad sexual)
- Sobre restitución,  reparación del daño e indem-
nización en el proceso penal, §10, 4.1 g) y 9; §27, 
100; §30, 15.4.

INFORMES
ß	Víctimas de violencia de género:
- Del Centro de la Mujer para acreditar respon-
sabilidades familiares y acceder a las ayudas 
sociales, §60, 8.2.
- Del Ministerio Fiscal para acreditar esa situación 
en defecto de orden de protección, §14, 23, 26, 
27.3; §19, 2; §56, 30.1 b); §60, 3.1 y 7.1.c); §73, 
v. Anexo.
- Del Servicio Público de Empleo para acceder a 
las ayudas sociales, §14, 27.3; §18, 3.b) y 5; §60, 
2.d), 5 y 11.1. 
ß	Víctimas de delitos violentos y contra la libertad 
sexual:
- Del médico forense, §31, 10.1, 17.1, 37.1, 48, 
52.1, 53, 63.2, 65. 2 y 3.
- Del Ministerio Fiscal, §30, 10.3 c); §31, 10.1, 
25, 28, 50.1 d), 51, 56.1 d), 57, 60.1 d), 61, 62.1 
d), 63.1.
- De la Agencia Estatal Tributaria sobre cumpli-
miento de obligaciones fiscales del beneficiario, 
§30, 9.4; §37, 29.
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- De la Dirección General de Costes de Personal 
y Pensiones Públicas en la impugnación, §31, 82 
y 83.1.
- Del Servicio Jurídico del Estado, §30, 9.5; §31, 
30, 39.1, 44, 46, 49, 55, 59, 61.2 y 63.4.
- Facultativos, §30, 9.4; §37, 28, 86.
- Preceptivos, §31, 26.1, 29, 30.2, 48.1, 51, 57, 
61.1, 63, 65.1 b).
- Periciales, §31, 10.1, 11.2, 37.1, 48.1, 52.1, 
65.2. 

INHIBITORIA
- Perdida de la competencia civil cuando se pro-
duzcan actos de violencia sobre la mujer, §14, 
57; §28, 49 bis.

INMIGRANTES
- Acogida y atención integral especializada a las 
mujeres, §56, 43.2.c).
- Especial tratamiento en,
	 -	Plan Integral de sensibilización y prevención 

contra la violencia de género, §56, 8.2.b) 
	 -	Planes de colaboración, §14, 32.4.
	 -	Planes de salud, §56, 33.2
- Información sobre sus derechos y recursos 
existentes a las mujeres, §56, 39.1.b); §57, 49.
- Ingreso preferente en la red pública de centros 
a las mujeres, §56, 45.1.
- Investigaciones sobre violencia teniendo en cuenta 
especial situación de las mujeres, §56, 6.2.
- Representación en el Observatorio Estatal de 
Violencia sobre la Mujer, §18, 4.1 e) 5º.
(V. Extranjeras)

INSOLVENCIA 
- Del culpable del delito para reconocer ayudas 
a las víctimas de delitos violentos y contra la 
libertad sexual, §30, 5.1; §31, 19.1, 26.

INSPECCIÓN EDUCATIVA
- Actuación de sus servicios, §14, 9; §56, 15; §57, 
19.

INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER
- Coordinación de la Comisión Institucional de 
Andalucía para erradicación de la violencia de 
género, §56, 58.2.
- Emisión informe de evaluación impacto de gé-
nero sobre el anteproyecto de Ley de Presupuesto, 
§57, 8.1.

- Impulso de la elaboración de Protocolos para 
una intervención coordinada hacia la violencia 
de género, §56, 60.4.
- Legitimación para ejercitar acción de cesación 
y rectificación de la publicidad ilícita, §53, 25.1 
bis b); §57, 66.1.
- Organismo autónomo adscrito a la Consejería 
competente en materia de igualdad, §57, DA 
Única.
- Organismo competente para:
-	Determinar requisitos materiales y funcionales de 
los centros de atención y acogida, §63, 1 y DF 1ª.
-	Presentar solicitud asistencia jurídica gratuita 
a las víctimas, §58, 26.3.
- Reconocer ayudas a las mujeres víctimas de 
violencia:
	 -	Económicas por insuficiencia de recursos y 

dificultad para obtener empleo, §60, 11.
	 -	Económicas por participar y asistir a programas 

de formación profesional ocupacional, §61, 6.
	 -	Económicas y de emergencia, §62, 7 y 18.
- Organismo encargado de coordinar políticas de 
igualdad en CA Andalucía, §57, DA Única.
- Representación en el Consejo Escolar de An-
dalucía, §56, 13.

INSTITUTO DE LA MUJER
- Funciones, §33, DA 27ª.
- Legitimación para ejercitar acción de cesación 
y rectificación de la publicidad ilícita, §14, 12; 
§33, 74; §53, 25.1 bis b).
- Organismo autónomo adscrito al Ministerio de 
Igualdad, §22, 4.4.
- Organismo competente para aplicar principio 
igualdad de trato entre hombres y mujeres, §33, 
DA 28ª.
- Representación en el Consejo Escolar del Estado, 
§14, 8.

INTERROGATORIO
- De la víctima, §10, 2, 3, 8 y 15; §27, 544 ter. 4; 
§30, 15.3.
- De los testigos menores de edad, §27, 448, 455, 
707 y 713. 

- J -

JUECES Y MAGISTRADOS
- Excedencia por razón de violencia sobre la 
mujer, §23, 348.e), 357 y 360 bis.
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- Formación específica sobre igualdad y violencia de 
género, §14, 47; §23, 433 bis.5 y 434.2; §56, 21. 
- Permisos y licencias por razón de violencia de 
género, §23, 373.7.

JUICIO DE FALTAS
- Ámbito de aplicación, §27, 962.1.
- Citaciones por la Policía Judicial ante el,
	 -	Juzgado de Guardia, §27, 962.4; §69, 49.1.
	 -	Juzgado de Violencia sobre la Mujer, §14, 56; 

§27, 962.5; §69, 49.1 y 62 bis. 
- Competencia en el orden penal de los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer, §14, 44 y 58; §24, 
87 ter.1.d); §27, 14.5.
- Información al denunciante, ofendido o perju-
dicado, §27, 967.
- Normas de reparto y coordinación para su se-
ñalamiento, §69, 49.3.
- Para castigar las vejaciones leves, §23, 620.2.
- Procedimiento, §27, 962.

JUICIOS RÁPIDOS
- Por delitos, §27, 795 a 803. 
(V. Procedimiento de enjuiciamiento rápido de 
determinados delitos)
- Por faltas, §27, 962. (V. Juicio de faltas)

JUNTAS DE TRATAMIENTO
- Valorarán seguimiento y aprovechamiento de los 
programas específicos para internos condenados 
por violencia de género, §14, 42.2.

JUSTICIA GRATUITA
(V. Asistencia jurídica gratuita)

JUZGADO DE GUARDIA
- Competencia para:
	 -	adoptar órdenes de protección, §14, 44, 58, 

62 y DA 12ª; §24, 87.1.f) y 87 ter.1.c); §27, 
14.5.c), 544 ter, DA 4ª; §69, 42.4.

	 -	dictar sentencia de conformidad, §14, 58; §27, 
14.3.

	 -	regularizar situación personal del detenido por 
violencia de género, §14, 54; §27, 797 bis. 2; 
§69, 42.4.

- Coordinación con la Policía Judicial para realiza-
ción de citaciones, §27, 796 y 962.4; §69, 49.1.
- Coordinación con los Juzgados de lo Penal y 
Fiscalías para señalamientos de juicios orales, 
§27, 800.3; §69, 49.2.

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN
- Competencias, §14, 58 y DA 10ª.3; §24, 87.1; 
§27, 14.1 y 2.
- Constitución, compatibilización y transforma-
ción, §14, 52; §25, 46 ter.
- Funciones en servicio de guardia, §69, 38, 42.1 
y 4. (V. Juzgado de Guardia)
- Instrucción de las causas penales, §27, 14.2.
- Normas de reparto relativas a juicios de faltas 
y coordinación para su señalamiento, §69, 49.3.
- Plazas servidas por Magistrados, §14, 51; §25, 
21.2.
- Sustitución, §14, DA 10ª.4.

JUZGADOS DE LO PENAL
- Conocimiento y fallo de las causas por delitos, 
§14, 58; §27, 14.3.
- Coordinación con los Juzgados de Guardia, 
Violencia sobre la Mujer y Fiscalías para seña-
lamientos de juicios orales, §69, 49.2.
- Especialización para conocer asuntos instruidos 
por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, §14, 
DA 10ª.3 bis; §24, 89 bis.2.
- Notificación de las sentencias dictadas al Juz-
gado de Violencia sobre la Mujer, §14, 55; §27, 
789.5.
- Sustitución, §14, DA 10ª.4.

JUZGADO DE PAZ
- Competencia en el orden penal para el conoci-
miento y fallo de los juicios de faltas, §14, 58; 
§27, 14.1.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E 
INSTRUCCIÓN
- Constitución, compatibilización y transforma-
ción, §14, 52; §25, 46 ter.
- Funciones en servicio de guardia, §69, 38, 42.1 
y 4.
- Jurisdicción, §25, 4.
- Sede, §24, 84.
- Sustitución, §14, DA 10ª.4. 
(V. Juzgado de Instrucción)

JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA 
MUJER
- Acceso a la información contenida en el:
	 -	Registro central de protección, §16, 8.1.a).
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	 -	Fichero de datos sobre violencia doméstica 
y de género del Ministerio del Interior, §85, 
Anexo.1.a).

- Competencias en el: 
	 -	Orden civil, §14, 44; §24, 87 ter. 2 y 3.
	 -	Orden penal, §14, 44; 24, 87 ter. 1; §27, 14, 

15 bis y 17 bis.
- Constitución, §14, 52; §25, 46 ter.
- Coordinación con la Policía Judicial en la rea-
lización de citaciones para: 
	 -	Juicio rápido por delitos, §14, 54; §27, 797 

bis; §69, 49.1.
	 -	Juicio rápido en materia de faltas, §14, 56; 

§27, 962.5; §69, 49.1.
- Coordinación con los Juzgados de lo Penal y 
Fiscalías para señalamientos de juicios orales, 
§14, DA 12ª.2; §27, 800.3; §69, 49.2.
- Creación en CA de Andalucía, §56, 36.
- Formación específica, §14, 47; §24, 310 y 433 
bis.5; §56, 21.
- Funciones en servicio de guardia, §69, 38, 42.4 
y 62 bis.
- Inhibición a su favor del Juez civil cuando se 
produzcan actos de violencia de género, §14, 57; 
§28, 49 bis.
- Jurisdicción, §14, 48; §25, 4.1.
- Notificación de sentencias dictadas por:
	 -	Juzgados de lo Penal, §14, 55; §27, 789.5.
	 -	Tribunales, §14, 53; §27, 160.
- Organización territorial, §14, 43; §24, 87 bis.
- Planta, §14, 50 y DA 18ª; §25, 15 bis y Anexo 
XIII.
- Plazas servidas por Magistrados, §14, 51; §25, 
21.2.
- Recursos en:
	 -	Materia civil, §14, 46; §24, 82.4.
	 -	Materia penal, §14, 45; §24, 82.1.4º.
- Requerimiento de inhibición y remisión de autos, 
§28, 49 bis.3.
- Sede, §14, 49; §25, 9.
- Servicio de guardia en partido judiciales con 
cuatro o más, §69, 62 bis.
- Sustitución, §14, DA 10ª.4 y 5. 

- L-

LEGITIMACIÓN
- Del titular de la Delegación del Gobierno para 
la Violencia de Género, §14, 29.2; §22, 5.3.

- Para ejercitar acción cesación y rectificación de 
la publicidad ilícita, §14, 12 y DA 6ª.2; §22, 5.3; 
§53, 25.1 bis y DA; §57, 66. 
- Para solicitar medidas de protección y de segu-
ridad de las víctimas, §14, 61.2; §27, 544 ter.2.

LENGUAJE
- Garantía por la Junta de Andalucía de un uso 
no sexista del,
	 -	En el desarrollo de sus políticas, §57, 9.
	 -	En los convenios colectivos, §57, 28.3.b).
	 -	En los proyectos de nuevas tecnologías finan-

ciados por ella, §57, 51.2.
- Medidas para eliminar uso sexista del, §57, 4.10.
- No sexista, §33, 14.11, 28.4, 37.1 b) y 38.1 b).
- Promoción por medios de comunicación social 
de un uso no sexista del, §57, 58.1.

LESIONES
- Delito de, §23, 148 y 153.
- Obligación del Encargado del Registro Central 
de comunicar sentencias firmes condenatorias por, 
§16, 8.4.
- Perdida de pensión viudedad y orfandad del 
condenado por delito de, §14, DA 1ª.1 y 2.
- Protección contra las, §14, 36.
(V. Lesiones invalidantes)

LESIONES INVALIDANTES
ß	A las víctimas de delitos violentos y contra la 
libertad sexual:
- Concepto, §30, 4, 6.1.b).
- Calificación de las, §31, 11.
- Consolidación de las, §30, 6.1.b); §31, 13.a).
- Coeficientes correctores y reglas de aplicación, 
§31, 13, 15.1.a) y 2.
- Grados de minusvalía e importe máximo de las 
ayudas, §30, 6.1.b) y 2; §31, 12.
- Plazo para resolver, §31, 31.1.a).
- Procedimiento para reconocimiento de ayudas,
	 -	Definitivas, §31, 36 a 39.
	 -	Provisionales, §31, 50 a 55.
	 -	Por agravación del resultado lesivo, §31, 

64.1.a), 65.1, 66.1, 67.a).
(V. Incapacidad Permanente)

LIBERTAD E INDEMNIDAD SEXUALES
- Ayudas para gastos de tratamiento terapéutico 
de las víctimas, §30, 6.4; §31, 17. (V. Tratamiento 
terapéutico)
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- Concepto de violencia sexual y abusos sexuales, 
§56, 3.3.d).
- Delitos contra la, §23, 178 a 194:
	 -	Abusos sexuales, §23, 181 a 183.
	 -	Acoso sexual, §23, 184.
	 -	Agresiones sexuales, §23, 178 a 180.
	 -	Exhibicionismo y provocación sexual, §23, 

185 y 186.
	 -	Disposiciones comunes, §23, 191 a 194.
- Imposición de penas y medidas para proteger a 
las víctimas:
	 -	Medidas cautelares, §27, 13, 544 bis y 544 

ter.
	 -	Penas accesorias, §23, 48, 57.1 y 2, 192.2.

LISTAS ELECTORALES
- Criterios de igualdad de género en su elaboración, 
§55, 105.2.
- Modificación de la LO de Régimen Electoral 
General, §33, DA 2ª.
- Presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
las candidaturas, §57, 4.8 y 53.

LOCALIZACIÓN PERMANENTE
- Actuaciones en el ámbito de la seguridad para 
perfeccionar y modernizar sistemas de, §56, 
31.5.
- Pena en la falta de vejaciones leves, §14, 41; 
§23, 620.

- M -

MALOS TRATOS
- Concepto de violencia física y psicológica, §56, 
3.3.a) y b).
- Habituales, §23, 173.2 y 3.
- Penas y medidas para proteger a las víctimas:
	 -	Medidas cautelares, §14, 61 a 69; §27, 13, 

503.1.3º.c), 544 bis y 544 ter.
	 -	Penas accesorias, §23, 48 y 57.
(V. Medidas judiciales de protección y seguridad; 
Orden de protección; Penas)
- Protección contra los, §14, 37; §23, 153.
- Sentencia del Tribunal Constitucional sobre 
constitucionalidad del art.153.1 CP, §87.

MATERNIDAD
- Competencia de los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer en el orden civil, §14, 44; §24, 87 ter. 2 
a).

MAYORES
- Acceso preferente a residencias públicas de las 
mujeres víctimas, §14, 28; §56, 45 y 48.4.
- Igualdad en las políticas de bienestar social y 
programas específicos para mujeres, §57, 43.1 y 
44.

MEDIACIÓN
- Vedada en supuestos de violencia de género, 
§14, 44; §24, 87 ter. 5.

MÉDICO FORENSE
- En ayudas a víctimas de delitos violentos y 
contra la libertad sexual su informe,
	 -	Acredita existencia daños en la salud mental 

susceptibles de tratamiento terapéutico, §31, 
17.1, 48, 63.2.

	 -	Determina nexo causal, inicio, duración y 
extinción de la incapacidad temporal, §31, 
10.1, 37.1, 52.1.

	 -	Determina nexo causal de las lesiones o da-
ños en la salud producidos por el delito y el 
fallecimiento, §31, 65.2.

- Formación específica sobre igualdad y violencia 
de género, §14, 47; §24, 434.2; §56, 21.
- Valoración integral de la violencia de género, 
§14, DA 2ª; §56, 37.

MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN, PRE-
VENCIÓN Y DETECCIÓN
- En el ámbito de la publicidad y medios de 
comunicación, §14, 10 a 14; §56, 17 a 19.
- En el ámbito educativo, §14, 4 a 9; §56, 11 a 16.
- En el ámbito sanitario, §14, 15 y 16; §56, 33.
- Planes de sensibilización, §14, 3; §56, 8; §86.

MEDIDAS JUDICIALES DE PROTECCIÓN 
Y SEGURIDAD
- Disposiciones generales, §14, 61; §27, 13, 544 
bis y 544 ter.
- Garantías para su adopción, §14, 68.
- Mantenimiento, §14, 69.
- Orden de protección, §14, 62; §27, 544 ter.
(V. Orden de protección)
- Plan de Seguridad Personal, §56, 32.
- Prisión provisional, §27, 503.1.3º.c) y 504.2. 
(V. Prisión provisional)
- Prohibición residir, acudir a determinados lu-
gares, de aproximarse o comunicarse, §27, 544 
bis.
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- Protección de datos y limitaciones a la publicidad, 
§14, 63; §56, 28. (V. Publicidad; Testigos)
- Salida del domicilio, alejamiento o suspensión 
de las comunicaciones, §14, 64; §27, 544 bis.
(V. Alejamiento)
- Suspensión:
	 -	Derecho a la tenencia, porte y uso de armas, 

§14, 67. (V. Armas)
	 -	Régimen de visitas, §14, 66. (V. Visitas)
	 -	Patria potestad o custodia de menores, §14, 65. 

(V. Patria potestad; Custodia de menores)

MEDIOS AUDIOVISUALES
- Consejo Audiovisual de Andalucía, §56, 18; 
§57, 57.3 y 66.2.
- Cumplimiento del principio de igualdad de 
género y eliminación de todas las formas de 
discriminación, §55, 208.
- Tratamiento de la mujer, §14, 11; §33, 40.

MEDIOS DE COMUNICACIÓN
- Cumplimiento estricto de la legislación publi-
citaria, §14, 13; §57, 57.
- Fomento de la igualdad y erradicación de la 
violencia de género, §14, 14; §57, 58.
- Formación de sus profesionales sobre violencia 
de género, §56, 25. 
- Públicos y privados de Andalucía, §56, 17 y 
19.
- Uso no sexista del lenguaje y transmisión imagen 
de mujeres y hombres libre de estereotipos, §57, 
57 y 58.

MENORES
- Derecho a la asistencia social integral, §14, 
19.5.
- Procedimientos en el orden penal y civil com-
petencia de Juzgados Violencia sobre la Mujer, 
§14, 44; §24, 87 ter.
- Protección contra los: 
	 -	Abusos sexuales, §23, 181.2 y 4, 183.
	 -	Acoso sexual, §23, 184.3.
	 -	Agresiones sexuales, §23, 180.3ª y 4ª.
	 -	Amenazas, §14, 38; §23, 171.
	 -	Coacciones, §14, 39; §23, 172.
	 -	Exhibicionismo y provocación sexual, §23, 

185 y 186.
	 -	Lesiones, §14, 36; §23, 147 y 148.
	 -	Malos tratos, §14, 37; §23, 153.
	 -	Malos tratos habituales, §23, 173.2 y 3.  

MINISTERIO FISCAL
- Acceso a la información contenida en el:
	 -	Registro central de protección, §16, 8.1.b).
	 -	Fichero de datos sobre violencia doméstica 

y de género del Ministerio del Interior, §85, 
Anexo.1.b).

- Acreditación de:
	 -	Indicios razonables de delito doloso, violento o 

contra la libertad sexual para reconocer ayuda 
provisional, §30, 10.3 c); §31, 25.2, 50.1 d), 
51, 56.1 d), 57, 60.1 d), 61.1, 62.1 d), 63.1.

	 -	Situaciones violencia de género para ejercitar 
derechos, §14, 23, 26, 27.3; §18, 2; §21, 16.4; 
§56, 30.1.b); §60, 3.1 y 7.1.c); §73, Anexo.

- Centros de relación con las víctimas y perjudi-
cados, §26, 4.6.
- Comisión de Igualdad en el seno del Consejo 
Fiscal, §33, DA 4ª.
- Formación específica sobre igualdad y violencia 
de género, §14, 47; §24, 434.2; §56, 21.1.
- Información al ofendido y perjudicado por el 
delito, §27, 782.2 a) y 800.5; §76.
- Intervención en la adopción de medidas de 
protección, §14, 61.2 y 68; §27, 544 ter.
- Participación en la audiencia para decretar la 
prisión provisional, §27, 505.
- Protección de derechos de las víctimas y perju-
dicados, §30, 15.5; §14, 61 y 68; §26, 3.10; §27, 
773.1; §76.
(V. Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIEN-
DA
- Competencia para tramitar y resolver:
	 -	Anticipos del Fondo de Garantía del Pago de 

Alimentos, §20, 12, 13, 16.2.b) y 17.
	 -	Ayudas a víctimas de delitos violentos y contra 

la libertad sexual, §30, 8.1 y 9; §31, 21, 91.
(V. Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas.)

MINISTERIO DE IGUALDAD
- Delegación del Gobierno para la Violencia de 
Género, §22, 5. (V. Delegación del Gobierno para 
la Violencia de Género)
- Organización general del Departamento, §22, 
1.
- Secretaría General de Políticas de Igualdad, 
§22, 4.
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MINISTERIO DEL INTERIOR
- Fichero datos de carácter personal sobre violencia 
doméstica y de género en el, §85.
- Instrucciones de la Secretaría de Estado de 
Seguridad sobre:
	 -	Actuación en dependencias policiales con 

mujeres extranjeras víctimas de violencia en 
situación irregular, §80.

	 -	Atención e información a las víctimas de 
determinados delitos y gestiones para su 
esclarecimiento, §78.

	 -	Nuevo modelo orden de protección, §81.
	 -	Prevención, investigación y tratamiento de la 

violencia contra la mujer, §79.
	 -	Valoración policial del nivel de riesgo de 

violencia sobre la mujer, §82.
- Protocolos de actuación y coordinación con:
	 -	Abogados, §83.
	 -	Cuerpos de Policía Local, §84.
 - Órganos judiciales, §67.

MINORÍAS
- Especial consideración en los,
	 -	Planes de colaboración, §14, 32.4.
	 -	Planes de Salud, §56, 33.2.
	 -	Programas de inclusión social, §57, 46.2.

MOVILIDAD GEOGRÁFICA
- De las funcionarias víctimas de violencia de 
género, §14, 24, 26 y DA 9ª.2; §47, 82; §48, 17.3; 
§52. 5 a),
	 -	Empleadas públicas de la Junta de Andalucía, 

§56, 56.1.
	 -	Personal al servicio de la Administración 

General del Estado, §49, 66 ter.
	 -	Personal funcionario al servicio de la Admi-

nistración de Justicia, §50, 63.
- De las trabajadoras víctimas de violencia de genero, 
§14, 21.1 y 3, DA 7ª.2 y 7; §41, 40.3 bis, 53.4 b), 
55.5 b); §42, 108.2 b) y 122.2 b); §56, 53.3.

- N -

NEGOCIACIÓN COLECTIVA
- Inclusión en ella de:
	 -	Cláusulas para promover y garantizar la igual-

dad de oportunidades y no discriminación por 
razón de sexo, §57, 28.

	 -	Medidas a favor de las mujeres víctimas de 
violencia de género, §56, 54.

NEXO CAUSAL
- En ayudas a víctimas por delitos violentos y 
contra la libertad sexual:
	 -	Prueba del, §30, 7.2; §31, 25.3, 37.1, 52.1 y 65.
	 -	Contenido general de las resoluciones, §31, 

33.1 d).

NORMAS PROCESALES
- Civiles:
	 -	Perdida competencia objetiva cuando se produz-

can actos de violencia, §14, 57; §28, 49 bis.
- Penales:
	 -	Competencia por conexión, §14, 60; §27, 17 

bis.
	 -	Competencia territorial, §14, 59; §27, 15 

bis.
	 -	Competencias en el orden penal, §14, 58; §27, 

14.

NOTIFICACIÓN
- A la víctima de la resolución judicial firme que 
ponga fin al proceso y plazo de prescripción para 
solicitar ayudas Ley 35/95, §30, 7.1.
- A ofendidos y perjudicados por el delito aunque 
no se hayan mostrado parte en la causa:
	 -	De la sentencia, §30, 15.4; §27, 789.4, 792.4; 

§76, III.B.7.
 - De los actos procesales que puedan afectar a 

su seguridad, §27, 109 último párrafo.
	 -	De los autos sobre situación personal del 

imputado, §27, 506.3.
	 -	Del sobreseimiento acordado por el Juez de 

Instrucción, §27, 779.1.1ª.
	 -	Del sobreseimiento solicitado por el Ministerio 

Fiscal, §27, 782.2 a) y 800.5; §76, III.B.4.
	 -	Fecha y lugar de la celebración del juicio, §30, 

15.4; §27, 785.3 y 791.2. 
- Al Juzgado de Violencia sobre la Mujer de las 
sentencias dictadas por:
	 -	Juzgado de lo Penal, §14, 55; §27, 789.5.
	 -	Tribunales, §14, 53; §27, 160. 
- De la orden de protección, §27, 544 ter.8; §66, 
5.4.2; §70, I.4.
- De las resoluciones del Ministerio de Economía 
y Hacienda sobre:
	 -	Anticipos del Fondo de Garantía del Pago de 

Alimentos, §20, 17 y 19.
	 -	Ayudas a víctimas de delitos violentos y contra 

la libertad sexual, §30, 12.1; §31, 33.1 h), 81.1, 
91.1.
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- De las resoluciones sobre la impugnación dic-
tadas por la Comisión Nacional de Ayudas Ley 
35/95, §31, 88.1, 93.1.

NULIDAD MATRIMONIAL
- Competencia de los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer en el orden civil, §14, 44; §24, 
87 ter.2.b).

- O -

OBSERVATORIO ESTATAL VIOLENCIA 
SOBRE LA MUJER
- Composición, §14, 30.3; §17, 4.
- Funcionamiento, §14, 30.3; §17, 6:
	 -	Comisión permanente, §17, 8
	 -	El Pleno, §17, 7.
	 -	Grupos de trabajo, §17, 9.
- Funciones, §14, 30.1; §17, 3.
- Informe anual sobre evolución de la violencia 
sobre la mujer, §14, 30.2; §17, 3.1.j).
- Mandato y cese de las personas que lo componen, 
§17, 5.
- Naturaleza, §17, 2.
- Objeto, §14, 30; §17, 1, 2 y 3.
- Secretaría, §22, 5.2.b).

OFICINAS DE ASISTENCIA A LAS VÍC-
TIMAS
- Apoyo y asistencia durante el proceso penal 
§10, 4, 6, 13 y 15; §30, 15.
- Autoridad de asistencia para solicitud de ayudas 
a víctimas de delitos violentos y contra la libertad 
sexual, §31, 89.2 y 90.
- Creación en las sedes de Juzgados y Tribunales, 
§30, 16.
- Deber de información por el Ministerio Fiscal, 
§26, 3.10; §30, 15.1; §72, 2º; §73, 3º; §76, 3º.A 
y 3º.B.1.
- Información y solicitud de la orden de protec-
ción, §27, 544 ter.3 y 8; §65, 3.5; §66, 4º, 5.4 y 
6.2.2.a).
- Presentación de la solicitud de asistencia jurídica 
gratuita a las víctimas de violencia de género, 
§58, 26.3.

OFRECIMIENTO DE ACCIONES
- Al ofendido y perjudicado por el delito o falta,  
§27, 109, 110, 761.2, 771.1ª, 776.1, 797.1.5ª, 
962.1 y 967; §66, 5.4.1; §76, III.B.1.
 

OPOSICIÓN
- A las resoluciones administrativas sobre pro-
tección de menores, §14, 44; §24, 87 ter.2.g).

ORDEN DE PROTECCIÓN
ß	De las víctimas de violencia doméstica y de 
género, §14, 62; §15; §27, 13, 544 ter y DA 4ª.1; 
§70:
- Acreditación para acceder a las ayudas sociales 
y ejercitar derechos, §14, 23, 26 y 27.3; §18, 2; 
§20, 16.4; §56, 30.1.a); §60, 3.1. 
- Asistencia letrada durante la audiencia para 
adoptarla, §27, 544 ter.4; §66, 2º.
- Competencia para adoptarla, §14, 44, 58, DA 
10ª.3 y 12ª; §24, 87.1.f) y 87 ter.1.c); §27, 14.5.c) 
y DA 4ª.1; §69, 42.1 y 4.
- Comunicación al Punto de Coordinación de-
signado por la Comunidad Autónoma, §27, 544 
ter.8; §16, DA 1ª.
- Información de las Oficinas de Asistencia a las 
Víctimas, §27, 544 ter. 3, 8 y 9; §65, 3.5; §66, 4, 
5.4, 6.2.2 a).
- Inscripción en el Registro central de protección, 
§15, DA 1ª; §16, 4.1, 4.3.d) y 6.1; §27, 544 ter.10; 
§65, 3.6.
- Procedimiento, §14, 62; §27, 544 ter.3 y 4. 
- Protocolos, §15, DA 2ª; §65; §66; §67. 
( V. Protocolos)
- Medidas cautelares que se pueden adoptar:
	 -	Civiles, §27, 13, 544 ter. 5 y 7; §59; §65, 3.2 

y 3.3; §66, 5.3 y 6.
	 -	Penales, §27, 13, 544 ter. 5 y 6; §65, 3.1; §66, 

5.2.
(V. Medidas judiciales de protección y seguri-
dad)
- Medidas de asistencia y protección social, §14, 
27; §18, 1 y 2; §19, 2.2 c), 4, 5, 6, 7 y DT 1ª; §20, 
16.1 y 2.b); §27, 544 ter.5; §60, 1, 2 y 3; §65, 
3.4.
(V. Renta activa de inserción)
- Modelo de solicitud, §65, Anexo; §81.

ORFANDAD
- Perdida de la pensión del condenado en sentencia 
firme por violencia de género, §14, DA 1ª.2.

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL
- De  los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, 
§14, 43; §24, 87 bis.
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- P-

PARLAMENTO EUROPEO
- Decisión que aprueba programa comunitario 
para prevenir y combatir la violencia (Daphne 
II), §11.
- Resolución sobre campaña tolerancia cero ante 
la violencia contra las mujeres, §9.
- Resolución sobre situación actual en la lucha 
contra la violencia ejercida contra las mujeres, 
§12.

PATRIA POTESTAD
- Inhabilitación especial para su ejercicio en los 
delitos de,
	 -	Amenazas, §14, 38; §23, 171.4 y 5.
	 -	Coacciones, §14, 39; §23, 172.2.
	 -	Contra la libertad e indemnidad sexuales, §23, 

192.2.
	 -	Malos tratos, §14, 37; §23, 153.
	 -	Malos tratos habituales, §23, 173.2 y 3.
- Suspensión de su ejercicio al inculpado por 
violencia de género, §14, 65.

PENAS
- Imposición en su mitad superior cuando  el 
delito se perpetre ante menores, con armas, en 
domicilio común o de la víctima, o quebrantando 
pena o medida:
	 -	Amenazas, §23, 171.5, párrafo 2º.
	 -	Coacciones, §23, 172.2, párrafo 3º.
	 -	Malos tratos, §23, 153.3.
	 -	Malos tratos habituales, §23, 173.2, párrafo 

2º.
- Para protección de las víctimas:
	 -	Accesorias, §23, 57.
	 -	Privativas de derechos, §23, 48.
- Suspensión de ejecución de las privativas de 
libertad, §14, 33 y 34; §23, 80 a 87.
- Sustitución de las privativas de libertad, §14, 
35; §23, 88.

PENSIONES 
- Fondo de Garantía para el Pago de, §14, DA 
19ª; §20; §56, DT única. (V. Fondo de Garantía 
del Pago de Alimentos)
- Medidas para mejorar situación mujeres en pre-
cariedad económica por impago de, §57, 46.3.
- Perdida por el condenado en sentencia firme por 
violencia de género:

	 -	Orfandad, §14, DA 1ª.2.
	 -	Viudedad §14. DA 1ª.1.

PERITOS
- Medidas de protección en el proceso penal, §29, 
1 a 4.
- Declaración por videoconferencia, §24, 229.3; 
§27, 325 y 731 bis.

PERMUTA
- De la vivienda familiar por la víctima de violencia 
de género, §14, 64.2; §56, 49 y DA 3ª.
(V. Vivienda)

PERSONACIÓN 
- De la Administración de la Junta de Andalucía en 
procedimientos por violencia de género, §56, 38.

PERSPECTIVA DE GÉNERO
- Integración en:
	 -	El desarrollo de las políticas de bienestar social 

por los poderes públicos de Andalucía, §57, 
43.

	 -	La elaboración de estudios y estadísticas por 
los poderes públicos, §33, 20; §57, 10.

	 -	Las políticas urbanas y planeamiento urbanís-
tico de las Administraciones Públicas, §33, 
31.3; §57, 50. 1 y 2.

PLANES
- Andaluz de Salud con medidas para prevención, 
atención e intervención en casos de violencia de 
género, §56, 33.
- De colaboración elaborados por los poderes 
públicos, §14, 32.
- De igualdad:
	 -	De las empresas, §33, 45 a 49, DF 5ª; §57, 27.
	 -	En la Administración pública andaluza, §57, 

32.
- De seguridad personal para garantizar protección 
de las víctimas, §56, 32.
- De sensibilización y prevención de la violencia 
de género:
	 -	Nacional, §14, 3; §86.
	 -	Andalucía, §56, 8.
- Estratégico para la igualdad de mujeres y hom-
bres en Andalucía, §57, 7.
- Nacionales de Salud que contemplen la preven-
ción e intervención integral contra la violencia 
de género, §14, 15.4.
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PLAZOS
- De vigencia de las medidas civiles contenidas 
en la orden de protección, §27, 544 ter. 7.
- En las ayudas a víctimas de delitos violentos y 
contra la libertad sexual:
	 -	De prescripción de la acción para solicitarlas, 

§30, 7; §31, 20.
	 -	Interrupción de los, §31, 37.3, 48.2, 53, 61.1, 

63.3, 65.3.
	 -	Para resolver procedimientos, §31, 31, y des-

estimación presunta, §31, 32.
	 -	Para impugnar las resoluciones, §30, 12.1; 

§37, 81.1.
	 -	Para la desestimación presunta de la impug-

nación, §30, 12.4.
- En los anticipos del Fondo de Garantía del Pago 
de Alimentos:
	 -	Para resolver y notificar resolución, §20, 7.2 

y 3.
	 -	Para recurrir resolución, §20, 8. 
- Para resolver ayudas a mujeres víctimas de 
violencia de género:
	 -	Económicas, §62, 7.4. 
	 -	Económicas por insuficiencia de recursos y 

dificultad para obtener empleo, §60, 10.b).
	 -	Económicas por participar en programas de for-

mación profesional ocupacional, §61, 6.1.a).

POLICÍA JUDICIAL
- Acceso a la información contenida en el:
	 -	Registro central de protección, §16, 8.1.c).
	 -	Fichero de datos sobre violencia doméstica 

y de género del Ministerio del Interior, §86, 
Anexo.1.c).

- Citaciones ante el Juzgado de Violencia sobre 
la mujer en el supuesto de:
	 -	Juicios rápidos por delitos, §14, 54; §27, 797 

bis; §69, 49.1 y 62 bis.
	 -	Juicios rápidos en materia de faltas, §14, 56; 

§27, 962.5; §69, 49.1 y 62 bis.
- Contenido mínimo del atestado elaborado por 
violencia de género, §67, Anexo.
- Coordinación con el Juzgado de Guardia en la 
realización de citaciones, §27, 796 y 962.4; §69, 
49.1.
- Deberes de información a las víctimas en el 
procedimiento abreviado, §27, 771.1ª.
- Obligación del secretario judicial de remitir 
copia impresa del modelo telemático de nota de 
condena a la, §16, 5.

POLICÍA LOCAL
- Cooperación para asegurar cumplimiento me-
didas de protección a las víctimas, §14, 31.2 y 3; 
§56, 31.2 y 3.
- Formación en violencia de género, §14, 47; §56, 
23.
- Protocolo de colaboración y coordinación con 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
§84.

POLÍTICAS DE GÉNERO
- Competencia exclusiva CA Andalucía, §55, 
73.1.

PORTE DE ARMAS
- Medida de suspensión del derecho al inculpado 
por violencia de género, §14, 67.
- Pena de privación del derecho en los delitos 
de,
	 -	Amenazas, §14, 38; §23, 171.
	 -	Coacciones, §14, 39; §23, 172.2.
	 -	Malos tratos, §14, 37; §23, 153.
	 -	Malos tratos habituales, §23, 173.2.

PRECARIEDAD
- De la víctima o beneficiarios en ayudas por 
delitos violentos y contra la libertad sexual, §30, 
10.1; §31, 8.1, 15.3, 58.1.
- Medidas para mejorar las condiciones econó-
micas de mujeres en esa situación por impago de 
pensiones, §57, 46.3.
 
PRESENCIA EQUILIBRADA
- En la oferta artística y cultural pública, §33, 
26.2.c).
- En los Consejos de administración de las socie-
dades mercantiles, §33, 75.
- En nombramientos de titulares de órganos di-
rectivos de la administración andaluza, §55, 135; 
§57, 11.
- En nombramientos realizados por los poderes 
públicos, §33, 16, 52 a 54.
- En nombramientos y designaciones del Parla-
mento de Andalucía, §55, 107.
- En órganos de control y gobierno de los centros 
docentes, §33, 24.2.d).
- En órganos de dirección de las empresas, §33, 
50.4.
- En puestos directivos del Sistema Nacional de 
Salud, §33, 27.3.e).
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- Promoción por las Administraciones públicas, 
§33, 51.d).

PREVENCIÓN 
- Apartado en los Planes Nacionales de Salud, 
§14, 15.4.
- Capacitación de las profesiones socio-sanitarias, 
§14, 15.3.
- Plan Nacional, §14, 3; §86.
- Procedimiento de Coordinación Institucional 
en Andalucía, §64. 

PRISIÓN PROVISIONAL
- Decretada para evitar que el imputado actúe contra 
bienes jurídicos de la víctima, §27, 503.1.3º.c).
- Duración, §27, 504.2 y 528.
- Fianza, §27, 505.
- Forma de acordarla, §27, 505.
- Forma de practicarla, §27, 520.1.
- Quien puede decretarla, §27, 502.
- Recursos, §27, 507.
- Requisitos, §27, 503.
- Resolución por auto y notificación a los ofendidos 
y perjudicados, §27, 506.

PROCEDIMIENTO ABREVIADO
- Actuaciones de la Policía Judicial, §27, 769 a 
772.
- Ámbito de aplicación, §27, 757.
- Conformidad con:
	 -	La acusación, §27, 784.3.
	 -	Los hechos, §27, 779.1.5ª.
- Cuestiones de competencia, §27, 759.
- Deberes de información a las víctimas, §27, 
771.1ª.
- Detención, prisión y libertad provisional del 
imputado, §27, 763.
- Diligencias previas, §27, 774 a 779.
- Ejercicio acción penal y civil por:
	 -	Particulares, §27, 761.1.
	 -	Ministerio Fiscal, §27, 773.1.
- Escrito de acusación, §27, 781.
- Escrito de defensa, §27, 784.
- Información a la víctima de la fecha y lugar del 
juicio aunque no sea parte, §27, 785.2 y 791.2.
- Información de derechos y medidas de asistencia 
a las víctimas, §27, 761.2, 771.1ª, 776.
- Juicio oral, §27, 785 a 788.
- Notificación de la sentencia a ofendidos y perjudi-
cados aunque no sean parte, §27, 789.4 y 792.4.

- Preparación del juicio oral, §27, 780 a 784.
- Protección de los derechos de la víctima por el 
Fiscal, §27, 773.1.
- Recursos, §27, 766, 790 y 792.3.
- Sentencia, §27, 789.

PROCEDIMIENTO DE ENJUICIAMIENTO 
RÁPIDO DE DETERMINADOS DELITOS
- Actuaciones de la Policía Judicial, §27, 796:
	 -	Citaciones ante el Juzgado de Guardia, §27, 

796.2; §69, 49.1.
	 -	Citaciones ante el Juzgado de Violencia sobre 

la Mujer, §14, 54; §27, 797 bis; §69, 49.1.
- Ámbito de aplicación, §27, 795.
- Diligencias urgentes ante el Juzgado de Guardia, 
§27, 797 y DA 4ª.2; §69, 42.1 y 4, 62 bis.
- Celebración del juicio oral, §27, 802.1 y 2.
- Ejecución de la sentencia, §27, 803.3..
- Impugnación de la sentencia, §27, 803.1.
- Información de derechos y medidas de asistencia 
a las víctimas, §27, 797.1.5ª.
- Preparación del juicio oral, §27, 800 y 801:
	 -	Apertura del juicio oral, §27, 800.1.
	 -	Acusación, conformidad y escrito de defensa, 

§27, 800.2.
	 -	Señalamiento fecha del juicio oral, §27, 800.3; 

§69, 49.2.
	 -	Sentencia de conformidad, §27, 801.
- Sentencia, §27, 802.3.

PROGRAMA DE EMPLEO
- Participación de mujeres en programas de po-
líticas activas de empleo, §57, 23.
- Programa específico de empleo para las víctimas 
de violencia de género, §14, 22.
- Programa de fomento del empleo, §44; §56, 
52:
	 -	Ámbito de aplicación e incentivos a la contra-

tación, §44, 2.4 y 2.7.
	 -	Objeto del programa y beneficiarios, §44, 1.
	 -	Requisitos de los beneficiarios, §44, 5.
- Programas de inserción laboral y formación para 
el empleo, §56, 51 y 52; §61:
	 -	Objeto, finalidad y régimen jurídico, §61, 1.
	 -	Requisitos de las beneficiarias, §61, 3.
	 -	Solicitudes, documentación y plazo, §61, 4.
	 -	Cuantía de las ayudas, §61, 7.
- Programas de mejora de la empleabilidad de las 
mujeres, §33, 42.
 (V. Renta Activa de Inserción)
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PROSTITUCIÓN
- Ingreso preferente en la red pública de centros 
en Andalucía de mujeres que además de sufrir 
violencia ejerzan la,  §56, 45.1.

PROTECCIÓN 
- Contra las amenazas, §14, 38; §23, 171.4, 5 y 
6.
- Contra las coacciones, §14, 39; §23, 172.1.
- Contra las lesiones, §14, 36; §23, 148.
- Contra las vejaciones leves, §14, 41; §23, 
620.2.
- Contra los malos tratos, §14, 37; §23, 153 y 
173.2.
- De las mujeres víctimas de violencia de género, 
§14, 61 a 69.
(V. Medidas judiciales de protección y seguridad; 
Orden de protección)

PROTOCOLOS
- De actuación, §14, 31.3, 32.2 y DA 2ª; §56, 31.4 
y 60; §67, 6º.
- De atención y asistencia sanitaria de la violencia 
de género, §14, 16; §56, 33. 3 y 4.
- De colaboración, §66, 8º; §68, 8; §69, 49.4.
- De la orden de protección de las víctimas de 
violencia doméstica y de género:
	 -	Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-

ridad y coordinación con órganos judiciales, 
§67.

	 -	Coordinación entre orden jurisdiccional penal 
y civil, §66.

	 -	Implantación de la orden de protección, §65.
- Del Ministerio del Interior: 
	 -	Actuación y coordinación Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado y Abogados, §83.
	 -	Colaboración Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

de Seguridad del Estado y Cuerpos de Policía 
Local, §84.

	 -	Valoración policial del nivel de riesgo de 
violencia contra la mujer, §82.

PUBLICIDAD
- Ilícita, §14, 10, DA 6ª.1; §33, 41; §53, 3; §57, 
57.2
- Legitimación para la acción de cesación y rec-
tificación, §14, 12, DA 6ª.2; §53, 25.1 bis a 32, 
DA; §57, 66.
- Limitaciones para proteger intimidad de las 
víctimas, §14, 63:

	 -	Confidencialidad de sus datos personales y de 
sus hijos, §56, 28.

	 -	Declaraciones de los menores de edad, §27, 
433, 448, 455, 707 y 713.

	 -	Funciones del Ministerio Fiscal, §26, 3.10; 
§30, 15.5; §76, III.B.2. 

	 -	No confrontación con su agresor durante au-
diencia orden de protección, §27. 544 ter.4, 
párrafo 3º.

	 -	Protección de testigos y peritos, §29, 1 a 4.
	 -	Sesiones del juicio oral a puerta cerrada, §27, 

680 a 682; §30, 15.5.
	 -	Secreto de todas o parte de las actuaciones, 

§24, 232.2.
	 -	Uso de la videoconferencia, §24, 229.3; §27, 

325 y 731 bis.
- Medidas en el ámbito de la publicidad y medios 
de comunicación,  §14, 10 a 14; §56, 17 a 19; §57, 
57, 58 y 66.
- Modificaciones de la Ley General de, §14, DA 
6ª. 

PUESTO DE TRABAJO
- Abandono de la funcionaria víctima de violencia 
de género, §14, DA 9ª.3, §52, 5.a):
	 -	Estatuto Básico del Empleado Público, §47, 

82.
	 -	Ley Medidas para la Reforma Función Pública, 

§48, 20.1.i).
	 -	Personal al servicio Administración General 

del Estado, §49, 66 ter.
	 -	Personal al servicio Administración de Justicia, 

§51, 63.
- Abandono de la trabajadora víctima de violencia 
de género, §14, DA 7ª; §41, 40.3 bis), 45.1.n); 
48.6, 49.1.m) y 55.5.b). 

PUNTO DE COORDINACIÓN
- Acceso de la Comunidad Autónoma a la in-
formación del Registro central a través de su 
responsable, §16, 8.1.d).
- Comunicación de órdenes de protección al 
designado por cada Comunidad Autónoma, §16, 
DA 1ª.1 y 2; §65, 3.4.
- Relación actualizada de ellos por el Consejo 
General del Poder Judicial, §16, DA 1ª.3.
- Sistema para agilizar comunicaciones y acceso 
de las víctimas a la asistencia  y protección social, 
§27, 544 ter.8; §65, 3.4. 
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PUNTO DE ENCUENTRO FAMILIAR
- Para ejecución régimen visitas y medidas civiles 
dictadas en una orden de protección, §59, 1 y 2; 
§66, 3º.

- Q -

QUEBRANTAMIENTO DE CONDENA
- Delito de, §14, 40; §23, 468.
- Imposición de penas en su mitad superior cuando 
con ocasión de él se realice un delito de:
	 -	Amenazas, §23, 171.5, párrafo 2º.
	 -	Coacciones, §23, 172.2, párrafo 3º.
	 -	Malos tratos, §23, 153.3.
	 -	Malos tratos habituales, §23, 173.2, párrafo 2º.

- R -

RECTIFICACIÓN
- Titulares de la acción contra la publicidad ilícita, 
§14, 12, DA 6ª.2; §22, 5.3; §53, 25. 1 bis, 27, 31 
y 32; §57, 66. (V. Publicidad)
 
RECURSOS
- Contra las resoluciones dictadas por los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer:
	 -	En materia civil, §14, 46; §24, 82.4.
	 -	En materia penal, §14, 45; §24, 82.1.4º.
- Mantenimiento de las medidas de protección y 
seguridad durante su tramitación, §14, 69.

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO
- Contra resoluciones:
- De anticipos del Fondo de Garantía del Pago de 
Alimentos, §20, 18.
- De ayudas a víctimas de delitos violentos y 
contra la libertad sexual, §30, 12.4; §31, 88.1.
- Del Instituto Andaluz de la Mujer sobre ayudas 
a mujeres víctimas de violencia:
	 -	Acogidas a programas de formación profesional 

ocupacional, §61, 6.4. 
	 -	Económicas y de emergencia, §62, 7.4.
	 -	Que acrediten insuficiencia de recursos y 

dificultad para obtener empleo, §60, 11.4.

RECURSO EXTRAORDINARIO DE RE-
VISIÓN
- Contra resoluciones firmes del Ministerio de 
Economía y Hacienda sobre ayudas a víctimas 

de delitos violentos y contra la libertad sexual, 
§30, 12.1; §31, 88.1.
  
REEDUCACIÓN
- Sujeción de los condenados por violencia de 
género a programas específicos:
	 -	Para la suspensión de penas, §14, 33; §23, 

83.1.5ª.
	 -	Para la sustitución de penas, §14, 35; §23, 

88.1.
- Realización de estos programas por la Admi-
nistración Penitenciaria, §14, 42.

RÉGIMEN ESTATUTARIO
- Bases para los funcionarios públicos, §14, DA 
9ª.1; §48, 1.3.

REGISTRO CENTRAL PARA LA PROTEC-
CIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE LA VIOLEN-
CIA DOMÉSTICA
- §15, DA 1ª; §16; §27, 544 ter.10; §65, 3.6.
- Acceso a la información, §16, 8.
- Cancelación de datos relativos a:
	 -	Penas y medidas de seguridad impuestas en 

sentencia firme, §16, 9.
	 -	Procedimientos en trámite, medidas cautelares 

y órdenes de protección, §16, 10.
- Comunicación de datos relativos a: 
	 -	Penas y medidas de seguridad impuestas en 

sentencia firme, §16, 5. 
	 -	Procedimientos en trámite, medidas cautelares 

y órdenes de protección, §16, 6.
- Comunicación de ordenes de protección a las 
Administraciones públicas competentes en pro-
tección social, §16, DA 1ª.
- Contenido de la información, §16, 4.
- Encargado, §16, 3. 
- Naturaleza y organización, §16, 2.
- Objeto, §16, 1.
- Soporte de la información y régimen de las 
comunicaciones, §16, 7.
- Transmisión automática de datos y comunicación 
telemática, §16, 6.2, 7.2, DA 2ª y DT 1ª.

REGISTRO CIVIL
- Modificación para autorizar cambio de apellidos 
al solicitante objeto de violencia de género, §14, 
DA 20ª.

RENTA ACTIVA DE INSERCIÓN
- Acciones de inserción laboral, §19, 7.
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- Admisión al programa, §19, 8.
- Ayuda para cambio de residencia a víctimas de 
violencia de género o doméstica, §19, DT 1ª.
- Ayudas para incentivar el trabajo, §19, 6.
- Baja y reincorporación al programa, §19, 9.
- Beneficiarios víctimas de violencia de género 
o doméstica, §19, 2.2.c) y DT 1ª.
- Colaboración y coordinación entre las Admi-
nistraciones públicas, §19, 14.
- Compatibilidad, §19, 10.2.
- Competencias, §19, 13.
- Compromiso de actividad, §20, 3.
- Cuantía, §19, 4.
- Devengo y pago, §19, 12.
- Duración, §19, 5.
- Financiación, §19, 15.
- Impresos de solicitud, §19, Anexos.
- Incompatibilidad, §19, 10.1.
- Objeto, §19, 1. 
- Requisitos, §19, 2.
- Tramitación, §19, 11.

REPARACIÓN
- A las víctimas, §3, 4.d); §10, 4.1.g) y 9; §8, 
Anexo, 36 y 37; §30, 15.4.

REPETICIÓN
- Acción en procedimientos de ayudas a víctimas 
de delitos violentos y contra la libertad sexual, 
§30, 9.4, 14; §31, 1.1 b), 68 a 71.

RESIDENCIA
- Autorización a las extranjeras víctimas de vio-
lencia de género o doméstica:
	 -	Independiente de los familiares reagrupados, 

§38, 19.1; §39, 41.2.b).
	 -	Temporal por razones humanitarias,  §38, 31.3; 

§39, 45.4.a) y 46.3.
- Ayuda a las víctimas de violencia de género o 
doméstica que acrediten su cambio, §19, DT 1ª 
y Anexo.
- Escolarización inmediata de los hijos afectados 
por un cambio de, §14, 5 y DA 17ª; §56, 29.
- Prohibición en determinados lugares para pro-
teger a las víctimas:
	 -	Medida cautelar, §27, 13, 544 bis y 544 

ter.6.
	 -	Pena accesoria, §23, 48.1 y 57.
- Requisito de los extranjeros para acceder a:

	 -	Anticipos del Fondo de Garantía del Pago de 
Alimentos, §20, 4.

	 -	Ayudas a víctimas de delitos violentos y contra 
la libertad sexual, §30, 2.1; §31, 2, 3, 36.2 c) 
y d), 89.

RESIDENCIAS PÚBLICAS
- Acceso preferente de las mujeres víctimas de 
violencia de género, §14, 28; §56, 48.4. 

RESOLUCIÓN JUDICIAL
- Firme que ponga fin al proceso penal para reco-
nocer ayudas a las víctimas de delitos violentos 
y libertad sexual:
	 -	Necesaria en ayudas definitivas, §30, 9.2 e).
	 -	No necesaria en ayudas provisionales, §30, 

10.1; §31, 35. 
- Obligación de notificación personal a los ofen-
didos y perjudicados por el delito, §27, 779.1.1ª, 
782.2 a), 789.4, 792.4, 800.5; §30, 15.4; §76, III.
B.3.

- S -

SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL
- Rentas inferiores al mismo para que las víctimas 
de violencia de género accedan a determinadas 
ayudas, §14, 27.1; §18, 3.a) y 4; §60, 2.c) y 4; 
§61, 3.1; §62, 4.

SALIDA DEL DOMICILIO
- Medida judicial de protección a la mujer víctima 
de violencia de género, §14, 64.1.

SANIDAD
- Actuación coordinada, planes de colaboración y 
protocolos, §14, 19.4 y 32; §56, 33.4, 57 a 60.
- Atención a las víctimas, §56, 33.3 y 34. 
- Comisión contra la violencia de género en el 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, §14, 16.
- Derecho de las mujeres víctimas a la asistencia 
sanitaria y psicológica especializada, §56, 27.c) 
y 33.3.
- Formación a profesionales, §33, 27.3.d); §56, 
24.
- Planes de salud,
	 -	Nacional, §14, 15.4.
	 -	Andalucía,  §56, 33.
- Sensibilización y formación en el ámbito sani-
tario, §14, 15.
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SECRETARIOS JUDICIALES
- Acceso a la información contenida en el Registro 
central de protección, §16, 8.1.a)
- Comunicación de datos al Registro central de 
protección, §16, 5, 6.2 y 10.1.
- Comunicación de órdenes de protección a las 
Administraciones públicas competentes en pro-
tección social, §16, DA 1ª.1; §27, 544 ter.8.
- Deberes de información a las víctimas en el 
proceso penal, §27, 109, 761.2, 771.1ª, 776.1, 
797.1.5ª.
- Excedencia por razón de violencia de género, 
§50, 61.5 y 71.
- Formación específica sobre igualdad y violencia 
de género, §14, 47; §23, 434.2, párrafo 2º; §56, 
21.

SEGURIDAD SOCIAL
- Acreditación de la situación legal de desempleo, 
§14, DA 8ª.5; §45, DA 42ª.
- Bonificación cuotas empresariales,
	 -	Por contratación interina para sustituir a tra-

bajadoras víctimas, §14, 21.3.
	 -	Por contratación indefinida y temporal de 

víctimas de violencia de género, §44, 1, 2.4 y 
7, 5.a) y b).

- Compromiso de actividad, §14, DA 8ª.4; §45, 
231.2.
-  Derechos laborales y de Seguridad Social, §14, 
21 y 23.
- Extinción relación laboral por decisión trabaja-
dora víctima violencia de género, §14, 21.2 y DA 
8ª.2; §41, 49.1.m); §45, 208.1.1.e) y DA 42ª. 
- Modificaciones de la Ley General de la, §14, 
DA 8ª.
- Período de cotización efectiva en situaciones 
de violencia de género, §14, 21.2 y 5, DA 8ª.1 y 
3; §45, 124.5 y 210.2; §46, DA Única.
- Reconocimiento prestaciones familiares a víc-
timas de violencia, §46, DA Única.
- Suspensión obligación cotización de las traba-
jadoras por cuenta propia víctimas de violencia 
que cesen su actividad, §14, 21.5.
- Suspensión relación laboral por decisión traba-
jadora víctima violencia de género, §14, 21.2 y 
DA 8ª.2; §41, 45.1.n); §45, 208.2 y DA 42ª.

SEGURO PRIVADO
- Incompatibilidad de las ayudas a víctimas de 
delitos violentos y libertad sexual con las indem-

nizaciones procedentes del mismo, §30, 5.2; §31, 
19. 2 y 3, 69 c) y 70 b).  

SENSIBILIZACIÓN
- Acciones en el ámbito,
	 -	Laboral, §56, 53.1 y 55.
	 -	Sanitario, §14, 15.
- Plan Nacional, §14, 3; §86.
- Plan Integral en Andalucía, §56, 8. 

SENTENCIA
- Notificación a ofendidos y perjudicados aunque 
no se hayan mostrado parte en el proceso penal, 
§27, 789.4, 792.4; §30, 15.4; §76, III.B.7.
- Notificación al Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer de las dictadas por,
	 -	Juzgado de lo Penal, §14, 55; §27, 789.5.
	 -	Tribunales, §14, 53; §27, 160.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO
- Competencias para la gestión del programa de 
renta activa de inserción, §19, 13, 14 y 16.
- Coordinación para facilitar a las víctimas el 
acceso al mercado de trabajo, §14, DA 16ª.
- Informe para acreditar especial dificultad de 
las víctimas de violencia de género para obtener 
empleo, §14, 27.3; §18, 3.b) y 5; §60, 2.d) y 5

SISTEMA EDUCATIVO
- Actuación de la inspección educativa, §14, 9; 
§56, 15; §57, 19.
- Consejos escolares, §14, 8; §56, 13; §57, 18.
- Currículo educativo, §33, 24.2.a) y b); §56, 12; 
§57, 16.
- Enseñanza universitaria, §33, 25; §56, 16.
- Escolarización inmediata, §14, 5 y DA 17ª; §56, 
29.
- Fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, 
§14, 6; §33, 23 a 25; §56, 11.5, 12.2, 13; §57, 14, 
15.
- Formación inicial y permanente del profesorado, 
§14, 7; §33, 24.2.c); §56, 22; §57, 17.
- Modificaciones,
	 -	LO Calidad de la Educación, §14, DA 5ª.
	 -	LO Ordenación General Sistema Educativo, 

§14, DA 4ª.
	 -	LO Reguladora del Derecho a la Educación, 

§14, DA 3ª.
- Prevención, detección y erradicación de la vio-
lencia de género, §14, 7.c); §56, 11, 12.1 y 14. 
- Principios y valores, §14, 4; §56, 12.
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SISTEMA NACIONAL DE SALUD
- Consejo Interterritorial del, §14, 15.1 y 16.

SITUACIÓN ECONÓMICA
- Criterio para determinar importe de las ayudas 
a víctimas de delitos violentos y libertad sexual, 
§30, 6.2 a); §31, 13 a), 14 a), 38.2, 43.2, 54.1, 
60.1 g), 62.1 g) y 66.
- Requisito de precariedad para solicitar   ayudas 
provisionales a víctimas de delitos violentos y 
libertad sexual, §30, 10.1; §31, 8, 15.3, 58. 

SITUACIONES TRANSFRONTERIZAS
- Normas para facilitar a víctimas de delitos 
violentos y contra la libertad sexual el acceso a 
las ayudas, §31, 1.3, 89 a 93.

SUBROGACIÓN
- Acción en el procedimiento de ayudas a víctimas 
de delitos violentos y contra la libertad sexual, 
§30, 9.4, 13; §31, 1.1 b), 33.2 a), 68.

SUBVENCIONES
- Concesión valorando actuaciones de efectiva 
consecución de la igualdad de género por las 
entidades solicitantes, §33, 35; §57, 13. 

SUSPENSIÓN
- Al inculpado por violencia de género:
	 -	De la patria potestad o custodia de menores, 

§14, 65.
	 -	Del derecho a la tenencia, porte y uso de armas, 

§14, 67.
	 -	Del régimen de visitas, §14, 66.
- De penas a los condenados por violencia de 
género, §14, 33 y 34; §23, 80 a 84.

SUSTITUCIÓN 
- De penas a los condenados por violencia de 
género, §14, 35; §23, 88. 

- T -

TECNOLOGÍA
- Utilización de instrumentos para verificar 
incumplimiento medida de alejamiento por el 
inculpado por violencia , §14, 64. 3.

TENENCIA DE ARMAS
- Pena de privación del derecho a ella en los 
delitos de:

	 -	Amenazas, §14, 38; §23, 171. 4, 5 y 6.
	 -	Coacciones, §14, 39; §23, 172.2.
	 -	Malos tratos, §14, 37; §23, 153.
	 -	Malos tratos habituales, §23, 173.2.
- Suspensión del derecho al inculpado por vio-
lencia de género, §14, 67.

TESTIGOS
- Comparecencia por videoconferencia, §24, 
229.3; §27, 325 y 731 bis.
- Declaración de los menores de edad, §27, 433, 
448 y 707. 
- Derecho a la protección, §10, 2, 4.1.e) y 8.
- Evitación confrontación con el agresor durante 
audiencia de la orden de protección, §27, 544 
ter.4.
- Prohibición de careos con menores de edad, 
§27, 455 y 713.
- Protección en el proceso penal, §26, 3.10; §29, 
1 a 4.
- Protección de datos y limitaciones a la publicidad 
en procedimientos por violencia de género, §14, 
63; §56, 28.
- Vistas a puerta cerrada, §14, 63.2; §24, 232.2; 
§27, 680 a 682; §30, 15.5.

TOLERANCIA CERO
- Campaña europea ante la violencia contra las 
mujeres, §9.

TRABAJADORAS
- Acreditación de las situaciones de violencia de 
género, §14, 23.
- Derechos reconocidos a las víctimas, §14, 21 y 
DA 7ª.
- Trabajadoras por cuenta ajena:
- Extinción del contrato de trabajo con derecho a 
la prestación por desempleo, §14, 21.1 y 2; §41, 
49.1.m); §45, 208.1.e) y DA 42ª.
- Justificación de las ausencias o faltas de pun-
tualidad al trabajo, §14, 21.4; §41, 52.d).
- Nulidad del despido y de la decisión extintiva, 
§41, 53.4.b) y 55.5.b); §42, 108.2.b) y 122.2.b).
- Suspensión de la relación laboral con reserva 
de puesto de trabajo, §14, 21.1 y 2; §41, 45.1.n), 
48.6, 55.5.b); §45, 124.5, 208.2, 210.2 y DA 
42ª.
- Movilidad geográfica y preferencia al cambio 
de centro con reserva de puesto de trabajo, §41, 
40.3 bis.  



1170

ÍNDICE ANALÍTICO

- Reducción y reordenación de su tiempo de 
trabajo, §14, 21.1; §41, 37.7; §56, 52.3.
(V. Estatuto de los Trabajadores; Seguridad 
Social)
- Trabajadoras por cuenta propia, §14, 21.5.
- Trabajadoras autónomas económicamente de-
pendientes, §43:
	 -	Adaptación del horario de actividad, §43, 

14.5.
	 -	Extinción de la relación contractual, §43, 

15.1.g).
	 -	Justificación de las interrupciones de la acti-

vidad profesional, §43, 16.1.e).

TRABAJOS EN BENEFICIO DE LA CO-
MUNIDAD
- Imposición como pena en los delitos de:
	 -	Amenazas, §14, 38; §23, 171, 4, 5 y 6.
	 -	Coacciones, §14, 39; §23, 172.2.
	 -	Malos tratos, §14, 37; §23, 153. 
- Imposición como pena en las faltas de vejaciones 
leves, §14, 41; §23, 620.2.
- Sustitución de la pena de prisión a condenados 
por violencia de género, §14, 35; §23, 88.1.

TRÁFICO Y EXPLOTACIÓN SEXUAL
- Acciones de prevención y atención a las víctimas 
por la Junta de Andalucía, §57, 47.

TRANSVERSALIDAD
- De género, §57, 5.
- Definición, §57, 3.5.
- Del principio de igualdad de trato, §33, 15.
- Principio rector, §14, 2.k); §56, 4.a).

TRATAMIENTO PSICOLÓGICO
- Atención a la salud mental de las víctimas por 
Sistema Sanitario público de Andalucía, §56, 34.
- Concepto de violencia psicológica, §56, 3.3.b).
- Programas específicos a condenados por vio-
lencia de género para sustituir pena de prisión, 
§14, 35; §23, 88.1 párrafo 3º.
- Realización y valoración de estos programas 
por la Administración Penitenciaria, §14, 42.
- Reeducación y reinserción de los penados, §13, 
25.2.

TRATAMIENTO TERAPÉUTICO
- Ayuda económica para sufragar sus gastos a 
víctimas de delitos contra la libertad sexual:

- Beneficiarios, §30, 1.2; §31, 2.2.
- Cuantía, §30, 6.4; §31, 17.
- Forma de pago, §31, 18.
- Informe del médico forense, §31, 17.1, 48 y 
63.2.
- Plazo para resolver, §31, 31.1.c).
- Procedimientos para solicitar,
	 -	Ayudas definitivas, §31, 47 a 49.
	 -	Ayudas provisionales, §31, 17.2, 62 y 63.
(V. Ayudas a víctimas de delitos violentos y contra 
la libertad sexual)

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
- Sentencia del Pleno sobre constitucionalidad 
del art. 153.1 CP, §87.

TRIBUNAL DEL JURADO
- Competencia, §14, 58; §27, 14. 3 y 4.
- Composición, §24, 83.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
- Jurisdicción, §25, 2.
- Sede, §25, 7. 

TUTELA
- Pena de inhabilitación para su ejercicio en los 
delitos de:
	 -	Amenazas, §14, 38; §23, 171.4, 5 y 6.
	 -	Coacciones, §14, 39; §23, 172.2.
	 -	Malos tratos, §14, 37; §23, 153.
 - Malos tratos habituales, §23, 173.2.

- U -

UNIDADES DE VALORACIÓN FORENSE 
INTEGRAL
- Diseño de protocolos de actuación global e integral 
en casos de violencia de género, §14, DA 2ª.
- Organización en Andalucía a través de los Ins-
titutos de Medicina Legal, §56, 37.

UNIDADES DE VIOLENCIA SOBRE LA 
MUJER
- Acceso a la información contenida en el:
	 -	Fichero de datos sobre violencia doméstica 

y de género del Ministerio del Interior, §85, 
Anexo.1.e).

	 -	Registro central de protección, §16, 8.1.e).
- Integradas en las Delegaciones y Subdelegacio-
nes del Gobierno dependen funcionalmente del 
Ministerio de Igualdad, §22, 1.7.
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- Procedimientos de trabajo según las  instruccio-
nes Delegación del Gobierno para la Violencia 
de Género, §22, 5.1.f). 

USO DE ARMAS
- Agravación de penas cuando el autor haga uso 
de ellas en el delito de:
	 -	Agresiones sexuales, §23, 180.1.5ª.
	 -	Lesiones, §23, 148.1º.
- Imposición de penas en su mitad superior cuando 
el autor haga uso de ellas en el delito de:
	 -	Malos tratos, §14, 37; §23, 153.3.
	 -	Malos tratos habituales, §23, 173.2, párrafo 

2º.
- Suspensión del derecho a los inculpados por 
violencia de género, §14, 67.

- V -

VEJACIONES LEVES
- Falta de, §23, 620.2.
- Imposición de penas accesorias para proteger a 
las víctimas, §23, 48 y 57.3.
- Protección contra las, §14, 41.

VÍA ADMINISTRATIVA
ß	Fin de ella en procedimientos de solicitud de 
ayudas para víctimas de:
- Delitos violentos y contra la libertad sexual, 
§30, 8.2, 12.4; §31, 88.1.  
- Violencia de género resueltas por el Instituto 
Andaluz de la Mujer:
	 -	Acogidas a programas de formación profesional 

ocupacional, §61, 6.4.
	 -	Para su recuperación psicosocial, facilitar au-

tonomía y cubrir necesidades de emergencia, 
§62, 7.4.

	 -	Que acrediten insuficiencia de recursos y 
especial dificultad para obtener empleo, §60, 
11.4.

VÍCTIMAS
- Atención a las, §55, 29 y 37.1.24º.
- De delitos, §10, 1.a).
- Deberes de información, §27, 761.2, 771.1ª, 
776.1, 797.1.5ª, 962.1 y 967; §30, 15.
(V. Información a las víctimas)
- Derechos de las mujeres, §14, 17 a 28; §56, 26 
a 29, 34, 35, 42 y 43.
(V. Derechos de las mujeres víctimas)
- Directas, §30, 2.2.

- Especialmente vulnerables, §3, 4.l) y 5.e); §10, 
2.2, 8.4 y 14.1; §14, 36, 38 y 39; §23, 148.5º, 
171.4, 172.2 y 173.2; §56, 45; §57, 43.1 y 46.2.
- Indirectas, §30, 2.3.

VIDEOCONFERENCIA
- Utilización en el proceso penal, §24, 229.3; §27, 
325 y 731 bis.
- Declaración de los menores a través de, §27, 
448 y 707.

VIOLENCIA DE GÉNERO
- Acreditación situaciones de, §14, 23, 26, 27.3; 
§18, 2; §19, 2.2 c) y DT 1ª; §56, 30; §60, 3; §73, 
Anexo.
- Ámbito de aplicación de la Ley, §56, 2.
- Apoyo al movimiento asociativo para prevenirla 
y erradicarla, §56, 9.
- Concepto, §3, 1 y 2; §8, Anexo, 1; §14, 1.1 y 
1.3; §56, 3.
- Derechos de las mujeres víctimas, §14, 17 a 28; 
§55, 16; §56, 26 a 30. (V. Derechos de las mujeres 
víctimas; Información a las víctimas)
- Medidas de sensibilización, prevención y de-
tección, §14, 3; §56, 17 a 19.
(V. Medidas de sensibilización, prevención y 
detección)
- Objeto de la Ley, §14, 1; §56, 1.
- Principios rectores, §14, 2; §56, 4.
- Tutela institucional, §14, 29 a 32.
- Tutela penal, §14, 33 a 42.
- Tutela judicial, §14, 43 a 72:
- Fiscal contra la violencia sobre la mujer, §14, 
70 a 72; §74.
(V. Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer; 
Ministerio Fiscal)
- Juzgados de Violencia sobre la Mujer, §14, 43 
a 56, DA 10ª y 12ª, DF 1ª y 4ª.
(V. Juzgados de Violencia sobre la Mujer)
- Medidas judiciales de protección y seguridad 
de las víctimas, §14, 61 a 69.
(V. Medidas judiciales de protección y seguridad)
- Normas procesales civiles, §14, 57.
- Normas procesales penales, §14, 58 a 60.
(V. Normas procesales)

VISITAS
- Determinación entre las medidas civiles de la 
orden de protección, §27, 544 ter.7 y DA 4ª.1; 
§65, 3.2.



- Medidas para ejecución de las acordadas en una 
orden de protección, §59, 1 y 2; §66, 3º.
- Suspensión de ellas:
	 -	Medida cautelar al inculpado por violencia de 

género, §14, 66.
	 -	Pena accesoria para proteger a las víctimas, 

§23, 48.2, 57.2 y 3.

VIUDEDAD
- Pérdida de la pensión al condenado en sentencia 
firme por violencia de género, §14, DA 1ª.1.

VIVIENDA
- Acceso a ella de las víctimas de violencia de 
género, §14, 28; §33, 31.2; §56, 48; §57, 50.3.
- Atribución del uso y disfrute de la familiar en 
las medidas civiles de la orden de protección, 
§27, 544 ter.7 y DA 4ª.1.

- Confidencialidad en los procedimientos de 
concesión y adjudicación, §56, 50.
- Convenios con las Administraciones para su 
adjudicación, §14, DA 15ª; §56, 48.1.
- Plan Estatal:
	 -	Acceso en propiedad a viviendas protegidas 

y usadas, §54, 17.3.b).
	 -	Ayuda directa a la entrada, §54, 25.4.d).
	 -	Beneficiarios de las ayudas, §54, 3.d).
	 -	Cesión y enajenación de viviendas de nueva 

construcción con destino a arrendamiento, 
§54, 33.8.

	 -	Destino, ocupación y limitaciones a la facultad 
de disponer, §54, 13.

	 -	Objeto y ámbito de aplicación, §54, 1.
	 -	Subvenciones al alquiler, §54, 15.2.b) y 16.
- Posibilidad de permuta, §14, 64.2; §56, 49 y 
DA 3ª.
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Juzgados de Violencia sobre la Mujer (Exclusivos)

SEDE  DIRECCIÓN   TELEFONO/ FAX
Almería

    Nº 1  C/ Gerona, 14-Pl. Baja   Tfno.   950 18 61 61/ 58

   04001-Almería   Fax.    950 18 61 62

Cádiz

    Algeciras Nº 1 Plaza de la Constitución, s/n   Tfono.  956 02 76 03/ 06

      11202-Algeciras (Cádiz)   Fax.     956 02 76 07

    Jerez de la Avda. Tomás García Figueras, 14   Tfono.  956 03 47 72/ 73

    Frontera Nº 1 11407- Jerez de la Frontera (Cádiz)   Fax.     956 03 47 62

Córdoba

     Nº 1  C/ Doctor Barraquer, 2   Tfono.  957 00 57 25/ 26

   14004-Córdoba   Fax.     957 00 57 24

Granada

     Nº 1  Avda. del Sur, 5-1ª Planta   Tfono.  958 02 88 34/ 35

   18014-Granada   Fax.     958 02 88 38

     Nº 2  Avda. del Sur, 5-1ª Planta   Tfono.  958 02 88 66/ 67

   18014-Granada   Fax.     958 02 88 68

Huelva

     Nº 1  Alameda de Sundheim, 28   Tfono.  959 01 37 90/ 91

   21003-Huelva   Fax.     959 01 37 94                 

Jaén

     Nº 1  C/ Las Minas, 1   Tfono.  953 00 35 52/ 54

   23007-Jaén   Fax.     953 00 35 56                

Málaga

     Nº 1  C/ Fiscal Luis Portero García, s/n   Tfono.  951 03 53 82/ 70

   29010-Málaga   Fax.     951 03 54 17  
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    Nº 2  C/ Fiscal Luis Portero García, s/n   Tfono.  951 93 90 58

   29010-Málaga   Fax.     951 93 91 58

    Nº 3  C/ Fiscal Luis Portero García, s/n   Tfono.  951 93 90 59

   29010-Málaga   Fax.     951 93 91 59

    Fuengirola Nº 1 C/ Inca, 8   Tfono.  951 26 73 20/ 21

        29640-Fuengirola (Málaga)   Fax.     951 26 73 24

    Marbella Nº 1           C/ Doha, 5    Tfono.  952 90 09 26

                   29601-Marbella (Málaga)   Fax.     952 86 88 86

Sevilla

    Nº 1  Avda. de la Buhaira, 31   Tfono.  954 78 79 02/ 98

   41018-Sevilla   Fax.     954 78 79 03

    Nº 2  Avda. de la Buhaira, 31   Tfono.  954 78 79 07/ 06

   41018-Sevilla   Fax.     954 78 79 10

    Nº 3  Avda. de la Buhaira, 31   Tfono.  954 78 79 62/ 63

   41018-Sevilla   Fax.     954 78 79 65

    Nº 4  Avda. de la Buhaira, 31   Tfono.  954 78 79 33/ 34

   41018-Sevilla   Fax.     954 78 79 37
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Secciones contra la Violencia sobre la Mujer de las Fiscalías Provinciales

SEDE  DIRECCIÓN TELEFONO/ FAX
Almería

   C/ Reina Regente, 4-3ª Planta Tfono.   950 00 50 98

   04071-Almería Fax.      950 00 50 53

Cádiz

   Cuesta de las Calesas, s/n Tfono.  956 01 16 76

   12006-Cádiz Fax.     956 01 16 82

Córdoba

   C/ Doctor Barraquer, 2 Tfono.  957 00 57 34

   14071-Córdoba Fax.     957 00 57 38

Granada

   Avda. del Sur, 5 Tfono.  958 02 88 40/ 41

   18014-Granada Fax.     958 02 88 42

Huelva

   C/ Alameda de Sundheim, 28 Tfono.  959 01 38 86/ 87

   21003-Huelva Fax.     959 01 38 89                 

Jaén

   C/ Arquitecto Berges, 16 Tfono.  953 01 27 26

   23007-Jaén Fax.     953 01 27 30                

Málaga

        C/ Fiscal Luis Portero García, s/n Tfono.  951 93 83 95/ 98

   29010-Málaga Fax.     951 93 83 91  

Sevilla

   Avda. de la Buhaira, 31-2ª Planta Tfono.  954 78 79 17/ 18

   41018-Sevilla Fax.     954 78 79 21
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Unidad de Coordinación y Unidades contra la Violencia sobre la Mujer 

SEDE  DIRECCIÓN TELEFONO/ FAX
Almería

Subdelegación del Gobierno Unidad de Violencia sobre la Mujer Tfono.   950 75 95 01

   C/ Arapiles, 19 Fax.      950 23 57 99

   04071-Almería

Cádiz

Subdelegación del Gobierno Unidad de Violencia sobre la Mujer Tfono.   956 98 91 84

   C/ Barcelona, s/n Fax.      956 98 91 91

   11071-Cádiz

Córdoba
  

Subdelegación del Gobierno Unidad de Violencia sobre la Mujer Tfono.   957 98 90 00

   Plaza de la Constitución, 1 Fax.      957 00 26 09

   14004-Córdoba

Granada
  

Subdelegación del Gobierno Unidad de Violencia sobre la Mujer Tfono.   958 90 92 17

                          C/ Gran Vía, 50 Fax.      958 90 92 45

   18071-Granada

Huelva

Subdelegación del Gobierno Unidad de Violencia sobre la Mujer Tfono.   959 75 92 16

   Avda. Martín Alonso Pinzón, 3 Fax.      959 24 03 17

   21071-Huelva

Jaén

Subdelegación del Gobierno Unidad de Violencia sobre la Mujer Tfono.   953 99 91 14

   Plaza de las Batallas, 2 Fax.      953 99 91 99

   23071-Jaén
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Málaga

Subdelegación del Gobierno Unidad de Violencia sobre la Mujer Tfono.   952 98 92 06

   Paseo de Sancha, 64 Fax.      952 98 93 10/11

   29071-Málaga

Sevilla

Delegación del Gobierno Unidad de Coordinación contra la Tfono.   955 56 91 30

en Andalucía Violencia sobre la Mujer Fax.      955 23 20 77

   Plaza de España – Torre Sur

   41071-Sevilla
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Unidades de Valoración Integral de la Violencia de Género (UVIVG)
Instituto de Medicina Legal

SEDE  DIRECCIÓN TELÉFONO/ FAX
    CORREO ELECTRÓNICO
Almería

   C/ Maestro Serrano, 9 Tfno.   950 00 48 37

   04071-Almería Fax.    950 00 48 46

    iml.almeria.ius@juntadeandalucia.es

Cádiz

   C/ Sánchez-Arcaíztegui, 3-2ª planta  Tfono.   956 20 31 46

   11071-Cádiz  Fax.      956 20 31 48

     iml.cadiz.ius@juntadeandalucia.es

Córdoba

   Avda. Gran Vía Parque, 24  Tfono.   957 00 26 00

   14071-Córdoba  Fax.      957 00 26 09

     iml.cordoba.ius@juntadeandalucia.es

Granada

    Avda. del Sur, 5  Tfono.   958 02 87 52

                          18014-Granada  Fax.      958 02 87 57

     iml.granada.ius@juntadeandalucia.es

Huelva

   Plaza Isabel La Católica, 9  Tfono.   959 01 88 76

   21071-Huelva  Fax.      959 01 88 25

     iml.huelva.ius@juntadeandalucia.es

Jaén

   C/ San Antonio, 5- Bajo  Tfono.   953 00 67 00

   23071-Jaén  Fax.      953 00 67 04

     iml.jaen.ius@juntadeandalucia.es
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Málaga

   Ciudad de la Justicia  Tfono.   951 93 85 00/01

   C/ Fiscal Luis Portero García, s/n  Fax.      951 93 85 02

    29010-Málaga iml.malaga.ius@juntadeandalucia.es

Sevilla

  C/ Vermondo Resta, 2-3º    Tfono.   955 04 35 32

  (Edif. Viapol) Fax.      955 04 35 36

  41071-Sevilla iml.sevilla.ius@juntadeandalucia.es 
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Servicios de Asistencia a las Víctimas en Andalucía (SAVA)

SEDE  DIRECCIÓN TELÉFONO/ FAX
      CORREO ELECTRÓNICO
Almería

   Edificio de los Juzgados Tfono. 950 00 26 65

   C/ Canónigo Molina Alonso, 8-4ª Planta Fax.    950 00 26 66

   04071-Almería  sava.almeria.ius@juntadeandalucia.es

Cádiz

   Audiencia Provincial   Tfono. 956 01 16 30

   Cuesta de las Calesas, s/n-1ª Planta   Fax.    956 01 16 12

   11006-Cádiz   sava.cadiz.ius@juntadeandalucia.es

Campo de Gibraltar

   C/ Regino Martínez, 3-3º B Tfono. 956 63 32 99

   11201-Algeciras (Cádiz)  Fax.    956 63 32 96

       sava.campodegibraltar.cjap@juntadeandalucia.es

Córdoba

   Palacio de Justicia   Tfono. 957 00 24 60/ 61

   Plaza de la Constitución, s/n-Pl. Baja   Fax.    957 00 24 64

   14071-Córdoba   sava.cordoba.ius@juntadeandalucia.es

Granada

   Edificio de los Juzgados de la Caleta  Tfono.  958 02 87 59/ 60

   Avda. del Sur, 5-1ª Planta  Fax.     958 02 87 58

   18014-Granada  sava.granada.ius@juntadeandalucia.es

Huelva

   Audiencia Provincial  Tfono.  959 01 38 65/ 66

   Alameda de Sundheim, 28-4ª Planta  Fax.     959 01 38 69

   21003-Huelva  sava.huelva.ius@juntadeandalucia.es
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Jaén

   C/ Cronista González López, 1  Tfono.  953 00 30 47

   23007-Jaén  Fax.     953 00 30 78

      sava.jaen.cjap@juntadeandalucia.es

Málaga

   Ciudad de la Justicia  Tfono.   951 93 80 18/19

   C/ Fiscal Luis Portero García, s/n  Fax.      951 93 90 05

    29071-Málaga  sava.malaga.ius@juntadeandalucia.es

Sevilla

   Palacio de Justicia (Juzgado Guardia)     Tfono. 955 00 50 10/ 12

   Prado de San Sebastián, s/n  Fax.    955 00 50 11

   41004-Sevilla  
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Servicios de Orientación Jurídica (SOJ)

SEDE  DIRECCIÓN TELÉFONO/ FAX
Almería

    C/ Álvarez de Castro, 25- Bajo  Tfono.  950 23 75 33/ 23 71 04
   04002-Almería  Fax. 950 26 28 02
Antequera

   C/ Infante Don Fernando, 45-2º D Tfono. 952 70 34 67
   29200-Antequera Fax. 952 70 04 20
Cádiz
 
   C/ Tamarindos, 17-19 Tfono. 956 28 76 11
   11007-Cádiz Fax. 956 28 70 22
Córdoba

   Palacio de Justicia Tfono. 957 45 14 83
   Plaza de la Constitución, s/n-Pl. Baja Fax. 957 49 63 84
   14004-Córdoba
Granada

   C/ Cárcel Alta, 3 Tfono. 958 22 43 77
   18010-Granada Fax. 958 22 43 77
Huelva

   Plaza de los Abogados, s/n Tfono. 959 25 28 33
   21003-Huelva Fax. 959 28 11 11
Jaén

   Palacio de Justicia Tfono. 953 25 73 60
   C/ Arquitecto Berges, 16 Fax. 953 27 11 43
   23007-Jaén
Jerez de la Frontera

   C/ Sevilla, 37 Tfono. 956 32 87 93

   11402-Jerez de la Frontera Fax. 956 32 88 41
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Lucena

   C/ San Pedro, 40, 1º C Tfono. 957 50 19 55

   14900-Lucena (Córdoba) Fax. 957 51 40 09

Málaga

   Ciudad de la Justicia  Tfono.   951 93 80 75

   C/ Fiscal Luis Portero García, s/n. Pl. Baja  Fax.      952 60 34 60

    29010-Málaga

Sevilla

   Palacio de Justicia Tfono. 954 41 04 18 / 53 53 70

   Plaza Letrados de Sevilla, s/n - 1ª Planta Fax. 954 54 07 16

   41004-Sevilla soj@icas.es
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Centros Provinciales del Instituto Andaluz de la Mujer 

SEDE  DIRECCIÓN TELÉFONO/ FAX
    CORREO ELECTRÓNICO
Almería

   C/ Doctor Ferranz, 7 Tfono. 950 00 66 50

   04071-Almería Fax.    950 00 66 67

    cmujer.almeria.iam@juntadeandalucia.es

Cádiz

   Plaza Escritor Ramón Solís, 16-17 Tfono. 956 00 73 00

   (Plaza de Asdrúbal) Fax.    956 00 73 17

   11071-Cádiz cmujer.cadiz.iam@juntadeandalucia.es 

Córdoba

   Avda. de las Ollerías, 48 Tfono. 957 00 34 00

   14071-Córdoba Fax.    957 00 34 12

    cmujer.cordoba.iam@juntadeandalucia.es

Granada

   Avda. de la Constitución, 20-2ª Pl. Tfono. 958 02 58 00

   18071-Granada Fax.    958 02 58 18

    cmujer.granada.iam@juntadeandalucia.es

Huelva

   Plaza de San Pedro, 10 Tfono. 959 00 56 50

   21071-Huelva Fax.    959 00 56 67

    cmujer.huelva.iam@juntadeandalucia.es

Jaén

   C/ Hurtado, 4 Tfono. 953 00 33 00

   23071-Jaén Fax.    953 00 33 17

    cmujer.jaen.iam@juntadeandalucia.es
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Málaga

   C/ San Jacinto, 7 Tfono. 951 04 08 47

   29071-Málaga Fax.    951 04 08 48

    cmujer.malaga.iam@juntadeandalucia.es

Sevilla

   C/ Alfonso XII, 52 Tfono. 955 03 59 50

   41071-Sevilla Fax.    955 03 59 66

    cmujer.sevilla.iam@juntadeandalucia.es
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Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
Cuerpo Nacional de Policía. Servicio de Atención a la Familia (SAF)

SEDE  DIRECCIÓN TELÉFONO/ FAX
Almería

   Avda. Mediterráneo, 201 Tfono. 950 62 30 79

   04006-Almería Fax. 950 22 48 38

Cádiz

   Avda. de Andalucía, 28 Tfono. 956 29 75 25

   11071-Cádiz Fax. 956 27 08 92

Córdoba

   Campo Madre de Dios, 11 Tfono.  957 59 46 37

   14010-Córdoba Fax.  957 45 43 54

Granada

   Plaza de los Lobos, s/n Tfono. 958 80 80 71

   18001-Granada Fax. 958 80 80 22

Jaén

   C/ Arquitecto Berges, 11 Tfono. 953 29 52 88

   23007-Jaén Fax. 953 22 91 10

Málaga

   Plaza Manuel Azaña, 3 Tfono. 952 04 63 84

   29006-Málaga Fax. 952 32 38 83

Sevilla

   Avda. Blas Infante, 2 Tfono. 954 28 93 06

   41010-Sevilla Fax. 954 28 93 91 
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Guardia Civil. Equipos de Mujer y Menores (EMUME)

SEDE  DIRECCIÓN TELÉFONO/ FAX
Almería

   Plaza de la Estación, s/n Tfono. 950 25 61 22  Ext. 5166
   04006-Almería Fax. 950 62 19 64             
Algeciras

   Urbanización Virgen del Pilar, s/n Tfono. 956 58 76 10  Ext. 279
   11204-Algeciras (Cádiz) Fax. 956 63 33 71
Cádiz

   Avda. Astilleros, Nº 1 Tfono. 956 29 25 44  Ext. 544
   11007-Cádiz Fax. 956 22 11 09              
Córdoba

   Avda. Medina Azahara, Nº 2 Tfono. 957 41 41 11  Ext. 2283
   14005-Córdoba Fax. 957 23 33 49
Granada

   Avda. Pulianas, s/n Tfono. 958 18 54 00  Ext. 469
   18013-Granada Fax. 958 16 28 08             
Huelva

   C/ Guadalcanal, Nº 1 Tfono. 959 24 19 00  Ext. 278
   21002-Huelva Fax. 959 25 28 95
Jaén

   Avda. del Ejercito Español, 14 Tfono. 953 25 03 40  Ext. 1281
   23071-Jaén Fax. 953 22 11 04
Málaga

   Avda. Arroyo de los Ángeles, 44 Tfono. 952 07 15 20  Ext. 536
   29009-Málaga Fax. 952 07 15 55
Sevilla

   C/ Villanueva del Pítamo, 6 Tfono. 954 93 97 00  Ext. 240
   41089-Sevilla Fax. 954 93 97 18








